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A. - ASISTENCIA. -

B ajo la p residencia del Rector Subrogante, Sr. Jorge 
So to Sandoval, s e a b re la s e s ió n a las 18: 0 5 horas, con la actuació n del S~ 
cretar io General Subrogante, Sr . Héctor Torres G. y la asistencia de los 

s iguiente s Co ns ejeros: 

S r. Valerio Col o m a T. , 

S rta. Sa ra Flores L. , 

Sr . Raúl Larragu ib el T., 

Sr . Lui s Christen A. , 

Sr . Mario Me za F ., 

Sr . G e rmán S epúlveda D., 

Sr . Ro dolfo García O. , 

S:r. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Raúl Oyanedel J., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Miguel Jacob H. , 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Os v ald o Godoy C. , 

Sr. Francisco Araya Z., 

Director Interino de la Es cuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director Subrogante del Instituto P~ 
dagó gico Técnico. 
Director S u p l ente de la Escuela de 
Minas de La Serena. 
Director Interino de la Escuela In
dustr ial de Valdivia. 
P re s idente del Consejo Docente de 
Matemáti c as , Física y Cuím i ca. 
Presidente del Consejo Do cente de 
Ciencias So c iale s y Filo sofía. 
Presidente del Cons e jo Docente d e 
Electricidad,. Mecánica y Construc-. , 
ClOn. 

Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Cuímica Indus 
tri al. 
Director General de Enseñanza Pro 
fesional. 
Representante de la Sociedad de Fo
mento Fabril. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de lE_ 
genieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mu
tualistas. 
Representante de los Sindicatos Obre 
ros. 

Concurren, además, . las siguientes personas: 

Sr. Rafael Mery B. , 
Sr. Rubén González R. , 
Sr. Alejandro Yáñez B., 

Sr. Osear Bravo T., 

Sr. Ricardo Martínez P. , 

Asesor Jurídico de la Rectoría. 
Jefe de la Oficina de Planificación. 
Presidente de la Federación de Estu
diantes de la Universidad T é c n ica del 
Estado. 
Repres e ntante de los alumnos de la Es 
cuela de Ingenieros Indus tr iales . 
Presidente del Centro d e Alumnos de 
la Escuela Indus tr ial d e C o nc epció n. 
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Sr. Gabriel E stévez S . , Representan te Supl ente de los altrmnos 
de la Escuela de Construcción Civil. 
Presidente de la Asociación de Profe 
sores y Empl eados d e la Universidad 
Técnica del Estado. 

Sr, C arlo s M uñoz C., 

Sr . M e r ar y Castillo V. 
S r. M a nuel O ' Ryan O,, 

y 
Secretarios Adju ntos. 

Excu san sus inasistencias el Rector, Sr. Horacio·A r a

vena A. y el Consejero, Sr. César Fuenzalida C. 

B .- ACTAS.-

Se APRUEBAN, sin observaciones, las actas Nos. 455, 
456 y 457, correspondientes a las sesiones cel ebra das el 15 de septiemb re y 

6 y 9 de octubre de este año, re s pectivamente. 

C. - C UEN T A. -

l. - C ONDEC ORA C IONES DEL GOBIER NO ITA L IANO A L 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTA
DO, SR. HORACIO ARAVENA A. Y AL SR. GERMAN 
VIDAL D. 

El G obiern o Ita liano, p or interme dio del Excmo . E m ba
jado r , S r . P aol o Pans a C e d ronio , c o n decora rá con una d e la s más altas di~ 
tincion e s , al Sr. Horacio Aravena Andaur, Rector de esta Universidad, por 
su valio sa y bri llante cooperación en las relacio nes c ulturales de Italia y Chi 
l e. E l a cto s e reali zará h o y vierne s a las 19 horas e n l a r e s i d e n cia d e l E xcmo. 
Sr. E m bajado r. 

P or e s te m otivo n o ha con c u r rido a esta s e sión e l s eño r 
R ect o r. 

En e ste m i s m o acto, se c o ndeco r a rá al Profeso r y Di 
r ecto r d e la Radioemisora d e la C o rporació n e n Santiago, Sr . G erm án Vidal 
D ., po r s u espec ial c olab o r ación en l as labores de d ifus ión c u ltural y bue nas 
r elaciones entre ambos paf s e s . 

II. - BIENVE NIDA AL C ONSEJ E RO, SR. R A U L OYANEDEL. 

E l Rector Subrogante presenta los s a ludos del Cons e jo 
Unive r sita r io a l Consej e ro, Sr . R a ú l Oyan e d e l J., quie n a caba d e r e gresar 
a l p afs d espué s d e una g i r a por E u ropa. 

En una p róxima oportuni d ad, e l Sr . Oyanedel , da rá u na 
informació n acer ca de a lgu nas visitas q u e hi z o a Ins titut os Polité c n ico s y U_ 
nive rsida des europeos. 
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III. - INCORPORACION DEL SR. CARLOS MUÑOZ CARDOZA. 

A nombr e del Cons e jo Universitario, el Rector Subro
gante, da la bienvenida al Sr . Carlos Muño z Cardo z a, Presidente Nacional 
de la Asociación de Profesor e s y Empl e ados de la Universidad Técnica del 
Estado, que hoy se incorpora, e n calidad d e obs e rvador, a las sesiones del 
H. Consejo. 

IV.- COMISION ASESORA SE COLOCA A DISPOSICION DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO Y DEL SEÑOR RECTOR. 

El Secretario G e neral da lectura a la siguiente carta, 
de fecha 24 del presente del Sr. Luis Oyar z ún Leiva, Presidente de la Sub
comisión, de C o misión des i gnada en la sesión No 458, del 20 de octubre úl 
timo: 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Santiago, 24 de Noviembre de 1 9 6 7. 

SEÑOR RECTOR: 
Tengo el agrado de poner en su conocimiento uno de los 

acuerdos de la Sub-Comisión, encargada de preparar el informe respecto 
a las funciones de la Comisión en su carácter de organismo asesor del H. 
Consejo Universitario y del Sr. Rector, adoptado en sesión efectuada en 
el día de hoy. 

En dicha sesión participaron 18 miembros de la Comi
sión y, por unanimidad, se acordó solicitar al Sr. Rector pusiera en co
nocimiento del H. Consejo Universitario, que la Comisión que designó, 
en su sesión de fecha 20 de octubre de 1967, con el objeto de redactar el 
Anteproyecto de Estatuto Orgánico y asesorar al H. Consejo Universita
rio y al Sr, Rector en ''el estudio de las modificaciones en los actuales 
Reglamentos y perfeccionar la estructura académica de la Corporación 
dentro de las disposiciones de la Ley No 10.259 11 , se pone a su disposi
ción para el cumplimiento de la segunda parte de su cometido. 

En conocimiento que el H. Consejo Universitario sesi~ 
nará en el día de hoy, me apresuro en comunicarle el mencionado acuer-
do. 

11 Saluda atentamente a Ud. 
Fdo.) LUIS OYARZUN 

11 Presidente de la Sub-Comisión. 

11 SEÑOR 
RECTOR DE LA 

" UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
PRESENTE.-

V. - ELECCION DE SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS DO
CENTES DE :tvfA TEMA TICAS, FISICA Y OUIMICA y DE 
MINAS, METALURGIA Y CUIMICA INDUSTRIAL. 

El 17 de noviembre en curso, se llevó a cabo el escruti 
nio final de la elección de Secretarios titulares de los Consejos Docentes d; 
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Matemáticas, Física y Química y de Minas, Metalurgia y Química Indus
trial, resultando elegidos, en conformidad a las disposiciones vigentes, 
los Sres. Octavio Urbina Fuentes y Francisco González González, respe~ 

tivamente. 

VI. - REUNION DEL CONSEJO DOCENTE DE MA TEMA TI
GAS, FISICA Y CUIMICA. 

El Sr, Meza informa que, por petición expresa de los 
profesores que pertenecen al Consejo Docente de Matemáticas, Física y 
Química, este organismo celebró el 22 del pte. una reunión para tratar lo 
relacionado con la creación del Instituto Central de Física y del Instituto 
Central de Matemáticas. 

Esta reunión se llevó a cabo con una asistencia supe
rior a 70 profesores de las Escuelas de Santiago de la Universidad Técnica 
del Estado. 

Se analizaron los tópicos de la convocatoria y se nom
bró además una Comisión integrada por los Sres. Juan Alfara Holbrook, Do 
mingo Ferrada Sandoval, Jaime Michelow Veiler, Dagoberto Betancourt B~ 
hamondes y René Hernández Toledo, para que redacten un informe en el cual 
se expresen las aspiraciones de los profesores de ciencias básicas, Matemá 
tica.s, Física y Química en relación con la docencia, la investigación y la e;; 
tensión de estas áreas .. 

El propósito de este informe es hacerlo llegar al Hon. 
Consejo Universitario y a la Comisión redactora del nuevo Estatuto Orgáni 
co de la Universidad, para su conocimiento y consideración. 

VII. - ASUNTOS VARIOS. 

l. - Con fecha 22 de noviembre en curso, el Centro de 
Alumnos de la Escuela Universitaria de Construcción Civil, ha comunicado 
su nueva directiva, que está 
Presidente: 
Vice-Presidente: 
Secretario General: 

integrada como sigue~ 
Sr. Enrique Grosser L. 
Sr. Eugenio Menéndez 
Sr. Gilberto Rivera C. 

Secretario de Finanzas: Sr. Alejandro Martín A. 
Vocal: Srta. Laura Gómez Ch. 
Vocal: Sr. Mario Pulgar G. 
Vocal: Sr. Guillermo Jopia P. 
Delegado al H. C. U.: Sr. Juan López G. 
Delegado Suplente al H. C. U. :Sr. Gabriel Estévez Salas. 

2. - La Comisión Nacional de la UNESCO, por interme
dio del Club Nacional de Amigos de la Institución, realizará el l er. Semina 
río Nacional sobre Medios de Comunicación Humana. El citado Seminario se 
efectuará entre los días 24 y 26 del presente, en esta ciudad. 

3.- Se deja constancia de los sensibles fallecimientos: 
del profesor y distinguido hombre público, Sr. Sansón Radical; del Sr. Os val 
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do Fuenzalida Correa, . ex-General Auditor de Carabineros, destacado pro 
fesional y hermano del Consejero, Sr. César Fuenzalida Correa; del Sr. 
Felipe Aibar Varas, funcionario del Taller Gráfico de la Universidad Té~ 
nica del Estado; y de la ex-profesora del Instituto Pedag6gico Técnico, Sra. 
Marcela Riquelme Blondet. 

D.- TABLA.-

I. - PROYECTOS DE ARANCELES Y DE VALORES DE 
MATRICULAS PARA 1968. 

Los Proyectos de Aranceles y de Valores de Matrícula 
para 19 68, propuestos por la Oficina de Presupuesto y Finanzas de la Uni
versidad, fueron repartidos a los señores Consejeros para su conocimiento 
y consideración. 

El Rector Subrogante absuelve diversas consultas y lu~ 
go el H. Consejo APRUEBA ambos proyectos en la siguiente forma: 

ARANCELES PARA EL AÑO 1968. 

A) Solicitudes 
Para exámenes de admisión en Cursos 
Universitarios 
Para exámenes de admisión en Cursos 
no Universitarios 
Para optar a cualquier otro título o grado 
Solicitudes del Personal y de Alumnos, e2_ 
tas últimas no relacionadas con asuntos re 
glamentarios 
Solicitudes de otras personas o entidades 

B) Certificados 
De competencia 
De títulos o grados 
Bachillerato 
Licencia Industrial 
Profesor o Técnico Industrial 
Inge niero Industrial 
De exámenes por curso: 
Universitarios 
No Universitarios 
De exámenes por grado: 
Universitarios 
No Universitarios 
Certificados en general 
L egaliz acione s 

C) Diplomas· 
De Ingeniero Industrial 
Prof esor d e Estado o Técnico Industrial 
De Bachillerato Industrial 

1968.-

4, 30 

2, 90 
3, 1 ó 

0,60 

1' 90 

3, 1 o 

5,80 
5,80 
9, lo 
9, 1 o 

1' 40 
0,80 

3, 1 o 
1' 40 
1' 40 
1' 90 

24. -
24. -

3,60 
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Licencias 
D e la s E s c u elas de Aplicación 

D ) V alidación de Títulos 
Concedidos· en el extranjero 
Concedidos por otras Universidades Nacionales 

E) Regi stro de Trtulos Otorgados por el M inisterio 
de Educación Pública 

F) Derecho d e E x amen de Aptitudes U nive r sitarias 

G) Derecho de E x amen con fech a y S e de e xtraordi
naria 

ACTA No 460. 

1968.-

3 ,60 

3 , 1 o 

1 4 0 . -

60. -

3 4 . -

40. -

12, 20 

Las solicitudes d e alumnos a cualquiera Autoridad están 

exentas de Aranceles. 

Lo s C ert ificados que se otorguen a los alumnos para ser 
presentado s a Autorida de s y dependencias de la Universidad estarán afec
to s al 50 o/o de lo s der echo s univ ersitarios. Los que se otorguen a los mis
mo s para la obtenc ión de facilidades de pasajes, traslados y giras queda
rán liberado s del pago d e tales derechos. 

Se podrán otorgar duplicados de los diplomas, dejándose 
cons t a n cia en fo rma visible de · este hecho, El derecho arancelario del di 
ploma d uplicado será el doble del valor mencionado anteriormente. 

VALORES DE MATRICULA PARA 1968. 

Grado de Ingeniero Industrial 
G ra d o d e Técnico Industrial y Construcción Civil 
Instituto P e da gcS gic o Técnico 
Grado de Oficio s y Escuelas de Aplicación anexas 
al Ins tituto P eda g ó gic o Técnico 

Las c antida d es que se paguen por derecho de m~ 
trícula se distribuirán en la siguiente form.a: 

l. - De r echo d e m a tr{cula propiamente tal: 

Grado de Ingeniero Industrial 
Grado de Técnic o Industrial y Construcción Civil 
Instituto Pedagógico Técnico 
Grado d e Oficio s y Escuelas de Aplicación 
anexas a l Instituto Pedagógico Técnico 

2. -Biene sta r y D eportes de las Escue las 

a) Alumnos Universitarios 
b) Alumnos no Univer:sitarios 

3, -Departamento de Bienestar Estudiantil y Deportes 

a) Alumnos Universitario 
b) Alumnos no Universitarios 

29.-
29.-
29.-

17,50 

18,50 
18, 50 
18, 50 

lo, 50 

7, 50 
4, 00 

3, -
3, -
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Habilitaci6n de Matr{culas 
Grado de Ingeniero 
Grado de Técnico y Construcci6n Civil 
Instituto Pedag6gico Técnico 
Grado de Oficio y Escuela de Aplicaci6n 
anexa al Instituto Pedag6gico Técnico 
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1968. 

45. -
45. -
45. -

24. -

II. - DISTRIB UCION DE LOS FONDOS DE REAJUSTE PARA 
1967. 

La Oficina de Presupuesto y Fina~zas de la Universidad, 
ha preparado un proyecto de distribuci6n de los fondos otorgados para el rea 
juste de sueldos de 1967, en conformidad con lo dispuesto en el Art. 127 de 
la Ley 16.617. 

Este documento ha sido repartido a los señores Consej~ 
ros y el Sr. Mery proporciona diversas informaciones com?lementarias. 

En estas 'Condiciones el H. Consejo lo APRUEBA en la 
siguiente forma: 

ITEM: 
02/501 

502 
503 

03/ 510 
512 
513-1 
513-2 
513 - 4 

04/520 
522 

05/525 
08/541 
25 

Sueldos Bases 
Horas de Clases 
Sueldos afectos Ley 15076 
Trienios 
Asignaci6n de Zona 
Asignaci6n de•Trtulo 
Bonificaci6n n.o !Jnponible 1 Oo/o 
Asig~aci6n anexa a Profesio
nales afectos Ley No 15076 
Personal a Contrata 
Suplencias y Reemplazos 
Personal a Jornal 
Viáticos 
Asignaci6n Familiar 

807.256.-
792.646.-
12.517.-

l. 439. 804. -
308. 870.- . 
345.652.-
270. 043.-

10.131.-
1. 046. 431. -

3. 000. -
54.000.-
26. 250. -

218.400.-

III. -· PROYECTO DE REGLAMENTO DE DEDICACION 
EXCLUSIVA. 

De nuevo ha sido repartido a los señores Consejeros el 
Proyecto de Reglamentó de Dedicaci6n Exclusiva que fue distribuído en la 
sesi6n No 448 del Consejo Universitario celebrada el 28 de julio ppdo. 

En esa sesi6n este Proyecto qued6 pendiente para reco
ger otros antecedentes y hacerlo volver a la Comisi6n de Educaci6n a fin de 
que ella lo presentara informado en una pr6xima sesi6n, conjuntamente, con 
el Proyecto de Reglamento de Asignaci6n de Responsabilidad o Estímulo. 

Desgraciadamente la Comisi6n de Educaci6n, por la va
riedad de sucesos que Últimamente ha vivido la Universidad, no ha podido dar 
cumplimiento a este trámite. 
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E n e s tas circunstancias y dada la complejidad de la m~ 

teria, la Rectoría ha vuelto a repartir el Proyecto de Dedicación Exclusiva 

para que se h a gan ll egar todas las suger encías del caso a fin de colocarlo e n 

tabla próximamente, junto con el Proyecto de Reglamento de la Asignación de 

Responsabilidad o Estí mulo. 

E l Rector Subrogante ofrece la palabra sobre este punto 
que da o r igen a un breve debate en el cual participan la Srta. Sara Flores y 
los Sr e s. Soto, S epúlveda, Torres, Meza Calcagni, Mery, Coloma, Oyane

del , O y a r z ún y Jiménez. 

La conclusión de esta discusión es que debe encontrar
se una fó rmula para invertir los É' 600. 000 que figuran en el Presupuesto de 
1967 p ar a A s ignación de Dedicación Exclusiva para el Personal Docente y Co 
laborado r d e la Docencia y los É' 30 0. 000 para Asignación de Responsabilida d 
o Estímulo , de manera que pueda gozar de estos beneficios, en este año, el 
mayo r número po s ible d e docentes y administrativos. 

Asimismo, la s intervenciones de los Consejeros coinc i
den en que m ás adelante, con la as esoría de la Comisión Reestructurado ra 
de la Universidad, es urgent.e y nec e s ario ocuparse de estudiar un Reglame_!! 
t o de la carrera docente, de la asignación de dedicación exclusiva y de la a-
signación de responsabilidad o estímulo. . 

Finalmente, el H. C onsejo AC U ERDA de s ignar u na Co
m1s1on para que trabaje con la Rectoría, la S ecretaría General y el As e sor 
Jurídico, para que, ·en cuanto sea pos i bl e, pr e sente el cuadro de po sibilida
des, dentro de las normas legales, que p ermita h a c e r la di s tribución d e l os 
fondos que existen en el Presupuesto para e s tos do s tipos d e as ignaciones . 

La Comisión queda integrada con la S rta. S a r a Flo r es y 
los Sres. García, Jiménez, el Presidente Naciona l de la As ociación de Pro
fesores y Empleados de la Universidad Téc nic a d e l Es tado y un r ep resentan
te de la Federación de Estudiantes de la U niver sidad. 

IV.- DONACION 

El H. Consejo ACUERDA , s egún lo dispuesto e n la le
tra s) del Art. 1 o o del Reglamento G eneral, aceptar un premio individual 
de -É' l. 000 (un mil escudos), que se r eajustar á anualmente a partir de 19 67, 
instituído por Rodamientos SKF Chil e S. A. para el alumno más distin g u i do 
que egrese de las Especialidades de Mecánica de la Escuela de Ingenie ros 
Industriales y Escuela de Artes y Ofi c ios. 

V.- DIVISIONES DE CURSOS. 

El H. Consejo APRUEBA las siguiente s divisione s d e 
cursos, en las asignaturas que se indican, de los establecimientos que se 
señalan, a contar del lo de abril p pdo.: 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPC IO N 

2 o año Técnico Eléctri c o (Plan Nuevo ) 
2 "u" Campo de Prueba, en 2 grupos de alumnos. 
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3 o año Técnico Eléctrico (Plan Nuevo) 
l "u" Campo de Prueba, en 2 grupos de alumnos. 
l/2 "u11 Laboratorio de Máquinas, en 2 grupos de alumnos. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 
lo año Técnico-Humanidades Eléctrico (Plan Nuevo) 
5 11 u 11 Tecnología y Práctica de Talleres, en 2 grupos de alumnos. 

2° año Técnico Eléctrico (Plan Nuevo) 
2 11 U 11 Campo de Pruebas, en 2 grupos de alumnos. 
l 11 u 11 Laboratorio de Electrotecnia, en 2 grupos de alumnos. 

VI. - COMISIONES DE SERVICIO 

l. - Se da lectura a la siguiente comunicaci6n enviada 

por el Rector titular Sr. Horacio Aravena Andaur: 

11 

11 

11 

lf 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

JI 

11 

Santiago, 24 de noviembre de 1967. 

Honorable Consejo Universitario 
Presente. -

Señores Consejeros: 
Desde hace tiempo he dedicado mis momentos libres 

a la preparaci6n de monografías hist6ricas, directamente relacionadas 
con el des envolvimiento de la Enseñanza Técnica en Chile. 

Me he impuesto la misi6n Cle escribir sobre la funda 
ci6n de las diversas Escuelas de la Universidad Técnica del Estado. Ya 
he terminado la acumulaci6n de datos de la primera Direcci6n de los si
guientes establecimientos de nuestra Casa de Estudios: 

lo.- Escuela Nacional de Artes y Oficios: 
a) Biografía de Julio Jarriez, matemático y edu

cador francés, primer Director de este establecimiento. 
b) Extraordinaria labor de Jarriez como autor de 

textos escolares. 
e) Direcci6n de Julio Jarriez (1849 -1860 ). 
eh) Reseña de la actuaci6n de los otros Directores 

de la centenaria Es cuela de Artes y Oficios. 
d) Actividades de Jarriez como Director fundador 

de la Escuela de Artes y Oficios, Lima, Perú. 

1855 a 1859. 

zo. - Escuela de Artes y Oficios de Talca. 
a) Historia de este plantel que funcionara desde 

b) Labor de su Único Director. 
3°.- Escuela de Minas de Copiap6. 

a) Biografía del Ingeniero Paulina del Barrio, pri:_ 
roer Director de ese plantel. 

b) Breve historia de la Facultad de Ciencias Mate 
máticas y Físicas a · la que perteneciera del Barrio. 

e) Reseña hist6rica de la Escuela de Minas de Co 
piap6. 

4°.- Escuela Industrial de Temuco: 

a) Personalidad del Ministro Guarello, fundador 
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de la Escuela Industrial de Temuco y precursor de la Universidad Técni 

ca del Estado. 
b) Biografla del Sr. Artemio Gutierrez Prieto, 

primer Director de la Escuela Industrial de Temuco. 
e) Reseña de los primeros tiempos de la Escuela. 

Con el fin de confrontar los datos que he logrado en mis bú~ 
quedas con los de los archivos de las Escuelas señaladas, necesito disp~ 
ner de tres meses, por lo menos, con dedicación exclusiva. 

Debido a lo anterior, impetro del H. Consejo Universitario 
una comisión de servicio con goce de sueldo por el tiempo indicado, a pa.!:_ 
tir del lo de diciembre de 1967. 

Una vez terminadas las monografías que señalo, las pondré 
a disposición de la Universidad Técnica del Estado para los fines que la 
Corporación estime convenientes. 

Saludo con la mayor atención a los señores Consejeros, 
Fdo. ) HORACIO ARA VENA A. 

Rector. 

En atención a la petición formulada por el Sr. Rector, 
el H. Consejo Universitario ACUERDA concederle una comisión de servi
cios, con goce de sueldo, con el objeto de que prepare monografías histór.i_ 
cas sobre el desenvolvimiento de la Enseñanza Técnica en Chile y sobre el 
origen y fundación de las diversas Escuelas de la Universidad Técnica del 
Es.tado. 

Dicha comisión es por 3· mes es a contar del lo de di-
ciembre próximo. 

A propósito de esta comisión de serv1c1o, el Sr. Rodal 
fo García Q., Presidente del Consejo Docente de Electricidad, Mecánica y 
Construcción, con especial énfasis, se refiere a la eficiente gestión que ha 
cumplido don Horacio Aravena Andaur, como Rector de la Universidad Téc 
nica del Estado. 

También hace mención a la efectiva participación que 
ha tenido el Sr. Aravena en el auspicioso movimiento de reforma que vive 
la Universidad en estos momentos. 

Finalmente, de las múltiples realizaciones del Rector 
y de este Consejo Universitario, señala como fundamental la aprobación del 
Anteproyecto de Ley Orgánica que, sin duda, por encima de defensores e ip 
pugnadores, constituye una siembra fecunda para el futuro y positivo prbgr~ 
so de Chile. 

Además, el H. Consejo Universitario ACUERDA: 

2. - Rectificar la comisión de servicios concedida en sesión 
No 459, del lO del actual, al Sr. HUGO CARO BASO, Profesor del Labor ato 
rio de Me.cánica de la -Escuela de Artes y Oficios, en el sentido que es por 
6 mes és a contar del 15 de enero próximo, y no como se señaló en la referí 
da sesión. 
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3.- Prorrogar por un año a contar del 1 o de septiembre 
ppdo., la comisión de servicios c>torgada por decreto No 789, de 21 de di
ciembre de 1965, al Sr. EDUARDO HUMERES A., Profesor del Instituto 
Pedagógico Técnico, para proseguir estudios de doctorado en la Universi
dad de California becado por la Fundación Ford. 

4.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sue!_ 
do, al Sr. JOSE A. ARA YA MOYA, Profesor de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, para que efectúe estudios correspondientes al grado académi_ 
co de Master of Science en Ingeniería Industrial, en el Instituto Tecnológi
co de Georgia, Atlanta, Estados Unidos de Norteamérica, becado por la 
Organización Mundial de la Salud. 

Dicha comisión es por un año a contar del 21 de sep-
tiembre ppdo. 

Se deja constancia que al Sr. A raya, en su calidad de 
profesor de la Escuela de Artes y Oficios se le concedió un permiso sin 
sueldo, por el tiempo de la comisión otorgada por el Hon. Consejo Univer
sitario. 

En relación a las Comisiones de .Servicios, el Rector 
Subrogante, explica que de acuerdo con lo establecido en la letra ñ) del Art. 
1 O o· del Reglamento General de la Universidad: 

11 

" 

Artículo 10°.- Corresponde al Consejo. 
ñ) Acordar, previo informe de los Directores, Jefes de Servicios o Con

sejos Docentes, según corresponda, las Comisiones del personal, al~ 
nos y ex-alumnos de la Universidad, en el país o en el extranjero." 

Agrega, que la Contraloría hasta ahora, daba curso a 
los decretos de com1s10nes en el país sin mayores dificultades, pero los ú!_ 
timos decretos de este tipo han sido objetados ateniéndose a la letra del Re
glamento Universitario. Añade que el procedimiento sería extraordinaria
mente engorroso, an atención a que hay muchas comisiones de servicio que 
no pueden esperar los quince días, entre sesión y sesión del H. Consejo y, 
por otra parte, tampoco puede distraerse a este organismo en asuntos que 
son de rutina administrativa. 

Por las razones expuestas, el Rector Subrogante solici_ 
ta al H. Consejo Universitario que se utilice para las comisiones de s ervi
cios en el país, el mismo trámite que se sigue con los expedientes. de títulos 
que se incorporan como anexo del acta de cada sesión, sin debate de ninguna 
especie ya que por el régimen de controles emanados de las Escuelas, y de 
las oficinas respectivas de la Casa Central, no pueden pasarse antecedentes 
con datos que no correspondan a la realidad. 

El H. Consejo ACUERDA que los antecedentes de las co 
m1s1ones ~e servicios en el país sean agregados por la Secretaría General -
como anexos de las actas correspondientes, previa la petición, el estudio y 
aprobación por parte de las Autoridades Universitarias señaladas en la letra 
ñ) del Art. 10° del Reglamento General, y la Rectoría o la misma Secretaría 
General. 
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VII.- PROYECTO DE ACUERDO PARA CREAR EL TITULO 
DE PROFESOR DE ESTADO PARA LA ENSEÑANZA 
INDUSTRIAL. 

El Rector Subrogante resume algunas informaciones so
bre el acuerdo tri-partito que se ha dado en llamar Plan Cooperativo y que 
comienza el 30 de marzo de 1966 con la firma de un convenio entre el Minis
terio de Educación Pública, el Presidente del Servicio de Cooperación Técni__ 
ca y el Rector de la Universidad Técnica del Estado, en el cual esta Última 
entidad se compromete a: 

a) la coordinación del programa en el aspecto docente; 
b) la selección de los candidatos; 
e) la preparación de los programas de estudio de las diver-

sas asignaturas de su competencia; 
d) la selección del personal docente y administrativo; 
e) controlar y evaluar los resultados del programa; 
f) otorgar los títulos de Profesores de Estado en la Especia

lidad de Enseñanza Industrial; y 
g) proporcionar aulas, laboratorios, talleres, edificios, terr~ 

nos y el material didáctico que se requiera. 

Desgraciadamente, la Universidad no ha estado en condi 
ciones de dar cabal cumplimiento a su compromiso de entregar un local cóm.9_ 
do para la atención de este grupo de alumnos que suma alrededor de 120 per
sanas y que últimamente ha pasado a ser un gravísimo problema porque la e~ 
pacidad física de los edificios de la Corporación ha ido reduciéndose ante los 
nuevos y numerosos -requerimientos. 

Respecto a los otros deberes del convenio se han atendí 
do en forma satisfactoria y en cuanto a local se está bus cando . uno que reúna 
las mejores condiciones para continuar las labores regula.res de este Plan 
Cooperativo que tanta importancia tiene para la docencia industrial. 

Por último, informa el Rector Subrogante, que momen
tos antes de entrar a la sesión, se ha recibido un Proyecto de Acuerdo para 
crear el título de Profesor de Estado para la Enseñanza Industrial, y que po 
ne a consideración del Consejo Universitario para su pronunciamiento. 

Ofrecida la palabra, el Sr. Jacob interviene en e sta ma
teria que, según sus expresiones, afecta a un 70% de los miembros de la 02: 
ganización de Técnicos de Chile, porque es esta gente la que está estudiando 
en los Cursos de este Plan Cooperativo. 

Dice que en sesión ordinaria No 405, del H. Consejo U
niversitario, celebrada el 17 de diciembre de 1965, se facultó al Rector pa-
ra que suscribiera un Convenio con el Servicio de Cooperación Técnica Indus 
trial y el Ministerio de Educación Pública, con el fin de llevar a cabo Curso~ 
de Regularización para Profesores de Educación Industrial. Así fue como en 
marzo de 1966 el citado Convenio fue rubricado por el señor Ministro de Edu 
cación Pública, don Juan Gómez Millas, el Rector de esta Universidad, don
Horacio Aravena Andaur y el Presidente del entonces Servicio de Cooperación 
Técnica Industrial de la CORFO, hoy Instituto Nacional d e Capacitación, INACAP, 
don Fernando Leniz Cerda. En dicho documento los pactantes convienen en lo 
siguiente: 
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a) El Ministerio de Educación presentará anualmente las nec~ 
sidades de profesores técnicos, financiará el costo de operación de los progr~ 
mas que se acuerden y se ocupará del reclutamiento y promoción de los candi 

datos. 
b) Por su parte, la Universidad Técnica del Estado, se preo

cupará de aspectos docentes tales como la coordinación del programa, la se
lección de los candidatos, la preparación de los programas de estudios, la s~ 
lección del personal docente y administrativo, el control y evaluación del pr~ 
grama y otorgará los títulos de Profesores de Estado en la Especialidad téc
nica re spectiva, a quienes realicen los Cursos . 

e) INACAP (Ins tituto Nacional de Capacitación) se comprome 
te, a su vez, a preparar programas de enseñanza de s u competencia y junto 
a la Universidad Técnica del Estado proporcionará aulas, talleres, labo r ato 
ríos, terrenos, edificios y el material didáctico que se requiera. 

Ahora bien -sigue diciendo el Sr. Jacob- con cargo a e~ 
te Convenio, durante 1966, fue preparado un Curso de Regularización para 
profesores de la Enseñanza Industrial, ascendente a 6 0 profeso~es. Y en el 
presente año han funcionado 4 Cursos que suman en total 120 profesores. A 
~stas cantidades hay que agregar las personas de los Cursos de Formación. 

En la operación y funcionamiento de estos Cursos, se
gún los antecedentes que se conocen, sólo han dado cumplimiento a sus . com 
promisos el Ministerio de Educación Pública y el Instituto Nacional de Capa 
citación. En cambio nuestra Universidad, no obstante el tiempo transcurri
do, no ha otorgado los títulos a la primera promoción de egresados y dura~ 
te este año no ha proporcionado aulas ni material didáctic o y los cursos han 
debido funcionar en un local inadecuado, con salas de c lases improvisadas , 
con humillación para los alumnos, que como se sabe son todos profesores. 
Esta situación revela que algo funci?na mal y es necesario regular. Es tan 
grande el malestar que ha provocado este estado de cosas , que en estos m~ 
mentas _los alumnos de estos Cursos han declarado una huelga indefinida ha~ 
ta que el Honorable Consejo Universitario atienda el problema que, en justi
cia, tanto les inquieta. 

La Organiz ación de Técnicos de Chile - dice el Sr. Ja
cob- le asigna al Conve nio del Plan Cooperativo una importancia y una tra~ 
cendencia muy efectiva, tanto por la jerarquización de la Enseñanz a Indus
trial, como por el papel que e stá llamado a cumplir en un país que se halla 
en pleno desarrollo y crecimiento. 

Por otra part e la formación, regularización y perfecci~ 
namiento de los profesores, mediante este Plan Cooperativo ha logrado una 
positiva y conveniente funcionalidad y de hecho ha pasado a s er un elemento 
cooperador de la acción específica que debe cumplir e l Instituto P edagógico 
Técnico para bien de la Enseñanza Profesional. 

T e rmina sus palabras el Sr. · Jacob, haciendo sentir la 
responsabilidad enorme que pesa sobre la Universidad Técnica del Estado y 
la urg e ncia que existe de proc e der de inmediato rt. la creación del título de 
Profesor de Estado y hacer justicia a este grupo numeroso de alumnos que 
han entregado todo su esfuerzo a la docencia y que e speran de este Plan Coo 
p erativo el cabal cumplimiento de s us compromis os . 

El Sr. Torres opina que este asunto debiera dejarse pa 
ra una ses ión próxima a fin de estudiarlo detenidamente y fo rmars e un jui-

cio al respecto. 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. Yá 

ñez, está de acuerdo en que se deje para una próxima sesión el estudio y pr~ 
nunciamiento sobre el Reglamento definitivo que se desea dar a esta materia, 
pero estima que en esta sesión debe tomarse el acuerdo de crear el título de 
Profesor de Estado para la Enseñanza Industrial porque la Universidad Téc
nica del Estado se ha comprometido a otorgarlo. Lo contrario sería colocar 
en muy mal pie a la Universidad, No se puede burlar la confianza de los alum 
nos que están siguiendo estos Cursos del Plan Cooperativo. 

El Sr, Torres manifiesta que, ahora que ha leído los an 
tecedentes que recibió al momento de comenzar la sesión y después de haber 
oído las explicaciones que se han dado, no tiene inconveniente en retirar la 
indicación que había formulado, Estima, en consecuencia, que el Consejo U
niversitario debe tomar el acuerdo de crear el título que la Universidad se 
comprometió a otorgar a los alumnos de este Plan Cooperativo. 

El Rector Subrogante hace notar que la Universidad tie
ne creado el título de Profesor de Estado para la Enseñanza Industrial en el 
Instituto Pedagógico Técnico. De modo que se trata de permitir que los egr~ 
sados del Plan Cooperativo puedan optar a ese título. 

La Srta. Sara Flores pide el asentimiento del Consejo 
Universitario para aprobar este título para los egresados de este Plan Coo
perativo, pes e a que al Instituto Pedagógico Técnico no le ha cabido una pa.!_ 
ticipación directa en estos Cursos, Advierte que alguna intervención ha teni.._ 
do el Departamento de Educación de es e establecimiento. Agrega que si se 
ha producido alguna dilación en esta labor, se debe a la enfermedad que aque 
ja al profesor, Sr, Martín Pino, Coordinador del Plan. 

El Sr. Oyarzún manifiesta que los estudios que se im
parten a través de este Programa son de alta calidad y es la Universidad 
Técnica del Estado la encargada de fijar los planes, los programas y la ev~ 
luación permanente de estos Cursos, La parte que le corresponde al Minis
terio de Educación Pública es señalar las necesidades, las especialidades y 
financiar el Programa. Y al Instituto Nacional de Capacitación le correspo_!! 
de facilitar las instalaciones para el desarrollo de la parte práctica del Pro 
grama. 

Esta labor -dice el Sr. Oyarzún- se inició con 60 al~ 
nos el año 19 66, en forma intensiva, con un total de l. 087 horas de clases 
en un plazo de siete meses y con un resultado aproximado de 55 egresados, 

Recogiendo la experiencia de 1966, este año, se amplió 
la matrícula a 120 alumnos, con un total de l. 700 horas de clases para un 
plazo de 1 O meses, 

La promoción de 19 66 tiene cumplido todos los requ1s1 
tos y con insistencia muy justa está pidiendo a la Universidad que le otor
gue el título de Profesor de Estado para la Enseñanza Industrial que se co~ 
prometió a extender según las bases del Convenio del Plan Cooperativo. 

Esta situación que tantos perjuicios produce a los egr~ 
sados de 1966, puede pasar a convertirse en serio problema para los alum
nos que actualmente están siguiendo estos Cursos y además, ser un motivo 
de gran preocupación para la continuidad de este Programa que tantas satis 
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fac~ione s ha dado a los intere sados y a la s autoridad e s , a p e sar de las difi 
cultades y los tropiezo s que s e han pr e s e ntado. 

En e stas c o ndi ciones, expresa el Sr. Oya r zún, cab e 
conceder la a probaci6n a este Proyecto de Acuerdo que ha p resentado el Co n 

s ejo Do cente de Ciencias Sociale s y FilosoHa. 

El Sr. Larraguibel, después de solicita r explicacione s 
sobre asp ecto s pedag6gicos, evaluaci6n y control de esto s c urs os y consi'd~ 
rarlas sati s factorias, cree que es de justicia que se acuerde, en esta oc a 

s i6n, la creaci6n del título que se solicita, 

El Sr, Jiménez o pina que se debe a g regar al Art. 4° del 
Proyecto de Acuerdo un inciso que e s tablezca que los eg resados del Grado de 
Técnico s y de Ingeniería que s e inter e sen po r ing r e sar a e stos c u rs os e sta
rán exentos del requisito de la p ráctica en la indus tria. E n esta fo rma, dice se 
le s da también opci6n a los téc n ico s e ingenieros que deseen incorporarse a 
la docencia indust r i al. 

El Sr. Larraguibel expresa que es partidario que se re
s uelva ahora la cuesti6n del título y se ·deje para una pr6xima sesi6n ordina
ria el e studio detenido y serio del Reglamento. 

El Sr. Sepúlveda señala las om1S1ones que se han come
tido en el conducto 'regular que había que respetar para poner en marcha es
to s Curso s. Adv ie:r;"te que no lo anima el prop6sito de aumentar los proble
mas , pero cree que es necesario dejar establecido que este tipo de iniciati
vas debe pasar prev iamente por el Consejo Docente respecztivo para no tener 
que lamentar las dificultades que a{lora afectan a la promisora labor de estos 
Cursos del Plan Cooperativo. Finalmente, sugiere que el otorgamiento de e~ 
te t ítulo se limite a Cierto ·plazo que con antelaci6n se determine, con el obj~ 
t o de que quienes trabajen e:ri la enseñanza obtengan la regularizaci6n docente 
que necesitan. Sostiene que esta situaci6n puede aceptarse como medida de~ 
mergencia , pero sin olvidar que el Instituto Pedag6gico Técnico también for
ma profesores de Estado para la Enseñanza Industrial y lo hace en mayor nú 
mero de años y con la.s rigores propios de una carrera docente normal y coro 
pleta. 

El Sr . .Jacob hace ver que los alumnos de este Plan tie
nen, por lo menos; ocho o diez años en la enseñanza y las 1700 horas de el~ 
ses que deben seguir en estos Cursos, son méritos más que suficientes para 
hacerse acreedores al título ofrecido en el Convenio por la Universidad. 

La Srta. Sara Flores dice que si se considera la expe
riencia docente que tienen los alumnos y el desarrollo inte nsivo de estos Cu~ 
sos, pue de estimarse que las necesidades que requiere el título están sati's

fechas. 

El Sr. Calcagni opi na que en el Art. 3 o del Proyecto de 
Acuerdo, basta con que diga: "sancionado por el Con~ejo Universitario" po~ 

. que es este organismo quien debe pedir los informes pertine ntes , 

El Rector. Subrogante está de acuerdo en que el. Art. 3 o 

debe r·edactarse en la siguiente· forma: 
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11 Podrán optar a la titulación aquellos alumnos que ha
yan realizado sus estudios en conformidad con el Reglamento y el Plan de 

Estudios correspondientes. 11 

Propone esta redacción porque la tramitación que hay 
que seguir en estos casos no puede ser otra que la que la ley y los reglamen 
tos señalan. 

El Sr. Calcagni expresa su conformidad con los fines y 
el carácter transitorio de este Plan Cooperativo. Pero estima que correspon 
de a los Institutos Pedagógicos del país, afrontar de manera permanente los 
requerimientos cada vez más apremiantes de la educación chilena. No cree 
que es buena política exponer la calidad de la carrera docente en cursillos 
de emergencia, tanto más cuanto hay instituciones que se ocupan de preparar 
docentes en forma regular y sistemática. 

El Sr. Oyarzún informa que efectivamente ya se está 
estudiando en las comisiones de reforma del Ministerio de Educación Públi 
ca lo referente a la duración de este Plan. Se cree que en cinco años se pu~ 
den titular los numerosos profesores que, actualmente, sirven el 70% de las 
h~ras de clases en forma interina. También en este plazo se ha considerado 
la mayor demanda de profesores titulados que se necesitan para la gran ca_g 
tidad de egresados de los octavos años que van a decidirse por .seguir estu
dios técnicos y profesionales. La meta para tres o cuatro años es una distri_ 
bución d~ un 50o/o de alumnos para los liceos y otro SO% para las escuelas pr~ 
fesionales. Esta preo~upación está ya en la tabla de asuntos de las comisio
nes de reforma del Ministerio de Educación Pública. 

El Sr. Meza se declara partidario de la indicación hecha 
por el Sr. Jiménez, de dar posibilidades de ingreso a estos cursos a los té~ 
nicos e ingenieros que sientan vocación por la docencia sin tener que acredi 
tar los años de experiencia que en el Proyecto de Acuerdo se establecen. 

El Sr. Calcagni insiste en que hay que tratar a fondo e~ 
te tema de la formación del profesorado de la Enseñanza Profesional, reu
nir antecedentes y sacar conclusiones, pero acorde con la exacta realidad 
que vive el país. Dice que las referencias extranjeras pueden servir de ilu~ 
tración, pero en ningún caso deben pesar más en la balanza que las exigen
cias propias de nuestra idiosincracia cultural, económica y social. Ha llega 
do la hora de superar las improvisaciones y echar los cimientos de sistemas 
e instituciones cuyas funciones sean regulares y permanentes. Su opinión es 
que alguna vez hay que ir a la raíz de los problemas y encararlos con ánimo 
para solucionarlos. Hacer lo contrario -dice- es estar perdiendo el tiempo. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, pide que 
se modifique la redacción del Art. 3 o del Proyecto de Acuerdo porque como 
está escrito parece que hay que entender que la promoción de egresados de 
estos cursos en 19 66 no podrían optar al título porque no hicieron sus estu
dios conforme al reglamento y plan sancionados por los organismos respec
tivos. 

Acogidas las modificaciones propuestas, el H. Consejo 
ACUERDA aprobar el Proyecto de Acuerdo presentado por el Consejo Docen 
te de Ciencias Sociales y Filosofía en los siguientes términos: 
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El Honorable Consejo Universitario, en vista de los an 
tecedentes respectivos y, CONSIDERANDO: 

a) Que, de conformidad con el Convenio suscrito el 30 de 
marzo de 1966 entre el Ministerio de Educación, la Universidad Técnica del 
Estado y el Servicio de Cooperación Técnica, s'e encuentran funcionando los 
Cursos de Formación y Regularización que han de conducir al título de Pro-
fesores de Estado para la Enseñanza Industrial. . 

b) Que, por expresa disposición del mencionado Convenio, 
corresponde a la Universidad Técnica del Estado 11 0torgar los títulos de Pro 
fe sor de Estado en las Especialidades de Enseñanza Industrial11

, y 
e) Que el otorgamiento de los títulos debe hacerse necesari~ 

mente en relación con unos planes de estudio y con un cuerpo reglamentario 
oficialmente sancionado. 

ACUERDA: 
1 o.- Crear el título de Profesor de Estado para la Enseña~ 

za Industrial, título que, en cada caso, deberá llevar la mención de la Esp~ 
cialidad en la cual este profesional podrá obtener su futuro nombramiento en 
la docencia. 

zo. - Podrán obtener el título de Profesor de Estado para la 
Enseñanza Industrial los alumnos que hayan realizado los Cursos de Forma
ción o de Regularización del Plan Cooperativo a que se refiere el Convenio 
firmado el 30 de marzo de 1966 entre el Ministerio . de Educación, la Univer
sidad Técnica del Estado y el Servicio de Cooperación Técnica. 

3°.- Podrán optar a la titulación aquellos alumnos que hayan 
realizado sus estudios de conformidad con el reglamento y plan de estudios 
correspondientes. 

4°.- La reglamentación a que se refiere el párrafo anterior 
deberá establecer, como mínimo, para el ingreso a ambos tipos de Cursos, 
la obligación de haber obtenido previamente la Licencia efe Educación Media 
en alguna Especialidad Industrial. Además, para el ingreso a los Cursos de 
Formación, se deberá acreditar un mínimo de tres años de trabajo en la in
dustria, y, para el ingreso .a los Cursos de Regularización, un mínimo de 
dos años de experiencia docente en la especialidad correspondiente a la men 
ción. Los tres años de trabajo en la industria, no se exigirán a los Ingenie-· 
ros o Técnicos que postulen a estos cursos; y 

so. - Las solicitudes de los interesados en obtener estos títu 
los deberán ser elevadas a la Rectoría, acredita~do haber cumplido con to-
dos los requisitos anteriores, además de haber realizado su práctica docen 
te, aprobado su memoria y su examen de grado. El resto del trámite será 
en. todo igual al que siguen las solicitudes de titulación de 'los egresados del 
Instituto Pedagógico T~cnico. 

Se retira de la Sala el Sr, Oyanedel. 

VIII. - NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

El H. Consejo APRUEBA la lista de Nombramientos y 
Títulos que se anexa al final de esta acta. 
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IX.- INFORME DE LA COMISION DESIGNADA PARA ESTU
DIAR EL PROYECTO DE ESTRUCTURA DE LA CARRE
RA DE INGENIERIA DE LA ' UNIVERSIDAD TECNICA DEL 
ESTADO. 

De acuerdo con lo anunciado en la sesión anterior, en 
-esta oportunidad se reparte a los señores Consejeros el Informe de las Co
misiones conjuntas de los Consejos Docentes de Electricidad, Mecánica y 
Construcción, y de Minas, Metalurgia y Química Industrial; el "Antepraye~ 
to de Organización de los Estudios de Ingeniería en la Universidad Técnica 
del Estado" e laborado por los profesores de la Escuela de Ingenieros Indus
triales ; y algunas " Sugerencias sobre Planes y Programas" presentadas a la 
Comisión Conjunta de los Consejos Docentes. 

Ofrecida la palabra, el Sr. Rarnírez se refier·e a la for 
rna corno ha desarrollado su trabajo la Comisión Conjunta y las razones y a~ 
·tecedentes que ha tenido en vista para elaborar el Informe que, por su inter-
medio, se somete a la consideración del Consejo Universitario. · 

Expresa que el contenido de este Informe le ahorra ma
yores explicaciones; sin ernba'rgo, cree necesario manifestar que la tramit~ 
ción de la creación de la carrera de Ingeniero de Ejecución, ha rnotiv~do m~ 
chos malos ratos que han hecho recordar las serias dificultades que hubo que 
afrontar y superar cuando un grupo de visionarios sacaron adelante la crea
ción de la Universidad Técnica del Estado. Alude al Colegio de Ingenieros, · 
de ese entonces, como un elemento opositor al nacimiento de esta Corpora
ción y que ahora vuelve a figurar entre quienes se oponen a la formación de 
esta nueva carrera. No obstante, dice el Sr. Rarnírez, h~y algunos Ingenie
ros que entregaron el valioso aporte de su colaboración y que la Comisión 
Conjunta agradece debidamente. 

Explica las conclusiones del Informe que la Comisión 
propone y solicita, a su vez, la aprobación correspondiente para que los O.!:_ 

ganisrnos competentes, de inmediato, pasen a ocuparse de los reglamentos 
y normas a que deban someterse los profesionales que deseen optar al título 
de Ingeniero de Operación o al título de Ingeniero. Civil con la mención res
pectiva. 

Finalmente da lectura a partes de un volante que ha 
circulado profusamente, con motivo de la elección de la directiva de la Fe 
deración de Estudiante s de esta Universidad, y que se refieren a la existe~ 
cia de un "contubernio" de personeros estudiantiles y algunos elementos de 
la Escuela de Ingenieros Industriales para obstaculizar el paso de la carre.,. 
ra de Ingenieros de Ejecución. Afirma el Sr. Rarnírez que esta referencia 
no tiene otro alcance que el de señalar los tropiezos que sectores interesa
dos han puesto a esta iniciativa y que felizmente no han tenido mayor éxitb. 
Declara que su confianza en los dirigentes de la Federac ión se mantiene 
inalterable porque ha visto en ellos afán de lucha y superación por ayudar 
a consolidar cada vez más el progreso y el prestigio de esta Universidad. 
Los desacuerdos que .suelen presentarse, los .puntos de vista diversos, só
lo expresan la pasión de unos y otros por ver cada vez más grande a esta 
Universidad. 

El Presidente de la Federación _de Estudiantes, agrad~ 
ce la elevada apreciación que hace el Sr. Rarníre z de los dirigente s estudia n 
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tiles. Dice que la posición de la Federación ha sido, desde el primer ins
tante, favorable a la creación de la carrera del Ingeniero de Ejecución, s~ 
jeta, naturalmente, a la estructuración global de la enseñanza de la Ingeni~ 
ría. Agrega que dicha posición coincide con la opinión que tiene la Es cuela 
de Ingenieros Industriales sobre esta materia. 

Da cuenta, además, de ciertos cargos que se le han h~ 
cho, por considerarlo opositor a la creación de esta nueva carrera. Consi
dera inoficioso entrar a probar lo contrario porque las actas se encargan de 
demostrar el apoyo que ha prestado a esta iniciativa la Federación de Estu
diantes. 

Sobre el impreso que ha mencionado el Sr. Ramírez, e~ 
presa que no conoce su texto. Y en cuanto a la referencia hecha, opina que no 
puede ser considerada, porque no viene avalada por una firma responsable y 
sobre todo porque no interpreta el sentir de los estudiantes que, como ha di_ 
cho el Sr. Ramírez, se interesan por el progreso de la Universidad. Se tra
ta de un impreso anónimo. 

El Sr. Calcagni dice que ha hecho mal el Sr. Ramírez 
en atribuir al Colegio de Ingenieros un criterio de hace 40 ó 50 años atrás. 
Ha olvidado que durante este largo tiempo han ido sucediéndose distintas pr~ 
mociones de profesionales vinculados al proceso de desarrollo y crecimien
to del país y que por eso mismo no pueden volverle la espalda a ninguna co
sa nueva que responda a una verdadera necesidad. 

Sostiene que habla en representación de la Asociación 
de Ingenieros Industriales y como tal no ha hecho otra co.sa que pedir que 
se haga un estudio serio de investigación en el campo ocupacional y las ne
cesidades del país, a fin de estabtecer la demanda efectiva de este nuevo 
profesional. Declara que considera este trabajo preliminar como fundame_g 
tal para después comenzar a pedir la estructuración de esta nueva carrera. 
Afirma que no se trata de una oposición, sino de una posición seria y respo_g 
sable frente al compromiso que contrae la Universidad cuando acuerda crear 
un título y una nueva carrera. 

Se extiende en meditadas reflexiones acerca de lo mu
cho que ha costado prestigiar carreras como la de los médicos, de los in
genieros y otras. Y piensa que estos logros positivos y valiosos hay que 
mantenerlos y cuidarlos en forma permanente. Resume sus palabras, maní 
festando que no se opone a la creación de la carrera de Ingeniero de Ejecu=
ción, pero exige, primero, que se presenten todos los antecedentes que abo 
nen la necesidad y la urgencia de dar este paso y además, pide, que se aco~ 
pañen los planes y programas que den a este título el contenido necesario y
suficiente que requiere el nivel de la enseñanza de Ingeniería. 

Termina, diciendo, que están equivocados quienes lo ca 
lifican de opositor tenaz a la creación de esta carrera. Su desacuerdo categ6 
rico está, dice, con la pretensión de reemplazar o cambiar el título de técni 
co, con una que otra modificación en los planes y programas de estudios, si~ 
calar hondo en el problema y llegar a conclusiones que interpreten fielmente 
nuestra realidad nacional. 



- 22 - ACTA No 460. 

El Sr, Ramírez pide al Sr. Calcagni que tenga confiaE_ 

za en quienes han elaborado este Informe preparatorio y dice que de su le~ 
tura se puede comprobar que no se trata de un mero cambio de nombre de 
un título sino de una nueva carrera de la enseñanza de la Ingeniería que ne

cesita con urgencia el país. 

El Sr. Jacob anuncia que reserva su intervención para 
la próxima sesión porque desea, con cierta extensión, expresar la opinión 
de la entidad que representa en el seno de este Consejo. 

El Rector Subrogante propone dejar para la tabla de la 
próxima sesión la discusión y resolución de este asunto. Sugiere que éste 
sea el punto Único de la tabla, aceptando sólo aquellas materias administra 
tivas de fácil despacho. 

El Sr. Coloma reconoce que han habido y hay posicio
nes divergentes en torno a la necesidad de crear esta carrera de Ingeniero 
de Ejecución. Pero también hace presente que la Comisión Conjunta ha te
nido la colaboración de distinguidos ingenieros que tienen interés en que la 
enseñanza de la Ingeniería mantenga su nivel y su prestigio. 

Respecto al volante que ha mencionado el Sr. Ramírez, 
el Sr. Coloma expresa que no puede merecer la más mínima consideración 
en esta Sala porque esos caminos no los usa ni la Federación de Estudian
tes ni la Escuela de Ingenieros Industriales cuando tiene que promover o 
defender sus particulares puntos de vista. 

El Sr. Yáñez califica de pésima la conducción que se 
le ha dado a la fundamentación de esta nueva carrera, ya que en vez del 
diálogo franco y sereno, se ha preferido, a veces, hacer uso del ataque sin 
fundamento. Lamenta que este tema tan importante se haya corrido para el 
final de la tabla y que el escaso tiempo se haya ocupado en exponer aprecia
ciones de tipo personal que nada nuevo y objetivo han aportado a la discusión. 
Pide que se deje constancia que la Federación de Estudiantes estima que nu~ 
vamente se ha perdido el tiempo en un largo debate sin ir al fondo del probl~ 
m a. 

. ,. 
nac1on 

Considera, finalmente, que hay que tomar alguna determi 
sobre la situación que se les va a presentar a los egresados del Grado-

de Técnicos de este año. Cree que estos alumnos d e ben conocer e l porvenir 
que les espera y saber qué exigencias deben cumplir para optar al título de 
Ingeniero de Ejecución, título y carrera que el Consejo Universitario ha crea 
do. 

El Rector Subrogante no e ncuentra justa la calificación 
que l e ha dado e l Presidente de la Federación de Estudiantes al modo como 
se ha llevado el estudio de la estructuración de esta nueva carrera. Desta
ca como habitual el alto sentido de responsabilidad, independencia y respe-
to que anima a los señores Consejeros en el e xamen de las diversas materias 
que son colocadas a su consideración. Declara que nunca e l interés p e rsonal 
ha sido puesto por e ncima del inte rés supremo de la Unive rsidad y que la di
versidad d e opiniones no puede confundirse con e s e a specto, máxime c uando 
en el Consejo Universitario sólo hay hombres interesados en el avance de la 
Corporación. 
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El Sr, Oyarzún pregunta sí la Comisión de Educación 
ha emitido algún informe sobre esta materia. Si existe este documento pide 
que se haga llegar oportunamente a manos de los señores Cofl:sejeros. 

El Sr, Me z a anuncia que en la próxima sesión dará a 
conocer mayores antecedentes sobre este punto. Explica que los sucesos 
conflictivos que le ha tocado vivir a la Universidad, han interrumpido el 
curso normal de los trabajos de la Comisión de Educación. Expresa que ya 
se ha regular izado esta situación y por lo tanto confía en que ahora la Gomi 
sión dará cima a su cometido, 

El Sr. Sepúlveda desaprueba el afá·n que tiene el Presi
dente de la Federación de Estudiantes por erigirse en regulador de la opi
nión de los demás. Estima que la libertad de pensamiento debe moverse den 
tro de la mayor cortesía y con el mayor esfuerzo de claridad, sin arrogarse 
el derecho de indicar a otro, cuál es la forma en que debe intervenir en un 
debate. 

Por Último, se ACUERDA sesionar, dentro de la próxi_ 
ma semana, para tratar exclusivamente, además de los asuntos ordinarios, 
el tema del Informe de la Comisión designada para estudiar el Proyecto de 
Estructura de la Carrera de Ingeniería de la Universidad Técnica del Esta
do. 

E.- INCIDENTES.-
No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS. -

Los acuerdos de esta sesión se tramitarán sin esperar 
la aprobación de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el H. Conse
jo Universitario, 

Se levanta la sesión a las 21:25 horas. 

HECTOR TORRES GUERRA 
Secretario General 

Subrogante. 

JORGE SOTO SANDOVAL 

Rector Subrogante. 



Anexos del Acta N° 460. -

COMISIONES DE SERVICIO, NOMBRAMIENTOS Y TITULOS. -

l. - COMISIONES DE SER VICIO. -

Se concede-n comisiones de servicio a Jas siguientes personas : 

Don GUILLERMO BUSTOS NUÑEZ, Director Interino y Profesor de la Es~uela 
de Minas de Antofagasta, para que se traslade a Santiago, con el objeto de par
ticipar en las reuniones de Directores de Establecimientos de la Corporación 
y concurrir a sesiones del Consejo Universitario, a contar del 5 al 10 de octu
bre ppdo. , y del 15 al 18 de noviembre del presente año, con derecho a viáticos 

y pasajes. 

Don FRANCISCO RIVEROS, Profesor del Instituto Pedagógico Técnico, para 
que se traslade a !quique con el objeto de dirigir un Seminario, pc;Jr 6 días a con
tar del 22 de septiembre último, con dere'cho a viáticos y pasajes. 

Don LIBORIO H. DIA ZARA YA, Profesor de la Escuela de Minas de Antofagasta. 
Se le amplía la comisión de servicios concedida por Resolución N° 3, del 5 de ene
ro de 1967 , para que finalice la segunda etapa del Curso de Formación de Profe
sores Especialistas en Orientación Profesional que se efectúa en Santiago, a con
tar del 30 de septiembre y hasta ell5 de noviembre del presente año. 

Don EDUARDO A. SAA VEDRA ROJAS, Profesor de la Escuela Universitaria de 
Talca, para que se ausente de la zona, con el objeto de realizar práctica en el 
terreno, durante 15 días a contar del 20 de noviembre del presente año, con de
recho a pasajes y viáticos. 

Don MARIO MARIO MATT.A BASUALTO, Profesor de la Escuela Universitaria 
de Tal ca, para que se ausente de la zona, con el objeto de realizar práctica en 
el terreno durante 15 días, a contar del 20 de noviembre del presente año, con 
derecho a viáticos y pasajes. 

Don JUAN ARENAS KLAGGES, Jefe Técnico de la Radioemisora de la Universi
dad en Santiago, para que se traslade a las Escuelas de Concepción, Temuco y 
Valdivia, desde el 22 al 27 de noviembre del presente año, con el objeto de hacer 
entrega de las correspondientes grabadoras AKAI, .instruir sobre el manejo y 
cuidar el transporte de estos instrumentos, con derecho a pasajes y yiáticos. 

Don CARLOS LEIVA MIRANDA, Radiotécnico de la Radioemisora, para que se 
traslade a las Sedes de Concepción, Te muco y Valdivia, desde el, 22 al 27 de 
noviembre, con el objeto de hacer entrega de las correspondientes Grabadoras 
AKAI, instruir sobre el manejo y cuidar el transporte de estos instrumentos, 
con derecho a pasajes y viáticos. 

Don EDMUNDO OCTAVIO SEPULVED.A LAGOS, Contador Jefe de la. Escuela Uni
versitaria de Talca, para que viaje a Santiago por el día 29 de agosto del presente 
año, con el objeto de que concurra a la Casa Central de la Universidad, para re
cibir los sueldos del personal de esa Escuela, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don GUILLERMO CUBILLOS VELASCUEZ, Profesor de la Escueta Universitaria 
de Talca, para que se ausente de la zona, con el objeto de realizar práctica en 
el terreno durante 15 días a contar del 20 de noviembre del presente año, con 
derecho a pasajes y viáticos. 
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Don CARLOS ARRIAGADA HURTADO, Director de la Escuela de Minas de Copia
pÓ, para que se traslade a Antofagasta, a contar del 7 de noviembre del presente 
año, con el objeto de gestionar la donación de Eo 258. 000 por parte del Instituto 
Corfo Norte (ICONOR), destinada a la adquisición y construcción de una Planta Pi
loto Experimental. 

Don FRANCISCO RIVERAS, Profesor del Instituto Pedagógico Técnico, par.a 9 
horas de Filosofía de la Educación. 

Don RUDECINDO SILO SILO, Director del Institu,to de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de la Escuela de Minas de Antofagasta, para que visite la Univer
sidad de Concepción con el objeto de planificar un curso de Perfeccionamiento para 
profesores de Metalurgia, con derecho a viáticos y pasajes. 

Don JUAN FERNANDEZ, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios, para que 
viaje a la Universidad de Concepción y además a las sedes de T .emuco y Valdivia, 
a contar del 25 de noviembre y hasta el 4 de diciembre del presente año. Dicha 
comisión es con d~recho a pasajes y viáticos. 

Don ANDRES CENTONZIO, Profesor de la Escuela de Minas de Copiapó, para 
que se traslade a la Escuela de Minas de La Serena, con el fin de confeccionar 
Programas de Estudios en la Especialidad de Minas, a contar del 27 de noviembre 
y hasta eL5 de diciembre, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don GUSTAVO MUÑOZ, Profesor de la Escuela de Minas de La Seren~, desde el 
27 de noviembre al 5 de diciembre éiel presente año, sin derecho a viáticos. 

Don JOSE PIZARRO, Profesor de la Escuela de Minas de La Serena, del 27 
de noviembre al 5 de diciembre del presente año., sin derecho a viáticos. 

Don RUDECINDO SILO SILO, Director del Instituto de Investigacio-nes Científicas 
y Tecnológicas de la Escuela de Minas de Antofagasta. Se le prorroga por los 
.días 30 de noviembre al 2 de diciembre del presente año la comisiÓ:Q. de servicios 
concedida anteriormente para participar en las reuniones de la Comisión de Inves 
tigaciones del Consejo de Rectores. 

Don TOMAS MESIAS UBILLA, Profesor de la Escuela de Minas de Antofagasta, 
para que se traslade a Santiago y Valparaíso con el fin de realizar una. práctica 
en los laboratorios que la Cía. Shell Chile S. A. posee en dichas ciudades, a contar 
del 9 de diciembre próximo y por 12 días, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don OCTAVIO AZOCAR G., Coordinador Administrativo de la Corporación. Se le 
prorroga por los días 7 al 16 de septiembre ppdo. la comisión de servicios conce
dida por decreto No 807, de 25 de agosto del presente año, con derecho a 'viático s 
y reembolso de pasajes de Valdivia a Santiago. 

Don JUAN OCTAVIO S.A LVO, Profesor de la Escuela de Minas de Antofagasta, para 
que se traslade a las Minas de la Cía. Minera de Tocopilla, por 10 días a contar 
del 27 de noviembre de 1967, con derecho a viáticos. 

Don OSCAR ARREDONDO RIVERA, funcionario de la Escuela de Minas de Antofa 
gasta, para que viaje a las Minas de la Cía . Minera de Tocopilla, acompañando 
al curso que realizará una gira de estudios, por lO días a contar del 27 de noviem
bre del presente año, con derecho a viáticos. 
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Don CESAR MULLER Profesor del Instituto Pedagógico Técnico, para que ' . 
viaje a Chillán, con el objeto de finalizar el Seminario que asesoraba en esa 
ciudad, a contar del 25 de septiembre ppdo. por ·~ días, a contar del 10 de 
octubre por 8 días y a contar del 25 de octubre pt) r 8 días. Dichas comisiones 

son con derecho a viáticos y pasaies. 

Don GUILLERMO PET Z OLD D., Coordinador del Centro de Estudios de Cons
trucción Naval de Valdivia, para que se traslade a esa ciudad con el fin d'e 
coordinar trabajos en ese Centro, a contar del 12 de diciembre por 4 días, con 
derecho a viáticos y pasajes . 

Don AUGUSTO SEPULVEDA PA UL, Profesor de la Escuela de Minas de La 
Serena, para que se traslade a Santiago, con el objeto de planificar y progra
mar la carrera de Constructor Civil Universitario, por 5 días a contar del 29 
de noviembre del presente año, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don GUILLERMO FEUERHAKE KOPPE, Profesor de la Escuela Industrial de 
Temuco, para que se traslade a Santiago, con el objeto d~ planificar y progra
mar la Carrera de Constructor Civil Universitario, por 5 días a contar del 29 
de noviembre del presente año, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don JORGE DROUILLY SILVA, Profesor de la Escuela Industrial de Temuco, 
para que se traslade a Santiago, con el objeto de planificar y programar la Ca
rrera de Constructor Civil' Universitario, por S-días a contar del 29 de noviem
bre del presente año, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don RODqLFO MONDION CUEVEDO, Profesor de la Escuela Industrial de Val
divia, para que se traslade a Santiago, con el objeto de planificar y programar 
la Carrera de Constructor Civil Universitario, por 5 días a contar del 29 de 
noviembre del presente año, con derecho a pasajes y viáticos. 

Don HERIBER TO VIVANCO BILBAO, Profesor de la Escuela Industrial de Val
divia, para que se traslade a Santiago, con el objeto de planificar y programar 
la Carrera de Constructor Civil Universitario, por 5 días a contar del 29 de 
noviembre del presente año, con derecho ·a viáticos y pasajes. 

Don HERNAN ESTEVEZ C., Director de la Escuela de Construcción Civil, con 
el objeto de planificar y programar la Carrera de Constructor Civil Universi·
tario. 

Don JUAN BERKER CASTILLO, Profesor de la Escuela de Construcción Civil, 
para planificar y programar la carrera de Constructor Civil Universitario. 

Don ENRICUE CARVALLO, Profesor del Instituto Pedagógico Técnico, para 
que se traslade a Concepción, con el objeto de dirigir un Seminar'io, a contar 
del 7 de diciembre por 6 días, con derecho a viáticos y pasajes. 



= 4 = Anexos Acta N o 460 

Don FEDERICO CAROZZI S., Técnico Mantención Centro de Computación, pa
ra trasladarse a Valdivia con el fin de realizar estudios con relación a equipos 
eléctricos y electrónicos para el Centro de Construcción Naval, por 4 d{as a 
contar desde el 12 de diciembre del pte. año, con derecho de pasajes Y viáticos. 

Don MARIO BAEZA G., Director del Coro Universitario, para asistir a fe Lti
vidades aniversarias de Combarbalá, por 3 d{as, a contar del 1 o de diciembre 
del pte. año, con derecho a viáticos y reembolso de E'l. 3oo uor gastos de 

transporte. 

II.- NOMBRAMIENTOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOF AGAST A. -

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HERNAN CUELLAR GALLARDO, para que en calidad dé interino por un 
año, desempeñe 4 horas de Qu{mica de tercera categor{a, a contar desde el 
1 o de septiembre del año en curso. 

Don LUIS ARAYA RODRIGUEZ, para que desempeñe en prop¡edad, a contar 
desde el 1 o de abril del presente año, 4 horas de Expl otación de Minas de 
quinta categor{a. 

Don JUAN OCTAVIO SALVO, para que en calidad de interino por 1 año, a con
tar desde el 1 o de abril del presente año, desempeñe 4 horas de Topograf{a y 
4 horas de Práctica Topográfica, todas de quinta categor{a. 

Don TOMAS MESIAS UBILLA, para que desempeñe en calidad de interino des
de el 1 o de abril al 30 de junio de 1967, 2 unidades de Laboratorio de la Es pe
cialidad de cuarta categor{a. 

Don OSVALDO FIGUEROA UBILLA, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el 1 o de abril de 1967, 2 horas de Tecnolog{a de 
los Materiales de quinta categor{a. 

Don MELANIO VALLADARES ARRIAGADA, para que en calidad de interino 
por 1 año a contar desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Tec
nolog{a del Salitre de quinta categor{a. 

Don JUAN OCTAVIO SALVO, para que en calidad de interino a contar desde 
el 1 o de abril del año en curso por el término de 1 año, desempeñe 1/2 uni
dad de Práctica Topográfica de quinta c ategorra. 

Don RAMON GOME Z RUBIO, para que e n c alida d de interino a contar desde 
el 1 o de abril hasta el 30 de junio del año en curso, desempeñe 4 horas de 
Tecnolog{a y Práctica de la Especialidad de tercera c at egor{a. 

Don SERGIO GARCIA NUÑO, para que e n propiedad, a contar desde e l 1 o de 
abril del año en curso, desempe ñe 4 horas de Qu{mica Orgánica de quinta ca
tegor{a. 

Don GUILLERMO NOBIZELLI CANALES, para que e n calidad de interino por 
1 año, a contar desde el 1 o d e abril del año en c urso , desempeñe 2 hora s de 
Legislación Minera de quinta c ategor{a . 
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Don LUIS RAMIREZ RODRIGUEZ, para que en calidc.d de interino a contar 
desde el 1 o de abril del afio en curso, desempef'l.e 6 horas d'e Matemáticas de 
quinta categoría, por el término de un afio. 

Don LUIS TAPIA CORTES, para: que en calidad de interino por 1 año, a con
tar desde el 1 o de abril del año en curso, de sempef'l.e 12 horas de Matemáti
cas de quinta categoría y 4 horas de Física de quinta categoría.; 

.lJon LAMBERTO PAREDES GAMBOA, para que en calidad de interino a con
tar desde el 1 o de abril y 'por el término de 1 afio, desempeñe 3 horas de Re
sistencia de Materiales de quinta categoría. 

Doña ADA JUANA CAM CASTILLO, para que en calidad de interina por 1 año, 
a contar desde el 1 o de abril del año en curso, desempeñe 6 horas de Matemá
ticas de quinta categoría. 

Don ANIBAL ANTONIO GALVEZ ZULETA, para que en calidad de interino por 
1 año a contar desde el 1 o de abril del presente año, desempeñe 3 horas de Ma
temáticas , de quinta categoría. 

Don TOMAS MESIAS UBILLA, para que en calidad de intermo por un año, a 
contar desde el 1 o de abril del año en curso, para que desempeñe 2 horas de 
Procesos Mecánicos de quinta categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visitaci6n. 

Doña IRIS PAEZ COVARRUBIAS, para que en calidad de interina de acuerdo 
al art. 1·4° de la ley 15.263, desempeñe a contar desde el 1 o de abril del año 
1967, 6 horas de Química y 2 horas de Ejercicios de Química, todas de segun
da categoría. 

Don VICENTE ESPINOZA VERGARA, para que en calidad de interino, a contar 
del 1 o de abril del año en curso, de acuerdo al art. 14° de la Ley 15.263, de
sempeñe 2 h~ras de Dibujó Técnico de segunda·categoría. 

Don JUAN OCTAVIO SALVO, para que en calidad de suplente a contar del lo 
de abril del año en curso', y por el término de l año, desempeñe 8 horas de 
Práctica de Preparaci6n Mecánica de Minerales de segunda categoría. 

3.- VARIOS.-

Don RUBEN ANTONIO CORTEZ GOMEZ, para que en calidad de interino por 
1 año desempeñe el cargo de Subdirector, IV Categoría, a contar desde el-! 
de septiembre del año en curso. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

l.- GRADO DE TECNICOS.- PropueHtas aprobadaH por ConHejoH Docentes. 

Don JULIO GILBERTO GUZMAN RARHF•:HA, para que desl'lllJWi'lc 3 horas de 
Máquinas Motrices de quinta cat<!gorra, a <·ontat· desd<.' (,J 1 o eh• abril del ai\o 
en curso, en propiedad. 
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Don HUGO DOMINGUEZ TAPIA, para que en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el 16 de abril del año en curso, desempeñe 4 horas de Práctica 
y Tecnología de la Especialidad, de tercera categoría. 

Doña GLORIA ZEPEDA NETTLE, para que desempeñe en calidad de interina 
por 1 año, desde el 3 de abril del presente año, 6 horas de Matemáticas de 

quinta categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visi".:ación. 

Don ALEJANDRO FIGUEROA CORTES, para que en calidad de interino, por 
1 año, a contar desde el 1 o de noviembre del año en curso, desempeñe 6 ho
ras de Física de segunda categoría. 

Doña FLOR MARIA MATAMALA MARIN, para que en calidad de interina art. 
14° Ley 15.263, desempeñe 8 horas de Inglés de segunda categoría, a contar 
desde el 1 o de agosto de 1967. 

Don JOSE ORTIZ CASTAÑEDA, para que en calidad de interino desempeñe 3 
horas de Construcción y como suplente desempeñe 3 horas de Tecnología y 
Práctica de Talleres, todas de segunda categoría a contar desde el 1 o de a
gosto del año en curso. 

3.- VARIOS.-

Don LUIS MORGAN VILLARROEL, para que en calidad de suplente, a contar 
desde el 1 o de septiembre y hasta el 31 de diciembre del año en curso, de
sempeñe .el cargo de Inspector General V Categoría. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

l.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Doña MIRIAM BUSTOS ARRA TIA, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 1 o de agosto del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 3 horas 
de Técnica de la Expresión, de quinta categoría. 

Don HERNAN ZEPEDA FLORES, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 19 de junio al 18 de diciembre del presente año, 3 horas de Geogra
fía de Africa, Asia y Oceanía, de quinta categoría. 

Doña SILVIA RIECKEN SALDAÑA, para que desempeñe en calidad de suplente 
desde el 1 o de octubre al 30 de noviembre del presente año, 2 horas de Didác
tica de la Especialidad, de quinta categoría. 

Don RAFAEL LASALVIA COPENE, para que desempeñe en calidad de interino, 
desde el 1 o de octubre del pres·ente año y hasta el 30 de septiembre de 1968, 
2 horas de Legislación Comercial, de quinta categoría. 

Don EMILIO NARCISO VILLALOB OS MAR IN, para que desempeñe en calidad 
de interino, desde el 1 o de octubre del presente año y hasta el 30 de. septiem
bre de 1968, 3 horas de Algebra, de quinta categorÍ'a. 
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Don MARIO HECTOR ECHIBURU FONTECILLA, para que desempeñe en cali
dad de suple11te, desde ello de septiembre del presente año y hasta el 31 de 
agosto de l9ó8, 4 horas de Físico-Química, de quinta categoría. 

Don JORGE VERGARA ESTEVE Z , para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el lo de mayo de~ presente año, 2 horas de Filoso

fía, de quinta categoría. 

Doña GUILLERMINA CALDERON RAMIREZ, para que desempeñe en calidad 
de suplente, desde el lo de octubre al 31 de diciembre del presente año, 2 ho

ras de Didáctica, de quinta categoría. 

Don MARIO RAUL NAVARRO CORTES, para que desempeñe en calidad de m
terino, desde el lo de agosto del presente año y por el término de un año, 4 
horas de Taller Publicitario, de tercera categoría. 

Don FRANCISCO FERNANDEZ FREDES; para que desempeñe en calidad de in
terino, desde el 16 de mayo del presente año y por el término de un año, 2 ho
ras de Legislación Comer,cial, de quinta categoría. 

Don GERMAN ALCIDES SEPULVEDA ROJAS, para que desempeñe en calidad 
de interino, desde el 16 de junio del presente año y por el término de un año, 
6 horas de Dibjo Publicitario, de quinta categoría. 

Don JAKOV MILOS MARINKOVIC CACERES, para que desempeñe en calidad 
de interino, desde el lo de agosto del presente año y por el término de un año, 
3 horas de Organización de Empresas, de quinta categoría. 

Don JULIO OSV ALDO GARCIA TORRES, para que desempeñe en calidad de 
interino, desde el lo de noviembre del presente año y por el término de un 
año, 2 horas de Química, de quinta categoría. 

Don ALBERTO CABEZA THOMAS, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 16 de junio del presente año y hasta ell5 de junio de 1968, 4 horas 
de Publicidad, de quinta categoría. 

Don ALBERTO CABEZAS THOMAS, para que desempeñe en calidad éle interino, 
desde ell6 de junio del presente año y hasta ell5 de junio de 1968, 4 horas de 
Publicidad, de quinta categoría. 

Don ELlAS GREIBE BACHUR, para que desempeñe en calidad de interino, des
de el 16 de abril del presente año y por el término de un año, 6 horas de Dibu
jo Publicitario, de quinta categoría. 

Doña LUISA IRIS DE LAS ROSAS OROSTEG UI CONTRERAS, para que dt sempe
ñe en calidad de suple nte, desde el lo de septiembre y hasta e l 31 de dic i .embre 
del presente año, 4 horas de Práctica Docente, de quinta categoría. 

Don LUIS OSVALDO SALAS VEAS, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde ell6 de junio del presente año y hasta el 15 de junio d e 1968, 4 horas 
de Dibujo Publicitario, de quinta categ o r ía 
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Don WASHINGTON SILVA TAPIA, para. que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 1 o de s e ptie mb re y has ta e l 3 1 de diciembre del presente año , 3 horas 
de Literatura C hile n a y 3 h oras de Literatura Hispanoame r ic ana , de quinta ca

tegoría . 

Don WASHINGTON SILVA TAPIA , para q ue desempe ñ e en c alidad de suplente, 
desde e~ 25 de oc tub re al 25 de n oviemb re de l pre s ente año, 3 horas de Lite-ra

tura C h i l e na , de quinta categoría. 

Don JORGE !TA L O BARRIA SERON, p ar a que desempeñe en calidad de interi
no, desde el 1 o de agosto de l p res ente a ño y por el término de un año, 3 horas 
de Historia General y E conómica de Améric a, de quinta categoría. 

Don AGUS TIN QUEVEDO UGARTE, para que desempeñe en calidad de suplen 
te , de s de el 1 o de s ept iembre y hasta el 31 de diciembre del presente año, 7 
horas ci e D i dáctica G eneral , de quinta categoría. 

Don LUIS ESPINOZA BRICEÑO, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el lo de agosto del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 2 horas 
de Químic a Orgánica, de quinta categoría. 

Don EDUARDO CABELLO JARA, para que desempeñe en calidad de interino, 
desde el 1 6 de j uni o del presente año y por el término de un año, 3 horas de 
Geometría Analítica y Vectorial, de quinta categoría. 

Don RENE HERNANDEZ TOLEDO, para que desempeñe en calidad de suplen 
te, desde ello de agosto del pre'sente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 2 
horas de Fundamentos de las Matemáticas, de quinta categoría. 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS AL IN$TITUTO P EDAGOGICO TECNI CO 

Doña MARIA ELSA LAGOS SOTO, para que desempeñe en caliqad de suplente, 
desde ell6 de abril del presente año y hasta ell5 de abril de 1968, 2 horas 
de Idi oma Extranjero, de segunda categoría. 

Doña INES CONSUELO MENDEZ FASOLA, para que desempeñ e en calidad de 
supl ente , desde el l o de septiembre del presente año y hasta el 31 d'e agosto 
de 1968, 6 horas de Inglés, de se gunda categoría. 

Doña MAR IA ANTONIETA VELIS AGUIRRE, para que desempeñe en calidad 
de suplente, desde el lo de septiembre y hasta el 31 de agosto de 1968, 6 ho
ras de Inglés de segunda categoría. 

Don LUIS GUILLERMO SEPULVEDA SEPULVEDA, para que desempeñe en ca
lidad de suplente, desde el 1 o de agosto del presente año y hasta el 31 de julio 
de 1968, 6 horas de Psicología, de segun da categoría. 

Don OCTAVIO AZOCAR GAUTHIER, para que desempeñe en calidad de interi
no, desde el 5 de enero del presente año, 2 horas de Legislación Social, de 
segun da categoría. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

l.- HOR AS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 
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Don MARIO BERNALES DUBO, para desempeñar, en calidad de interino, 6 
horas de Electrotecnia, de quinta categoría, a contar del 1 o de agosto de 

1967 y por el término de un año. 

Don CARLOS GUILLERMO LOPEZ ADAROS, para que desempeñe, en calidad 
de interino, a contar del 16 de mayo de 1967 y por un año, 2 horas de Ejerci
cios de Resistencia de Materiales, de cuarta categoría. 

ESCUELA DE ARTES Y OFIC !OS. 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don VICENTE ORE LLANA SANZANA, para que desempeñe en calidad de in
terino a contar del 16 de agosto de 1967 y por un año, 4 horas de Física, de 
quinta categoría. 

Don JORGE MUÑOZ MONTERO, para que desempeñe en cahdad de suplente, 
a contar del 1 O de noviembre de 1967 al 21 de septiembre de 1968, 4 horas de 
Química, de qumta categoría. 

Don GONZALO DAVID SILVA OPAZO, para que desempeñe en calidad de inte
rino por un año, a contar del 1 o de abr:il de 1967, 3 horas de Máquinas Motri
ces., de quinta cate_.goríq. y a contar del 31 de septiembre de.,l967 por el término 
de 1 año, 2 horas cíe Máquinas Motrices, de quinta categona. 

GRADO DE OFICIOS.- Propues~as aprobadas por Visitaci6n.-

Don RICARDO LAGOS NUÑEZ, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 15 de mayo de 1967, 2 horas de Proyecto de Estructuras Metálicas 
y 2 horas de Proyectos y Cálculo de Calderas, todas de segunda categoría. 

Don HERNAN MALLAT ARAGON, para que desempeñe en calidad de interino 
a contar del 1 o de abril de 1967, 4 horas de Estudios Sociales, ·de segunda ca
tegoría. 

Don RODOLFO PEREZ NEIRA, para que desempeñe en propiedad, a contar del 
23 de abril de 1967, 4 horas de Dibujo Técnico, de segunda categoría. 

Don ISA QUINO KUTI BENADOF ZAMORANO, para que desempeñe en calidad 
de interino, a contar del 8 de abri] de 1967, 2 horas de Organos de Máquinas, 
de segunda categoría. 

Don AGUSTIN HUMBERTO GONZALEZ MENDEZ, para que desempeñe en ca
lidad de suplente, a contar del 14 de abril de 1967 al 31 de diciembre de 1967, 
3 horas de Física de segunda categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don CARLOS VARELA JARA, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año, a contar desde el 1 o de mayo de 1967, 2 horas de Electrotecnia, de 
quinta categoría. 
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Don RAUL P.INOCHET BUSTOS, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar desde el 1 o de mayo de 1967, 2 horas de Mecánica de 
los . Flu{dos y 2 horas de Máquinas y Equipos Agr{colas, de quinta categorra. 

Don LUIS DOMINGO MARIN CARDEN AS, para que desempeñe en calidad de 
interino por 1 año, a contar desde el 1 o de mayo de 1967, 2 horas de Legis

lación Minera, de quinta categor{a. 

Doña LORETO PORTE RONDIZZONI, para que desempeñe en calidad dé interi
na por 1 año, a contar d~sde el 1 o de septiembre de 1967, 4 horas de Geome
tr{a y Estereometría, de quinta categorra. 

Don HECTOR JACOB PEREZ BIOTT, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año, a contar desde el 4 de agosto de 1967, 2 horas de Sociolog{a 
Educacional, de quinta categor{a. 

~UELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

4. - PERSONAL ESPECIAL. -

Doña HELIA HERNANDEZ SEGUEL, para que en propiedad desde el 1 o de Ene
ro del presente año, desempeñe el cargo de Asistente Social, VI Categoría 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don SAMUEL BELTRAN CUEVAS, para que en calidad de interino por un año, 
desde el ·1 o de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Electrotecnia y 2 horas 
de Electricidad Aplicada, todas de quinta categor{a. 

Don ALAMIRO OJEDA GOMEZ, para que en calidad de interino por un año, 
de _sde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Construcción General, 4 
horas de Dibujo Profesional y 4 horas de Litotecnia, todas de quinta categoría. 

Don JUAN CATRILAF CHEUQUELAF, para que en calidad de interino por un 
año, desde el 1 o de abril de 1966 y para que en calidad de interino por un año, 
desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Práctica y Tecnología de 
Talleres, de tercera categorra. 

Don GUSTAVO NAVARRETE MULSOW, para que en calidad de interino por 1 
año, desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Edificación, de quin
ta categoría. 

Don ISAAC GATICA ALVAREZ, para que en calidad de propietario, desde el 
1 o de abril de 1967, desempeñe 3 horas de Filosofía, de quinta categoría. 

Don MIGUEL PEREZ DE CASTRO VALENZUELA, para que en calidad de inte
rino desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 1/2 unidad (2 horas) de Laborato
rio de Máquinas, de tercera categoría. 

DonAR TURO ARRIAGADA CONCHA, para que en calidad de sup~ente, desde el 
1 o de mayo de 1967, desempeñe 12 horas de Laboratorio de Física, de tercera 
categoría, por el término de un año. 
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Don RICARDO HERNAN FUENTES CASTRO, para que en calidad de interino 
por un año desde el lo de abril de 1967, desempeñe 12 horas de Matemáticas, 

de quinta categoría. 

Don MARIO ANTONIO CASTILLO FUENTEALBA, para que en calidad de inte
rino por un año, desde el lo de abril de 1967 , desempeñe 2 horas de Termodi
námica y Transmisión del Calor y 7 horas de Máquinas Térmicas, todas de 
quinta categoría. 

Don MARIANO CALLEJAS GARCIA, para que en calidad de suplente, desde el 
lo de abr i l de 19 67, desempeñe 2 horas de Máquinas a Vapor, 2 horas de Má
quinas de Combustión Interna y 2 horas de Vehículos Motorizados, todas de 
aninta categoría y por el término de un año. 

Don ROBERTO LUIS GUZMAN GONZALEZ, para que en calidad de interino por 
un año,desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Electrónica, de quin
ta categoría. 

Don JULIO GREGORIO ORLANDO MA TURANA MUNIZAGA, para que en calidad 
de interino por un año, desde el lo de abril de 1967, desempeñe 8 horas de La
boratori o de Física, de tercera categoría. 

GRADO DE OFICIOS 

Don SERGIO EVARISTO PARRA FUENTEALBA, para que en calidad de interi
no desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Electricidad, de segunda 
categoría. 

Don RAUL ENRIQUE FONSECA FERNANDEZ, para que en calidad de suplente 
por un año, desde el 1 o de abril de 1966, desempeñe 4 horas de Tecnología de 
la Fundición, de segunda categoría; 

Don GUILLERMO JARA JELDRES, para que en calidad de suplente por un año, 
desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe 8 horas de Dibujo Técnico, de segun
da categoría. 

4. - PERSONAL ESPECIAL 

Doña FLOR POBLETE FUENTES, para que en propiedad desde el ¡ .o de noviem
bre de 1967, desempeñe el cargo de Asistente Social, VI categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE V ALDIVIA 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don RICARDO RECASENS RECAR T, para que en calidad de interino por l año, 
desde el lo de junio del presente año, desempeñe 4 horas de Propulsión y Re
sistencia de la Nave y 2 horas de Tecnología de los Materiales, todos de quin
ta categoría. 

Don JUAN MANUEL FUENTES VERGARA, para qtE en calidad de interino des
de el 1 o de abril de 1967, desempeñe l unidad (4 hor~s) de Tecn~logía y Prác
tica del Taller, de tercera categoría. 
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Don ADOLFO BORN GRAU, para que en calidad de interino por un año, desde 
el 1 o de abril de 1967, desempeñe 2 unidades (8 horas) de Campos de Prue

bas, de tercera categor{a. 

4.- PERSONAL ESPECIAL.-

Doña C LOVISLINDA A VILES A VILES, para que en propiedad desde el 1 o de 
Enero de 1967, desempeñe el cargo de Asistente Social, VI categor{a. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don JUAN MAXIMILIANO HERMOSILLA DEFRANCHI, para que des empeñe 
en calidad de interino por un año, a contar desde el 1 o de junio de 1966, 2 
horas de Administración de Empresas, de tercera categorra. 

Don JUAN MAXIMILIANO HERMOSILLA DEFRANCHI, para que desempeñe 
en calidad de interino por un año, a contar desde el 1 o d.e junio de 1967, 2 
horas de Administración de Empresas, de tercera categor{a. 

III. - TITULOS 

NOMBRES TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

-
Isaud Flores Suárez Ingeniero Electricidad E. l.!. 
Wilfredo Ziehlmann Ojeda Ingenie ro Electricidad E. l. l. 
Héctor Malina Donath Ingeniero Electricidad E. l.!. 
Rolando Lagos Araneda Técnico Electricidad Concepción 
Uwe Kremke Schroers Licencia Const. Civil Temuco 
Pilar Viguera López Licencia Const. Civil Temuco 
Carlos Mondaca Lobos Técnico Electricidad E. A. O. 
Mario Callejas Pino Técnico Electricidad E. A. O. 
Raúl Segundo Ubilla Mora Const. Civil Const. Civil Temuco 
Denis Scharfstein Bluh Técnico Mecánica E.A.O. 
Hernán Rogelio Pacheco 
Anguita Licencia Mecánica Temuco 
Alfonso Astorga Barriga Técnico Mecánica{inscrip.) E. A. O. 
Manuel Gutiérrez Vergara Técnico / Minas Serena 
Milán Grusié Ansieta Profesor Matemáticas; F{sica 

y Estad{stica l. P. T. 
Adelina Pilar Ferré Grau Profesor a Matemáticas, F{sica 

y Estad{stica l. P. T. 
Marra Nora Gutiérrez Contre-
ras Profesora Hist. y Geogratra 

Económicas l. P. T. 
Iris Marlene Placencia Cofré Profesora Castellano l. P. T. 
Carmen Elena Gatica Villa-
rroel. Profesor a Castellano !.P. T. 
Sara Raquel Vásquez Flores Profesora Modas l. P. T. 
Inés Alicia Toledo Soto Profesora Modas l. P. T. 
Sonia ·Inés Lazcano ·Oyanedel Profesora Modas ·r. p. T. 



NOMBRES 

María Mónica de la Jara 
Caselli 

Teresa Sandoval Olivares 

Carmela A. Rojas Ortega 

Elizabeth Rosa Salazar 
Pinto 

María Clotilde Luengo Con
treras 

Carlos Francisco Torchia 
Zamora 

Marta Pradenas San Martín 
Mitzi Mire ya Linq.re s 
Márquez 

Cecilia E lb a B riceño 
Pizarro 
ZoÜa Zoraida Grospellier 
Rojas 
Adriana Gómez Gfell 
Gustavo Lobos Lobos 

Felipe Segundo Chiang 
Hurtado 

María Beatriz Badilla 
Guerrero 

Leonor F. Encina Carvajal 

Laura Ottonna Rodríguez 
Arroyo 

Patricia Violeta Jiméne z 
Pizarro 

= 13 = 

TITULO 

P íofesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesor 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 
Profesora 
Profesor 

Profesor 

Profesora 

Profe'Sora 

Profesor a 

Profe.sora 

Roberto Artemio Brito Salas Licencia 
Ramón N. Gutiérrez González Técnico 
Lilian M. Zambrano Mosquei --
ra 

Mónica Pincheira Moreno 
Jorge Emilio Ceballos Silva 
Jorge Coulón Bravo 
Jorge Rivas Aliaga 
María Cristina Carvallo 
Maldonado 
Elizabeth Flores Burton 

Pr·ofesora 

Profesor a 
Técnico 
Técnico 
Técnico 

Profesora 
Licencia 

Anexos Acta N° 460.-

ESPECIALIDAD ESCUELA 

Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial l. P. T. 
Castellano y Taqui-
grafía l. P. T. 
Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial 

Hist. y Geografía 
Económicas 

Hist. y Geografía 
Económicas 

Hist. y Geografía 

l. P. T. 

I.P.T. 

l. P. T. 

Económicas l. P. T. 
Tejidos l. P. T. 

Lencería, Camisería 
y Vestuario Infantil l. P. T. 

Inglés Especializado I.P.T. 

Inglés l. P. T. 
Inglés l. P. T. 
Contabilidad y Prácti-
ca Comercial 

aist. y Geografía 
Económicas 

Publicidad, Dibujo 

I.P.T. 

l. P. T. 

yCaligrafía I.P.T. 
Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial 

Artes P lá sticas y Di
oujo Industrial 

Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 
Const. Civil 
Química Industrial 

Lehcería, Camisería 

l. P. T. 

l. P. T. 

l. P. T. 
Temuco 
E.A:o. 

y Ve stuario Infantil l. P. T. 
Bordados I. P. T. 
Topógrafo Serena 
Electricidad (inscr.) E. A. O. 
Electr·icidad E. A. O. 

Tejidos I. p. T. 
Modas I.P.T. 



= 14 = Anexos Acta N ° 460. -

Además el Hon. Consejo APRUEBA las sigui en

tes revalidaciones de trtulos, que se inscribirán en la Sección Títulos y Grados, 
de conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo Universitario en sesión 
celebrada el 24 de noviembre de 1967, y lo dispuesto en el Art. 3 o de la Ley 
No 12.848, modificado por el Art. 1° de la Ley No 15.469. 

NOMBRE 

HernánEdgardo Navarro 
Olmedo 

Julio Eduardo Guiñe z Cabezas 

TITULO ESCUELA 

Constructor de Edificios Escuela Vespertina 
de Const. y Topogra
fía. 

Constructor de Edificios Escuela Vespertina 
de Constr. y Topogra
fía .. 

También, el Hon. Consejo APRUEBA la nómi
na de Profesores elegidos en el Concurso N o 168 efectuado el día 14 de sep
tiembre de 1967. 

SEDE UNIVERSITARIA DE ANTOFAGASTA 

Hernando Chicaguala V. 

Giglio Calabrese A. 

Carlos Alfara O. 

Luis Tapia C. 

Luis Ramírez R. 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat. , en el 2 o año 
de ElE·ctricidad. 
4 horas de Física, Sa. cat., en el 2 o año de 
Electricidad. 
4 horas de Física, Sa. cat. , en .e l 2 o año 
Mecánica "B 11

• 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., 
el 2 o año Electricidad. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3á. cat., 
el 2 o año Mecánica 11 A 11 

4 horas de Laboratorio de Física, ~a. cat., 
el 2 o año Mecánica 11 B 11

• 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., 
el 2 o año de Minas. 

en 

en 

en 

en 

3 horas de Resistencia de Materiales, Sa. cat. 
en el 2 o año Electricidad. 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 
de Mecánica 11 A 11 

4 horas de Física, Sa . ca t., en el 2 °año de 
Mecánica 11A 11 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 
Química 11 A 11 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 
Mecánica 11 B 11 
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SEDE UNIVERSITARIA DE COPIAPO 

Baldomero Soto C. 4 horas de F{sica, 5a. cat., en el 2 o año Minas. 
4 horas de Laboratorio de F{sica, 3a. cat. , en 

el 2 o año de Minas. 

SEDE UNIVERSITARIA DE LA SERENA 

Claudio Mar{n G. 

Jorge Urbina F. 

Daniel Galleguillos 

David Reyes R. 

Augusto Sepúlveda P. 

4 horas de Laboratorio de F{sica, 3a. cat., en 

el 2 o año de Minas. 
4 horas de Laboratorio de F{sica, 3a. cat., en 

el 2 o año Mecánica 

6 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el 20 é\,ño 

Mecánica. 
6 horas de Matemáticas, 5a. cat.., en el 20 año 

de Construcción Civil. 

4 horas de F{sica, 5a. cat., en el 20 año de 

Mecánica. 
4 horas de F{sica, 5a. cat., en el 2 o año de 
Construcción Civil. 

2. horas de Resistencia de Materiales, 5a. cat., 
en el 2 o año Mecánica. 

4 no ras de Estabilidad, 5a. ca t., en el 2 o año 
de Construcción Civil. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

Luis Vargas V. 

Nadir Carreño M. 

Milady Faúndez Y. 

Norma Grez V. 

Francisco Mendoza A. 

Haydée Alcayaga T. 

6 horas de Contabilidad General,. 5a. cat., en 
el 1 o año de Contadores Públicos. 
4 horas de Contabilidad de Costos, 5a. cat., en 
el 2° año de Contadores Públicos. 

4 horas de Matemáticas, 5a. · cat., e:ó. el 2 o año 
de Contadores Públicos. 
6 hor'"ls de Matemáticas, 5a. cat., ~n el 1 o año 
11 B 11 de Qu{mica y Merceolog{a. 

5 horas de Algebra, 5a. cat., en el 1 o año 11 C 11 

de Matemáticas, F{sica y E stad{stica (Diurna) 

4 horas de Geometría, 5a. cat., en el 1'0 año 
11 C 11 de Matemáticas, F{sica y Estad{stica (Diurna) 

5 horas de F{sica, 5a. cat., en el 1 o año 11 C" 
de Matemáticas, F{sica y Estad{stica (diurna) 

4 horas de Trigonometr{a y Geometr{a Analrtica, 
5a. cat., en el 1 o año 11 C 11 de Matemáticas, F{
sica y E stad{stica (Diurna) 
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J o rge Rojo M. 

Jaime Michelow V. 

G u illermo Pizarra N. 

Luis Pizarro V. 

B erta Ligia A gurto C. 

M anu el Mart{nez P . 

Luis Para d a N. 

Angel Bate C. 

Edu a r d o Cabello J . 

Elemer Nemesszeghy V. 

Renato A r ias C. 

R ené U r bano .v . 

Octavio Urbina F. 

= A n exos Acta No 460. 

3 hor as de Algebra, 5a. cat. , en e l 2 o año de 

M ate m áticas , F{sica y Estad{stica (Diurna ) 
2 h ora s de Algeb r a , 5a. cat., e n e l 3 o año de 

Mat e m áticas, F{sica y Estad{stica (Diurna ) 

2 horas de F u n d amen tos de las Matemáticas, 
5a. cat., en e l 3 o año de Matemáticas, F{sica 

y Estad{stica (Diurna ) 

3 horas de Estad{stica, 5a. cat., en e l 3 o año 
de Mat emáticas, F{sica y Estad{stica (Diurna) 
3 ho ras de Ero>t:a.d{stica, 5a. ca t., e n el 4 o año 

.de Mat e m áticas, F{sica y Estad{stica (Diurna) 

4 hora s de E cuaciones Diferenciales y A nális is 
Matemático, 5a. c a t., en e l 4 o añ.o de Matemá ti 

c a s , F{s ic a y Estad{stica (Diurna ) 

4 horas de Qu{mica General, 5a . c at. , en el 1 o 

año 11 B 11 de Qu{mic a y Merceol og{a. 

2 horas de Qu{mica Orgánica, 5a. c at. , en el 
1 o año 11 B 11 de Qu{mica y Merceologra. 

4 horas de F{sica, 5a. cat., en el 1 o año 11B 11 de 
Qu.{mica y Merceolog{a. 

2 horas de Algebra, 5a. cat. , en el 3 o año de 
Matemáticas, F{sica y Estad{stica (Vespertina ) 

4 horas de Cálculo Diferencial e Integral, 5a. 
cat., en el 3 o año de Matemáticas, F{sica y Es
tad{stica (Vespertina) 

2 horas de Fundamentos de las Matemáticas, 5a. 
cat., en el 3 o año de Matemáticas , F{sica y Es
tad{stica (Vespertina) 

4 ~oras de Matemáticas Financieras .Y Actuaria
les, 5a. cat., en el 3 o año de Matemáticas, F{

sica y E.stad{stica (Vespertina) 

4 horas de Frsica, 5a. cat., en el 3 o año de Ma 
temáticas, F{sica y Estadrstica (Vespertina) 

2 horas de Qu{mica General , 5a . cat. , en el 
3 o año de Matemáticas , Frs ic a y Estad{stica 
(Vespertina) 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

Octavio Urbina F. 3 horas de Qurmica Ge'neral, Sa. ' c a t., en el 
1 o año 11 B 11 Plan Común. 
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ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

Alvaro Valdivia O. 

Víctor H. Bravo 

Mario Inalaf A. 

6 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el 20 año 

"B'' de Química. 
6 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el l o año 

Técnico Químico "A". 

4 horas de Física, 5a. ca t., en el lo año :réc
nico Oficios Textil, Diseño y Constr. de Interio
res, y Calefacci6n y Refrigeraci6n. 

2 horas de Química General Inorgánica, 5a. cat., 
en el 2 o año Textil. 

CURSOS VESPERTINOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

Arístides Reyes V. 

Enrique Caputto L. 

Nolberto Cace res W. 

Loreto Porte R. 

Jorge Muñoz M. 

Manuel Martínez P. 

Francisco Mendoza 

4 horas de Física, 5a. ca t., en el Curso Previo 
de Química. 
2 horas de Física, 5a. cat., en el lo año de 
Química. 

3 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el l o 

de Química. 
5 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el l o 

de Mecánica. 

año 

año 

l hora de Cálculo de Costos, 5a. cat., en el 
5° año de Química. 

5 horas de Matemáticas, 5a. cat., en el lo año 
de Electricidad. 

2 horas de Química General, 5a. cat., en el 
2 o año de Electricidad y Mecánica. _ 

2 hora·s de Química General, 5a. c at., en el 
lo año de Mecánica. 

4 horas de Física General, 5a. cat. •. en el lo 
año de Mecánica. 

SEDE UNIVERSITARIA DE TALCA 

Raúl Collado O. 

Eduardo Torres O. 

Sergio Lillo l. 

4 horas de Cálculo Diferencial, 5a. cat., en el 
3 o año de Matemáticas, Física y Estadística. 
4 horas de Física, 5a. ca t., en el lo año de Me
cánica Agrícola. 

4 horas de Física, 5a. cat., en el 3 o año de Ma
temáticas, Física y Estadística. 
4 horas de Resistencia de Mater1"ales 5 t a. ca . , en 
el 2 o año de Mecánica Agrícola. 

2 horas de Química Genpal, 5a. cat. en el 3 o ·- , 
año de Matemáticas, Física y Estadística. 
4 horas de Química, 5a. cat., en el lo. año d e 
Mecánica Agrícola. 
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Carlos Durán ~3 . 

Jorge Ocharán M. 

Loreto Porte R.. 

Irma Rosas V. 
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6 horas de Matemáticas, S a. ca t., en el 1 o año 

de Mecánica Agrícola. 
4 horas de Física, Sa. cat., en el 2 o año de Me-

cánica Agrícola. 
4 horas de Física, Sa., cat., en el 1 o año de 

Top6grafos. 

6 horas de Matemáticas, Sa., cat., en el 1 o 

año de Top6grafos. 

4 horas de Geometría y Estereometría, 5a., cat., 

en el 1 o año de Top6grafos. 

3 horas de Geometría Descriptiva, Sa. cat., en 

el 2° año de Top6grafos. 

ASIGNATURAS DESIERTAS DE LA SEDE DE TALCA 

3 horas de Geometría, Sa. cat., en el 2 o año de Matemá:ticas, Física y Esta
dística. 
2 horas de Algebra, Sa. cat., en el 3 o año de Matemáticas, Física y Estadís

tica. 
2 horas de Fundamentos de las Matemáticas, Sa. cat., en el 3 o año de Matemá
ticas, Física y Estadística. 
4 horas de Matemáticas Financieras y Actuariares, Sa. cat., en el 3 o año de 
Matemáticas, Física y Estadística. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en el 1 o año de Mecánica Agrícola. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en el 2 o año de Topo$rafía. 
6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año de Mecánica Agncola. 

SEDE UNIVERSITARIA DE CONCEPCION 

Renato Vergara C. 

Edith Avello Ch. 

Alfredo Haussmann E. 

Alamiro Robledo H. 

6 horas de Matemáticas, S a. cat .• , en el 20 

de Electricidad. 
6 horas de Matemáticas, S a. cat., en el 2 o 

de Mecánica. 

4 horas de Física, Sa. cat., en el 2 o, año de 
Electricidad. 

año 

año 

4 horas de Laboratorio de Física·, 3a. cat., en 
el 2 o año de Electricidad. 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat'., en 
el 1 o año Técnico Oficios de Mecánica. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en 
el 1 o Técnico Hde s. "B 11 de Mecánica. 

3 horas de Resistencia de Materiales, Sa. cat., 
en el 2 o año de Electricidad. 

6 horas de Matemáticas, S a. ca t., en el 1 o 

Técnico Hde s. "B" de Mecánica. 

ASIGNATURAS DESIERTAS DE LA SEDE DE CONCEPCION 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. ca t., en el 2 o año de Mecánica. 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en el 1 o año Técnico Maderero 
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SEDE UNIVERSITARIA DE TEMUCO 

Bruno San Juan Castillo 

Rica"rdo Fuente S e. 

Jorge Drouilly S. 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 

de Electricidad. 

4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en 

el 2 o año de Electricidad. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en 

el 2 o año de Mecánica. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en 

el 2 o año de Construcción Civil. 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 

de Construcción Civil. 

ASIGNATURAS DESIERTAS DE LA SEDE DE TEMUCO 

3 horas de Resistencia de Materiales, Sa. cat., en el 2 o año de Electricidad. 
2 horas de Resistencia de Materiales, S a. ca t., en el 2 o año de Mecánica. 

SEDE UNIVERSITARIA DE V ALDIVIA 

Leontina Díaz R. 

Luis Christen A. 

Ariel Gajardo A. 

6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 2 o año 
de Construcción Civil y Electricidad. 
6 horas de Matemáticas, Sa. cat., en el 1 ° 
Técnico Hde s., de Mecánica. 

4 horas de Física, Sa. cat., en el 2 o año de 
Mecánica. 

6 horas de Matemáticas, S a. ca t., en el 1 o 

Técnico Hdes. de Electricidad. 

ASIGNATURAS.DESIERTAS DE LA SEDE DE VALDIVIA 

6 horas de Matemáticas, Sa. ca t., en el 2 o año de Construcción Naval y 
Mecánica. 
4 horas de Laboratorio de Física, 3a. cat., en el 2 o año de Construcción Ci
vil y Efectricidad. 
4 horas de Laborator 10 de Física, 3a. ca t., en el 2 o año de Construcción Na
val y Mecánica. 

SEDE UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

Omar Cofré V. 

Héctor Alvarez P. 

Nimia Figueroa V. 

Francisco Muñoz S. 

6 horas de Matemáticas, S a. ca t., en el 2 o año 
Plan Común. 

4 horas de Física, Sa. ca t., en el 2 o año Plan 
Común. 

4 horas de Laborator1· o de F1"'s1"ca 3a t , . ca • , en 
el 2 o año Plan Común. 

4 horas de Química, Sa. cat., en el 1 o Técnico 
Oficios de Electricidad y Mecánica. 
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ASIGNATURA DESIERTA DE LA SEDE DE PUNTA ARENAS 

2 horas de Química Inorgánica, Sa. cat., en el 2 ° afio de Petroqu{mica. 

Finalmente, el Hon . Consejo Universitario 
APRUEBA la siguiente n6mina de ascensos de la Planta de Oficiales Adminis
trativos, a contar del 1 o de enero de 1967. 

AL GRADO 3 o (TOTAL DE VACANTES 13) 

NOMBRE REPAR TICION 

l. - Yolanda Naranjo Cuadra 
2.- Raquel Rossini Salamanca 
3.- José Vera Vidal 
4. - Horacio González Ríos 
5.- Eduardo Martínez Morales 
6. - Lucy Riquelme Cubillos 
7. - Myriam Alvarez Sas so 
8.- María Martínez Martínez 
9. - Nelly Arriaza Pérez 

10.- Adela Repetto Devoto 
11.- Carmen Pinto Ortega 
12. - Winifred Finch Daniels 
13.- Marta Rivera Ortíz 

AL GRADO 4 o (TOTAL DE VACANTES 17) 

l.- María l. Abrigo Blanco 
2.- José Pérez González 
3. - Vania Ibáñez Olivares 
4. - Raúl Páez Lorca 
5.- Elena M. Valenzuela Torres 
6. - Mario Poza Henríquez 
7. - Ricardo Toro Soto 
8.- Guillermo Lavarello Lavarello 
9.- Sergio. Báez Cortés 
10. -Margarita Martínez Navarrete 
11. -Juan Gans Elías 
12. -Marcelle Delard Rowe 
13. -Rugo Menanteau Salís de Ovando 
14. -Haydée Quijada Orrego 
15. -Enrique Contreras Malla 
16. -Domingo Ortíz Escobar 
17. -Luis Lepe Jiménez 

AL GRADO 5o (TOTAL DE VACANTES 18) 

1.- María C. Mera Mera 
2.- Hernán Cáceres Peña 
3.- Juana Soto Guajardo 
4. - Pedro R. Aravena 
5.- Eduardo Rodríguez Sánchez 
6.- Mirza Aracena Collao 
7.- Juana Carrasco Valenzuela 

c. c. 
E. A. O. 
c. c. 
I.P.T. 
Copiap6 
E. l. l. 
c.c. 
c. c. 
c. c. 
Concepci6n 
E. l. l. 
c. c. 
c.c. 

c.c. 
E. l. l. 
c. c. 
Serena 
c. c. 
Temuco 
Temuco 
c.c. 
c. c. 
c.c. 
Concepci6n 
c. c. 
c.c. 
c. c. 
Antofagasta 
Valdivia 
Antofagasta 

c. c. 
Copiap6 
C.C; 
c.c. 
c. c. 
c. c. 
E. A. O. 

GRADO AL 31-XII-66 

so 
so 
so 
so 
so 
60 
60 
61' 
60 
60 
¿o 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
7 o. 
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S. - Elena Elgueta Pizarra 
9.- Ilda Lepe Orozco 
10. -Blanca A. Lillo Coronado 
11. -Gabriel Guzmán Meza 
12. -Ana Orellana Alvarez 
13. -Trinidad Villar Cabrera 
14. -Aurora Manares Rocha 
15. -Mario Pizarra Miranda 
16. -Raúl Rodríguez Iriarte 
l 7. -Fernando Encina Acevedo 
lS. -Juan Cortés Avilés 

= 

c.c. 
l. P. T. 
c. c. 
E. A. O. 
c. c. 
E. A. O. 
l. P. T. 
Serena 
Copiap6 
c. c. 
Antofagasta 

AL GRADO 6o (TOTAL DE VANCANTES 19) 

l.- Ema Núñez Acevedo c. c. 
2.- María A. Zúñiga Naranjo E. A. O. 
3.- Camilo Reyes Cavagnero I.P.T. 
4.- Marta Muñoz Hermosilla Concepción 
5.- Orlando Díaz Madariaga l. P. T. 
6.- Milica Franulit Crooker l. P. T. 
7.- Berta Gutberlet Scheidi.ng Valdivia ' 
S.- Guillermo Cordero Salas c. c. 
9.- Ema Hanzen Valdivia 
lO. -Héctor Rodríguez Olmos E. l. l. 
11. -Kerima Torres Villarrubia E. A. O. 
12. -María A. Mella Jerez c. c. 
13. -Gustavo Lorenzo Jans son c.c. 
14. -Héctor Vásquez Grandón c.c. 
15.- Norma Destéfani Mun izaga c. c. 
16. -Teresa Mora Roldán c. c. -
l 7. -Bienvenida Alarcón Parra Concepción 
lS. -Héctor Sáez Gas siot Temuco 
19. -Blanca Godoy Ilufiz c.c. 

AL GRADO 7o (TOTAL DE VACANT ES 20) 

l.- Ana Bonzi _Campano c. c. 
2.- Mirna Vidal Soto !.P. T. 
3.- Luis Figueroa Salgado c. c. 
4.- JorgeMarey Luksic Antofagasta 
5.- Berta Fredes Verdugo c. c. 
6.- Julia León González E. A. O. 
7 . - Pedro Rojas Margai Antofagasta 
S.- María Y. Bascuñán Jerez c. c. 
9. - María Leiton Fumeau c.c. 
10. -Alberto Ibáñez Herrera Antofagasté 
11. -Emilio Lillo Inostroza c.c. 
12. -Eugenia Oyarzún Solís c. c. 
13. -David Barriga Schaaf Valdivia 
14. -María E. Lavarello Hidalgo _c.c. 
15. -Elena L. Muñoz Valenzuela c. c. 
16. -Margarita Contreras Ortega c.c. 
l 7. -Delia Retamal Manzanares l. P. T. 
lS. -Sonia Parraguez Torres l. P. T. 
19. - Manuel Godoy Hidalgo Copiapó 
20. -Hugo González Aybar c. c. 
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AL GRADO 8 o (TOTAL DE VACANTES 21) 

l.- Mary Barahona Barahona l,P.T. 90 

2.- Uberlinda Rubio Roa I.P.T. 90 

3. - Guacolda González Garcra c.c. 90 

4.- Sonia Morales Calixto E.A.O. 90 

5.- Jorge Alonso Corvalán c.c. 90 

6.- Oriana Gros si Tornini Copiap6 90 

7. - Graciela Rodr{guez Rojas · C. C. 90 

8. - Edgardo Labra Tello Copiap6 90 

9. - Fresia Porras Mura c.c. 10° 

ASCENSOS AL GRADO 8 o A CONTAR DEL 1 O de NOV. DE 1967. -

1 O. - Lidia Acuña González 
11.- Guillermo Jara Jeldres 
12.- Alejandro Patera.kis Kinigalakis 
13.- Edwin Toro Soto 
14. - Victoria A. Castillo de la Cruz 
15.- Matilde Z. Ba.ssay Lagos 
16. - Tulio H. E spinoza Navarro ,. 
17.- Héctor D. Palominos Poza 
18.- Judith M. Castillo Morales 
19.- Blanca E. Sepúlveda Hernández 
20. - Julia Acuña González 
21.- Marra M. Fajardo Benavides 

c.c. 
Temuco 
Antofagasta 
Temu: o 
E. A. O. 
l. P. T. 
Concepci6n 
c.c. 
c.c. 
c.c. 
Concepci6n 
l. P. T. 

10° 
1 o o 

10° 
10° 
1 o o 

10° 
10° 
1 o o 

10° 
10° 
10 o 

10° 

ASCENSO AL GRADO 9° A CONTAR DEL 10 de NOV. DE 1967.-

AL GRADO 9o (TOTAL DE VACANTES 22) 

l.- Miguel Aguayo Méndez Temuco 10° 
2.- Flor Marra Hernández Venegas c.c. 1 o o 

3. - Judith Bannout Vidal E. A. O. 1 o o 

4.- Guido E. Olmo Repetto Concepci6n 10° 
5.- Marra E. Valdés Rebolledo l. P. T. 10° 
6.- Nélida A. Yessi Valenzuela l. P. T. 1 O·o 
7. - Luis Alarc6n Pinochet C.Civil 10° 
8.- Guillermo M. G6mez Avilés c.c. 10 o 
9.- Lientur Guzmán Meza c.c. 1 b o 

10. -Juan Fredes Carvajal Serena 10 ° 

===================== 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaria Gener al 

456a. SESION DEL HON. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 6 DE OCTUBRE DE 1967 

A.- ACTA . - No hay 

B. - CUENTA.-

C.- TABLA.-

I.- PETICION DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CONCEP
CION.-
Solicita autorizaci6n para que asistan a esta 
sesi6n los profesores Sres. Reinaldo Navarre
t e A. y Carlos Carrasco C. El Han. Consejo 
la concede •••••.••••••••••••••••••••.•• ~ •••• ~ ••••• pag. S 

II.- CONCURRENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
D~ PROFESORES Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
Y ALGUNOS EJECUTIVOS DE IJ\ FEDERACION DE ES
TUDIANTES.- El Hon. Consejo autoriza la a
sistencia ne estos representantes a la pre-
sente sesión .................. , ....................... pt.Jg. 3 

I.- SITUACION CREADA EN LA UNIVERSIDAD TECNICA 
DEL ESTADO POR LA FEDERACiffi; DE ESTUDIANTES. 
Se discute ampliamente la materia y se acuer
da celebrar sesi6n el 9 del mes en curso pa-
ra continuar el debate •••••..•••.••••••••••••.•••• pag. 3 

D.- INCIDENTES.- No hay.-
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A~- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se abre 
la sesi6n a las 15.15 horas, con la actuaci6n del Secret~rio General Sr. Jorge 
Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr, Valerio Coloma T.' 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sn Raúl Larraguibel T. , 

Sr. Luis Christen A.; 

Sr. Mario Meza F. , 

Sr. Germán SepGlveda D., 

Sr, Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis OyarzGn L., 

Sr. AlfDnso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J., 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Carlos Jiménez _V., 

Sr •. César Fuenzalida C., 

Sr •. Miguel Jacob H. , 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya _Z., 

Director Interino de la Escuela de Ingenie
ros Industriales* 
Director del Instituto Pedag6gico 
Técnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de Minas de 
La Serena;. 
Director de la Escuela Industrial de 
Valdivia, 
Presidente del Consejo Docente de Matemáticas, 
Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de Ciencias 
Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Electrici
dad, Mecánica y Construcci6n. 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Director General de Educaci6n 
Secundaria. 
Director General de Educación 
Primaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante de la Corporación de Fomento 
de la Producci6n. 
Representante de la Sociedad Nacional de 
Minería. 
Representante de la Organización de Técnicos 
de Chile, 
Representante de la Asociaci6n de Ingenieros 
Industriales. 
Representante de la Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren las siguientes personas: 

Sr, Carlos Arriagada H.' 

Sr, Guillermo Bustos N.' 

Sr. Hernán Estévez C., 

Sr. Luis Flores s., 

Sr, Francisco Aguayo B.' 

Sr .. Carlos Schulthess F., 

Sr, Juan Simken I:, 

Sr. Reinaldo Navarrete A., 

Director de la Escuela "dé Minas de 
Copiap6. 
Director de la Escuela de Minas de 
Antofagasta. 
Director de la Escuela de Construcci6n 
Civil. 
Director de la Escuela de 
Talca. 
Director de la Escuela Industrial de 
Concepcit5n. 
Director Suplente de la Escuela Industrial 
de Temuco. 
Presidente Nacional de la Asociación de 
Profesores y Empleados de la Universidad 
Técnica del Estado. 
Profesor. de la Escuela Industrial de 
Concepción, 



Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr,. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 
Sr. 

Carlos Roberto Carrasco 

Ramón Gómez V. , 

Rubén González R., 

Fernando Encina A., 

Rafael Mery B., 

Alejandro Yáñez B.' 

Osear Bravo T., 

Manuel Contreras S.' 

Sergio Andreu R., 

Fernando Velázquez B.' 

Ulises Pérez O., 

Merary Castillo V., y 
Manuel 0 1 Ryan o., 

c.' 
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Profesor de la Escuela Industrial de 
Concepción. 
Jefe de Presupuesto y de 
Finanzas. 
Jefe de la Oficina de 
Planificación. 
Secretario de Prensa 

Asesor Jurídico de la 
Rectoría. 
Presidente de la Federación de Estudiantes 
de la Universidad Técnica del Estado, 
Representante de los alumnos de la Escuela 
de Ingenieros Industriales. 
Representante de los alumnos del Instituto 
Pedagógico Técnico. 
Representante de los alumnos del Grado de 
Técnicos. 
Representante de los alumnos de la Escuela 
Universitaria de Construcción Civil. 
Presidente del Centro de alumnos del Ins
tituto Pedagógico Técnico. 

Secretarios Adjuntos. 

Excusan. su inasistencia los Sres.RaGl Oyanedel y Roberto Bravb N. 

8 .- ACTA.-

No hay. 

C.- CUENTA.-

I.- PETICION DEL DIRECTOR DE IA ESCUET~ DE CONCEPCION.-

El Sr. Aguayo, Director de la Sede de Concepción, pide autoriza
ción al Consejo para que asistan a esta sesión los Sres. Reinaldo Navarrete Aré
valo y Carlos Roberto Carrasco Carrasco, profesores de su Escuela~ 

Despu~s de escuchar varias opiniones el Hon. Consejo ACUERDA acep
tar la petición formulada por el Sr. Aguayo. 

II.- CONCURRENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE PROFESORES 
Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD Y ALGUNOS EJECUTIVOS DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTES .-

En atención a una carta de la Asociación de Profesores y Empleados 
de la Universidad Técnica del Estado y a una solicitud verbal del Presidente de 
la Federación de Estudiantes y con el asentimiento del Consejo asisten a la se
sión, en calidad de observadores el Presidente Nacional de esta Asociación~ Sr. 
Juan Simken Iturriaga y algunos miembros del Directorio Nacional de esta organi
zación estu.iiantil. 

D.- TABLA.-

l.- SITUACION CREADA EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
POR LA FEDERACION DE ESTUDIANTES ,-

El Rector presenta los saludos del Consejo a los Directores de 
Escuelas que asisten a la sesión, especialmente, invitados. Excusa también la 
inasistencia del Sr. Bravo, Director de la Sede de Punta Arenas, quien, no obs
tante, ha hecho llegar a la Rectoría su personal punto de vista y el de los 
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profesores y estudiantes respecto al conflicto que afecta a la Universidad. 

Comunica, además, que se ha invitado al Sr. Ramón Gómez V., Jefe 
de Presupuesto y de Finanzas para que concurra a esta sesión a rendir una cuenta 
sobre la grave situación económica y contable que ha producido la ocupación de 
la Casa Central por parte de los estudiantes. 

Enseguida, el Rector informa que después de la última sesión del 
Consejo Universitario, la del 15 de septiembre pasado, ha celebrado alpunas reu
niones con el personal directivo de la Corporación y con los Señores Consejeros 
para considerar el serio problema administrativ9, docente y contable que ha origi
nado la toma de la Casa Central. 

Haca presente que, asimismo, ha tenido dos conversaciones con los 
dirigentes de la Federación de Estudiantes, en la Escuela de Artes y Oficios, con 
la presencia del Director de este establecimiento y del Secretario General de la 
Corporación. Tanto en la primera entrevista como en la del 23 de septiembre se so
licitó, concretamente, a los estudiantes, que depusieron su actitud y devolvieran 
la Casa Central en atención a las graves consecuencias que se derivan de ,esta ocu
pación. También se hizo ver a los estudiantes que la Reforma era una decidida preo
cupación de toda la Universidad y que el estudio y aprobación del Anteproyecto de 
Ley Orgánica demostraba este empeño. Se advirtió también que sólo quedaba por a
probarse el Anteproyecto de Reglamento General que había acuerdo en que acompaña
ra al Anteproyecto de Ley Orgánic~ cuando se enviara al Ejecutivo para su patro
cinio ante el Congreso Nacional. Se reiter6 que con esta iniciativa se pretende 
evitar que la Ley, por falta de oportuna orientación, se transforme en un cuerpo 
de disposiciones reglamentarias, perdiendo el carácter preceptivo que desde el 
primer instante se ha querido darle. 

Finalmente, dice el Rector, se recordó al Presidente de la Federa
ción de Estudiantes que,por acuerdo del Consejo Universitario,se ha detenido el 
estudio de esta materia para reanudarlo cuando se entregue la Casa Central. 

Después de esta exposición y de hacer un llamado cordial y concre
to a la Federación, su Presidente manifestó sus puntos de vista sobre todoen lo 
que se refiere a la poca confianza que los estudiantes tienen en las seguridades 
que dan las autoridades universitarias de poder llegar con rapidez a un Reglamen
to General que acompañaría al Estatuto Orgánico. Además, el Presidente, pidió al 
Rector que retirara su postulación a la Rectoría para el nuevo período. 

Señala, a continuación, que en estas entrevistas no se pudo llegar 
a ningún acuerdo positivo. Sin embargo, se realizaron otras sesiones de Consejos 
de Escuelas, de Consejos Docentes para tratar materias atingentes con la situación 
creada en la Universidad. 

Luego, invitado por los Consejo Docentes, manifiesta el Rector 
que concurrió al teatro de la Escuela de Artes y Of icios a rendir una cuenta de 
la forma como el Consejo Universitario ha llevado adelante las gestiones en fa
vor del nuevo Anteproyecto de Ley Orgánica y del Reglamento General,que se encuen
tran en sus trámites f inales,para ser enviados al Ejecutivo a f in de ser refren
dados por el Parlamento. 

Después de esta reunión con los Consejo Docentes, nuevamente, la 
Rectoría tuvo una entrevista con la Federación de Estudiantes en que se volvió a 
pedir a los alumnos que hubiera buena voluntad para resolver este problema que 
tanto daño causa a la Corporación. Pero los estudiantes mantuvieron su criterio 
en el sentido de que ellos no entregan la Casa Central a menos que el Rector re
nuncie a formar parte de la t erna para un nuevo período y se entregue esta gene
ración de poderes a los profesores y estudiantes para que procedan independiente
mente de las disposiciones legales. 

El Rector, continúa su exposición, haciendo ver que no se lleg6 
a ningGn acuerdo en esta conversación, porque los estudiantes insistieron en que 
ellos querían que se escuchara la voz v la opinión de los profesores y alumnos 
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de toda la Universidad, que -segGn manifestaron-, en una gran mayoría, no esta
ban de acuerdo en que el actual Consejo Universitario siguiera ocupándose de la 
Reforma y en cambio ped!an un Rector Interino para que pudiera, en un período 
corto, llevar adelante el Estatuto Orgánico y llegar a la designación definitiva 
del Rector con la participación de los estudiantes en el Claustro Pleno. 

Hace presente, por Gltimo, el Rector, que fueron infructuosas to
das estas gestiones pese a la buena disposición que hubo de parte de la Rectoría. 
Dice,además, que mientras esto sucedía, S. E. el Presidente de la Repabl~ca fir
maba el Decreto Supremo de la designación de Rector sobre la base de la terna 
~ormada en la sesi ón del 15 de septiembre pasado. Al mismo tiempo, informa que se 
han recibido comunicaciones de los Consejos de Escuelas y otras entidades que 
se refieren a la elección del Rector y al pronto despacho de la nueva Ley Orgáni
ca de la Universidad. 

Hecha esta exposición, el Rector, ofrece la palabra al Secretario 
General para que d~ lectura a una comunicaci6n de la Federación de Estudiantes 
que se acaba de recibir y que tiene la fecha 6 del presente. 

Conocido el texto de este documento se produce un breve debate que 
concluye con el acuerdo unánime de rechazarla y no dejar constancia en acta de 
su contenido por venir redactado en t~rminos que no se compadecen con el respeto 
y la consideración que se debe al Rector y al Consejo Universitario. 

Terminado este punto, el Rector pide al Secretario General que d~ 
lectura a las comunicaciones recibidas de los distintos Consejos de Escuelas. 

La documentación leída por el Secretario General y cuya copia ha 
sido repartida a los Sr es. Consejeros, es la siguiente: 

Ac uerdo del Consejo de Escuela de Antof.agasta, de fecha 5 de octu-
bre de 1967. 

Declaraci6n Consejo de Profesores de Copiap6, de fecha 4 de octu-
bre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Escuela de La Serena, de fecha 4 de octubre 
de 1967. 

Del Consejo de Profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales 
a los Consejos de Profesores de Escuelas de la Universidad Técnica del Estado, de 
fecha 10 de octubre de 1967. 

Acuer do del Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico T~cnico, 
de fecha 29 de septiembre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Escuela de la Escuela de Artes y Oficios, 
de fecha 29 de septiembre de 1967. 

bre de 1967. 
Acuerdos del Consejo de Escuela de Concepción, de f echa 4 de octu-

Declaración Pública del Consejo de la Escuela de Concepción, de 
fecha 5 de octubre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Profesores de la Escuela de Temuco de la 
Universidad Técnica del Esta do, de fecha 3 de oct ubre de 1967. 

Ac uerdo del Consej o de Escuela de Temuco, del 5 de octubre de 
1967. 

Carta-respuesta de los pr ofesores de la Sede de Valdivia de la 
Universidad Técnica del Estado, a la FEUT •. , de fecha 2 de octubre de 1967. 
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Moci~n del Consejo de Profesores y del Centro de Alumnos de la 
Sede de Valdivia al Honorable Consejo Universitario, de fecha 5 de octubre de 
1967' y 

Acuerdo del Consejo de Profesores de la Sede de Punta Arenas, 
de fecha 5 de octubre de 1967. 

El texto completo de los documentos anteriormente citados se 
inserta en el anexo de la presente acta. 

C~~plida la lectura, el Secretario General informa que no hay 
comunicación de la Escuela Universitaria de Construcción Civil y que en el día 
de hoy se ha recibido un informe de la Escuela Universitaria de Talca en que 
se contemplan algunos aspectos medulares que deben ser incluídos en el Antepro
yecto de Ley Org~nica. 

El Rector señala que hay algunos puntos que son coincidentes en 
las comunicaciones que se han leído y que pueden servir de base para una discu
si6n general y luego partícula~~ respetando lo ya determinado por el Hon.Conse
jo de no tratar la Reforma Universitaria rnierttras no se entregue la Casa Cen
tral. 

Ofrece la palabra en general y al mismo tiempo sugiere que los 
acuerdos de la Escuela de Artes y Oficios y de la Escuela de Ingenieros Indus
triales podrían constituir un punto de partida para el debate. 

El Sr. Calcagni expresa que antes de entrar a la discusión gene
ral, tiene que cumplir con el encargo de informar al Consejo Universitario que 
la directiva de la Asociación de Ingenieros Industriales y del Centro de Egresa
dos de la Escuela de Ingenieros Industriales, en una sesión especial, acord6 pe- 
dir al Consejo Universitario lo siguiente: 

1.- La constitución de una Comisión formada por un profesor de 
cada una de las Escuelas de la Universidad, 3 representantes de los estudiantes 
y representantes de los egresados, con tres propósitos bien claros y definidos: 

a) Abocarse al estudio del Anteproyecto de Ley Orgánica que el 
Consejo Universitario tiene terminado; 

b) Abocarse al estudio de las normas reglamentarias que la Comi
sión respectiva tiene terminadas; y 

e) Abocarse, una vez terminados los estudios citados, al examen 
y organización de las Facultades y las Cátedras. -

Explica el Sr. Calcagni que a la Asociación de Ingenieros Indus
triales no le interesa plantear o centrar los problemas universitarios en torno 
a situaciones de orden personal, sino en relación a la estructura misma de la do
cencia, de la investigación y del medio ambiente. Por eso considera que lo funda
mental está en el estudio de la organización de las Facultades y las Cátedras 
porque ~sto es lo que va a conducir a la Universidad a una verdadera reforma. 

El Secretario General da cuenta que acaba de recibir algunas no
tas de adhesión al Rector y su gestión, de parte del Instituto de Técnicos Uni
versitarios, de la Asociación de Profesores y Empleados de la Universidad Técni
ca del Estado, de la Asociación de Profesores y Empleados de la Sede de La Sere
na, del Centro de Químicos Industriales, de la Organización de Técnicos de Chi
le y del Colegio de Técnicos de Chile. 

Estas comunicaciones, se anexan a la presente acta. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, solicita al Conse
jo que antes de entrar en materia, arbitre las medidas del caso para ~ue se pa

guen las becas universitarias y se restablezca la alimentaci6ne~· todos los esta
blecimientos. 
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El Secretario General informa que los auxilios econ6micos se paga
ron en los primeros d!as de Septiembre, pero los correspondientes al mes de octu
bre no hay manera alguna de cancelarlos, a menos que se haga entrega de la Casa 
Central y así pueda regularizarse la funci6n administrativa y contable de la Uni
versidad • En apoyo de sus razones, da lectura a un informe técnico do los Ins
pectores de la Universidad; a una ' ca~~a del Vice-Presidente Ejecutivo de la Caja 
de Empleados Püblicos y Periodistas y hace referencia a una comunicación del Ser
vicio de Seguro Social, documentos en los cuales queda de oanifiesto In . i mposibili
dad en que se encuentra la Universidad para poder cumplir sus mdltiples compromi
sos econ6micos, algunos de los cuales, se sabe, son urgentes y perentorios. 

Agrega ~ue ningún funcionario es~ en condiciones de poder autori
zar pago alguno porque hay un estricto coritrol y normas legales que cumplir. 

El Rector hace una relaci6n de las gestiones que se han realizado 
para dar cumplimiento a los compromisos, más adelante apremiantes, que comprometen 
la marcha cotidiana de la Universidad. Pero al mismo tiempo da a conocer todos 
los inconvenientes que ya no permiten seguir atendiendo obligaciones que exponen 
a los funcionarios a sanciones que se determinan en las leyes y que pueden ser 
la separación del servicio o la destitución. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que no se ex
plica cómo la Universidad pudo pagar al personal la asignación por alimentación 
y parte del sueldo de septiembre, que son grandes sumas de dinero y no pueda pa
gar los auxilios económicos de los estudiantes que representan, en comparación, 
cantidades exiguas. 

El Secretario General informa que la asignación . de alimentación 
pudo pagarse al personal porque las nóminas y los cheques estaban confeccionados 
desde hace mucho antes. Advierte que la entrada del personal de Contabilidad a 
la Casa Central, el día 15 de septiembre, con autorización de los estudiantes,fue 
para retirar las nóminas y los cheques, solamente. El movimiento contable respec
tivo ya estaba registrado debidamente. 

En cuanto al pago parcial de los sueldos de septiembre, el Secreta
rio General da las explicaciones del caso, pero señala que esta situación tan pre
caria no puede empujar a nadie a continuarla, sin exponerse a caer en severas san
ciones legales. 

Se produce un debate en que el Presidente de la Federación hace 
sentir la necesidad de que se bus<¡uen los medios para pagar a los estudiantes los 
auxilios económicos del mes de octubre y algunos Consejeros opinan que no se pue
de acordar una cancelación que contraviene disposiciones legales y expone a las 
autoridades universitarias a sufrir severas sanciones, porque no hay manera admi
nistrativa ni contable que la justifique en las condiciones anormales en que se 
encuentra la Universidad. 

En vista de ésto, el Rector sugiere que se le faculte para buscar 
alguna solución, dentro de los marcos legales y ante los organismos competentes, 
para dar una solución satisfactoria a los problemas que afectan a los estudiantes. 

Agotado el debate el Consejo ACUERDA autorizar al Rector para que 
realice esta gestión en las condiciones propuestas. 

Terminado este punto, el Rector, ofrece la palabra, en general, pa
ta hacer una indicación que complete los aspectos similares que hay en los Acuer
dos de los Consejos de Escuelas para formar una Comisi6n de docentes y alumnos 
con el fin de que estudie la Ley Orgánica que ya está aprobada por el Consejo Uni
Versitario y la complete con el Reglamento General. Hace presente también que la 
proposici6n que ha hecho el Sr. Calcagni debe ser debidamente considerada. 

El Sr. Jiménez solicita que se indique a qué nivel operaria esta 
9omisi6n de ingenieros y técnicos que propone el Sr. Calcagni y el carácter que 
esta tendría. 
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El Sr. Calcagni diqe que esa Comisión tendría tres misiones espe
cificas: revisar el Anteproyecto de Ley Org~nica, revisar el Anteproyecto de Re
glamento General y preparar de inmediato, aun cuando no se haya aprobado la Ley;el 
funcionamiento de las Facultades y de las Cátedras . Cree que para dar cumplimien• 
to a este tercer punto bastará con ol actierdo del Consejo Universitarib.ngrega que 
la Comisión no reemplaza al Consejo Universitario, solamente asesora9 

El Sr. OyarzGn expresa que se va a referir en particular a esta 
materia. Estima que es previo a la consideración y al an~lisis que se ~~eda de
sarrollar sobre cualesquiera de las sugerencias que se han hecho,a trav~s de los 
Consejos de Escuelas y las proposiciones de algunos Consejeros, hacer un . breve 
examen de la situación en que se encuentra el Consejo Universitario respecto a 
todos los acontecimientos que se han producido desde aquella oportunidad en que 
el Rector invitó a los Consejeros a una reunión informal para intercambiar ideas. 

Manifiesta que en esa oportunidad los Consejeros no tenian ningu
na informaci6n oficial que proporCionara antecedentes sobre el pensamiento de los 
profesores de esta Universidad. AHora, a través de los documentos que se han leí
do, se cohoce la opinióh de los profesores y particularmente la fórmula concreta 
que presenta la Escuela de Ingenieros lndusttiales para superar ia crisis que vi
ve la Universidad. 

Del conocimiento de las comunicaciones leídas, de la Escuela de In
genieros, de la Escuela de Artes y Oficios y de los diversos Consejos de Escuelas, 
se desprende claramente que hay una protesta de un sector importante del profeso
rado por la forma como el Consejo Universitario se ha abocado al estudio de la re
forma de su Estatuto y la protesta llega, en algunos casos, a desconocer la re
presentaci6n que tienen los cuatro Presidentes de los Consejos Docentes en el Con
sejo Universitario. Salta a la vista la queja del profesorado por no haber sido 
consultado ni escuchado en el estudio de la reforma del Estatuto, materia en que 
han tenido participación, en cambio, los alumnos. 

Cree que en esta condiciones no se puede entrar al análisis de las 
f6rmulas que se han propuesto. Considera que es previo ocuparse de atender esta 
inquietud del profesorado e incluso se puede llegar hasta a reconocer que el Con
sejo Universitario ha actuado erradamente. Estima que ésta es la actitud honesta 
y que él está llano en reconocerlo. Señala que en ésto han operado diversas cau
sas, plazos y compromisos que se suscribieron y que no se pudieron cumplir por
que el asunto no era tan sencillo como se pensaba. Recuerda que desde el 23 de 
septiembre del año pasado, tanto los representantes estudiantiles como diversos 
Consejeros, reiteradamente, plantearon su preocupaci6n por la larga tramitación 
que seguía el Anteproyecto de Ley Orgánica que había aprobado el Consejo Univer
sitario. 

Cree que el Consejo Universitario debe reconocer que ha fracasa
do. Cre!a que estaba representando la opini6n de todos los sectores o consideran
do las peticiones importantes que a ellos afectaban, pero ahora se ve claro que 
no es así. Expresa que no le hace crítica a nadie pero considera que esta situa
ción tuvo su origen en la forma como se iban presentando los informes. No hubo 
un trabajo arm6nico de comisiones y asi no fue posible tener una visi6n general de 
la nueva Universidad dentro de su nueva estructura, de sus objetivos, de sus ne
cesidades y de la participaci6n de sus miembros. No hubo un debate destinado a 
lograr, realmente, un Anteproyecto de Ley Orgánica racional, moderno, armónico y 
beneficioso para toda la Corporaci6n. Muchas veces el debate se hizo desagrada
ble y descendió al terreno de situaciones personales. Esto puede parecer una cri
tica dura, pero es necesario expresarla en esta hora de crisis que vive la Univer
sidad. Cree que es el momento de reconocer las fallas y hacerlo públicamente. 

Declara que su posici6n es que, previamente, el Consejo Universi
tario se dedique a analizar la situación de todo el trámite que sigui6 el estu
dio del Anteproyecto de Ley Orgánica y de Reglamento General para luego sacar una 
conclusi6n. Si el Consejo Universitario está convencido de que la culpa es suya, 
de que los errores son sólo imputables a su responsabilidad, debe reconocerlo y 
dar el paso que convenga para que ese error sea superado por otro mecanismo que, 
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en +o posibl e, no lastime la jerarquía de la Universidad. Piensa que no hay otra 
salida., Ocuparse de las proposiciones que se han fonnu.lado es soslayar el proble
ma de fondo. Hay que tomar decisiones que permitan salir de esta grave situación. 

El Rector ofrece la palabra sobre las observaciones hechas por el 
Sr. Oyarztin. 

El Sr. Aguayo expresa que las palabras del Sr. OyarzGn reflejan 
en toda su magnitud el problema planteado en el seno del Consejo de Prcfesores 
de la Sede de Concepción. Dice que desea agregar otro elemento de crítica a la 
estructura misma del actual Consejo Universitario. Manifiesta que tanto los Pre
sidentes de los Consejos Docentes como los Consejeros Directores de Escuelas con 
la representación de las Sedes de provincias, en ninguna oportunidad consultaron 
ni auscultaron la opinión de estas escuelas de provincia; nunca hubo la posibili
dad da discutir sobre cu~l era la f ilosofía de los planteamientos de Reforma Uni
versitaria y sobre cu~les eran las ideas básicas contenidas en el Anteproyecto de 
Ley Org~nica y Reglamento General. 

El Sr. Meza expresa que, efectivamente, es un hecho aquella des
conexión que se siente entre los trabajos realizados por el Consejo Universita
rio y lo que se podría denominar el pueblo universitario. Pero no se puede atri
buir causas ni hacer crítica de un panorama tan complejo sin antes tratar de con
figurar, con la máxima claridad, el problema a que estamos enfrentados. 

Desde el punto de vista formal, teóricamente, los canales de co
municación existían; la documentación llegaba a todas las Escuelas y la Secreta~ 
ría General mantenía relación con las Sedes; podría decirse que los enlaces admi
nistrativos f uncionaron regularmente. Pero la verdad es que el inter~s colectivo 
de ambiente universi·tario no era lo suficientemente intenso como para recoger el 
contenido de estos canales, analizarlos y concitarlos, ya sea a nivel de Escuela, 
de Consejo de Profesores o de los Consejos Docentes. No obstante, el momento 
actual que vive la Universidad, como ha dicho Jorge Millas, _"ha actuado como el 
aguijón de aquel insecto c_:.ue ha puesto alerta a la noble cabalgadura", es decir, 
a la Universidad. Ahora todo el mundo está ávido de intervenir con su inteligen~ 
cia para contribuir a una reforma - aut~ntica que trasunte el pensamiento y el es
píritu de profesores y estudiantes y de todos los elementos de la Universidad.Es
to es altamente positivo y lo que procede es aprovechar esta circunstancia para 
incorporar a los elementos que se han sentido marginados, en gran medida por la 
falta de inter~s, para que realicen a trav~s de comisiones los estudios que re
cojan lo fundamental de lo que anhelan quienes están luchando por una verdadera 
reforma universitaria. 

Estima procedente, por ejemplo, la Comisi6n que propone la Escue
la de Ingenie~os Industriales, en cuanto pueda ser Asesora, pero mientras subsis
ta la vigencia de la Ley 10.259 no puede el Consejo Universitario delegar en es
ta Comisi6n la orientación y administraci6n de la Universidad. En esta forma se 
crea un conflicto legal que neutraliza los propósitos de recoger la inquietud de 
la comunidad universitaria para conjugarla con los afanes de reforma que son com
partidos por profesores, estudiantes y autoridades. 

Termina sus palabras, el Sr. Meza, manifestando que dado el inte
rés que ahora se observa, estima altamente positivo el clima espiritual que vive 
en este momento la Universidad. 

El Sr. Calcagni opina que puede el Consejo Universitario ser cul
pable de no haber llevado, directamente~ a los profesores, los proyectos y las 
ideas que se manejaban y se discutían sobre la Reforma Universitaria. Pero también 
deben reconocer los profesores que ellos tienen la obligaci6n de preocuparse y 
buscar la manera de hacerse oir en los asuntos que les atañen especificamente.Ade
más, por las Actas del Consejo Universitario, que llegan a todas partes, podían 
haber tenido. una informaci6n completa de todo cuanto ocurría en este proceso de 
reforma. 

En cuanto al despertar que ha tenido Gltimamente el profesorado, 
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hay razones para pensar que los estuciantes han sido los creadores de este am
biente reformista, En todo caso hay necesidad de advertirles que hay que andar 
con un poco de cuidado. Recomienda pensar y meditar con conciencia universita
ria para que pueda salir una solución adecuada. 

El Sr o Ramírez se refiere a lo manifestado por el Sr,. Oyarz6n en el 
sentido de que falt6 el diálogo y el contacto del profesorado con los Consejos 
Docentes. Sostiene que ~sto no es efectivo porque los cuatro Consejos Docentes 
dieron su opini6n y los puntos más positivos fueron acogidos en el Ante~royecto 
de Ley Orglrnica que aprob6 el Conseja Universitario. 

Por otrd parte, afirma el Sr. Ramírez, es un hecho cierta que los 
profesores de la Escuela de Ingenieros no concurren a las reuniones convocadas 
por el Consejo Docente de .Minas, Metalurgia y Química Industrial, ni siquiera 
cuando se trata de votaci6n para designar profesores en ese propio establecimien
to~ 

Así las cosas, dice el Ramírez, habría que reconocer que ha exis
tido un poco de desidia en algunos sectores del profesorado y no hay razón para 
cargar todas las culpas al Consejo Universitario que ha buscado los contactos y 
ha enviado a las Escuelas la información requerida. 

Como punto final, declara, que se inclina por la proposición que 
hace la Escuela de Artes y Oficios y que refleja el pensamiento del Consejo de 
Escuela de este establecimiento. 

Se retira de la Sala el Sr. D1Etigny. 

El Sr. Sepúlveda lee el párrafo inicial de la hoja dos del Conse
jo de la Escuela de Ingenieros Industriales:" Ni la Ley Orgánica en vigencia ni 
el espíritu con que se le ha aplicado permiten la participación directa de los 
profesores de la Corporación en este tipo de estudios.n 

Sobre esta afirmación, expresa el Sr. Sepúl.veda que no se ajusta 
a la verdad porque las Direcciones de las Escuelas fueron consultadas y emitieron 
por escrito sus posiciones ante la Reforma Universitaria y porque los Consejos 
Docentes también consultaron a los profesores. Incluso el cuerpo de profesores de 
jornada completa de la Escuela de Ingenieros Industriales dió su parecer por es
crito. En consecuencia no cabe culpa al Consejo Universitario de no haber busca
do opiniones ni haber dado las informaciones del caso. 

Enseguida, dice el Sr •. Sepúlveda que hay un volumen titulado PLAN 
DECENAL DE DESARROLLO Y REFORMA, de enero de 1966~ que contiene todos los ante
cedentes relacionados con esta materia y muestran en forma objetiva el enorme tra
bajo que ha realizado el Consejo Universitario a través de comisiones y subcomi
siones, con participaci6n activa de sus 23 miembros, entre los cuales están los 
4 Presidentes de los Consejos Docentes que tienen la representación genuina de 
los profesores de la Corporación. En estas condiciones cree el Sr. Sepúlveda que 
no es justo que el citado documento de la Escuela de Ingenieros Industriales 
diga que "los Consejos Docentes han dejado de tener contacto directo con los sec
tores docentes de nuestra Casa de Estudios hace ya más de dos años sobre este pro
blema·, 11 Expresa su extrañeza que estos profesores señalen la falta de contacto 
durante dos años, cuando reglamentariamente pueden, con un tercio de ellos, pe
dir las sesiones extraordinarias que quieran para emitir las ideas nuevas que es
timen de valor~ Es sensible que no hayan ejercido la iniciativa que el Reglamen
to de la Universidad consigna~ 

Luego dice que es necesario detecerse a pensar en lo que menciona 
el documento que comenta: 11Por otra parte, los Directores de las Escuelas son 
elegidos directamente por el Consejo Universitario y en consecuencia, los acuer
dos de los Consejos de Escuela no los obligan para actuar en concordancia con la 
voluntad de los profesores~ 
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En esta declaraci6n, expresa el Sr. Sepfilveda, se ve una manifies
ta descalificaci6n de los Directores de Escuelas que a su vez son miembros del 
Consejo Consejo Universitario, ignorando que ellos presiden los Consejos de Es
cuelas donde estan reunidos profesores y estudiantes para expresar libremente sus 
opiniones y velar por la buena marcha de la Universidad. Por otra parte, con des
conocimiento de la Ley vigente, tambi~n se descalifica al Consejo Universitario, 
como cuerpo directivo, cuando se dice, en ese documento, que para que la Comisi6n 
propuesta puede realizar su cometido, es necesario que el Consejo Universitario 
delegue en ella la orientaci6n y administraci6n de la Universidad. Resu,ta obvio 
que ~sto no puede hacerse porque al Consejo Universitario s6lo le atañe dar cum
plimiento estricto a las disposiciones de la Ley vigente y ~sta, en ninguna de 
sus partes, lo faculta para delegar su responsabilidad y su autoridad. Mas ann, 
cuando los cargos que pudieran impulsarlo a tal determinaci6n carecen de fundamen
to efectivo. Si los profesores desean opinar en este instante es perfectamente 16-
gico que lo hagan, pero a trav~s de los organismos que la ley establece, los Con
sejos de Escuela y los Consejos Docentes, sin olvidar que es el Rector y el Conse
jo Universitario, quienes gobiernan y dirigen a la Universidad. Nada impide que 
el Consejo Universi~ario adopte el criterio de consultar, dentro de la legalidad, 
a los señores profesores, pero no puede aceptarse que le pidan inhibiciones de 
sus efectivas y correctas facultades. 

Por otra parte, manifiesta el Sr. Sep61veda, no es una simple dis
culpa llamar la atenci6n al gran trabajo que representa todo el proceso de estu
dio de la Reforma Universitaria: las inumerables sesiones de comisiones, las con
sultas y todo el tiempo que ha mermado el rendimiento de las tareas, sea por huel
gas, paros y otras causas que son inevitables en una Corporaci6n que unanimemente 
esta interesada en su desarrollo y su progreso. Las Actas de los Consejos Univer
sitario dan testimonio de lo intensa y laboriosa que ha sido la labor para llegar 
a tener listo el Anteproyecto de Ley Orgánica y listo también,para su estudio y 
posterior aprobaci6~ el Reglamento General de la Universidad. Honestamente hablan
do no cabehacer cargos de desidia o _negligencia al Consejo Universitario,cuyo af~n 
ha sido compartido por la totalidad de sus miembros. 

Por ültimo, expresa que si el cuerpo de profesores desea reestu
diar estas materias, no hay inconveniente en que se constituyan en comisiones a
sesoras, informantes, en el entendido que corresponde al Consejo Universitario 
emitir el pronunciamiento final de lo que sometan a su consideraci6n estas comi
siones. 

El Rector opina qu~ si existe el deseo de llegar a un acuerd~ ha
br1a que concretarse m~s a los puntos comunes que contienen las notas que han 
hecho llegar los Consejos de Escuela y que podrían basarse en lo expresado por la 
Escuela de Artes y Oficios y la Escuela de Ingenieros Industriales. Advierte que 
de ninguna manera esto significa restringir la libertad de los señores Conseje
ros para hablar de cualquiera otro asunto que sea de interés. 

El Sr. Coloma afirma que es inexacto que haya sido consultado el 
Consejo de Escuela del establecimiento que él diriga. Aclara que fue el grupo de 
los profesores contratados de la Escuela de Ingenieros el que por propia ~n~c1a
tiva hizo llegar al Consejo Universitario su opini6n particular sobre la Reforma 
Universitaria. 

Declara que es cierto que los Directores de Escuelas no represen
tan la voz del Consejo de Profesores. El Director puede tomar las decisiones que 
quiera y puede opinar como le parezca en el Consejo Universitario. 

Tambi~n es efectivo que los profesores de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, muchas veces, no han acudido a las reuniones de los Consejos Docen
tes ni tampoco han participado en la votaciones porque no tienen confianza en los 
concursos que se est§n haciendo, actualment0, en la Universidad para proveer los 
cargos de profesores. 

Dice que debe reconocer como es efectivo que hasta hace poco los 
profesores no se habian preocupado de la marcha de la Universidad y que hasta 
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ahora habtan sido sólo los alumnos quienes llevaban adelante la bandera de la 
Reforma. Pero, en estos momentos, es un hecho evidente que los profesores han 
tomado conciencia de sus deberes para con la Universidad y por esta raz5n es que 
se han reunido todos los Consejos de Escuela y casi por unanimidad han propues
to comisiones formadas por profesores, estudiantes y representantes del Gobierno 
para poder sacar adelante la Reforma que necesita la Universidad. 

Tambi€n es verdad, dice el Sr. Coloma, que el Consejo de Profeso
res de la Escuela de Ingenieros Industriales pide al Consejo Universita-io que 
delegue sus facultades en la Comisión que se propone porque no tiene confianza 
en que este organismo vaya a despachar alguna vez la Ley Organica y el respecti
vo Reglamento. 

Los dem~s Consejos de Escuelas, en mayor o menor grado, han opina
do en i Jual sentido. 

En estas circunstancias, dice el Sr. Coloma, es un deber tomar 
conciencia del problema y analizar si los Consejeros de la Universidad han cum
plido realmente con lo que se espera de ellos. 

El Presidente de la Federaci5n de Estudiantes, reafirma los plan
teamientos hechos por el Sr. Coloma y se muestra sorprendido de la actitud que 
ha tenido el Sr. Sep6lveda frente al enjuiciamiento que el profesorado hace del 
trabajo de los Consejos Docentes. Tanto m~s cuahto de los Consejos Docentes, el 
6nico que no present5 ningfin proyecto de reforma universitaria, fue el que presi
de el Sr. Sepfilveda. 

Hace referencia, enseguida, al ejemplo del insecto y la cabalga
dura que sirvi5 al Sr. Meza para demostrar cuan positivo es el despertar que aho
ra vive la Universidad en relaci5n a la reforma y dice que no es la cabalgadura 
la picada por el insecto, sino que es la cabalgadura la que est~ cansada de que 
est€n cabalgando sobre ella.Afirma que éste es el sentido profundo que tiene el mo
mento actual. La Universidad requiere libertad de movimiento y democracia inter
na; requiere integraci5n de sus elementos vivos para salir adelante. Es un hecho 
que la inmensa mayoria de los Consejos de Profesores no tienen confianza en que 
el Consejo Universitario actual vaya a sacar la reforma y por eso proponen la 
creaci6n de comisiones de profesores y estudiantes, con car~cter resolutivo, pa-
ra que resuelvan esta situaci5n y de una vez por todas pueda la Universidad mar
char por una nueva v1a y con una nueva concepción de sus funciones. Este es el 
verdadero problema y no hay que descono~erlo. La Universidad debe ser dirigida 
por sus propios elementJS y mientras se obtiene la promulgaci5n de la nueva Ley 
Organica debe ser dirigida, en forma transitoria, mediante algfin tipo de autori
dad, pero que no sea por el actual Consejo Universitario que no tiene el respal
do ni la confianza de los profesores y los estudiantes de la Corporación. Esa es 
la opinión de la Federación, dice el Sr. Y~ñez. 

Se retira de la Sala el Sr. Fuenzalida. 

El Sr. Sepfilveda, para disipar las dudas que puedan haber motiva
do las palabras del Sr. Yañez, precisa que el 23 de julio de 1965, por oficio 
N° 687, en su car~cter de Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales y 
Filosof1a, hizo llegar a la Rectoría algunas proposiciones al Proyecto de Ley 
Organica de la Universidad. 

Dice, por Ultimo, el Sr. Sepfilveda, que su Consejo Docente no pre
sentó, en forma particular, un Anteproyecto de Ley Organica, porque lo hizo a tra
v~s del Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico T€cnico. Hubo acuerdo de am
bas partes para que asi se hiciera. Agrega que la documentación que ha mencionado 
se encuentro en el Volumen II del libro PLAN DECENAL DE DESARROLLO Y REFORMA, edi
tado por la Universidad T~cnica del Estado. 

El Sr. Jacob expresa que nadie, en justicia, puede entrar a desco
nocer el trabajo que hasta ahora ha realizado el Consejo Universitario en favor 
de la Reforma Universitaria. Tampoco, añade, nadie puede cerrar el paso o negarse 
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a recibir la colaboraci6n de los profesores y estudiantes que quieren ayudar al 
Consejo Universitario a lograr la promulgaci6n del nuevo Estatuto de la Corpora
ci6n. 

En nombre de la organizaci6n que representa, el Sr. Jacob expre
sa que esta de acuerdo, en lineas generales, con la proposici6n que hace el Con
sejo de Profesores de la Escuela de Artes y Oficios porque es la que mejor se en
cuadra dentro de la ley para poder hacer modificaciones positivas. 

El Sr. Larraguibel estima que ha llegado el momento de dejar de 
lado todas aquellas situaciones que separan a los elementos universitarios, pa
ra ir de lleno a ver c6mo solucionar los problemas actuales. 

Manifiesta que ya hay consenso p~ra formar una comisión que rees
tudie lo que ya se ha hecho respecto al Anteproyecto de Ley Organica y de Regla
mento General. Sugiere que la discusi6n se concrete a lograr un pronunciamiento 
sobre la composición y funcionamiento de esta comisión y resolver si todo ésto se 
condiciona o no a la entrega de la Casa Central. 

El Sr. Christen se refiere a la moción del Consejo de Profesores 
de la Escuela Industrial de Valdivia; que ~1 representa en el Consejo, analiza 
su contenido y la propone para que sirva de base de las modificaciones que se ha
gan en el estudio de la nueva Ley Orgartica y el Reglamento General. 

El Sr~ Aguayo expresa que, erl vista de que hay, parece; unanimi
dad para formar una comisión, es conveniente acordar, antes que nada, la manera 
c6mo se va a generar esta comisión, cGantos van a ser sus miembros y cuales van 
a ser sus atribuciones. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales , Sr. Bravo reitera en todas sus partes la posición que sustenta la Fede
~aci~n de E~tuninntes, en el sentido de que con mociones y proposiciones no se ha
ce otra cosa que soslayar. y demorar la confrontación de los elementos en conflic
to. Hace ver la importancia que tiene el examen previo que se haga al problema de 
fondo que es este momento vive la Universidad y que se refleja en la desconfianza 
sobre la validez y funcionalidad del actual Consejo Universitario. 

El Rector informa que ha llegado a la Mesa una proposición del Sr. 
Calcagni que viene redactada en los siguientes t~rminos: 

"Se propvne la designación de una Comisi6n, formada por un profesor 
por cada Escuela de la Universidad con la concurrencia de un 25% de alumnos. 

"Esta Comisión sera presidida por el Rector y tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1°.- Revisión del Anteproyecto de Ley Orgánica; 

20.- Revisión del Anteproyecto de Reglamento General; y 

3°.- Confección de un proyecto de organización y funcionamiento de 
las Facultades y las Cátedras en conformidad a los anteproyectos que se ap~banw" 

El Sr. Torres expresa sus te~ores de que nada se gane con debatir 
~sta o aquella proposición si no existe el aniwo de apoyarse en ellas para dar con 
la soluci5n que m~s convenga a los intereses superiores de la Universidad. 

El Sr. Oyarzfin se refiere de nuevo a lo que se ha dado en llamar el 
problema de fondo que vive la Universidad y que en su exposici~n anterior se esfor
z~ en plantearlo dentro de la brevedad exigible. Enseguida, sugiere que es neceaa
rlo precisar los objetivos, las relaciones de dependencia de la Comisión con el 
C~nsejo Universitario y si realmente se tiene el propósito de aceptar la designa
C16n de tal Comisi6n~ 
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Sobre este punto, el Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, 
manifiesta que los profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales han dado 
a conocer su pensamiento claro y concreto: que se nombre una Comisi6n con atribu
ciones resolutivas en lo referente a la nueva Ley Organica y al Reglamento Gene
ral y que el Consejo Universitario delegue en esta ComisiOn la orientaciOn y ad
ministraciOn de la Universidad." Cree que esta proposiciOn puede facilitar la so
lueiOn de la crisis de poder que afecta tan seriamente a la Universidad, 

El Sr. Jacob lamenta que la discusi6n retrase tanto una materia que 
todos deseamos solucionar en forma justa y arrnOnica pero sin ir contra las leyes 
vigentes. No puede aceptarse una comisiOn que actQe por encima del Consejo Univer
sitario. Sin embargo de la proposiciOn de la Escuela de Artes y Oficios puede sa
lir una ft>rmul.a que ponga t~rmino al conflicto. 

El Sr. Sep4lveda y el Presidente de la FederaciOn de Estudiantes 
vuelven a exponer sus puntos de vista y se mantiene el debate entre quienes expo
nen la labor que ha realizado el Consejo Universitario y quienes lo descalifican 
para llevar adelante la Reforma Universitaria. 

El Rector vuelve a llamar la atenciOn sobre la proposiciOn que ha 
hecho llegar a la Mesa el Sr. Calcagni y que podría servir de base para llegar a 
alguna conclusiOn positiva. Dice que igualmente se puedEn tener en cuenta ~as otras 
proposiciones que han hecho los Consejos de Escuela. Lo importante es encontrar una 
soluci6n inmediata. 

El Sr. Jim~nez estima que no se saca nada con nombrar comisiones 
cuando se sabe que los Consejos de Escuela han dieho que no tienen confianza en el 
actual Consejo Universitario. Los planteamientos de los profesores señalan que 
el Consejo Universitario est~ en crisis, y los estudiantes, al comenzar la sesiOn, 
en carta, solicitan la renuncia del Rector. Esta situacit>n de ~risis total es el 
problema de fondo que,previamente a toda otra gestiO~hay que dilucidar ahora mis• 
mo. Por otra parte, dice el Sr. Jimenez, el Conaejo de Profesores de la Escuela de 
Ingenieros Industriales propone la designacit>n de una comisi6n con facultades re
solutivas y que asumirta la orientaci6n y administraciOn de la Universidad. Es un 
hecho efectivo que tal designaciOn serta una medida extralegal, pero es un grupo 
numeroso de profesores y la gran mayori~ de los estudiantes, quienes piden que se 
actQe en esta forma porque no tienen confianza en el actual Consejo Universitario 
ni en el Rector que dirige la Universidad. Entonces no se puede insistir en propo
siciones que dejan las cosas en el mismo lugar en que se encuentra~ 

Termina sus palabras, preguntando qú~ salida hay para este conflicto 
que tanto daño ocasiona a la Universidad. 

El Sr. Calcagni hace sentir su exltrañez.a , ante las palabras. de aletmos 
de los representantes del Gobierno que, por principio, debieran defender el impe
rio de la Ley, sobre todo en un pats democrltico como es Chile •. · Estan dispuestos 
a renunciar a sus cargos o pueden renunciar a su calidad de representantes del Go
bierno en ~ Consejo Universitario? •. i Acaso no estfm en el Consejo Universitario 
por la naturaleza especifica de los cárgos que ocupan ? • Hay que reconocer que 
los Consejos de Escuela tienen derecho a pedir cualquier cosa, pero eso no quiere 
decir que todo lo que pidan es algo 16gico o razonable. Es lo· que pasa con el Con
sejo de Profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales que esta pidiendo que 
el Consejo Universitario delegue su responsabilidad y au.autoridad en una ComisiOn 
p3ra que ésta oriente y administre a la Universidad • Desgraciadamente esta aparen
te soluciOn no puede aceptarse porque es contraria a la ley y porque ningOn orga
nismo ni persona con dignidad puede aceptarlo.¿O se pretende cortarle la cabeza a 
la Universidad? 

Se esta pidiendo al Consejo Universitario alg6 que ~ste no puede ha- ~ 
cer. No puede este organismo constituir una ComisiOnen la forma que desea un Ca~: -P 
sejo de Escuela. Los profesores y estudiantes estan concientes de que no puede ser.> 
aceptada una proposiciOn semejante. Entonces sOlo resta asumir las responsabilida~J 
des que competen a los profesores y las que competen a los estudiantes para dar un 
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paso m~s adelante y hacer la verdadera reforma universitaria e ir a la creación y 
organizaci6n de las Facultades y las c~tedras y poner en marcha las nuevas estruc
turas que necesita la Universidad. Esto es 16gico y lo razonable y nadie puede opo
nerse a que sobre la base de estos criterios se bus~ue una solución que sea satis
factoria. Es muy posible, dice el Sr. Calcagni, que hayan algunos sectores que no 
tengan confianza en el actual Consejo Universitario, pero lo positivo es que du
rante 15 años ha sido un Consejo el que ha tenido la responsabilidad de la direc
ci6n y gobierno de la Universidad y su labor ha es~ado siempre encuadrada dentro 
del mandato de la Ley y el principio democratico m~s elemental y signifirativo de 
un individuo que cree en la democracia, es el respeto a la ley. No se puede pen
sar que un Consejo Universitario, que esta formado por individuos de alta catego
ría intelectual y moral, pueda tomar otro camino que no sea el que la dignidad y 
el respeto a la ley le señale. 

. El Sr. Christen manifiesta que despu€s de todo lo que se ha dicho 
no se siente autorizado para dar su apro~ación o su desaprobación a lo que ha plan
teado la Escuela de Ingenieros Industriales~ 

Si se quiere oper3r en forma representativa habria que hacer la con
sulta, aunque ello resalte demoroso, a los Consejos de Escuela para qu€ se pronun
cien sobre una proposición que no está dentro de la legalidad. Habria que hacerlo 
porque todos estos organismos de Sedes han hecho llegar sus sugerencias sin apar
tarse de la ley. 

Resulta claro que en eetas condiciones no puede el Consejo Univer
sitario generar una Comisión que comienza por descalificarlo como autoridad respon
sable de la direcci6n y gobierno de la Universidad. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, informa que en este establecimiento existe en funciones lo que se llama 
un Reglamento de nueva estructura que regula la participación de profesores y estu
diantes en un Comité Asesor, en una Secretaria Ejecutiva de Relaciones que vincu
la a la Escuela con la Industria. As1 se est~ haciendo la reforma dentro de las 
actuales condiciones que la Ley vigente permite. Por eso encuentra extraño que só
lo ahora que se conoce el pensamiento de los Consejos de Escuela, el Sr. Calcagni 
eqmprenda que lo que Jropone la Escuela de Ingenieros Industriales, en definitiva, 
es que la estructura de poder pase de las manos del actual Consejo Universitario 
a las manos de quienes representan genuinamente a los profesores y estudiantes, que 
son los Consejos de Escuela. Es por eso que el Consejo de Profesores de la Escue
la de Ingenieros Industriales no se ha dirigido en particular al Consejo Universi
tario~ ni al Rector ni al Presidente de la Federación, lo ha hecho, directamente, 
a sus congéneres. A propósito de ésto , hace notar que el Consejo de Profesores de 
la Sede de Concepción coincide con la Escuela de Ingenieros IndustriAles en que la 
comisión que se proponga tenga carácter resolutivo en lo que se refiere al Antepro
yecto de Ley Or~nica. 

Termina, expresando que el 6nico planteamiento que se puede hacer 
es que la Universidad est~ en crisis y que s5lo un cambio en la estructura de po
der puede sacarla de esta crisis y realizar la Reforma Universitaria. 

El Sr. Osses anota que casi durante dos horas se ha debatido un pro
cedimiento que permita a este Consejo, tan celoso de su independencia jur1dica, pa
sar por las horcas caudinas y autorizar a un cuerpo colegiado transitorio para que 
lo supedite. Con este motivo se ha empleado tanto tiempo en elogiar, defender y 
hacer la apolog1a de la ley. Por fortuna, dice el Sr. Osses, alguien ha dicho que 
por sobre la Ley est~ la moral. As1, hay actitudes licitas que son deleznables,per
versas y que est~n viciadas desde el punto d~ vista ético. 

Ha sido mucho el tiempo que en esta sesión se ha ocupado,dice el Sr. 
Osses, para hablar de procedimientos espüreos o no espüreos y enfilar luego a co
honestar, ratificar y permitir que cierta actitud aparezca aceptable, simplemente, 
porque es legal. Hablando con tanto exceso de la ley, no se ha tenido presente que 
el exceso de derecho crea la injusticia suprema y tampoco se ha tenido en cuenta 
que "el sabado es para el hombre y no el hombre para el sabado." Para qué tanto ha-
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blar de la Ley si nos anima el prop6sito de burlarla . enseguida a trueque de sos
layar el problema. de fondo, que mas que legal, es un problema moral. Se trata de 
un mal que de alguna manera aqueja a todo el pa1s. Hay una crisis universitaria 
total. A este1respecto expresa que cuando se entra en conflicto con la juventud 
es porque comienza a hacerse presente la decrepitud espiritual. Cuando esto sucede 
ya no se tiene autoridad ni categoría para poder educar, persuadir y conducir 
a la juventud. No se trata de vencer a la juventud. sino de convencerla, lo que 
hasta el momento no se ha conseguido, 

Despu~s de acotar sus impresiones acerca de las intervenciones de 
otros Consejeros, el Sr. Osses termina su exposici6n, diciendo que hay que tener 
la.sabiduria vital y espiritual para percatarse a tiempo si se esta o no en cri
sis, si se esta o no vibrando con el diapas6n adecuado de la €poca. Declara · que 
mientras tenga la prestancia espiritual e intelect ual para ser conductor de la ju
ventud,seguir~ siendo Consejero, pero se ira en el momento mismo en que la juven- · 
tud, con raz6n o sin raz6n, le niegue esa capacidad. 

Con el reclamo de la hora de parte del Sr. Jacob y agotado el deba
te, el Consejo Universitario ACUERDA sesionar el pr6ximo lunes 9 del mes en cur
so, a las 16 horas, para continuar este debate, ocupandose, previamente, del pro
blema que se ha dado en llamar, la crisis universitaria. 

E,- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

Los acuerdos de esta sesi5n se tramítar~n sin esperar la aprobaci5n 
de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el H. Consejo Universitario. 

Se levanta la sesi5n a las 19.15 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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ACUERDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DE ANTOFAGASTA. 

En sesi6n celebrada con fecha 5 de octubre de 1967, el Honorable 
Consejo de Escuela de la Sede Antofagasta de la Universidad Técnica del 

" Estado, frente a los acontecimientos que afectan a la Corporaci6n y consi 
derando: 

" 1°,- Que la elecci6n de Rector fue verificada de acuerdo con la Ley Orgtt
nica en vigencia que señala el procedimiento c6mo debe efectuarse; 

" 2°.- Que la personalidad del Rector elegido Sr. Horacio Aravena A&Jdaur cons 
tituye un valor nacional e internacional ampliamente reconocido y que
su labor, altamente positiva, impJlsó en f~rma notable e indiscutible 
el desarrollo y el progreso de .la Universidad T~cnica del Estado; 

" 
" 3°•- Que su actuación frente al conflicto planteado por la Federación de E~ 

tudiantes de la Universidad T~cnica, ha sido de amplia comprensión ha
cia las inquietudes del estudiantado, observando siempre la dignidad 
de su alta investidura; y 

11 

11 4°.- Que la ocupación de la Casa Central por el estudiantado no contribuye 
a la solución del problema sino que, por el contrario, lo obstaculiza. 

" ACUERDA: . 
1.- Expresar su más absoluto respaldo al Rector Sr, Horacio Aravena Andaur. 

" 2.- Solicitar a la Rectoría y al Hon. Consejo Universitario que se sirva 

" 
dar trámite de urgencia a los proyectos de Ley Orgánica y de Reglamen
to General, para satisfacer los justificados anhelos expresados por Au 
toridades, Profesores y Alumnos de la Corporación. 

" 3.- Que, previamente a la gestión señalada en el punto 2, la Directiva de 

tt 

" 

los Estudiantes debe hacer entrega de la Casa Central de la Universi
dad. 

DECLARACION DEL CONSEJO DE PROFESORES DE COPIAPO. 

" Los profesores de la Escuela de Minas de Copiapó en reunión cele
brada el 4 de octubre de 1967 para expresar una posici6n frente a los aco~ 

" tecimientos que afectan a la Universidad Técnica del Estado, Declaran: 
1°.- Reconocer la Legalidad en la elección del señor Rector de la Universi 

dad Técnica del Estado. -" 
11 

1! 

" 

" 
11 

" 
11 

,, 

" 

2°.- Expresar su disconformidad con la actitud estudiantil manifestada en 
la toma de la Casa Central y permanencia en ella. 

3°.- Considerar que la REFORMA UNIVERSITARIA es el problema substantivo no 
sólo de nuestra Universidad sino de todas las Universidades Naciona
les; el proyecto considerado por el Consejo Universitario no contiene 
los elementos de renovación que la docencia, la investigación y la ex 
tensión Universitaria necesitan. -
Por ello este consejo de profesores acuerda solicitar una pronta reu
nión con r epresentación igualitaria de todas las Sedes para estudiar 
la nueva Ley Orgánica. 

4°,- Solicitar al Consejo Universitario y a la Federaci6n de Estudiantes 
que la aceptación del pt:6. 3D puede ser considerado come efEctiva garant!a 
de concretización de la Reforma Universitaria y por tanto la designa
ción de esta comisión· determinaría de inmediato la entrega de la Casa 
Central y la normalización de la vida Universitaria. 
Fdo.) Enrique Pizarro Fdo,) Andr~s Luz Valencia 

Secretario Presidente 
Fdo.) Juan Rodríguez 

Secretario. 
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~RDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DE LA SERENA. 

(Telegrama.) 

El Consejo de Escuela de la Universidad T~cnica del Estado Sede 
La Serena, en reunión de fecha 3 de Octubre de 1967, acuerda: 

" Primero: manifestar su conformidad con la declaraci5n que la sección de 
APEUT ~a Serena aprobara en sesi~n amplia del día 27 de Septiem
bre último. " 

" 

" 

Segundo: solicitar al señor Rector tenga a bien recabar del Honorable Con
sejo Universitario designar una comisión con representantes de S~ 
des, que revise el anteproyecto de ley organica y del reglamento 
general, una vez entregada la Casa Central a las autoridades uni
versitarias. 

" Esta Comisi6n estar~ integrada por profesores, alumnos y egresados 
y sus conclusiones serah puestas en cortocimiento del Honorable Consejo Uni-

11 versitario para su resoluci6n definitiva." 
" DIRECTOR UNITECNICA SERENA. 

" 
11 

" 

--------------~--~------~----~~---·-· ·------------

DEL CONSEJO DE PROFESORES DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

A LOS CONSEJOS DE PROFESORES DE ESCUELAS DE LA U.T.E.-

SANTIAGO, Octubre ¡o de 1967~-

" Señores Profesores: 
Durante mas de dos semanas nuestra Casa Central ha esta 

" do en poder de los estudiantes. La ocupación de ella ha sido justificada por 
un conflicto que suscintamente puede resumirse en dos puntos básicos: 

" 1.- La elección de Rector, en especial en lo que concierne al procedimiento; 
2.- La Reforma Universitaria, en especial centrada en el proyecto de Nueva 

Ley Orgánica.-" 
Nuestro Consejo no querría debatir estos problemas pronunciándose 

" por una u otra de las posiciones contrapuestas que se han enunciado, sino 
aportar una solución nueva que pudiera aunar las opiniones de las Autorida

" des Universitarias, profesores, investigadores, colaboradores de la docen
cia y estudiantes. Con este objeto nos dirigimos a Ud. ·por medio de una ca.!. 

11 ta abierta, permiti€ndonos dar algunos antecedentes previos que justifiquen 
la proposición que ofrecemos: 

" I.- Para este Consejo, la declaración emitida el día 10 de octubre por el Sr. 

11 
Secretario General y publicada en "El Mercurio 11

, demuestra que es muy gra 
ve el actual estado del conflicto. Dice el Sr. Jorge Soto respecto a la -
ocupación de la Casa Central: 

" "Se han puesto en grave riesgo los Créditos Internacionales ••••• No 
se pueden cancelar los convenios u honorarios, ••• Se encuentran detenidos to 

" dos los concursos •••• No podrán cancelarse las becas en dinero, ni dar trámi 
te a otras ••• Se ha impedido el cumplimiento de obligaciones y compromisos

" que la Corporación tiene con la Contraloría General de la República, Ministe 
rio de Educación Pública y de Hacienda, Cajas de Empleados Públicos y Perio= 

" distas y otros organismos previsionales," 
Por otra parte los estudiantes en una carta abierta que dirigieron 

" a los Profesores de la Universidad Técnica sostienen textualmente: 
"Por eso en estos instantes críticos hemos recurrido al último bas 

" ti6n moral que existe, hemos recurrido a la Universidad. Queremos que la uñi 
versidad sea la que hoy tome la palabra; queremos que sea ella quien resuel= 

" va la situación planteada. Queremos que se eleve la voz de los docentes jun
tó a la nuestra, indicando el futuro derrotero.n 

" La enumeración prolija del Sr.. Secretario General y el llamado de 
los Estudiantes hacen pesar en nuestro ánimo la obligación de intervenir cons 

" tructivamente en el conflicto, del cual, hasta ahóra, hemos sido simples es-
pectadores. Faltaríamos en forma grave a nuestras obligaciones Universitarias 
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" si nos desentendiéramos de la crítica situaci!Sn actual. 

" 
II.- Conviene siempre, en circunstancias delicadas como la que vivimos, re

flexionar sobre los problemas sustantivos del caso, antes que sobre las 
apariencias, a menudo engañosas, obscuras y adjetivas.-

11 Es un hecho sabido, y lo confirma el Sr. Secretario General en la 
comunicaci6n ya citada, al mencionar documentos con una antigüedad mínima de 

" dos años como representativos de la amplitud de los estudios hechos para fu~ 
dar la Reforma, que los profesores de la Corporaci6n no han sido debidamente 

11 consultados en el proceso del estudio de la nueva Ley Org~nica ya aprobada 
por el Honorable Consejo Universitario.-

" Ni la Ley Orgánica en vigencia ni el espíritu con que se la ha apli 
cado permiten la participación directa de los profesores de la Corporaci6n 

" en este tipo de estudios. En efecto, por una parte el Consejo Universitario 
se compone de veintitres (23) miembros de los cuales s6lo cuatro son elegi-

11 dos directamente por los profesores. Es más, los Consejos Docentes a cuyos 
Presidentes nos referimos, han dejado de tener contacto directo con los se.s., 

" tares docentes de nuestra Casa de Estudios hace ya más de dos años sobre es
te problema. En consecuencia, las opiniones que ellos hayan vertido sobre la 

" Reforma en estos últimos años ya no reflejan el sentir de los profesores. Por 
otra parte, los Directores de las Escuelas son elegidos directamente por el 

" Consejo Universitario y en consecuencia, los acuerdos de los Consejos de Es
cuela no los obligan para actuar en concordancia con la voluntad de los pro

" fesores. 
Es fácil sostener entonces, señores Profesores, que el sector do

" cente de la Universidad T€cnica E~ posee ni ha poseído medios para influir 
en fo!,!!1_? adecuada en la elaboración de la nueva Ley Orgánica ni en la de su 

" Reglamer:to.-
Es más, tampoco existe en estos momentos mecanismo alguno que per-

11 mita a los profesores influir en la marcha de la Corporación, ni tenemos g~ 
rantías de que ese penoso estado de las cosas se modifiquen en forma susta~ 

11 cial con la nueva Ley, primero porque no está decidido aún la composición 
del futuro Consejo _Universitario, y luego porque la Ley Orgánica, una vez 

11 despachada por el Parlamento, será aplicada por el actual Consejo, donde los 
docentes de la Universidad tienen una escasísima o nula representación. 

" Por estas razones la Escuela de Ingenieros Industriales reitera que 
s~lo los Consejos de las Escuelas representan a la legítima voz de los prof~ 

11 sores, investigadores y agregados a la docencia.-

11 

11 

" 

lii.- Venimos, en consecuencia, a proponer a Uds. los siguientes dos proble
mas vitales y las únicas soluciones que ellos tienen, a nuestro enten
der: Quién debe proponer el nuevo estatuto para la Universidad ?., •• 
Quien debe aplicar el nuevo Estatuto y preparar, usando los recursos 
de la actual Ley Orgánica, a la Universidad para los cambios profun
dos que debe sufrir, en tanto se despacha la Nueva Ley Orgánica ? ••• . 

Cr2émos que en ambos casos la respuesta debería ser la misma: Los 
11 profesores y estudiantes a través de un organismo Administrativo nuevo que 

realmente esté fundado en las rafees mismas de la Corporación. 
" Pensamos, de acuerdo con el Consejo de .la Escuela de Artes y Ofi

cios, que ese organismo nuevo debería ser una Comisión formada por: 
" a) Un profesor representante de cada Consejo de Escuela, elegido por acuer

do del personal docente y la representación estudiantil; 
" b) Cuatro representantes de los alumnos; 

e) Tres representantes del Gobierno.-
" Esta comisión debería ser presidida por el Sr. Rector y no podría 

ser integrada por otros miembros del actual Consejo Universitario, excep
" cion hecha de aquellos Directores de Escuela que fuesen designados por al

gún Consejo de Escuela y los representantes del Gobierno.-
11 A esta misma Comisión el Honorable Consejo Universitario debería 

entregar, hasta la formación definitiva del nuevo Consejo y la puesta en 
11 marcha de la nueva estructura, todos los medios y recursos necesarios para 

realizar esa deli cada tarea con eficiencia y prontitud, considerándola su 
" Asesora directa y delegando en ella la orientación y administración de la 

Universidad.-
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" IV.- Habríamos conseguido así, señores Profesores, cuatro objetivos funda
mentales: 

.Jt a) Establ ecer una jerarquizaci6n adecuada de las personas que componen 
la Universidad, rompiendo la desconexi6n que ahora existe entre las altas 

" Autoridades Administrativas y los docentes ,y estudiantes, que deberían ele
girla y al servicio de los cuales deberían estar; 

b} Obtener una Ley Orgánica que represente en forma legítima el pensar 
y el sentir de los profesores y los estudiantes. La aprobación de esta nue

" va Ley Org§nica sería r§pida desde que ella contaría con la unani~idad de 
1os sectores que dan vida a la Corporación; 

" e) Dar garantías a dichos sectores que en adelante concursos, constru~ 

" 

ciones, iniciativas de carácter Universitario general, administraci6n y otros 
" estarían deaicados a servir en forma exclusiva a los m§s altos y legítimos 

intereses Universitarios, preparando nuestra Universidad para estructurarse 
" en la forma que señalará la nueva Ley Orgánica; 

d) Utilizaríamos en esta Empresa los recurso& exclusivos que la actual 
" Ley Orgánica estatuye.-

" 
" 

" 
" 

" 
11 

" 

" 

" 

" 

v.- Comprendemos que esta soluci6n significa un sacrificio para el Consejo 
Universitario, pero creemos que ella es la única capaz de poner fin a 
la crisis actual. Confiamos que la reconocida abnegaci6n de los compo
nentes del Honorable Consejo se ponga de manifiesto una vez más para 
resolver este largo conflicto cuya prolongación sólo trae funestas con
secuencias a nuestra Casa de Estudios.-

VI.- Los prof esores de la Escuela de Ingenieros Industriales vienen a los s~ 
ñores Profesores de este Consejo para solicitarles que estudien cuidado
samente nuestra proposición y se pronuncien sobre ella, haciendo llegar 
sus observaciones a nuestra Escuela y eligiendo a su representante a la 
Comisión propuesta a la brevedad posible, en el caso de recibir favorabl~ 
mente estas ideas.-

Saluda atentamente a los señores Profesores, 
P. EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

Fdo.) Luis Alava c. 
Secretario del Consejo. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DEL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO. 

El Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico Técnico, en sesión 
del 29 de septiembre ppdo. tornó los si~~ientes acuerdos: 

" 1°:- Crear una Comisión Bipartita y Paritaria de cindo representantes del 

" 
profesorado y cinco de los alumnos, ~ra que presente con el carácter 
de urgente, un Anteproyecto de r eforma universitaria. 

2°.- Solidar izar con el acuerdo del Consejo de Escuela de Ingenieros Indus 
" triales en el sentido de r epudiar la declaración de la APEUT que dice: 

" 

" 

ti 

" 
n 

'~rofesorado de la Universidad Técnica del Estado rechaza la ocupaci6n 
de la Universidad" (Mercurio; 23 de septiembre) por no r epresentar a 
todo el profesorado de la Universidad y por no haber efectuado la con
sulta pertinente a sus miembros. 

SANTIAGO, Septiembre 29 de 1967.-

ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSE-JO DE ESCUEI1A DE LA ESCUELA DE ARTES 

Y OFICIOS, DE FECI~ 29 DE SEPTIEMBRE DE 1967~ 

El Consejo de Escuel a acuerda solicitar al Sr. Rector, tenga a bien 
citar a una Reunión conjunta de representantes de los Consejos de Escuelas 

" en un número proporcional al de los docentes, y de alumnos, la que se aboc~
ría al estudio y r edacción definitiva del Ante-proyecto de Ley Orgánica y de 

" su Reglamento respectivo, los que han de ser ratifi cados por el Honorable 
Consejo Universitario. 
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" Citada esta Comisión, se constituir~ una vez entregada la Casa Cen-
tral a las Autoridades Universitarias~-

" Fdo. ). Luis Villarroel Gamboa Fdo.) m~ctor Torres Guerra 
Secretario. Presidente. 

" AL SEÑOR 
HORACIO ARAVENA A. 

" RECTOR UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
P RE S E N TE,.-

-------------------------------------... -------------
" ACUERDOS DEL CONSEJO DE E~CUELA DE CONCEfCJCN. 

" En Coneepci6n~ a cuatro de octubre de mii novertientos sesenta y 
siete, a las 17,15 horas, se reuni6 el Consejo de Escuela para estudiar la 

" REFOffi1A UNIVERSITARIA y la situación actual creada por el movimiento de los 
alumnos y la toma de la Casa Central. 

" 
" 
" 

En esta reunión se tomaron los siguientes ACUERDOS: 
1.- Solicitar al señor Rector la convocación de un Consejo o Comisión con 

carficter resolutivo que se abocaría al estudio definitivo del Antepro
yecto de Ley Org~nica y del Reglamento General de la Universidad T~cni
ca del Estado, en un plazo de 10 dias a contar desde esta fecha. 

2.- Este Consejo o Comisi6n se gestara con representantes directos de los 
" Consejos de profesores y estudiantes de las distintas Escuelas de la 

Universidad,. 
" 3.- Los representantes de los diferentes Consejos de Escuelas, tendrán el 

carácter de representantes del Consejo o Nrtcleo de Poder y en tal ca
rácter esta represen~aci6n será igual para las diferentes Escuelas, ind~ 
pendientes del nlli~ero de profesores y alumnos que posea cada uno de es
tos Establecimientos. 

" 
" 

4~- Solicitar que dentro del organismo que se cree, conforme a la petición 
" de este Consejo, haya representaci6n estudiantil con derecho a voz y v~ 

to y el porcentaje de esta representación no sea en ning6n caso decisivo. 
" S.- Solicitar que en los nuevos Cuerpos Legales quede establecido una comple

ta decentralizaci6n de los organismos docentes para las diversas Sedes 
" de la Corporaci6n. 

6.- Pedir para la Sede de Concepción el ca~cter de ESCUELA PILOTO, debido 
" a que en esta Sede se est~n realizando practicamente las ideas básicas 

del planteamiento de la Reforma sustentado por este Consejo de Profeso-
" 

" 
" 

" 
" 
fl 

" 

" 
" 
" 

res .. 

--------------------------------------------------------------------------~ 

DECLARACION PUBLICA DEL CONSEJO DE LA ESCut:LA DE CONCEPCION. 

La Sede de la Universidad T€cnica del Estado en Concepción: Direc
ción, docentes, no docentes y estudiantes, frente a la situación planteada a la 
Corporación por el movimiento PRO-REFORMA UNIVERSITARIA, generado en el seno de 
esta Casa de Estudios, D E C LA R A : 
1°.- Su inquebrantable decisi6n de bregar como Sede por la decentralizaciún 

docente y administrativa de la Corporación; 
2°.- Su propósito de luchar por la democratización de la Universidad, entre

gando a la comunidad universitaria el derecho de participar en la ges
taci6n de sus autoridades y organismos; 

3°.- Su deseo de que la REFORMA debe considerar la totalidad de la problemá
tica universitaria, docencia, administración, investigación y extensi6n; 

4°.- Su deseo de que el conflicto planteado por la Casa Central y el Consejo 
Universitario sea superado a la brevedad posible; 

5°-- Su firme prop6sito de mantener normalmente el funcionamiento de la Sede 
por sobre las dificultades de orden administrativo y económico deriva
dos de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria. 

CONCEPCION, 5 de octubre de 1967. 
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" ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE PROFESORES DE LA ESCUELA DE 

11 TEMUCO DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADQ. 

El Consejo de Profesores de la Escuela de Temuco de la Universidad 
T~cnica del Estado, en sesión de hoy 3 de octubre de 1967, ha acordado par~ 

" lizar sus labores docentes, como una medida de obtener la vuelta a la norm~ 
lidad de las actividades universitarias interferidas a raíz de los ~ovimien 

" tos internos de la Corporación que son de todos conocidos. -
Tal acuerdo tiene por objeto obtener que los estudiantes entreguen 

" la Casa Central de la Universidad ocupada por ellos desde el día 14 de sep
tiembre del presente año, condición indispensable para que vuelva esta sede 

" a la realización de sus normales actividades de docencia. 
Al mismo tiempo se hace ver que ello no significa una posición ad

" versa a una Reforma que signifique un desarrollo hacia adelante de la Uni
versidad, al extremo que se mantendr~ en reuniones permanentes a fin de ob

" tener una solución de mediación que signifique la pronta cristalización de 
una Reforma a la Ley Orgánica en vigencia que d~ satisfacción a los intere-

11 ses de alumnos y profesores. 

" ACUERDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DE TEMUCO. 

" El Consejo de Profesores de la Sede Temuco de la Universidad Téc
nica del Est ado en sesió~ de hoy día jueves 5 de Octubre de 1967, a las 15 

" hrs. ha acordado entregar la siguiente declaración: 
1~1 Consejo de Profesores de la Sede Temuco de la Universidad Téc 

" nica del Estado .conciente de la necesidad imperiosa de regularizar la mar= 
cha de la Corporación, declara y propone: 

" a) Declara: reconoce la justicia de la petición del alumnado en el sentido 

" 
de obtener un cuerpo legal orgánico que contemple sus aspiraciones de r~ 
forma Universitaria. 

b) Propone : 
" 1.- Al Consejo Universitario: 

" 
" 
" 
11 

" 
" 

1.- Disolver la Comisión de anteproyecto de Ley y Reglamento general,aan 
en ejercicio; 

11.- Convocar a una Asamblea de carácter nacional integrada por represe~ 
tantes de cada una de las Escuelas con participación de miembros do 
centes y alumnos, en proporción de 3 a 1; 

111.- Que la Asamblea antes mencionada, actuando con plenos poderes, en
tregue en un plazo no superior a 45 días el estudio definitivo del 
anteproyecto de Ley Orgánica y Reglamento General de la Corporación, 
el que deberá ser ratificado por el H. Consejo Universitario den
tro de un plazo máximo de 8 días siguientes a su recepción y des~ 
chándolo de inmediato al Ejecutivo. 

2.~ A los Estudiantes: 
1.- La inmediata entrega de la Casa Central Universitaria. 

11 e) La Asamblea Nacional a que se ha hecho referencia comenzará sus labores 
24 hrs. después que los alumnos hayan entregado la Casa Central, y se 
constituirá en sesión permanente hasta el logro de su cometido; " 

11 
d) El Ante-Proyecto de Ley Orgánica contemplará la convocatoria del Claus

tro Pleno para dentro de los 120 ds. siguientes a la promulgación de la 
Ley respectiva; y 

" e) El Rector cesará en sus funciones 30 días después de cel ebrado el Claus
tro Pleno." 

" El anterior acuerdo fue aprobado por unanimidad y con voto de apla~ 
so, por los consejeros presentes y la delegación estudiantil. 

" TEI'IUCO, S de octubre de 1967. 
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CARTA-RESPUESTA DE LOS PROFESORES DE LA SEDE VALDIVIA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNICA DEy ESTADO, A LA FEUT. 

" En consejo celebrado por los profesores de esta Sede y presidido 
por el Director, señor Luis Christen, el lunes 2 de octubre a las 15 horas, 

" fue le!da una carta de 8 carillas, a mime6grafo, en papel oficio y a doble 
espacio, que la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del E~ 

" tado envi6 a los profesores. 
En esta ocasión fue leída tambi~n una respuesta que el Secretario 

" Genera1 de la Universidad T€cnica, señor Jorge Soto. entreg6 para su difu
si6n el diario ''El Mercurio'1 de Santiago y que éste publicó en su edición 

11 del domingo 1° de Octubre. , 
1 

. 

Despu~s de la lectura de ambos documentos hubo un extenso debate, 
" en que participaron diversos profesores. Posteriormente el Consejo acordó 

designar una Comisi6n de tres docentes para que en base a la conversación 
" recién sostenida, redactasen "una respuesta a los alumnos". 

En un nuevo Consejo, celebrado el martes 3 de octubre, a las 10,30 
" horas, fue considerado el texto elaborado por la Comisión, la que después 

de varias modificaciones sugeridas por los presentes, quedó conformada del 
" siguiente modo: 

En la carta se hace una serie de consideraciones acerca de las cau 
" sas que habrían motivado la actitud de esa Federación al ocupar la Casa Ce~ 

tral de la Universidad. A muchos de los hechos mencionados, ;entre los cuales 
" est§ la propia fundamentación de la carta, la Directiva de FEUT le da una i~ 

terpretaci6n, que a nuestro juicio, es errada. Rechazamos aquello de la "il~ 
" galidad de la elección del Rector, señor Aravena, como igualmente rechazamos 

la tesis de que ocupando la Casa Central, se superaba un problema, que por 
" su misma naturaleza, un hecho consumado, ya es insuperable. 

Como ya se han intercambiado y publicado muchas comunicaciones,que 
11 analizan estos hechos, desde diferentes puntos de vista y como principalme~ 

te ellos han sido analizados en forma exhaustiva en una publicaci6n firmada 
" por el señor Secretario General, en "El Hercurio" del 10 de Octubre, cree

mos que no es útil referirse nuevamente a cada uno de los puntos expuestos. 
" Pensamos que es más útil referirse a ciertas cuestiones de fondo, en las que 

esperamos que la Directiva de la FEUT concuerde con nosotros: 
" 1°.- Estamos seguros de que la gran mayoría de los profesores y de los alu~ 

nos han hecho y están dispuestos a seguir haciendo los mayores esfuerzos y 
11 entregando sus mejores contribuciones para el constante perfeccionamiento y 

engrandecimiento de nuestra Universidad. 
" Reconocemos en esto el importante papel que han desempeñado los alum 

nos en el estudio, elaboración y realización de las reformas útiles en esta 
" Universidad. 

2°.- Profesores y alumnos hemos reiterado nuestra opinión favorable a la mo-
11 dificación de los estatutos en actual vigencia. 

3°.- Nos alegramos de que, por fin, el nuevo Estatuto est~ terminado en la 
11 forma de anteproyecto de ley y creemos que este Estatuto responde en gran 

medida a las inquietudes de profesores y alumnos. 
" 4°.- La única manera de hacer que estos Estatutos rijan a nuestra Universi

dad, está establecida en las leyes que se refieren a estas materias y debe-
" mas atenernos y acatar esas normas. 

5°.- Debemos presentar este anteproyecto de ley ante los organismos que nues 
" tras leyes determinan. 

6°.- Pensamos que para el pronto despacho de esta iniciativa, lo mejor es re~ 
11 paldarla unidos, sin divisiones entre profesores y alumnos. 

7°.- Creemos que la ocupación de la Casa Central de la Universidad por la Fe 
" deraci6n de Estudiantes, pone en peligro muchas conquistas de la Universidad 

chilena, en general y de la nuestra, en particular. Asimismo pone en peligro 
" compromisos internacionales de enormes beneficios para la Universidad T€cnica, 

entre los cuales está la dotación de laboratorio, talleres, biblioteca y otros 
" aspectos fundamentales de cualquier reforma verdaderamente integral. 

8°.- La primera de las dos justificaciones de la actitud de la Federación 
" que aparece en la primera página de la carta que respondemos, la creemos d~

bil ya que si bien el nuevo Estatuto aún no es ley, está completo como "pro-
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" yecto de ley" y su realizaciein depende de organismos legales ajenos a la 
Universidad. 

" 9o.- En cuanto a la segunda raz6n, sin analizar si se atiene o no a la ver 
dad, creemos que no es justificación, ya que era el procedimiento legal, -

" único posible por ahora en nuestro país, 
El Consejo de Profesores estima valioso el espíritu de la carta; 

" lamenta, sin embargo, diferir con los métodos de presión que est.§:n practi
cando los alumnos, pretendiendo con ello conseguir objetivos que están fu~ 

" ra de la ley. 
Finalmente, haci~ndose eco del reconocimiento que la carta hace en 

" la página 8, sobre el buen juicio de los profesores, hacemos un llamado a los 
almunas para . que depongan su actitud, reiterando una vez m§s, que el ünico 

" punto de .. desacuerdo momenttmeo es la ilegal e irresponsable octipación de la 
Casa Ceqtral, nerv·io administrativd de la Universidad." 

" Fdo.) JAÍME MOREIRA Fdo.) LUIS CHRISTEN A. 
Secretario del Consejo Presidente del Consejo. 

" MOCION DEL CONSEJO DE PROFESO.B.ES Y DEL CENTRO DE ALUMNOS DE LA 

" SEDE VALDIVIA AL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

" 1) Se formará una Comisión integrada por un profesor por Sede o Es 
cuela, designado por el Consejo de Profesores, con el voto favorable del a= 

" lumnado, a través de sus representantes, dentro de un espíritu de diálogo y 
armonía. 

11 Esta 
Federación de 

11 finalmente la 
Universidad. 

Comisión se completará con un 25% de alumnos elegidos por la 
Estudiantes. Tendr~ por objeto revisar, corregir y redactar 
nueva Ley Orgánica y Anteproyecto de Reglamento General de la 

" 2) El Anteproyecto de Reglamento de la nueva Ley Orgánica estudia
do por la Comisión, según el punto anterior, será enviado a cada una de las 

" Sedes, para que en ellas sea analizado, sancionado o modificado, de acuerdo 
a lo que se crea conveniente en cada Sede.-

" 3) La Comisión Redactora tendr~ en cuenta las modificaciones presen 
tadas por las Sedes y ·de acuerdo a ellas, dará la forma definitiva al Ante-

" proyecto ya mencionado.-
4) Se solicitar~ del Honorable Consejo Universitario, que en sesión 

" especial y permanente, integrado con derecho a voz, con los directores de 
las Sedes, los Presidentes de los Centros de Alumnos de ellas y la Comisión 

11 Redactora, dé su aprobación a la nueva Ley Orgánica y Anteproyecto de Regl~ 
mento, presentado por la Comisión y ratificado por las Sedes. 

11 5) Si el Honorable Consejo Universitario pretende modificar o re-
chazar algún artículo del mencionado Reglamento, debe éste devolverse con 

" las modificaciones del caso a la Comisión de origen, la que en consulta ~on 
las Sedes, indicará si se acepta o rechaza la modificación propuesta por el 

" Honorable Consejo Universitario. 

" 
" 

ANEXOS.-
a) Una vez que el Honorable Consejo Universitario, haya aprobado 

esta moción, los alumnos entregarán la Casa Central. 
b) Dentro de los 7 días de aprobada esta Moción para el Honorable 

Consejo Universitario entrará en función la Comisión señalada en el punto 1 
" e) La Comisión Redactora fijará el plazo en el cual las Sedes emi 

tirán su opinión respecto al Proyecto. 
" Fdo.) LUIS CHRISTEN A, 

Director y Presidente del Consejo. 
VALDIVIA, Octubre 5 de 1967. " 
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" ACUERDO DEL CONSEJO DE PROFESORES DE LA SEDE DE PUNTA ARENAS. 

" (Telegrama). 

" El Consejo de la Sede de Punta Arenas de la Universidad Técnica 
del Estado en reuni5n del 4 de octubre de 1967 acord6 lo siguiente: 

" 1°.- Sin entrar a considerar el procedimiento empleado para la elección del 

" 
señor Rector en la sesión del día 15 de septiembre por el Hon. Consejo 
Universitario, este Consejo de Sede acata lo actuado por est~~ confor-
me con las normas de la Ley 10259 vigente sobre la materia a la fecha. 

" 2°.- Este Consejo expresa su desacuerdo frente a la actitud de los alumnos 
por la ocupación de hecho de la Casa Central de nuestra Universidad. 

" 3°.- El Consejo de Sede estima de imperiosa necesidad y conveniencia dar e~ 

" 
tructura legal y reglamentaria a la Reforma Universitaria a la mayor 
brevedad, 

" INSTITUTO DE TECNICOS UNIVERSITARIOS 
DE CHILE 

" 
" 
" Señor 

Horacio Aravena Andaur 
11 Rector de la Universidad 

Técnica del Estado 
" P R E S E N T E.-

" De nuestra consideraci6n: 

SANTIAGO, 5 de octubre de 1967. 

NO 549 •. ...: 1 

El Instituto de Técnicos Universitarios de Chile 
" le ha reiterado a Ud., en innumerables oportunidades su adhesi6n a super

sona como autoridad universitaria, como educador y como hombre que dirige 
" una Corporación vital que entrega a la comunidad profesionales útiles al d~ 

sarrollo económico y social de ella. 
11 Esta adhesión se hizo más patente cuando Ud,, hace 

algún tiempo fue objeto de ataques en la prensa y frente a la elección de 
11 Rector por un nuevo período, ocasión en que públicamente declaramos nuestro 

decidido propósito de que Ud., fuera reelegido. 
" Más tarde le hicimos llegar un telegrama de soli

daridad a raíz de la ocupación de la Casa Central por parte de los alumnos. 
" En esta oportunidad en que el Honorable Consejo Su 

perior de la Universidad se reGne para considerar la situación creada en la 
" Universidad por el movimiento estudiantil, queremos hacer llegar nuestra pa

labra que representa un sector mayoritario de los técnicos universitarios 
" egresados de esta Corporación. El Instituto de T~cnicoa Universitarios decla 

ra que está plenamente de acuerdo con la idea de llegar a constituir una ca= 
" misión Nacional de profesores y estudiantes que agilice el tr~mite final en 

que se encuentra el Anteproyecto de Ley Orgánica y el Reglamento General, con 
" el fip de que sean enviados lo más pronto posible al Ejecutivo y este los in 

cluya en la actual legislatura extraordinaria con trámite de suma urgencia.-
11 Previa a esta comisi5n deberán darse indudablemente 

pasos y deberá producirse un constructivo diálogo entre las autoridades y los 
" estudiantes que permitan abrir paso a la concordia universitaria tan necesa

ria para acometer la tarea de construir una nueva Universidad T~cnica del Es 
" tado, al servicio del pueblo y de los grandes intereses de Chile. -

Finalmente, esperamos que de esta sesi6n salga el 
" acuerdo armónico que logre que la familia universitaria vuelva a la cotidia

na tarea con un af~n reafirmado de supernción y esperanza en los d!as que 
" vienen. 
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" Saludan atentamente a Ud. 
INSTITUTO DE TECNICOS UNIVERSITARIOS DE CHILE. 

" Fdo.) Rolando Ramírez M. Fdo.) Hern~n Hendquez B. 
Secretario Presidente. 

" ASOCIACION DE PROFESORES Y EMPLEADOS 
.......... ,.,...._.n-e- --

" DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

" APEUT DIRECTIVA NACIONAL 

La Asociaci6n de Profesores y Empleados de la Universidad Técnica 
del Estado, que incluye al personal docente, administrativo y auxiliares de 

" la Corporaci6n, hace la siguiente declaraci6n pGblica: 
1.- Ante el hecho de que un sector de Estudiantes ha ocupado la Ca

" sa Central de la Universidad, sede nacional de las actividades directivas,a& 
ministrativas y educacionales de la Institución, manifiesta su más franco r~ 

" chazo a tal procedimiento, por estimarlo contrario a los superiores intere
ses de la Universidad. 

" 

11 2.- Para justificar su conducta , este sector de estudiantes ha se
ñalado que la elecci6n de Rector no se hizo por el Claustro Pleno, sino por 

" Consejo Universitario de la Corporación. La Asociaci6n de Profesores y Em
pleados, por su parte, destaca la corrección legal de la elección, pues para 

" realizarla por Claustro Pleno se necesita una modificdción de la Ley Orgáni
ca en actual vigencia. 

" 3.- Además, cabe indicar, segGn consta en documentos oficiales oue 
la idea del Claustro Pleno para elegir Rector, se establece en el ante-pro

" yecto de Ley Orgánica aprobado por la Universidad el año 1966 y en el ante
proyecto de Reglamento General en estudio por el Honorable Consejo Universi-

11 tario. Lamentablemente la ocupaci6n de la Casa Central por este sector estu
diantil, impide que se efectuen las modificaciones de ambos ante-proyectos, 

" con el consiguiente retardo de su envío al Gobierno y al Congreso Nacional. 
4.- La Asociación de Profesores y Empleados, reitera una vez más, 

" que la constitución del Claustro Pleno, integrado por docentes e investiga
dores de la Universidad, r epresenta una sentida aspiración expresada en di

" versas Convenciones Nacionales. 
s.- La ocupación de la Casa Central por el sector estudiantil ya r~ 

11 ferido, trae las consecuencias siguientes: 
a.- Paraliza los trámites de nombramientos de profesores, funcionarios admi-

11 nistrativos y personal de servicio, con los perjuicios y daños graves que 
afectan a los hogares correspondientes. 

" b.- Impide el pago normal de las remuneraciones y jornales de los miembros 
de nuestra Asociación. 

" c.- Perturba el pago de becas y entrega regular de auxilios ¡~conómicos a los 
alumnos de más escasos recursos de cada una de las trece (13) Escuelas de la 

11 Corporación. 
d.- Detiene la adquisición y previsión de artículos alimenticios para los i~ 

11 t ernados y medio-pupilaje de los diferentes Establecimientos repartidos de 
Norte a Sur del País. 

" e.- Suspende la compra de materiales da enseñanza para Talleres, Laboratorios 
y Centros de Investigación, lo cual paraliza aspectos fundamentales de las ac 

11 tividades docentes. -
f.- Impide el cumplimiento de obligaciones y compromisos que la Universidad 

" tiene con la Contralor~a General de la República, Ministerios de Educación y 
de Hacienda , Caja de Empleados Públicos y Periodistas y otros Organismos Pre 

" visionales. -
g.- Pone en grave riesgo los Convenios Internacionales que la Universidad ha 

11 concertado con los Gobiernos de Canadá y Francia, por intermedio del Banco In 
teramericano de Desarrollo, cuyos aportes en dólares son para renovar y aumeñ 

11 tar las dotaciones de talleres, laboratorios, plantas elaboradas y bibliotecas 
de las Sedes de Antofagasta, Copiapó, La Serena, Santiago, Talca , Concepción, 
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" Temuco, Valdivia y Punta Arenas. 
h.- Por íiltimo, a los daños materiales anteriores, se suma el daño moral 

" que se ocasiona al prestigio de la Universidad Técnica, organismo estatal 
cuyo sano ambiente de ~studio, debe primar sobre cualquier otra consider~ 

11 ci6n. 
6.- La Asociaci6n de Profesores y Empleados declara que est~ en 

" firme actitud de alerta, ante hechos que perjudiquen la integridad de la 
Universidad y la respetabilidad y derechos de sus asociados. 

" 7.- La Asociación hace un llamado a todos los estudiantec en favor 
de la normalización de las funciones Universitarias, única manera de caute

" lar el prestigio de la Universidad y de los profesionales que de ella egre
san. 

" a.- Expresa, finalmente, que no se opone a la reforma de la Unive¡ 
sidad, por el contrario, que la ha impulsado a través de diversas iniciati

" vas, pero estima que estos cambios y modificaciones deben hacerse respetan
do las normas de convivencia universitaria y en permanente diálogo de auto

" ridades; profesores y alumnos • 
. Por la Asociación de Profesores y Empleados de la Universidad Tec

" nica del Estado. 

" 
Fdo.) CARLOS MUÑOZ CARDO~~ 

Secretario General~-
Fdo.) JUAN SIMKEN ITURRIAGA 

Presidente Nacional.-
Santiago, 22 de septiembre de 1967. 

" ASOCIACION DE PROFESORES Y Et-IPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO, 

" SEDE LA SERENA. 

11 En reunión amplia del Profesorado y Personal de la Universidad Te~ 
nica del Estado, Sede La Serena, convocada por la sección correspondiente de 

" A.P.~.U.T. localJ se procedi6 a considerar la situación creada con motivo del 
rechazo por parte de la F.E.U.T, de la elecci6n de terna para elegir Rector 

" y de la inclusión en ella del señor Horacio Aravena Andaur; tambi~n se ana
lizó la significación y consecuencias de la ocupaci5n de la Casa Central de 

" la Universidad Técnica del Estado por los alumnos, acordándose formular la 
siguiente declaración pGblica: 

11 1,- La formaci~n de la terna mencionada se hizo conforme a disposi 
ciones legales vigentes por lo que no cabe discutir ni rechazar la legitimi 

11 dad del procedimiento empleado. 
2.- La fructífera trayectoria educacional del señor Horacio Aravena 

" Andaur, reflejo de su capacidad y experiencia docente y administrativa, me
recen el respeto y reconocimiento de todos los componentes de nuestra Unive.!: 

" sidad, Se rechazan, por consiguiente, la campaña de desprestigio y desconocí 
miento de su labor que se ha pretendido difundir en su contra. -

" 3,- Según se desprende de los Ante-Proyectos en estudio de la nueva 
Ley Org~nica y de su correspondiente Reglamento, el nuevo Rector permanecer~ 

" en funciones basta sesenta días después de r ealizados el primer CLAUSTRO PLE 
NO, el cual, a su vez, deberá ser convocado doscientos setenta días a partir 

" de la vigencia de la nueva Ley Orgánica. Lo anterior determina que el Rector 
que se elija desempeñe su cargo por un período parcial, y no cinco años, des 

" tinado principaunente a dar culminación al proceso de reforma que está en sÜs 
etapas finales, De esta manera la nueva elección de Rector se efectuará por 

" votación en la que tendrán participación los sectores más representativos de 
la Universidad, como lo anhelan docentes y alumnos. 

" 4,- La convivencia académica y, en particular, el estudio de nuevas 
estructuras universitarias -por su complejidad y trascendencia- requieren de 

" un ambiente de recíproca comprensión y respeto de los sectores interesados en 
realizarlos, libres de toda presi6n, en cualesquiera forma que ella se ejerza 

11 por lo que, un cambio de la actual intransigente actitud de los alumnos de la' 
Universidad Técnica del Estado, facilitará evidentemente la continuaci6n y 

" término de la redacción de la nueva Ley Orgánica que tanto ellos como los pr~ 
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lf fesores desean se convierta en une pronta reaiidad. 
LA SERENA, Septiembre 27 de 1967• 

11 CENTRO DE QUIMICOS INDUSTRIALES 
UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

" SANTIAGO 

11 Santiago, 14 de Septiembre de 1967. 
Señor 

" Dn. Horacio Aravena A. 
Rector de la Universidad T~cnica del Estado. 

" P R E S E N T E. 

" Señor Rector: 
El Directorio del Centro de Químicos Industriales, que actual 

" mente representa a aproximadamente á trecientos gtaduados en esa Universi
dad, se ha r eunido en sesi6n extraordinaria para analizar la situaci6n que 

" se presenta con motivo de la designaci6n de Rector para un nuevo período de 
nuestra Universidad. 

" 
11 

11 

Considerando que: 
1.- Durante el ejercicio de su Rectoría la Universidad ha tenido un notable 

desarrollo científico y t ecnol6gico. 
2.- Se han creado nuevas carreras profesionales de gran necesidad para el 

desarrollo industrial del País. 
3.- Se han creado Centros Univefsitarios Provinciales orientados a la inve~ 

" tfgaci6n y a la docencia y que proyect~n a nuestra Universidad en zonas 
que lo necesitaban urgentemente. 

" 4.- Se han celebrado importantes codvenios con Universidades extranjeras e 
instituciones de crédito internacional que permitirán dotar los taile
res y laboratorios con los implemento~ e instrumentos más modernos. 

5.- La construcci6n y dotaci6n del Laboratorio Central de Química hacen de 
él el más moderno y completo de Sud-América. 

" 
11 

" 
" 

6.- Las reformas tanto en los planes de estudio de las diversas carreras e~ 
mo en las nuevas estructuras internas de la Universidad la participaci6n 
del personal docente, administrativo, de investigaci6n, estudiantil y de 
los graduados en la vida orientaci6n y progreso de nuestra Universidad. 

Ha acordado dirigir la presente a Ud. a fin de dejar expresa 
11 constancia de nuestra adhesi6n y nuestro respaldo moral en el sentido de que 

Ud. sea reelegido Rector a fin de que pueda dar la orientaci6n y materialice 
" las importantes iniciativas que ha iniciado. 

Sin otro particular que el de saludar Atta. y respetuosamente a 
" Ud. le reiteramos nuestros sentimientos de la más alta cordialidad. 

" 
Fdo.) Carlos Pérez Bahamondes Fdo.) Osear Guzmán Fortín 

Secretario General Presidente. 

,, Fdo.) Rodolfo Cruz Venegas Fdo.) César Rojas Gallo 
Director Director 

" 
Fdo.) Gustavo González V. 

Director. 

11 ORGANIZACION DE TECNICOS DE CHILE 
SANTIAGO. 

" Santiago, 2 de octubre de 1967. 

" Señor 
Horacio Aravena Andaur 

" Rector de la Universidad Técnica del Estado. 
Presente • . 

" D. t · · d - R .... lE. :...ngm. o senc·r . ec~. ()-r y 
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" La Organizaci5n de Técnicos de Chile de larga y combativa vi-
da ha visto con satisfacci6n y agrado que el Excmo. Señor Presidente de la 

" RepGblica os ha confinnado en el sitial de honor de Rector de la Universi
dad Técnica del Estado. Este hecho viene a demostrar la justicia de vues-

11 tra nominacii5n y el reconocimiento público de vuestra capacidad, de vuestra 
experiencia y de todo el sacrificio, amor y dedicaci6n que habéis entregado 

" a esa cuna de Cultura Superior que es nuestra Universidad. 
No podemos silenciar nuestro deseo de expresaros que ~stamos a 

" vuestro lado y que en todas y cada una de las gestiones que digan relación 
con el progreso y desarrollo de la Universidad podéis contar con nosotros, 

11 porque nuestro norte es de servicio y ello está mostrado en las gestiones 
hist6ricas que hiciéramos cuando la Universidad Técnica del Estado fuera 

11 creada. 
La OTECH., está a vuestras 

" de felicitación por el acto de justicia 
ma y la tranquilidad vuelvan a esa Casa 

11 periencia y dedicación entregar el sumo 
ro, que el momento que vivimos reclama. 

6rdenes y os entrega su palabra de 
cometida y hace votos porque la cal 
de Estudios y pueda así vuestra e~ 
que la impulse por el camino de fut~ 

TI Os saludan y quedan a vuestras gratas 6rdenes, 
Fdo.) NIGUEL JACOB HELO Fdo.) MANUEL ALARCON 

11 Consejero. Presidente. 

11 COLEGIO DE TECNICOS DE CHILE 
SANTIAGO. 

ti Santiago, 2 de octubre de 1967i 

" Señor 
Horacio A~a~ena Andaur., 

" Rector de la Universidad Técnica del Estado. 
Presente. 

" Distinguido Rector y amigo: 
El Colegio de Técnicos de Chile os hace llegar 

" sus felicitaciones porque habéis sido confirmado en el cargo de Rector de 
la Universidad Técnica del Estado, por el Excmo. señor Presidente de la 

11 República. 
La confirmaci6n del Excmo. señor Presidente y la 

" tramitación del Decreto correspondiente no es una mera fórmula administrati 
va, sino que entraña para el Colegio de Técnicos de Chile el reconocimiento 

" de vuestra labor, dedicaci6n y cariño entregados a esa Casa de Estudios. 
Además implica confianza en vuestra nueva gesti6n y fe en vuestro criterio 

" superior. 
La Universidad y la ciudadanía consciente espe

n ran mucho de vuestra sapiensa y sabemos, por conoceros, que el camino de 
futuro de la Universidad tendrá vuestro sello. 

" Recibid las congratulaciones de todos los T~cni · 
cos Colegiados y el apoyo de todos ellos a vuestra nueva gesti6n. 

" Os saluda atentamente y queda a vuestras gratas 
órdenes como su obsecuente y seguro servidor, 

" Fdo.) MIGUEL JACOB HELO 
Presidente. 
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Secretaría General. 

457a, SESlON .DEL HON. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 9 DE OCTUBRE DE 1967. 

SESI_Q.N_~~RDINAHIA. 

A.- ASISTENCIA.-

B.-~.-

C.- CUENTA.-

D.- TABLA.-

No hay. 

I.- ASISTENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
PE PROFESORES Y EtviPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
!ECNICA DEL §STADO. Y ·DE LOS EJECUTIVOS DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTES.• El Hon. Consejo 
acuerda aceptar la presencia del Presidente 
de la APEUT, y de algunos Ejecutivbs de FEUT 
en calidad de observadores en esta sesi6n... pág. 3 

I,- CONFLICTO EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ES-
TADO.- El Hon. Consejo ACUERDA designar una 
comrsi6n de Profesores y alumnos que se en-
cargará de presentar un anteproyecto de nu~ 
va ley orgánica, redactar el anteproyecto 
de Reglamento General y confeccionar un pro 
yecto de organizaci6n y estructura de los -
organismos docentes••••••••••••••··~··••••• pág. 3 

II.- SITUACION ADNINISTRATIVA Y CONTABLE DE LA 
UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO.- Se dan 
a conocer las consecuencias que se han de 
rivado por la ocupaci6n de la Casa Central. png.19 

E.- INCIDENTES,-

No hay, 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se 
abre la sesi6n a las 16,05 horas, con la actuación del Secretario General, 
Sr. Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguie~tes Consejeros: 

Sr. Valerio Coloma T., 

Sr. Mario Osses s. , 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. RaGl Larraguibel T., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán SepGlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ram!rez M.~ 

Sr. Luis Oyarzún L., 
í 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J., 

sr• Carlos Jim€nez v., 
Sr. César Fuenzalida c., 

Sr, Higuel Jacob H., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director Interirto de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director del Instituto PedaJógico 
T~cnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de 
Minas de La Serena. 
Director de la Escuela Industrial 
de Valdivia. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química, 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de· 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Mi
nas, Hetalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza Profe
sional. 
Director General de Educación Secun-
daria. , 
Director Genera1 de Educación Prima 
ria. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de la Sociedad Nacio
nal de Minería. 
Representante de la Organización de 
T~cnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de 
Ingenieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mu
tualistas. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Adem§s de los Consejeros, concurren las siguientes personas: 

Sr. Guillermo Bustos N., 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Hernán Estévez C., 

Sr. Luis Flores s., 
Sr. Francisco Aguayo B., 

Sr. Carlos Schulthess F., 

S~. Roberto Bravo N., 

Sr, Rubén González R., 
Sr. Rafael Mery B., 
Sr. Alejandro Yáñez B., 

Director de la Escuela de Minas de 
Antofagasta. 
Director de la Escuela de ~finas de 
Copiap6. 
Director de la Escuela de Construc
ci6n Civil. 
Director de la Escuela de Talca. 
Director de la Escuela Industrial 
de Concepción. 
Director Suplente de la Escuela I~ 
dustrial de Temuco. 
Director de la Escuela de Punta 
Arenas. 
Jefe de la Oficina de Planificaci6n. 
Asesor Ju~íd ico de la Rectoría. 
Presidente de la Federaci6n de Estu 
diantes de la Universidad T~cnica -
del Estado. 



Sr. Osear Bravo T., 

Sr. Sergio Andreu R., 

Sr. Ulises P~rez o., 

Sr. Fernando Vel§zquez 

Sr. Danilo Aravena R., 
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Representante de los alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Industriales. 
Representante de los alumnos del 
Grado de T~cnicos. 
Representante de los alumnos del 
Instituto Pedag6gico T~cnico. 
Representante de los alumnos de 
la Escuela de Construcción Civil. 
Vice-Presidente de la Feder1ción 
de Estudiantes de la Universidad 
T~cnica del Estado. 

Sr. Juan Simken· I., Presidente Nacional de la Asocia
ción de Profesores y Empleados de 
la Universidad T~cnica del Estado. 

Sr. Merary Castillo v., y 
Sr. Manuel O'Ryan o., Secretarios Adjuntos. 

Excusa su inasistencia el Sr. Raúl Oyanedel J. 

B.- ACTA.-

No hay. 

C.- CUENTA.-
1.- ASISTENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE PROFESORES Y 
~EADOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO Y DE LOS EJE

CUTIVOS DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES. 

El Consejo Universitario acuerda aceptar la presencia en esta 
sesión del Presidente de la APEUT, Sr.Juan Sil'aken I. como observador, y de al
gunos Ejecutivos de la FEUT, en las mismas condiciones anteriores, accediendo 
a peticiones formuladas por esas instituciones. 

D.- TABLA.-
I.- CONFLICTO EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

El Rector informa que en esta sesión se va a continuar el de
bate iniciado en la reunión anterior relacionado con algunos acuerdos de los 
Consejos de Escuelas y una proposición del Sr. H~ctor Calcagni P., cuyas copias 
han sido repartidas a los señores Consejeros. 

Luego, ofrece la palabra sobre la citada proposición que se 
transcribe textualmente: 

"Designaci6n de una Comisión, 
da Escuela y 25% de alumnos. 

integrada por un profesor de ca -
" Presidida por el Rector. 
"Atribuciones y Obligaciones: 

1.- Revisión del Proyecto rle Ley. 
2.- Revisión del Proyecto de Reglamento. 
3.- Confecci6n del Proyecto de Organización y funcionamiento 

de C~tedras y Facultades ajustadas a los proyectos que se aprueben y redacción 
de normas de funcionamiento inmediato de Facultades y Cátedras." 

El Sr. Aguayo estima que en esta proposici6n están perfectamen 
te claros los objetivos, pero no así las atribuciones. Tampoco en ella se esta= 
blece si la Comisión va a tener carácter resolutivo o tendrá que someter a pos
terior revisi6n del Consejo Universitario el fruto de su trabajo. En resumen, na 
da se dice si la Comisión va a disponer de los medios para llevar a la practica-
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la Reforma o si ~sta la realizará el Conse;i o U ni versi.tario, 

El Sr. Aguayo considera necesario que estas dudas sean previ!!_ 
mente aclaradas. 

El Sr. Calcagni opina que una vez que la Comisi6n termine su 
estudio deberá comunicárselo a las Sedes para que éstas se pronuncien sobre la 
materia. Dcspu~s, la materia vendría al Consejo Universitario para que lo rat!_ 
fique y se envíe al Ejecutivo para que ~ste dé la tramitaci6n correspc1diente. 

Una vez que la Ley haya sid() <~probada -dice el Sr. Calcagni
se constituirán las Facultades, la Cátedras e igualmente el Consejo Universita
rio. 

La aplicaci6n de la Reforma la hará el Consejo Universitario 
que est~ en ejerc1c1o, en concordanciD con lo que aprueben los profesores y los 
estudiantes. 

El Sr, Larraguibel entrega una proposici6n <JUe a su juicio 
concilia la del Sr. Calcagni con las observaciones que ha formulado el Sr. Agua..
yo. El texto es el que a continuaci6n se transcribe: 

''El Hon, Consejo ACUERDA: 
"Designar una Comisi6n integrada por un profesor por cada lOO 

de cada establecimiento y un 25% de alumnos del total de profesores integran
tes de la Comisi6n, cuyas atribuciones y obligaciones serán las siguientes: 

"1.- Revisar el Anteproyecto de nueva Ley Orgánica aprobado 
por el Consejo Universitario. 

"2.- Redactar el Anteproyecto de nuevo Reglamento General, 
"3.- Confeccionar el proyecto de organizaci6n y estructura de 

las Facultades y cátedras y normas que permitan su funcionamiento inmediato. 
"Esta Comisi6n entregará sus estudios para la ratificaci6n del 

Consejo Universitario, 
"El funcionamiento de la Comisi6n queda sujeto a la entrega de 

la Casa Central por parte de la Federaci6n de Estudiantes." 

El Sr. Larraguibel indica que los estudios de la Comisión se
rán entregados al Consejo Universitario para su ratificación. Cree que éste es 
el camino que debe seguirse porque el Consejo Universitario es el responsable 
de la direcci6n y marcha de la Universidad ante el Supremo Gobierno. 

Destaca, además, los objetivos y atribuciones de la Comisión y 
el carácter absolutamente democrático de su constitución y declara su confianza 
de que de esta manera se puede dar una rápida soluci6n a los graves problemas 
que está enfrentando la Universidad. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, da cuenta que 
el sábado 7 del pte., se reuni6 el Directorio Nacional de la Federación y apr~ 
bó en todas sus partes el desarrollo del movimiento estudiantil y en forma muy 
especial dio su total conformidad a la carta ultimatum que fue enviada, el 7 
del pte., al Sr. Horacio Aravena A., Rector de la Universidad Técnica del Esta 
do. Además, informa,que este organismo estudiantil decretó un paro nacional pa 
ra dar mayor respaldo a la actitud asumida por los estudiantes y acord6 tomar
otras medidas para recabar la solidaridad de todos los estudiantes universita
rios.chilenos, de la clase trabajadora y de los parlamentarios. 

Expresa sus temores que en esta sesión no se pueda llegar a so 
luciones efectivas porque encuentra que parece que no hay conciencia en los se= 
ñores Consejeros de la gravedad de los problemas que hoy agitan a los estudian
tes y a las Universidades. 

. . . Declara que la.Federación no tiene confianza en este tipo de 
Com1s1ones s1n carácter resolut1vo y por lo tanto sus estudios deben esperar 
la ratificación del Consejo Universitario que no tiene -a su juicio-, actual-
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mente, el respaldo ni la confianza de la inmensa mayoría del cuerpo docente y 
del estudiantado. 

Dice que el gran problema que es urgente resolver, es la fa! 
ta de idoneidad del Consejo Universitario para hacer la reforma y dirigir a 
la Universidad en el período de transici6n, hasta que se apruebe la nueva es
tructura y la nueva forma de genetar los poderes. Hace hincapi~ en que ~sta 
es la discusi6n que hay que efectuar ahora y no diluirse en otro tipo de cons! 
deraciones~ Por dltimo, solicita que se centre el debate en lo que denomina "la 
crisis del Consejo Universitario" que a juicio de los estudiantes está claramea 
te expresada en el acuerdo de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Sr. Torres manifiesta que de la lectura de los acuerdos de 
los Consejos de Escuelas, excepto el de la de Ingenieros Industriales, no se 
desprende que haya falta de confianza en la idoneidad del Consejo Universitario, 
como ha expresado el Sr. Yáñez y que la inmensa mayoría del profesorado tenga e~ 
ta opini6n. 

El Presidente de la Federaci6n reitera que se desprende de los 
acuerdos de los Consejos de Escuela que ello~ no se sienten interpretados en los 
estudios que ha hecho el Consejo Universitario sobre la reforma; no representan 
el sentir ni las aspiraciones que ios docentes tienen acerca de la nueva Unive~ 
sidad y este hecho es una expresi6n de falta de idoneidad. 

1 • 

El Sr. Torres insisie en qúe ningún Consejo, salvo la excepci6n 
ya indicada, ha inferido el cargo de falta de idoneidad al Consejo, puesto que 
se pronuncian porque sea el Consejo Universitario ei que en última instancia r~ 
tifique las determinaciones que se tomen para dar sol~ci6n al problema que han 
creado los estudiantes~ Estima necesario hacer presente que en todos los estu
dios que se han realizado para lleyar adelante la reform~ universitaria, han 
participado los dirigentes estudiarttiles exponiendo con toda.libertad sus par
ticulares puntos de vista, incluso tuvieron intervenci6n en la redacción del 
Anteproyecto de Ley Orgánica, que ya conocen el profesorado y los alumnos. 

El Presidente de la Federaci6n expresa que es posible que mu
cha gente, hasta un 80%, est~ de acuerdo con la nueva Ley Orgánica porque en 
ella se dicen cosas generales que pueden indicar distintas alternativas que en 
un momento dado facilitan el triunfo de ciertas tendencias mayoritarias. Pero 
en los aspectos fundamentales la Federación de Estudiantes estuvo siempre en 
desacuerdo, como ha de constar en las actas. 

El sr; Torres pregunta en forma directa al Sr. Yáñe~ si se e! 
tá refiriendo al Anteproyecto de Ley Orgánica o al Anteproyecto de Reglamento. 
El S~. Yáñez responde que se refiere al Anteproyecto de Reglamento General. 

El Sr; Torres continúa su intervenci6n y consulta al Asesor 
Jurídico si es legal, si es viable, que el Consejo Universitario delegue en 
una Comisi6n de profesores y alumnos la dirección de la Universidad, como se 
propone en el acuerdo de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Sr. Mery contesta, en relaci6n a la proposición de la Escue 
la de Ingenieros Industriales, que no es una función exclusiva del Consejo Uni
versitario presentar al Ejecutivo un Anteproyecto de Ley o de Reglamento de La 
Universidad y que mientras rija la Ley 10.259 ni el Consejo ni el Rector pueden 
delegar en otro organismo sus atribuciones específicas. Recuerda a este respec• 
to que existe un compromiso del Presidente de la República, hecho a los Recto
~es de las universidades, de tramitar el Anteproyecto de Estatuto que le presen 
ten los Consejos Universitarios. Añade que ~sto ha sido reiterado por el Direc-: 
tor General de Enseñanza Profesional. 

El Sr. Ramírez dice que ha hecho una especie de resumen de las 
proposiciones de los Consejos de Escuelas de las distintas Sedes y en ninguno de 
ellos se habla de delegaci6n de poderes, salvo en ,el de la Escuela de Ingenieros. 
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En todos ellos se solicita una Comisi6n de profesores, y alumnos que se encargue 
de dar fonna y r~pida tramitaci6n al Anteproyecto de Ley Org~nica y al Antepro
yecto de Reglamento General. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, insiste en que 
las proposiciones que han hecho los Consejos de Escuelas reflejan desconfianza 
en la autoridad superior de la Universidad y afán de tener participaci6n efec
tiva en la nueva ley org~nica y reglamentaci6n correspondiente. 

El Sr. Osses se refiere a la presunta desconfianza de los. pro
fesores en el Consejo Universitario y cuál ha sido su expresi6n. El hecho de que 
algunos Consejos de Escuelas hayan llegado a pedir que el Consejo Universitario 
delegue sus poderes, es una expresi6n elocuente de descohfianza~ Si esta petici6n 
no ha sido general es porque se sabe que es ilegal. De modo que la descohftanza 
existe y sobre este punto hay que hablar ahora con franqueza y con tranquilidad, 
Para comenzar hay que hacer esta pregunta: De qu~ tipo es esa desconfianza y a 
qui~nes afecta ? Cree que esta pregunta podría hacerse en relaci6n a tres nive
~es: se desconfía de parte del Consejo, de todo el Consejo o de la gesti6n del 
Rector ? Considera que abocarse al estudio de este asunto es previo al segundo 
aspecto, que es el relativo a la reforma, Sobre este punto advierte que hay ca~ 
senso en el sentido de que las Escuelas designen comisiones de profesores y alu~ 
nos, asesoras del Consejo Universitario que no puede renunciar a su autoridad ni 
a su dignidad. 

Termina proponiendo que se trate y se examine con valor y ser~ 
nidad esta presunta desconfianza que si existe, indudablemente, es bastante ma
ciza, 

El Rector expresa que no tiene inconveniente para que se anali 
ce lo que se refiere a la desconfianza y pide que se comience por examinar la si 
tuaci6n del Rector, Solicita la venia del Consejo para retirarse de la Sala, si 
es necesario, a fin de que haya plena libertad para opinar sobre esta materia, 

El Sr. Osses opina y dice que lo mismo piensan algunos otros 
Consejeros, que la desconfianza que puede afectar al Rector no es asunto del 
Consejo sino algo estrictamente personal que compete al Rector, No puede el 
Rector preguntar al Consejo si está de acuerdo en que él se vaya. Esto es una 
cuestión que corresponde resolver solo al Rector. Pone como ejemplo,· el Sr, 
Osses, su gestión de Director del Instituto Pedag6gico Técnico y dice que si 
los estudiantes lo aluden en el sentido de que su actuaci6n de Director no e~ 
tá bien, es un problema que sólo a él corresponde resolver y la decisión que 
tome se la comunicará al Consejo Universitario. 

El Sr •. Sepúlveda lee las partes que se refieren a lo que píen 
san los profesores con relación a la toma de la Casa Central por parte de la 
Federación de Estudiantes, de cada uno de los acuerdos enviados por las disti~ 
tas Sedes de la Universidad. 

De las referencias leídas el Sr. Sepúlveda concluye en que los 
plenos poderes que en estos documentos se solicitan son, sencillamente, para p~ 
der estudiar, analizar e informar, sugerir modificaciones con respecto a la fo~ 
ma o redacción de la Ley Orgánica y del Reglamento General, pero en ninguno de 
ellos se dice que existe desconfianza o se descalifique al Consejo Universita
rio, 

Estima necesario r eferirse a las situaciones internas y exter 
nas de lo que se ha dado en llamar "la crisis del Consejo Universitario." En -
lo interno habría que determinar si este Consejo ha cumplido o no las labores 
que la Ley y el Reglamento le señalan. La respuesta sobre la Reforma, por ejem 
plo, es que el Anteproyecto de Ley Orgánica está listo, salvo algunas mínimas
modificaciones que se aceptó que debían hacerse, inclusive con la aprobación 
de Consejeros que sustentan la idea de que el Consejo Universitario está en 
crisis. También está casi totalmente terminado el Anteproyecto de Reglamento 
General que todavía no ha sido discutido ni en general ni en particular. En es 
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te trabajo participó un representante estudiantil que reemplazó al Sr. Yáñez 
que nunca concurrió a las reuniones de la Comisión encargada de esta materia, 
pese a que había sido designado miembro de la Comisión. 

Enseguida pasa a tratar la situación que ha tocado el Sr. 
Osses en cuanto a que la renuncia o no renuncia del Rector es un asunto per
sonal que no compete al Consejo Universitario. Considera absurdo sostener e~ 
te argumento porque al Rector lo elige un Consejo y lo coloca como su presi
dente en conformidad a disposiciones legales vigentes que le señalan sns res
ponsabilidades y sus atribuciones. Dice que si lo expresado por el Sr. Osses 
se aplica a los Directores que con excesiva frecuencia son aludidos, habría 
que esperar muchas renuncias, pero en lá pr~ctica esto no sucede porque se s~ 
be que los Directores, para trnnar una decisión de esa naturaleza, tienen que 
ser afectados por una investigación sumaria para finalmente llegar a determi
naciones precisas. 

Respecto al Consejo de Escuela del Instituto Pedág6gico T~c
nico, dice el Sr. Sepúlveda, que todavía no se ha pronunciado sobre ei Ante~ 
proyecto de Reglamento General. Informa que el viernes pasado, en una sesi6n, 
en que estuvo presente el Sr. Osses, se ratific6, con leves modificaciones, el 
Anteproyecto de Ley Org§nica aprobado por el Consejo Universitario. 

Finalmente, reitera su confianza al Rector, estimando incon
sultas e indebidas las insinuaciones de algunos señores Consejeros. 

El Sr. Osses dice que no estuvo presente en la sesi6n a que 
se ha referido el Sr. Sepúlveda, porque a la misma hora se encontraba en reu
nión de Directores, citados especialmente por el Sr. Rector. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, explica que all 
te el acuerdo del Consejo Universitario de designar una Comisi6n Redactora del 
Anteproyecto de Reglamento General, el Ejecutivo Nacional de la Federación de 
Estudiantes nombró al estudiante Manuel Contreras s. para que en representación 
de este organismo integrara junto con 3 Consejeros la mencionada Comisión. Agr~ 
ga, además, que éste fue quien concurrió a todas las sesiones de la Comisión, 
lo que no ocurrió con el Sr. Sepúlveda y otros de los miembros nombrados para 
estos fines, pese a que se les pagaba una comisión de servicio. 

Desea que se deje establecida esta aclaración porque lo acor
dado era que la Comisi6n estaría compuesta de tres Consejeros y un representa~ 
te estudiantil. No tenía que ser necesariamente el Presidente de la Federación. 
De modo que se ha dado fiel cumplimiento a lo r esuelto sobre el particular. 

El Secretario General dice que en la sesión del Hon. Consejo 
el propio Presidente pidi6 formar parte de la Comisión y por eso, mediante una 
resoluci6n interna se le colocó en ella con los Consejeros, pero, posteriormente 
y también, a pedido suyo, se acept6 como su reemplazante al Sr. Contreras. Esta 
petición verbal fue hecha al Secretario General quien no tuvo mayor inconvenie~ 
te en autorizarla, 

Sobre la comisión de servicios que fue acordada para los tres 
Consej eros, ésta -contrariamente a lo que dice el Sr. Yáñez-, no implic6 gas
tos de ninguna especie,ni pago alguno. 

El Presidente de la Federación lamenta que el Sr. Sepúlveda 
haya ocupado tanto tiempo en leer los acuerdos de los Consejos de Escuelas y 
no hubiera preguntado directamente a los estudiantes la raz6n por qué se han 
tomado la Casa Central. La respuesta hubiera sido que si, después de lO años 
de lucha, se hubiese tenido .una nueva Ley Orgánica, una nueva estructura en 
la Universidad, si se hubiese dado expresión democrática a la generación de 
poderes, si todo ésto hubiese ocurrido, no habría sido necesario jamás que los 
estudiantes ocuparan la Casa Central. De modo que lo que los estudiantes quie
ren es que sea la misma Universidad la que se autogobierne y que sea ella la 
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que señale su propio camino hacia el futuro. Esta es la significaci6n que ti~ 
ne la actitud estudiantil. Se trata de que la Reforma Universitaria plantee un 
nuevo esquema de poder quitándoselo a quien~s hoy lo tienen y entregarlo a pr2 
fesores y estudiantes, en las propor~iones debidas, para que la Universidad se 
autodirija. Asi se expresa una desconfian~a acerca de si el actual Consejo Uni 
versitario es capaz de hacer una verdadera y aut~ntica reforma universitaria~ 
El reclamo de los estudiantes -dice el Sr. Yáñez- cstfi diseñado en estas pala
bras y en cuanto al Rector designado por la Ley 10,259 lo recbnocen hasta el 
23 de este mes, fecha en que termina su periodo y para adelante demandan una 
autoridad máxima que se genere con la intervención de los elementos verdader~ 
mente universitarios: los profesores y estudiantes, 

El Rector manifiesta que hasta ahora ha tenido demasiada pa
ciencia pero no puede soportar más esta campaña que se hace en contra suya con 
enorme injusticia y mucha ingratitud. Declara que nunca ha tenido para nadie 
una actitud descomedida porque su única religión es el respeto a la persona 
humana. Por eso exige, con la mayor energía, respeto para su persona y para 
su calidad de Rector. 

El Sr. Jacob propone que se limite a dos minutos la interve~ 
ci6n de cada Consejero porque el tiempo corre y hay que aprovecharlo positiv~ 
mente y no gastarlo en largas exposiciones. 

El Sr. Fuenzalida apoya la indicación del Sr. Jaccb pero su
giere que se dé la oportunidad de intervenir tanto a Consejeros como a repre
sentantes estudiantiles una vez cinco minutos y dos minutos para la replica. 
Recuerda que en la Cámara de Diputados está reglamentado ésto y nadie se que
ja de que por ello se atente contra la libertad de opinar, Lo que se quiere es 
aprovechar bien el tiempo y dar oportunidad a todo aquel que quiera intervenir 
en el debate. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros, 
se opone a que se limite el tiempo de las intervenciones en una materia de ta~ 
ta trascendencia como es la tabla de esta sesión. Dice que con satisfacción ha 
observado que en este Consejo Universitario 1~ libertad para opinar ha sido una 
norma invariable y nunca se ha limitado a un período de tiempo el uso de la ~ 
labra a ningún representante. 

El Director General de Educación Secundaria, Sr. Bravo, expre 
sa que lo que caracteriza a un Consejo Universitario es el diálogo y en canse= 
cuencia no debe limitarse el tiempo en un debate en que se está examinando el 
futuro de la Universidad. 

El Vice-Presidente de la Federación de Estudiantes, considera 
nefasta la proposición que se ha hecho de limitar el tiempo de las intervencio 
nes de los Consejeros y representantes estudiantiles. Afirma que los alumnos -
se op~nen a que se tome esta medida que en los momentos actuales puede inter
pretarse como una estrategia para evitar que se hable con franqueza y con pro
fundidad de la crisis que está viviendo la Universidad y que debe ser el tema 
central de las discusiones de hoy. 

El Sr. Jim~nez dice que el Consejo Universitario ha sido cita 
do para tratar su propia situación, si los Consejeros son o no son responsables 
Y de esta sesión debe salir un pronunciamiento concreto al respecto. Agrega que 
ningún Consejero entra a la sesión con horario y de consiguiente no se puede pen 
sar en limitarles el tiempo de sus intervenciones. Considera que no es recomen-
dable tomar como ej emplo lo que se hace en l a Cám3ra de Diputados porque enton
ces habría que permitir todos los procedimientos que tiene el Parlamento para 
ceder menos o más tiempo, según sea la habilidad de los participantes. La natu 
raleza de este Consej o Universitario -termina diciendo-, no se aviene con este 
tipo de reglamentaciones que no dan la libertad plena que se requiere para tra
tar los asuntos univers itarios. 
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El Sr. Jacob manifiesta que retira su indicación porque la que 
hizo el Sr. Fuenzalida completa mejor su pensamiento: dar cinco minutos a cada 
Consejero y a cada representante estudiantil para que haga uso de la palabra por 
una vez y dos minutos para hacer la réplica cuando corresponda. 

El Rector somete a votación la proposición y ésta obtiene s6lo 
siete votos. En consecuencia queda rechazada. 

El Sr. Larraguibel se refiere a la imposibilidad que tiene el 
Consejo Universitario para delegar su autoridad y sus facultades en una Comisión. 
La razones son obvias y han sido reconocidas por los Consejos de Escuelas que re~ 
petan el derecho que tiene este alto organismo para cbnocer las determinaciones y 
resoluciones últimas que sobre cualquier materia se atlopten. 

El profesorado está consciente que la Ley vigente no faculta al 
Consejo Universitario para entregar sus atribuciones a una Comisión. De modo que 
el Consejo Universitario no puede eximirse por ninguna razón de dar estricto cu~ 
plimiento a los deberes que la Ley le impone. No hacerlo es ponerse al margen de 
la Ley, lo que ningún Consejero podría hacer sin menoscabo de su dignidad y de su 
responsabilidad. 

La actuación del Consejo Universitario puede merecer muchas crí 
ticas, pero hay consenso que la causa principal de estas limitaciones está en las 
imperfecciones de la Ley 10.259. La opinión general es que este Consejo ha encu~ 
drado su acción en el marco de las disposiciones de esta Ley que ahora se desea 
reemplazar por otra que facilite y estimule el normal desarrollo de la Universi
dado 

El Sr. Aguayo expresa que hace doce años, cuando él era estu
diante, se decía lo mismo que ha señalado el Sr. Larraguibel: que la Universi
dad no tenía las herramientas necesarias como para resolver la problemática pla~ 
teada y esta falla se atribuía a las deficiencias de la Ley 10.259. Considera que 
en la actualidad no puede seguir manejándose esa clase de argumentos. A su juicio 
se trata del fracaso de estructuras que es menester cambiar radicalmente para 1~ 
grar niveles verdaderamente universitarios. No se puede negar que todavía la Un! 
versidad está trabajando con esquemas propios de escuelas primarias o liceos. Si 
se acevca que la Ley vigente le ha dado esas estructuras, también hay que recon~ 
cer que han transcurrido más de doce años, un tiempo m~s que suficiente para ac
tualizar las cosas. 

Pregunta qué han hecho los Consejos Docentes para remediar las 
situaciones que afectan a los programas de estudios. Así, algunas veces, 
se enseña -por ejemplo-, un programa que requiere en matemáticas, cálculo dife
rencial y ese aspecto no se está dando en ese nivel sino que en otro superior. 

También pone en evidencia algunas trabas que produce la rigur~ 
sa centralizaci6n que impera en el manejo administrativo de la Universidad. Cree 
que una Casa de Estudios superiores no puede hacer gravitar todas las determina
ciones en el Consejo Universitario. Un sistema semejante resulta inoperante y neu 
traliza todo afán de trabajo y de avance que signifique progreso para las Sedes.-

Enseguida, opina que la elección de los profesores produce múl
tiples problemas. Además, salvo algunas excepciones, las Escuelas de provincias 
no tienen un cuerpo de profesores capaces de hacer enseñanza universitaria y pa
rece que en doce años el Consejo Universitario no se ha percatado de ello. 

Manifiesta que es indudable que la ley no faculta al Consejo Uni 
versitario para delegar sus facultades, pero si los propósitos son sanos y eleva= 
dos y lo que se busca es mejorar la labor docente, de dar categoría universitaria 
a las Escuelas y de solucionar con oportunidad y eficacia los problemas actuales, 
entonces, se puede delegar esa facultad de manera que no signifique una falta de 
respeto a la Ley. Esto se practica en otras Universidades y nadie hace cuesti6n 
de ello, porque lo que se pretende es encontrarle una solución, una salida, a la 
problemática presente. 
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El Sr. Calcagni dice que varias veces ha escuchado que la cri
sis de la Universidad Técnica del Estado viene del año 1957, en circunstancia 
que ~sta viene desde antes que se dictara la Ley 10,259, quiz~s, si desde 1949. 

El proyecto de ley que se presenta al Gobierno sobre constit~ 
ci6n y organización de la Universidad, era muy distinto al que resultó después. 
Pese a todos los buenos deseos de la gente que en ese momento quería estructu
rar una Universidad de otro tipo, la ley sali8 del Parlamento muy cambiada. Pa
rece extraño, pero es la verdad. 

Ahora el Consejo Universitario ha estructurado un Anteproyecto 
de Ley Orgánica y tiene en sus manos el estudio de un Anteproyecto de Reglamento 
General y la decisi6n de que todo ~sto salga adelante, pero desgraciadamente hay 
personas que no quieren que ~sto se obtenga. Los propios estudiantes están insi~ 
tiendo en que nadie quede en la ,Universidad para convertir en realidad estos pr~ 
pósitos. Lamentablemente no hay una disposición en la Ley ni en el Reglamento que 
faculte a nadie para sustituir al Consejo Universitario, 

Si existe el deseo de realizar reformas en la Universidad, por 
9ué no dejan realizarlas ? Esto es lo más lógico, lo más simple y lo más rápido. 
Terminada la revisión del Anteproyecto de Ley Orgánica y del Reglamento General 
se ponen en manos del Presidente de la República y concluye. la primera etapa.E~ 
seguida comienza la siguiente con la actuación del Ejecutivo y del Parlamento. 

Se refiere, luego, a la proposición que ha hecho y que ha sido 
complementada con la que ha presentado el Sr. Larraguibel. Pide que se analicen 
ambas y se adopte una determinación que sea justa y positiva. Nada se gana con 
hacer críticas ulteriores a una gestión en que todos y muchos se encuentran com 
prometidos y que no han tenido otro fin que el de hacer avanzar a la Universidad. 
Es fácil criticar lo que hacen los demás, pero no es fácil realizar. Por eso s~ 
licita que se ponga en discusión la proposición que ha formulado y cuyo texto 
ha sido repartido a los Consejeros. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, refuta los pla~ 
teamientos del Sr. Calcagni, en el sentido de que lo que los estudiantes no qui~ 
ren que quede es lo innecesario, lo que está encima de la Universidad, pero en 
cambio desean que permanezca viva y desarrollándose la propia instituci6n. Por 
eso apoyan la proposición de la Escuela de Ingenieros Industriales para que sea 
la Universidad auténtica la que decida sobre su futuro, sobre la nueva Ley y el 
Reglamento y oriente el período transitorio que se avecina. Reitera que lo que 
no quieren los estudiantes es que este Consejo realice esta labor, porque este 
organismo no representa genuinamente a los elementos universitarios. 

A continuación se refiere a la Asociación de Ingenieros Indus
triales que representa en el Consejo Universitario el Sr. Calcagni. Dice que e~ 
ta Asociación agrupa a escaso número de egresados y tiene un Consejero en la Un! 
versidad. Sostiene que este derecho podrían tenerlo otras instituciones simila
res que realmente agrupan a mayor cantidad de egresados y mantienen una activi
dad gremial permanente y al efecto cita el caso de la Fundaci6n Enrique Froemel 
que atrae e incorpora a los egresados de esta Universidad. 

Pasa enseguida a tratar la representanción que tiene en el Con 
sejo Universitario la Organizaci5n de Técnicos de Chile, que tampoco tiene el
mejor derecho para ello porque, a su juicio, también existe el Instituto de Téc 
nicos Universitarios, que bien podría, en forma rotativa, estar presente , como
personero de los egresados, en el Consejo Universitario. 

Alude enseguida a los profesores y dice que ellos sienten que 
su voz no se expresa a través de la participación que tienen los Directores de 
Escuelas en el Consejo Universitario. Tampoco están totalmente interpretados 
por los Consejos Docentes. Esto último quedó expresado en la reunión del jueves 
antepasado en que los cuatro Consejos Docentes, en el teatro de la Escuela de 
Artes y Oficios, no lograron obtener ningún tipo de pronunciamiento sobre el 
conflicto estudiantil de parte del profesorado que declar6 que sus acuerdos los 
harían llegar a través de las resoluciones de los Consejos de Escuelas. 



- 11 ACTA N° 457. 

Pasa, a continuaci6n, a referirse a lo que llama "la inoperan
cia del Consejo Universitario'', que según su opini6n, se debe a la excesiva r~ 
presentaci6n que tiene en ~1, gente extrauniversitaria que no participa en los 
debates) ni está en condiciones de palpar las inquietudes de la enseñanza supe
rior. Atribuye este estado de cosas a que el Consejo se genera por si solo y no 
de modo democrático y con ingerencia legítima de los profesores y estudiantes 
que son los elementos esenciales de la Universidad. 

Termina su intervenci~n, expresando que varios Consej~ros han 
hablado de una lucha de 12 a 15 a5os que se viene librando para dar nuevas es
tructuras a la Universidad y que sin embargo todavía no se obtienen por determi 
nadas fallas legales que hay que superar. 'Afirma que nad~e jamás se atrevería a 
sostener que hay incapacidad personal, intelectual, en el Consejo Universitario. 
Pero si en tanto tiempo no se ha sacado una nueva Ley Orgáhica ni un Regiamento 
General, hay sobradas razones para declarar que ha habido dilaci6n o negligen
cia para producir, afianzar y consolidar los cambios que precisa la Urtiversidad~ 
Sobre este punto, -dice-, el Sr. Calcagni, todavía cree que si hay voiuntatl de 
dejar actuar, puede salir la Ley y el Reglamento en 15 días más. Pero el probl~ 
ma ya no es tan simple. Se trata de reemplazar un Consejo Universitario que ha 
hecho crisis y que está resistiéndose a entregar el poder, pese a que no expre~ 
sa el sentir ni los intereses de la Corporaci6n. El poder tiene que pasar del 
Consejo a la genuina Universidad para que ella se autodirija y ~sto tiene que 
ser a la mayor brevedad posible. Eso significa que profesores y estudiantes p~ 
drán entregar sus opiniones a organismos que realmente sean resolutivos. Se s~ 
be que es difícil que un organismo que se sienta afectado en sus particulares 
prerrogativas, ceda de buen grado esas prerrogativas. Pero es el problema de fo~ 
do que hay que r esolver ahora y no seguir perdiéndose en divagaciones estériles. 

El Sr. Sepúlveda dice que el punto quinto de la Declaración P& 
blica de la Escuela Industrial de Concepción, s6lo puede justificarse en aten
ci6n a que el Sr. Aguayo hace muy poco tiempo que ejerce el cargo de Director 
de este establecimiento y todavía no comprende todo el alcance de sus obliga
ciones de funcionario. 

Expresa, luego, que es falso de toda falsedad que los planes 
de estudios de la Universidad sean iguales a los de una escuela primaria o s~ 
cundaria, como ha dicho el Sr~ Aguayo. Cree que tal opinión es fruto de falta 
de información. Los planes de estudios de la Universidad ha tenido reformas su~ 
tanciales en los años 1964 y 1965 que los han dejado a la altura de institutos 
politécnicos de Francia y de Norteamérica. En dichos planes hay una interpreta
ción y un nivel universitario que contempla la incorporación de ramos de cien
cias básicas , disciplinas profesionales o tecnológicas y de ciencias sociales y 
humanísticas, todo lo cual evidencia una indiscutible categoría universitaria. 

. Hace presente, además, que según la concepción universitaria, 
los programas de estudios son de responsabilidad de los señores profesores y en 
esto también tienen participaci6n los Directores de Escuelas. Cree que un educ~ 
dor debe saber que una Universidad es una ecuación entre el ambiente externo ~ 
neral del país y el interno de la Corporación con poderosa gravitación de las 
condiciones económicas, sociales, políticas, culturales y humanas. En un país 
que no está bien, tampoco puede estar bien o magnífica la Universidad. 

En cuanto al alcance que se ha hecho sobre la reunión que fue 
convocada por los Consejos Docentes, dice que este acto no era para tomar acuer 
dos, sino que para oir al Rector una información sobre los hechos ocurridos en
esta Corporación. 

Termina sus palabras haciendo referencia a la l abor que el Con 
sejo Universitario ha realizado para llevar adelante la marcha progresista de la 
institución y que pese a las innumer ables dificultades de todo orden que se han 
presentado, en el curso de tantos años, hay consenso en el país y en el exterior 
que la Universidad Técnica del Estado es un plantel de estudios superiores que 
prestigia a la educación universitaria chilena. 
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El Sr. Jacob expresa que sus palabras van dirigidas al Presi
dente de la Federación de Estudiantes que parece no conocer la obra que, en sus 
55 años de vida, ha realizado en bien de la educaci6n profesional la Organiza
ci6n de T~cnicos de Chile. Con este fin bosqueja las luchas gremiales y cultu
rales que los t~cnicos han emprendido para levantar ios niveles de la formaci6n 
profesional. También se refiere al Colegio de T~cnicos de Chile que cuenta con 
un registro de 5.850 miembros y que goza en el país de un indiscutible presti
gio que se honra en destacar. En mérito a todos estos antecedentes estima que 
nadie puede poner en duda la legitimidad que existe para que los técnicos ten
gan representación en el Consejo Universitario. Adem~s la OTECH ha demostrado 
que la Ley 10.259 tiene sobrada raz6n para incluirla en la composición del Cons~ 
jo Uhiversitario.Lo confirma la brillante labor cump~ida por su antesesor, el 
Sr. Serey, activo dirigente de la OTECH y distinguidb Consejero universitario, 
fallecido recientemente y a quien tiene el privilegib de reemplazar. 

El representante estudiantil de la kscuela de Ingenieros Indu~ 
triales, sostiene que la crisis actual no puede ser medida en términos de lega
lidad y de respeto al principio de autoridad porque la pugna entre estudiantes 
y autoridades tiene su origen en los muchos vacíos de la Ley Orgánica vigente 
y la necesidad imperiosa que existe de producir cambios en las estructuras de 
poder. No ve que haya peligro en el tr~mite de la nueva Ley Orgánica, si el 
actual Consejo Universitario delega su autoridad en una Comisi6n como lo ha 
propuesto la Escuela de Ingenieros Industriales. Considera que no hay inconv~ 
niente porque quedan los que siempre van a tener que quedar, los profesores y 
los estudiantes y que necesariamente son los llamados a estudiar y a poner en 
pr5ctica la reforma que va a derivar en el desarrollo futuro de esta Corpora
ción. 

Pese a los acuerdos de los Consejos de Escuelas, expresa que 
es un§nime el sentir de los estudiantes y de la gran mayoría de los profesores 
de que en esta Universidad debe cambiarse el procedimiento para generar el po
der. Este propósito no es tan s6lo de los elementos universitarios de esta en
tidad, sino que de ·todas las universidades chilenas. En estas circunstancias, 
añade, nada se gana con arrancar acuerdos de adhesi6n para mantener la situa
ci6n actual que los estudiantes repudian enfáticamente, 

Termina sus palabras, manifestando que la verdadera interpre
taci6n de lo que piensan los profesores y los alumnos se irá dando en el futu
ro. 

Se retira de la sala la Srta. Viñas, 

El Sr. Meza expresa que se incurre en una violencia intelec
tual inconveniente cuando se postula un isomorfismo, que no existe , entre las 
estructuras mentales de quienes se han erigido en jueces de la conducta de los 
actuales directivos de la Corporación y las de estos personeros. Es el caso de 
los Presidentes de los Consejos Docentes -dice el Sr, Meza- que le afecta direc 
tamente en su calidad de Presidente del Consejo Docente de Matemática, Física y 
Química. Se supone, sin fundamento serio, que su comportamiento estaría dirigi
do a perpetuarse en el cargo, en circunstancias que la provisión de estas funcio 
nes se hace por elección democrática de los profesores para períodos determina-
dos y la continuación en el cargo s6lo es posible si la elecci6n vuelve a favo
recerlo, Además, hay que tener presente que en el Anteproyecto de Ley Orgánicaa 
probado por el Consejo Universitario, desaparecen los cargos de Presidentes de
los Consejos Docentes. 

Por otra parte, el Sr. Meza lamenta que se atribuyan otros ob 
jetivos a la r eunión de los Consejos Docentes , celebrada en el teatro de la E~ 
cuela de Artes. Destaca el alto valor universitario de este acto que r eunió en 
pleno, por 6nica vez, a las autoridades, profesores y representantes estudianti 
les para expresar libre y democráticamente su pensamiento y mostrar los varia-
dos matices de la riqueza espiritual de la comunidad universitaria. Agrega que 
además, en esta oportunidad se conoció en forma directa y oficial la opinión d~ 
la autoridad máxima de la Corporación sobre los problemas relativos a la Reforma. 
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Estima el Sr. Meza que esta reunión fue altamente provechosa y trascendente. 

Se refiere, luego, al ~nfasis con que se dice que la Universi 
dad est~ en crisis, creyéndose que con ello se descubre algo ins6lito y singu
lar. Lo cierto, en rigor, es que la Universidad nació en estado de crisis, pr~ 
sigue en tal estado y ojalá siempre siga en este estado, porque ese es el des
tino de una Universidad, organismo vivo y complejo, que está al servicio de un 
poís en desarrollo. La Universidad debe estar siempre en ·crisis agonizante. Lo 
contrario es estatismo institucional, es inercia, es la negaci6n a un .~uténtico 
ambiente universitario. 

Advierte, enseguida, los peligros que entraña la creencia sim
plista de suponer poderes mágicos a las nuevas leyes y reglamentos.Señala que 
los problemas universitarios tienen sus raíces en la calidad científica, tecn~ 
16gica y cultural de quienes ejercen responsabilidades docentes. Pregunta por 
el número de doctores que actualmente se desempeñan en la enseñanza e investi
gación y que durante los Gltimos cinco años hayan alcanzado dichos grados aca
d€micos. Afirma que la respuesta no es estimulante porque ello entraña todo un 
programa de acción que requiere un tiempo que es independiente de las leyes y 
reglamentos que se dicten. Lo sembrado ayer es el fruto de hoy y lo que se siem 
bre ahora será la cosecha de mañana. 

Pasa, luego, a tratar lo que se ha dado en llamar el fracaso 
del Consejo Universitario. Dice-que no es posible hablar de fracaso sin incurrir 
en un grave error de perspectiva, porque para ello es preciso tener presente los 
objetivos que inspiraron su creación, las funciones que configuran su existencia 
y los medios que se le han proporcionado para lograr los fines que se le han a
signado. A la luz de estos antecedentes sostiene que puede asegurar que el Con
sejo Universitario ha cumplido con los objetivos prescritos en la Ley vigente. 

A continuación, manifiesta su extrañeza de saberse incorporado 
a una estructura de poder dentro de la Universidad, como ahora se dice11. Consid~ 
ra que esta expresión estereotipada conduce, mas que a una significación de las 
funciones propias de un profesor, a una significación de obstrucción, coacción o 
actitud abusiva, lo cual es absurdo si se tiene presente que sólo por su calidad 
de Presidente del Consejo Docente de Matemáticas, Física y Química es miembro 
del Consejo Universitario. Enumera los pasos que lo han llevado a este cargo. Di 
ce que por su condición de profesor de Matemáticas Superiores en la Escuela de 
Ingenieros Industriales y de Física Teórica y Mecánica Racional en el Instituto 
Pedag6gico Técnico, en el año 1959, un grupo de profesores postularon su nombre 
para Secretario de ese Consejo, resultando elegido con una amplia mayoría. Luego, 
dice, en 1961 fue designado Presidente del Consejo Docente mencionado y reelegi
do en 1966 con una votaci6n del 90% del profesorado a su favor. 

Acto seguido hace un resumen de la labor que le ha correspondi
do cumplir como Presidente de este organismo. Menciona cursos de perfeccionamien 
to para profesores de Física y Matemática, publicaciones científicas, creación de 
la especialidad Vespertina de Matemáticas, Física y Estadística en el Instituto 
Pedag6gico Técnico, creaci6n de la Licenciatura Académica en Matemáticas, moder
nización de los programas de Ciencias Básicas, nombramiento de profesores coordi 
nadores con jornadas completas, conferencias, Encuentros Matemáticos, Centro de 
Computaci6n, envío de más de 50 profesores para realizar estudios de perfecciona 
miento a Rusia, EE.UU., Suecia, España, Brasil, Canadá, Argentina, Néxico, etc.-

Se pregunta si estos afanes de dinamismo académico configuran 
una estructura de poder; si. la respuesta es afirmativa, quiere decir que dicha es 
tructura estaría integrada por todo el profesorado de este Consejo y en tal caso 
habría que hablar de estructura del deber y no de estructura de poder. 

Referente a las palabras del Sr. Aguayo, expresa su extrañeza 
por la situaci6n que él plantea, ya que es sabido dentro y fuera de esta Univer 
sidad que los programas tienen funcionalidad y sentido moderno. Declara que es= 
tos programas fueron aprobados por el Consejo Docente como culminaci6n de los 
cursos de perfeccionamiento dictados al profesorado. Dice que su extrañeza es 
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aún mayor porque en la Sede de Concepción hay distinguidos y brillantes profe
sores de Matemáticas y también hay un coordinador cuya misión fundamental es e~ 
granar los programas de las distintas especialidades. De todos modos, advierte 
que pedirá al Profesor Coordinador de esta Sede los antecedentes respectivos p~ 
ra tomar conocimiento de los probl~nas que realmente existan. 

Termina su intervenci6n, el Sr. Meza, manifestando que el prop.§. 
sito de los diferentes aspectos que ha tocado, es clarificar un poco la gran ca~ 
fusión de ideas que se observa al referirse a los problemas que actuali .. ente vive . 
la Universidad y que de ningún modo ayudan a la mejor perspectiva y apreciación 
de la Reforma Universitaria que se desea obtener y que necesariamente debe enfre~ 
tarse libre de prejuicios y de superficialidad, 

El Sr. Aguayo explica que €1 se ha referido a la falta de coor
dinación de los Consejos Docentes y no a que la mat~mática que se enseña sea in~ 
decuada. Como ejemplo dice que en el Primero Técnico se enseña Análisis de Cir
cuitos y no se enseña Cálculo, ramo absolutamente imprescindible que, sin embar
go, se pasa en el Segundo Año. Agrega que ésto no es tan sólo en este ramo, sino 
que ocurre en muchos otros. Estima que estas inconsecuencias deben ser corregi
das con la oportunidad debida, 

El Sr. Fuenzalida encuentra buena e interesante la proposición 
que ha presentado el Sr. Larraguibel y pide que se someta a consideración del 
Consejo. 

El Rector dice que no ha querido interferir en la expres1on del 
pensamiento de nadie y por eso no ha clausurado el debate, Pero estima que si se 
sigue trabajando en esta forma no va a salir adelante 18 riueva Ley ni tampoco el 
Reglamento General. Considera que ya es hora de concretar las cosas y no prolon
gar las discusiones innecesariamente, 

Ofrece la palabra sobre la proposición del Sr, Larraguibel, cu 
yo texto vuelve a ser leído por el Secretario General. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, reitera sus pun
tos de vista anteriores, en el sentido de que el actual Consejo Universitario d~ 
be delegar su autoridad en una Comisión de profesores y estudiantes que tenga el 
carácter resolutivo. 

El Sr. Osses manifiesta que se ve que hay acuerdo en que se no~ 
bren comisiones asesoras del Consejo Universitario, cuyas resoluciones tendrían 
que ser elevadas a la consideración de este máximo organismo directivo. En €sto 
no habría dificultad alguna. La gravedad del problema está en que el Consejo Uni 
versitario no puede enajenar su autoridad; primero, porque legalmente no es pos! 
ble hacerlo; segundo, porque orgánicamente es improcedente; y tercero, porque mo 
ralmente no puede el Consejo desautorizarse a si mismo. 

En estas condiciones -dice el Sr. Osses- para conjugar el prin 
cipio de autoridad y la conveniencia de dar solución a los problemas, se podrían 
aceptar comisiones designadas por los Consejos de Profesores de Escuelas para que 
deliberen y resuelvan libremente y entreguen su trabajo a una "supercomisi6n11 que 
se constituiría por un miembro de cada una de estas escuelas. Y así sería esta 
comisión la que podría, incluso, concurrir a las sesiones del Consejo Universita 
rio para asesorarlo, con derecho a voz y con el peso espiritual que tiene toda -
representación compuesta por profesores y estudiantes. 

El Sr, Torres expresa su desacuerdo con la sugerencia hecha por 
el Sr, Osses, en atención a que es inoperante y demorosa. Además hace notar que 
hay bastante información publicada acerca de la reforma universitaria. 

. • . En cuanto a la proposición del Sr. Larraguibel opina que el Co~ 
SeJo Un1vers1tario debe ser consultado si acepta o no acepta tratarla. Considera 
que es algo previo este pronunciamiento. 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes, consulta si hay 
alguna disposición legal que ordene que únicamente el Consejo Universitario pu~ 
de presentar al Gobierno un anteproyecto de Ley Org~nica y un Reglamento General; 
o si puede este Consejo solicitar o encomendar a otro organismo que cumpla esta 
tarea. 

Formula esta pregunta porque cree que el Consejo Universitario 
puede encomendar a una Comisi6n de Profesores y estudiantes, como lo propone la 
Escuela de Ingenieros, con carácter resolutivo, que redacte los proyec~os de Ley 
y el Reglamento aludidos y solicitar después el patrocinio del Gobierno hasta su 
total tramitaci6n, sin vulnerar ninguna disposici6n legal. 

El Sr. Flores, afirma que ni la Ley Orgánica ni el Reglamento 
vigentes, establecen perentoriamente, como atribución específica del Consejo Uní 
versitario, la de proponer un proyecto de Ley o de Reglamento General. De tal m~ 
nera -expresa-, es perfectamente posible que cualquier particular pueda encarga~ 
se de hacer este trabajo. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, insiste entonces 
en que nada impide al Consejo entregar esta delicada gesti6n a una Comisi6n en 
la forma propuesta por la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Rector nuevamente ofrece la palabra sobre la proposici6n que 
ha hecho el Sr. Larraguibel y además sugiere que ésta puede complementarse con 
las indicaciones que han planteado los Sres. Calcagni y Osses. 

El Sr. Oyarzún manifiesta que ha redactado una proposición que 
en parte es semejante a lo expresado por el Sr. Osses, pero que en lo fundamen
tal difiere sustancialmente de la que se desea poner en votaci6n. 

Es un hecho que el profesorado se ha sentido marginado de las 
decisiones que ha tomado el Consejo Universitario en la elaboraci6n del Antepr~ 
yecto de nueva Ley Orgánica. Es esto lo que se halla cuestionado y reflejado en 
las declaraciones que al respecto se han formulado. 

Para atender esta situación -dice el Sr. Oyarzún- es absoluta
mente indispensable que se le dé oportunidad a los señores profesores de esta 
Corporación, a través de sus Consejos de Escuelas, para que ellos participen d~ 
bidamente en lo que ya se ha avanzado en esta materia y puedan, posteriormente, 
elevar al Consejo Universitario las conclusiones que estimen conveniente. En és 
to hay coiñcidencia con lo sugerido por el Sr. Osses. -

De consiguiente habría que poner en manos de los Consejos de Es 
cuelas todo el material y los antecedentes referentes a lo que hasta ahora se ha 
hecho sobre la Reforma Universitaria. 

Pero esta primera fase no basta. Es necesario que cada Escuela, 
a través de su Consejo de Profesores, exprese su opini6n, sus deseos y sus ideas 
en torno a esta materia de por si tan compleja. Cumplida esta primera instancia 
viene la tarea de coordinación de estas labores que tendría que hacerla una Comí 
si6n Asesora del Consejo Universitario, . que en su debida oportunidad presentaría 
a este alto organismo directivo un informe resumido que refleje, efectivamente, 
el pensamiento de todos los profesores y estudiantes de la Corporación. Luego, 
el Consejo Universitario sancionaría o modificaría la materia que en esta forma 
fuera sometida a su consideración. 

Completa su intervenci6n, el Sr. OyarzGn, expresando que para 
los efectos reglamentarios es previo que el Consejo Universitario reconozca que 
la modificación de un acuerdo ya tomado sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica no 
tiene el mismo tratamiento de una revocación de acuerdo. Es necir, que si se aceE 
ta una sugerencia que cambia lo que ya se ha aprobado, no se requiera la concurren 
cia de los dos tercios de los votos para sancionarla, sino que se considere como -
si fuera la primera vez que ella se formula. 
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Estima el Sr. OyarzGn que de este modo se da respuesta a la i~ 
quietud del profesorado que en un 80% solicita un camino de participación respo~ 
sable en el momento histórico que vive la Universidad. Adem~s, considera que el 
procedimiento que ha bosquejado es práctico y rápido, aunque ésto depende mucho 
de la buena voluntad que le dispensen los señores profesores. 

Finalmente, hace entrega de su proposición escrita que a conti
nuación se transcribe: 

'~os estudios sobre la Reforma Universitaria -ya aprobados o por 
estudiar en el Hon. Consejo Universitario-, se enviar~n a los Consejos de Profe
sores de las Escuelas de la Universidad con el objeto de que sirvan de base para 
el estudio de la Reforma por parte de los señores profesores." 

" Se constituir~ una Comisi6n Asesora del Consejo Universitario, 
integrada por un profesor por cada Escuela y 4 representantes de los estudiantes, 
con el objeto de revisar y considerar los informes de las diferentes Escuelas s~ 
bre la Reforma Universitaria y presentar a ese organismo en informe que conside
re las diferentes opiniones expresadas sobre la materia." 

'~1 Hon. Consejo Universitario iniciará el estudio de la Refor
ma tomando c-omo base de su trabajo el informe de su Comisi6n Asesora." 

"Para todos los efectos reglamentarios la modificación de un a
cuerdo ya adoptado por el Consejo Universitario sobre el Anteproyecto de Ley Or~ 
nica no se considerará como revocación de acuerdo." 

El Sr. Torres dice que sólo en cierto modo coincide con lo que 
ha propuesto el Sr. Oyarzún y el Sr. Osses. Su idea es que esa Comisión Asesora 
sea elegida por votación secreta y directa d~ todos los profesores y que ella r~ 
dacte un anteproyecto de Ley y Reglamento que sirva de base para el estudio de 
los Consejos de Escuelas, quienes podrán aceptar, rechazar o modificar lo que 
crean conveniente y hacerlo saber a esta Comisión que, en su debida oportunidad, 
hará el informe respectivo para la ratificación del Consejo Universitario. Seña
la que asi se evita que las cosas sigan un proceso lento y demasiado largo. 

El Sr. Oyarzún explica que el sentido de su intervenci6n es dar 
al profesorado la legítima oportunidad que reclama, de participar responsableme~ 
te en el estudio de la Reforma Universitaria. Al mismo tiempo, sugiere, para que 
haya plena libertad de opinión, que ninguno de los actuales Consejeros acepte ser 
miembro de la citada Comisión Asesora. 

El Sr. Ramírez manifiesta estar de acuerdo con lo que ha propue~ 
to el Sr. Oyarzún, sin perjuicio de que se busque una fórmula que permita recoger 
el pensamiento de los señores profesores, para acortar un poco el trámite de las 
consultas. 

El Sr. Torres cree necesario advertir que no todo lo que ya se 
ha aprobado respecto a la Reforma Universitaria hay necesidad de revocarlo. Hace 
indicaci6n que ésto se deje al criterio de la Comisión Asesora. 

El Sr. Osses vuelve a insistir en su proposición porque la esti 
ma práctica y democrática. Dice que en el Instituto Pedagógico Técnico que diri= 
ge, como Director del establecimiento, se permitió sugerir los nombres de los cin 
co miembros de la Comisión que iba a estudiar lo referente al Anteproyecto de Ley 
Orgánica y ésto fue acogido unánimemente por el Consejo de Profesores. Esta Comi 
sión ha realizado su trabajo en forma expedita, democrática y a un alto nivel. En 
tonces, esta es una prueba concreta, histórica e irrefutable de que el procedimien 
to es operante. -

El Presidente de la Federación de Estudiantes, pregunta si el 
Consejo va a oc-uparse del conflicto estudiantil que afecta a la Universidad 0 
está únicamente interesada en designar una comisión para seguir tratando el Ante 
proyecto de Ley y de Reglamento de la Corporación. -
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El Sr •. Larraguibel dice que su proposici6n tiene por objeto sal 
var la situaci6n de impasse o sea resolver el conflicto existente. Viene, preci
samente, a dar lugar al estudio y resoluci6n final del problema de la Ley Orgán.i 
ca y su Reglamento General. Por eso en una de sus partes se expresa: "Esta comi
si6n entregará su estudio para la ratificaci6n del Consejo Universitario. El fu~ 
cionamiento de la comisi6n estar~ sujeto a la entrega de la Casa Central por pa~ 
te de la Federaci6n de Estudiantes." 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, manifiesta su e~ 
trañeza porque no se entienda el planteamiento claro y categ6rico de l~s estudia~ 
tes. Dice que ellos no creen que los grandes problemas de la Universidad se arre
glan con la designaci6n de más o menos comisiones. Sostiene que el fondo del pr~ 
blenB es que el actual Consejo Universitario no tiene una composici6n que permita 
y garantice la expresi6n y consideraci6n de las opiniones de los elementos vivos 
de la Universidad, como son los profesores y estudiantes. No se trata de ponerse 
a buscar ahora meras fórmulas de arreglo. t,o que piden los estudiantes, con la 
mayor energfa, es un cambio sustantivo en las "estructuras de poderes 11 de la Co!. 
poraci6n; es un cambio sustancial en la integraci6n del Consejo Universitario. 

Termina sus palabras, lamentando que no se comprenda el verdad~ 
ro alcance del movimiento estudiantil, que desea romper, de una vez por todas, 
ese círculo cerrado que ha venido retrasando y conteniendo el avance de la Refo!. 
ma Universitaria. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros In
dustriales, expresa que los estudiantes y gran mayoría del profesorado no puede 
estar de acuerdo con una Comisión que no tenga el poder de deliberar y que no 
cuente con la garantía de que sus conclusiones van a ser las que en definitiva 
decidan cual será el desarrollo futuro de esta Universidad. Afirma que lo funda
mental es poner en acci6n una Comisi6n que tenga el carácter de resolutiva, con 
facultad para determinar cómo se va a aplicar la Reforma, sin tener que contar 
para ello con la venia del actual Consejo Universitario que no tiene la confian
za del pueblo universitario. Por eso, reitera que es urgente, indispensable y 
conveniente acoger la iniciativa de la Escuela de Ingenieros Industriales que en 
su proposición interpreta fielmente el sentir de profesores y estudiantes. 

El Sr. Sepúlveda es partidario de que el Consejo Universitario 
acoja la proposición que ha presentado el Sr. Larraguibel porque ésta abre un 
cauce al profesorado y al estudiantado para que expresen su pensamiento y sus a
cuerdos acerca del Anteproyecto de Ley Org§nica y Reglamento General. 

Se continúa la discusión, centrándola en las atribuciones, obli 
gaciones y condiciones a que estaría sujeta la iniciación de los trabajos de la
Comísi6n. Intervienen los Sres. Osses, Aguayo, Larraguibel, Flores, Mery, Oyar
zún y Osear Bravo. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, pide dejar bien 
en claro si, desde el punto de vista legal, es posible que el Consejo Universita 
rio acuerde nombrar una Comisi6n, como la propuesta por la Escuela de Ingenieros 
Industriales, que tenga carácter resolutivo interno y facultad para presentar al 
Gobierno, para su patrocinio, el fruto de su trabajo. 

El Asesor Jurídico, Sr. Mery, dice que en la proposici6n de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, él distingue dos aspectos: por una parte,que 
el Consejo Universitario pueda entregar a una Comisión la misión de elaborar un 
proyecto de Ley Orgánica y de Reglamento para ser presentado al Ejecutivo y, por 
otra, que el Consejo Universitario no puede delegar en una Comisión, ni transito 
riamente, sus facultades de direcci6n y de gobierno de la instituci6n. -

Sigue el debate sobre el alcance que se da al termino resoluti 
v~ que tendría la Comisión. Las razones y los argumentos en favor de la proposi 
c16n del profesorado de la Escuela de Ingenieros Industriales reiteran cuanto -
ha sido dicho en el curso de la discusión por quienes defienden esta posici6n a 
saber, los estudiantes y el Sr. Aguayo. ' 
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Agotado el debate, el Rector pone en votaci6n, en general, la 
proposición del Sr. Larraguibel, la que es aprobada con un total de 14 votos. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, comunica que la 
representaci6n estudiantil har~ abandono de la sala porque no está de acuerdo en 
que se siga soslayando el problema de fondo que afecta a la Universidad y que con 
siste en la inadecuada generaci6n de sus autoridades. Con la Comisi6n que se de
sea nombrar no se resuelve la crisis que est~ sufriendo la Universidad. Hay que 
entregar la redacci6n de la Ley Orgánica y del Reglamento General a un~ Comisi6n 
como la que se ha sido,propuest~ por la Escuela de Ingenieros Industriales, con 
atribuciones para resolver cuanto incida eh la ditecci6n y gobierno de la Unive~ 
sida d. 

1 Lo que los estudiantes desean es que la Universidad Técnica del 
kstado esté dirigida por un cuerpo que realmente represente los intereses unive~ 
$itarios y que emerja de los elementos que le son propios: los profesores y est~ 
diantes. 

Lamenta que en esta sesi6n no se haya tratado el tema de fondo 
que internamente aqueja a la Universidad. Luego, anuncia que se retiran de la 
sala para deliberar, lo que de inmediato hace toda la representaci6n estudiantil. 

El Sr. Arriagada repara que durante todo el debate se ha habla
do s6lo de profesores y estudiantes como si éstas fueran las Gnicas fuerzas vi
vas del país. Se ha dejado en el olvido a las fuerzas laborales que tienen una 
enorme significaci6n en el desarrollo y progreso de la naci6n. Acaso pueden ig
norarse las fuerzas laborales, marginándolas de la marcha de la Universidad que 
ellas ayudaron a fundar ? 

Sigue una extensa discusi6n, en particular, sobre la proposi
ci6n presentada por el Sr. Larraguibel. 

Se retira de la sala el Sr. Fuenzalida. 

Finalmente el Han. Consejo ACUERDA: 

Designar una Comisi6n integrada por un profesor universitario 
de cada lOO por establecimiento, con un mínimo de 1 por Escuela y 25% de alum
nos del total de la Comisi6n, cuyas atribuciones y obligaciones serán las que 
a continuaci6n se expresan: 
1°.- Presentar un anteproyecto de nueva Ley Orgánica; 
2°.- Redactar el anteproyecto de nuevo Reglamento General; 
3°.- Confeccionar un proyecto de organizaci6n y estructura de los organismos d~ 

centes y de normas que permitan su funcionamiento inmediato con la actual 
ley en vigencia. 

Esta Comisi6n entregará sus estudios para la aprobación del Co~ 
sejo Universitario, el que los considerará como nuevos proyectos que sólo reque
rirán de la simple mayoría para su aprobaci6n. 

Los profesores integrantes de la Comisión serán designados en 
votación secreta y directa por el cuerpo de profesores universitarios de cada 
Escuela y los representantes estudiantiles serán nombrados por la Federaci6n 
de Estudiantes. 

La Comisi6n fijará las condiciones de su funcionamiento y for
ma de trabajo. El procedimiento para realizar los estudios ser~ el que se indi-
ca: 
1.- Designación y constitución de la Comisi6n General, que iniciará de inmedia

to los estudios correspondientes; 
2.- El anteproyecto elaborado por la Comisión Gener al pasará a los Consejos de 

Escuelas parn formular las observaciones que se estimen conveniente; 
3.- Los Consejos de Escuela devolverán los antecedentes a la Comisión General 

que redactará los proyectos definitivos, que pasarán, posteriormente, a la 
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aprobaci6n del Consejo Universitario. 

El H~n. Consej_o .Univer~itario, una vez recibidos los antepro
y~qtos de. parte de · · t:a : ·c~_is'i~~ :cel)erai •. ~.s~ co~stituirá: en sesi6n p.ermanente P! 

... ;rá·:ltp;obal'los.···:· ··· ~ . ' : · ·. · . . .. · c. 
··1 i 't' ·~· ... ' . '( ~· ~\ \'t' . \ ' 1 • • ' • ' ..:,' • :~· '•'. ~ 

i1f~~·;; .. ··' ~ ' \ . .. . . .J ' 

.;:.;_ ,_[j .... • ::·: ·:, ·\ ,;_._: ,_! • • i , . 1' ·_ :_ .·.! ' •.. .. ' .. :.· . ' . . :" . ! • • . .• 

· . .:t·u- ll.~:- SITtJA,ctON ADMINtST~TlVA Y CONIJ\B!iE. · D~- 14 ,UNIVERSIDAD TECNICA 
DELESTAiió. ' ,,,._, ..... · ,, . . . 

, El Secretario Generat ~nforma 9-ue la ocupacil5n de la Casa Cen
tral por la Feder~~i6n de Estudiantes·'de la Universidad T~cnica del Estado ha 
paralizado las actividades administtatíva§· y contables de la Corporación. En es
tas condiciones es imposible completar el proceso de control que exige la Contr~ 
lorla General de la Rep6blica y en consecuencia se han tenido que suspender los 
pagos de toda índole. 

. , . Tam¡1oco se han pod:ldo remesar ios fondos para el funciomimie_J~ 
to de 1as Escuelas. No se pueden ·cancelar los convenios de honorarios, ni dar 
CUJilplimiento a retenc~one~f judiciales conforme. a .. 1~ dispuesto por autoridª-des 
competentes. ·· · . : .... ::.. · 

to~ ~oncqrsos y ~~~r~m!~ntos par~ pro~e~r ~argo~ qe per~OP9l 
~qs:~q~e, aqmj.n~~~~al:!Y.P, e~pec:t,i:q. ·y ~~ ~~rvj.c:f.o.~ S~ eJ1t;Ú~pt,réÚl . detf3p~do~T . 

~ . . . ' - ' . ~ ~ . . : . 

. . ~P JI~ hltn podiqo canc~l:a.r ~q {9l'!llél np~l J.q~ S,JJ~l<Jq~ ·Y $~~~ 
'rt~ · ~~ ~Pii ~"eJ~qat~g~_:,· de ~ A~f:>~~~l, JJ~ ~~ ppd~~n ~g~í ~ij~ ~~~iJ~ . -.~~: '4f""-~~ . 
pt ·&¡1-·tt'~ltP a 'Ot&s da los alumnos ae· la U-niversidad. . ... . .. 

5e ha impedido el cumplimiento dé obligaciones y canprom~sos 
~~~ .M--~~~~~!s~da~ ~!~~~ ~~.J.~t''~op~~lo~f.~ ::,c~~er~~ . d~ ~ R~pdb~~a ., M~nt~t~~ 

,n~ ~e~.E~~caci~n fidblica. -~ - dé ~ Hadenclá; Caja de Elnpleados PGblicos y Per~otHs-
-tas Y otros orgatHsmos previsi6hales¡ · ; "i 

~~-- ;~- ---· -~·. ~-- 'se_ ha~ -~~iendtdo los. ~;a~aj¿s . ~e- pU:n~fi~"aci~n_ y programaci5n 
d'é' la·s núevas c:onstrlicciones : para la Corporacl6n ' y se .han püesto en grave ries
go los er€ditos internacionales con e1 Saneó lñteramerieano de Desarrollo y los 
Gobiernos·_ de Francia y de· otrO$ países. : · · · '· !' · - · · · • ' · 

Los daños y perjuicios qué ha producido esta situaci6n y cuan
~o -~~~ lli:is adelánte• comprometen la responsabilidad de la Fedei'aéil5n de Est~ 
diantes• · . . · . _ · ·· · ¡, · ·'·'- · · · 

· ' ' .. -, l • • •... - ••• • 

· ~ .. · ·Éstá ' informaei6n, aunq~e b~eve, dª una cabal medida de la enor 
me .--~av'edad de 'los pfqblentas ~íie,. llá ¿rea~o la ocupaciiSn ae la Cas~ Centx:al por-
parte de lo~ . estudiantes~ · · ·, ·' 1' .~ ~ 

. . ' ·: . l: .... ~ -¡ _......, t~ ... <: ·. \.; ._-. ! .. -. .- .. 

: __ ., : · .~· &1 ;·~ct_o" - ~.9trpbpr,a lo mant-~~staqo· po:r.· ~l' Se~~et~+.j.Q~J~efl~ff.l~ )' 
da cuenta -que no hay ,nihguna posibilidad de poder 'pagar lós a¡.ud.l.iQ~ Qcon~rn~éos, 
pese a las. gestiones que se han realizado para ·. encontrar una manexta que ·pelmli ta · 
superar los inconvenientes legales.- Las normas de ·la Contraloría, General ·de· la·· 
Rep6bli.ca son estrictas y terminantes a este respecto' y hay que cumplirlas debí 
dameQte. · - · -, . 

. ;_, ·1i· •. , ,. El Sr. Osses $ugiere qÚe el Secretario Geheraí ~¡yá ~ ias Es-
euelas de Santiago a ren9:ir una cuepta, a,nte los Consejos de Escuelas cqn la 
presencia de los dele~dos estudiantiles; de las ._coosec:uencias que se derivan 
de la ocupaci'6n de la C.iisa Central. con el (Jbjeto de que allí se const~tuyá una 
comist6n de profesores·' Y. . alumnos para que lleven a cabo una gesti6n tendiente a 
d1s~dir a los estudiantes del grave daño que le están haciendo a la Universidad 
con la torna de la Casa Central. ., 

· El si. Arrlagada eomunica 'qué el profesorado y alumnado de la 
Escuela de Copiap5 est~ri en total desacuerdo ~on la actual posiei5n de la Fed~ 

¡. 
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raci~n de Estudiantes. Estima que el Consejo Universitario debe tomar un ac~er 
do en~rgico, en el sentido de dar un plazo para que se entregue la Casa Central 
y en caso contrario cancelar el año escolar. 

El Sr. Christen expresa que el Consejo de Escuela de la Sede 
de Valdivia ha resuelto solicitar al H. Consejo Universitario, si no se arregla 
el conflicto, la clausura del año escolar o bien la recuperaci6n de clases, si 
es posible, hasta el 31 de diciembre y que los ex~menes se tomen en marzo en un 
s~lo período. 

El Sr. Garc!a pide que se considere la proposici6n que ha hecho 
el Sr. Arriagada, que se fije un plazo a la Federaci6n de Estudiantes para que 
devuelva la Casa Central y en su defecto, darles aviso que se suspende el año 
escolar. 

El Rector hace presente que tambi~n se ha formulado otra indi 
cacit5n, en el sentido de que una Comisi6n de los Consejos de Escuelas de Santi~ 
go haga una gesti5n para buscar una pronta soluci6n al conflicto. 

En estas condiciones, despu~s de un intercambio de ideas, el H. 
Consejo ACUERDA esperar el resultado de la acci6n de la Comisi6n de los Consejos 
de Escuelas de Santiago, para tomar posteriormente las medidas que el caso acon
seje, 

Algunos Consejeros, Directores de Escuelas, exponen los serios 
problemas de todo orden que el conflicto estudiantil ha causado en sus estable
cimientos y que en gran medida afectan directamente a los propios alumnos. ApaE 
te de todos los trastornos de carácter docente, señalan los enormes perjuicios 
que tienen que sufrir las Escuelas que tienen internados y que no pueden propo~ 
cionár alimentaci6n a los alumnos. 

El Sr. Aguayo dice que el Consejo de Profesores y la Direcci6n 
de la Sede de Concepci6n han tomado las medidas para arreglar el problema de a
limentaci6n de los 50 alumnos que tiene el internado y estiman que la Escuela 
está en condiciones de seguir funcionando, a menos que el Consejo Universitario 
disponga otra cosa. 

El Secretario General hace referencia a la '~eclaración Públi
ca" que ha hecho la Sede de Concepci5n y que señala en el punto 5° algo que no 
es efectivo. El párrafo citado es el siguiente: 

nso.- Su firme propeisito de mantener normalmente el funciona
miento de la Sede por sobre las dificultades de orden administrativo y económi 
co derivados de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria." 

Dice que no es exacta la afirmaci6n de que las dificultades de 
orden administrativo y económico se deriven de las medidas que ha tomado la aut~ 
ridad universitaria. Tales dificultades se han producido por la ocupaci6n de la 
Casa Central y a las autoridades, naturalmente, les ha correspondido impartir 
instrucciones a las Escuelas para superar en la mejor forma estos contratiempos. 
Finalmente, el Secretario General dice que rechaza enfáticamente el punto quinto 
de la "Declaraci6n PUblica" de la Sede de Concepción. 

El Rector hace presente lo difícil que hq- sido estos días po
der atender los asuntos esenciales de la Universidad, sin oficinas adecuadas y 
con el personal repartido en distintos lugares. En estas condiciones anormales 
todo asunto se complica y expone a las autoridades a críticas injustificadas y 
sin fundamento. 

El Sr. A guayo explica que la "Declaración Pública" de la Sede 
de Concepci5n refleja el pensamiento unánime del Consejo de Profesores y de los 
estudiantes y fue redactada por una comisión y firmada por dos representantes 
de los profesores y el Presidente del Centro de Alumnos. 
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En esa reuni6n se dio lectura al telegrama enviado por el Se
cretario General, que decía que a partir de esa fecha debía suspenderse todo t! 
po de adquisiciones y no comprometer el cr~dito de la Universidad. 

En el establecimiento existía dinero para seguir operando nor
malmente, Los profesores seguían dictando sus clases y los estudiantes mantenían 
la regularidad de su asistencia. En estas condiciones el criterio de la totali
dad del profesorado fue de continuar con el funcionamiento habitual de la Escu~ 
la. 

Esta determinación fue comunicada telef6nicamente al Secreta
rio General y su respuesta fue que hab!a que atenerse a las instrucciones ofi
ciales que se habían enviado a las Escuelas. 

Posteriormente, en reuni6n de Directores de Escuelas, convoca
da por el Rector, nuevamente el Director de la Sede de Concepci6n, hizo ver la 
situación favorable que tenía la Escuela para seguir funcionando como de costum 
bre y que ese era el sentir unánime de profesores y estudiantes, lo que se trad~ 
ce fielmente en la citada declaración pGblica. 

El Secretario General expresa que el telegrama enviado a todas 
las Escuelas fue una de las primeras medidas que hubo que tomar, considerando la 
situación general de la Universidad. De su texto se desprende claramente que na
die ha ordenado cerrar las Escuelas: 

'Trente imposibilidad envío fondos, sírvase suspender toda ad
quisición e inversión y no comprometer Universidad en compras cr~dito. Solamen
te estúdiese posibilidad pago sueldos o anticipos para lo cual debe remitir pe
tición correspondiente por el mes de septiembre," 

En la conversaci6n telefónica mencionada, fue reiterado el con 
tenido del telegrama y que esperara futuras 6rdenes al respecto. 

En ln reunión de Directores, el viernes pasado, efectivamente, 
se dispuso que las Escuelas pueden disponer de los fondos que tienen en sus re~ 
pectivos Item presupuestarios. 

Asi deja en claro, el Secretario General, que nadie ha ordenado 
el cierre de la Sede de Concepci6n y que los problemas administrativos y económi 
cos no derivan de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria. 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

Los acuerdos de esta sesi6n se tramitar~n sin esperar la apr~ 
baci6n de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo Unive! 
sitario~ 

Se levanta la sesión a las 20:50 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General, 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector. 
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357o. SESION DEL HON. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 6 DE MARZO DE 196~~ 

A.- ASISTENCIA. 

B.- ACTA : So APRUEBA el acto NQ 356. 

C.- CUENTA 

1.- SRES. CESAR FUENZALIDA, ENRIQUE PENDOLA Y HUGO 
HUGO TORRES c.: el Rector saludo a los do2 pri
meros con motivo do su incorporación o las se
siones del Han. Consejo Universitario e informo 
sobre un viaje o Uruguay efectuado por el Sr. 
Torres. •••••••••••••••••••••••••••••·••••••••••P!g. 3 

2.- REINICIACION DE ACTIVIDADES: el Rector da a co-
nocer que los octividndos de la Corporación se 
reanudaron normalmente el dío 2 del presente ••• pág. 4 

J.- SEMINARIO DE EDUCACION EN ECONOMIA DOMESTICA 
PARA LA AMERICA LATINA: se está realizando en 
la Unidad Universitario ••••••••••••••••••••••••Pág. 4 

4.- INFORMACIONES VARIAS: el Rector comunica los 
sensibles fallecimientos del Sr. El{as Jacob 
F.; de un hijo del Sr. Sergio Dáviln H., y el de 
los Sres. Federico Peña c., Belisario Avilés A. 
y Gustavo Lagos R. Informa, además, que se en
viaron ofrendas florales con motivo del segundo 
aniversario del fallecimiento de don Raúl Rnmí
rez M. y lamento las enfermeda1es que aquejan a 
los Consejeros Sres. Mario Osses s. y Héctor 
Cnlcagni P. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••Pág. 4 

5.- EXPOSICION FOTOGRAFICA ORGANIZADA POR EL SR. 
JULIO ASTUDILLO: fue presentada con motivo de 
la Semana Valdiviann y será montada en la Expo
sición Ganadera-Agrícola-Industrial Internacio-
nal que se efectuará en Talen •••••••••••••• • •••Pág. 4 

6.- INAUGURACION DEL AÑO ESCOLAR: se llevará a efec-
to el 6 de Abril próximo •·•••••••••••••••••••••Plg . 5 

7~- ENTREVISTA DEL CONSEJO DE RECTORES CON S.E. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: . se lle vó a efec-
to con motivo de la firma del decreto de pro
mulgación de la Ley NQ 15.561 •••••••••••••!••••Plg. 5 

8.- CONTRATO SUSCRITO CON LA UNIVERSIDAD DE 
PITTSBURGH PARA EL CENTRO DE ADIESTRAMIENTO 
INDUSTRIAL: el Re ctor informo que se ha puesto 
término a él ......•......•.. • ......... • • .. • ..... pó.g .. . 6 

9.- PREMIO DE LA BRADEN COPPER COMPANY CORRESPON
DIENTE AL AÑO 1963: fue otorgado ol Con$ejero 
Sr. Luis Marty D. ••••••••••••••••••••••••••••••Pág. 6 

10.- SRES. RAMON HERNANDEZ Y ROLANDO OYARZUN: han . 
e nviado cartas de agradecimiento por la pr6-
rroga de la comisi6n del servicio que les ha 
concedido el Hon~ Consejo para continua r sus 
estudios en Brasil •••• • • • • • • • • • • • •. •. •.• •••••••• ptí.g. 6 

11.- UNION LATINOAMERICANA DE UNIVERSIDADES: el . 
Rector da a conocer la nueva directiva de este 
organismo y señala la conveniencia de que la 
Corporación ingrese a ella •••••••••••••••••••••Pág. 6 
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12.• ESCUELAS DE TEMPORADA EN SANTIAGO Y VALPA
RAISO: el Rector infor.ma sobre su realiza-
ción .•..• , •.•..••.•.•• , •. , • ... , .•.•.• , •...•.• • pág. 6 

13.- CEN1'RO UN.IVERSITARIO DE TALCA Y CENTRO PI;
LOTO EN QUILPUE: se publicaron informacio
nes sobro estos Centras en el Doletin Ofi
cial de la Universidad de Chile y en el Bo
letin de la Uni6n Panamericana, respecti-
vamente , ••••••••• "' ••• ~, ••••••••••••••• · •••••••• pág. 7 

14.- TERRENOS PARA LA ESCUELA DE MINAS DE ANTO
FAGASTA: fueron cedidos a ln Universidad 
por decreto NQ 1516 del Ministerio de Tie-
rras y Colonización •·••••••••••••••••~••••••••Pág. 7 

l5e• SR. ABEL PERALTA: dicta unn conferencia en 
el Colegio de Técnicos Qe Chile •••••••••••••••Pág. 7 

1'- APORTE DE ~ lSO.OOó,oo HECHO POR LA CORPORACION 
bE FOMENTO ·DE LA PRODUCCION PARA LA ESPECIAL!~ 
DAD DE TECNICOS MADEREROS: se acuerda aceptar
lo y se faculta a la Rectoria para resolver 
sobre el texto definitivo y suscribir el Conve-
nio que se firmará sobre esta materia ••••••••• pág. 7 

2.- ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN FILIPINAS: se acuerda 
enviar un cablegrama sobre esta materia al Sr. 
Ministro de Educación de ese pais •••••••••••••Pág. s· 

].- FONDOS CONCEDIDOS POR LEY NQ 15.561: se fijan 
los porcentajes de aumentos y distribución de 
estos aportes ................ 4: , •• .a •••••••• tt ••• •• pág. 9 

4.- SOLICITUDES VARIAS: se resuelven diversas 
peticiones ••••••••••••••••••••••••••••••••••••Pág. 11 

5.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS ••••••••·•~••••••••••••Pág. 12 

E,- INCIDENTES.-

1.- INTERVENCION DEL SR. CARLOS ARRIAGADA •••••••••Pág. 12 
2.- EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD QUE PARTICIPARON 

EN EL SALVAMENTO DE LOS MINEROS ATRAPADOS 
EN EL ACCIDENTE DE LA NINA FLOR DE TE, DE 
ANDACOLLO: se acuerda enviarles felicitacio-
nes a nombre de 1 a U ni versida,d ••••• • ••••• · ••••• pág. 13 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Ara~ena 
A•t se abre la sesión a las 19.00 horas. Actúa como Secretario el Se
cretario General, Sr. Jorge Soto Sandoval. Asisten los siguientes Con
sejeros : 

Sr. Armando Quezada G., 

Sr. Enri{iue Péndola D.' 

Sr. Héctor Torres G •' 

Sr,. Carlos Arriagada H.' 

Sr. Mario Neza F., 

Sr. Germán Sepúlveda. D.' 

Sr. Víctor Villalobos c. 1 

Sr. Hugo Torres e.' 

Sr. César l?'canufllida c.,, 

Sr. Osva.ldo Godoy c., 

Sr. Francisco Ara.ya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director Subrogante del instituto 
Pedagógico Técnico. 
Director de la Escuela de Art~s y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiapó. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, F1sica y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Doc~nte de 
Electricidad, Mec~nica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Mitias~ ~otalurgia y Q~!mica Industrial. 
Representante de la. Sociedad Nacional 
de lvlinería.. 
Representante de las Sociedades 
Nutualistas. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Asisteh, además, los Sres. Rafael Mery B., Asesor Jurí
dico de la Rectoría~ Alfonso Grau, Representante de los alumnos del 
Grado de Técnicos, y Octa.vio AzÓcar G., que actúa como Secretario a.d" 
hoc. 

Excusan sus inasistencias los Consejeros Sres. Teodoro 
Wickel K. y Héctor Calcagni P. 

B.- ACTÁ.--
Se pone en discusión el Acta NQ 356, correspondiente 

a la sesión celebrada el 24 de Enero Último y se APRUEBA sin observa
ciones. 

c.- CUENTA.-

1. - SALUDOS DEL RECTOR. 

El Rector presenta el cariñoso y cordial saludo del 
Consejo al Consejero Sr. César Fuenzalida c., quien, después de una 
permanencia en Uruguay, ha regresado al país. Asimismo saluda al Sr. 
Enrique Péndola.~ que reemplaza, en calidad de Director Subrogante, 
al Director del Instituto Pedagógico Técnico, don Mario Osses s., 
quien se encuentra enfermo. 

Hace saber, además que el Consejero Sr. Hugo Torres 
hizo un viaje a Uruguay, donde estableció contactos con la enseñanza 
superior, materia que, posiblemente, dé a conocer en una próxima 
oportunidad. 
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2.- ~~ACION DE ACTIVIDADES. 

El Rector comunica que las actividadeD de la Casa Cen
tral, Escuelas y Servicios so reanudaron normalmente el día 2 del pre
sente~ Lamentab l emente, dice, el personal suspendi6 sus labores los 
d!as 4 y 5 pleg~ndose a un paro que acord6 el Comando de ~-abajadores 
del Estado, en relaci6n al Proyecto de Reajuste de Rentas que se dis
cute en el Congreso Nacional~ 

El Rector junto con mencionar las dificultades e in
convehientes que produceh estos paros, sobre todo en lo que se refiere 
a la necesidad de obtener loa fondos que solioita la Universidad, ya 
que no basta la Ley ni la Resoluci6n Gubernativa, sino la total tra
mitaci6n de los decretos para lograr ese objeto; agradece la exitosa 
ges t i6n he~ha por la Secretaría de la Presidencia de la República, 
que ha permitido tener ya firmado el Presupuesto de la Corporaci6n, 
el que ahora se e ncuentra para su trúmite en la Contraloria. 

J.- SEMINARIO DE EDUCACION EN ECONOMIA DOMESTICA 
PARA LA AMERICA LATINA. 

El Rector expresa que se está realizando en la Unidad 
Universitaria este Seminario, cuya c e remonia inaugural fue presidida 
por e l Sr. Mi n i stro de Agricultura y altas autoridades gubernamentales 
y de organismos internacionales. En él participan delegados del país 
y del extranjero. 

4:.- INFORHACIONES VJ\RIAS. 

El Rector da cuenta que el 2J de Febrero Último se cum
plió el segundo aniversario del fallecimiento del .ex-Secretario General 
de la Universidad, don RaÚl Ramírez _Monreal, oportunidad en que, a nom
bre de la Rectoría, Consejo Universitario y personal de la Corporaci6n, 
se enviaron ofre ndas florales. 

Informa del sensible fallecimiento del Sr. Elías Jacob 
F., p a dre de don Miguel Jacob Helo 1 profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios y Vice-Presidente del Colegio de T&cnicos. 

Deja constancia del lamentable fallecimiento de un hi
jo del Sr. Serg i o Dávila H., Asesor Administrativo de la Rectoría. 

Agrega a e sta cuenta los fallecimientos del ex-Minis• 
tro ~e Estado Sr. Fede rico Peñ a Ce rece da, vinculado por parente sco 
con el Consejoro, Sr. Hugo Torres Cereceda; y de los distinguidos pro
fesores Sres. Belisario Avilés A. y Gustavo Lagos R., acaecidos recien
temente . Agrega el Rector que la Universidad se hizo presente y expre s& 
laa. condolencias del caso. 

Enseguida el Rector lame nta · las e n f e r medades que aque
jan a los Consejeros, Sres. !>fnrio Os ses S., y Héctor Calcagni P., a 
quienes se desea un pronto restablecimiento. 

5.- EXPOSICIONES FOTOGRAFICAS. 

El Re ctor informa que e n e l me s de Fe brero, l a Univer
sidad, con motivo de la Semana Anivera~ria, p~e~tó ~nY~~divin u~ 
exposici6n fotográfica sobre la labor que cumple nuestra Corporaci6n 
y que fue calificada y comentada favorablemente por la opini6n pÚblica 
y autoridades locales, r ecibiendo e l Sr. Julio Astudillo, encargado 
de ella, var i as felicitaciones por esta cxposici6n, cuyo éxito ha con~ 
firmado, poster iorme nte , e l Dire ctor de l a Escue l a Industrial de Val
divia y la I e. Municipalida d d e d i chll c i udad, qt,te e nvió una e n comiás-
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tica nota, a la que da lectura el Secretario General. 

Ademñs, ngreg~ el Rector, por petición de 1~ ciudad 
de Talen y en especial del Presidente del Centro de Amigos de la Uni
versidad Técnica del Estado~ en esa sede, oata., l:lir~na Ex.pooición 1 · 

cooplementada con otros aspectos, serA montada en la Exposición Gana
dera.~Agr!coln-Industrinl Internacional que da efectuar~ en Tnlca, dos
de el 14 ~1 22 del presente oes. 

6.- INAUGURACION DEL AÑO ESCOLAR. 

El Rector expresa que la Rectoría, conjuntamente con 
la Comisión de Educación, ha programado la inauguración del año esco
lar para el d!a 6 de Abril próximo, en todas las Escuelas universita
rias, simult&neamente, mcdiartte netos, en los cuales un Consejero dic
tará una leceión inicial y cuyo programa detallado se dará a conocer 
oportun<:ll!lente. 

7•- ENTREVISTA DEL CONSEJO DE RECTORES CON S.E., EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El Rector da cuenta que, con motivo de la firma de la 
Ley NQ 15.561 que otorga recursos a las Universidades, el Sr. Ministro 
de Educación citó a los Rectores integrantes del Consejo de Rectores, 
para que concurrieran a su despacho el día J de Febrero, con el obje
to de exponer el pensamiento del Gobierno en lo que se reriere al ma
yor impulso que éste desea dar a las actividades universitarias y, 
además, para dar a conocer el propósito del Ejecutivo al haber enviado 
al Congreso el Proyecto de la mencionada Ley, que fuera aprobado oon 
una serie de modific~ciones. 

Agrega el Rector que, después de oir la exposición he
cha por el Sr. Ministro, hablaron varios Rectores, entre ellos el Rec
tor de la Universidad Técnica del Estado, para hacer ver sus particu
lares puntos de vista. Enseguida, se trasladaron a la Presidencia de 
la RepÚblica para asistir al acto oficial de la firma del decreto de 
promulgación de la citada Ley NQ 15.561. 

En esta oportunidad, dice el Rector, S.E., el Presiden~ 
te de la RepÚblica, señaló el constante afán de su Gobierno por favore
cer a las Universidades y en general a la enseñanza, y .con mucha pre
cisión fijó el papel preponderante que le corresponde a las institucio
nes de educaci6n superior, corno organismos rectores de la cultura del 
país. 

A continuación, el . Preside nte de la Rep6blica, anota 
el Rector, se quejó . acremente de que el Parlamento hubiera r e cbozado 
los vetos que él hizo a esta Ley, en circunstancias que algunos de 
ellos incidían en cuestiones que son eminentemente doctrinorias. A pe
sar de estas razones y otras que ·dejó de manifiesto S.E., se promulga 
una Ley que está dasfinanciuda. 

Enseguida el Rector da a conocer lo manifestado por el 
Presidente de la República respecto a la creación de nuevas Universida
des, lo que es absolutamente coincidente con el criterio del Consejo 
de Rectores en cuanto a esta materia. 

Como un alcance a este punto, el Rector expresa que, 
por determinación única y exclusiva del Congreso, la Universidad Téc
nica del Estado tiene que aceptar en su seno la incorporación de la · 
Escuela Vespertina de Construcción y Topografía, establecimiento que 
por sus Planes de Estudios no tiene el car~cter universitario requeri
do. Este tema, anuncia el Rector, se traerá próximamente al Hon. Con-
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sejo Universitario, para ser tratado y dar cumplimiento a la Ley. 

8.- TERMINO DEL CONTRATO SUSCRITO CON LA UNIVERSIDAD 
DE PITTSBURGH PARA EL CENTRO DE ADIESTRAMIENTO 
INDUSTRIAL. 

El Rector da cuenta que por nota de Diciembre pasado 
y, posteriormente, en entrevista del Rector y el Secretario General 
con el Jefe de la Misión Norteamericana, Sr. Robinson, ha quedado con
firmado que se pone término al programa de Adiestramiento Industrial 
que se estaba cumpliendo mediante un tratado o convenio que la Univer
sidad T&cnica del Estado tenia con la Universidad de Pittsburgh. Las 
razones invocadas para esta finalización, dice el Rector, son fundamen
talmente la disminuci6n de fondos hecha por el Congreso norteamericano 
y, además, porque el Gobierno de los Estados Unidos considera que el 
programa se ha cumplido exitosamente y que corresponde proseguirlo a 
la Universidad Técnica del Estado por su propia cuenta. 

9.- PREMIO DE LA BRADEN COPPER COMPANY CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 1963o 

El Rector expresa que el Sr. Luis Marty D., Consejero 
de la Univer8idad Técnica del Estado, fue ngraciado con el premio de 
la referencia. Añade que la Rector!a se hizo representar en la ceremo
nia _de ehtrega de este estímulo y envió, además, una nota de congratu
lación al Sr. Marty• 

Da cuenta, también, de los agradecimientos del Sr. 
Marty y de su propósito de reintegrarse a sus actividades como Conse
jero de la Corporación. 

10.- CARTA DE AGRADECIMIENTO DE LOS SRES. RAMON HERNAN
DEZ Y ROLANDO OYARZUN. 

El Rector informa que ha recibido carta de estos pro
fesores, que se encuentran becados en Brasil, y en la que expresan sus 
agradecimientos al Hon. Consejo por haberles prorrogado el p e rmiso pa
ra permanecer en el extranjero en misión de estudio. 

11.- NUEVA DIRECTIVA DE LA UNION LATINOAMERICANA DE 
UNIVERSIDADES. 

El Rector, junto con dar a conocer la nueva Directiva 
de la Unión Latinoamericana de Universidades, expresa que es de toda 
conveniencia que la Universidad Técnica del Estado oficialice su in
corporación a esta entidad. 

Agrega el Rector que hay necesidad de hacer algunas 
aclaraciones respecto a la nomenclatura universitaria que tiene nues
tra Corporación, razón por la cual la Rectoría estudiarn esta materia 
a fin de llevar al Consejo Universitario una proposición de ingreso 
a esta organización, con la que, no obstante, se mantienen muy buenas 
relaciones. 

12.- INFORMACION SOBRE LAS ESCUELAS DE TEMPORADA. 

El Rector deja constancia que el Sr. Mario Meza Flores, 
que actuó como Director en la Escuela de Te mporada efectuada en San
tiago conjuntamente con la Universidad de Chile, ha enviado un comple
to informe sobre el desarrollo de estas actividades docentes. 
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Del mismo modo, egprasa al Rector, se llevó ·a cabo otra 
Escuela de Temporada en Vo.lpara{so, sobre ol tema: "EL FUTUllO DEL MUNDOtr, 
que concitó mucho interés; esta Escuela agrega, fue dirigida por el Sr. 
Arturo Aldunate y por primera vez fue desarrollada en conjunto por la 
Universidad de Chile, la Universidad Técnica Federico Santa María y la 
Universidad Técnica del Estado. 

El Rector deja constancia de la brillante actuación 
que tuvo en la Escuela de Temporada de Valpo.rníso, el p·rofesor del Ins
tituto PedagÓgico Técnico, Sr. Augusto Pescador~ 

13.- INFORMACIONES SOBRE EL CENTRO UNIVERSITARIO DE 
TALCA Y CENTRO PILOTO EN QUILPUE. 

El Rector hace saber que la Universidad .de Chile ha 
publicado en su Boletin Oficial, encomi6sticos comeniarios sobre· la 
labor qtie cumple este Centro de io. Universidad T~cnica del Estado en 
Talco.. 

Agrega que la Unión Panamericana, en su boletín de in
formaciones para Chile, hu destacado en forma especial lo relacionado 
con la creación de un Centro Piloto de Enseñanza Industrial en Quilpué, 
iniciativa que cuenta con el apoyo de los vecinos de esa ciudad y el 
interés de S.E. el Presidente de la Rep6blico. y parlamentarios de la 
provincia de Valpara{so. 

14.- CESION POR 10 AÑOS A LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL 
ESTADO, DE UN TERRENO EN ANTOFAGASTA. 

El Rector deja constancia que el Ministerio de Tierras 
y Colonización ha cedido por decreto NQ 1516 de 10 de Enero ppeo., unos 
terrenos con una superficie de veinticuatro hectáreas veinte &reas 
(24,20 hás), ubicados en el sector denominado Lo. Chimba de Antofagasta. 
La Escuela de Minas de esa ciudad, se har& cargo de ese pre4io. 

15.- CONFERENCIA DEL SR. ABEL PERALTA EN EL COLEG~O 
DE TECNICOS. 

El Rector informa que, accediendo a una invitación 
del Colwgio de Técnicos, en la sede de ese organismo dicta una confe
rencia el Sr. Abel . Peralta, profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
y alto funcionario del Departamento de Minas del Estado, quien tuvo, 
prácticamente bajo su dirección, el salvamento de los mineros que 
quedaron sepultados en la .mina ."Flor de Té" dE: Andacollo. 

En representación de la Universidad, dice el Rector, 
ha concurrido a esta conferencia el Sr. Guillermo Petzold Y se solici
tará al Sr. Peralta, dada su vinculación tan directa con ese suceso, 
algunas informaciones que pudie ran ser de interés para la Especiali
dad de Minas y en ge n e r a l para los estudios de Seguridad Ind~strial • 

• D •. - TABLA.-

1.- APORTE HECHO POR LA CORPORACION DE FOMENTO PARA 
LA ESPECIALIDAD DE TECNICOS MADEREROS. 

El Hon. Consejo ACUERDA aceptar el aporte de E0 150.000 
que hace la Corporación de Fomento de la Producci6n a la Universidad 
Técnica del Estado, para la construcci6n de los edificios e instala
ción de los equipos destinados a la Especialidad de Técnicos Madereros 
que funciona Qn la Es cuela Indus trial. de Concepción y facultar al H e c- lt 
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tor para resolver sobre el texto definitivo y suscribir, a nombre de 
la Universidad, el Convenio que debe firmarse con la Corporación de . 
Fomento sobre esta Daterin. 

2,- PETICION DEL SR. MINISTRO DE EDUCACION SOBRE UN 
PROYECTO DE LEY ACERCA DE LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 
EN FILIPINAS. 

El Rector expresa que se ha recibido una nota del Sr. 
Ministro de Educación en que solicita que la Universidad Técnica del 
Estado realice alguna gestión para influir en el ánimo del Parlamento 
de Filipinas a fin de que el idioma español no sufra menoscabo, espe
cialmente en lo que se refiere a la enseñanza en los colegios. 

El Secretario General da lectura a la nota del Sr. 
Ministro y al cablegrama que este Secretario de Estado despach6 a 
Filipinas. 

El Rector ofrece la palabra al Sr. Sepúlveda, Presiden
te del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosofía, quien da lec
tura al inforce que se inserta a continuación: 

11 De conformidad a su Memorlndum sobre la restricción 
del idioma español en Filipinas, acompañado de sendas copias de una 

" comunicación del Sr. Ministro de Educación a la Rector!a de esta 
Universidad y de un cablegrama de dicho Sr. Ministro a su colega 

11 de la RepÚblica de Filipinas, acerca de la misma materia, esta Pre
sidencia tiene el agrado de informar a Ud. lo siguiente: 

11 

El proyecto de ley presentado al Parlamento de Filipi-
11 nas, en cuanto amenaza restringir la enseñanza del idioma español 

en los establecimientos educacionales de aquella RepÚblica, toca a 
11 la concientia y a la heren~ia espiritual de t6dos los hispanohabláh

tes~ Es decirt a unos doscientos ¿incuenta milldnes de personas para 
11 quienes la lengua cnstéilarta es ei vínculo normal de comunicación y 

• 1 

comprensión, tahto en los menesteres cotidianos como en las superio-
11 res manifestaciones de las más variadas expresiones de sil cuitura. 

11 Desde este punto de vista, es perfectamente legítimo 
que la Universidad Técnica del Estado, por intermedio de la elevada 

11 autoridad de su Han. Consejo, se interese por tomar un pronuncia
miento que resguarde para la comunidad de naciones usuarias del idio-

11 ma español el beneficio inestimable de que en la RepÚblica de Fili
pinas no se l es ione por vía legislativa la vigencia de la lengua 

11 castellana. Razones históricas de superior jerarqu!a en el pretéri
to, hechos culturales de magna significación en el presente y moti-

11 vos de armoniosa convivencia internacional en el futuro inmediato, 
encauzados a través de la acción civilizadora del idioma español 

11 a lo largo de centurias, respaldan un pronunciamiento de la Índole 
del ya aludido. 

11 

Por lo tanto, Sr, Rector, la Presidencia del Consejo 
" Docente de Ciencias Sociales y Filosofía somete a vuestra considera

ción y a la ilustrada opinión del Han. Consejo Universitario, el 
11 siguiente proyecto de acuerdo, cuya transmisión cablegr5.fica se des

pacharía al Supremo Gobie rno de Filipinas: 

" 1111 Ante la posibiÍidad de que proyecto de ley existente 
1111en el Parlamento lesione la enseñanza del idioma español en estable-
1111cimientos educacionales filipinos, el Han. Consejo de la Universidad 
'"'Técnica del Estado de Chile ruega encarecidamente a ese Supre mo Go-
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tlllbierno¡ a. tenor de selectos valores hist6ricos, culturales y humanos 
''"de trascendencia. universal compartidos pdr doscientos cincuenta mi
"."llones de españoles e hispanoamericanos, resguarde la vigencia y 
1111 acreoentamiento de la. enseñanza del idioma español en las escuslas 
""y universidades de la República de, Fi;Lipinas." 

i ' 

" Saluda atentamente al Sr. Rector 

" Fdo.: Germán Sepúl.Jeda Durán 
Presidente " 

El Han. Consejo APRUEBA las proposiciones formuladas 
en el Informe del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosofía y 
faculta al Rector para dar la redacción adecúada y despachar el cable 
respectivo ai Sr. Ministro de Educación de la República de Filipinas. 

J.- PORCENTAJES DE AUMENTOS Y DISTRlBUClON DE LOS 
FONDos CONCEDIPd.s PQR LEY 15 • 561; ~ 

El ~ector informa que la Ley 15.561 no señal6 los res
pectivos porcentajes de aumento y por lo tanto corresponde al Hon. 
Consejo Universitario ratificar que dicHo porcentaje es d~l 2o%, de 
acuerdo a la petici~h de las sumas que la ptopiá Univers1d~d solicitó 
y obtuvo en esa Ley. Señala ade~ñs; la conveniencia de dar cumplimien
to a esta dis~osición para facilitar posteriores tramitactones de di
versa clase de expedientes. 

El Secretario General y el Sr. Mery, proporcionan 
otras informaci~nes sobre esta materia, especialmente en lo que se re
laciona con el reajuste de un 20%, el aumento de la Asignación de T{
tulo del 7, 6 al 18%, y la dis.tribución del aporte extraordinario de 
750.000 escudos consultada en la Ley para funcionamiento y mantención 
de las Universidades. 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

lQ.- Fijar en un 20% el reajuste de sueldos del perso
nal Directivo y Colaborador de la Docencia, &dministrativo y Especial 
dependiente de la Corporación, a contar desde el 12 de Julio de 196). 

2Q.- . Reajustar en un 2~~ de aumento el valor de las 
horas de clases de las asignaturas universitarias (tercera, cuarta y 
quinta categor~) a partir de la misma fecha. 

)Q.- Fijar en un 18%, y a parti~ de la misma fecha, 
la asignaci6n de título a que se refiere el Art. 24Q, letra e) de la 
Ley 13.305. 

Como consecuencia de los anteriores acuerdos las esca
las de rentas de la Universidad para el 2Q semestre de 1963 y pura 
1964, son las siguientes: 

TABLA GENERAL DE SUELDOS 2Q SEMESTRE 1963 

CATEGOBiU,. O• •GRADO SUELDO ANUAL ASIG.TITULO TOTAL ANUAL 

F/cat. 6.o~t8 . ' 1.088,64 7.1)6,64 
I cat. 5.328 959,04 6.287,04 
II cat. ).960 712,80 4.672,80 
III cat. 3.816 686,88 4.502,88 
IV cat. J.456 622,08 4.078,08 
V cat. J.024 544,32 J.568,J2 
Vl cat. 2.880 518,40 J.J98,4o 
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12 Gr. 2.592 L_.66, 56 . 3·.058,56 
22 " 2."520 /,¡,53,60 2.973,60 
3º 11 2.388 /,¡,29,8l.t 2.817,8/,¡, 
/,¡,Q " 2.3ol.t L11l.t, 72 2.718,72 
5Q 11 2.208 397,l.tl.t 2.605,4.4 
62 " 2.112 380,16 2.l.t92,16 
72 " 2.016 362,88 2.378,88 
82 " 1.920 J/,¡,5,60 2.265,60 
9º 11 1.812 326' 16 2.138,16 

102 11 1.728 311 1 0l.t 2.039,04 
112 11 1.58l.t 285,12 1.869,12 
122 " I.J,.,J,.,o 259,20 1.699,20 
132 11 1.368 2J,.,6,2J,., 1.614,2/,¡, 
¡/,¡,2 11 1.2l.t8 22/,¡,,6/,¡, 1./,¡,72,6/,¡, 
152 11 1.152 207,36 1.359,36 
162 " ¡;oso 19J,.,,l.to 1. 27J,.,,J,.,o 
172 " 960 172,80 1.132,80 
182 11 852 153,36 l. 005,36 
192 " 7/,¡,/,¡, 133,92 . 877,92 
20Q 11 6J,.,8 116,64 76J,.,,6J,., 
212 ti 552 99~36 651,36 
222 " /,¡,56 82,08 538,08 
232 11 372 66,96 /,¡,38,96 
2/,¡,Q 11 288 51,84 339,8/,¡, 
252 11 216 38,88 25J,.,,88 
262 ti 14/,¡, 25,92 169,92 

HORAS DE CLASES (1 hora. anual C/T.) 

I cat. 70 12,60 82,60 
II ca.t. 80 ¡J,.,,4o 9J,.,,J,.,o 
III cut. 115,20 20,7/,¡, 135,9'* 
IV cat. 129,60 23,33 152,93 . 
V cat. 223,20 J,.,o,I8 263,38 

TABLA GENERAL DE SUELDOS DE i96l.t 

CATEGORIA o GRADO SUELDO ANUAL ASIG.TITULO TOTAL ANUAL 

F/cat. 6.JJ,.,8 1.1/,¡,2, 6/,¡, 7./,¡,90,6/,¡, 
I cat. 5.6oJ,.,, 1.008' 72 6.6i2,72 
II cat. J,.,.¡6J,., 71,¡,9,52 /,¡,.913,52 
III cat. J,.,.oo8 72l,l.tl.t J,.,.729,J,.,l.t 
IV cat. 3.62l.t 652,32 /,¡,.276,32 
V cat. 3.180 572,/,¡,0 3.752,J,.,o 
VI cat. J.02/,¡, 51,¡,/,¡,,32 3.568,32 
VII cat .. 2.880 518,40 3.398,J,.,o 
12 Gr. 2.724 /,¡,90,32 3.2ll.t,32 
22 11 2.652 /,¡,77 ,36 3.129,36 
J2 11 2.508 /,¡,51'/,¡,/,¡, 2.959,1,¡,/,¡, 
/,¡,Q 11 2./,¡,2/,¡, /,¡,36,32 2.860,32 
52 11 2.)16 /,¡,¡6,88 2.732,88 
62 11 2.220 399 ,6o 2.619,60 
72 11 2.112 380,16 2.Ll92 1 16 
82. 11 2.016 362,88 2.378,88 
92 11 1.896 3/,¡,1,28 2.237,28 

102 n 1.812 326' 16 2.1]8,16 
112 " 1.668 300,24 1.968,2/,¡, 
122 11 1 .. 512 272,16 l. 781,¡,, 16 
132 11 1.4ltO 259,20 1.699,20 
1/,¡,2 f1 1.308 235,1,¡,/,¡, 1.5J,.,3,J,.,/,¡, 
152 11 1.212 218,16 1.430,16 
162 " 1.1/,¡,0 205,20 l.J/,¡,5,20 
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17!'l Gr. il.008 181,44 1.189,4A 
182 11 888 159,84 1.047,84 
19Q 11 792 142,56 934,56 
202 11 672 120,96 792,96 
212 " 576 103,68 679,68 
222 " 492 88,56 580,56 
23Q 11 384 69,12 453,12 
242 " JOO 54,oo 354,00 
252 " 228 41,04 269,04 
262 " 156 28,08 184,08' 

HORAS DE CLASES (1 ho:ra anual con titulo) 

I cat. 70 12,60 82,60 
II cat. 80 14,40 94,40 
III cat. 115 '20 20,74 135,94 
IV cnt. 129,60 23,33 152,93 
V cat , 223,20 4o, 18 263,38 

Para dar cumplimiento durante el presente año a los 
r~ajustes antes acordados, la suma de~ 1.742.000,00 en que se ha su
plementado el Presupu.esto de la Universidad por la Ley 15.561, se dis
tribuirá en la siguiente forma : 

01/02/a SueldC1s E o 331.165;00 
01/02/b Horas de clases 154.o8oioo 
01/02/é Personal a contrata 121.3Í2,00 
01/02/d Suplencias 1.000,00 
01/02/e Trienios 593.443,00 
01/02/g Gratificación Zona l4J.OOO,OO 
01/02/j Jornales 16.ooo,oo 
01/02/kl Bonific.no imp. 10% 144.ooo,oo 
Ol/02/k4 Asignación Titulo 238,ooo,oo 

SUMA IGUAL AL APORTE LEY Eo 1.742.000,00 

·4.- SOLICITUDES VARIAS. 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

a) Autorizar a las siguientes personas para rendir 
por cuarta v e z el Bachillerato Industrial: 

SR. FERNANDO ESPINOLA BASCUÑAN 
SR. JOEL RIVERA GUERRA 
SR. OSV~N PIZARRO LEON 
SR. JORGE CASTELLON TORO 
SR. FERNANDO CIUFFARDI F. 
SR. JORGE ORSINGHER ZANGHELLINI 
SR. HUGO · BUSTOS HENRIQUEZ 
SR. CARLOS HUIRCALAF GAJARDO 
SRTA. MARGARITA OLGUIN OLAVE 
SR. PACIFICO CARRASCO GONZALEZ 

. SR. CARLOS MONTINO CARRASCO 
SRTA. MARIA ELENA HENRIQUEZ TORRES 
SRTA. LILIANA CELEDON HOFFER 
SRTA. LUZMif{A MANQUILEF Z. 
SR, CARLOS J AIME FUENTES TORRES 
SR. OSCAR CODOCEO VALENCIA 
SRTA. ISABEL ESTAY TAPIA 
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b) Autorizar nl Sr. JORGE Ct.BELLO ARAYA pnrn repetir 
las pruebas de Comprensi6n y Redacci6n y Estudios Sociales del Bachi
llerato Industrial, con el objeto de subir puntaje. 

e) Autoriznr nl Sr. EUGENIO FUENTES BAZAN pnrn repetir 
la prueba de Inglés del Bachillerato Industrial, con el objeto de su
bir puntaje. 

d) Autorizar a ln Srtn. PATRICIA MAS PERALTA para re
petir ln prueba de Estudios Sociales, con el objeto de subir el punta
je en el Bachillerato Industrial. 

e) Aprobar el Bnchillernto Industrinl que . rindió el 
Sr. DOMINGO QUIÑON~ LOPEZ en 1961 y en el cual obtuvo 22 puntoo, 

f) Autoriznr nl Sr. JORGE MOLINA HERNANDEZ, Guardia
marina Ejecutivo de lo Armadn Nacionnl, pnro rendir el Bachillerato 
Industrial en ln menci6n Matem&ticns y en la Especialidad de Electri
cidad. 

g) Autorizar al Sr. FR.I\NCISCO BUSTAH.I\NTE MOYA pnra 
rendir Bachillernto Industrial en la mención de Mntemáticas y en la 
Especialidad de Mec&nicn. 

h) Autoriznr al Sr. ENRIQUE FERRANDIZ RODRIGUEZ egresa
do de la Escuela de Especialidades de la Fuerzn Aérea de Chile, pnrn 
rendir Bachillernto Industrial en la mención Mntemáticns y en la Espe
cialidad de Mecánicn. 

i) Autorizar al Sr, JAIME MOLINA VALLEJOS, Gl.w.rdiama
rina Ejecutivo de la Armada Nacionnl, para rendir el Bachillerato In
dustrial en ln mención de Matemáticas y en la Especi~lidad de Mecánica. 

j) Rechaznr la solicitud del Sr. COSME HERNAN MOLINA 
ALV.I\REZ 1 alumno repitiente en 1962 del 2Q año de Técnicos Mecánicos 
de la Escuela de Artes y Oficios~ en la que pide autorización para 
rendir nuevamente el examerl de MecAhicn en que fue reprobado; con el 
objeto de proseguir sus estudios, por cuanto las razones que aduce 
no justifican una medida de excepción de esta naturaleza. 

k) Rechnznr la solicitud del Sr. OSC.I\R NEUENSCHW.I\NDER 
MARTINEZ, quien cursó el ler. año de Ingeniería Mecánica en la Univer
sidad Santa Mnr!a, en que pide ingresar nl ler. nño de T~cnicos de la 
Escuela de Minas de Antofagasta, por cuanto los estudios qu~ ha reali
zado no son equivalentes al Curso Previo de Adaptación de esta Carpo-. , 
rnc~on. 

5.- NOMBRAHIENTOS Y TITULOS. 

El Han. Consejo APRUEBA, la lista de nombramientos y 
títulos que se inserta como anexo al final de ln presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

1.- INTERVENCION DEL SR. CARLOS ARRIAGADA. 

El Sr. Arriagada expresa que en el Acta NQ 352 de la 
sesión del Han. Consejo Universitario celebrnda el 29 de Noviembre de 
1963 en Copiapó, se colocó entre los miembros del Consejo Asesor Téc
nico de la Escuela de Minas de esn ciudad, al Sr. William Pérez, en 
circunstancias que se trata del Sr~ Williarn Bennet, Gerente de Braden 
Co. Pide que se haga la rectificaci6n correspondiente. 
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2.- ACTUAClON DE EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD. 

El Sr. Villalobos propone que ol Hon. Consejo Univer~ 
sitario env!e una nota de felicitación al Sr. Abel Peralta por la 
importante actuación que tuvo en la operación de salvataje de los mi
neros atrapados en el derrumbe de la Mina Flor de Té, de Andacollo y 
a la cual se refir&era el Sr. Rector en la cuenta. 

El Sr. Arriagada pide que esta felicitación se haga 
extensiva a los Sres. Carrizo y Figucroa, quienes, al igual que e~ Sr. 
Peralta, son ex-alumnos de la Escuela de Minas de Copiapó y que,como 
Técnicos en Seguridad y Sondaje,partiaiparon en ese hecho de tanta 
trascendencia. Agrega que la Dirección de su Escuela les envió nota 
de felicitaciones al mismo terreno y que la prensa de Copiapó destacó 
brillantemente la gestión cumplida por ellos. 

El Sr, Héctor Torres comparte las indicaciones de los 
Sres. Villalobos y Arriagada y las complementa con la proposición de 
que se dé publicidad a estos acuerdos para hacer ' resaltar la calidad 
de ex-alumnos de estos tres técnicos que tuvieron la responsabilidad 
de este exitoso salvataje• 

El Rector expresa haber leído en la prensa que la Es
cuela de Minas de La Serena le habría otorgado una beca al más joven 
de los mineros que quedaron atrapados en Andacollo, información que 
no ha sido oficializada, todavía, por dicho establecimiento. 

Agrega que la Rectoría ya expresó sus felicitaciones 
al Sr. Abel Peralta, ·a quien se solicitará dicte alguna conferencia 
en nuestras Escuelas y manifiesta que es placentero observar la forma 
seria y responsable con que nuestros egresados se desempeñan en su · 
vida profes{onal. 

Añade que no hay inconvenientes para enviar las felici
taciones solicitadas a nombre del Hon. Consejo. 

El Hon. Consejo ACUERDA despachar notas de felicitaci6n 
a los Sres. Peralta, Carrizo y Figueroa, por la destacada actuación 
cumplida en el salvataje de los mineros atrapados en la Mina Flor de 
Té de Andacollo. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.- De conformidad con lo resuelto por el Hon. 
Consejo Universitario, los acuerdos de la presente sesión se tramita
rán sin esperar la aprobación de esta acta. 

,se levanta la sesión a las 20.00 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA A. 
Rector 
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NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

· I.- NOMBRAMIENTOS 

CONCURSO .GRADO DE OFICIOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 

El Hon. Consejo AOUERDA proponer las 
siguientes personas, para que desempeñen en propiedad las a
signaturas que se señalan: 

Don VICTOR ORLANDO IBACETA TRUJILLO, para desempeñar 36 horas 
de Práctica y Tecnología de Talleres (Forja), de primera cate
goría. 
Don HOTV::ERO AVILA SILVA, para desempeñar 26 horas de Práctica y 
Tecnología de Talleres (Cabrería), de primera categoría. 

NOMBRA!;.UBNTOS DSL P3R.SONAL Am.UNISTRATIVO, COLABORADOR DE LA 
DOCSNCIA Y ESP,_i_:CIAL.-

ESCUELA DE T•HNAS DE ANTOFAGASTA 

Doña JUANA :\NGELICl. YOMA YOMA,. para desempeñar en calidad de 
interina por 6 meses~ a contar d~sde el 1° de Marzo del pre
sente año, el cargo de Oficial Administrativo, grado 10°.-

NOiv~BRE 

Carlos Vega Maldonado 
Bartolom~ Aljaro Uribe 
Luis Rivera Guerra 
Luis Grbié Hurtado 
Ignacio León Corral 
Juan Aparici Mora 

II.- TITULOS 

TITULO 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Técnico 
Licencia 
Ingeniero 

ESPSCI.\LID:\D 

Minas 
Química 
Minas 
r·1inas 
lfíecánica 
Electricidad 

ESCUELA 

Copiapó. 
E.A..O. 
Serena 
Serena 
E.A.O. 
E.I.I. 
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SE SION EXTa,AORDINARIA 

A. - ASISTENCI.A.-

B.- ACTA.... No hay . 

C.- CUENTA.- No hay. 

D.- TABLA.-

I.- CONFLICTO EN LA UNIVERSIDAD TECNIC.tt 

DEL ESTADO.- Se acuerda aceptar la prop~ 

sici6n del Sr, Ministro de Educaci6n y se no~ 

'ora una Comisí6n para que en un plazo de 30 

d{as, re dacte el anteproyecto de Estatuto Or-

Jáníco de la Corpo ra cí6n • • • • • • . • . . • • . • • • . . pá:g. 3 

E.- INCIDENTES.- No hay. 

-----------------------
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A.- ASISTENCIA.-
En el Gabinete del Sr. Ministro de Educaci6n, don 

Juan G6mez Millas y bajo su presidencia, se abre la sesi6n a las 18:35 
horas, con la actuación del Secretario General Sr. Jorge Soto Sando
val y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr. Horacio Aravena A,, 

Sr. Valerio Coloma T., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. RaÚl Larraguibel T. 1 

Sr. Luis Christen A. , 

Sr. Mario Meza F. , 

Sr. Germán Sep6lveda D. , 

Sr. Rodolfo Garc!a O. , 

Sr. Ricardo Ramírez M.-, 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J. , 

·sr • C~sar Fuenzalida C. , 

Sr. Miguel .Tacob H., 

Sr. H~ctor Calcagni P., 

Sr. Os val do Godoy C. , 

Sr. Carlos .Timénez V. , 

Sr. Enrique D1 Etigny 

Sr. Francisco Araya z., 

Rector de la Universidad Técnica 
del Estado. 
Director Interino de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director del Instituto Pedag6gigo 
T~cnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de 
Minas de La Serena. 
Ditector Interino de la Escuela In
dustrial de Valdivia. 
Presid~nte del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Quúnica. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidadp Mecánica y Constru~c 
ción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas 1 Metalurgia y Quúnica Indu!_ 
trial. 
Director General de Enseñanza Pr~ 
fesional. 
Director General de Educación Se· 
cundaria. 
Director General de Educación Pri 
maria y Normal. 
Representante de la Sociedad Nací~ 
nal de Minería. 
Representante de la Organización 
de T~cnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de 
Ingenieros Industriales. 
Representante de las Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Físicas y Matemáticas de la Uni
versidad de Chile. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren las siguien-
tes personas: 

Sr. Rafael Mery B .. , 
Sr. Alejandro Yáñez B., 

Asesor Jurídico de la Rectoría. 
Presidente de la Federación de Es
tudiantes de la Universidad Técnica 
del Estado. 
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Sr. Sergio Andreu R., 

Sr. Fernando Velázquez B., 

Sr, Hern~n Estévez C., 

Sr. Osear Bravo T., 

Srta. Mirna Olmos V. , 

B.- ACTA.-
No hay. 

C. - CUENTA. -
No hay. 

D.- TABLA.-

ACTA N° 458, 

Representante de los almnnos del 
Grado de Técn'icos. 
Representante de los alumnos de 
la Escuela de Construcción Civil. 
Director de la Escuela de Construc 
ción Civil. 
Representante de los alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Industriales. 
Secretaria de Finanzas de la Federa 
ci6n de Estudiantes de la Universid;d 
Técnica del Estado. 

L - CONFLIC'l'O EN i...A UNIVERSIDAD TECNICA 
DEL .ESTADO. 

El Sr. Ministro expresa que todo el país est~ preocu 
pado por resolver el problema universitario y dice que bar~ algu~as pr.2_ 
posiciones al Hon. Consejo. 

Manifiesta que es de swna urgencia que la vida de la 
Universidad se normalice cuanto antes, ya que esta Corporaci6n tiene 
una enorme importancia en la planificación de las actividades econ6mi
cas y sociales para el desarrollo integral del país. Agrega que se han 
planteado problemas difíciles que comprometen a la educaci6n superior 
de todo el mundo y dice que hay crisis que alcanzan a todas las esferas 
universitarias, por las enormes responsabilidades y presiones que de
ben soportar. Esta crisis es de crecimiento, de desarrollo, de niveles, 
de exigencias, etc. 

Expresa que en los Últimos meses tuvo la oportuni
dad de proponer al Congreso un_ proyecto de ley que crea la Comisi6n 
Nacional de lnvestl gaci6n Científica y de dictar el decreto que planifi-
ca la educación superior y la relaciona con los planes del Gobierno, tan 
to en el aspecto económico como en lo social.- Añade que el tercer p; 
so que corresponde dar, se refiere al Estatuto de la Educación Superior, 
cuya necesidad se ha venido planteando desde hace años, para permitir 
que este sistema sea arm6nico y enlace adecuadamente los aspectos pú
blico y privado con los intereses de las propias Corporaciones y del país. 

Continúa el Sr. Ministro y dice que ha pensado en un 
proyecto de ley muy específico que se refiera a las funciones y relacio
nes fundamentales de las Universidades, sin entrar en detalles de sus 
organizaciones y estructuras internas, dejando a cada Corporaci6n la 
facultad de dictar sus propios estatutos particulares. Manifiesta que un 
proyecto más o menos similar conoci6 el Hon. Consejo, cuando se pen
s6 en el estatuto común para las Universidades fiscales. Expresa que el 
Gobierno piensa hacer llegar este proyecto al Congreso en corto tiempo 
m~s y, una vez promulgada la ley, cada Universidad quedaría en condi
ciones de enviar a S. E. el Presidente de la República su estatuto orgáni 
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co que sería aprobado mediante decreto. En consecuencia, los pasos a 
dar serían los siguientes: primero una ley general que se refiera ato
do el sistema de la Educaci6n Superior, que establezca principios; ens~ 
guida los estatutos orgánicos, y, por últim.o, los reglamentos que cada 
Universidad se determine. 

Con el objeto de facilitar el trabajo que le correspoE_ 
da a la Universidad T~cnica del Estado y como una manera de obviar di
ficultades, propone al Hon. Consejo la íormaci6n de una Comisi6n enea!._ 
gada de dar la redacci6n final al Estatuto Orgánico de la Corporaci6n, la 
que entregaría su trabajo en un plazo breve de 25 a 30 días m~xim.o. Se
ría -prosigue el Sr. Ministro-, una Comisi6n eminentemente académica, 
cuyos miembros serían designados en su mayoría por los cuerpos cole
giados que son los Consejos de Profesores. Estaría integrada por dos 
profesores de cada Escuela de Santiago, excepto la de Construcci6n Ci
vil que tendría uno; por un profesor elegido por cada establecimiento de 
provincias, con lo cual se completaría un total de 15 profesores. Tam
bién se incorporarían a ella cinco profesores designados por el Minis
tro de Educaci6n; el Director General de Enseñanza Profesional como 
su representante directo; seis estudiantes y el Presidente de la Feder!.. 
ci6n. La Comisi6n sería presidida por el Rector, y tendría carácter r~ 
solutivo en el espíritu, ya que no lo puede tener en el decreto y entrega 
ría un informe definitivo. 

Dirigiéndose especialmente a los estudiantes, el Sr. 
Ministro les manüiesta que es partidario de la representaci6n estudian 
ti~, pero no así de la capacidad de ellos para elegir profesores o fundo 
narios. Agrega que al proponer este proyecto, defenderá con todo calor 
intelectual la no intervenci6n de los estudiantes, pero si el Parlamento 
aprueba otra cosa, no propondrá el veto, porqtie desea. que cada cual a.
SUina su responsabilidad. 

A continuaci6n el Sr. Ministro propone los nombres 
de los profesores que integrarían la Comisi6n y que son los Sres.: An
tonio Clemente, Rubén Toro, Reinaldo Irrgang, Mario Osses Sáez y Da 
río Osses. 

Finalmente, el Sr. Ministro hace presente que esta 
Comisi6n no haría el Reglamento de la Corporaci6n, porque habría que 
esperar que se aprobara la ley y se tenga el nuevo Estatuto Org,nico. 
Agrega que sería necesario tomar todas las medidas del caso para ob
tener que los Consejos de Profesores se reunan a la brevedad posible 
y designen sus representantes, a fin de que la Comisi6n pueda consti
tuirse rápidamente. 

Ofrecida la palabra, el Rector Sr. Horacio Aravena 
manifiesta que éste es un paso trascende ntal que se propone a la Univer 
sidad Técnica del Estado. Agrega que como toca la circunstancia muy 
especial de que el 23 de octubre cumple p eríodo como Rector e inicia 
inm.ediatamente otro mandato, para el cual cuenta con un decreto total
mente tramitado, desea poner a disposición del Ejecutivo la designación 
que ha hecho de su persona, en el bien entendido que este ofrecimiento 
es para facilitar cualquier soluci6n que pudiera contribuir a la buena mar 
cha de la Universidad. 
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El Sr. Ministro expresa que el Gobierno nombr6 al 
Rector hace algunos días y no se 1)od!a cambiar el sistema de elecci6n, 
ni hacerse una gestión legislativa a.presui"acla con es e solo objetivo. El 
Sr. Aravena, ha sido y es un brillante profesor y científico que ha sabi 
do unir por intet'medio de sus estudios históricos, las importantes dis:
eiplirias de Cu!tnica y de FarmaCia con las Humanidades, Cuando se c2_ 
nazca la inmehsa obra que ha realizado en el pafs y en la Universi(lad, 
se podi'' apreciar erl !orina concreta y clara ia destacada labor del Sr. 
Ara vena. 

Agrega. el Sr, Ministro que cuarldo un hombte está 
en posici6n difÍcil, no hay ningún hombre con moral y el coraz6n bien 
puesto que no le tienda la m.ano y lo ayude. Sabe que en este momento 
el Sr. Rector quisiera volver a su hogar, porque necesita de paz y tra.!! 
quilidad, pero le pide que le entregue el nuevo Estatuto Orgánico de la 
Universidad T~cnica. del Estado, aunque eso le signifique un grave sa
crificio, De esa manera, el Sr. Aravena va a coronar su obra con el 
últirr.o esfuerzo y podrá. decirle al Ministro, el ?rimero de diciembre 
o cuando entregue el estatuto, que se va, pero antes de eso no podrá 
aceptarle su alejamiento. 

El Rector Sr. Aravena agradece las declaraciones 
del Sr. Ministro y dice que tratará de hacerse digno de la confianza 
que el Ejecutivo deposita en su J)ersona por este corto período, 

El Sr. Fuenzalida consulta por qué razón en la Co
misión no figuran representantes de la producción y del trabajo que, a 
su JUlcto, deben estar ¡:>resentes en atención a la naturaleza y funciones 
de la Universidad Técnica del Estado. 

El Sr. Calcagni dice que la Universidad está vivien
do los momentos más importantes de su generación y pregunta si el he
cho de que la Comisión sea resolutiva en el espíritu, significa que el 
Consejo Universitario nada tendrá que ver con la dictación del Estatuto. 

El Sr. Ministro manifie s ta que el Consejo ha hecho 
el estudio respectivo y ahora se trataría de otro proyecto que no volv~ 
ría a este organismo. Estima que debe tenerse confianza en el cuerpo 
académico d e la Corporación. 

Los Sres. Calcagni y Torres recuerdan que el Hon. 
Consejo ya había tomado un acuerdo en relación a la designación de una 
Comisión y la pauta que se fij6 para el nombramiento de sus integran
tes. Hacen presente, además, que el número de representantes no coi,!l 
cide con la proporción de a lunmos de los establecimientos, si es que se 
desea mantener ese principio. 

El Sr. Ministro dice que el problema no es de vota
ción, sino que de consenso académico. Las cuestiones numéricas no ti~ 
nen importancia en este caso, ya que basta con que cada organismo co
legiado tenga un representante para que se cumpla el objetivo. Solici
ta a.1 Consejo no insistir en esta materia ya que se atraviesa por un m.2, 
mento difícil y se necesita rapidez para resolver los problemas. 

El Sr_ Jacob expresa. su satisfacci6n por las palabras 
del Sr. Ministro con respecto a la persona. del Rector Sr. Aravena, pero 
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deja constancia de su protesta porque se ha dejado afuera de la Comi
si6n a la entidad que representa: la Organizaci6n de T~cnicos de Chi
le, instituci6n que contribuyó en forma sustancial a la estructura de la 
Universidad T~cnica del Estado, Dice que este hecho significa un desc.2, 
nacimiento a la importante labor cumplida por los T~cnicos en pro de 
esta Corporación, 

El Sr. Ministro hace presente que la participación 
de los representantes de la producción, de la industria y de los profe• 
sionales, no es lo mismo que su incorporaci6n a la vida de la Universi 
dad, cuyo espíritu lo dan sus niveles acad~micos. Es probable que haya 
necesidad de llamar a muchos grupos a colaborar con la instituci6n, lo 
que se aprecia claramente en otros paJses de mayor desarrollo, en que 
existe un enlace, una conexi6n estrech~ entre la Universidad y el medio 
ambiente. No sería extraño que se requirieran dos cuerpos directivos, 
lo que se llama un Senado Acad~mico y uno de Administraci6n y de Di
recci6n, pero en este momento la responsabilidad debe estar s6lo en el 
cuerpo docente. 

El Sr. SepGlveda expresa que en la. constitución de 
la Comisión se observan dos criterios antagónicos: uno democrático en 
que las Escuelas eligen sus representantes y otro autocrático mediante 
el cual el Sr. Ministro se reserva el derecho de escoger a cinco perso
nas. Estima que el primer sistema debe prevalecer en la Universidad, 
por respeto a su autonomía. En este caso el Sr, Ministro puede tener 
un representante directo como enlace entre la Comisi6n y el Ministe
rio. 

Agrega que en relación a lo expresado sobre la per
sona del Rector Sr, Aravena está perfectamente bien destacar su labor 
y antecedentes, pero no entiende que se le entregue la confianza limita
da a treinta dÍas, porque si se le considera apto pa,ra presidir la comi
sión,no n:.yrazón por la que dejaría de serlo al entregar el informe. 

El Sr. Ministro mantiene su proposición acerca de 
los miembros de la Comisi6n y en cuanto a lo planteado sobre el Sr. 
Rector, manifiesta que el Consejo no puede discutir un asunto que es 
de resolución estrictamente personal del Sr. Aravena. Dice que no es 
el momento de aceptar su renuncia, porque no es oportuno para él, ni 
para la Universidad. Pide que el debate se centre en su indicación. 

El Sr. Fuenzalida expresa que le agradaría conocer 
la opinión de los estudiantes sobre los planteamientos que ha hecho el 
Sr. Ministro. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes dice 
que el Sr. Ministro tiene la razón al manifestar que no se puede disc~ 
tir un asunto que depende de la r e solución personal del Sr. Rector. En 
cuanto a la proposición concreta sobre la Comisión, señala que una vez 
que se reuna el Directorio, podrá.n entregar su respuesta. Añade que 
los alumnos defienden el principio de que s ea la propia Universidad la 
que determ.ine la generaci6n de sus autoridades. 

El Secretario General recuerda que el Hon. Consejo 
en diversas sesiones de los años 1963, 1964 y 1965, recibió las informa 
ciones acerca del anteproyecto de ley org~nica e la borado sobre la bas; 
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de los estudios hechos conjuntamente por la Universidad de Chile y la 
Universidad Técnica. del Estado, para confeccionar un Estatuto común. 
Ese documento está incluído en el folleto titulado "Reforma Universit!_ 
ria" y, en consecuencia, el planteamiento hecho por el Sr. Ministro 
responde a algo que el Consejo. elil lfneas ],enerale e,· no desconbce. 

El Sr. Estévez soliéita que se amplíe la represen
taci6n de 1~ Escuela de Construcci6n Civil, ya que duplica en n&nero 
de alumno,s a la Escuela de Ingenieros Industriales, que tiene dos re
presentantes~ 

Ei Cortsejo discute brevemente las indicaciories so
bre la composici6n de la Comisi6n y el Sr. Oyarzún dice que a ella ~o
dría entregársele la atribuci6n de estudiar todas aquellas reformas su!. 
ceptibles de mejorar la condici6n académica y que podrían hacerse con 
la ley en vigencia. 

El Sr. Ministro expresa que mientras no se cambie 
la ley, las decisiones tienen que continuar en el Consejo Universitario. 
Podría constituirse una especie de Senado Académico asesor, mientras 
se dicta la nueva ley. 

El Sr. Coloma estima que la labor de la Comisi6n 
no terminará cuando se dicte la nueva Ley, sino que podría continuar 
al lado del Consejo Universitario, estudiando el Reglamento General 
y los demás Reglamentos y normas aconsejables. 

El Sr. Larraguibel se muestra. en desacuerdo con la 
designaci6n de cinco profesores en forma per fl' Onal por el' Sr. Ministrq y 
estima que basta con la representaci6n directa de las Escuelas. 

El Sr. Ministro y los Consejeros Sres. Torres y S~ 
púlveda intervienen para reiterar sus puntos de vista frente a la materia 
planteada y el Sr. Osses agradece la designaci6n de que ha sido objeto 
por parte del Sr. Ministro al insinuarlo como integrante de la Comi
si6n. 

El Rector y el Secretario General hacen presente 
la necesidad de no llegar a votaciones en el Consejo, como una mane
ra de obviar dificultades y obtener acuerdos que permitan solucionar 
la situaci6n existente. 

El Sr. Ministro dice que es probable que el proyec
to tenga errores, pero se está viviendo un momento extraordinario y 
todos tenemos que hacer sacrificios y tener el coraje de cometer err.2. 
res, corn.o única rr1anera de buscar los caminos de soluci6n al proble
ma. 

El Hon. Consejo discute punto por punto la indica
ci6n del Sr. Ministro y finalmente ACUERDA: 

1.- Aceptar la proposici6n del señor Ministro de Educaci6n en el se.!! 
tido de enviar al Congreso Nacional un proyecto de ley que fije las 
normas fundarn.entales de la educaci6n superior, señalando sus ob 
jetivos, relaciones de las Universidades con el Estado y entre ellas. 
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Este 1;>royecto de ley será enviado por el señor Ministrd de Educa
d6n dentro de la mayor brevedad al Parlamento. 

Los detalies de las estructuras atadémi<.::as, docentes y de investi
gación de las Universidades, se hará-n por medi,b de un decreto or
gánico (Estatuto Orgánico), firmado por s. E. e1 Presidente de la 
República, de acuerdo con el proyecto que tada Corporadórt pre• 
sente. 

Z.- Designar una Comisi6n, presidida por el Rector señor Horacio Ara 
vena, e integrada en la siguiente forma: 

1 profesor nombrado por los Consejos de cada Escuela de provin~ 
cia, lo que hace un total de 8 personas¡ 

2 profesores designados por los Consejos de cada Escuela de San 
tiago, lo que corresponde también a un total de 8 personas; 

5 profesores universitarios designados por el señor Ministro de 
Educaci6n y cuyos nombres son los siguientes: Sres, Antonio 
Clemente, Rubén Toro, Reinaldo Irrgang, Mario Osses S, y 
Darfo Osses; 

El Director General de Enseñanza Profesional, Sr. Luís Oyarzún, 
corno representante directo del señor Ministro de Educación; 

6 representantes de la Federación de Estudiantes elegidos por ella., 
y el Presidente de la citada Federación, lo que hace un total de 
7 a lumnos. 

En consecuencia, la Comisión queda compuesta por 30 personas y 
sus a.tribuciones serán redacta r el anteproyecto de Estatuto Orgánico 
de la Corporación, para lo cual dispone de un plazo de 30 días, 

A fin de que esta Comisión asuma su tohl responsabilidad en el 
trabajo que realice, el Han. Consejo ACUERDA que el informe que emi 
talo entregue, a través del Rector, directamente al señor Ministro de
Educación. 

La Comisión se constituirá el Miércoles 25 del presente y el plazo 
de 30 dfas para el cumplimiento de su cometido regirá a conta r del 27 
del mes en curso. 

El Han. Consejo RESUELVE, además, que la cita.da Comisión, una 
vez cumplida su misión continúe trabajando como asesora del Consejo 
Universitario y del Rector, para e studiar l a s modificaciones a los ac
tuales Reglamentos y perfeccionar la estructura académica de la Carpo 
ración dentro de las disposiciones de la Ley 10. 259, ratificándose as!'
el acuerdo que el Consejo adoptó en sesión del 9 de octubre en curso s2_ 
bre esta materia y com.unicado en el punto 3o de la circular N° 53, de 
1 O de octubre ppdo. 
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E.- INCIDENTES. -

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS! 

Los acuerdos cíe esta sesi6n se tramitarán sin es
perar la aprobaci6n de esta acta, en conformidad cori lo resuelto por 
el H, Consejo Universitario. 

Se levanta la sesi6n a las ZO, 35 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General. 

HORACIO ARA.VENA ANDAUR 
Rector.-
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A. - ASISTENCIA. -

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horado Ara vena A. , 
se abre la sesi6n a las 18:05 horas, con la actuación del Secretario General, 
Sr. Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Cona ejeros: 

Sr. Valerio Coloma T., 

Srta. Sara Flores L. , 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Raúl Larraguibel T. , 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza. F. , 

Sr. Germán SepÚlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q •. , 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J. , 

Sr. Carlos Jiménez V. , 

Sr. César FuenzaÜda c., 

Sr. Miguel Jacob H., 

Sr. Héctor Calcagni P. , 

Sr. Osvaldo Godoy C. , 

Sr. Francisco Araya z., 

Director Interino de la. Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director Subrogante del Instituto Pe 
dag6gico Técnico. 
Director de la. Escuela de Artes y O 
ficios. 
Director Suplente de la Escuela de 
Minas de La Serena. 
Director de la Escuela Industrial de 
Valdivia. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Ou:ímica. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de M.!_ 
nas, Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Educación Se
cundaria. 
Director General de Educaci6n Pri
maria. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producci6rt. 
Representante de la Sociedad Nacio
nal de Minería. 
Re-presentante de la Organizaci~n de 
Técnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de 
Ingenieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mu
tualistas. 
Representante de los Sindicatos Obre 
ros. 

Además de los señores Consejeros concurren las persa-
nas que se indican: 

Sr. Rafael Mery B., 
Sr. Rubén González R. , 
Sr. Alejandro Yáñez B., 

Sr. Merary Castillo V., 
Sr. Manuel O'Ryan O •. , 

Asesor Jurídico de la Rectoría. 
Jefe de la Oficina de Planificaci6n. 
Presidente de la Federaci6n de Es
tudiantes de la Universidad Técnica 
del Estado. 
Secretario Adjunto. 
Secretario Adjunto. · 

Excusan su inasistencia los Consejeros Sres. Luis Oya!_ 
zún L. y Raúl Oyanedel J • . 
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B.- ACTAS.-

Se APRUEBAN, sin observaciones, ias actas N°s. 452 
y 453, correspondientes a las sesiones celebradas el 6 y 11 de septiembre 
próximo pasado. 

El acta N• 454 de la sesión celebrada el 13 de septiem
bre próximo -pasado se APRUEBA con las siguientes observaciones: 

La del Secretario Generé1.l de que por omisión involunt!: 
ria no se incluy6, despu~s de 1<". votación, en la página 26, el agradecimie!!, 
to que hizo en forma muy es-pecial, el Sr~ Jacob, a los Consejeros que vo
taron reconociendo que la Organizat:i6n de Técnicos de Chile y la Asociaci6n 
de Ingenieros deben estar en el Consejo Universitario porque son elementos 
de verdadera utilidad para la buena marcha de la Universidad • 

• La del Presidente de la Federación de Estudiantes, quien 
desea que después de la intervención del Sr. Jacob, de la página 26, se diga ..... , 
que los estudiantes siempre han sostenido que los egresados, sean técnicos, 
ingenieros, profesores o constructores civiles, deben estar representados 
en el Consejo Universitario. Con lo que no están de acuerdo, es que ciertas 

,, . "' 
entitla~e~ que no lo~ a~rup;:~n a todos, se tornen su represen~acwn. 

La del Sr. Fuenzalida que se refiere a la votación que se 
consigna en la página 26 y que segiín su opinión lo que se puso en votación fue 
una modificación de acuerdo ?..nterior y no una revocación. Expresa que no ha 
ce cuesti6n sobre esta materia, pero desea que se deje constancia de este al 
canee. 

El Sr. Mery manifiesta que el Consejo Universitario pla!!, 
te6 la votación como una. revocación de acuerdo y en ese caso no quedó otra 
cosa que aplicar la disposición reglamentaria de "los dos tercios de los Con
sejeros en ejercicio. ' 1 

C. - CUENTA. -

I. - INCORPORACION DE LA SRTA. SARA FLORES L. 

El Rector presenta los saludos del Consejo a la Srta. Sa
ra Flores L •. que asiste en reemplazo del Director del Instituto Pedag6gico 
Técnico, quien se encuentra en Comisión de Servicios. 

II.- ASUNTOS VARIOS. 

1.- Se ha recibido una comunicación del Dr. Ignacio Gon
zález G. , , Rector de la Universidad de Concepci6n, en que solicita la partici
pación de esta, Corporación ante el Parlamento o el Supremo Gobierno, con 
el fin de representarles la inconveniencia y consecuencias que tendría la apr~ 
bación del Proyecto de ·la Ley que establece la Polla del Deporte. 

2.- El Sr. Manuel Reyes Dom{nguez, Asesor del Centro 
de Adiestramiento Industrial de esta Universidad, ha hecho llegar el informe 
acerca de la beca que le fue otorgada por el Centro Internacional de Perfec
c.ionamiento P'rofeeional y Técnico de Torino. Italia. Dicha beca fue de tres 
meses. 
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3,- Los Dres, Osvaldo Quijada C. y Julio Parada, Presi 
dente y Secretario de la Sociedad Chilena de Sexología Antropológica, han 8.2_ 

licitado a let Universidr~.d Técnica del Estado el patrocinio y colaboración pa
ra las Cuartas Jornadas LatinoamericA-nas de Sexología, que se realizarán 
en las ciudades de Santiago y Viña. del Mar, y entre el 29 de octubre y 3 de 
noviembre de 1968, 

4.- En nota dirigida al Sr, Rector de la Universidad, el 
Sr. Valentín Henríquez Cartes expresa sus agradecimientos y formula votos 
por el engrandecimiento de esta Universidad, con motivo de su retiro de la 
Sede de Temuco -para acogerse a los beneficios de ia jubilación. 

5,- Se ha recibido una comunicación del Decano encarga
do de la Facultad de Ingeniería Mecánica y El~ctrica de h Universidad Nací~ 
nal del Centro del Perú, Ingeniero Raúl Vidalón Robles en que pide al Sr, Re_s 
tor de esta Universidad, su colaboración, con motivo de haber sido elegido 
Decano Encargado, por el período comprendido entre el 2 de septiembre de 
1967 y 2 de septiembre de 1968, en reemplazo del Ingeniero César R. Casti 
llo C. 

6.- El Instituto de Técnicos Universitarios inal:lgur6, en 
el día de ayer, el Segundo Congreso de la Institución, que se está efectuando 
en la Universidad Técnica del Estado y que será clausurado el 12 del prese!! 
te en la Universidad de Chile, 

En esta ocasión hizo uso de la palabra el Ministro de 
Educación PÚblica, Sr. Juan Gómez M. y el Director de la EscuelA. de Artes 
y Oficios, Sr. Héctor Torres G. 

7.- Con fecha 18 de octubre ppdo., la Asociación de Pro
fesores y Empleados de la Universidad Técnica del Estado (APEUT), ha co
municado la nueva Directiva, elegida en la IV Convención que se efectuó en
tre los días 12 y 15 de octubre en la ciudad de Concepción. Dicha Directiva 
es la siguiente: Presidente, Sr. Carlos Muñoz Cardoza; Vicepresidentes (Z2_ 
na Norte-Copiapó) Sr. Andrés Centonzio Segovia; (Zona Sur-Concepción) Sr, 
José Reyes Bustos; y (Zona Central) Sr. Andrés León Araya; Secretario Ge
neral, Sr, Guillermo Lavarello L.; Secretario de Finanzas, Sr. Waldo V~s
quez T.; Secretario de Organización, Sr. MA.rio Varas C.; Secretaria de Ai 
ministración, Srta. Marta Rivera O,; Secretario de Relaciones Públicas, Sr, 
Marino González V.; Secretario de Publicaciones, Sr. Sergio Rivas R.; y Se 
cretario de Actas, Sr. Héctor Vásquez G. -

8.- Se han recibido dos oficios de la Dirección de Difu
sión Cultural e Información Exterior del Ministerio de Relaciones Exterio
res en que transcriben notas de la Embajada de Chile en México en las que 
se da a conocer la destacada actuación del Coro de esta Universidad en ese 
país y la sobresaliente labor de su Director señor Mario Baeza Gajardo, 
quien ha hecho llegar a la Rectoría una acabada cuenta de esta gira y la ex
presión de sus agradecimientos por el decidido apoyo que la Universidad di_! 
pensó a esta feliz iniciativa, Acompaña algunos ejemplares de los programas, 
invitaciones y publicaciones referentes a la actuación del Coro en este viaje. 

9.- El Ingeniero Mecánico y Profesor Jefe de la Especia 
lidad de Mecánica de la Escuela de Artes y Oficios, Sr, Sergio Fuentes Pai: 
ma, ha enviado un informe de la Segunda Reunión del Congreso Panamerica 
no de Ingeniería Mecánica, Eléctrica y de Ramas Afines efectuado en Cara~s , 
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Venezuela, entre los días Z y 9 de septiembre ppdo •• El Sr. F'uentes repre
sentó a esta Universidad en dicho evento. 

1 O .• - Se han repartido para conocimiento de los Sres. Con 
sejeros los cuadros estadísticos con los egresados y titulados por estableci
mientos y Especialidades elaborado por el Departamento de Investigaciones 
y Orientaci6n Profesional y Educacional. 

ll.- En el día de ayet, la Rectoría, recibió la grata vi
sita del Dr. Raymond Fitterer, destacado iniembro de la Universidad de 
Pittsburgh, quien hace algún tiempo atrgs, colaboró con la Universidad T~.s_ 
nica del Estado en un Prdgrama de Adiestramiento Industrial. 

El Dr. Fitterer pidió al Rector que trasmitiera sus cari 
ñosos saludos al Consejo Universitario. 

12.- Se encuentra enfermo el Director de la Escuela Uni 
versitaria de Construcción Civil, Sr. Hernán Estévez C y en estado, feliz
mente, de franca recuperación. 

TII.- ALGUNOS PROYECTOS RECIBIDOS. 

Se han recibido en Secretaría General los proyectos e in 
forme que se indican: 

l.- Reglamento de Asignación de Dedicación Exclusiva 
para el personal docente. 

2.- Reglamento de Asignación de Responsabilidad para 
el Personal Administrativo y Especial. 

3.- Informe sobre estructura de la carrera de Ingenier(a 
en la Universidad T~cnica del Estado. 

Estos antecedentes y otros relacionados con esas m"'te.
rias, serán colocados en la T~bla de la próximé'. sesi6n y se harán llegar, o
portun::tmente, a los señores Consejeros pa ra su conocimiento y estudio. 

D,- TABLA.-

I.- PROYECTO DE REGLAMENTO DE LABORES Y RE
C UISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS AUXILIARES 
DE CLINICAS. -

Por oficio N° 313, de fecha 9 de agosto de 1967, el De
pa.rtamento de Bienestar Estudiantil y Deportes, comunica que el estudio 
sobre las labores que deben cumplir las auxiliares de clínica médica y de~ 
tal y los requisitos de ingreso que deben acreditar para su nombramiento, 
fue realizado por es e Departamento con la colaboración de los Jefes de las 
Ramas Médica y Dental, Doctores Rafael del Río de la T. y R enán Rojas B ., 
respectivame nte. 

Después de oir algunas consultas y explicaciones, el H. 
Consejo APRUEBA e l siguie nte: 
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REGLAMENTO DE AUXILIARES DE CLINICA MEDICA Y DENTAL. 

Responsabilidad y descl'ipci6n de funciones 

1,- Asistir a los profesionales en la preparaci6n de medicamentos y mate
riales que ~stos le soliciten. 

z.- Mantener las clÍnicas e instrumental preparados con anticipaci6n a la 
iniciaci6n de los turnos de atenci6n, 

3. • Velar por la adecuada cons ervaci6n y mantenci6n del instrumental y m.!. 
teriales de la clínica, 

4.- Llevar el registro, en los formularios que corresponda, de las atencio
nes que el profesional en cada caso realice, conforme a instrucciones 
señaladas por el Jefe de Rama respectivo, 

5, - Las auxiliar es deberán llevar el control exacto de las consultas y trat!_ 
miento que se les prescriba en cada una de las cHnicas en que trabajen~ 

6.- Velar porque los empleados de servicio realicen en forma adec!uada y o
portuna el aseo de las clÍnicas y demás dependencias que ocupe el Serv.!_ 
cio, dando cuenta al profesional jefe de cualquier deficiencia en este as
pecto. 

7.- Cumplir las indicaciones en la administraci6n de medicamentos que pre!_ 
criba n los profesionales. 

8.- Hacer traslados de pacientes. 
9.- Colocar inyecciones y hacer curaciones a pacientes cuando lo determi

nen los profesionales. 
10. -Colaborar en todas aquellas acciones que los profesionales le soliciten 

para el buen desempeño de sus funciones. 

REQUISITOS PARA INGRESAR COMO AUXILIAR DE CLINICA 

EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

l.- Cumplir con los requisitos necesarios para ingresar a la Administraci6n 
Pública. 

2.- Certificado que acredite que ha trabaja do satisfactoriamente, durante un 
año como mínimo, como auxiliar de enfermería en algún establecimien
to asistencial. Por ejemplo: Servicio Nacional de Salud o Cruz Roja. 

3,- Si no cumple con dicho requisito de trabajo pr~ctico, debe acreditar con~ 
cimientos te6ricos con los certificados correspondientes, Por ejemplo: 
Curso Completo para auxiliares de enfermería del Servicio Nacional de 
Salud, o bie n, curso completo de la Cruz Roja o entida des semejantes. 

II.- ARANCELES PARA LAS PRUEBAS DE ADMISION DE 

LA UNIVERSIDAD. 

En sesi6n N° 445 del 23 de junio ppdo., el H. Consejo a
cord6 "que la Universidad T écnica del Estado tome sus propias prueba s de 
admisi6n a los postulantes que deseen ingresar <~. cu~Jquiera de los Grados o 
carreras que S~ imparten en esta Corporaci6n" y facult6 a la Rectoría "para 
resolver todos los asuntos que se relacionen con esta materia y designar a 
las personas u organismos que se harán cargo de estas tareas. 11 

De acuerdo con estos antecedentes se entreg6 al Departa 
mento de Investigaciones y de Orientaci6n Educacional y Profesional la dir;c 
ci6n y ejecuci6n de este trabajo que ya está en marcha y cuyos detalles se en 
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cuentran en el folleto NORMAS GENERALES DEL EXAMEN DE APTITUDES 
UNIVERSITARIAS, que se ha repartido a los señores Consejeros. 

Corresponde ert esta ocasión aprobar los aranceles que 
se cobrar'n a los postulantes para finandar los costos que se detallan en un 
informe del DIOPE, cuyo texto se transcribe a continuación: 

11En un anteproyecto del Examen de Aptitudes Universit_! 
rias referentes a costos, aranceles y honorarios relacionados con la prueba, 
nos permitimos indicar algunas cifras estimativas. 

"Los estudios confrontados con la realidad nos han permi 
tido precisar, en gr2.n medida, dichos cálculos. 

"Con referencia a los aranceles que deberán cancelar los 
postulantes a la Universidad y en raz¿n de lbs antecedentes que más adelan
te indicamos, creemos que cada uno deberá pagar la suma de .Jt 45.-

"El costo total de la prueba, considerados diez mil post~ 
lantes, asciende a la suma de E? 417. 500, Tal suma implica los siguientes ru 
bros y gastos: 

"l.- Costos de materia l impreso (Cuader
nillos de pruebas y de respuestas, fi
chas de inscripci6n y resultados, nor
mas generales de la prueba, folletos de 
instrucciones a los candidatos, . material 
mimeogrél.feado, a.fiches, gráficos, re
l?roducciones, avisos de prensa, entre-
vistas en televisión y varios) •.••• , .•.•. :E? 86. 500.-

"2.- R emune raciones p a ra el personal t~cnico 
y administrativo: (Jefes de Sedes, Coordi 
nador General de Sedes, Secretariado Ce.!; 
tral, . Secretarios de Sedes, Secretariado 
Auxilia r, gastos de perma n encia, honora
rios por elaboración, aplica ci6n, correc
ción, y e.n~lisis estadístico del resultado 
de las pruebas y otros) ..••••• ,, •••• ,. E? 331,000.,.. 

Costo total por diez mil postulantes .• -. • E? 417. 500. -

"A modo de observaci6n gene ral, debemos señalar que en 
el proceso técnico y administrativo del EXAMEN DE APTITUDES UNIVERSI
TARIAS, intervendrán en su ejecución alrededor de cuatrocientas personas a 
través de todo el país. Asimismo, es necesario reparar en el hecho que la ba 
tería de pruebas que será aplicada, consta de doce tests diferentes, lo que n-;; 
turalmente hace subir los costos. -

El Secretario General se refiere a las características 
principales de esta prueba que ha sido e laborada por el DIOPE. Dice que 
ella mide aptitudes y no conocimientos. Sin embargo, despu~s, . los postu
lantes son sometidos a un examen de conocimientos para luego incorporar
los a un curso de nivelación de conocimientos, que puede durar no más allá 
de 30 días, 
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El Sr. Torres destaca la importancia y conveniencia que 
ofrece este nuevo tipo de examen de admisi6n que selecciona a los postula_!! 
tes en atenci6n a sus aptitudes. Expresa que tiene confianza en que de esta 
manera se aprovecha mejor el material humano, probablemente, disminu
yendo el porcentaje de deserci6n e studiantil. 

La Srta. Sara Flores comunica que en el Instituto Peda
g6gico Técnico, en el área humanística, existe cierta inquietud respecto a 
la aplicaci6n de este Exame~ de Aptitudes Universit~rias en ramos que ex.!_ 
gir!an, como algo previo, una prueba de c¡:onocimientos, 

Por esta raz6n, dice, los profesores han solicitado una 
reuni6n de Consejo de Escuela para que los colegas del DIOPE proporcio
nen mayores informaciones sobre la materia . 

Después de un debate en el cual participan el Rector, el 
Secretario General, la Srta. Flores y los Sres. Torres, Meza, Alfonso Br~ 
vo, Ram!rez, Meza, Coloma, Larraguibel y Yáñez, el Han. Consejo ACUE.g_ 
DA: 

l.- Fijar en E' 40.- el arancel de cada postulante. 
2.- Exigir como requisito de ingreso la LICENCIA de la 

Enseñanza Media. 
3.- Dar máxima publicidad y difusi6n al folleto Normas 

Generales del Examen de Aptitudes Universitarias, y 
4.- Pedir a los profesores del DIOPE que proporcionen 

toda clase de informaciones a los Consejos de Escuela que lo soliciten. 

Ill.- PETICION DE LA ASOCIACION DE PROFESORES Y EM-

PLEADOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

El Rector ofrece la palabra sobre la petición, que obra en 
conocimiento del H. Consejo, de la Asociación de Profesores y Empleados de 
la Universidad Técnica del Estado en la cual solicitan autorización para que 
el Presidente de este organismo pueda concurrir a las sesiones del H;. Conse
jo Universita rio con derecho a voz. 

Sin mayor discusión, por unanimidad, el Han. Consejo 
ACUERDA autorizar al Presidente nacional de la Asociación de Profesores 
Y Empleados de la Universidad Técnica del Estado para que asista a las se
siones del Consejo Universitario con derecho a voz. 

IV.- PROYECTO PILOTO DE UNESCO. 

La Oficina de Planifica ción Na ciona l por Oficio No 3302, 
de fecha 22 de s eptiembre de 1967, ha enviado a la Universidad T écnica del 
Estado, copia del Pro y ecto P iloto para Educación, Entrenami ento y Utiliza
ción del Elemento Femenino en Carreras T écnicas en Chile y ha solicitado 
que comunique esta Corpora ción si tiene interés para participa r en este pro 
grama que se realiza ría entre 1967 y 1970 y que podr ía estar localizado en
esta Universidad, proporciona ndo UNESCO la asesoría de expe rtos y beca s 
para estudia ntes l a tinoam ericano s. 
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Ofrecida la palabra el Sr. Calcagni señala que en la.s Es 
cuelas de la. Universidad nunca ha constituido problema el ingreso de la mu
jer a sus aulas. La incógnita que hay que despejar es por qué, a pesar de e_! 
ta circunstancia tan favorable, han sido tan pocas las mujeres que ingresan 
a la Corporación. Cree, dice, que habría que reconocer que los planes y pr~ 
gramas de estudio no son muy adecuados para las mujeres que se ven obliga
das a pasar por ciertos talleres para realizar trabajos que a ellas no les agr_! 
dan. Otro factor negativo puede ser el paso previo que tienen que hacer por 
las escuelas industriales o técnicas antes de llegar a Ingeniería. Cuando se 
quiso modificar este procedimiento se alegó que el sistema debía mantenerse 
para no terminar el grado de técnicos. El tiempo se ha. encargado de demos
trar que la comunidad necesita técnicos e ingenieros y que cada una de estas 
profesiones tiene su propio campo ocupacional. A su juicio habría que reite
rar que la Universidad no tiene prejuicios para aceptar mujeres en las carr~ 
ras técnicas y también habría que empezt:~.r por modificar los planes y progr~ 
mas de estudios y quitarle a los talleres es e aspecto de taller de obrero esp~ 
cializado que hace muchos afíos debió haber desaparecido y abrir la posibili
dad de ingreso no sólo a las mujeres, sino a todos los estudiantes secundarios 
que quieran entrar directamente a la Escuela de Ingeniería. 

El Sr. Torres considera muy interesantes y dignas de un 
mayor estudio las observaciones del Sr. Calcagni. Luego se refiere a las s~ 
ñoritas que han egresado de la Especialidad de Química y que a pesar de po
seer la misma preparación de los varones, no tienen la misma demanda en 
el campo ocupacional de las industrias. Declara que las empresas prefieren 
a los profesionales varones, Cree que este factor negativo debe ser analizado 
para superarlo a la mayor brevedad posible. Hay que derribar este muro de 
reticencia que actualmente levantan los empresarios para ocupar a damas que 
son Técnicos. Esta situaci6n la han tenido que experimentar varias señoritas 
que han egresado brillantemente de nuestras aulas. 

El Sr. Meza imagina que la causa de esta falta de interés 
de los industriñ.les por los profesionales femeninos hay que ir a buscarla en 
la legislaci6n social de Chile que, pese a su gran avance, no es lo suficien• 
temente justa como para acoger las auténticas necesidades de la mujer. Pre
domina en ella el criterio mercantilista y coloca a la mujer en un nivel infe
rior al hombre cuando se trata de contratar sus servicios profesionales, po!:_ 
que pesa m~s en esa legislación y en la mente de los industriales, por ejem
plo, el tiempo que la mujer necesita para sus licencias pre-natales o post-n~ 
tales. Aquí está la inferioridad de condiciones que perjudica a la mujer y que 
además de ser injusta, atenta contra el progreso futuro porque la mujer es 
la formadora de los nuevos ciudadanos que van a contribuir al bienestar de 
la naci6n. 

Estima que la iniciativa de este Proyecto de UNESCO es 
altamente beneficios a porque, cua.ndo llegue el momento oportuno, se van a 
estudiar y resolver en profundidad todos estos aspectos para bien de la jus
ticia social y la libre y digna opción de la mujer en el vasto campo ocupado - -
nal, 

El Secretario General hace un poco de historia para demos 
trar el interés que siempre ha inspirado a la Universidad Técnica del Estado
para ofrecer iguales oportunidades a hombres y mujeres para que se incorpo
ren a ella y obtengan al final de la jornada un título profesional que los acre
dite para asumir las responsabilidades de los importantes rubros de la econo 
mía y producción del país. 



~ 11 - ACTA N° 459. 

Por Último, opina que el Consejo Universitario debe dis
pensar la más favorable acogida a este Proyecto Piloto e incluso designar 
~na comisi6n de dos o tres Consejeros para que colaboren con la UNESCO en 
la realizaci6n de estos planes, 

El Rector expresa su conformidad en que se acuerde res
paldar el inter~s que tiene la UNESCO en que la Universidad Técnica del Es
tado sea la Sede de esta clase de estudios• 

El Sr. Fuenzalida es partidario de acoger favorablemente 
la proposición que hace la UNESCO a esta Universidad y al mismo tiempo 
cree que hay que crear una conciencia social más avanzada en los industria
les y empresarios para que sut>eren esas vallas que ponen para contratar a 
técnicos o ingenieros mujeres y que no deben influir tan injustamente en la 
demanda de profesionales. No pueden las licencias maternales o el matrim2_ 
nio convertirse en causas dominantes para desestimar la competencia, dedi
cación y talento que las mujeres poseen y que tienen derecho a poner, en i
gualdad de condiciones, al servicio de la industria, de la producción y de la 
cultura. 

El Sr. Jacob informa que en la Escuela Industrial que di
rige hay 16 señoritas, más o menos, que siguen Mecánica y Electricidad y 
durante los tres años de estudios, tanto en los ramos teóricos como en la 
práctica de talleres, han tenido espléndidos resultados. Participa a los pre
sentes que en esa Escuela, el próximo año, va a funcionar la Especialidad 
de Automóviles, con libre acceso para varones y mujeres. Confía en que es
te nuevo campo sea enriquecido con el aporte técnico-profesional de las mu
jeres, que en otros pa!'ses han demostrado capacidad y especiales condicio
nes. 

La Srta. Sara Flores destaca el car~cter regional que ti~ 
ne este Proyecto y lo beneficioso que resulta por la preparación que va a im
partirse a. profesores chilenos y extranjeros. 

El Sr. Alfonso Bravo informa que en los Liceos Femeni
nos hay cada día un mayor interés por las profesiones del área científica. 
Muchas postulantes van a la Universidad de Chile y muchas podrían también 
venir a la Universidad Técnica del Estado si hubiera una campaña de difusión 
de las diversas carreras que en este campo puede ofrecer esta Corporación. 
Es cuestión de planificar este aspecto que parece hallarse un tanto descuida
do. 

El Sr. Sepúlveda alude a los objetivos de este Proyecto 
Piloto que, a su juicio, dan el resumen de la.s ideas que se han expresado 
hasta el momento: "aumentar las oportunidades para mujeres con respecto 
a la educación y carreras técnicas, y estudiar, en concreto, los obstáculo s 
para tal aumento y como pueden ser vencidos." 

Estima que el Consejo debe agradecer esta invitación pa
ra participar en estos estudios y manifestar que acepta colaborar con este 
Proyecto Piloto en c alidad de Sede y como sea necesario. 

Agotado el debate, el Consejo Universitario ACUERDA 
comunicar a la Oficina de Planificación Na cional que la Universidad Técni
ca del Estado tiene interés en participa r en el programa del Proyecto Pilo
to para Educación, Entrenamiento y Utilización d el Elemento Femenino en 
Carreras T~cnicas en Chile. 
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V.- DONACIONES. 

El H. Consejo ACUERDA, según lo dispuesto en la letra 
s) del Art. 1 O 0 del Reglamento General, aceptar las siguientes donaciones: 

a) Una serie de volúmenes por valor de EJ 7. 997, OO.- hecha por la "Ameri
can Scientist and Engineers Comittec, Inc. 11 a la Escuela de Minas de An 
tofagasta. 

b) Un equipo telef6nico de central privada, hecha por la Gerencia General 
de la Compafi!a de Tel~fonos de Chile al Laboratorio de Electr6nica de 
la Escuela de Artes y Oficios. 

e) Una colecci6n completa de las obras publicadas por Ediciones Mexicanas 
de Música, A. C. hecha por ·esa empresa al Coro de la Universidad T~c
nica del Estado~ 

VL- COMISIONES DE SERViCIO. 

El H. Consejo ACUERDA: 

l. - Rectificar la comisión de servicios, con goce de sueldo, 
otorgada al señor CLAUDIO DAURE URIBE, Profesor Investigador del Ce!!_ 
tro de Estudios de Construcci6n Naval, en sesi6n N° 445, del 23 de junio 
ppdo., en el sentido que ella se concede a contar del 1 o de octubre de 1967, 
y por el término de un año, y no como qued6 establecido en la referida se
si6n. 

2.- Conceder una comisión de serv1c1os, con goce de sueldo, 
al señor HUGO CARO BASO, Profesor del Laboratorio de Mecánica de la E_! 
cuela de Artes y Oficios, para que viaje a Torino, Italia, con el objeto de ha 
cer uso de una beca otorgada por Agrot~cnica S. A. C. e I., para realizar es
tudios de perfeccionamiento en la Escuela 11Giovanni Agnelli11 , de la FIAT. 

Dicha comisi6n es desde el 15 de noviembre y hasta el 15 
de mayo de 1968. 

3.- Conceder una comisión de serv1c1o, con g.oce de sueldo, 
al señor MARIO MELENDEZ CRAIG, Inspector General y Profesor del Ins 
tituto Pedag6gico T~cnico, para que viaje a los Estados Unidos de Nortea;;;_! 
rica; con el objeto de terminar sus estudios en la "BRIGHAM YOUNG UNI
VERSITY", que le permitirán obtener el grado acad~mico de "Educational 
Doctoratel 1• 

Dicha comisión es a contar desde el 1 o de octubre ?pdo. 
y por el t~rmino de un año. 

4.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, 
al señor PEDRO ANTONIO MLADINIC PIVCEVIC, Ayudante del Instituto de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas y Profesor de la Escuela de Minas 
de Antofagasta, para que viaje a España, con el objeto de hacer uso de una be 
ca otorgada por la Organh;ación de Estados Americanos, que le permitirá re-;_ 
lizar estudios en Ciencias Básicas en la Universidad de Madrid. -
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Dicha comisi6n es a contar del 1 ° de noviembre en curso, 
por el término de un año. 

S.- Tener por concedida una comisión de servicios, con goce 
de sueldo, al sefíor MARIO BAEZA GAJ·ARDO, Director del Coro de la Uní 
versidad Técnica del Estado, por haber viajado a México, a cargo de este CO,!!. 

junto, aceptando una invitación formulada por la Embajada de Chile en ese 
pa!s, para actuar en diversos actos culturales programados por la represen
tación chilena. 

Dicha comisi6n es del 28 de septiembre y hasta el 18 de 
octubre del presente afio. 

6.- Conceder al señor HECTOR CALCÁGNI POZZONI, Con
sejero de la Universidad Técnica del Estado que representa a la Asociación 
de Ingenieros Industriales, una comisión para que visite las Universidades 
de Madrid, Roma y París, además de algunos centros de investigación y el!!. 
presas europeas, con el objeto que tome contacto con sus directivos para C!:!, 
nocer el desarrollo de la enseñanza técnica y su vinculación con la industria. 

VIT. - NOMBRAMIENTOS Y TITULOS. 

El H. Consejo ACUERDA: 

a) Designar al señor LUIS CHRISTEN ADAM, como Di
rector Interino de la Escuela Industrial de Valdivia por un año a contar del 
1 o de agosto ppc;l<;> •• 

b) Designar al señor GUILLERMO RUBEN BUSTOS NU
f~EZ como Director Interino de la Escuela de Minas de Antofagasta, por un 
año a contar del 1 o de septiembre ppdo •• 

El H. Consejo APRUEBA además, la lista de Nombra
mientos y Tftulos que se anexa al final de esta acta. 

E. - INCIDENTES. -

No hay. 

------~-~---~--·-----------------

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

Los acuerdos de esta sesión se tramitarán sin esperar 
la aprobación de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el H. Conse 
jo Universitario. 

---------------------------------
Se levanta la sesión a las 19:50 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General. 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector. 
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NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 
---M--~------ ------
1.- NOMBRAMIENTOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don PETAR IVAN ZLATAR MONTAN, para que en calidad de interino por un año, de• 
sempeñe 4 horas de Física de quinta categoría, a contar desde el ¡o de abril 
de 1967. 

Doo ,OSeAR PEÑA RODliGUEZ, para que desempeñe en calidad de interino por un a
ño a contar desde el 1° de agosto del presente año, 2 horas de Química Inor
gánica de quinta categoría. 

Don EDUARDO SEGUNDO CAMPOS MORA, para que en calidad de interino por 1 año,. 
a contar desde el 10 de abril del presente año, desempeñe 4 horas de Inglés 
Espec1alisado, de quinta categoría~ 

Doña GISEIA ESTER LEESER SCHNEIDER, para que en calidad de interina por un a
~o,a contar desde _el 12 de Agosto del presente año, desempeñe 1/2 unidad de 
Laboratorio de Soplado en Vidrio, de tercera categoría. 

CINDERELA HOSCOSO FABRES, para que en calidad de interina por un año, a con
tar desde el to de abril del año en curso, desempeñe 2 horas de Inglés Espe
cializado, de quinta categoría. 

Don FRANCISCO JAVIER JUUL MUÑOZ, para que en calidad de suplente, a contar 
desde el 10 de abril hasta el 11· de mayo del ai'ID ·en .eGUO, desempefte ) ho~as 
de lxplotac'6b de Minae·y C•li~heraa. de quinta ~at~gor!a. 

J)on LUIS ARAYA RODRIGUEZ, para que en calidad de suplente,desde el to de abril 
hasta el 11 de mayo del año en curso, desempeñe 3 horas de Proyectos de la Es
pecialidad de quinta categoría. 

Don ALIRO HERNAN GODOY JO~UERA, para que en calidad de interino por un año, 
a contar desde el 10 de junio del año en curso, desempeñe 4 horas de Labora
torio de Física, de tercera categoría. 

Don CARLOS SAAVEDRA OVALLE, para que por un año, a contar desde el 1° de abril 
del año en curso, desempefte 2 horas de Termodináwdca y Transmisión del Calor 
de quinta categoría. 

Doña CINDEREIA HOSCOSO FABRES, para que en calidad de interina por un año, de
sempeñe, a contar desde el ¡o de abril del año en curso, 6 horas de Inglés Es
pecializado de quinta categoría. 

Don GUILLERMO NOBIZELLI CANALES, para que en calidad de interino por un año, 
a contar desde el 10 de abril y por el término de un año, desempeñe 10 horas 
de Legislación Industrial de quinta categoría. 

Don CARWS VILIALOBOS ft4ZO, para que en calidad de interino por un año, a con
tar desde el ¡o de abril del año en curso, desempeñe 4 horas de Física de quin
ta categoría. 

Don JORGE SALGADO .FLORES, para que en calidad de interino por un año, desempe
ñe, a contar desde el ¡o de abril del año en curso, 4 horas de Dibujo Técnico 
de quinta categoría. 

Don RENATO PAZ GONZALEZ, para que en calidad de interino, por un año,a contar 
desde el 10 de junio del año en curso, desempeñe 2 horas de Resistencia de Ma
teriales de quinta categoría y 3 horas de Geometría Descriptiva de Sa.categ. 
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Don GILBERTO JULIO LEGAY, para que en propiedad a contar desde el 10 de abril 
del presente año, desempeñe 3 horas de Topografía y 4 horas de Topografía en 
el Terreno, de quinta categorta. 

Don JUAN FIGutROA ZU~IGA, para que en calidad de interino a contar desde el to 
de mayo hasta el 31 de marzo de 1968, desempeñe 8 horas de Laboratorio Investi
gaciones Experimentales, de cuarta categoría. 

Don CARLOS ESPINOZA VERGARA, para que en calidad de interino, a contar desde 
el 10 de abril del presente año y por el término de un año, desempeñe 4 horas 
de Dibujo Topográfico, de quinta categor1a. 

Don HERNAN CUELtAR GALLARQO, para que eri calidad de interino, por un año,a con
tar desde el to de septiembre del año en curso, desempeñe 4 horas de Química 
de quinta categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visitaci6n.-

Don EDUARDO CAMPOS HORA, para que en calidad de interino por un año, a contar 
desde el 10 de abril del año en curso, . desempeGo• 3 horas de lng16s de aeguu4e. 
categoría. , . 
Don JUAN PEREZ GONZALEZ, para que en calidad de suplente, a contar desde el 
15 de enero al 28 de febrero del presente año, desempeñe 12 horas de Educa
ci6n Física, de segunda categoría. 

Don RICARDO VAtDES AHUMADA, para que en calidad de interino, art. 140 Ley 
15.263, desde el 28 de junio dei presente año~ desempeñe 2 horas de Dib~jo 
de Máquinas de segunda categoría. 

Don .JORGE CHiANG ICAZAj pata que en calidad de suplente, a contar desde el 
1° de abril hasta el 3 de septiembre del presente año, desempeñe 4 horas de 
electricidad de segunda categor1a. 

Don OSVALDO FIGUEROA UBILIA, para que en calidad de suplente, a contar desde 
el 10 de abril hasta el 31 de diciembre del presente año, desempeñe 2 horas 
de Dibujo Técnico de segunda categoría. 

3.- VARIOS.-

Don RUFINO CORTEZ CORTEZ~ para que desempeñe en propiedad, el cargo de Jefe 
de Laboratorio Químico-Metal6rgico VI categoría. 

Doña IRMA ESTER OSSA LOBOS, para que desempeñe en calidad de suplente el car
go de Ayudante del Laboratorio Químico, grado ?o, a contar desde el 25 de sep
tiembre por el término de 42 días. 

Don RUBEN ANTONIO CORTEZ GOMEZ, para que en calidad de interino por 1 año a 
contar desde el 4 de septiembre del año en curso, desempeñe el cargo de Sub
Director IV Categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don JOSE MARIO ZEBALLOS ALVAREZ, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el to de septiembre del .año en curao, 1 unidad de 
Laboratorio de Mineralogía, de tercera categoría, 2 horas de Laboratorio de 
Petrografía de cuarta categoría y 2 horas de Mineralogía de quinta categoría. 

Don JACOBO MARINO WARRINGTON, para que en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el 10 de septiembre del año en curso, desempeñe 2 horas de Mine
ralogía y 2 horas de Elementos de Geología y Mineralogía de quinta categoria. 
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Don ERNESTO SIEBERT GUTIERREZ, para que en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el ¡o de junio del año en curso, desempeñe 2 horas de Máquinas 
Motrices, de tercera categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visitaci6n. 

Don JAVIER VIÑAS PLANAS, para que en calidad de interino, por 1 año, a contar 
desde el Jo de agosto del año en curso, desempeñe 4 horas de Matemáticas de 
segunda categoría. 

Don JAVIER VIÑAS PLANAS, para que en calidad de suplente, a contar desde el 
¡o de agosto hasta el 31 de diciembre del año en curso, desempeñe 16 horas 
de Práctica y Tecnología de la Especialidad de segunda categoría. 

Doña CRISTINA SORENSEN OSORIO, para que en calidad de interina art.t4o Ley 
15.263, desempeñe 2 horas de segunda categoría, a contar desde el 10 de a
bril del presente año. 

Don OSeAR CORTES CORDOVA, para que en calidad de interino, art. 140 Ley 1~63 
a contar desde el ¡o de abril del año en curso, desempefté 2 hor-as de Educa
~i6Q Fteiea ~ •~gunda categoría. 

Don HERNAN GARRIDO GAETE, para que en calidad de interino art.140 Ley 15263 
a contar desde el to de junio del presente año, desempeñe 10 horas de Caste
llano de segunda categoría. 

Don BORIS CABEZAS PAREDES, para que en calidad de interino a contar desde el 
to de abril, de acuerdo al art. 140 Ley 15.263, desempeñe 8 horas de Práctica 
y Tecnología de la Especialidad, de segunda categoría. 

Don CARLOS VILCHES GUZMAN, para que en calidad de interino por un año, a con
tar desde el 10 de mayo del año en curso, desempeñe 2 horas de Química y 2 
horas de Ejercicios de Química de segunda categoría. 

3.- VARIOS.-

Don JUAN LOPEZ ALDAY, para que en calidad de interino, por un año, se desempe
ñe como M~dico con 12 horas, a contar desde el ¡o de Marzo del año en curso. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don ALIRO CORTEZ MONDACA, para que desempeñe 2 horas de Proyectos Mecanicos, 
de Sa. categorta, en calidad de interino por 1 año, a contar del 16 de mayo 
del presente año. 

Don AUGUSTO JUAN BERNARDO SEPULVEDA PAUL, para que desempeñe 2 horas de Cons
trucciOn General, de 5a. categoría, en propiedad, a contar del ¡o de abril 
del presente año. 

Don RENE CARRILLO ZALFATE, para que desempeñe 4 horas de Seguridad Industrial, 
de Sa. categor1a, en calidad de interino por 1 año, a contar del 10 de junio 
del presente año. 

Don RENE CARRILLO ZALFATE, para que desempeñe 4 horas de Seguridad Industrial, 
de 3a. categor1a, en calidad de interino, a contar del 10 de junio de 1967 al 
31 de marzo de 1968. 

Don HUGO DOMINGUEZ TAPIA, para que en calidad de interino por un año, a contar 
desde el 10 de agosto del año en curso, desempeñe 2 horas de Seguridad Indus
trial de quinta categor1a. 



= 4 :: Anexos Acta N0459 

?,- GRADO DE OFICIOS.-

Don LUIS ARAYA FUENTES, para que desempeñe 2 horas de Practica de Mineralogta 
y 4 horas de Mineralogta, todas de ~a. categor1a, en calidad de suplente a 
contar del 10 de agosto del presente año. 

Don ALVARO AUGUSTO VARAS GONZALEZ, para que desempe~e 6 horas de Matematicas 
de 2a. categorta, en calidad de interino a contar del 10 de junio de 1967 al 
31 de m1rzo de 1968, 

Don HUGO ANTONIO VALENZUELA CARRASCO, para que desempeñe 6 horas de F1sica, 
de 2a. categor1a, en calidad de suplente a contar del 16 de agosto de 1967 al 
31 de marzo de 1968. 

Don HUGO ANTONIO VALENZUELA CARRASCO, para que d(.~mpeñe 2 horas de Laborato
rio de Ftsica, de 2a. categor1a, en calidad· de suplente a contar del 16 de 
agosto de 1967 al 31 de diciembre del presente año, · 

Don ALEJANDRO ONOFRE FIGUEROA CORTES, para que desempeñe 6 horas de Ftsica, 
de 2a. categoria, en calidad de interino, Art. t4o, Ley 15.263, a contar del 
10 de noviembre del presente año. 

Doña FLOR MARIA DE LOURDES MATAMALA MARIN, para que desempeñe 8 horas de 
Inglés, de ?a. categor1a, en calidad de Interina, Art. 14o, Ley 15.263, a 
contar del 10 de agosto del presente año. 

Don JOSE OSVALDO ORTIZ CASTAÑEDA, para que desempeñe 3 horas de Construcci6n 
y 3 horas de T~cnologta y Practica de Talleres, de 2a. categor1a, en calidad 
de interino para las horas de ConstrucciOn, y suplente para las otras horas, 
a contar del 10 de agosto del presente año. 

3.- VARIOS.-

Don ARNULFO ALBRECHT SANTIBAÑEZ, para que en calidad de suplente, a conta·r 
desde el 10 de agosto hasta el 31 de diciembre del año en curso, desempeñe 
el cargo de Sub-Director IV categor1a. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas pór Consejos Doeentes-

Don SÉRGÍO OCTAVIO LAZO MOREAU, para que desempeñe eh ealidad de supieht~, a 
contar del 10 de agosto de 1967 y por el término de tres meses, 2 horas de 
Termodinamica y TransmisiOn del Calor, de quinta categoría. 

Don QUIRICO ELEAZAR CABEZAS PARES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de junio de 1967 y por el término de un año, lO horas de Tec
nológ1a y Practica de la Especialidad, de tercera categor1a 

Don FERNANDO COFRE JARA, para que desempeñe en calidad de interino por un año, 
a contar del 10 de abril de 1967, ? horas de Tecnologia de los Materiales, de 
quinta categor1a. 

Don HECTOR MARIO SMVEDRA SOTO, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967 y por un año, 3 horas de Maquinas Motrices de 
quinta categor1a. 

Don LUIS FERNANDO ROZAS PEREZ, para que desempeñe en calidad de suplente a 
contar del 20 de abril de 1967 al 31 de marzo de 1968, 4 horas de Literatura 
Social de quinta categor1a. 

Don MARIO HANS ROSEMBLUM, para que desempeñe en calidad de suplente. a contar 
del to de junio al 31 de diciembre de 1967, 4 horas de Haquinas Herramientas 
de quinta categor1a. 
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Don AGUSTIN LEON TAPIA, para que desempe5e en calidad de interino por un 
año, a contar del 21 de agosto de 1967, S horas de Mediciones Eléctricas de 
quinta categoria. 

Don CESAR SACUES SAGUES, para que desempeñe en calidad de interino por un año, 
~ contar del ¡o de abril de 1967, 2 horas de Aprestos, de quinta categor1a. 

pon GUSTAVO SORIA VENTURA, para que desempeñe en calidad de interino por un 
~ño, a contar del 1° de abril de 1967, 2 horas de Tejedur1a de quinta catego
r1a. 

Don HANS DOMKE MEREDITH, para que desempeñe en calidad de interino por un año, 
a contar del 15 de junio de 1967, 2 horas de Seguridad Industrial, de quinta 
cate goda. 

pon JUAN ENRIQUE ORTIZ FARIAS, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar del 7 de septiembre de 1967 al 31 de diciembre de 1967, 4 horas de Qu1-
~ica de la Especialidad, de quinta categor1a. 

Don ISAQUINO KUTT ALBERTO BENADOFF ZAMORANO, para que desempeñe en calidad de 
interino por 1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 1 horas de Resistencia 
de Material~s, de quinta categor1a. 

DaBa ELENA ORFILIA SANCHEZ CORDERO, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar del 16 de agosto al 31 de diciembre de 1967, el ~argo de Profesor Me
dia Jornada, de 15 horas de tercera categor1a, en el Laboratorio de F1sica. 

Doña ROSA ILIANA HERRERA HERF~RA, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar del ¡o de septiembre al 31 de diciembre de 1967, 4 horas de F1sica, 
de quinta categor1a, en los Cursos Vespertinos de T~cnicos. 

Don PEDRO IVAN ALVAREZ GUTIERREZ, para ·que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar del ¡o de abril de 1967, 2 horas de Operaciones Unitarias, 
de quinta categoria. 

pon HAROLD HERBERT MAYNE NICHOLLS BOLTON, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, ? horas de Organos de Máquinas, de quinta categor1a. 

Don RENE DEL CARMEN ARAYA HARIN, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de Tecnologta de la Es
pecialidad, de quinta categor1a; 2 horas de T:·ller de Ensayo de Materiales y 
?. horas de Tecnologta de los Materiales, de tercera categor1a. 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

Don ffUGO MON¡ECINOS ZAMORA, para que desempeñe en calidad de suplente a contar 
del ¡o de -septiembre al 31 de diciembre de 1967, 4 horas de Electrotecnia, de 
quinta categor1a. 

·Don NOLBERTO CACERES \VINSTANLEY, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año, a contar del 9 de abril de 1967, 1 hora de Administraci6n Industrial y 
Costos, de tercera categor1a. 

Don PATRICIO HERIBERTO CARRASCO SALVO, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar del 14 de agosto al 31 de octubre de 1967, 3 horas de Maquinas Mo
trices, de quinta categor1a. 

Don CARLOS LUIS NICOLAS GONZALEZ GALASSO, para que desempeñe en calidad de in
terino por un año, a contar del ¡o de abril de 1967, 1 hora de Maquinas Motri
ces, de quinta categor1a. 

Don LUIS ALEJANDRO CASANOVA NIEMANN, para que desempeñ~ · en calidad de suplente 
a contar del 17 de septiembre al ?.7 de noviembre de 1967, 2 horas de Control 
Eléctrico Industrial, de quinta eategor1a. 
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Don EDGARDO WASHINGTON ZAMOIANO ILLESCA, para que desempeñe en calidad de in
terino por un año, a contar del 10 de septiembre de 1967, 2 horas de Telegra
fta, Telefonta y SeñalizaciOn, de quinta categor1a. 

?.-GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por VisitaciOn. 

Don LUIS HOMERO SAAVEDRA SALAZAR, para que desempeñe en calidad de interino 
a contar del 10 de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tecnologta de Talle
res, de segunda categoría. 

Don ORFIDIO CECILIO JIMENEZ JIMENEZ, para que desempeñe en calidad de interi
no, a contar del 10 de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tecnologia de Ta
lleres, de segunda categorta. 

Don SEGUNDO RUPERTO FERNANDEZ FLORES, para que deeempeñe en calidad de inte
rino por un año, a contar del to de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tec
nologia de Talleres, de segunda categor1a. 

Don FERNANDO SERGIO ES~JNOZA PARRAGUEZ, para que desempeñe en calidad de in
terino por un año, a contar del to de julio de 1967, 6 horas de Practica y 
Tecnolog1a de Talleres, de segunda categor1a. 

Don DAVID HERMOGENES DONOSO MALDONADO, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar del ¡o de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tecnologia de 
Talleres, de segunda categor1a. 

Don LUIS HIPOLITO CAMPOS MASSARDO, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tecnologia de Talle
res, de segunda categoria. 

Don SAMUEL ENRIQUE AGUILAR BALBONTIN, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a .contar del 10 de julio de 1967, 6 horas de Practica y Tecnolog1a de 
Talleres, de segunda categor1a. 

Don VICTOR ALEJANDRO RAMIREZ RUIZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del to de septiembre de 1967, 10 horas de Hilatura, 2 horas de Teje
duría y 1 horas de Tintoreria, todas de segunda categor1a. 

Don RAHON HIDALGO SALINAS, para que desempeñe en calidad de suplente a contar 
del 10 de abril al 31 de diciembre de 1967, 2 horas de Educaci5n F1sica de ee
gunda categoria. 

Don HERNAN ARRIAZA MATURANA, para que desempeñe en propiedad, a contar del 
1° de abril de 1967, 4 horas de Castellano, de segunda categorfa. 

Don CARLOS ALBERTO ACEVEDO ROCHA, para que deserepéñe en calidad de interino a 
contar del 29 de mayo al 31 de julio. de 1967, 2 horas de Castellano, y a con
tar del 29 de mayo de 1967, . en calidad de interino, 2 horas de Castellano. 

Don ALDO ACUÑA RAMIREZ, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
del ?4 de abril de 1967, ? horas de Organos de Maquinas, de segunda categoria. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don EDUARDO GUILLERMO CARRASCO PIRARD, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar desde el ¡o de agosto del presente año y por el término de un 
año, 8 horas de Historia del Arte, de quinta categoria. 

Don OHAR ROJAS OLEA, para que desempeñe en calidad de interino, a contar des
de el ¡o de septiembre del presente año y por el término de un año, 4 horas 
de CornunicaciOn Audiovisual, de quinta categor1a. 
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Don ALBERTO CABEZAS THOMAS, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar desde el 10 de junio del presente año y por el término de un año, 4 horas 
de Publicidad y 2 horas de Periodismo, de quinta categor1a. 

Don ALBERTO CABEZAS THOMAS, para que desempeñe en calidad de suplente, a con
tar desde el 16 de junio al 31 de diciembre del presente año, 2 horas de Pu
blicidad, de quinta categor1a. 

Don GERMAN VIDAL DUARTE, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
desde el 10 de septiembre del presente año y por el t~rmino de un año, 3 ho
ras de Historia G· ·neral y Económ1oe. de Chile, de quinta categor1a. 

Don JORGE ALEJANDRO FUENTES PAVEZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de junio y hasta el 30 de septiembre del presente año, 
3 horas de Algebra de quinta categor1a, 

Don JUAN GODOY CORBALAN, para que desempeñe en. calidad de interino a contar 
desde el 16 de mayo del presente año y por el término de un año, 2 horas de 
T~cnica de· la expresion, de quinta categor1a~ 

Don RtNE ORTIZ QUIROGA, para ~ue desempeñe en calidad de interino, a contar 
desde el 1° de agosto del presente año y por el t~rmino de un año, 4 horas de 
Psicolog1a Educacional, de quinta categor1a. 

Doña ADRIANA IDE MORALES CANALES, para que desempeñe en calidad de interina, 
a contar desde el 10 de agosto del presente año y por el término de un año, 
4 horas de Historia EconOmica y Social de Chile, de quinta categoria. 

Don CARLOS !VAN YAÑEZ PEREZ, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar desde el 16 de junio y hasta el 31 de diciembre del presente año, 2 horas 
de Principios de Economia, de quinta categoría. 

Don JULIO PLAUT DITTMANN, para que desempeñe en calidad de suplente, a contar 
desde el 10 de agosto y hasta el 7 de septiembre del presente año, 3 horas de 
Literatura en la Lengua Inglesa, de quinta categor1a. 

Don RAMON ENRIQUE ALARCON SOLAR, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar desde el 16 de agosto y hasta el 31 de diciembre del presente año, 7 
horas de Inglés Comercial y Técnico, de quinta categoría. 

Doña NANCY IRINEA PINARES AREVALO, para que desempeñe en calidad de interina, 
a contar desde el 10 de agosto del presente año y hasta el Sl de marzo del968, 
6 horas de Dibujo General, de quinta categoria. 

Don ISIDORO BASIS LAWNER, para que desempeñe en calidad de suplente, a contar 
desde el 10 de junio y hasta el 31 de diciembre del presente año, 8 horas de 
Radio, Cine y Televisi6n, de quinta categoria. 

Don ISIDORO BASIS LAWNER, para que desempeñe en calidad de interino, por el 
término de un año, a contar desde el ¡o de junio del presente año, 2 horas 
de Cine, Radio y Televisi6n, de quinta categoria. 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS AL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

Doña GRISELDA DEL CARMEN CASTILLO VENEGAS, para que desempeñe en calidad de 
interina, a contar desde el 19 de junio y hasta el 18 de diciembre del presen
te año, 8 horas de Historia y Geograf1a, de segunda categoria. 

Doña GRISELDA DEL CARMEN CASTILLO VENEGAS, para que desempeñe en calidad de 
interina, a contar desde el 19 de junio y hasta el 18 de diciembre del presen
te año, 2 horas de Estudios Sociales, de segunda categoria. 

Doña GRISELDA DEL CARMEN CASTILLO VENEGAS, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 19 de junio y hasta el 18 de diciembre del presen
te año, 4 horas de Historia y Geograf1a, de segunda categoria. 
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Doña ROSA ASUNTA MANGINI CORDANO, para que desempeñe en calidad de interina, 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Legis
laci6n Social, 2 horas de Derecho Comercial y 2 horas de Teor1a de la Econo
m1a, todas de segunda categoria. 

Doña MARTA PEREZ GARCHINZKY, para que desempeñe en calidad de interina, a con
tar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de F1sica de segunda cate
gor1a. 

Doña PAULINA EUGENIA REYES RAMIREZ, para que desempeñe en calidad de suplente, 
4 horas de Dactilograf1a, a contar desde el 10 de julio del presente año y has
ta el 31 de diciembre de 1968 y 3 horas de Prnctica de Secretariado, a contar 
desde el to de julio y hasta el 15 de mayo de 1968. Tecas las horas son de 
segunda categor1a , 

Doña PAUttNA EUGENIA REYES RAMIREZ, para que desempeñe en calidad de interina, 
desde el 10 de julio del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 6 horas 
de Dactilograf1a, de segunda categor1a. 

Doña CELIA ENRIQUETA GALLARDO CABELLO, para que desempeñe en calidad de inte
rina, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de 
Taquigraf1a, de segunda categoria. 

Don RICARDO SOLIS HERRERA, para que desempeñe en propiedad, a contar desde el 
10 de abril del presente año, 6 horas de Contabilidad Superior, de segunda ca
tegor1a. 

Doña SILVIA RIECKEN SALDAÑA, para que desempeñe en calidad de interina, a con
tar desde el 1° de abril y hasta el 31 de agosto del presente año, 2 horas de 
Psicolog1a, de segunda categor1a. 

Doña ELIANA CRISTINA CHACANA GONZALEZ, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar desde el 10 de agosto y hasta el 31 de diciembre del presen
te año, 8 horas de Castellano y Redacci6n, de segunda categor1a~ 

Doña ELIANA CRISTINA CHACANA GONZALEZ, para que desempeñe en calidad de inte
rina, a contar desde el 10 de agosto del presente año, 3 horas de Castellano, 
de segunda categor1a. 

Doña MARIA INES NEIRA ROSALES, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 10 de julio y hasta el 31 de diciembre del presente año, 2 ho
ras de Consejo de Curso, de segunda categorta. 

Don SANTOS SERGIO BARRIA, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
desde el 1o de abril del presente año, 3 horas de Conjunto Coral, de segunda 
categor1a. 

Doña ALOA INES CASTRO OLIVARES, para que desempeñe en ~alidad de interina, a 
contar desde el 10 de mayo del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 6 
horas de Idioma Extranjero, de segunda categor1a. 

Doña LILY MIGUELINA GHIO CAMPODONICO, para que desempeñe en calidad de i nteri
na, a contar desde el 10 de julio del presente año, 10 horas de Practica de E
conom1a Doméstica, de segunda categor1a. 

Doña LILY MIGUELINA GHIO CAMPODONICO, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar desde el 10 de julio del presente año, lO horas de Practica de 
Econom1a Doméstica , de segunda categor1a . 

Doña INES TATIANA ISABEL CESPEDES POZO, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar desde el 10 de junio y hasta el 30 de noviembre del presen
te año, 14 horas de Dibujo, de segunda cat egor1a. 

Doña ELENA DEL CARMEN LAZO CAMPOS, para ;ue desempeñe en calidad de interina,a 
contar desde el 10 de abril del presente año y hast a el 31 de marzo de 1968, 
4 horas de Idioma Extranjero, de segunda categorta . 
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Doña ELENA DEL CARMEN LAZO CAMPOS, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar desde el 16 de abril del presente año y hasta el 15 de abril de 1968, 
4 horas de Idioma Extranjero, de segunda categoría. 

Don LUIS GUILLERMO SEPULVEDA SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar desde el 10 de agosto y hasta el 31 de marzo de 1968, 2 horas 
de Psicología, de segunda categotía. 

Doña JUANA MARIA ADELA HICHE TORRES, para que desempeñe en calidad de interina 
a contar desde el 10 de marzo del presente año, 2 horas de Matematicas, de se
gunda categoría. 

Doña GRISELDA DEL CARMEN CASTILLO VENEGAS, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 10 de abril del presente año y hasta el 31 de mar
zo de 1968, 8 horas de Historia y Geografía, de segunda categor1a. 

Doña INES CONSUELO MENDEZ FASOLA, para que desempeñe en calidad de interina, 
a contar desde el 10 de abril del presente año y hasta el 31 de marzo de 
1968, 3 horas de Ingl~s de segunda categor1a. 

Doña ANTONIA OLGA KARZULOVlC KALActb• para que desernpe~e en calidad de suplen
te, por el término de tres años, a contar desde el 10 de JUlio del presente a-
ño, 4 horas de EducaciOn F1sica, de segunda categoría. · 

Don JORGE EDUARDO ENCINA CAVERO, para que desempeñe en calidad de suplente, 
por el t~rmino de tres años, a contar desde el 10 de julio del presente año, 
4 horas de EducaciOn F1sica de segunda categoria. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HANS HEIN STEGER, para que desempeñe, en calidad de suplente, a contar 
desde el 5 de. septiembre y hasta el 31 de diciembre de 1966, 3 horas de Pro~ 
cesos Extractivos, de quinta categor1a. 

ESCUELA UNI~ERSITARIA DE TALCA 

1.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don RENE EUGENIO BOBADILLA RAMOS, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar desde el 10 de agosto de 1967, 2 horas de Seguridad In
dustrial de quinta categor1a. 

Doña MARIA NELLY MENA ESPINOZA, para que desempeñe en calidad de int€rina 
por 1 año a contar desde el 10 de septiembre del presente año, 2 horas de In
glés Especializado de quinta categoría. 

Don BERNARDINO VILA ALIAGA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 15 de septiembre de 1967, 3 horas de Estadistica y 
2 horas de Didactica de la F1sica, todas de quinta categor1a. 

Don HECTOR RENE GALLEGUILLOS LORCA, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 15 de septiembre del presente año, 4 horas de 
F1sica y 3 horas de Geometrta, todas de quinta categor1a. 
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ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don LUIS CERDA MISKULINI, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
10 de abril de 1967 desempeñe 7 horas de Maquinas T~rmicas de quinta catego
r1a. 

Don CESAR MERINO BRITO, para que en calidad de interino por un año desde el 
16 de agosto de 1967 desempeñe 1 "u" de Laboratorio de F1éica 4a. categor1a, 

Don MIGUEL ALARCON PALMA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
15 de junio de 1967 desempeñe 2 horas de Inglés Especializado Sa. categor1a. 

Don ANANIAS BELLO CHESAR, para que en calidad de interino por 1 año desempeñe 
4 horas de F1sica, Sa. categorta, desde el ¡o de abril de 1967. 

Don EDAGAR PINO BARRUETO, pará que en calidad de interino por un año desde el 
1° de abril de 1967 desempeñe 6 horas de Matem~ticas 5a. categor1a. 

Don MOISES AGUIRRE RUBKE, para que en calidad de interino por un año desempe
ñe 2 horas de Termodinamica y Transmisi6n del Calor, 5a. categor1a, desde el 
10 de abril de 1967. 

Don MIGUEL ALARCON PALMA, para que en calidad de interino por un año desde el 
1° de julio de 1967 desempeñe 4 horas de Ingl~s Especializado, 5a. cateeorta. 

Don MANUEL CONCHA PALACIOS, para que en calidad de interino desde el ¡o de 
agosto de 1967 al 31 de marzo de 1968 desempeñe 2 horas de Maquinas a Vapor 
Sa, categor1a. 

Don WALDO L~ZO CISTERNA, para que en calidad de interino por un año desde el 
1° de julio de 1967 desempeñe 5 horas de Resistencia de los Materiales, 5a. 
categor1a. 

Don LUIS HERRERA ARIAS, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
15 de mayo ~= 1967 desempeñe 4 horas de Laboratorio de la Especialidad, 4a. 
categor1a y desde el 15 de Mayo de 1967 al 31 de diciembre del mismo año de
sempeñe 8 horas de Laboratorio de la Especialidad, 4a. categor1a. 

Don ARTURO JIMENEZ SUAREZ, para que en calidad de interino por un año desde 
el 1° de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Mecanica de los Fluidos, de Sa. 
categor1a y 2 horas de Maquinas Hidraulicas Sa. categor1a. 

Don VICTOR QUILAQUEO QUEUPIL, para que en calidad de interino por un año, des
de el 1° de abril de 1967 desempeñe 4 horas de Mecanica Técnica, 5a. catego
r1a. 

Don HEBERTO PEREZ CASTRO, para que en propiedad desde el 10 de mayo de 1967 
desempeñe 4 horas de F1sica, Sa. categoria. 

Don FELAMIR BRAVO FUENTEALBA, para que en calidad de interino por un año des
de el 1° de abril de 1967, desempefie 6 horas de Analisis de Circuitos, Sa. ca
tegor1a 

Don MARIO GAETE HERNANDEZ, para que en calidad de interino por un año desde 
el 1° de julio de 1967, desempefie 4 horas de Electr6nica, sa. ~ategor1a. 

Don ANTONIO CAMURRI RIGHI, para que en calidad de Extranjero-Contratado,de
sempeñe desde el ¡o deenero de 1967 al 31 de marzo de 1968, 3 horas de Semi
naria de Matematicas, 5a. categoria. 
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2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don HUBERTO NEIRA CARRASCO, para que en calidad de interino desde el 10 de 
agosto de 1967, desempeñe 4 horas de Dibujo T~cnico, 2a. categor1a. 

Don JORGE VILLAGRAN GARCIA, para que en calidad de suplente,desde el 18 de 
julio al 28 de agosto de 1967, desempeñe 12 horas de Castellano, 2a. catego
ria. 

Don OSCAR VILLARROEL CARVALLO, para que en calidad de interino desde el ¡o 
de mayo de 1967, desempeñe 4 horas de Matematicas, 2a. categoria. 

Don LALIO MIRANDA GOMEZ, para que en calidad de interino desde el ¡o de Mar
zo de 1967 desempeñe 2 horas de Maquinas Motrices, 2a. categoria •. 

Don JORGE VILLAGRAN GARCIA, para que en calidad de suplente desde el ~9 de 
agosto al 14 de octubre de 1967, desempeñe 12 horas de Castellano, 2a. cate~ 
gor1a. 

Don LALIO MIRANDA GOMEZ, para que en calidad de interino, desde el 10 de a
gosto del presente año desempeñe 2 horas de Maquinas Motrices, 2a. catego
r1a. 

Don FRANCISCO NAVARRO MANCiLLA, para que en calidad de interino, desde el 1° 
de agosto del presente año desempeñe 2 horas de Maquinas Motrices; 2a, cate~ 
gor1a. 

Don RENE STOEHREL MAES, para que en calidad de suplente desde el ¡o de abril 
al 31 de diciembre de 1967, desempeñe 3 horas de Tejeduria, 2a. categoria, 

Don JUAN DE DIOS MENDEZ PALACIOS, para que en calidad de interino, --9esde el 
1° de julio desempeñe 2 horas de Estudios Sociales, 2a. categor1a. · 

Don SERGIO ORLANDO NELSON BELTRAN, para que en calidad de interino, desde el 
1° de abril de 1966 desempeñe 1 hora de Estudios Sociales, 2a, categor1a. 

Don JUAN DE DIOS MENDEZ PALACIOS, para que en propiedad desempeñe, desde el 
1° de abril Le 1965 al 30 de junio de 1967, 1 hora de Estudios Sociales, 2a, 
categoría, 

4,- PERSONAL ESPECIAL. 

Don GUILLERMO VIDAL LLANOS, para que en propiedad desde el 1° de enero de 1%7 
desempeñe en propiedad el cargo de Practicante grado 7°. 

Don CARLOS SANHUEZA SANHUEZA, para que en propiedad desempeñe, desde el 1° de 
enero del presente año, en cargo de Contador grado 4°. 
ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don ERNESTO EUGENIO PEREZ DE ARCE GALLO, para que en calidad de interino por 
un año, desde el ¡o de abril de 1967, desempeñe 8 horas de F1sica General de 
Sa. categor1a y 4 horas de Laboratorio de F1sica, de 3a, .categor1a, 

Don EWAKD EUGENIO LOCHER MORENO, para que en calidad de interino, por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 4 horas de F1sica, de quinta catego
r1a. 

Don ARTURO MORALES SAINT-JEAN, para que en calidad de interino por un año, 
desde el ¡o de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Pr~ctica Topografica, de 
Sa. categor1a. 



= 12 = Anexos Acta NO 459. 

Don FERNANDO ARAVENA SALGADO, para que en calidad de interino por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 3 horas de Teenolog1a Mecanica, 2 
horas de Tecnologia de los Materiales y 2 horas de Procesos Mecanices, todas 
de quinta categor1a. 

Don AQUILES MARCELO OSSES MONTECINOS, para que en calidad de interino por 1 
año, desde el 10 de septien1bre de 1967, desempeñe 6 horas de Literatura So~ 
cial, de quinta categor1a. 

Don RAUL NORAMBUENA MARTINEZ, para que en calidad de interino por un año, des
de el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Hidraulica, de Sa. categor1a 
y para que en calidad de interino desde el 1o de abril al 23 de agosto de 1967 
desempeñe 2 horas de Mecanica de los Fluidos, de 5a. categor1a. 

Doña LIDA CONTRERAS GOMEZ, para que en calidad de interina por un año, desde 
el 16 de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Inglés Especializado, de Sa. ca
tegor1a y 3 horas de Inglés, de 3a. categoría. 

Don MARIANO CALLEJA GARCIA, para que en calidad de suplente desde el ¡o de 
abril de 1967 y por el t~rmino de 1 año, desempeñe 2 unidades (8 horas)de La
boratorio de Maquinas, de 4a. categor1a. 

Don RURIK ROMERO GONZALEZ, para que en calidad de interino por un año, desde 
el 10 de abril de 1966, desempeñe 14 horas de Qui~ica General, de tercera ca
tegor1a. 

Don RICARDO HERNAN FUENTES CASTRO, para que en calidad de interino, por un 
año, desde el 1° de abril de 1967, desempeñe 3 horas de Matematicas, de quin
ta categoria. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don OCTAVIO AGUAYO MENDEZ, para que en calidad de suplente por un año, desem
peñe 6 horas de Matematicas, de segunda categoria,desde el 1° de abril de 1967. 

Doña MARIA IRENE MORALES MEDINA, para que en calidad de interina, desde el 
1° de junio de 1967, desempeñe 12 horas de Inglés , de 2a. categoria . 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Doña \VILMA IBAÑEZ N!ETO, para que en calidad de interina desde el ¡o de abril 
de 1967 y por el t~rmino de 1 año, desempeñe 4 hor as de Inglés Especializado, 
de Sa. categor1a. 

Don HECTOR LETELIER RIOS, par a que en calidad de interino por un año, desde el 
1° de junio del presente año, desempeñe 4 horas de M~quinas Motrices, de 3a. 
categor1a y 2 horas de Mecanica T~cnica, de 5a •. cat egor1a . 

Don LUIS HUMBERTO PALLALEVER, para que en cal i dad de interino por un año, des
de el to de mayo del presente año, desempeñe 8 horas de Tecnologi a y Practica 
de la Especialidad, de 3a . categor1a . 

Don MANUEL PALMA CANALES, para que en calidad de interino, por un año, desde 
el 1°de Mayo del presente año, desempeñe 2 hor as de Construcci5n Naval, de Sa. 
categor1a . 

Don NELSON HUGO GARCIA MEDINA, par a que en calidad de i nterino , por un año, 
desde el 10 de agosto del presente año, desempeñe 5 horas de Pr6ctica y Tec
nolog1a de la Especialidad , de 3a . categoria. 

Don GUILLERMO SAMUEL PEREZ HUERTA, para que en cal i dad de interino desde el 
13 de agost o de 1967 al 31 de marzo de 1968 , desempeñe 4 horas de Ejerci cios 
de Const r ucciones Ci viles , de 3a • . categoria. 
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Don NESTOR ANIBAL BERTOGLIO CORTEZ, para que en calidad de interino desde 
el 10 de septiembre de 1967 al 31 de marzo de 1968, desempeñe 4 horas de 
Laboratorio de F1sica, de 3a. categor1a. 

Doña HONORINDA ELIANA PAREDES MARTINEZ, para que en calidad de interina des
de el 1° de septiembre de 1967 al 31 de marzo de 1968, desempeñe 4 horas de 
Laboratorio de F1sica, de 3a, categor1a. 

Doña PASTORA OVIEDO CANCINO, para que en calidad de interina desde el 13 de 
septiembre de 1967 al 31 de marzo de 1968, desempeñe 14 horas de Laboratorio 
de F1sica, de Sa. categoría. 

Don HERIBERTO SEGUNDO VIVANCO BILBAO, para que en calidad de interino por un 
año, desde el 1° de abril de 1967, desempeñe 3 horas de Resistencia de Materia
les y 2 horas de Tecnolog1a de los Materiales, de Sa. categor1a y 2 horas de 
Mecanica, de 3a. categor1a. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don RUBEN ZUÑIGA BRAVO, para que en calidad de interino deade el ¡o de abril 
de 1967, desempeñe 4 horas de Practica y Tecnologia de Talleres, Carpinter1a, 
de segunda categoria. 

Don HERIBERTO MANUEL BORQUEZ OYARZO, para que , en calidad de suplente por un 
año desde el ¡o de abril de 1967, desempeñe 36 horas de Practica y Tecnolog1a 
de Talleres, de ~a. categor1a. 

Don DONOSOR JULIO CARDENAS SANTANDER, para que en calidad de interino desde 
el 21 de agosto de 1967, al 31 de marzo de 1968, desempeñe 2 horas de Motores 
Marinos, de segunda categor1a. 

4.- PERSONAL ESPECIAL. 

Don RENE ADVIS LOBOS, para que en propiedad a contar desde el 10 de octubre 
de 1967, desempeñe el cargo de Médico. 

Don RAMIERO L~ZANA VIDAL, para que en calidad de interino desde el 1° de a
bril al 31 de julio del presente año, desempeñe el cargo de Director, I cate
gor1a. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don OMAR COFRE VILLAR, para que desempeñe en calidad de interino por un año, 
a contar desde el 10 de abril del presente año, 6 horas de Matem~ticas, de 
quinta categor1a. 

Don VICTOR ENRIQUE MASJUAN TORRES, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Mecanica de los 
Fluidos y 2 horas de M~quinas Hidréulicas, todas de quinta categoria. 

Don SERGIO SUBICUETA SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año, a contar desde el 10 de septiembre del presente año, 6 horas de Mate
maticas, de quinta categor1a. 
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INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS. Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don ALBERTO CABEZAS THOMAS, para que desempene en calidad de suplente, 2 ho
ras de Publicidad, de Sa. categoría, desde el 16 de junio al 31 de diciembre 
del presente ano. 

Don ALBERTO CABEZAS THOMAS, para que desempeBe en calidad de interino, 6 ho
ras de Periodismo, de 5a. categoría, desde el 1° de junio y por el término 
de un aBo. 

Don ELlAS GREIBE BACHUR, ptra que desempene en calidad de interino, a contar 
desde ·el 16 de abril y hasta el 31 de diciembre del presente ano, 6 horas 
de Dibujo Publicitario, de quinta categoría. 

Don WASHINGTON SILVA TAPIA, para que desempefte en calidad de suplente, a 
contar desde el 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del presente 
ano, 3 horas de Literatura Chilena y 3 horas de Literatura Hispanoamerica
na, todas de quinta categoría. 

Dona LUISA IRIS DE LAS ROSAS OROSTEGUI CONTRERAS, para que desempefte en ca
lidad de suplente, a contar desde el 1° de septiembre y 'hasta el 31 de di
ciembre del presente ano, 4 horas de Pr&ctica Docente, de quinta categoría. 

Don LUIS OSVALDO SALAS VEAS, para que desempéfte en calidad de suplente,des
de el 16 de junio del presente afio y hasta el 15 de junid de 1968, 4 horas 
de Dibujo Publicitario, de quinta categoría. 

Don WASHINGTON SILVA TAPIA, para que desempefte en calidad de suplente, des 
de el 25 de octubre y hasta el 25 de noviembre del presente afio, 3 horas de 
Literatura chilena, de quinta categoría. 

Don JORGE ITALO BARRIA SERON, para que desempene en calidad de interino,por 
un afio, a contar desde el 1° de agosto del presente afio, 3 horas de Historia 
General y E~~n6mica de América, de quinta categoría. 

Don AGUSTIN QUEVEDO UGARTE, para que desempefie en calidad de suplente, desde 
el 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre del presente aBo, 7 horas 
de Didáctica General, de quinta categoría. 

Don EDUARDO RUIZ C~NTARDO, para que desempefte en calidad de interino, por un 
afio, desde el 1° de julio del presente año, 2 horas de Sociología, de quinta 
categoría. 

Don JORGE VERGARA ESTEVEZ, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar desde el 1° de mayo del presente año y por el término de un afio, dos ho
ras de Filosofía, de quinta categoríá. 

Don MARIO ECHIBURU FONTECILLA, para que desempefie en calidad de suplente, des
de el 1° de septiembre del pres ente año y hasta el 31 de agosto de 1968, 4 
horas de Físico -Química , de quinta categoría. 

Don EMILIO NARCISO VILLALOBOS MARIN, para que desempeñe en calidad de interi
no desde el 1° de octubre del presente afio y hasta el 30 de septiembre de 
1968, 3 horas de Algebra, de quinta categoría. 

Don JULIO OSVALDO GARCIA TORRES, para que desempefie en calidad de interi no, 
desde e l 1° de noviembre de l presente año y por el t érmino de un afio , 2 horas 
de Química, de quinta categoría. 

UNIDAD UNIVERSITARIA.-

Doña JULIA RIVEROS DOMECO, para que desempeñe en propiedad, a contar desde 
el 1° de enero del presente año , e l cargo de Asistente Social, VI categoría . 
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NOMBRES 

Vylma de la Concepcio~ Toro 
Reyes 
Felipe Vallejos Amestoy 
Lidia del Carmen Riquelme 
Soto 

V1ctor Tréllez Villarroel 
Silvia Morales Flores 

Modesto Emérito Clones 
Le6n 

Idealina Aurora Guerra He
rrera 

Erma Margarita Ramircz 
Bouguett 

Sonia Elena Alicia Guzman 
Rodr1guez 

Marta Rebeca Garay Charles 

Ana Isnelda Tobar Toro 

Eliana Saba Nasser 
Eliana Saba Nasser 
Raquel Orietta Cid Merino 
Haydée del Carmen Aravena 
Urra 
Hernan Gonzalez Paredes 
Samuel Dav¡d Valdivia Muñoz 

Jorge Alejandro Fuentes 
Pavez 

Di6medes Riveras Velasquez 

Armando Rubke Ossand6n 
Armando Rubke Ossand6n 
Edmundo Salazar Contrer as 
Carlos Mauricio Vega 
Proestakis 
Rubén Luis Olivares Arenas 
Osear Tapia Altamirano 
Braulio CaEtillo Rojas 

José Cris6stomo Morales 
Ruperto Juan A~ero 
Al varado 
Roberto Luchsinger Lemp 
Mario Piqueras Blasco 
Manuel J esns Pozo J eria 
Hilda Maria Judith Olivos 
Padilla 

Sof1a Ofelia Moya sanchez 

Nivia Puentes Espi noza 
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II.- TITULOS 

TITULO 

Profesora 

Licencia 

Profesora 

Profesor 
Licencia 

Profesor 

Licencia 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Licencia 
Profesora 
Profesora 

Profesora 
Técnico 
Profesor 

Profesor 

Profesor 

Licencia 
T~cnico 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Técnico 
Constructor 
Civil 
Tti!cnico 

Técnico 
Ingeni ero 
Ingeniero 
Técnico 

Prof esora 

Profesora 

Profesora 
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ESPECIALIDAD ESCUELA 

Contabilidad y Pr~cti- I.P.T. 
ca Comercial 
Electricidad E.A.O. 

Castellano,Taquigra-
f1a y Dactilograf1a I.P.T. 
Inglés l.P.T. 
Artes Pl~sticas y Di-
bujo Industrial I.P.T. 

Historia y Geograf1a 
Econ6micas 

Historia y Geograf1a 
Econ6micas 

Historia y Geograf1a 
Ecoh6micas 

Historia y Geograf1a 
Econ6rnicas 
Artes Plasticas y Di
bujo Industrial 
Artes Plasticas y Di
bujo Industrial 
Modas 
Modas 
Tejidos 

Tejidos 
Electricidad 
Matern~ticas, F1sica 
y Estadistica 

Matematicas,F1sica y 
Estadistica 
Matematicas, F1sica y 
Estadistica 
Minas 
Minas 
Minas 

Minas 
Me canica 
Electricidad 
Construcción 
Ci vil 
Mecanica 

Electricidad 
Mecanica 
Me canica 
Met alurgia 

Historia y Geogr af1a 
Económi cas 
Historia y Geogr afia 
Ecnon6micas 
Tejidos 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T , 

l.P.T. 

I.P.T. 
l.P.T. 
I.P.T, 
l.P.T. 

l.P. T. 
E.A.O. 

l.P.T. 

I.P.T. 

l.P.T. 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 

Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 

Serena 
Concepción 

Concepci6n 
E.I.I, 
E.I.I. 
E.A.O. 

I.P.T. 

I.P. T. 
I.P,T. 
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Adernas el Hon, Consejo Universitario APRUEBA los siguien
tes ascensos de Personal Administrativo, a contar del 1° de enero de 1967. 

NOMBRE 

A VII CATEGORIA (10) 

1.- Doña Adriana M~ndez K. 
2.- Don Jorge P~ric M. 
3.- Don Ricardo Ortiz E. 
4.- Don V1ctor Mery G. 
S.- Don Fernando Quiñones r ·. 
6.- Don Fidel Urrutia M. 
7,- Doña Laura Videla A. 
8.- Doña Clelia Cuevas T. 
9.- Don Merary Castillo V. 

10.- Don Hugo Garrido 6, 

AL GRADO 10 (13) 

1.- Don Eduardo Vega P. 
2.- Don Jorge Madrid c. 
3.- Don José Sandoval S. 
4.- Doña Delia Concha C. 
S.- Don Jorge Villagran J, 
6.- Don Mario Muñoz M. 
7 .• - Doña Marta E. Barrera R. 
8.- Don Raúl Silva A. 
9,- Doña Carmen D1a~ L. 

10.- Don Samuel Acevedo C. 
11.- Doña Regina Cerda S. 
12.- Don Osvaldo Urbina V. 
13.- Doña Maria Isabel Binirnelis L. 

AL GRADO 2o (15) 

1.- Doña Nora Muñoz F. 
2.- Don V1ctor Jerez B. 
3,- Don Roberto Maturana V. 
4.- Doña Dido Marta Garin D. 
5.- Dcña Maria Rivera R. 
6.- Doña Alicia Simonet l. 
7.- Don Guillermo Cvrtés F. 
8,- Doña Elena Gil A. 
9.- Don Mario Varas C. 

10,- Doña Rebeca de la Cruz S. 
11.- Doña Olga M. Ruiz G. 
12.- Doña Nella de Vicenzi c. 
13 •. - Doña Rosa Muñoz C. 
14.- Doña Maria Urzo F. 
15.- Doña Clotilde Muñoz H. 

ESTABLECIMIENTO GRADO EN 1966 

c.c. JO 
Antofagasta JO 
Concepcit'm 10 
La Serena JO 
Ternuco 10 
Valdivia ¡o 
c.c. }O 
c.c. 20 
c.c. 20 
CopiapO 20 

La Serena 20 
E.A.O, 20 
I.P.T. 20 
E.A.O •.. 20 
Concepci6n 20 
I.P,T. 20 
c.c. 20 
Valdivia 30 
E.A.O. 30 
La Serena 30 
E.A.O. 30 
E.A.O. 30 
Concepci5n 30 

E,A,O. 30 
Copiapó 30 
c.c. 30 
E.A.O. 30 
I.P.T. 40 
E.A.O. 40 
Copiap6 40 
E.I.I. 40 
c.c. 40 
c.c. 40 
Concepción 40 
Valdivia 40 
E. Constr. Civil 40 
c.c. 40 
ConcepciOn 40 

El H. CoJlsejo Universitario APRUEBA también la n5mina 
del Personal Administrativo grado too que pasa a la Planta Oficial en pro
piedad, a contar de la fecha de la sesiOn celebrada el 10 de noviembre de 
1967. 

1.- LIDIA AURELIA ACUÑA GONZALEZ 
2,- GUILLERMO JARA GELDRES 
3,- ALEJANDRO PATERAKIS KINlGALAKIS 
4.- EDWIN LUIS TO!C SOTO 
5.- VICTORIA CRISTINA AMELIA CASTILLO DE LA CRUZ 
6.- MATILDE ZOILA DEL CARMEN BASSAY LAGOS 
7.- TULlO HUMBERTO ESPINOZA NAVARRO 
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8.- HECTOR DANIEL PALOMINOS POZA 
9.- JUDITH MONICA CASTILLO MORALES 

10.- BLANCA EDITH SEPULVEDA HERNANDEZ 
11.- JULIA DEL CARMEN ACUÑA GONZALEZ 
12.- MARIA MAGDALENA FAJARDO BENAVIDES 
13.- MIGUEL AGUAYO MENDEZ 
14.- FLOR MARIA HERNANDEZ VENEGAS 
15.- JUDITH DEL CARMEN BANNOUT VIDAL 
16.- GUIDO ENRIQUE OLMOS REPETTO 
17.- MARIA EMPERATRIZ VALDES REBOLLEDO 
18.- NELIDA ASSUNTA YESSI VALENZUELA 
19.- LUIS AURELIO ALARCON PINOCHET 
20.- GUILLERMO MARIO GOMEZ AVILES 
21.- LIENTUR GUZMAN MEZA 
22.- JUAN GUILLERMO FREDES CARVAJAL, 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaría General. 

457a. SES60N DEL HON, CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 9 DE OCTUBRE pE. 196~. 

SE SI_Q.N.__!:_~MO~~Nf\JÜ:A. 

A.- ASISTENCIA.-

B.- M.:ffi.-

C.- CUENTA.-

D.- TABLA.-

No hay. 

I . - ASISTENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
DE PROFESORES Y ENPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
TECNICA DEL ESTADO Y DE !JOS EJECUTIVOS DE Li\ 
FEDERACION DE ESTUDIANTES~- El Han. Consejo 
acuerda aceptar la presencia del Presidente 
de la APEUT, y de algunos Ejecutivos de FEUT 
en calidad de observadores en esta sesión... ~g. 3 

I.- CONFLICTO EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ES
TADO.- El Hon. Consejo ACUERDA designar una · 
comrsión de Profesores y alumnos que se en
cargara de presentar un anteproyecto de nu~ 
va l ey orgánica, redactar el anteproyecto 
de Reglamento General y confeccionar un pr2 
yecto de organización y estructura de los 
organismos docentes ••••••• .•••••••••••••••• , pfig. 3 

II.- SITUACION ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE LA 
UNIVERSI~D TECNICA DEL ESTADO.- Se dan 
a conocer las consecuencias que se han d~ 
rivado por la ocupación de la Casa Central. p5g.l9 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se 
abre la sesi6n a las 16,05 horas, con la actuación del Secretario General, 
Sr. Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguie~tes Consejeros: 

Sr. Valerio Coloma T., 

Sr. Mario Osses s., 

Sr. H~ctor Torres c., 

Sr. Rafil Larraguibel T .. , 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F. , 

Sr. Germán Sepfilveda o., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M •• 

Sr. Luis Oyarzfin L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J., 

Sr. Carlos Jiménez v., 

Sr. C~sar Fuenzalida c., 

Sr. Higuel Jacob H., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director Interino de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director del Instituto PedaJÓgico 
T~cnicO,¡ 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de 
Minas de La Serena. 
Director de la Escuela Industrial 
de Valdivia. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de . 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Mi
nas, Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza Profe
sional. 
Director General de Educación Secun
daria. 
Director General ·de Educación Prima 
ria. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de la Sociedad Nacio
nal de Minería. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de 
Ingenieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mu
tualistas. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren las siguientes personas: 

Sr. Guillermo Bustos N., 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Hernán Est~vez C., 

Sr. Luis Flores s., 
Sr: Francisco Aguayo B~, 

Sr. Carlos Schulthess F., 

Sr. Roberto Bravo N., 

Sr .. Rubén Gonzá:lez R •. t 
Sr. Rafael Mery B., 
Sr. Alejandro Yáñez B., 

Director de la Escuela de Minas de 
Antofagasta. 
Director de la Escuela de ~finas de 
Cop;i.apó. 
Director de la Escuela de Construc
ción Civil. 
Director de la Escuela de Talca. 
Director de la Escuela Industrial 
de Concepci6n. 
Director Suplente de la Escuela I~ 
dustrial de Temuco. 
Director de la Escuela de Punta 
Arenas. 
Jefe de la Oficina de Planificación 
Asesor Jurídico de la Rectoría. • 
Presidente de la Federación de Estu 
diantes de la Universidad Técnica -
del Estado. 
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Sr. Osear Bravo T., 

Sr. Sergio Andreu R. , 

Sr. Ulises P~rez o., 

Sr. Fernando Vel~zquez 

Sr. Danilo Aravena R•, 
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Representante de los alumnos de la 
Escuela de Ingenirros Industriales. 
Representante de los alumnos del 
Grado de Técnicos• 
Representante de los alumnos del 
Instituto Pedagógico T~cnico. 
Representante de. los alumnos de 
la Escuela de Construcción Civil. 
Vice-Presitlente de la Feder,ci6n 
de Estudiantes de la Universidad 
T~cnica del Estado. 

Sr. Juan Simkerf I., Presidente Nacional de la Asocia
ción de Profesores y Empleados de 
la Universidad Técnica del tstado. 

Sr, Merary Castillo v., y 
Sr. Manuel O'Ryan o., Secretarios Adjuntos~ 

' 
Excusa su inasistencia el Sr. Raúl Oyanedel J. 

B.-~-

No hay ~ 

C.- CUENTA.-
1.-~TENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIAC!ON DE PROtESORES Y 

EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO Y DE LOS EJE
CUTIVOS DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES. 

El Consejo Universitario acuerda aceptar la presencia en esta 
sesión del Presidente de la APEUT, Sr.Juan Si1'.1ken I,. como observador, y de al
gunos Ejecutivos de la FEUT, en las mismas condiciones anteriores, accediendo 
a peticiones formuladas por esas instituciones • . 

D.-~ .. -
I.- CONFLICTO EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO .. 

El Rector informa que en esta sesión se va a continuar el de
bate iniciado en la reunión anterior r el acionado con algunos acuerdos de los 
Consejos de Escuelas y una proposición del Sr. H~ctor Calcagni P., cuyas copias 
han sido repartidas a los señores Consejeros. 

Luego, ofrece la palabra sobre la citada proposición que se 
transcribe textualmente: 

da Escuela y 25% 
"Designación de una Comisión, integrada por un prof esor de 
de alumnos. 
" Presidida por el Rector. 
"At ribuciones y Obligaciones:· 

1.- Revisión del Proyecto de Ley. 
2,- Revis ión del Proyect o de Reglamento. 

ca 

3.- Confección del Pr oyecto de Organizaci6n y funcionamiento 
de C~tedras y Facult ades aj ustadas a los proyectos que se apr ueben y r edacci6n 
de norrnas de f unci-onami ento inmedi ato de Facultades y Cátedras ." 

El Sr. Aguayo estima que en esta proposi ción están perf ectamen 
te claros los objetivos, pero no as! las atribuciones . Tampoco en ella se esta= 
blece si la Comisión va a tener caráct er resolutivo o t endrá que someter a pos
t erior revisi6n del Consej o Universi tario el f ruto de su trabaj o •. En r esumen, na 
da se dice si la Comisión va a disponer de l os medios para llevar a la práctica-
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la Reforma o si ésta la realizará el Consej o Universi tario. 

El Sr .• Aguayo considera necesario que estas dudas sean previa 
mente aclaradas . 

El Sr. Calcagni opi na que una vez que l a Comis ión termine su 
estudio deberá comunicár selo a las Sedes para que éstas se pronuncien sobre la 
materia. Después , l a materia vendría a l Consej o Universitario para que lo rati 
f i que y se envíe a l Ejecutivo pa r a que éste dé la tramitación correspo·1diente, 

Una vez que la Ley haya sido ~ probada -d ice e l Sr. Calcagni
se const itui r án las Facultades , la Cátedras e i gua lmente el Consejo Universita
rio. 

La aplicaci ón de la Reforma la hará el Consejo Universitario 
que est~ en ejercicio, en c oncordanctn con lo que aprueben los profesores y los 
estudi antes, 

El Sr. Larraguibel entre ga tina proposición <Jue a su juicio 
concilia la de l Sr . Ca lcagni con las observaciones qúe ha formulado el Sr. Agua
yo. El texto es el que a continuación se transcribe: 

''El Hon. Consejo ACUERDA: 
"Designar una Comisi6n integrada por un profesor por cada lOO 

de cada establ ecimiento y un 25% de alumnos del total de profesores integran
tes de la Comisi6n, cuyas atribuciones y obligaciones serán las siguientes: 

"1.- Revisar el Anteproyecto de nueva Ley Orgánica aprobado 
por el Consejo Universitario. 

112.- Redactar el Anteproyecto de nuevo Reglamento General. 
"3 .- Confeccionar el proyecto de organización y estructura de 

las Facultades y cátedras y normas que permitan su funcionamiento inmediato. 
"Esta Comisión entregará sus estudios para la ratificación del 

Consej o Universitario. 
"El funcionamiento de la Comisión queda sujeto a la entrega de 

la Casa Cent ral por parte de la Federación de Estudiantes. 11 

El Sr. Larraguibel indica que los estudios de la Comisión se
rán ent regados al Consejo Universitario para su ratificación. Cree que éste es 
el camino que debe seguirse porque el Consejo Universitario es el responsable 
de la dirección y marcha de la Universidad ante el Supremo Gobierno. 

Destaca, además, los objetivos y atribuciones de la Comisión y 
el carácter absolutamente democrático de su constitución y declara su confianza 
de que de esta manera se puede dar una rápida solución a los graves problemas 
que está enfrentando la Universidad. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes,. da cuenta que 
el sábado 7 del pte., se reunió el Directorio Nacional de la Federación y apr~ 
bó en todas sus partes el desarrollo del movimiento estudiantil y en forma muy 
especial dio su -total conformidad a la carta ultimatum que fue enviada, el 7 
del pte., al Sr. Horacio Aravena A., Rector de la Universidad Técnica del Esta 
do. Además, informa,que este organismo estudiantil decretó un paro nacional Pi 
ra dar mayor respaldo a la actitud asumida por los estudiantes y acordó tomar 
otras medidas para recabar la solidaridad de todos los estudiantes universita
rios.chilenos, de la clase trabajadora y de los parlamentarios. 

Expresa sus t emores que en esta sesión no se pueda llegar a so 
~uciones efectivas porque encuentra que parece que no hay conciencia en los se= 
nores Consejeros de la gravedad de los problemas que hoy agitan a los estudian
tes y a las Univer sidades. 

Declara que la Federación no tiene confianza en este tipo de 
Comisiones sin carácter resolutivo y por lo tanto sus estudios deben esperar 
la ratificación del Consejo Universitario que no t iene -a su juicio-, actual-
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mente, el respaldo ni la confianza de la inmensa mayoría del cuerpo docente y 
del estudiantado. 

Dice que el gran problema que es urgente resolver, es la fa! 
ta de idoneidad del Consejo Universitario para hacer la reforma y dirigir a 
la Universidad en el período de transición, hasta que se apruebe la nueva es
tructura y la nueva forma de generar los poderes. Hace hincapi~ en que ~sta 
es la discusi6n que hay que efectuar ahora y no diluirse en otro tipo de consi 
deraciones. Por Gltimo, solicita que se centre el debate en lo que denomina ''la 
crisis del Consejo Universitario" que a juicio de los estudiantes está clarame~ 
te expresada en el acuerdo de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Sr. Torres manifiesta que de la lectura de los acuerdos de 
los Consejos de Escuelas, excepto el de la de Ingenieros Industriales, no se 
desprende que haya falta de confianza en la idoneidad del Consejo Universitario, 
como ha expresado el Sr. Y~ñez y que la inmensa mayoría del ~rofesorado tenga e~ 
ta opini6n. 

El Presidente de la Federaci6n reitera que se desprende de los 
acuerdos de los Consejos de Escuela que ellds no se sienten interpretados en los 
estudios que ha hecho el Consejo Universitario sobre la refo~a; no representan 
el sentir ni las aspiraciones que los docentes tienen acerca de la nueva Unive~ 
sidad y este hecho es urta expresi6n de falta de idoneidad. 

El Sr. Torres insiste en que ningfin Consejo, , salvo la excepci6n 
ya indicada, ha inferidd el cargo de falta de idoneidad al Consejo, puesto que 
se pronuncian porque sea el Consejo Universitario el que .en última instanciar~ 
tifique las determinaciones que se tomen para dar solución al problema que han 
creado los estudiantesl Estima n~cesario hacer presente que en todos los estu
dios que se han realizado para ilevar adelante la reforma universitaria, han 
participado los dirigentes estudiantiles exponiendo con toda libertad .sus par
ticulares puntos de vista, incluso tuvieron intervención en la redacción del 
Anteproyecto de Ley Orgánica, que ya conocen el profesorado y los alumnos~ 

El Presidente de la Federación expresa que es posible que mu
cha gente, hasta un 80%, est~ de acuerdo con la nueva Ley Orgánica porque en 
ella se dicen cosas generales que pueden indicar distintas alternativas que en 
un momento dado facilitan el triunfo de ciertas tendencias mayoritarias. Pero 
en los aspectos fundamentales la Federación de Estudiantes estuvo siempre en 
desacuerdo, como ha de constar en las actas. 

El Sr. Torres pregunta en forma directa al Sr. Yáñez si se es 
tá refiriendo al Anteproyecto de Ley Orgánica o al Anteproyecto de Reglamento7 
El Sr. Yáñez r esponde que se refiere al Anteproyecto de Reglamento General. 

El Sr. Torres continúa su intervenci6n y consulta al Asesor 
Jurídico si es legal, si es viable, que el Consejo Universitario delegue en 
una Comisión de profesores y alumnos la dirección de la Universidad, como se 
propone en el acuerdo de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Sr. Mery contesta, en relación a la proposición de la Escue 
la de Ingenieros Industriales, que no es una funci6n exclusiva del Consejo Uni
versitario presentar al Ejecutivo un Anteproyecto de Ley o de Reglamento de la 
Universidad y que mientras rija la Ley 10.259 ni el Consejo ni el Rector pueden 
delegar en otro organismo sus atribuciones específicas. Recuerda a este respec
to que existe un compromiso del Presidente de la República, hecho a los Recto
~es de las universidades , de tramitar el Anteproyecto de Estatuto que l e presell 
ten los Consejos Universitarios. Añade que ~sto ha sido reiterado por el Direc
tor General de Enseñanza Profesional. 

El Sr. Ramírez dice que ha hecho una especie de resumen de las 
proposiciones de los Consejos de Escuelas de las distintas Sedes y en ninguno de 
ellos se habla de delegación de poderes, salvo en el de la Escuela de Ingenieros. 
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Ep todos ellos se solicita una Comisi6n de profesores y alumnos que se encargue 
de dar forma y r~pida tramitaci6n al Anteproyecto de Ley Orgánica y al Antepro
yecto de Reglamento General, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, insiste en que 
las proposiciones que han hecho los Consejos de Escuelas reflejan desconfianza 
en la autoridad superior de la Universidad y afán de tener participación efec
tiva en la nueva ley org&nica y reglamentaci6n correspondiente. 

1 El Sr. Osses se refiere a 1~ presunta desconfianza · de los pro-
fesores en el Consejo Universitario y cuál ha sido su expresión. El hecho de que 
algunos Consejos de Escuelas hayan llegado a pedir que el Consejo Universitario 
delegue sus poderes, es una expresión elocuente de tlesconfianza. Si esta p~tición 
no ha sido general es porque se sabe que es ilegal. De motlo que la desconfianza 
existe y sobre este punto hay que hablar ahora con franqueta y con tranquilidad. 
Para comenzar hay que hacer esta pregunta: De qué tipo es esa des~ohfianza y a 
qui~es afecta ? Cree que esta pregunta podría hacerse en relación a tres nive
les: se desconfía de parte del Consejo, de todo el Consejo o de la gestión del 
Rector ? Considera que abocarse al estudio de este asunto es previo al segundo 
aspecto, que es el relativo a la reforma, Sobre este punto advierte que hay co~ 
senso en el sentido de que las Escuelas designen comisiones de profesores y alu~ 
nos, asesoras del Consejo Universitario que no puede renunciar a su autoridad ni 
a su dignidad. 

Termina proponiendo que se trate y se examine con valor y ser~ 
nidad esta presunta desconfianza que si existe, indudablemente, es bastante ma
ciza, 

El Rector expresa que no tiene inconveniente para que se anali 
ce lo que se refiere a la desconfianza y pide que se comience por examinar la si 
tuaci6n del Rector. Solicita la venia del Consejo para retirarse de la Sala, si 
es necesario, a fin de que haya plena libertad para opinar sobre esta materia, 

El Sr. Osses opina y dice que lo mismo piensan algunos otros 
Consejeros, que la desconfianza que puede afectar al Rector no es asunto del 
Consejo sino algo estrictamente personal que compete al Rector. No puede el 
Rector preguntar al Consejo si está de acuerdo en que ~1 se vaya, Esto es una 
cuestión que corresponde resolver sólo al Rector. Pone como ejemplo, el Sr, 
Osses, su gestión de Director del Instituto Pedagógico Técnico y dice que si 
los estudiantes lo aluden en el sentido de que su actuación de Director no e~ 
tá bien, es un problema que sólo a él corresponde resolver y la decisión que 
tome se la comunicará al Consejo Universitario, 

El Sr. Sepúlveda lee las partes que se refieren a lo que pie~ 
san los profesores con relación a la toma de la Casa Central por parte de la 
Federación de Estudiantes, de cada uno de los acuerdos enviados por las distiU 
tas Sedes de la Universidad, 

De las referencias leídas el Sr. Sepúlveda concluye en que los 
plenos poderes que en estos documentos s'e solicitan son, sencillamente, para P.2. 
der estudiar, analizar e informar, . sugerir modificaciones con respecto a la for 
ma o redacción de la Ley Orgánica y del Reglamento General, pero en ninguno de
ellos se dice que existe desconfianza o se descalifique al Consejo Universita
rio. 

Estima necesario referirse a las situaciones internas y exter 
nas de lo que se ha dado en llamar "la crisis del Consejo Universitario," En -
lo interno habría que determinar si este Consejo ha cumplido o no las labores 
que la Ley y el Reglamento le señalan. La respuesta sobre la Reforma, por ejem 
plo, es que el Anteproyecto de Ley Orgánica está listo, salvo algunas mínimas
modificaciones que se aceptó que debían hacerse, inclusive con la aprobación 
de Consejeros que sustentan la idea de que el Consejo Universitario esta en 
crisis, También está casi totalmente terminado el Anteproyecto de Reglamento 
General que todavía no ha sido discutido ni en general ni en particular. En es 
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te trabajo participó un representante estudiantil que reemplaz6 al Sr. Yáñez 
que nunca concurri6 n las reuniones de la Comisión encargada de esta materia, 
pese a que había sido designado miembro de la Comisión. 

Enseguida pasa a tratar la situación que ha tocado el Sr. 
Osses en cuanto a que la renuncia o no renuncia del Rector es un asunto per
sonal que no compete al Consejo Universitario. Considera absurdo sostener e~ 
te argumento porque al Rector lo elige un .Consejo y lo coloca como su presi
dente en conformidad a disposiciones iegales vigentes que le señalan sns res
ponsabilidades y sus atribuciones~ Dice que si lo expresado por el Sr. Osses 
se aplica a los Directores que con excesiva frecuencia son aludidos, habría 
que esperar muchas renuncias, pero en la pra9tica es~o no sucede porque se s~ 
be que los Directores , para tomar una decisión de esa haturaleza, tienen que 
ser afectados por una investigación sumaria para finalmente llegar a determi
naciones precisas . 

Respecto al Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico T~c
nico, dice el Sr. Sepúlveda, que todavía no se ha pronunciado sobre el Ante
proyecto de Reglamento General. Informa que el viernes pasado, en una sesian, 
en que estuvo presente el Sr. Osses, se ratificó, con leves modificaciones, el 
Anteproyecto de Ley Orgánica aprobado por el Consejo Universitario. 

Finalmente, reitera su confianza al Rector, estimando incon
sultas e indebidas las insinuaciones de algunos señores Consejeros. 

El Sr. Osses dice que no estuvo presente en la sesión .a que 
se ha referido el Sr. Sepúlveda, porque a la misma hora se encontraba en reu
nión de Directores, citados especialmente por el Sr, Rector. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, explica que a~ 
te el acuerdo del Consejo Universitario de designar una Comisión Redactora del 
Anteproyecto de Reglamento General, el Ejecutivo Nacional de la Federación de 
Estudiantes nombró al estudiante Manuel Contreras s. para que en representación 
de este organismo integrara junto con 3 Consejeros la mencionada Comisión. Agr~ 
ga, además, que éste fue quien concurri5 a todas las sesiones de la Comisión, 
lo que no ocurrió con el Sr. Sepúlveda y otros de los miembros nombrados para 
estos fines, pese a que se les pagaba una comisión de servicio. 

Desea que se deje establecida esta aclaración porque lo acor
dado era que la Comisión estaría compuesta de tres Consejeros y un representa~ 
te estudiantil. No tenía que ser necesariamente el Presidente de la Federación. 
De modo que se ha dado fiel cumplimiento a lo resuelto sobre el particular. 

El Secretario General dice que en la sesi6n del Hon. Consejo 
el propio Presidente pidi6 formar parte de la Comisi6n y por eso, mediante una 
resolución interna se .le colocó en ella con los Consejeros, pero, posteriormente 
Y también, a pedido suyo, se aceptó como su reemplazante al Sr. Contreras. Esta 
petición verbal fue hecha al Secretario General quien no tuvo mayor inconvenie~ 
te en autorizarla, 

Sobre la comisión de serv1c1os que fue acordada para los tres 
Consejeros, ésta -contrariamente a lo que dice el Sr. Yáñez-, no implicó gas
tos de ninguna especie,ni pago alguno. 

El Presidente de la Federación lamenta que el Sr. Sepúlveda 
haya ocupado tanto tiempo en leer los acuerdos de los Consejos de Escuelas y 
no hubiera preguntado directamente a los estudiantes la razón por qué se han 
tomado la Casa Central. La respuesta hubiera sido que si, después de lO años 
de lucha, se hubiese tenido una nueva Ley Orgánica, una nueva estructura en 
la Universidad, si se hubiese dado expresión democrática a la generación de 
poderes, si todo ésto hubiese ocurrido, no habría sido necesario jamás que los 
estudiantes ocuparan la Casa Central. De modo que lo que los estudiantes quie
ren es que sea la misma Universidad la que se autogobierne y que sea ella la 
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que señale su propio camino hacia el futuro~ E~ta es la significaci6n que ti~ 
ne la actitutl estudiantil. Se trata de ~ue la Reforma Universitaria pl~ntee un 
nuevo esquema de poder quit~ndoseld a quienes hoy lo tienen y entregarlo a pr~ 
fesores y estudiantes, en las proporciones debidas, para que la Universidad se 
autodirija. Asi sé e*presa una desconfianza acerca de si ~l actual Consejo Uni 
versitario es capaz de hacet hna verdadera y autdntica reforma universitaria. 
El reclamo de los estudiantes -dice ei Sr. Yáñez~ est§ diseñado en estas pala
bras y en cuanto al Rector designado por la Ley i0.259 lo reconocen hasta el 
23 de este mes, fecha en que termina su período y para adelante demandan una 
autoridad máxima que se genere con la intervenci6n de los elementos verdader~ 
mente universitarios: los profesores y estudiantes. 

El Rector manifiesta que hasta ahora ha tenido demasiada pa
ciencia pero no puede soportar m~s esta campaña que se hace en contra suya con 
enorme injusticia y mucha ingratitud, Declara que nunca ha tenido para nadie 
una actitud descomedida porque su Gnica religi6n es el respeto a la persona 
humana. Por eso exige, con la mayor energía, respeto para su persona y para 
su calidad de Rector. 

El Sr. Jacob propone que se limite a dos minutos la interven 
ci6n de cada Consejero porque el tiempo corre y hay que aprovecharlo positivi 
mente y no gastarlo en largas exposiciones. 

El Sr. Fuenzalida apoya la indicaci6n del Sr. Jacob pero su
giere que se dé la oportunidad de intervenir tanto a Consejeros como a repre
sentantes estudiantiles una vez cinco minutos y dos minutos para la réplica. 
Recuerda que en la Cámara de Diputados está reglamentado ésto y nadie se que
ja de que por ello se atente contra la libertad de opinar~ Lo que se quiere es 
aprovechar bien el tiempo y dar oportunidad a todo aquel que quiera intervenir 
en el debate. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros, 
se opone a que se limite el tiempo de las intervenciones en una materia de ta~ 
ta trascendencia como es la tabla de esta sesión. Dice que con satisfacción ha 
observado que en este Consejo Universitario lp libertad para opinar ha sido una 
norma invariable y nunca se ha limitado a un período de tiempo el uso de la p~ 
labra a ningGn representante. 

El Director General de Educaci6n Secundaria, Sr. Bravo, expre 
sa que lo que caracteriza a un Consejo Universitario es el diálogo y en conse= 
cuencia no debe limitarse el tiempo en un debate en que se está examinando el 
futuro de la Universidad. 

El Vice~Presidente de la Federación de Estudiantes , considera 
nefasta la proposición que se ha hecho de limitar el tiempo de las intervencio 
nes de los Consejeros y representantes estudiantiles. Afirma que los alumnos -
se op~nen a que se tome esta medida que en los momentos actuales puede inter
pretarse como una estrategia para evitar que se hable con franqueza y con pro~ 
fundidad de la crisis que está viviendo la Universidad y que debe ser el tema 
central de las di scusiones de hoy. 

El Sr. Jiménez dice que el Consejo Universitario ha sido cita 
do para tratar su propia situación, si los Consejeros son o no son responsables 
Y.de esta sesión debe salir un pronunciamiento concreto al respecto •. Agrega que 
n1ngGn Consejero entra a la sesión con horario y de consiguiente no se puede pen 
sar en limitarles el tiempo de sus intervenciones. Considera que no es r ecomen-
dable tomar como ejemplo lo que se hace en l a Cámara de Diputados porque enton
ces habría que permitir todos los procedimientos que tiene el Parlamento para 
ceder menos o más tiempo, segGn sea la habilidad de los participantes . La natu 
raleza de este Consejo Universitario -termina diciendo-, no se aviene con este 
tipo de reglamentaciones que no dan la libertad plena que se requiere para tra
tar los asuntos universitarios. 
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El Sr, Jacob manifiesta que retira su indicación porque la que 
hizo el Sr, Fuenzalida completa mejor su pensamiento: dar cinco minutos a cada 
Consejero y a cada representante estudiantil para que haga uso de la palabra por 
una vez y dos minutos para hacer la r~plica cuando corresponda. 

El Rector somete a votaci6n la proposición y ~sta obtiene s6lo 
siete votos. En consecuencia queda ' rechazada. 

El Sr. Larraguibel se refiere a la imposibilidad que tiene el 
Consejo Universitario para delegar su autoridad y sus facultades en una Comisi6n. 
La razones son obvias y han sido reconocidas por los Consejos de Escuelas que re~ 
petan el derecho que tiene este alto organismo para conocer las determinaciones y 
resoluciones últimas que sobre cualquier materia se adopten. 

El profesorado est~ consciente que la Ley vigente no faculta al 
Consejo Universitario para entregar sus atribuciones a una Comisión. De modo que 
el Consejo Universitario no puede eximirse por ninguna raz6n de dar estricto cu~ 
plimiento a los deberes que la Ley le impone. No hacerlo es ponerse al margen de 
la Ley, lo que ningún Consejero podría hacer sin menoscabo de su dignidad y de su 
responsabilidad. 

La actuaci6n del Consejo Universitario puede merecer muchas crf 
ticas, pero hay consenso que la causa principal de estas limitaciones está en las 
imperfecciones de la Ley 10.259. La opini6n general es que este Consejo ha encu~ 
drado su acción en el marco de las disposiciones de esta Ley que ahora se desea 
reemplazar por otra que facilite y estimule el normal desarrollo de la Universi
dado 

El Sr. Aguayo expresa que hace doce años, cuando él era estu
diante, se decía lo mismo que ha señalado el Sr. Larraguibel: que la Universi
dad no tenía las herramientas necesarias como para resolver la problemática pla~ 
teada y esta falla se atribuía a las deficiencias de la Ley 10.259. Considera que 
en la actualidad no puede seguir manejándose esa clase de argumentos. A su juicio 
se trata del fracaso de estructuras que es menester cambiar radicalmente para 1~ 
grar niveles verdaderamente universitarios. No se puede negar que todavía la Uni 
versidad está trabajando con esquemas propios de escuelas primarias o liceos. Si 
se acepta que la Ley vigente le ha dado esas estructuras, también hay que recono 
cerque han transcurrido más de doce años, un tiempo más que suficiente para ac= 
tualizar las cosas • 

Pregunta qué han hecho los Consejos Docentes para r emediar las 
situaciones que afectan a los programas de estudios. Así, algunas veces, 
se enseña -por ejemplo-, un programa que requiere en matemáticas , cálculo dife
rencial y ese aspecto no se está dando en ese nivel sino que en otro superior. 

También pone en evidencia algunas trabas que produce la riguro 
sa centralización que impera en el manejo administrativo de la Universidad. Cree 
que una Casa de Estudios superiores no puede hacer gravitar todas las determina
ciones en el Consejo Universitario. Un sistema semejante resulta inoperante y neu 
traliza todo afán de trabajo y de avance que signifique progreso para las Sedes.-

Enseguida, opina que la elecci6n de los profesores produce múl
tiples problemas. Además, salvo algunas excepciones, las Escuelas de provincias 
no tienen un cuerpo de profesores capaces de hacer enseñanza universitaria y pa
rece que en doce años el Consejo Universitario no se ha percatado de ello. 

Manifiesta que es indudable que l a l ey no faculta al Consejo Uni 
versitario para delegar sus facultades, pero si los propósitos son sanos y eleva= 
dos Y lo que se busca es mejorar la labor docente, de dar categoría universitaria 
a las Escuelas y de solucionar con oportunidad y eficacia los problemas actuales, 
entonces , se puede delegar esa facultad de manera que no signifique una falta de 
respeto a la Ley. Esto se practica en otras Universidades y nadie hace cuesti6n 
de ello, porque lo que se pretende es encontrarle una solución, una salida, a la 
problemática presente . 
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El Sr. Calcagni dice que varias veces ha escuchado que la cri
sis de la Universidad Técnica del Estado viene del año 1957, en circunstancia 
que ésta viene desde antes que se dictara la Ley 10.259, quiz~s, si desde 1949. 

El proyecto de ley que se present6 al Gobierno sobre constit~ 
ci6n y organización de la Universidad, era muy distinto al que resultó después. 
Pese a todos los buenos deseos de la gente que en ese momento quería estructu
rar una Universidad de otro tipo, la ley saliB del Parlamento muy cambiada. Pa
rece extraño, pero es la verdad. 

Ahora el Consejo Universitario ha estructurado un Anteproyecto 
de Ley Orgánica y tiene en sus manos el estudio de un Anteproyecto de Reglamento 
General y la decisión de que todo ésto salga adelante, pero desgraciadamente hay 
personas que no quieren que ~sto se obtenga. Los propios estudiantes est~n insi~ 
tiendo en que nadie quede en la Universidad para convertir en realidad estos pr2 
p6sitos. Lamentablemente no hay yna disposición en la ·tey ni en el Reglamento que 
faculte a nadie para sustituir al Consejo Universitario. 

Si existe el deseo de realizar reformas en la Universidad, por 
~ué no dejan realizarlaS :? Esto es lo m~s 16gico, lo más simple y lo más rápido. 
Terminada la revisidn del Anteproyec~o de Ley Orgánica y del ,Reglamento General 
se ponen en manos del Presidente de la República y concluye la primera etapa.E~ 
seguida comienza la siguiente con la actuación del Ejecutivó y del Parlamento. 

Se refiere, luego, a la proposición que ha hecho y que ha sido 
complementada con la que ha presentado el Sr. Larraguibel. Pide que se analicen 
ambas y se adopte una determinaci6n que sea justa y positiva. Nada se gana con 
hacer críticas ulteriores a una gestión en que todos y muchos se encuentran com 
prometidos y que no han tenido otro fin que el de hacer avanzar a la Universidad. 
Es flicil criticar lo que hacen los demlis, pero no es f§cil realizar. Por eso S.2, 
licita que se ponga en discusión la proposición que ha formulado y cuyo texto 
ha sido repartido a los Consejeros. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, refuta los pla~ 
teamientos del Sr. Calcagni, en el sentido de que lo que los estudiantes no qui~ 
ren que quede es lo innecesario, lo que está encima de la Universidad, pero en 
cambio desean que permanezca viva y desarrollándose la propia institución. Por 
eso apoyan la proposición de la Escuela de Ingenieros Industriales para que sea 
la Universidad auténtica la que decida sobre su futuro, sobre la nueva Ley y el 
Reglamento y oriente el período transitorio que se avecina. Reitera que lo que 
no quieren los estudiantes es que este Consejo realice esta labor, porque este 
organismo no representa genuinamente a los elementos universitarios. 

A continuación se refiere a la Asociación de Ingenieros Indus
triales que representa en el Consejo Universitario el Sr. Calcagni. Dice que e~ 
ta Asociación agrupa a escaso número de egresados y tiene un Consejero en la Un! 
versidad. Sostiene que este derecho podrían tenerlo otras instituciones simila
res que realmente agrupan a mayor cantidad de egresados y mantienen una activi
dad gremial permanente y al efecto cita el caso de la Fundación Enrique Froemel 
que atrae e incorpora a los egresados de esta Universidad. 

Pasa enseguida a tratar la r epresentanción que tiene en el CoE 
sejo Universitario la Organización de Técnicos de Chile, que tampoco tiene el 
mejor derecho para ello porque, a su juicio, también existe el Instituto de Téc 
nicos Universitarios, que bien podría, en forma rotativa, estar presente, como
personero de los egresados, en el Consejo Universitario. 

Alude enseguida a los profesores y dice que ellos sienten que 
su voz no se expresa a través de la participación que tienen los Directores de 
Escuelas en el Consejo Universitario. Tampoco están totalmente interpretados 
por los Consejos Docentes. Esto 6ltimo ~ued6 expresado en la reunión del jueves 
antepasado en que los cuatro Consejos Docentes, en el teatro de la Escuela de 
Artes y Oficios, no lograron obtener ningún tipo de pronunciamiento sobre el 
conflicto estudiantil de parte del profesorado que declaró que sus acuerdos los 
harían llegar a través de las r esoluciones de los Consejos de Escuelas . 
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Pasa, a continuaci6n, a referirse a lo que llama "la inoperan
cia del Consejo Universitario", que según su opinión, se debe a la excesiva r! 
presentaci6n que tiene en ~1, gente extrauniversitaria que no participa en los 
debates, ni está en condiciones de palpar las inquietudes de la enseñanza supe
rior. Atribuye este estado de cosas a que el Consejo se genera por si solo y no 
de modo democr~tico y con ingerencia legítima de los profesores y estudiantes 
que son los elementos esenciales de la Universidad. 

Termina su intervenci6n, expresando que varios Consej~ros han 
hablado de una lucha de 12 a 15 años que se viene librando para dar nuevas es
tructuras a la Universidad y que sin embargo todavía no se obtienen por determi 
nadas fallas legales que hay que superar. Afirma que nadie jamás se atrevería a 
sostener que hay incapacidad personal, intelectual, en el Consejo Universitario. 
~ero si en tanto tiempo no se ha sacado una nueva Ley Orgánica ni un Reglamento 
General, hay sobradas razones para declarar que ha habido dilaci6n o negligen
cia para producir, afianzar y consolidar los cambios que precisa la Universidad. 
Sobre este punto, -dice-, el Sr. Calcagni, todavía cree que si hay voluntad de 
dejar actuar, puede salir la Ley y el Reglamento en 15 días más. Pero el probl~ 
ma ya no es tan simple. Se trata de reemplazar un Consejo Universitario que ha 
hecho crisis y que está resistiéndose a entregar el poder, pese a que no expre
sa el sentir ni los intereses de la Corporación. El poder tiene que pasar del 
Consejo a la genuina Universidad para que ella se autodirija y ~sto tiene que 
ser a la mayor brevedad posible. Eso significa que profesores y estudiantes p~ 
drán entregar sus opiniones a organismos que realmente sean resolutivos. Se s~ 
be que es difícil que un organismo que se sienta afectado en sus particulares 
prerrogativas, ceda de buen grado esas prerrogativas. Pero es el problema de fo~ 
do que hay que resolver ahora y no seguir perdiéndose en divagaciones estériles. 

El Sr. Sepúlvedn dice que el punto quinto de la Declaración P~ 
blica de la Escuela Industrial de Concepción, sólo puede justificarse en aten- · 
ci6n a que el Sr. Aguayo hace muy poco tiempo que ejerce el cargo de Director 
de este establecimiento y todavía no comprende todo el alcance de sus obliga
ciones de funcionario. 

Expresa, luego, que es falso de toda falsedad que los planes 
de estudios de la Universidad sean iguales a los de una escuela primaria o s~ 
cundaria, como ha dicho el Sr. Aguayo. Cree que tal opinión es fruto de falta 
de información. Los planes de estudios de la Universidad ha tenido reformas su~ 
tanciales en los años 1964 y 1965 que los han dejado a la altura de institutos 
politécnicos de Francia y de Norteam~rica. En dichos planes hay una interpreta
ción y un nivel universitario que contempla la incorporación de ramos de cien
cias básicas, disciplinas profesionales o tecnológicas y de ciencias sociales y 
humanísticas, todo lo cual evidencia una indiscutible categoría universitaria. 

. Hace presente, además, que según la concepción universitaria, 
los programas de estudios son de responsabilidad de los señores profesores y en 
ésto también tienen participación los Directores de Escuelas. Cree que un educ~ 
dor debe saber que una Universidad es una ecuación entre el ambiente externo ~ 
neral del país y el interno de la Corporaci6n con poderosa gravitación de las 
condiciones económicas, sociales, políticas, culturales y humanas. En un país 
que no está bien, tampoco puede estar bien o magnífica la Universidad. 

En cuanto al alcance que se ha hecho sobre la reunión que fue 
convocada por los Consejos Docentes, dice que este acto no era para tomar acueL 
dos, sino que para oir al Rector una información sobre los hechos ocurridos en 
esta Corporaci5n. 

Termina sus palabras haciendo referencia a la labor que el Co~ 
sejo Universitario ha realizado para llevar adelante la marcha progresista de la 
institución y que pese a las innumerables dificultades de todo orden que se han 
presentado, en el curso de tantos años, hay consenso en el país y en el exterior 
que la Universidad Técnica del Estado es un plantel de estudios superiores que 
prestigia a la educaci6n universitaria chilena. 
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El Sr. Jacob expresa que sus palabras van dirigidas al Presi
dente de la Federación de Estudiantes que parece no conocer la obra que, en sus 
55 años de vida, ha realizado en bien de la educación profesional la Organiza
ción de T~cnicos de Chile. Con este fin bosqueja las luchas gremiales y cultu
rales que los t~cnicos han emprendido para levantar los niveles de la formación 
profesional. También se refiere al Colegio de T~cnicos de Chile que cuenta con 
un registro de 5.850 miembros y que goza en el país de un indiscutible presti
gio que se honra en destacar. Erl m~rito la todos estos antecedentes estima que 
rladie puede poner en duda la legitimidad que existe para que los técnicos ten
gan representación en el Consejo Universitario. Adem~s la OTECH ha demostrado 
que la Ley 10.259 tiene sobrada razón para incluirla en la composición del Cons~ 
jo Universitario.Lo confi~na la brillante iabor cumplida por su antesesor, el 
Sr. Serey, activo dirigente de la OTECH y distinguido Consejero universitario, 
fallecido recientemente y a quien tiene el privilegio de reemplazar. 

El representante estudiantil de la Escuela de Ingenieros Indus 
triales, sostiene que la crisis actual no puede ser medida en términos de lega= 
lidad y de respeto al principio de autoridad porque la pugna entre estudiantes 
y autoridades tiene su origen en los muchos vacíos de la Ley Orgánica vigente 
y la necesidad imperiosa que existe de producir cambios en las estructuras de 
poder. No ve que haya peligro en el tr~mite de la nueva Ley Orgánica, si el 
actual Consejo Universitario delega su autoridad en una Comisión como lo ha 
propuesto la Escuela de Ingenieros Industriales, Considera que no hay inconv~ 
niente porque quedan los que siempre van a tener que quedar, los profesores y 
los estudiantes y que necesariamente son los llamados a estudiar y a poner en 
pr~ctica la reforma que va a derivar en el desarrollo futuro de esta Corpora
ción. 

Pese a los acuerdos de los Consejos de Escuelas, expresa que 
es unánime el sentir de los estudiantes y de la gran mayoría de los profesores 
de que en esta Universidad debe cambiarse el procedimiento para generar el po
der. Este propósito no es tan sólo de los elementos universitarios de esta en
tidad, sino que de todas las universidades chilenas. En estas circunstancias, 
añade, nada se gana con arrancar acuerdos de adhesión para mantener la situa
ción actual que los estudiantes repudian enfáticamente, 

Termina sus palabras, manifestando que la verdadera interpre
tación de lo que piensan los profesores y los alumnos se irá dando en el futu
ro, 

Se retira de la sala la Srta. Viñas, 

El Sr, Meza expresa que se incurre en una violencia intelec
tual inconveniente cuando se postula un isomorfismo, que no existe; entre las 
estructuras mentales de quienes se han erigido en jueces de la conducta de los 
actuales directivos de la Corporación y las de estos personeros, Es el caso de 
los Presidentes de los Consejos Docentes -dice el Sr. Meza- que le afecta dire~ 
tamente en su calidad de Presidente del Consejo Docente de Matemática, Física y 
Química. Se supone, sin fundamento serio, que su comportamiento estaría dirigi
do a perpetuarse en el cargo, en circunstancias que la provisión de estas funci~ 
nes se hace por elección democrática de los profesores para períodos determina
dos y la continuación en el cargo sólo es posible si la elección vuelve a favo
recerlo. Además, hay que tener presente que en el Anteproyecto de Ley Orgánica~ 
probado por el Consejo Universitario, desaparecen los cargos de Presidentes de 
los Consejos Docentes. 

Por otra parte, el Sr, Meza lamenta que se atribuyan otros ob 
jetivos a la reunión de los Consejos Docentes, celebrada en el teatro de la ti 
cuela de Artes, Destaca el alto valor universitario de este acto que reunió en 
pleno, por única vez, a las autoridades, profesores y representantes estudianti 
les para expresar libre y democráticamente su pensamiento y mostrar los varia-
dos matices de la riqueza espiritual de la comunidad universitaria. Agrega que, 
además, en esta oportunidad se conoció en forma directa y oficial la opinión de 
la autoridad máxima de la Corporación sobre los problemas relativos a la Reforma. 
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Estima el Sr. Meza que esta reuni5n fue altamente provechosa y trascendente. 

Se refiere, luego, al énfasis con que se dice que la Universi 
dad está en crisis, crey~ndose que con ello se descubre algo ins6lito y singu
lar. Lo cierto, en rigor, es que la Universidad naci6 en estado de crisis, pr2 
sigue en tal estado y ojalá siempre siga en este estado, porque ese es el des
tino de una Universidad, organismo vivo y complejo, que está al servicio de un 
país en desarrollo. La Universidad debe estar siempre en crisis agonizante. Lo 
contrario es estatismo institucional, es inercia, es la negaci6n a un r utentico 
ambiente universitario. 

Advierte, enseguida, los peligros que entraña la creencia sim
plista de suponer poderes mágicos a las nuevas leyes y reglamentos.Señala que 
los problemas universitarios tienen sus raíces en la calidad científica, teéhb 
16gica y culturai de quienes ejercen responsabiU.dades ~'ocentes~ Pregunta por
el número de doctores que actualmente se desempe~an en ia erlseñariza e investí~ 
gacion y que durante los Oltimos cincb anos Hayan alcanza~o dichos grados aca
démicos. Afirma que la respuesta nb es estimulante porque ello entraña todo un 
programa de acci6n que requiere un tíem~o que es independiente de las leyes y 
reglamentos que se dicten. Lo sembrado ayer es el fruto de hoy y lo que se sie~ 
bre ahora será la cosecha de mañana. 

Pasa, luego, a tratar lo que se ha dado en llamar el fracaso 
del Consejo Universitario. Dice que no es posible hablar de fracaso sin incurrir 
en un grave error de perspectiva, porque para ello es preciso tener presente los 
objetivos que inspiraron su creaci6n, las funciones que configuran su existencia 
y los medios que se le han proporcionado para lograr los fines que se le han a
signado. A la luz de estos antecedentes sostiene que puede asegurar que el Con
sejo Universitario ha cumplido con los objetivos prescritos en la Ley vigente. 

A continuaci6n, manifiesta su extrañeza de saberse incorporado 
a una estructura de poder dentro de la Universidad, como ahora se dice. Consid~ 
ra que esta expresi6n estereotipada conduce, mas que a una significación de las 
funciones propias de un profesor, a una significaci6n de obstrucci6n, coacción o 
actitud abusiva, lo cual es absurdo si se tiene presente que sólo por su calidad 
de Presidente del Consejo Docente de Matemáticas, Física y Química es miembro 
del Consejo Universitario. Enumera los pasos que lo han llevado a este cargo. Di 
ce que por su condición de profesor de Matemáticas Superiores en la Escuela de 
Ingenieros Industriales y de Física Teórica y Mecánica Racional en el Instituto 

.. Pedag6gico Técnico, en el año 1959, un grupo de profesores postularon su nombre 
para Secretario de ese Consejo, resultando elegido con una amplia mayoría. Luego, 
dice, en 1961 fue designado Presidente del Consejo Docente mencionado y reelegi
do en 1966 con una votación del 90% del profesorado a su favor. 

Acto seguido hace un resumen de la labor que le ha correspondi
do cumplir como Presidente de este organismo. Menciona cursos de perfeccionamie~ 
to para profesores de Física y Matemática, publicaciones científicas, creaci6n de 
la especialidad Vespertina de Matemáticas, Física y Estadística en el Instituto 
Pedag6gico Técnico, creación de la Licenciatura Académica en Matemáticas, moder
nización de los programas de Ciencias Básicas, nombramiento de profesores coordi 
nadares con jornadas completas, conferencias, Encuentros Matemáticos, Centro de 
Computación, envío de más de 50 profesores para realizar estudios de perfecciona 
miento a Rusia, EE.UU., Suecia, España, Brasil, Canadá, Argentina, México, etc.-

Se pregunta si estos afanes de dinamismo académico configuran 
una estructura de poder; si la respuesta es afirmativa, quiere decir que dicha es 
tructura estaría integrada por todo el profesorado de este Consejo y en tal caso 
habría que hablar de estructura del deber y no de estructura de poder. 

Referente a las palabras del Sr. Aguayo, expresa su extrañeza 
por la situa~ión que él plantea, ya que es sabido dentro y fuera de esta Univer 
sidad que los programas tienen funcionalidad y sentido moderno. Declara que es= 
tos programas fueron aprobados por el Consejo Docente como culminación de los 
cursos de perfeccionamiento dictados al profesorado. Dice que su extrañeza es 
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aún mayor porque en la Sede de Concepción hay distinguidos y brillantes profe
sores de Matemáticas y también hay un coordinador cuya misión fundamental es e~ 
granar los programas de las distintas especia lidades. De todos modos, advierte 
que pedirá al Profesor Coordinador de esta Sede los antecedentes respectivos pa 
ra tomar conocimiento de los problemas que realmente existan. 

Termina su intervenci6n, el Sr. Meza, manifestando que el prop~ 
sito de los diferentes aspectos que ha tocado, es clarificar un poco la gran co~ 
fusi6n de ideas que se observa al referirse a los problemas que actuaL .. ente vive 
la Universidad y que de ningún modo ayudan a la mejor perspectiva y apreciación 
de la Reforma Universitaria que se desea obtener y que necesariamente debe enfren 
tarse libre de prejuicios y de superficialidad. 

El Sr. Aguayo explica que ~1 se ha referido a la falta de coor
dinación de los Consejos Docentes y no a que la matemática que se enseña sea in~ 
decuada. Como ejemplo dice que ed el Primero Técnico se enseña Análisis de Cir
cuitos y no se enseña Cálculo, r atno absolutamente i mprescindible que, sin embar
go, se pasa en el Segundo Año. Agrega que ésto ho es tan sólo en este ramo, sino 
que ocurre en muchos otros. Estima que estas inconsecuencias deben ser corregi
das con la oportunidad debida. 

El Sr. Fuenzalida encuentra buena e interesante la proposición 
que ha presentado el Sr. Larraguibel y pide que se someta a consideración del 
Consejo. 

El Rector dice que no ha querido interferir en la expresión del 
pensamiento de nadie y por eso no ha clausurado el debate. Pero estima que si se 
sigue trabaj ando en esta forma no va a salir adelante la nueva Ley ni tampoco el 
Reglamento General. Considera que ya es hora de concret ar las cosas y no prolon
gar las discusiones innecesariamente. 

Ofrece la palabra sobre la proposición del Sr. Larraguibel, cu 
yo texto vuelve a ser leído por el Secretario General. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, reitera sus pun
tos de vist a anteriores, en el sentido de que el actual Consejo Universitario d~ 
be delegar su autori dad en una Comisi6n de profesores y estudiantes quo tenga el 
carácter resolutivo. 

El Sr. Osses manifiesta que se ve que hay acuerdo en que se no~ 
bren comisiones asesoras del Consejo Universitario, cuyas resoluciones tendrían 
que ser elevadas a la consideración de este máximo organismo directivo. En ésto 
no habría dificultad alguna. La gravedad del pr oblema está en que el Consejo Uni 
versitario no puede enajenar su autoridad; primero, porque l egalmente no es posi 
ble hacerlo; segundo, porque orgánicamente es improcedente ; y tercero, porque mo 
ralmente no puede el Consejo desautorizarse a si mismo. 

En estas condiciones - dice el Sr. Osses- para conjugar el pri~ 
c1p1o de autoridad y la conveniencia de dar solución a los problemas, se podrían 
aceptar comisiones designadas por los Consejos de Profesores de Escuel as para que 
deliber en y r esuelvan libremente y entreguen su t rabajo a una "supercomisión" que 
se constituiría por un miembro de cada una de estas escuelas. Y así sería esta 
comisión la que podría, incluso, concurrir a las sesiones del Consejo Universit~ 
rio para asesorarlo, con der echo a voz y con el peso espiritual que tiene toda 
representaci6n compuesta por pr of esores y estudiantes . 

El Sr . Torres expresa su desacuerdo con la sugerencia hecha por 
el Sr, Osses , en at ención a que es inoperante y demorosa . Además hace notar que 
hay bastante información publicada acerca de la r eforma universitaria. 

En cuanto a la proposici ón del Sr. Larra guibel opina que el Con 
sejo Universitario debe ser consultado si acepta o no acepta tratarla. Considera 
que es al go previo este pronunciamiento. 
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El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, consulta si hay 
alguna disposición legal que ordene que únicamente el Consejo Universitario pu~ 
de presentar al Gobierno un anteproyecto de Ley Orgánica y un Reglamento General; 
o si puede este Consejo solicitar o encomendar a otro organismo que cumpla esta 
tarea. 

Formula esta pregunta porque cree que el Consejo Universitario 
puede encomendar a una Comisión de Profesores y estudiantes, corno lo propone la 
Escuela de Ingenieros, con carácter resolutivo, que redacte los proyec~os de Ley 
y el Reglamento aludidos y solicitar después el patrocinio del Gobierno hasta su 
total tramitación, sin vulnerar ninguna disposición legal. 

El Sr. Flores, afirma que ni la Ley Orgánica ni el Reglamento 
vigentes, establecen perentoriamente, como atribución específica del Consejo Uni 
versitario, la de proponer un proyecto de Ley o de Reglamento General. De tal m~ 
nera -expresa-, es perfectamente posible que cualquier particular pueda encarga~ 
se de hacer este trabajo. 

El Presidente de la Federaci6n de Estud~antes, insiste entonces 
en que nada impide al Consejo entregar esta delicada gesti$n a una Comisión eh 
la forma propuesta por la Escuela de Ingenieros Industriales. 

El Rector nuevamente ofrece la palabra sobre la proposición que 
ha hecho el Sr. Larraguibel y además sugiere que ésta puede complementarse con 
las indicaciones que han planteado los Sres. Calcagni y Osses. 

El Sr. Oyarzún manifiesta que ha redactado una proposición que 
en parte es semejante a lo expresado por el Sr. Osses, pero que en lo fundamen
tal difiere sustancialmente de la que se desea poner en votación. 

Es un hecho que el profesorado se ha sentido marginado de las 
decisiones que ha tomado el Consejo Universitario en la elaboración del Antepr~ 
yecto de nueva Ley Orgánica. Es esto lo que se halla cuestionado y reflejado en 
las declaraciones que al respecto se han formulado. 

Para at ender esta situación -dice el Sr. Oyarzún- es absoluta
mente indispensable que se le de oportunidad a los señores profesores de esta 
Corporación, a través de sus Consejos de Escuelas, para que ellos participen d~ 
bidamente en lo que ya se ha avanzado en esta materia y puedan, posteriormente, 
elevar al Consejo Universitario las conclusiones que estimen conveniente. En és 
to hay coincidencia con lo sugerido por el Sr. Osses. 

De consiguiente habría que poner en manos de los Consejos de Es 
cuelas todo el mat erial y los antecedentes referentes a lo que hasta ahora se ha 
hecho sobre la Reforma Universitaria. 

Pero esta primera fase no basta. Es necesario que cada Escuela, 
a través de su Consejo de Profesores, exprese su opinión, sus deseos y sus ideas 
en torno a esta materia de por si tan compleja. Cumplida esta primera instancia 
viene la tarea de coordinación de estas labores que tendría que hacerla una Comi 
sión Asesora del Consej o Univer sitario , que en su debida oportunidad presentaría 
a este alto organismo directivo un informe resumido que refleje, efectivamente , 
el pensamiento de todos los profesores y estudiantes de la Corporaci6n. Luego, 
el Consejo Universitario sancionaría o modificaría la materia que en esta forma 
fuera sometida a su consideración. 

. Completa su i ntervenci6n, el Sr. Oyarzun, expresando que para 
los efectos r eglamentarios es previo que el Consej o Univer s i tario r econozca que 
la modificación de un acuerdo ya tomado s obre el Anteproyecto de Ley Orgánica no 
tiene el mismo tratamiento de una revocación de acuerdo. Es rlecir, que si se aceE 
ta una sugerenci a que cambia lo que ya se ha aprobado , no se r equier a la concurren 
cía de los dos tercios de los votos para sancionarla , sino que se cons i dere como -
si fuera la primera vez que ella se formula . 
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Estima el Sr. OyarzGn que de este modo se da respuesta a la i~ 
quietud del profesorado que en un 80% solicita un camino de participación respo~ 
sable en el momento histórico que vive la Universidad. Además, considera que el 
procedimiento que ha bosquejado es práctico y rápido, aunque ésto depende mucho 
de la buena voluntad que le dispensen los señores profesores . 

Finalmente, hace entrega de su proposición escrita que a conti
nuación se transcribe: 

'~os estudios sobre la Reforma Universitaria -ya aprobados o por 
estudiar en el Hon. Consejo Universitario-, se enviarán a los Consejos de Profe
sores de las Escuelas de la Universidad con el objeto de que sirvan de base para 
el estudio de la Reforma por parte de los señores profesores." 

" Se constituirá una Comisión Asesora del Consejo Universitario, 
integrada por un profesor por cada Escuela y 4 representantes de los estudiantes, 
con el objeto de revisar y considerar los informes de las diferentes Escuelas so 
bre la Reforma Universitaria y preserltar a ese organismo en informe que conside= 
re las diferentes opiniones expresadas sobre la materia." 

'~1 Hon. Consejo Universitario iniciará el estudio de la Refor
ma tomando como base de su trabajo el informe de su Comisión Asesora. 11 

"Para todos los efectos reglamentarios la modificación de un a
cuerdo ya adoptado por el Consejo Universitario sobre el Anteproyecto de Ley Orgá 
nica no se considerará como revocación de acuerdo." 

El Sr. Torres dice que solo en cierto modo coincide con lo que 
ha propuesto el Sr. - Oyarzún y el Sr. Osses. Su idea es que esa Comisión Asesora 
sea elegida por votación secreta y directa de todos los profesores y que ella r~ 
dacte un anteproyecto de Ley y Reglamento que sirva de base para el estudio de 
los Consejos de Escuelas, quienes podrán aceptar, rechazar o modificar lo que 
crean conveniente y hacerlo saber a esta Comisión que, en su debida oportunidad, 
hará el informe respectivo para la ratificación del Consejo Universitario. Seña
la que así se evita que las cosas sigan un proceso lento y demasiado largo. 

El Sr. Oyarzún explica que el sentido de su intervención es dar 
al profesorado la legítima oportunidad que reclama, de participar responsablemen 
te en el estudio de la Reforma Universitaria. Al mismo tiempo, sugiere, para que 
haya plena libertad de opinión, que ninguno de los actuales Consejeros acepte ser 
miembro de la citada Comisión Asesora. 

El Sr. Ramírez manifiesta estar de acuerdo con lo que ha propue~ 
to el Sr. Oyarzún, sin perjuicio de que se busque una fórmula que permita recoger 
el pensamiento de los señores profesores, para acortar un poco el trámite de las 
consultas. 

El Sr. Torres cree necesario advertir que no todo lo que ya se 
ha aprobado respecto a la Reforma Universitaria hay necesidad de revocarlo. Hace 
indicación que ésto se deje al criterio de la Comisión Asesora. 

El Sr, Osses vuelve a insistir en su proposición porque la esti 
ma práctica y democrática, Dice que en el Instituto Pedagógico Técnico que diri= 
ge, como Director del establecimiento, se permitió sugerir los nombres de los cin 
co miembros de la Comisión que iba a estudiar lo referente al Anteproyecto de Ley 
Orgánica y ésto fue acogido unánimemente por el Consejo de Profesores~ Esta Comi 
si6n ha realizado su trabajo en forma expedita, democrática y a un alto nivel. En 
tonces, esta es una prueba concreta, histórica e irrefutable de que el procedimien 
to es operante; -

El Presidente de la Federación de Estudiantes, pregunta si el 
Consejo va a ocuparse del conflicto estudiantil que afecta a la Universidad o 
est§ únicamente interesada en designar una comisión para seguir tratando el Ante 
proyecto de Ley y de Reglamento de la Corporación. 



• 

- 17 - ACTA NO 457. 

El Sr. Larraguibel dice que su proposición tiene por objeto sa! 
var la situación de impasse o sea resolver el conflicto existente. Viene, preci
samente, a dar lugar al estudio y resolución final del problema de la Ley Orgáni 
ca y su Reglamento General. Por eso en una de sus partes se expresa: "Esta comi
sión entregará su estudio para la ratificación del Consejo Universitario. El fu~ 
cionamiento de la comisión estar~ sujeto a la entrega de la Casa Central por pa~ 
te de la Federación de Estudiantes." 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, manifiesta su e~ 
trañeza porque no se entienda el planteamiento claro y categórico de l~s estudia~ 
tes. Dice que ellos no creen que los grandes problemas de la Universidad se arre- · 
glan con la designación de más o menos comisiones. Sostiene que el fondo del pr~ 
blema es que el actual Consejo Universitario no tien~ una composición que permita 
y garantice la expresión y consideración de las opiniones de los elementos vivos 
de la Universidad, como son los profesores y estudiantes. No se trata de ponerse 
a buscar ahora meras fórmulas de arreglo. Lo que piden los estudiantes, con la 
mayor energía, es un cambio sustantivo en las "estructuras de poderes" de la Co~ 
poraci6n; es un cambio sustancial en la integración del Consejo Universitario. 

Termina sus palabras, lamentando que no se comprenda el verdad_g, 
ro alcance del movimiento estudiantil, que desea romper, de una vez por todas, 
ese círculo cerrado que ha venido retrasando y conteniendo el avance de la Refo~ 
ma Universitaria. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros In
dustriales, expresa que los estudiantes y gran mayoría del profesorado no puede 
estar de acuerdo con una Comisión que no tenga el poder de deliberar y que no 
cuente con la garantía de que sus conclusiones van a ser las que en definitiva 
decidan cual será el desarrollo futuro de esta Universidad. Afirma que lo funda
mental es poner en acción una Comisión que tenga el carácter de resolutiva, con 
facultad para determinar cómo se va a aplicar la Reforma, sin tener que contar 
para ello con la venia del actual Consejo Universitario que no tiene la confian
za del pueblo universitario. Por eso, reitera que es urgente, indispensable y 
conveniente acoger la iniciativa de la Escuela de Ingenieros Industriales que en 
su proposición interpreta fielmente el sentir de profesores y estudiantes. 

El Sr. Sepúlveda es partidario de que el Consejo Universitario 
acoja la proposición que ha presentado el Sr. Larraguibel porque ésta abre un 
cauce al profesorado y al estudiantado para que expresen su pensamiento y sus a
cuerdos acerca del Anteproyecto de Ley Orgánica y Reglamento General • 

Se continúa la discusión, centrándola en las atribuciones, obli 
gaciones y condiciones a que estaría sujeta la iniciación de los trabajos de la
Comisión. Intervienen los Sres. Osses, Aguayo, Larraguibel, Flores, Mery, Oyar
zún y Osear Bravo. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, pide dejar bien 
en claro si, desde el punto de vista legal, es posible que el Consejo Universita 
rio acuerde nombrar una Comisión, como la propuesta por la Escuela de Ingenieros 
Industriales, que tenga carácter resolutivo interno y facultad para presentar nl 
Gobierno, para su patrocinio, el fruto de su trabajo. 

El Asesor Jurídico, Sr. Mery, dice que en la proposición de la 
Escuela de Ingenieros Industriales , él distingue dos aspectos: por una parte,que 
el Consejo Universitario pueda entregar a una Comisión la misión de elaborar un 
proyecto de Ley Orgánica y de Reglamento para ser presentado al Ejecutivo y, por 
otra, que el Consejo Universitario no puede delegar en una Comisión, ni transito 
riamente, sus facultades de dirección y de gobierno de la institución. -

Sigue el debate sobre el alcance que se da al término resoluti 
V~ que tendría la Comisión. Las razones y los argumentos en favor de la proposi 
c16n del profesorado de la Escuela de Ingenieros Industriales reiteran cuanto -
ha sido dicho en el curso de la discusión por quienes defienden esta posición, a 
saber, los estudiantes y el Sr. Aguayo. 
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Agotado el debate, el Rector pone en votación, en general, la 
proposici6n del Sr. Larraguibel, la que es aprobada con un total de 14 votos. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, comunica que la 
representación estudiantil har~ abandono de la sala porque no está de acuerdo en 
que se siga soslayando el problema de fondo que afecta a la Universidad y que con 
siste en la inadecuada generación de sus autoridades. Con la Comisión que se de
sea nombrar no se resuelve la crisis que est~ sufriendo la Universidad. Hay que 
entregar la redacción de la Ley Org~nica y del Reglamento General a un~ Comisión 
como la que se ha sido propuesta por la Escuela de Ingenieros Industriales, con 
atribuciones para resolver cuanto incida en la dirección y gobierno de la Unive~ 
sida d. 

Lo que los estudiantes deseart es que la Universidad T¿cnica del 
Estado est~ dirigida por un cuerpo qhe realmente represente los intereses unive~ 
sitarios y que emerja de los elementos que le son propios: los profesores y est~ 
diantes. 

Lamenta que en esta sesión no se haya tratado el tema de fondo 
que internamente aqueja a la Universidad. Luego, anuncia que se retiran de la 
sala .para deliberar, lo que de inmediato hace toda la representación estudiantil. 

El Sr. Arriagada repara que durante todo el debate se ha habla
do sólo de profesores y estudiantes como si éstas fueran las únicas fuerzas vi
vas del país. Se ha dejado en el olvido a las fuerzas laborales que tienen una 
enorme significación en el desarrollo y progreso de la nación. Acaso pueden ig
norarse las fuerzas laborales, marginándolas de la marcha de la Universidad que 
ellas ayudaron a fundar ? 

Sigue una extensa discusión, en particular, sobre la proposi
ción presentada por el Sr. Larraguibel. 

Se retira de la sala el Sr. Fuenzalida. 

Finalmente el Hon. Consejo ACUERDA: 

Designar una Comisión integrada por un profesor universitario 
de cada lOO por establecimiento, con un mínimo de 1 por Escuela y 25% de alum
nos del total de la Comisión, cuyas atribuciones y obligaciones serán las que 
a continuación se expresan: 
1°.- Presentar un anteproyecto de nueva Ley Orgánica; 
2°.- Redactar el anteproyecto de nuevo Reglamento General; 
3°.- Confeccionar un proyecto de organización y estructura de los organismos d~ 

centes y de normas que permitan su funcionamiento inmediato con la actual 
ley en vigencia. 

Esta Comisión entregará sus estudios para la aprobación del Con 
sejo Universitario, el que los considerará como nuevos proyectos que sólo reque= 
rirán de la simple mayoría para su aprobaci6n. 

Los profesores integrantes de la Comisión serán designados en 
votación secreta y directa por el cuerpo de profesores universitarios de cada 
Escuela y los representantes estudiantiles serán nombrados por la Federación 
de Estudiantes. 

La Comisión fijará las condiciones de su funcionamiento y for
ma de trabajo. El procedimiento para realizar los estudios ser~ el que se indi
ca: 
1.- Designaci6n y constitución de la Comisión General, ·que iniciará de inmedia

to los estudios correspondientes; 
2.- El anteproyecto elaborado por la Comisión General pasará a los Consejos de 

Escuelas para formular las observaciones que se estimen conveniente; 
3.- Los Consejos de Escuela devolverán los antecedentes a la Comisión General 

que redactará los proyectos definitivos, que pasarán, posteriormente, a la 
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aprobaei6n del Consejo Universitario. 

El Hon. Consejo Universitario, una vez recibidos los antepro
yectos de parte de la Comisi6n General, se constituir~ en sesi6n permanente p~ 
ra aprobarlos. 

II.- SITUACION ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE LA UNIVERSIDAD TECNI~ 
DEL ESTADO. 

El Secretario General informa que la ocupaci6n de la Casa Cen
tral por la Federaci6n de Estudiantes de la Universidad T~cnica del Estado ha 
paralizado las actividades administrativas y contables de la Corporaci6n. En es
tas condiciones es imposible completar el proceso d~ control que exige la Contr~ 
loría General de la República y en consecuencia se han tenido que suspender los 
pagos de toda índole. 

Tampoco se han podido remesar los fondos para el funcionamien
to de las Escuelas. No se pueden cancelar los convenios de honorarios, ni dar 
cumplimiento a retenciones judiciales conforme a lo dispuesto por autoridades 
competentes. · 

Los concursos y nombramientos para proveer cargos de personal 
docente, administrativo, especial y de servicio, se encuentran detenidos. 

No se han podido cancelar en forma normal los sueldos y sala
rios de los funcionarios de la capital. No se podr§n pagar las becas en dinero 
ni dar tr~mite a otras de los alumnos de la Universidad. 

Se ha impedido el cumplimiento de obligaciones y compromisos 
que la Universidad tiene con la Contralor{a General de la Rep(iblica, ~finiste
rio de Educaci6n Pública y de Hacienda, Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas y otros organismos previsionales. 

Se han suspendido los trabajos de planificaci6n y programaci6n 
de las nuevas construcciones para la Corporaci6n y se han puesto en grave ries
go los créditos internacionales con el Banco Interamericano de Desarrollo y los 
Gobiernos de Francia y de otros países. 

Los daños y perjuicios que ha producido esta situaci6n y cuan
to ocurra más adelante, comprometen la responsabilidad de la Federaci6n de Est~ 
diantes. 

Esta informaci6n, aunque breve, . da una cabal medida de la enoL 
me gravedad de los ·problemas que há creado la ocupqci6n de la Casa Central por 
parte de los estudiantes. · · · 

El Rectot · ~Órrobora lo ... n\anifestado· por· el-Se-cretario General y · 
da cuenta que no hay ninguna posibllidad :de poder pagár ·ios auxilios econ6mieos, 
pese a las gestiones que se han realizado para encontrar una manera que permita 
superar los incohvenientes legales. Las. nol'Tllas de la Contralor{a General de la 
RepúbU.ca son estrictas ' y terríti.nantes a este respecto y hay que cumplir lis debi 
damente. 

• • . . • 1 

El ·sr. Osses sugiere qué el Secretario General vaya a las Es-
cuelas de Santiago a rendir una cuenta, ante los Consejos de Escuelas con la 
presencia de los delegados estudiantiles, de las consecuencias que se derivan 
de la ocupación de la Casa Central, con el objeto de que allí se constituya una 
cc;xnis~6n de profesores y alumnos para que lleven a cabo una gesti6n tendiente a 
d1su~~ir a los estudiantes del grave daño que le están haciendo a la Universidad 
con 'a toma de la Casa Central. 

El Sr. Arriagada comunica que el profesQrado y alumnado de la 
Escuela de Copiapó están en total desacuerdo con la actual posici5n de la Fed~ 
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ración de Estudiantes. Estima que el Consejo Universitario debe tomar un acue~ 
do enérgico, en el sentido de dar un plazo para que se entregue la Casa Central 
y en caso contrario cancelar el año escolar. 

El Sr. Christen expresa que el Consejo de Escuela de la Sede 
de Valdivia ha resuelto solicitar al H. Consejo Universitario, si no se arregla 
el conflicto, la clausura de~ año ~scolar o bien la ~ecuperaci6n de clases, si 
es posible, hasta el 31 de diciembre y qtie los ex~menes se tomen en marzo en un 
s6lo perÍodo~ 

El Sr. Garc!a pide que se considere la proposición que ha hecho 
el Sr. Arriagada, que se fije un plazo a la Federación de Estudiantes para que 
devuelva la Casa Central y en su defecto, darles aviso que se suspende el afio 
escolar. 

El Rector hace presente que tambi~n se ha formulado otra indi 
cnci6n, en el sentido de que una C~nisi6n de los Consejos de Escuelas de Santi~ 
go haga una gestión para buscar una pronta solución al conflicto. 

En estas condiciones, despu~s de un intercambio de ideas, el H. 
Consejo ACUERDA esperar el resultado de la acción de la Comisión de los Consejos 
de Escuelas de Santiago, para tomar posteriormente las medidas que el caso acon
seje, 

Algunos Consejeros, Directores de Escuelas, exponen los serios 
problemas de todo orden que el conflicto estudiantil ha causado en sus estable
cimientos y que en gran medida afectan directamente a los propios alumnos. Apa~ 
te de todos los trastornos de carácter docente, señalan los enormes perjuicios 
que tienen que sufrir las Escuelas que tienen internados y que no pueden propo~ 
cionar alimentación a los alumnos. 

El Sr. Aguayo dice que el Consejo de Profesores y la Dirección 
de la Sede de Concepci6n han tomado las medidas para arreglar el problema de a
limentación de los 50 alumnos que tiene el internado y estiman que la Escuela 
est~ en condiciones de seguir funcionando, a menos que el Consejo Universitario 
disponga otra cosa, 

El Secretario General hace referencia a la '~eclaraci6n Públi
ca" que ha hecho la Sede de Concepción y que señala en el punto S0 algo que no 
es efectivo. El párrafo citado es el siguiente: 

"SO.- Su firme prop()sito de mantener normalmente el funciona
miento de la Sede por sobre las dificultades de orden administrativo y econ6m! 
co derivados de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria." 

Dice que no es exacta la afirmaci6n de que las dificultades de 
orden administrativo y económico se deriven de las medidas que ha tomado la aut~ 
ridad universitaria. Tales dificultades se han producido por la ocupación de la 
Casa Central y a las autoridades, naturalmente, les ha correspondido impartir 
instrucciones a las Escuelas para superar en la mejor forma estos contratiempos• 
Finalmente, el Secretario General dice que rechaza enf~ticamente el punto quinto 
de la ''Declaración Pública" de la Sede de Concepci6n. 

El Rector hace presente lo difícil que 11q· sido estos días po
der atender los asuntos esenciales de la Universidad, sin oficinas adecuadas y 
con el personal repartido en distintos lugares. En estas condiciones anormales 
t?do asunto se complica y expone a las autoridades a críticas inctustificadas y 
Sln fundamento. 

El Sr. Aguayo explica que la ''Declaraci6n PtÍblica'' de la Sede 
de Concepci6n refleja el pensamiento unánime del Consejo de Profesores y de los 
estudiantes y fue redactada por una comisión y firmada por dos representantes 
de los profesores y el Presidente del Centro de Alumnos. 
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En esa reuni6n se dio lectura al telegrama enviado por el Se
cretario General, que decía que a partir de esa fecha debía suspenderse todo ti 
po de adquisiciones y no comprometer el cr~dito de la Universidad. 

En el establecimiento existía dinero para seguir operando nor
malmente. Los profesores seguían dictando sus clases y los estudiantes mantenían 
la regularidad de su asistencia. En estas condiciones el criterio de la totali
da8 del profesorado fue de continuar con el funcionamiento habitual de la Escu~ 
la. 

Esta determinaci6n fue comunicada telef6nicamente al Secreta
rio General y su respuesta fue que había que atenerse a las instrucciones ofi
ciales que se habían enviado a las Escuelas. 

Posteriormente, en reuni5n de Directores de Escuelas, convoca
da por el Rector, nuevamente el Director de la Sede de Concepción, hizo ver la 
situaci5n favorable que tenía la Escuela para seguir funcionando como de costum 
bre y que ese era el sentir unánime de profesores y estudiantes, lo que se tradU 
ce fielmente en la citada declaraci6n pública. 

El Secretario General expresa que el telegrama enviado a todas 
las Escuelas fue una de las primeras medidas que hubo que tomar, considerando la 
situación general de la Universidad. De su texto se desprende claramente que na
die ha ordenado cerrar las Escuelas: 

'~rente imposibilidad envío fondos, sírvase suspender toda ad
quisición e inversión y no comprometer Universidad en compras cr~dito. Solamen
te estúdiese posibilidad pago sueldos o anticipos para lo cual debe remitir pe
tición correspondiente por el mes de septiembre." 

En la conversación telef6nica mencionada, fue reiterado el co~ 
tenido del telegrama y que esperara futuras ordenes al respecto. 

En la reuni5n de Directores, el viernes pasado, efectivamente, 
se dispuso que las Escuelas pueden disponer de los fondos que tienen en sus res 
pectivos Item presupuestarios. 

Asi deja en claro, el Secretario General, que nadie ha ordenado 
el cierre de la Sede de Concepción y que los problemas administrativos y econ6mi 
cos no derivan de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria. 

E.- INCIDENTES.-

No hay, 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

Los acuerdos de esta sesi6n se tramitar~n sin esperar la apr~ 
baci6n de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo Univer 
sitario. 

Se levanta la sesi6n a las 20:50 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General. 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector. 
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c . ..:. TABLA.-

I.- PETICION DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE CONCEP
CION.-
Solicita autorizaci6n para que asistan a esta 
scsi6n los profesores Sres. Reinaldo Navarre
te A. y Carlos Carrasco c. El Han. Consejo 
la concede .••.••.••...•...•.•••..••..•...••..•.••• pag. S 

II.- CONCURRENCIA DEL PTIESIDENTE DE LA ASOCIACION 
DL PROFESORES Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
Y ALGUNOS EJEGPTIVOS DE LA FEDERACION DE ES
TUDIANTES.- El Hon. Consejo autoriza la a
sistencia rle estos YepYesentantes a la pre-
sente SE?Sión .. ....... ...... ......................... p~g. S 

I.- SITUACION CREADA EN LA UN!VERSÍDAD,. TECNICA 
DEL ESTADO POR k~ FEDERACiffi: DE ESTUDiANfES. 
Se discute ampliamente la materia y se acuer
da celebrar sesi6n el 9 del mes en curso pa-
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector , Sr. Horacio Aravena A., se abre 
la sesi6n a las 15.15 horas, con la actuacil5n del Secretario General Sr. Jorge 
Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr, Valerio Coloma T.' 

Sr. Mario Os ses S., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Ra Gl Larraguibel T. , 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D.' 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzlln L., 

Sr~ Alfonso Bravo B •. , 

Srta. Renée Viñas J.' 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. César Fuenzalida c.' 
Sr. Miguel Jacob H., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya z .. , 

Director Interino de la Escuela de Ingenie
ros Industriales. 
Director del Instituto Pedag6gico 
T~cnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de Minas de 
La Serena. 
Director de la Escuela Industrial de 
Valdivia • 
Pre~idente del Consejo Docente de Matemáticas, 
Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de Ciencias 
Sociales y Filosofía • 
Presidente del Consejo Docente de Electrici
dad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Director General de Educación 
Secundaria. 
Director General de Educación 
Primaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 
Representante de la Sociedad Nacional de 
Minería. 
Representante de la Organización de Técnicos 
de Chile. 
Representante de la Asociación de Ingenieros 
Industriales. 
Representante de la Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos 
Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren las siguientes personas: 

Sr. Carlos Arriagada H.' 

Sr. Guillermo Bustos N.' 

Sr .. Hern~n Estévez C., 

Sr. Luis Flores s., 

Sr. Francisco Aguayo 8.' 

Sr. Carlos Schulthess F.' 

Sr. Juan Simken I., 

Sr. Reinaldo Navarrete A., 

Director de la Escuela ·de Minas de 
Copiap6. 
Director de la Escuela de Minas de 
Antofagasta. 
Director de la Escuela de Construcci6n 
Civil. 
Director de la Escuela de 
Talca. 
Director de la Escuela Industrial de 
Concepci6n. 
Director Suplente de la Escuela Industrial 
de Temuco. 
Presidente Nacional de la Asociación de 
Profesores y Empleados de la Universidad 
Técnica del Estado. 
Profesor de la Escuela Industrial de 
Concepción. 



• 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr .. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 
Sr. 

Carlos Roberto Carrasco 

Ramón G6mez V., 

Rubén González R., 

' Fernando Encina A., 

Rafael Mery B., 

Alejandro Yáñez B.' 

Osear Bravo T., 

Manuel Contreras S.' 

Sergio Andreu R., 

Fernando Velázquez B.' 

Ulises Pérez o., 

Merary Castillo. V., y 
Manuel O' Ryan o., 

c.' 
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Profesor de la Escuela Industrial de 
Concepc:tl5n. 
Jefe de Presupuesto y de 
Finanzas. 
Jefe de la Oficina de 
Planificaci6n. 
Secretario de Prensa 

Asesor Jurídico de la 
Rectoría. 
Presidente de la Federación de Estudiantes 
de la Universidad Técnica del Estado. 
Representante de los alumnos de la Escuela 
de Ingenieros Industriales. 
Representante de los alumnos del Instituto 
Pedagógico Técnico. 
Representante de los alumnos del Grado de 
Técnicos. 
Representante de los alumnos de la Escuela 
Universitaria de Construcción Civil. 
Presidente del Cehtro dé alumnos del Ins
tituto Pedagógico Técnico. 

Secretarios Adjuntos. 

Excusan. su inasistencia los Sres.Ra61 Oyanedel y Roberto Bravo N. 

B. - ACTA.-

No hay. 

C.- CUENTA.-

I.- PETICION DEL DIRECTOR DE IA ESCUELA DE CONCEPCION.-

El Sr. Aguayo, Director de la Sede de Concepción, pide autoriza~ 
ción al Consejo para que asistan a esta sesión los Sres. Reinaldo Navarrete Aré
valo y Carlos Roberto Carrasco Carrasco, profesores de su Escuela. 

Después de escuchar varias opiniones el Hon. Consejo ACUERDA acep
tar la petición formulada por el Sr. Aguayo. 

II.- CONCURRENCIA DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE PROFESORES 
~LEADOS DE LA UNIVERSIDAD Y ALGUNOS EJECUTIVOS DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTES . ~ 

En atención a una carta de la Asociación de Profesores y Empleados 
de la Universidad Técnica del Estado y a una solicitud verbal del Presidente de 
la Federación de Estudiantes y con el asentimiento del Consejo asisten a la se
sión, en calidad de observadores el Presidente Nacional de esta Asociacióny Sr. 
Juan Simken Iturriaga y algunos miembros del Directorio Nacional de esta organi
zación estu.iiantil. 

D.- TABlA.--
l.- SITUACION CREADA EN LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

POR LA FEDERACION DE ESTUDIANTES.-

El Rector presenta los saludos del Consejo a los Directores de 
Escuelas que asisten a la sesión, especialmente, invitados. Excusa también la 
inasistencia del Sr. Bravo, Director de la Sede de Punta Arenas, quien, no obs
tante, ha hecho llegar a la Rectoría su personal punto de vista y el de los 
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profesores y estudiantes respecto al conflicto que afecta a la Universidad. 

Comunica, además, que se ha invitado al Sr. Ramón Gómez · V., Jefe 
de Presupuesto y de Finanzas para que concurra a esta sesión a rendir una cuenta 
sobre la grave situación económica y contable que ha producido la ocupación de 
la Casa Central por parte de los estudiantes. 

Enseguida, el Rector informa que después de la última sesión del 
Consejo Universitario, la del 15 de septiembre pasado, ha celebrado al~unas reu
niones con el personal directivo de la Corporación y con los Señores Consejeros 
para considerar el serio problema administrativ9, docente y contable que ha origi
nado la toma de la Casa Central. 

Hace presente que, as1m1smo, ha tenido dos conversaciones con los 
dirigentes de la Federación de Estudiantes, en la Escuela de Artes y Oficios, con 
la presencia del Director de este establecimiento y del Secretario General de la 
Corporación. Tanto en la primera entrevista como en la del 23 de septiembre se so
licitó, concrei..-amente, a los estudiantes, que depusieron su actitud y devolvieran 
la Casa Central en atención a las graves consecuencias que se derivan de esta ocu
pación. También se hizo ver a los estudiantes que la Reforma era una decidida preo
cupación de toda la Universidad y que el estudio y aprobación del Anteproyecto de 
Ley Orgánica demostraba este empeño. Se advirtió también que sólo quedaba por a
probarse el Anteproyecto de Reglamento General que había acuerdo en que acompaña
ra al Anteproyecto de Ley Orgánica, cuando se enviara al Ejecutivo para su patro
cinio ante el Congreso Nacional. Se reiteró que con esta iniciati va se pretende 
evitar que la Ley, por falta de oportuna orientación, se transfol.'1lle en un cuerpo 
de disposiciones reglamentarias, perdiendo el carácter preceptivo que desde el 
primer instante se ha querido darle. 

Finalmente, dice el Rector, se recordó al Presidente de la Federa
ción de Estudiantes que,por acuerdo del Consejo Universitario,se ha detenido el 
estudio de esta materia para reanudarlo cuando se entregue la Casa Central. 

Después de esta exposición y de hacer un llamado cordial y concre
to a la Federación, su Presidente manifestó sus puntos de vista sobre todo en lo 
que se refiere a la poca confianza que los estudiantes tienen en las seguridades 
que dan las autoridades universitarias de poder llegar con rapidez a un Reglamen
to General que acompañaría al Estatuto Orgánico. Además, el Presidente, pidió al 

t Rector que retirara su postulación a la Rectoría para el nuevo período. 

Señala, a continuación, que en estas entrevistas no se pudo llegar 
a ningún acuerdo positivo. Sin embargo, se realizaron otras sesiones de Consejos 
de Escuelas, de Consejos Docentes para tratar materias atingentes con la situación 
creada en la Universidad. 

Luego, invitado por los Consejo Docentes, manifiesta el Rector 
que concurri6 al teatro de la Escuela de Artes y Oficios a rendir una cuenta de 
la forma como el Consejo Universitario ha llevado adelante las gestiones en fa
vor del nuevo Anteproyecto de Ley Orgánica y del Reglamento General,que se encuen
tran en sus trámites finales, para ser enviados al Ejecutivo a fin de ser refren
dados por el Parlamento. 

Después de esta reunión con los Consejo Docentes, nuevamente, la 
Rectoría tuvo una entrevista con la Federación de Estudiantes en que se volvi6 a 
pedir a los alumnos que hubiera buena voluntad para resolver este problema que 
tanto daño causa a la Corporaci6n. Pero los estudiantes mantuvieron su criterio 
en el sent ido de que ellos no entregan la Casa Central a menos que el Rector re
nuncie a formar parte de la terna para un nuevo período y se entregue esta gene
ración de poderes a los profesores y estudiantes para que procedan independiente
mente de las disposiciones legales. 

El Rector, continúa su exposición, haciendo ver que no se lleg6 
a ningfin acuerdo en esta conversaci6n, porque los estudiantes insistieron en que 
ellos querían que se escuchara la voz y la opinión de los profesores y alumnos 
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de toda la Universidad, que -según manifestaron-, en una gran mayoría, no esta
ban de acuerdo en que el actual Consejo Universitario siguiera ocupándose de la 
Reforma y en cambio pedían un Rector Interino para que pudiera, en un período 
corto, llevar adelante el Estatuto Orgánico y llegar a la designaci6n definitiva 
del Rector con la participaci6n de los estudiantes en el Claustro Pleno. 

Hace presente, por último, el Rector, que fueron infructuosas to
das estas gestiones pese a la buena disposici6n que hubo de parte de la Rectoría. 
Dice,además, que mientras esto sucedía, S.E. el Presidente de la Repabl~ca fir
maba el Decreto Supremo de la designaci6n de Rector sobre la base de la terna 
:formada en la sesi6n del 15 de septiembre pasado. Al mismo tiempo, informa que se 
han recibido comunicaciones de los Consejos de Escuelas y otras entidades que 
se refieren a la elecci6n del Rector y al pronto despacho de la nueva Ley Orgáni
ca de la Universidad. 

Hecha esta exposici6n, el Rector, ofrece la palabra al Secretario 
General para que d~ lectura a una comunicaci6n de la Federaci6n de Estudiantes 
que se acaba de recibir y que tiene la fecha 6 del presente. 

Conocido el texto de este documento se produce un breve debate que 
concluye con el acuerdo unánime de rechazarla y no dejar constancia en acta de 
su contenido por venir redactado en t~rminos que no se compadecen con el respeto 
y la consideraci6n que se debe al Rector y al Consejo Universitario. 

Terminado este punto, el Rector pide al Secretario General que d€ 
lectura a las comunicaciones recibidas de los distintos Consejos de Escuelas. 

La documentaci6n leída por el Secretario General y cuya copia ha 
sido repartida a los Sres. Consejeros, es la siguiente: 

Acuerdo del Consejo de Escuela de Antof.agasta, de fecha 5 de octu-
bre de 1967. 

Declaraci6n Consejo de Profesores de Copiap6, de fecha 4 de octu-
bre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Escuela de La Serena, de fecha 4 de octubre 
de 1967. 

Del Consejo de Profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales 
a los Consejos de Profesores de Escuelas de la Universidad Técnica del Estado, de 
fecha ¡o de octubre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Escuela del Instituto Pedag6gico Técnico, 
de fecha 29 de septiembre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Escuela de la Escuela de Artes y Oficios, 
de fecha 29 de septiembre de 1967. 

bre de 1967. 
Acuerdos del Consejo de Escuela de Concepci6n, de fecha 4 de octu-

Declaraci6n Pública del Consejo de la Escuela de Concepci6n, de 
fecha 5 de octubre de 1967. 

Acuerdo del Consejo de Pr ofesores de la Escuela de Temuco de la 
Universidad Técnica del Estado, de fecha 3 de octubre de 1967. 

1967. 
Ac-uerdo del Conse,i o de Escuela de Temuco, del 5 de octubre de 

Carta-respuesta de los profesores de la Sede de Valdivia de la 
Universidad Técnica del Estado, a la FEUT., de fecha 2 de octubre de 1967. 
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Moci6n del Consejo de Profesores y del Centro de Alumnos de la 
Sede de Valdivia al Honorable Consejo Universitario, de fecha 5 de octubre de 
1967' y 

Acuerdo del Consejo de Profesores de la Sede de Punta Arenas, 
de fecha 5 de octubre de 1967. 

El texto completo de los documentos anteriormente citados se 
inserta en el anexo de la presente acta. 

C~.lplida la lectura, el Secretario General. informa que no hay 
comunicaci6n de la Escuela Universitaria de Construcci6n Civil y que en el día 
de hoy se ha recibido un informe de la Escuela Universitaria de Talca en que 
se contemplan algunos aspectos medulares que deben ser incluídos en el Antepro
yecto de Ley Org~nica. 

El Rector señala que hay algunos puntos que son coincidentes en 
las comunicaciones que se han leído y que pueden serVir de base para una discu
si6n gener.al y luego particUlar, respetando lo ya determinado por el Hon.Conse
jo ~e no tratar la Reforma Universitaria mientras no se entregue la Casa Cen
tral~ 

Ofrece la palabra en general y al mismo tiempo sugiere que los 
acuerdos de la Escuela de Artes y Oficios y de la Escuela de Ingenieros Indus~ 
triales podrían constituir un punto de partida para el debate. 

El Sr. Calcagni expresa que antes de entrar a la discusi6n gene
ral, tiene que cumplir con el encargo de informar al Consejo Universitario que 
la directiva de la Asociaci6n de Ingenieros Industriales y del Centro de Egresa
dos de la Escuela de Ingenieros Industriales, en una sesi6n especial, acord6 pe
dir al Consejo Universitario lo siguiente: 

1.- La constituci6n de una Comisi6n formada por un profesor de 
cada una de las Escuelas de la Universidad, 3 representantes de los estudiantes 
Y representantes de los egresados, con tres prop6sitos bien claros y definidos: 

a) Abocarse al estudio del Anteproyecto de Ley Orgánica que el 
Consejo Universitario tiene terminado; 

b) Abocarse al estudio de las normas reglamentarias que la Comi
si6n respectiva tiene terminadas; y 

e) Abocarse, una vez terminados los estudios citados, al examen 
Y organizaci6n de las Facultades y las Cátedras. 

Explica el Sr. Calcagni que a la Asociaci6n de Ingenieros Indus
triales no le interesa plantear o centrar los problemas universitarios en torno 
a situaciones de orden personal, sino en relaci6n a la estructura misma de la do
cencia, de la investigaci6n y del medio ambiente. Por eso considera que lo funda
mental está en el estudio de la organizaci6n de las Facultades y las Cátedras 
porque ésto es lo que va a conducir a la Universidad a una verdadera reforma. 

El Secretario General da cuenta que acaba de recibir algunas no
tas de adhesi6n al Rector y su gesti6n, de parte del Instituto de Técnicos Uni
versitarios, de la Asociaci6n de Profesores y Empleados de la Universidad Técni
ca del Estado, de la Asociaci6n de Profesores y Empleados de la Sede de La Sere
na, del Centro de Químicos Industriales, de la Organizaci6n de Técnicos de Chi
le Y del Colegio de Técnicos de Chile. 

Estas comunicaciones, se anexan a la presente acta. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes., solicita al Conse
jo que antes de entrar en materia, arbitre las medidas del caso para ~ue se pa

guen las becas universitarias y se restablezca la alimentaci15n e11· todos los esta
blecimientos. 
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El Secretario General informa que los auxilios económicos se paga
ron en los primeros días de Septiembre, pero los correspondientes al mes de octu
bre no hay manera alguna de cancelarlos, a menos que se haga entrega de la Casa 
Central y as! pueda regularizarse la funci6n administrativa y contable de la Uni
versidad • En apoyo de sus razones, da lectura a un informe técnico da los Ins
pectores de la Universidad; a una carta del Vice-Presidente Ejecutivo de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas y hace referencia a una comunicación del Se~ 
vicio de Seguro Social, documentos en los cuales queda de oa.nifiesto 1!1 . imposibili
dad en que se encuentra la Universidad para poder cumplir sus mñltiples compromi
sos económicos, algunos de los cuales, se sabe, son urgentes y perentorios. 

Agrega ~ue ningún funcionario esth en condiciones de poder autori
zar pago alguno porque hay un estricto control y normas legales que cumplir. 

El Rector hace una relación de las gestiones que se han realizado 
para dar cumplimiento a los compromisos,más adelante apremiantes,que comprometen 
la marcha cotidiana de la Universidad. Pero al mismo tiempo da a conocer todos 
los inconvenientes que ya no permiten seguir atendiendo obligaciones que exponen 
a los funcionarios a sanciones que se determinan en las leyes y que pueden ser 
la separación del servicio o la destitución. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que no se ex
plica cómo la Universidad pudo pagar al personal la asignación por alimentación 
y parte del sueldo de septiembre, que son grandes sumas de dinero y no pueda pa
gar los auxilios económicos de los estudiantes que representan, en comparación, 
cantidades exiguas. 

El Secretario General informa que la asignación . de alimentación 
pudo pagarse al personal porque las nóminas y los cheques estaban confeccionados 
desde hace mucho antes. Advierte que la entrada del personal de Contabilidad a 
la Casa Central, el día 15 de septiembre, con autorización de los estudiantes,fue 
para retirar las n6minas y los cheques, solamente. El movimiento contable respec
tivo ya estaba regfst:rado debidamente. 

En cuanto al pago parcial de los sueldos de septiembre, el Secreta
rio General da las explicaciones del caso, pero señala que esta situación tan pre
caria no puede empujar a nadie a continuarla, sin exponerse a caer en severas san
ciones legales. 

t Se produce un debate en que el Presidente de la Federación hace 
sentir la necesidad de que se bu~uen los medios para pagar a los estudiantes los 
auxilios económicos del mes de octubre y algunos Consejeros opinan que no se pue
de acordar una cancelación que contraviene disposiciones legales y expone a las 
autoridades univers.itarias a sufrir severas sanciones, porque no hay manera admi
nistrativa ni contable que la justifique en las condiciones anormales en que se 
encuentra la Universidad. 

En vista de ésto, el Rector sugiere fJ.Ue se le faculte para buscar 
alguna solución, dentro de los marcos legales y ante los organismos competentes, 
para dar una solución satisfactoria a los problemas que afectan a los estudiantes. 

Agotado el debate el Consejo ACUERDA autorizar al Rector para que 
realice esta gestión en las condiciones propuestas. 

Terminado este punto, el Rector, ofrece la palabra, en general, pa
ra hacer una indicación que complete los aspectos similares que hay en los Acuer
dos de los Consejos de Escuelas para formar una Comisión de docentes y alumnos 
con el fin de que estudie la Ley Orgánica que ya está aprobada por el Consejo Uni
versitario y la complete con el Reglamento General. Hace presente también que la 
proposición que ha hecho el Sr. Calcagni debe ser debidamente considerada. 

El Sr. Jiménez solicita que se indique a qué nivel operaria esta 
~omisión de ingenieros y técnicos que propone el Sr. Calcagni y el carácter que 
esta tendría. 
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El Sr. Calcagni dice que esa Comisión tendría tres misiones espe
cificas: revisar el Anteproyecto de Ley Org~nica, revisar el Anteproyecto de Re
glamento General y preparar de inmediato, aun cuando no se haya aprobado la Ley;el 
funcionamiento de las Facultades y de las Cátedras. Cree que para dar cumplimien• 
to a este tercer punto bastará con el oclierdo del Consejo Universitari6.l~grega que 
la Comisión no reemplaza al Consejo Universitario, solamente asesora. 

El Sr. Oyarztln expresa que se va a referir en particular a esta 
materia. Estima que es previo a la consideración y al análisis que se fJeda de
sarrollar sobre cualesquiera de las sugerencias que se han hecho,a trav~s de los 
Consejos de Escuelas y las proposiciones de algunos Consejeros, hacer un . breve 
examen de la situación en que se encuentra el Consejo Universitario respecto a 
todos los acontecimientos que se han producido desde aquella oportunidad en que 
el Rector invitó a los Consejeros a una reunión informal para intercambiar ideas. 

Manifiesta que en esa oportunidad los Consejeros no tenían ningu
na información oficial que proporcionara antecedentes sobre el pensamiento de los 
profesores de esta Universidad. Ahora, a través de los documentos que se han leí
do, se conoce la opinión de los profesores y ~arti~ularmente la fórmula concreta 
que presenta la Escueia de Ingenieros Industriales para superar la crisis que vi
ve la Universidad. 

Del conocimiento de las comunicaciones leídas, de la Escuela de In
genieros, de la Escuela de Artes y Oficios y de los diversos Consejos de Escuelas, 
se desprende claramente que hay una protesta de un sector importante del profeso
rado por la forma como el Consejo Universitario se ha abocado al estudio de la re
forma de su Estatuto y la protesta llega, en algunos casos, a desconocer la re
presentación que tienen los cuatro Presidentes de los Consejos Docentes en el Con
sejo Universitario. Salta a la vista la queja del profesorado por no haber sido 
consultado ni escuchado en el estudio de la reforma del Estatuto, materia en que 
han tenido participación, en cambio, los alumnos. 

Cree que en esta condiciones no se puede entrar al análisis de las 
fórmulas que se han propuesto. Considera que es previo ocuparse de atender esta 
inquietud del profesorado e incluso se puede llegar hasta a reconocer que el Con
sejo Universitario ha actuado erradamente. Estima que ésta es la actitud honesta 
y que él está llano en reconocerlo. Señala que en ésto han operado diversas cau
sas, plazos y compromisos que se suscribieron y que no se pudieron cumplir por
que el asunto no era tan sencillo como se pensaba. Recuerda que desde el 23 de 
septiembre del año pasado, tanto los representantes estudiantiles como diversos 
Consejeros, reiteradamente, plantearon su preocupaci6n por la larga tramitación 
que seguia el Anteproyecto de Ley Orgánica que había aprobado el Consejo Univer
sitario. 

Cree que el Consejo Universitario debe reconocer que ha fracasa
do. Creía que estaba representando la opinión de todos los sectores o consideran
do las peticiones importantes que a ellos afectaban, pero ahora se ve claro que 
no es así. Expresa que no le hace crítica a nadie pero considera que esta situa
ci6n tuvo su origen en la forma como se iban presentando los informes. No hubo 
un trabajo armónico de comisiones y así no fue posible tener una visi6n general de 
la nueva Universidad dentro de su nueva estructura, de sus objetivos, de sus ne
cesidades y de la participación de sus miembros. No hubo un debate destinado a 
lograr, realmente, un Anteproyecto de Ley Orgánica racional, moderno, armónico y 
beneficioso para toda la Corporación. Muchas veces el debate se hizo desagrada
ble y descendi6 al terreno de situaciones personales. Esto puede parecer una cri
tica dura, pero es necesario expresarla en esta hora de crisis que vive la Univer
sidad, Cree que es el momento de reconocer las fallas y hacerlo públicamente. 

Declara que su posición es que, previamente, el Consejo Universi
tario se dedique a analizar la situaci6n de todo el trámite que sigui 6 el estu
dio del Anteproyecto de Ley Orgánica y de Reglamento General para luego sacar una 
conclusi6n. Si el Consejo Universitario está convencido de que la culpa es suya, 
de que los errores son sólo imputables a su responsabilidad, debe reconocerlo y 
dar el paso que convenga para que ese error sea superado por otro mecanismo que, 
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en lo posible, no lastime la jerarquía de la Universidad. Piensa que no hay otra 
salida. Ocuparse de las proposiciones que se hnn fonnulado es soslayar el proble
ma de fondo. Hay que tomar decisiones que permitan salir de esta grave situaci6n. 

El Rector ofrece la palabra sobre las observaciones hechas por el 
Sr. Oyarzlin. 

El Sr. Aguayo expresa que las palabras del Sr. Oyarztín reflejan 
en toda su magnitud el problema planteado en el seno del Consejo de Prcfesores 
de la Sede de Concepci6n. Dice que desea agregar otro elemento de crítica a la 
estructura misma del actual Consejo Universitario. Manifiesta que tanto los Pre
sidentes de los Consejos Docentes como los Consejeros Directores de Escuelas con 
la representaci6n de las Sedes de provincias, en ninguna oportunidad consultaron 
ni auscultaron la opini6n de estas escuelas de provincia; nunca hubo la posibili
dad de discutir sobre cual era la filosofía de los planteamientos de Reforma Uni
versitaria y sobre cuáles eran las ideas básicas contenidas en el Anteproyecto de 
Ley Orgánica y Reglamento General. 

El Sr. Meza expresa que, efectivamente, es un hecho aquella des
conexi6n que se siente entre los trabajos realizados por el Consejo Universita
rio y lo que se podría denominar el pueblo universitario. Pero no se puede atri
buir causas ni hacer crítica de un panorama tan complejo sin antes tratar de con
figurar, con la máxima claridad, el problema a que estamos enfrentados. 

Desde el punto de vista formal, te6ricamente, los canales de co
municaci6n existían; la doc~~entaci6n llegaba a todas las Escuelas y la Secreta
ría General mantenía relaci6n con las Sedes; podría decirse que los enlaces admi
nistrativos f uncionaron regularmente. Pero la verdad es que el inter~s colectivo 
ds ambiente universi·tario no era lo suficientemente intenso como para recoger el 
contenido de estos canales, analizarlos y concitarlos, ya sea a nivel de Escuela, 
de Consejo de Profesores o de los Consejos Docentes. No obstante, el momento 
actual que vive la Universidad, como ha dicho Jorge Millas, . "ha actuado como el 
agui.j6n d~ aquel insecto ~ue ha puesto alerta a la noble cabalgadura", es decir, 
a la Universidad. Ahora todo el mundo está ávido de intervenir con su inteligen
cia para contribuir a una reforma auténtica que trasunte el pensamiento y el es
píritu de profesores y estudiantes y de todos los elementos de la Universidad.Es
to es altamente positivo y lo que procede es aprovechar esta circunstancia para 
incorporar a los elementos que se han sentido marginados, en gran medida por la 
falta de inte~s, para que realicen a trav~s de comisiones los estudios que re
cojan lo fundamental de lo que anhelan quienes están luchando por una verdadera 
reforma universitaria. 

Estima procedente, por ejemplo, la Comisi6n que propone la Escue
la de Ingenie~os Industriales, en cuanto pueda ser Asesora, pero mientras subsis
ta la vigencia de la Ley 10.259 no puede el Consejo Universitario delegar en es
ta Comisi6n la orientaci6n y administraci6n de la Universidad. En esta forma se 
crea un conflicto legal que neutraliza los prop6sitos de recoger la inquietud de 
la comunidad universitaria para conjugarla con los afanes de reforma que son com
partidos por profesores, estudiantes y autoridades. 

Termina sus palabras, el Sr. Meza, manifestando que dado el inte
~s que ahora se observa, estima altamente positivo el clima espiritual que vive 
en este momento la Universidad. 

El Sr. Calcagni opina que puede el Consejo Universitario ser cul
pable de no haber llevado, directamente, a los profesores, los proyectos y las 
ideas que se manejaban y se discutían sobre la Reforma Universitaria. Pero también 
deben reconocer los profesores que ellos tienen la obligaci6n de preocuparse y 
buscar la manera de hacerse oir en los asuntos que les atañen especificamente~Ade
rnás, por las ~ctas del Consejo Universitario, que llegan a todas partes, podían 
haber tenido una informaci6n completa de todo cuanto ocurría en este proceso de 
reforma. 

En cuanto al despertar que ha tenido tíltimamente el profesorado, 
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hay razones para pensar que los estudiantes han sido los creadores de este am
biente reformista. En todo caso hay necesidad de advertirles que hay que andar 
con un poco de cuidado. Recomienda pensar y meditar con conciencia universita
ria para que pueda salir una soluci6n adecuada. 

El Sr. Ramírez se refiere a lo manifestado por el Sr. Oyarzr:ínen el 
eentido de que falt6 el diálogo y el contacto del profesorado con los Consejos 
Docentes. Sostiene que ~sto no es efectivo porque los cuatro Consejos Docentes 
dieron su opini6n y los puntos nás positivos fueron acogidos en el Ante:"lroyecto 
de Ley Orgánica que aprob5 el Consejo Universitario. 

Por otrd parte, afirma el Sr. Ramfrez, es un hecho cierto que los 
profesores de la Escuela de Ingenieros no concurren a las reuniones convocadas 
por el Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Química Industrial, ni siquiera 
cuando se trata de votaci6n para designar profesores en ese propio establecimien
to. 

Así las cosas, dice el Ramírez, habría que reconocer que ha exis
tido un poco de desidia en algunos sectores del profesorado y no hay raz6n para 
cargar todas las culpas al Consejo Universitario que ha buscado los contactos y 
ha enviado a las Escuelas la informaci6n requerida. 

Como punto final, declara, que se inclina por la proposici6n que 
hace la Escuela de Artes y Oficios y que refleja el pensamiento del Consejo de 
Escuela de este establecimiento. 

Se retira de la Sala el Sr. D'Etigny. 

El Sr. Sepúlveda lee el párrafo inicial de la hoja dos del Conse
jo de la Escuela de Ingenieros Industriales:" Ni la Ley Orgánica en vigencia ni 
el espíritu con que se le ha aplicado permiten la participaci6n directa de los 
profesores de la Corporaci6n en este tipo de estudios." 

Sobre esta afirmaci6n, expresa el Sr. Sepúlveda que no se ajusta 
a la verdad porque las Direcciones de las Escuelas fueron consultadas y emitieron 
por escrito sus posiciones ante la Reforma Universitaria y porque los Consejos 
Docentes también consultaron a los profesores. Incluso el cuerpo de profesores de 
jornada completa de la Escuela de Ingenieros Industriales di6 su parecer por es
crito. En consecuencia no cabe culpa al Consejo Universitario de no haber busca
do opiniones ni haber dado las informaciones del caso. 

Enseguida, dice el Sr. Sepúlveda que hay un volumen titulado PLAN 
DECENAL DE DESARROLLO Y REFORMA, de enero de 1966, que contiene todos los ante
cedentes relacionados con esta materia y muestran en forma objetiva el enorme tra
bajo que ha realizado el Consejo Universitario a través de comisiones y subcomi
siones, con participaci6n activa de sus 23 miembros, entre los cuales están los 
4 Presidentes de los Consejos Docentes que tienen la representaci6n genuina de 
los profesores de la Corporaci6n. En estas condiciones cree el Sr. Sepúlveda que 
no es justo que el citado documento de la Escuela de Ingenieros Industriales 
diga que "los Consejos Docentes han dejado de tener contacto directo con los sec
tores docentes de nuestra Casa de Estudios hace ya más de dos años sobre este pro
blema. 11 Expresa su extrañeza que estos profesores señalen la falta de contacto 
durante dos años, cuando reglamentariamente pueden, con un tercio de ellos, pe
dir las sesiones extraordinarias que quieran para emitir las ideas nuevas que es
timen de valor. Es sensible que no hayan ejercido la iniciativa que el Reglame·n
to de la Universidad consigna. 

Luego dice que es necesario detecerse a pensar en lo que menciona 
el documento que comenta: "Por otra parte, los Directores de las Escuelas son 
elegidos directamente por el Consejo Universitario y en consecuencia, los acuer
dos de los Consejos de Escuela no los obligan para actuar en concordancia con la 
voluntad de los profesores~ 
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En esta declaraci6n, expresa el Sr. Sep~lveda, se ve una manifies
ta descalificaci6n de los Directores de Escuelas que a su vez son miembros del 
Consejo Consejo Universitario, ignorando que ellos presiden los Consejos de Es
cuelas donde estan reunidos profesores y estudiantes para expresar libremente sus 
opiniones y velar por la buena marcha de la Universidad. Por otra parte , con des
conocimiento de la Ley vigente , también se descalifica al Consejo Universitario, 
como cuerpo directivo, cuando se dice, en ese documento, que para que la Comisión 
propuesta puede realizar su cometido, es necesario que el Consejo Universitario 
delegue en ella la orientaci6n y administraci6n de la Universidad. Resu~ta obvio 
que ~sto no puede hacerse porque al Consejo Universitario sólo le atañe dar cum
plimiento estricto a las disposiciones de la Ley vigente y ésta, en ninguna de 
sus partes, lo faculta para delegar su r esponsabilidad y su autoridad. Mas aün, 
cuando los cargos que pudieran impulsarlo a tal determinación carecen de fundamen
to efectivo. Si los profesores desean opinar en este instante es perfectamente ló
gico que lo hagan, pero a trav~s de los organismos que la ley establece, los Con
sejos de Escuela y los Consejos Docentes, sin olvidar que es el Rector y el Conse
jo Universitario, quienes gobiernan y dirigen a la Universidad. Nada impide que 
el Consejo Universitario adopte el criterio de consultar, dentro de la legalidad, 
a los señores profesores, pero no puede aceptarse que le pidan inhibiciones de 
sus efectivas y correctas facultades. 

Por otra parte, manifiesta el Sr. Sepúlveda, no es una simple dis
culpa llamar la atención al gran trabajo que representa todo el proceso de estu
dio de la Reforma Universitaria: las inumerables sesiones de comisiones, las con
sultas y todo el tiempo que ha mermado el rendimiento de las tareas, sea por huel
gas, paros y otras causas que son inevitables en una Corporación que un~nimemente 
esta interesada en su desarrollo y su progreso. Las Actas de los Consejos Univer
sitario dan testimonio de lo intensa y laboriosa que ha sido la labor para llegar 
a tener listo el Anteproyecto de Ley Orgánica y listo también,para su estudio y 
posterior aprobació~ el Reglamento General de la Universidad. Honestamente hablan
do no cabehacer cargos de desidiq o _negligencia al Consejo Universitario,cuyo af~n 
ha sido compartido por la totalidad de sus miembros. 

Por último, expresa que si el cuerpo de profesores desea reestu
diar estas materias, no hay inconveniente en que se constituyan en comisiones a
sesoras, informantes., en el entendido que corresponde al Consejo Universitario 
emitir el pronunciamiento final de lo que sometan a su consideración estas comi
siones. 

• El Rector opina qu~ si existe el deseo de llegar a un acuerd~ ha-
bria que concretarse mas a los puntos comunes que contienen las notas que han 
hecho llegar los Consejos de Escuela y que podrian basarse en lo expresado por la 
Escuela de Artes y Oficios y la Escuela de Ingenieros Industriales. Advierte que 
de ninguna manera esto significa restringir la libertad de los señores Conseje
ros para hablar de cualquiera otro asunto que sea de inter€s. 

El Sr. Coloma afirma que es inexacto que haya sido consultado el 
Consejo de Escuela del establecimiento que él dirige. Aclara que fue el grupo de 
los profesores contratados de la Escuela de Ingenieros el que por propia inicia
tiva hizo llegar al Consejo Universitario su opini5n particular sobre la Reforma 
Universitaria. 

tan la voz del 
quiera y puede 

Declara que es cierto que los Directores de Escuelas no represen
Consejo de Profesores. El Director puede tomar las decisiones que 
opinar como le parezca en el Consejo Universitario. 

Tambi€n es efectivo que los profesores de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, muchas veces, no han acudido a las r euniones de los Consejos Docen
tes ni tampoco han participado en la votaciones porque no tienen confianza en los 
concursos que se estan haciendo, actualmente , en la Universidad para proveer los 
cargos de profesores. 

Dice que debe reconocer como es efectivo que hasta hace poco los 
profesores no se habian preocupado de la marcha de la Universidad y que hasta 
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ahora habtan sido sólo los alumnos quienes llevaban adelante la bandera de la 
Reforma. Pero, en estos momentos, es un hecho evidente que los profesores han 
tomado conciencia de sus deberes para con la Universidad y por esta raz6n es que 
se han reunido todos los Consejos de Escuela y casi por unanimidad han propues
to comisiones formadas por profesores, estudiantes y representantes del Gobierno 
para poder sacar adelante la Reforma que necesita la Universidad. 

Tambi~n es verdad, dice el Sr. Coloma, que el Consejo de Profeso
res de la Escuela de Ingenieros Industriales pide al Consejo Universitc-io que 
delegue sus facultades en la Comisi~n que se propone porque no tiene confianza 
en que este orgpnismo vaya a despachar alguna vez la Ley Org~nica y el respecti
vo Reglamento. 

Los dem~s Consejos de Escuelas, en mayor o menor grado, han opina
do en i zual sentido. 

En estas circunstancias, dice el Sr. Coloma, es un deber tornar 
conciencia del problema y analizar si los Consejeros de la Universidad han cum
plido realmente con lo que se espera de ellos. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, reafirma los plan
teamientos hechos por el Sr. Coloma y se muestra sorprendido de la actitud que 
ha tenido el Sr. Sepnlveda frente al enjuiciamiento que el profesorado hace del 
trabajo de los Consejos Docentes. Tanto rn~s cuanto de los Consejos Docentes, el 
Onico que no present6 ningnn proyecto de reforma universitaria, fue el que presi
de el Sr. Sepnlveda. 

Hace referencia, enseguida, al ejemplo del insecto y la cabalga
dura que sirvi~ al Sr. Meza para demostrar cuan positivo es el despertar que aho
ra vive la Universidad en relaci6n a la reforma y dice que no es la cabalgadura 
la picada por el insecto, sino que es la cabalgadura la que est~ cansada de que 
estén cabalgando sobre ella.Afirma que ~st.e es el sentido profundo q_U:e tiene el mo
mento actual. La Universidad requiere libertad de movimiento y democracia inter
na; requiere integraci6n de sus elementos vivos para salir adelante. Es un hecho 
que la inmensa mayoria de los Consejos de Profesores no tienen confianza en que 
el Consejo Universitario actual vaya a sacar la reforma y por eso proponen la 
creaci6n de comisiones de profesores y estudiantes, con car~cter resolutivo, pa-
ra que resuelvan esta situación y de una vez por todas pueda la Universidad mar
char por una nueva v1a .y con una nueva concepción de sus funciones. Este es el 
verdadero problema y no hay que desconocerlo. La Universidad debe ser dirigida 
por sus propios elementJS y mientras se obtiene la promulgaci6n de la nueva Ley 
Organica debe aer dirigida, en forma transitoria, mediante algnn tipo de autori
dad, pero qae no sea por el actual Consejo Universitario que no tiene el respal
do ni la confianza de los profesores y los estudiantes de la Corporación. Esa es 
la opinión de la Federaci6n, dice el Sr. Yáñez. 

Se retira de la Sala el Sr. Fuenzalida. 

El Sr. Sepnlveda, para disipar las dudas que puedan haber motiva
do las palabras del Sr. Yañez, precisa que el 23 de julio de 1965, por oficio 
NO 687, en su car~cter de Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales y 
Filosof1a, hizo llegar a la Rectoría algunas proposiciones al Proyecto de Ley 
Organica de la Universidad. 

Dice, por nltimo, el Sr. Sepnlveda, que su Consejo Docente no pre
sent6, en forma particular, un Anteproyecto de Ley Org~nica, porque lo hizo a tra
vés del Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico T~cnico. Hubo acuerdo de am
bas partes para que asi se hiciera •. Agrega que la documentación que ha mencionado 
se encuentre en el Volumen Il del libro PLAN DECENAL DE DESARROLLO Y REFORMA, edi
tado por la Universidad T~cnica del Estado .• 

El Sr. Jacob expresa que nadie, en justicia, puede entrar ·a desco
nocer el trabajo que hasta ahora ha r ealizado el Consejo Universitario en favor 
de la Reforma Universitaria. Tampoco, añade, nadie puede cerrar el paso o negarse 
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a recibir la colaboraci6n de los profesores y estudiantes que quieren ayudar al 
Consejo Universitario a lograr la promulgaci6n del nuevo Estatuto de la Corpora
ci6n. 

En nombre de la organizaciOn que representa, el Sr. Jacob expre
sa que esta de acuerdo, en lineas generales, con la proposición que hace el Con
sejo de Profesores de la Escuela rle Artes y Oficios porque es la que mejor se en
cuadra dentro de la ley para poder hacer modificaciones positivas. 

El Sr. Larraguibel estima que ha llegado el momento de dejar de 
lado todas aquellas situaciones que separan a los elementos universitarios, pa
ra ir de lleno a ver cOmo solucionar los problemas actuales. 

Manifiesta que ya hay con3enso ~~ra formar una comisión que rees
tudie lo que ya se ha hecho respecto al Antepróyecto de Ley Orgánica y de Regla
mento General. Sugiere que la discusión se concrete a lograr un pronunciamiento 
sobre la composición y funcionamiento de esta comisión y resolver. si todo ésto se 
condiciona o no a la entrega de la Casa Central. 

El Sr. Christen se refiere a la moción del Consejo de Profesores 
de la Escuela Industrial de Valdivia, que ~1 representa en el Consejo, analiza 
su contenido y la propone para que sirva de base de las modificaciones que se ha
gan en el estudio de la nueva Ley Orgánica y el Reglamento General. 

El Sr. Aguayo expresa que, en vista de que hay; parece~ unanimi
dad para formar una co~isión, es conveniente acordar~ antes que nada, la manera 
cómo se va a generar esta comisión, cüantos van a ser sus miembros y cuales van 
a ser sus atribuciones. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales , Sr. Bravo reitera en todas sus partes la posición que sustenta la Fede
~eci~n de E~tudi~ntes, en el sentido de que con mociones y proposiciones no se ha
ce otra cosa que soslayar . y demorar la confrontación de los elementos en conflic
to. Hace ver la importancia que tiene el examen previo que se haga al problema de 
fondo que es este momento vive la Universidad y que se refleja en la desconfianza 
sobre la validez y funcionalidad del actual Consejo Universitario, 

El Rector informa que ha llegado a la Mesa una proposición del Sr. 
Calcagni que viene redactada en los siguientes términos: 

"Se prop0ne la designación de una Comisión, formada por un profesor 
por cada Escuela de la Universidad con la concurrencia de un 25% de alumnos. 

"Esta Comisión se~ presidida por el Rector y tendrtl las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1°.- Revisi6n del Anteproyecto de Ley Orgánica; 

20.- Revisión del Anteproyecto de Reglamento General; y 

ao.- Confección de un proyecto de organización y funcionamiento de 
las Facultades y las ca.tedras en conformidad a los anteproyectos que se apr'E!bam." 

El Sr. Torres expresa sus t~ores de que nada se gane con debatir 
~sta o aquella proposición si no existe el ~niwo de apoyarse en ellas para dar con 
la soluci5n que ma.s convenga a los intereses superiores de la Universidad. 

El Sr. Oyarz~n se refiere de nuevo a lo que se ha dado en llamar el 
problema de fondo que vive la Universidad y que en su exposición anterior se esfor
z~ en plantearlo dentro de la brevedad exigible, Enseguida, sugiere que es neceaa
rlo precisar los objetivos, las relaciones de dependencia de la Comisión con el 
C?nsejo Universitario y si realmente se tiene el prop6sito de aceptar la designa
Cl6n de tal Comisión. 
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Sobre este punto, el Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, 
manifiesta que los profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales han dado 
a conocer su pensamiento claro y concreto: que se nombre una Comisi6n con atribu
ciones resolutivas en lo referente a la nueva Ley Organiea y al Reglamento Gene
ral y que el Consejo Universitario delegue en esta Comisit>n la orientaci6n y ad
ministraciOn de la Universidad." Cree que esta proposiciOn puede facilitar la so
luciOn de la crisis de poder que afecta tan seriamente a la Universidad, 

El Sr. Jacob lamenta que la discusi6n retrase tanto una materia qu~ 
todos deseamos solucionar en forma justa y arm6nica pero sin ir contra las leyes · 
vigentes. No puede aceptarse una camisi6n que actQe por encima del Consejo Univer

"sitario. Sin embargo de la proposici6n de la Escuela de Artes y Oficios puede sa
lir una fOrmula que ponga t~rmino al conflicto, 

El Sr, Sepnlveda y el Presidente de la FederaciOn de Estudiantes 
vuelven a expener sus puntos de vista y se mantiene el debate entre quienes expo
nen la labor que ha realizado el Consejo Universitario y quienes lo descalifican 
para llevar adelante la Reforma Universitaria, 

El Rector vuelve a llamar la atenci6n sobre la proposiciOn que ha . 
hecho llegar a la Mesa el Sr, Calcagni y que podria servir de base para llegar a . 
alguna conclusiOn positiva. Dice que igualmente se pueden 'trener en l!uenta las otras 
proposiciones que han hecho los Consejos de Escuela. Lo importante es encontrar una 
soluciOn inmediata. 

El Sr, Jim~nez estima que ·no se saca nada con nombrar comisiones 
cuando se sabe que los Consejos de Escuela han dicho que no tienen confianza en e~ 
aetual Consejo Universitario. Los planteamientos de ·los profesores señalan que 
el Consejo Universitario esta en crisis, y los estudiantes, al comenzar la sesi6n' 
en carta, solicitan la renuncia del Rector. Esta situaci6n de 4risis total es el >. 

problema de fondo que,previamente a toda otra gesti6~. hay que dilucidar ahora mi~
mo .• Por otra parte, dice el Sr. Jimenez, el Consejo de Profesores de la Escuela d~ 
Ingenieros Industriales propone la designaci6n de una comisi6n con facultades re
solutivas y que asumir1a la orientaci6n y administraci6n de la Universidad. Es un 
hecho efectivo que tal designaciOn serta una medida extralegal, pero es un grupo 
numeroso de profesores y la gran mayoría de los estudiantes, quienes piden que se 
act6e en esta forma porque no tienen confianza en el actual Consejo Universitario 
ni en el Rector que dirige la Universidad. Entonces no se puede insistir en propo
siciones que dejan las cosas en el mismo lugar en que se encuentran. 

Termina sus palabras, preguntando qú~ salida hay para este conflicfo 
que tanto daño ocasiona a la Universidad. ; 

El Sr. Calcagni hace sentir su ettrcñeza., ante las pala!)ras. de ·alt.~os 
de los representantes del Gobierno que, por principio, debieran defender el impe-; 
rio de la Ley, sobre todo en un pa1s democrático como es Chile, · Están dispuestos i 
a renunciar a sus cargos o pueden renunciar a su calidad de representantes del . Go~ 
bierno en 61 Consejo Universitario? . j Acaso no están en el Consejo Universitario !· 
por la naturaleza especifica de los cargos que ocupan ? • Hay que reconocer que 
los Consejos de Escuela tienen derecho a pedir cualquier cosa , pero eso no quiere 
decir que todo lo que pidan es algo 16gico o razonable. Es lo· que pasa con el Con-· 
sejo de Profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales que está pidiendo que '. 
el Consejo Universitario delegue su responsabilidad y su.autoridad en una Comisi6~ 
pa~a que ésta oriente y administre a la Universidad • Desgraciadamente esta apare~
te soluciOn no puede aceptarse porque es contraria a la ley y porque ning!ln orga-' 
nismo ni persona con dignidad puede aceptarlo.;.O se pretende cortarle la cabeza a; 
la Universidad? -

Se esta pidiendo al Consejo Universitario algo que éste no puede ha
eer. No puede este organismo constituir una Comisi6n en la forma que desea un Con
SeJo de Escuela ~ Los profesores y estudiantes están concientes de que no puede ser 
aceptada una proposiciOn semejante. Entonces sólo resta asumir las responsabilida
des que competen a los profesores y las que competen a los estudiantes para dar un 



15 ACTA NO 456 

paso mas adelante y hacer la vercadera reforma universitaria e ir a la creaci6n y 
organizaci6n de las Facultades y las c~tedras y poner en marcha las nuevas estruc
turas que necesita la Universidad •. Esto es 16gico y lo razonable y nadie puede opo
nerse a que sobre la base de estos criterios se busque una soluci6n que sea satis
factoria. Es muy posible, dice el Sr. Calcagni, que hayan algunos sectores que no 
tengan confianza en el actual Consejo Universitario, pero lo positivo es que du
rante 15 años ha sido un Consejo el que ha tenido la responsabilidad de la direc
ci6n y gobierno de la Universidad y su labor ha estado siempre encuadrada dentro 
del mandato de la Ley y el principio democr~tico mas elemental y signifirativo de 
un individuo que cree en la democracia, es el respeto a la ley. No se puede pen
sar que un Consejo Universitario, que está formado por individuos de alta catego
ría intelectual y moral, pueda tomar otro camino que no sea el que la dignidad y 
el respeto a la ley le señale. 

El Sr. Christen manifiesta que despu€s de todo lo que se ha dicho 
no se siente autorizado para dar su aprobaci6n o su desaprobaci6n a lo que ha plan
teado la Escuela de Ingenieros Industriales. 

Si se quiere oper1r en forma representativa habria que hacer la con
Sulta, aunque ello res~lte demoroso, a los Consejos de Escuela para que se pronun
cien sobre una proposici~n que no est~ dentro de la legalidad. Habria que hacerlo 
porque todos estos organismos de Sedes han hecho llegar sus sugereficias sin apar
tarse de la ley. 

Resulta claro que en aetas condiciones no puede el Consejo Univer
sitario generar una Comisi6n que comienza por descalificarlo como autoridad respon
sable de la direcci6n y gobierno de la Universidad. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, informa que en este establecimiento existe en funciones lo que se llama 
un Reglamento de nueva estructura qu~ regula la participaci6n de profesores y estu
diantes en un Comit~ Asesor, en una Secretaria Ejecutiva de Relaciones que vincu
la a la Escuela con la Industria. As1 se est~ haciendo la reforma dentro de las 
actuales condiciones que la Ley vigente pennite. Por eso encuentra extraño que só
lo ahora que se conoce el pensamiento de los Consejos de Escuela, el Sr. Calcagni 
CQ~prenda que lo que ~ropone la Escuela de Ingenieros Industriales, en definitiva, 
es que la estructura de poder pase de las manos del actual Consejo Universitario 
a las manos de quienes representan genuinamente a los profesores y estudiantes, que 
son los Consejos de Escuela. Es por eso que el Consejo de Profesores de la Escue
la de Ingenieros Industriales no se ha dirigido en particular al Consejo Universi
tario, ni al Rector ni al Presidente de la Federación, lo ha hecho, directamente, 
a sus cong€neres. A propósito de €sto , hace notar que el Consejo de Profesores de 
la Sede de Concepci6n coincide con la Escuela de Ingenieros Industriales en que la 
comisi6n que se proponga tenga carácter resolutivo en lo que se refiere al Antepro
yecto de Ley Or~nica. 

Termina, expresando que el único planteamiento que se puede hacer 
es que la Universidad esta en crisis y que s6lo un cambio en la estructura de po
der puede sacarla de esta crisis y realizar la Reforma Universitaria. 

El Sr. Osses anota que casi durante dos horas se ha debatido un pro
cedimiento que permita a este Consejo, tan celoso de su independencia jurídica, pa
sar por las horcas caudinas y autorizar a un cuerpo colegiado transitorio para que 
lo supedite. Con este motivo se ha empleado tanto tiempo en elogiar, defender y 
hacer la apologia de la ley. Por fortuna, dice el Sr. Osses, alguien ha dicho que 
por sobre la Ley est~ la moral. As1, hay actitudes licitas que son .deleznables ,per
versas y que estan viciadas desde el punto de vista ético. 

Ha sido mucho el tiempo que en esta sesi6n se ha ocupado,dice el Sr. 
Osses, para hablar de procedimientos espúreos o no espúreos y enfilar _luego a co
honestar, ratificar y permitir que cierta actitud aparezca aceptable, simplemente, 
porque es legal. Hablando con tanto exceso de la ley, no se ha tenido presente que 
el exceso de derecho crea la injusticia suprema y tampoco se ha tenido en cuenta 
que "el sabado es para el hombre y no el hombre para el sábado." Para qué tanto ha-
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blar de la Ley si nos anima el propósito de burlarla . enseguida a trueque de sos
layar el problema. de fondo, que mas que legal, es un problema moral. Se trata de 
un mal que de alguna manera aqueja a todo el pats. Hay una crisis universitaria 
total. A este respecto expresa que cuando se entra en conflicto con la juventud 
es porque comienza a hacerse presente la decrepitud espiritual. Cuando esto sucEde 
ya no se tiene autoridad ni categor1a para poder educar, persuadir y conducir 
a la juventud. No se trata de vencer a la juventud. sino de convencerla, lo que 
hasta el momento no se ha conseguido, 

Despu€s de acotar sus impresiones acerca de las intervenc~ones de 
otros Consejeros, el Sr. Osses termina su exposici6n, diciendo que hay que tener 
la sabiduría vital y espiritual para percatarse a tiempo si se esta o no en cri
sis, si se esta o no vibrando con el diapas6n adecuado de la época. Declara que 
mientras tenga la prestancia espiritual e intelectual para ser conductor de la ju
ventud,seguir~ siendo Consejero, pero se ira en el momento mismo en que la juven• · 
tud, con raz6n o sin raz6n, le niegue esa capacidad. 

Con el reclamo de la hora de parte del Sr. Jacob y agotado el deba
te, el Consejo Universitario ACUERDA sesionar el pr6ximo lunes 9 del mes en cur
so, a las 16 horas, para continuar este debate, ocupandose, previamente, del pro
blema que se ha dado en llamar, la crisis universitaria. 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMI~AC!ON DE ACUERDOS.-

Los acuerdos de esta sesión se tramitaran sin esperar la aprobación 
de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el H. Consejo Universitario. 

Se levanta la sesi6n a las 19.15 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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ACUERDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DE ANTOFAGASTA. 

En sesi6n celebrada con fecha S de octubre de 1967, el Honorable 
Consejo de Escuela de la Sede Antofagasta de la Universidad T~cnica del 

" Estado, frente a los acontecimientos que afectan a la Corporación y consi 
derando: 

" 1°.- Que la elección de Rector fue verificada de acuerdo con la Ley Org~
nica en vigencia que señala el procedimiento cómo debe efectuarse; 

" 2°.- Que la personalidad del Rector elegido Sr. Horacio Aravena A~odaur con§_ 

" 
tituye un v~lor nacional e internacional ampliamente reconocido y que 
su labor, altamente positiva, impulsó en forma notable e indiscutible 
el desarrolld y el progreso de la Universidad T6cnica del Estado; 

" 3°.- Que su actuación frente al conflicto planteado por, la Federación de E-2, 
tudiantes de la Universidad Técnica,, ha sido de amplia comprensión ha-

" cia las inquietudes del estudiantado, observando siempre la dignidad 
de su alta investidura; y 

" 4°.- Que la ~cupación de la Casa Central por el estudiantado no contribuye 
a la solución del problema sino que, por el contrario, lo obstaculiza. 

" ACUERDA: 
1.- Expresar su más absoluto respaldo al Rector Sr. Horacio Aravena Andaur. 

" 2.- Solicitar a la Rectoría y al Hon. Consejo Universitario que se sirva 
dar trámite de urgencia a los proyectos de Ley Orgánica y de Reglamen
to General, para satisfacer los justificados anhelos expresados por A~ " 
toridades, Profesores y Alumnos de la Corporación. 

" 3.- Que, previamente a la gestión señalada en el punto 2, la Directiva de 

" 

" 

los Estudiantes debe hacer entrega de la Casa Central de la Universi
dad. 

DECLARACION DEL CONSEJO DE PROFESORES DE COPIAPO, 

" Los profesores de la Escuela de Minas de Copiapó en reunión cele
brada el 4 de octubre de 1967 para expresar una posición frente a los acoli 

" t ecimientos que afectan a la Universidad Técnica del Estado, Declaran: 
1°.- Reconocer la Legalidad en la elección del señor Rector de la Universi 

dad Técnica del Estado. -" 
" 

2°.- Expresar su disconformidad con la actitud estudiantil manifestada en 
la toma de la Casa Central y permanencia en ella. 

3°.- Considerar que la REFORMA UNIVERSITARIA es el problema substantivo no 
" s6lo de nuestra Universidad sino de todas las Universidades Naciona

les; el proyecto considerado por el Consejo Universitario no contiene 
los elementos de renovacié5n que la docencia, la investigación y la e1S_ 
tensi6n Universitaria necesitan, 

" 
" 
" 

Por ello este consejo de profesores acuerda solicitar una pronta reu
nión con representación igualitaria de todas las Sedes para estudiar 
la nueva Ley Org6nica. 

4°,- Solicitar al Consejo Universitario y a l a Federaci5n de Estudiantes 
11 que la aceptación del pt6. so puede ser considerado come efu cti va garantía 

de concretizaci6n de la Reforma Universitaria y por tanto la designa
ción de esta comisión determinaría de inmediato la entrega de la Casa 
Central y la normalización de la vida Universitaria . 

11 

" Fdo,) Enrique Pizarra Fdo,) Andr~s Luz Valencia 
Secretario Presidente 

11 Fdo,) Juan Rodríguez 
Secretario. 
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~RDO DEL _ _99N SE~~ ... SC.._.U.;;;;E.;;.;LA,;;,..,;;.DE;;;;....,;;LA;;_ ...... s,_,ER;.;;.;;E=N-.;.A. 

(Telegrama.) 

El Consejo de Escuela de la Universidad T~cnica del Estado Sede 
La Serena, en reuni5n de fecha 3 de Octubre de 1967, acuerda: 

" Primero: manifestar su conformidad con la declaración que la sección de 
APEUT La Serena aprobara en sesi5n amplia del día 27 de Septiem
bre filtimo. " 

11 

" 

Segundo: solicitar al sefior Rector tenga a bien recabar del Honorable Con
sejo Universitario designar una comisión con representantes de S! 
des, que revise el anteproyecto de ley org~nica y del reglamento 
general, una vez entregada la Casa Central a las autoridades uni
versitarias. 

" Esta Comisi6n estará integrada por pr0fesores, alumnos y egresados 
y sus conclusiones ser~n puestas en conocimiento del Honorable Consejo Uni

" versitario para su resoiuci6n definitiva." 
" DIRECTOR UNITECNICA SERENA • 

" 
" 

" 

DEL CONSEJO DE PROFESORES DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

A LOS CONSEJOS DE PROFESORES DE ESCUELAS DE LA U.T.t.~ 

SANTIAGO, Octubre 10 de 1967.-

" Señores Profesores: 
Durante más de dos semanas nuestra Casa Central ha esta 

" do en poder de los estudiantes. La ocupación de ella ha sido justificada por 
un conflicto que suscintamente puede resumirse en dos puntos básicos: 

" 1.- La elección de Rector, en especial en lo que concierne al procedimiento; 
2.- La Reforma Universitaria, en especial centrada en el proyecto de Nueva 

Ley Orgánica.-" 
Nuestro Consejo no querría debatir estos problemas pronunciándose 

" por una u otra de las posiciones contrapuestas que se han enunciado, sino 
aportar una solución nueva que pudiera aunar las opiniones de las Autorida

" des Universitarias, profesores , investigadores, colaboradores de la docen
cia y estudiantes, Con este objeto nos dirigimos a Ud. ·por medio de una ca.!: 

" ta abierta, permitiéndonos dar algunos anteced€ntes previos que justifiquen 
la proposición que ofrecemos: 

'' I.- Para este Consejo , la declaración emitida el día 10 de octubre por el Sr. 

" 
Secretario General y publicada en "El Mercurio", demuestra que es muy gr!!, 
ve el actual estado del conflicto. Dice el Sr. Jorge Soto respecto a la 
ocupación de la Casa Central: 

"Se han puesto en grave riesgo los Créditos Internacionales ••••• No 
se pueden cancelar los convenios u honorarios •••• Se encuentran detenidos to 

" dos los concursos •••• No podr~n cancelarse las becas en dinero , ni dar trámi 
te a otras ••• Se ha impedido el cumplimiento de obligaciones y compromisos 

11 que la Corporación tiene con la Contraloría General de la República, Ministe 
rio de Educación Pública y de Hacienda, Cajas de Empleados Públicos y Ferio= 

" distas y otros organismos previsionales. 11 

" 

Por otra parte los estudiantes en una carta abierta que dirigieron 
" a los Profesores de la Universidad T~cnica sostienen textualmente: 

"Por eso en estos instantes críticos hemos recurrido al último bas 
" tion moral que existe, hemos recurrido a la Universidad. Queremos que la Uñi 

versidad sea la que hoy tome la palabra; queremos que sea ella quien resuel= 
" va la situación planteada. Queremos que se eleve la voz de los docentes jun

to a la nuestra, indicando el futuro derrotero. 11 

" La enumeración prolija del Sr. Secretario General y el llamado de 
los Estudiantes hacen pesar en nuestro .1nimo la obligación de intervenir cons 

tt tructivamente en el conflicto, del cual, hasta ahora, hemos sido simples es-
pectadores. Faltaríamos en forma grave a nuestras obligaciones Universitarias 
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" si nos desentendiéramos de la crítica situaci6n actual. 

" 
II.- Conviene siempre, en circunstancias delicadas como la que vivimos, re

flexionar sobre los problemas sustantivos del caso, antes que sobre las 
apariencias, a menudo engañosas, obscuras y adjetivas.-

11 Es un hecho sabido, y lo confirma el Sr. Secretario General en la 
comunicaci6n ya citada, al mencionar documentos con una antigüedad mínima de 

" dos años como representativos de la amplitud de los estudios hechos para fun. 
dar la Reforma, que los profesores de la Corporaci6n no han sido debidamente 

" consultados en el proceso del estudio de la nueva Ley Orgánica ya aprobada 
por el Honorable Consejo Universitario.-

11 Ni la Ley Org~nica en vigencia ni el espíritu con que se la ha apli 
cado permiten la participación directa de los profesores de la Corporaci6n 

" en este tipo de estudios. En efecto, por una parte el Consejo Universitario 
se compone de veintitres (23) miembros de los cuales s6lo cuatro son elegi-

11 dos directamente por los profesores. Es más, los Consejos Docentes a cuyos 
Presidentes nos referimos, han dejado de tener contacto directo con los se~ 

" tores decentes de nuestra Casa de Estudios hace ya más de dos años sobre es
te problema. En consecuencia, las opiniones que ellos hayan vertido sobre la 

" Reforma en estos últimos años ya no reflejan el sentir de los profesores. Por 
otra parte, los Directores de las Escuelas son elegidos directamente por el 

" Consejo Universitario y en consecuencia, los acuerdos de los Consejos de Es
cuela no los obligan para actuar en concordancia con la voluntad de los pro-

11 fesores. 
Es f§cil sostener entonces, señores Profesores, que el sector do

" cente de la Universidad Técnica E_~ee ni ha poseído medios para influir 
en forma adecuada en la elaboración de la nueva Ley Orgánica ni en la de su 

" Reglameeto.-
Es más, tampoco existe en estos momentos mecanismo alguno que per

" mita a los profesores influir en la marcha de la Corporación, ni tenemos g~ 
rantías de que ese penoso estado de las cosas se modifiquen en forma sustan. 

" cial con la nueva Ley, primero porque no esta decidido aún la composici6n 
del futuro Consejo Universitario, y luego porque la Ley Orgánica, una vez 

" despachada por el Parlamento, será aplicada por el actual Consejo, donde los 
docentes de la Universidad tienen una escasísima o nula representaci6n. 

11 Por estas razones la Escuela de Ingenieros Industriales reitera que 
s6lo los Consejos de las Escuelas representan a la legítima voz de los prof~ 

" seres, investigadores y agregados a la docencia.-

" 
11 

" 

III.- Venimos, en consecuencia, a proponer a Uds. los siguientes dos proble
mas vitales y las únicas soluciones que ellos tie~en, a nuestro enten
der: Quién debe proponer el nuevo estatuto para la Universidad? •••• 
Qui~n debe aplicar el nuevo Estatuto y preparar, usando los recursos 
de la actual Ley Orgánica, a la Universidad para los cambios profun
dos que debe sufrir, en tanto se despacha l a Nueva Ley Orgánica? •• , 

Creémos que en ambos casos la r espuesta debería ser la misma: Los 
" profesores y estudiantes a través de un organismo Administrativo nuevo que 

realmente esté fundado en las raíces mismas de la Corporaci6n. 
" Pensamos, de acuerdo con el Consejo de l a Escuela de Artes y Ofi

cios, que ese organismo nuevo debería ser una Comisión formada por: 
" a) Un profesor representante de cada Consejo de Escuela, elegido por acuer

do del personal docente y la representación estudiantil; 
'' b) Cuatro representantes de los alumnos; 

e) Tres representantes del Gobierno.-
" Esta comisión debería ser presidida por el Sr. Rector y no podría 

ser integrada por otros miembros del actual Consejo Universitario, excep
" ci~n hecha de aquellos Directores de Escuela que f uesen designados por al

gún Consejo de Escuela y los repr~sentantes del Gobierno.-
" A esta misma Comisión el Honorable Consejo Universitario debería 

entregar, hasta la formaci6n d~finitiva del nuevo Consejo y la puesta en 
" marcha de la nueva estructura, todos los medios y recursos necesarios para 

realizar esa del!cada tarea con eficiencia y prontitud, considerándola su 
" Asesora directa y delegando en ella la orientación y administración de la 

Universidad.-
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" IV.- Habríamos conseguido así, señores Profesores, cuatro objetivos funda
mentales: 

11 a) Establecer una jerarquizaci6n adecuada de las personas que componen 
la Universidad, rompiendo la desconexión que ahora existe entre las altas 

" Autoridades Administrativas y los docentes ,y estudiantes, que ~eberían ele
girla y al servicio de los cuales deberían estar; 

b) Obtener una Ley Org~nica que represente en forma legítima el pensar 
y el sentir de los profesores y los estudiantes, La aprobación de esta nue

" va Ley Orgánica sería rápida desde que ella contaría con la unani~idad de 
los sectores que dan vida a la Corporación; 

e) Dar garantías a dichos sectores que en adelante concursos, cnnstru~ 
ciones, iniciativas de car~cter Universitario general, administración y otros 

" estarían deóicados a servir en forma exclusiva a los más altos y legítimos 
intereses Universitarios, preparando nuestra Universidad para estructurarse 

" 

11 

" en la fcrma que señalará la nueva Ley Orgánica; 
d) Utilizaríamos en esta Empresa los recurso~ exclusivos que la actual 

" Ley Orgánica estatuye.-
.· v.- Comprendemos que esta solución significa un sacrificio para el Consejo 
" Universitario, pero creemos que ella es la única capaz de poner fin a 

la crisis actual. Confiamos que la reconocida abnegación de los compo
nentes del Honorable Consejo se ponga de manifiesto una vez más para 
resolver este largo conflicto cuya prolongación sólo trae funestas con
secuencias a nuestra Casa de Estudios.-" 

VI.- Los profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales vienen a los s~ 
" ñores Profesores de este Consejo para solicitarles que estudien cuidado

samente nuestra proposición y se pronuncien sobre ella, haciendo llegar 
sus observaciones a nuestra Escuela y eligiendo a su representante a la 
Comisión propuesta a la brevedad posible, en el caso de recibir favorabl~ 
mente estas ideas.-

ti 

" 
" 

" 

ff 

11 

Saluda atentamente a los señores Profesores, 
P. EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

Fdo,) Luis Alava C. 
Secretario del Consejo. 

ACU:SRDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DEL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO. 

El Consejo de Escuela del Instituto Pedag6gico Técnico, en sesión 
del 29 de septiembre ppdo, temo los siguientes acuerdos: 

11 1°.- Crear uca Comisión Bipartita y Paritaria de cindo representantes del 
profesorado y cinco de los alumnos, ~ra que presente con el carácter 
de urgente, un Anteproyecto de r eforma universitaria. " 

" 

" 
,, 

" 
11 

2°.- Solidarizar con el acuerdo del Consej o de Escuela de Ingenieros Indus 
triales en el sentido de repudiar la declaración de la APEUT que dice: 
'~rofesorado de la Universidad Técnica del Estado rechaza la ocupación 
de la Universidad" (Mercurio; 23 de septiembre) por no representar a 
todo el profesorado de la Universidad y por no haber efectuado la con
sulta pertinente a sus miembros. 

SANTIAGO, Septiembre 29 de 1967.-

ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DE ESCUEI,A DE LA ESCUELA DE ARTES 

Y OFICIOS, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1967 . 

" El Consejo de Escuela acuerda solicitar al Sr. Rector, tenga a bien 
citar a una Reunión conjunta de r epresentantes de los Consejos de Escuelas, 

'' en un número proporcional al de los docentes, y de alumnos, la que se aboca
ría al estudio y r edacción definitiva del Ante-proyecto de Ley Orgánica y de 

" su Reglamento respectivo, los que han de ser ratificados por el Honorable 
Consejo Universitario. 



- S - Anexos Acta NO 456. 

" Citada esta Comisión, se constituir~ una vez entregada la Casa Cen-
tral a las Autoridades Universitarias.

" Fdo.) Luis Villarroel Gamboa Fdo.) H€ctor Torres Guerra 
Presidente. Secretario. 

" AL SEÑOR 
HORACIO ARAVENA A. 

" RECTOR UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
P R E S E N T E,.-

---------------------------------------~--~~------------------------. ----·------

" ACUERDOS DEL C]NS&JO DE ESCUELA DE CONCEPCICN. 

En Concepci6n, a cuatro de octubre de mil novenientos sesenta y 
siete, a las 17,15 horas~ se reuni5. el Cons~jo de Escueia para estudiar la 

" REFORMA UNIVERSITARIA y la situaci6n actual creada por el movimiento de los 
alumnos y la toma de la Casa Central. 

•• En esta reunión se tomaron los siguientes ACUERDOS: 

" 

" 
" 

1.- Solicitar al señor Rector la convocaci6n de un Consejo o Comisión con 
carácter resolutivo que se abocaria al estudio definitivo del Antepro
yecto de Ley Org~nica y del Reglamento General de la Universidad T~cni
ca del Estado, en un plazo de 10 dias a contar desde esta fecha. 

2.- Este Consejo o Comisi6n se gestará con representantes directos de los 
" Consejos de profesores y estudiantes de las distintas Escuelas de la 

Universidad e 

" 3.- Los representantes de los diferentes Consejos de Escuelas, tendrán el 
carácter de representantes del Consejo o Nt1cleo de Poder y en tal ca
r~cter esta representación será igual para las diferentes Escuelas, indg 
pendientes del nlli~ero de profesores y alumnos que posea cada uno de es
tos Establecimientos. 

" 
" 

4.- Solicitar que dentro del organismo que se cree, conforme a la petición 
" de este Consejo, haya representación estudiantil con derecho a voz y v~ 

to y el porcentaje de esta representación no sea en ningün caso decisivo. 
" S.- Solicitar que en los nuevos Cuerpos Legales quede establecido una comple

ta decentralizaci6n de los organismos docentes para las diversas Sedes 
" de la Corporación. 

6.~ Pedir para la Sede de Coneepción el carácter de ESCUELA PILOTO, debido 
" a que en esta Sede se est~ realizando practicamente las ideas básicas 

del planteamiento de la Reforma sustentado por este Consejo de Profeso-
res. 

--...... ---------------~ 

DECLARACION PUBLICA DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE CONCEPCION. 

" La Sede de la Universidad Técnica del Estado en Concepción: Direc
ción, docentes, no docentes y estudiantes, frente a la situación planteada a la 

" Corporación por el movimiento PRD-REFORMA UNIVERSITARIA, generado en el seno de 
esta Casa de Estudios, D E C L A R A : 

rt 1°.- Su inquebrantable decisión de bregar como Sede por la decentralización 
docente y administrativa de la Corporación; 

" 2°.• Su propósito de luchar por la democratización de la Universidad, entre

" 
gando a la comunidad universitaria el derecho de participar en la ges
tación de sus autoridades y organismos; 

3°.- Su deseo de que la REFORMA debe considerar la totalidad de la problema-
" · tica universitaria, docencia, adminístración, investigación y extensión; 

4°.- Su deseo de que el conflicto planteado por la Casa Central y el Consejo 
" Universitario sea superado a la brevedad posible; 

5°.- Su firme propósito de mantener normalmente el funcionamiento de la Sede 
" por sobre las dificultades de orden administrativo y económico deriva-

dos de las decisiones tomadas por la autoridad universitaria. 
CONCEPCION, 5 de octubre de 1967. " 
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ACUERDO ADOPTADO POR EL CONStJO DE PROFESORES DE LA ESCUELA DE 

TEMUCO DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO, 

El Consejo de Profesores de la Escuela de Temuco de la Universidad 
T~cnica del Estado, en sesi6n de hoy 3 de octubre de 1967, ha acordado par~ 

" lizar sus labores docentes, como una medida de ootener la · vuelt~ a la norm~ 
lidad de las actividades universitarias interteridas a raíz de los ~ovimien 

h tos internos de la Corl>orad.6n que Sbn de tódos conocidos. , . -

" 

. Tal acuerdo tierle por, objeto obtener que los estudiahtes entreguen 
Ir la Casa Central de la Universidad ocupada por ellos desde el díá 14 de sep

tiembre del presente año, condición indispensable para que vuelva esta sede 
" a la realizaci6n de sus normales actividades de docencia. 

Al mismo tiempo se hace ver que ello no significa una posición ad-
11 versa a una Reforma que signifique un desarrollo hacia adelante de la Uni

versidad, al extremo que se mantendrá en reuniones permanentes a fin de ob
" tener una solución de mediación que signifique la pronta cristalización de 

una Reforma a la Ley Orgánica en vigencia que d~ satisfacci6n a los intere-
11 ses de alumnos y profesores. 

" ACUERDO DEL CONSEJO DE ESCUELA DE TEMUCO. 

11 El Consejo de Profesores de la Sede Temuco de la Universidad Téc
nica del Estado en sesión de hoy día jueves 5 de Octubre de 1967, a las 15 

" hrs. ha acordado entregar la siguiente declaración: 
'~1 Consejo de Profesores de la Sede Temuco de la Universidad Té~ 

" nica del Estado conciente de la necesidad imperiosa de regularizar la mar-
cha de la Corporación, declara y propone: 

11 a) Declara: reconoce la justicia de la petición del alumnado en el sentido 

" 
de obtener un cuerpo legal orgánico que contemple sus aspiraciones de r~ 
forrila Universitaria. 

b) Propone: 
" 1.- Al Consejo Universitario: 

11 

ti 

" 
" 

" 
" 

I.- Disolver la Comisión de anteproyecto de Ley y Reglamento general,aún 
en ejercicio; 

II.- Convocar a una Asamblea de carácter nacional integrada por represen 
tantes de cada una de las Escuelas con participaci6n de miembros do 
centes y alumnos, en proporción de 3 a 1; -

III.- Que la Asamblea antes mencionada, actuando con plenos poderes, en
tregue en un plazo no superior a 45 días el estudio definitivo del 
anteproyecto de Ley Org~nica y Reglamento General de la Corporación, 
el que deberá ser ratificado por el H. Consejo Universitario den
tro de un plazo máximo de 8 días siguientes a su recepción y deSP.a 
chándolo de inmediato al Ejecutivo. 

2.- A los Estudiantes: 
I.- La inmediata entrega de la Casa Central Universitaria. 

" e) La Asamblea Nacional a que se ha hecho r ef erencia comenzará sus labores 

" 
24 hrs. después que los alumnos hayan entregado la Casa Central, y se 
constituirá en sesión permanente hasta el logro de su cometido; 

d) El Ante-Proyecto de Ley Orgánica contemplar~ la convocatoria del Claus-
11 tro Pleno para dentro de los 120 ds. siguientes a la promulgación de la 

Ley respectiva; y 
" e) El Rector cesara en sus funciones 30 días despu~s de celebrado el Claus

tro Pleno." 
" El anterior acuerdo fue aprobado por unanimidad y con voto de apla.!! 

so, por los consejeros presentes y la delegación estudiantil, 
11 TEHUCO, 5 de octubre de 1967. 
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11 

11 UNIVERSIDAD TEQNICA DEL ES'I'ADO, A I,A FEUT. 

" En consejo celebrado por los profesores de esta Sede y presidido 
por el Director, señor Luis Christen, el lunes 2 de octubre a las 15 horas, 

11 fue lefda una carta de 8 carillas, a mimeógrafo, en papel oficio y . a doble 
espacio, que la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del Es 

11 tado envi6 a los profesox·es. -
En esta ocasión fue l eída tambi~n una respuesta que el Secretario 

11 General de la Universidad T~cnica, señor Jorge Soto, entregó para su difu
sión el diario ''El Mercurio" de Santiago y que éste publicó en su edición 

11 del domingo 10 de Octubre. 
Después de la lectura de ambos documentos hubo un extenso debate, 

" en que participaron diversos profesores. Posteriormente el Consejo acordó 
desienar una Comisión de tres docentes para que en base a la conversación 

" recién sostenida, r edactasen "una respuesta a los alumnos". 
En un nuevo Consejo, celebrado el martes 3 de octubre, a las 10,30 

" horas, fue considerado el texto elaborado por la Comisión, la que después 
de varias modificaciones sugeridas por los presentes, quedó conformada del 

" siguiente modo: 
En la carta se hace una serie de consideraciones acerca de las ca~ 

11 sas que habrían motivado la actitud de esa Federación al ocupar la Casa Ce~ 
tral de la Universidad. A muchos de los hechos mencionados, )entre los cuales 

" está la propia fundamentacion de la carta, la Directiva de FEUT le da una iE_ 
terpretacion, que a nuestro juicio, es errada. Rechazamos aquello de la "il!:_ 

" galidad de la elección del Rector, señor Aravena, como igualmente rechazamos 
la tesis de que ocupando la Casa Central, se superaba un problema, que por 

" su misma naturaleza, un hecho consumado, ya es insuperable. 
Como ya se han intercambiado y publicado muchas comunicaciones,que 

" analizan estos hechos, desde diferentes puntos de vista y como principalmeE_ 
te ellos han sido analizados en forma exhaustiva en una publicación firmada 

" por el señor Secretario General, en "El ~Iercurio'' del 10 de Octubre, cree
mos que no es útil referirse nuevamente a cada uno de los puntos expuestos. 

" Pensamos que es más útil referirse a ciertas cuestiones de fondo, en las que 
esperamos que la Directiva de la FEUT concuerde con nosotros: 

" 1°.- Estamos seguros de que la gran mayoría de los profesores y de los alu.!!!. 
nos han hecho y están dispuestos a seguir haciendo los mayores esfuerzos y 

11 entregando sus mejores contribuciones para el constante perfeccionamiento y 
engrandecimiento de nuestra Universidad. 

" Reconocemos en esto el importante papel que han desempeñado los alu.!!!. 
nos en el estudio, elaboración y realización de las reformas útiles en esta 

" Universidado 
2°.- Profesores y alumnos hemos r eiterado nuestra opini6n favorable a la mo-

11 dificación de los estatutos en actual vigencia. 
3°.- Nos alegramos de que, por fin, el nuevo Estatuto esté terminado en la 

" forma de anteproyecto de ley y creemos que este Estatuto responde en gran 
medida a las inquietudes de profesores y alumnos, 

11 4°.- La única manera de hacer que estos Estatutos rijan a nuestra Universi
dad, está establecida en las l eyes que se refieren a estas materias y debe

" mos at enernos y acatar esas normas . 
5°,- Debemos presentar este anteproyecto de ley ante los organismos que nue~ 

" tras leyes determinan. 
6°.- Pensamos que para el pronto despacho de esta iniciativa, lo mejor es res 

" paldarla unidos, sin divisiones entre profesores y alumnos. 
7°,- Creemos que la ocupación de la Casa Central de la Universidad por la Fe 

11 deraci6n de Estudiantes, pone en peligro muchas conquistas de la Universidad 
chilena, en general y de la nuestra, en particular. Asimismo pone en peligro 

" compromisos internacionales de enormes beneficios para la Universidad Técnica, 
entre los cuales está la dotación de laboratorio, talleres, biblioteca y otros 

" aspectos fundamentales de cualquier r eforma verdaderamente integral, 
8°,- La primera de las dos justificac iones de la actitud de la Federación, 

11 que aparece en la primera página de la carta que respondemos, la creemos dé-
bil ya que si bien el nuevo Estatuto aún no es ley, está completo como "pro-
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" yecto de ley" y su realizaci6n depende de organismos legales aje nos a la 
Universidad, 

11 90,- En cuanto a la segunda raz6n, sin analizar si se atiene o no a la ver 
dad, creemos que no es justificación, ya que era el procedimiento legal, -

" anico posible por ahora en nuestro país, 
El Consejo de Profesores estima valioso el espíritu de la carta; 

" lamenta, sin embargo, diferir con los métodos de presión que est~n practi
cando los alumnos, pretendiendo con ello conseguir objetivos que est~n fu~ 

" ra de la ley. 
Finalmente, haciéndose eco del reconocimiento que la carta hace en 

11 la ptigina 8, sobre el buen juicio de los profesores; hacemos un llamado a los 
almDnos para . que depongan su actitud, reiterando una vez m5s, que el ünico 

" punto de .. desncuerdo mornent~neo <?s la ilegal e irresponsable ocupación de la 
Casa Central, nervio administrativo de la Universidad," 

" Fdo,) JAIME MOREIRA Fdo,) LUIS CHRISTEN A. 

" 

" 

Secretario del Consej o Presjdertte del Consejo • 

!:!,OCION DEL CONSEJO DE PROFESORES Y DEL CENTR.O DE ALUMNOS DE LA 

SEDE VALDIVIA AL HQNOMBLE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

11 1) Se formará una Comisión integrada por un profesor por Sede o Es 
cuela, designado por el Consejo de Profesores, con el voto favorable del a= 

" lumnado, a través de sus representantes, dentro de un espíritu de diálogo y 
armonía. 

" Esta 
Federación de 

" finalmente la 
Universidad. 

Comisión se completará con un 25% de alumnos elegidos por la 
Estudiantes . Tendrá por objeto revisar, corregir y redactar 
nueva Ley Orgánica y Anteproyecto de Reglamento General de la 

" 2} El Anteproyecto de Reglamento de la nueva Ley Orgánica estudia
do por la Comisión, según el punto anterior, será enviado a cada una de las 

" Sedes, para que en ellas sea analizado, sancionado o modificado, de acuerdo 
a lo que se crea conveniente en cada Sede.-

" 3) La Comisión Redactora tendr~ en cuenta las modificaciones prese~ 
tadas por las Sedes y de acuerdo a ellas, dará la forma definitiva al Ante

" proyecto ya mencionado,-
4) Se solicitará del Honorable Consejo Universitario, que en sesión 

" especial y permanente, integrado con derecho a voz, con los directores de 
las Sedes, los Presidentes de los Centros de Alumnos de ellas y la Comisión 

" Redactora, dé su aprobación a la nueva Ley Org~nica y Anteproyecto de Regl~ 
mento, presentado por la Comisión y ratificado por las Sedes. 

" 5) Si el Honorable Consejo Universitario pretende modificar o re-
chazar algún artículo del mencionado Reglamento, debe éste devolverse con 

" las modificaciones del caso a la Comisión de origen, la que en consulta ~on 
las Sedes, indicar~ si se acepta o rechaza la modificación propuesta por el 

" Honorable Consejo Universitario. 
ANEXOS.-

" a) Una vez que el Honorable Consej o Universitario, hayo aprobado 
esta moción, los alumnos entregarán la Casa Central. 

" b) Dentro de los 7 d!as de aprobada esta Moción para el 
Consejo Universitario entrará en función la Comisión señalada en 

" e) La Comisión Redactora fijará el plazo en el cual las 
tirán su opini6n respecto al Proyecto. 

" Fdo.) LUIS CHRISTEN A. 
Director y Presidente del Consejo. 

VALDIVIA, Octubre 5 de 1967. " 

Honorable 
el punto 1 
Sedes emi -
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~CUERDO DEL CONSEJO DE PROFESORES DE LA SEDE DE PUNTA ARENAS. 

(Telegrama). 

El Consejo de la Sede de Punta Arenas de la Universidad Técnica 
del Estado en reuni5n del 4 de octubre de 1967 acord5 lo siguiente: 

" 1°.- Sin entrar a considerar el procedimiento empleado para la elección del 

" 
señor Rector en la sesi6n del día 15 de septiembre por el Hon. Consejo 
Uhiversitario, este Consejo de Sede acata lo actuado por este ~ confor-
me con las normas de la Ley 10259 vigente sobre la materia a la fecha. 

11 2°.- Este Consejo expresa su desacuerdo frente a la actitud de los alumnos 
por la ocupaci6n de hecho de la Casa Central de nuestra Universidad. 

11 so.- El Consejo de Sede estima de imperiosa necesidad y conveniencia dar es 
tructura legal y reglamentaria a la Reforma Universitaria a la mayor -
brevedad. " 

11 INSTITUTO DE TECNICOS UNIVERSITARIOS 
DE CHILE 

11 

" 
11 Señor 

Horacio Aravena Andaur 
11 Rector de la Universidad 

Técnica del Estado 
11 P R E S E N T E.-

" De nuestra consideración: 

S~NTIAGO, 5 de octubre de 1967. 

NO 549.- 1 

El Instituto de T~cnicos Universitarios de Chile 
" le ha reiterado a Ud., en innumerables oportunidades su adhesión a super

sona como autoridad universitaria, como educador y como hombre que dirige 
" una Corporaci6n vital que entrega a la comunidad profesionales útiles al d~ 

sarrollo económico y social de ella. 
11 Esta adhesión se hizo más patente cuando Ud., hace 

algún tiempo fue objeto de ataques en la prensa y frente a la elección de 
11 Rector por un nuevo período, ocasión en que públicamente declaramos nuestro 

decidido propósito de que Ud., fuera reelegido. 
" Más tarde le hicimos llegar un telegrama de soli-

daridad a raíz de la ocupación de la Casa Central por parte de los alumnos. 
" En esta oportunidad en que el Honorable Consejo S~ 

perior de la Universidad se reúne para considerar la situación creada en la 
" Universidad por el movimiento estudiantil, queremos hacer llegar nuestra pa

labra que representa un sector mayoritario de los técnicos universitarios 
11 egresados de esta Corporación. El Instituto de Técnicos Universitarios decla 

ra que está plenamente de acuerdo con la idea de llegar a constituir una co= 
" misi5n Nacional de profesores y estudiantes que agilice el trámite final en 

que se encuentra el Anteproyecto de Ley Orgánica y el Reglamento General, con 
'' el fin de que sean enviados lo más pronto posible al Ejecutivo y éste los i~ 

cluya en la actual legislatura extraordinaria con trámite de suma urgencia. 
" Previa a esta comisión deberán darse indudablemente 

pasos y deberá producirse un constructivo diálogo entre las autoridades y los 
" estudiantes que permitan abrir paso a la concordia universitaria tan necesa

ria para acomet er la tarea de construir una nueva Universidad Técnica del Es 
" tado, al servicio del pueblo y de los grandes intereses de Chile. -

Finalmente , espernmos que de esta sesi6n salga el 
" acuerdo arm6nico que logre que la familia universitaria vuelva a la cotidia

na tarea con un af ñn r eafirmado de superación y esperanza en los d!as que 
" vienen. 
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" Saludan atentamente a Ud. 
INSTITUTO DE TECNICOS UNIVERSITARIOS DE CHILE. 

" Fdo.) Rolando Ramírez M. Fdo,) Hern6n Henríquez B. 
Secretario Presidente. 

" ASOCIACION DE PROFESORES Y EMPLEADOS 

" DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

lt APEUT DIRECTIVA NACIONAL 

" La Asociaci6n de Profesores y Empleados de la Universidad Técnica 
del Estado, que incluye al personal docente, administrativo y auxiliares de 

" la Corporación, hace la siguiente declaración pGblica: 
1.- Ante el hecho de que un sector de Estudiantes ha ocupado la Ca

" sa Central de la Universidad, sede nacional de las actividades directivas,a~ 
ministrativas y educacionales de la Institución, manifiesta su más franco re 

" chazo a tal procedimiento, por estimarlo contrario a los superiores intere-
ses de la Universidad. 

2.- Para justificar su conducta , este sector de est~diantes ha se
ñalado que la elección de Rector no se hizo por el Claustrd Pleno, sino por · 

" Consejo Universitario de la Corporaci6n. La Asociaci6n de ~rofesores y Em
pleados, por su parte, destaca la corrección legal de la elección, pues para 

11 realizarla por Claustro Pleno se necesita una modificación de la Ley Orgáni
ca en actual vigencia. 

3.- Además, cabe indicar, según consta en documentos ofidaies aue 
la idea del Claustro Pleno para elegir Rector, se establece en el ante-pro

" yecto de Ley Orgánica aprobado por la Universidad el año 1966 y en el ante
proyecto de Reglamento General en estudio por el Honorable Consejo Universi-

11 tario. Lamentablemente la ocupación de la Casa Central por este sector estu
diantil, impide que se efectuen las modificaciones de ambos ante-proyectos, 

" con el consiguiente retardo de su envío al Gobierno y al Congreso Nacional. 
4.- La Asociación de Profesores y Empleados, reitera una vez más, 

" 

" 

" que la constitución del Claustro Pleno, integrado por docentes e investiga
dores de la Universidad, representa una sentida aspiración expresada en di

" versas Convenciones Nacionales. 
s.- La ocupación de la Casa Central por el sector estudiantil ya r~ 

11 ferido, trae las consecuencias siguientes: 
a.- Paraliza los trámites de nombramientos de profesores, funcionarios admi-

11 nistrativos y personal de servicio, con los perjuicios y daños graves que 
afectan a los hogares correspondientes. 

" b.-Impide el pago normal de las remuneraciones y jornales de los miembros 
de nuestra Asociaci6n. 

" c.-. Perturba el pago de becas y entrega regular de auxilios 1aconómicos a los 
alumnos de más escasos recursos de cada una de las trece (13) Escuelas de la 

" Corporación. 
d.- Detiene la adquisición y previsión de art!culos alimenticios para los i~ 

11 ternados y medio~pupilaje de los diferentes Establecimientos repartidos de 
Norte a Sur del País. 

" e.- Suspende la compra de materiales da enseñanza para Talleres, Laboratorios 
y Centros de Investigación, lo cual paraliza aspectos fundamentales de las ac 

11 tividades docentes. -
f.,... Impide el cumplimiento de obligaciones y compromisos que la Universidad 

" tiene con la Contralor!a General de la República, Ministerios de Educación y 
de Hacienda, Caja de Empleados Públicos y Periodistas y otros Organismos Pre 

'' visionales. -
g.- Pone en grave riesgo los Convenios Internacionales que la Universidad ha 

" concertado con los Gobiernos de Canadá y Francia, por intermedio del Banco In 
teramericano de Desarrollo, . cuyos aportes en dólares son para renovar y aumeñ 

" tar las dotaciones de talleres, laboratorios, plantas elaboradas y bibliotecas 
de las Sedes de Antofagasta, Copiap6, . La Serena, Santiago, Talca, Concepción, 
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" Temuco, Valdivia y Punta Arenas. 
h,- Por último, a los daños materiales anteriores, se suma el daño moral 

" que se ocasiona al prestigio de la Universidad Técnica, organismo estatal 
cuyo sano ambiente de estudio, debe primar sobre cualquier otra consider~ 

" ci6n, 
6.- La Asociaci6n de Profesores y Empleados declara que está en 

" firme actitud de alerta, ante hechos que perjudiquen la integridad de la 
Universidad y la respetabilidad y derechos de sus asociados, 

" 7.- La Asociación hace un llamado a todos los estudiantet en favor 
de la normalización de las funciones Universitarias, única manera de caute

" lar el prestigio de la Universidad y de los profesionales que de ella egre
san. 

" B.- Expresa, finalmente, que no se opone a la reforma de la Univer 
sidad, por el contrario, que la ha impulsado a través de diversas iniciati= 

" vas~ pero estima que estos cambios y modificaciones deben hacerse respetan
do las normas de convivencia universitaria y en permanente diá¡ogo de auto

" ridades, profesores y alumnos, 
Por la Asociación de Profesores y Empleados de la Universidad Téc

" nica del Estado. 

" 
Pdo.) CARLOS MUÑOZ CARDOZA 

Secretario Generala-
Fdo.) JUAN SIMKEN ITURRIAGA 

Presidente Nacional.-
Santiago, 22 de septiembre de 1967. 

" ASOCIACION DE PROFESORES Y EHPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO, 

" SEDE LA SERENA. 

11 En reunión amplia del Profesorado y Personal de la Universidad Te~ 
nica del Es~ado, Sede La Serena, convocada por la sección correspondiente de 

" A.P.E.U.To local~ se procedió a considerar la situación creada con motivo del 
rechazo por parte de la F.E.U.T. de la elección de terna para elegir Rector 

" y de la inclusión en ella del señor Horacio Aravena Andaur; tambi~n se ana
lizó la significación y consecuencias de la ocupación de la Casa Central de 

" la Universidad Técnica del Estado por los alumnos, acordándose formular la 
siguiente declaración pública: 

" lo- La formación de la terna mencionada se hizo conforme a disposi 
ciones legales vigentes por lo que no cabe discutir ni rechazar la legitimi 

" dad del procedimiento empleado. 
2.- La fructífera trayect~ria educacional del señor Horacio Aravena 

11 Andaur, reflejo de su capacidad y experiencia docente y administrativa, me
recen el respeto y reconocimiento de todos los componentes de nuestra Unive~ 

" sidad. Se rechazan, por consiguiente, la campaña de desprestigio y desconoci 
miento de su labor que se ha pretendido difundir en su contra. 

" 3.- Según se desprende de los Ante-Proyectos en estudio de la nueva 
Ley Org§nica y de su correspondiente Reglamento, el nuevo Rector permanecerá 

" en funciones basta sesenta días después de realizados el primer CLAUSTRO PLf 
NO, el cual, a su vez, deberá ser convocado doscientos setenta días a partir 

" de la vigencia de la nueva Ley Orgánica. Lo anterior determina que el Rector 
que se elija desempeñe su cargo por un período parcial, y no cinco años, de~ 

11 tinado principalmente a dar culminación al proceso de reforma que está en sus 
etapas finales. De esta manera la nueva elección de Rector se efectuará por 

" votaci6n en la que tendrán participación los sectores más representativos de 
la Universidad, como lo anhelan docentes y alumnos. 

" 4.- La convivencia académica y, en particular, el estudio de nuevas 
estructuras universitarias -por su complejidad y trascendencia- requieren de 

" un ambiente de recíproca comprensión y respeto de los sectores interesados en 
realizarlos, libres de toda presi6n, en cualesquiera forma que ella se ejerza, 

" por lo que, un cambio de la actual intransigente actitud de los alumnos de la 
Universidad Técnica del Estado, facilitará evidentemente la continuaci6n y 

" termino de la redacción de la nueva Ley Orgánica que tanto ellos como los pro 
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" fesores desean se convierta en una pronta· realidad. 
LA SERENA, Septiembre 27 de 1967. 

" CENTRO DE QUIMICOS INDUSTRIALES 
UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

" SANTIAGO 

" Santiago, 14 de Septiembre de 1967. 
Señor 

" Dn. Horacio Aravena A. 
Rector de la Universidad Técnica del Estadd. 

" P R E S E N T E. 

" Señor Rector: , 
El Directorio del Centro de Químicos Industriales, que actual 

" mente representa a aproximadamente a trecientos graduados en esa Universi= 
dad, se ha reunido en sesi9n extraordinaria para analizar la situación que 

" se presenta con motivo de la designati6n de Rector para un nuevo período de 
nuestra Universidad. 

11 

11 

Considerando que: 
1.- Durante el ejercicio de su Rectoría 1a Universidad ha tenido un notable 

desarrollo científico y tecnologicok 
2.- Se han creado nuevas carreras profesionales de gran necesidad para el 

" desarrollo industrial del País. 
3.- Se han creado Centros Universitarios Provinciales orientados á la inves .-.. 

" tigacion y a la docencia y que proyectan a nuestra Universidad en zonas 
que lo necesitaban urgentemente. 

" 4.- Se han celebrado importantes convenios con Universidades extranjeras e 
instituciones de crédito internacional que permitirán dotar los t a lle
res y laboratorios con los implementos e instrumentos más modernos. 

5.- La construcci6n y dotación del Laboratorio Central de Química hacen de 
el el más moderno y completo de Sud-América. 

11 

11 

6.- Las reformas tanto en los planes de estudio de las diversas carreras e~ 
" mo en las nuevas estructuras internas de la Universidad la participación 

11 
del persor.al docente, administrativo, de investigación, estudiantil y de 
los graduados en la vida orientación y progreso de nuestra Universidad • 

Ha acordado dirigir la presente a Ud. a fin de dejar expresa 
" constancia de nuestra adhesión y nuestro r espaldo moral en el sentido de que 

Ud. sea reelegido Rector a fin de que pueda dar la orientaci6n y materialice 
" las importantes iniciativas que ha iniciado. 

Sin otro particular que el de saludar Atta. y respetuosamente a 
" Ud. le reiteramos nuestros sentimientos de la m§s alta cordialidad. 

Fdo~) Carlos Perez Bahamondes Fdo.) Osear Guzmán Fortín 
" Secretario General Presidente, 

Fdo.) Rodolfo Cruz Venegas Fdo.) Cesar Rojas Gallo 
'
1 Director Director 

11 
Fdo.) Gustavo González V. 

" ORGANIZACION DE TECNICOS DE CHILE 
SANTIAGO. 

Director. 

" Santiago, 2 de octubre de 1967. 

11 Señor 
Horacio Aravena Andaur 

" Rector de la Universidad Técnica del Estado. 
Presente. 

11 D:istingni da sei'ic·r Re(;tnr y arr::i_g') : 
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" La Organizaci6n de Técnicos de Chile de larga y combativa vi
da ha visto con satisfacción y agrado que el Excmo. Señor Presidente de la 

11 República os ha confirmado en el sitial de honor de Rector de la Universi
dad Técnica del Estado. Este hecho viene a demostrar la justicia de vues-

" tra nominación y el reconocimiento pfiblico de vuestra capacidad, de vuestra 
experiencia y de todo el sacrificio, amor y dedicaci6n que habéis entregado 

11 a esa cuna de Cultura Superior que es nuestra Universidad. 
No podemos silenciar nuestro deseo de expresaros que ~stamos a 

11 vuestro lado y que en todas y cada una de las gestiones que digan relaci6n 
con el progreso y desarrollo de la Universidad podéis contar con nosotros, 

" porque nuestro norte es de servicio y ello está mostrado en las gestiones 
históricas que hiciéramos cuando la Universidad Técnica del Estado fuera 

" creada. 
La OTECH., está a vuestras 

11 de felicitaci6n por el acto de justicia 
ma y la tranquilidad vuelvan a esa Casa 

u periencia y dedicaci6n entregar el sumo 
ro, que el momento que vivimos reclama. 

ordenes y os entrega su palabra de 
cometida y hace votos porque la cal 
de Estudios y pueda así vuestra e~ 
que la impulse por el camino de fut~ 

11 Os saludan y quedan a vuestras gratas 6rdenes, 

" 
Fdo.) MIGUEL JACOS HELO Fdo.) MANUEL ALARCON 

Consejero. Presidente. 

11 COLEGIO DE TECNICOS DE CHILE 
SANTIAGO. 

11 Santiago, 2 de octubre de 1967¡ 

" Señor 
Horacio Aravena Andaur., 

" Rector de la Universidad Técnica del Estado. 
Presente. 

" Distinguido Rector y amigo: 
El Colegio de Técnicos de Chile os hace llegar 

" sus felicitaciones porque habéis sido confirmado en el cargo de Rector de 
la Universidad Técnica del Estado, por el Excmo. señor Presidente de la 

" República. 
La confirmaci6n del Excmo. señor Presidente y la 

" tramitación del Decreto correspondiente no es una mera f6rmula administrati 
va, sino que entraña para el Colegio de Técnicos de Chile el reconocimiento 

11 de vuestra labor, dedicaci6n y cariño entregados a esa Casa de Estudios. 
Además implica confianza en vuestra nueva gest~6n y fe en vuestro criterio 

" superior. 
La Universidad y la ciudadanía consciente espe

" ran mucho de vuestra sapiensa y sabemos, por conoceros, que el camino de 
futuro de la Universidad tendrá vuestro sello. 

Recibid las congratulaciones de todos los T~cni 
cos Colegiados y el apoyo de todos ellos a vuestra nueva gesti6n. -

" Os saluda atentamente y queda a vuestras gratas 

n 

órdenes corno su obsecuente y seguro servidor, 
IT Fdo.) MIGUEL JACOS HELO 

Presidente. 
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UNIVtRSI~D TEC~~CA DEL ESTADO 
Secretaria General 

A.- ASISTENCIA 

B.- ACTA: No hay 

C.- CUENTA: 

D.- TABlA: 

S E S I O N E S P E C 1 A L 

SESION N° 455 Q§L HON. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 15 DE SEPTIEHBRE DE 1967 

1.- OCUPACION DE LA CASA CENTRAL DE LA 
UNIVERSIDAD POR LA FEDEAACION DE · 
ESTUDIANTES ••••••••••••••••••••••••••••• pág. 2-

1.- TERNA PARA RECTOR TITULAR DE LA UNI
VERSIDAD: queda formada por los Sres. 
Horacio Aravena Andaur, C~sar Fuenza
lida Correa y Osvaldo Godoy Cornejo·; · 
en el mismo orden•••••••••••••••••••••••pág. 11 

E.- INCIDENTES: No hay. 
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A • ..- ASilST:SNCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se abre la 
sesi6n a las 17.15 Horas, con la actuaci6n del Secretario General, Sr. Jorge So
to Sandoval y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr. Valerio Coloma T., 

Sr. Mario Osses S,, 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr, Raúl Larraguibel T., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F. , 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo Garc{a Q., 

Sr. Riéardo Ramírez M., 

Sr, Luis Oyarzún L., 

S~ Alfonso Bravo B., 

Srta. Ren~e Viñas J., 

Sr .. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Carlos Elton A., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. H~ctor Calcagni P., 

Sr. Cesar Fuenzalida c.' 
Sr. Miguel Jacob H., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 
Sr. Francisco Araya z. 

Director Interino de la Escuela de Ingenie
ros Industriales. 
Director del Instituto Pedag6gico 
T~cnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director Suplente de la Escuela de Minas de 
La Serena. 
Director de la Escuela Industrial de 
Valdivia. 
Presidente del Consejo Docente de Matemáticas, 
Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de Ciencias 
Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Electricidad, 
Mecánica y Construcci6n 
Presidente del Consejo Docente de Minas, Meta
lurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Director General de Educaci6n 
Secundaria. 
Director General de Educaci6n 
Primaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante Suplente de la Sociedad de Fomen
to Fabril. 
Representante de la Corporaci6n de Fomento de 
la Producci6n, 
Representante de la Asociaci6n de Ingenieros 
Industriales. 
Representante de la Sociedad Nacional de 
Hinería • 
Representante de la Organizaci6n de Técnicos 
de Chile. 
Representante de la Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Concurren, además, los Sres. Hernán Estévez c., Director de la Escue
la Universitaria de Construcci6n Civil; Rubén González R,, Jefe de la Oficina de 
Planificati6n; Rafael Mery B., Asesor Jurídico de la Rectoría; Alejandro Y~ez B., 
Presidente de la Federaci6n de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; 
Osear Bravo T., Representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industria
les; Sergio Andreu R., Representante de los alumnos del Grado de Técnicos; Ulises 
P€rez o., Representante Suplente de los alumnos del Instituto Pedag6gico Técnico; 
Merary Castillo V. y Manuel O'Ryan o., Secretarios Adjuntos. 

B.- ACTA.-

c.- CUENTA .. -

No hay. 

I.- OCUPACION DE LA CASA CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD POR LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES.-

El señor Rector da cuenta que en la noche de ayer, más o menos a las 
21.30 horas, fue ocupado el local de la Casa Central de la Universidad por la Fe-
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deraci6n de Estudiantes. 
' 

Expre$8 que al ser advertido de este hecho, sostuvo, telef6nicamente 
una conversaci6n con el Presidente de este organismo estudiantil, en la cual le . 
hizo ver los inconvenientes del paso que ellos habían dado y las dificultades que 
se van a producir sobre todo en las realizaciones en que se encuentran interesa~ 
dos los propios estudiantes. 

Hace presente que desde hace algunos años ha existido el deseo, tan~ 
to de las autoridades como de los profesores y estudiantes, de llegar a una refor
ma universitaria. 

Para talés efectos, la Rectoría auspici6, conjuntamente con la Federa
ci6n de Estudiantes, un SEMINARIO DE REFORMA UNIVERSITARIA, el cual se llevó a efec
to en 1963. 

Despu~s de eso hubo -dice- una serie de intervenciones en el Consejo 
Universitario del Rector y de los señores Consejeros hasta que se tom6 el acuerdo 
de formar una Comisi6n encargada de estudiar la elaboración de un nuevo Estatuto 
Org!nico de la Universidad. 

Esta Comisi6n, a su vez, design6 tres subcomisiones: una, ocupada ex
presamente de la redacci6n de la nueva Ley Org!nica de la Universidad; otra, preo
cupada de la estructura misma de la Corporaci6n y una tercera, que estudiaría to
das aquellas materias que pudieran traducirse en acuerdos inmediatos. Terminadoa 
los trabajos de estas subcomisiones hubo reuniones plenas, las cuales se dieron a 
~ocer al Consejo Universitario. 

Después de una serie de sesiones -manifiesta -el Rector- el Consejo a
prob6 un Anteproyecto de Estatuto Orgfinico. 

En el curso de estos debates y atendiendo a una serie de sugestiones, 
un tanto derivadas del Consejo de Rectores como también del propio Gobierno, la Uni
versidad Técnica del Estado estuvo de acuerdo en propiciar un Estatuto común de las 
dos Unive~sidades estatales, siguiendo con ~sto una idea del entonces Rector de la 
~~!T~í~~d de Chile Sr, Juan G6mez Millas. Todo ésto a prop6sito de Úna ley denomi~ 

nada Le~r- dé 'Planemniento Genéral dé la Educación. ' 

El proyecto de Estatuto que fue conocido por este Consejo tenía un as
pecto bastante interesante porque era preceptivo y reunia las diversas disposicio
nes legales existentes y que dicen relación con la marcha de las universidades esta
tales y pertic:ulares. 

Desgraciadamente esa buena idea no pudo realizarse-expresa el Rector
entre otras cosas, porque ya se acercaba el término del periodo presidencial y por
que se habían planteado otras ideas. También hay que decir que el actual Gobierno 
propici6 ante el Congreso Nacional una Ley especial denominada '~ormativa" que en 
una de sus partes establecía que los Consejos Universitarios de las respectivas Cor
poraciones podrían formular sus propios Estatutos Orgánicos. Este criterio del Su
premo Gobierno fue compartido por la Universidad Técnica del Estado. Y aún más, en 
entrevistas sostenidas con .s.E. el Presidente de la RepGblica, por los integrantes 
del Consejo de Rectores, lo mismo que en los debates desarrollados en la Cámara de 
Diputados, especialmente en la Comisión de Educación, se ratificó nuestra posición 
de acuerdo con esa idea, la que lamentablemente, no pudo llevarse a la ·práctica. Por 
otra parte S,E. el Presidente de la República, en varias oportunidades, ha expresa
do a los Rectores su deseo de respetar la autonomía universitaria y hacer posible 
que los Estatutos Org!nicos sean formulados por los propios Consejos de las distin
tas universidades. 

Como las iniciativas anteriores no tuvieron un resultado positivo -con
tinúa el Rector- la Universidad siguió siempre con su deseo de poder darse un nuevo 
Estatuto Orgánico, hasta que el Consejo Universitario aprob6 uo anteproyecto sobre 
esta materia. 

Ultimamente, ante la cercan~a de la elección de nuevo Rector, a insi-
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nuaci6n de la Federaci6n de Estudiantes, el Consejo considerB la posibilidad, de 
que se hiciera una especi~ de desglose del artículo de la Ley 10.259 que estable
ce el procedimiento sobre la materia. 

Fue as{ como se acord6 el envío, primero,de esta parte del Antepro
yecto de Ley Org~nica que establece que la elecci6n del Rector sea hecha por el 
Claustro Pleno con la participaci6n del estudiantado en un cierto porcentaje. 

El seftor Ministro de Educaci6n Pública contest6 de que él no suscri
biría el desglose solicitado porque lo consideraba lesivo para la buena marcha de 
las universidades. Esto se dio a conocer en este Consejo Universitario. 

Con ~sto qued6 detenida la posibilidad de dar cumplimiento a ese a
cuerdo del Consejo Univ_ersitario ya que en el instante mismo en que el señor Mi
nistro, a quien le corresponde propiciar la iniciativa del proyecto, no le dio su 
visto bueno, queda paralizada esta gesti6n. 

Despu~s se supo -manifiesta el Rector- de que éste no s6lo era el 
-pensamiento del señor Ministro, sino que tambi~n reflejaba la posici6n del Go
bierno. 

Es costumbre en nuestro PaÍS -prosigue el Rector- de que las leyes 
que deben ser preceptivas se transformen en leyes profundamente reglamentarias. 
Se colocan en ellas una serie de disposiciones que impiden después tener agilidad 
para hace algunas modificaciones en la Universidad. Esto se ha repetido cientos 
de veces. No est§ demás recordar el caso de los dos Departamentos que la ley vi
gente establece, lo que pone en evidencia la limitaci6n que, en este aspecto, tie
ne la Ley 10.259. 

Conjuntamente con haber aprobado este Anteproyecto de Ley Orgánica, 
el Consejo ha estado interesado en tener un Reglamento General que en forma de an
teproyecto pudiera, en cierto modo, ayudar a la labor del Congreso Nacional para 
~vitar que disposiciones reglamentarias pasen a formar parte de la ley por la v1a 
de las indicaciones. Este trabajo todavía está pendiente. No hace mucho, en una 
Gltima sesi6n, se trataron aspectos y modificaciones de esta Ley y también el es
tudio del citado Anteproyecto de Reglamento General. 

El señor Presidente de la Federaci6n de Estudiantes -sigue diciendo 
el Rector- me expres6 que los estudiantes habían ocwpado la Casa Central, entre 
otras razones, porque no se había sacado adelante este Reglamento General que jun
to con la nueva Ley permitiría la posibilidad de hacer buenas transformaciones en 
la Universidad cuando las circunstancias así lo demandaran. 

Nuevamente -dice el Rector- manifesté al señor Presidente de la Fede
raci6n que el paso dado por ellos significaba un tropiezo muy grande para la Uni
versidad, sobre todo en lo que se refiere a la aspiraci6n común de tener una nueva 
Ley y un Reglamento General. 

El Rector pasa enseguida a tratar la convocatoria de esta sesi6n que 
se ha hecho dentro de los plazos legales y siguiendo estrictamente las normas ob
servadas en otras oportunidades, para formar la terna para la elecci6n del nuevo 
Rector, ya que él termina su período el 23 de octubre de 1967. 

Impedidos de sesionar en la Casa Central y respetando el principio 
que entre los universitarios ha sido permanentemente sustentado en el sentido de 
no llegar a vías de hecho que a nada conducirían, porque la juvent ud es como es y 
s6lo corresponde canalizar sus inquietudes, se ha citado al Hon. Consejo a sesio
nar en un local universitario, fuera del recinto en que lo hace habitualmente, 
del mismo modo que en otras ocasiones, este organismo ha celebrado sesiones,por 
ejemplo,en Talca, Temuco y Copiap6. 

La Federaci6n de Estudiantes -continGa el Rector- por intermedio de 
su Presidente, me ha dado la seguridad que ningGn perjuicio se producirá con esta 
ocupaci6n • Esa misma noche que los estudiantes tomaron posesi6n de la Casa Central, 
conversaron con el Secretario General y los Asesores Jurídico y Administrativo de 
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la Rectoría, dándoles igual seguridad. 

El Rector da estas explicaciones para justificar el por qu~ esta se
si6n ha tenido que celebrarse en esta oficina que la Universidad tiene en el cen
tro de la ciudad. 

Dada la trascendencia de esta sesi6n -dice el Rector, se tenían fun
dadas esperanzas de que pudiera concurrir a ella el señor Ministro de Educaci6n 
Pública y que se pudiera aprovechar la oportunidad para darle cuenta de estos hechos. 
Lamentablemente no ha podido asistir. 

Finalmente, saluda y da la bienvenida al Sr. Carlos Elton A. que por 
mandato del Decreto Supremo NO 6493 del ¡o de Septiembre de 1967 se incorpora otra 
vez al Consejo Universitario en calidad de representante suplente de la Sociedad 
de Fomento Fabril. Asimismo, le expresa al Sr. Elton sus agradecimientos por la co
laboración desinteresada que ha dispensado a la Universidad, especialmente cuando 
se iniciaba el programa de construcciones, 

Acto seguido, ofrece la palabra sobre la cuenta dada, Advierte que el 
Presidente de la Federaci6n de Estudiantes le expresó que ellos no ocuparían los 
locales escolares y que la ocupación sólo se circunscribiría a la Casa Central. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes manifiesta su extrañe-
za por haber recibido la citación a esta sesión con tanta tardanza. Luego expresa 
que desea plantear la posici6n de la Federaci6n de Estudiantes con una máxima cla
ridad y franqueza. Dice que la toma de la Casa Central significa un '~ASTA" co~cre
to y definitivo de los estudiantes a las dilatorias tramitaciones que vienen sufrien
do desde hace bastante tiempo atras, Afirma que el paso dado traduce una protesta · 
porque el Consejo Universitario no ha despachado el nuevo Estatuto Orgánico y el 
Reglamento General al Presidente de la RepGblica, para así dar cumplimiento a un 
compromiso verbal que la Universidad había contra!do con los estudiantes en sesión 
de fecha 24 de agosto ppdo, Manifiesta que en esa sesión del Consejo Universitario, 
el Rector empeñ~ su palabra de que esta gestión sería cumplida en el plazo de 15 
días lo que desgraciadamente no ha ocurrido, 

Por que la Federación de Estudiantes da tanta trascendencia al incum
plimiento de este compromiso? Porque el tratamiento de esta materia ha sido -a su 
juicio- negativo y dilatorio, En apoyo de esta afirmaci6n cita algunas fechas im
portantes del desarrollo que ha tenido esta gestión: a fines de octubre del año pa
sado terminó de aprobarse el Anteproyecto de Ley Orgánica. Cumplido este trámite 
el Rector opinó que era conveniente acompañar la Ley con el Anteproyecto de Regla
mento General para que en el debate parlamentario la Ley, en lo posible, mantuvie
ra su carácter preceptivo y no se transformara en un mero articulado reglamentario. 
Se dijo que el Anteproyecto de Reglamento General podría quedar terminado en el 
plazo de un mes, lo que no sucedió, Asi fueron dándose una serie de plazos que tam
poco se cumplieron~ La Federación como manifestación de protesta por esta demora 
decret6 un paro estudiantil y nuevamente vinieron situacibnes de arreglo que dieron 
esperanzas de que en la segunda quincena de junio de este año sería conocido y a
probado el Anteproyecto de Reglamento General. Al regreso de Europa del Rector ti
tular volvimos a insistir en que no se podfa esperar más y otra vez se di6 la pro
mesa al estudiantado de que se nombraría una comisi6n para que se ocupara prefe
rentemente de esta materia. 

Mientras tanto se acercaba el termino del período del actual Rector, 
hecho que representaba una gran preocupaci6n para el estudiantado que deseaba que 
el ~uevo Rector fuera elegido por el Claustro Pleno conformado por docentes y es
tudtantes. Fue asr como en las sesiones del Consejo Universitario, del 4 y lO de 
agosto de este año, se termin~ de aprobar un anteproyecto de Ley elaborado por la 
Federación de Estudiantes en que se pedía la modificación del Art. 13° de la Ley 
10.259 con el fin de que el nuevo Rector fuera elegido por el Claustro Pleno con 
participaci6n de los miembros docentes y un porcentaje del 25% de estudiantes.Co
mo.se sabe esta iniciativa no fue acogida por el señor Ministro de Educaci6n PG
bltca Y se opt6 por la prosecusi6n del estudio del citado Reglamento General para 
para poder enviarlo al Ejecutivo junto con la Ley Orgánica antes que se confeccio
nara la terna para elegir Rector para un nuevo período. De nuevo la Federaci6n en-
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tr6 en conversaciones y se le prometi6 que dentro de 15 días más se daría curso 
a este tr§mite final, lo que tampoco fue cumplido. Al contrario la discusi6n del 
Anteproyecto de Reglamento General ha motivado ulteriores modificaciones al arti
culado del Anteproyecto de Ley Orgánica, demorando mucho m~s la gesti6n que viene 
arrastrándose por más de un año sin alcanzar su total tramitaci6n. 

Por eso, dice el Presidente de la Federaci6n, hemos 8echo ocupaci6n 
de la Casa Central para expresar nuestra m§s en~rgica protesta y nuestro absoluto 
desacuerdo con la elecci6n de terna para Rector para un nuevo período de cuatro 
años. Los estudiantes creen -dice el Presidente de la Federaci6n-, que la Univer
sidad T~cnica del Estado ha alcanzado una madurez tal que exige que la máxima auto~ . 
ridad sea elegida a trav~s de sus profesores y estudiantes en un Claustro Pleno. 
Es lo que debe hacerse. Hacerlo por terna en esta sesi6n es ir en contra del cla
mor general que está por una designaci6n mucho más democrática. 

Es efectivo -dice- que la convocatoria de esta sesi6n se ha hecho pa
ra dar cumplimiento a una ley vigente, pero a una ley que nadie acepta dentro de 
la Universidad y que todos desean reemplazar por el nuevo anteproyecto de Ley Or
gSnica ya aprobado. Estima que el estudiante debe ser el centro, el punto de par-
tida y de llegada de la acci6n universitaria y todo sistema que no tenga cuenta de ·es
te principio vulnera la buena doctrina para la elecci6n de los poderes uni~ersita
rios. Pregunta si la formaci6n de terna que se va hacer en esta sesión sería apro
bada por la gran mayoría de los estudiantes y profesores de la Universidad. Pien-
sa -dice- que así como se ha consultado al profesorado sobre el monto de porcen-
taje de representaci6n estudiantil en el Claustro Pleno, así tambi~n debi6 consul
tarse a los profesores si están de acuerdo en que se realice esta sesi6n para for-
mar la terna para designar al Rector. Considera. que la respuesta no puede ser fa
vorable porque ya se ha hecho clara conciencia de que el Rector debe ser elegido 
en Claustro Pleno de docentes y estudiantes .• Este criterio general es el que repre
senta el pensamiento genuino de los elementos universitarios que por tanto tiempo 
han estado ocupados en llevar adelante la Reforma, que por estas dilaciones y tra
mitaciones negativas, ha sufrido un retraso innecesario y culpable, que ha motiva
do la protesta concreta y definitiva del estudiantado. 

El Rector dice que considera necesario referirse a las expresiones 
del Presidente de la Federaci6n de Estudiantes para desvirtuar algunos cargos que 
en ellas se insinúan. 

Comienza por manifestar que conoce totalmente el desertvolvimiento his
t6rico de la Universidad y de cada una de sus Escuelas. Advierte que en esta decla
raci6n no hay inmodestia sino la realidad de una cosa efectiva. Sigue diciendo que 
ha escrito mucho sobre lo que es el conjunto de nuestras escuelas; ha propiciado 
una reforma universitaria con ahinco y con mucho af§n; ha realizado una labor en la 
Universidad con absoluta dedicaci6n y emocionada honradez. 

Reconoce, enseguida, que es efectivo que contrajo el compromiso ante 
la Federaci6n de Estudiantes de lograren deterninndo& plazos ciertas coses.Pero ta
les cosas no se han podido cumplir porque la Universidad no depende tan s6lo de las 
determinaciones del Rector. 

Hace presente que el con mucha insistencia ha venido, sucesivamente, 
em las sesiones del Consejo Universitario, exhortando a que se concreten los deba
tes y se tomen los acuerdos que conviertan en realidad los elevados propósitos de 
la reforma universitaria Afirma que las actas registran en sus páginas el esfuerzo 

• 1 f persistente que ha ejercido para acelerar al maximo el proceso de esta re orma que 
a todos interesa. 

También en un apretado resumen destaca la inmensa o?ra que ha realiza
do la Universidad en su crecimiento y desarrollo. Se refiere al 1ncremento que ha 
tenido la Unidad universitaria de Santiago y el auge que han experimentado las cons
trucciones en Antofagasta y Punta Arenas •. Hace menci6n de la participaci6n personal 
que le ha cabido junto con otros distinguidos colaboradores, en la redacci6n del 
Anteproyecto de Ley Org§nica que fue aprobado por el Consejo Universitario y que 
con satisfacci6n se observa que otras universidades tambi~n han elaborado posterior
mente proyectos similares que se acercan bastante en los conceptos sustantivos al 
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de esta Universidad. 

finalmente expresa que cada vez que se ha encontrado ante algunas crí
ticas ha puesto su cargo a disposici6n del Consejo Universitario porque por fami
lia, educaci6n y doctrina, ha encauzado su vida por el camino de la dignidad y de 
la hombría. En esta ocasi6n -dice- hace lo mismo, convencido de que eo todo momen
to ha actuado si no con brillantez, con emocionada honradez. 

El Secretario General da cuenta de las dificultades que ha tenido pa
ra hacer llegar a tiempo las citaciones para esta sesión debido a las razones de 
todos conocidas. Agrega que la citaci6n misma fue enviada oportunamente de acuer
do con las disposiciones reglamentarias vigentes y que s6lo en la tarde de hoy se 
despach6 la circular indicando el cambio de local para la sesi6n. Por lo demás, la 
prueba de que se ha cumplido con el trámite es~ en la presencia de todos los Con
sejeros con excepci6n del Sr. Ministro de Educaci6n, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que no se pue
de desconocer que tanto los estudiantes como los profesores en una gran mayoría 
est~n en total desacuerdo con el m~todo de elecci6n de Rector que se va a efectuar 
en esta sesión, No hay ley ni ningún otro imperativo que obligue al Consejo a se
sionar en esta fecha y fuera del recinto de la Unidad universitaria, Este acto -di
ce- constituye una verdadera provocaci6n para el estudiantado y con ello no se ha
ce otra cosa que agravar mucho más la situación. Sostiene que la sesi6n de hoy no 
puede realizarse en atención a los hechos expuestos. 

El Sr. Meza protesta enérgicamente por el tono y el contenido de las 
expresiones del representante estudiantil y en resguardo de la dignidad del Con
sejo exige respeto a la ~tica y al trato humano que debe haber entre las personas. 
Dice que ve con pena la actitud negativa de los estudiantes ante la responsabili
dad que tiene la autoridad universitaria. La diferencia de opiniones no puede tro
carse en atropellos y prop6sitos de violentar la conciencia y el pensamiento de 
este Consejo por parte de quienes estlin recibiendo cultura y formaci6n profesional~ 
Lo menos que se puede pedir a los estudiantes es el respeto para quienes se lo han 
dispensado a ellos en forma permanente. 

La intervenci6n del Sr. Meza se produce como reacci6n a los violentos 
golpes que los estudiantes dan en la puerta de la Sala en que sesiona el Consejo 
Universitario a la vez que profieren gritos contrarios a este organismo. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes pide a sus compañeros 
que abandonen los pasillos exteriores de la Sala y se retiren en silencio. Luego 
dice que ha llegado a la calle una micro con fuerza policial y pregunta si con es
te resguardo se va a sesionar. Solicita que se pida el alejamiento de los Carabi
neros. 

El Rector responde en forma categ6rica( que ninguna autoridad de .. la Uni
versidad ha pedido la protecci6n de las fuerzas de Carabineros y que no puede pe
dirles que se retiren porque ello está fuera de la jurisdicci6n del Rector. Afirma, 
en cambio, que la autoridad universitaria nada hará que vaya a ejercer eoercitSn an
te los estudiantes. 

El Presidente de la Federaci6n dice que se alegra que Carabineros no 
haya sido solicitado por las autoridades universitarias, pero expresa el desa-
cuerdo más absoluto del estudiantado frente a la tabla de la presente sesión. Re
pite que con ello se aumentan y se agravan los conflictos. Reitera que la petici6n 
estudiantil es clara y precisa: que la autoridad se elija con el concurso de los 
profesores fundamentalmente y de los alumnos en la proporci6n ya acordada por el 
Consejo, 

El Rector manifiesta que no podría dejar de cumplir con los mandatos 
de la ley porque es ciudadano de una repGblica democrática que se gobierna median
te leyes, Agrega que esta convocatoria ha seguido una trayectoria respetada y res
P7table: en 1959 se cit6 para el lO de septiembre; el año 1963 para el 14 de sep
tlembre y ahora para el 15 de septiembre. De consiguiente, en este momento se está 
dando estricto cumplimiento a la ley • . 
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El Sr. Osses expresa que en cumplimiento de un acuerdo del Consejo 
de Escuela del Instituto Pedagógico T~cnico, tomado en una reunión de esta maña
na, con mas o menos treinta asistentes, se va a abstener de votar en esta opor
tu.nidad. Con e 1 objeto de no extenderse en mayores explicaciones, da lectura al 
citado acuerdo: 

" O E C L A R A C I O N 

" El Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico Técnico, reunido con 
fecha 15 del presente, consideró detenidamente la situación que se crearía en 

" la Universidad con motivo de la elección de Rector, la que se llevaría a cabo 
exclusivamente por los 23 miembros componentes del actual Consejo Universita

" rio. 

" 
" 

Frente a lo anterior acuerda: 

Insistir, como norma de principio y de hecho, en que la generación 
de la autoridad m~xima de la Universidad debe ser realizada en un claustro 

" pleno, formado por la totalidad de los profesores y la representación de los 
1. alumnos, en la forma ya acordada por dicho Consejo Universitario. 

" Solicitar del señor Director del Instituto que, en su calidad de Con
sejero, sostenga estos mismos principios ante el Consejo Universitario, y se 

" abstenga de participar en la elección, mientras ella no se realice de acuerdo con 
las normas anteriormente expuestas. 

" 
" 

Declarar al Consejo de Escuela en sesión permanente. 

Comunicar esta decisión a los Consejos de Escuelas de las restantes 
" Sedes de la Universidad. 

" SANTIAGO, 15 de septiembre de 1967.-

El Sr. Osses después de leer este documento manifiesta que el anhelo 
del Consejo de Escuela del Instituto Pedagógico Técnico es de que se postergue es
ta ~lección y se llegue a un avenimiento a fin de evitar un conflicto mayor ante 
la declaración que han hecho los estudiantes de resistir cualquier designación.Otra 
raz6n que tienen los profesores es la que hay que ser consecuentes con el acuerdo 
que tom6 el Consejo Universitario de que la elecci6n del Rector se haga en un claus
tro pleno. 

Luego de explicar en esta forma el espíritu de la "Declaraci6n" leída, 
el Sr. Osses hace abandono de la Sala. 

El Sr. Fuenzalida interviene en los términos siguientes: '~1 señor 
Presidente de la Federaci6n nos ha hablado de libertad, expresión que nadie acepta 
que sea vulnerada. Yo quiero recordarle al señor Yáñez, Presidente de la Federa
ción, que en este recinto estamos sentados ex-estudiantes de diferentes generacio
nes. Yo no soy el único de la generaci6n del año veinte y esa es la generaci6n que 
ha hecho posible que ustedes puedan estar gritando al lado afuera. La generaci6n 
del año veinte era respetuosa y sabía hacer sus campañas como deben hacerse. Tam
bi~n fuimos encarcelados los estudiantes de entonces • Yo era Vice-Presidente de 
la Federaci6n de Estudiantes cuando las fuerzas oligarcas nos atacaron e hicieron 
pedazos nuestro local social y todo los que teníamos, hasta la biblioteca. Tuve, 
naturalmente , que asumir la responsabilidad en reemplazo del Presidente de la Fe
deraci6n que era perseguido por la policfa. Cuando a uno lo apresaban no s6lo le 
pegaban, sino que lo martirizaban y hasta casi lo volvfan loco con el proceso de 
las declaraciones. Esa generación, señor Yáñez, es la que ha conseguido que Uds. 
puedan hablar con libertad. Por eso pido respeto y pido que lo exija la Mesa para 
que no se llegue a esta situaci6n de tan poca cultura, como es eso de venir a gol
pear las puertas y gritar mientras nos hallamos reunidos. Todos hemos sido estu
diantes, pero tenemos el deber de hacer respetar la dignidad de este Consejo. No 
puede confundirse el atropello con el entusiasmo de un ideal; porque Efste es un 
atropello a lne libertades públicas . Nosotros jamás gritamos así, jamás· nos toma
mos los locales para hacer trincheras al estilo nazi. La actitud de Uds.,señor 
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Yáñez, es una cosa nacista. Eso no es una democracia y los señores estudiantes 
están hablando de democracia. Era todo lo que quería decir, señor Rector." 

El Sr. Sepúlveda dice que con motivo de esta sesi5n, el señor Direc
tor del Instituto Pedagt5gico Técnico·, ha manifestado que se reuni5 hoy el Consejo 
de Escuela de su establecimiento, con una asistencia aproximada de 30 señores pro
fesores, que no representan ni pueden representar el tercio de sus miembros con
forme lo prescribe la ley para que pueda sesionar este Consejo. Adem~s debe haeer
se una citacit5n especial, indicando la razt5n que lo motiva, y con la anticipaci6n 
más conveniente. Como los requisitos señalados no han sido observados •dice el '' Sr. 
Sepúlveda- deja establecida su protesta por la acci6n absolutamente ilegal que r. ha 
realizado esta mañana el Sr. Osse¡ y pide al H. Consejo Universitario que ordene 
una investigaci5n sobre estos hechos con todas las consecuencias que de ella dqs
prendan. Termina, diciendo, que tolera con mucho esfuerzo los actos poco unive#
sitarios de los estudiantes, porque en el !mpetu juvenil son disculpables; pero 
no acepta que una persona que tiene el mando de un establecimiento educacional ven
ga a hacer aquí lo que ha hecho el Sr, Osses. 

El Sr. Bravo, representante de los alumnos de la Escuela de Ingenie
ros industriales, en una breve exposici5n, apoya la posici6n que sobre la materia 
en debate ha expresado el Presidente de la Federaci5n de Estudiantes. Dice que la 
Gnica soluci6n posible es que el Rector sea elegido en un claustro pleno con par
ticipación de profesores, estudiantes y egresados. Deja constancia que es opinión 
de los estudiantes que la elección de Rector no puede hacerse entre cuatro paredes 
y en un local que no pertenece al recinto de la Universidad. En su exposici6n pre
senta los mismos argumentos e ideas que anteriormente ha hecho valer el Presidente 
de la Federación de Estudiantes. 

El Secretario General informa que el local en el cual se sesiona ubi
cado en calle Miguel de la Barra 480, so piso, Depto. SOS, es una de las oficinas 
de la Universidad T~cnica del Estado,por la cual tiene el debido contrato de arren
damiento y s6lo por las dificultades que se presentaron para reunirse en alguna de 
las Escuelas hubo que hacerlo en este recinto • 

El Sr. Larraguibel hace un recuento de las intervenciones del Rector , 
de los representantes estudiantiles y de los Consejeros que han participado en el 
debate y coincide en que pese al gran deseo de dar satisfacción a la petición de 
los alumnos en el sentido de que el Rector sea elegido en el claustro pleno, crite
rio que comparte, ello no ha sido posible por las razones conocidas. De modo -dice
que no justifica la posición extrema de los estudiantes, pues es deber del Consejo 
Universitario realizar en esta oportunidad la designación de la terna para la elec
ci5n de un Rector que deberá dar t~rmino al trámite del Anteproyecto de Ley Orgáni
ca Y del Anteproyecto de Reglamento General, que permitirá dentro de un breve plazo, 
elegir, en definitiva, al Rector que regirá los destinos de la Universidad conforme 
al espiritu democrático que en cada uno está presente. 

El Sr. Calcagni expresa que entiende la posición idealista de los es
tudiantes y declara, además, que comparte muchas de sus inquietudes, incluso, aque
lla de que las autoridades máximas de la Universidad deben ser elegidas por el 
Claustro Pleno. 

Lo que no entiende ni acepta es la actitud del Consejo de Escuela del 
Instituto Pedagógico T~cnico que al parecer, porque no se puede pensar otra ·cosa, 
con desconocimiento absoluto de la ley ., sus integrantes declaren, asi sencillamen
te, que están por el claustro pleno y que ordenan a su Director que se abstenga de 
votar en esta sesión y haga abandono de la Sala una vez que haya dado cuenta de es
te acuerdo,, Declara que, a su juicio, esta posición no es explicable cuando se tra
ta de hombres responsables que deben saber que para invocar el ejercicio de la de
mocracia hay que comenzar por dar estricto cumplimiento a la ley y no ponerse al 
margen de ella. Es básico que los hombres que están formando a los ciudadanos que 
mañana van a dirigir a Chile, tengan un concepto claro de lo que son las cosas. Ter
mina, expresando que le extraña la aeclaracien de los profesores, la actitud del Sr. 
Osses Y mucho más que se haya retirado de la Sala. 

El Sr. Andreu, representante de los alumnos del Grado de Técnicos de-
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clara su completo acuerdo con lo manifestado anteriormente por sus compañeros y 
hace indicación para que se suspenda la sesi5n porque la designación de terna 
pará elegir Rector, a su juicio, es algo que va contra el pensamiento casi uná-

. nime de los profesores, alumnos y egresados de la Universidad que desde hace tan
to tiempo est~n luchando porque la generaci5n de poderes brote democr~ticamente 
del claustro pleno, 

El Sr. P~rez, representante de los alumnos del Instituto Pedagógico 
T~cnico, informa que la '~eclaración" que se ha leído expresa el pensamiento de 
estudiantes y profesores de ese establecimiento, en el sentido de que existe una 
imperiosa necesidad de efectuar cambios en la Universidad T~cnica del Estado.Lue
go reafirma la posición estudiantil de que esta sesión debe suspenderse. 

El Sr. Mery, Asesor Juridico de la Rectoría, recuerda al Presidente 
de la Federación de Estudiantes que frente a la eventual elección de un Rector 
de acuerdo con la ley vigente, la NO 10.159, hubo completo acuerdo en que había 
que ceñirse estrictamente a este sistema. Asimismo, dice, que en el Proyecto de 
modificación a la Ley NO 10.259, aprobado por el Consejo Universitario en la se
si6n 451 del 23 de agosto ppdo., se consulta un artículo transitorio que dice que 
~1 Claustro P~eno deberá ser convocado para elegir al Rector dentro de los 270 
dfas a partir de la vigencia de la presente ley." Agrega que todo ésto fue larga
mente debatido y hubo acuerdo en que nadie podía poner en duda la legitimida~ de 
la elecci6n del Rector por el sistema actualmente vigente. 

El Secretario General hace saber que este Consejo ha sido citado con 
las normas legales vigentes, en la misma forma como se hizo el 10 de septiembre 
de 1959 y el 13 de septiembre de 1963 para estos mismos fines. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. Yañez, manifiesta 
que no cabe duda que de acuerdo con la ley no se puede discutir la legitimidad del 
acto que se va a realizar en esta sesión, pero una cosa es la ley y otra, lo uni
versitario. Expresa que podrá llevarse a cabo la elecci6n de Rector designado de 
acuerdo con la opinión de los alumnos y de la gran mayoría de los profesores. Di
ce que podrá salir de esta sesión un Rector legal pero no uno que tenga el respal
do moral. El que salga elegido en esta ocasión, encontrará en el recinto de la 
Universidad el hielo moral porque ha sido designado contra la opinión de los estu
diantes y contra la opinión de un numeroso sector del profesorado y, aún más, en 
una sala ajena a las labores habituales de la Universidad. 

Termina pidiendo que no se realice la sesión y protesta porqee se ha 
negado la entrada a un periodista que ba venido a reportear esta sesión. Seguida
mente, anuncia que toda la representaci6n estudiantil harft abandono de la sala. 

El Secretario General hace notar que corresponde dar cumplimi~nto a 
la ley 10,259 que existe desde el 27 .de febrero de 1952, Este hecho -afirma- no va 
contra la aspiración que todos tenemos de contar con un Rector que sea elegido en 
el Claustro Pleno. Enseguida insiste en que esta sesión está celebrándose en un lo
cal qu~ la Universidad tiene en funciones, en calidad de arrendataria, desde comien
zos del presente año. 

Luego se refiere al trato invariable de respeto y cordialidad que siem
pre se ha dispensado a la prensa y dice que no es efectivo que se haya negado la 
entrada a un periodista , Afirma que nunca se le ha cerrado el paso a la prensa y 
que una vez finalizada esta sesión se le darán todas las informaciones pertinentes. 

El Sr, Ram!rez pide la palabra y hace un llamado a la serenidad al 
señor Presidente de la Federación. Le hace ver que la discusión y estudio del An
teproyecto de Ley Orgánica y del Reglamento General se encuentra en pleno proceso 
de análisis y en todo instante ha quedado de manifiesto que existe el propósito de 
que la elección de Rector se haga en el Claustro Pleno. Aún más -dice- en el Proyec
to de Modificación. al Artículo 130 de la Ley 10.259, hubo una coincidencia unánime 
en este mismo sentido y así sé consignó en un artículo transitorio de ese proyecto~ 
Por eso cree que la ocupación de la Casa Central ha sido un acto de ofuscaci6n del 
momento , que no favo~ce la causa en que todos se han incorporado. Pide al Presi
dente de la Fedcru.ei6n que c.m ¿u;as de la armonía y la cordialidad que ha existido 
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siempre entre profesores y alumnos, deponga esta actitud de violencia y reconozca 
que aquí no se est~ haciendo otra cosa que dar cumplimiento a la Ley 10.259 que 
se halla en plena vigencia y que no significa obstrucci6n para seguir acelerando 
el tr6mite para tener pronto una nueva Ley Orgánica, que permita operar conforme 
a los anhelos mayoritarios de los elementos universitarios. 

El Sr. Sepúlveda reitera que hubo acuerdo completo en que si la mo
dificaci5n al Art. 13° de la Ley 10.259 no regía cuando llegara el momento de ele
gir Rector para un nuevo periodo, había que actuar en conformidad a la ley vigente. 
Por lo tanto -dice- la sesi6n debe llevarse a cabo de acuerdo con la citaci6n, lo 
que no impide que todos trabajen por sacar adelante la nueva Ley Orgánica que da
rá cauces para una elecci6n por Claustro Pleno. 

El Presidente de la Federaci5n de Estadiantes se ~fiere a las expre
siones del Sr. Ramírez y manifiesta que los estudiantes no actuan movidos por la 
ofuscaci6n, sino cansados de la larga tramitaci6n que han sufrido en sus aspira
ciones • Dice que los plazos prometidos no han sido cumplidos y nadie aparece como 
responsable de esta situaci6n. Los estudiantes -expresa- culpan de esta demora y 
falta de responsabilidad a todos los miembros del Consejo Universitario. Hace ver 
que siempre ellos han planteado sus problemas y sus cuestiones con máxima clari
dad en el seno del Consejo, sin recurrir ni a la prensa ni al anonimato para ha
cer valer sus opiniones. De modo que el comportamiento estudiantil ha sido sereno 
y no precipitado. Expresa que la Federaci6n no acepta ni sanciona moralmente la 
fonnaci6n de terna para elegir Rector que se pretende efectuar. En cambio se de
clara partidaria de que se designe una Rector transitorio hasta que se dicte la 
nueva Ley Orgánica y que ese Rector se comprometa ante los profesores y estudian
tes a renunciar en cuanto entre en vigencia la nueva ley, convocando a un Claustro 
Pleno que deberá celebrarse en la Casa Central con conocimiento previo de quienes 
son los candidatos y entre quienes forman el alma universitaria • Acto seguido se 
retira de la Sala acompañado del resto de la representaci6n estudiantil. 

D.- TABLA.-

1.-FORMACION DE LA TERNA PARA LA DESIGNACION DE RECTOR 

De acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, por cir
cular NO ~6, de fecha 4 de septiembre en curso, de la Secretaría General, se ha 
convocado a esta sesi6n especial para elegir a las personas que integrarán la ter
na para el cargo de Rector de la Corporaci6n, en atenci6n a que el titular cumple 
su período legal el 23 de octubre pr6ximo. 

Como antecedente previo el Secretario General da lectura a los artícu• 
los 1.'3 de la Ley Orgánica de la Universidad y 120 del Reglamento General y al mis
mo tiempo advierte que tiene en su poder la planilla firmada por los Consejeros que 
recibieron la citaci6n, con la sola excepci6n del Sr. Carlos Elton, representante 
suplente de la Sociedad de Fomento Fabril y que,sin embargo, está presente en la 
sesi6n. 

guientes: 
Los artículos y normas le!dos por el Secretario Genernl son los si• 

Articulo 13o de la Ley Orgánica N° 10.259: 

"El Rector será nombrado por el Presidente de la RepGblica, a propues
ta en terna del Consejo Universitario, y durar§ cuatro años en sus f~nciones. Po
dr~ ser reelegido siempre que para la reeleeci6n figure en la terna respectiva y 
haya contado con ios dos t ercios de los votos de los Consejeros que concurran a su 
elecci6n." 

Artículo 120 del Reglamento General: 

'~a terna para la designaci6n del Rector será hecha treinta días an
tes, por lo menos, a la fecha de la expiraci6n del mandato del Rector en ejercicio, 
en sesión especial, convocada para el efecto con anticipaci6n no inferior a ocho 
~!as. La citaci6n se hará per sonalmente o por carta certif i cada dirigida al domi
cilio registrado de cada Consejero." 
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Normas ra la desi aci6n de Secretario General a robadas 
por el H. Consejo Universitario, en sesión NO 44, celebra
da el 6 de abril de 1956: 

1°.- La votaci6n se hará por un solo nombre en una sola papeleta. 

2°.- El primer lugar de la terna lo ocupar§ el postulante que obten
ga la mayoría absoluta de los votos. 

3°.- El segundo y tercer lugar de la terna lo ocuparán dos personas 
elegidas por el Consej ·o Universitario, quienes ir~n como acompañantes de honor 
para cumplir con el requisito establecido en la ley. 

En el oficio que se enviará al señor Ministro de Educación se harg 
presente que el Consejo Universitario ha acordado proponer a la persona que obtuvo 
mayoria de votos y que vería con sumo agrado que el Gobierno le prestara su apro
bación. 

El señor Rector se refiere,a continuación, a la forma como se hará 
la presentaci6n de los candidatos. Manifiesta al respecto que considera convenien
te que despu~s de conocer los nombres propuestos por los señores Consejeros se 
suspenda la sesi6n por algunos momentos para que los señores Consejeros conversen 
entre si y den a conocer los antecedentes de los candidatos. 

Así se ACUERDA. 

---.---
Estas normas se aplicaron en la sesión No 145, de 13 de abril de 

1956, para la elecci6n de Secretario General y en la cual fue designado el Sr. 
El!as Espoz V. 

Normas para la elecci6n de Rector aprobadas por el H. Consejo 
Universitario, en sesi6n NO 171, celebra<ja el U de enero de 
1957: 

10.- Mantener las normas acordadas en la sesi6n N° 144 en forma perma
n~nte para la elección de Rector y Secretario General. 

20.- Suspender durante 10 minutos la sesi6n, una vez propuestos los 
candidatos para la formaci6n de la terna, con el fin de que los señores Consejeros 
cambien ideas sobre el particular, y 

30 .... Si en la segunda votaci6n ningún candidato obtiene la mayoría ab
soluta, deberá realizarse una tercera, eliminando al candidato que haya obtenido el 
menor número de votos, y as! sucesivamente hasta que queden dos candidatos, entre 
los cuales se elegirá el que debe ocupar el primer lugar de la terna." 

-.-
Estas normas fueron aplicadas en la sesión N° 172, de 17 de enero de 

1957, en que. se designó Rector al Sr. Santiago Labarca. 

En esa misma sesión, el Ninistro de Educación de aquel entonces, Sr. 
Francisco Bórquez J., dijo lo siguiente: 

'~1 acuerdo tomado por unanimidad tiene el caracter de reglamentario 
Y necesita el Consejo ser citado especialmente para revocarlo con el asentimiento 
de los dos tercios de los presentes, por lo que las indicaciones hechas deben ser 
estudiadas por los se~ores Consejros para ver hasta que punto vulnerarían el acuer
do anterior." 



13 ACTA NO 455 

Estas mismas normas han sido aplicadas en todas las elecciones de 
Rector y Secretario General que ha efectuado el Hon. Consejo Universitario. 

1 

Una vez 1eí~os los documentos antes transcritos, el Rector ofrece 
la palabra para que se propongan candidatos. 

El Sr. ~teza propone la reelecci6n del actual Rector para que ocupe 
el primer lugar de la terna y formula su proposición en los siguientes términos: 

'~n primer lugar debo pedir excusas al Consejo por la vehemencia con 
que expres~ mi desaprobaci~n a la conducta adoptada por un grupo de estudiantes 
que en el exterior de esta sala hacían un desorden tal que impedía escuchar los 
planteamientos que, en estos momentos expresaba el Presidente de la Federaci6n de 
Estudiantes de la 'Universidad. 

'~ara dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, debemos 
elegir en esta ocasi6n una terna de candidatos al cargo de Rector de la Universi
dad T~ica del Estado para ser enviada a la consideraci6n del Ejecutivo. 

'~e creído conveniente entregar una apreciaci6n objetiva de las actua
les circunstancias que vive la Corporaci6n, como base de la proposici6n que lue-
go me permitiré hacer. 

"Somos testigos de los momentos finales de un largo proceso que muy 
pronto deber~ culminar con el envío al Gobierno de una Nueva Carta Fundamental pa
ra esta Universidad, con el prop6sito de que ~ste la patrocine. Esta nueva Ley de
berá ser medio eficiente para alcanzar las profundas transformaciones en la vida y 
en el espíritu de esta Universidad de suerte tal que adopte los rasgos de moderni
dad que ella urgentemente requiere. 

" Bastante tiempo y energía han dedicado a los estudios de la refor
ma universitaria diferentes organismos de esta Casa de Estudios, así como este 
~onsejo. Entre los primeros se encuentra, por ejemplo, el Consejo Docente que pre
sido, que hizo llegar a esta Corporación, en su oportunidad, un proyecto de Ley 
con la fundamentación correspondiente y cuyas ideas, como es obvio, son las que 
he mantenido en las múltiples discusiones habidas sobre esta materia. No es de ex
trañar, por lo tanto, que despu~s de esta larga siembra de ideas reformadoras, a
parezcan portavoces de muchas de ellas presentándolas como nuevas, pero en un es
tado de análisis embrionario ya superado, desde el momento que están incorporadas 
al ante-proyecto de Ley aprobado, como culminación de largos debates. Estos porta
voces evidencian un positivo interés de la comunidad universitaria por el proceso 
que se vive, pero presentan, a veces, aspectos ingratos cuando entregan sus plan
teamientos con innecesaria acidez, producto, según creo, de un incompleto conoci
miento de lo pensado y obrado al respecto. As! es como , por ejemplo, se hace en es
tos momentos un ~nfasis excesivo en lo que se ha convenido en rotular democratiza
ci6n de la Universidad, aludiendo a la generación de todas las autoridades a tra
vés de Claustros con participaci6n estudiantil y por períodos determinados, en 
circunstancias que al respecto hay acuerdo en este Consejo, como consta en el An
teproyecto correspondiente. 

"Evidentemente que nada en estas materias será nunca perfecto. Pero 
~stas son características propias del ambiente universitario, polémico e inquieto 
por naturaleza y en donde, a diferencia de otros ambientes, los valores cultura
les deben tener una relevante prioridad. 

'~ste Consejo ha expresado en reiteradas oportunidades el anhelo de 
ver cuanto antes realizada esta reforma y es por ello que el Rector que en esta 
opo~unidad sea elegido, deberá enfrentar la paradoja! situaci6n de ver medida su 
efic1encia en raz6n inversa al tiempo que legalmente le corresponda permanecer en 
el cargo, dado que uno de sus cometidos principales a cumplir será lograr dicho 
anhelo, lo que deberá significar la elecci6n de un nuevo Rector por Claustro Ple
no con la pa.rticipaci6n estudiantil. 

'~n mi concepto, este per íodo, tan particular y trascendent; en la 
vida de la Universidad T~enica del Estado, requiere de un hombre que este identi-
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f~~~~o. ~qq ~l m~ndo ~n~v~r~itArio y el sistemª d~ vªl9r~~ qp~ ~º r~g~; qYe la c9m~ 
p.r,@n~J~ p.'ofu.nPª ~~ -t l~ impj~ª ~milanar~e a.nte la 'ngr-ªt~t~d y ~mar-gyr,~ ~on~;~ 
gyl~n~~~~ fll tampoco adqrmez~án su e~pfrtt~ crft~co lo~ gratos efluvJ.~s em.p~ionale~ 
~el A~~to; que qf ~arantfas de u.pa actitpp totera~te y eq~~l~~rq4a p~ra ju.~gar con 
eqyidªq y etev~d~ ~flga.Q~~ ope~tiva. la~ ~iferente~ y a v~~es ~Qntra~i.Ptori~~ fqr~ 
mylagtone~ que ~~Qre lo~ m~ltip~es asp~ºto~ ~e la vida u.n~ve~~itaria ~eber~ resp,t~ 
ve~~ evit~nPo, en tpdp ca~o, p~tensipqes hegem6nica~ que pyedan apa.re~er, 

'~~timQ que ~l Sr, Hpra.~~o Aravena. Andau.r e~tá entre a.qyellP~ p.e~so~ 
nªlj~~~~~ que ~een, en forma. relevante, estas cond~ciones, por to qu.e m~ pe~~~ 
tQ pro~ne~ s~ nE)Illbre como candidato at cargo de ft,ectqr," 

~l Sr, H~ctor Calc.qgn~ p,, ~epresentante d~ la A~oc~&Cl~O q~ l.~g~ni~e 
fQS l.Pd.4S~~a,l~~ p~qpope ~l nombre ~~l - ~eñor Humberto Pf~~ Qo~treras p~r& qp~ opg~ 
~~l p.r,t~er lu.~a~ de la terna, ~o h~c~ en l& ~iguien~e form~: · 

''~~ño:r Rec-t;o;o, señq~es Consej srq~; e~tPY en e~te Qops~j o en f.l'?pree:¡~n~ 
t~i6n de l& Asoc~&~~6n. ~e lpgen~eros Jndustr~~l~~~ ~uya Pre~i~~nc~~ de~~p~fto, ~§~ 
t'l I\.S~i6n, qpe élgru~ a los egre§aPQ$ de e~tél Qn:i.ver~idad, qo.n.Hgur~mdo a 1-m 
grqP9 ~astante nqme~so~ ha estado actuando. en silencio, muy c~l!adament~, p.er9 
~~o~ que con ~stante efectiv~dad• ~ste organ~§m.o me ha peqjdp qye p~e§ente e~ 
~~ ~aP.Pidato a R@ctpr de la Univer~ida,4 Té~n~~a d~l ~st&do a uno de lo$ ~uYP~, a 
~~ ~~~sado de e~tél r.~rporaei~n, a un ho~P.re que se ha d~§tacado en. élPtivjd~d~§ 
!~po~ªnt~s de este pafs y que ha desempeñado 'cargps de e~tr~o.rdinariél cat~gorfél y 
ti~ne vincula~j.Pf\~s ClentrP y fuera de ChfJ.,~, · · ·· 

'~$ muy pr~bab.l~ q~~ esª act~v.idaq ~~ntral, que mi disti.ngy!do. P.ol~~ 
gª Hezª ~~ponf.ª, ~ed~ ser mpy i,Qlpo~ant~. P.e:r~ nP ea m~nQs, señpr Repfpf, E!t h~ 
~hQ de hªb@f gemostrado. ~n las a~tivid&dE!a jndyst~~Ales, dp~nte v&~ios añps, H,Qm.~ 
be~o J){~z, PE!~9~ a la qu.e me pel'U!i1'o propo.ne~ a e~te H,, Consejo, su ~n.t~ltg~n~ 
cia y S~ energía. para enfr~~~ar propl~na~ e~trao~d~~ªf1ªme~t~ dlfJºile§~ En.ti~n~g 
qy~ la,§ ~rsoñ~s que ll~gªn por pf-ime~a V~~ al. ºargo de Re~tor pec~s.Jtan. ~o!abo.ra~ 
é~6n. E~ - ~o que sucede a ~umberto p!a~, que ocupa.~!~ por prim~r~ ve~ la ~eºto.rf.a. 
de una Univ~~s!dad. Tenemos ~onf~anza., po.rqu~ l.P ~ono.c~mo.s., e.n qqe pqeda qe.§emp~ 
ña~§~ a. l.a altqra de ~s c!rc"~sta.n.c~a.~ y que ~l pp~da rea.íi~ar upa . br~l.lant~ ~~ 
bgr dent~o. ge l.i! Un.jversidad. · · · 

'~s pal.ap~as no. tienden. a ~mpa.ñar n~ el. pre.stig~o. ni 1ª e.je~ytPriA del 
ª~~a}. ~cto.r, $~lo q~i.~ro destacar qye n.o solamente dentro de la Univers~da~ ha.y 
un ~ª"~~da.to a ReQtot, sipo que ta~pj~n afuerª lp hay, 

" ~sas son las. razones que tE!n.gp para p:roponer a.l. H, Oons~jo el no.rn~ 
brc~ de H~mQe~o. P~a~, CQmO c~ndidato a Rector qe la Universidad r~cni~a. q~\ ~~tªºº~' 

p~ º Qnfo.r:mid9d cpn e~ prop~qim.~ento a~ord~qo pqr el,. GP~§~jq Uni.v~f~t~ 
t~IiQ Pª~ ~g§ efe~tos q~ la ~l~Pi~n de Re~tPft §e prgp~p~ ~ s~spend~r 1~ se~J~n 
~~ Jo · ~~n~tQs, ~rª qqe lqs señores G~~sej~ros · ~edan interqam~i4r idea~ ~o~~e ~§~ 
t~ nmteria · · · - -. ... ' 

Rga.n.ud~~a la ses~~n §e efectú~ ia v~a~~6n p~rª e\ prtwer l~~ar de la 
t~~ª r~§~~t!va, entre 2l Cons~jeros por la ausenci a del señor Mi.~istro de Edu~ 
~~ei~n y et ret~ro del Sr, Q~ses, ~os ~eñores Oya~G.n y Torr-?~ seP~n4a~ a! ~eºre~ 
ta.f!Q Q~n.era~ - en . la. op.eraéj~~ dél ªsp~t~n~o qu.~ a.rroj~ lg~ §jguie~tes result?d~s~ 

pgr el Sr, Humberto Dfa~ 0,,,.,,,~·••••~•••• • ••• 6 vo~os , 

t:;q blanco •••• ' •••.••••• ' •• , •• ' ••••• ·•' ••• ' '....... 1 vo1:o, 

~n consecuencia, el H, Consejo ACUERDA proponer en el ~ri.m.er lugar de 
la terna para la qesigna.~i~n d.~ R~~t9~ titular qe la Unfv~rsidad , al Sr. Horacio 
A~v~na. AndPuJ; , quiep -obt:uvQ l~s dQ~ tercios ~aqJJeridqs para optar a su reelecci~n, 
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A continuaei6n el Sr. Ricardo Ramírez M., para dar cumplimiento a la 
e~igQnoia l~gal, propone que integren la terna, en calidad de acompañantes de ho
nor, lo~ Sr~s. CGsar Fuenzalida Correa, representante de la Sociedad Nacional de 
Mtn~~a y Osvaldo Godoy Cornejo, repre~entante de las Sociedades Mutualistas. En 
to~ ~r~ve y muy eloc~ente destaca los relevantes m~ritos de estos Consejeros que 
por tantos años han colaborado eficientemente con la Universidad. 

tnaeguida el K. Consejo ACUERDA, por unanimidad, designar a los Sres. 
C~~ar Fuen~allda Co~ea y Osvaldo Godoy Cornejo para que, en el mismo orden, fi
guren en la te~a que se enviará al Supremo Gobierno para la designaci6n de Rector 
d@ ~sta Un;lvQrsidad, con indlcaci6n· del deseo del H. Consejo que se nombre para el 
~argo al Sr. «oracio Aravena Andaur. 

. Una ve~ cumplido el objeto de esta ses!6n, el Rector expresa sus agra-
decimientos en los siguientes t6rminos: 

'~o sin cierta emoci6n he oído el resultado de esta elecci6n que nue
vam.~nte me dispensa el honor de ocupar ~l primer lugar do la terna. Este hecho sig
ntfie~ pa~a este modesto profesor una reiterada demostraci6n de confianza que ya en 
d.~s opQrtunidades recibiera de esta ilustre Corporaci6n. Si el Supremo Gobierno deci
de que de nuevo sea yo el Rector de la Universidad, desde luego, adelanto que cum
pU:r~ ~!5trietamente con la ley, rnanteni~ndome en el camino invariable del m~s per
feqto Qauce d~oerático. Mi af~n, sin diseñar un programa en este momento, será pro
se~:i.J;t ~on los tl','abajo$ que hasta ahora he podido realizar, dando cumplimiento a 
~os acuefdos del H. Consejo Universitario. Dentro de la medida de mis fuerzas trata
r~ de obtener, a ~ mayor brevedad posible, la aprobaci6n del nuevo Estatuto Orgá
ni~g. Af?im\siJJ,o me C$forzar~ por estrechar cada vez m§s lns vinculaciones de la .Uni
ve~idaq dentl','O del pafs y en el exterior. Además, har~ todo lo que esté de mi par
te p9r ~ntener una más {n~ima relaci6n con las otras ramas de la enseñanza. 

' 1Re:i,terQ, pues, mis agradecimientos a las personas que me han favore
C'~dg eon ~u voto y si este Gobierno me nombra, pongo, de nuevo, al servicio ·de esta 
ªl,tij instituei6n, mis mejore~ afanes. 

'~n dos opa.rtunidad~$ he desempeñado el cargo de Rector. Si debo ha
@~!'l,Q ~a:r t~:ree~a ve~, · lo h<;\r~ en la misma forma, con la frente muy alta y la con"!" 
Qt~M.ia II!Q.}' tranqutla." 

''Por último, qu!ero refl.:lrirme al Sr. Humberto O!az Contrcras que ha 
ftguradQ ~o.mQ Qandtdato a la Rectoría. Siento por ~l una admiraci6n profunda porque 
~~ QP e~~el.ente alumno mío. y pofque en su trabajo diario en diversas instituciones 
h~ d~mQst~ado e.ftc~~ncia y comprensi6n de los grandes problemas modernos, algunos 
~~ \~s ~Y~les afectan grandemente a nuestro pa!s. Agradezco aquí, pfiblicamente, su 
~~tqbQraci.~ mu~ leal. y perfectamente id6nea, como Asesor Financiero de la Rectoría. 

~~ E.l. ~ector finalmente, a nombre del Consejo, desea toda clase de ~xi
tQs a l.qs ~eñQres. Co.nsejeros que en algunos dfas mfis van a viajar dentro y fuera 
del pafs. n · · 

~ntes. de ~u~penderse la sosi5n, el Secretario General informa que exis
t~ u~ acyerdo de celebrar una sesi6n extraordinaria el pr6ximo mi~rcoles 20 del pre
$ente,. 

So.ore este punto se produce un breve debate que una vez agotado se 
QQn<:lreta en el siguiente ACUERDO: 

1.- rostergar la sesi6n del Consejo del pr6ximo mi~rcoles 20 hast a 
Q\Rlndo ee$e la actitud de los estu.diantes. 

?..~ El Consejo Universitario no seguirá tratando los asuntos de la re
form.a universitaria mientras no se normalice la situaci6n conflictiva que existe en 
l.~ CQ~ot"ad6n y l .a Federaci6n dcvuglva la Casa Central. 

~ ... E.l . ae~to.J:> está faeul~ado para ci t ar al. Consejo en cualquier momento 
q~~ l.a est.i~~;~.e, nec.esarlG e importante~ 
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4.- Recomendar se hag~ unn declnrnci6n pública en la que se deje cons
tancia de toda la labor cumplida por el Consejo en torno a la refon~a universita
ria. 

D.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMI%ACION DE ACUERDOS: 

Los acuerdos de esta sesión se tramitarán sin esperar la aprobaci6n 
de esta acta, en conformidad con lo resuelto por el H. Consejo Universitario. 

Se levanta la sesi6n a las 20 Horas. 

JORGE SOTO SANDOV AL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaría General 

450a, SESION DEL HON. CONSEJO UNIVEFSITARIO 

EN 10 DE AGOSTO DE 1967 

A. - ASl S'l'ENC'lA. -

B.- A.eTA.- Se APRUEBA el Acta N° 447. 

C.- CUENTA.-

l.- INCORPOBACION DE~ SR. RAUL LARRAGUIBEL T. 
El Rector saluda al Sr. Ra~l Larraguibel T~ 
Director Suplemte de la Escuela de Minas de 
La Serena, quien se incorpora al Consejo ••• p~g. 4 

II.- ASUNTOS VARIOS: 
1.- Telegrama de los alumnos del Grado de 
Técnicos de la Escuela de Minas de Antofa
gasta.- 2.- Comunicación del General de 
Brigada Sr. Tomás Opazo So, que agradece 
su designación como representante de la Uni
versidad en el IV Encuentro Nacional de Geó-
grafos que se realizó en Antofagasta.~ 3.-
Nota del Consejo Universitario de la Acade-
mia de Minas de Freiberg, Rep. Democrática 
Alemana, dando cuenta del fallecimiento del 
Rector de esa Corporación, Sr. Karl-Wriedrich 
L~demann.- 4.- Nota del Sr. Vicente Tello M., 
Director interino y profesor de la Escuela 
de ~finas de Antofagasta, en que comunica su 
renuncia a contar del 1° de Setiembre prÓxi-
rr.IJ.- 5.- Inauguración de la Exposición "Pre-
sencia de Magallanes" en Santiago, con par
ticipación de la Sede de la Universidad en 
Punta Arenas.- 6.- Visita de una delegación 
de alumnos y profesores de la Universidad 
Técnica de Puno, Perú.- 7.- Visita a la Uni
versidad de un representante de la Facultad 
de Ciencias Contables de la Universidad de 
Asunción, Paraguay.- 8.- Conferencia del Sr. 
Mario Meza F., Presidente del Consejo Docen-
te de ~atemáticas, Física y Química, en la 
Sede Universitaria de Talca.- 9.- Conferen-
cia del Sr. Germán Sepúlveda D., en la Sede 
Universita ria de Temuco •••••••••••••••••••• pág. 4 

III. - FALLECIMIENTO DEL PROFESOR SR. GUILLERMO 
MANN F.- El Rector comuniCa' . e l f a llecimien
to de este distinguido profeaor de la Uni-

D.-~.-

versidad de Chile, •••••••••••••••••••• , •••• pág. 5 

I.- INFORME DE LA COMISION DESIGNADA POR EL 
HON. COI~SEJOPARA- PROPONER LA ESTRUCTURA 
MSICA Y ORGANIZACION DEL CLAUSTRO PLEN:l. 

El H~~C¿nsejo acuer da solic it~r del Supre
mo Gobierno su patrocinio para modificar ~ 

el Art. N° 13 de la Ley N° 10.259 y adopta 
diversos a cuerdos sobre la materia •••••••••• pág. 5 
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II.- COMISIONES DE SERVICIO: el Hon. Consejo resuelve 
petjriones de los Sres. Hans Domke L., Rodrigo 
Fuentes B. y Raúl Labbé Osees ••••••••••••••••••• pág. 19. 

III.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS: El Hon, CONSEHO. nombra 
Director Interino de la Escuela de Ingenieros 
Industriales al Sr, Valerio Coloma Torres y APRUE
BA la nómina de Títulos y Nombramientos que se 
anexa a la presente Acta •••••••••••••••••••••••••• pág. 20. 

E.- INCIDENTES,w 

No hay. 
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A.- ASISTENCIA.-

Baje la p~esidencia del Rector, Sr. Horacic Aravena A., se 
abre la sesión a las 18.07 horas, con la actuación del Secretario General, 
Sr. Jorge Soto Sandoval, y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr. Valerio Colcma T., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Hector Torres G., 

Sr. Raúl Larraguibel T.) 

Sr., Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. RodQlf ,¡¡ García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M. , 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo n., 

Srta. Renée Viñas J., 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Raúl Oyanedel J ., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Hectcr Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 

Sr. Francisco Araya z. 

Director Subrogante de la Escuela de 
Ingenier~s Industriales. 
Dire.ctor del Instituto Pedagógico Téc 
ni e o. 
Director de la Escuela de Artes y Of! 
cios . 
Director Suplente de la Escuela de Mi 
nas de La Serena. -
Director de la Escuela Industrial de 
Valdivia. 
?residente del Consejo Docente de Ma
temáticas, Física y Química. 
Presidente del Censejo Docente de CieQ 
cias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Elec 
tricidad, Mecfiñica y Construcción. · 
Bresidente del Consejo Docente de Mi
nas, Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza Prefe
siQnal. 
Director General de Educación Secunda 
ria. 
DirectQr General de Educación Prima-
ria. / 
Decano de la Facultad de -Ciencias Fí
sicas y Matemiticas de la Universidad 
de Chile. 
Represent~nte de la Sociedad de Fomen 
to Fabril. 
Representante de la Corporación de F• 
mento de la Producci6n. 
Representante de la Asociación de Ing~ 
nieros Industrial es . 
Representante de l.as Sociedades Mutua..,. 
listas. 
Representante~ de les Sindicatos Obre 
ros~ 

Concurren, ademns, los Sres. Hernán Estévez C., Director de 
la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., Asesor Jurídico de la Rec
bría; Alejandro Yáñez B., Presidente de la .. Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica del Estado; Osear Drava T., Re,resentante de los a lumnos 
de la Escuela de Ingenieros Industrü.l es; Manuel Contr eras S., Representante 
de los alumnos del Institutl!' Pedagógico T~(!nic .. ); SP.rgio Andreu R., Represe~ 
tante de los alumnos del ('¿rado de Técni~c·s; Fe-:n<!ndo Vellí ~uez B., Represe~ 
tante de los alumnos de la Escuela de Construcción Civil; Nerary Castillo V., 
Augusto Dreckmann W. y Manuel O 'Ryan O. , 3ecreta:riosAdjuntos . 

B.-~.-

Se ofrece la palabra s obre el acta N~ 447, de la sesi6n cele·. 
brada el 14 de julio último. 

El Secretario General manifiesta que el nombre del profesor 
a quien se concedió comisión de servicios en el~~~2del punto III de la tabla, 
que f igura en la pádina 7 es José Pavez Orellana y no José Perez Orellana, 

. b ' como allí se consigna. 
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El Rector expresa que en la cuenta que dio sobre la firma del 
convenio para el Centro de Construcci6n Naval, que aparece en la página 5, de
bi6 incluir, entre los discursos que se pronunciaron, la interesante diserta
ci6n del Sr. Luis Mar!a RamS:rez Uoettner, Representante Residente del Programa 
de las Naciones Unidas para e: Desarrollo que, precisamente, tambi§n firm6 el 
Convenio. 

Con estas cbservaciones se APRUEBA el Acta N~ 447. 

C.- CUENTA.-

I.- INCORPORACION DEL SR. RAUL IARRAGUIBEL TORRES.-

El Rector presenta los saludos de bianvenida al Sr. Raúl La~~a 
guibel Torres, Director Subrogante de la Escuela de Minas de La Serena, quien·: 
pasa a formar parte del Hon. Consejo Universitario en representaci6n de las E~~ 
cuelas del norte del país. ~·/ 

II.- ASUNTOS VARIOS.-

1.- Con fecha 8 del mes en curso, se ha recibido un telegrama 
de los alumn~s. del Grado de Técnicos de la Sede de Antofagasta1 en que manifie~ 
tan su disconformidad con la designaci6n del nuevo Director y solicitan los a~ 
tecedentes de los demás postulantes a dicho cargo. · 

2.- Se ha recibido una nota del Director del Instituto Geogr! 
fico Militar, General de Brigada Sr. Tomás Opazo Santander, quien representó a 
esta Corporación en el IV Encuentro Nacional de Geógrafos, realizado entre los 
días 17 y 23 de julio p~do. en la ciudad de Antofagasta. El Sr. Opazo agradece 
tal designación y comunica que la Sede del pr6ximo Eneuentro sería la ciudnd 
de Santiago y auspiciado por el Instituto Geográfico Militar y esta Universi·
dad. 

3.- El Consejo Universitario de la Academia de Minas de Prei 
berg, Re~ública Democrática Alemana, ha comunicado el fallecimiento del Rector 
de esa Institución Sr. Karl-Friedrich Lüdemann, acaecido el 29 de mayo del pr~ 
sente año. 

4.- Con fecha 6 de agosto último, se ha recibido una comunica 
ci6n del Sr4 Vicente Tello Maldonado, actual Director Interino y Profesor de 
la Escuela de Antofa gasta, mediante la cual renuncia a los mencionados cargos, 
a contar del 10 de septiembre próximo, con el objeto de acogerse a los benefi
cios de jubilaci6n. 

5.- Con fecha 11 del presente se inaugura oficialmente la e~ 
posición !!PRESENCIA DE HAGALLANES'', en la cual la Universidad Técnica del Es
tado muestra la que su Sede de Punta Arenas r~aliza en esa provincia. 

El Rector encarece la asistencia de los señores Consejeros a 
esta importante Exposición. 

6.- Una delegación oe aluillUOS y pr~fesores de la Universidad 
Técnica de Puno, Perú, ha efectuado una visita a nuestra Unidad Universitaria. 

7.- Un representante de la Facultad de Ciencias Contables de 
la Universidad de Asunci6n, Paraguay, ha venido a informarse svbre los planes 
Y programas de estudios de la Espedalidud de Contadores Públicos que tiene 
nuestra Universidad. 

8.- El viernes 4 del presente, pronunci6 una ccnferencia so
bre Matemática Moderna y Desarrollo, el Sr. Mario Meza Fleres, Presidente del 
Consejo Docente de Matemáttcas, Física y Química, como uno de los programas 
que la Sede de Talca realiz6 en homenaje al ilustre naturalista chileno Juan 
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Ignacio Nolina, cuyos restos fueron llevados, recientemente, a esa ciudad. 

9.- El Consejerb Sr. Germán Sepúlveda D~, ha regresado de la 
Sede de Temuco, despu~s de haber dictado una conferencia que concit6 el inte
r~s de los sectores intelectuales de esa ciudad. 

III.- FALI·ECIM1ENTO DEL PR0FESOR GUILLERMO MANN FISCHER. - . 

El Rector da a conocer que el 8 del presente, víctima de una 
repentina enfermedad, falleció don GuiJ.lermo Mann Pischer, médico veterinario, 
profesor y Director del Centro ·de Investigaciones &ool6gicas de la Facultad de 
Filosofía y Educación de la Universidad de Chile. 

El Dr. ~ann, fue autor de .numerosas obras especializadas y 
era miembro de varias Sociedades Científicas y de Investigación áe Chile y 
otros países. 

Pue,también,profesor de zoología en la Facultad de Ciencias 
Pecuarias y Medicina Veterinaria y profesor en la Cátedra de liiología de la 
Escuela de Medicina de la Universidad de Chile. 

D.- TABLA.-

l.- INFORME DE LA COMISIGN DESIGNADA POR EL HnN. C~NSEJO PARA 
l'PO~·O~ER. LA ESTF.UCTURA Bt\SICA ·y ORGANIZACION DEL CLAUSTRO 
P:Er~O .-

La Comisión designada en la sesión anterior e integrada por 
los Sres. Meza, Garcí~, Ramírez, Yáñez, y Urbina, presenta un anteproyecto de 
organización y estructura del Claustro P¡eno para la consideración del Canse~ 
jo Universitario. 

Asimismo, ha hecho llegar algunas ideas complementarias sobre 
esta materia. 

El Secretario General da lectura a estos documentos, cuyos 
textos se transcriben a continuación:' 

" ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LA LEY 10.259. 

11 Art. único: Reemplazase el Art. 13o de la Ley 10.259, por el siguiente: 
El Rect0r de la Universidad será elegido por el Claustro Pleno, durará cíE_ 

11 co años en sus f unciones y podrá ser reelegido. 
En el Claustro Pleno participarán: 

" a) Los miembros docentes de la Universidad. 
b) Los estudiantes universitarios de la Corporacitn en un porcentaje igual 

al 25% del total de los miembros del Claustro. 11 

" El funcionamiento del Claustro será regid~ p0r un Reglamento 
Especial que dictará el H. Consejo Universitario, ccrrespondiéndole a este 

" organismo, exclusivamente, resolver toda duda o dificultad que se presente 
con este motivo en la aplicación de la presente ley. 

" Art. tl,'ansitori9: 
El Claustro Pleno deberá ser ccnvocado para elegir al Re~ 

" tor dentro de los 270 días a partir de la vigencia de la presente ley. 

" 

" 

El Re~tor tit~lar en ejercicio a la fecha de vigencia 
presente ley, cesará en sus funciones 30 días despu~s de elegido su 
sor por el Claustro Pleno "• 

de la 
su ce-



TI 
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ALGUNAS IDEA.§ .... ill.I§._D~EN ESTAR PRESENTE EN EL REGLAMENTO 
ESPECIAL DEL CI:AU STRO PLENO. 

11 1.- El Rector ser~ elegido por el Claustro Pleno, durará cinco años y po
drá ser reelegido. 

TI 2.- La convocatoria para el Claustro Pleno se hará por carta a los miem

TI 

brus componentes de ~1 con 30 días de antipipaci6n, sin perjuicio de 
lás publicaciones que deben hacerse. 

n 3.- El Claustro funchmar~ simultáneamente en todas las sedes de la Cor~ 
raci6n a la misma hora y día fijadose 

" 4.- El Claustro será presidido en Santiago por el Rector de la Universi

TI 

dad y en provincia, por una comisi6n de Delegados de los Consej os Do 
centes que junto con un representante de los alumnos elegirán un pre 
sidente, e+ que representará al Rector. -

" 5.- Tendrán derecho a votar los siguientes miembros: 

!! 

!! 

a) Art. 8° del Reglamento General. 
b) Representaci6n de alumnos. Los estudiantes universitarios de la Cor 

poraci6n en un porcentaje igual al 25% del total de los miembros del 
Claustro. 

" 6.- Todos los miembros designados en el Art. so deberán ser perfectamente
individualizados. 

" 7.- La elecci6n se hará por votaci6n directa. 

TI B.- La elecci6n del nuevo Rector no podrá recaer en un alumno de la Unive~ 
sidad. ¡ 

TI 9.- Para ser elegido Rector se deberá contar con la mayoría absoluta. 

TI lo.- S6lo podrán votar los profesores que hayan sido contratados en la for~a 
a que se refiere el Art. 51 del Reglamento General de la Universidad 'fe~ 
nica del Estado. TI 

TI 11.- La lista de miembros docentes con derecho a voto deberá ser visada y da 
da a conocer por el H. Consej o Universitario con un mínimo de 60 días ;
antes de la elecci6n del Rector. Después de esa fecha no podrá ser al-!! 

terada por ningún motivo. ' 

" 12.- La f0miua de representantes estudiantiles en el Claustro Pleno será a
creditada por la Federaci6n de Estudiantes de la Universidad Técnica, 
previa elecci6n general entre sus componentes. En todo caso s6lo po
drán votar lGs estudiantes que tengan la calidad de ciudadanos elect~ 
res y que sean alumnos regulares de cursos universitarios con primer 

!! 

fl 

año totalmente cursado en la Universidad. 

11 13.- En lugar del Art. 12. Podrán votar todos los al umnos de la Universidad 
Técnica del Estado que hayan rendido satisfactoriamente su primer año 
de estudio. El resultado de esta votaci6n incidirá en un 25% de la vo 1! 

taci6n tQtal del Claustro. 

11 14.- Los candidatos a Rector podrán inscribirse hasta 30 días antes de la 
elección. 

,,5 ,-Los antecedentes de los postulantes a ' Rector se imprimirán y se envi~ 
rán a provincia a lo menos con 20 días de anticipaci6n a la fecha del 
Cl.austru. n 
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" 16.- En lugar de los Arts. 14 y 15. El Claustro funcionara en dos sesi ones: 

" 
lO para elegir las 2 mas altas mayorÍas y la 2a. 15 dÍaS después, a lo 
menos, para elegir definitivamente Rector." 

--------------------------
Ofrecida la palabra, e 1 Sr. Calcagni, d:!.ce que ahora está en 

condiciones de dar a conocer el pensamiento de la Asvciaci6n y del' Centro de 
egresados de la Escuela de Ingenieros Industriales, respecto a la participa
ción de estos elementos en el Claustro Pleno para la elección de Rector. 

Señala la gran importancia que tienen les egresados en la vi 
da de la Corporación. Hace hincapié en que se trata de miles de profesionales: 
t~cnicos, ingenieros y profesores, que poseen experiencia administrqtiva, cu
nocimiento de los problemas universitarios internos y externos, con clara con 
ciencia de las necesidades del país y que por estas mismas razones se sienteñ 
estrecha.nente ligados al destino de la Universidad. 

Sostiene, con esCJs argumentos, que los egresados deben inte!_ 
venir en la elección del RecLor y en la marcha de la Universidad y fonnula una 
proposición, para que se agregue al proyecto de la ComisiCin, una letra e} en 
la que se especifique la participación de estos elementos en el proceso elec
toral ya indicado. 

Agrega que a su JU1C1o, la representación de los egresados 
debe ser equivalente a la de los estudiantes en el Claustrv Pleno para la 
elección del Rector y que un reglamento qeterminará la fonna cómo se van a de 
signar estos representantes de los ingenieros industriales, técnicos industria 
les y profesores egresados del Instituto Pedagógico Técnico. 

Finalmente, el S:r·. Calcagni, manifiesta que en esta forma se 
rinde un justificado homenaje a los egresados que tanta participación han te
nido en la creación y lo que ahora es la Universidad. 

El Sr. SepGlveda afirma que la letra a) del '~nteproyecto de 
Modificación a la Ley 10.259" expresa-un propósito normal y natural de atene.E, 
se a lo dispuesto en el Art. so de la Ley. Estima qee estos docentes, estipu
lados en la ley, son los que tienen mayor derecho a ~pinar sobre la persona 
que deba ser elegida Rector. 

No obstante, con extrañeza encuentra restringido este dere
cho en el Nv 10 del documento entregado por la Comisi6n y que se apoya en el 
Art. 51 del Reglamento General de la Universidad. 

Considera que esta restricción disminuye la noble misi6n de 
la docencia , cuya dignidad e importancia no puede estar supeditada a la cali:_ 
dad del nombramiento, si es en propiedad o a contrata. Apoya esta considera
ción en el sentido democrático y respetuoso de la calidad académica de los do 
centes, que consigna el Art~ so de la Ley 10.259 y que es, a su juicio, la 
doctrina valedera. 

Resulta sorprendente, dice, que ?ara contratar un profesor 
se tomen en cuenta sus antecedentes relevantes y en cambio para intervenir 
en la designaci6n del Rector se busquen razon9& r~ g~amentarias para negarle 
tal derecho. · Le parece un criterio equivocado la pretensi6n de hacer preva
lecer el Art. 51 del Reglamento General por encima del Artft 8° de la Ley N° 
10.259 -que es la norma que hay que respetar para poder seguir adelante con 
la modificación que se desea obtener. 

Por otra parte, cree que no es j usto recürrir a esta clase 
de discriminaciones, mientras por otro lado se advierte llana disposici6n p~ 
:r:a conceder a los estudiantes un porcentaje alto de representaci6n para ele-
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gir al Rector y se propone también una proporci6n igual de egresados, lo que 
haría un SO% del Claustro Pleno. Estima que no se compadece este buen §nimo 
para unos, con la serie de disposiciones reglamentarias que se invocan para 
excluir a los docentes de una elecci6n como ésta, que tanto significa en la 
marcha de la Universidad. 

El Presidente de la Federaci6n de ¡studiantes, Sr. Yáñez, 
opina que en esta oportunidad hay que pronunciarse sobre la fórmula· pro
puesta en la sesi6n anterior y la redacci6n final de ella, que presenta la 
comisi6n. Hace notar que el Claustro l-leno de este artículo único, con paE. 
ticipaciiSn de docentes y estudiantes, va a funcionar por primera vez s6lo 
para elegir Rector. Después, este alto organismo y toda la estructura uni
versitaria tendrá que encuadrarse dentro de las disposiciones de la nueva 
Ley Orgánica que ya estará en vigencia. 

Con respecto a la participaci6n de los egresados en el Clau~ 
tro Pleno, dice que la Federaci6n de Estudiantes emiti6 su opini6n favorable, 
pero, por razones de organizaci6n, dificultades de agrupamiento, etc. el Co~ 
sejo desestim6 esta idea. A pesar de ello, considera que les egresados deben 
formar parte fundamental de la Universidad en cualquier futuro organismo. 

Se refiere, enseguida, al anteproyecto de modificaci6n al 
Art. 13~ de la Ley 10.259, como la conclusi6n de un sostenido y franco diá
logo de los integrantes de la comisión encargada de su redacci6n. Destaca 
este hecho como un paso de gran significación porque por primera vez, en una 
comisi6n, se integran unánimemente profesores y estudiantes, a fin de acor
dar un procedimiento para elegir al Rector de la Universidad Técnica del E~ 
tado. Este resultado ha estimulado grandemente a los alumnos y constituye un 
verdadero respaldo, nn llamamiento para cerrar filas detrás de la Universi
dad. 

A continuaci6n expresa los agradecimientos de la Federaci6n 
para los miembros de la Comisi6n que redactó este anteproyecto y los hace e~ 
tensivos a los señores Consejeros que discuten y apoyan esta iniciativa. 

Solicita el pronunciamiento del Consejo Universitario sobre 
el contenido y la letra de esta proposición general que va a ser cuerpo de 
una Ley, si es que todo sucede como se anhela. Ofrece la participaci6n est~ 
diantil en el estudio posterior de los aspectos reglamentarios y de procedi 
miento. En su opini6n es previo, eso si, pronunciarse en favor o en contra 
del anteproyecto que la Comisi6n ha redactado conforme a lo acordado en la 
sesi6n anterior. 

Expresa que este primer paso, la Federaci6n lo considera CQ 
mo u~ reconocimiento al estudiantado que hoy, antes y siempre, ha estado en 
la primera línea de la defensa de la Universidad que ha sido creada con el 
esfuerzo conjunto de alumnos, profesores y egresados. 

El Secretario General da lectura a una carta del Presidente 
det Instituto de T€cnicos Universitarios, Sr. Hernán Henríquez B., que en 
ese momento llega a la Mesa y que se refiere a la materia que está en discu 
si6n: 

11 Santiago, 10 de agosto de 1967. 

11 Señor 
Don Horacio Aravena 

11 Rector de la Universidad Técnica del Estado 
Presente. 

11 En mi calidad de Presidente del Instituto de Técnicos Uni
versitarios de Chile, respetuosamente expongo a Ud. la siguiente petici6n 

" de los técnicas egresados de esta Universidad. 



11 Informados que 
sentación d~ los poderes que 

" Rector, S()licitamos a Ud. se 
fésionales egresados, o sean 

. ~· . : 
,· . . 
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en la presente sesi6n se discutirá la repre~ 
conformen la Universidad para la elecci6n de 
considere una representaci6n de un 25% de ·pro 
técnicos, ingenieros o profesores. -

" ~iq1-.:9tro particular saluda atentamente a U d. , 
.; , . -~··, 

,¡ 

11 
Fdo.) Hernán Henríquez B. 

Presidente I.T.U. 

A continuación da lectura a un telegrama enviado por el Ce~ 
tro de Alumnos de la Escuela de Concepci6n y que también se relaciona con es 
te punto: 

11 De Concepción. 
Rector Universidad Técnica del Estado 

" Vnitécnica Stgo.-

11 Estudiantes s ede Concepción reclaman 25 % participaci6n estE 
diantes Claustro Pleno. 

" 
" Schalchli Presidente. 

Manifiesta el seño;r Calcagrli que habría esperado de cualqui!:_ 
ra de sus colegas que se opusiera a que los 

1
egresadcs de esta Universidad CO!!, 

curtieran a el egir· Rector, pero nunca pensó que fuera, justamente, el Presi
dente de la Federación de Estudiantes, quien lo hiciera en representación de 
los alumnos de la Universidad. 

Declara que mayor es su extrañeza, si se considera que en la 
sesión pasada dejaron establecido que lo que se quería era democratizar a ].a 
instituci6n y dar participación a los elementos que tuvieran mayor interés en 
la marcha de la Corporación. 

Pide enseguida, a los miembros del Consejo, que aprueben la 
proposición que ha hecho, ya que éree que los egresados tienen pleno derecho 
a intervenir tanto en la elección del Rector como en la marcha general de la 
Universidad. Hay que tener presente, dice, ,_ que los egresados prof esores, te.s_ 
nicos e i ngenieros , están actuando en los diferentes planos de la vida naci,2_ 
nal e internacional y dt:sde muchos ángulos están ayudando a la Universidad én 
mayor o menor grado, contribuyendo en todo sentido a su progreso, con ayuda
material, c~n equipos, con instrumentos y muchos de ellos con su poder inte
lectual. De modo, expresa, que no puede s er justo ni razonable que en estos 
momentos se pretenda marginar a estos elementos universitarios que tanto han 
dado y tanto han hecho por la Universidad TE§cnica del Estado. Debe tenerse 
presente que la Corp~ración l e pertenece al país y no a sectores determina
dos. Esta institución es de todos; no es ni de los estudiantes ni de los prQ 
fesores; tampoco es del Consejo Universitario; es indispensable que alguna 
vez se comprenda es to. 

El Sr. Yáñez, dice que la sesión del viernes pasado está cer 
cana en el tiempo y en la memoria de los miembr os del Consej o Universitario y, 
por lo tanto, no es preci so hacer un mayor esfuerzo para esclar ecer la posi
ci6n de l os estudiantes y señalar las razones que han incidido en la situa
ción de los egresados. 

Agrega que en esa sesión, des pués de una exhaustiva dis~usi6n, 
por votación mayoritaria de los Consejeros s e dej ó f uera a lüs egresados , que 
nadie discute como el ement os necesarios e indispensa .. l es en l a estructuración 
de la Universidad. 

Es un hecho concreto, manifiesta, que los estudian~~s, profe,_ 
sores y egresados han constituido siempre la plataf orma de lucha de,:la Federa
ci5n en pro de la Universidad. 

·'. 



Termina 
cia que existe de que en 
acerca del anteproyecto 
plazos que se avecinan, 
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sus palabras, el Sr. Yliñez, haciendo sentir la urge!!. 
esta sesi6n haya un pronunciamiento del H. Consejo 

presentado por la Comisi6n. El vencimiento de los 
aconseja apurar al máximo una resoluci6n al respecto~ 

El Sr. Meza se refiere a la importancia que tiene el egresa
do en la vida universitaria activa, hecho que nadie desestima y sf, todos re
conocen. 

Infonna que en el seno de la Comisi6n hubo consenso pleno de 
la importancia que tiene el egresado en la vida universitaria. Sin embargo, 
con la versión exacta de la sesión pasada a la vista~ la Comisi6n observ6 cutin 
difícil se nacía organizar la intervención de los egresados pfira poder, en tan 
breve tiempo, darles participación en estE¡! Claustro. También se tuvo presente 
él carti~ter de transitor5edad que tiene éi anteproyecto de modificaci6n del 
Art~ 130 de la Ley 10.259. 

Los miembros de la Comisión lamentaron no poder incluir, por 
esta vez~ a lbs egresados en una dCci6n de tanta significaci6n para la Unive,E 
sidad que necesita y reclama su concurso pa:.ca un normal desarrollo y crecimie!!, 
to. Da estas explicaciones para que se sepa que nunca se ha desconocido la im 
portancia que tienen los egresados en la vida universitaria. 

A continuaci6n, el Rector ofrece la palab~a , específicamente 
sobre la proposici6n que ha hecho el Sr. Calcagni y que coincide con el texto 
de la carta del Presidente del Instituto de Técnicos Universitarios, leída ha 
ce un momento. 

El Sr. Sepúlveda sugiere que se desglose E.n dos partes la pro 
posici 6n del Sr. Calcagni y que se trate primero si participan o no LOS egre
sados en el Claustro y, después, el porcentaj e de representaci6n que se les va 
a conceder. 

El Rector se refiere a la consideración especial que se ha t~ 
nido con los egresados en todos los estudios de reforma que se han . hecho y rei 
tera que en el espíritu de la nueva Ley Orgánica ha quedado establecido que 
ellos forman parte de los elementos univers i tarios. 

El Secretario General estima que todos están de acuerdo en la 
importancia que tiene· la experiencia que pueden aportar los egresados a la Uni 
versidad y recuerda que en la sesi6n pasada ellos f ueron mencionados en la p~ 
sentaci6n que hicieron los estudiantes. En el desarrollo posterior del debate 
fueron eliminados, más que por una raz6n de fondo, dice, porque ahora se trat~ 
ba de tener Claustro de emergencia que se encargaría de elegi r al Rector. Ta~ 
bi~n se dej6 en claro~ agrega, que los egresados no están agrupados ac·tualme.!!. 
te y, en cambio, s e encuentran repart idos en la Organización de Técnicos de 
Chile, en el Instituto de Técniccs Universitarios, en la Asociaci6n de Inge
nieros Industriales, etc •• Por otra parte el Colegio de Técnicos y el de Ing~ 
nieros , también tiene egresadcs en sus registros. De este modo , resülta di f í
cil obtener la representr.ci6n de estos elementos universitarios, en un tiempo 
tan limitado y con la urgencia de la modificaci6n propuesta. 

A pesar dQ la complicación que se presenta, el Secretario Ge 
neral opina que habría que decidir en esta sesión como problema de fondo, si
participan o no los egresados en este Claustro t ransitorio. 

El Sr. Ramírez comparte plenamente las ~reocupaciones que ha 
expresado el Secretario General respecto a las dificultades ~ue existen para 
contar con una representaci6n que sea genuina de los egresados en el Claustro 
provisorio que se va a f ormar. Agrega, además, que psr ahora habrfa que pres
cindir de ellos por las causas señaladas, pero es algo abs olutamente cierto 
que los egresados forman parte integrante de los cuadros vivos de la Corpora 
ci6n y son quienes prestigian, justamente, a una Universidad. ~ 
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El Sr. Calcagni agradece los elogiosos conceptos qu2 se han 
vertido sobre la importancia que tieDen los egresados en la vida universita
ria, pero no est~ de aeuerdo en que sea tan cornpli.cado e imposible conseguir 
que de a(_Juf a nueve meses, más o menos, se organicen los egresados para tener 
una r~prese·.1taci6n auténtica en el Claustro q1.1e elegiría al Rector. 

~eitera su posici6n el Sr. Cnlcagni y solicita la inmediata 
votaci!Sn sobre este asunto que tanto se ha debatido. 

El Sr. Sep(ilverl3. insiste en que es necesario que el Consejo 
resuelva primero si se incluye o no a los egresados, en la composi.ci611 del 
Claustro Pleno, para hacerlo, enseguida, sobre el por-centaje de tal represe~ 
taci6n. 

El Rector considera inconveniente la divisi6n q~e plantea el 
Sr. Sepúlveda para realizar la votaci6n, puesto que al pronunciarse sobre la 
primera parte de ella hay que tener en cuenta que ya el Consejo ha aprobado 
un proyecto de ley en que se da a los egresados la calidad de elementos uni
versitarios d9 gran valía. Agrega que de aceptarse ia proposición del Sr. S.§. 
p!llveda, para no producir si/.:uaciones ambiguas, habría que dejar en claro que 
se vota la perti~ipaci6n de :os egresados en el Claustro Pleno que se propo
ne en esta oportunid::-.d . Por lo expuestrJ, el Rector solicita al Consejo que se 
indique claramente de que manera se va a efectuar la votación, para evitar ma 
los entendidos. -

El Sr .• M2za insi ste en que se trata de una situación trans_!,, 
toria <;tue mc..rgina al egresado s6lo por esta oportunidad, pero que de ningún 
modo afecta la doctrina, la fi losofía, que inspira toda la reforma universi_ 
taria. Por esta vez se dej6 de lado a los egresados porque se consider6 que 
no había tiempo suficiente para tener de parte de ellos una representaci ón 
le~al. 

El Sr. D1Etigny dice que no qms1era cc11plicar el debate, 
pero estima necesario aclarar si cuando s e habla de egresado, se habla de 
egresado no docente& Porque los egresados docentes, los profesores de la Uni 
versidad, en cierto modo, representan a los egresados . 

Cree, sin embargo, que la idea de la proposición que se ha 
presentado, es traer la opinión de gente que no participa en forma activa en 
las labores de la Corporación, sino q·Je tiene un punto de vista externo a la 
Universidad, porque de lo contrario habría muchas personas que participarían 
en el Claus-:ro cerno egresados y como docentes . Esta situaciSn debe definirse, 
dice el Sr. D1:Etigny, para saber si lo que se quiere es tener opiniones ent;:_ 
ramente a,jenas a la vida universitaria o se espera que los egresados traigan 
sus puntos de vista como profesionales, com::> personas qne trabajan afuera y 
miran a la Universidad desde fuera. 

Considera que el problema no es sim];'lle. Expresa que normc>l
mente son los egresados docentes quienes más se interesan y se preocupan por 
la buena marcha de la Universidad. Por eso piensa que es neceRari.o definir el 
prop6sito de la p~oposi ci6n que se ha he2:1o p::Lta incluir a los egresados en 
este Claustro. 

El Rector dice que lo re !aci ~r.<:td u con los egresados qued6 
bastante esclarecido cuando se tra·~v el proyecto de Ley Orgá:1ica. 

Añade quc, gener almente, se considera egresado al profesional que 
ha terminado sus estudios y aunque no tiene e l titulo puede e~ercer. En estas con
diciones - expresa e l Rector - no cree de que haya necesidad de que ellos estén 
agrupados en instituciones, porque la Universidad lleva una nómina ele los egresa
dos. Tampoco cree que haya problema para. e l P~resado que t enga más de una calidad. 
Eso se establece en las listas previas y el interesaco sabe que tiene derecho a 
un solo voto. 
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Recuerda que en la sesión pasada se demostró lo dif{c:i.l que era en
contrar, con tanto apremio, una manera para dar una representación justa a los 
egresfidos. 

Hace hincapié, finalmente, en que hay qce de jar claramente estableci
do que , por esta vez ~ los egresados ho tomarían parte en esta elección de 
Rector. 

~ , 
El ~residente de la Foderacion de Estudiantes afirma, categoricamen-

te, que en ningún momento ha existido e l propósito discrir.1inatorio respecto a 
la ~articipación de los egr~sados, como consta e n la d0cunentación respectiva. 
En consecuencia, pide al seftor Calcasni que trasmite a sus representados las 
razcnes exclusivamente circuastanciales que, por esta vez, han marginado a es
tos elementos, porque lo fundamental es evitar la creación de un conflicto ar
tificial entre estudiantes y egresados y entre egresados y la Universidad. 

El seftor SepGlveda pide que se consulte al Consejo si hay consenso 
para incluir a los egresados. 

El Rector advierte que, ante una consulta semejante, el pronunciamien
to t endr! a que ser favorable, porque lo contrario sería dc&decirse de lo que 
se acordó cuando fue discutido el proyecto de Ley Org~nica. 

Hace r:•Jtar que habría que decir que se trata de la part.icipación de 
los egresados en e ste Claustro Pleno que se reuniría pcr primera vez. 

El seftor Calcagni dice que en la sesión pasa¿a se dieron las mismas 
razones que ahora ~~elven a expresarse. Se habló bastante de que no había tiem
po para organizar a los egresados, que actualmente se hallan dispersos en dis
tintas instituciones. También se dij o que e l Presidente de la Asociación de In
geni eros Industria les y el de la Organización de Técnicos de Chile, podían _re
presentar en e l Claustro Pleno a los egresados, con derecho a voto~ lo que es
tima impracticable. 

Declara que no cree que las dificultades sean insuperables. Las con
side~a de fácil solución, tanto más cuanto se cuenta con 270 d!as de plazo para 
or ganizar y realizar dicho Claustro. 

Gran caudal se ha hecho - dice - que esta es una situación de emergen
cia, pero se ha i gnorado que, justamente, en situacione s de emergencia es don
de se admite a toda la gente q~e tiene interés o no se admite a nadie; o hay 
uno que dictamina o dictarr.inan todos; pero, ponerse ahora a discriminar acerca 
de los egresados, es tomar el camino de la dictadura. 

El Secretario General sostiene que en el asunto de los egresados hay 
que considerar un aspecto de forma y otro de fondo. El de forma puede ser su
perado llamando a los ·egresados a una votación general, para que designen a sus 
representantes cor.forme al porcentaj e que se acuerde. También sería necesario 
clarificar, previamente, la situación de los egresados anteriores a la vigen
cia de l a Ley N° 10.259. 

Pero el f ondo del problema e s lo nás importDote . Tiene interés el 
Consejo Universitario e n dar una ac tiva p~rticipación en l a elección de l Rec
tor de la Universidad a personas que no tienen más vínculo con ella que el de 
haber estudiado en sus aulas? A su juicio, esta es la cuestión básica que de
be dilucidarse , ya que no se trata de deses t imar al egresado que realmente 
tiene interesen la Universidad , en su obra y en su futuro , y la prueba está 
en que se les incorporó al gobierno de la Universidad en el Art. 4° del proyec
to de nueva Ley Orgánica. 

1 

Termina manifestando que lo esencial es clarificar si el Consejo de-
sea que los egresados, que en su gran mayoría no tienen contactos estrechos ni 
relaciones permanentes con la institución, participen tctivamente en la elec
ción del Rector. 
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El Rector expresa que la votación debe circunscribir3e a resolver 
si los egresados van a tomar parte o no en este Claustro Pleno. De otro modo 
se seguir¡n haciendo consideraciones y se va a dilatar esta buena intención 
de elegir al Rector en Claustro Pleno. 

El Sr. Oyat·zún estima que debe ponerse en votaci6n el informe de 
la Comisión. 

El Sr. Osses comparte lo expresado por el Secretario General y 
enfáticamente expresa que~ en su opinión, los egresados no deben votar ahora 
ni nunca. Dice que la finalidad ~~e tuvo el Consejo Unive~sitario al aprobar 
la composición del Consejo, consignada en el Art. 4" del proyecto de Ley Or
gánica, fue in~orporar a este orga~ismo a personas que tengan una responsabi
lidad directa e inmediata en los asuntos de la Universidad. Según su punto de 
vista, e: egresado no es una categor!a universitRria en el sentido fu~cional, 
actual y dinámico, que interesó al Consejo cuando se ocupó de esta materia. 
Fn cambio el estudiante es una proyección del profesor, una manifestación 
del maestro; como el profesor suele, en cierto modo, representar al est•1diante. 
Por eso, éstos deben tener participació~, pero no los egresados. 

El Sr. Sepúlveda insiste en su proposición y no ve razones atendi
bles como para no incluir a los egresados, a quienes lb Universidad les ha 
dado lq formacién profesional~ Si las fuerzas productorAs tienen representan
tes en el Consejo, estima justo que también los egresados tengan los suyos. 
De esta manera, dice, se les atrae y se les conecta con la Universidad. 

El S:r. D13tigny declara que no ve mucha claridad en los plantea
mientos del Sr. Sepúlveda. Se observa que hay un'a confusión en cuanto a la 
participación de los egresados en el Cc~sejo Universitario y la intervención 
en una elección de Rector en el Claustro Pleno. En el primer aspecto hay una 
actividad ur.iversitaria permanente y en el segundo se acciona para un hecho 
electJral cada c~nco aftas. Cree que es indispensable distinguir, claramente, 
el tipc de parti~ipación que se desea conceder a los egresados. 

El Sr. Calcagni se refiere a o~ros aspectos que no han sido toca
dos en el debate. Así por ejemplo, dice, el estudiante es un elemento que 
pasa algunos aftas por la Udversidad y lo hace en forma transitoria. También 
ocurre lo mismo con el profesor, aunque la transitoriedad pueda tener una 
duración mayo~ de largos aftas. En cambio el egresado lleva a cuestas toda la 
influencia que la UniverEidad ha ejercido en su personalidad y en su forma
ción profesional. Seguirá siempre preocupado del mayor prestigio, del pro
greso y la eficacia de ru Un1versidad. Estará pendiente de la acci6n y cali
dad de la persona qJe sirva el cargo de Rector. De mil maneras estará con
tribuyendo al desarrollo y crecimiento de la Universidad qu~ lo recibi6 en 
sus au2as y lo capacitó para la vida. Todo esto, agrega, lo induce a pregun
tar una vez más por qué desestimar ahora al egresado, en un acto tan impor
tante como es la elecci6n de Rector? 

El Sr. Meza cree conveniente aclarar los conceptos que parecen 
haberse confundido un poco en el largo debate. 

Expresa que en el proyecto de nueva Ley Orgánica, Art. 4°, se 
concede participa.::iÓI1 a los eg:..·esados en la composici6n cel Consejo Univer
sitario. De esta manera, se da cal~dad de elemento integrante de la Univer
sidad a quienes sienten verdadero y perm~nente interés por la cosa univer
sitaria. Pero ahora el planteamiento es dis t.:L uto. La definici6n que se bus
ca es si se perrni te a los egresados q·1e vo!:en en este Claustro Pleno, cosa 
que habría que ~nalizar con c:erto detenimlento y con sentido histórico. 

Pone de manifiesto ;ue por el carácter específico que tiene la 
Universidad Técnica del EstadJ, el contacto de los elementos humanos que la 
sirven, debe ser permanente y realmente efectivo. Piensa que la intervención 
de los egresados es más positiva en lns múltiples actividades de los posgra
duados y cree que los argumentos que se dieron para incorporarlos al Conse
jo Universitario conservan plena validez, pero no para el caso especial que 
se discute. Finalmente solicita que se vote el informe de la Comisión. 
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El Rector opir1a que primero debe resolverse si participan o no 
los egresados en este Claustro Pleno. 

Efectuada la vota.ción sobre este punto, se pronuncian afirmativa
mente los Consejeros Sres. Cnlcagni, Sepúlveda, Coloma, T~rres y Ramírez. 

Por la negativa lo hacen ta Srta. Viflas y los Sres. Aravena, Ara
ya, lravo, Ch~isten, D1Etigny, Garc!a, Godoy, Jiménez, Larraguibel, Meza, 
Osses, Oyanedel, Oynrzún y Soto. 

En consecuencia queda rechazada la proposición por 15 votos con-
tra 5. 

A continuación el Rector ofrece la palabra sobre el proyecto pre
sentado por ia Comisión, acerca de la modificación al Art. 13 de la Ley N° 
10.259. 

El Sr. Oyarzún consulta si la Comisión elaboró el reglamento del 
anteproyecto. 

El Sr. Meza manifiesta que ese documento aún no se ha redactado 
y sólo se han anticipado algunas ideas complementarias al respecto, que cons
tan en u~ anexo que se repartió a los Sres. Consejeros y el cual dio lectura 
el Secretario General. Agr ega que si al Consejo le p~rece, la misma Comisión 
l'uede elaborhr un proyecto de reglamento a la brevedad posible. 

El Sr. Torres encuentra poco clara la ~edacción de la letra b) 
del anteproyecto, ya que de lo escrito se desprendería que el 25% de la 
representación estudiantil se calcularín de la suma de los docentes y los 
alumnos. 

El Presidente de la Federación manifiesta que la redacción no me
rece reparos, ya que el 25% del total de los miembros del Claustro, equivale 
a un tercio de los miembros de ese organismo. 

El Sr. Meza comparte la opinión expresada por el Sr. YÚfiez. 

El Sr. Osses se muestra de acuerdo con la opinión del Sr. Torres 
y dice que hay algo que no está claro en este inciso. Propone que ae diga: 
"Los estudiantes universitarios de la Corporación en un porcentaje igual 
al 25% del total de los miembros del Claustro, cuyas tres cuartas partes 
restantes están formadas por los profesores." 

El Sr. D1Etigny ertima que lo que los alumnos quieren es un ter
cio del resto del Claustro o sea un cuarto del total y opi~a que este inci
so debe comenzar con la frasE:.: ••• "Los representantes de los estudiantes. • ." 

El Sr. Coloma dice que la letra b) del artículo en discusión, ex
presa que los alumnos estarán representados, con respecto a los miembros 
docentes, en un 33, 1/3 %. 

El Sefior Oyarzún insinúa. que se comieoce por la letra a) del 
artículo y luego se siga ca~ el análisis de la letra b), para tomar los 
acuerdos en ese orden. 

Los Sres. Torres, Y~fiez 1 Osses, Coloma, DlEtigny y Mery, contri
buyen con sus opiniones a dejar en claro que el porcentaje de representaciÓn 
estudiantil, corresponde a la tercera parte de los miembros docentes de la 
Universidad. 

· El Sr. Estévez hac e notar que el Claustro Pleno, en todas partes, 
está constituído exclusivament~ por profesores. Esto no quiere decir, agrega, 
que para una elección . puedan votar otras personas que no sean miembros del 
Claustro. 

En su opinión, el primer inciso debe ser: ••• "será elegido por el 
Claustro Pleno y los representantes que se sefialen ••• '', porque en rigor, el 
estudiantado no forma parte de este a.lto organiSElo. Cree que completando una 
redacción más adecuada, puede, por esta vez, darse participación en la elec· 
ción de Rector a otros elementos universitarios que en derecho son extraños 
al Claustro Pleno. 
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El Secretario General estima que las ideas expresadas por el Sr • 

. Estévez, conducirían a una modificación del Art. 6° del proyecto de nueva 
Ley Orgánica ya aprobado por el Han. Consejo. 

El Presidente de la Federación cree que es necesario ponerse de 
a~uerdQ en lo que debe entenderse por Claustro Pleno en la Universidad Téc
n.ica del E"stado y no para otra clase de Corporaciones .. Dice que en el país 
hay un solo ejemplo de Claustro Pleno y que, según se sabe, no conforma ple
namente porque deja fuera a los investigadores, a los profesores auxiliares 
y únicamente se integra con los ca tedráticos. Esto ocurre en la Universidad 
de Chile y no parece ser e l mejor modelo para nuestra Corporación. Por estas 
razones opin& que en este anteproyecto de Ley debe seftalarse la composición 
del Claustro Pleno en la forma que se ha r edactado. 

El Sr. D1Etigny, rcfiri~ndose en general a l a modificación pro
puesia, dice que habría que con8iderar una serie de aspectos adicionales que 
no se consignan en el texto y que ~eben colocarse porque lo que se pide es 
·ta m~dificación de la totalidad del Art. 13 de la Ley . 10~259. Observa, por 
ej emplo, que no se menciona cómo se va a nombrar al Rector y tampoco se dice 
si será de una terna o de una propuesta unipersonal. Estima que hay que hacer 
concordar en estos puntos la modificación que se sQgiere con lo que se desea 
reemplazar. 

El Secretario General da lectura al texto completo del Art. 13 
de la Ley 10.259 y se produce un intercambio de opiniones sobre el procedi
miento que debe seguirse para el nombramiento oficial del Rector. 

Según e l anteproyecto en discusión, el Rector sería nombrado por 
el Claustro Pleno y no por el Presidente de la Repúbli~a como lo dispone la 
Ley 10.259. En cuanto al sistema de ternas, se cita, a manera de ejemplo el 
~asó de la Universidad de Chile y la forma en que en esa Corporación se ha 
·resuelto el problema . 

El Ron. Consejo ACDERD~ la siguiente redacción para el primer in• 
ciso del articulo modificatorl~ del Art. 13 de la Ley 10.259 

"El Rector de la Universidad será nombrado por el Presidente de 
la RepÚblica, a propuesta del Claustro Pleno, durará cinco aí'!.os 
en sus funciones y podrá ser reelegido." 

El Secre tario General hace notar que la aprobación de este inciso 
implica la modificación del texto del Art. 6° del proyecto de nueva Ley Or
gánica ya aprobado for el Consejo Universitario. 

El Ron. Conse jo ACUERDA tener por hecha la modificación a que se 
refirió e l Secretario General. 

El Sr. D1 Etigny consulta si se han establecido los contacto~ ofi· 
ciales y políticos que fueron mencionado~ en la sesión pasada y que, según se 
dijo, tenían buena disposición para acoger este anteproyecto de ley. 

El Rector informa que por razones de f<Jlta de t .i empo no ha sido posi
ble, todaví a , hacer estas gestiones. 

A continuación se pa sa a la discusión particular del anteptoyecto 
de modificación de la Ley 10.259. 

El seffor D'Etigny hace not ar que la tdea de Claustro Pleno deriva de 
la suma de los claustros de las Facultades. Si se piensa incluir en ~ stos a los 
estudiantes, habría que consider ar i gua l par tici pación de ellos en e l Claustro 
Pleno. Es l a línea l Ógica de ~n criterio sobre l a materi a . Pero en l a r edacción 
del inciso respectivo no habría que poner: " en e l Claustro Pleno participarán". 
Habr~a que cambiar la terminología - dice - para no dar la impresión de que 
este alto organismo es un cuerpo puramente electoral. 

El señ6r Sepúlveda propone a la consideración de l Conse jo, la siguiente 
redacción: 
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"a) el Claustro Pleno lo constituirán los miembros docentes de la 
lnivzrsidad-. 

11 ~) En la elección de Rector participarin los representantes e stu
diantiles de la Cor.poración, e:t un porcentaje de l tota l de los miembros del 
Claustro . " 

El sefior Oyarzún hace presente que al inlsinuar que la misma comi
siÓn redactora de este anteproyecto s e ocupara de elaborar el reglamBnto res
pectivo, lo hizo para que hubiera una concordancia con lo ya acordado. 

Re cuer da que e l anteproyecto de Ley Orgánica, en au Art, 10°, dis
pone que los catedr~ticos ser¡n ele~ido s por e l claustro de la Facultad. Con
sidera que e l Claustro Plenq debe tomar muy en Cllenta e sta situación, porque 
lo l ógico es que su composiciéj se integre con todos los catedrá ticos que 
f orman parte del claustro de c ada Facultad. El estudio que se haga sobre es
ta materia debe empezar desde su origen y no de sde arriba, de la superestruc
turq. Por eso propone que se comience por definir el claustro de la Facultad : 
para, luego, l legar a la de finición del Claustro Pleno. 

El Secretario General hac e hincapié en que se trata de dos situa
cione s muy diferente s: una muy cercana, inmediata, que es la modificación del 
Art. 13; y la otra , que se refiere a la operatoria del Claustro Pleno con la 
nueva Ley Orgánica . 

El señor D1 Etigny e stima que se estáo predefiniendo situaciones que 
van a tener que respetarse posteriormente. La conclusión lógica, en su opinión, 
eE que si ahora se aprueba una represe ntación de un 25% para los estudiantes 
en es t e Claustro Pleno , habría que mantener o subir, pero no bajar este porcen
taje cuando se di scuta esta materia para decidir l a pa~ticipación de los es
tudiante s en el claustro de c a da Facultad. 

Termina insistiendo en que no se está definiendo una situación mera
mente electoral, sino a l go de mucha importancia para la Universidad. Reitera 
la necesidad de dar otra redacción a este anteproyecto. 

El Presidente de l a Federación de Estudiantes no e stá de acuerdo en 
que en esta opor tunidad se quie r a definir lo que se debe entender por Claus
tro Pleno. Tampoc o consiJera que la r edacción s ea inadecuada . No obstante, acep
ta cambiar aquello de: "en el Claustro participarán", por la frase: "El Claus
tro Pleno estará forma do por." 

El señor Torre s r e itera algunas de sus ideas respecto a que era me
jor activar a l máximo l a a probación tota l de la nueva Ley Orgá nic a y no propo
ner medidas parcia l e s, que generan una secue l a de modificaciones y ajustes,que 
t erminan por complicar l a s cosas y producir duda s que , nece sariamente , hay 
que aclarar. 

El señor Ramírez consulta s obre l a dur ación de la vigencia del an
t eproyecto una vez convertido en Ley. El Eector r e sponde que l a vigencia s e 
limi t a a l hecho circunstancial de la e l ección del Rector, 

El señor Me za hace presente que l a modi f icación l egal que s e discu
te r e suelve una situación inmed~ata y transitoria que, de ningún modo , cons
tituye precedente pare c ompromi sos posteriore s . 

Cons idera inter esa nte de finir l o que es un Clau stro , un Claustro de 
Facultad y un Claustr o Pleno , pero ahor a , insiste , l o urgente es pronunciarse 
sobre e l i nfocme de l a Comisión. En cuanto al significa do de l os t é rminos, 
¡ stos tienen l os que noso tros q~2ramo s darles . 

El Rector sugi e r e que s e diga : "En l a e l ección de Rector, por e l 
Claustro Pleno, participarán tale s y t a le s personas". En esta f orma se deter
mina el carácter e specia l que se de s ea dar a e ste Clau stro . 
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fl señQr Coloma consulta .si es el Consejo Universitario el llama 
do· a definir 'le que debe entenderse po~ Claustro Pleno. 

El señor Osses afirma qu~ el Consejo lo puede hacer, . siempre que 
haya acuerdo en qui€nes lo van a formar,. cosa que todavía no se ha determinado • . 
Sin embargo, se puede decir que Cltwstro significa "encierro'', "cerrazón" y, , por 
último, lo que los miembros del Consejo quieran que signifique, como .lo ha expr! 
sado el seMor Meza. 

El señor Coloma) ante estas circunstancias y la transitoriedad de 
la modificación, no encuentra inconveniente en que se diga: " •• , en , el Claustro 
Pi' rt• . .:. 11 eno pa 1c1paran •••• 

El señor Bravo consulta si se consigna una definición de Claust.ro 
Pleno en la actual Ley de la lJni versidad •. 

Ant~ la respuesta hegativa .del señor Mer9, . opina que no puede, e~ 
tonces, hablarse de un organismo que no existe en la Ley y, en ese caso, habría 
que decir: ltEl Rector será elegido por tales y tales personas. 11 

El señor Sepúlveda lamenta que la discusión se haya extendido y 
expresa que lo resuelto hasta ahora es que el Rector de la Universidad será 
nombrado por el Presidente de la República, a propuesta del Claustro Pleno, 
durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido. 

La idea de Claustro Pleno - agr¿ga - está insinuada en la redac
ción de la letra a) del informe de la C0misi6n, cuando se dice que '~l Claustro 
P:.eno lo constituirán los miembros docentes de la Universidad." 

Sotre la letra b), cree que puede servir de punto de partida la 
siguiente idea: "Participarán en la elecci6n de Rector los representantes estu 
diantiles en "x x 11 proporción. 11 

El ·señor Mery sugiere quB se diga, como una manera de especifi~ar 
al Gbjeto: '~l Claustro Pleno, para elegir Rector, está constituído por tales y 
tales." 

El Representante de los alumnos del Institutú Pedagógico ,'Fécnico, 
estima que nadie tiene dudas acerca de quiénes forman el Consejo Universitario, 
pese a que la Ley no lo define. 

El SecTetario eeneral responde que la Ley actual determina, clar~ 
mente, quiénes integran el Consejo y las atribuciones de este organismo; en con 
secuencia, el ejemplo que se ha dado no es el más adecuado. 

El señor Oyanedel reclama de la hora y lamenta que se haya prolon 
gado tanto la sesión sin c~ncretar en acuerdos positivos, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes ruega al señor Oya~ 
nedel que ·no haga efectivo su reclamo de la hora, porque es necesario tener un 
pronünciamiento en esta sesión a fin de no malograr el destino posterior de e§_ 
ta inieiati va. 

El Rector apela a la gentileza del Sr. Oyanedel porque de otro m~ 
do habría que suspende~ la sesi6n. Agrega que el objeto del anteproyecto .es el~ 
ro Y preciso y sólo ca~rfa hacerle un agregado, aunque fuera redundancia, o si~ 
plemente dejarlo como está, sin definir el Claustro Plen~ porque, por ahora, no 
es necesario hacerlo. ·Expresa que en este caso específico de la elección de Re~ 
tor van a participar los miembros docentes de la Universidad que están mencion~ 
~os en la Ley vigente y los representantes estudiantiles en un cierto porcenta~ 
Je. Enseguida, ofrece la palabra y pide un pronunciamiento rápido del Consejo ya 
que, ante un nuevo reclamo de la hora, se vería en la obligación de suspender la 
sesi6n. 

Se produce luego, una larga .discusi6n acerca de la letra a), que 
define quienes son los miembros docentes que van a participar en esta elección 
de Rector. 
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El sef'ior Oyarzún propone que en reemplazo de "miembros docentes", 
se diga: "En el Claustro Pleno participarán los profesores ordinarios, ex
traordinarios y académicos." Afirma que con esta redacción se sigue la lí
nea democrática que se ha consignado en el Art. 10° del proyEcto de nueva 
Ley Orgánica. Advierte, además, que su indicación en nada atenta contra el 
Art. so de la Ley N° 10.259, por cuanto este anteproyecto de ley se refiere 
a un hecho transitorio y especial. 

Reitera su proposición anterior en el sentido de que conviene esta
blecer que constituirán el Claustro Pleno los miembros docentes. de la Univer
sidad y no está de acuerdo con el término "participarán." No obstante, en 
una breve exposición, argumenta en favor del Art. so de la Ley N° 10.259,co
mo funda~ento legÍtimo y justo de la letra a) de este anteproyecto. 

Agotado el debate que se prolonga con reiteraciones de ideas y ar
gumentos sobre esta materin, el Rector somete a votación la proposición del 
señor Oyarzún, advirtiendo que quienes no la voten favorablemente, apoyan lo 
d!spuesto en el Art. 8° ya mGncionado. 

La proposición que se pone en votación es la siguiente: 

"En el Claustro Pleno participarán los profesores ordinarios, 
extraordinarios y académicos." 

Efectuada la votación resultan 8 votos a favor y 12 votos en contra. 

Por la aceptación votan la Srta. Viñas y los Sres. Bravo, Calcagni, 
D'Etigny, Jiménez, Osses, Oyanedel y Oyarzún. 

Por la negativa los Sres. Aravena, Araya, Christen, Coloma, García, 
Godoy, Larraguibel, Meza, Ramírez, Sepúlveda, Soto y Torres. 

Con el rechazo de esta proposición, queda aprobado el texto de la 
letra a) en la forma que se indica: 

"En el Claustro Pleno participarán: 

a) Los miembros docentes de la Universidad, indicados 
en el Art. 8° de la Ley N° 10.259.-" 

Se retiran de la Sala la Srta. Viñas y los Sres. Bravo, Jiménez, 
D'Etigny, Oyanedel y Oyarzún. 

A continuación se pasa a tratar la letra b) del a~teproyecto pre
sentado por la Comisión, que dice lo siguiente: 

"b) Los estudiantes universitarios de la Corporación en un porcen
taje igual al 25% del total de los miembros del Claustro." 

En sus intervenciones los señore s Consejeros repiten los conceptos 
vertidos en la discusión general de la sesión, en el sentido de que la redac
ción de este inciso no está clara en lo que se refiere al porcentaje de repre
sentar.ión estudiantil. 

Finalmente hay acuerdo para estimar que dicho porcentaje correspon
de a un tercio de los miembros docentes, es decir, a la cuarta parte del to
tal del Claustro Pleno. 

El señor Qsses manifiesta su opinión favorable por el 25% de repre
sentación de los estudiantes en e l Claustro Pleno y, a continuación, se re
tira de la Sala. 
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El se~or Torres propone que esa representación sea de un 15% del 
total de los miembros docentes. El se~or Coloma se adhiere a la proposición 
del se~or Torres. 

Sometida a votación la indicación del se~or Torres, es rechazada 
por 7 votos contra 6. 

Por la negativa votan los se~ores Araya, Aravena, Christen, García, 
Godoy, Meza y Ram!rez. 

Por la afirmativa, los Sres. Calcagni, Coloma, Larraguibel, Sepúl
veda, Soto y Torres. 

En consecuencia, el inciso aprobado queda en la siguiente forma: 

"b) Los estudiautes universitarios de la Corporaci0n en un 
porcentaje igual a un tercio de los miembros docentes de 
la Universidad. 11 

El sefior Coloma deja constancia que, en el curso del debate, pro
puso una redacción que dejaba el porcentaje de la representación estudian
til en un 25% del total de los miembros docentes. En cambio, el acuerdo vota
do representa - a su juicio - el 33.1/3% del total de los miembros docentes. 

El Hon. Consejo mantiene el acuerdo tomado, porque refleja el pun
to de vista de la mayoría, expresado insistentemente durante la discusión ge
neral de esta materia. 

A continuación, sin mayores objeciones, se APRUEBA el resto del 
anteproyecto, cuyo texto es el siguiente: 

"El funcionamiento del Claustro será regido por un 
Reglamento Especial que dictará el Hon. Consejo 
Universitario, correspondiéndole a este org~nis
mo, exclusivamente, resolver toda duda o dificul
tad que se presente con motivo de la aplicación 
de esta Ley. 

"Artículo transitorio: 

"El Claustro Pleno deberá ser convocado para ele
gir al Rector dentro de los 270 días a partir de 
la vigencia de la presente Ley. 

''El Rector ti tu::.ar e.1 ejercicio a la fecha de la 
vigencia de esta Ley, cesará en sus funciones 30 
días después de verificada la elección por el 
Claustro Pleno." 

II.- COMISI0NES DE SERVICIOS 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

1 ~ .- Conceder una Comisión de servicio al Sr. Hans Domke Leon
hardt, Jefe de la Especialidad Textil y profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios, para que viaje a varios países europeos, con el objeto de aceptar 
invitaciones que le han formulado diversas industrias, a fin de tomar cono
cimiento de la automatización desarrollada por las fábricas constructoras 

de máquinas textiles y visitar establecimientos de 
ense~anza técnica. 

ximo. 
Dicr.a comisión es por dos meses a contar del 17 de setiembre pró-
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2°.- Conceder una comisión de servicios al seftor Rodrigo Fuentes 
Busch, Profesor del Instituto PedagÓgico Técnico y Secretario de Est~dios 
del Plan Cooperativo, para que viaje a la RepÚblica Democrática Alemana,con 
el objeto de hacer uso de una beca concedida por la Sociedad Germano-Latino
americana, para proseguir estudios de Planificación y DirecciÓo.l de la Educa• 
ción. 

Esta corritiÓn es por dos aftas, a contar del 1° de setiembre pró-
ximo. 

3°.- Conceder una comisión de servicios al Sr. Raúl A, Labbé Osses, 
profesor de la Escuela de Artes y Oficios y del Instituto Pedagógico Técnico, 
para que viaje a los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de hacer 
uso de una beca concedida por el Instituto de Educación Internacional de Nue
va York, que le permitirá seguir estudios de posgraduado en la Universidad 
de Michigan. 

Esta comisión es por un año, a contar del 16 de agosto en curso • 

En relación a las comisiones concedidas a los Sres. Fuentes y La
bbé, el Hon. Consejo ACUERDA facultar al Rector para proporcionarles una ayu
da económica como contribución a los gastos que les demanden las becas que les 
han sido otorgadas. 

III.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

Designar al señor Valerio Coloma Torres, actual Subdirector en 
propiedad y Director Subrogante de la Escuela de Ingenieros Industriales, 
como Director Interino del referido establecimiento, por el término de un 
año, a contar del 14 de agosto en curso. 

Además, APRUEBA la lista de Nombramientos y ~ítulos que se anexa 
al final de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS,-

De conformidad con lo resuelto por el Bon. ~onsejo, los 'acuerdos 
de esta sesión se tramitarán sin esperar la aprobación de esta acta. 

Se levanta la sesión a las 22,10 horas. 

o 

JORGE SOTO SANDOV AL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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NOHBRAHIENTOS Y TITULOS 

I.- NOM;1RAMIE!lTOS' 

ESCUELA DE ~I~S DE AW;OFAG~3T.A 
~~-----·-----.~~--

1.- Grado de Té~nicos.- Propu8stas aprobadas por Consejos Docentes, 

Don FERMiN OTTO KUTZ NAVARRETE, para ~ue desempeñe e n propieda d 2 horas 
de Laboratorio de Físico-Química de cuarta cqtegoría, a contar desde el 
10 de abril de 1967. 

Don FERMIN OTTO KUTZ NAVARRE'l'E,. para que deserr:peñe en propiedad 2 horas 
de Operaciones Unitarias de quinta categoría a contar desde el 10 de a
bril de 1967. 

Don C..'\.MILO ENRIQUE HUMSRES VERDUGO, para que desempeñe en propiedad 2 ho-
• ras de Electrotecnia y 4 horas de Háquinas Hidráulicas, todas de quinta 

categoría, a con~B~ desde el 10 de abril de 1967. 

Don ROBE~ JHf1'0NIC CORT'SS GOMBZ, para que desempeñe en propiedad 3 horas 
de el¿ctrote n:ia .d6 qdnta categoría y 2 horas · de Laboratorio de Electro
tecnia de tercera categoría, a contar desde el }o de abril de 1967. 

2.- Grado de Oficios.- Propuestas aprobadas por Visitación. 

Don Rt'\};JN HEC':'0R GOHBZ RUBIO, par& que desempeñe 2 horas de Organos de 
Máquinas G.e segunda ca::egor~a, a contar desde el 10 de abril de 1967, 
por tres .~ños, en calid&d de interino. 

ESCU:SIA DE MINAS DE I.J\ SERENA 

1,- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don DAVID JACOB HELO, para que desempeñe en calidad de interino, por 1 
año, a contar del 10 de abril del presente año, 2 horas de Máquinas Mo.,. 
trices de 5a. categorí a. 

Don ENRIQUE FEP.NANDO SAENZ CUEVAS) para que desempeñe en propiedad, a 
contar del 10 de abril del presente año, 9 horas de Filosofía, de 5a. ca
tegoría! 

Don EN~IQUE FERNANDO SAENZ CUEVAS, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar del }o cl.e abril dei presente año, 4 horas de Literatura 
Social, de 5a .• categoría. 

Don JORGE HCMERO SAI! ... HANCA AVILES, p:::p•::J. que desempeñe en propiedad, a con
tar del }O de abril del presente ai'lL' :, é; n~;.ras de Inglés ' Especializado, de 
Sa, categoría. 

Don ROMAN BIANCHI MAR'I'INEZ, pa r.:~ q • .r-a ::ese!•lpeñt:' ~n propiedad a contar del 
1° de abril del presente año, :;_ :¿ hora;:; d9 Dibujo Técnico, de Sa. catego-
rfu. · 

ESCUElA DE ARTES Y OFICTOS - .- -
1,- Grado de Técnicos.- Propuestas aproba das por Consejos Docentes. 

Don HARIO HERN.AN BERNALES DUBO, para que desempeñe en calidad d~ interino 
por 1 año a contar desde el 10 de abri.l de 1967, 2 horas de Análisis de 
Circuitos, de quinta catego;ría. 
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Don VICTOR VERGARA CORREA, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año~ a contar desde el 10 de abril de 1967 j 3 horas de 'recnolog'ía de 
Mecánica, de quinta · categoria. 

Do~ SIXTO GONZALEZ VEGA, para que desempeñe en propiedad, a contar desde . 
el ¡o de abril último, 6 horas de Máquinas Hidráulicas, de quinta catego
ría. 

Don FRANCISCO RAUt ALUCEMA CONTRSRAS, para que desempeñe en propiedad, a 
contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Electrotecnia, de quinta 
categoría. 

Don LUIS ZAMONI DAL FO!\MO, pa.ra que desempeñe en calidad de intérino por 
1 año, a contar desde el 10 de abril último, 6 hora·s ·de Práctica Topográ
fica y 2 horas de Topografía, todas de quinta categoría. 

Don OSeAR ANTEQUERA LI\TRILLE, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Proyectos 
de 1.a Especialidad, de t ercera categoría y 4 horas de Dibu.jo de l.;t Espe..: 
cialidad, de qúinta categoría. 

Don Al.f'ONSO RmvLMIDS PAZ, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar desde el 10 de abril último, 4 horas de Mecánica de los 
Fluídos y 2 horas de Máquinas Hidráulicas, todas de quinta categoría. 

Don LUIS FERNANDO ROZAS PEREZ para que desempeñe en calidad de suplente; 
a contar desde el 2 0 de ·al)ril de 19 ó7 al 31 de marzo de 1968, 4 horas de 
Literatura Social, de tercera categoría. 

Don .1\LFONSO ANASTASIO BARRAZA VON CHRISMAR, para que desempeñe en cáÜdad 
de interino por 1 año, a contar desde el 25 de a bril de 1967, 12 horas de 
Legislación Industrial de quinta categoría. 

Don ~\RIO OSSES QUIROZ, para que desempeñ~ en calidad de interino por 1 
año, a contar desda el 5 de mayo del presente año, 4 horas de Legisla
ción Industrial, de quinta categoría.-

Don HECTOR TORRES GUERFA, para que desempeñe en propiedad, a contar des
de el 10 de abril de 1967, 2 horas de Siderurgia y 2 horas de Metalogra
fía, todas de quinta categoría. · 

Don BARTOLOME AGUSTIN ALFARO URIBE, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año, a cOntar desde el 1o de abril de 1967, 2 horas de Físico
Química, de quinta categoría, 

Don FERNANDO HENRIQUEZ .BARRIENTOS, para que desempeñe en calidad~de inte
rino por 1 año a con·tar desde ·el 10 de abril .último, 2 horas de Geología 
y Mineralogía, de quinta categoría. 

Don FLAVIO· VEGA ARISTIDES, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a con~ar desde el 10 de abril de 1967, .4 horas de Química, de ·quin
ta c;:¡tegoría. 

Don LUIS BADIOLA BROBERG, para que de2empeñe en calidad de interi~o, por 
1 año, a cont:n desde el 10 de abril del p:resente año, 6 horas de Matemá
ticas, de quinta categoría, 

Don ARTURO SAAVEDRA PARRA, para que desempeñe e n calidad de interino, por 
1 año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Resistencia de 
Materiales, de quinta categoría. 

Dop ARIEL CASTILLO CASTILLO~ para que desempeñe en calidad de suplente , a 
contar desde el 10 de junio de 1967 al 31 de marzo de 1968, 2 horas de Ma
temáticas, de quinta categoría. 
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Don SERGIO FUENTES PALMA, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar desde el lO . de abril de 1967, 4 horas de Termodin~
mica y Transmisión del Calor, y 4 horas de Máquinas Térmicas, todas de 
quinta categoría. 

Don LUIS AMIGO AVILA, para que desempeñe en propiedad a contar del 10 de 
abril de 1967, 2 horas de Siderurgia y 2 horas de Tecnología de los Mate
riales, todas de quinta categoría. 

Don JORGE NAREA DIAZ para que desempeñe en propiedad, a contar desde el 
10 de abril de 1967, 2 horas de Resistencia de Materiales, de terc~ra ca-
tegoria. · 

Don VICTOR HERBERT BRAVO BARROS, para <r~ r;. d,::: set.:peñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde .el 10 de ¡¡,¿¡yo de 1967, 4 horas de Física, 
de quinta categoría. . ( 

Don CARLOS RIQUELME ARCE, para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del }o de agosto de 1967 y por el término de 1 año, 8 horas de Quími
ca Analítica Inorgá:nica, de quinta categoría, en la Escuela de Artes y 
Oficios; 2 horas de Química Analítica Cualitativa Inorgánica y 2 horas 
de Química Analítica Cuantitativa' InOJ;gá:nica, todas de quinta categoría 
en los Cursos Vespertinos de Técnicos de la Escuela de Artes y Oficios. 

Don SERGIO HERNAN CHAMORRO GARCES, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año a contar del 10 de mayo de 1967, 4 hora~ de _Física de 
quinta categoría en la Escuela de Artes y Oficios, y 4 horas de F~sica 
de quinta categoría, a partir del 2 8 de abril dé 1967 y por el término 
de 1 año, en calidad de interino, en los Cursos Vespertinos de Técnicos 
de la Escuela de Artes y Oficios. · 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIO~ 

Don AMAN JARA GODOY, para que desempeñe m ~alidad de· interino por 1 año, 
a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de Matemáticas de quinta cate~ 
goría. 

Don RAFAEL UNDURRAGA CRUZAT, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de . Electrotecni~ 
de quinta categoría. 

Don ALFONSO ROWLANDS PAZ, para que desempeñe en ca¡idad de interino por 
1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de M~quinas y Equipos 
Industriales, de quinta categoría. 

Don HUMBERTO GREGORIO MICHELI SAAVEDRA, para que desempeñe en ca¡idad de 
interino por 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 1 hora de Cálculo 
de Costos, de quinta categoría, y a contar del 10 de junio de 1967 por 
el término de 1 año, en calidad de interino~ 2 horas · de Proyecto de la 
Especialidad, de quinta categoría. 

2~- Grado de Oficios.-

Don RAMON HIDALGO SALINAS, para que desempeñe en propiedad, a contar del 
1° de abril de 1967, 4 horas de Educación Física, de segunda categoría. 

Don OSCAR ANTEQUERA LATRILLE, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del lO de abril de 1967, 2 horas de Ornamentos y Estilos, de 
segunda cqtegoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPC!ON 

2.- Grado de Oficios. 
Don RUPERTO CORRAL ARANGUIZ para que en calidad de suplente desde el to 
de abril de 1967 al 31 de marzo de 1968 desempeñe 3 horas de Hilatura, 
de segunda categoría. 
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Don ARTURO CARRASCO VILLAGRA para que en calidad de interino por 3 años 
desde el 16 de abril de 1967 desempeñe 3 horas de Aprestos, de segunca 
categoría. 

Don GASTON MONTENEGRO FIERRO para que en calidad de interino por 1 año 
desempeñe 2 horas de Máquinas Motrices, 2a. categoría. 

1.- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes, 

Don RENE CASTRO tORCA para que en calidad de interino por 1 ano desde 
el 1° de junio de 1967 desempeñe 4 horas de Mecánica Técnica, Sa. cate
g9ria. 

Don JOSE VIDAL VEJAR para que en calidad de intertno por 1 año desde el 
¡o de mayo de 1967 desempeñe 3 horas de Laboratorio de la Especialidad, 
4a. categoría. 

Don CARLOS MURUA VILLA para que en calidad de interino por 1 año desde 
el 1° de mayo de 1967 desempeñe 2 horas de Tecnología Física de la Made
ra, Sa. categoría y 3 horas de Tecnología Química de la Madera, Sa. cate
goría • 

Don CARLOS MURUA VILLA para que en calidad de interino desde el 10 de Ma
yo de 1967 al 31 de marzo de 1968 desempeñe 3 horas de Tecnología de la 
Madera, Sa , categoría. 

Don WALDO LAZO CISTERNA, para que en calidad de interino por 1· año desde 
el 1° de j ulio de 1967 desempeñe 5 horas de 'Resistencia de los Materiales 
de 3a. cat egoría. 

Doña MIRTA FLORES SOTO para que en calidad de interina por 1 año desde el 
¡o da mayo de 1967 desempeñe 4 horas de Fisica,. Sa. categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

Grado de Técnicos.- Propuestas ·apro·1)adas por los Consejos Docentes, 

Don PEDRO PANTOJA SILVA, para que en calidad de interino por 1 año, desde 
el 10 de abril de 1967, desempeñe 11 horas de P~ctica y Tecnología de 

.. Talleres, de tercera categoría. 

Don GUILLERMO GABRIEL ULLOA SOLAR!, para que en calidad de interino ·por 
1 año, desde el ¡ o de abril de 1967, desempeñe 1? horas de· Práctica y 
Tecnología de Talleres , de tercera categorí a. 

Don LEONIDAS CHACON SCHMIDT, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el ¡o de ,junio de 1967, desempeñe 6 horas ·de fr~ctica y Tecnología 
de Talleres, de t ercera c~tegoría. 

Grado de Of i cios.-

Don ROlANDO OSORIO GODOY, para que en cal i dad de suplente por 1 año,- des
de el to de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Tecnología de la Especia
lidad 2 horas de Ornamentos y Estilos y 2 horas de Tecnología de la Espe-

. cialidad, todas de segunda categoría . 

Don RUBEN EVARISTO GONZALEZ SErULVErA, para que en calidad de interino 
desde el lO de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Tecnología.Mecánica, 
2 horas de Máquinas ·Herramientas y 4 horas de Organos de Máqu¡nas , to
das de segunda categoría. 

ESCUELA ·UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

1.~ Grado de Técnicos .- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes, 
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Don CARLOS AAACENA GUTIERREZ para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar desde el 10 de abril del prL~sente año, media Unidad 
de Laboratorio de Electrotecnia, de t ercera categoría, y 1 Unidad de La
boratorio de Electrotecnia, de cuarta categoría. 

Don PEDRO LUIS REYES LIARD para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 15 de abril último, 20 horas de Tecnolo
gía y Práctica de Taller de tercera categoría y lO horas de Tecnología 
y Práctica de la Especi alidad, de tercera categoría. 

Don HARIO ~.A.~TENS PIEL para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar de sde el ¡o de abril de 1966, 5 horas de Electrotecnia,je 
quinta categoría y 5 horas de Electrotecnia, de quinta categoría, en ca
lidad de interino desde el lO ue abril de 1967 y hasta el 31 de mayo del 
mismo año. 

Don RAMON MIGUEL lAMORA PAREDES para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el 10 de abril último, 4 horas de Química 
General, de t ercera categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

3.- Varios.-

Don RAUL LARRAGUIBEL TORRES, para que desempeñe en calidad de suplente 
el cargo de Direct or I categoria 1 a contar del 10 de agosto al 31 de 
diciembre de 1967 .-

II.- TITULOS 

NOMBRES TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

Manuel Fernando Aillach Profesor Inglés I, P. T. 
EspinoiiSa 
Manuel Alberto Saúd Carrasco Técnico Quím. Industrial E. A. o. 
Pedro Donoso Piña Profesor Historia y Geografía 

Económicas I. · P, T. 
Hugo Bouey Hazzalotti Profesor Historia y Geografía 

Económicas I • P. T. 
José Leonel Aburto Guerrero Profesor Química y Merceología I. P. T. 
Flora Ester Escobar Díaz Profesora Alimentación y Educa-

ción para el Hogar L · P. T. 
L~is Aquiles Capetillo Videla Licencia Inglés l. . P. T. 
Luis Osvaldo Maurelia Ortega Técnico Hinas Serena 
Víctor Maya Espinoza Técnico Minas Serena 
Christian Schumacher 
Manríquez Profesor Química· y Merceología I. P. T. 

Además, el Han~ Consejo Universitario, 
ACORDO dejar constancia que el nomhre de doña MARINA MATURANA ABARCA, 

a quien se otorgó el título Je Prof esora de ~stado de Tejidos en Sesión 
N° 443, de 2 6 de mayo del presente año~ e e MP_RHJA DEL CARMEN MARTINEZ 
ABARCA y no como se señaló en el acto. de Ia re :?erida sesión. 
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EXTRAORDINARIA 

A,~ ASISTENCIA . ~ 

B. - ACTA . - No hay 

C.- Cl'ENTA . -

D.~ TABLA.~ 

1.- INCORPORACION DE CONSEJEROS: El Rector saluda a la Srta. Sa-
ra Flore s L., Directaa Subrogante del Instituto Pedagógico 
Técnico; al Sr. Octavio Urbina F., Presidente Subrogante del 
Consejo Docente de Matemáticas~ FÍsica y Química; al Sr. Va-
lerio Coloma T., Director Subrogante de la Escuela de Inge.de-
ros Industriales y al Sr. Luis Christen A., Director de la Es
cuela Industrial de Valdivia ••.••••.•.••.•.••.••..••••••.•••. pág.2 

II.- ASUNTOS VARIOS: 
1.- Término de los Cursos de la Escuela de Iovierno de Copia 
pó, dirigida por el Presidente del Consejo Docente de Cien;
cias Sociales y Filosofía, Sr. Germán Sepúlveda D. 
2.- Visita de los Sres. John W. Tierney y Wesley Rohrer, Doc 
tores en Ingeniería de la Universidad de Pittsburgh. -
3.- La Universid~d Técnica del Estado se ha integrado a la 
Conisión Nacional pro-monumentJ al ex-Cardenal José M. Caro R. 
4.- Fallecimiento de 1a Sra. María P. de Miranda, madre del 
Director de la Escuela Técnica Aeronáutica .•••••..••.•••••..• pág.3 

I.- PETICIONES DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES EN RELACION CON 
LA REFORMA UNIVERSITARIA Y PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION 
DE . .EECT0R.- El Ron. Consejo ACUERDA: 1) Solicitar al Supre 
mo Gobierno su patrocinio para modificar el Art. 13° de la 
Ley 10,259; 2) Designar a los Sres. Mario Meza F., Rodolfo 
Gercía Q., Ricardo Ramírez M., al Presidente de la Federt 
ción de Estudiantes y al Sr~ Octavio Urbina F., en calidad 
de Secretario, para que estudien los planteami~ntos formula
dos en el Consejo sobre la materia del epígrafe; 3) Adelan
tar la sesión del vi6rnes 11 de agosto para el jueves 10 
del actual y destinarla a tratar el informe que presente 
la comisión anteriormente citada., ••.•.••.•••• . •..••.•••.• . ••• pág.3 

·------
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A.- ASISTENCIA.-

Daje la presidencia del Rector Sr. Horacio Aravena A., se abre 
la sesi6n a las ls.os horas, con la actuaci6n del Secretarid General, Sr. Jorge 
Soto S. y la concurrencia de los siguientes ConsejerGsi 

Sr. Valerio Colema T., 

Srta. Sara Flores L., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Octavio Urbina F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J., 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvalda G~doy c., 

Sr. Franci se o Araya Z. , 

Director Subrogante de la Escuela de In 
genieros Industriales. 
Director Subrogante del Instituto Peda
gógico Técnico. 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios. 
Director de la Escuela Industrial de Val 
divia. 
Presidente Subrogante del Consejo Docen 
te de Matemáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza Prefesio
nal. 
Director General de Educaci6n Secunda
ria. 
Director General de Educación Primaria 
y Normal. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físi
cas y Matemáticas de la Universid2d de 
Chile. 
Representante de la Asociación de Inge
nieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mutua-
listas. , 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Además de los Consejeros, asisten l~s Sres. Hernán Estévez C., 
Director de la Escuela de Construcción Civil; Rafpel Mery B., Ases~r Jurídico de 
la Rectoría; Alejandro Yáñez B., Presidente de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica del Estado; Osear ~ravo T., representante de los alumnos de 
la Escuela de Ingenier~s Industriales; Manuel Contreras S., representante de los 
alumnos del Instituto Pedagógico Técnico; Sergio Andreu R., representante de los 
alumnos del Grado de Técnicos; Fernando Ve lázquez B., representante de los alum
nos de la Escuela de Construcción Civil; Merary Castillo V., Augusto Dreckmann W. 
Y Manuel O'Ryan o., Secretarios Adjuntos. 

B.-~.-

No hay. 

C.- CUENTA.-

I.- INCORPORACION DE VARIOS CONSEJEROS.-

El Rector presenta los saludos del Hon. Ccnsejo a la Srta. S~ 
ra Flores, quien, en su cali dad de Director Subrogante del Institute Pedagógico 
'l'ecnico, reemplaza al. señor Mario Osses, quien se encuentra enfermo. En la misma 
forma saluda al señor Octavio Urbina, que asiste en calidad de Presidente 5ubro 
gante del Consejo Docente de Matemáticas, Físi ca y Química, ya que el titular 
señor Mario Meza está en comisión de servicios en 'falca. 
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En forma especial el Rector se refiere a la reincorporación 
del señer Valerio Coloma, Subdirector titular y Director subregante de la Es
cuela de Ingenieros Industria¡es~ quien ha . regresado al país después de perm~ 
necer algunos años en España prosiguiendo estudios de post graduado en Matemá 
ticas. 

Finalmente, el Rector se refiere a la presencia del señor 
Luis Christen, que asiste como Director de la Escuela Industrial de Valdivia, 
cargo que asumió recientemente. 

II.- ASUNTOS VARIOS.-

1.- Se puso término a la Escu~la de Invierno de Copiapó> que 
funcionó entre el 16 y el 19 de julio último, dirigida por el Presidente del 
Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosofía, Sr. Germán Sepúlveda D •• L~s 
cursos contaron con .el patrocinio de la Universid~d Técnica del Estado y la Dni 
versidad de Chile. 

2.- Visitaron la Unidad Universitaria los Sres. John W. Tier 
ney y Wesley Rohrer, doctores en Ingeniería Química e Ingeniería Mecánica, res 
pectivamen~e, de la Universidad de Pittsburgh, Estados Un~dos. 

3 .- La Universidad Técnica del Estado, por mandato legal, se 
ha integrado a la Comisión Nacional pro-monumento al ex-cardenal don José María 
Caro R •• 

4.- Recientemente ha fallecid-ü la señora María Pinto de Miran, 
da, madre del Comandante Sr. Rolando Miranda P., Director de la Escuela Técnica 
Aeronáutica, asociada por convenio a la Universidad Técnica del Estado. 

D.- TABL.'\..-

I.- PETICIONES DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES EN RELACION 
~N LA REFORMA UNIVERSITARIA Y PROCEDIMIE~TO PARA LA 
ELECCION DE RECTOR.-

Ofrecida la palabra sobre el tema de la convocatoria, el Pr~ 
sidente de la Federaci6n de Estudiantes, expresa que los alumnos formulan su 
petición de modif icar la actual Ley Orgánica de la Corporacién, atendiendo a 
que ya la Universidad está consolidada como institución educacienal y puede, en 
consecuencia, elegir a su Rector en un Claustro Pleno, lo que abrirá paso a un 
diálogo democrático y ampli> entre alumnos y docentes. Esto permitirá preocupa!. 
se en mayor grado,del: programa de trabajo, de desarrollo e investigación cien
tífica que deberá llevar a la práctica el nuevo gobernante de la institución, a~ 
tes que d~ la persona que sea elegida Rector. Señala que en esta forma esa pers~ 
na se encontrará verdaderamente respaldada para su ej.ecutoria como gobernante 
universitario. Agrega que el espíritu del Consejo cuando estudi6 y aprobó el pr~ 
yecto de ley que reemplace a la No lffi.259, fue incorporar a la nueva legislación 
la elección del Rector por intermedio de un Claustro Pleno y que, como dicha m~ 
dificación aún no ha podido ser una realidad, los estudiantes desean anticipar
se a los hechos y plantea·n la elección de este año de acuerdo a los términos del 
anteproyecto de ley citado. 

Finalmente, concretando la proposición de los estudiantes, da 
lectura al siguiente documento: 

11 PROPOSICION DE LA FEUT AL H. CONSEJO UNIVERSITARIO ACERCA DE LA PROXI MA ELEf 
CI)N DE RECTOR.-

" CONSIDERANDO: 
1° Que en la primera qnj.ucena del mes de Septiembre venidero corresponde el~ 

11 gir nuevo Rector de la Univ€'rs idad c o n forme lLi P.Bta b l e c e el Artícul o 13 de 



11 

" 
11 

11 

T'l 

" 
11 

11 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
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la ley 10.259.- que rige a la Universidad Técnica del Estado y que dice a 
la letra: 
'~1 Rector ser~ nombrado por el Presidente de la República, a propuesta en 
terna del Consejo Universitario, y durará cuatro años en sus funciones. Po 
drá ser reelegido, siempre que para la reelección figure en la terna res
pectiva y haya contado con l~s dos tercios de les votgs de los Consejeros 
que concurran a su elección." 

2• Que el Consejo Universitario en forma unánime y ~xpresando el sentir de los 
profesores, estudiantes y egresados se pronunci6 por modificar el sistema 
vigente para elegir rector al establecer en el a1tícule 6° del anteproye~ 
to de Nueva Ley Orgánica que: "Corresponderá al Rectnr el Gobierno de .la 
Universidad, la administración de su patrimonio y el ejercicio de las de-
más atribuciones que fije el Reglamento. · 

Será elegido por el Claustro Pleno, durará en sus funciones cinco años 
y podrá ser reelegido." 

3° Que aunque en el Anteproyecto de ' Nueva Ley nc se fija la composición del 
Claustro Pleno, el espíritu del Consejo Universitario es el de establecer 
una auténtica democracia interna en la Universidad mediante la cual partí 
cipen en la elección de sus autoridades y en la composición de sus orga
nismos representantes de todos los elementos universitari~s. En lo que 
respecta específicamente a la participación estudiantil, en el art. 1~0 

del anteproyecto, el Consejo Universitario estampó una verdadera declar~ 
ción de principio, al establecer con relación a ellos, que " se reconoce 
asimismo, el derecho a su participación activa y responsable en la marcha 
de la corpnraci6n 11

, principio que ya se aplicó al redactar los arts. tra~ 
sitorios de dicho anteproyecto, al incluí~ en el 5G al Presidente de la 
FEUT. y los delegados por cada uno de los grados que participan en el Co~ 
sejo Universitario como miembros plenos de éste. 

11 4n Que la FEUT. ha auscultado la opinión de diversos sectores políticos que 
tienen representación en el parlamento, encontrando en ellos amplia aco
gi1a para tramitar con suma urgencia un instrumento legal que permita el~ 
gir el próximo Rector en un Claustro Plen~, contando con cierto y previa
mente con el asentimiento y patrocinio del Hon. Consejo Universitario; 

" 
" 
" 

" 

" 
11 

" 

" 

" 

Es que a nombre de la Federación de Estudiantes venimos a so
licitar de este Consejo el acuerdo para que pida al Parlamento, gestiona~ 
do el patrocinio del Presidente de la República y Ge todos los Partidos 
Políticos, la aprobación de una modificación al art. 13° de la Ley 10.259, 
~quí citado, estableciendo que: 
"El Reetor será elegido por el Claustro Pleno, durará cinco años en sus 
fu~ciones y podrá ser reelegido. 

El Claustro Pleno estará compuest~ por los miembr~s docentes de la Univer 
sidad, por Representantes de los Egresados y Representantes de los Estu
diantes. El número de los representantes estudiantiles no podrá ser inf~ 
rior a la cuarta parte del número total de miembros del Claustro Pleno". 
Fdc.) Manuel Contreras S. Fdo.) Alejandro Yáñez B. 

p. Delegados al H.C.U. Presidente FEUT. 
SANTIAGO, agost~ 4 de 1~67.-

Terminada la lectura, el Presidente de la Federación manifies 
ta que, a su juicio, ésta es la única proposición posible para dar plena vigen= 
cía a un régimen de verdadera democracia en la Universidad. 

El señor Christen concuerda ampliamente con le expuesto por el 
Presidente de la Federación de Estudiantes y agrega que, en su opinión, debe ser 
el Consejo quien determine la organización y funciones del Claustro Pleno, dic
tando el Reglamento del caso. Además, formula indicación para que en el proyec
to de modificación del artículo NO 13 de la Ley N° 10.259, se incluya una dispo 
sicicn que prorr~gue el plazo del períoda legal del actual Rector hasta una fe
cha en que la elecci6n del nuev e ejecutivo este totalmente realizada. 

El señor Godoy comparte el plaui.:eamiente de la Federación de 
Estudiantes y de ]_a proposición del señor. Gh-d sten en el sentido de prorrogar 
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el actual mandato del señor Rector. 

El señ~r Ramírez está de acuerdo con las ideas expuestas an
teriormente, pero esti~a que debe discutirse previamente y en forma amplia la 
organización del Claustro Pleno, determinar qui€nes lo integrarían y el proc~ 
so de elecci6n. 

El Secretario General desea que se aclare el grado de comp~ 
miso que los alumnos han manifestadn tener con parlamentarios de distintos pa~ 
ti dos políticos y personeros de gobierno para que pueda trami tarse en forma r! 
pida la modificación al artículo 13• de la Ley NO 10.259, con el patrocinio del 
Ejecutivo. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes manifiesta que 
todos los partidos políticos representados en el Congreso Nacional han sido e~~ 
sultados sobre el apoyo que prestarían a una modificaci6n legal como la propue~ 
ta y han expresado su conformidad con la iniciativa, que debería ser patrocina
da, en t~do caso, por el Ejecutivo. 

El señor Calcagni dice que la iniciativa de los estudiantes 
es interesante, pero los problemas de la Universidad no se van a resolver con 
la elección de Rector en Claustro Pleno, sino que, a su juicio, lo que proce
de es elevar al Presidente de la República el anteproyecto de Ley Orgánica pa 
ra su promulgación por las vías que corresponda. Concretamente, debe pedirse 
a los parlamentarios el apoyo legal con el objeto de que se autorice al Presi 
dente de la RepGblica para dictar un Decreto que apruebe la nueva Ley Orgánica 
y sus Reglamentos. Después de este importante paso, vendría la elección de t~ 
das las autoridades que sean necesarias, de acuerdo a la nueva estructura uni 
versitaria. De esta manera se pondrá término a lo que él denomina como "polí
tica de parches" y se afrontaría la Reforma Universitaria integralmente. 

El señor Torres comparte la opinión del señor Calcagni y s~ 
ñala que es necesario luchar decididamente por la aprobación del Anteproyecto 
de nueva Ley Orgánica que ya el Consejo ha estudiado. A su juicio, los estu
diantes, por un hecho circunstancial como €S la elecci6n de Rector, han olvi
dad~ que lo fundamental es el proceso de llevar adelante toda la Reforma Uni
versitaria. Agrega que está plenamente de acuerdo con la idea de elegir al Re~ 
tor en el Claustro Pleno, pero no cree que el procedimiento adecuado sea el que 
ahora se prepone, dejando de lado las aspiraciones de toda la Universidad por 
una refonua complete... 

Ahora bien, si lo que preocupa es la próxima elección de Re~ 
tor, se puede buscar una fórmula para modificar el artículo 1° transitorio del 
Anteproyecto ya aprObado, en el sentido de que el Rector y el Secretario Gene
ral de la Universidad durarán en sus funciones hasta el plazo de un ailo, por 
ejemplo, después de la vigencia de la nueva Ley Orgánica. Con estv habría el 
tiempo suficiente para organizar el Claustro Pleno. las Facultades, los DepaE 
tamentcs, etc •• 

El Presidente de la Federaci0n de Estudiantes manifiesta que 
los alumnos han pensado en una medificaci6n al Artículo N° 13 de la actual Ley 
en vigencia, para operar con el Claustro Pleno en la próxima elección del nu~ 
vo Rector, pere esto no significa solamente un cambio de personas, sino que 
abrir la pesibilidad para un amplio diálogo demecrático y la oportunidad de 
plantear programas de trabajo universitario, lo que hará que su e.lecci6n cuen 
te con el respaldo de quienes sufraguen por ese programa. Estima que parece 
haber consens• de todo el Consej~ en realizar la elección con el Claustro Pl~ 
no Y no ve la razón de que el acto propuesto, pueda significar abandonar la 
lucha por la aprobaci6n de la reforma universitaria. Agrega que los estudiantes 
están llanos a recibir toda clase de sugerencias para hacer factible su prop~ 
sición, 

En respuesta a una pregunta del señor Tor res, el Asesor Ju
rfdic() de la Rel--toría dice que .~:i mi.eutras s e estuJia por el Ejecutivet o por 
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el Congreso la reforma al artículo NO 13 de la actual Ley Orgánica, llega la 
fecha en que la ley determina citar a sesion del Consejo para elegir Rector~ 
esto es más o menos el 15 de setiembre pr6ximo, debe procederse como lo de
termina la Ley N° 10.259. Agrega que se podría pensar en prorrogar el perío
do del actual Rector, pero eso tambi~n es müteria de una reforma legal, que 
difícilmente sería aprobada por el Congreso en el breve plazo que queda por 
delante para realizar la elecci6n. 

La señorita Flores expresa que, por su intermedio, el Cons~ 
jero señor Osses manifiesta su opini6n en el sentido de que el Consejo debe 
acelerar el pronto despacho del Anteproyecto de Ley Orgánica ya aprobado y, 
mientras tanto, podría lograrse una prorroga del mandato del actual Rector 
hasta que sea promulgada la nueva ley. 

El señpr Sepúlveda se adhiere a la proposición de los es
tudiantes con el alcance sugerido por el señor Christen. Cree que el plazo es 
muy breve como para analizar debidamente algunos cambios en el Anteproyecto 
de nueva Ley Orgánica, que son evidentemente necesarios. Señala que, al ha
cer el estudio del nuevo Reglamento General, se han apreciado una serie de 
situaciones que pudieran aparecer como contradictorias. Por ejemplo, en el 
proyecto de ley se habla del régi11en de Facultades dentro d~ la Ur.iversidad; 
pero, al mismo tiempo, se mencionan las VicP.rectorías que podrían ser ad
ministrativa, docente y científica, las que restarían impo1tancia a las Fa
cultades. Sobre esta materia hay que hacer nuev~s estudios, porque de lo co~ 
trario se caería en el peligroso terreno de que el Congreso despache una Ley 
de tipo reglamentario. 

El señor Calcagni insiste en que debe atenderse primero a 
obtener la aprobaci6n de la nueva Ley, con su Reglamento General y les Regl~ 
mentes especiales. Para ~sto, es necesario entregar al Ejecutivo un t~do com 
pacto, de tal manera que los parlamentarios no puedan introducir modificacio 
nes de fondo que alteren el espíritu de la nueva legislación que se les pr~ 
ponga. Dice que los contactos políticos de los estudiantes deben aprovechar
se en el sentido de solicitar del Congreso la aprobación de una ley de ar
tícl!lo único, que autorice al Presidente ele la República para dictar el nue
vo Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica del Estado. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que 
los alumy.os siempre han estado dispuestos a obtener la aprobación del Ante
proyecto de nueva Ley Orgánica, como también a estudiar todos los Reglamen~ 
tos. Sin embarg~, considera que la actual sesi6n del Consejo tiene ~na Ta-
bla determinada de materias a la cual es preciso ceñirse. Por etra parte, di 
ce, se ha pedido el apoyo parlamentario y de todos los partidos polítices, ~ 
rala modificaci6n es~cífica del Artículo Nc 13 de la Ley N° 10.259 y lo que 
propone el señor Calcagni correspondería a una especie de delegaci~n de atri 
buciones del Congreso en la persona del Presidente de la República, cosa que 
ya fue rechazada por el Parlamento cuando se discutieron las leyes normativas. 

El señor Calcagni manifiesta que no se ha referido a las l~ 
yes normativas y que su posici6n es bien clara en el sentido de pedir una ley 
especial mediante la cual el Presidente de la República quede facultado para 
dictar el nuevo Estatuto Orgánico, según se lo solicite el H~. Consejo Uni
versitario. Insiste en que este aspect• es primordial porque incide en la t~ 
talidad de la reforma universitaria y no solamente en la eleccl6n de Rector. 

El Sr. Yáñez manifiesta que la proposición del s€ñor CalcaA 
ni no impide que también se pueda solicitar la modificación al artículo 13e 
de la Ley 10.259 y los estudiantes están dispuestos a apoyar cualquier inicia 
tiva tendiente a conseguir estos objetivos. 

El señor Urbina estima necesario determinar la forma en que 
operará el Claustro Pleno a fin de que l1.egado el momento se tenga una con
ciencia ciara sobre esta ~atP. :r::ia .. Agrega que si hay ofrecimientos para obtener 
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en forma rápida la modificaci6n al artículo 13° de la ley 10.259, debe seguí~ 
se este camino con la indicación hecha por el Sr. Christen en el sentido de 
prorrogar el mandato al actual Rector. 

El señor Ramírez señala la. inquietud que tienen los profes.2_ 
res de provincias en cuanto a la forma eri que se operará para la elección del 
Rector en el Claustro Pleno, y desean que se estudie con detenimiento la orga 
nizaci6n de dicho Claustro, considerando la participación en ~1 de todos les
docentes de las diversas Sedes de la Corporación. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes considera de 
interés las observaciones del señor Ramírez, pero dice que por tratarse de 

asuntos de forma, a los cuales puede buscarse uLa sAluci6n adecuada, deben 
discutirse una vez que el Consejo to~e el acuerdo general que corresponda. 

El sefior García se adhiere a la proposici6n de la Federa
ci6n de Estudiantes, en cuanto a modificar el Artículo NO 13 de la Ley N° 
10.259 en atención a que de acuerdo con los antecedentes propo:;.:·cionados · por 
el señor Sepulveda, oo podría propiciarse el envío del anteproyecto de la 
nueva Ley Orgánica· sin antes someterlo a un nuevo estudio. 

El señor Oyarzún manifiesta que durante ~-a discusión del 
Anteproyecte de nueva Ley Orgánica de la Universidad, dio Si.l voto favorable 
para establecer un nuevo mecanismo en la e] ecci6n del Rector, cual es el 
Claustro Pleno, y dice que no ha variado en dicha p0sici6n. Sin embargo, e~ 
presa que antes de formular la proposición que ahora se ha hecho, debiera 
haberse tenido aprobado el nuevo Estatuto Orgánico, en el cual está involu
crada esta idea. No hay que olvidar, además, que el Cl austro Pleno no sólo 
funciona para elegir al ~~·!l.t,ar ;':. de la Universidad, sino, también, para 
otras actividades fundame.ntales de la Corporación. 

C~ntinúa el señ0r Oyarzún y expresa que ahora, por estar 
frente a un hecho concreto, no habrá más que atenerse a las circunstancü .. s. 
Agrega que últimamente ha conversado con algunos parlamentarios, entre ellos, 
el Presidente de la Comisión de Educación de Ja Cámara de Diputados, qui en 
le manifestó que no se opone en absoluto a .. ta :idea • de modificar él arti culo 
N• 13 de la Ley No 10.259, siempre que el proyecto se presente en forma clara 
y el Consejo diga concretamente lv que se persigue ccn esta m.Jdificaci6n. Por 
otra parte, el referido parlamentario le consultó si la m~dificaci6n que se 
propone alteraría en parte el compromiso de los Rectores de las TJniversidades 
chilenas con el lresidente de la República, para establecer el mccarismo me
diante el cual se lograrían los nuevos estatutos orgánicos de estas corpora
ciones, 

Por esta razón, el señ~r Oyarzún estima de importanci& que 
el señor kector tenga una conversación con el Presidente de la República a 
fin de aclarar totalmente esta materia. Agrega que ~ampoco debe olvidarse que 
la modificación propuesta al artículo 13o de la Ley 10.259 tendría que haceE 
se con un trámite de ley curriente, sujeta a todas las contingencias que esto 
significa. Cree que el Consejo tiene que meditar profundamente y discutir en 
forma amplia esta materia, antes de darle su apr obación. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes manifiesta que 
los alumnos han considerado la opinión del señor Oyarzún en el inciso 2° del 
punto 4° de su proposici6n, en cuantf a pedir el patrocini' del Presidente de 
la República para la modificación legal del caso. Estima que inmediatamente 
después de obtenerse un acuerdo del Consejo, debería el Rector entrevistarse 
con el primer Mandatario. 

El sefior Oyarzún . c~ntinúa su exposición y dice que el Cons~ 
jo Universitario debe dejar bien establec~do y definir con el máximo de preci 
si6n qué es lo que desea obtener con la modif :i.cación que se propondrá . Mani- -
fiesta u(.· estar completamente de ncnerdo con la definición que h;;~.cen los estu 
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diantes del Claustro Pleno y con la composición de él. Todo esto será materia 
de preguntas por parte de los legisladores y del propio Ejecutivo. A~ade que 
en la indicación se habla de los miembros d~centes y consulta quiénes son ellos. 
Se habla de los representantes de los eg.resados pero no de quiénes son y cómo 
se va a organizar la de~ignación de estos representantes. Agrega que si la Cor
poración no indica con absoluta precisión · lo que necesita para operar con la 
modificación al art!culo 13° de la Ley 10.259, en el Parlamento se pueden agre
gar innumerables otras materias, creándose situaciones bastante desagradables, 
que siempre las Universidades han querido evitar. 

Concluye que las necesidades inmediatas que respalden la mod} 
ficación legal que se busca, deben quedar precisadas e~ el texto de la indica
ción misma o en el Reglamento que vendrá a continuación, p.1ra que ambas mate
rias vayan juntas, con el objeto de entregar una información completa al Eje
cutivo y a los parlamentarios, sobre todo a estos últimos que tendrán interés 
en participar en el debate, pero con cabal conpcimiento del asunto. 

El señor Urbina manifiesta que, er, su opinión, todos los miem
bros del Cons~jo estarían de acuerdo para que el Rector se elija por el proce
dimiento del Claustro Pleno, pero consulta cómo se realizaría la elección en 
Septiembre próximo si no se cuenta con la nueva disposición legal. 

El Secretario General responde que en ese caso se debe pro~e
der de acuerdo con las disposiciones de la Ley 10.259 y el Reglamento vigente. 

El Presidente de la Federación expresa que si a la fecha de 
elección del Rector está en vigencia la Ley 10.259, debe procederse, como se 
ha manifestado, con la disposición que allí figura y entonces habría dos alter
nativas.- La primera de ellas es que se elija Rector como normalmente se estal 
blece y, al mismo tiempo, modificar el artículo 13° determinando que esa desig
naci?n tendría carácter temporal y la persona elegica deberá conv•'car al Claus
tro Pleno dentro del plazo que se fije y terminará su período una vez que el nue 
vo Rector sea nombrado por este otro sistema. 

La segunda alternativa sería elegir un Rector interino, por 
ejemplo por un a~o, y en ese período proceder a la convocatoria del Claustro 
Pleno. 

El señor Sepúlveda es de opinión que a la parte resolutiva de 
la proposición de los estudiantes, podría agregarse el siguiente inciso: 

"El período del actual Rector se prorroga por un año, para los 
efectos de la organización del Claustro Pleno y reaiización de la nueva elecciÓn". 

El Asesor JurÍdico de la Rectoría aclata que lo propuesto por 
el señor Sepúlveda tendría que ser Ley antes del 15 de septiembre prÓximo para 
que entre en vigencia; de no ser as!, el Rector deberá citar al Consejo de acuer 
do con la Ley 10.259. Es por eso que habría sido preferible establecer una di& ~ 
posicíón transitoria, fijando en qué plazo debería convocarse a Claus~ro Pleno 
Y determinando que una vez que asJma el Rector elegido, cesará en fu~ciones 
quién se estaba desempeñando en tal cargo. Por otra parte, señala el Asesor Ju
rídico que, aun cuando se introduzcan modificaciones a los artículos propuebtos, 
en su opinión los trámites constitucionales no permitirán tener aprobada la mo
dificación al artículo N° 13 antes del 15 de septiembre próximo. 

El señor Torres reitera su proposiciÓn de que se estudien de r 
inmediato el Anteproyecto de Ley Orgánica, los Reglamentos y las demás estruc- J 
turas, introduciendo en los artículos transitotios una modificación en el sen
tido de que el Rector que se encuentre en funciones en el momento de promulgar- i 
se la nueva ley, estará en el cargo hasta la fecha en que se haya elegido un j 
nuevo ejecutivo mediante el Claustro rleno. Esto significaría que el próximo 
Rector se eligir{a con las disposiciones vigentes. Todo lo anterior daría el J 
suficiente tiempo para que se organicen las Facultades, se preparen las Sedes, 
ae estructure el Claustro, etc. 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que,en 
cierto modo,~l est& de acuerdo con lo expresado por el señor Calcagni, en 
cuanto a que el Claustro Pleno es una consecuencia de una reforma estructu
ral de 1~ Universidad, reforma que vendr~ con la aprobación del Anteproyec
to de nuevaLey Orgánica. Ahora bien, la nueva estructura, con creación de 
Facultades, Departamentos, c~tedras, definición de Sedes y otras modificaci~ 
nes, ser~ materia que ocupar~ largn tiempo, más de un año, posiblemente. Sin 
embargo, agrega, con la redacción propuesta para introducir una modificación 
en la actual Ley, se puede elegir al Rector en un Claustro, en que participen 
los docentes, como se dice en 1 ~ proposición, que la ley actual define con t.2, 
da precisión. Seagregan, tambi~n, los egresados, cuya ~epresentatividad no se 
ha querido determinar, para no entrar en detalles que podrían ser motivo de 
análisis posteriores al acuerdo del Consejo, y, finalmente, los estudiantes. 

Por otra parte, continúa el Presidente de la Federación de 
Estudiantes, al proponerse al Ejecutivo que patrocine esta sola modificación 
al a1t. N• 13 de la Ley N° 10.259, los parlamentari>s sólo tendrán antecede~ 
tes relativos a una pequeña materia, sin tener que abordar una latísima info~ 
maci6n como sería la que ampararía el Anteproyecto compl eto de la nueva Ley 
Orgánica. En esas condiciones cree que cualquier partido o parlamentario es
taría en condiciones de apoyar esa pequeña reforma legal, 

Añade que tiene informaciones en cuanto a que hay algunos 
sectores de Gebierno qee no están dispuest os a apoyar ninguna reforma en la 
estruct•1ra universitaria, que no contemple una representación del Ejecutivo 
de siete representantes nombrados por el Presidente de la República, como ta~ 
bién hay algunas organizaciones gremiales que no están dispuestas a perder sus 
actuales representantes en el Consejo Universitario. 

Concluye manifestando que, de lo expuesto, se deduce que el 
camino para la futura ley orgánica es bastante aspero y será de larga gesta
ci6n. No ocurriría lo mismo c~n la proposición que han fcrmulado, la que, en 
su opinión, podría contar cnn un compr•miso pol!tico y del gobierno para da~ 
le un trámite de urgencia. 

El señor Torres manifiesta serios temores por la suerte que 
pueda correr la modificación legal en el Congreso, en atención a que los par
lamentarios pueden introducir algunos cambios de fondo a la ley orgánica, crean 
do incluso nuevae Escuelas, como ya ha ocur rido en otras oportunidades. 

El señor Sepúlveda estima que como hay algunas dific•JJ.tades 
en la redacción del inciso 3• del proyecto de modificación al artícuLc. 13, se 
podrfa expresar la idea en la siguiente forma: ' 'Si al momento de la vigencia 
de este artículo, se ha elegido Rector según lo dispuesto en la ley N• 10.259, 
se llamara a elección dentro de un año.n 

El Secretario General estima de importancia saber mm exac
titud si existiría el animo de parte del Ejecutivo de hacer suya una iniciati 
va del Consejo Universitario como la que se esta tratando. Además, cree que 
debe conocerse concretamente el alcance de los compr•mis~s políticos a que han 
hecho referencia los estudiantes, para que el proyecto no sufra ningún trasto~ 
no ni tenga ninguna iniciativa adicional que altere su contenido original. 

El señor Oyarzún pregunta si tal como está redactada la mcdi 
ficaci6n al artículo NO 13 de la Ley NO 10.259, produce algún cambio en los tér 
minos de la conversaci6n sostenida por los Rectores con el Presidente de la Re
pública y en la que se lleg6 a algunos acuerdos. 

El Rector expresa que el Conse,jo de Rectores ha t::enversado en 
varias op~rtunidades con el Presidente de la República. La primera vers6 sobre 
las Leyes Normativas. Más tarde se conversó sobre la creación de una Comisión 
Nacional de Planeamiento de la Ensefíanza Superior, sin llegarse a ninguna solu 
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ci6n, porque la Universidad de Chile qued6 de dar respuesta a unas consultas 
que se le formularon. Ahora existe la promesa de una nueva entrevista del Pre 
sidente con les Rectores, donde estima que se plantearán las materias indica= 
das p4r el señor Oyarzún. 

El seño~ D'Etigny dice que hasta donde él conoce el acuerdo 
de los Rectores con el Presidente de la República, habría existido el compro
miso de que el Ejecutivo no propondrá modificaciones de los Estatutos Univer 
sitarios, sin previo acuerdo de los respectivos Consejos de las Universidades. 
Además, que tampoco se propondrán modificaciones que afecten al sistema univeE 
sitario en general y las relaciones entre las Universidades, sin acuerdo del 
Consejo de Rectores. 

Fl Rector manifiesta que el Presidente de la República, de~ 
de que se convers6 sobre las Leyes Normativas, ha venidQ reiterando que no d~ 
sea interferir en la autonomía universitaria, y que es de opini6n que los re~ 
pectivcs Consejos de las Universidades sean los que dicten sus propios Estat~ 
tos Orgánicos. 

El señor Qyarzún se refiere al planteamiento del Secretario 
General, relativo a los contactos políticos que habrían tenido los estudian
tes para buscar el apoyo a la modificaci6n legal. Es cierto, dice, que los ri 
versos partidos políticos,con representantes en el Congreso.podrán prestar su 
apoyo a la iniciativa ce reforma que estudia el Consejo, pero pedirán explic~ 
ciones acerca del alcance de la reforma, ya que ésta es una materia de índole 
reglamentaria, y querrán, tamLi~n, cnnocer el futuro Reglamento. De ahí que él 
crea conveniente estructurar bien, primero, el claustro pleno y hacer gestiones 
con el Poder Ejecutiv~, con el Legislativo, presentand~ documentaci6n detalla
da que refleje la opini6n del Consejo Universitario. 

El señor D'Etigny estima necesario saber si es el ánimo del 
Consejo Universitario pronunciarse sobre una materia circunstancial, que va a 
regir una sola vez, ya que que posteriormente hrbrá una ley y un reglamento que 
fijarán otra constítuci6n del claustr0 pleno. 

El Secretario General expresa que si ya hay un acuerdo en ge 
neral acerca de pedir la modificaci6n del artículo 130, debe empezarse el deba 
te en particular sobre esa base. 

El señor D'Etiruy estima que ese podría ser el procedimiento, 
pero la opini6n de los Consejeros puede variar según sea la constitucH:n que 
tenga el claustto pleno. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes se muestra paE 
tidario de la indicaci6n del Secretario General y piensa que sobre la base de 
un acuerd' amplio es posible llegar a un entendimiento en los detalles. 

La señcrita Flores dice que si el Instituto ~edag6gico Técni 
co estima que en el Claustro Pleno los docentes contratados tienen una gran re 
presentaci6n, se opondrá a dicho Claustro, ya que los profesores contratados se 
incorporan recién a la Universidad y no tendrían la permanencia necesaria para 
participar en la direcci6n de ella. 

El señor Calcagni observa que el Crnsejo está discutiendo la 
materia en debate sin reparar en que dP.be dejar un margen de libertad para ~ue 
el Presidente de la República opere con la iniciativa ante el poder legislativo. 
Puede ocurrir que al Presidente de la República la parezca conveniente aprove
char el clima de reformas creado por los alumnos, los profesores y el propio 
Consejo ,Y plantee la conveniencia de estudiar toda la reforma a la Ley en una 
sola vez y en esta misma oportunidad. Por otra parte, puede interesarse en la 
idea del Claustro Pleno, pero e 1 Consejo lo está encerrando en determina da re
presentaci6n y en ciertos porcentajes fj.jos, sin dar a la petici6n un carácter 
de sugerencia. 
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El Presidente de la Federaci~n de Estudiantes no participa de 
14 idea del señor Calcagni, por cuanto el Presidente de la República ha manife~ 
tado,en forma reiterada,que por motivo alguno enviará al Congreso una reforma a 
los estatutos universitdrios, sin contar con el acuerdo y la sugerencia de los 
Consejos Universitarios. 

El señor Estévez dice que hay dos propos1c1ones concretas, que 
se podrían someter a votaoi6n: una del señor Calcagni, en gran parte acogida per 
el señor Torres, en cuanto a aoordar la reforma contenida en el Anteproyecto de 
nueva Ley, sus Reglamentos particulares y especiales; otra la de los estudian
tes, modificada por el señor Christen, en cuanto a cambiar el artículo NO 13 de 
la Ley N• 10.259. 

El Secretario ~ene::al manifiesta que habría que votar, en pr!_ 
mer lugar, acerca de la idea de legislar en cuanto a modificar el artículo N°13 
de la Ley N• 10.259. Luego se estudiaría la redacci~n del nuevo artículo y la 
composici6n del Claustro Pleno. 

El señor 0yarzún estima que lo fundamental del acuerdo que se 
adopte por el Consejo, estará en que se iniciarán gesticnes para buscar el apQ 
yo a la modificación del artícul~ 13•, pues podrá ocurrir que miertras se hacen 
las diligencias ante el Ejecutivo y ante el Parlamento, el Consejo pudiera apr~ 
ciar que se está deformando el espíritu de su petici6n y acuerde retirarla. 

El Secretario General dice que la proposición del señor Oyar 
zún envuelve la idea de que el Consejo Universitario manifiest~ su aspiraci6n
a que se modifique el artículo N• 13 de la Ley N° 10.259. 

El señor D'Etigny expresa que habría que agregar que las aut~ 
ridades universitarias que impulsarán esta modificaci6n ante 1~s poderes públi
cos, tomen el su~iciente resguarde para que el proyecto que salga aprobado sea 
el que inspira el Consejo y no otro. 

El Rector es de ~pini6n de tomar el acuerdo en el sentid• de 
que el Consejo acuerdé solicitar del Ejecutivo su patrocinio para la m•difica
ci6n legal que se estudia, porque si se dice, simplemente, "pedirle al Ejeccti 
vo, solicitarle al Ejecutivo 11

, se podría formular la crítica de que se está en 
tregando l& autonomía universitari~, la potestad que dio la propia ley que cre6 
la Universidad Técnica del Estado. 

El señor ~rava expresa que el acuerdo que se tome, c ~be inv~ 
lucrar la idea de hacer gestiones ante el Poder Ejecutivo, el Legislativo y los 
Partidos Políti~os para obtener la aprobación del proyecto en la forma que el 
Consejo lo ~resente. Pocría designarse una C~misi6n que tuvi~ra a su cargo las 
diligencias que se han propuesto. 

El Rector cree que las gestiones del caso deben hacerse en 
cuanto el Ejf::cutivo envíe el Mensaje al Congreso. 

El s~ñor Bravo expresa que es de importancia iniciar esas 
gestiones de inmediato, ante el Congreso y los Partidos telíticos, simultane~ 
mente con el envío de la modificación al Ejecutivo, ya que si no se deja con~ 
tancia de que se est~n realizando todas esas diligencias, al Gobierno puede 
asaltarle también el mismo temor de que el proyecto sea desnaturalizad~ en cual 
quiera de sus tr~mites constitucionales. 

Tomande en consideración las ideas y sugerencias expuestas, 
el Hon. Consej~ ACUERDA, con la abetePci6n de los Sres. T•rres y Calcagni, S.!. 
licitar ª1 Supremo Cobi.erno su patr ocinio para n•odi.fi.ca~· el artícul • NG 13 de 
la Ley N• 10.259. 
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El Secretario General dice que correspondería estudiar la re 
dacción del articule modificat•rio y determinar las ideas básicas generales del 
Claustro Pleno, designando, tal vez, una Cnmisi6n de tres Consejeros para que, 
en un plazo breve, entregue al conocimientw del Consejo un antepr•yecto de esta 
especie de Reglamento Esrecial,que se acompHñaría con el acuerdo del Consejo al 
Ejec•tivo. 

El señor Oyarzún manifiesta su acuerd8 con lo propuest• por 
el Secretario General y añade que estima conveniente que la misma Comisión que 
ha estudiado el Reglamento General y l•s Reglamentos EPreciales, sea la que el~ 
bore el esquema de proyect• de modificaci6n que conocerá el Consej~, todo, den
tro de un plazo breve. 

El señor D'E~igny manifiesta que es conveniente cambiar más 
ideas sobre la mnteria en el seno del Cbnsejo, puesto que el d~álogo que se 
mantenga servirá de orientación a la Cnmisi6n para sus conclusiones. 

El Secretari• .General hace notar que hay una proposición pe~ 
diente del señor Christen) ~.m el s.Jntido de prorrogar el plazo de permanencia 
en el cargo del actual Rect•r, hasta una fecha en que la elección del nuevo ej~ 
cutivo esté totalmente realizada. 

El Presidente de la Federaci0n de Estudiantes es de upini6n 
que lo más importante de la modificación legal que se propone, es arrebar la 
composición del Claustro Pleno, y que las demás ideas son acceserias. 

El Secretario General dice que entiende que hay un acuerdo 
que el Consejo n• va a modificar, cual es el artículo 6c del Antepr~yecto de 
Ley 8rgánica ya aprobado, que en su inciso 2• dice: " el Rector será elegido 
por el Claustro Pleno, durará en sus funcienes cinco años y podrá ser reele
gido.n En eso c~nsistiría la primera parte de la proposición que se haría al 
Ejecutivo. 

Agrega que al hablarse de la composición del Claustro Pleno, 
la proposición de los estudiantes dice: '~1 Clau~tro Pleno estará compuesto 
por los miembros docentes de la Universidad. 11 Esto significa, entonces, que 
los miembros decentes que cempondrán el Claustro serán los que determina el 
artículo 8" de la Ley N'., lO. 259. 

El Presidente de la Federación de Estudia~tes manifiesta 
que en la letra e) del artícul• s• citad• por el Secretario General, se in
cluyen, entre otros, como miembros d{lcentes, a l•s ingenieros, y pregunta si 
cualquier ingeniero es miembrn d~cente de la Universidad. 

El Secretario General aclara que a la fecha de la pr~mul~ 
ción de la Ley NO 10.259, existían los cargos de ingenieros, jefes detall~ 
res, etc., pero que se entendían cem~ docentes en cuanto al cargo que dese~ 
peñaban y no a su profesión misma. En cuanto a los miemoros docentes que d~ 
herían participar en el Claustro Pleno, se ha expresad• la idea de que, mie~ 
tras no estén organizadas las Facultades, solo deben votar los profesores que 
tengan nomaramiento en propiedad. Para esto habría que incluir en la modifica 
c16n legal la idea ya expresada. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes expresa que 
los profesores de los Departamentos de Física y de Matemáticas de la Escuela 
de Ingenieres Industriales, están contratados desde hace cinco • seis años, 
haciendo clases con dedicación exclusiva, lo que indica que pasan en ~a Unl 
versidad mucho más tiempo que l~s de planta que s61~ vienen a hacer d~s 
horas de clases. Sin embargc, aquellos docentes no tcndr1an derecho a part1-
cipar en el Claustro Pleno, lo que no consi<lera jnst•. 

El Secretarie Geueral observa que dichos profesores son 
miembros docentes no por el cargo que tienen, sino por las horas de clases 
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que están desempaftando y que figuran en les Planes de Estudies, de acuerdo cen 
la Ley Organi ca. 

La sdiorita Plores dice que hay necesidad de discriminar en 
cuanto a los profesoreE contratados, ya que como lo indicaba el Presidente de 
la Federación de Estud=.antes, hay profesores contratados con larga permaneu
cia en sus cargos y qu·! conocen profundamente la Corporación. Pero, en cambio, 
hay muchos otros contratados que son de último momento y vienen ocasionalmente 
a la Universidad, ocur: •iendo ésto principalmente en provincias. 

El stftor Oyarzún consulta ' si los prcfes~res ordinarios y ex
traordinarios llegan a sus cátedras por concurso, a lo que el Secretario Gene
ral responde afirmativ<;mente. 

El St~er Sepúlved~ manifiesta que desea establecer una prel~ 
ci6n de hechos y de es~~ mndo indica,en primer lugar,que a los profesores uni
versitarios no ae les atefine por el tipo de nombra~Lento, sino pnr la natural~ 
za de sus funciones. L< _ naturaleza de sus funciones es hacer, con buena cali
dad, sus clases e inve~~igaciones. Una persnna no por ser profesor ordinario, 
en el sentido corrient<·, ofrece la garantía de que siempre hará el trabajo que 
está reali~ando; y un !~rofesor no por estar contratado ofre~era el riesgo ae 
no desempeñar bien su :Labl)r. Tanto el contratado como el ordinario pueden t:_! 
bajar bien o mal, pero , ~ lo esencial es que - predominantemente - ambos desem
peñan una función univr~rsitaria. 

En sHgm1do lugar ,señala que desde el añ• antepasado, en el 
Plan de Estudios del G: ~ado de Técnicos, el Consejo fij 6 cierto númere de ~si_g 
naturas cuyos profesor( s se designan en calidad de contratados. Dichas as1gn~ 
turas son, entre otras ~ de Inglés Es_pecializado, Filosofía de las Cíencias, 
Legislación Industrial :. Administración Industrial, Administración de Empresas, 
Historia Económica y Sccial de Chile, Evolución de la Técnica y otras, ramos 
que, en gran número, eettán en el Instituto Pedagógico Técnico. 

En tE tcer lugar, dice que existe el deseo de elegir al Re(!
tor en Claustro Pleno, .Justamente para que en forma democrática, en el senti 
do universitario, es de~ir, conforme a las calificaciones intelectuales, do
centes y científicas, 1 :>s que trabajan en el seno de la Corporación elijan 
RectGr. Cree que sería ·~na contradicción, con el principi~ que se desea apli 
car, e:<cluir a los cont·ratados. 

El Se~~retari~ General, contestando una pregunta f o:;-T;"'_n l ada 
por el ~eñtDr Calcagni, ¿señala que en la actualidad los mi embros docer:'_:c.) s de 
la Universidad son ochc;~ient&s diecisiete, considerados en ese rubro los co~ 
tratados que desempeñan horas de clases que figuran en los planes de estudios. 

El señor D1Etigny estima que una soluci6n intermedia podría 
ser la de considerar qv 1e tuvieran derecho a participar en el Cla_ustro Pleno 
todos los profesores o:c:dinarios y, además , los contratados que , éo{l~_l}.t;~n con más 
de tres llños de servidLos continuad•)S. 

El seeñor Calcagni señala que hay prGlfesores ordinarios de 
reciente nombrami~nto. 

El sreñor Torres aclara que dichos profesores estuvieron an 
tes interinos y fuero; 1 elegidos por votaci6n. 

El .~sesor Jurídico propone que se proceda por eliminación 
en la clasificaci6n de los docentes que participarán en el Claustro Pleno. 
Así' por ej em_?lo en ~primer lugar tendrían pa1-tici pacitu los _profesores or-
dinarios. ' 

El Secretaria General dice que sobre lo propuesto 1or el 
Asesor ·lur1.di.co hay ( ttcuerc1o afinnati vo del Consejo. 
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El señor D'Etigny reitera su proposici6n de que tengan dere
cho a participar en el Claustrf"l Pl eno los profesores contratados que desempeñan 
horas de clases incluídas en ei Plan de Estudios, y con más de tres años de eje! 
cicio continuado como docentes. 

El señor Colema estima que los profesores contratadl)s, con jo! 
nada completa, participan activamente en la mar~ha de la Especialidad y de la E~ 
cuela en general. Si se quiere negar el derecho a voto a los que tengan menos de 
tres años en el ejercicio de sus cargos, cen igual rRzon habría que negarles pa! 
ticipaci5n a los que están en propiedad y con menos de tres años de antigüedad. 
Cree que al hacer una clasificaci6n entre los contratados, debe inclui~se, en 
primer lugar, a las personas que est~n contratadas con jornada completa para ser 
vir en las Escuelas de la Universidad. 

El Secretario General señala que los profesores contratados 
con jornada completa, pero que no desempeñan horas de clases que figuren en el 
Plan de Estudios, no tienen en la actualidad derecto ni para elegir a sus pr~ 
pios colegas , ni para participar en el elección del respectivo Presidente o S~ 
cretario del Consejo Docente. Menos tendrían, en su opinión, derecho a parti
cipar en la elecci6n del Rector. En cambio, ese derecho lo tienen los contra
tados o de planta, con horas de clases que figuren en los Planes de Estudios. 

El señor Urbina dice que en el caso de los profesores con
tratados con horas de clases contempladas en los Pl anes de Estudios, se pre
sentan, a Veces, oscilaci:mes, como la que pasa explicar. El Consej r1 acuerda 
crear un c~rso paralelo con prefesores contratados . Los maestros de estos cu! 
sos tienen el carácter de docentes. Al año siguiente se acuerda ingresar el 
curso a la planta y los docentes ahora tienen el carácter de interinos. pe! 
diendo su calidad anterior. 

El Secretario General dice que así está indicado en la Ley 
y esta situación no puede modificarse. 

El señor Calcagn~ opina que proría establecerse que ten
drían acceso al Claustro Pleno l•s profesores contratad~s al 10 de marzo, o 
de abril, o de mayo del año en que se realice la elecci6n~ 

El Secretario General señala q~e podría ocurrir el siguie~ 
te hecr.o: los pr0fesores contratados para desempeñar las h0ras de clases a 
que se refirió con anterioridad el señor SepGlveda, terminan sus contratos 
el 1• de marzo y, como son ramos electivos, quedan condicionados a sP,her si 
pr6xi~amente habrá el suficiente número de alumnos para que funci~ne e l cu~ 
so, rtatrícula mínima que el Cúnsejo f ijó en diez alumnos; en caso contrario, 
caducan los contratos . 

En le manifestado por el Secretario GeTleral, la señ<"'ri-f::a 
Flores encuentra otro argumento para adherirse a la m0ción del señ0r D'Etigny, 
esto es, que podría considerarse a lns profesores contratados, siempre que t~ 
ViEran más de tres años continuados de desempeño en sus funciones, pcrque hay 
ccntratados para cursos electiv~s que dentro de un afio podrían el egir Rector, 
pero, al año s1guiente, a lo mejor caducarían sus contratos por falta de alu~ 
oos. 

El señor Estévez manifiesta que si se ha aprobado la idea 
que el profesor ordinario tendrá derecho a participar en el Claustro Pleno, 
es jns-ro que un profesor contratado "cen igual objeto", t enga también dere~ 
cho a elegir Rector. 

El señor D'Etigny dice que en princ1p1o, en t eoría , los 
contratados no deberían tener derecho a elegir Rector, puesto que no tienen 
~eneraci6n democrtitica, que es lo que se pers igue para la elecci6n del ej~ 
cutivo de la Universidad. En un nuevo r~gimen legal l~s profesores contrat!!_ 
dos deberán ser el egidos por Ja 1-'ar.nlt:ad, aun cuando habrá cas os en que, d,i 
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rectamente, el Decano los propondr~ al Rector para su nombramiento. Pero, es 
tos últimos, no tendr~n derecho a voto. 

Considera, sin embargo, que la actual situación hay que a
preciarla como una situación de hecho y, como tal, darle una soluci6n transi 
toria, vale decir, contemplar los casos de profesores c0ntratados con larga
permanencia en la Universidad. 

El señor Sepúlveda expresa que el profesor contratado en la 
Universidad Técnica del Estad~, lo es principalmente prra cursos electivos, y 
se le incorpora a la Corporación, justamente,atendiendo a su capacidad ? ya que 
si no demuestra eficiencia en su desempeño, no tendrá alumnos en su cátedra. 
Estima que no puede establecerse, para iguales funci•nes, profesores de prim~ 
ra y de segunda clases. Lo determinante es la eficiencia acad~mica. Es muy 
arriesgado, agrega, asumir la responsabilidad de recusar, por rendimiento, a 
los profesores contratados, 

El señor D'Etigny manifiesta que en la Universidad hay un 
cuerpo docente perm1.nente, que tiene t•dos sus derechos, y que se invita, 
temporalmente, a algunas personas para que colaboren en las tareas de la d~ 
cencia. Ahora, si ~sta no es la norma, habría que revisarla temporalmente. 
Una persona puede tener ,toda suerte de m~ritos académicos, per• como no fo~ 
ma parte permanente de la Corporaci6~, no puede tener derech• a elegir aut~ 
ridades, Este ~s el fondo de la problemática. 

El señor Sepúlveda dice que lo esencial es que el profesor 
debe ser estimado por su eficiencia académica, cualquiera que sea el régimen 
legal y, en este caso, el régimen legal existente es mucho más justiciero que 
las discriminaciones que se han hechc. En esta primera elección que se haga 
por un Claustro Pleno, deben participar en ella los docentes definid•s en la 
actual Ley Orgánica, Si hubiera descontento por parte de profesores contrata 
dos y profesores ordinarios, sería el caso lógico de ir a una nueva revisi6n 
de los antecedentes pr•fesionales y el rendimiento de tod~s l•s docentes, 

El señor Oyarzún estima impracticable la proposición del 
señor Sepúlveda de determinar la composición del Claustro Pleno atendiendo 
al rendimiento académico del pers•nal docente, porque, como se apreció en 
extensas sesiones,a propósito de un planteamiento de la Federación de E st~ 
diantes, no existe el mecanismo apropiado en el Universidad Técnica del Es 
tado para medir el rendimiento académico no solo de los alumnos, sino tam
bién de los profesores. 

Sostiene que la composición del Claustro Pleno debe tener 
un principio democrático, tal como lo expresó al tratarse de la elección del 
Rector, que debería hacerse en forma amplia y abierta en un Claustro, Si hay 
concursos para optar a docentes, es justo que sean los catedráticos, los pr~ 
fesores ordinarios, extraordinarios o miembros académicos, los que tengan 
pleno derecho a participar en la elecci6n de la autoridad m&xima de la Uni
versidad, como un principio irreversible. 

Agrega que si a la actual situaci6n se la denomina como 
11transitoria ", pudiendo ser modificada más alelante por un estatuto más gen~ 
ral, incorporando por ahora al Claustro Pleno a determinadq número de prof~ 
sores contratados, en el future habría que excluir del Claustro a dichos pr~ 
fesores, lo que crearía mayores dificultades. Insiste en que en la parte de 
la proposición que dice "personal docente 11 , debe agregarse "formado por los 
profesores ordinarios, extraordinarios y académicos. 11 

El Secretario General manifiesta que el artículo 8° de la 
Ley N• 10.259, al definir a los d•centes, indica, entre otros, a los Direc
tores de Escuelas y a los Directores de Institutos, tengan o no horas de el~ 
ses, pudiendo participar en la elección de Rector con derecho a un sul• voto 
cada uno. 
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El señor D1Etigny consulta cuántos Institutos tiene en la ac 
tualidad la Universidad T~cnica del Estado, 

El Secretario General informa que l•s Institutos con que cuen 
ta la Universidad en funcionamiento, son dos: de Productividad y el de Investi
gaciones Científicas y Tecnol6gicas de la Escuela de Minas de Antofagasta. Los 
Directores de estos organismos son miembros docentes, pues tiénen horas de cla 
ses contempladas en los Planes de Estudio. 

A continuaci~n, el Consejo considera la prnposici6n de los 
estudiantes de incorporar al Claustro Plen• para la elección de Rector, a los 
egresados de la Universidad Técnica del Estado. 

El Asesor Jurídico dice que, en su opinión, no existe ning~ 
na organizaci6n específicamente de egresados de la Universidad. 

El señor Calcagni informa que tiene conocimiento de la exis 
tencia de un Centro de Ex-alumnns de la Escuela de Ingenieros Industriales. 
Además, existe, como se sabe, la Asociaci6n de Ingenieros Indusrriales, con 
personalidad jurídica, que incluye a Ingenieros de otras universidades, No 
existe un Centro de Egresados, propiamente tal. 

El Secretari& General esti ma que dadas las dificultades p~ 
ra determinar quienes serán los representantes de los egresades, en esta opoE 
tunidad no se les debería incluir. 

El señor Ramírez es de opini6n que el legislador que elab~ 
r6 la actual Ley Orgánica, al dar estructura al Consejo de la Universidad, tu 
vo el espíritu de considerar a los egresados al incluir un representante de la 
Asociacién de Ingenieros Industriales y a un miembro de la Organización de Té~ 
nicos de Chile. En vista de la existencia de una serie de agrupaciones o Ce~ 
tros de Egresados, estima que,por esta vez,se deben eonsiderar esas dos ins
tituciones para representar a los egresados, con el personero que cada una de 
ellas designe. 

El Secretario General sostiene que al aceptarse alguna mod~ 
lidad de representación de los egresados, se acarrearán más dificultades , Así, 
por ejemplo, existe una instituci'n que se llama Instituto de Técnicos Univer 
sitarios, además de la Organizaci6n de Técnicos de C~ile. Por &tra parte, debe 
tenerse en cuenta, también, a los profesores egresadr.s del Instituto Pedag6gi 
co Técnico, que formarían parte del grupo de egresados de la Universidad. 

Hay consenso en el Hon. Cons.ej e, después de un breve cambio 
de op1n1ones, de no incluir, por esta vez, a los egresados en el Cl austro Ple 
no que elegirá al Rect0r. 

Se considera, enseguida, la proposici6n de la Federaci6n de 
Estudiantes de dar representaci6n en el Claustro Plene a los alumnos mediante 
una delegaci6n,que no podría ser inferior a la cuarta parte del total de los 
miembros del Claustro. 

Bl señor Torres manifiesta que así como los profesores ordi 
narios para llegar a ser tales deben someterse a un cencurso, también los alu~ 
n~s que aspiren a ser representantes en el Claustro Pleno ~ deben contar con d~ 
terminados requisit~s, cual sería, por ejemplo, el de tener un término medio 
de nota. no inferier a cinco. Esto, por otra parte, sería un estímulo para que 
los alumnos de mejor rendimiento pudieran obtener la calidad de representantes 
en el Claustro Pleno. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que la 
proposición del señor Torres está refu-tada por e l señor Oyarzún, quien, reco
giendo una idea del señor Sepúlveda, dijo que no se podría discriminar si hay 
buenos o malos profesores, ya que se carece en la Universidad de un mecanismo 
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que permita calificar el rendimiento de alumnos y de profesores. 

El señor Torres dice que, entonces, podría adoptarse esta 
otra idea: "Ning!ln alumno repitiente puede VGtar, ", con lo que el rendimien 
to estudiantil aumentaría. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes sostiene que 
el Consejo, en cuanto a la representaci6n estudiantil, ·. ·· . debe adoptar el 
acuerdo de que podrán elegir y ser representantes sólo los alumnos de carác
ter regular. 

El señor D1Etigny es de opini6n que se establezca, primero, 
si la representaci6n estudiantil será por Sedes o en lista únicao Cree que 
podría huber un número determinado de alumnos por cada Sede. 

El Representante de los alumnos del Instituto Pedag6gic~ 
Técnico dice que la determinación de quiénes serán los alumnos que represe~ 
tarán a los estudiantes en el Claustro Pleno, es de resorte de la propia F~ 
deración, que en sus Estatutos, aprobados por Decreto Supremo, t-ierie · atri 
buci,nes sobre la materia. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que h~ · 
que centralizar las ideas acerca de la proporcionalidad de la representación 
de los alumnos , Luego se vería la forma cómo operaría el aspecto de la ele~ 
ción de re1resentantes. 

El señor Sepúlveda manifiesta que hay una situación que de 
be ser examinada con interés y con sentido de clarificación. Se refiere R que 
el estudiante se está formando para la adultez profesional, y el docente es, 
en principio, una persona profesienalmente adulta . En consecuencia, el status 
que tienen no es exactamente el mismo. 

Por otra parte, agrega, de ac'Jerdo con la actual Ley Orgán.!_ 
ca hay alumnos que tienen derecho a voz y voto en los Consejcs de las Escu8-
las. Entonces ellos podrían participar en la elección del Rector, como tam
bién los cinco representantes que tienen los alumnos en el Consej<. Univers.!_ 
tario, que para este caso tendrían derecho a voto. En consecuencia, con su 
proposición - dice - se evita una serie de tropiezos, ya que correspondería 
al funcionamienro orgánic~ de la Cerporaci6n el camino seña~ado. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes se re~iere a 
la proposicién del señor Sepúlveda y expresa que nunca los alumnos h~~l preteg 
dido tener una igualdad de derecho con los profesores en la elección del m2s 
alto ejecutivo de la Universidad. De ahí que su representaci•n la han hecho 
alcanzar sólo a un 25% del total del Claustro, quedando el 75% en poder de los 
profesorts, que serán los que decidirán la vvtaci6n para Rect•r. Dice que los 
alumnos de la Universidad no han ido tan lejos como en otras universidades a._, 
mericanas, en que la participación estudiantil se hace mediante el sistema de 
los tercios: un tercio de pn .. f esores , un t ercio de alumnos r egulares y un ter 
cio de egresados. 

El señor D'Etigny insiste en que el Consejo debe conocer 
el pensamiento de la Federaci6n de Estudiantes,en cuanto a si los alumnos van 
a elegir representantes en listas cerradas de electores o se harán elecciones 
por Sedes, o si será un representante por cada cierto número de alumn~s, o uno 
por cad1. ciert$ número de profesores que haya en cada Sede. Es de interés, r~ 
pite, saber qué va a hacer este grupo de alumnos, que es lo que representará. 
Acaso representarán la opini6n de la mayoría de la Federaci6n ? La opinión m~ 
dia de los alumnos ?. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes aclara que un 
estudiante para postular a rep:r:eseutante al Claustro Pleno, deberá contar con 
un respaldo mínimo de a1numos que lo patr ocine, y se elegirá en una votaci6n 
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nacional, no p•r Sedes, sino en listas, pudtendo haber dos o más listas, de 
las cuales serán elegidos en forma proporcional a los votos que haya obten! 
do cada una de ellas. 

El señor Torres estima que la elección enfocada por el Pre 
sidente de la Federaci6n de Estudiantes, es poco democrática, sobre todo si
se hace por l ista cerrada y no por Sedes. Debe considerarse que todas las Es 
cuelas de Santiago tienen,en tetal,mayor cantidad de alumnos que las Escue-
las de provincias y, en consecuencia, las Sedes quedará~ sin representación. 

El señor D'Etigny es de opini6n que aunque haya listas na 
cionales , &erón elegidos en proporción al nrimero de votos que tenga cada lis 
ta, de modo .. que habrá representanci15n estudiantil de las Sedes. 

El Secretario General dice que la representaci6n estudian 
til podrí. hacer llegar sus punt•s de vista sobre la ferma en que se elegi= 
rán los representantes estudiantiles, al seno de la Comisión que estudiara 
los detalles de la modificación al artículo N• 13 de la Ley N• 10.259. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes insiste en 
~ que en la actual sesión del Consejo se decida sobre la participación de los 

alumnos en el Claustro Pleno. 

El Secretario General opina que cen el mismo criterio que 
se adoptó una actitud referente a los profesores que participaran en el Clau~ 
tro, habrá que enfocar la participación del alumnad•. Hay que analizar una 
actitud, tener una visión sobre la materia, saber si los alumnos tendrám un 
número fije de representantes, un porcentaje del total del Claustro Pleno, 
si serán electores sólo los alumnos de los últimos curses, etc •• 

El señor Sepúlveda estima que la materia relacionada con 
la participación de les alumnos en el Claustro Pleno debe ser examinada con 
posterioridad al acuerdo que se adopte para ~edactar el proyecto del art~llio 
modificatorio que se enviara al Presidente de la República para su patreci
nio ante el Congreso Nacional. 

El Secretario General expresa que c~ntinúa pendiente la 
proposici6n del señor Christen, en el sentido de prorregar el mandato del 
actual Recter hasta la fecha en que, aceptadas las medificacienes legales 
por el Congreso, pueda elegirse el nuevo ejecutive en el Claustro Pleno. 

El señor D'Etigny cree que en la Comisi'n derre estudiarse 
una redacci6n apropiada para la proposici6n del señer Christen. La ·idea ce~ 
tral es que, a la brevedad posible, se proceda a la elección por el Claus
tro Pleno, pero hay dificultades en la organización de él y por lo que h~ 
bra necesidad de buscar la mejor redacción posible, atendiendo a ~ue el Re~ 
tor elegid• de acuerde con la nueva modalidad reemplace al que esté en eje~ 
cicie en los momentos de la elección. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes estima que 
la Comisi6n que estudiará los detalles del artículo modificatorio debe es
tar formada por miembros del Consej• Universitario, que han participado en 
los debates sobre la materia, pues la Comisi6n de Reglamentos est§ integr~ 
da por personas que no son miembres del C~sejo y desconocen el criterio 
imperante en este organismo, lo que haría más lenta y engorrosa teda deter 
mi nación. 

Después ~e un ~reve debate en que participan los señores 
Torres, D1Etigny, García, el Secretariv General y el Presidente de la Fede 
ración de Estudiantes, el Hon. C•nseje ACUERDA: Designar a los señ~res Ma
rio Meza F., Rodolfo García Q., Ricard• Ramírez N., al Presidente de la Fe 
deraci6n de Estudiantes y al Sr. Octavio Urbina, que actuará como Secreta 
rio, para que estudien todos l os planteamientos ·formula des en el Consejo 
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acerca de la modificaci6n al artículo NO 130 de la Ley N• 10.259. 

A petición d'é ,:~rtoa, Consejero,e '· el Hon. C~nsejo .ACUERDA: 
adelantar la sesitSn ordinaria del vier.-.cs 11 ," .::1 presente, par.a el jueves lO 
del actual, y destinarla a conocer el jnforme de la Comisi6n recientementenom
brada. 

Finalmente , hay consenso unánime para que la misma Comisión 
designada con anterioridad, inCiique los contactos que deban establecerse en las 
esferas políticas y parlamentaria~para buscar ambiente favorable a la idea de 
legislar sobre el proyecto modificatorio del actual artículo N• 13 de la Ley 
NO 10.259. 

TRÁMlTACION DE ACUERDOS.-

De conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo, los 
acuerdos de esta sesi6n se tramitarán sin esperar la aprobaci6n de esta Ac 

• ta. 

Se levanta la sesión a las 21.10 horas.-

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secr~tario General. 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector. 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr, Horacio Ara
vena A., se abre la sesión a las 18:15 horas, con la actuación del Secre
tario General Subrogante, Sr. Mario Osses S~enz y la asistencia de los si
guientes Consejeros: 

Sr. Luis Alava C., 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Ramiro tizana V., 

Sr. Octavio Urbina F., 

Sr. Rodol fo C-arc ía Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M. , 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Carlos Jiménez V •' 

Sr. Osvaldo Godoy c.' 
Sr. Francisco Araya z., 

Director Subrogante de la Escuela de Inge
nieros Industriales. 

Director de la Escuela de Artes y Oficios. 

Director Subrogante de la Escuela de ~1inas 
de La Serena. 

Director Subrogante de la Escuela Industrial 
de Valdivia. 

Presidente Subrogante del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 

Presidente del Consejo Docente de Electric·:
dad, Mecánica y Construcción, 

Presidente del Consejo Docente de Minas, Me
talurgia y Química Industrial. 

Director General de Educación Secundaria 

Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 

Representante de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Representante de las Sociedades Mutualistas. 

Representante de los Sindicatos Obreros. 

Concurren, además, los Sres, Hernán Estévez 
C., Director de la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., Ase5or 
Jurídico de la Rectoria; Alejandro Yáñez B., Presidente de la Federación 
de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; Manuel Contreras S., 
Representante de los Alumnos del Instituto Pedagógico Técnico; y los Se
cretarios Adjuntos, Sres. Merary Castillo V., Augusto Dreckmann w. y Ma
nuel O' Ryan o. 

Excusan suinasistencia la Srta. Renée Viñas 
J. y los Sres. Jorge Soto S., Germ~n Sepúlveda D. y Raúl Oyanedel J. 

B,- ACTA.-

brada el 26 de junio último, 

C.- CUENTA.-

Se APRUEBA el acta N0446 de la sesión cele-

I.- ASUNTOS VARIOS 

1.- La Comisión de Educación de la Cámara de Dipu
tados aprobó en general un proyecto que consulta fondos para la creac ión 
de una Escuela Universitaria dependiente de la Universidad Técnica del Es
tado, con sede en Rancagua. Esta Escuela estaría dedicada preferentemente 
al estudio del cobre y sus derivados. 
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En relación con este proyecto, el Rector Sr. Hora
cio Aravena A., concurrió especialmente invitado a la C~mara de Diputados 
el 20 del actual, acompañado del Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial, Sr. Ricardo Ramírez M.·, para explicar an
te la Comisi6n de Educaci6n la política universitaria en lo que respecta a 
la creación de nuevas sedes y el deseo de la Corporación de llegar a los 
principales centros industriales y econ6micos del país, siempre que se le 
otorguen los fondos necesarios para ello a través de leyes o asignaciones 
permanentes, ya que en la actualidad la Universidad no cuenta con los re
cursos para atender proyectos de esta naturaleza. 

2.- El Director Interino del Instituto Superior 
del Magisterio de Educaci6n Primaria y Normal, ha enviado una comunicación 
a la Rectoría en que expresa su reconocimiento por la colaboraci6n presta
da a ese plantel por el Profesor Sr. Julio Faúndez c., mediante la dicta
ción de dos charlas sobre "Desarrollo de la Orientaci6n en Chile" 

3.- La Profesora del Instituto Pedagógico Técnico, 
Sra, Vitalia Moneada F., ha enviado una tarjeta de saludo al Hon. Consejo 
Universitario desde Italia, donde se encuentra realizando estudios de su 
Especialidad en virtud de una comisi6n de servicios que le otorgó este or
ganismo. 

4.- La Confederación Nacional de Trabajadores Uni
versitarios ha comunicado la constitución de su Comité Ejecutivo, que está 
presidido por el Sr. Juan Simken Iturriaga. 

5.- El Presidente del Consejo Docente de Mate~ti
cas, Física y Química y los Profesores Sres. Rubén Toro, Ramón Hernández y 
Rolando Oyarzún sostuvieron una reunión con el Sr. Roberto Bastos D'Acosta, 
Director Adjunto del Centro Latinoamericano de Física, en la que se analiza
ron importantes temas de evidente beneficio para el desarrollo de esta dis
ciplina en la Universidad Técnica del Estado. 

6,- Se encuentra en estudio,en la Cámara de Dipu
tados ,un proyecto de ley destinado a obtener r~cursos para financiar el au
mento de matrículas en los primeros años de las Universidades estatales y 
particulares. 

7. - El Director General de Educación Profesional, 
don Luis Oyarzún L., ha solicitado por oficio la participación de profeso
res de la Universidad Técnica del Estado en las comisiones que redactarán 
los Programas de Estudios para las áreas Industrial, Comercial y Servicios 
de Educación Profesional, 

8.- Cuarenta rectores de liceos de todo el país vi
sitaron la Universidad Técnica del Estado el viernes 21 del actual. Se in
teresaron especialmente por el Laboratorio de Química, donde fueron atendi
dos por el Profesor S4. Carlos Riquelme A. Además el Centro de Computación 
y la Radioemisora. 

9.- El "Centro de Estudiantes Universitarios", ins
titución formada por los Miembros Agregados a la Sociedad Científica de Chi
le, ha comunicado el programa que ha realizado, en el cual se cuentan ci
clos da conferencias, mesas redondas, visitas a lugares de interés, etc. 

10.- Visit ó al Rector una delegación de 20 alumnos 
del Western College. de Ohio, u.s.A. Además, el Rector recibió a los profe
sores norteamericanos Sres. John Tierney y Wesley Rohrer de la Universidad 
de Pittsburgh, asesores de la Ford Foundation. 

11.- La Unión de Univers i dades de América Latina 
ha comunicado que el Consejo Ejecutivo de la UNESCO la ha designado como Or
ganismo de Información y Consulta "Categoría B". La admisión de organizacio
nes internacionales no gubernamentales a la categoría señalada en la UNESCO, 
está reservada a las instituciones que hayan dado pruebas de estar en condi
ciones de proporcionar a ese organismo consejos sobre asuntos per tinentes de 
su competencia y de contribuir de manera eficaz, por sus actividades, a la 
ejecución de su programa. 
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12.- Se ha tomado conocimiento del sensible falle
cimiento de un hijo del Sr. Francisco Aguayo B., Director de la Escuela In
dustrial de Concepci5n. Con este motivo la Rectoría le ha hecho llegar sus 
condolencias. 

13.- El martes ¡o de agosto, en la Unidad Univer
sitaria, se inaugura~ un Seminario sobre PLANEAMIENTO DE LAS TELECOMUNI
CACIONES REGIONALES, organizado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
y el Grupo de Telecomunicaciones Latinoamericano (GRETAL). 

14.- Desde Csletonee se ha comunicado a la Recto
ría la nueva Directiva de la Agrupaci6n de T~cnicos Universitarios de esa 
localidad. 

15.- El Sr. H~ctor Torres G., Director de la Escue
la de Artes y Oficios, cumplida su comisi6n de servicio en Canadá y Estados 
Unidos, ha entregado el, informe y antecedentes respectivos. 

16.- Desde el 17 al 29 de julio se ha efectuado 
en Santiago, en la Unidad Universitaria, un Curso de Perfeccionamiento 
para el profesorado de las tres Escuelas de Minas del norte. 

La importancia del temario y el desarrollo del 
programa han merecido elogiosos comentarios. 

El Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Química 
Industrial, patrocinador de este curso, ha resuelto extender esta labor 
a otras especialidaaes. 

El Presidente de este Consejo deja constancia de 
sns agradecimientos a las autoridades universitarias y otros organismos 
que colaboraron en el reconocido ~xito de este curso. 

17.- La Segunda Escuela Nacional de Dirigentes 
desarrolló sus actividades, bajo el patrocinio de la Federación de Estu
diantes de la Universidad Técnica, desde el 17 al 22 'del presente en la 
Unidad Universitaria. 

La representaci6n estudiantil, además, comunica 
que tuvo participación en el Seminario Gltimo, organizado por el Departa
mento de Bienestar y Deportes de la Universidad. 

II.- PUBLICACION DE PRENSA RELACIONADA 
CON EL COMPUTADOR DE LA UNIVERSIDAD.-

El Rector da cuenta de una publicación, verdadera
mente desacertada, inexacta e insidiosa, aparecida en uno de los diarios 
de Santiago, del d!a de ayer, y que se refiere al computador que tiene la 
Universidad y que es producto de una donación y no de una compra. 

El artículo en cuestión y los documentos aclarato
rios irán como anexo en la próxima acta para informaci6n de las escuelas 
del servicio y como una manera de desvirtuar exhaustivamente la serie de 
inexactitudes que contiene dicha publicación. 

D.- TABLA.-

I.- PROYECTO DE REGLAMENTO DE FIJACION DE 
PLANTAS Y REGIMEN DE ASCENSOS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS.-

El Sr. Mery, a pedido del Rector, informa de los 
alcances e incidencias que tiene este proyecto que fija la planta directi
va, administrativa y de servicios del personal de la Universidad, para re
gularizar los ascensos y cambios de planta y evitar dificultades con la 
Contralor!a General de la RepGblica cuando pretende hacer aplicable, a la 
Universidad, el Estatuto Administrativo. 

Absuelve, además, las consultas que se le hacen so
bre las distintas calidades de funcionarios. 
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El Sr. Bravo estima necesario garantizar a los 
empleados ad~inistrativos que la disposición del Art. so del proyecto no 
loe privará del normal ascenso a loe cargws de Categoria. 

El Sr. Mery reitera que la finalidad es clarifi~ 
car los derechos de todos los funcionarios respecto a ingresos, cambios 

de planta y beneficios previsionales iguales para todos, como la asigna
ción, desahucio y jubilaci6n. 

El Presidente do la Federación de Est~diantes, Sr. 
Yáñez, considera conveniente definir con claridad le que se entiende por 
funcionario administrativo y si pueden saltarse grados en los ascensos. 
También consulta sobre quien o quienes hacen la calificación del personal, 

El Sr. Torres dice que la calificación del perso
nal está consignada en la Ley y en el Reglamento General como también en 
el prnyecto de Planta que se discute. Agrega qu.~ en el caso de oposición 
a un concurso de antecedentes puede ocurrir que un empleado de grado 100 
pueda obtener un ascenso de dos o tres grados. 

Respecto a la calificación y resolución de los con
cursos, dice el Sr. Mery, es de responsabilidad· de la Secretaría General, 
pero una vez que todo ha sido hecho por los Directores de Escuelas o jefes 
respectivos. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes y el 
Sr. Bravo preguntan si la organizaci5n gremial del personal ha tenido algu
na participación en la elaboración de este proyecto. 

El Sr. Torres expresa que en la Comisi6n de Presu
puesto estuvo presente un representante de la organización gremial. Añade 
que en dicha comisión se aprobaron los lineamientos principales de este 
proyecto. 

El Sr. Estévez hace indicación para que en el títu
lo de este proyecto aparezca también la frase "Planta Directiva", porque 
de lo contrario se estaría consagrando que la Planta Directiva y Directiva 
Docente e~ administrativa, en circunstancias que, aquí, por mucho tiempo, 
se ha venido diciendo que no lo es, 

El Sr. Mery desestima la indicación que hace el Sr. 
Est~vez, porque la fijación de plantas es una cosa y el r~gimen de ascensos 
del perscnal administrativo y de servicio es otra. Y al establecer las 
plantas y los distintcs escalafones de cada una de ellas se están garanti
zando los beneficios previsionales del Art. 132° del Estatuto Administrati
vo, en forma tal ~ue no se produzcan confusiones. 

El Sr. Est~vez insiste en que se diga que se inclu
ye en este proyecto la Ph~nta Directiva Docente con el s6lo objeto de fijar 
el tope de escalafón que tiene para los efectos previsionales. 

Varios Consejeros opinan que el título del proyecto 
está claro y no induce a confusión porque se sabe que los directivos docen
tes no tienen ascensos. 

El Sr. Osses manifiesta que de acuerdo con lo que 
se dispone para la Planta Directiva, los Presidentes de Consej~s Docentes 
y Directores de Escuelas tendrían que llegar a ''fuera de categoría'' para 
poder jubilar con renta reajustable. 

El Sr. Mery expresa que eso queda obviado con el 
inciso segundo del Art. 30 del proyecto, \U€ dice; 

" 2) Que las cinco primeras categorías fijadas pa
ra el personal de la Universidad corresponden a las categorías primera a 
quinta a que se refiere el Art. 1320 del Estatuto Administrativo. 11 
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El Sr. Osses insiste en que lo que dice este pro
yecto, es que los Presidentes de Consejos Docentes y .los Directores, para 
llegar a tener una jubilaci6n reajustable deben optar a encontrarse "fue
ra ·de categoría" y como actualmente tienen la. Categ. es imposible que 
tengan este beneficio. Esto y no otra coaa es lo que dice -a su juicio
el proyecto. 

En relaci6n a esto, el Sr. Osses, agrega, que siem
pre ha sido partidario de que estos cargos queden "fuera de categoría" 

El inciso 20 que menciona el Sr. Mery induce a e
quívocos, dice el Sr, Osees, porque el diagrama de plantas no está de a

cuerdo con la disposici6n que él ·señala. Sería mejor suprimirla. 

El Sr. Mery reitera que el inciso segundo hay que 
mantenerlo en el proyecto, porque garantiza el derecho a jubilación rea
justable al llegar al tope del escalafón o tener las cinco primeras cate
gorías. 

El Presidente de la FedEracion de Estudiantes, 
Sr. Yáñez, sugiere que es necesario designar una Comisión Calificadora 
para que sea ella y no una sóla persona la que asuma la inmensa responsa
bilidad de decidir cuando se trate de ascensos por mérito. Cree que así 
se sentaría jurispr~dencia en esta materia. 

El Sr. Mery responde que jurisprudencia existe. 
Afirma que los ascensos administrativos y, de servicios se hacen:5 por mé~ 
rito y 1 por antigüedad; el mérito lo establece la información que emi
te la Dirección de cada Escuela o de cada servico. Por otra parte, los 
ascensos los determina la misma autoridad que hace los nombramientos;las 
propuestas, por eso, vienen al Consejo Universitario para su aprobación; 
de modo que esto tiene una reglamentación coordinada. 

El Sr. Torres complementa la información del Sr. 
Mery, diciendo, que cuando se produce una vacante ·o hay que resolver un 
ascenso, la Secretaría General hace las consultas del caso a las Escuelas 
y en base a los antecedentes que se le envían, se toman las determinacio
nes finales. 

El Sr. Osses propone, para el futuro, que el 'Se
cretario General figure en· la Planta Administrativa y no en la Directiva 
Docente como está ahora. Le parece que es un error absoluto que este fun
cionario tenga la calidad de directivo docente. 

Tambi~n,dice, que le parece otro error que la sub
rogación de la Rectoría se lleve a cabo, justamente, por el Jefe del Per
sonal Administrativo. 

Expresa que estas opiniones las viene sostenien
do de hace tiempo y las reactualiza ahora para que se tengan presente y 
se vaya haciendo conciencia sobre el particular. 

El Sr. Mery informa que, según el Art. 130 del Re
glamento General, corresponde al Secretario General subrogar al Rector, 
mientras el Consejo propone la persona que debe reemplazarlo. 

El Sr • . Osses estima · que ese es un error que hay 
que llegar a corregirlo , 

El Sr. Alava pide explicaciones acerca del alcan
ce que tiene el inciso último del Art. 90 del proyecto • . El Sr. Mery res
ponde que se fija la · fecha de publicación de la Ley 10.259, 27 de febrero 
de 1952, para· establecer la · antigüedad en el "servicio" y hacer operativo 
el penúltimo inciso del Art. 9o. De esta manera quedan consignadas la an
tigüedad en el grado, en el servicio y en la administración pública. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. 
Y~ñez, insiste en que se designe una especie de Comisi6n Calificadora que 
asesore al Secretario General en este trabajo. 
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Agotado el debate, el H. Consejo ACUERDA aprobar 
el PROYECTO DE REGLAMENTO DE FIJACION DE PLANTAS Y REGIMEN DE ASCENSO DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS, que a continuación se transcribe 
y pedir a la Secretaría General que, en una próxima sesi6n, presente una 
proposici6n sobre la mejor forma de calificar al personal con la asesoría 
de una Comisi6n: 

Art.10 .- Las Plantas del personal de la Universidad Té·cnica del Estado 
se ordenaran en los siguientes escalafones de especialidad, cu

yos límites mínimos y máximos serán los que a continuaci6n se indican: 

ESCALAFO'NES 

DIRECTIVA DOCENTE 

DIRECTIVA 

ESCALAFONES 

PLANTA DIRECTIVA 

CATEGORIA MINIMA. 

VI 

V 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

GRADO MINIMO 

ADMINISTRATIVO DE OFICINA lOO 

ADMINISTRATIVO ESPECIALIZADO 100 

ASISTENCIAL 80 

DE CONTABILIDAD so 

PLANTA DE SERVICIO 

ESCALAFONES GRADO MINIMO 

DE SERVICIOS MENORES 150 

DE ECONOMATO 150 

DE TALLERES Y LABORATORIOS 130 

CAT.EGORIA MAXD1A 

f/c 

II 

CATEGORIA MAXIMA 

VII 

V 

VI 

V 

GRADO MAXIMO 

so 

Art. 20.- tl Han. Consejo Universitario, al aprobar el proyecto de Presu
puesto de la Universidad, fijará anualmente las Plantas del Per

sonal dependiente de la Corporación. 

Tales Plantas podrán ser modificadas en el mes de junio, cuando 
existan antecedentes que lo justifiquen y regirán a parti r del 1° de julio 
siguiente o desde una fecha posterior que determine el Conseja. 

Art. ~o.- Para los efectos de lo dispuesto en el Art. 132° del Estatuto 
--Administrativo, decl árase: 

1) Que constituye grado máximo de los respectivos escalafones, 
el grado o categoría más alto que para ellos contempla en las diferentes 
plantas del artf.culo anterior. 

. 2) Que las cinco primeras categorías fijadas para el personal de 
la Universidad corresponden a las categorías primera a quinta a que se re
fiere el Art. 1320 del Estatuto Administrativo. 

Art, 40.- Para ingresar a la Planta Administra ti va de la Universidad en el 
carácter de interino, tit,llar o a contrata, deberá aprobarse un 

concurso de oposici6n y antecedentes a que llamará la Secretaría General de 
la Corporación • 
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Art. 5°.- La provisiOn de cargos de Categoría en la Planta Administrativa 
no requerirá de la exigencia seí'ialada en el artículo aHterior y 

siempre se ha!'II por la libre designación del Rector de la Unhers:-~dad,excep
to en los casos expresamente establecidos en el Reglamento General de la 
Corporación que tengan un prdced:lmiento distinto •. 

Art•~ 6°.- El ingr~so a las li¡antas Acltnin~$trativas y de Servic :tos,. se efec-
. tuará ~iempre en ei último grado del ree~ectivo esca taf~n, salvo 

en e1 caso de las categor!as y en· el de los cargos que requierm para su de
eem.J?eño de requisitos especiales y no ha~a en la Corporaci6n f~mcionarios 
de la planta que reunan aquellos. 

1 

Are. 7~ .... El persqnal a cohttáta de la Universidad tendrá pref~ ·rencta, eh 
iguaidad de condiciones de id~neidad, en la provisi6r. de los car

gos de las Plantas~ 

Art. s•.~ tos ascensos dei personal de la .Planta Administrativa y de Servi-
cios~ se harán e~ proporci6n de cinco por mérito y uno por anti

güedad y conforme lo establece el Art. 27o del DFL 338, de 6 de abril de 
1960. 

Art. 9°.- Sin perjuicio de la excepción :co~te;mplada en el Arl. S·', · ioé as-
, censos por mérito se efectuaráh tn.~diante concursds ¡de t'k1téce<ien-

tes Y. de oposiciones, a los que liari'tará ia Elecretar{a GenetálJ ~ t;tile~ 
concúrsos podrán optar todos los furlcion~~ios de cualquier escalaf6n .de la 
misma planta. Si ninguno de ellos aprobaré dicho concurso se lla~rá a 
concurso abierto y, en este caso, tendrán preferencia, en igualdad de pun
taje, los funcionarios de la Universidad. 

Los escalafones de antigüedad se formarán con la ordenación de 
los empleados segGn su antigüedad en el respectivo grado, en el Servicio 
y en la Administración PGblica. A igual antigüedad en el grado, se aten
derá a la antigüedad en el servicio, y si subsiste la coincidencia, a la 
antigüedad en la Administración. Si también existiera similitud en cuanto 
a este último ·aspecto, el Recto:r decidirá quien ocupe el lugar preferente 
en el escalafón. 

Para estos efectos, la antigüedad "en el servicio" de la Universi
dad T~cnica del Estado, debe entenderse a contar desde el 27 de febrero de 
1952, fecha de publicación de la Ley 10.259. 

1 I.- . PROYECTO DE REGLAMENTO PARA . LA 
ASIGNACION DE DEDICACION EXCLU
SIVA.-

Este proyecto, previamente repartido a los Consejeros, reglamen
ta la forma de pago de la asignación de dedicación exclusiva del personal 
docente y 'colaborador de la docencia. 

El estudio y · redacción de estas disposiciones fue hecho por una 
comisión compuesta por los Sres. Mario Meza F., Mario O~ses S., y Rafael 
Mery B. 

En el Presupuesto Universitario para 1967 se contemplan los fon
dos para dar cumplimiento .. da estos fines. 

Ofrecida la palabra, el Sr. D1Etigny, expresa que está de acuer
do con la idea de fijar un poreentaje de incremento sobre la renta base o 
total de quienes toman ·cargos de dedicación exclusiva y considera que los 
niveles de renta máximos, 20 sueldos vit~les, son realmente altos para el 
promedio de remuneraciones que tiene el srctor püblico. 

Los Sres. Bravo y Jiménez encuentran excesivo el monto de 20 
sueldos vitales como tope de remuneracione~ . Manifiestan, además, confor
midad con lo expresado por el Sr. D'Etigny. 
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Los Sres. Bravo, Yáñez, Mery, Jiménez, D1 Etigny y Osses, ponen 
de relieve la necesidad de definir concretamente loe cargos de dedicación 
exclusiva, las obligaciones y la escala de remuneraciones considerando la 
serie de variantes que en este sentido presenta la Universidad. 

El Sr. Est~vez dice que este proyecto, en -su redacción, no re
fleja el fondo de las ideas ni la filosofía que fueron expresadns en el 
seno de la Comisión donde se trató esta materia. 

El Sr. D1Etigny reitera su proposición de que se estudie una es
cala de remuneraciones que sea practicable y se definan los cargos y obli
gaciones. 

El Sr. Alava, en vista de lo avanzado que se encuentra el año · 
1967, sugiere que la aplicación de este proyecto se deje pendiente para 
el próximo año. 

La casi unánime reacción de los consejeros es qué las disposi
ciones sobre dedicación exclusiva deben ser aprobadas durante este año. 

El Sr. D1Etigny expresa su desacuerdo con la redacción del ar
ticulado porque, según él, priva un poco de sus atribuciones al Consejo 
Universitario puesto que deja a los Presidentes de los Consejos Docentes 
y Directores de Escuelas o Institutos la facultad de pedir o renovar la 
provisión de estos cargos. 

Agotado el análisis de esta materia, el H. Consejo ACUERDA que 
este proyecto vuelva a la Comisión de Educación para su reestudio e in
clusión de las ideas que se han expuesto en esta ocasión y que se presen
te,nuevamente,en una próxima sesión. 

III.- PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA 
ASIGNACION DE RESPONSAS ILIDAD 
O ESTIMULO. 

En la ~esión N0444, del 9 de junio pasado, el proyecto de asig
nación de responsabilidad o estímulo, fue repartido a los Consejeros para 
su conocimiento. En esa misma oportunidad se dejó establecido que sería 
tratado en una próxima sesión, conjuntamente,con el proyecto de dedicación 
exclusiva para el personal docente. 

El Rector hace indicación para que esta materia se resuelva en 
la forma convenida, difiriéndola para la próxima sesión. 

La opinión de algunos Consejeros es que se permita un intercam
bio de iaeas sobre este asunto para que la Comisión respectiva las tenga 
en cuenta al presentar de nuevo este proyecto. 

Sobre esta base se exponen algunas consideraciónes acerca de la 
clasificación reglamentaria que tiene el personal de la Universidad y 

que se consigna en los Arts. 38 y 39 del Reglamento General. La necesidad 
de aclarar eso de "funcionarios administrativos y especiales" que mencio
na el proyecto, da orígen a esta discusión que tiene su explicación en los 
dos artículos citados más arriba. 

El Sr. Estévez dice que es partidario de una asignación a porcen-
taje en lugar de una con tope del 75% del sueldo base como se indica 
en el proyecto . 

El Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. Yáñez, opina 
que si los funcionarios d~ la planta directiva docente y de la directiva 
están excluídos de esta asignación de responsabilidad o estímulo, no exis
te ninguna razón para que se consignen en el proyecto ·las categoría que 
ellos tienen en la actualidad. 
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Se pone tármino a este intercambio de ideas con el acuerdo de 
tratar esta materia en una pr~xima sesi~n, conjuntamente,con el Proyec
to de Reglamento para la Asignaci~n de Dedicaci~n Exclusiva. 

IV.- CINCUENTENARIO DE LA ESCUELA DE 
MINAS DE ANTOFAGASTA,-

La Escuela de Minas de Antofagasta cumplir~ 50 años de existen
cia en abril del año 1968. 

El Consejo de Profesores de ese establecirlliento ha solicitado 
que se incorpore en el programa de festejos, una sesión del Hon. Consejo 
Universitario en esa sede y ha pedido la inclusión en el Presupuesto de 
1968 de la suma de ~ 10.000 como recursos extraordinarios para dicha ce
lebraciiSn. 

Oída la opinión de algunos Consejeros, el H. Consejo ACUERDA 
sesionar en Antofagasta en esa oportunidad y bus~ar los recursos para in
cluir en el Presupuesto de 1968 la cantidad que se solicita. 

V.- COMISIONES DE SERVICIOS 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

1.- Conceder una Comisión de serv1c1os, con goce de sueldo, a 
la Srta. RAQUEL MARTINEZ M., profesora del Instituto Pedag~gico TécnicoJ 
para que viaje a España con el objeto de proseguir estudios de Litera

tura Hispanoamericana en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid, en uso de una beca ad-honorcm que le ha otorgado el 
Instituto de Cultura Hispánica. 

Dicha comis.iiSn es por un año a con+:ar del 10 de septiembre próxi-
mo. 

Ade~s, el H. Consejo resuelve otorgar una ayuda económica a 
ld Srta. Martínez, para el pago de pasajes, de acuerdo con las disponibi
lidades económicas de la Corporación. 

2.- Conceder una comisiiSn de servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. JUAN ALFREDO MOHCADA VERGARA, Profesor del Laboratorio de Electrici
dad de la Escuela de Artes y Oficios, para que viaje a Inglaterra con el 
objeto de hacer uso de una beca de la firma Engiish Electric para reali
zar un curso sobre "Protecciones de Sistemas Eléctricos" 

Dicha comisión es del 10 de octubre del presente año y hasta el 
31 de marzo de 1968. 

3.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. VICTOR HUGO QUINTANA ZURITA, Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios y de la Escuela de Ingenieros Industriales, para que viaje a Canadá 
con el objeto de efectuar estudios de Post-Graduado en la Universidad de 
Toronto, de acuerdo con los términos del contrato suscrito entre la Uni
versidad Técnica del Estado, el Gobierno de ese país y el Banco Interame
ricano de Desarrollo. 

Dicha comisión es por un año, a contar del 1o' de septiembre de 
1967. 

4.- Conceder comisiones de servicios, con goce de su~ldo, a los 
profesores de la Escuela de Ingenieros Industriales que a continuaciiSn se 
indican, para que viajen a Canadá con el objeto de efectuar estudi os de 
post-graduados en la Universidad de Toronto, de acuerdo con los términos 
del contrato suscrito entre la Universidad Técnica del Estado, el Gobier
no de ese país y el Banco Interamericano de Desa r rollo. 
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Estas comisiones son por un año, a contar del to de septiembre 

Sr. HERNAN SANHUEZA HARDY 
Sr. CESAR FERNANDEZ CARRASCO 
Sr. HUGO LEVY SALAZAR 
Sr. ROLANDO OYARZUN REYES 
Sr. RAMON HERNANDEZ PAVEZ 
Sr. SERGIO ZEPEDA LEIVA 
Sr. LUIS H. RODRIGUEZ V. 
Sr. NELSON SANTANDER MARTINEZ 

s.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. ROLANDO BLEST CASTILLO, profesor de la Escuela de Artes y Oficios, pa
ra que viaje a Canadá con el objeto de efectuar estudios de Post-Graduado 

·en la Universidad de Toronto, de acuerdo con los términos del contrato sus
crito entre la Universidad Técnica del Estado, el Gobierno de ese pa!s y 
el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Dicha comisión es por un año, a contar del 10 de septiembre de 
1967. 

6.- Conceder una comisión de servicios, con goce de stleldo, al 
Sr. RAUL SMITH FONTANA, profesor del Laboratorio Central de Química, para 
que se traslade a los Estados Uni,dos de Norteamérica, con el objeto de 
prosegUir estudios de post-graduado en ei Instituto Courant de la Univer
sidad de Nueva York, en uso de una beca que le ha sido otorgada por la 
Organización de Estados Americanos. 

Dicha comisión es por un año a contar del 15 de agosto en .curso. 

7.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. JORGE BARROS VASQUEZ, Asesor del Centro de Adiestramiento Industrial, 
para que viaje a los Estados Unidos del Brasil con el objeto de visitar 
los planteles más importantes de los Servicios Nacionales de Aprendizaje~ 
Comercial e Industrial y la Universidad de Sao Paulo y obtener informacio
nes detalladas acerca de los programas de capacitación y adiestramiento. 

Dicha comisión es del 7 al 21 de agosto del presente año. 

VI.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

El H. Consejo ACUERDA aprobar la lista ·de Nombramientos y Títu
los que se agrega como anexo de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

I.- SESION EXTRAORDINARIA DEL 
COÑSEJO UNIVERSITARIO.-

El Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. Yáñez, soli
cita acuerdo para celebrar una sesión extraordinaria el próximo viernes y 
tratar, específicamente, el importantísimo tema de la elección del Rector 
de la Universidad y también el problema de la obtención de la nueva Ley 
Orgánica. 

Enseguida, expresa su preocupación por las declaraciones que 
han hecho algunos personeros del Gobierno,en el sentido de que habría una 
congelaci6n del Presupuesto de las Universidades del país y la concesión 

-sólo de un 3% de aumento vegetativo. Hace indicación para que esta situa
ción sea planteada oportunamente en el Consejo a fin de tomar medidas para 
que esta determinación sea reconsiderada •. 

A este respecto, el Rector, informa que el Consejo de Rectores 
ya se ha ocupado de este asunto y que pronto este organismo va a tener una 
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nueva entrevista con S.E. el Presidente de la República para entregarle 
los antecedentes respectivos y hacerle saber que si es efectiva la me
dida de congelaci6n, que ha sido dada a la publicidad, las Universidades 
no van a poder cumplir con sus funciones. 

A continuaci6n, el H. Consejo ACUERDA, sesionar el viernes 4 de 
agosto de 1967, a las ~.7:30 hrs. para ocuparse de la petici6n de la Fede
ración de Estudiantes en relac i 6n con la Reforma Universitaria y procedi
miento para la elecci6n de Rector. 

Se levanta la sesi6n a las 2v:20 horas, 

1RAMITACION DB ACUERDOS . -

De conformidad con lo resuelto por el H. Conoejo, los acuerdos 
de esta sesiGn se tramitarán sin esperar la aprobaci6n de esta acta. 

MARIO OSSES SAENZ 
Secretario General 

Subrogante 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector. 
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Anexos Acta NO 448.-

r •- NOMB RAMIEN'rOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOF~~STA 

1.- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don HUGO ALBERTO PATIÑO DEL FIERRO, para que desempeñe en propiedad, a con
tar desde el 1° de abril de 1967, 16 horas de Inglés tspecializado, de quin
ta categoría. 

Don JUAN RICARDO !BARRA LEON, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 16 horas de Inglés 
Especializado de quinta categoría. 

Don CARLOS ARLINGTON ALFARO OLIVARES, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 6 horas de Aná
lisis de Circuitos, 2a. parte, y 2 horas de Resistencia de Materiales, de 
quinta categoría, y 4 horas de Resistencia de Materiales de quinta categoría 
en propiedad. 

Don EmHN RAUL CROSS-BUCHANAN LEIVA, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 4 horas de Quí
mica General de quinta categoría. 

3.- Varios.-

Don ROBEN ANTONIO CORTES GOMEZ, para que en ca:idad de suplente, a contar 
desde el 1o de abril del año en curso, se desempeñe como Inspector General 
V Categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1,- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don SERGIO TULIO ESPINOZA REYES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de septiembre de 1966, por 1 año, 4 horas de Geología 

de quinta categoría y 2 horas de Laboratorio de Mineralogía de tercera cate
goría. 

Don RAUL NAVEAS PEREZ, para que en calidad de interino por 1 año, a contar 
desde el 1o de abril del año en curso, desempeñe 3 horas de Filosofía y 2 
horas de Literatura Social, todas de quinta categoría. 

Don CARLOS FELIPE COSSORO MOL, para que en calidad de suplente a contar 
desde el 10 de abril hasta el 31 de mayo del año en curso, desempeñe 3 horas 
de Explotación de Minas de quinta categoría. 

3,- Varios,-

Don ISIS LEONELO VILDOSOLA MORENO, para que en calidad de interino a contar 
desde el 10 de enero del año en curso, desempeñe el cargo de Jefe de Labora
torio Químico Metalúrgico, VI Categoría. 
ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA. -
1.- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don SERGIO OSVALDO ELORZA FERRADA, para que desempeñe en calidad de interi
no, por 1 año, a contar del ¡o de mayo del presente año, 2 horas de Geome
cánica, de Sa. categoría. 

Don HUGO DOMINGUEZ TAPIA para que desempeñe en calidad de interino, por 
1 año, a CJntar del 10 d~ abril del presente año, 2 horas de Seguridad In
dustrial, de 3a. categoría, 4 horas de litotecnia, Sa. categoría, 2 horas 

Tecnología de los MHteri.::tles de Sa. catep;or:ía. 
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Don LUIS MORGAN VILLARROEL, para que desempeñe en propiedad, a contar del 
¡o de abril del presente año, 4 horas de Química, de Sa. categoría. 

Don LUIS MORGAN VILLARROEL, para que desempeñe en propiedad, a contar del 
10 de abril del presente año, 2 horas de Química Orgánica, de Sa. catego
ría. 

Don PASCUAL HUMBERTO MORALES TORREJON, para que desempeñe como suplente, a 
contar del 10 de mayo al. 31 de diciembre del presente año, 4 horas de Topo
grafía, de 3a. categoría. 

Don GERMAN SILVESTER PLUSCHKE, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año a contar del 16 de junio del presente año, 3 horas de Geometría 
Descriptiva, de Sa. categoría. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- Horas Universitarias.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don ELEMER NEMESSZEGHY VOROS, para que en calidad de interino, por un año, 
a contar desde el 10 de abril del presente añ9, desempeñe 2 horas de Fun
damentos de las Matemáticas, de quinta categoría. 

' . 
Don OSCAR HERNAN DE LA FUENTE MADRID, para que desempeñe en calidad de in-
terino, por un año, a contar desde el 16 de junio del presente año, 2 horas 
de Filósofía, de quinta categoría. 

Don CAUPOLICAN ENRIQUE CASTILLO CONTRERAS, para que desempeñe en calidad de 
interino, por un año, a contar desde el ¡o de enero del presente año, 3 ho
ras de Redacción Comercial y Técnica, de quinta categoría. 

Doña NORMA MARLENE PERALTA PERALTA, para que desempeñe en calidad de interi
na, por un año, a contar desde el 16 de junio del presente año, 2 horas de 
Práctica Profesional, de quinta categoría. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

2.- Grado de Oficios.-

Don SERGIO ARAVENA SALAZAR, para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 10 de abril de 1967, 8 horas de Iriglés, de segunda categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

1.- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes~ 

. Don OMAR GUILLERMO GARCIA ORTIZ, para .que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año a contar desde el ¡o de junio óltimo, 2 horas de Organización y 
AdminiRtración Escolar de quinta categoría. 

Don BERNARDINO VILA ALIAGA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 15 de junio de 1967, 5 horas de Física Avanzada, de 
quinta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

1,- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes.-

Don SERGIO LAGOS GONZALEZ para que en calidad de interino por 1 año, desde 
el 10 de abril de 1967, d~sempeñe 6 horas de Seguridad Industrial de tercera 
categoría. 

Doña RUDIS GAETE MONTECINOS, para que en calidad de interina por 1 año, desde 
el ¡o de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Inglés Especializado, de 3a. categ. 
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Don RAUL PELDOZA SAEZ, para que en calidad de interino por 1 año, desde 
el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Máquinas Hidráulicas, de quin

ta categoría, 

Don SERGIO LAGOS GONZALEZ, para que en calidad de interino por 1 año, desde 
el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 unidades (8 horas) de Laboratorio de E
lectricidad, de cuarta categoría y 3 horas ue Medidas Eléctricas, de quinta 
categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

1,- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don CARLOS SEGUNDO RIOSECO CORONADO, para que en calidad de interino por 1 
año, desde el 10 de julio de 1967, desempeñe 2 horas de Construcción General, 
de tercera categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

Personal Especial.-

Don CARLOS EDUARDO SCHULTHESS FERNANDEZ, para que en calidad de suplente des
de el 10 de septiembre de 1966 y por el término de 1 año, desempeñe el cargo 
de Sub-Director, IV Categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

1.- Grado de Técnicos.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HOMERO SALINAS NUÑEZ, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 3 horas de Máquinas Térmicas, 
de quinta categoría. 

NOMBRES 

Domingo Antonio Chávez 
Acevedo 
Wladimir Salas Ortega 

II.- TITULOS 

TITULO 

Ingeniero 

Constructor 
Civil 

Flor Liliana Solano Castillo Licencia 
Rodolfo Reyes Rodríguez Licencia 
Arturo Jiménez Pondeulas Licencia 

Eliana Cristina Chacana 
González 

Luis Felipe Astudillo 
B6rquez 

Licencia 

Técnico 

ESPECIALIDAD ESCUELA 

Electricista E .I. l. 

Construcción Civil Temuco 
Construcción Civil Temuco 
Construcción Civil Temuco 
Matemáticas y Conta-
bilidad I. P. T. 

Castellano, Taqui
grafía y Dactilogra-
fía. I. P. T. 

Diseño y Construcci o
nes de Interiores 
(Revalidación) E, A. O. 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaria General 

A.- ASISTENCIA.-

i47a~~ DEL HON. CONSEJQ_Qtl1~ERSITAR~ 

EN 14 DE_jU.L~,O Df, ]967 

B.- ACTAS .• - Se APRlJEDAN las Actas Nos. 444 y 445 

C.- C~F.NTA .-

r-~· ·n~M~·-·---~-~'1 

¡ESCIJfLJ_¡ oc :'VlTES y OF iCíDS í 
1 S ECr·H:TAPJt~. ; 

¡ :~ 1 G. H·.P , q ~~ ·1 :,;5; 

c.- ~.-

I.- ASUNJOS Vf!P.JOS: 
1.- Convocatoria del Departamento de Bienestar 
Estudiantil y Deportes a reuniones de Médicos, 
Dentist·as y Asistentes Sociales de todas las Se
des, entre los di as 17 y 20 de Julio, 
2.- Nota de lo3 participantes en el Curso de Su
pervisión Media dictado por el Centro de Adies
tramiento Industrial. 
3.- As~me la Direcci6n de la Escuela de Ingenie- . 
ros Industriales, en el ca:rikter de Subrogante, 
el Sr. tu1s Alava C. 
4. - Asume la Di:reccíón de la Es c~ela de Artes y 
Oficios, en el carácter de Subrogante, el Sr~ 
Ren€ Rehilar B. 
S. - Designaci6n del Sr. Ge1~án Sepülveda D., Pre
sidente del Consejo Docen·te de Ciencias Sociales 
y Filosof1a, para el cargo de Director de la Es
cuela de Invierno en Copiap6. 
6.- Seminario de Proyectos Especificas y Exposi
ciones reaHzado por el CIDERE en Concepci6n. 
7. - 4a. Temporada del Curso de Perfeccionamiento 
para Profesores de Minas organizado por el res
pectivo Consejo Docente. 
8. - 4a. Temporada de los Cursos de Especializa
ci6n organizada por la Especialidad de Electri
cidad de la Escuela de Ingenieros Industriales • 
9.- Fallecimiento del Sr. Federico Oehrens D., 
Presidente del Instituto Chileno-Alem~n Democrá
tico de Cultura. 
10.- 20 Seminario de An~lisis de Circuitos, rea
lizado en la Sede de Antofagasta , con el patroci-
nio del Consejo Docente respectivo ••••••••••••••• pág. 3 

II.- CENTRO DE CONSTEUCCION NAVAL DE VALD!VIA: El Rec-
tor informa de la firma del Convenio respectivo •• pág. 5 

L- CONCDRSO PARA DIRECTOR DE L.A ESCUEl·A INDUSTRIAL DE 
'iil>1iJCO,- Se hace propüesta unipersonal en favor del 
s-;,~ Guillermo Feuerhake K ....................... pág. 6 
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11.- VIAJE A EUROPA DBL CONSEJO DE RECTORES: 
El Rector rinde un primer informe sobre el 
viaj~ de los Rectores universitarios de Chi-
le a los paises socialistas ••••••••••••••••••• pag. 7 

II1.- COMISIONES DE SERVICIOS: Se conceden comisio-

D.- INCIDENTES.-

nes a los Sres. Luis Venegas L., Jos~ Pavez o., 
Guillermo S. P~rez H. y Reinnldo Flores M ••••• pag. 7 

IV.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS: •••••••••••••••••••••• pég. 8 

1.- JLN]~~~RESIDENTE DE LA FEDERACION DE ES-
TUDIANTES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• p~g. 8 
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Bajo la presidencia del Rector~Sr. Horacio Aravena A., 
se abre la sesión a las 18,05 horas, con la actuación del Secretario General, 
Sr. Jorge Soto S., y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

SI·.Luis Alava C., 

Sr.Mario Osses S., 

Sr.René Rubilar B., 

Sr.Luis Christen A., 

Sr.Mario Meza F., 

Sr.Julio Faúndez C., 

Sr.Rodolfo García Q., 

Sr.Ricardo Ramírez M., 

Sr.Luis Oyarzún L., 

Srta.Renée Viñas J., 

Sr.Raúl Oyanedel J., 

Sr.Carlos Jiménez V., 

Sr.Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Ara ya '1. ., 

Director Subrogante de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico. 
Director Subrogante de la Escuela de 
Artes y Oficios. 
Director ck l<1 E BCtJe la de Min <"3~,.S de
Ln Serena 
Presidente del Consejo Docente de Ha
temáticas, Física y ()uímica. 
Presidente Subrogante del Consejo Docente 
de Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Electri
cidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Conse,jo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Directcr General de Educación Prirr3.ria 
y Normal. 
Representante de la Sociedad de 
Fomento Fabril. 
RBpresentante de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 
Representante de las Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Excusa su inasistencia el Sr. Ramiro Lizana V. 

Concurren , además, los Sres. Hernán Estévez C., Direc
tor de la Escuela de Construcción Civil; Alejandro Yañez B., Presidente de la 
Federación de Estudi;<l ntP.s de la Universidad Técnica del Estado; Manuel Contre
ras s., Representa~te de los alumnos del Instituto P~dagógico Técnico; Sergio 
Andreu R., Representante de ~os alumnos del Grado de Técnicos; Augusto Dreek
mann w., y Manuel O'Ryan o., Secretarios Adjuntos. 

B.- ACTAS .. --
Se APRUEBAN, sin observaciones, las Actas NCs. 444 y 

445, correspondientes a las sesiones celebradas el 9 y 23 de Junio último,res
pectivamente. 

c .... CUENTA.---
I.- ASUNTOS VARIOS,-

1.- El Dep&rtamento de Bienestar Estudiantil y Depor
tes de esta Universidad ha convocado a reuniones a los Médicos, Dentistas y 
Asistentes Sociales de todas las Sedes, para efectuar diversos estudios sobre 
el funcionamiento de las labores que desarrollan en los establecimientos. Dichas 
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reuniones se realizarán entre los días 17 y 20 de .iulio en curso. 

2.- Se hn :r:·ecibido una nota de ttn grupo de pa:¡;~t:lcip&mtes 
al Curso de Supervisión Media dictado por el Centro de Adiestramiento Indus
trial, en la cual agradece la labor que realiza dicho Centro y d ja especial 
constancia de sus felicitaciones por el trabajo desempeñado en estE:: curso 
por el Asesor señor Ernesto Buchwald. 

3,- Con motivo de haberse acogido a ,jubilación don Arman
do Quezada G., ha asu;ni,do la Dü·ecci6n de la Escuela de Ingenieros Industria ... 
les, en el ca ráct er 'de subrogante, el señor Luis Alava Cerda, actual Sub-Di
rector d~ 1 eo t ::~blc ciolc.n tC', · 

El Rector presenta sus saludos al Director Subrogante de 
la Escqela d~ Ingenieros Industriales, señor Alava, quien - dice - ya en 
otras oportun~dades se ha desempeñado en tales funciones, las que ahora aten
derá hasta qu~ se resuelva sobre la materia. 

4.- El Sr. René Rubilar Bincinbingui, actual Sub-Director 
de la Escuela de Artes y Oficios, ha asumido la Dirección del establecimien
to, en el carácter de subrogante, mientras dure la ausencia del titular, Sr. 
Héctor Torres Guerra, quien se encuentra haciendo uso de una comisión de ser
vicios en Estados Unidos de Norteamérica y Canadá. 

El Rector saluda al Sr. René Rubilar B., quien, por manda
to de la Ley, en su calidad de Sub-Director de la Escuela de Artes y Oficios, 
subroga al Director en propiedad, Sr. Héctor Torres G., mientras dure la co
misión que el Consejo le acordó para viajar a Canadá. 

5.- El Sr. Germán Sepúlveda Durán, Presidente del Consejo 
Docente de Ciencias Sociales y Filosofía, ha sido designado Director de la 
Escuela de Invierno en Copiapó, patrocinada por las Universidades de Chile y 
Técnica G.el Estado. Dicho evento se realizará entre los días 16 y 29 del mes 
en curso. 

6.- La Corporación Industrial para el Desarrollo Regional 
(C!DERE) de .. · Bío-Bío, realizó en la ciudad de Concepción un seminario de Pro
yectos Específicos y Exposiciones, en el que participó la Universidad Técni
ca del Estado. Dicho 8eminario se efectuó entre los días 5 y 8 del presente 
mes. 

7.- En la Escuela de Ingenieros Industriales se efectuará 
del 17 al 28 del actual, la 4a. Temporada del CursJ de Perfeccionamiento pa
ra profesores de Minas org~nizado por el Consejo Docente de Minas, Metalur
gia y Química Industrial. 

8,- A partir del 21 de agosto próximo se llevará a efec
to en la Escuela de Ingenieros Industriales la 4a. Temporada 
de los cursos de especialización que ha organizado la Especialidad de Elec
tricidad de ese establecimiento. 

9.- El Rector da cuenta que, a1 regreso de su vlaJe a Eu
ropa, tuvo conocimiento del lamentable fallecimien~o del Sr. Federico Oehrens 
D., Presidente del Instituto Chileno-Alemán Democrático de Cultura. Dice que 
el señor Oehrens fue un gran amigo de la Universidad Técnica del Estado y, 
últimamente, consiguió una importar..te donación de libros para la Biblioteca 
Central de la Corporación, los que deben estar en viaje hacia nuestro país 
desde la República Democr4tica de Alemania. Manifiesta que con fecha 11 de Ju
lio envió una nota de pésame, en su nombre y en el de la Corporación, al Di
rectorio del Instituto que presidía el señor Oehrens. 
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10.- El señor García informa que el 5 de Julio en curso, 
se traslad'ó a la Sede Universitaria de Antofagasta, acompañado del Jefe de 
la Especialidad de Electricidad, Sr. Franklin Espinoza F., con el ob.jeto de 
inaugurar el 20 Seminario de Análisis de Circuitos, patrocinado por el Con
sejo Docente de Electricidad, Mecánica y Construcción. 

A este evento fueron invitados todos los profesores de la 
Especialidad, como también los profesionales que actúan en dicha ciudad. 

El objetivo del Seminario es ofrecer a los profesores la 
oportunidad de perfeccionarse en la preparación técnica de la docencia y de 
la ingenier1a moderna. Los profesores relatores a cargo del torneo son los 
Sres. Eugenio Herrera, en "Análisi ;)! de Circuitos", Rubén Cortés, en "Labora
torio de Electrotecnia", y Manuel Ordenes, como Relator Especial. 

Finalmente el señor García solicita que se inserte en el 
Acta de la presente sesión, el texto del discurso que pronunció con motivo 
de la inauguración del Seminario. 

El documento a que ha hecho referencia al señor García, se 
agrega como anexo de la presente Acta. 

11.- FIRMA DE CONVENIO P8RA EL CENTRO DE 
CONSTRUCCION NAVAL DE VALDIVIA.-

El Rector informa que el 7 de Julio en curso, integr6 la 
Comitiva de Gobierno, presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Sr. Gabriel Valdés S., e integrada por diversos personeros de las Naciones 
UnidaB y del Ministerio de Relaciones Exteriores, que se traslad6 a la ciu
dad de Valdivia, con el objeto de asistir a la firma del Convenio para la 
instalaci6n, en dicha ciudad, de un Centro Latinoamericano de Investigacio~ 
nes y Construcci6n Naval, con aportes del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas. 

La ceremonia oficial, organizada por el Ministerio de Re
laciones Exteriores, se realiz6 en la Intendencia de Valdivia, con asisten
cia del Director de la Escuela Industrial de Valdivia, Sede de la que depen
dera el Centro, de representantes de diversas industrias de esa ciudad, de 
parlamentarios, jefes de reparticiones pf.íblicas, etc. Hubo varios discursos, 
entre los que destaca el d~l Sr. Intendente, del Ministro de Relaciones Ex
teriores .y de la Representante RegiQnal de UNESCO. Al final, agradeci6 el 
Rector la concurrencia a la firma del Convenio, que abre un nuevo campo de 
actividades a la Sede de esa ciudad. 

Agrega que el señor Gabriel Valdés estuvo en contacto con 
los expertos del Fondo Especial que se encuentran~abaj~ao en el programa. 

El Ministro qued6 gratamente impresionado del funcionamien
to de la Escuela Universitaria y prometi6 ayudar decididamente al desarrollo 
de nuevas Especialidades, mediante una donaci6n que han ofrecido los paises 
nórdicos. Apreció, tambi~n, el señor Valdés, la construcción de algunas em
barcaciones, que se realiza corno actividad escolar y, en algunos casos, como 
mandato de empresas pf.íblicas o privadas. Constató que pronto estar~ listo un 
barco de apreciable envergadura, que forma parte del Plan de Estudios de la 
Especialidad de Construcci6n Naval. Adem~s, existe un pedido de la Ilustre 
Municipalidad para la construcción de un barco que atienda a los turistas en 
la v1a fluvial de esa regitn. 

C.- TABLA --· 
El señor Meza solicita del Consejo que, en atenc10n a qne· 
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deberli retirarse pronto de la Sala, se cambie el orden de la Tabla, tratan
do,en primer t~rmino 9la resolucit'>n del concurso para elegir Director de la 
Escuela Industrial de 1'emuco.-

El H. Consejo ACUERDA aceptar la modificaci6n en el orden 
de la tabla propuesta pol" el Consejero Sr. Meza. 

e • - .'ffillkllo -

El Secretario General informa que el ConcLt.I'so NO 172 se 
abri6 el 14 de Mar~o y se cerró el 15 de abril filtimo, para el cargo de Di
rector dP la Escuela I::adustrial de Temuco. Postulan los Sres. Mario Castillo 
F., Guillermo Feuerhake K., Sergio Lagos G., Jorge Narea D., Alamíro Ojeda G .. , 
Carlos Schulthe8s F o y Car·los René Soto L. Agrega que los Consejos Docentes 
han informado qae todas estas personas son miembros docentes de la Universi
dado Enseguida, proporciona los antecedentes acerca de las normas de vota
ción, aprobadas por el H. Consejo en la sesión NO 427, del 4 de Cctubre de 
19ó6. 

Ofrecida la palabra, el señor Garcia expresa que los an
tecedentes de t odos los postulantes son valiosos, pero cree conveniente for
mular algunas consideraciones. 

Dice que la persona que se elija para ocupar el cargo de 
Director de la Escuela Industrial de Temuco, en su opini6n, ,debe reunir los 
siguientes requisitos! 1) Conocer profundamente lo que es la Corporaci6n; 
~) Poseer una trayectoria definida y ascendente en su desempeño docente; 3) 
Estar vinculado con el medio so~ial en que deaenvolverá sus actividades, a 
la vez que tener u~ amplio sentido de las relaciones humanas, indudablemente 
necesarias en un ejecutivo de cualquiera Escuela universitaria • 

Estima que de todos los candidatos al cargo, quíén reune 
los requisitos enumerados, es el Sr. Carlos Schulthess Fernández, Técnico 
titul.::do en la Escuela de J'.rtes y Oficios, para quien solicita los votos 
de los Consejer os. 

Concluye expresando que tiene copia de l!.n documento envia
do al Rector por los profesores de la Enpeci alidad de Electricidad y Mecáni
ca, con la firma qe treinta y seis docEntes, en que reconocen los méritos 
rlel señor Schul1:hess para optar al cargo y piden que la votaci6n le: sea fa
vorable, por ser un profesional vastauente vinculado a la industria y a la 
comunidad regicn~~ . 

El Secretario General da lectura a la nota a que se ha re
ferido el señor Garcia y a otra,de iguales términos, recientemente llegada. 

A continuaci6n se procede a la votación, para el primer 
l ugar de la terna, entre quince Consejeros presentes, y se produce el siguien
te resultado; 

Por el Sr. Guillermo Feuerhake 1< •••• • •••••••••••••••••••••••••• 8 votos 

Por el Sr. Carlos Schulthess F ••••••••••••••••••••••••••••••••• 7 votos 

De acuerdo con la votación y las normas vigentes, queda 
designado para el prir:!er luga:c de la terna el Sr~ GUILLERMO FEUERHAKE KOPPE. 

Se procede a lp. votación para el segundo lugar de la ter
na, con el siguiente resultado: 
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Por el Sr, Carlos Schulthess F ••••••••••••••••••••••••••• ,s votos. 

Por el Sr, Carlos Soto L••••••••••••••••••••••••••••••••••2 votos. 

Por el Sr. Alamiro Ojeda G •••••••••••••••••••••••••••••••• l voto. 

En Blanco •••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••• s votos. 

Nulos •••••••••••• , •••••••••• o•• ••••••••••••••••••••••··~··2 votos. 

De acuerdo con las normas y no habiendo obtenido ninguna 
de las personas la mayoria absoluta, se repite la votación entre los Sres~ 
Carlos Schulthess F. y Carlos Soto L., con el siguiente resultado: 

Por el Sr, Carlos Schulthess F •••••••••••••••••.••••••••• s votos. 

Por el Srft Carlos Soto 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••• 3 votos, 

En Blanco •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ? votos, 

Como en esta segunda votación tampoco se obtuvo mayoria 
absoluta, de acuerdo con las normas se ACUERDA elevar al Supremo Gobierno 
~na propuesta unipersonal a favor del señor GUILLERMO FEUERHAKEN KOPPE. 

Se reti~a de la Sala el Sr. Mario Meza F. 

II.- PRIMER I.NFORNE DEL RECTOR AC~B..Q8 DEL VIAJE 
A EUROPA EFECTI~DO POR EL CONSEJO DE RE~TORES 

El Rector Sr. Horacio Aravena A., inform6 acerca del via
je realizado a Europa.en especial a los pa1ses socialistasfpor el Consejo de 
Rectores. El te::l:to de esta informad6n se agregará cOmü ar1exo del nctn ele 
un:.. sesión posterior. 

Durante el transcurso de la intervenci6n del Sr. Rector 
se incorpora a la Sala el Sr .Carlos Jiménez y al término de ella se retiran 
los Sres. Raúl Oyanedel y Luis Alava. 

III .- COMISIONBS DE SERVIClQ§..-

El Han. Consejo ACUERDA: 

1.- Conceder una comisi6n de serv1c1o, con goce de sueldo, 
al Sr. LUIS VENEGAS LEYTON, Encargado de las Practicas de Atletismo de los 
alumnos de la Unidad Universitaria de Santiago, para que viaje como integran
te de la delegaci6n chilena a los V Juegos Pan&mericanos que se efectuar~n 
en Winnipeg, Canada. 

Dicha comisi6n es por un mes,a contar del 15 de Julio en 
curso. 

2.- Conceder una Comisi6n de servicio, con goce de sueldo, 
al Profesor del Instituto Pedag6gico Técnico Sr. JOSE PEREZ ORELLANA, para 
que viaje a los Estados Unidos de Norteamérica como J efe de la delegaci6n 
chilena a la Conferen~ia y al Jamboree Mundial de Boy-Scouts, que se reali
zara pr6ximamente en ese pa1s. 

de 1967. 
Dicha comisi6n es por dos meses~a contar del 1° de Agosto 
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3.- Conceder una comisiOn de servicio, · con goce de sueldo, 
al Sr. GUILLERMO SAMUEL PEREZ HUERTA, Profesor de la Escuela Industrial de 
Valdivia, para que realice cursos de Post-Graduados en el Centro Interameri
cano de Vivienda y Planeamiento en Barquisimeto, Venezuela, haciendo uso de 
una Beca que le ha sido otorgada por la OrganizaciOn de Estados Americanos. 

Dicha comi~iOn es por 6 meses, a contar del 25 de Julio en 
curso. 

4.- Conceder una comisiOn de servicio, con goce de sueldo, 
al Sr. REINALDO FLORES MUÑOZ, Profesor de la Especialidad de ConstrucciOn 
Civil de la Escuela Industrial de Temuco, para que se traslade a Barquisimeto, 
Venezuela, par.a realizar estudios de AutoconstrucciOn haciendo uso de una 
Beca que le ha concedido la OrganizaciOn de Estados Americanos. 

Dicha comisiOn es por 6 meses, a contar del 25 de Julio 
en curso. 

IV.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS.-

El Secretario General informa que est~ vigente el acuerdo 
de traer al Consejo las propuestas de nombramientos con los antecedentes do
centes de cada persona propuesta, pero que no ha sido posible cumplirlo de
bido a que los acuerdos demoran en llegar a las Sedes. Espera, dice, regula
rizar esta situaci6n en breve plazo. 

El Hon. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos 
y T1tulos que se agrega como Anexo a la presente Acta. 

E.- INCIDENTES.-

I.- INTERVENCION DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES.-

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes de la Univer
sidad T~cnica del Estado se refiere al conflicto que mantienen los alumnos 
de la Escuela de Artes y Oficios y dice que, existiendo un principio de solu
ciOn por el 61timo acuerdo del Consejo de Profesores de dicho establecimiento, 

es necesario formular algunas aclaraciones que lo hagan mas viable. Pide 
que e~ Rector presida uria reuniOn de alumnos y profesores el Martes 17 del 
presente en el local de la Escuela, para llegar a una soluciOn final. 

El Sr. Rubilar expresa que ~1 no esta autorizado para enmen
dar los t~rminos del acuerdo del Consejo de Profesores, transcrito a la Rec
torta, pero en todo caso, dice que podrian realizarse .algunas conversaciones 
entre el Presidente de la FederaciOn y los Profesores, con la participaci6n 
suya, para obviar algunas dificultades que son de mera redacci6n. 

Hubo consenso en que el sabado 15 se reuniran el Presidente 
de la Federaci6n de Estudiantes, el Director Subrogante de la Escuela de Ar
tes y Oficios, Sr. René Rubilar y el Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Qu1mica Industrial, Sr. Ricardo Ram1rez M., para buscar una so
luciOn definitiva a los términos del acuerdo con que se "pondra fin al conflic
to. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

De conformidad con lo resuelto por el H. Consejo, los acuer
dos de esta sesiOn se tramitaran sin espera~ la aprobaciOn de esta Acta. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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" La Especi alida d de Electricidad de nuestra Corporación, da co
mienzo hoy a su 20 Seminario de "Análisis de Circuitos", en la Sede Univer
sitaria de Antofagasta, al que han sido invitados todos los profesores de 
esta Especialidad, como también los profesionales que actúan en esta her
mosa ciudad. 

" Desee manifestar, en primer término, a petición expresa de nues
tro Rector, Sr. Horacio Aravena Andaur, su deseo de éxito en este 20Sem:inario, 
como asimjsmo, hacerles llegar, por mi intermedio, su cordial saludo a to
das las autoridades de esta Sede y a cada uno de los profesores participan
tes en este i mportante evento. 

" El objetivo del Seminario es ofrecer a los profesores de Electri
cidad la oportunidad de perfeccionarse en. las nuevas técnicas de 1~ Especia
lidad y conseguir, de esta manera, uniformar la enseñanza en todas las Es
cuela.s de la Universidad e introducir los conceptos y tratamientos ya acep
tados en la Ingeniería moderna. 

" El nivel y la profundidad de este Seminario, corresponderá al 
programa aprobado para loe primeros y segundos años del nuevo Plan de Estu
dios, tanto en las Matemáticas de Cátedra como las experimentales de .Labo
ratorio. 

"Para acelerar el rendimiento, se proveerá a los profesores-alum
nos, de apuntes detallados para las horas de cátedras y de programas con 
las experiencias a realizar. Se está dictando ya un curso de actualiza
ción de las matem3ticas como base de los estudios especializados. 

" Los profesores a cargo de la realización de este Seminario lo 
son de la Sede de Antofagasta, con experiencia en estas labores, señores, 
Eugenio Herrera, en la cátedra de "Análisis de Circuitos", Rubén Cortés, 
en "Laboratoría de Análisis" y Gilio Calabrese, en la cátedra de "Matemá
ticas-Instrumentales". 

". Señores profesores-alumnos, después de este enfoque formativo, 
permitidme hacer algunos alcances, en un apretado resumen hist6rico, de lo 
que ha conducido al Análisis de Circuitos. 

" Desde ~o.cía varios años se dejaba sentir la necesidad de reno
var los Planes y Programas de Estudios de la Especialidad de Electrotecnia, 
en el grado de Técnicos, de nuestra Corporación, como consecuencia de las 
múltiples modificaciones que sufrían éstos, año tras año, en que cada 

profesor, de acuerdo a la profundidad de sus conocimientos y a las expe
riencias adquiridas, implantaba su propio plan de estudi o, llegándose así, 
a una verdadera anarquía en la materia. 

11 t-iirando hacia el pasado, el Plan de Estudio Antiguo, dividía 
en forma clásica el estudio de la Electrotecnia en dos grandes partes que 
atendían de preferencia a la naturaleza de las fuentes de alimentaci6n 
de corriente continua y alterna, y a las necesidades básicas impuestas 
por la técnica en ese momento. 

"Los años que contempl aba el G:::-ado de Técnicos, de ese entonces , 
comenzaban en el ler. año de Técnicos, con un estudio sobre "Análisis de 
Circuitos" or ientado, principalmente, a la final idad del curso, que resul
taba ser, en último término, el estudio partic~lar del funcionamiento de 
las máquinas de corriente continua. 
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" Después, en el 20 y 3er. años, el programa comprendía el estu
dio de corriente alterna, transformadores y máquinas síncronas; en resu
men, una can·era cuya programación constituía una serie de modelos separa
dos o,más claramente dichq, una carrera programada a base de recetas. 

" El acelerado avance de las ciencias, como también las grandes 
conquistas tecnológicas, exigía de los sistemas educacionales un rápido 
esfuerzo de adaptación, De ahí, entonces que, frente a los avances obte
nidos en nuestra época, no podía seguirse enseñando el antiguo estilo, y 
ésto implicaba cambios en el contenido o la forma de las asignaturas, como 
en el procedimiento o ·métodos pedagógicos, 

11 De consiguiente, se presentaba, una acc1on de gran urgencia: 
prestar a este problema endógeno universitario una rápida atención, 

" Concientes de la necesidad de modernizar la enseñanza de la 
Electrotecnia en nuestra Universidad, un grupo de prestigiosos profeso
res de la Escuela de Artes y Oficios, estuvo reuniéndose en varios Semina
rios, por espacio de tres o más años, con el fin de estudiar un plan de
tallado que estuviese más de acuerdo con la nueva modalidad introducida 
en la enseñanza de la Electrotecnia en otras Universidades más adelanta
das. _. Esta labor fue muy bien encauzada por el Ingeniero Jefe de la Espe- · 
cialidad, mi buen amigo Franklin Espinoza, quien contribuyó con su vasta 
experiencia en la industria y sus madurados estudios en "Análisis de Cir
cuitos" a lograr esta finalidad. 

11 Muy ambicioso parecía ser el Plan que se propuso en aquellos 
días este grupo de profesores, pero la experiencia ha demostrado, feha
cientemente, que ésto e1a factible, pese al enorme avance técnico, que 
ha venido creando una nueva mentalidad en nuestros alumnos, todo lo que 
redundará en una mejor enseñanza de la Electrotecnia en la Universidad. 

" El enfoque moderno de Análisis de Circuitos en el Plan de Estu
dio actual, profundiza la ciencia básica de la ingeniería y es integral
mente deductivo. 

11 Los nuevos conceptos introducidos en cuanto a la frecuencia 
compleja, permiten un tratamiento general de las redes o mallas el éctri
cas, prescindiendo del concepto clásico de corriente continua y alterna
para dicho análisis, excitaciones que vienen a resultar ser simples casos 
particulares del tratamiento general y fundamentan, sobre bases científi
cas más profundas, el estudio de los sistemas eléctricos y de la maquina
ria que en él interviene, 

" La Pres idencia de este Consej o, haciéndo~e eco del enf oque mo
dermo en el tratamiento de P.stas disciplinas, patrocinó el l er. Seminario 
celebrado en Santiago, en el mes de Enero del presente año, A este even
to asistieron profesores de esta Sede, los Sres. Eugenio Herrera, Rubén 
Cortés y Manuel Ordenes Malla. 

rr Quiero recordar uno de los pasajes de mi intervención cuando 
dí cuenta, al Hon. Consejo Univer s itario, de los resultados del ler. Semi
nario de Análisis de Circuitos: nse ha despertado gran inquietud en las 
diferentes Sedes por adquirir estos conocimientos y técnicas y un deseo 
responsable de cooperar de quienes tuvi eron la oportunidad de asistir a es
te Seminario~ Ahora se están preparando para difundir estas técnica s y se 
ha dado el caso, que en la Sede de Antofagasta, ya está programado un Se
minario simi larn, y agregaba: "Estimo que es una actitud que es necesario 
reconocer y estimular, por cuanto demuestran a s í su cariño a la Universi
dad, a su Especialidad y al prestigio que desean conservar y acrecentar!!. 

rr Señores profesores r elatores, me dirijo en f orma especial a los 
Sres. Eugenio Herrera y Gi lio Calabrese. 

11 La l abor des interesada de los espíritus elevados, especialmente 
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dirigida a fines de mejoramiento colectivo, ha merecido de mi parte respe
td y admiración. 

" Es por esto que cumpliendo con un deber, como hombre y represen
tante de la colectividad docerlte, presento a Uds. mi felicitación efusiva 
por el adelanto que, progresivamente, van imprimiendo a su especialidad. 

" Sirva esta felicitación mía, cordial y sincera, de efica:t.: y 
perdurable acicate en la brecha en que estamos empeñados, por la supera
ción de nuestra Universidad en beneficio de la colectividad toda y de 
cada uno de los hombres que laboramos en esta Corporación. 

" Con esto doy por inaugurado el zo Seminario de la Univers tdad 
Técnica del Estado, mirando y comprometiendo a los profesores-alumnos, que 
este Seminario resultará superior al 10, Vertlad que sí, y diciéndole al 
profesor Herrera: queremos entregar nuestra fe en su trabajo y nuestra voz 
de aliento. 
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ESCUELA ,DE MINAS DE ANTOFAGASTA.-
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1,- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas po.r Consejos Docentes. 

Don EUGENIO DESIDERIO HERREM GOMEZ, para que en calidad de interino por 
1 año,desempeñe 6 ho1·as de Háquinas Eléctricas de quinta categoría, a con
tar desde el 10 de abril de 1967. 

Don GIGLIO FlORE CALABRESE AVALOS, para que en calidad de interino por 1 
año, desempeñe 11/2 unidad Laboratorio de Física de tercera categoría, 
8 horas de Física de quinta categoría, 6 horas de Matemáticas de quinta 
categoría, a contar del 10 de abril de 1967. 

Don ANGEL SEGUNDO ~ffiTAMOROS OLAVE, para que desempeñe en .calidad de inte
rino por 1 año, 4 horas de Química Otgáhica de quinta categoría, a contar 
desde el 10 de abril de 1967. 

Don ANIBAL ANTONIO GALVEZ ZULETA, para que en calidad de interino por 1 
año, desempeñe 12 horas de Matemáticas de quinta categoría, a contar des
de el 10 de abril de 1967. 

Don WALDO SERGIO BUSTOS DL LA FUENTE, para que en calidad de interino por 
1 año, desempeñe 4 horas de Seguridad Industrial de quinta categoría, a 
contar desde el 10 de abril de 1967. 

Doña Atffi HERMINIA CORTES HERRERA, para que desempeñe en calidad de interi
na por 1 año, 2 horas de Administración de Empresas de quinta categoría, 
a contar desde el 10 de abril de 1967. 

ESCUELA DE MirlAS DE COPIAPO 

3.- VARIOS.-

Doña SILVIA INLS ABARCA SANTANDER, para que en propiedad desempeñe el car
go de Asistente Social VI Categoría, a contar desde el 10 de Julio de 1967. 

Don RAUL RODRIGUEZ IRIARTE, para que en calidad de interino, desempeñe el 
cargo de Ecónomo 20 grado so, a contar desde el 10 de abril del presente 
año , mieutras se nombra en propiedad a quien reuna los requisitos. 

ESCUEIA DE MINAS DE LA SERENA 

1.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don HERNAN ALBERTO FLORES !-A.ARTINEZ, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por 1 año a contar del 10 de abril del p1·esente año, 2 horas de 
Procesos Mecáni~oG, Sa. categoría, y 1 u ( 4 horas) Laboratorio de la Espe
cialidad, 4a.. categoría. 

Don JULIO GILBERTO GUZMAN BARRERA, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar del 10 de abril del presente año, 3 horas de Tecnolo-
gía Mecánica y 4 horas de Máquinas Térmicas, todas de Sa. categoría, Y en 
propiedad a contar d(i:! la misma fecha, 2 horas de Máquinas, de Sa. categ, 

Don CARLOS RIVERA U~UTIA, para que desempeñe_en calidad de interino a con
tar del 16 de junio del presente año, por 1 ano, 4 horas de Ejercicios de 
Construcci6n Civil, 3a. categoría. 
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Don JOSE A~fONIO PIZARRO HUIDOBRO, para que desempeñe en propiedad, a con
tar del 10 de abril de 1967, 1 u (4 horas) Operaciones de Preparación Me
cánica de los Minerales, 4a. categoría, y 2 horas Metalurgia, Sa. catego
ría. Y en calidad de suplente a contar del 10 de mayo del presente año, 
2 horas de Metalurgia, Sa. categoría. 

Don GUSTAVO ENRIQUE Mtmoz VALDES, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar del 10 de mayo de 1967, por 1 año, 2 horMs Preparación Mec~
nica de los Minerales, de Sa. categoría, 3 horas Preparación Mecánica de 
los Minerales, Sa. categoda, 6 horas Tecnología y Operaciones de la Espe
cialidad, 3a. categoría ~ 

Don GUSTAVO ENRIQUE MUÑOZ VALDES, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar del 10 de abril de 1967, por 1 año, 3 horas de Explotación de 
Minas, Sa. catego~ía. 

2.- GRADO OFICIOS.-

Doña CELSA IDA EDEL VCN MARTTENS OSORIO, para que desempe·ñe en calidad de 
interina, Art. 140 Ley 15.263, a contar del 16 de junio del presente año, 

14 horas de Castellano, 2a. categoría. 

Don LUIS LEOPOLDO RAVANAL MARTINEZ, para que desempeñe en propiedad, 4 
horas de Ejercicios de Química, 2a. categoría, a contar del 10 de abril 
del presente año. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

5.- VARIQb.-

Autorizase a doña Mii~DY FAUNDEZ YEVEtffiS, para dejar de servir conservan
do la propiedad, a contar del 1o de abril de 1967 y por el término de 1 

año, 5 horas de Hatemáticas, de quinta categoría, 

Autorízase a don PABLO RANIREZ RODRIGUEZ, para dejar de servir conservando 
la propiedad, a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 
11 horas de Es·tudios Sociales, de segunda ~ategoría. 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes.

Don GUSTAVO SORIA VENTURA, para que · desempeñe en propiedad, a contar del 
10 de abril de 1967, 4 horas de Tejeduría, de quinta categoría. 

Don FRANZ VICTOR HOULIU VON HAR'fROTT, para que desempeñe en calidad de in
terino a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de un año, 2 ho
ras de Tintorería, de quinta categoría. 

Don RAMON BARRA PALMA, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
del lO de abril de 1967 y por el término de un año, 9 horas de Matemáticas, 
de quinta categoría. 

Don CARLOS ALFREDO ROJAS DELSO, para que desempeñe en calidad de. suplente, 
a contar del 10 de mayo al 30 de junio de 1967, 6 horas de Segur1dad In
dustrial, de quinta categoría. 

Don JOSE NICOLAS DE LA FUENTE COHZALEZ,para que desempeñe en calidad de in-. 
terina, a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 3 ho
ras de Medidas Eléctricas, de quinta categoría. 

Don JORGE CORVALAN VERA, para que d¡;sempeñe en calidad de interino, a con
tar del 22 de mayo de 1967 y por el término de un año, 6 horas de Análisis 
de Circuitos de quinta categoría . 

Don TOMAS ALFONSO NEIRA NAVARRO, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar del 10 de abril de 1967 al 28 de fe-brero de 1968, 6 horas de Ma

temáticas, de quinta categoría. 
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Don GERMAN SERGIO VILLARROEL, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 22 de mayo de 1967 al 31 de marzo de 1968, 2 horas de Seguridad 
Iddllstri·al~ de ~uinta categoría. 

Don DAVID RAHIREZ LEON, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
del ¡o de abril de 1967 y por el término de un año, 8 horas de Física, de 
quinta categoría. 

Don MIGUEL PAREDES ROJAS, para que desempeñe en calidad de suplente, a con
tar del 10 de abril de 1967 y por el t€rmino de 1 año, 6 horas de Matemáti
cas, de quinta categoría. 

Don VICTOR CALVO NARANJO, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tardel 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 6 horas de Máquinas 
Eléctricas y 6 horas de Análisis de Circuitos, todas de quinta categoría. 

Don PEDRO NOLASCO MELLADO GALLEGUILLOS, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar del 15 de mayo de 1967 al 31 de marzo de 1968, 4 horas 
de Física, de quinta categoría. 

Don DENEDICTO SALVADOR LOPEZ CATALAN, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 6 horas 
de Matemáticas, de quinta categoría. 

Don ARTURO SAAVEDPA PARRA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 2 horas de Resis
tencia de Materiales, de qJinta categoría, y ·2 horas de Organos de Má~ui-
nas, de quinta categoría. · 

Don ARTURO SAAVEDRA PARRA, para que desempeñe en calidad 'de interino, a 
c_ontar del 10 de abril de ·1967 y por el término de 1 año, 1 hora de Orga
nos de Máquinas 'de tercera categoría; 2 horas de Resistencia de Materia
les y Organos de Háquinas, de quinta categoría, y 3 horas de Resistencia 
de _Materiales, de t~rcera categoría. 

Don EUGENIO PRADO IBARPA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 1o de abril de 1967 y por el término de ~ año, 2 horas de Arte
factos Metálicos, de tercera cate·goría. 

Don WILFREDO NIBALDO ZIEHLMANN OJEDA, para que desempeñe en calidad de in
terino, a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 2 horas 
de Electrotecnia y 2 horas de Ejercicios de Electrotecnia, todas de tercera 
categoría. 

Don HUGO MmiTECINOS ZAMORA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967 . y por el término de 1 año, 2 de Electrotec
nia de quinta categoría y 6 horas de análisis de Circuitos, de quinta cate
goría. 

Don RODOLFO GARCIA QUEZADA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967 y por ·el término de 1 año, 2 horas de Mecá
nica Aplicada, de' tercera categoría. 

Don FPANCISCO AU WONG, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
del 10 de abril de : 1967 y por el término de 1 año, 4 horas 'de Máquinas Tér-
micas, de quinta categoría. · 

Don SERGIO RAUL ALVARADO MONTECINOS, para que desempeñe en calidad de inte
rino a c'ontar .diü 10 de ' abril de 1967 y por el término de 1 año, 4 horas 
de Proyectos Mecánicos y 2 'horas de Organos de Máquinas, todas de quinta ca-
tegor1a. ·. · 

Don· HERtffiN BOLIVAR BERNASCHINA GONZALEZ, para que desempeñe en calidad de 
interino, a contar del 10 de abril de 1967 y por el t érmino de 1 año, 3 
horas· de Máquinas Térmicas, de tercera categoría. ' 

' '' 1 • 

f.\ 1 ·¡ 
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Don LUIS NARCISO CASTRO GALLEGOS, para que desempeñe en calidad de interi
no, a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 3 horas de 
Máquinas a Vapor y de Combustión Interna y Máquinas Hidrá1.llicas, de terce
ra categoría y 2 horas de Termodinámica y Tranomisión del Calor, de quinta 
categoría. 

Bon NELSON NATANIEL CARRASCO NAVARRO, para que desempeñe en calidad de in
terino a contar del 10 de abril de 1967 y por el t~rrnino do 1 año, 2 horas 
de Proyectos de la Especialidad, de quinta categoría, y 2 ho.ras de Proyec
to• de la Especialidad, de quinta categoría, a con~~t del 17 de abril al 
31 de w~r~o de 1968, en calidad de interino. 

Don JORGE PARVEX MONEY, para que desempeñe en calidad de intl'rino, a con
tar del 1° de abril de 1967 y por el término de 1 año, 8 horas de Electró
nica, de quinta categoría. 

Don ALVARO VALDIVIA OLIVARES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del lQ de abril de 1967 y por el término de 1 año, 2 horas de Ma
temáticas de quinta categoría. 

Don SE~~N EFRAIN CHAVEZ MORALES, para que desempeñe en calidad da interino, 
a contar del lO de abril de 1967 y por el término de 1 año, 6 horas de Ma
temáticas, de quinta categoría. 

Don HECTOR MARIO SAAVEDRA SOTO, para que desempeñe en calidad de i :'lterino, 
a contar del 10 de abril ñe 1967 y por el térmi no de 1 año, 3 horaé de Má
quinas Térmicas, de tercera categoría. 

Don REINALDO FUENZALIDA ACUÑA, para que desempeñe en calidad de im~erino, 
a contar del 10 de enero de 1967 y por el término de 1 año, 12 horas de 
Matemáticas de quinta categoría, y a contar del 10 de abril de 1967 pc'r el 
témino de 1 año, desempeñe 2 horas de Matemáticas, de quinta ca'tegorí.l, 
en calidad de interino . 

Don ENRIQUE VEAS LETELIER, para que desempeñe en calidad de interino por 
el término de 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Tecnolo
gía de los Materiales y 2 horas de Instalaciones Interiores, todas de qui,
ta categoría. 

Don NAXIHO HERNAN TAPIA DONOSO, para que desempeñe en calidad de interino 
por el término de 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de Pro
cesos Mec~nicos de quinta categorfa y 3 horas de Tecnología de Mecánica, 
de tercera categoría. 

Don CARLOS HUHBE'P.'IO CANALES CANALES, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar del 20 de abril de 1967 al 31 de marzo de 1968; 2 horas de 
Organización de Talleres de quinta categoría, y 2 horas de Administración 
de Empresas, de tercera categoría. 

Don ABEL PEHAI.TA OPAZO, para que desempeñe en propiedad a contar del 1° 
de abril de 1967, 6 horas de Seguridad Industrial de quinta categoría. 

Don NII3ALDO HERNAN HENRIQUEZ BASTIAS, para que desempeñe en calidad de in
t erino por 1 año, a contar del to de abril de 1967, 4 horas de Administra
ción de Empresas, de tercera categoría. 

D?n NIBALDO HERNAN HENR~QUEZ BASTIAS, para que desempeñe en calidad de inte
rlno a contar del lG de enero al 8 de abril de 1967 , 2 horas de Seguridad 
Industrial, de tercera pategoría. 

Don NlBALDO HERNAN HEtjRIQTJEZ 81\.STIAS,para que ·O.es-e.m]?eñe en cralidad de interino 
por 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de Seguridad Indus-
tri~l de tercera categoría y 2 horas de Seguridad Industrial de quinta 
categoría. 
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Don BERNARDO CLERC MIRTIN, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 8 horas de Mate~ticas, de 
quinta categoría. 

Don ALBERTO ORLANDO HOFER PINEDA, para que desempeñe en calidad de inte
rino, a contar del ¡o de abril de 1967 y por el término de 1 año, 2 ho
ras de Matemáticas de quinta catego~ía. 

Don GABRIEL RAVANALES RIEGO, para que desempeñe en calidad de suplente a 
contar del 1° de abril de 1967 al 28 de febrero de 1968, 6 horas de Mate
máticas, de quinta categoría. 

Don ENRIQUE CAPUT'rO LEIVA, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 6 horas de Matemáticas, de quinta 
categoría. 

Don HANS DOMKE MEREDITH, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar del ¡o de abril de 1967, 4 horas de Química de la Especiali
dad, de quinta categol'fa. 

Don FERNANDO COFRE JARA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 . 
año, a contar del ¡o de abril de 1967, 4 horas de Dibujo Técnico de quinta 
categoría. 

Don RENE CARDENAS SEGUEL, para que desempeñe en propiedad a contar del ¡o 
de abril de 1967, 2 horas de Seguridad Industrial, de quinta categoría, y 
en calidad de interino por 1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 4 ho
ras de Seguridad Industrial, de quinta categoría. 

Don ENRIQUE KIRBERG BALTIANSKY, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 3 horas de Electrotecnia, de 
quinta categoría. 

Don ENRIQUE ASTETE CONCHA, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 2 horas de Matemáticas de quinta 
categoría. 

Don MANUEL GALVARINO REYES DOMINGUEZ, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 afio, a contar del ¡o de abril de 1967, 2 horas de Seguridad 
Industrial y 2 horas de Administraci6n de Empresas, todas de tercera cate
goría. 

Don LUIS ALEJANDRO CASANOVA NIEM..l'I.NN, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, a contar del 19 de abril de 1967, 3 horas de Electrotec
nia, de quinta categoría. 

Don HUMBERTO GREGORIO LORENZO MICHELLI SAAVEDRA, para que desempeñe en cali
dad de suplente, a contar del 1 o de marzo al 30 de abril de 1967, 6 horas de 
Proyecto de la Especialidad, de quinta categoría. 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICI~~ 

Don CARLOS CHAVEZ POLGATTI, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar del ¡o de abril de 1967, 4 horas de Geometría Pescriptiva, 
de quinta categoría y 1 hora de Ejercicios de Geometría, de tercera cate
goría. 

Don GASPAR DANIEL MIRANDA UBILLA, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar del 27 de abril de 1967 , 2 horas de Mecánica , de terce
ra categorfa, 

Don LUIS ALEJANDHO CASANOVA NIEl1ANN, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar del 10 de abril al 27 de septiembre de 1967, 2 horas de 
Control Eléctrico Industrial, de quinta categoría. 
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Don AMAN JARA GODoY, para que desempeñe en calidad de suplente, a canta~ 
del 10 de abril de 1967 al 28 de febrero de 1968, 3 horas de Ma· em~ticas, 
de quinta categoría, y a contar del 10 de abril de 1967 al 31 d( marzo de 
1968, en calidad de suplente, 2 horas de Matemáticas, de tercera catego~ía. 

Don AMAN JARA GODOY, para que desempeñe en calidad de interino pc.r 1 año, 
a contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Ejercicios de Mate~ticas, 
de tercera categoría. 

Don MANUEL ARAYA WALKER, para que desempeñe en calidad de suplente., a contar 
del lO de mayo al 31 de octubre de 1967, 4 horas de Mdquinas de Co· 1busti6n 
Interna y Máquinas a Vapor, de quinta categoría. 

Don MANUEL MEJIAS LEYTON, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar del 10 de abril de 1967, S horas de Dibujo Técnico, d~ quin
ta categorfa. 

Don MARIO BERNALES DUBO, para que desempeñe en calidad de interino pcr 1 
año, a contar del 10 de abril de 1967, 3 horas de Centrales y Líneas ie 
Transmisi6n, de quinta categoría • 

Don ROLAND RAMOS MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de suplente, a cJn
tar del 10 de abril de 1967 y por el t~rmino de 1 año, 2 horas de Ejerri
cios de Físico-Química, de tercera categoría. 

2,- GRADO DE OFICIOS.-

Don PEDRO ALEJANDRO SANDOVAL MANCILLA,para que desempeñe en calidad de i.l
terino a contar del 22 de abril de 1967, 6 horas de Castellano, de segu11¿ g 

categoría. 

Don HERNAN MALLAT ARAGON, para que desempeñe en calidad de suplente por 1 
año, a contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Estudios Sociales, de 
segunda categoría. 

Doña NELDA AGUILAR DUHAU, para que desempeñe en calidad de suplente a con
tar del 10 de abril de 1967 y por 1 año, S horas de Estudios Sociales, de 
segunda categoría, y a contar del 10 de 1967 al 31 de marzo de 1968, de
sempeñe en calidad de suplente, 6 horas de Estudios Sociales, de segunda 
categoría. 

Doña NELDA AGUILAR DUHAU, para .que desempeñe en calidad de interina, a con
tar del 10 de abril de 1967, 8 horas de Estudios Sociales, de segunda cate
goría, 

Don PATRICIO ZAHORA GOETZ, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Dibujo T~cnico, de segunda ca
tegoría. 

Don FERNANDO COFRE JARA, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar del 10 de abril de 1967, 6 horas de Máquinas Motrices, de segunda cate
goría. 

Don MARIO AGUILERA MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Matemáti cas, de segunda categoría. 

Don TOMAS ALFONSO NEIRA NAVARRO, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de abril de 1967, 6 horas de Matemáticas, de segunda cate
goda, 

Don FELICINDO EDMUNDO MUÑOZ SALAS, para que desempañe en calidad de interi
no, a contar del 15 de abril de 1967, 6 horas de Di bujo de Máquinas , de se
gunda categoría .• 
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Don WALDO VASQUEZ TRONCOSO, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar del 10 de abril de 1967 al 31 de marzo de 1968, 4 horas de Matemá
ticas, de segunda categoría, y en calidad de interino a contar d~l 10 de 
abril de 1967, 4 horas de Matemáticas, de segunda categoría. 

Don ADRIANO RAMIREZ VELASQUEZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 27 de abril de 1967, 2 horas de Tecnología de los Materiales 
y 2 horas de Tecnología de Mec~nica, todas de segunda categorfa, 

Don OSCAR SALGADO DE LA CRUZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de abril de 1967, 2 horas de Tejeduría y 2 horas de Tinto
rerfa, todas de segunda categoría. 

Don JAIME FERK~NDO VERGAR4 PARIAS, para que desempeñe en calidad de suplen
te por 1 año, a contar del 10 de abril de 1967, 6 horas de Matemáticas, de 
segunda categor:La, y en calidad de interino a contar del 10 de abril de 
1967, 4 horas de Matemáticas, de segunda categoría. 

Don CARLOS HERNAN VILCHES ROMAN, para que desempeñe en calidad de interi
no a contar del 6 de mayo de 1967, 2 horas de Trazado de Calderería, de 
segunda categoría. 

Don OSCAR CORON TORRES, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar del ¡o de abril de 1967, 4 horas de Dibujo T~cnico, de segunda catego
r1a. 

Don PEDRO NOLASCO MELLADO GALLEGUILLOS, para que desempeñe en calidad de 
interino, a contar del 15 de mayo de 1967, 3 horas de Física, de segunda 
categoría. 

Don ENRIQUE VEAS LETELIER, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1967, 3 horas de Tecnología de los Materiles, 
de segunda categoría. · 

Don RAUL CASTRO GOMEZ, para que desempeñe en cali dad de interino, a contar 
del 18 de abril de 1967, 6 horas de Dibujo Técnico de segunda categoría. 

Don PEDRO NOLASCO MELLADO GALLEGUILLOS, para que desempeñe en calidad de 
suplente a cont~r del 15 de mayo de 1967 y por 1 año, 3 horas de Física, 
de segunda categoría, y en calidad de interino a contar del 15 de mayo 
de 1967, 6 horas de c!sica, de segunda categoría. 

Doña NORMA CHIA DIAZ, para que desempeñe en calidad de interina, a contar 
del 10 de abril de 1967, 6 horas de Biologfa, de segunda categoría. 

INSTITUTO PEDAGOCICO TEGNTlill 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS. Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don MARIO ALBERTO P.AHIREZ SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de in
terino, desé!e el 16 de abril y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
4 horas de Did~ctica General, de quinta categoría. 

Don SERGIO OSVALDO GONZALEZ MONTENEGRO, para que desempeñe en calidad de 
interino, desde el 16 de abril y hasta ~1 31 de diciembre del presente 
año, 2 horas de Sociologfa Educacional, de quinta categoría. 

Doña NANCY IRINEA PINARES AREVALO, para que desempeñe en calidad de suplen
te, desde el 10 de junio y hasta el 30 de noviembre del presente año, 8 ho
las de Dibujo General, de tercera categoría. 

Don PRAUCISCO FERNANDi::Z FP.EDES, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar de5rle el 16 de mayo del presente año, 2 horas de Legis
lación Comercial, de quinta categorfa. 
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Don SERGIO EMILIANO ALFARO GUERRA, para que desempeñe en calidad de suplen
te, desde el 16 de junio y hasta el 31 de diciembre del presente año, 3 
horas de Contabilidad Aplicada, de quinta categoría. 

Don LUIS VARGAS VALDIVIA, para que desempeñe en propiedad, a contar desde 
al 10 de abril del presente año, 3 horas de Contabilidad Aplicada, de quin
ta categoría. 

Don MANUEL ANTONIO FREIRE DIAZ, para que desempeñe en calidad de · i~terino, 
por un año, a contar del 10 de abril del presente año, 2 horas de Radio, 
Cine y Televisi6n, de tercera categoría, 

Don MANUEL ANTONIO FREIRE DIAZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de junio del presente año, 2 horas de Pe
riodismo, de tercera categoría. 

Don RAUL CALDERON CAMPUSANO, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 16 de junio del presente año, 2 horas de Psicolo
gía Publicitaria, de quinta categorfa. 

Doña NORMA MARLENE PERALTA PERALTA, para que desempe~e 8n calidad de inte
rina, por un año, a contar desde ~1 16 de junio del presente año, 2 horas 
de Comercio y Mercados,de quinta categoría. 

Doña NORMA MARLENE PERALTA PERALTA, para que desempeñe en calidad de interi
na, por un año, a contar desde el 16 de junio del presente año, 2 horas de 
Pr~ctica Profesional, de quinta categoría. 

Don GERMAN ALCIDES SEPULVEDA ROJAS, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar desde el 16 de junio del presente año, 6 horas 
de Dibujo Publicitario, de quinta categoría. 

Doña CELIA ENRIQUETA GALLARDO CABELLO, para que desempeñe en calidad de 
interina, por un año, a contar desde el 16 de mayo del presente año, 4 
horas de Dactilografía, de tercera categoría. 

Doña BLANCA GLORIA ARTIGAS ALZERRECA, para que desempeñe en calidad de su
plente, por un año, a contar desde el 8 de junio del presente .año, 3 horas 
de Composici6n en la Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Doña FRANCISCA ISABEL MUÑOZ BASTIDAS, para que desempeñe en calidad de 
suplente, por un año, a contar desde el 8 de junio del presente año, 3 
horas de Práctica del Idioma Inglés, de quinta categoría. 

Don CECIL HAWKINS ARENAS, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 8 de junio del presente año, 9 horas de Litera
tura en la Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Doña MARIA ENRIQUETA PERRY TORRES, para que desempeñe en calidad de suplen
te, por un año, a contar desde el 30 de mayo del presente año, 3 horas de 
Composici6n en la Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Doña MARIA ENRIQUETA PERRY TORRES, para que desempeñe en calidad de su
plente, por un año, a contar desde el 10 de junio del presente año, 2 ho
ras de Práctica del Idioma Inglés, de quinta categoría. 

Doña CARMEN ESPERANZA DOÑA MARTINEZ, para que desempeñe en calidad de in
terina, por un año, a contar desde el 10 de junio del presente año, 2 ho
ras de Fonética de la Lengua Ingl esa, de quinta categoría. 

Doña ADRIANA LOPEZ SAMANIEGO, para que desempeñe en calidad de interina, 
desde el 16 de mayo y hasta el 31 de diciembre del presente año, 3 horas 
de Composici6n en Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Do>ia AORIANA LOPEZ SAMANIEGOj "ara o:1e desemneñe en ra , "' dad de P "'le.., te deA
de~de el 10 de mar'7o al 10 , de ma· o del "t e . a'lo 6 orar: de práctica del idio
ma inglés y 4 horas de f onéti.ca de la lengua inglesa , todas de Sa. categoría . 
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Doña MARIA RAQUEL MARTINEZ MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de interi
na, por un año, a contar desde el 16 de mayo del presente año, 3 horas de 
Literatura Hispanoamericana, de quinta categoría .• 

Doña GUILLERMINA CALDERON RAMIREZ, para que desempeñe en calidad de interina 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Di
dáctica General, de quinta categoría. 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS AL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

Doña MARIA ANTONIETA FERNANDEZ CORREA, para que desempeñe en calidad de 
suplente, por un año, a contar desde el 30 de mayo del presente año, 3 
horas de Ingl~s, de segunda categoría. 

CASA CENTRAL 

Don JOSE SANTOS ARIAS GONZALEZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de julio del presente año, el cargo de 
Asesor de Prácticas Deportivas, VI categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don SERGIO WENCESLAO DUNLOP RUDOLFFI, para que desempeñe en calidad de 
interino por un año, a co~tar desde el 10 de junio del presente año, 2 
horas de Política Econ6mica, de quinta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don MARIO PANTOJA FRANCO, para que en calidad de interino, por 1 año 
desde el 10 de abril de 1966 desempeñe 4 horas de Inglés Especializado, 
3a. categoría. 

Don RAUL GAETE PUELMA, para que en calidad de interino desde el 12 de . 
junio de 1967 al 31 de marzo de 1968, desempeñe 4 horas de Explotaci6n 
y Transporte Sa. categoría. 

Don DIEGO SEGUEL SALAZAR, para que en calidad de interino, por 1 año de
sempeñe desde el 10 de agosto de 1967, 30 horas de Tecnología y Práctica 
de Taller, 3a. categoría. 

Don ALAMIRO ROBLEDO HERRERA, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el 10 de agosto de 1967 desempeñe 6 horas de Matemáticas, Sa. cate
goría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO.-

2.- Grado de Oficios .-

Don CARLOS PLAZA PINTO, para que en propiedad, desde el 1° de abril del 
presente año, desempeñe 36 horas de Práctica y Tecnología de Talleres, 
2a. categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propue.stas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don NESTOR BERTOGLIO CORTEZ, para que en calidad de interino,por 1 año, 
desempeñe desde el 10 de marzo del presente año, 4 horas de Laboratorio 
de Física , 3a. categoría. 
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Don ANTONIO BARRIENTOS DIAZ, para que en calidad de suplente, desde el 10 
de mayo al 31 de Diciembre de 1967 desempeñe 3 horas de Fí~ica de Sa. ca
tegoría. 

Don DANIEL VARGAS HUÑOZ, para que en calidad de interino, por 1 año, desde 
el 10 de abril del año en curso, desempeñe 3 horas de Física, de Sa. cate
goría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA AB~S 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes, 

Don JUAN SERGIO PIZARRO D'ALARCON, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 4 horas de Elec
tr6nica, de quinta categoría. 

Don RAMON MIGUEL ZAMORA PAREDES, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 10 de abril del presente añoj 4 Horas de Quí
mica Analítica Inorgénica, de quinta categoría y 2 Unidades de Laboratorio 
de Química Analítica Inorgánica, de cuarta categorÍa. 

Doña LUISA LOPETO RIVERA PARObi, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar desde el 24 de abril al 20 de junio de 1967, 1/2 Jornada de Ejer
cicios de ~atemáticas, de tercera categoría y 4 horas de Física, de quinta 
categoría. 

Don· RUBEN BASTIAS SARRIA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Resistencia de los 
Materiales, de quinta categoría, y 2 horas de Resistencia de Materiales, 
de quinta categoría, en propiedad, a contar desde el 10 de abril del pre
sente año4 

II.- TITULOS 

El Hon. Consejo APRUEBA los $iguientes títu-
los. 

NOMBRE TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

Delia Isabel Inostro!lJa Diez Profesora Matemáticas,Física 
y Estadística. I. P. T, 

Maria Luisa Schilling Silva Profesora Química y·Merceolo-
g!a. I. P. T. 

Gil da Quezada Escobar Profesora Química y Merceolo-
gía. I. P. T. 

Héctor Fernando Pinto Le mus Profesor Química y Merceolo-
gía. I. P. T. 

Pedro Az6car Sáez Profesor Prof. de Estado para 
la Enseñanza Indus-
trial, I. P. T. 

Teresa Sandoval Olivares Licencia castellano y Taqui-
grafía. I. P. T. 

Ruth Nelly Gatica Gutierrez Licencia Bordados I. P. T. 
Zoila Riquelme Madriaza Licencía Bordados I. P. T. 
Nelly Arriaza Pérez Pro fes-ora 

(Revalid.) Alimentación y Edu-
cación para el Hogar l. P. T. 

Juan Paredes Durán Técnioo 
( Inscrip.) Químico E. A. o. 

Carlos Alfredo Joignqnt 
Riveras Prof esor Estado para la Ense-

ñanza Industrial I. P. T. 
Juan Hernán Guzmán Farra-
guez Profesor Estado para la Ense-

ñanza Industrial I. P. T. 
Manuel Pe rey Cornejo Díaz Profesor Estado para l a Ense-

ñanza Indust r i.al r. P. T. 



N$1MBRE 

Osear Herm5genes Maturana 
Sanhueza 

Belisario Rom~n Dobson 

Luis Alberto Ramírez Martí
nez 

Sergio Hern~n Delgado Iri
goin 

N~lida del Carmen Contreras 
Villalobos 
Humberto Delgado Riveras 

Antonio Quezada Raggio 

Gregario Segundo Ramírez 
Baeza 

Osvaldo Giral Castro 

Juan Javier Ascui Medina 

Rosa A.Bugueño Velásquez 

Ramón Francisco Hernández 
Pavez 
Francisco Andrés Sainz 
Peral di 

Iv~n Ricardo Taito Muñoz 

Víctor Manuel Oñate Vásquez 
María Liliana Celedón Hoffer 
Patricio R. Mulsow Muñoz 
Hugo Navarrete Wilhelm 
Víctor Hinojosa Contreras 
Jorge Erdmann Hott 
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Profesor 

Profesor 

Profesor 

Profesora 
Profesor 

Profesor 

Profesor 

Profesor 

Profesor 

Profesora 

Ingeniero 

Profesor 

Constructor 
Civil 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Constructor 
Civil 
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ESPECIALIDAD ESCUELA 

Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 
Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 

Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 

Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 

Vestuario Infantil I. P. T. 
Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 
Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 

Estado para la E·nse-
ña nza . Industrial I. P. T. 
Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 
Estado para la Ense-
ñanza Industrial I. P. T. 
Química y Merceolo-
gía I. P. T. 

Mecánica 

Estado para la Ense
ñanza Industrial 

Construcción Civil 
Construcci5n Civil 
Construcción Civil 
Construcción Civil 
Construcción Civil 
Mecánica 

Construcción Civil 

E. I. I. 

I-. P. T. 

.Temuco 
Temu e o 
Temuco 
Temuco 
Temuco 
Serena 

Valdivia 
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A.- ASIS1'Et1CIA.-

Bajo la presidencia del señ.or Ministro de Educación 
Pública, don Juan Gómez Millas y la actuación del Secretario General, Sr. 
Jorge Soto S5ndoval, se abre la sesi6n a las 18.15 horas. 

Presentes en la l1esa de Honor, están el Rector, Sr. 
Horacio Aravena Andau:r; el Embajador de Canadá, Sr. Bernard Summers; el 
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo} Sr. Felipe Herrera La
ne; el Vice-Presidente y el Gerente General del Banco Central, Sres. Car
los Massad y Francisco Ibáñez, respectivamente; Sr. Cleanth0 de Paiva Lei
te, represen·tante del Banco Interameric::tno de Desarrollo en Chile y el Sr. 
Reuben Stenufi:ld,Director alterno de este organismo crediticio. 

Asisten los siguientes Consejeros: 

Sr. Armando Quezada G., 

Sr. ~1ario Os ses S. , 

S H.. +- T " r. .e e _or orres o., 

Sr. Luis Chris~en A., 

Sr. Ramiro Lizana V., 

Sr. Muria Meza F., 

Sr. GErrr¿n Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia Q., 

Sr. Ricardo Raillírez H. , 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfor.so Bravo B., 

Sr. Enrique J'Etigny ~. 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr, Osvaldo Godoy C. , 

Sr. Francisco Araya z., 

úirector de la Escuela de Ingenieros 
IndustrialEs, 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnil.!o, 
Dir·ector de la Escuela de Artes y 
Oficios 
Di.rector 3u!:;:r·-~gr;:nte de la Escuela de 
Mir.as de Ia Serena . 
Director Subrogante de la Escuela In
dustrial de Valdivia. 
Presiden·te del Co:-~sejo Docer!te de Ma
+ ~t· F' . Q í . ~ema· 1cas, ~s~ca y u m~ca, 
Presidente del Conse,j o Docente de Cien
cias Socihles y Filosofía, 
Presiden1:e del Consejo Docente de E~.ec
i.~ricidad, Hecánica y Construcción. 
PresidE::n":e del Consejo Docente de Minas, 
Hetalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Director General de Educación 
Secunaari.a. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidac de Chile & 
Representante de la Corporación de Fomento 
de la Producci6n. 
Repl:·esentante de las Sociedades 
Mutualistas. 
Rep~esentante de los Sindicatos Obreros. 

Ade~s de algunos parlamentarios, jefes de reparticio
nes universitarias y públicas, autoridadt!S educacionales y una numerosa 
concurrencia de invitados, se hallan en la Sala ~ .os Sres, Rafael Mery B., 
Ase3or \Jurídico de la Rectoría; Herr.án Estévez C., Director de la .Escuela 
de Construcción Civil; Vicente Tello M., Director Interino de la Escuela de 
i1inas de Antofagasta; Carlos Arriagada H., Director de la Escuela de Minas 
de Copiap6; Fre.nz Nowak A., Director de la Escuela I ndustrial de Concepción; 
Valentín Henríquez c., Director Interino de la Escuela Industrial de Temuco; 
Roberto Brqvo N., Directo:r de la Escuela .de Punta Arenas; Luis Flores G., Di
rector de la Escuela de Talca; y los Secretarios Adjuntes, Sres . Merary Cas
tillo V., Augusto DreC!kmann hl. y Manuel O' Ryan O. 

B.- AC'EA.---
No hay 
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C.- CUEl~'l'A.-

No hay 

D.- TABLA.-

Est~ Besi6n extraordinaria tiene por objeto firmar el 
Contrato de Préstamo entre la Universidad Técnjca del Estado y el Banco In
teramericano de Desarrollo. 

Se proced~ de inmediato a realizar este acto y lu2go, 
el señor Ministro Je Educación Pública ofrece la pa::..abra al Rector Sr. Ara
vena, quien expresa lo siguiente: 

" Señor Ministro de Educación PGblica y Presidente ti
tular de e~te Bon. Consejo, señor Embajador del Canadá, señor Presidente del 
Banco Inte~a~ericano de Desarrollo, señores parlamentarios~ señor Ex-Rector 
de ~a T.Tniversidad Técnica del Estado, don Octavio Lazo; señores Consejeros, 
jefes de reparticicnes públicas, señores y señoras: 

" Entre otras causas hemos apresurado nuestro regreso 
al país para tener el honor de asistir a esta ceremonia, que in,porta un ja
lón de trascendental importdncia en la marcha de la Universidad, nueva en 
su COL1pact::¡_ci6n cmno centro de er..señanza sup~rior, pero c€ntenar.ia por al
gu.nas Ge sus ese uelas, de r.otable credencial his·tórica. 

" Hemos firmado el documento de este Contrato junto 
con el Presidente del Banco Interamericano de Desarrol lo, don Felipe Herre
ra, a quien ya en una oportunidad -en esta misma sala- el Honorable Consejó 
Universitario, el 24 de mayo de 1963, le rinniC'rn un merecido homenaje de 
admiración de admiración y reopeto, que hiciéramos extensivo a su ilustre 
abuelo paterno, don Felipe Herrera Aguirre, primer Director de uno de nues
tros esforzados planteles, la Escuela de MinaG de La Serena. 

11 En esa ocasi6;1 en que este Honorable Conse.io tuviera 
el agrado de cont::1r con la pre<Jencia de l señor Presidente del Banco I:ltern
me::icano ce Desarrollo, eY.pusimos en apretado resur~en, lo que es la Univer
sidad Técnica del Estado, como elevada labor de hombres animoso.; y ávidos de 
un e f ectivo progreso para nuestro pa:ís en el campo educacional. De aquella 
exposición, que figura en nuestras actas, se desprende en forma nítida que 
la Universidad Técnica del Estado no fue obra de la improvisación, sino que 
su forrr~ción respondió a una neces idad Je la República toda. Pue concebida 
y realizada a bas~ de escuelas que iwportan perlodos de gesta en la enseñan
za técnica en nuestro país. 

" Del mismo modo, este Préstamo que nos ha concedido el 
Banco Interame~icano de Desarrollo -especi&lmente con capitales canadienses
no es tampoco el produc·to de una operación más con una institución ban.oaria, 
sino el resultado de una bien definida política universitaria, que está res
paldada por encuentros diversos de carácter internacional, Vamos a poner un 
ejemplo. Del 5 al 19 _de marzo de 1962 y bajo los auspicios dA UNESCO y de 
otros organismos de alta categoría, se celebró en Santiago de Chile, la Con
ferencia sobre Educación y Desarrollo Económico en Awérica Lati~a. Esa Confe
rE:rJ~ia, en la que estuvo representado el Banco Interamericano de Desarrollo, 
como entidad, se 110-vó a cabo t-rt nuestra Unidad Universitaria, local que, al 
decir del Boletín Oficial de la UNESCO, 11 fue un marco_ magnífico y acogedor" 
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para un torneo de tanta significación. Entre las conclusiones de esa Confe
rencia -llamada de Santiaro de Chile -} en la parte correspondiente a la 
ed1.1cación superior, se destaca la Recomendación NO 15, que dice: 11Que los 
organismos internacionales, la Agencia para el Desarrollo Internacional (ADI), 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), los gobiernos que patrocinan 
esos organis'llos y las fundaciones privadas, facil:i.ten la cooperación econó
mica a las universidades latincamericanas para la construcción de edificios, 
la cre11ei6n o ampliación de laboratorios, granJas experimentales, etc. ,así 
como la adquisición y el mBjoramiento del material necesario11 

"Esa misma Conferencia rccc[J.lendó: "Que las Universidades 
presten especial atención a la formación de los técnicos requeridos para ace
lerar el proceso de trdnGfo:r-mación social y económica, de acuerdo con la eva
luación de las necesidades nacionales de personal especializado de nivel su
perior. 

"ConscienteG de las fur.1.ciones que debe cumplir ura Uni
versidaL y de acnE:Ordo con nuestros plaues de desenvolvimiento y) luego, de un 
maduro ectudio, presentamos una solicitud al Banco Interamericano de Desarro
llo para atender algunas de nues·tras más urgentes aspiraciones de progreso. 

"Ya en muchas oportunidades, hemos manifes·tado el objeto 
de este P1é8tamo que ahora hemos firTI16.do. Deseamos, sin embargo, poner de re
lieve, una vez más, que es nuestro propósito, de modo especialísimo, llegar 
a hacer realidad algunos de nt.les·tros afanes de poseer una verdadera universi
dad. 

11Tenemos muy presente que la célula esencial de la Uni
versidad es el estudiante. Es r.uestro debe:r no dejarlo solo; es imperiosa 
obH.gación nue::·t~ó. e!1cauzar sus inquietudes. Por eso, el Honorable Consejo 
Universitario ha elaborado un nu~vo EGta·tuto Orgánico para nuestra CaE>a de 
Estudios y ya se encuentra en sus últ-imas etapas la prepari ción del Reglamen
to General pa.ra ese proyecto preceptivo, sobre el cual deberá pronunciaree 
el Congreso Nacional. · 

T!Es también preocupación especial nuestra la formación 
y perfeccionamiento del p.cof2sorado, para que sea el auténtico elemento do
cente, capaz de entregar a la sociedad PO sólo profesionales idóneos, sino 
hombres con 11na cla:ra visióa cívica de mejorar el mundo en que van a actuar. 
De ahí que j?.mas ::üvidamJs lo que dijera un viejo maestro: "ponemos mucho 
cuidado en los sistemas, muy poco er.los hombres11 • Toda obra humana, especial
mente en la Universidad, debe tender a la exaltación del espíritu, a desarro
JJ.ar afanes de solidaridad y a crear el respeto por la persona humana. Las 
Universidades serán lo que son s us catedráticos. 

fTEn lo referente a la ir.veotigación, sobre todo, esta
mos de acuerdo con lo que se expresfl.ra en una de las Conferencias de las Na
ciones Unidad: 11Este mundo de ahc:ra, ee un mundo pequeño. Mediante su i nge
ni osida d, su talent o y sus facultades, el hombre ha acortado el tiempo y las 
distancias y reducido su planeta a un barrio, en que los habitantes y los 
sucesos ya no se encuent:Lan lejos unos de otros. La actual civilización es 
global. Cada error cometido puede extenderse a escala mundial y cada oportu
nidad aprovechada de conocimientos sociales, puede beneficiar a toda la Hu
manidadrr. 

nLa Universida d debe v1v1r a tono con su tiempo, por-
yue así y solamen·'ce así actuará como verdadero servicio público: nHoy en d:La, 
todas las Universidade s -cual más, cual menos- son técnicas. La nuestra a de
rrás de ser específicamente técnica, desenvuelve sus actividades con miras al 
ordenado :foment o de la producción y a propender, en todo armónico, a una ma
yor capacitación econór.:ica de Chile. Por eso. la Universidad Técnica del Es
tado tiene relaciones estrechas con la adecuada explotacién de nuestraa fuentes 
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de riquezas y con la masa trabajadora que labora en institutos de investi
gaciones, en fabric::1s y e:1 empresas, al igi.ial que con corporaciones gremia
les, particularP.s y oficiales. 

"Para nuestra Unive:rsidad, la técnica es un ingredien
te esencial de la cultura, Por eso, su ext:raordin:iri.:> desarrollo de hoy ha 
significado un impacto formidable en todas las actividades humanas y, conse
cuencialmente, en la educaci6n. En los cuadros de la enseñanza, en todas las 
r·amas, la técnica ocupa ahora un si. ti o de categor5:a. En un libro, publicado 
por el Departamento de Investigacíones de nuestra Un:iversidad, se lee lo si
guiente: "Del mismo modo que hablamos de una mentalid&d filos6fica, de una 
inteligencia c i entífica o de una sensibilidad artístJ.ca, deberíamos hablar de 
una conciencia técnica en el hombre. Esto está corroborado por la psicología 
actual, que describe un estilo de vida técnico, constituido por todos los 
ingredientes estructurales específicos de la mente: Imaginaci6n técnica, in
teligencia técnica, senoibilidad técnica y voluntad también técnica. La Téc
nica es la capacidad de dimensión constructora del hombrell, 

nr.a técnica ha significado, pues, un agregado impor
tantísimo en las universidades. No se t:ra1;a de una añadidura de la técnica. 
Agregar es incorporo.rst!. Antes del siglo XVIII, era casi iniciática y se d~
senvolvía en talleres y fábricao, alre'dedor de un personaje al que se lla
maba maest:r'), cuyos trabajoo prácticos eran lecciones para sus aprendices. 
Cor. las luces de la Enciclopedia, la técnica se hizo enumerativa y sEmi-pro
fesional, esto es, entr6 en el campo de ordenaci6n de un todo. Ahora, es 
francamente profesional y func1onal, y, mediante ella, se encuentran en los 
cuadros universitarios el objeto técnico y la realidad técnica. La tecnolo
gía ha dado a la Universidad una nue\'a dimensi6n,. 

"En nuestrc pa1'.s , algunos visionarics de tiempos yo, dis
tantes, destacaron el valer de la técnica. Tales son los casos de : Hi'l.nuel 
de Salas, en su Academi01 de San Luis; Ma riano :Egaña, en su afan de conseguir 
bGenos profe3ores europeos para una amplia escuela técnica de Chi.1.e; Lozier 
en su corto pero avanzado rectorado del Instituto Nacional; Andrés Bello, en 
su discurso inaugural de la Universidad de Chile, al definir la técnica; An
gel Gua rello en su propósito, en 1916 de establecer una universidad técnica. 
etc., 

rrEn un reciente vlaJe que hemos hecho por varios países 
euroreos, aprecia,nos esa dimensi6n de la técnica a que nos referünos hace 
un momento. La apreciamos en Jas diversas categorías de establecimientos edu
cacionales, en una escala que · se inicia en los .jardines escolares, s::.gue en 
l&s escuelas prirrarias y secundarias, continúa en plantele$ especializados 
profesionales como simples escuelas técnicas, luego como escue}.as técnicas 
superiores hasta culmir~r con las universidades técnicas, estructuradas a ba
se de muy serias facultades, Institutos, etc., con relacjones rr.ay estrechas 
con las academias científicas. 

rr¡u firmar. este documento sa bemos que cumplimos con el 
deJer de dar a la Universidad Técnica del Estado algunos de los elementos 
necesarios para su fu·turo desarrollo. 

nNo queremos terminar nuestras palabras, sin expresar 
sinceros agradecimientos para todas las peroonas y entidades que en una u 
otra forma han contribuído eficazmente en nuestro propósito de llegar a es
ta ceremcnia severa pero solemne. Este rer::ono~imiento va de un modo muy es
pecial a don Felipe Herrera, Presidente del Banco Interamericano de Desarro
llo. No se trata de una s imple cortesia, sino de un emocionado r econocimien
to~ porgue como lo dijera alguien en sentica fraGe~ la gratitud es la me
mo:da del coraz6n. 11 
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Al finalizar sus palabras el Rector Señor Aravena, ha
ce entrega al Sr, Felipe Herre:ra de un diplcma de reconocimiento por la labor 
cumplida en bien oe la enseñanza st1perior, 

A continua.ci6n, el señor Hinistro de Educación Ptíbli
ca, ofrece la palabra al Sr. Herrera, quien manifiesta lo siguiente: 

ras y señores: 
"Señor Hinistro , señor Rector, señor Embajador, seña-

"De mis actuaciones como Presidente d€1 Banco Intera
mericano de Desarrollo, evidentemente, ecte diploma, con que la Universidad 
ha querido testimoniar su reconocin.iento por nuestra cooperación conjunta, es 
una de las sorpresas más gratas y lo conservaré en una forma destacada entre 
mis recuerdos más íntimos ~ personales. 

"Agradezco también la generos,q referencia que ha hecho 
el señor Rector y q t.: e me .. llega muy cerca, de mi abuelo, una persona que de di
cO su vida a la educaci.ón técnica de Chile. 

"Cuando hace un siglo atrás, con la creación de la Es
cuela de AI'1:es y Oficios, comenzó a desarrollarse nuestra educación técnica, 
ocurría en el mundo, particularmente en la Eurcpa Occidental, una profunda 
transformación: la revolt.:ci6n indu.Jtrial. 

"Si se mira hacia el desarrollo del siglo XIX y se re
conoce la sabiduria y el buen c:dterio de r.uestros grupos dirigentes de ese 
entonces, al habe:.:.· creado r.u~stras instituciones y las bases de nuestra demo
cracia :representati·.,a; cuando se rni.ra hacia atrás y se obse::."va la gran preo
cupación que hubo en nueotro país por la educación pública en todos los nive
les; surge un espontáneo rec:onocimiento a ese concepto de pr~cursor de la en
señanza que tuvo Chile, As! lo confilma la fnndaci6n de la Escuela de Artes y 
Oficios en una naci6n pequeña, de lento desarrollo, cuy~ vida se asentaba bá
sicamente en la agricultura y en la minería con un trabajo de carácter muy ele
mental, 

"Los hechos posteriores del desarrollo econ6mico del 
pa!s, fueron llevando a nuestros gobiernos a ir acondicionando la educaci6n 
técnica a la nuevas necesidades y es evidente que en ese proceso, la creaci6n 
de la Universidad T€cnica del EstadJ, es toda una culminaci6n, 

"Hoy día, a mi entender, tal como en el siglo pasado, 
tal como cuando se creara el núcleo de esta Universidad, estamos presencian
do una nueva revolución; no la revoluci6n industr;al, cuyos frutos todos he
mos conocido en una u otra forma, sino que aqr.ella revoluci6n, a la que se 
referfa el ~eñor Rector con esa sobriedad y elegancia que le es carasterísti
ca: la ravolución científica tecnol6gica contemport:oea. 

"Por eso, es muy gra·to para el Banco Interamericano 
de Desa.rrollo, cooperar en la l abor de esta benemérita institución que quie
re ajustar su sistema académico, sus cuadros, sus programas y el entrenamien
to de su personal a estos nuevos requerimientos. 

liTado cuanto podamos enfatizar a nuestros conciudada
ncE; acerca de esta tr·emenda transformaci6n del mundo contemporáneo, creo que 
se,~á siempre poco. 

liNo olvidemos que en la actualidad, si quisiéramos con
tabilizar el ntímero de hombres de ciencia que ha produ::!ido la h11manidad en to
da su historia, llegaríamos a la conclusi6n que de 8 de estos hombres de cien
cias, hay 7 que están actualmente vivos, Es decir, como hombres de este mundo 
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contemporáneo, estamos viviendo un tipo de sociedad y estamos frente a un ti
po de enfoque de la v1da, de le cultura y de la econcmfa, totalmente, descono
cido para las gene~aciones anteriores. 

nológicos, com¡robamos 
de estos conocimientos 
te nuevo y de un ritmo 

"Si cuantificamos los conocimientos cientf.ficos y tec
que se está produciendo, prácticamente, la duplicación 
cada diez tiñas, lo que es, también, un hecho completamen
desconocido. 

''Tamb:í l§n es un hecho nuevo en la evolución económica del 
mundo que la adaptación de este conocimiento a loo exigencias de la economía se 
va haciendo, cada vez, en plazos más limitados. 

"Si he tra1do a esta docta Corporación el recuerdo de es
tas materias, es sólo para agregar esta reflexión: Qué está sucediendo en nues
tra América Latina y en nuesti·o Chile frente al proceso de la revolución cien
tífica y tecnológica? Creo, queridos 3migoo , qu¿ el cuadro debe inquiet3rnos 
profur.dameate. 

"Bieh han hecho los Presidentes del Sistema Interamerica
no por definir en un documento internacional, en tocar una campana de alarma,en 
pedir a sus !JUeblos, a sus clases di.r.igentes, a sus planes educacionales, una 
preocupac~on sust:mcial para esta adaptación científica y tecnol6gica de la vi
da colectiva de la América Latina. 

''Hay un enor:ne desajust:e entre eae desarrollo científi-
co y tecnológico y quienes lo están produciendo y quienes lo están aprovechando. 
Se Pstima, e!l el campo de la cuantificación, que hoy dfa, 15 naciones, la lilás 
industrializadas del mu!ldo, están creando el 95% del nuevo conocimiento cientí
fico y tecnélogico. Hay algunos da~:os que realmente nos sob~ecogen porque nos da
mos cuenta que lo q'..;.e se ha 2-.lamadc J.a "brecha tecnológica" no es una de8crip
ción de carácter literario, sino que es un hecho de una magnitud que explica, 
precisa~ente, el grado de fTustración que están viviendo los países en desarro
llo. 

11Los Estados Unidos de Norteamérica el año pasado, han 
invertido para fines de investigación y de formación técnica y científica, un 
volumen de 112 dólares per cápita, que so~repasa en mucho a la invers~ón he
~ha por otras raciones industriales. Esta cifra es el doble de lo que se está 
invirtiendo per cáp:;.ta en América Latina para todos los fines económicos y so
da.~.es. La cifra de 112 dólares .:_:>or habitante de los Estados Unidos para el de
sarrollo de la ciencia y de la técnica contemporánea, dobla todo lo que pudiera 
equivaler a los recursos económicos de C!Jalquiera ca:-acterística de otros paí
ses. 

I!Es1;e desajuste, como es sabido, no s6lo se está produ
ciendo entre naciones en desa:r·rollo y naciones industrializadas, sino que se 
está produciendo también, en forma muy agJd::t y profunda~ entre la Europa Occi
dental y los Estadcs Unidos. El señor Rector viene de Europa y seguramente ha
brá visto la enorme preocupación de todas J.as naciones, cualqaiera sea su or
ganización política y económica, para no quedarse atrás en esta carrera o por 
lo menos, para poder crear un sistema y una maquinaria de absorción de conoci
mientos. 

"Estas palabras, tal vez, pudieran ser pesimistas si no 
tuviéramos, por lo menos. un principio de respuesta. Creo que el principio de 
respuesta, en éste como' en otros problemas, está en nuestras perspectivas de 
integración económfca. Solamente en función de un mercado común en América La
tina, de formas integradas de nuestra economía, estaremos en condiciones de 
crear el c~pacio ecoúómico que justifique la aplicaci6n de técnicas y de pro
cedimientos científicos de altos costos. Solamente en un marco de una economía 
integrada, estaremos en condiciones multinacionalJ!ente de financiar muchos 
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proyectos que t ienen cost os extraordi narios. 

"La fi!'ma de este Contrato, evidentemente, es un gran 
paso para la a.daptación de Chil e a esta pr ofunda r esponsabilida·d que t e nemos 
de enfrent~r el último tercio del siglo veinte . 

ttpara mf, es motivo de especial complacenci a que el 
Banco Inter ameP..:ricano de Desarrollo concurra como administra dor de recursos 
canadienses, por 4 mi llones de d¡i¡l ares y 1 millón de d6l a res de sus fondos 
propi os , por ~~~z pl'imera, péira estos el evados propósitos. Creo que expresamos 
uaa vez má s , nuestras características t ipi camente multilateral es. 

"CoTI'') lo ha r ecor dado el señor Rector, el proceso de 
prepa rac i ón de un programa de renovación y de reequipamient o de la llniversi
dad Técnica del Estado 3 ha sido el r esultado de un estudio ma durado en que ex
pertos del Banco y de la Universidad han llegado a ci ertas conclus iones que 
van a beneficiar a la enseñanza técn!ca en Chi le a lo largo de todo el terri
torio. 

fiNo es la primera vez que el Baoco Interamericano es
tá cooperando con el desarrollo de esta e ducación en el país. Es el tercer 
Contrato . Hsmos tenído ya f inanciamientos de i mportancia con la Universidad 
Técnica Federico Santa María. Es oportuno señalar que a través d8 esta clase 
de a\!tividades, estarnas consolidando nuestra imagen como Banco de las Univer
sidadea de la América Latina. 

"Estamos en pr esend.a de la o_¡;>eraci6n N040 con un to
ta2. de 75 millones de dóla r es en proyectos de e ducación superior en América 
Ls.tina, cuyas metas , a.proximadam8nte , ascienden a 200 millones de dólares que 
van a beneficiar a 250 mil educanJos. El Banco desea con es·te programa, des
pués de los recieates li'.a nda to'1 de sus pueblos e n la Declaración de Punt::t del 

·Este , ajustarse ca~a vez má s a loa requerimi er.tos de una socieda d contemporá -
nea . Para ello creemos que es f undamental qee la l a bor de nuestros Cen·trol:l de 
Estudios s e vinculen decididamente a la inves t igación en una acción de ca rácter 
recíproco , Est a Universidad ya está hac i endo, al r eGpecto, una experiencia 
muy interesaP..te. Creemos que es incispensabl e una estrecha coordinación de las 
universidades con las a ut or idades nacionales, con los Consej os Nacionales de 
investj_gación y tamb:ié:1 con las auturida des r egionales que se puedan f ormar 
para estcs fil .es¡ 

" Fi nalme.1te, piens o que debemos col ocar lo me.j or de 
nuestra experienci a y de nueatré' devoción naciona l y l atinoamericanista, pa
ra que la ddap-tación de l as t écni cas y las ciencias Ge haga en la f orma más 
adeéuada posible, conforme a nuestros propios niveles de desa r rol lo económi
co y a las pr opias condicones de nues t ra cultura. 

" Chi l e , como l:, i en lo ha r ecorda do el s eñor Rector , tie
ne una i nteresante trayectori a de progreso que s e ha pul arizado en torno a 
hombres de una gran significación, hombres que no '.lólo fuer on eminent es cien
tíficos, Bino también grandes humanj_stas y algunos , grandes pol í ticos . Seria
mos injustos s i en la emrmeraci6n de est a s dest a cadas personalidades que tan
to se preocuparon por a daptar y absorber la ciencia y la técnica europea en 
ese momento del niglo XIX, si no exaltá r amos , en ese s i glo, la l abor de ese 
gran gober.nante y. de ese gra n maestr.o que fue Pedro Aguirre Ce rda . Volver a 
l eer s us dos libros clá sicos nEl Problema Industr ial !! y "El Probl ema Agrario~, 
que s:tr vier on de base para l a creaci6n de la Corporación de Foment o de l a Pro
d•Jcci6n, es comproba r, rea f i rmar, qu~ l o que Pedro Aguirr e Cerda t enía en su 
mente , era, fundamenta l y básicamen t e , moderr.izar l a economía y l a s ociedad 
chilena , utilizando en forma int·eligente l as experiencias extranjeras. 

"Queridos ami gos , t enemos por delante una tremenda re s-
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ponsabilidad. Para nosotros es muy ,grato poder dar esta contribución de carác
ter financiero que, tal .vez, constituye el éspecto de menor significación fren-

1 . 6 ] ' te a a vocac~ n ~e pr.ogreso que se advierte en esta Honorable Corporación y 
especialmente frente a la responsabilidad que ella tiene ante la gente joven de 
su pueblo." 

"r-1uchas Gracias." 

A co~tinuación, el señor Ministro de Educación Pública, 
ofrece la palabra al Embajador de Canadá, Excmo. Sr. B.:!t:nard Summers, quien ex- · 
presa lo siguiente: 

"Señor Rector, Señor Presidente del Banco Interamerica
no de Desarrollo, Señores y Beñoras. 

"Un problema eser.cial del mundo moderno, problema que 
es objeto de profundo estudio de estadistas, economistas, hombres de negocios 
en el campo internacional y especial preocupación de organizaciones mundiales, 
es el de asegurar que l0s bienes capitales y los equipos requeridos por la 
producción como también la técnica de su aplicación puedan ser transferidas be
neficiosamEnte de país a país de modo que 1~ producción sea distribuída en for
ma más amplia con lo que incrementaría el bienestar material en el mundo. 

"Si ciertamente un incremento c.el comercio internacio
nal, y en términos más beneficiosos, es importante, también es necesaria la 
co:r..pl ementación de la aeistencia financieJ.'a que debe ser en tal forma que per
mita ser aceptada sin desmecro para la ecoP-omía de los paises beneficiarios. 

11Alcrtnzar Peta meta requiere - sin duda - un enorme es
fuerzo cooperativo internacional q:.1e susten·te los esfuerzos individuales de 
aquellos países que hoy dependen en gran parte de la producción de materias pri
mas, pero cuyo desarrollo y prosperidad dependen a su vez de un mayor progreso 
de sus industrias manufactureras y básicas, ya que en nuestro tiempo el esta
blecimiento y expansión de la indu8tria moderna c-onstituye un terreno muy com
plejo y competitivo. 

''Cuán::o significan en la aseguración de esta cciopera
ción interM.cional para e:!. desarrollo industrial de América Latina i 

"Cuánto. signi ficnn el BID y su distinr,uido presidente! 

"Hace ya unos años, cuando el Gobierno Cé'!1adiense de
terminó el establecimiento de un fondo que se ut:ilizara en América Latina co
mo parte de su contribución al esfuer~o j.nterm.cional mencionado _, escogiÓ al 
BID como agencia de operaciones. La suma destinada por Canadá y administrada 
por el BID alcanza hoy a 40 millones de dólares para pr.éstamos a largo plazo 
y a los 15 millones de dólares para proyectos industriales a interés comercial. 
En ~1 transcurso de nuestra vida hemos podido advertir que Canadá ha expandido 
su economia la q•1e antes se sustentaba en el desarrollo agrícola, minero y 
forestal ha; también incluye en alto grado la industrialización, Chile se en
cuentra hoy en una sobresaliente y dinámica etapa de desarrollo, tanto en lo 
que se refiere a sus extensos planes en las industrias básicas, como en lo 
que hace relación con el desarrollo de su industria manufacturera. Se presen
ta, pues, una magní fica oportunidad para nnestros dos países, simila r es en tan
tus aspectos y para sus pueblos púr natural afinidad y por entrañable y lar
ga amistad; ~ así cooperar ámbos - estrechamente - en la tarea ele expansión 
industrial. 

nocurre que de los fondos que ha aportado Canadá y ad
ministrado el BID, el proyecto que se firma hoy es el más c~n~iderab~e entre 
los 7 proyectos que Canadá y el BID ya han aprobado para Amenca Lat1na.Pot" ot¡'a 
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parte este proyecto. ad,~más de incluir fondos para la adquisición de equipos 
técnicos,. suministra aJistenda técnica dlrec'ta en el campo de la enseñanza 
profesional, pasar.do a ser el primer esfuerzo canadiense de esta naturaleza 
en América Latina. 

11 IIe ah1 la razón de que ahorél me sienta particularmen
te satisfecho en m:i. calidad de representante canBdiense en Chi.le. 

"Tengo la c~rtidumbre de que no es por arbitrariedad 
que el Gobierno canadiense y el BID han aprobado este proyecto chileno que in
volucra la cooper aci6n en el programa de expansión de la Universidad Técnica 
del Entado. Lo evidencia el reconocimieuto de la muy especial amistad y esti
ma que existe en Canadá por Chile y por esta Universidad que, con una labor 
pasada digna de todo orgullo, inic:i.a ahora un gri..ln proyecto de expansión. Muy 
pronto podrán verse los res t'.ltados de este proyecto. Su importancia radica· no 
sólo en la cohstruccif\n de salas de clase y en la obtención de herramientas de 
trabajo, sino que, más aún, en el mayor bienestar material que producirá, a 
medida que este nu~:::vo esfuerzo se r:1a:1.ifieste er: la industria chilena como am
pliacién de lo que us t:edes están realizando. Todo ello trae esa satisfacción 
espiritual que provi ene del desarrollo de los recurscs humanos, la extensión 
del per f ecci onamien·to, y la ampliación de horizontes para loG profesores, in
genieros y t écnicos que participen en el programa • No hay que olvidar que 
otro de los b~neficios es la cooperación e inte:rcarr,bio de informa0ión en·tre 
la Ur:iversidad Técnica del Estado y Canadá. La Universidad de Toronto que co
labora en este proyecto, considera que este intercambio intelectual y frnter~ 
nal le será muy úti.l en su3 estudios de América Latina y en la ampliación de 
los lazos de amistad humana y profeGional con vues ... cro grande y fqscinante país, 
por intermedio de los represen·tante de vuestra Universidad. 

"Dentro de algunos años, los aquí presente conteml?la
rán con orgullo justificado la'J conquistas logradas. Con qué enorme satisfac
ción compartirá Canf'.dá con vosotros estos sentimientos! 

.... - ..... -~-------" 

~e levanta la sesión a las 19. 30 horas. 

JOHGE SO'I'O SANDOVAL 
Secretar·i~ General 

HOHACIO ARAVENA AN:>AUR 
Rector 
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EN 23 DE JUNIO DE 1967 

A.- ASISTENCIA,-

B.- ~TAS.- Se APRUEBA, con observaciones, el Acta NO 443 y se 
formula una aclaraci6n al Acta No 442. 

C.- CUENTA a - I .- ASUN~Q.§ Vh.B!.Q§_: lQ- Tra:nitaci6n del Decreto que nom
bra Director de la Escuela Industrial de Concepción, al 
Sr, Francisco Aguayo B. 

D.- TAilLA.--

2.- Tramitaci6n de los Decretos de Jubilación del Sr. 
Armando Quezada G~ , Director y Profe'sor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 
3,- Nota del Centro de Egresados de la Escuela de Ingenie
ros Industriales. 
4.- Renuncia del Consejero Sr. Héctor Calcagni P.-
S.- Telegrama de la Municipalidad de Copiapó, sobre la "~u
presión" del Grado de Oficios . 
6.- Nota del Secretario Ejecutivo de la Corporación Indus
trial para el Desarrollo Regional de Bio·B1o. 
7.- Regreso del Rector titula1· de la Corporaci6n, Sr. Hora
cío Aravena A. 
8.- Ciclo de Conferencias del Consejo Docente de Ciencias 
Sociales y Filosofía. 
9.- Revista "T~cnícos", del Col egio de Técnicos de Chile 

10. - Encuentro en Santiago de los Jefes de la Especialidad 
de Mec~nica de las Escuelas universitarias dependientes 
de la Corporaci6n •••• o.··~·••••••••••o••••••o••••••·-···· pag.4 

II.- JUBILACION DEL SR. ARMANDO QUEZADA G.: 
El Rector Subrogante y diversos Consejeros rinden homenaje 
de r econocimiento al Director de la Escuela de Ingenieros 
I ndustriales, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• pág.6 

III.- CONTRATO CON EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO: 
Se proporcionan informaciones acerca de las caracteristi
cas del Contrato con la instituci6n crediticia del ep1-
grafe . .••....•. o •••••••••• o ••••••••• 11:1 ••••• lt & • o • •••••••• •. pag. 7 

IV.- PRESUPUESTO UNIVERSITARIO: El Rect or Subrogante in
forma del estado de las gestiones relativas al Presupues-
to .. , . ., •. ~·~tf••••o•o••••••••••••••"•••••••••e•••••••••••• pag.13 

'V.- VACACIONES DE INVIERNO: Se fijan a contar del 3 de 
julio y hasta el 30 del mismo mes • ••••••••• •••••• •••••••• pag. 15 

VI,- PE'J.'ICION DE LOS ALUMNOS DEL TERCER AÑO PLAN ANTI-
GUO DE LA ESCUELA DE ARTES y OFICIOS: Se da a conocer 
que los alumnos solicitan se les considere el Curso de 
Adaptación como Primer Año Universitario ••••••••••••••••• pag. l5 

. I.- CONCURSO PARA DIRECTOR DE LA ESCUELA DE MINAS DE AN
TOFAGASTA: Se hace propuesta unipersonal en favor del Sr. 
Guillermo ilust0s N •• • ••• • •••••••••• • ••••••••••••••••••••• p!g.16 

II.- CONCURSO PARA DIRECTOR DE LA ESCUELA INDUSTRIAL DE 
VALDIVIA: Se hace propu~sta unipersonal, en favor del 
Sr, Luis Christen A •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• pág,17 
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III.- RENDIMIENTO ESCOLAR EN LA UNIVERSIDAD TECNICA 
DEL ESTADO: Se conoce y se debate ampliamente un infor
me del DIOPE sobre la materia, y se ACUERDA que la Uni
versidad realice sus propias pruebas de admisi6n a las 
distintas Escuelas; se ACUERDA, ademas, autorizar a la 
Rector1a para resolver todos los asuntos relacionados 
con esta materia ••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••• pag.17 

IV.- REGLAMENTO DE TALLERES Y LABORATORiOS: Se modifi-
can al;.~unas disposiciones de los art1culos 2o, 30 y 60, 
Decreto 893, del 22 de Noviembre de 1960 ••••••••••••••• pag.30 

V.- COMISIONES DE SERVICIOS: Se conceden comisiones a 
los Sres. René Santia6o Ramirez Morales, Juan de Dios 
Figuer oa Zuñiga, Luis Huoberto Pallalever y Claudia Daure 
Uribe ••••••••••••••••••••••• o •••••• : ••••••••••••••••••• pag.30 

VI.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS: Se APRUEBAN, y, adem~s, el 
Hon. Consejo ACUERDA que, en lo sucesivo, las propuestas 
para horas de clases, deber~n acompañarse con un resumen 
de los antecedentes docentes •••••••••••••••••••••••••••• p~g.31 

E,- INCIDENTES.-

I.- INTERVENCION DEL SR. OSVALDO GODOY: el Consejero Sr. 
Osvaldo Godoy informa sobre las actividades del CIES. El 
texto de la intervenci5n se incluye como anexo de esta 
Acta ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• pag.31 

II.- INTERVENCION DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACION DE 
ESTUDIANTES: se refiere a la huelga de los alumnos 
de la Escuela de Artes y Oficios, participando en 
el debate varios Sres. Consejeros ••••••••••••••••• p~g. 31 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector Subrogante Sr. Jorge Soto S., 
se abre la sesi6n a las 17.55 horas, con la aotuaci6n del Secretario Gene
ral Subrogante, Sr. Armando Quezada G~, y la concurrencia de los siguien
tes Consejeros: 

Sr, Luis Alava c., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Ramiro Lizana V,, 

Sr. Mario Meza F., 

Sr, German Sepdlveda D., 

Sr. Rodolfo Garc1a O., 

Sr. Ricardo Ram1rez M., 

Sr. Luis Oyarzün L., 

Sr, Alfonso Bravo B., 

Srta. Renée Viñas J. , 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Raül Oyanedel J., 

Sr. Carlos Jiménez V •. , 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr, Francisco Araya z., 

Director Subrogante de la Escuela de Inge -
nieros Industriales •. 

Director del Instituto PedagOgico T~cnico. 

Director de la Escuela de Artes y Oficios. 

Director Subrogante de la Escuela de Minas 
de La Serena, 

Director Subrogante de la Escuela Industrial 
de Valdivia. 

Presidente del Consejo Docente de Matemati
cas, Fisica y Quimica. 

Presidente del Consejo Docente de Ciencias 
Sociales y Filosof1a. 

Presidente del Consejo Docente de Electri~i
dad, Mecánica y Construcci6n. 

Presidente del Consejo Docente de Minas, Me
talurgia y Qu1mica Industrial. 

Director General de Enseñanza Profesional. 

Director General de Educaci6n Secundaria. 

Director General de Educaci6n Primaria y 
Normal. 

Decano de la Facultad de :Ciencias F1sicas y 
Matematicas de la Universidad de Chile .• 

Representante ·de la Sociedad de Fomento Fa
bril. 

Representante de la Corporaci6n de Fomento 
de la Producci6n. 

Representante de 'las Sociedades Mutualistas. 

Representante de los Sindicatos Obrero~. 

Ademas de los Consejeros, asisten los Sres. Rafael Mery B., 
Asesor Jur1dico de la Rectoria; Vicente Tello M., .Director Subrogante de 
la Escuela de Minas ·ae Antofagasta; Carlos Arriagada H., Director de la Es
cuela de Minas de Copiap6· Luis Flores S., Director de la Escuela de Talca; 
Franz Nowak A., Director de la Escuela Industrial de Concepci6n; Valentin 
Henr1quez c., Director Interino de la Escuela . Industrial de Temuco; Rober
to Bravo N,, Director de ' la Escuela de Punta Arenas; Hernán Estévez C., Di-
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rector de ls Escuela de Constt·uccdtin Civil; Rub~n Gomrález R.,, Jefe de la 
Oficina de Planificaci6n; Moist3s Latorre Ro~, St~.b••Jefe del DIOPE; Ariel Le
porati P., Jef:e de Orientaci!Sn del DIOPE; Edmuudo Hernftndez o., Jefe del 
Departamento de Bienestar Estudie.ntil y Deportes; A.lejandro Y:iñez B.,, Pre
sidente de la Federacion de Estudiantes de la Uuiversidad Tt?cnica del Esta
do; Osear Bravo T., representante de los alumnos de la Escuela de Ingenie
ros Industriales~ Ulise~ P~rez o~, rept·esentante subrogante de los alumnos 
del Instituto Pedag6gico T€cnico; Sergio Andreu R.,, representante subrogan
te d~ los almnnos del Grado de T~cnicos; Fernando Ve1:3.zquez B.,, representan
te de loa. alumnos de la Escuela de Construcci6n Civil; Merary Castillo v., 
Augusto Dreckmann w., y Manual QYRyan O ')~ Secretarios Adjuntos. 

Se AP'ftUEBA el Acta NO 44S, correspond1ente a la sesión cele
brada el 26 de Mayo Gltimo, con la observac1~n del Rector Subrogante en cuan- . 
to a que se omitit>, imrolunt:ariamen"te, en dicho documento~ ln intervenci6n 
que tuvo el Consejero señor t-1ar1o Osees, en relaci6n con las informaciones 
proporcionadas por los directivos del Ministerio de Educaci6n al H. Conse-
jo. El texto de la referida intervenci~n se agrega como anexo de la presen
te Actao 

Enseguida, el ~ector Subrogante formula una aclaraci~n al 
At'i:a NO 442 :) t!o:r.:re~l10;c.d:i.<.::ñto· •. ;'i ) .>-t · ?i :~nlt5n ciltJ.;:; bradn eJ. 12· de ' Hayo· ppdo4 , en 
el s~:rc;.do qne"' po;,: er"t"or de Sec.~· Ti:c~~'f a., al r:on<!ed.eY:' la t>ooiolt:Sn de se:.:~vic:lo 
ol señor Ornar Rojas Olea, Sub-Sefe de Operaciones del Taller Gráf,ico, beca
do en B~lgica¡ se estableci6 que dicha comisi6n era hasta el 30 de junio en 
circunstancia que es hasta el 31 de Julio pr6ximo. 

Io...: ASUNTOS VARIOS., -

1.- Se encuentra totalmente tramitado el decreto ministerial 
NO 2423~ del 28 de abril del año en curso, en que se nombra Director en pro
piedad, de la Escuela Industrial de Concepci6n, al señor Fxancisco Aguayo Ba
dilla. El Sr. Aguayo asumirá funciones el 1° de Julio Fr6ximo. 

El Ractor Subrogante informa que ha recibido una nota del se
ñor Aguayo en q~e le comunica que asumirá sus funciones el 17 de Julio pr6-
ximo, ya que es·t§ haciendo entrega de su Gtu:go ·de ln¡Siilniel:'o de la Compafi:La 
de Acero del Pacifico S,oA. · 

2.- Se encuentran totalmente tramitados los decretos de la Ca
ja de Empleados Pdblicos y Periodistas N°s 1590 y 1591, del lO de junio en 
curso, en que se concede jubilación~ al señor Armando Quezada Garc1a, actual 
Director y Profesor de la Escuela de Ingenieros Ir;dustriales de esta Corpora
ción. Este beneficio rige a contar del 10 de julio próximo. 

3c- se ·ha recibido una nota del Centro de Egresados de la ·Es
cuela de Ingenieros Industriales en que expresa su reconocimiento y gratitud 
hacia la labor desempeñada por el Sr. Quezada como Director de ese Estable
cimientoo 

La comunicación del Centro de Eg:::-esados de Ingenieros Indus
tritales es del tenor siguiente: 
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Santiago, 19 de Junio de 1967 

Señor 
Armando Quezada Garc1a 
Director Escuela de Ingenieros 
Industriales. 

Presente 

Estimado señor Director: 

. El Centro de Egresados de la Escuela 
de Ingen1eros Industriales en conocimiento de su próximo alejamiento 
de la DirecciOn de nuestra Escuela, ha estimado de justicia dirigirse 
a Ud. con el fin de testimoniar el aprecio de los egresados por su de
dicaci6n exclusiva en bien de la Escuela y de la propia Universidad. 

Recordamos que al producirse la vacancia de la Direcci6n,de
jada por Don Enrique Fr~emel, un grupo de alumnos egresados le solici
tO insistentemente que aceptara el cargo a fin de continuar la fecunda 
labor del Director fundador. En esa ~poca Ud. ocupaba una posici6n des
tacada en la industria nacional y sin embargo ante nuestros requerimien
tos acept6 el cargo y desechO posibilidades materiales superiores en el 
campd· de su profesi6n. 

Apreciamos en todo lo que vale su gesto idealista, la magni
tud de su sentir por la docencia y el cariño a la Escuela, manifesta.
do en su aceptaci6n. Su acci6n es propia de la formaci6n moral e inte
lectual recibida de un gran educador como lo fue su padre, el Sr. Rec
tor Don Armando Quezada Act.aran. 

En nuestros contactos con Ud. nos consta de sus anhelos de 
recionalizar y perfeccionar la forrnaci6n del Ingeniero Industrial, pe
ro sus esfuerzos se han encontrad~ con incomprensiones e intereses que; 
a nuestro juicio, van en detrimento de la profesi6n. 

El juicio de los egresados es que el Director de la Escuela, 
es la autoridad representativa de la Ingeniería de la Universidad y 
pór eso rechazamos en~rg'icarnente los procedimientos arbitrarios que 
han tendido a acelerar su alejamiento, pasando por alto el re~pe·t(} y 
consideraci6n que merece la investidura del cargo que Ud, ostenla. 

En estas horas dificiles para Ud. queremos que sepa que los 
egresados a lo largo del pa1s y en el extránjero, le brindan su res
paldo y amistad en reconocimiento a su labor como Director de la Escue
la de Ingenieros Industriales. · 

Lo saludan con afecto. 

Por Centro de Egresados de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de la Universidad T~cnica del Estado. 

[[o, Rodrigo Concha. 
Director-Tesorero 

Fdo. ?ub~n Sarrtamaria 
Presidente 
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4.- Con fecha 13 de junio en curso, se ha recibido una comu
nicaci6n del Ingeniero Sr. H~ctor Calcagni Pozzoni, mediante la cual, re
nuncia a su cargo de Consejero de esta Universidad, en representación de la 
AsociaciOn de Ingenieros Industriales. 

5.- Se ha recibido un telegrama de la I. Munici?alidad de Co
piap6, en que expresa su inquietud "ante la supresHm del Grado de Oficios 
de la Universidad 'l'~cnica". 

6.- Se ha recibido una comunicación del Secretario Ejecutivo 
de la Corporaci6n Industrial para el Desarrollo Regional de B1o-Bio, rfla• 
cionada con el Semina1io de Proyectos Especificas en que tendr~ activa par
ticipaci6n el señor John Bridges, experto maderero britanico, destacado en 
la Sede de Concepci6n y pide que se designen profesores representantes de es
ta Corporaci6n ante dicho evento. 

7.- Mañana s~bado 24 del presente, regresa al pa1.s en vuelo 
directo desde Holanda, el Rector titular de la Corporaci6n, señor Horacio 
Aravena A., quien viaj6 a Europa presidiendo una misi6n del Consejo" de Rec
tores de las Universidades Chilenas. 

8.- El Rector Subrogante informa que el Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosof1a ha organizado un Ciclo de Conferencias eobre 
11La Situaci6n del Hombre Contempomneo en la Literatura de la Era Tecnol6-
gica", que se realizara en la Sala de sesiones del Consajn de esta Univer
sidad, los dias 27 y 28 del presente y el 4,5 y 6 de Julio ?rt)ximo. 

9.- El Rector Subrogante informa que ha recibido de parte 
del Sr. Miguel Jacob Helo, Presidente del Colegio de T~cnicos de Chile, el 
primer ejemplar de la Revista "Técuicos", que corresponde al periodo Enero
Mayo de 1967. 

10.- El señor Garc1a da cuenta que se encuentran en Sc~~iago, 
en comisi5n de servicio, los profesores Jefes de la Especialidad de Mec~ni
ca de las diferentes Escuelas de la Universidad, estudiando el equipamien-
to de Laboratorios y Htiquinas Herramieri·~:as, que se adquiriran con el pr€s
t&~o del Banco Interamericano de Desarrollo. Preside el trabajo de estos pro
fesores el Sr. Sergio Fuentes PaL~a, Profesor Jefe de la Especialidad de 
Hedinica de la Escuela de Artes y Oficios. 

II.- JUBI!,AC!Q.~ DEL_jEÑ.QR ARHAN.Q.O Q11]..ZADA GARCIA.-

El Rector Subrogante expresa, en nombre de la Rector1a y ~e 
los ejecutivos de la Corporaci6n, los agradecimientos por el eficiente y co
rrecto desempeño profesional del señor A1mando Quezada Garcia, hasta hoy Di
rector de la Escuela de Ingenieros Industriales y que se acaba de acoger a 
la jubilaci6n, después de dilatados servicios en la administración ptlblica, 
14 de los cuales se desempefio como Director en la Escuela. 

Señala que la celeridad de los acontecimientos hist6ricos de 
esta €poca de la humanidad, hace que los verdaderos valores humanos no se 
aprecien en su justa dimensión, olvidtindose, a veces, lo que un hombre ha 
significado para el desarrollo de una institución, como esta ocurriendo con 
el Director de la Escuela de Ingenieros, cuyos alumnos desconocen todo el in
menso sacrificio del señor Quezada al entregar una Escuela ncd<Utlü;r:~a y 
ejemplar dentro de la Universidad. 

Concluye manifestando que el recuerdo de las positivas accio
nes del señor Quezada en bien de. la Escuela de Ingenieros Industriales en 
particular, y su brillante acci6n en beneficio de la Universidad toda, que
daran como permanente ejemplo de elevada honestidad e inteligencia para los 
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futuros ejecutivos de esa Escuela y de la propia Corporaci6n. 

Los señores Osses, Ram1rez y Alava se adhieren, en elogiosos 
t~rminos, a las expresiones vertidas por el Rector Subrogante en homenaje 
al señor Armando Quezada Garc1a. 

Por su parte, el señor Quezada agradece el homenaje que le 
brindan el Rector Subrogante y los Consejeros, poniendo de relieve que él 
s5lo ha cumplido con su deber en el desempeño de sus funciones docentes.Se
ñala que recibi6 la Escuela de parte del profesor que la formó, refiriendo
se al señor Enrique Fr~emel, y estima haber continuado la brillante labor 
d~ su antecesor, aunque en forma m~s modesta, debido a las dificultades de 
todo orrZen que han afectado a la Universidad en los últimos años. 

Sin embargo, expresa que se siente amargado por el trata
miento de que ha sido objeto por los alumnos, quienes lo culpan de todos 
los defectos de organicidad de la Escuela. Desconoc~ el estudiante que la 
Escuela de Ingenieros Industriales ha sido la primer·a dentro de ia Corpo
raci6n en contar con profesores de dedicación exclusiva; los laboratorios 
que tiene el establecimiento son los que ha podido lograr de acuerdo a los 
exiguos fondos que se han tenido para ello, no siendo culpa del Director 
un mejor equipamiento de tales centros de experimentaci6n. FinalmentP. rei
tera sus agradecimientos al Han. Consejo por la colaboración que s~ le brin
dó para el desempeño de su misi6n. 

III.- INFORMACIONES SOBF.E EL PROYECTO DE CONTRATO CON 
E1 _uAÑco.YÑTE~E'"DfsARRoELo.-

El Rector Subrogante proporciona algunas informaciones de 
carncter general acerca del proyectp de contrato con el Banco Interamerica
no de Desarrollo. Dice que el préstamo sérvir~ para traer al pa1s algunos 
expertos canadienses; concesión de becas para cursos de perfeccionamiento 
de los profesores en Canadá,adquisici6n de equipos, instrumentos y maqui
narias. En el mes de Agosto pr6ximo parte un primer grupo de 10 profesores 
con destino a la Universidad de Toronto. 

El señor Meza es de opini6n que el monto de las becas -
UD$ 180 por cada profesor - es muy exiguo, teniendo en cuenta el alto cos
to de la vida en Canadá y Estados Unidos de Am€rica. 

El señor Mery informa que la cantidad de US$ 180.~ por be
cado, es la básica, pero deben agregarse los gastos de servicio médico,ca
a~ y otros, por lo que la beca, en realidad, será ampliada ya que la suma 
no es rigida y depende, en parte, de la cantidad de becados que se envien 
a los paises participantes del convenio. 

El señor Oyarz(:m consulta acerca del alcance del proyecto 
en la parte en que se habla de "la organización de una Dirección, depen
diente directamente de la Rectoría, encargada de coordinar todos los aspec
tos relacionados con la ejecución del Plan Decenal de Desarrollo". Dice G_ue, 
a su juiúio esta Direcci6n u Oficina sólo tendrá funciones de coordinación 
de las distintas agencias de la Universidad en la aplicación del Plan de 
Desarrollo, pero no estar~ facultada para alterar ninguna de las metas fi
jadas en dicho Plan~ 

El Asesor Juridico de la Rector1a contesta al señor Oyar
zün que, precisamente, la función de la Oficina de coordinación, será la de 
relacionar las diversas agencias universitarias que tomen pa1te en la apli
cación del Plan de Desarrollo de la Universidad. 

El señor Sepülveda manifiesta que abordar~ dos puntos funda-
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mentales del Borrador del Proyecto de Convenio con el BID. En primer lugar, 
en una de sus partes se dice: "Q.Q.illi. - El pr~stamo tendr:3. por objeto coo
perar en el financiamiento de un proyecto, tendiente a aumentar el número y 
mejorar la calidad de los egresados, t€cnicos e ingenieros, desarrollando 
las enseñanzas y la inveotigaci6n en el campo de las tecnologias ........... " 
Aqu1, señala, lisa y llanamente se habla de egresados t~cnicos e ingenieros· . ~ , 
s: deJa fuera a los profesores y cualquier otro tipo de profesional que pu-
dJ.era egresar, que no fuera técnico o ingeniero, Mfis adelante, se refiere a 
"Descripción del Proyecto" donde se dice: "La ejecución de un programa de be
cas, para formar en el exterior profesores en ciencias bflsicas y profesores 
especializados en diferentes tecnolog1as •••• " 

Agrega el señor Sepülveda que el ·proyecto deja al margen de 
sus beneficios a otros aspectos educativos que son propios de la Universidad 
que no es un simple instituto tecnol6gico. Cree que hay que dejar bien en 
claro que el otorgamiento de este préstamo no puede estar limitado sólo a las 
Ciencias D~sicas, entendi-endose por tales las Matemáticas, la Fisica y la Qu1-
mica, puesto que quién estudie para profesor en cualquiera de esas asignatu
r;;8, neceséJ.rimente tendrü que seGuir asignaturns coT:lO PsicoloG:Ia,Sociologio 1 
Filosofía y otras ramas de las llamadas Ciencias Sociales. 

Concluye expresando que como ya es imposible introducir modi
ficaciones o adiciones en los t~rminos de los Convenios, por estar ya cer
cana la fecha de su firma, desea, sin embargo, dejar expresamente estableci
do ante el Consejo,que lo que en el Convenio s.e deterr:lina ccr.o necesidades de 
la Universidad T~cnica del Estado, no corresponden a la totalidad de las fun
ciones de la Corporación y que si ~sto se aplica con el rigor en que estfin 
redactados los Convenios, ser~n el pais y. la Universidad los grandes perde
dores, po:que - desgraciadamente - no se ha contemplado la filosofí.a educa
cional vigente en la Corporación. 

El Asesor Juridico de la Rectoria aclara que el pr€stamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo tiene un fin determinado: preparar t~cni
cos e ingenieros, en todos sus niveles. Esto no significa que la Universidad 
se va a empeñar en atender sólo estas tareas de su faena docente. 

El Recte~ Subrogante dice que la Universidad busca permanen
temente, fuentes de financiamiento para perfeccionar y desarrollar todas sus 
actividades • Añade que, el propio Gobierno del Canadá ha adelantado que, 
p:roximamente, ofrecerá becas, que puede.n ocuparse para egresados y profeso
res del flrea de las Ciencias Sociales. 

El señor Osses expresa que la misma aprensión formulada por 
el señor Sepúlveda la puso de manifiesto ~1 en una reunión presi~ida por el 
señor Humberto Diaz, recibiendo unn respuesta similar a la entregada por el 
Asesor Jurídico de la Rectoria y perfeccionada con las Gmp1if!8duoes del Rec-
tor Subrogante. . 

Agrega que los elementos que se adquirirán, como implementos 
para laboratorios dé f:ísica, de quimica y otros, favorecerán, evidentemente, 
al Instituto Pedagógico Técnico. finalmente, agrega que el préstamo del Ban
co Interamericano de Desarrollo dejará liberados algunos fondos del presu
puesto universitario, los que beneficiarán a otros sectores de la Corpora
Ci6n. 

El señor Sepúlveda añade que él no ha hech::> cargos al organis
mo crediticio que otorga el préstamo, sino a las.pers?nas qu: acept~ron el 
beneficio, condicionado a una sola tirea de la UmversJ.dad, s1.n explJ.car a los 
ejecutivos del BID que la Corporaci6n cuenta con asignaturas como Administra
ci~n de Empresas Seguridad Industrial, Legislaci6n Industrial y otras, que 
perteneciendo al' campo de las Ciencias Sociales, son de carácter profesional 
en la formación de los técnicos y de los ingenieros.- Est~ seguro, dice,que 
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si ello se hubiera explicado, el DID habria considerado este aspecto que for
mula. Ademfis, agrega, cosa de todos conocida, los organismos se desarrollan 
arm6nicamente y uno de los aspectos de la formaci6n humana, profesional y cul
tural de los t~cnicos y de los ingenieros no s6lo reside en las tres discipli
nas que ha mencionado, sino en muchas otras que no se han considerado. 

El señor Oyarzün expresa que en otro ac~pite del proyecto se 
habla de las Condiciones Previas y otras Normas Relativas a los Desembolsos 
y se dice que como condiCi6n previa al primer desembo~so, "la Universidad de
ber~ presentar al Banco un programa de realizüci6n del proyecto, con los res
pectivos planos y especificaciones, asi como una· lista satisfactoria, al Ban
co, de los materiales y servicios que ser~n adquiridos con los recursos del 
Pr~star.:o" • Considera el señor Oyarzan, en cuanto a los servicios que se po
dran adquirir por medio del préstamo, que al estar condicionados como aparece 
en el texto del proyecto, a su juicio se atenta a la autonom1a universitaria. 

El Rector Subrogante explica que se establece ' la materia indi
cada por el señor Oyarzün, porque habrü servicios, como por ejemplo el apor
te de un Experto en Planificación, de nacionalidad canadiense, cuyos honora
rios se pagarán con cargo al pr~stamo. El trabajo de este experto, como el de 
otros, se necesita, pues hay que introducir cambios de fondo en el Plan Dece
nal de Desarrollo universitario. Por lo demás, dice, esta cláusula contractual 
figura en todos los préstamos que otorga el BID. 

El señor Alava se refiere a que, según el proyecto se exp~esa que 
los recursos del pr~stamo se emplearán, exclusivamente, en adquirir en Canadá 
bienes o servicios de alto contenido canadiense, según lo decida el Gobierno 
de ese pais. Dice que ~1 hab1~ entendido que en el curso de las conversaciones 
con los ejecutivos del Banco, se habría dejado abierta la posibilidad de ocu
par algunos fondos en compras en Inglaterra, en el evento de que algunos ele
mentos no estuvieran en Canad~. 

El Rector Subrogante aclara que en el proyecto ·se establece 
que, a lo menos, un 80% del prtlstamo deberá ocuparse en adquisiciones G!;jntro 
del pais prestatario, pero que algunas piezas de motores u otros accesorios, 
podrán adquirirse, con el 20% restante, en otras naciones sean o no integran
tes del Cc~onwealth. 

Enseguida, el señor A~ava pregunta en qué estado se encuentran 
las gestiones que tendr1a que hacer la Universidad para que la Dirección del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda; financie, aparte del Presupuesto fijo 
para la Universidad del año 1968., el aporte que debe realizar la Corporación 
al Plan que se ha propuesto al BID. 

El Asesor Juridico dice que el aporte correspondiente está con
sultad.o dentro del Presupuesto General de la Universidad, y que, fundamen
talm~nTe, será en construcciones, las que se están haciendo y continuarán en 
ejecución, todo lo que se considera, como queda dicho, en calidad de aporte 
al Plan. 

El Presidente de la Fed?ración de Estudiantes se refiere a la 
parte del proyecto que expresa la obligación de la Universidad de:" Haber con
tratado una firma de auditores públicos independientes, previa aprobación del 
Banco, para realizar la auditoria del proyecto y preparar un plan para la rt
organización contable, financiera y administrativa de la Universidad. El con
trato señalara el alcance de las actividades de dicha firma y el calendario 
de trabajo para cumplirlas, según términos previamente aprobados por el Ban
co". El r epresentante estudiantil estima que esta condición indicada en el Pro
yecto es altamente lesiva para la autonom1a de la Universidad T~cnica del Esta
do. 
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El Asesor Juridico de la Rectoria disipa al trm)r del Pre
sidente de la Federación de Estudiantes, manifestando que, con franqueza, 
la parte financiera y contable de la Corporación no est~ bien y en, con
secuencia, se desea aprovechar el otorgamiento del pr~stamo BID para reor
ganizar la estructura administrativa-contable, con el objeto de contar con 
informaciones cabales en cualquier instante del rodaj e universitario. Para 
hacer esta reorganización, la Universidad no cuenta con elementos especia
li~ados y, por ello, deber~ contratar los servicios de una firma de cate
goria dentro de las que existen en el pa1s. 

El Rector Subrogantc señala que, tal como lo ha expresado el 
Asesor Jurídico de la Rectoria, habr~ que tomar decisiones dr~sticas con 
respecto a los planes de trabajo de la Tesoreria de la Corporaci ón. Hay fre
cuentes reparos de la Contralor1a por falta de documentos, por omisión de 
rendiciones de cuentas, todo debido a la carencia de flexibilidad y agili
dad de ese servicio. Añade que conversó con al gunos personeros del Banco, 
muy en especial con el analista fi nanciero, y quedó establecido que lo pri
mero que habia que hacer era ordenar las finanzas universitarias en su par
te contable-administrativa. Agrega que la Auditor1a que presento la Univer
sidad al BID fue confeccionada por la Contraloria, de modo que esa institu
ción estará ~trf~fliHmtcl!ente vigilando la aplicaci6n del préstamo del BID. 

El señor Oyarzan encuentra una seria contradicci6n en los 
términos en que se pl ant ea la auditoría que pide el Danco,Se procedertl a con
tratar una firma experta en auditor1a para que proponga y realice un plan 
de reorganización contable. Necesariamente este Plan deber~ ser conocido y 
aprobado por el Consejo Universitario. Pero,la contradicción surje cuando 
se establece que en el contrato con la firma auditora se indicarán los al
cances de las actividades de l os auditores y el calendario de trabajo para 
cumplir sus objetivos , con la previs autorización del Banco. Pregunta si to
do ésto si~nifica que el Consejo de la Universidad va a recibir, a manera 
de una imposición, el Plan de trabajo de la firma auditora . 

El Asesor Jurídico de la Rectoría aclara que lo consultado 
por el señor Oyarzfin atiende al trabajo de la auditoría normal que todo 
organisoo bancario exi ~e a s us clientes que le solicitan créditos, vale 
decir~una información periódica acerca de cómo se esttln aplicando los fon
dos que se han entregado para determinados fines. Enseguida, agrega que la 
letra b) de la Sección 5.07 del proyecto, deja en libertad a la. Universidad 
para sustituir el plan que proponga la firma de auditores por otro, tal co
mo lo expresa el texto que cita: "Dentro de los tres meses siguientes a la 
conclusión de los estudios sobre la reorganización contable, financiera y 
administrativa de la Universidad, que habr~ de realizar l a firma de audi
tores públicos independiente mencionada en el literal (1) de la Sección 
3.01, la Universidad deber~ presentar al Banco un informe sobre la manera 
c'ámo se propone cumplir las recomendaciones de dicha firma, o si 'éstas no 
fueran aceptables para la Universidad, las medidas sustitutivas que se pro
ponga poner en pr~ctica. n 

El Presidente de l a Federación de Estudiantes estima que las 
exigencia~ del Banco son desproporcionadas , puesto que requiere que la fir-. 
ma de auditores independientes que se contrate, cuente con la anuencia de dl
cha institución bancaria. Eso de "firma independiente" cree que obliga a la 
Universidad a no pode r solicitar colab~racit>n, por. eje~plo~ ~i a la ContJ:alo
r1a ni al Servicio de Cooperaci6n Técn1ca u otra 1nst1tuc1on. 

El Sr Me ry es de opinión que e1 trabajo de auditor1a se con
trate , como 1o dice el Proyecto, con una empresa de auditores independien
tes, ya que son de alta r esponsabilidad y entregan un buen informe y en pla
zo breve. 

El Rector Subrogante recuerda que hace tres años a esta fecha 
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la Universidad contratn los servicios de una firma de auditores particula
res, Pineda 1·lnos., qri@1f'S elaboraron un acabado inforoc sobre la Tesare -
rfa y, por lo tanto, no seria la primora vez que esto ocurre en la Corpo
raci6n. 

El Presidente de la FederaciOn de E$tudiantes dice que ~1 no 
objeta la cont:rotaci6n de una fi ·rma de llluditores independientes, sino que 
la desi ~naci6n de di chos prof esionales, el alcance de los informes que emi
tir~n, el calendario a que estaran sujetos, las seguridades que se daran al 
Banco r especto a la utilizaci6n del crédito, el propio status de inversiones, 
todo deber~, previamente , SP.r aprobado por el BID. Recuerda que el año pasa
do, en el mes de agosto, cuand o se discutiO en el Consejo la petici6n del Su
premo Gobierno en orden a que se~ elevaran al Ejecutivo proyectos por pro?- ra
mas para la confecci6n del Presup~esto Universitario, la opini6n unanime de 
los señores Consejeros -fue de que no tenia el Gobierno ni ninguna otra auto
ridad, derecho a inmiscuirse en ~suntos estrictamente docentes y de organi
cidan interna de la Corporaci6n, Estima que hay una abierta contradicci6n 
entre la· posici6n asumida frente al Gobierno de Chile y frente a un Banco ex
tranjero. Concluye recordando, tambi~n, que a~i como los estudiantes el año 
pasado lucharon duramente por la autonomía universitaria hoy tienen el mis
mo celo en resguar~~rla. 

El Rector SubrogantP, aco~iendo las expresiones del Presiden
te de la Federaci6n de Estudiantes, señala que la Universidad, debido a la 
nueva or ganizacif:m presupuestaria ordenada por el Ejecutivo, debert3 ajustar
se a las no~as generales de la Naci~n. Todos los servicios que reciben apor
tes del Estado, sea a través de Presupuestos o por subvenciones, deben hacer 
sus Presupuestos por pro~ramas, porqpe esta es la linea general. 

El señor Ramírez expresa que hace algCm tiempo atr~s asisti6 
a una reuni6n en que estaba presente un representante del BID y cuando se 
trat6 acerca de la posibilidad de que la auditoría la hiciera la Contraloria 
General de la Pepfiblica, dicho representante bancario no puso objeci6n algu
na, señalando s6lo que existía el inconveniente de que dicho organismo chileno 
tardaría, en raz6n de su :7,ran labor a nivel nacional, demasiado en entregar 
un inforrr:e sobre la rr'at eria, 

El seftor Oyarzün ~esea - dice - dejar claramente establecido 
que ~l no es contrario a la idea de contratar los servicios de auditores.Lo 
que no le parece aceptable es que dichos auditoies deberan preparar un plan 
para la reorganizacinn contable, financiera y administrativa de la Universi
dad, en "t~rrninos previamente aprobados por el Banco'', hecho que lesiona,sin 
duda alguna, la autonom1a de la Corpáraci6n. 

El Asesor Jurídico de la Rectoría hace un alcance a las pala
bras del señor Oyarzün, en el sentido de que, tal como se ha señalado, la Uni
versidad es libre de aceptar o no el plan que proponean los auditores y, en 
el caso de rechazarlo, puede proponer otru sustitutivo, que no necesitarfl el 
acuerdo o aprobaci6n del Banco. 

El señor D'Eti ,:,ny manifiesta que l¡;¡ wateria motivo del Conve
nio con el BID la aprecia desd e un punto de vista distinto a los expresados 
en la sesi6n, Ocurre - dice - que cü Esnco solicita diversas informaciones a 
esta u otra Universidad y los antecedentes que se le proporcionan no se ajus
tan a la :forma en que esttl or ganizado el Banco internamente. Agrega que lo 
que el Banco busca es que el IT!anej o del cr~dito sea hecho dentro de ciertas 
nomas, de modo que a esa instituci6n crec1iticia le sea ftlcil controlar que 
se estfi haciendo un buen uso del Jinero que ellos proveyeron para fines deter
~inado89Es natural y aceptable que el Banco trabaje de ese modo, pues debe 
entenderse con veinte o más clientes internacionales, que tienen diversas es
tructuras de organicidad, Son los clientes del BID los que tienen que adecuar 
sus normas contables a un paclrfm comün, ne f!1octo que el Banco mantenga una po-
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l1tica uniforme de control sobre los cr~ditos que est~ otorgando a los dis
tintos beneficiarios. De ah1 que en la Universidad de Chile existe una ofi
cina P.Special para atender tono lo relacionado con los aspectos contables 
de los cr~ditos otorgados por el BID a esa Corporación. Concluye diciendo 
que al comprometerse la Universidad T~cnica del Estado a preparar un plan de 
reorg~ni~~ci~n contable, administrativo y financiero, est~ tomando concien
cia real del problema que tiene, cual es el de su desorganizaci6n parcial en 
materias de contabilidad. Parece que no hay un compromiso formal de que, an
tes del primer desembolso, debe estar en marcha un plan de reorganizaciórt a 
plazo fijo. 

El Asesor Jur1dico de la Rector1a aclara que la Universidad 
se obliga, despu~s de tres weses rle presentadas las conclusiones de la fir
ma de auditores, a presentar un Plan por el que se actuar~ en la aplicación 
de los fondos. El caso de la Universi,dad de Chile es distinto, porque los 
pr~stamos que le ha concedido el BID han sido para ciertas Facultades, para 
algunas Escuelas determinadas, En el caso de la Universidad Técnica del Es
tarta , el pr~stamo atiende a la totalidad de la Corporación, en cuanto a 
t~cnicos e ingenieros se refiere. 

El señor D'Eti~ny a~rega que debe observarse con detenimiento~-
to de :reorgan:~.zar la parte contable y administrativa de la Universidad mi
ranno esta conducta con la pupila puesta en el BID, ya que no se deba ellfdar 
que ac~ en Chile se tiene la obligación de llevar una contabilidad procesada 
de acuerno a las normas de la Contraloria General de la República, de modo 
que lle~ariamos a la realidad de contar con dos contabilidades diferentes en 
su forma. 

El Rector Subrogante dice que el señor D'Eti ~ny tiene, en par
te,raz6n pues la aplicaci6n de los fondos del BID rlebe hacerse en forma se
parada de los fondos incl~ídos en el Presupuesto General de la Universidad. 
Claro est~, añade~ que se requieren informes de auditoría que exige el ~anca, 
y que corresponden al ejercicio fiscal del país, cuya certificación la hace 
la Contralori.a General de la República, dejando establecidas las partidas que 
corresponden a los aportes a la Universidad T~cnica del Estado. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que en el 
Proyecto se habla de Plan Decenal de Desarrollo de la Universidad, en circuns
tancias que el Consejo no ha conocido, hasta la fecha, ningún Plan. Agrega 
que el Plan a que se refiere, cuyos ejemplares recibió oportunamente, sólo 
atiende al desarroll o de los Grados de Técnicos y de Ingenieros y no a la to
talidad de la Universidad, donde es atendible lo planteado con anterioridad 
por el señor Sepúlveda, de incluir,tambi~n,a las Ciencias Social es dentzo 
del Plan Decenal. 

El Rector Subro~ante manifiesta que el citado Plan Decenal 
de Desarrollo se hizo para ser presentada al B:HJ, pero que sert3 modificado 
con posteri oridad, atendiendo a las necesidades de la Corporación. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes se refiere a lo 
establecido en la Sección 5,06 ("Recursos adicional es"), que rlice:"La Univer
sidad se compromete a aportar todos los recursos nacionales arlicionales al 
Préstamo que se necesiten para la ccmpleta ejecución del Proyecto en una su
ma no inferior al equivalente a US$ 9.900.000.-, de acaerdo con un plan de 
inversiones que sea satisfacotrio al Banco." Pre~unta de qué manera s e va a 
financiar el aporte referido, 

El Asesor Jurídico de la Rectoría informa que en los jl!'eeupt1ea
tos de cuatro años de la Universidún se contemplan US$ 9.900.000.-, pero d~ es
ta canti~ad US$ 6.500.000.- son las construcciones que est~n realiz~ndose y 
por ejecutarse ; IJS$ 1. 000.000.- para l os profesores con dedicaci6n exclusiva; 
el Pensionado Universitari o, cuya construcci6n ya est~ en marcha; la Biblia-
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teca; el Laboratori o ne Electrotecnia; el Laboratorio de F1sica de Antofagas
ta, la Escuela rle T~cnicos en Santiago , etc., todo lo cual involucra lo que 
podda llamarse un aporte simbóliCL), 

El Prcsid~nte <h1 la Federación r1e Estudiantes se refiere a la 
Seccitm 5,07 "Otros Compromisos de la Universidad" y dice que toda la informa
ci5n que se solicita en esta SecciOn tiene atinencia exclusiva con la organi
zaci~n y vida interna de la Universidad y no ve la razen para que el Banco se 
inmiscuya en esta materia. 

El Rector Subrogante explica que·., entre otras cosas, el Banco 
recomienda la creaci6n de Departamentos acad~micos o t~cnicos con el prop6si
to de agrupar c~tedras o estudios afines y, por este medio, procurar la elimi
naci!Sn de superposiciones en materia de instalaciones y servicios .. Esto lo su
giere el Banco, añade, para evitar paralelismo de f unciones educativas y mal 
aprovechamiento de elementos docentes. Por lo dem~s, la reorganización docen
te de la Universidad viene a muy corto plazo y el Banco est~ enterado que exis
te un Anteproyecto de Ley Org~nica y que est~ en estudio la nueva Reglamenta
ci6n de los Consejo Docentes, Una idea podria ser la de organizar, a través de 
esos organismos, Departamentos de Especialidades, por ejemplo, los de Electri
cidad, de Mec§nica, etc., que tendLian la misiOn de orientar, a través de to
do el pa1s, la enseñanza de las respectivas especialidades. En ninguno de los 
casos indicados hay imposici6n del Banco; ~ste sñlo desea informarse de la ma
nera c6mo se va a organizar la Universidad para el futuro. 

El señor Godoy es de opinión que todos los pr~stamos de organis
mos internacionales est'án sujetos a una serie de inspecciones y compromisos, 
pues est~n condicionados a un cartabón fijo, determinado por esas institucio
nes. El BID trabaja en intima relación con la Alianza para el Progreso y con 
la Organización de Estados Americanos. El Presidente de la Rep~blica, en la 
sesi6n inaugural de las ~ltimas jornadas del CIES, en Viña del Mar, puso es
pecial t!lnfasis en esto de los ct·€ditos "atados", ya que es una queja general 
de los pa1ses participantes, de que los cr€ditos internacionales deben hacer
se con cierta flexibilidad y, en el fondo, se dijo que deberian ser p~stamos 
"desatados". · 

Enseguida
5
se refiere a la auditoria para reorganizar la parte 

contable y administrativa. Este, dice, es un problema general de las universi
dades latinoamericanas q~e carecen de expe~cos en administración universitaria. 
Estados Unidos de Norteam~rica est~ informado de estas deficiencias y ésta de-

. be ser la razón por qué el Banco exige una auditor1a, necesaria para nuestro 
normal desenvolvimiento contable y financiero. 

Se retira de la Sala al Consejero Sr. D'Etigny. 

IV.- INFORMACIONES SOBRE EL PRESUPUESTO UNIVERSITARIO 

El Rector Subrogante informa que en una conversación sostenida 
con el Ministro de Hacienda, se obviaron los ültimos inconvenientes que hab1an 
sido motivo de observaciones de la Dirección del Presupuesto. Especial parti
cipación en estas gestiones .tuvo el Consejero señor Oyarzún, a quien agradece 
su participaciOn, en nombre de la Rector1a y del H. Consejo. · 

Agrega que el Ministro de Hacienda solicitó retircr del Presu
puesto la cantidad correspondiente al préstamo de la Agencia Internacional de 
Desarrollo que es el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos de Nor
teamerica ; el Gobierno de Chile, porque at'in no se materializa • 

. El Consejero señor Oyarzün manifiesta.que el Pr~stamo de la Mi
sión Econ6mica de los Estados Unidos est~ en S'US ült1mos tr~mites; es del or
den de los US$ 10.000.000.- para el sector educacional y los primeros aportes 
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podr'5.n retirarse, posiblemente, desde mediados de agosto pr6ximo. 

El Rector Subrogante amplía la informacien del señor Oyarzün, 
y dice que el Ministro de Hacienda se comprometie, en presencia del Secreta
rio General Subrogante de la Universidad y del Asesor Administrativo de la 
Rector1a a que en cuanto se apruebe el Convenio, se pondra a disposición de 
la Universidad lo que se hab1a incluido en el Presupuesto, esto es, r2oOOO.OÓO,
para la Escuela de Artes y Oficios, r2oOOO,OOO.- para la Escuela Industrial 
de Concepci5n y rtetlOO~COO,- para la Escuela Industrial de Temuco. 

El señor Torres consulta si el dinero del pr~stamo estará a 
disposici6n del Gobierno o de lo UntversJdad¡.po;~::q1\e puede J(.t\rrir atta · :lo re
ciba el Gobierno; @ste tendria que hacer un traspaso~ y ya los fonaos no es
tar1an disponibles sino en el mes de Setiembre, Podr1a suceder, en este even
to, que, por ej emplo, la Escuela de Artes y Oficios no pudiera en el resto de 
los cuatro tiltimos mer;es del año ocupar todo el dinero que se le ha asignado, 
Consulta si el saldo de fondos pudiera ~ueJ~r para el año preximo. 

El señor Oyarzün expresa que en el comienzo se pensó que e~ 
p~stamo podr1a utilizarse en los primeros meses del año 1967, pero hubo al
gunos tropiezos en su materialización, La Misit)n Económica Norteamericana ha
b1a manifestado que el préstamo se otorgaba con vigencia para el año fiscal 
de ellos, Pero ocurre que ellos inician su ejercicio financiero anual el 1° 
de Agosto y concluyen el 31 de Julio, fechas que no coinciden con nuestro ca
lendario presupuestario, Pero €sto se ha conversado con los representantes 
de la Misión Económica norteamericana y no habrá problemas para que se pue
dan hacer giros en el curso del primer semestre del año 1968. Finalmente, 
agrega, que el Ministerio de Hacl~nda no puede ;i.¡~("!.luir en un Presupuesto una 
cantidad de dinero que no está er: Caja Fiscal, aunque asista la seguridad de 
que el credito de la P.ID llegará . J'_,e ;_~almeHt e hablando, eso no se puede hacer 
y se:r1a objetado por la Cont:ralori'a -General de la República, 

Ante algunas consultas del Presidente de la Federación de Es
tudiantes, el Asesor Juddico de la Rector1a explica que el item respectiva 
del .Presupuesto General de la Nación, dentro del Ministerio de Educación, es
t~ abierto con r t.ooo, tiene el car~cter de excedible y se puede ocupar en 
traspasos de f ondos a otras instituciones. Es por ello que a ese item se a
bonará el c~dito AID y de €1 se hará traspaso, en su oportunidad, al Presu
puesto de la Universidad, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes estima que seria 
interesante considerar el cr€dito de AID al Gobierno, y el traspaso de él al 
Presupuesto de la Universidad en 1967, pues el aumento del año próximo .seria 
mayor, al aplicar el porcentaje respectivo por la incorporación del referido 
pr€stamo, 

El señor Jiménez expresa que la Dirección del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda tiene como norma, para los aumentos· anuales de los 
Presupuestos de las entidades fiscales, no considerar las cantidades que co
rresponden a créditos internos o i nternacionales y que ésto está dentro de 
las nuevas modalidades presupuestarias que se han establecido ültimamente, 

El Presidente de la Federación de Estudiantes recuerda que el 
año pasado, cuando los estudiantes lucharon por un mayor presupuesto para la 
Universidad, se concluyó el movimiento con la firma de dos documentos, uno 
refrendado por el Rector de la Universidad T€cnica del Estado y el otro por 
el dipUtado Guido Castilla y en ambos se establece el compromiso de que el 
cr€dito AID quedada incor;orado al Presupuesto universitario. Por otra par
te, insiste en que al incorporar el aporte al presupuesto, se obtiene un 
triunfo para este año y para los venideros. 

Agrega que la responsabilidad de que estas gestiones financieras 



15 ACTA 445 

se lleven a cabo con ~xito, ahora recae ~obre la Rector1a y sobre el H. Con
sejo, pues los estudiantes no pueden estar haciendo paros todos los años pa
ra conseguir nuevos dineros para construir un taller m~s o un laboratorio. 

El Rector Subrogante observa que hay cosas que se est§~ ha
ciendo, en relativo silencio, y que los estudiantes no las me~cionan. Cita, 
po~ ejemplo, el caso del Pensionado Universitario que se .está construyendo 
con los aportes de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Decas, institución 
que, como la Universidad T~cnica del Estado, aan no tiene aprobado su Presu
puesto. Igual cosa ocurrir~ - dice - con la construcci6n de la Escuela de Ar
tes y Oficios y otros establecimientos, construcciones cuya planificaciOn es~ 
tar~ pronto lista y una vez que se cuente con los d~neros se dará comienzo a 
las obras, 

El Asesor Juridico de la Rectoria indica que es la oportuni
dad en que se clarifique bien que los asuntos relativos al presupuesto de la 
Universidad han sido preocupaciOn fundamental, no s6lo de los alumnos, sino 
tambi~n ~e todos los ejecutivos y profesores de la CorporaciOn, ya que un mal 
o deficiente financiamiento afecta a la institucionalidad integra de esta ca
sa de altos estudiase 

V. - VACACIONES DE INVIERNO;-

El Rector Subrogante informa q'!.e en la sesif>n N° 436, del H. 
Consejo, correspondiente al 26 de enero ültimo; se acorde fijar un calenda
rio de actividades anuales, incluso las vacaciones de invierno, facult~ndose 
a la Secretaria General para consultar con los Direcci~nas de las Escuelas 
algunos casos de excepción. Dice que se han pedido los informes del caso, y 
se ha resuelto fijar las vacaciones de invierno a contar del lunes 3 de julio 
y hasta el domingo 30 del mismo mes, ambas fechas inclusive. · 

A petición del señor Alava, el Rector Subrogante estudiar§ con 
~1 un régimen especial de .vacaciones para los estudiantes de la Escuela de In
genieros Industriales, quienes desean recuperar los dtas que estuvieron en · 
huelga. 

VI.-~N DE LOS ALU~~OS DEJi_~CER AÑO PLAN 
ANTIGUO DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIO~.-

El Rector Subrogante informa que los alumnos Presidentes de 
los distintos cursos de los Terceros T~cnicos Plan Antiguo de la Escuela de 
Artes y Oficios , solicitaron, a trav'€s de la Dirección .. de la Escuela, que 
se les considere, para todos los ef~ctos legales, el Curso de Adaptaci6n que 
hab1an hecho como ler. Año, con el car~cter de ter. Año universitario. 

Estudiados los antecedentes, con el informe juridico del caso; 
no hay .inconvenientes en acceder a lo que solicitan los alumnos y, en conse
cuencia~ para estos estúdiantes se puede certificar que sus estudios _duran . 
cuatro años. Concluye expresando que informa al Consejo de esta petición por 
si llega otra similar .o se les consulta acerca de la materia, ya que tod~s 
los alumnos que cursaron el Plan Antiguo e hicieron el Curso de Adaptac~en, 
vale decir, los provenientes del Sextq Año de Humanidades, cursarán sólo 
cuatro años de estudios universitarios, como lo establece la Ley Org§nica de 
la Universidad. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes estima que el 
beneficio ~ que se ha referido el Rector S~brogante podria hacerse extensivo 
a los alumnos que vienen del grado de Oficios, ya que, profesionalmente, es
t~n al mismo nivel. La ünica diferencia, dice, con los que vienen de Humani
dades es que éstos han tenido que hacer un Curso de Adaptaci Gn,precisamente 
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para nivelarlos con los que llegaban del grado de Oficios, Agrega que si lo 
que plQntea no fuera dable considerarlo podr1.a expresarse que a .los estudian
tes que vienen del grado de Oficios se les considera como ingresados al 20 
Año del Grado de T~cnicos, teniendo, por lo tanto, el equivalente a cuatro 
años de estudios universitarios, 

El Asesor Jurfdico de la Rectoria dice que la Ley Org~nica es 
bien clara al respecto, estableciendo en el Arttculo 31 lo siguj.ente: " Para 
los tt3cnicos, como tambi~n pa1•a los Constructores Civiles titulados en dichas 
Universidades, no regir§ la disposici5n de cinco años de estudios universita
rios, sino st)lo de tres, con un m1nimo de cuatro años m~s de estudios· preuni
versitarios, para los Bachilleres Industriales, o bien de cuatro años de es
tudios universitarios para los que .tengan titulo de Bachiller en Humanidades." 

El Presidente de la FederaciOn de Estudiantes dice que est~ · · 
claro, de lo expuesto por el Asesor Jur1dico de la Rector1a, que la disposi
ci6n legal rige para todos los dumnos que lleguen del Grado de Oficios. Pe
ro ocurre, en la pr§.ctica, que hay egresados de la Escuela de Artes y Oficios, 
que salen titulados como tt§cnicos, pero exhibirán unos certificados con notas 
en tres años, y o·tros certificados con notas en cuatro años, y los ejecutivos 
de la industria no van a entender el por qu€! de esta diferencia de años de es
tudios entre dos t~cnicos de una misma escuela y especialidad. 

Despu~s de un breve cambio de opiniones entre el señor Torres, 
el Rector Subrogante y el Asesor Jnrldico de la Rectoria, se produce consenso 
gerJCral para pedir informe al Asesor Juddico sobre la manera de extender, de 
acuerdo con la Ley, los Ce=tificados de titulaci6n. 

I.- CONCURSO PARA DIRECTOR DE LA ESCUEl,A DE MINAS DE 
xtrn5FAMSur~ 

El Rector Subrog~nte indica que los postulantes son los Sres• 
Arr.ulfo Albrecht Santibáñez, Guillermo Bustos Nüñez, Domingo Cruz Cadenas, 
Osvaldo Figueroa Ubilla, Juan Guarachi Derr:Ios y Jorge Narea Diaz. Añade que 
los Consejeros Docentes han informado que t odas estas personas son miembr:os 
docentes de la Universidad y, en consecuencia, pueden legalmente postular al 
cargo y ser electos. Enseguida, proporciona las informaciones del caso acer~ 
ca de las normas de votación, aprobadas por el H. Consejo en la sesión N°427, 
del 4 de Octubre de 1966. 

Ofrecido la palabra, el señor Osses expresa que, sin descono
cer los méritos de los dem~s . oponentes al cargo, debe poner ~nfasis en la per
sonalidad del señor Guillermo Bustos Nüñez, ex-alumno del Instituto Pedag6gi
co T\3cnico, de brillante trayectoria como estudiante y en la actualidad con 
s61idas condiciones de pedagogo, habiéndose desempeñado, como Inspector Gene
ral y Subdirector de la Escuela de Minas de Antofagasta. 

A continuaci6n se procede a lñ votaci6n para el primer lugar 
de la terna, entre dieciocho Consejeros presentes, y se produce el siguiente 
resultado: 

Pm: el señor Guillermo Bustos N a~" • •• , ••••••••••• • • • • • • • • • • 16 votos 
Por el señor A.rnulfo Alb1.echt S •••• (' •••••••• • • • • • • • • • • ·., • • • • 1 voto 
Por el señor Juan Gua:rach:t B •••• , o. o •••••••• • • • • • • • • • • • • • • • 1 voto 

De acuerdo con la votación, las normas vigentes y por haber ob
tenido m~s de los dos tercios de los votos emitidos, se ACUERDA elevar al Su
premo Gobierno una propuesta unipersonal a favor del señor GUILLERNO BUSTOS 
NUÑEZ. 
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Il.- COJ)CJL~ª.Q ~ARA_D IRS_QTOR...Q..U,~.1.§GUELA INDUSTRI ~.L 
DE VALDIVII}o-

Se retira de la Sala el Sr. Luis Christen A. 

El Rector Subrogante informe que los postulantes son los Sres. 
Luis Christen Adam, Luis Minder Hern~ndez, Rodolfo Mondi6n Quevedo y Rurik 
Romero Gom:~lez. Agrega que los Consejos Docentes han informado que todas es
tas personas son miembros docentes de la Universidad y, en consecuencia, pue
den legalmente postular al cargo y ser elegf.dos. Enseguida, proporciona las 
informaciones del caso acerca de las normas de votaci6n, aprobadas por el H, 
Consejo en sesi~n NO 427, del 4 de Octubre de 1966o 

Ofrecida la palabra el señor Meza destaca la personalidad del 
señor Luis Christen, manifestando que, como en el caso de la elección ante
rior, no disminuye los m~ritos de los otros post11lantes, pero que conoce muy 
de cerca la actuacit3n de su recomendado, Dice que el seííor Luis Christen,fue 
durante varios años, delegado del Consejo Docente de Matem§ticas, F1sica y 
Quimica en la Escuela de Valdivia. Por otra parte, ~7~do se tituló en la Es
cuela de Ingenieros Industriales , obtuvo el reconocimiento oficial de 1~ Uni
versidad por haber sido el alumno m~s destacado de la promoción de ese año 
lectivo. Ha sido, tambi€n, Pro-Decano en la Universidad Austral, ha hecho es
tudios en el extranjero y, finalmente, su desempeño como Director de la Es
cuela de Minas La Serena ha sido excepcional, ÍfJ tal modo que los alumnos de 
ese plantel ven con angustia su posible alejamiento de esa funciones direc
tivas. Finalmente, señala que los profesores y alumnos de la Escuela de Val
divia est'fin inquietos por la determinación del Consejo, en cuanto a que no 
pudieran contar con el concurso del señor Christen. Por todo lo anterior, so
licita que su designacion tenga el car~cter de unipersonal. 

El Presidente de la Federacion de Estudiantes señala su com
placencia y de los alumnos de la Escuela Industrial de Valdivia, pQr ver fi
gurar al señor Luis Christen como postulante al cargo de Director de dicha 
Escuela y agradece, por anticipado, la votacien que en su favor se lleve a ca
bo. 

Se adhieren a la expresiones anteriores los Consejeros Sres. 
Osses y Sepülveda. 

A continuaci6n se procede a la votaci6n para el primer lugar 
de la terna, entre diecisiete Consejexos presentes, y se produce el siguien
te resultado: 

Por el señor Luis Christen A•••••••••••••••••••••••••••••17 votos. 

De acuerdo con la vota~i6n, las normas de eleccion y por ha
ber obtenido la unanimidad de los votos emitidos, se ACUERDA elevar al Su
premo Gobierno una propuesta unipersonal en favor del señor LUIS CHRISTEN 
ADAM. 

Se reincorpora a la Sala el señor Luis Christen A. 

III.- RENDIMIENTO ESCOLAR EN LA UNIVERSIDAD TECNIC~ 
DEL ESTADO.-

El Rector Subrogante dice que en la sesi6n N° 442, del H. Con
sejo, correspondiente al 12 de Mayo (iltimo, se debatió extensamente el tema 
del Rendimiento Estudiantil, estudio que se prosigui6 en una reunión con to
dos los Directores de las Escuelaa 'l~niversitarias, analizando las opiniones 
de los profesores vertidas en los Consejos de Escuelas. Todos los antecedentes 
as1 reunidos, se acordo entregarlos al Departamento de Investigaciones y Orien-
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taci6n Profesional y Educacional, con el objeto de que este organismo elabo
rara un informe sobre tan importante materia. 

, Añade que el DIOPE, representado en la sesi6n .por dos de sus 
personeros, loa Sres• Mois~s Latorre y Ariel Leporati, ha entregado un in
forme, que obra ya en poder de los Consejeros, que es acucioso y de una ex
traordinaria importancia para la Universidad T~cnica del Estado, El informe 
del DIOPE est§ hecho considerando los niveles del rendimiento escolar, los 
factores que condicionan dicho rendimiento, el examen de algunos de los fac
tores socio-econ6micos, docentes y psicolOgicos, el rendimiento escolar y 
su incide~~:la en la m a!· e ha econe3miea de la Universidad., En la segunda parte 
se formulan un conjunto de proposiciones , analizando el examen de la estruc
tura de la Corporaci6n y sus reparticiones de bienestar y educaci6n, como 
tambi~n proposiciones espec1ficas para contribuir a resolver el problema del 
rendimiento escolar, Finalmente, el Rector Subrogante ofrece la palabra so
bre el tema a los Consejeros. 

El señor Godoy manifiesta que el problema del Rendimiento Es
tudiantil es bastante complejo , como se ha establecido en las diversas reunio-
nes a que ha convocado el R8ctor Subrogante, Se refiere a cierto aspecto 
que tiene relaci6n con el Rendimiento Estudiantil y recuerda que, con motivo 
de los sismos del año 1960, elevó un informe a la Rector1a, donde expuso su 
idea de consultar, en los planes de reconstrucción de las Escuelas, la reser
va o adquisici6n de terrenc~ adyacentes a dichos establecimientos, destina
dos a la construcci6n de viviendas para alojar, decorosamente, a los profe
sores y funcionarios que participan en las actividades universitarias. Estos 
grupos habitacionales podrtan haber servido de germen para ir creando la ciu
dad universitaria en cada reg16~o 

Agrega que el problema habitacional se agrava de d1a m dia, 
muy especialmente en provincias ., El profesor, en particular, es un ser huma
no que necesita, mucho mas que otros, de tranquilidad econ!Smi(!a y de un bie
nestar m1nimo para €1 y su grupo familiar. La carencia de recursos adecua~ 
dos inhibe la entrega intelectual del docente y del funcionario y la moral 
decrece sensiblemente, Esto que señala, puede ser un factor negativo en la 
mente del maestro que se desempeña en el aula, lo que, necesar~amente, in
fluye en el rendimiento escolar. 

Agrega que tanto en las conclusiones del informe del DIOPE co
mo en las clausulas del Convenio con el DID, se habla, con toda justicia, del 
Bienestar Estudiantil, como factor para el rendimiento y desarrollo de la 
Universidad; pero, estima que el bienestar del personal que labora en tareas 
docentes y administrativas, tambi€n debe tener preferente atenci!Sn, dentro 
de un pensamiento social moderno, 

Dice haberse preocupado de esta materia, reactualizando sus 
planteamientos del año 1960. Es as! como ha estudiado el sistema cooperativo, 
contando con la asesoria del Presidente del Colegio de Constructores Civiles 
de Chile y Consejero del Consejo Nacional de la Vivienda, señor Guillermo 
Godoy Cornejo. Sugiere que en un plan combinado entre la Asociación de Pro
fesores y Empleados de la Corporación y los ejecutivos de la Universidad, 
se estudie la posibilidad de ir a la formaci!Sn de Cooperativas de Viviendas 
en Antofagasta, Co¡:>iap6, La Serena, Talca , Concepción, Temuco, Valdivia y 
Punta Arenas, destinadas a crear nftcleos habitacional es en torno a la Sedes 
universitarias •. Ofr.ece su colaboraci6n desinte.:t'esada para asesorar en la 
realizaci6n de este proyecto. 

Si b ~· ~ para ello es previo: n em argo, con ... J.nua, 

1) Proctlrar que el personal de las Escuelas de provincias ma
nifieste su inter'ªs par-a actuar en conjunto, con el objeto de formar una Coo
perativa, eligiendo un Com1t~ Organizador y r equeriendo las informaciones de 
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asesor1a t~cnica; y 

2) Qoe la Rector1a o la AsociaciOn de Profesores y Empl3ados 
hagan presente a estos Comit@es la conveniencia de trabajar juntos, dado el 
vinculo com~n que los une y los prup6sitos de bienestar y comunidad univer-
sitaria que se persiguen. · 

Del inter~s que demuestren las personas y de sus r~ar::c.~t~fl 
a este llamado de solidaridad social, depende1~ la manera de concretar el 
proyecto reseñado. 

Concluye el señor Godoy solicitando que en los estudios qwe 
continde realizando el DIOPE, se consideren sus observaciones. 

El señor Meza felicita al equipo de investigadores del. DIOPE 
que ha hecho entrega de un documento que tiene la virtud de permitir al Con
sejo Universitario, operar y t omar resoluciones fundadas, en todos los apee
tos relacionados con el rendimiento escolar. 

Es de opini6n que, como ese informe se ha recibido reciente
mente, seria mejor dedicar la sesión a f ormular algunas observaciones acer
ca del trabajo para, luego, escuchar las respuestas de los investigadores, 
ya que en otra sesión deber~ continuarse reflexionando sobre la materia. 

Adem~s de la proposición que formtua, observa que en el in
forme se ponen en evidencia, aspectos esenciales incidentes en el rendimien
to escolar, como son, por ejemplo, los de la capacidad intelectual de los 
estudiantes, la situación socio-·econ6mica de ellos y la estructuración de 
los ex~enes de admisión para el año 1960. Dice que ha sostenido conversa
ciones informales con los investlgadores del DIOPE, de las cuales ha podido 
deducir que ser'l!i factible contar para el próximo año con e>c§menes de ingre
so propios, realizados por la Universidad Técnica del Estado, con prescin
dencia de otros institutos universitarios, pruebas que serB.n con una real 
base cient1fica y en las cuales se podrá detectar aptitudes, inteligencia 
y conocimientos. En suma, con las propias pruebas de la Universidad, ~sta 
se asegurar1a que el alumno que ingrese a la Corporación posea condiciones 
m1nimas de eficiencia intelectualo 

Agrega que el informe indica que, m~s o menos, un 26% del 
alumnado de la Universidad est~ en un nivel medio en cuanto a su capacidad 
:i.!rtelectual para mant:enerse dentro de sus estudios y hay un grupo que no 
posee condiciones m1.nimas para continuar en las Escuela, porque hasta se 
llega a un coeficiente - escaso, por cierto - de retrasados mentales. 

Finalmente, dice que hay una proposición en el informe, que 
tiene relación direct a con el Presupuesto de la Universidad, cual es aque
lla en que se expresa que la beca para el alumno no debe ser inferior, en 
ningan caso, a las tres cuartas partes de un GU~ldo vitalo Si hay estric
tos y serios exámenes de ingreso, podria aceptarse y ponerse en pr~ctica lo 
indicado por el informe en cuanto a la cuantía de la beca. 

Res~~e su intervenci6n manifestando que hay dos cosas inme
diatas a las que es necesario abocarse: estructuración de l~pruebas de in
greso y organización de un programa de becas que permitan al alumno un stan
dardde vida adecuado a sus necesidades. 

El señor Osses no se extraña de l a importancia del trabajo 
elaborado por el DIOl?E, por c:1anto siempl·e todos sus informes han sido rea
li~ados sobre bases cier<t:!ficas. Sé proponen algunas soluciones de tipo con
creto e inmediato; mejor dicho, más que soluciones, en el trabajo de l os in
vestigadores se aprecia como se marida la capacidad t eórica, la capacidad 
de conocimiento de todos estos problemas , con el afincamiento en la r ealidad 
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para proponer f~rmulas de aceptacit5n 't aplicaciOn generales, 

Seria de su agrado, manifiesta, conocer el pronunciamiento 
del DIOPE acerca de dos puntos, Pri~ero, qu~ es io que piensa ese Departa
mento respecto a una pol1tica sobre desarrollo de la Universidad, vale de
cir sobre administt·acH)n del Presupuesto y docencia, creaci6n de Escuelas, 
etc. Lo antel"ior, en su opini6n,, tiene significativa influencia en el ren
dimiento estudiantil, porque a medida que la Corporaci6n se desarrolla, sin 
tener la capacidad para ello, desde el punto de vista material, se debilita 
todo lo relacionado con la calidad de la enseñanzao No se puede asignar jus
tas remuneraciones a los profesores, se carece de los elementos docentes 
indispensables, etca 

De otros lado, añade es importante conocer de parte del DIOPE, 
en forma apretada, sinH~tica y precisa, lo que seria un correcto sistema de 
calificaciones y estimulas .. Habrti. que atene:tse siempre, en todo caso, a las 
leyes del aprendizaje al juzgax el proceso educativo, siendo ley esencial 
del aprendizaje la llamada "del Gfecto" , que otras la llaman "del afecto",lo 
que importa el est'imulo que se :reflejü, en t11tima instancia, en la evalua
ci6n mediante los e:xáillenes, Esté! materia ya se esta estudiando en la Comisien 
de Educacit>n y es posible que pl·o:c:tto se entreguen algunas proposiciones · de im
portancia. 

Concluye recordando que·; desde hace bastante tiempo, €1 ha 
venido sosteniendo en el seno del Consejo, que al DIOPE debe dársela el má
ximo de facilidades y dot~rselo de todos los elementos humanos y materiales 
que requiera , con el objeto qur. desarrolle sus aut~nticos objetivos de .in
vestigaci~n de la realidad universitariao Aa1, por ejemplo, lo puso de mani
fiesto, cuando señaló que e~·a importante que las pruebas de admisi6n a la 
Universidad T~cnica del Estado fuGran las elaborades por el DIOPE para el ano 
1966, no obstan~e lo cual prevalcci~ en el Consejo la ldea de ocupar las prue• 
bas propuestos por la UnJversldnd de Chile, ajenas por completo a la proble-
m~tica de esta Corpoi·aci6n t€cnica. ' 

El Presidente de la Federación de Estud'iantes encuentra que 
el informe el~borado por el DIOPE es completo y fidedigno, por· lo que feli
cita a los investigadores de ese Departamentoo 

Como contribuci6n al informe da a conocer que Gltimamente se 
rec.llzo en La Serena una reunilSn del Directorio de la Federaci6n, en que 
se acord6 soli citar a la Rectoria la realización de SJminarios, en las va
caciones de invie:i."llO, a los que concurran todas las personas, de Santiago y 
de provincias, que est~n relacionadas con el Bienestar Estudiantil, para ana
lizar, en toda su magni'tud, los alcances de una real polftica de bienestar, 
la qne al ser el~borada y aplicada eficazmente, se traducir! a en un factor 
de mejoramiento del rendimiento escolar~ Recuvrda que en la Escuela de Inge
nieros Industriales se analizo, hace tres años, este problema: y se estable
ció que loe becados tenían un rendimiento muy superior a quienea no conta
ban con apoyo econ6mico oficial, todo lo cual se traduce en que la Universi
dad pie~de m~s dinero en los fracasados que si pudiera becar a todos los 
alumnos de recursos limitadoso 

El Rector Subrogante dice que esos Seminaxios ya est~n pro
gramados y que, cuando finalicen sus sesiones de estudios, traerá al Canse-· 
jo las conclusiones, para que sean conocidas en una sesi6n especial destina
da al Bienestar Estudiantil. 

Se retir·a de la Sala el Consejero Sr. Ratil Oyanedel J. 

El Pree1.dente de la í'ederadón de Estudiantes, se refiere a 
las actividades que tienen relac.:i6n con el depo1·te y la cultura, en lae cua.,p 
les debe participar-todo el alumnado, como manera de integrarlos a la vida 
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universitaria. 

En cuanto a los niveles de inteligencia de que habla el in
forme del DIOPE, el Presidente de la Federaci6n de Estudiantes cree enten
der que ellos se han establ~cido partiendo de un tipo medio general de la 
Universidad, y que, en este supuesto, habr~, necesariamente, elementos su
periores, inferiores e intermedios, La mayor parte del alumnado se acumula
r~ en el t~rmino medio; una minoría serta superior al t~rmino medio y otra 
minoría inferior, tambi~n, al t~rmino medio, Expresa lo dicho para calibrar 
en toda su exactitud lo que significa que haya un 25% del estudiantado en 
el nivel medio, Si esto significara que el estudiantado, es intelectualmen
te de nivel inferior, hablando en t~rminoe absolutos, ser1a extraordinaria
mente grave; pero si es el 25% inferior al t~rmino medio que aparece en el 
informe, ello no tiene gravedad alguna; sería simplemente lo normal, Deja 
formulada esta aclaraciOn que solicita a loe investigadores del DIOPE,· 

En otro orden de ideas, el Presidente de la Federaci6n de Es
tudiantes expresa que en el informe del DIOPE, tal vez por p:'tJt~JJ;.:a del tiem
po, se ha escapado el tema que ~1 llamada "EducaciOn de los estudiantes y 
de los profesores acerca de lo que es el aprender y el enseñar!' Ya en la Co
misión de estudio de los Reglamentos se dej6 establecido, por profesores y 
alumnos, que hay una escasa cultura promedio, en ambos elementos universi
tarios, acerca de lo que debe ser una verdadera pol!tica de evaluaci6n y va
loraci6n docente, Agregaría ~1 - dice - que hay escaso conocimiento del pro
ceso del aprendizaje, hecho que se explica, porque una gran mayoría de las 
personas que ejercen la docencia no son profesores titulados ni han estudiado 
en el Instituto PedagOgico , sino t~cnicos o ingenieros que se han distin
guido como brillantes egresados, pero que carecen de la metodología de la 
enseñanza, Esto le ocurre a los propios Ayudantes en las distintas Escuelas, 
que en medio del desarrollo de una clase o de una experimentaci6n, se sor
prenden por carecer de elementos ¡¡¡etodol6gi.cos con qu~ explicar los cono
cimientos que est~n proporcionando, Propone, entonces, que en las vacacio
nes, de invierno o de verano, los profesores de laboratorios, de talleres, 
estudien t~cnicas especiales de enseñanza, analizando, a la vez, las teo
r!as en materia de sus propias Especialidades, Igual cosa ocurre, añade, 
con los alumnos, que sin metodolog:ta, estudian carentes de m~todo, porqGe 
el profesor no le ha dicho c6mo debe estudiarse, en qu~ debe poner el acen
to en el aprendizaje, qu€ bibliograf:ta buscar, y dentro del libro, qu~ ca
pítulo consultar, Todo ésto, implicaria un di~ogo hermanable entre profeso
res y alumnos, si se llevara a la pr~ctica. 

El señor Hern~ndez, Jefe del Departamento de Dienestar Estu
diantil y de Deporte, expresa su satisfacci~n por el inter€s que ha tenido 
el H, Consejo y los ejecutivos de la Universidad, para tratar y estudiar el 
Bienestar Estudiantil en relaci6n con el rendimiento escolar. 

Agrega que el Departamento a su cargo, anualmente, ha formu
lado diversas peticiones para ofrecer mayores beneficios econ6micos y depor
tivos a los estudiantes, pero que las posibilidades presupuestarias han men
guado las iniciativas, Estima que el analisis que se est~ haciendo del in
forme del DIOPE, demuestra, en cierto modo, de que por fin se ha entendido 
el grado de importancia que tiene la nivelaci6n de todo el estudiantado pa
ra que, en igualdad de situaciones, pueda alcanzar, con respaldo econ6mico, 
mediante las becas, a recibir etl '!:!tulo profesional. 

En relaci6n con el Seminario a que se ha hecho referencia, 
dice que el dltimo se llevO a cabo en 1964 y ahora se efectuar~ otro con 
participacilSn de todas las personas que intervienen en el Dienestar Estudian
til. Termina manifestando que para elevar el rendimiento estudiantil, uno 
de los factores es entregar mayores disponibilidades al Departamento de su 
direcci~n. 
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El seffor Torres seffala que en el informe del DIOPE, se sos
tiene que el affo 1960, ese organismo realiz~ una encuesta entre los profe
sores, en la que ~stos sostuvieron, en un 41%, que los programas no consi
deran las neceoidades del pa1s, y m~s del 50% de loa docentes de la Univer
sidad e~presaron opiniones desfavorables con respecto a los Planes de Estu
dio de sus Escuelas • Cabe recordar, agrega, que desde el año 1965 se est~ 
aplicando un nuevo Plan de Estudios en el Grado de Técnicos, por lo que se 
supone que el informe, en algdn otro capitule, se referirá a los nuevos Pla
nes. Sin embargo, dice, lo m~s importante del informe est~ en la proposici6n 
que se formula, en cuanto a que sea la propia Universidad T~cnica del Esta
do la que establezca un sistema de ex~r.1enes de ingreso a sus Escuelas, ya 
que se tiene la feliz experiencia de los exámenes que se tomaron, por el 
DIOPE, en la Escuela de Artes y Oficios, mediante pruebas psico-t~cnicas que 
seleccionaron adecuadamente a los alumnos, revelando sus aptitudes y voca
ciones, todo lo que se tradujo en un excelente rendimiento. 

El señor asses expresa que el informe del DIOPE contiene 
consideracioRes muy importantes y f~ndamentales acerca de la marcha tot al 
de la Universidad, por lo que debe transformarse en una especie de ideario 
que puede servir de consulta permanente. Dice que ~1 desea agregar otras 
ideas al informe, Manifiesta que una falla esencial que padecen, tanto esta 
Universidad como todas las de Latinoam€rica, es la falta de comunicaci6n en
tre los que participan en la vida de las Corporaciones. Se asiste a un pro
blema de falta de relaciones humanas entre profesores y alumnos. Ser!a de 
inter~s que el DIOPE abordara esta materia, elaborando encuestas, realizando 
foros, di~ogos, hasta concluir con soluciones para este aspecto de la comu
nicabilidad universitaria, Dice que en la faena universitaria, el contacto 
entre las autoridades de la CorporaciOn y los dirigentes gremiales, tiene una 
importancia extraordinaria. Este es, pues, otro factor del que dimr,nan con
secuencias a veces imprevisibles, no sdlo para el no-progreso de la institu
ciOn sino para el retroceso de la misma. 

El señor Henr!quez señala la importancia del informe del 
DIOPE y felicita a quienes lo elaboraron, Sin embargo, añade, piensa que se 
estaria enfatizando demasiado en el bajo rendimiento estudiantil de esta 
Universidad, sin considerar la realidad de otras Corporaciones chilenas y 
extranjeras, Deja formulado este planteamiento para que los investigadores 
del DIOPE, en una próxima oportunidad, entreguen al Consejo algunos antece
d~ntes sobre la materia, 

El señor Flores dice que el informe es de importancia, sobre 
todo porque se han ' acogido muchas peticiones y sugerencias de la Escuelas de 
provincias y,en especial,aqueJ,las que dicen relación con la situaci'6n econó
mica en que se desenvuelven, 

Se retira de la Sala el Consejero Sr. Francisco Araya. 

El· señor Meza manifiesta que, de acuerdo con lo anotado por 
Emilo Mira y LOpez, uno de los signos de esta época contempor~nea es la 
neurosis. Dice que seria viable que una vez que se haya avanzado lo sufi
ciente en atender el aspecto del rendimiento estudiantil, el DIOPE exten
diera sus investigaciones para determinar el grado de neurosis en que tra
bajan los profesores y los ejecutivos de la Corporaci6n, como también la 
medida en que este factor incide en el estudiante. 

En otro orden de ideas, el señor Meza dice que las intensaa 
transformaciones cient1ficas y tecnol6gicas que vive el mundo, obligan a 
que las Universidades adopten una actitud constructiva frente a los cambios 

.vertiginosos, Es por eso, agrega, que por encargo del Rector Subrogante, est~ 
redactando un informe para que sea c·onocido por el· Consejo, acerca de la pro
gramación de cursos para postgraduados, La Universidad tiene no s6lo la obli
gaciOn de entregar buenos egresados, sino también ofrecerles permanentes 
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oportunidades de perfeccfonamiento, que les permita retomar las nuevas mo
dalidades en las disciplinas que los llevaron al titulo profesional, El 
grado o el lapso de vigencia de los conocimientos adquiridos por un egre-
sado son cada d1a m~s breves. ~ 

Continna manifestando el sefior Meza, que a la Universidad 
se le impone, de inmediato, una dollR. tarea: una de orden interno y otra 
de orden externo. La primera dice relación con el reentrenamiento permanen
te de sus profesores, distinguiendo en esto, dos aspectos esenciales: uno, 
en cuanto a las disciplinas especificas que. ellos ensefian; y, otro, en lo 
que se refiere a su capacidad de entregar esos conocimientos, vale decir, 
a sus condiciones metodolOgicas. 

Ahora bien; dentro del primer aspecto, en el perfecciona
miento de las disciplinas, es necesario tres niveles: 1) el nivel superior, 
al cual deben llegar s~lo los profesores muy calificados, . para que logren, 
incluso, grados acad~micos compatibles con el tipo de formaci~n que se da
rá. 2) el nivel medio, en que se seleccionarían los profesores en actual 
servicio, capacit§ndolos para que ·ellos participen de inmediato en la mo
dernizaci~n de los programas de estudio. 3) Cursos dG nivelaci6n, para to
dos los d~más profesores, de tal modo que la Universidad se asegure que to
do el personal docente cumpla con eficiencia, a lo menos, en lo que por 
ahora est& estructurado y en funcionamiento, sin que existan desniveles por 
debajo de las exigencias minimas que deben requerirse de un profesor uni
versitario. 

Por otra parte, afiade el señor Meza, en los aspectos peda
gOgicos y psicol6gicos hay ~ue dar orientaciones precisas y claras con re
laci6n a las mültiples circuntancias que se deben afrontar en el proceso 
del aprendizaje, por parte del estudiantado y los pasos pedag6gicos en la 
forma de proporcionar la enseñanza, de parte de los profesores. Por desgra
cia, dice, la Uriiversidad carece de metod6logos que enseñen las Especiali
dades, lo que es una tarea seria y delicada de la Corporaci~n. 

Dentro de las responsabilidades de orden externo, prosigue 
el señor Meza, es necesario atender al perfeccionamiento continuado, per
manente y regular de. los egresados. La Universidad debe estar abierta para 
todos los que deseen ampliar sus capacidades profesionales, en cursos de 
perfeccionamiento, en Symposiums y en investigaciones de laboratorio, don
de se muestre a diario los cambios acelerados de la Ciencia~ de la Tecnolo
gía y de la Cultura en general. Estos cursos deben ser todo un sistema ads
crito a la Universidad e identificado con ella, perdiendo el caracter de 
circunstancial y transitorio que han tenido hasta ahora. 

El señor Quezada expresa que en el trabajo del DIOPE hay que 
hacer resaltar aquello que se refiere al nivel medio de los estudiantes que 
estt!n por debajo del 26% que corresponde, justamente, a vll!lt.nce que no debie
ron entrar a la Universidad y que si fueron aceptados, ello ocurri6 por
que se les tomó ex~menes de conocimientos y no de aptitudes o de vocaci6n. 
Dice que no es admisible contar con un prcmGdio de 26% de alumnos infe
riores al nivel medio cultural de la población. 

Enseguida, el señor Quezada se refiere al ne~rotismo en el 
alumnado que alcanza a un 30% de ellos, nivel que considera muy alto y que 
debe ser atendido, preferentemente~ por la Corporaci~n, posiblemente crean
do un Departamento de Investigación PsicolOgica , para ayudar a los alumnos 
en sus problemas psicosom~ticos. 

Finalmente el señor Quezada expresa .que en repetidas opor
tunidades ha solicitado a'la Rectoria y lo ha planteado en &1 serta del Con
sejo, que se ampl1en los estudios de la Escuela de Ingenieros Industriales, 
a cuatro o cinco años, porque en tres años, como ocurre en la actualidad,no 
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se pueden adquirir todos los conocimientos que debe poseer un eficiente. inge
niero, sobre todo si se considera el avance extraordinario de las ciencias. 
Este es un factor que deben meditar tambi~n los investigadores del DIOPE, pa
ra un futuro estudio. 

El Rector Subrogante manifiesta que en tÜ info.me del DIOPE se 
dice que no ha sido tarea fácil reunir los diversos antecedented acerca del pro
blema del rendimiento escolar y, luego, plantea una serie de sugerencias que 
pueden servir de base para resolver, en forma positiva, la situación investi
gada. La verdad es que este 'es un p:rn-~~.nforme , agrega el Rector Subrogante, 
ya que es el resumen de varios informes que atienden a situaciones relaciona
das con el rendimiento escolar. Dice que ha conversado con los investigadores 
del DIOPE para abordar los temas especificas, por ejemplo, la deserción escolar 
y otros aspectos incidentes en el rendimiento. 

El señor Leporati agradece la diferencia del Rector Subrogante 
y el Consejo por haber invitado a dos investigadores del DIOPE a la sesi6n, 
con el objeto de responder, en la medida de lo posible, las preguntas que se 
pudieran formular acerca de la materia por ellos tratada en el informe. Agra
dece, adem~s, la especial acogida que ha tenido el estudio del DIOPE de par-
te de todos los Consejeros. Dice que el an~lisis hecho, como se expresa en el 
prefacio, reune la opinión, los conocimientos y la experencia de todas las per
sonas que trabajan en la Universidad. Si alguno de los estudios no estuviera 
impl1cito en el informe, ello seria una omisiOn involuntaria, debido a la pre
mura en prepararlo y dejarlo listo para la consideración de los Consejeros. 

Agrega que acogen con inter~s todas las sugerencias de los miem
bros del Consejo, todas importantes y satisfactorias, las que servh'fln, ulte
riormente, para ampliar algunos puntos del estudio, sobre todo en lo relativo 
a las proposiciones. 

El señor Leporati, pasa a dar respuesta a algunas observaciones, 
en primer t~rmino una del señor Meza, en relaciOn con la urgencia que existe 
de que el Consejo Universitario decida una polttica en materia de futuros exa
menes de admisi6n. Dice que el DIOPE est~ preparado para ello, vale decir, en 
condiciones de administrar las pruebas psicolOgicas .a los postulantes a la Cor
poraci6n. SOlo resta por resolver el asunto relativo a los recursos humanos 
y materiales que deben ponerse a disposiciOn de ese organismo para la correc
ta administraci!'3n de pruebas, que ya están debidamente estudiadas y listas pa
ra ser aplicadas. Estima que en este sentido la Universidad T~cnica del Es
tado se anticipa a todas las dem~s del pa!s, ya que sus pruebas estan formali
zadas para tomar e~menes que midan el nivel intelectual, las aptitudes es
pecfficas, las aptitudes generales y, lo que es mas importante, algunos proble
mas de inadaptación que afectan a la conducta de los estudiantes y que compro
meten su rendimiento escolar. 

Se refiere, enseguida, al planteamiento del Presidente de la 
FederaciOn de Estudiantes, qui~n manifest6, en cuanto a niveles intelectuales 
de los alumnos, que la cistribuciOn de los porcentajes es una distribuciOn nor
mal, igual en cualquier lugar del pa1s en que se hiciera dicho tipo de estudio. 
La verdad es, dice el señor Leporati, que la distribuciGn porcentual tiene ca
racter!sticas de validez para toda la pobl~cinn y fue obtenida, precisamente, 
con pruebas que tambi~n tienen ese tipo m validez tot~.Es verdad que se pre
sentan algunos porcentajes aparentemente impresionantes. Anuncia que el DIOPE 
est~ preparantio una investigaciOn en la que, partiFitl(lo de alg!Anas hipOtesis 
fundamentales, se ha tratado de profundizar en el por qu~ de tan alto porcen
taje de alumnos con inteligencia inferior. Se esta trabajando en ~sto y~ a fi
nes del año en curso, aparecer~ un informe acerca de la personalidad de los 
estudiantes de la Universidad T~cnica del Estado, que abarca a 2.500 alumnos, 
a los que se les ha administrado alrededor de diez pruebas seguidas. Todo pa
rece indicar, hasta el momento, que habria un bloqueo en la eonducta de adap
taciOn~ provocado por los factores neurGticos de dicha conducta. Esos factores 
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ne~ticos - no hay que olvidar que la neurosis es un fen~meno funcional 
que afecta ftsica y mentalmente al individuo y le impide una adaptaci~n so
cial efeciente - , estarlan incidiendo en la inteligencia,. vale de.cir, se 
operaría un retroceso intelectual, debido a un bloqueo provocado por moti
vos o tensiones de car8cter emocional, Esta es la hip~tesis sobre la que 
trabaja actualmente el DIOPE, ya que es alarmante el porcentaje de alumnos 
Qe bajo coeficiente intelectual. Hay, sin embargo, otras hip6tesis, además 
de la señalada, per o se ha considerado mejor trabajar con ~sta, fundamen
talmente. 

El Presidente de la Federaci~n de Estudiantes dice que si 
se da por establecido, de acuerdo con el informe del DIOPE, que en la Es
c~ela de Ingenieros Industriales hay un 26% de alumnos que no debertan ha
ber entrado a la Universidad, los hechos estar!an demostrando lo contra
rio, ya que fueron capaces de entrar a la Universidad y llegaron a esa Es
~uela despu~s de cursar · el Grado de T€cnicoe. 

El Rector Subrogante aclara que debe considerarse que la Es
cuela de Ingenieros Industriales tiene un status especial de ingreso y que 
no atiende, precisamente y a fondo, en cuanto a la capacidad de quienes in
gresan a ella, sobre todo si se considera que no todos los t€cnicos pueden 
ingresar al gr ado de ingenieros. 

El señor Latorre dice que la muestra para establecer la por
centualidad tiene validez para todos los alumnos. Los estudiantes de la Uni
versidad ~cnica del Estado aparecen con un coeficiente de inteligencia dra
matice. Entre las causas que inciden en el· bajo coeficiente, son dos las prin
cipales: el grado de neurosis del muchacho, bastante alto. Tal es as1, di-
ce, que despu~s de que se les dio los tests para que los contestaran, volvie~ 
ron en grupo a las oficinas del DIOPE, á inquirir qu€ les hab!a ocurrido, 
qu~ resultados habían obtenido en las pruebas; hubo algunos alumnos que tu
vieron que pasar del psic~logo al psiquiatra~ De €ato se deduce que un ser 
alterado emocionalmente, neurtiticamente, ante una prueba, rinde menos, apa
rece con una inteligencia disminuida, pero no se sabe s!, efe~tiVamente, 
tiene una baja capacidad. 

El señor Leporati manifiesta que los factores ne~ticos de 
la conducta, provocan trastornos emotivos, afectando a toda la actividad del 
estudiante, muy en particular frente a pruebas y ex~menes. Es la hip6tesis 
que est'á trabajando el DIOPE, en que se está tratando de demostrar que los 
factores neur6ticos eon desencadenantes de una seri~ de trastornos en el 
alumnct que se exteriorizan en su situaci6n !rente a.tests, en preguntas en 
la clase , en las pruebas de l aboratorio, etc, 

El señor Osses opina que lo expuesto por el señor Leporati 
es paradcjalmente estimulante, porque se deduce, de lo dicho, qne son fac
tores circunstanciales y que, por l o tanto, . son conjurables. 

El señor Quezada dice que del cambio de opiniones que se ha 
producido se pone manifiesto, clar amente, l a situaci~n de l a Escuela de In
genieros Industriales. El Presidente -de la Feder aci6n de Estudiantes ha ex
presado que en dicho establecimiento, en los primer os tres años se han eli
minado los alumnos de m~s bajo rendimiento, pero ~1 estima que en la Univer
sidad lo l~gico es que el t€rmino medio de la poblaci5n estudiantil est~ 
del nivel medio hacia arriba y no hacia abajo, En una Escuel a de estudi os 
superiores, al llegarse al dltimo año de la carrera , hay una mayor exigen
cia de esfuerzo intelectual, se acusa una gr an t ensi6n en el pl an de estu
dios apret ado de materias y, con el grado de neuroticismo que ha i ndicado el 
DIOPE, se llega al resultado que se puede observar en los rendimientos fi
nales de la Escuela de Ingenieros Industriales , 

El señor Leporati expone que el DIOPE ha t rat ado el probl ema 
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del rendimiento escolar universitario con un sentido experimental, pero den
tro del concepto de las Ciencias Sociales, en las que la educaci6n es una 
expresi~n. Se ha estudiado el rendimiento escolar como una variable dependien
te. Desde el momento que se ha reconocido esta naturaleza en el rendimiento 
escolar es porque se pueden indicar todos los factores que est~n altamente 
correlacionados, vale decir, t odas las variables independientes que est~n es
labonadas a esta variable de tipo dependiente, que es el rendimiento. 

Prosigue diciendo que podría preguntarse por qu~ se ha hecho 
esta postulaci6n de tipo experimental dentro de las Ciencias Sociales. La res
puesta no podr!a ser otra que la de que se desea desprender conclusiones que 
permitan predecir, a partir del conocimiento de la influencia que tienem cier
tas variables independientes en la variable dependiente, las medidas que po
drían tomarse par a mejorar esa situaci6n. 

Contintia diciendo que de lse '\'at'iñ.tlt~ 1od;~p~J!-(!1Gt..t~& i.lt~nd
da~adas, hay tree que est~n nítidamente correlacionadas, no s~lo en esta Uni
versidad sino, tambi~n, en un sentido universal, y estas tres variables son: 
el status socio- econ6mico, que en la Universidad T€cnica del Estado se conoce 
perfectamente; el factor psicol6gico, en ·especial el nivel intelectual y el 
1ndice de neuroticismo; finalmente, el factor docente o .t~cnico-docente. Las 
tres variables independientes altamente correlacionadas con la variable de
pendiente. No cabe duda, agrega, que hay otros factores concurrentes al ren
dimiento estudiantil, pero si se empieza a pormenorizarlos hasta investigar 
t oda una constelaci6n de factores, habda que disponer de años para el estu
dio del rendimiento escolar, Como se esta enfrentando una situaci6n de hecho, 
apremiante, se han t omado las tres variables indicadas y se ha establecido 
que, te6rica y pr~cticamente, tienen una influencia decisiva en el rendimien
to. 

Reitera el señor Leporati que a fines del presente año apare
cer§ una nueva publicaci6n del DIOPE, donde se termina de establecer, justa
mente,lo que señalaba el señor Torres, que la selecci~n psicol6gica ha teni
do un efecto altamente positivo en muchos estudiantes. Se est~ concluyendo un 
estudio de correlaci6n entre las notas obtenidas por los alumnos durante un 
año y l os puntajes que ellos han l ogrado en las pruebas de selección psicol~
gica. Hasta ahora el muestreo indica que los estudiantes han rendido mejor 
o m~s que el resto de sus compañeros, por lo menos de otra promoción. 

Sin embargo , dice, al DIOPE le preocupa que el tiempo apremia 
Y aan no se resuelve por el Consejo aprobar un examen adecuado de ingreso pa
ra l os postulantes a esta Universidad, y debe acordarse , ojala hoy mismo> ya 
que hay que pr eparar varios element os, como tambi~n buscar l os medi os mate
riales y humanos que tomar~n o administraran las pruebas. Para el DIOPE es 
condición esencial que las pruebas psicol ógicas sean t omadas anicamente por 
psic6logos, no porque la orientación o la asistencia al alumno haya que ha
cerla solo desde el punto de vista psicol~gico , sino dentro del proceso de 
admisión. El DIOPE aün no ve con claridad meridiana la f orma c6mo r ealizar in
tegralment e el examen, pero 11 la par te psicol 6gi ca. La selección y admisión 
del alumno depender á , tambi~n, del pedagogo, del técnico, del ingeniero, de 
aquellos docentes hacia cuyas Escuelas van a ir los ·poatulantes. Intervendrán, 
adem&a, sociólogos, metod6logos, etc ~ Vale decir, sera un trabaj o inter disci
plinario, integrado por distintos sector es humanos y pr of esi onales de la Uni
versidad. 

El señor SepGlveda se r ef ier e a l o que el llama el si st ema de 
t ensi ones paico- fi siol ógicas internas y ext ernas, que alt er an lo que habitual
mente es la personalidad r eal. Dice que el dato importante dado por el DIOPE 
es que tanto en el gr ado de f~cnicos, como en el de Ingenieros y en el de los 
profesor es , el neurotismo elevado apar ece como factor coman. Est o ocurre , ex
presa, por{_ile l os estudiantes, en l a medi da que son seres civil es , viven en 
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convivencia con otros seres, que son los ingenieros, los profesores y los 
t@cnicos; de ah1 que tengan problemas que no radican especialmente en la in
corpbraciOn a la Universidad, sino durante la permanencia en ella. 

A~ade que son de índole diversa los factores que determinan 
esta tensiOn, tales como exceso de horas de clases, exceso de asignaturas,por 
atomizaciOn, exceso de pruebas, debido a que se estima que si el alumno no 
deja constancia de datos externos indica que carece de conocimientos. Señala 
como factor importante, el que la buena docencia no debe me~irse por años; 
en cuanto a su duraciOn, sino que ha de medirse por lo que se asimila en la 
enseñanza de cada dta. Si en cada jornada el profesor atiborra de conocimien
tos, datos y cifras al alumno que, justament~ en ese d!a no puede asimilar, 
significa que el profesor esta aplastando al estudiante, esto es, lo est~ 
neurotizando. · 

Por otra parte, dice, al alumno tiene relaciones de amistad 
dentro de la Universidad, o de disgusto~ de comprensi~n o de incomprensiOn, 
con sus compañeros y con los adultos. Luego, tiene au hogar, sus padres, los 
vecinos, y en todo est~ sufriendo tensiones y presiones desde distintos ~ngu
los. Ademas est~ sujeto a niveles sociales, econOmicos y culturales. De modo 
que la revisiOn que est§ haciendo el Consejo a base del informe del DIOPE de
be considerar, ineludiblemente, todos los factores que concurren a determinar 
los estados de neurosis. 

Como se est§ considerando la carrera de ingeniero en dos eta
pas, la de t~cnicos y la de ingenieros piopiamente tales, los profesores, los 
docentes, deben someterse a la realidad consciente de que hay que establecer 
un minimo de horario y materia razonable, buscando los m~todos adecuados pa• 
ra no alargar las carreras universitarias, lo que dejar!a en libertad de di
namismo psicolOgico y librarta de tensiones al estudiantado y el fruto efec
tivo sería un mejor rendimiento. 

El señor Latorre dice que responder§ algunas preguntas que 
se han formulado en la sesi6n y que, enseguida, harg una exposiciOn distin
ta en torno a la soluci~n del problema. 

Agrega que el Director del Instituto PedagOgico Técnico ha 
hecho dos preguntas que apuntan a dos temas, que deben estudiarse y resol
verse: 1) el desarrol~de la Universidad, y 2) la comunicaci6n universitaria. 

En cuanto a la primera pregunta, el señor Osses ha dicho, cO
mo realizar una pol1tica de desarrollo de la Universidad? Estima que la pre- . 
gunta ha sido formulada pensando en el desarrollo educacional, y ~sto toca, 
en el fondo, el problema econ~mico. 

Ahora bien, la solución - añade - eer!a muy simple: crear y 
expandir lo que necesita la Universidad, estableciendo una escala de priori
dades para resolver el desarrollo. Pero ocurre que en la Universidad, en ra
z~n de variadas dificultades, la tabla de prioridades no es f~cil establecer
la, porque - por ejemplo - para algunos estrt toda la etapa de la construcciOn 
de edificios; para otros está la de mejorar la calidad del alumnado; para 
otros , mejorar la calidad del profesorado. De modo que habr!a que hacer un 
estudio previo tratando de concertar distintas opiniones y, a trav~~ de di
cho an~isis, ~stablecer una real escala de prioridades, porque, de lo con
trario, el problema seguir!a siempre sin solución, Estima que sOlo despu~s 
de lo planteado, se podr!a elaborar la política correspondiente, basada en 
estudios que prueben la necesidad absoluta de lo que haya que desarrollar. 
As!, se cumplir~ con el imperativo de preservar la calidad y no s~lo la can
tidad de los profesionales que egresan de la Universidad. 

En lo que dice relaci~n con el sistema de calificaciones y es
timulas, el señor Latorre pide al Consejo que la observaci~n que hará l~ego, 
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1a acepte con simpatta y la escuchen abiertamente. La observaciOn es la si
guiente: dentro de los factores que condicionan el· rendimiento escolar, es 
fundamental el nivel de formaciOn del profesor. Si el maestro no posee el ni
vel apropiado, todo el andamiaje flaquear~, porque el edificio escolar que
dar~ como un adorno que no se utiliza apropiadamente, el Plan de Estudios no 
funcionar~, etc. 

Continna el señor Latorre expresando que la Universidad vive 
actualmente una ~poca precisa para darle una soluci6n justa al problema, cual 
es el de ~leccionar mediante el estimulo, primero, al profesorado de ~alidad 
que hay en la C~rporaciOn y, enseguida, las contrataciones que sean necesa
rias. Pero, para ejecutar lo anterior, ·habr~ que proceder con estricta jus
ticia, s6lo fijando requisitos objetivos que apunten, realmente, a la solu~ 
ci6n del problema y no a otros • . Ocurre que estos requisitos se conocen; .es
t~n señalados en el informe entregado al Consejo y son los mínimos que debe 
cumplir todo postulante a profesor para mejorar su calidad: t!tulo universi
tario, manejo instrumental de d~~ idiomas, publicaciones hechas y obras por 
publicar. A este tipo de elementos que tiene actualmente la· Universidad, es 
al primero que hay que otorgarle el estímulo económico y las condicones de 
trabajo requeridas; cualquier otro criterio, postergaría el mejoramiento del 
rendimiento escolar. No es solución lo que se rumorea, en cuanto a . dar dedi
caciOn exclusiva, primero, a los que ya tienen horario completo. 

El señor Osses dice que encuentra toda la raz~n al señor La-. 
torre al establecer, primero, estímulos a los profesores o~s capacitados, a 
los de m~s alto nivel, pero es obligaci~n actual atender a todos los de
m:3.s profesqres,debido a los fundamentos que se tienen en vista para otorgar 
la dedicación exclusiva, naturalmente que como condici~n necesaria pero no 
suficiente. Tiene razón el Sr., Latorre, desde el punto de vista estrictamen
te científico y universitario, pero, por desgracia, no se ha podido proceder 
en la forma que ~1 indica; porqnct la Ley tiene encajonada aJa Universidad. 

El Rector Subrogante áclara que existe una diversidad de opi
niones en la Corporaci6n respecto a los estimulas, al extremo que le hanpe
dido que estn AsignaciCSn por dedicacH5n exclusiva se reparta, por partes igua
les, entre todos los profesores de la Universidad, desde el que tiene una 
hora hasta el que tiene un horario completo, lo que es imposible de aceptar, 

El señor Latorre confirma lo manifestado por el Rector Subro
gante, agregando que nadie protest6 de esta abismante aberraci6n. 

Ehsegúida; se refiere al otro tema tocado por el señor Osses: 
el de la comunicaciCSn. El asunto de la comunicacHSn en la toiversidad·.: y sus 
características, ha sido estudiado por el DIOPE en la investigaci6n de la 
estructura y funcionamiento de la Corporacil'Sn y el libro acerca de "El es
tudiante universitario, sus problemas y aspiraciones". 

El señor Osses dice que su insinuacil'Sn era poner en marcha un 
programa de comunicaciones. 

El señor Latorre manifiesta que hacia eso tiende el estudio 
del DIOPE, a la permane¡¡te comuntcad.l'Sn entre el profesor y el alumno, por 
ejemplo •. La explicacil'Sn de pna insuficient3 comunicaci6n; ent:e otras ca~ 
sas, est§ en la falta de e-xpresil'Sn del maestro , por su carenc~a de cultura 
pedag~gica: b§sicamente, .. no sabe expresarse en t~rminos claros, no es exposi
tor. Y esto ocurre, porque los ingenieros y los técnicos no .tuvieron la obli
gaci~n de estudiar ciertas disciplinas. Pero, desde que ejercen la docencia 
tienen que hacerlo, pues la cultura es el camino que facilita la comunica
ci6n. Como ejemplo podría citarse - dice - el caso ~e l os profesores de ma
tem~ticas, que . trabaJan especialmente frente a la puarra, y en que la ex
presit5n verbal hr~ por su ausencia. 
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Enseguida, el se~or Latorre dice que en el dltimo trabaj o del 
DIOPE se abord~ la materia relativa a la politizaci~n del estudiantado. Se 
señala en el informe, cosa que habr~ sorprendido a los propios alumnos, que 
hay desorientaci6n pol!tica, no hay conciencia apropiada de lo que se debe 
entender por ejercicio de la política activa. S~lo una ~lite dirigente del • 
alumnado est~ bien ubicada. En las Encuestas se note la desorientaci6n, pues 
hubo muchos alur.mos que no crntestaron cierto tipo de preguntas relativas a. 
la problem~tica pol1tica. 

Continüa expresando que discrepa de una proposici6n que pare
ce tener ambiente para ser aprobada, y cual es la de seguir discutiendo el 
problema del rendimiento escolar en futuras sesiones. Ya se ha estudiado en 
demas1a: los alumnos han expresado su criterio, los Directores de todas las 
Escuelas de Santiago y de provincias han entregado sus opiniones, el DIOPE 
ha elaborado sucesivos informes. El estudio fundamental estti hecho y se podr~ 
seguir perfeccion~ndol6, pe~l'O se ést~ ante el imperativo de dar resp~.esta 
inmediata, porque los problemas ya est~n asfixiando a la Universidad, Ahora 
stilo resta ir a las especificaciones~ detallando lo que ya estft hecho . 

Propone, finalmente, que si se acuerda llegar a otra reuni6n 
con esta misma materia, que ahi se discutan las proposiciones para resolver 
de inmediato. Deber~ venirse preparado para dicha sesi6n, para discutir en 
torno a las proposiciones concretas, y adoptar los criterios y medidas del 
caso, sin dejar de desconocer que para el DIOPE el problema fundamental es 
de personal y de recursos materiales. Dentro del tipo de personal, se requie
re, por lo menos, un psic6logo por Escuela, comprendiendo a todas las de 
provincias. 

El Rector Subrogante es de opini6n que, despu~s de las obser
vaciones generales que se han hecho en la sesi~n del Consejo, relativas al 
informe del DIOPE , en una prGxima reuni6n podrian estudiarse las principales 
proposiciones que se han conocido y dar las soluciones inmediatas del caso. 
Para esto el DIOPE podr1a detallar algunas sugerencias que serían la base del 
estudio definitivo que se haria en la sesi~n que indica. Con r especto al pro
blema de los exámenes de admisi6n en la Universidad, estima que los Conseje
ros, la Rectoría, la Comisi6n de EducacitSn y el DIOPE tienen conciencia clara 
Je ello y basta s6lo un acuerdo del Consejo Universitario para que sea la 
Universidad Técnica del Estado la que establezca sus propias pruebas de ad
misi~n, en la forma que lo determinen los organismos t~cnicos correspondien
tes. Se podrfa, dice, facultar a la Rectoría o a la ComisitSn de Educaci~n pa-
ra que haga la 1nvestigaci6n acerca de cuáles serian las pruebas que se 
tomarían. Este acuerdo de Consejo se necesita1 justamente porque otro acuer
do de Consejo, el año pasado, se tom6 para que las pruebas fueran las acor
dadas por el Consejo de Rectores de las Universidades. Con este paso que die
ra la Universidad T~cnica del Estado, esta seguro que sería la primera Corpo~· 
raci~n en adelantarse a tener independencia en materia de admisiCn de estu
diantes mediante ex~menes propios, 

· Despu€s de la informac16n proporcionada por el Rector Subro
gante, el Han. Consejo ACUERDA: que la Universidad Técnica del Estado tome 
sus propias pruebas de admisi6n a los postulantes que desean ingresar a cual
quiera de los grados o carreras que se impart~n en esta Corporaci6n. 

El Hon. Consejo, adem~s, ACUERDA facultar a la Rector1a para 
resolver todos los asuntos que se relacionen con esta materia y designar las 
personas u organismos que se har~n cargo de estas tareas. 

El señor Osses manifiesta que como el Instituto Pedag~gico 
Técnico tiene un Departamento de Educación, seria recomendable que se incor
porara a la Comisi6n que estudiartl las pruebas de admisi6n, al J efe de dicho 
organismo , el Sr. Martín Pino~ 
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IV.- MODIF~CION AL. RE!{LAMEN'J:Q,...D.,t_TALLERES y 
LA§ORATORlOS ,-· 

ACTA 445, 

Despu~s de algunas observaclones del Rector Subrogante y del 
Consejero señor Oyarzt\n, el Ho Consejo ACUERDA: 

1°) Reemplazar los 1\.rts. 2o, 30 y 6o, del Decreto Universita
rio N° 893, de 22 de noviembre de 1960, Reglamento de Talleres y ~áboratorios, 
por los siguientes: 

ART, 2°,- Los cargos señalados en el articulo pr~cedente ser§n desempeñados 
en JORNADAS COMPLETAS, entendi~ndose por tales la atenci6n pro
fesional que :leber~ prestarse en el Taller o Labr.rP.torio con un hora
rio d~ tl.·ahlljo no inferior a '30 horas· aamnncl.on distribLLidns,preferen~· 

..:aner.t~::, a raztSn de 6 ·\loras diarias o seg\1~'1 determiuu la Direcci~n 
de la Escuela de acuerdo con las necesidades de la enseñanza, 

&~T, j 0 .- Los cargos señalados en el artículo 1o podr~n tambi~n ser desem
peñados en MEDIAS JORNADAS y regularan su compatibilidad de acuer
do con las normas siguientes: 

a) Con otro cargo de media jornada; y 

b) Con horas semanales de clases para cuyos efectos cada cargo de 
media jornada se considerar~ con una equivalencia de 15 horas se
manales de 3a. Cat. y regular~n la compatibilidad de tales horas 
de acuerdo con las disposiciones establecidad en el Art, 5°, del 
Decreto NO 11218, de 1953. 

ART 2 6°,- Los cargos de j ornada completa o de media jornada serán compati
bles con el desempeño de hasta 12 horas de clases semanales. 

~o) Derogar el Decreto Universitario N° 1473, de 20 de noviembre 
de 1964. 

V.- COMISIONES DE SERVICIOS.-

El H. Consejo ACUERDA: 

1.- Conceder una comisi6n .de servicios, con goce de sueldo, 
al señor RENE SANTIAGO RAMIREZ MORALES, Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios , para que viaje a los Estados Unidos de Norteam~rica, con el objeto 
de que haga uso de una beca del Departamento de Estado y la Comisi6n Fulbright, 
para el Intercambio Educacional, para proseguir sus estudios de Quimica Or
gánica en el Instituto TecnolOgico qe Rochester, Nueva York. 

Dicha comisi6n es por un año, a contar del 1° de julio del 
presente año, 

2.- Conceder una comisión de serv1c1os, con goce de sueldo, 
al señor JUÁN DE DIOS FIGUEROA ZUÑIGA, Jefe de la Planta ' de Beneficio de Mi
nerales y Profesor de la Escuela de Minas de Antofagasta, para que viaje a 
Argentina, con el objeto de que haga uso de una beca de la Comisión de Ener
g1a At!Smica. 

Dicha comisi6n es por seis (6) meses a contar del 1° de Julio 
pr!Sximo. 

3.- Conceder una comisi6n de servicios, con goce de sueldo, 
al Sr. LUIS HUMBERTO PALLALE\~R, Profesor Investigador del Centro de Estudios 
de Construcci6n Naval de la Escuela de Valdivia , para que viaje a Italia con 
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el objeto de hacer uso de una beca de perfeccionamiento concedida por la Uni
ted Nations Scientific and Cultural Organization (UNESCO). 

Dicha comisión es desde el 10 de enero de 1968, por el término 
de un año. 

. 4.- Conceder una comisi'6n de servicios, con goce de sueld, , .!\al 
Sr. ~Y~UDIO DAURE URIBE, Profesor Investigador del Centro de Estudios de Cons
trucci~n Naval de la Escuela de Valdivia~ para que viaje a Inglaterra, con el 
objeto de hacer uso de una beca de perfeccionamiento concedida por la United 
Nations Scient1fic and Cultural Organization (UNESCO). 

Dicha comisi~n es por el· t~rrnir.o de un año, a contar del 10 de 
enero de 1968. 

VI.- NOM~RAMIENTOS Y TITULOS 

El Hon. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos y 
Titulas que se agrega como Anexo de la presente acta. 

El señor Oyarzún propone que, en lo sucesivo, cuando se trate 
de nombramientos por horas de clases, en loa cargos docentes, junto al nom
bre de la persona propuesta se coloquen sus antecedentes de orden académico 
o profesional, como una manera de que el Consejo esté mejor informado de las 
personas que se están contratan~o para integrar la planta•de docentes de la 
Corporaci()n. 

Después de un cambio de ideas, el Han. Consejo ACUERDA acep
tar lo propuesto por el Consejero señor Oyarzún. 

E.- INCIDENTES.-

I.- INTERVENCION DEL SEÑOR OSVALDO GODOY 

El Consejero señor Godoy da lectura a un informe sobre las ac
tividades de la última reunión internacional del CIES en la ciudad de Viña del 
Mar, cuyo texto se agrega como anexo de la presente Acta. 

II.- INTERVENCION DEL PRESIDENTE DE LA FEUT,-

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que, 
despu~s de haber escuchado tan diversas e interesantes info~aciones relativas 
al rendimiento escolar, debe referirse 1 desafortunadamente, al problema eon
flictivo creado en la Escuela de Artes y Oficios. Dice que los alumnos se 
tomaron el local de la Escuela como protesta por el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Profesores del establecimiento con fecha 1° de Junio, en que se 
advirti~ a los estudiantes que la materia se daria por pasada en toda oportu
nidad en que concurran a paros o huelgas; que, adem~s, no se aceptar~ ningu
na prolongaci6n del afta escolar por razones similares y que se aalificar~ con 
nota uno

1 
los trabajos de laboratorios, talleres y pruebas escritas, cuando 

se falte a dichas tareas en forma individual o colectiva, por causas no jus
tificadas a juicio del Consejo de Profesores. Dice que el acuerdo de los pro
fesores ya se puso en práctica cuando los alunnos solidarizaron con los estu
diantes de la Escuela de Ingenieros Industriales, d~ndose el hecho de que fue
ron calificados con nota m1nima todos los que no asistieron a clases. Estima 
que el acuerdo a que se ha hecho referencia tiene caracteres ~e represalia, 
por haberse tomado c~n antelación a hechos que pudieran ocurr1r. 
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Añade que el acuerdo de los profesores daña la moral intima 
de todo el estudiantado de la Universidad. Advierte que los problemas que 
plantean los estudiantes no se resuelven con medidas punitivas, sino estu
diando las CBC~I16 por las cuales se crean conflictos entre los estudiantes 
y los docentes o directivos de las Escuelas. 

Agrega que hoy, m'ás que nunca, los profe.sores y los alumnos 
deben intercomunicarse, marchar, en lo posible unidos, con el objeto de 
lograr las reales reformas que se han venido plantecndo, Sin embargo, el 
acuerdo de los profesores de la Escuela de Artes y Oficios, vulnera este sa
no principio de convivencia y crea un conflicto en absoluto artificial. Con
cluye solicitando que el Consejo sancione la derogacit'5n del acuerdo de los 
profesores de dicho establecimiento~ 

El señor Meza expresa que ningdn Consejero desear1a coartar 
la libertad de expresi~n de los alu~nos y el derecho que tienen de exponer su 
pensamiento, porque a pesar de las imperfecciones que a veces hay en el di~
l ogo con los estudiantes, siempre queaa un l~gamo de hechos positivos. Cada 
movimiento masivo de los j~venes, obliga a los docentes y a los Consejeros 
a considerar sus inquietudes~ Dice que algo est~ ocurriendo en la juventud 
no . s6lo de esta Universidad sino de todas las ot·ras del pa1s y del extranje
ro. 

Es cierto, agrega, que los profesores y los Consejeros deben 
tener un permanente di~logo con los alumnos para calar hondo en las causas 
de la preocupaci6n de quienes representan un importante sector de la vida 
universitaria. Pero, ocurre que hay 1 bStrucción en los caminos_, en los 
duetos necesarios para estudiar y nada est~ m~s lejos del esp1ritu univer
sitario que el proceso, el sistema de la compulsi6n. 

Si el Consejo scordara la proposición del Presiden~e de la 
Federación de Estudi;mtes, en orden a desautorizar al Consejo de Profeso
res, se r omper1a el principio fundamental de la convivencia democ~tica. 
El camino a seguir, estima, deberla ser otro.: que los propios alumnos, con 
el respeto y la deferencia éon que deben plantearse estos dialogas, conver
saran con los profesores de la Escuela, en el bien entendido de que se tra
tarla de convencer más que de vencer por presión. Está seguro, añade, que 
del diálogo que podr1an tener profesores y alumnos saldr1a una solución, 
siempre que l os estudiantes caminen por la senda de la verdad, porque, le 
es molesto reconocer que, a veces, engañan o mueven a equivocacitin, como 
ha ocurrido recientemente en ciertas publicaciones relativas al computador 
Datatrón, pla~adas de errores 'intencionales. Manifiesta que desea poner 
en evidencia que frente a la situación creada, profesores y al~1nos deben 
integrarse y que si el sistema denominado democr13.tico, ·respeto reciproco 
a he ideas, a las posiCiones, adólece de algunas 'imperfecdones, habrla, 
en todo caso, que seguir por esa ruta,tratando de mejorarla pero con alto 
esp1ritu y alegria renovadora. 

El señor Osses expresa que esta nueva diston1a subraya lo que 
se expresaba hace algunos momentos, en cuanto a la falta de comunicabilida
des entre las partes o en el todo que es la Universidad. 

Es sabido, dice, que el Consej o de la Escuela de Artes y Ofi
cios adoptó un acuerdo, dando cumplimiento a un Reglamento y t odos los miem
bros del Consejo han estado siempre de acuerdo en que la mtls alta categoria 
dentro de la' Corporaci6n la da el profesor. Pero se tiene una concepcit'5n 
del profesor que parece actual, vigente hoy y con posibilidades de pervivir 
maña~a, con el valor intemporal que deben tener las cosas. que valen, no ha
ci€ndose ya distinciones entre profesores y alumnos en este año 1967. Ya no 
se dice ' rtlo uno 0 lo otro" ni "lo uno contra le ,)tro", sino "lo uno y l o otro"; 
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dos realidades completamente distintas, pero que constituyen una medalla 
espir;itual superior, el profesor-alumno, el tlumno-profesor .• Podrtl decir
se que los j6venes, por su condición de tal, tienen una visi6n de futuri
dad, tal vez sup'l'rior a la que tuvieran los viej os que constituyen la ge-
neraciOn · • que manda, la generaci6n gobernante en cada momento, 
Pero estu seria un lamentable error, porque el flni.co signo de juventud vi;- .. 
gente, desde el punto de vista espiritual, es la cultura y sostiene que en 
m~s de una oportunidad ha recordado que el s1ntoma Onico de vejez que no 
puede acusar un Consej o Unive~sitario, estriba en estar en conflicto con 
la juventud. Agrega que loe Consejeros y los profesores no estfln en lucha 
con los estudiantes, porque hay en juego intereses comunes. 

Expresa que existe asunto muy claro: un Consej o de Profeso~ 
res de una Escuela ha determinado, autf¡rquicamente, con gobierno propio, 
con autonom1a reglamentaria, ciertas determinaciones. Este conjunto de pro
fesores y sOlo ellos y no el Consejo de la Universidad, pueden modificar 
su propio acuerdo anterior. Ha c1•eido entender, por conversaciones que ha 
tenido con el Director de la Escuela, que los profesores transigen en rea
lizar otro Consej o, pero no aceptan, como lo quieren los alumnos, hacerlo 
en el SalOn Teatro de la Escuela y en presencia de todo el alumnado. 

De modo que ya hay principios de arreglo, con concesiones EJU

tuas y en un terreno de respet~ y de democracia. Podr1a, incluso, lle~arse a 
un arreglo en materia de las notas, porque ~staa son valorativas y no puni
tivas, en su entender. 

El señor Torres expresa que es 1~al el grado de democratizaci6n 
que impera dentro del profesorado de la Escuela y el alto esptritu de compren~ , 
si6n de los maestros que, a petición de la .Federación de Estudiantes, del Cen
tro d~ Alumnos y del propio Rector Subrogante, acordaron reunirse en un nue
vo Consejo. En esta nueva eee10n se ratificaron los acuerdos anteriores, por 
razones que no es dable explicar., Pero una nueva r.eun16n informal de profeso
res propuso, 6ltimmmente, una nueva sesi6n para revisar dichos acuerdos. La 
tlnica condici'án que han puesto los profesores es que la reuni6n se lleve a 
cabo en el recinto de la Escuellh qoncluye expresando que hay tmimo de arre
glo y que ya ha conversado con el Presidente de la E'ederaci6n de Estudiantes 
para juntarse con ~1 el Lunes pr6ximo y abordar, de una vez por .todas, las 
soluciones que el caso requiere. 

El Rector Subrogante dice que el Consejo aspira a que este 
problema de la Escuela de Artes y Oficios ee arregle a la brevedad, y pro
pone que el Sr. 'i'orres con el Presidente de la Federación de Estudiantes 
se reunan a la brevedad posible para esbozar los puntos concretos de la so
lución final. 

Se retiran de la Sala de la Sala los Consejeros Srta. Ren~e 
Viñas y Carlos Jiménez. 

Se levanta la sesi6n a las 22.35 horas • . 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

De conformidad con l o 
los acuerdos de esta sesi6n se tranitar~n sin 
esta Acta. 

ARMANDO QUEZAOA GARCIA 
Secretario General 

Subrogante 



Anexos Acta NO 445.-

NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

I. NOMBRAMIENTOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don GUILLERMO WENCESLAO GUERRA BIZJAK, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, 4 horas de Electr6nica de quinta categoría, a contar desde 
el 10 de abril del presente año. 

Don CAMILO HU~IERES VERDUGO, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año 4 horas de Mecánica de los Fluidos de quinta categoría, a contar desde 
el 10 de abril del año en curso. 

Don JULIO LEESER BORGZINNER, para que des'empeñe en propiedad, a contar des
de el 1° de abril del año en curso, 2 horas de Proyectos Mecánicos, de quin
ta categoría. 

Don HERNANDO CHICAGUALA VARELA, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, 2 horas de Matemáticas de quinta categoría, a contar desde el 
10 d~ abril de 1967. 

Don HERNANDO CHICAGUALA VARELA, para que desempeñe en calida d de interino 
por 1 año, 6 horas de Matemáticas y 8 horas de Física, de quinta categoría, 
a contar desde el 10 de abril del año en curso. · 

Don PEDRO VARELA GREBE, para que desempeñe 6 horas de t·'atemáticQil de quin
ta categoría, a contar desde el 10 de abril del año en curso, por 1 año en 
calidad de interino. 

2. - GRADO DE OFICIOe.- Propuestas aprobadas por Visitación.-

Doña GISELA ESTER LEESER SCHNEIDER, para que desempeñe en calidad de ir:tteri
na por tres años, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 3 horas d~ 
Física, de segunda categoría. 

Don JUAN GUILLERMO FLETCijER TORRES, para que desempeñe.en calidad de suplen
te 4 horas de Preparación Mecánica de Mineral es de segunda categoría, a eon
tar desde el 10 de abril del año en curso. 

ESrUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1. - GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don ISIS VILDOSOLA MORENO, para que en propiedad, desempeñe a contar desde 
el 1° de abril del año en curso, 4 horas de Laboratorio de Química Aqalíti-

¡ 
ca de cuarta categoría. 

Don JAIME PADILLA FERNANDEZ, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año en curso, 3 horas de Res istencia de MaterJales\de 'quinta categoría~ 
a contar desde el 10 de abril del año en curso. 
Don HUGO ZULETA RODRIGUEZ, para que en calidad de interino por 1 año, a con
tar desde el 10 de abril del año en curso, desempeñe 3 horas de Geometría 
Descriptiva de quinta catego.ría, y en propiedad, 2 horas de Matemáticas de 
quinta categoría. ¡ 



= 2 = Anexos Acta NO 445 

2.- GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visitaci6n. 

Don HERN~N CACERES PE~A, para que desempeñe en calidad de interino por tres 
años, a contar desde el io de junio del año en curso, 4 horas de Castellano 
de segunda categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

1,- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don RAFAEL OSVALDQ FERNANDEZ CACCIUTTOLO, para que desempeñe en calidad de 
interino por 1 año, a contar del lb de abril del presente año, 2 horas de 
Electrotecnica, de Sa. categoría , 2 horas de Electrotécnica, de 3a. catego
ría, y 1/2 u de Operaciones de Electrotécnica, de 4a. categoría. 

Don GERMAN SYLVESTER PLUSC}I KE ,para que Elesempeñe en ctHidad de interino, a 
contar del 10 de abril del presente año, 2 horas de Máquinas Hidráulicas y 
2 horas de Termodinámica y Transmisi6n del Calor, todas de Sa. categoría. 

Don GERMAN SYLVESTER PLTTSCHKE,para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar del 10 de abril del presente año, 2 horas de Máquinas Hidráu
licas, de Sa, categoría. 

Don JUAN PALMA TAPIA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 año a 
contar del 10 de abril del presente año, 1 hora de Topografía, de 3a. catego
ría. 

2. - GRADO DE OFICIOS.-

Don JORGE HERNANDO CHELME DIAZ, para que desempeñe en calidad de interino 
por tres años, a contar del 16 de mayo del presente año, 4 horas de Matemá
ticas, de 3a. categoría. 

Don HUGO ANTONIO VALENZUELA CARRASCO, para que desempeñe en calidad de interi
no por 3 años, a contar del to de junio del presente año, 4 horas de Matemáti
cas, de 2a. categoría. 

Don HUGO BENEDICTO FUENTES HERRERA, para que desempeñe en propiedad a contar 
del 10 de junio del presente año, 3 horas de Estudios Sociales, de 2a. cate
goría. 

Don GERARDO MARIA HENRIQUEZ ROJAS, para que desempeñe en propiedad a contar 
del 10 de ,junio del presente año, 2 horas de Máquinas Herramientas, y 2 ho 
ras Tecnología Mecánica., todas de 2a. categoría . 

• 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE CONSTRUCCION CIVIL 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Doña MILADY FAUNDEZ YEVENES, para que sirva en calidad de interina, 6 horas 
de Matemáticas, de quinta categoría, a contar desde el 1° de abril y por un 
período de un año. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don JUAN CONTRERAS FIGUEROA para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año a contar desde el to' de enero del presente año, 2 horas de Sociología 
General, de quinta categoría. 

Don OSCAR HERNAN DE LA FUENTE MADRID, para que Elesempeñe en calidad de i nte
rion, por un año a contar desde el 10 de enero del presente año, 2 horas de 
F. ' llosofía, de quinta categoría. 
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Don JAIME SUAREZ BASTIDAS, para que desempeñe en calidad de interino por un 
año, a contar desde el lO de enero del presente año, 3 horas de Psicología 
General, de quinta categoría. 

Don WALDO SUAREZ ZAMBONT, para que desempeñe en calidad de interino, por un 
año, a contar desde el lO de enero del presente año, 2 horas de Sociología 
General, de quinta categoría. 

Don PEDRO ALONSO MUÑOZ MERINO, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 1 año, a contar desde ei 10 de enero del presente año, 3 horas de Psi
cología General, de quinta categoría. 

Don ENRIQUE CARVALLO CALDERON DE LA BARCA, para que desempeñe en calidad de 
inter ino, por un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 2 
horas de Filosof ía, de quinta categoría. 

Don GE~~N ALCIDES SEPULVEDA ROJAS, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 4 horas 
de Publicidad, de quinta categoría. 

Don LUIS OSVALDO SALAS VEAS, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 6 horas de Dibujo Pu
blicitario, de quinta categoría. 

Doña NOru~ ~~RLENE PERALTA PERALTA, para que desempeñe en calidad de interi
no, por un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 2 horas de 
Come:cio y Mercados, de tercera categoría. 

Doña LEA MOURGUES BERNARD, para que desempeñe en calidad de interina, por 
un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 2 horas de Caligra
fía, de tercera categoría. 

Don RAFAEL DUCOS FIGUEROA, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a cor;:!:ar desde el 10 de enero del presente año, 2 horas de Periodis
mo, de tercera categoría. 

Doña NANCY ROJAS AGUILERA, para que desempeñe en calidad de interina, por 
un año, a coniar desde el 10 de marzo del presente año, 4 horas de Técnica 
Culinaria, de tercera categoría. · 

Don SAMUEL DAVID VALDIVIA MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 6 de marzo del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 4 ho -
ras de Geometría de quinta categoría. 

Doña ANA ROSA BRITO PEREZ, para que desempeñe en calidad de suplente, a con
tar desde el 10 de abril y hasta el 30 de septiembre del presente año, 2 ho
ras de Tecnología de los Materiales, de tercera categoría. 

Doña MARIA BEAS QUIROZ para que desempeñe en calidad de interina, por un 
año, a contar desde e1'1o de enero del presente año, 3 horas de Composición 
en la Lengua Inglesa, de quinta categoría .• 

Doña FRANCISCA ISABEL MUÑOZ BASTIDAS, para que desempeñe en calidad de inte.:
rina, por un año a contar desde el 10 de enero del presente año, 6 horas 
de Práctica del Ídioma Inglés y 4 horas de .Fonética de la Lengua Ingle~, 
todas de 5a. categoría. 

Doña RAQUEL MARTINOLI cm.fTE, para que desempeñe, en calidad de interina, por 
un año, a contar desde el 10 de mayo del presente año, 2 horas de Didáctica 
de las Matemáticas, de quinta categoría. 

Don ALFCNSO MUÑOZ MUÑOZ para que desempeñe en calidad de ínterin~, por un 
año a contar desde el io de abril del presente año, 3 horas de legislación ' . Tributaria, de quinta categoría. 
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ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS ÁL I~STITUTO PEDAGOGICO TECNICO. 

Don GUILLERMO MARIO GOMEZ AVILES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de Biología Humana 
e Higiene y 2 horas de Consejo de Curso, todas de segunda categoría. 

Don ROBERTO BRIONES SAN MARTIN, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar desde el 10 de abril del presente año, 3 horas de Contabilidad, de se
gunda categoría. 

Don JAI~ffi MANCILLA NAVARRETE, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar desde el 10 de abril del presente año 2 horas de Consejo de Curso, 
de segunda categoría. 

Doña LELIA ANTONIA SAN MARTIN ELDREDGE, para que desempeñe en calidad de in
terina, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Educación 
Musical, de segunda categoría. 

ESCUELA INDUSTR~L DE CONC~PCION 

1.- GRADO DE TECNI COS.- Propuestas a proba das por Consejos Docentes. 

Doña MIRTA FLORES SOTO, para que desempeñe en calidad de interina, por un 
año a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Física, de 
quinta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don VICTOR ALVAPADO ALVARADO, para que en calidad de suplente desde el 
3 de abril al 31 de diciembre de 1967, desempeñe 6 horas de Matemáticas 
de quinta categoría. 

Doña LUISA IP~NE SCHULZ TORRIJOS, para que desempeñe en calidad de interina 
por un año, desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Literatura Social de 
tercera categoría. 

Don CLAUDIO DAURE URIBE, para que en calidad de interino por un año, desde 
el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Dibujo de la Especialidad y 
2 horas de Tecnología de la Especialidad, todas de tercera categoría. 

Doña LEONTINA DIAZ RUZ, para que en calidad de interina por un año, desde 
el 10 de abril de 1967, desempeñe 15 horas de Matemáticas, de quinta cate
goría. 

GPADO DE OFICIOS.-

Don FRANCISCO PEREZ DE ARCE PEREZ, para que en calidad de interino, desde 
el 10 de mayo del presente año, desempeñe 4 horas de Castellano, de segunda 
categoría. 

ESCUELA DE HINAS DE LA SERfJ!&. 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don RAFAEL OSVALDO FERNANDEZ CACCIUTTOLO, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar del ¡o de abril al 31 de diciembre del presente año, 2 horas 
de Instalaciones Eléctricas, de 5a. cat egoría. 

Don NIGOLAS ACLE ACLE, para que desempeñe en propiedad, a contar del 1° de 
abril del presente año, 2 horas de Explotación de Minas y 2 horas de Topo
grafía, todas de Sa. categoría . 
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Don JUAN PALMA TAPIA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 año, 
a contar del 1° de abril de 1967, 4 horas de Dibujo Topográfico y 4 horas 
de Práctica de Topografía, todas de 5a, categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don GUSTAVO ENRIQUE MUÑOZ VALDES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 1° de abril al 31 de diciembre de 1967, 2 horas de Elementes 
Explotaci6n de Minas, de 2a. categoría. 

Don JOSE ANTONIO PIZARRO HUIDOBRO, para que desempeñe en calidad de interino, 
por 3 años, a contar del ¡o de abril de 1967, 4 horas de Práctica y Tecnolo
gía de la Especitlidad, de 2a. categoría . 

Don JULIO GILBERTO GUZMAN BARRERA, para que desempeñe en propiedad, a contar 
del ¡o de abril de 1967, 2 horas de Tecnología Mecánica, de 2a. categoría. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1,- HORAS UNIVERSITARIAS. Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don SERGIO GIMPEL FERNANDEZ, para que desempeñe en calidad de interino, por 
1 año, a contar desde el ¡o de abril del presente año, 4 horas de Geografía 
Física General, 2 horas de Geografía Matemática y 3 horas de Geografía de 
Am~rica, todas de quinta categoría. 

Don RENE ORTIZ QUIROGA, para que desempeñe en calidad de suplente, desde el 
10 de junio y hasta el 31 de diciembre del presente año, 2 horas de Psicolo
gía Industrial, de quinta categoría. 

Don OSVALDO FIGUEROA CARRASCO, para que desempe~e en calidad de suplente, a 
contar desde el ¡o de junio y hasta el,~31 de diciembre del presente año, 4 
horas de Geometría, de quinta categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE CONSTRUCCION CIVIL 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas por Consejos Docentes. 

Don ENRIQUE JUAN AMADEO GILLMORE STOCK, para que desempeñe en calidad de in
terino, por un año, a contar del ¡o de mayo, 2 horas de Topografía Superior 
y 2 horas de Geodesia, todas de quinta categoría. 

Don ISMAEL LETELIER GUZMAN, para que desempeñe, 4 horas de Astronomía Aplica
da, de quinta categoría, en calidad de interino, por un año, a contar desde 
el 10 de abril del presente año. 

Don JUAN BAUTISTA MIR DUPOUY, para que desempeñe, 6 horas de Elementos de 
. Geología y Mineralogía, de quinta categoría, en calidad de interino, a con
tar desde el ¡o de abril del presente año, y por 1 año, 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVTA 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don GONZALO VILLALON VARGAS, para que en calidad de interino, por 1 año, 
desde el ¡o de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Topografía, de tercera 
categoría, 2 horas de Geomecánica y 2 horas de Máquinas de Construcc ión, 
de quinta categoría. 

Don HERIBERTO VIVANCO BILBAO, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el 18 de abril de 1967 desempeñe 8 horas de Laboratorio y Talleres 
de Construcci6n Civil, de te;cera categoría y 4 horas de Litotecnia, de 
quinta categoría. 

Don EDUARDO YAÑEZ QUINTEROS para que en calidad de interino por 1 año, des
de el ¡o de abril de 1967 desempeñe 16 horas de Tecnología y Práctica de 
Talleres y 4 horas de Lab~ratorio y Talleres de Construcción Civil, de terce 
ra categoda. 
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Don EDUARDO YAÑEZ QUINTEROS, para que en calidad de interino, por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desem~eñe 16 horas de Tecnología y Práctica 
de Talleres y 4 horas de Laboratorio y Talleres de Construcción Civil, de 
tercera categoría. 

Don FRANCISCO BALDINI RIVEROS, para que en calidad de interino por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 1/2 unidad (10 horas) de Tecnolo
gía y Práctica de la Especialidad de tercera categoría. 

Don HAROLDO BARRIENTOS VARGAS, para que en calidad de interino por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempefie 2 horas de Práctica de Topografía, 
de quinta categor ía. 

Don JUAN MANUEL FUENTES VERGARA, para que en calidad de interino por un año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 20 horas de Tecnología y Práctica de 
Talleres y 8 horas de Tecnología y Práctica de la Especialidad, de tercera 
categoría. 

Don EUGENIO GEBHARD PAULUS, para que en calidad de interino por 1 año, des
de el 10 de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Dibujo Profesional, de quin
ta categoría. 

Don WALTER HEITMA~m CORDS, para que en calidad de interino, por 1 año, des
de el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Estructura y Calderería, 
2 horas de Equipo e Instalaciones Navales y 2 horas de Proyectos de la Es
pecialidad, todas de quinta categoría. 

Don JORGE EMILIO ALARCON PASTOR, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 2 horas de Electricidad Aplicada, 
de quinta categorfa, 4 horas de Electrotecnia, de tercera categoría y una 
hora de Taller de Electrotecnia, de tercera categoría. 

Don MARCOS HITZLER SOERENSEN, para que en calidad de interino, por 1 año, 
desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 6 horas de Teoría de la Nave y 4 
horas de Propulsión y Resistencia de la Nave, de quinta categoría. 

Don JAIME MOREIRA MONTOYA, para que desempeñe en calidad de suplente, des-
de el 3 de abril al 31 de diciembre de 1967, 6 horas de Matemáticas, de quin
ta categoría . 

Don LUIS CHRISTEN ADAM, para que en calidad de interino por 1 año, desde el 
10 de abril de 1967, desempeñe 4 horas de Física, de quinta categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don FRANCISCO SEGUNDO MUÑOZ SEGUEL, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el 10 de abril último, 2 horas de Química Inor
gánica, de qui nta categoría. 

Don HECTOR ALVAREZ PAVEZ, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Física, de 
quinta categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don FRANCISCO JAVIER JUUL MUÑOZ, para que desempeñ: en calidad de suplen
te, por 1 año, a contar desde el 10 de abril del ano en curso, 3 horas 
de Explotaci6n de Minas y Calicheras de quinta categoría, 

Don JUAN ELISEO MONTOYA CARRERA para que desempeñe en calidad de suplente 
por 1 año, a contar desde el 1o' de abril del año en curso, 3 horas de Físi
co-Química de qui nta categoría . 
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Don RUDECINDO SEGUNDO SILO, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 4 horas de Opera
ciones Unitarias y 2 horas de Físico-Química, todas de quinta categoría. 

Don LUIS ARAYA RODRIGUEZ, para que desempeñe en calidad de interino por un 
año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 2 horas de Metalurgia 
de quinta categoría. 

Don LUIS ARAYA RODRIGUEZ, para que en calidad de suplente por 1 año, desem
peñe 3 horas de Proyectos de la Especialidad de quinta categoría, a contar 
desde el 10 de abril del año en curso. 

Don ROLANDO FLORES VIDAURRE, para que en calidad de interino por 1 año, 
a contar desde el lo de abril del año en curso, desempeñe 1 unidad de L~
boratorio de Química General de cuarta categoría. 

Don OSCAR AUGUSTO PEÑA RODRIGUEZ, para que en propiedad, a contar desde 
el 10 de abril del año en curso, desempeñe 4 horas de Química Analítica 
Inorgánica, de quinta categoría. 

Don OSeAR AUGUSTO PEÑA RODRIGUEZ, para que en calidad de interino por 1 
año, desempeñe 2 horas de Química Inorgánica, de quinta categoría, a contar 
desde el 10 de abril del año en curso. 

Don PEDRO ANTONIO MLADINIC PIVCEVIC, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 2 hor<;~s 
de Química Inorgánica de quinta categoría y media unidad de Laboratorio de 
Físico-Química de cuarta categoría. 

Don FRANCISCO JAVIER JUUL MUÑOZ, -para que en calidad de interino, a contar 
desde el 10 de abril del presente a.ño, desempeñe 2 horas de Mineralogía y 
2 horas de Elementos de Geología y Mineralogía, ambas de quinta categoda 
y 2 horas de Laboratorio de Mineralogía y 4 horas de Laboratorio de Química 
General de cuarta categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HUGO YAEGER JIMENEZ, para que desempeñe en calidad de interino por 1 . 
año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 2 horas de Legislaci6n 
Industrial y 2 horas de Legislaci6n Minera, ambas -de quinta categoría-. 

Don CARLOS ENRIQUE PIZARRO ALVARADO, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 4 horas de 
Operaciones Topográficas y 4 horas de Práctica Topográfica de quinta catego
ría. 

Don BOR!S CABEZAS PAREDES, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 4 horas de Dibujo Topo
gráfico y 4 horas de Práctica Topográfica de quint a categoría. 

Don JULIO EDGARDO MENA SOTO, para que en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el 10 de abril, desempeñe 4 horas de Química Analítica y -2 ho
ras de Físieo-Química de quinta categoría. 

Don CARLOS FELIPE COSSORO MOL para que en calidad de suplente a contar des
de el 10 de abril hasta el 31' de mayo y en calidad de interino por 1 año a 
contar desde el 1~ de junio, desempeñe 3 horas de Explotación de quinta cate
goría. 

Don CARLOS FELIPE COSSORO MOL, para que en calidad de interino desde el 10 
de abril hasta el 11 de mayo del presente año, desempeñe 4 horas de Geolo
gía de quinta categoría. 
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Don NESTOR LEONELO VINCENTINI CARTAGENA, para que en calidad de interino por 
1 año, desempeñe 4 horas de Física de quinta categoría. 

Don JOSE MARIO ZEBALI,OS ALVAREZ, para que en calidad de interino por 1 año 
a contar desde el 10 de abril del año en curso, desempeñe 2 horas de Labo
ratorio de Geología de tercera categoría. 

Don AGUSTIN FERNANDO PINO OSORIO, para que en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el ¡o de junio del año en curso, desempeñe 3 horas de 
P!eparci6n de Mecánica de los Minerales de quinta categoría, 

Don JULIO EDGARDO HENA SOTO, para que en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el 10 de junio del año en curso, desempeñe 4 horas de Metalur
gia de quinta categoría. 

ll....:_TITULOS 

El Hon. Consejo Universitario APRUEBA los si-
guientes títulos: 

NOMBRES TITULO ESPECIALIDAD 

Raúl Santiago Collado Olguín Profesor Matemáticas, Fisica y 
Estadística 

Eduardo Badani Zamora Profesor Química y Merceolo-

Nora del Carmen Vivians 
Malina 

Renán Horacio Muñoz Lobos . 

Profesora 

Profesor 

gía 

Matemáticas y Conta
bilidad 

Juan Castillo Calabresse Técnico 

Matemáticas, Física y 
Estadistica 
Electricidad 
Electricidad Carlos Humberto Muñoz Montero Licencia 

María A. Kiekebusch Hauck Construc-

Juan A. Barrera Dreyer 

Carlos Eduardo Lizama Agote 

Juan Humberto Palominos 
González 

Sara Edith Acevedo García 
Hernán Washington Romero 
Romero 
Lucila Lanchipa Pérez 
Gladys Alicia Placencia 
Cofré 

1 

Eduardo René Piwonka Manns 
Sergio Fernando Rojas Pala-
cios · 

Francisco Javier Sánchez 
Solis 

Juan Nualart Perrada 
Esteban Escauriaza Gebauer 
Odelive del Carmen Sanhueza 
Irribarra 

José Edgardo Vega Valencia 

tor Civil Construcción Civil 
Construc-
tor Civil Construcción Civil 
Licencia Contabilidad y Prác-

tica Pedagógica 

Profesor Química y Merceolo
gía 

Profesora Inglés 

Profesor Inglés 
Licencia Bordados 

Licencia Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 

Licencia Electricidad 

Profesor· Quími'ca y Merceolo
gía 

Profesor 

U.cencia 
Licencia 

Profesora · 

Técnico 

Química y Merceolo
gía . 
Construcción Civil 
Construcción Civil 

Publicidad, Dibujo, 
Caligrafía y Dactilo
grafía 
Mecánica 

ESCUELA 

I. P;. T. 

I. P. T. 

L P. T. 

I. P. T. 
Concepción 
E. A;, o. 

Temuco 

Temuco 

I. P. T, 

I. P. T. 
·r. P. T. 

I. P .. T .. 
I .. p• T.-

I. P. T. 
E. A.- o. 

I. P. T. 

r. P. · ·r. 
Temuco 
Temuco 

r. P. T·. 
Serena 



= 9 = Anexos Acta NO 445. 

SOMBRES TITULO ESPECIALIDAD 
•fiir.' 

ESCUELA 

carlota Isabel Narváez 
Cornejo Profesora Matemáticas, Física 

y Estadistica . I. P, T. 
Leopoldo Olqu! Miranda Profesor Quimica y Merceolo-

g!a I. P. T. 
Gladys del Carmen Morales 
Be ni tez Profesora Química y Merceolo-

gia I. P. T. 
Lidia Muranda Subiabre Profesora Química y Merceolo-

gía I . P. T. 
Julio Segundo Márquez 

LicenCia Zepeda Mecánica Serena 

Además el. Hon. Consejo APRUEBA las siguientes 
revalidaciones de títulos, que se inscrib~rán .en , la Secci6n Títulos y Gra.
dos, de conformidad con lo resuelto por el Hon. eonsejo Universitario en se
si6n celebrada el 23 de junio de 1967 y +o dispuesto ,en el Art.so de la Ley 
NO 12,848, mofificado por el Art. ¡o de la Ley No 15.469. 

NOMBRE 

Aldo Moya Reyes 

Manuel Vásquez ZGñiga 

Alfredo Quezada Bustamante 

Federico Barahona Illanes 

Hernán Carrasco G6mez 

Juan A. Duarte Pezoa 

TITUtO . 

Construdtor de- Edi• 
ficios, 

Constructor de Edi
ficios 

Constructor de Edi
ficios 

Constructor de Edi
ficios 

Constructor de Edi
ficios 

Constructor de Edi
ficios 

------------------
-------------

Escuela Veepértina .de 
Constrdcci6n y Topl'J• 
graf!a. 
Escuela Vespertina de 
Construcci6n y Topo
grafía. 
Escuela Vespertina de 
Construcci6n y Topo
grafía. 
Escuela Vespertina de 
Construcción y Topo
grafía. 
Escuela Vespertina de 
Construcci6n y Topo
grana. 
Escuela Vespertina de 
Construcci6n y Topo
grafía. 
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INTERVENCION DEL SR. OSVALDO GODOY C, 

Señor Rector, señores Consejeros: 

Hace una semana se han venido ce:I:ebrando, en 
la ciudad de Viña del Mar, las QUINTAS REUNIONES DEL CIES, sigla que co
rresponde al CONSEJO INTERAMERICANO Y SOCIAL, creado como organismo del 
Consejo de la OEA (ORGANZACION DE ESTADOS AMERICANOS) que, como su nom
bre lo sugiere, tiene por objeto promover el bienestar económico y so
cial de los Estados Americanos, mediante la efectiva cooperación entre 
ellos. 

El CIES celebra, anualmente, dos reuniones 
ordinarias consecut~vas. La primera de ellas a Nivel de Expertos; la 
segunda a Nivel Ministerial. Esta es, en S'intesis, la modalidad c6mo 
opera el CIES y para la actual Convocatoria internacional, la sede, en 
este año, le correspondi6 a Chile. · 

Me ha cabido el alto honor de asistir a es• 
tas reuniones del CIES; en car~c~~r ~e observad.<;>±'~ como representante , 
del Rector Subrogante, a quien agradezcb sinceramente esta designación:· 

El análisis y los alcances que pudieran ha• 
cerse en pro de la justificación o, a la inversa, contra los resulta
dos del CIES, es preciso que queden para otra ocasión, cuando se tengan 
los informes definitivos •. 

En la Reunión a Nivel de Expertos,- en diver
sas sesiones de Comisiones, se efectuaron análisis del ~ogreso econó
mico y social logrado el año anterior por los países latinoamericanos!' 
la evaluación del cumplimiento del Plan de Acción Iómediat~ para el · 
Progreso (Buenos Aires 1966). 

Se trataron materias y temas tales como: 

1 •. - Esfuerzo Interno.- 2 •. - Comercio Exterior,.-3 • .- Financiamiento Externo • .-· 
11 4.- Integración. Económica de Am~rica Lati'na y Mercado Coman • .- 5.- Educa

ción y Tecnología •. - 6 •. - Desarrollo Social •. - 7 •. - Asuntos Laborales 
" (COPTAL).- 8.:- Agencias ae Exportación.- 9.-· Planificación¡,.-· 10.-· Poli:.. 

tica Agraria.- etc.:-· En sucesivas sesiones . las diversas Delegaciones · 
11 formularon los informes pertinentes; en otras, . se plantearon las obser

vaciones, ponencias y recomendaciones que consideraron conveniente t~s-
11 mitir, en Informe Final, . a la Reunión del CIES' a Nivel Ministerial. \ 

11 

" 
" 
11 

11 

11 

Dos eran los capítulos que a mí me interesa-
ban y deseaba conocer: -

1) El pensamiento del CIES sobre asuntos La-· 
borales y el funcionamiento del COPTAL; Y· 

2) Educaci6n y Tecnolog!a • . 

La f uerza del trabajo est~ siendo considerada 
de manera fundamental en todos los programas y niveles del desarrollo so
cial, . económico y educativo del continente; los problemas más graves en 
el campo social son el desempleo y la mala distribución de los ingresos. 

" En esta segunda reunión del Comit~ T~cnico 
Permanente sobre Asuntos Laborales "COPTAL", se mencionaron, entre o

'' tras medidas, las referentes a Administración del Trabajo, asistencia 
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, 
técnica , integración , salarios 
dos en actividades laborales a 

11 Algo semejante a lo que el CAI 

minimos, creación de cursos especi aliza
nivel universitario y recursos humanos, 
hace en materia de capacit~ci6n de ope-

" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

" 
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" 
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" 
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11 

" 
" 
" 
,, 

" 
" 
,¡ 

rarios y supervisores. 

Con relación al nivel universitario, Chile, 
en oportuna y atinada ponencia de su representante, Sr. Guillermo Vide
la, solicitó y obtuvo la sede para crear en nuestro país un Centro Uni
versitario de Estudios Laborales, que tendrá como función fundamental 
'preparar personal docente, investigadores y técnicos, que permitirán 
la formación de organizaciones laborales en toda América, y la creación 
de cuerpos representativos de los trabajadores'. Esta iniciativa fue 
amp:iamente aprobada en carácter de 'Recomendación'. 

En esta segunda reunión del COPTAL estaban 
presentes expertos de los Ministerios del Trabajo de todos los países 
participantes. Aparte de este grupo, asistía otro muy interesante, for
mado por dirigentes sindicales, mutuales y artesanales de diversas orga
nizaci ones del continente. Tuve oportunidad de intercambiar ideas con 
algunos de ellos . Los trabajadores se muestran muy interesados en cono
cer la realidad latinoamericana y, organizadamente, pugnan por una orien
taci6n más acelerada y clara del problema educativo, cultural y social 
de Latinoamérica . Mi deseo y ambición es que el CAI, mediante un Conve
nio entre el CIES y la Universidad T~cnica del Estado,transforme el or
ganismo propuesto por el Sr. Videla en el Centro Universitario Latinoame
ricano de Estudios Laborales, actividad que le correspondería a esta Uni
versidad, como precursora de esta materia. 

En lo relativo al capítulo Educaci6n y Tec
D.ología, se di j eron cosas muchas veces repetidas, como problemas prio
ritarios y urgentes; se habl6 de cuantiosas necesidades y se expresaron 
taj antes verdades que impiden el normal desarrollo social de nuestra 
América morena. 

Me atrGvería a insinuar que las Universida
des, específicamente la Universidad Técnica del Estado, procuren estar 
presentes, en forma oficial, en estos eventos del CIES, por medio de 
sus observadores, para estar pulsando las aspiraciones de los pueblos 
del continente, ya que la educación y la cultura tienen importancia fun
damental en el desar rollo econ6mico y social. Ya los redactores de la 
Carta de Punta del Este, hace cinco años, le asignaron una alta priori
dad a la Educación entre los proyectos de la Alianza para el ProgreBo. 
No serfamos justos si no reconociéramos ~ue Chile ha hecho un avance en 
materia educacional, especialmente a nivel de la Enseñanza Básica, aún 
cuando no es todo lo suficiente, pues queda mucho camino por recorrer. 

La Declaración de los Jefes de Estados Ame
ricanos, de Abril de 1967, ratifica la prioridad de los esfuerzos por 
la Educación y la Cultura y, entre otras medidas, se reconoce la urgen
cia de : 
1.- 'El aumento .de las oportuni dades, posteriores a la educación general, 

incluso las destinadas al aprendizaje de OFICIOS Y CARRERAS CORTAS 
o a la continuación de la propia educación general 

2.- 'La supresión, paulatina, de las barreras entre la educación técnica 
y la educación general • 

3.- 'La ampliación y diversificación de los estudios universitarios, in
corporando NUEVAS CARRERAS indispensables para el desarrollo econó-
mico y social ·. 

4.- 'La creación o ampliación de Cursos para Graduados, por medio de Es
cuelas de Especialización. 
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'La organizaci6n de Ciclos de RenovaciOn para todas las ramas y espe
cialida des d~ ' ·])a· . Educad.otr;···· de natje'rh flUe los-' égrosa.d6s pue .. dan mant! 
ber· aJ.. día sus c ~noc imientos, ··etf.· ~~;;,¡_~pó1ia de rá'p i do progreso cien
tÍ fiel? y' · te~.r1oHig-ico. 

1Promover la · ~r:parac~6n y perfeccio~a~iento ' del Magisterio y del per
sonal de Adm1n1strac16n; desarrollar la investigación y experimenta
ción • 

'Reestructurar, cuando así se requiera , la Edu~ación T~cnicá , ,tomando 
en cuenta la conformaci~n de la fuerza de trabajo y las neces.idades 
previsibles de recursos humanos, para los Planes de Desarrollo de 
cada país • 

· na.~ 'Incrementar, considerablemente, los Progrmmas Nacionales de Becas, 
de Pr~stamos y de Asistencia a los estudiantes . 

u 

9,- 'Crear o ampliar los Servicios de Extensi.6n y Conservación del Patri-
" monio Cultural y estimular la actividad intelectual y artística." 

" En el capítulo de los Esfuerzos Multinaciona
l es, manifiestan la disposición de ampliar los .recursos destinados a :J-os 

" fines de este capítulo·, recomendando a los organismos competentes de la 
OEA que: 

li 

" 

- " 

1.- Proporcionen Asistencia T~cnica a los países que la ·soliciten, en ma-
teria de inyestígaci6n, experimentación e innovación educativas 

Para el perfeccionamiento de personal eQpeciali~ado y en materia de 
televisi6n educativa, se . recomienda el estudio de la posibilidad de 
crear un Centro Multinacional de Entrenamiento; y 

2.- Ampliar los Programas de Becas; de Préstamos á lo~ Estudiantes y de 
TI Intercambio de Profesores; patrocinados por la OEA. 

11 La evaluación de los esfuerzos ~acionale$ de 
Desarrollo Educativo y Cultural se efectuará; coordinadamente, por el 

11 CIAP y el Consejo Interamericano para la Educaci6n, la Ciencia y la Cul
tura (actualmente Consejo Interamericano Cultural).· 

11 

En un· sub-capítulo referente a la eiencia y 
11 la Tecnología, los Jefes de Estado en Punta del Este reconocieron: 

TI "El adelanto de los conocimientos científicos 
está transformando la estructura econ6mica :y social de muchas naciones. 

'' La ciencia y tecnolog!a ofrecen infi'nitas posibilidade~ como medio al ser
vicio del bienestar a q'ue aspiran los pueblos. Pero para los países la ti

" noamericanos, acrecer a: este acervo del mundo · moderno y su potencialidad 
les es muy dff!cil, .por cuánto no alcanzan el desarrollo y el nivel reque

" rido para .ello.'' 

n1a Ciencia · y la Tecnología son instrumentos 
de progreso para la' América Latina y necesitan un impulso sin prec·edentes 

"' en esta hora. Este esfuerzo demanda la cooperación interamericana, dada 
la magnitud de las inversiones requeridas y el nivel alcapzadp por esos 

" conocimientos • . Del mismo modo; su organización y realización. en cada na
ción no pueden formulBrse al margen de una política científica y tecnoló

" gica, debidamente planificada dentro del marco general del Desarrollo. " 

!t 

" ' Por todo ello, los Presidentes de los Estados 
miembros de la OEA acordaron las siguientes medidaa: 

" 
Establecer; c;le, acuerdo con las necesidades y 

"posibilidades de cada país, polítiéas nacionales .de Cienci~ y_Tecnología , 
con los mecanismos y fondos necesarios, cuyos elementos pr1nc1pales serán: 
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1.~ La promoci6n de la capacitaci6n profesional de científicos y Técni
cos y el ~umento del namero de ªstos. 

2.- La creaci6n· de las condiciones favorables para la plena utilizoci6n 
de la potencialidad científica y tecnol6gica en la soluci6n de los 
problemas econ6micos y sociales de la América Latina, y para evitar 
el éxodo de eersonas que poseen tales capacidades. 

~.- El establecimiento de estímulos para incrementar la contribuci6n fi
nanciera privada a la investigaci6n y enseñanza de la Ciencia y la 
Tecnología. 

Los ·Gobiernos· de cada país signatario, convi
nieron en dar prioridad a la educaci6n, dedicando recursos presupues
tarios crecientes, en general, y en coordinar los Planes Educativos 
con la Planificaci6n (que ha sido palabra de moda en todos los debates 
del CIES). 

Los Honorables sefidres Consejetds saben que 
la Carta ( 1962) hizo hincapié en la mejora cualitativa de la educaci6n 
universitaria, hablando -además- de orientaci6n académica y del adies
tramiento profesional ( :· ···· decir de científicos, ingenieros, técnicos, 
administradores., etc.), así como dar también importancia a la investi
gaci6n científica en los campos relacionados con el Desarrollo. 

Ahora, se dice ·que, frente a estos . buenos pro
p6sitos, los países signatarios han reaccionado bien·, al dedicar recur
sos internos a la educaci6n. {La tasa media en los países de Amédca 
Latina en 1960-1965, de gastos públicos en educaci6n, destinados al au
mento de capital, es de s6lo el 5%). Consideremos que esta cifra es ex
tremadamente baja para una primei:r.a et3pa de 5 años de ataque frontal . 
al problema trágico del atraso cultural de Latinoamérica. Al respecto 
un informe del CIES dice: 

"La mayor parte del aumento educativo ha sido 
absorbido por los sueldos, y como resultado s6lo se ha logrado, hasta 
la fecha~ progresos modestos en la extensi6n de oportunidades educati
vas a las zonas más necesitadas (especialmente en la Enseñanza Prima
ria) .n (Docto.1138 del 12 de mayo de 1967, del CIES). 

Apelo a la benevolencia del H. Consejo pára .se
guir con las partes más importantes de este informe, que he reproducido 
para mi propia ilustraci6n: 

Ba.jo nivel de adiestramiento de maestros. 'Sigue siendo un serio pro
bleína cualitativo,' en la mayoría de los países de la Alianza. Eato in.:. 
dica una necesidad de acelerar el progreso en el adiestramiento del 
maestros •. 

11, 

11 

lt 

Déficit de Administradores Educativos.- 1 Hay todavía mucho que lograr 
en la modernizaci6n de la administración del sector educativo. · Existe 
se.rio y contínuo déficit de los administradores educativos. Hacen fal
ta para el manejo eficiente de los crecient·es recursos públicos. Este 
déficit se agrava, . tanto por la competencia de la demanda de ptros sec

"· tares, como por lo inadecuado de los recursos disponibles, al nivel · 
universitario, para el adiestramiento de administradores educativos. 

" 
11 

lt 

11 

Recursos externos •":" .•La experiencia, hasta la fecha~ demuest~a que los 
recursos exterñOS 'comprometidos para la· Educación en América Latina, 
son pequeños en relación con las necesidades y que el desembolso de los 
préstamos ha sufrido serios retrasos • . Por ejemplo: ·el BID, que· es la 
instit~ci6n internacional que más ha ot?rgado préstamos para la educa
ción en la región (por valor de US$65,7 millones,desde 1961) s6lo ha 
desembolsado US$12 .millones, hasta diciembre de 1966. 11 
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" Este informe, que estamos reproduciendo, dice 
mucho más de sorprendente y negativo, que omito en homenaje. al tiempo,; 

" pero basta con decir que, entre los cuatro grandes Institutos de Crédi-· 
to Internacional (BID, BIRF, EXIMBANK y AID), .sólo han comprometido 

11 US$ 101,2 millones para préstamos destinados a la educación, de los cua
les se habían desembolsado, en diciembre de 1966, US$ '71,.3 millones. 

" Una gota de ag1.~ · en medio del desierto de necesidades para mejorar .los 
recursos humanos, 

" 
Finalmente, en el curso de los d abates que-

" d6 de manifiesto que este organismo internacional, me refiero al CIES, 
tiene amplias posibilidades que, a la larga, se traducir~n en grandes 

" beneficios para el Continente • . Sin embargo, existe consenso de ~ue 
Su frondosa organización bqrocrática .atenta, de gran manera, en su pro

" ductividad. Muchos han visto con escepticismo el desarrollo de este 
evento. Es necesario ~ue, en lo futuro, de acuerdo con el dinamismo 

" de la época en que vivimos, se adoptan las medidas necesarias para dar
le la operatividad correspondiente, a fin de que proyecte su acción 

" en forma mucho ~s positiva en todos los campos en que se requiere 
su concurso. 
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INTERVENCION DEL SEÑOR MARIO OSSES S. 

"Quisiera, también, señor Rector, hacer una apreciación general, 
muy x6pida, de cada una de las intervenciones, destacando lo que me ha 
parecido más sobresaliente en cada una de ellas. 

"Coincido, en gran parte, con la observaci6n hecha por el Sr. 
Ram1rez, pero no me atrever!a a competir con ~1 pues lo considero pe
ligroso. Insisto en aclamar el elogio que 'él hizo respecto a que no 
había nada nuevo, pero que hab!a algo interesante: que es una e,jecu
ci6n revolucionaria. 

"También le agradezco a la Srta. Viñas, de modo muy singular, el 
hecho de que no se haya referido en forma más extensa a los graves erro
res que hemos cometido los educadores hasta acá. He reparado, por ejem
plo, en tres o cuatro observaciones de peso que se" han hecho a nuestra 
educación tradicional: su anacronismo, su disfuncionalismo, su rigidez 
y su invertebración. Ella fue muy generosa y no lo mencion6. 

"Quisiera destacar en la intervención de la Sra. Gabriela !unge, 
algo que para nosotros es muy promisorio: los requerimientos que exis
tirán, en la Enseñanza Profesional, de los egresados del Instituto Peda
gógico Técnico, en el ler. Año Técnico Profesional, más adelante; en el 
9° Año. Debo detet~erme un instante en la intervenci6n de don Alfonso 
Bravo: él señaló dos problemas que nos interesan bastante. Primero, el 
que va a crear la demanda de matrícula y al cual se refirió en forma muy 
optimista. Segundo, a los Planes de Estudios, que constituirían lo medu
lar. Sobre eso quiero insistir un momento, cuando me refiera a la inter
vención ·del Sr. Miranda, ya que es una materia que a nssotros nos inte
resa particularmente. 

"Y, a proposf.to de optimismo, le celebro al Sr. Bravo la expre
sión con que nos regal6 hace un instante, en el sentido que íbamos a 
propiciar una filosofía educacional del "buen éxiton, es decir, averi
guar lo que el alumno sabe y no lo que no sabe~ Este ha sido uno ·de 
los gravísimos errores de método en nuestra educación tradicional. Pro
piciar con ello no una eliminación sino la reubicaci6n; ésto quiero 
destacarlo con rJ(;·,lluta nitidez. También es interesante en la interven
ción del Sr. Brav·o lo relativo a la madurez estudiantil, ahora en. el 
plano cronol6gico, o si se prefiere zool6gico, de los quince ~fios. Es 
up problema que se agudiza y adquiere todo su diapasón y resonancia en 
la Universidad, enfrentándonos nosotros con él a cada instante, aprove
chando las energías valiosas de los estudiantes que cooperan en la Uni
versidad. 

''Una última observación acerca de la información del Sr. Bravo y 
que se refiere al progreso infinito, extraordinario, que él llega a defi
nir como _superior aan al geométrico, lineal o cuantitativo o matemático, 
de las Ciencias Sociales, de las Ciencias Ideográficas. Es es de la más 
alta importancia. 

11En lo que se refiere a la intervención del Sr. Miranda, me pa
rece que él nos quedó debiendo algo: habló de la reducci6n de Especia
lidades de 57 a 24. En realidad fue generoso y no mencionó, me parece, 
las 24. MM t'o le quisiera hacer una pregunta, una de esas preguntas 
un poquito )dJ.fíciles de obtener respues·ta: Está esto decidido? Porque, 
sobre ésto podríamos conversar mucho. Noté, en lo que se refiere a las 
atomizaciones en la Educación Técnico-Profesional Femenina, cosa que a 
m! me alarma mucho y de lo que me he estado preocupando, singularmente, 
desde un tiempo a esta parte, en forma extraoficial, casi diría ofic~o
sa; noté -repito- que Ud. leyó algunos títulos que nos han sorprendJ.do 
a todos y que no darían, en nuestra opinión, no digo para una especiali
dad, sino a veces ni siquiera para una asignatura. Esto me gustaría 
que después lo conversáramos y, si se me permite, me voy a aproximar a 
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personeros del Ministerio de Educaci6n para i'nte~camb~ar ideas al res
·pecto. 

1'En lo que se refiere a la intervenci6n del Sr,.- Waldemar Cortés, a 
todos nosotros nos hinch6 de optimismo y él soni-!6 .cua:ndo .lo dijo; no 
s~ qu~ significaci6n esot~rica pudo tener. Exot~ricamente la considera
mos como un buen augurio: se reducida, para el· af'lo 1970; al analfabe...: 
tismo a un 7%, y creo que en seria competencia· con .Fidel Castro, no? 

"Y felicito al Sr. Rector po:r la iniciativa extraordinaria que 
ha ·tenido al propiciar estas reunio~¡e s~1 
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Secretaria General 

444e_._mSESION DEL HON, CONStJO UNI.YERS ITA,!,UO 

EN 9 DE JUNIO DE 1967.~ 
~-------------·--~-

A.- ASISTENCIA.-

B.- ACTA.- Queda pendiente el Acta N0443. 
('1 • .. ue J.nc.Luye en Acta NO 441, ya aprobada, omJ.-
si6n de Comisión de Servicio concedida al 
profeGor Sr. Demetrio Sebastián Aravena Hen
ríquez. 

I.- INCORPORACION DEL SR. RAMIRO LIZANA: el 
Rector Subrogante presenta los saludos 
del Consejo al Sr. tizana, Director Sub
rogante de la Escuela Industr:ia 1 de Val-
di vi a •• 4 •••• .., •• ••••• Ql •••• •••••• o ..... " ••• o e 

II.- ASISTENCIA DE LOS SRES. ERNESTO LIVACIC 
y MARIO LEYTON: para disertar sobre· el 
tema "Formación y Capacitación de Profe
sores~ A nombre del Consejo los saluda 
el Rector Subrogante •••••. ~ •••• : •••••••• 

III.- ASUNTOS VARIOS,- 1.- Designación del Sr. 
Fernando Vel~squez B., como delegado es
tudiantil de la Escuela de Construcción 
Civil, ante el Consejo. · 
2.- Informe de la APEUT sobre el ler. 
Congreso de Trabajadores Universitarios 
realizado en la Sede de Concepción. 
3.- El Dr. Esteban Kemeny ha enviado una 
nota de saludo desde Chicago, U. S. A. 
4.- Nota del Circulo de Profesionales 
Hispánicos, comunicando.Junta Directiva. 
5.- Tramitado decreto ministerial N02622 
del 3 de mayo ppdo., que acepta la renun
cia voluntaria, del Sr. Alfredo Serey 
Vial, al cargo de Consejero de la Univer
sidad. 
6.·- Nota de agradecimiento de la Sociedad 
Chilena de Química, por colaboración pres
tada a las 5as. Jornadas de Química. 
7.- Telegrama del Colegio de Contadores 
del Consejo Provincial de Nagallanes. · 
8,- Centro de Alumnos Cursos Vespertinos 
de la EAO, comunica nueva directiva. 
9.- Nota de agradecimiento del profesor, 
Sr. Domingo Faúndez Fernández. 
10.- La l.sociaci6n de Profesores Técnicos 
de Temuco comunica su creación y directiva. 
11.- Viaje del Rector Subrogante y comitiva 
para firmar escritura de compra de bien 
raíz para Sede de Temuco. 
12.- Visita a la Unidad Universitaria del 
Embajador de' Canad~, Sr. Bernard Summers. 
13.- Visita al Rector Subrogante de la 
Directiva de la Asociación de Industriales 
de Plásticos,ASIPLAD. 
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14.- Visita del Economista yugoslavo, Inge
niero, Sr. Miodrag Apostolovic. 
15,- Visita del Adicto Cultural de la Em
btljttda del Brasil, Sr. Paulo de Carvalho 
Neto y del profesor, Sr. Mauricio Leyte. 
16.- Entrevista con el Sr. Henry Holland 
del Programa de Becas para Formación de 
Profesores U ni versi tarios. • • • . . • . • • • . • • • • • • pág. 4 

I.- FORt-'J\CION Y CAPACITACION DE PROFESORES: 
1.- Exposición del Sr. Ernesto Livacic •••. 
2.- Exposición del Sr. Mario Leyton S ••••. 
3.- Discusión y consultas sobre el tema.,. 

II.- ANTEPROYECTO DE RECLAI'iENTO DE AS IGNAC ION DE 
RESPONSABILIDAD: Se entrega para informa-
e i ón 111 ••• O • e • e •••• e 8 1J e do e D e •• 1J ••• 0 • e e ••• e .. e • ' 

III.- ANTEPROYECTO DE MODIPICACION AL REGLAMENTO 
DE AYUDANTIAS: Se acuerda devolver el ante
proyecto a la Comisión de Educación y facul
tar a la Rectoría para que autorice a los 
Directores de Escuelas con el objeto de pro
poner Ayudantes-alumnos ••••••••.•• · ••••• , •••. 

IV.- INFOffi{E DE LA COMISION TECNICA DE EXAMENES 
DE ADMISION: Se acuerda dejar esta materia 
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para una próxima sesión ••••••••..•••• ~ •••••• pág.19 

V.- CR&~CION DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE CONSTRUC
CION NAVAL: Se acuerda la rectificación de 
fecha de creación de este Centro •••••••••••• pág.19 

VI.- COMISIONES DE SERVICIO: Se conceden a la 
Srta. Inova Amador Rosas; Sr. Héctor Torres 
G.; Dra. Fresia del Carmen López Sudán; Sr. 
Mario Baeza Gajardo; Sr. Bernd Schulz Eglin; 
Sr. Rubén González Ríos; y Sr. Juan Simken 
Itu==iaga, con la f~cha rectificada ••••.••.• pág.19 

VII.- NOMBAAMIENTOS Y TITULOS •••••••.•.••••• ,,.... pág.2o 

E.- INCIDEHTES.- No hay. 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector Subrogante, Sr. Jorge Soto San
doval, se abre la sesión a las 17:50 horas, con la actuación del Secretario Ge
neral Subrogante, Sr. Armando Quezada G. y la asistencia de los siguientes Con
sejeros : 

Sr. Luis Alava c., 

Sr. Mario Osses S., 
Sr. H~ctor Torres G., 
Sr. Luis Christen A., 

Sr. Ramiro Lizana V., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germ~n Sepülveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia Qo, 

Sr. Ricardo Ram1rez M., 

Sr. Luis Oyarzün L., 
Sr. Alfonso Bravo B., 
Srta. Ren~e Viñas J., 
Sr. Raül Oyanedel J., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director Subrognnte de la Escuela de In
genieros Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico T~cnico. 
Director de ln Escuela de Artes y Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de La Se
rena. 
Director Subrogante de la Escuela Indus
trial de Valdivia. 
Presidente del Consejo Docente de Matemá
ticas, Física y Quimica. 
Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Eléctri
cidad, Mec~nica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Minas , 
Metalurgia y Química Indust rial . 
Director General de EU?.8ñanza Profesional . 
Director General de EJucación Secundaria. 
Director General de Educación Primaria. 
Representante de la Sociedad de Fomento 
Fabril. 
Representante de las Sociedades Mutual is
tél S • 

Representante de los Sindicatos Obreros. 

Concurren, adem~s, los Sres. Hern~n Est~vez c., Direct or de la 
Escuela Universitaria de Construcción Civil; Rubén Gonzdlez R., Jefe de la Ofi
cina de Planificación; Alejandro Y~ñez B., Presidente de la Federación de Es
tudiantes de la Universidad Técnica del Estado; Osear Bravo Tesseo, Representan
te de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales; Sergio Andreu R., Re
presentante de los alumnos del Grado de Técnicos; Fernando Velásquez B., Repre
sentante de los alumnos de la Escuela de Construcción Civil; Ernesto Livacié 
Gazzano, Secretario Técnico de la Superintendencia de Educación Püblica; Mario 
Leyton Soto, Secretario Ejecutivo del Programa de Perfeccionamiento de Profeso
res Secundarios; Víctor Villalobos c., Ex-Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mec1:ínica y Construcción; Julio Fuündez C., Secretario del Consejo Do
cente de Ciencias Sociales y Filosofía; Francisco González, Secretario del Con
sejo Docente de Minas, Metalurgia y Química Industrial; Martín Pino Batory, Je
fe del Departamento de Educación del Instituto Pedagógico Técnico y los profe
sores Sres. Rodrigo Fuentes Bush, Angel Pizarra Rojas, Luis Soto Guzmán, Osval
do Kay León y los Secretarios Adjuntos, Sres. Merary Castillo V., Augusto Dreck
mann ~J. y Manuel O'Ryan o. 

B.- ACTA.-- to.- Queda pendiente el acta N° 443 de la sesión celebrada el 
2~ de mayo ültimo. 

20.- Se acuerda incluir en esta acta la omisión que se hizo en 
la N° 441 de la sesión celebr~da el 28 de abril pasado, ya aprobada, r eferente 
a la comisión de servicios concedida al profesor de la Escuelél de Artes y Ofi
cios, Sr. Demetrio Sebastfán Aravena Henriquez, con goce de sueldo, desde el 17 
de abril de 1967 hasta el 12 de enero de 1968, para que asista al 2° Curso de 
Regularización Docente del Plan Cooperativo. 
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C.- ~UEN~~-

I .- INCORPORACION DEL SR . HAMIRO LIZ/\Nl\ . ~ 
----~---.. -------- ··- ·---

El Rector Subrog~n te presen t ~ l os s a ludos de bicnvenid3 ol Sr , Rnmiro 
Lizana V. , Director Subrogan tc de la Escue la Industr ia l de Valdivia , quien se 
incorpora al H. Consej o Universitario en represen t ac i6n de las Escuelas del sur 
del país. 

II. - ASISTENCIA DE LOS SRES , ERNESTO LIVACIC Y MARIO 
LEYTON : - - -'--------- --- ·---

El Rector Subrogante expres a e l s a ludo de l Hon, Conse j o a los Sres. 
Ernesto Livac ié G. , Secretario Técnico de la Superintencia de Educación PÚblica 
Y Mario Leyton S., Secre t ario Ejecutivo del Pr ograma de Perfeccionamiento de Pro
fesor e s Secundarios, quienes, en e sta oportunidad, desarrollarán el tema "Forma
ción y Capacitación de Profesores". 

Este saludo se hace ex tensivo a los Sre s. Secre tarios de los Consejos 
Docentes y demás profesore s que concurren a e sta se si6n especialmente invitados. 

III. - ASUNTOS VARIOS.-

1. - El Centr o de Alumnos de l a Escuela de Conetrucción Civil ha comuni
cado la designación de l Sr . Fernando Ve lgsquez B., como delegado e studiantil an-
te e l Hon. Consejo Univers i t a rio, en r (Jemplazo del Sr. Patricio Ramírez. 

2. - La Asociación de Profe sore s y Empleados de la Universidad Técnica 
del Es tado, por in termedio de la Directiva N~cional, ha informndo sobre el desa 
rrollo de l ler . Congr e so de Traba jadore s Universitarios r enlizado en la Sede de 
Concepc ión, entre e l 19 y 21 de mayo ppdo. 

3.- El Dr , Estéban Kemeny ha envi ado desde Chic ago , U. S.A., una nota. 
de sa ludo a l a s au t oridade s universitarias. El Dr. Kemeny se encuentra actualmen
t e en comisi5n de servicios y participando en el Seminario 1967 de la Inte~natio
na l Society of Food Service Consultants. 

4.- Se ha r ecibido una nota de l Círculo de Profe siona l e s Hispánicos , 
en que comunica la c onstitución de l a Junta Directiva de e sa Institución, en la 
que actúa como Presidente e l Dr. J a ime Vilaj uana Pérez. 

5. - Se encuentra tramitado e l decre to ministeria l N° 2622,de l 3 de 
mayo de l año en curso, que ac ep t 8. la renunciél voluntaria del Sr. Alfredo Serey 
Vial al ca r go de Conse j er o de es t a Corporación, en r epre sentación de l a Organi
zación de Técni c os ~e Chile . 

6.- Se ha recibido una nota de la Sociedad Chilena de Química dirigida 
al Rector titular, señor Horac i o Aravena A. , en l a cual agr adec e su colaboración 
Y estímulo, con motivo de la re a lización de las Quintas Jornadas de Química rea
lizadas en Santiago , entre los día s 18 y 20 de mayo. 

7 .- Se ha r ecibido un t elegrama de congratulación de l Colegio de Conta 
dores del Consejo Provincia l de Maga llanes, con motivo de l a creación de la Ca
rrera de Contadore s Públicos , en l a Sede Universitari a de Punta Arenas. 

8.- Se h a r ecibido una nota de l Centro de Alumnos de los Cur sos Ve sper
tinos de l a Escuela de Arte s y Ofic ios en que c omunica su nuev a directiva par a 
el período 1967 - 68 . 

Esta Dir ec t i va cs t~ i n t egrada de l a s iguiente maner a 
Franc i sc o Larenas (3 ° Quí mic a ) Pres idente 
Mari o ContrenJS (4° Mecán ica) l e r . Vice-Presidente 
Orlando Miles i ( 2° El ect.) 2° Vice-Presidente . 
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9,- El Sr, Domingo Faúndez Fernóndez, Profesor de Mecánica de la Sede 
de Ln Serena, ha enviado una nota de agradecimiento, con motivo de haber dado 
tirmino a sus estudios de perfeccionamiento profesional en Italia haciendo uso 
de unn beca de la firma "FIAT", para la cual fue propuesto por la Universidad 
Técnica del Estado, 

10.- Se ha recibido una notn de la Asociaci6n de Profesores T6cnicos 
Universitarios de la Sede de Temuco, en que comunica su creaci6n con fecha 24 
de mnyo ppdo. y la constituci6n de su Directiva que preside e l Sr. Josi San Ce
l edonio González. 

11.- El Rector Subrogante don Jorge Soto Sandoval, acompa~ndo de los 
Presidentes de los Consejos Docentes de Electricidad, Mecánica y Construcci6n, 
y de Minas, Metalurgia y Química Industrial, señores Rodolfo García Q., y Ricar
do Ramírez M., respectivamente, y del Encargado de Adq~isiciones, señor Osvnldo 
Latorre, viaj6 a la Sede de Temuco, con e l objeto de firmnr , la escritura de com
pra de un nuevo edificio para esa Sede . Dicho ac to se e fectuó e l 3 de junio en 
curso. 

12.- Con fecha 1° de ju~io, visit6 la Unidad Universit~ria e l Embaja
dor de Canadá, señor Bernnrd Summers, acompañado de los señores G. C. Vernon, 
Secretario de la Embajada, P. C, W. Caskey, Secretario Comercial y R. J. Edington, 
Agregado Consular y Administrativo de e sa misión diplomática . Acompa'ñar on, ade
m5s, al Sr. Emba jador e l Representante del Banco Interanericano de Desarrollo en 
Chile, Sr. Cleanto de PAiva Leite, y el señor José Pedro Algorta . 

13.- La Directiva de la Asociación de Industriales de Plásticos, 
ASIPLAD, visitó al Rector Subrogante con el objeto de conversar sobre la nece 
sidad de formar prof esionales a nive l superior especializ~dos en plásticos. 

Igua lmente, la Asociación de Industria l es Textile s, ha solicitado 
la dictaci6n de algunos cursos de capacitnción para los profesionales que actual
mente están desempeñándose en las industril.lS textiles. En fecha próxima se forma
lizará e s ta petición para someterla a los estudios correspondientes , 

14.- El Economista Yugoslavo, Ingeniero Miodr11g Apostolovic, de la 
Elektronska Industrija, visitó al señor Rec tor Subrogante, con quien conversó 
sobre intercambios entre Yugoslavia y Chile . 

15.- Visitó la Unidad Universitaria e l Adicto Cultural de la Embajada 
de Brasi l en Chile Sr. Paulo de Carvalho Neto, acompañado del Profesor Sr. Mau
ricio Leyte. En la entrevista que e l Sr. Carvalho sostuvo con e l Rector Subro
gante se conversó sobre nuevas posibilidades de interc ambio cultural universi ta
rio de profesores y e studian tes con la República de los Estados Unidos de Brasil. 

16.- El Rector Subrogante, ac ompañndo del J efe de Extensión Universita
ria, Sr. Aguirre,sostuvo una entrevista e l jueves 8 del presente, con e l Sr. 
Hcnry Holland de l Programa de Becas para Formaci6n de Profesores Universitarios, 
LASPAU, cuya meta es colaborar con las universidades latinoamericRnas en l a pre
paraci6n de profe sores de dedicación exc lusiva. 

En esta forma se han iniciado las conversaciones para que l a Uni
versidad Técnica del Estado participe en este programa. 

D.- TABLA.-
l.- FORMACION Y CAPA~ION DE PROFESORES.-

En la sesi6n anterior, a l gunos pe rsoneros de l Ministerio de Educación 
Pública expusieron, para información de e ste Consej o Universitario, algunos a s
pectos principales sobre la Educación J3ási~ a Y Media . 
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En conformidad con lo acordado con el Sr. Superintendente de 
y la Srta. Renéc Viñas, Director General de Educación Primaria, en esta 
van a referirse a la FORMACION Y CAPACITACION DE PROFESORES, los Sres. 
Leyton. 

Educación . ; OC8S10n 
Livacié y 

El Rector Subrogantc invita a pasar a la Mesa al Sr. Ernesto Liv~cié 
Gazzano, Secretario Técnico de ln Superintendencia de Educación PÚblica, quien 
textualmente express lo siguiente : 

"Señor Rector, sefiores Consejeros: Deseo agradecer, en primer lugar, 
la oportunidad que se proporciona al Servicio que represento, la Superintenden
cia de Educación PÚblicn, poro informar ante este alto Consejo, sobre el desa
rrollo de las iniciativas t0ndientcs a fijar una nueva política de formación del 
profesorado, materia en la cual se han conjugado los puntos de vista de muy va
riadas instituciones y que ha correspondido con .una disposición legal que noso
tros cumplimos con agrado : centralizar, coordinar, en la Superintendencia de 
Educación PÚblica". 

"Este problema, con toda razón, fue uno de los primeros que preocupó 
a los encargados de planificar integralmente la educación nacional, cuando a 
fines de 1962 se designó, para esta expresa finalidad, una Comisión por decreto 
mixto de los t-1inisteri9s de Educación y de Hacienda. Y la razón es muy obvia y 
uno de los primeros documentos, que emitió esa Comisión, lo expresaba textual
mente en las siguientes palabras, que por su claridad y precisión me voy a per 
mitir leer : 

"La clave del éxito de estos cambios está necesariamente en la 
f ormación del personal de los servicios educ~tivos. NingGn planea
miento, ninguna reforma funcionará con eficiencia, sino en la medi
da en que haya especialistas, adrninistradores,supervisores y maestros 
que la entiendan y que e stén preparados para ponerla en práctica; pa
ra e llo se necesita abordar de inmediato dos tareas: impulsor el per
feccionamiento del magisterio en servicio, y organizar, sobre nuevas 
bases y para. nueva s necesidades, la formación regular de l personal que 
se requiere". 

"Estas dos actividades son, just~mente, l a s que se ven enmarcadas den
tro de los dos temas sobre los cua les ha deseado ser inforrnndo, en e sta oportu
nidad, el Honorable Ccnsejo de la Universidad Técnica del Estado." 

"El proceso lleva , pues, una intensa historia de más de tres años a es
ta parte· y es en rea lidad abundante l a suma de antecedentes y de actividades 

' ' ' . que se han desarrollado en torno a la materia que nos preocupa." 

"A fin de no abusar, innecesariamente, de la pacienci;;t de los señores 
Consejeros, haré un resumen de este asunto, sjn que ello signifique, por cier
t o , de que las aclaraciones o ampliaciones, que desearan solicitar los presentes, 
sean atentidas en l.<J medida de las posibilidades. 11 

"En Chile, e l profes~rado pnra todos los niv; les y g:ac1os del· ~istema 
educacional se formará en una Escue la Unic a de Pedagog1a , de n1vel super1or. El 
candidato a la carrera docente deberá tener por l o menos 12 años de educación 
regular, e ingre sar~ a un sistema nrticul.'lclo que l e permitir,~ , en la medida de 
sus aptitudes e intereses, a lcanzDr una o más e specialidnde s, y perfecciona
miento en algún aspecto del universo que cubran dichas especialidndes ." 

"En una p,cción coordinada de l Minister i o de Educación, l as Universida
des y las organizadiones de l magister i o, se e studinn lns l{neas a trav~s de l a s 

, . " cuales e ste cuadro se haga oper a tivo en un futuro prox1mo . 
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ANTECEDENTES.~ 

''Como antecedentes de esta polÍtica de formnci.Ón del profesorado, que 
esbozo por ahora a grandes rasgos, pueden señalarse los siguientes : 

"l.- E 1 estudio sobre "Formación, capacitación, perfeccionamiento y ca
rrera del personal de los servicios de educación", aprobado por la Comisión de 
Planeamiento Integral de la Educación Chilena en agosto de 1964, " 

"2.- El documento "Indicaciones generales sobre formación del magi.ste
rio para la nueva estructura del sistema escolar"; aprobado por el Consejo Na
cional de Educación en sesiones N°s, 20 y 21, de 28 de setiembre y 4 de octubre 
de 1965, respectivamente." 

''3,- La Sesión conj unta celebrada por el Consejo Nacional de Educación 
y los señores Rectores de las Universidades, o sus representantes, el 5 de octu• 
bre de 1965, en la cual se adoptó el acuerdo de constituir una comisión mixta pa
ra el eatudio de las líneas generales y especí fic as de una r e forma integral y 
coordinada de la formación de l magisterio nacional." 

"4. - Las tres sesiones de trabajo a que ha sido convocada esta Comisión, 
integrada por los señores DirectorGs de Educación, el Sr. Dec ano de la Facultad 
de Filosofí a y Educación de la Universidad de Chile, el señor Director del Insti
tuto PedagÓgico Técnico, los s eñore s Rectores de l a s Universidades particulares 
que corresponda, el señor Director del Instituto Superior del Magisterio Prima
rio y Normal, el señor Secretario Ejecutivo del Programa de Perfeccionamiento del 
Profesorado Secundario, cinco representantes de las organizaciones de profesores 
y dos de la educación particular." . 

"5.- El acue r do adoptado por esta Comisión, en sesión de 3 de abril de 
1967, en e l sentido de dar prioridad al estudio del proyecto que transforma las 
actuales Escuelas Normale s del Ministerio de Educación en establecimientos de 
educación superior, para proseguir luego con el estudio or gánico del problema en 
toda su amp li tu d." 

"6.- Las sesione s N°s, 5 y 7 del presente año, del Consejo Nacional de 
Educación, celebradas los días 18 y 25 de abril, respectivamente, en que, junto 
con aprobarse el referido proyecto, se ratifican y precisan las líneas de una po
lítica general al respecto." 

"7.- Los acuerdos de numerosas Convenciones Gremi ales." 

"8.- Los contactos sostenidos sobre el par ticular, en diferentes ocasio
nes, con las Universidades, en especial la Universidad de Chile." 

ESCUELA UNICA DE PEDAGOGIA.-

"A través de las bases citadas, e l proceso se visualiza como un todo 
articulado y cont{nuo, orgánico, en que, sin perjuicio de tener 16gica cabida la 
formación de profesores para niveles y para especialidades diferentes, predooine 
la unidad del sistema, autén tico concepto de Escuela Unic a de Pedagogía, mucho 
más adecuada, por cierto,que el de un establecimiento único o una dependenc ia Úni
ca." 

"En él, para citar un caso gr áfico, será natural, por ej emplo, que l os 
profesore s de Enseñanza Básica continúen, si lo de st:an, para formars e como profe
sores de Enseñanza Medi a , sólo los estudios que se establezcan como nec esarios 
por las evidentes diferencias de exigencia en los niveles de especializaci6n, 
con reconocimiento de los créditos alcanzados a través de tre s años de formación 
superior que incluyen uno de pr&ctica supervisada en e l servicio y que habr&n de 
asegurar, en su conjunto, la sólida formación cultural que se concibe como pilar 
insustituible de l maestro." 
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EDUCACION BASICA.-

"Dentro de este panorama, quiero referirme especialmente n la formn
ci6n de Profesores para la Ense~anza General Bisica, por dos razones principa-
les : 

"a) porque, en un lógico orden de prioridodcs, ha sido aquella en que 
se ha avanzado significativamente hacia la concreción de las ideas expucst;3.s; y 

"b) porque es de indude1blc conveniencia a.lcanzar claridad respecto de 
un terreno en que hasta ahora comparten responsabilidades e l Ministerio de Edu
cación, las Universidades y ciertas instituciones privadas, lo que ha llevado a 
algunos a hablar de " anarquÍa", situación que no se reedita en la formación de 
Profesores para la Enseñanza Media, en que intervienen exc lusivamente las Univer
sidades." 

"El documento aludido como antecedente N° 2 fue pueato en conocimien-
to de las más altas autoridades universitarias del pa{s a las 24 horas de su apro
bación. En aquella oportunidad, el propio se~or Ministro solicitó a los señores 
Rectores que las Universidades asumieran la responsabilidad de forma; en combina
ción con el Ministerio, al profesorado de estudios generales, va le decir, de Edu
cación Básica, sin perjuicio, por cierto, de que continuaran 8tendiendo la forma
ción de profesores para el nivel medio, sobre la base de las exigencias que ellas 
det erainen, y anunció que, una vez alcanzado un criterio ce unidad conceptual 
para el desarrollo de dicho proceso, e l Ministerio no t endría inconveniente en 
transferir sus Escuelas Normales a las Universidades, mediante convenios y con el 
consiguiente transpaso de f ondos para su funcionamiento." 

"Dada la unanimidad con que los señores Rectores participantes en el de
bate acogieron la petición y dejaron en claro que la autonomía de las Universida
des no excluía en modo alguno la posibilidad y conveniencia de su coordinación 
con el l-'..inisterio, se procedió a acordar la de signación de la Comisión a que an
tes he aludido." 

"Es grato dejar constancia de que semejante pensamiento es compartido 
ampliamente por las instituciones representadas en el Consejo Nacional de Educa
ción. Los representantes gremiales, por ejemplo , han hecho presente que desde 
hace 40 años el magisterio postula la necesid~d de su formación a nivel superior 
Y en una Escuela Unica de Pedagogía , y han recordado el acuerdo adoptado, en Oc
tubre de 1966, co~o número 9 de las Conclusiones de la Primera Jornada PedagÓgi
ca de Escuelas Normal es de Santiago y Viña de l Mar, que se refiere a ·la aspira
ción de lograr, a través de l estudio de unn Comisión Ministerio··Universidades
Escuelas Normales, le fornv~ción única de l magisterio, sobre la base de unidad de 
criterios de preparación de los docentes y unidad de currículum." 

"El reciente estudio y aprobación de l proyecto de Reforma de las Escue
las Normal es, dependientes del Ministerio, constituye un paso i mportante en e l 
camino a seguir a la luz de estos antecedentes." 

"En efecto, en él se concibe como requisito de ingreso la licencia me
dia, obtenida en establecimientos de enseñanza científico-humanís tic .::J, o técnico
profesional, vale decir, e l mismo que para el acceso a las Universidc..des ." 

"Por otra parte e l Plan de estudios fue revisado cuidadosamente para 
' .. "1 1 1 b 1 i establecer la mayor aproximacion posi.ble entre e y e que e a orn a Univers -

dad de Chile para el otorgamiento del titulo de Profesor de Educación Básica en 
sus propias Escuelas Nor.nales.Es de ju:sticia reconocer que, merced a estos con
tactos, la Universidad de Chile incorporó tambi~n a su proyecto algunos elemen
tos valiosos del Plan del Ministerio . 

1lf:stos hechos transforman a la tra dicional Escuela Normal en un tipo 
de establecimiento nuevo, profesionalizado, de nivel universi~ario, acogiendo 
viejas aspiracion~s de su propio profesorado. Aún asi, se estlma, honestamente, 
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que lo alcanzado representa el instrumento de operación E.ara una etapa transi
toria, cuya duración depender.1 del tiempo que se tome en lograr los elementoG 
ñeC'e'Sarios para unificar plenamente l a formación de maestros. n 

11Tales el ementos son 

''a) un enfoque comdn del problema entre el Ministerio de Educación y 
las Universidades, referido principalmente al perfil del profesional que se ha 
de formar y a los ingredientes que han de entrar en juego para garantiza r su 
adecunda formación; n ' 

''b) una pro~ramaci6n no sólo armónica, sino comün , de los estudios, 
de suerte que, sobre la base de unos mismos requisitos y en función de una 
misma finalidad, ellos coinciden tambi~n en sus contenidos." . 

''e) La aprobación de las normas l egales - hoy inexistentes - que ase
guren tal unidad del proceso de formación del magisterio. 11 

''La Comisión que ya está funcionando al efecto, tiene, en este senti
do, una oportunidad y una responsabilidad hist6ricas, 11 

EDUCACION MEDIA. -

''En cue.nto al profesorado de enseñanza me~ia, se ha pedido a las Uni
versidades que consideren la conveniencia de reducir la duración del periodo de 
su formación si stemática . En la raiz de esta actitud, está la idea de que dicha 
formación se continde y actualice a través de actividades regulares de perfec
cionamiento del 1rofesorado en servicio, y a la vez, la convicción de la urgen
cia con que deberá atenderse la creciente demanda de este personal, Ello ~odrá 
aprec i arse fácilmente si se tiene en cuenta que, frente a un contingente de 
300.000 alumnos inscritos en 1964 en la Enseñanza Media, cuando ésta tenia seis 
años, las proyecci ones para 1980 arrojan una cifra de 760.000 para el mismo ni
vel, pese a que éste comprenderá, entonces, sólo cuatro cursos. 11 

11No conocemos, al respecto, el pensamiento de las Universidades y lo 
aguardamos, por cierto, con verdadero interés, conscientes de que, dent ro de la 
unidad inherente al proceso educativo y dentro de una planificación verdadera
mente integral de la educación, el buen éxito de una Reforma reconoce; como uno 
de sus principales elementos condicionantes, el papel que en ella jueguQo las 
Universidades, como ~ima del sistema y como productoras de los recursos humanos 
de más alta calificación. ,,• 

El Rector Subrogante agradece la exposición del Sr, Livaci~ y ofrece 
la palabra al Sr. Mario Leyton Soto, Secretario Ejecutivo del Programa de Per
feccionamiento de Profesores Secundarios, quien dice textualmente lo siguiente 

"Agradezco esta oportunidad que se me ofrece para venir a dialoga r 
un poco con Uds. sobre el perfeccionamiento del profesorado secundario" . 

í1En primer lugar, debo aclarar que el perfec~ionamiento del profeso
rado secundario ha sido por mucho tiempo una de las inquietudes más fue rtes de 
los dirigentes del Magisterio y también de las autor idades educacional es. Esto 
ha sido asi porque se r econoce, fundamentalmente, el derecho que tiene el profe
sorado a su continua formación y, en cuanto al perfeccionamiento, se sabe ~ue 
s6lo se consigue de esta única manera 11

• 

11Es indispensable, ade!Ik"is, expr esar que las autoridades educacionales 
han estado conscientes del papel de vital importancia que le corresponde al pro
fesor para poner en marcha una Reforma. De su occión directa en el trabajo esco
lar, depende el éxito o el fracaso de las reformas que se establezcan en cual
quier sistema". 



10 Acta NO 444.-

'~oy hacer un poco de historia en relación· con este tema, para que 
veamos con clnridud los alcances de la política que sobre esta materi~ se ha 
realizado en estos dos Gltimos años ' . 

''Para los que estamos interesados y hemos vivido, prácticamente, el 
problema educativo, es un hecho bien conocido que el perfeccionamiento no fue, 
hasta hace poco, una labor permanente ni sistemática, Sin duda, hay algunos sec
tores que han efectuado una labor más efectiva en este aspecto. Cabe destacar 
la tarea desarrollnda por la Dirección de Educación Primaria y Normal, en la 
formaci~n de especialistas en distintas ~reas y cuerpos directivos de la ense
ñanza primaria del pa1s 11

, 

''La Dirección General de Educación Secundaria también, rtl tima mente, 
ha efectuado cursos de ve'rnno y especiales, a medida que se han ido presentnn
do necesidades especificas. Igual cosa ha hecho la Dirección de Educación Pro
fesionéll en este campo del perfeccionamiento '' 

uEn relación a este rubro, esta era la situación que se ha refleja
do en los Presupuestos de Educación, que no siempre han consultado cifras ade
cuadas para poder poner en ma.rcha una obra de amplia envergadura ?! , 

'~or esta razón, el Ministerio de Educación, el año 1965 puso en 
funciones el Programa de Perfeccionamiento Secundario, cuyas carecterísticas 
eran las de realizarlo e•1 forma sistemática, permanente, continua y universal, 
para los profesores que serv1an este nivel del sistema. Los objetivos permiti
r1an, evidentemente, ampliar la labor de perfeecionamiento, estimular la inves
tigación pedagógica y el desarrollo y experimentación de materiales curricula
res". 

"Hasta este momento, important!sirno ha sido el énfélsis que hemos 
puesto en el estudio del método de trabajo que debe seguirse en estos cursOs 
de perfeccionamiento~ porque creemos, firmemente, que todos los profesores tra
bajarán en la sala de clases en la misma forma y siguiendo el método fundamen
tal en que ellos han sido formados''• 

"Por este motivo, cons~ientes de que es indispensable enfocar el pro
blema no s6lo del perfeccionamiento sino ue la formación de los profesores, con 
criterio unificado entre especialistas de los contenidos de las distintas disci
plinas y los pedagogos~ es que nosot~os organizamos grupos de trabajos con par
ticipaci6n de expertos de alta calidad de las Universidades del pa1s, incluso 
algunos distinguidos profesores de esta Corporaci6n. También en esta campaña de 
perfeccionamiento han sumado su esfuerzo destacados maestros en servicio·-'. 

"En el fondo de todo esto, hemos partido de una definición de lo que 
es una experiencia educativa. Creernos, contrariamente a lo que sostiene la tra
dición, que la interacción entre el sujeto y la situación de aprendizaje debe 
ser lo m¿s libre y directa posible para que pueda realizarse una labor de apren
dizaje creativo" . 

''Los especialistas, por una parte, tienden generalmente a centrali
zar su tarea en torno a los contenidos de materias sin preocuparse, fundamental
mente, salvo casos excepcionales, del aspecto de los cambios o procesos a desarro
llar con estos contenidos. Contrariamente a ésto, los pedagogos ponen el énfasis 
principal en el desarrollo y los procesos, mirando, si se quiere con algo de des
confianza, las disciplinas mismas ''. 

;Nosotros creemos que los contenidos deben ser, esencialmente, a este 
nivel, instrumentos de formación de los educandos que ayuden al desenvolvimiento 
integral de los muchachos. De ahí qce los grupos de trabajos estén formados por 
maestros que trabajan en conj;mto, porque no parti~ipamos ?e la ~dea d: crear 
departamentos especiales de las disciplinas acnd6mlcas o ?~enttf~cas n~ d: de
partamentos pedagógicos. Estimamos que la labor de formac~ón y de perfecc~ona-
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miento de los profesores debe ser una tarea en conjunto realizada a trav~s de 
los contenidos de materias y expresando que en realidad en todo esto hay un 
1 o o% de pedagog1a 11

• 

1 1Tambi~n estamos conscientes que el perfeccionamiento es una herra
mienta eficaz para dar igualdad verdadera de oportunidades educacionales a to
dos los niños del pats. Igualdad de posibilidades y de cnlidad porque donde 
quiera que est~ los alumnos, ~stos van a recibir el producto del trabajo de 
los profesores más selectos de la nación, a trav~s de los programas de perfec
cionamiento11. 

''Hemos realizado, por el momento, cursos de seis aernanüs, que en el 
futuro van a tener una duraciOn de dos y tres meses, que han sido aprovechados 
por profesores de todas partes del pa1s. En esta labor hemos aplicado un crite
rio de desentralizaciOn para facilitar el acceso de los maestros en servicio a 
estos cursos de perfeccionamiento. Tambi~n hemos reunido a los profesores que 
pueden hacerlo, una vez por semana, para mantener latente este espíritu de. su
peraciOn profesional. Sumado a todo esto, hemos considerado el desarrollo de ma
terial curricular y material para los profesores, com? algo indispensable para 
poder ofrecer un perfeccionamiento masivo, cuyos efectos se puedan recibir a cor
to plazo con positivas repercusiones nacionales. Paralelamente, tambi~n, estamos 
estudiando la posibilidad de intensificar y acondicionar estos 'cursos para dic.
tarlos por correspondencia 11

• 

"Si es dable cuantific_ar la obra realizada, podriamos decir. que en 
los años 1966 y 1967, más o menos, 15.000 profesores han recibido estoG benefi
cios. Esperamos que en un periodo prudencial de cinco o seis años vamos a dar 
esta oportunidad de perfeccionamiento á todos los profesores que sirven el sis-
tema". · 

:'Sin embargo, a pesar del esforzéjdo trabajo realizado, hemos llegado 
u pensar que el perfeccionamiento es. sólo una parte en la tarea de ayudar al me
joramiento de la educación nacional. Creemos que debe estar íntimamente, relacio
n~do con la investigación pedagógica y con la experimentación. Por esta razón, 
como Uds. saben, por Ley NO 16.617 se ha creado el Centro Nacional de Perfeccio
numiento, de Experimentación e lnvestigaciónes Pedagogicps. Consideramos que· con 
este Centro vamos a poder llevar a cabo las metas que n·os hemos propuesto en es
te sentido, es decir, dar oportunidades reales de perfeccionamiento a todos los 
profesores que sirven en las distintas · ramas del sistema educacional: la Educa-
ci6n Básica; la T~cnico. Profesional. y la Cientí fico-Humanis:ta!l. · 

''Finalmente, quiero agregar que todo lo que se ho hecho, ha sido po
sible gracias a la efectiva colaboraciOn que han prestado las distintas Univer
sidades, tanto en el Consejo Técnico-Directivo de este programa como en los Co
mités T~cnicos de trabajo y que esperamos, confiadamente, se hará extensiva al 
Centro Nacional de Perfeccionamiento, de Experimentación e Investigaciones Peda
g6gicas. Asimismo, debo dar los agradecimientos al señor Rector de la Universi
dad T~cnica del Estado por la colnboración que nos están . prestando en este traba
jo, distinguidos profesores de esta Corporaci6n '' . 

Respecto a los temas tratados por los señores Livaci~ y Leyton, el 
Rector Subrogante, ofrece la palabra · para que se formulen consultas que se esti
men necesarias e importantes. · 

El Sr. Osses, en primer lugar celebra la precisión y claridad de la 
exposiciOn que ha hecho el Sr. Livaci~, como también destaca la intercolabora
ci6n institucional, coordinada, del Ministerio de Educación, de la Universidad · 
Y dE? las organizaciones del magisterio, que se ha empleado en la planificación 
de la enseñánza del sistema unit_ario y articulado de la. educación. 

En segundo término, le parece interesantísimo haber oido que después 
de vivir 1? etapa transitoria la preparación de los profesores de los 7°s. y' 8°s. 
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años de las Escuelas No11nales, se van a transformen en estnblecimientos, verda
deramente, de enseñanza superior para ser, posteriormente, transferidos a las 
universidades. Lo que, agregado a las someras consideraciones que ha hecho sobre 
la Escuela Unica de Peuagogta, se mélrida perfectamente con el acuerdo del últi
mo Consejo de Decanos de Facultades de Filosofía y Educación , de que el profeso
rado de todos los niveles, desde la enseñanza parvularia hasta la universitaria, 
debe impartirse en los m~s altos establecimientos de investigación como son las 
universidades. 

En tercer lugar, estima sDtisfactoria la declaración de que la tui
ei6n intelectual de los cursos de perfeccionamiento del magisterio debe corres
ponder, por derecho, a las universidades con la colaboración del Ministerio de 
Educación. 

El cuarto punto que comenta el Sr. Osses se refiere a los datos que 
se han dndo respecto a la demanda de educación del tipo profes ional medio, que 
se estima en unos 760 mil alumnos para 1980 y que, en consecuencia, desvanece al
gunas aprensiones sobre el futuro ocupacional de los egresados del Instituto Pe
dag6gico T6cnico que,como se sabe, tienen derecho, lo mismo que los de la Uni
versidad de Chile, a impartir enseñanza en los 70s y sos. años de la Educación 
Básica. 

En relación a los cursos de preparación del profesorado para los 
7°s. y S0 s. años, cuyos planes de estudios ya tiene la Universidad de Chile, 
expresa el Sr. Osses que tambi~n la Universidad Técn:i.ca .del Estado, por medio 
del Departamento de Educaci6n del Instituto Pedag6gico T~cnico, va a enlitir un 
informe sobre esta materia, con una amplia perspectiva de la enseñanza cientifi
co-t~cnico-profesional que corresponde efectuar a esta Corporación. 

Luego, el Sr. Sepólveda cree advertir - asi lo expresa - cierta con
tradicción cuando se habla de la creación de una Escuela Unica de Pedagogia,al 
mismo tiempo que se plantea elevar a las Escuelas Normales a la categoria de es
tablecimientos de enseñanza superior bajo la dependencia del Ministerio de Edu
cación; y que en un futuro próximo las universidades y el Ministerio van a .po
nerse de acuerdo para preparar profesores para la Enseñanza Básica. 

Manifiesta ) enseguida, que ha circulado el rumor de que existe una ma
nifiesta preferencia en favor de los egresados de las Escuelas Normales en la de
signación de profesores para los 7os. y sos. años, basándose en que han hecho al
gunos cursos de 2 o 3 meses de especializaci6n, que pueden ser muy valiosos, pe
ro que de ningün modo justificarían una desestimación para los egresados de las 
universidades. Considera innecesario analizar las diferencias de ambos niveles, 
pero, sin embargo , señal a que esta discriminación, de ser efectiva, está llamada 
a producir serios problemas y un enorme descontento entre los egresados universi
tarios que ven amenazadas sus legitimas posibilidades ocupaci onales . 

El Sr. Livaci~ responde que no -existe contr.adicci ón en los postulados 
propuestos,porque esta pol1tica está proyectada en forma progresiva e irá reali
zándose en la medida que se den las condiciones pa:.a ello. Respecto a ésto - agre
ga -,por acuerdo del Ministerio de Educación y los Rectores de las universidades, 
hay una Comisión trabajando en esta rnateriu. 

Esta Comisión ha visto que deben r eunirse una se rie de el ementos, a fin 
de lograr la plena plasmaci6n de esta politica que requiere la existencia de cri
t erios básicos comunes para producir la coordinación de las actual es instituciones 
que participan en el mismo proceso educativo. Por eso es que el Ministerio de Edu
cación, consciente de l a situación transitoria que ésto entraña, ha ofrecido colo
car, mediante transferencia, esbs Es~uelas Normales bajo la dependencia de las 
universidades y entregarles los fondos necesarios paro la operación programada. 



13 Acta NO 444.-

En cuanto al rumor de que se estuviera aplicando un criterio discrimi
natorio para desfavorecer a los egresados universitarios en el acceso al desem
peño de trabajo docente en los ?Os. y sos. años, declara el Sr. Liveci6 que 
eso no es efectivo. Adem6s, en este sentido, se sabe que los mecanismos lega
les funcionan conforme a normas previamente establecidas, garantizando, de es
te modo, la rectitud de los procedimientos. 

El Sr. SeptUveda pregunta en qu~ proporci6n se ha acrecentado el pre
supuesto educacional para dar respaldo a los 15.000 profesores que han hecho 
esos cursos de perfeccionamiento, cor. mejores remuneraciones y con dotaciones 
de talleres, bibliotecas, laboratorios, salas de clases y material de enseñanza, 
para hacer efectiva y fecunda la acci6n de este magisteri~ que con tanta abnega
ci6n y esfuerzo,cumple sus delicadas tareas. Hace hincapi~ en que si no se com
plementa la labor de capacitaci6n de los maestros, con la entrega oportuna de 
recursos econ6micos, materiales y docentes, resulta todo en vano y se esterili
zan los mejores esfuerzos. 

El Sr. Bravo manifiesta que existen normas estatutarias, muy precisas, 
en cuanto a la provisión de cargos de profesores para los 7os. y sos. años, que 
establecen una rigurosa prioridad para tomar las clases. 

El Sr. Oyarzün dice que lo construido en edificaci6n escolar en el 
quinquenio 19ó0-1964, fue un total de casi 1.000.000 de metros cuadrados. Mien
tras en el bienio 1965-1966 el total ha sido de 1.300.000 metros cuadrados. Y 
referente al Item de Materiales de Enseñanza; expresa que en 1964 se consulta
ron r 60.000; en circunstancias que ahora, en 1967, se han consultado más de 
b 8.000.000 .(calculados en escudos de 1964). 

Reconoce que todo ~sto no satisface las necesidade~ pero demuestra que, 
además del perfeccionamiento, se ha logrado un considerable avance en el mejora
miento de las condiciones de trabajo del profesorado. 

El Sr. Leyton allega mayores antecedentes relacionados con la.dotaci6n 
de diversos tipos de material de enseñanza que se ha proporcionado al magisterio. 
Informa que se han entregado, más o menos, 360 mil cajas para la enseñanza de 
Matemática; 5 mil equipos para la enseñanza de Ciencias Naturales; más de 30.000 
libros para los profesores de Hatemáticas y otra serie de elementos. 

Finalmente, el Sr. Leyton, pone ~nfasis en que,junto a los- recursos ma
teriales que se han proporcionado, tambi~n se ha dado cabida, en los cursos de 
perfeccionamiento, al cultivo. y desarrollo de la capacidad creativa de los pro
fesores para asegurar el máximo .-~provechamiento de los medios con que cuentan. 

El Sr. Sepülveda pide al Sr. Livaci6 que se sirva aclarar un poco más 
lo referente a la abreviación del lapso de estudios en la formación sistemática 
de los profesores, que se ha recomendado a las Universidades. Le parece que an
te las propias circunstancias de la formaci6n de la enseñanza básica, habr!a que 
alargar y no acortar los años de estudios de una carrera que cada dia se hace 
más m1ltiple y compleja. 

El Sr. Livaci(! expresa que no se ha pedido reducir el periodo de forma
ción del profesor de la enseñanza media, sino reducir el periodo de formaci6n 
sistemática, en el entendido, como est~ previsto, de que este profesor, periódi
camente, irá asistiendo a cursos, seminarios u otras actividades de perfecciona
miento que le permitan completar esa formaci6n y reactualizarla. 

Desde nuestro punto de vista, resume el Sr. Livaci~, en~re el c~~sico 
esquema del profesor que estudia cinco años y,luego,con ese bagaJe trabaJa trein
ta, es preferible el que se est~ proponiendo, de reducir, si es posible, a cua
tro años su formación y hacer cursos peri6dicos de perfeccionamiento. Esta e~ 
una indicaci6n que queda al alto criterio· de las Universidades que gozan de 11-
bertad y de autonomia para expresar sus particulares puntos de vistas. 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes consulta sobre cuál es la 
relaci6n que hay entre el nrtmero de profesores en ejercicio y la necesidad de 
<Jllos,de aq:1! a los pr6ximos años. Solicita, adem~s, se le den estos datos por 
ESpecialidad, para tener criterio sobre cuéiles están saturadas y cuáles requie
ren una mayor demanda de profesores. 

El Sr. Livaci~ responde que el nrtmero de alumnos, entre los dos años 
límites que se han señalado, crece en una relación de más del doble y,por lo 
tanto,es evidente que algo semejante tendrá que ocurrir en cuanto al aumento 
de profesores. Por otra parte, la disminución de las horas sistemáticas de tra- . 
bajo del profesor, redundará en un mayor namero de ~stos para atender las acti
vidades estrictamente docentes. Tambi~n se puede agregar a lo dicho que en las 
escasas asignaturas donde hay abundancia de profesores titulados, el porcentaje 
es de poco más del 87% y en las otras, disminuye a cantidades dignas de preocu
pación, por ejemplo, hasta un 17%. Claro está que,junto nl aumento masivo de 
profe_sores, será prudente planificar muy bien la expansión que se dé a cada una 
de las Especialidades para la formaci6n de maestros. 

La reducci6n del periodo de formaci6n sistemática de los futuros pro
fesores es una de las formas para proveer la demanda progresiva de estos profe
sionales, que el pafs necesita en un plazo no tan distante del momento presente .• 
Deja en claro el Sr. Livac!c que tal es el propósito que se ha tenido en cuen
ta para la insinuación que se ha f ormulado, en este sentido, a las Universidades. 

El Sr. Leyton expresa que el problema de la diferenciaci6n que será 
necesario introducir dentro del nivel de la enseñanza media,va a originar una 
mayor demanda de profesionales pa:ca servir las necesidades de las diversas áreas. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes pregunta s~además del 
aumento del ritmo de formaci6n de los pedagogos universitarios,se ha formulado 
alguna reorientación en cuanto a los programas de estudios. Consulta también si 
la dependencia de las Escuelas Normales seria de las Universidades Estatales o 
de cualquier otra. 

El Sr. Livnci~, respecto a una estimación de los recursos humanos, ex
presa que INSOP~,hace dos af.os atr~s) hizo un estudio sobre esta materia. Actual
mente existe una Comisi6n q1..:.e está trabajando en este mismo asunto, con el obje
to de afinarlo a la máxima precisidn posible y llegar, sobre todo, a la distri
b~ci6n sectorial que ha sido objeto de consultas. 

Sobre la politica futura de formación del profesorado~ el Sr. Livaci~ 
dice que está entregada a una Comisi6n Nixta en las Universidades en que tienen 
participación oficial y sólo resta aguardar el sentido concreto de las proposi
ciones que emita esta Comisión. 

El Jefe del Departamento de Educación del Instituto Pedagógico Técnico, 
Sr. Martin Pino B., solicita informaciones sobre los Centros de Formación Re
gional, la nueva imagen del profesor que va a servir en las diversas ramas de 
especialización y el tipo de funcionario que va a trabajar en estos Centros, pa
ra poder adelantarse a los acontecimientos y atender debidamente a quienes se 
van a ubicar después en la Enseñanza Profesional . 

El Sr. Livaci~ explica que se ha llegado a un mayor detalle en la pro
moción de profesores para el ciclo de Enseñanza General Básica. No se ha avanza
do mucho en lo que se refiere al sector Técnico- Profesional, por el orden priori
tario que se ha dado a las necesidades y porque hay que respetar algunos aspec
tos que atañen a las Universidades, por ser ellas l as encargadas de la formación 
de profesores de la Enseñanza Media. 

En apoyo de lo expresado, el Sr. Livaci.c, lee parte del documento que 
en 1964 aprobó la Comisión de Plane<Jmiento Integral de la Educación Chilena, so-



• 

15 Acta NO 444.-

bre al gunas ideas que pudieran considerarse para la formación de profesores del 
sector TrJcnico-Profes ional . Los párrafos citados son los siguientes : 

"Como es sabido, ésta es la rama de la enseñanza .en la que é~d;.ste .mayor 
escasez de personal con la formaci6n pedagógica y especializada necesaria, de
bido a que no hay en el pais instituciones para la preparación de profesores 
en la mnyor parte de las Fspecialidades. '' 

11La Comisi6n estimó las necesidndes cualitativas de personal docente 
para este sector, considerando las caracteristicas que tendrá en la nueva es
tructura del sistema escol ar, como un tipo de enseñanza especialmente profesio
nal, destinada a egresados del ciclo de Educación General y cuyas Especialida
des se determinarán en función de los requerimientos de personal para las di
versas ocupaciones de nivel medio. La enseñanza en este sector r equiere dos ti
pos de profesores: 

a) Profesores de Ciencias 0.1sicas para las distintas ramas y Especia
lidades; y 

b) Profeso::.·es de Especialidades~ :r 

"La formación de profesores de Ciencias B6sicas no diferirá, fundamen
talmente, de la que se resuelva para la formación de los profesores del sector 
cientific0-humanista; no obstante, estos profesores deber~n poseer competencia 
para trat ar sus materias en relación con la Especialidad profesional que sigan 
sus alumnos, para lo cual, en su formación debe estar presente la orientaci6n 
especifica que caracteriza la enseñanza del sector técnico-profesional. Los can
didatos se escoger6n,en lo posible, entre profesores que ya posean una sólida 
prepa ración en la disciplina correspondiente, a quienes se dart! una formación 
especializada adicional que les pe:cmita orientar su enseñanza en conformidad con 
las finalidades de la Educación Prof esional." 

"Para formar los profesores de Especialidades se recurrirti a profesio
nales competentes y con experiencia en la actividad de que se trate, a quienes 
se ofrecerá una formación pedagógica adicional. " 

''En relación con este mismo tema, la Comisión hizo lc.s siguientes re- . 
comendaciones complementarias: ü) estudiar y poner en acc:i.ón medidas que atrai-
gan a profesionales competentes hac i a la Enseñanza Comercial, Industrial y Agri
cola; b) coordinar los estudios de formación de personal en este sector con el 
proyecto propiciado por el Fondo Especial de las Naciones Unidas para crear en 
el pais un Centro de Formación de Profesores de Especialidades de Enseñanza In
dustrial, y e) atender a la formación de profesores de acuerdo con el criterio 
de que no corresponde a las Escuelas Profesionales ofrecer todas las innumera-
bles Especialidades requeridas por la vida social y econOmica del pais, sino pre
parar maestros capaces de atender los aspectos generales de la formación para . 
un determinado sector o tipo de ocupaciones , · dejando a la experiencia en el tra
bajo la responsabilidad rle compld!tnr la especialización en dreas más circunscritas~a 

El Rector Subrogante hace mención que el Consej o Universitario, desde 
1964, se viene preocupando, con especial inter~s, del importante tema de la 
FORMACION Y CAPACITACION DE PROFESORES. 1 

Da a conocer un acuerdo del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Fi
losofía sobre esta materia y destaca que algunos profesores de la Universidad, 
están participando en los trabajos relacionados que se realizan en lü Superin
t endenci a y Ministerio de Educación. 

Sobre este mismo punto , aprovecha el Rector Subrogante de adelantar 
nlgunas informaciones sob:re el mejor derecho que ti enen los profesores de ex
tracción universitaria para hacer clases en los 70s., sos. y restantes Años de 
la Enseñanza B;.isica, cuestión que ha sido formuladn a la Rector:La por el Con-
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sejo Docente Je Ciencias Sociales y Filosof!a. 

Por altimo, se refiere a la buena disposición que existe en la Uni
versidad para sincronizar su acción con la Reforma y conocer el criterio de las 
otras lJniversidades y los Planes que el Gobierno tiene sobre esta materia. 

El profesor Sr. Fuentes, consulta sobre cu~l es el pensamiento del 
Ministerio de Educación en lo referente al caso especifico de 'la formaci6n de 
los Orientadores Profesionales. Hace notar que la capacitaci6n de este especia
lista corresponde a un postgraduado y, por lo tanto, debe ser misión de la Uni
versidad. Pide información si se han fijado las áreas especificas en este pro
ceso de perfeccionamiento y cual es el concepto que al respecto tiene el Minis
terio de Educaci6n, 

El Sr. Leyton expresa que el perfeccionamiento no es una tarea comple
mentaria, sino algo integral en el proceso de formación del profesor que com
prende a todas las ramas del sistema educacional. Es evidente que, por el momen
to, se ha puesto una mayor actividad en algunos sectores, pero la politica per
seguida es, a corto plazo, satisfacer las necesidades de todas las asignaturas, 

En cuanto al perfeccionamiento de los especialistas, no cabe duda, di
ce el Sr~ Leyton, que esta labor, mediante convenios suscritos, será misi6n 
de las Universidades. 

El Sr. Meza manifiesta su agrado por haber ofdo exposiciones tan cla
ras y completas sobre la R forma Educacional. 

Tambi6n destaca como algo muy interesante, lo que se ha dicho, de que 
el egresado universitario termina de formarse en los cursos de perfeccionamien
to de postgraduado, A este respecto singulariza el caso del profesor. 

Respecto al aumento cuantitativo que experimentar6 la población esco
lar en sus diferentes niveles y,especialmente,en la Enseñanza Hedia y su r.ela
ci6n con el dinamismo de las transformaciones culturales, sociales y eco;¡Omicas 
que son permanentes, pregunta el Sr. Meza, de qu€ moJo se va a ir pulsando las 
intenciones , los propOsitos, del sistema educativo que debe estar al servicio 
de una politica general de desarrollo, Cómo se va a ir auscultando el futuro del 
pais, que incide, necesariamente , en los profesionales que se estéin formando en 
la Universidad. 

Pregunta si existe un organismo que pennita ir recogiendo el dinamismo 
completo de las transfonnaciones a trav~s de todo el sistema educativo,para que 
no nos cristalicemos, en un momento dado, en un determinndo status. Considera 
de absoluta necesidad que haya forma de establecer este di~logo, esta consulta 
permanente, para tener resultados objetivos, operativos, en función de los inte
reses generales del pais y que inciden en una aut~ntica eficiencia educativa. 

Cree que es conveniente insistir en saber si existen los mecanismos 
que detecten,con la mayor oportunidad y exactitud,las transformaciones cualita
tivas, el cambio de currículum, Planes y Programas de t:studios y de Perfeccio
namiento, para no tener, en un instante dado, que actuar precipitadamente fren
te a cambios más violentos de orientaci6n del pais. El sistema educativo 
no debe estar expuesto a eeguir caminando por una senda que nada tiene que ver 
con el propósito esencial,y que malgaste su energia en detalles de horas de cla
ses y,en cambio,pierda la orientación primordial de toda 'labor, Piensa , dice, 
que esta revisión, estas investignciones~ hay que vitalizarlas y hacerlas con 
regularidad y mayor frecuenciao Espera que estos aspectos hayan sido debidamen
te considerados gor q,.iienes tienen la r esponsabilidad de hacer caminar esta Re
forma. Solicita informe sobre el parti~ular, 
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El Sr. Livnci6 se hace cargo de lns reflexiones hechas por el Sr, Me
~a y expresa lo siguiente : 

11La Reformo EduciJcional, que est~ en marchn, se ho concebido y se es
tá desarrollunJo de acuerdo con las técnicas de planeamiento que tienmvurios 
caracterfsticas. El planeamiento es una activiuad interdisciplinaria, En ella 
no sólo participan especinlistas de la educnción, sino de otros sectores del de
sarrollo,porque, justamente, se concibe que la educación es parte del desarro
llo del pais ~ por consiguient~ debe ir en consonancin con el proceso social y 
económico general. En este sentiJo,es evidente que éstn necesita de los soció
logos, de los demógrafos, de los estadísticos, de los economistas, de los t~cni
cos en recursos humnnos~ que periódicamente le vayiJ.n proporcionando la forma
ción b~sica necesaria para la programación, Tan cierto es, que esta necesidad 
se ha sentido muy clara. As!, el estudio que hace dos años hizo INSORA, se es
té! reactuétlizando por una Comisi6n de Recursos Humé\nos que se ha instalado den
tro de los equipos de planeamicnto de ln Superintendencia de Educación, Y so-
bre esta r:lisnta materia, acaba de finalizar un Seminario d.e Recursos Humnnos en 
que han participado todas las instituciones que en Chile actdan en este proce
so, m~s 6 Especialistas, expresamente enviados por la Comunidad del Desarrollo 
Europeo, a fin de mejorar las metodologias y las técnicnsde coordinación de es
tos elementos. '' 

''Otra caructer1stica importante del planeamiento es que este proceso 
es continuo, que se va traduciendo en una re-programación permnnente y cDda uno 
de los pasos que se dnn, deben ser periódicamente evaluados. La finalidad de 
esta evaluación consiste en apreciar quó es lo que hay que mejorar, qué es lo 
que hay que mantener, qu{'l es lo que hay que cambiar. " 

11Es un hecho que las circunstancias él las cuales se aplica la Reforma 
son cambiant es,y es evidente que la Reforma que parti6 en 1965 ·se hizo sobre la 
base de un diagnóstico rle la situnción vigente en forma inmediatamente ant erior. 
Esta situación, en parte por los efectos de la Reforma o en parte por el proce
so de transformación que se opera en la sociedad, va dando bases nuevas que no 
s6lo hacen posible, sino que hacen necesario e imprescindible esta permanente 
re-programación. '' 

11El documento, cuya lectura hice hace un instante, estipula la necesi
dau de que la formación de profesores signifique también un cambio en lo cuali
tativo, en consonancia con los cambios que se producen en los distintos niveles 
de la estructura para la cual se prepara a los profesores, '' 

El Rector Subrogant e agradece a los Sres. Livncié y Leyton la gentile
za que han te.nido paréJ hacer ante el Consejo Univ.ersitario sus in~eresantes y. 
provechosas exposiciones. Al mismo tiempo,les ofrece la colaborac1.6n de la Unl.
versidad en lD tarea que están renlizando. 

Se retiran de la Sala los Sres. Oyorzún., Dmvo Y Oyoned~l. 

II.- REGLAMENTO DE ASIGNAClON DE RESPONSABILIDAD.-

Para conocimiento de los señores Consej eros ? se ha repartido copia del 
anteproyecto de Reglamento de Asignación de Responsabilidad para el personal 
administrativo y especial. 

Se establece que esta mat eria será trat ada en una próxima sesión, conjun
ta~ente con. el anteproyecto de dedicación exclusiva para el personal docente. 

IJI.- PROYECTO DE MODIFICAClON AL 
REGLAMENTO DE AYUDt~NTIAS.-

La Comisión de Educación hn elaborado un anteproyecto de modificaciones 
al Reglamento de Ayudantías , aprobado por Decreto Universitario N° 989, de fecha 
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19 de diciembre de 1960~ 

El texto de esta iniciativa es el siguiente : 

"Modificar el Reglamento de Ayudantias, aprobado por Decreto Universi
tario N° 989, de 19 de diciembre de 1960, en la siguiente forma: 

111°.- En el art. 20 reempll:izase la exptesi6n :'tres ' por "cuatro", e 
intercálase, a continuación de la palabra ''categor1a ',la fréise 'Ayudante ad-ho
norem." 

"En consecuencia, el art. zo queda con la siguiente redacción: 

')\rt. 2° o- El personal a que se refiere el artículo anterior se dividirá en cua
tro categorias : 

:rAyudante ad-honorem, Ayudante so, Ayudante 20 y Ayudante ¡o.a 

"2°.- Agrégaoe,a continuaci6n del art. 170, el siguiente articulo: 

'~rt. 18°~- Los Ayudantes ad-honorem serán designados por el Rector, a propues
~e la Dirección de la Escuela respectiva, previo informe del profesor de la 
asignatura en que se desempeñarán.'' 

"Sus nombramientos serán extendidos hasta el término del año acad~rnico 
correspondiente .. '' 

Ofrecida la palabra, el Presidente de la Federación de Estudiantes, Sr. 
Yáñez, sugiere que la palabra rrAyudonte ad-honorem:' se sustituya por la palabra 
''Ayudante alumno:' ; y que sea el profesor de la asignatura o el Jefe de la Espe
cialidad, quien proponga al Director de Escuela la designación de este cargo. 

El Rector Subrogante expresa que conviene que sea la Rectoria quien de
signe a este Ayudante,para el mejor resguardo de sus derechos previsionales. 
Opina, asimismo, que seda mejor usar el t~rmino "asignatura ' en ve;¡¡ de "cé'itedra". 

El Sr. Sepúlveda señala que la denominación propuesta por el represen
tante estudiantil, daria a este Ayudante un doble . status: el de alumno y el de 
docente, y, además, no perrnitixia designar a otros elementos que no fueran estu
diantes. 

Los Sres. Quezada, Torres y Alava expresan que en la Escuela de Artes 
y Oficios y en la Escuela de Ingenieros Industriales hay "J\yudc:.ntes alumnos" que, 
con su trabajo,han ayudado a suplir la falta de profesores. 

El Sr. Rarnirez propone que en vez de nAyudante ad-honorem" se use el 
nombre de 'Ayudante 40 11 y se le asigne una remuneraci6n, porque, a su juicio, 
todo trabajo debe ser rentado. 

El Sr. Meza dice que, en la práctica, se prefiere a los alumnos más 
capacitados para ser¡ir estas Ayudantias, de modo que no cree que haya proble
mas al r especto. Agrega que en el cas o de designar "Ayudantes 4o ·•, habría que 
establecer las funciones especificas de c·ada una de las diversas cat egorías de 
estos funcionarios. 

En el curso del debate se generaliza la idea de r eemplazar el t~rrnino 
"Ayudante ad-honorern'' por el de "Ayudante 4° ', asigne'lndole las funciones y la 
renta respectiva. 

Se retira de la Sala la Srta. Viñas. 
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Los Sres. Queza.da, Torres y Est~vez, hacen indicaciOn de que este 'ante
proyecto vuelva a la ComisiOn de EducaciOn para que realice un nuevo estudio so
bre la materia. 

El Sr. Torres propone que, mientras tanto, como una medida transitoria, 
se faculte a la Rectoria para autorizar a los Directores de Escuelas para pro
poner a estos Ayudantes 4os. 

Agotada la discusion, el H. Consejo ACUERDA : 

a) Devolver el anteproyecto a la ComisiOn de EducáciOn 
para Yn nuevo estudio, y 

b) Facultar a la Rectoría para autorizar a los Directores de Escuelas 
que formulen las propuestas para la des~gnaciOn de estos Ayudantes 4os. 

IV.- INFORME DE LA COMISlON TECNICA 
DE EXAMENES DE ADMISION.-

El Rector Subrogante expresa que éste informe es muy importante para 
la Universidad. En ~1 se fijan nuevas y propias normas para los exámenes de ad
misiOn que tienen incidencia en el problema del rendimiento estudiantil que, 
desde hace algfin tiempo, viene preocupando al Consejo Universitario. 

En atenciOn a la importancia de esta materia, se ACUERDA dejarla pen
diente para una prOxima sesiOn, a fin de estudiarla detenidamente. 

V.- CREACION DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
DE CONSTRUCCION NAVAL•-

El H. Consejo Universitario, en sesiOn· NO 440, del 14 de abril ppdo., 
acordO crear, a contar del ¡o de enero del presente año, el Centro de Estudios 
de ConstrucciOn Naval de la Universidad T~cnica del Estado en la Sede de Valdi-
via. 

La Contraloria General ·de la RepCiblica objetO este decreto, porque · un 
acuerdo de este tipo no tiene efecto retroactivo. 

· Para subsanar esta situación hay que declarar que dicho Centro se crea 
a contar del 14 de abril ppdo., fecha de la sesión en que se tomó ese acuerdo. 

Oidas estas explicaciones el H. Consejo ACUERDA hacer 'la rectificación 
indicada. 

VI.- COMISIONES DE SERVI2IO.

El H. Consejo ACUERDA : 

1.~ Conceder una comisión de serv~c~os, con goce de sueldo, a la seño
rita !NOVA AMADOR ROSAS, Profesora del Instituto Pedagógico T~cnico, para que 
viaje a M~xico, con el objeto de realizar estudios superiores rela'cionados con 
su Especialidad en la Facultad de Filosof!a y Letras de la Universidad Nacional 
A~tOnoma de M~xico (U.N.A.M.}. 

Dicha .comisión es a contar del 19 de junio y por el término de seis 
(6) meses. 

2.- Conceder una comisión de servicios al ·Consejero señor HECTOR TO
RRES GUERRA, Director y Profesor de la Escuela de Artes y Oficios, con el obje
to de que se traslade a los Estodos Unidos de Norteam~rica y Canadá,a fin de 
efectuar diversas tramitaciones relacionadas con la aplicación del préstamo otor
gado a la Universidad Técnica del Estado por el Banco Interamericano de Desarro-
llo. · 

Dicha comisión es por quince (15) dias a contar del S de julio próximo. 
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3.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, a la Dra. 
FRESin DEL CARMEN LOPEZ SUDAN, Dentista de la Escuela Industrial de Temuco, 
para que viaje a París, con el objeto de asistir al Congreso Odontológico In
ternacional .. 

Dicha comisión es del 7 de junio en curso hasta el 31 de julio del pre
sente año. 

4.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldq al señor 
MARIO BAEZA GAJARDO, Director del Coro de esta Corporación, para que viaje a 
los Estados Unidos de Norteamérica con el objeto de aceptar una invitación que 
le ha formulado la Universidad de Oakland en Rochester, Michigan,para partici
par en el Programa Especial para Directores de Coro. 

Dicha comisión es del 24 de junio en curso y hasta el 15 de septiem
bre del presente año. 

S.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, al señor 
BERND SCHULZ EGLIN, Profesor Auxiliar de la Especialidad de Metalurgia de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, para que viaje a los Estados Unidos de No~
teamérica, con el objeto de que haga uso de una beca de Investigación en la Uni
versidad de Pennsylvania, lo que le permitir~ ob.tener el grado de Master of 
Science en Ingenieria Mctaldrgicao 

Dicha comisión es del 10 de julio próximo y por dos años. 

6.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, al señor 
RUBEN GONZALEZ RIOS, Jefe de la Oficina de Planificación de esta Universidad, pa
ra que viaje a México, con motivo de haber sido designado delegado de la Asocia
ción de Profesores y Empleados de esta Corporación para asistir al IX Congreso 
Americano de Educadores. 

Dicha comisión es por treinta (30) días, a contar del 5 de julio próximo. 

7.- Rectificar la comisión de serv1c1os, otorgada al señor JUAN SI~<EN 
ITURRinGn, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios, en sesión N° 440, del 14 
de abril ppdo., 

Esta Comisión es a contar del 20 de junio al 24 de agosto del presente 
- año. 

En atención a lo anterior, se deja sin efecto la Circular N° 125, de 19 
de abril, mediante la cual se comunicó el citado acuerdo. 

VII.- NOMBP~MIENTOS Y TITULOS.-

El H. Consejo ACUERDJl. aprobar la lista de Nombramientos y Titulas que 
se agrega como anexo de la presente acta. 

Se retiran de la Sala los Sres. Osses y Araya. 

E.- INCIDENTES . - No hay • 

Se levanta la sesión a las 23.35 horas. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-
De conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo, los 

acuerdos de esta sesión se tr.:n!li tar6n sin esperar la aprobDci6n de esta acta. 

ilRMANDO QUEZADA GJ\RCI/\ 
Secretario General 

Subrogante.-

JORGE SOTO SANDOVAL 
Rector Subrogante.-
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NOMBRAHIENTOS Y TITULOS -- .... ~--I.- NOMBRAMIEN'tOS 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1,- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Doña CRISTINA SORENSEN OSORIO, para que desempeñe en calidad de interina 
por J año, a contar desde el JO de abril del presente año., 6 horas de 
Inglés Especializado de tercera categoría, 

Don JOSE 1-".ARIA VASQUEZ ZAHORA, para que desempeñe 4 horas de Inglés Es
pecializado de tercera categoria, en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el JO de abril del presente año. 

Don HUGO YAEGER JIHENEZ, para que en calidad de interino por 1 año, de
sempeñe 4 horas de legislad.ón Industrial de terce!'a categoría, a contar 
desde el lO de abril del presente año. 

Don BALDOMERO SOTO CARO, para que desempeñe 4 horas de Física de quinta 
categoría, en calidad de suplente por 1 año, a contar desde el 10 de 
abril de 1967. 

Don BALDOMERO SOTO CARO, para que desempeñe 8 horas de Física de quinta 
categoría y 2 horas de Laboratorio de Física de tercera categoría, en ca
lidad de interino por 1 año, a contar desde el 10 de abril del presente 
año. 
Don ANGEL CUSTODIO PERALTA, para que en calidad de interino por 1 .año, 
dEsempeñe 4 horas de Laboratorio de Física de tercera categoría, a con
tar desde el Jo de abril del año en curso. 

Don CARLOS CLAUDIO PEREZ HEP~AS, para que en calidad de interino por 1 
año, desde el 10 de Enero del presente año, desempeñe 2 horas de Labora
torio de Química Analítica de cuarta categoría. 

Don ISIS LEONELO VIL!)OSOLA MORENO, para que desempeñe 8 horas de Labo1·a-. 
torio de Química Analítica, de cuarta categoría, en calidad de interino 
desde el 10 de Abril hasta el 11 de mayo del año en curso. 

Don RUPERTO FLORES HIDALGO, para que desempeñe en propiedad, 3 horas de 
Metalurgia de q~inta categoría y 4 horas de Laboratorio de Metalurgia de 
cuarta categoría, a contar desde el .lo de abril del año en curso. 

Don JOSE MARIO ZEBALLOS ALVAREZ, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a contar desde el Jo de abr~l del año en curso, 2 horas de 
Laboratorio de Mineralogía, de t ercera categoría. 

Don RUPERTO FLORES HIDALGO, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 af.o, 2 horas de Termotecnia de quinta categoría y 2 horas de Laborato
rio de Termotecnia de tercera categoría, a contar desde el JO de abril 
del año en curso y 2 horas de Metalurgia General, de quinta categoría, a 
contar desde el 10 de abril hasta el 11 de Mayo del año en curso. 

Don VICENTE RODRIGUEZ BULL, para que en calidad de interino por 1 año 
desempeñe 4 horas de Topografía de quinta categoría y como interino des
de el 10 de abril basta el 11 de Mayo del año en curso desempeñe 4 horas 
de Topografía y 4 horas de Dibujo Topográfico, a mbas de quinta categoría, 

Don JUAN CRISOSTOMO GUARACHI BERRIOS, para que desempeñe en calidad de 
interino desde el 10 de abril hasta el 11 de mayo del presente año, 2 ho
ras de Laboratorio de Mineralogía de tercera categoría. 

Don JUAN MIGUEL RODRIGUEZ VERA, para que desempeñe en calidad de interino 
por J año, a contar desde e l 10 de abril de 1966, 6 horas de Práctica y 
Tecnología de Talleres de tercera categoría~ 
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Don JUAN MIGUEL RODRIGUEZ VERA, para que en calidad de interino por 1 
año a contar desde el 10 de abril del año en curso, desempeñe 6 horas 
de Práctica y Tecnología de Talleres, de tercera categoría, y 2 horas 
de Siderurgia de quinta categoría. 

Don PRAXEDIS GUERRERO MIRANDA, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 6 horas de 
Matemáticas de quinta categoría, 

GRADO DE OFICIOS.- Propuestas aprobadas por Visitación.-

Don EUGENIO FERK4NDEZ ROJAS, . para que desempeñe en calidad de interino 
por 3 años, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 8 horas de 
Tecnología de los Hateriales, de segunda categoría. 

Don MARIO HELENDEZ PASTENE, para que desempeñé en propiedad 8 horas de 
Práctica y Tecnología de la Especialidad; de segunda categoría, a contar 
desde el 10 de abril, del año en curso. 

Don JOSE MARIA VASQUEZ ZAMORA, para que desempeñe en calidad de interino 
por tres años a contar désde el 10 de abril del presente año , 3 horas 
de Inglés de segunda categoría. 

Dn JOSE MARIO ZEBALLOS ALVAREZ,para que en calidad de interino por·3 años 
a contar desde el 10 de abril del año en curso, desempeñe 2 horas de 
Práctica y Tecnología de la :Bspecialidad, de segunda categoría. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

1. - GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docent es.-

Don DAVID ANTENOR REYES REYES, para que desempeñe en propiedad, 2 horas 
de Resistencia de Materiales, de tercera categoría a contar del 1° de 
abril del presente año. 

Don AUGUSTO JUAN BEPJXARDO SEPULVEDA PAUL, para que desempeñe en propie
dad, 3 horas de Resistencia de Material es, de 3a. categoría, a contar 
del 10 de abril del presente año, 

Don JAIME EDUARDO ARAYA AVALOS, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año a contar del 10 de abril del presente año, lU (4 horas) de 
Laboratorios y Talleres de Construcción Civil. 

Don EDUARDO DEL ROSARIO ROZAS ELGUETA, para que desempeñe en calidad de 
interino por 1 año a contar del 10 de abril del presente año, 2U ( 8 ho
ras) de Laboratorios y Talleres de Construcción Civil. 

Don AUGUSTO JUAN BERNARDO SEPULVEDA PAUL, para que desempeñe en calidad 
de interino a contar del 10 de abril del presente año, 4 horas de Dibu.io 
Profesional, de Sa. categoría y cuatro horas de Estabilidad, de 3a, cate
goria. 

Don GUIDO BERTIN SOTO, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar del 10 de abril del presente año, 4 horas de Edif icación 
de Sa, categoría. 

Don ARMANDO REYES REYES, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar del 10 de abril del presente año, 2 horas de Tecnología 
del Salitre, de Sa. categor ía . 

Don DAVID PINTO WINTER, pa ra ~ue desempeñe en.pr opiedad.a contar del 
10 de abri l del presente año 2 horas de Quím1ca Analít1ca,Be 5a. cate-' ~ goría y lU Laboratorio de Química Ana lítica , 4a, categor1a . 
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Don PASCUAL HU~~ERTO MORALES TORREJON, para que desempeñe en calidad de 
interino, a contar del 1° de abril del presente año, 4 horas de Topogra
fía de Sa. categoría. 

Don JUAN ALVAREZ LILLO, para que dGsempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar del JO de abril del presente año, 2 horas de Elementos de 
Geología y Mineralogía, de Sa. categoría. 

Don MARINO WILSON GONZAI.EZ VARELA, para que desempeñe en propiedad a con
tar del primero de abril del presente año, 4 horas de Topografía, de 3a. 
categoría y, 2 horas de Preparación Mecánica de Hinerales,' de Sa. catego:
rí.a. 

Don AR.MANDO REYES REYr.S, pa:r.a que deoempeñe en propiedad a contar del 
1° de abril del p~eoente nño, 2 horas de Mineralogía y 2 horas de Geolo
gía, todas de Sa, categoría. 

Don L.I\.~1B~RTO ROQllEL ROMO 01M00, para que desempeñe en propiedad a contar 
del 1° de abril del precente año, 4 horas de Operaciones Topográficas, 
de Sa. categoría. 

Doña RUTH ~ARGOT ROJAS ALCP.YAGA, para que desempeñe en calidad de interi 
na por 1 a~o, a ontar del 10 de mayo del presente año, 2 horas de Labora
torio de Química Analítica, de 4a . categoría . 

Don LAHBE~.TO ROQUEL R~)HO OLMOS, para que desempeñe en calidad de interi
no a contar del 10 de abril al 11 de mayo del presente año, 4 hacas de 
Topografía y 4 horas de Dibujo Topográfico, todas de 5a , categoría. 

Don ALIF,O CORTES MctlDACA, para que desempeñe en calidad de interino a 
.nntar de l 10 de ab~i.l del presente año, 2 1/2 U (10 horas) de Tecnolo
g!a y Práctica de la E~pecialidad, de 3a. categoria. 

2.- GPADO DE OFICIOS. -

Don HUGO ANTONIO VALENZUELA CARHASCO, para que desempeñe en calidad de 
interino, Art. 14 L~y 15263, a contar del 10 de mayo del presente año, 
8 horas de Matemáticas y 6 hcras de Fisica, todas de segunda categoría. 

ESCUEL~ DS ARTES Y OFICIOS.-
~-~-~~:~~~~~~~~ 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don JORGE SO'i'O SANDOVAL, para que desempeñe e n calidad de interino a 
contar del 10 de abril de 1967, y por el término de 1 año, 2 horas de 
Perspectiva,de t ercera categoría. 

Don H..CHHiEL MEJil'.S LEYTCN, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de abril de 1967 y por el término de un año , 4 horas 
de Dibujo Técnico de tercera categorfa. 

Don A1BERTO OCTAVIO HEF .. NANDEZ MORALES, para que desempeñe e n calidad 
de su¡1ler:te a cont ar del 10 de abril de 1967 y por el término de 1 año, 
6 horas de Matemáticas, de quinta C3tegoria. 

Don OSCAR CORON TORR2S, para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 10 de abril C.e 1967 y por el término de un año, 4 horas de Dibujo 
Técnico, de te re e ra ca tegC:r:::a . 

Don VICTOR CAHPOS AR'RIAGADA, par a que desempeñe e n propiedad, a contar 
del 10 de abril de 19 67 ) 6 toras Je Matemáticas, de quinta categoría, 

Don E!:lUARDO GONUIL:S~ PATIÑO, par a que desempeñe e n calidad ¿e suplente, 
a contar el 10 de abril de 1967 y por el té rmino de un año, 4 horas de 
F!~ica, de quinta categoria. 
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Don LUIS ESPINOZA BRICEÑO, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de abril de 1.967 y por el t érmino de 1 año, 4 horas de 
Química General Orgánica, de tercera catego:ria. 

Don JULIO OR'l'IZ DE ZAFA1'E BURCHARD, para q L~e desempeñe en propiedad, a 
contar del· 10 de abril de 1967, 2 horas de Hatemé!tícas, de quinta cate
goria . 

CURf.(l ;:¡ VESPERTDWS DF. TECNICOS DE LA ESCUEI·A m; ARJ.'f.S Y OFICIOS --· ·---~·----

Don SERGIO ENRIQUE AVACA :CIAZ, para que desernpefie en calidad de interi
no, a con1:ar del 10 de mayo de 1967 y por el término de un año, 2 horas 
de Químicu General, de tercera categor1a. 

Van LUIS PIZAP.P.O VAL'úE, para g ue desempeñe en calidad de interino a con
tar d'el 10 al 15 de abril de 1967 , 5 horas de 'Matemáticas, de quinta ca
tegoría . 

Dcri DIEGO EDMUNDO BAP.AHGHA PEÑA, para que desempeñe en calidad de interi
no a contar del 17 de abril de 1967 y por el término de un año, 5 horas 
de Nateméiticas de quinta ca·t0goría. 

Dan· MAWJEI. JEGU3 AFJWENA DOHJ:NGUEZ, para qae desempeñe en calidad de su
plente a contar da 10 de abril de 1967 y por el término de un año, 8 
horas de }!a temáticas, de quinta ca t e goda. 

Don TOKI\S ALrCNSO NEIRA NAVARRO, para que desempeñe en ca lidad de interi
no, a cor.tar del 1 o de abril de 1967 y po1· el término de un año, 2 horas 
de Ejercicios de Matemáticas, de tercera categoría. 

1.- Hm:As UNriERSITARIAS . Propuestas aprobadas por Consejos Docentes .-

Don MANUEL EDUl\f'flO VII,J.J\GEÑOR REBOLLEDO, para que desempeñe en calidad 
de interino, desde el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre del presen
te afío] 3 horas de Latín, quinta ca t egoría . 

D-:m A~I3BF.70 ROJAS LAVIN, pa ra que desempeñe en calidad de interino, des
de e:!. 1 a de . er.ero y h:w~.:a el 31 de dicie.nbre del presente año, 4 hora s 
de Grarr,ática, de quin·ta catego:r:La. 

Doña t1ARIA PAQUEL ~ffiRTIHEZ MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de inte
rina, .desde el 10 de ener-o y hasta el 31 de dic iembre de l presente año, 
3 horas de Literatura Chile na, de quinta categoría. 

Don · LUIS FERNAlmO LA.ME:CRG C/\.RCOVICH, para que desempeñe en calida d de in
terino desde el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre del prese nte año, 
3 h0ras de Literatura Española , de quinta categoría . 

Don JUAH GODOY CC~'3ALni, para q ue desempeñe e n calidad de int erino, des
qe el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre del pr esente año, 2 horas 
de Técnica de la Exp:t'esión, de quinta categoría . 

Doña HARIA EEAS QUIROZ, para que desempeñe en calidad de i nterina, desde 
el 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre uel presente año, 3 horas de 
Gramática IngJ.esa , de qdnta ca~:ego:da. 

Don AGUSTIN QUEVEDO uC~AF.':::'E., para que desempeñe e n calida d de interino, 
desde el 16 de m-1yo del p:::-e::.:ente año y hasta el 15 de mayo de 1968, 3 
horas· de Filosofía Ed;.J.cacional , de quinta categol'ia. 

Don RAUL CALDERON CA~PUSANO, para que desempeñe en calidad de supl ente 
desd~ el 10 de abril y hasta el 31 de dic iembre del presente afio, 2 ha-

. ras de Psi~ología. P•Jblicitaria y 3 horas de Psicología de la Corr.pra-Ven
tR) tr;d.:?.G C.e g_P.into. c.:te~o:r:'í.:i • 
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Don RAFAEL LASALVIA COPENE, para que desempeñe en calidad de suplente, 
desde el 16 de a bril y hasta e l 30 de septiembre del presente año, 2 ho
ras de Legislación Comercial, de quinta categoría. 

~LA UNIVERSITARIA DE ~_:. 

l.- GRADO DE 'l'ECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consej os Docentes.-

Don LUIS OSVALDO A RAYA OLIVARES, para que desempeñe en calidad de interi
no por 1 año, a ('Ontar desde el 17 de abril último, 2 horas de Adminis
tración de Empresas, de tercera categori.a, y 3 horas de Estadística, de 
quinta categoria. 

Don HECTOR FLORENCIO SALGADO HOPJ\N, para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, a contar desde el 15 de mayo del presente año, 2 horas 
de Química General, de quinta categoría. 

Don JORGE LEON VILLARREAL, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 15 de abril hasta el 15 de mayo del presente r'.ño, 2 ho
ras de Astronomía Aplicada y 2 horas de Topografía Superior, todas de 
quinta ca~egoría. 

ESC UEL-A I NDUSTRIAL DE CONCEPC ION.:.:, 

2- GRADO DE 'l'ECNICOS. - Propuestas aprobadas por Conse:i os Docentes ... 

Don JORGE CARRASCO CP..OVETO, para que en calidad de interino por 1 año 
desde el 1° de abril de 1967, dc~sempeñe '2 horas de Dibujo de Máquinas, 
Sa. categoría. 

Don LUIS HUNT SPARPE, para que en calidad de in~erino por 1 año desde 
el 10 de Agosto de 1966, desemf!eñe 6 horas de Proyectos de la Especiali- · 
dad, 5a. categoría. 

Don ALFREDO HAUSS~~NN EGGER, para ~ue en calidad de interino por 1 año 
desempe!ile desde el JO de abril ·del presente año t:i horas de Resistencia 
de los Hateriales, de 3a. categoría. 

Don CPRLOS BUSTOS REBOLLEDO, para que en calidad de interino por 1 año 
desde e:!. 1 o de abril del presente año, desempeñe 2 horas de Resistencia 
de los Materiales de 3a. categoría. 

Don ARTURO JIM:SNE7. SUAREZ, para que en propiedad, desde el 1° de abril 
de 19 67, desempeñe 2 horas de Máquinas Hidráuli,~as de 3a. categoría . 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don AUGUSTO CALVEZ PRADO, para que en calidad de suplente desde el 1° 
de Abril de 1967 y por 1 año desempeñe 2 horas de Dibu,io Técnico de 
2a. categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEHUCO 
--------.~~~~-~~-~----

2- GRADO DE TECNICOS.- Propues tas aprobadas por los Consejos Docentes .-

Don REINALDO FLORES HUÑOZ, para que en calidad de interino por 1 año des
de el 10 de mayo de 19 67, desempeñe 3 unidades de Tecnología y Práctica 
de Talleres, de tercera categoría . 

Don ITALO CICARELLI SORIANO, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el 10 de ' mayo de 1967, desemper:w '2 horas de Geomecánica, de quinta 
categoría. 
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Don MARIO JARA SOTO, para que en calidad de' interino por 1 año, desde 
el Jo de abril de 1967, desempeñe 15 horas de Práctica y Tecnolog.ía de 
Talleres, de tercera categoría. 

Don REINALDO FLORES MUÑOZ, para que en calidad de suplente desde el 10 
de Enero al 31 de Diciembre de 1967, desempeñe 18 horas de Práctica y 
Tecnología de Talleres, de tercera ca tego.ría. 

Don GUILLERMO GABRIEL ULLOA SOLARI, para que en calidad de interino, 
por 1 año desde el 10 de abril de 1967, desempeñe 3 unidades de Tecnolo
gía y Práctica de Talleres, de tercera categoria, 

Don CARLOS EDUARDO SCHULTHESS FERNANDEZ, para que en calidad de interi
no por 1 año, desde el Jo de Abril de 1967, desempeñe 1 unidad de Prác
tica y Tecnología de Talleres, de tercera categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don HUGO DE LA FUENTE REBOLLEDO, para que en calidad de interino por 1 
año, desde el 1 o de abril de 1967, desempeñe ~ horas de Mecánica de los 
Fluidos, y 2 horas de lUdráulica, de quinta categoría, y 2 horas de Re
sistencia de Materiales, de tercera categoría, 

ESCUELA UNIVERS ITAIUA DE PUNTA ARENAS 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don ALEM DORIS VRSALOVIC STA~ffiUCK, para que desempeñe en calidad de inte
rino por 1 año, a contar desde el 10 de abril último, 2 horas de Operacio
nes Unitarias y 2 horas de Físico- Química, todas de quinta categoría. 

Doña LUISA LOFLTO RIVERA PARODI, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar desde el 10 de abril al 23 del mismo mes, 1/2 jornada de E
jercicios de Matemáticas (15 horas) de tercera categoría y 4 horas de 
Física, de quinta categoría. 

NOMBRES 

Guido Torres Alvial 

Galvarino Aguila Vega 

Clotilde Panoza Salís 
Aurelio Vega Tapia 

II.- TITULO S,-

TITULO 

Profesor 

Profesor 

Profesora 
Profesor 

María Teresa Norales Alarcón Profesora 

Inés Céspedes Pozo 

Flor María Miranda Escobar 

Guadalupe Oliveros Gómez 

Norma Haydée Guzmán Castro 
Freddy Chiang Johnson 

Licencia 

Licencia 

Profesora 

Licencia 
Licencia 

Lautaro Manuel Núñez Vergara Técnico 
Zulma Liliana Pérez Núñez Licencia 

ESPECIALIDAD 

Histori a y Geogra 
fía Económicas 
Historia y Geogra
fía Económicas 
Castellano 
Matemáticas y Con
tabilidad 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Lencería, Camisería 
Vestuario Infantil 
Mo da s 
Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 
Mecánica 
Construcción Civil 

ESCUELA 

I. P. T. 

I. P. T. 
I. P. T. 

l. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 

l. P. T. 

I. P. T. 
I. P. T. 

I. P. T. 
Serena 
Temuco 



NOMBRE 
José Miguel Labarca Avil~s 
Rodolfo Tomás Hadar Catalán 
Juan Antonio Aroyo Gallegui

llos 
Iván Homero Berrocal Ovalle 
Ricardo von Harpe von Waltl 
Juan Antonio Pérez Núñez 
Elcira Julia Vega Millán 
Esteban Eulogio Miranda 
Talía González Figuer~1 

Mario Letelier Soto~ayor 
Aníbal A. Casanueva Goldberg 
Felipe R. Casanueva Goldberg 
Hans Lautaro Quiñonez Aedo 
Hans Lautaro Quiñonez Aedo 
Orlando M. Labaste del Campo 
Guillermo Esteban Pizarra 
Nieto 

Violeta Torres Díaz 
Gladys Iris del Rosario Na
varrete Muñoz 

Julia Rosa Henríquez Aragón 

Elia Villanueva Mesías 

Aurora Amanda Loins Allende 

Pedro René San Martín Ar?oié 
Gladys Lucile Oyaneder Givo
vich 
María Teresa Illanes Illanes 

Dionisia Cortés Gálvez 

Albino Ernesto González 
Vera 
Hernán Arancibia Honores 
Mario Letelier Sotomayor 
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TITULO 
Ingeniero 
Licencia 

Técnico 
Liceucia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Ingeniero 
Profesora 

Ingeniero 
Licen<'ia 
Licencia 
Técnico 
Licencia 
Técnico 

Profesor 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Profesor 

Profesora 
Licencia 

= 

Constructor 
Civil 

Licencia 
Licencia 
Licencia 

Anexo Arta NO 444 -

. ESPECIALIDAD 
Metalurgista 
Construcción Civil 

Mecánica 
Mecánica 
Electricidad 
Construcción Civil 
Modas 
Minas 
Historia y Ceogra
fía Económicas 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Electricidad 
Electricidad 
Construcción Naval 

Matemáticas, Física 
y Estadística 
Modas 

Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Artes Plás ticas y 
Dibujo Industrial 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Contabilidad y Prác
tica Comercial 
Enseñanza Industrial 

ESCUELA 
E·. I. I. 
Temuco 

Serena 
Temu e o 
E. A. O. 
Temuco 
I. P. T. 
E. I. I. 

I. P. T. 
E. I. I. 
Concep , 
Concep. 
Antofag. 
Antofag. 
Valdivia 

I. P. T. 
I. P. T. 

I. P. T. 

l. P. T. 

l. P. T. 

l. P. T. 
I. P. T. 

Lencería y Camisería l. P. T.; .. 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial l. P. T. 

Constiucci6n Civil 

Mecánica 
Construcción Civil 
Mecánica 

Serena 

Concep. 
Serena 
E. A. O. 

Además el Hon. Consejo Universitario APRUEBA 
las siguientes revalidaciones de títulos, que se inscribirán en la Sección 
Títulos y Grados, de conformidad con lo resuelto por el Hon. Consej o Universi
tario en su sesión celebrada el 9 de junio de 1967 y lo dispuesto ~~ n el Art. 3° 
de la Ley NO 12.848, modificado por el Art.lO de la Ley NO 15,469, 

NOMBRE TITULO ESCUELA 

Orlando Haro Elgueta Topógrafo Escuela Vespertina de 
Constr. y Topografía 

Arturo Raddatz Schleguel Topógrafo Escuela Vespertina de 
Constr. y Topografía 

Rafael Varleta Vccchiola Constructor de Escuela Vespertina de 
Edi fici.os Constr. y Topografía 



= 7 = Anexo Acta NO 444.-

NOMBRE , TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

Rodolfo Tomás Hodar Catalán Licencia Construcción Civil Temuco 
Juan Antonio Arroyo Gallegi-
ilos Técnico Mecánica Serena 
Iván Homero Berrocal Ovalle Licencia Mecánica Temaco 
Ricardo von Harpe von Wahl Licencia Electricidad E. A. o. 
Juan Antonio Pérez Núñez Licencia Cúnstrucción Civil Temuco 
Elcira Julia Vega Millán Licencia Modas I. P. T. 
Esteban Eutogio Miranda Ingeniero Minas E. I. I. 
José Miguel Labarca Avilés Ingeniero Metalurgista E. I. I. 
Talía González Figueroa Profesora Historia y Geografía 

Económicas (Inscrip.) I. P. T. 

Además el Hon. Consejo Universitario, aprueba 
las siguientes revalidaciones de títulos, que 'se inscribirán en la Sección 
Títulos y Grados, de conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo Univer
sitario en sesión celebrada el 9 de junio de Í967 y lo dispuesto en el Art.30 
de la Ley NO 12.848, modificado por el Art. JO de la Ley NO 15.469. 

NOMBRE 

Orlando Haro Elgueta 

Arturo Raddatz Schleguel 

Rafael Varleta Vecchiola 

TITULO 

Topógrafo 

Topógrafo 

Constructor de 
Edificios 

===================== 

ESCUELA 

Escuela Vespertina de Cons
trucción y Topografía 

Escuela Vespetina de Cons
trucción y Topografía 

Escuela Vespertina de Cons
trucción y Topografía. 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaría General 

443a. SESION DEL HON. , CONSEJO UNIVERSITARIO 

EN 26 DE MAYO DE 1967.~ 

A.- ASISTENCIA.-

B.- ACTAS.- Se APRUEBAN las Aotas N°s . 441 y 442. 

C.- CUENTA.-

D. - TABLA.-

I.~ ASISTENCIA DEL SUPERIN'.[IENDENTE DE EDUOACION 
Y PERSONEROS DE ESE MINISTERIOs el Rector 
Subrogante agradece la presencia del Sr. 
Sergio .Aguilera .A., Superintendente de Ed.u
caci6n, de la Sra. Gabriela I~ge y otros . 
.Jefes del Ministerio respectivo, ••.•••••••• 

II.- MINISTRO DE E.DUCACION Y SUBSECRETARIO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA: el Rector Subrogan
te informa acerca de entrevistas sostenidas 
con es tos personeros .••••.••••• o o •••••••••• 

I.- REFOEMAS A LOS SISTE.M:AS DE E.DUCACION BASICA 
Y MEDIA: 1.- Exposici6n de la Srta. Renée 
Viñas .J., sobre la Reforma a la Educación 
Básica. o • e ••• e o • o •• o lt ••••••••• o o ••• o o ~ o .;¡ o •• 

2. - Ex:pos ici6n de la Sra . Ga briela Iunge vl ., 
acerca de la creaci6n de los 7°s. y 8°s • 
.Años en la Educaci6n :Básica •••••••••••.•.• ·, 
3.- Exposici6n del Sr • .Alfonso BraYo B., s o
bre la Reforma en la Enseñanza Media ••••••• 
4.- Exposici6n del Sr. Moisés Miranda S., 
sobre la Reforma en la Enseñan za Profesio-
nal ............ o ••••••• • •••••••• o •• • o • o o ••• 

5-- Exposici6n del Sr. Waldemar Cortés C., 
sobre la Reforma en los Planes Extraordina
rios de Educaci6n de Adultos ••••••.•••••••• 

II.- ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCag Se acuerda la 
ad~uisici6n de un inmueble para dicha .Sede 
Universitaria. o •• o • o • o •• D o ••••••••••••••••• 

III.~ :BIENES MUEBLES INVENTARIABLES~ Se acuerda 
autorizar al Rector para enajenar, cuando 
proceda, los bienes del epigrafe ••••• .•••• e 

IV.- COMISIONES DE SERVICIOS: Se conceden a la· 
Srta. Milady Faúndez Y., y a los Sres. En
ri~ue Kirberg B. y Rafael Mery :B ••••.•••••• 

V.- NOMI3RA~~IEI\iTOS o ~:. ••••••• ., •••• o Q • o •• o o " •• • • •• • 

pág. 4 

pág. 4 

pág. 6 

pág . 12 

pág . 18 

pág. 22 

pág . 26 

pág& 3l 
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E.- INCIDENTES.-

I.- BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLOs 
informaci6n del Rector Subrogante so
bre el proyecto de Contrato con el 
BID .................... o- •••••••••••••• 

II.- EXAMENES DE ADMISION EN LA UNIVERSI
D.A.Ds el Rector Subrogante da cuenta· 
q_ue se repartirá, con los an·beooden
tes de la pr6xima sesi6n, el estudio 
elaborado sobre la materia •••••••••• 

III.- REUNION DE DIHECTORES DE LAS ESCUE-· 
LAS UNIVERSITARIASI el Roc"bor Subro~ 
gante informa sobre los temas y con~. 

alusiones a q_ue se arrib6 en la reu
ni6n de los Directores de las Escue
las de la Universidad ••••••••••••••• 

pág. 32 

pág. 32 

pág •. 33 
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A.- ASISTENCIA.-

B~jo la presidencia del Rector Subrogante, Sr. Jorge Sotos., 
se abre la ses~6n a la e 17.50 horas, con la actuación del Secretario Gene
ral Subrogante, Sr. Armando Quezada G., y la concurrencia de los siguien
tes Consejeros: 

Sr. Luis Ala va C., 

Sr. Mario Osses s., 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. Luis Christen A., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Srta.Renée Viñas J., 

Sr. Carlos Jiménez V., , 

Sr. Francisco Araya z., 

Director Subrogante de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 

Director del . Instituto Pedagógico 
Técnico. 

Director ~e la Es~uela de Artes y Ofi- · 
cios. 

Director de la Escuela de Minas de La 
Serena 

Presidente del Conse,jo Docente de Mate
máticas, Física y Química. 

Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Sociales y Filosofía, 

Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mecánica y Construcción, 

Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 

Director General de Educación Secundaría o 

Director General de Educación Primaria y 
Normal. 

Representante de la Corporación de Fomen
to de la Producción, 

Representante de los Sindicatos Obreros. 

Además de los Consejeros, asiste ~1 Sr. Sergio Aguilera A., 
Superintendente de Educación; S' ra.. Gabriela Iunge W., Coordinadora Ejecu
tiva de la Reforma Educacional; los Sres. Moisés Miranda, Visitador General 
de la Dirección General de Educaéión Profesional; Mario Pacheco, Secretario 
T'cnico de la . Direc~ión General de Educación Profesional; Waldemar Cortés, 
Jefe de Planes Extraordinari·os de Educación de Adultos del Ministerio de 
Educación; Ernesto Livacic G., Secretario Técnico de la Superintendencia de 
Educación; Adri~n Sepúlveda E., . Ingeniero Agrónomo del Departamento de Edu~ 
cación Agrícola del Ministerio de Educación; Georges van den Enden, exper-
to de UNESCO en Enseñanza Agrícola, del Ministerio de Educación; Jorge Ri
quelme, Coordinador de Estudios de Recursos Humanos y Económicos, del Minis
terio de Educación; Rafael Mery B., Asesor Juriíiioo de la Reetoria; Vi
cente Tello M., Director de la Escuela de Minas de Antofagasta; Carlos 
Arriagada H., Director ·de la Escuela ' de Minas de Copiapó; Hernán Estévez c., 
Director de la Escuela de Construcción Civil; Luis Flores S., Director de 
la Escuela Universitaria de Talca; Francisco Aguayo B., Director de la Es
cuela Industrial de Concepción; Valentin Henriquez C., Director Interino de 
la Escuela Industrial de Temuco; Roberto Bravo N., Director de la Escuela 
Universitaria de Punta Arenas; Franz Nowak A., Director . ~el Instituto de PrQ
ductividad; Rubén González R., Jefe de la Oficina de Plani~icación; Víctor 
Villalobos, ex-Presideete del Consejo Docente de Electricidad, Mecánica y 
Construcción; Octavio Urbina F., Secretario del Consejo Docente de Matemá
ticas, Física y Químic.a; Julio Faúndez C., Secretario del Consejo Docente de 



-4- .ACT.A 443. 

Ciencias Sociales y Filosof!a; Enrique Zurita M., Secretario del Conse
jo Docente de Electricidad, Mecánica y Cot.etruoci6n§ Francisco González · 
G. 1 Secretario del Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Qu!mica Indtlli 
trial; Fernand·o Encina .A., Encargado de Publ~caoiones J . Alejandro Yáñez :S o;' 

Presidente de la Federaoi6n de Estudiantes de la Universidad Técnica del 
Estado; Osoar Bravo. T., Representante de los alumnos de la Escuela de 
Ingenieros IndustrialesJ Sergio Andreu R., Representante de los alumnos 
del Grado de Técnicos; Srta. Sonia Sagrado, Representante Suplente de 
los alumnos del Instituto Pedag6gioo Técnico; Sres, Merary Castillo v., 
.Augusto Dreokmann W. y Manuel 0 1Ryan o., Secretarios .AdjunJGos. , 

Excusa su inasistencia ol Consejero Sr. Raúl .Oyanedel ~. 

Se APRUEBA, sin observaciones,el Acta N° 441, correapondien- .. 
te a la sesi6n celebrada el 28 de A~ril último. 

Se APRUEBA el Acta N° 442, correspondiente a la sesi6n cele- . 
brada el 12 de Mayo último, con la observaci6n del Sr. Carlos ~iméne~ v., 
en cuanto a que en el segundo párrafo de la página N° 17, al tratarse el 
tema 11 Elevaci6n de Horas de Clases de 3a. a 5a. Categoria11 , el oonsult6 
si este aumento estaba contemplado en el Presupuesto de la Corporaci6n 
para 1967, habiendo recibido ·respuesta afirmativa del Roctor Subrogante. 

C.- CUENTA .. -

I.- VISITA DE PERSONEROS DEL MINISTERI() Y 
SUPERINTENDENCIA DE EDUC.ACION 

El Rector Subrogante, a nombre dol Consejo, saluda al Super-· 
intendente de Ekiucaci6n., Sr • . Sergio .Aguilera .A •. , que al concurrir a es-· 
ta sesi6n de estudio da los Planes Generales de Educaci6n, aporta el apo
yo del organismo que dirige, tan importante y de vital interés para el 
desarrollo de la educación nacional. Hace extensivo el saludo a la Sra. 
Qabriela Iunga w., Coordinadora Ejecutiva de la Reforma Educacional; a 
los Sres. Mois~s Miranda, Visitador General do la Dirocci6n General de 
Educaci6n Profesional; Mario Pacheco, Secretario Técnico de la Dirocci6n 
General de Educaci6n Profesional; Waldernar Cort6s, Jefe de Planes ~tra
o~inarios do Educaci6n de Adultos del Ministerio de Educaci6n; Ernesto 
Livacic o.,. Séoretario T6cnico de la Superintondcmcia de F.ducaci6n; .Adriá ~· 
Sep~lveda E., Ingeniero .Agr6nomo del Departamento de Educaoi6n .Agricola 
del Ministerio de Educaci6n; Georgos van den Endon, ~porto de UNESCO en 
Enseñanza Agricola, dol Ministorió de Eduoaoi6n; ~argo Riquelmo, Coordi-
nador de Recursos Humanos y Econ6micos dol Ministerio de F.ducaci6n, . Y· a 
los señores Directores de las distintas Escuelas do la Universidad Tócni~ 
ca del FBtado, que asisten especialmente invitados a la sesiqn-. 

II.- ENT~VISTAS CON EL MINISTRO DE EDU
C.ACION Y EL SUBSECRETARIO LE ITAC!ENDA . 

El Rector Subroganto informa que, acompañado dol Asesor Juri
dico de la Rectoria y del Consejero Sr. Luis Oyarzún, se onttoviat6 con 
el señor Ministro do Educaci6n, quiGn;te:s manifes t6 que dicha Secretaria 
de Estado ya habia. enviado, con focha ~ü de mayo, un Memorándum al Sub
secretario del Ministerio do Hacienda, en ol que so GXponen los mismos 
argumontos · del H. Consejo do la Universidad T~cnioa del Estado frente a 
las objeciones hechas al Presupuesto para el año 1967. Esa Secretaria do 
Estado solioit6 ol ' dospaoho rápido de esto Presupuesto. 
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Por su parto, el Asesor .Jurídico de la Rectoría amplía la in ... 
formaci6n proporcionada por ol Rector Subroganto y dioo q_ue él convor
s6 con el Subsecretario dol Ministerio do Hacienda,acerca de q_ue ya se 
habían superad o las diferencias P9~ interpretaciones jurídicas q_ue exis-. 
tían con el Director dol Presupuesto . Dicho funcionario le aseguró que 
informaria de esta convorsaci6n al s oñor Ministro de Jlacienda, para pro.
coder a tramitar el Decreto respectivo • 

.Agreg a el Rector Subrogante q_ue ol Ministro de 100:ucaoi6n or
don6 que so dó preferencia a la entroga do tm aporto oxtraordinario do· 
EO 500 .• 000 •- q_u0 ino¡·omontar~, por este año, el Prosupuos to de la Corpo
ración. En cuanto a J.a ontroga do El0 360.000.- para la construcoi6n del 
Ponsionado Universitario, dicha suma está consultada on ol Presupuesto 
para 1967 de la .Junta Nacional do Auxilio Es colar y Becas y lo será ont ::::-·.: .. , 
gada a la Universidad cuando el Pro~upuesto do dicha .Junta sea aprobado 
por la Dirooción dol Presupuesto del Ministerio de Hacienda • 

.Añado, por otra parte, ~u e hay un núnie:t'p considerable d.o 8g'.'') .. , 
sados del Instituto Pedagógico Tócnibo que no han obtenido su titulo px._ . ... 
fosional y so encuentran repartido~ a ttav~s d el páis. La Universidad -
dice - planificó un programa d(3 tea1i~ac:1.6n do Semil:iarios, dest.irtados a 
preparar a los egresados para quo obtengan el titul~. Con .este objeto 
se había suscrito un Convenio oon el Ministerio do Educación, poro el 
señor Ministro manifest6 q_ue las restricoionos presupuestarias impuestas 
a dicha Cartera do EStado, imposibilitaban el aporto económico q_ue so 
había determinado. Sin embargo, el Rector Bubrogante expresa ~ue se es
tán estudiando las mo?-idas del caso para poder realizar los Seminarios 
programados durante el prosonto año. 

Manifiesta q_ue también se trató con ol señor Ministro de Edu
cación acerca de la cancelación del valor do los inmuebles que oran de 
propiedad de la Universidad Técnica del Estado y donde hoy funcionan la 
Superintendencia dG Etlucaci6n y la EScuela Industrial N° 2 de San·tiago. 
So encargó al Cons e jero señor Luis eyarz"dn para quo converse con los aje-· 
cutivos de la Sociedad Constructora de Esta~lecimientos Educacionales, 
para posibilitar la cancelación de esta compraventa, mediante una fór
mula adecuada. 

Continúa el Rector Subrogante y expresa q_ue el señor Ministre 
lo citó para la pr6xima semana para estudiar y conocer en ·detalle el An-· 
teproyecto de Loy Orgánica y Reglamento do .la Universidad, q_uo será en~ 
viada por el Supremo Gobierno al Parlamentq1 conjuntamente con el .Ante,_ . 
proyecto de la Universidad de Chile. 

Finalmente el Rector Subroganto entrega al H. Consejo los E b ·, 

ludas cordiales del s oñor Ministro de Educación, como t.s.mbién su fer·1ri c , 
te deseo de q_uo las actividades do la Corporación se desarrollen con o1 
miamo ritmo _do progros o _q.ue hasta ahora han temido. 

I •:- IJlFORlL\.CIONDS ~~o:::;RC.A :DE LAS ffiTI!:ORl':L~S AL 
SISTEM.A DE :illDUOACION Bllo'3ICA Y MEDIJ1. 

El Rector Subror:ranto expresa q_ue el Consejo, en ses i6n N° 
397, corros:pondionto al 3 de •Odubro .do 1~65,, tom6 conocimiento d? las 
orientaciones ger:ol·alos do la Heforma al Sistema do Educación Ms~ca Y 

Media .• 

.Agrega ~ue ahora os, .prácticamente, la sog~da oportunidad · .~ .. · 
q_ue el Consejo se aboca al conocimiento de esta mater~a, poro, esta V d ' : 
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con informaciones directas de qUienes tienen la responsabilidad de apli, 
car, orientar Y dirig ir los cambios en la educación, esto es , los Diroc. 
tares Generales de cada una de ias ramas de la enseñanza . Añade quo la 
información que se reciba tendrá especial inter6s para la Universidad 
T6cnioa dol Estado, por ·cuanto debe oxist'ir una estrecha relación entre 
la F.duoaoión Básioa, la :Ell.ucaci<1n Media y la Enseñanza Superior. 

Concluye el Rector Sub:rogante invitando a la Srta. Viñas a 
que :paso a ocupar un l ugar on la Mesa. e informo al H. Cons e jo sobre las 
Reformas a la Eiucaoión Básica. 

La Directora Gcmoral de ID:lucaci6n Prirnallia y Normal, Srta. 
Ren~e Viñas expresas 

11 ll.gradecemos la o.po:rttin;i.dad que nos ha dado es te Honorable 
Consejo U ni vers i tario, para exponer el Programa :&lucacional que en 

11 es tos momentos se está realizando en el país • 

ll 

11 

11 

La exposioión mia va a referirse a un aspecto de la Eduoaciór. 
Básica. 

i ' 

.A continuación la Sra. Gabriela Iunge Williams informará accr . . 
ca del 1b ~ 8° ~~o de Educaci6n Básica. 

No vamos a entrar en asta ocasión al análisis de datos esta •• 
disticos ni de cifras ni metas alcanzadas, porque creemos quo el in-

11 ter6s de los señores Cons e jeros resido, en primer lugar; en conocer cm 
esencia lo que es la Reforma Titlucacional y cuáles son sus objetivos 

'1- y programas especificas. 

11 Ha llamado mucho la at ención, en el pais y en el extranjero, 
la gran cantidad de recursos que este Gobierno ha invertido en la 

11 educación. Es cuestión do mirar el Presupuesto para ovidonoiar ol s al-. 
to enorme que se ha dado entre ol de 1964 y el del año actual. Es no

u t orio, también, que este Gobierno, a los 18 dias de haber iniciado su 
:progra¡;¡a económico y s acial,. dio comienz o a un intenso programa o!lu .... 

11 cacional~ lo que resulta un poco raro para ol amb;i.ente a que estábar::cr. 
acostumbrados. 

11 Ex:istia conciencia clara del hastío de estar · hablando sie:r.l-
p:re de desarrollo económico, de desarrollo social, d e democratizé'..ciÓ:·J 

11 de igualdad d e posibilidades . Pero este circulo entre lo económicc y 
lo educacional no se acababa ni se rompia. 

11 Concluimos en que era necesario termina r, d e una vez por -!; --:,, _, 

das, con esa polftica que se agita)a en torno a g r andes expertos en 
11 planeamientos, conferencias internacionalea, e:x:hau.stivos estudios ' 

d.ebatos y :polémicas, y llegar a la ra!:a profunda de los problemas ·. 
11 · Creemos que aqu:í est·á la diferencia entre los.· Góbiornos do tipo tra
-· dioi9nal Y. los GQbie:rnos revolucionarion o 

11 FB asi como oste Gobierno es tá resuelto a ,:provocar un caiD-
bio de estructu~as económicas y sociales, convencido que ésto s6lo es 

11 posible a través de la oduca ci6n; . h e cho que respa lda la H~storia Y 
~·. ag_uellos país os que han L"'liciádo una. . r evolución, de un tipo o de otro " 
11 FB efectivo, . entonaos, . c;.ue la oducaci6n h a sido la gastadora de los 

11 

:procesos de cambioso 

¿Cuáles han sido los objetivos especificas en relaci6n con 
la Reforma . Educacional? 
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En :primer lugar, era de nuestro inter~s asegurar la vigencia 
real del :p~inoi:pio do igualdad de oportunidades frente a la oducaci6n. 

11 BE to está consignado en la Oons ti tuci6n, que dice que la' eduoaoión· es 
olligatoria, :pero es sabido el tremendo d~ficit educacion: < . e:x:istente, 

11 la falta en alto grado de es oolaridad y los vas tos sectores que se halla--· 
ban marginados de la educaci6n. 

11 Nuestro inter~s era que, :por fin, la cultura dejara de s.er un 
elemento de :poder discrimina torio. Queríamos que todo el mundo tunera a c . .. 

11 caso a la eduoaoi6n y no s6lo determinados sectores de tipo econ6mico y 
social. Queríamos que el :pueblo se incorporara al :poder a trav6s de la 

11 eduoaoi6n, :para lograr la realizaci6n de los pro e os os de cambios. 

" Consecuentes con esta :politica, lo :primero que hicimos fue pTO
gramar una a m:pliaci6n de matriculas :primarias :para cubrir el déficit na-

11 cional de esta rama de la enseñanza. Nadie ignoraba QUe el crecimiento de 
la Educaci6n Básica aumentaba, anualmente, de 30.000 a 4ú.OOO niños, ci-

11 fras que aparentemente nada dicen. Pero en marzo de 1965 ingresaron a Ed u •.. 
caci6n Primaria 174.178 niños, hecho que constituy6 un salto enorme. 

11 Sabíamos que :procurar el ingreso de la mayor cantidad de niños 
a la Escuela no era todo, no bastaba. ¿Qué otros medios hahia que emplear 

11 :para asegurar una vigencia real de oportunidades? Hemos trabajado en rel.... 
laci6n con el sistema de promociones y, con posterioridad, hemos compro

" bada que :por razones · sociales y econ6micas margina a sectores que tienen 
:probleLJas de desarrollo. m así como introdujimos e·l trabajo a niveles 

11 en la Etlucaci6n Básica. Es decir, que el maestro comience a trabajar con 
1os niños de acuerdo con sus capacidades. Sabemos, se ha ropet~do duran

" te muchos años, que esto os muy dificil hacerlo cuando uno se enfrenta· 
con los niños. Por eso hemos ayudado al maestro, proporcionándolo mate~ 

11 rial didáctico :para que :pueda realizar el trabajo individual con el niñoy 
de modo que tanto el superdotado como el retrasado, a trav~s de este tra-

11 bajo a niveles, :puedan desarrollarse a la medida de sus :posibilidades. 

11 Asi~ismo, hemos luchado :por una igualdad de la escuela urbana 
con la escuela rural. Es conocido el panorama, en la Educaci6n Básica, 

11 de que el niño de la escuela rural no tiene la :pre:paraoi6n del niño de·J.p. 
escuela urbana, :por una serie de razoness :por la dificultad que se :pro~ .. 

11 senta :para encontrar :profesores con dest-ino a apartados lugares, :porque 
la es cuela no es completa, :porque tiene una matricula escasa, etc. En ton .. 

11 ces, es una mentira hablar de igualdad de oportunidades si existen niños 
que no tienen acceso a otros niveles, aún cuando tienen capacidad :para 

11 ello. 

11 Con el fin de remediar esta situaci6n1 hemos hocho desapare e <:. 
las escuelas de tercera clase del Presupuesto de oste año, para conver-

11 tirlas de escuelas rurales incompletas en establecimientos da s·egunda el:, .. 
se. Al mismo tiempo, hornos intensificado los servicios de evaluaci6n y 

11 su:pervisi6n :para el área rural, que on gran modida estaba siempre sola y 
abandónada. Hay connstancia de algunos maestros que :partic:..',Jh a servi:r 

11 al área rural y nunca nadie fue a supervisar su labor. H<1bía. orfandad de 
estimulas y riesgos de que el ambiente desfavorable cons:pil'a ra contra la· 

11 eficiencia educacional del maestro .. Por oso hemos suplementado la evalua-. 
ci6n y su:pervisi6n :para mejorar estos aspectos. 

11 ¿ Qué hemos hecho para as ec-ura.r que las modificaciones im:plan ... 
tadas han sido convenientes? 

11 El año :pasado hemos trabajado con 136 Es cuelas Piloto, elegid <. 
al azar, en las que hemos aplicado el nuevo Plan de Estudios, nuevos Prc 

11 gramas y algunas nuevae t6cnicas de enseñanza. Esta experiencia ha tenL! 
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11 algunos resultados positivos que probaron ser valiosos y que en oste mo
mento se están apl icando en todos los Primeros Años, a nivel nacional. 

11 :EB claro que no todo f'ue un completo 6xi to, ¡>ero el balance general ~ si. , 
do satisfactorio. Y fue oon aquellos aspectos quo demostraron ser eficaces 

11 con los que ¡>arti6 la Ref orma, os dooir, oon la aplioaci6n de los Planes · 
Y Programas ele :EBtudios que ha b:!a preparado la Superin·licndencia do Educa

" oi6n para los PriLlOros .Afios de todo Gl ¡>a.is 1 y que ol año pasado fueron 
todo un ~xi to. 

11 
.A prop6sito do ~st ~.~~ , quisiera destacar la nueva técnica que se 

ha empleado en la ens eñanza :·· "' la Matemática y que os la misma quo se es-
11 t~ usando en Israel, Estados Unidos, Suiza; Francia, en algunas regiones, 

y en algunas Escuelas Experimentales de Argentina. Este material, en el 
11 

pres ent o a.ño , ha sido repartido ¡>ara •todos los Primeros Años del pais • 
.As:! ¡>uode el maestro trabajar a niveles, moviéndose de banco . en banco,pa-

11 
ra ayudar a cada niño que tiene una caja de maderas de colores, pudiendo· 
de este modo progresar on conformidad con sus posibilidades. Dosgraciada-

11 mente estos elementos son caros y, por esta causa, habrá a.ue ir paulati
namente dotando a otras asignaturas, a fin de ir cambiando las técnicas 

11 de la Ens eñan za Básica. 

11 

11 

También en la enseñanza de Lectura y Escritura, on Escuelas Pilo-. 
to, s o están aplicando nuevas t6cnicas y nuevo material, con excelentes 
resultados. En el momento oportuno esta e.:x:porioncia se hará extensiva a 
todo el pais • 

" :&Ita es la manara como hemos estado trabajando. Nada hornos hecho 

11 
que no haya sido probado, primeramente, on las EScuelas Piloto, cuyos 
2 °~. y 3's • .Años han astado marchando con la Reforma • .Aquello que ha demos ,., 
trado ser valioso será aplicado, el pr6ximo año, a todos los 2°s. Años 

11 
del pais. 

JI rara asegurar el princ~p~o real do oportunidades, hemos tenido 
que incrementar la ayuda económica para los niños que asisten a la escuo~ 

11 la. Sabf.amos que el problema no consistia solamente en la f'al"ta do matrf.
culás0o en la deserci6n es colar que creara el sistema de promociones, o 

11 la situaci6n precaria de la enseñanza del área urbana y rural. El problema 
que habia que afrontar con urgencia era de tipo económico. Hasta ahora 

11 no lo hemos soluóionado totalmente, pero so ha contado con la gran ayuda 
do la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. Se ha proporcionado más 

11 de 800.00Q desayunos diarios y una cifra superior a 400.000 almuerzos 
diarios ¡>ara los estudiantes, lo que significa un efectivo aporte de bie

n nestar ¡>ara los niños que concurren a la escuela. 

11 
Tambi~n ha ido en aumento la entrega de material escolar, do boi 

sones, de libros, de lápicese Esto se refiere únicament e a la Eiucaci6n 
11 :Básica. Recibieron estos elementos el 75% de los aiumnos fiscales de los 

l"s • .Años; el 6ofo de los 2°s. Años y el 50'f> de los de 3°s • .A..Yíos. Como Uds ,, 
11 puedan apreciar, s e ha hecho un esfuerzo bastante Gfectivo en favor de 

los alumnos • 

11 Era fácil a mpliar las matriculas, doblar las jornadas y ocupar . 
todo c3l· dia los establooimiontos, nombrando a Licenciados Secundarios :Pa-

11 1 . 1 h. . ,. d 1 ra a atenc~ón de estas labo:r·os , pGro no o ~c~mos, aun cuan o en a gu-
nos casos on ol área rural, tuvimos q,uo recurrir a estos Licenciados, 

11 aprovocha:mo la f'acul tad quo para ello nos otorga el Estatuto .Administra
tivo. 

11 

nor 
11 las 

No quisimos seguir oso caminos y, on cambio, nos decidimos a po
en marcha el Programa do Formación Acelerada do Maestros, conforme a 
indicaciones do UNESCO, alternando la capacitaci6n profesional con el 
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11 trabajo en las escuelas. Hasta ahora se han :preparado 2.500 :profesores 
j6venes ~ue ya están totalmente integrados a la realidad nacional. 

11 Adam~s, paralelamente, nos hemos preocupado de la educaci6n 
del adulto, ~ue no por habar vivido en otro momento tiene caducado su da-. 

11 racho a la aduca.ci6n. El .Jefa de Planes de• Ed.uoa,o1ión dQ .A.dul tos . seño.:r ·--. 
Waldemar Cort6s Oarabantes, va a explicar, luego, l~ magnitud ~el progra-

11 ma realizado y al alcancG da las metas trazadas. 

11 ¿06mo hemos d~dido la Reforma Educacional este año? Hemos 
capacitado a 10.000 maestros ~uo están trabajando en los l~s. Años. Ha 

" sido ésta una tarea da gran envergadura, cumplida con nw-:lvos sistemas del 
agrado da los profesores. Hemos :perfeccionado a los maestros de cada ]a~ 

11 parlamento, en cada una de las provincias, para transformarlos en Su:per
visoros Y D~ores de la Reforma Educacional, destinados a entrenar a 

11 sus colegas en esta materia. ~ada Consejo de Profesores ha elegido al mG~ 
jor maestro de su Escuela para que so incorpore a estos Cursos de Perfeo~ 

11 cionamiento, ~ue han dado excelentes resultados. Los profesores que rec:i,~.., 
bieron estG entre~Gmiento en febrero y marzo de esta año, están trabajan

" do en todo el :pa:ís, difundiendo los nuevos Planes, Programas y T~cnicas 
de la Reforma Eiucacional, para conocimiento e informaci6n de sus colegas o:· 

11 La tarea. ha sido dura, pero ha tenido la cooperación do la comunidad · y 
la buena acogida de los profesores. De esto modo se ha dado cumplimiento 

11 a uno de nuestros principales objetivos. 

JI Otro de nuestros grandes prop6sitos ha sido producir la inte~ 
graci6n nacional a través de la unificaci6n del proceso educativo. Es al-

" b go so radamente conocido ~ue hay diversos tipos do escuelas primariass 
unas para loe niños pobres y otras para los niños de mejores niveles eco

" n6micos, como es el caso de las Escuelas .Anexas a los Liceos. Hemos con
siderado ~ue la situaci6n antedicha atentaba contra nuestros principios 

" de integraci6n nacional, creando la estratifioaci6n social. Por eso hemos 
~uerido unificar el proceso educativo y, para ello, se ha croad'o la Es-

" 8 cuela Básica de años, ~uo pone t6rmino a la diversidad de planteles 

11 

primarios. 

Otro de los objetivos ~ue perset~imoe es el de incorporar a 
las comunidades a las tareas educativas. Para nosotros es fundamental 

11 d que el grupo social se sienta integrado, realmente, a la labor e ucacio-
nal y ~u e nos ayude a la ins tauraci6n de la Reforma. Queremos que dee:pier" , 

11 te en los padres el deseo de dar educaci6n a sus hijos y ~ue se consiclo:rc-
con el derecho a ~ue se los asegure el oumplimiento de esto prop6sito, 

11 CJ.Ue parecia ser un don ~uo concedia el Estado s6lo a oie:rtos sectores. 
Esta nueva convicci6n hemos tratado de hacerla llegar a los lugares mán 

11 apartados y dificiles. El propio Presidente de la República so ha pnos ·~ _ 
al frente de esta campaña. Al comienzo ora duro para nosotros ver a l~s 

11 madres pidiendo matriculas para sus hijos en un tono suplicante. Ahora 
la actitud de ellas es totalmente di:f'orento; ahora exigen ~uc se les cuu .. . 

11 pla el derecho que ellas. tienen y quo, según ellas, el propio Presidente 
de la República so los ha reconooido.Esto nuevo sontimionto d.o la gonto 

11 nos ha. :).lanado de satiefacci6n a quienes t:rabajamos en ol Ministerio do 
F.ducaci6ne 

" En esto ha habido confusiones que bien valo la pena aclarar·. 
A veces la prensa ha informado que no hay r;:Jatricula. Poro esto debo on-· 

11 te?~dere e ~ue sucede, como es natural, en un colegio de~e:--minado. En caiJJ
bio en otro sector, on otra comuna, hay matrículas auf:Lc:Lentes. Lo ~ue 

11 pasa es que los padres g_uieren que haya matrícula para sus hijos en la 
escuela o liceo de sus preferencias y, cuando no lo consiguen, hacen son-· 

" tir su protesta de alguna manera. 



" 
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:EBta campaña de tanta significaci6n ha contado con la colabo
raoi6n extraordinaria do las comunidades. Por sor do oonocimionto público 

11 no mo voy- a rGferi:r al programa do construcciones escolaros 1 gue ha movi
lizado on :forma. masiva. a trabajadores, militares, voluntarios, ostudiant '"~s , 

11 etc., Y" gua ha s~nificado, en 1965, la construoci6n do 1.580 ostablooimicr. ,. 
tos, oon una capacidad de 6.500 aulas , gua supor6, con creces, la mota do 

11 2.000 aulas gue nos habíamos propuesto, gracias al valioso empujo y- al apol·, 
te gratuito y- abnoga.do de las comunidades. 

11 ¿En qu6 otra forma hemos interesado a las comunidades? .A tra
~s de os"tos primeros años guo hornos caminado con la Reforma Educacional, 

11 hemos irul is tido on a traer e incorporar a reuniones a l os apoderados, para 
oomunicarles óuánto so está haciendo y lo guo se espora de ellos. ~e este 

11 tnodo vamos a tenor ,la oolaboraci6n eficiente do los padres para gue los 
nuevos m~todos de Gne oñán~a rindan resultados satisfactorios. Como algo 

11 provio, ai, les h emos dll.do a oonocor on qu~ consisten los nuevos m6todos 
y se les ha hecho partiói~ar en la adquisici6n de los materiales didácti~os . 

11 Por otra parta, hemos podido óomprobar gue o:n la medida gue los padres nos 
compren materiales escolares, más los cuidan y mucho más los aprecian. Lo 

11 mismo acontece con los edificios gue ellos han ayudado a construir. Ellos 
se encargan do gue los niños no los deterioren y cuando es necesario efec-

11 tuar reparaciones, ~atas s e e j ecutan con oportunidad y esmero. 

11 Ctro de los objetivos de la Reforma era el de reflejar el con
curso nacional en los Programas, por medio de la participaci6n de todos 

11 los s actores de opini6n cm el estudio del mejoramiento de la educaoi6n. E9-
to era fundamental para nosotros, porque estamos convencidos que la eduoa-

11 ci6n no es patrimonio de un partido politice,. de un grupo social determina
do, ni de quienes están en el Gobierno o de quienes están en la Oposici6n. 

11 Los niños no tienen oolor;npolitico. Creemos gua cuando la política entra a 
la enseñanza, justamente,on ose momento, comienza a destruirse el ~orvenir 

11 da la patria. 

11 ES asi como la Superintendencia do Educaci6n ha dado partici
paci6n, en mesa redonda, a todos los a cotaros políticos y representantes 

11 del gremio del magisterio, en la disousi6n y oonfeoci6n de los Programas dG 
Estudios. Por eso es gue el profesorado ha dado una buena acogida al traba

" jo que han realizado estas Comisiones, dentro de un ambiente cordial y de
crático. Era necesario y esencial gue el magisterio se sintiera participo1 

11 como ha ocurrido, en la elaboraci6n de estas delicadas tareas. 

" Como un último objetivo de la Reforma quiero manifestar que 
pcrseguiamos la adaptaci6n dol sistema educacional a l as necosidaues del 

11 desarrollo eoon6mico y social. Este punto va a ser expu esto, ahora, a con ... 
tinuaoi6n, por el Visitador Génoral de la Direcci6n de la Ens eñanza Profo-· 

11 aional, . Sr. Mois.6ad!Iiranda . De ahi gue los Programas do Estudios contemplr.n 
una variedad enorme de actividades para predisponer positivamente al niño· 

11 para el trabajo manual. Es notorio gua en Chile todos quieren ir a los li
oeos, pese a que para la gran mayoría de sus egresados no hay nada quo ofre- , 

11 Cel'les , como no s oa recargar más y más la bu ro c:raoia adminis tra ti va. En 
esto hay algo gue responde a nuestra tradici6n, pero guo hay gua romperla 

11 desde la base para dar a la educaci6n t~cnico-manual un lugar importante en 
los Planos y Programas de EStudios. Sobro esta materia el s eñor Miranda va 

" 1 a dar a conocer la nueva estruoturaci6n de la Ens oñan za Profesiona • 

1! 

" 
Tambi6n quis i era r eferirme a cuál es han sido los factores gue 

ha:n ayudado al cambio y cuál os los. gue lo han fronado . Si somos realistas, 
t enemos quo manifestar guo asto proceso ha motivado modificaciones en las 

11 
actitudes de maestros y do padres para recibir lo nu0vo. En cuanto a los 
Padres, no hemos tenido mayol'es problemas .Han despertado a esto derecho do 
la educación y lo han expres ado con oxigenoias Y apremios. Nos ayudan a 
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11 mejorar las escuelas y se sientGn oo-part!oipos do esta labor y sG mues-· 
tran dispuestos a las innovaciones. Pero Gn ouanto a los maestros, la co

" sa se ha tornado más di.ff:oil1 porque ellos, on última instancia, son loa 
que administran el cambio. Son ellos los que siempre están pensando en 

11 los a.s:pectos positivos y noge.tivos y ()ll los resultados magros o felices. 
En 111timo t6rmino, somos los maestros, responsables de la buena o mala 

11 forma.ci6n do los niños • .Justamonto esta enorme responsabilidad os la quG 
ha caracterizado y dado merecido prestigio al magisterio chileno. Siendo 

11 un magisterio de avanzada,vitalmente somos ronuontos al cambio. Cuando se 
propone cualquier medida, hay que nombrar comisiones para os tudiarla y• dif:f, , 

11 cilmonta llega a ¡>onerse en pr~ctica .. Nos gusta que el es~udio sea per
fecto, tGrriblemente acabado y que haya sido analizado por mucha gente, 

11 en prolongados plazos . Nos h emos caracterizado s iempro por los importan
tes trabajos que hemos realizado sobra educaci6n. Hemos elaborado obras 

11 maravillosas sobre este toma. Ra sido ésto lo quo ha singularizado al maL... 
gistario latinoamericano. Perd nos ha tocado a nosotros luchar contra esi.. 

11 ta tradici6n qua es tan nuestra, pero qua no siempre satisface los requo
rimiontos actuales. 

" Los maestros estábamos acostumbrados a sentirnos dueños de es
te derecho da oducaci6n. Hubo casos on que un maestro fij6 en 300 alumnos 

11 la matricula y, acto seguido, coloc6 un letrero que decía1 11No hay matri-
cula11 • 

11 .Ahora el magisterio se ha dado cuenta que hay una autoridad que 
decida sobre la adrninistraci6n de este derecho, sobre las matrículas y 

11 sobre el nrunero da profesores. Sabe el magisterio quo nadie puede alegar 
cuestionas subalternas frent e a la urgencia de aprovechar al rnázirno todos 

11 los elementos es colares 1 edificios 1 bibliotecas. 

" Otro aspecto quo el d erecho a la educaci6n ha tenido qua ata~ 
car, con cierta energia, es ol hecho da osa seleoci6n do alumnoe que ha

n cen los profesores para posibilitar al mayor áxito de su tarea. En asto 
se hace presente el doseo del maestro de nivelar la calidad de los niños1 

11 para que no baje al rendimiento del curso. Pero ahora hemos hecho concien
cia en el ¡¡rofesorado1 quo es un imperioso deber conceder oportunidad am-

11 plia y abierta para impartir ens eñanza a la mayor can·bidad posible de 
alumnos. Para nosotros os preferible atondar cua r enta alumnos en la sala 

11 do clases y no la mitad, dejando el resto en la calle, bajo pretexto do 
volar por el mejor rendimiento escolar. Se trata de dar oportunidades a 

11 todos. 

" EB oportuno, en osta ocasi6n, rendir un homenaje al alto nivel 
de responsabilidad profesional que tiene al magisterio chileno . Ante cada 

11 cambio muestra nru.cha cautela y afán por las comprobaciones previa~, bus
cando siempre lo perfecto. No obstante este sentimiento tan .enaltocodor, 

11 nósotros preferirnos - y osa es nuestra l:úloa - caminar tres pasos aunque· 
haya que re'trocedar uno, porque siempre h emos avanzado dos, antes de quo-

11 darnos parados esperando tenor los estudios acabados Y excelentes. Recono
cemos que en varias oportunidades hemos tenido que ochar marcha atrás, pare 

11 c¡uedándonos siempre un positivo margen de progreso quo nadie pueda ignorar 
en estos dos años y medio de labo.r. 

11 En asta forma h emos cana lizado on favor de la Reforma el ansia 
extraordinaria de perf eccionamiento que anima a los maes tros . Muchos han 

11 sacrificado sus vncaciones do vorano pa ra asistir a Cursos de este tipo. 
El ompujo y el des eo que han manifestad o por captar Y comprender el proce-

11 so do cambio, es un hecho g_uo reedita el prestigio del magis t erio chileno. 

11 
Ee ofeotivo que estas nuevas idoas que nos otros estarnos ponien~l 

on ¡>ráotiea, son l as viejas ideas renovadoras que han venido acumulándose 
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" a trav6s de todas las luohas gremiales del profesorado. A nosotros sólo 
nos ha correspondido procurar un Presupuesto y contar con una decisión 

11 firme del Gobierno para haocn• realidad esta Reforma. Además, el maest::o 
normalista so ha identificado oon este movimiento ~ue significa, a todws 

11 luces, un mejor status social. :Dada la :proparaci6n y capacitación de es.=.. 
tos profesores, en bravos cu~~os, se los ha dado a conocer ol nuevo Pro-· 

11 grama del 7° y 8° .Años, q,ue ya está en marcha. También la Reforma ha sig
nificado un ascenso on el status económico do estos servidores do la en-

11 señanlaa, q,uo, además de las rentas do sus plazas, rocibcm una adicional 
:por las horas da olasos q,ue hacen en los 7°s. y 8°s 0 Años. 

11 

la 
11 de 

Un ~ltimo factor importante y favorable para la Reforma ha sido 
participaoi6n efectiva ~ue ha tenido en olla el magisterio, a trav6s 
representantes de sus organismos gremiales. 

11 Con todo lo expresado, pongo término a mi intervención y cedo 
el lugar a la Coordinadora Ejecutiva do la Reforma EQucncional, Sra. Ga-

11 briela Iunge Williams, para q,uo haga su exposición sobre la puesta en 
marcha do los 7°s. y 8°s • .Años." 

JI 

La Sra. Gabriela Iungo w., Coordinadora Ejecutiva de la Refe~a 
Educaciona~ manifiestas 

La Reforma Educacional empieza, como dijo la Srta. Ron6e Viñas .· 
Directora General de Educaci6n Primaria y Normal, con el cambio de es-

" tructura del sistema., q,uo s 0 inicia en dos tra.mos J con los primeros años 
de Educación Básica y con la implantación del 7° Año, q,ue continúa los 

" estudios del ~· .Año Primario. Al implantar ol 7° Año so abordaron dos 
aspectos q,ue siempre han sido considerados contrapuestos, como es el 

n realizar una Reforma q,ue involucraba el mejoramiento de la calidad de 
la educación y una extensión do la educación misma. Hasta aq,uf, cuando 

11 se q,ue:f!a modificar los Planes, .los Programas, realizar una Reforma cua
litativa1 se :pensaba q,ue era contrapuesta a q,ue, al mismo tiempo, so 

11 extendieran las oportunidades de acceso a la educaci6n. So pensaba q,ue 
padía ha.corso una u ot:c:¡, cosa. Noootroa, el año pasado, intentamos ambas e> 

11 E:n cuanto a la extensión de la educación, so ofreció una o:portu~-· 
nidad real de acceso al 7° Año, a todos los niños q,ue hubieran termina.=.. 

11 do su 6° .Año Primario; su suprimieron los limites de edad, y es asi co
mo todo niño q,ue hubiera asistido el año anterior a una escuela diur.na, 

11 cualq,uiera q,ue fuera su edad, fue admitido on una escuela para cursar 
el 7° Año. Si el niño hab~~ dejado de estudiar, q,uedó a criterio del Di-, 

11 rector el recibirlo o no, con el objeto de evitar los problemas q_ue po
dfan surgir de la convivencia de niños de edades muy diferentes. Como · 

11 es de todos nosotros conocido, los niños de una misma edad tienen nivo•
les de desarrollo muy diferentes. Realmente, al dictar una norma de ca

" rácter nacional, podrfa ha bers 0 causado ciertas perturbacionea, q,ue se 
evitan al dejarlo a la experiencia de los Directores, ~ue saben muy bien 

" o6mo juzgar cada caso • 

11 Frente al crecimiento de la educaci6n, puedo docir quo el ler. 
Año de la Enseñanza Media, o sea, los 1 °s. Años de los liooos, de las 

11 BE cuelas Profesionales, de las B3 cuelas Normales, tuvieron el año 1965, 
en educación fiscal, 60.130 niños y el 7° Año, el año 1966, tuvo 96.848 

11 alu.rnnos os decir, un crecimiento de 36.178 alumnos, lo q_uG e~uival-e a 
un · 6~ ~e incremento en la matrícula, en oste nivel. Esto ocurrió por 

11 la transformación do los 1 °s • .Años de todas las escuelas do la Enseñan-' 
za Media on 7os. ,Años, :por la creación de Centros Educacionales q,ue ros.~ 

11 pendieran a la necesidad de estar :preparados para el incremento q,uo va 
a sufrir la Enseñanza Profesional, sobro todo el año 1968. Este incro-

11 mento a nivel del 7o Año se refleja, por cierto, en un incremento a niv~..· 
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11 d ol 8° .Año Y el p rcSximo año s o r efl e j ará en unn mayor d emanda do oduca
ci6n on la Ens eñ anza Media, quo, de acuerdo a las noo es idados del país 

11 Y a la oriénta oi6n q_uo so ha procurado da r a l a Ens eñan~a Msica., s ecura
men te s e va a traduc ir on una enormo d emanda en la propi a Ens eña nza Pro'-

11 fesional. Pvidente mente, en el momento d o or ear estos Centros no estába-
mos on cond i oi on es de d eci r 3 11.Aq_ui vamos a no c es i tar una :EB cuela Indus _ 

11 tria l " o ".Aqui vamos a n ecesitar un licoo o un institu to c omercialn, porc 
si quo era necesario tener pr evisto lo q_uo significa organizar un esta'-

11 ble c imi on to. :ES as 1 oomo on cü año 1966 s o crear on 40 Cen-tros Educacio
na l es , que funcionar on oon 361 Curs os, 

" Además , con ol obj e t o de darl os a t odos los niños la misma 
posibil idad de aoooso a la edu ca oi6n, s o croar on en las escuelas prima~ 

11 rias, sobro todo en las rura les, los cursos de 7° Mío. 432 escuelas con
taron con 7°s. Años . En el año 1966 funcion a r on, en las oscuolas prima-

11 r i as del pafs, 518 cursos d e 7°s • .Años. 

' 
u Lo ant erior signific.:6 que, de un total de 1. 614 cursos de 

ler , Año do Ens eñanza Med ia, pasa mos a tener 2.565 cursos, o soa, un 
¡¡ incr emento de 962 cursos. 

lt Es to os en el as pecto cuantitativo de la Reforma a nivel d el 

JI Ahora bien; evident emente habia que cambiar la orientaci6n 
q_ue s e daba a nivel del ler • .Año de la Ens eñánza Media. El antiguo sis-

11 tema o bli.ga ba a l niño a decidirse, en una edad prematura, en momentos 
on que las aptitudes no están definidas ni los interoses cristalizados. 

11 Vale d ecir, que el niño• d e 13 o 14 años debia decidir, antes, si ingresa, . . 
ba es tudios humanistico-eientificos o a estudios de tipo profesional y 

11 aún a <l_U~ tip o de estudios profesionales le convenia incorporarse . El 
pr ol ongar l a escolaridad a 8 años, no sóilio cumple el objeto de adecua~ 

11 la Ens eñanza Básica, común, que deben recibir todos los niños, a las 
n ecea i dades de un mundo y de una cultura cada vel2i más complejas, sino 

11 tambi~n l ogr a r post e r gar una decisi6n que va a determinar, en g ran me
~ida, la vida futura d el niño, como es la de p rofesionalizarse a este 

" nivel o de ingres a r a estudios de carácter general. 

" Con el objeto de atender a la calidad de la ens eñanza que se 
iba a impa rtir, s e prepa raron a los profesores de escuelas prima rias en 

11 que iban a funcionar 7°s • .Años . FB asi oomo ol año pasado, todas las 
Universidades d el pa is, s alvo la Universidad ~6cnica del Estado y la 

11 Universidad .Austral, trabajaron en la preparaoi6n do los profesores q_ue 
s ervi:rian loa 7 °s. Años. So .adiestraron 1.615 maes·hros, en un periodo 

11 de 8 semanas. :Debido a una poste rior demanda de matrícula, hubo necesi
dad d e a cudir a 549 profesores, que no asistieron a cursos especiales. 

11 Debo d ecirles que estos profesores sin preparaci6n especial, en compara .. 
ci6n con los que tuvieron cursos especia l es de capacitación, parecen 

11 constituir una propor ción muy alta, poro como estamos hablando de "profoc; 
s o¡es y no de horas d~ olas es, dicha proporci6n baja notoriamente, pues..:, 

11 to q_ue tales profes ores servían, a veces, por ejemplo, dos hora s do 
:Etluoaoi6n Mus .ical, ya q_ue el profesor que se prepar6 pa ra at ender Cast e._, 

11 llano y Fduca ci6n Musical c op6 su horario y era necesario n ombrar otro 
maestro por dos horas, de modo que la mayoria de las horas d e clases 

" . . d . ¡. . 6 estuvieron atendidas por profesor es que BJ.gUl.eron cursos e ca pac1.·ua c1. :n 

11 :Por otra pa-rte, p~ra l os • Centros E:iucaci ona l es, por primera 
ve~ en nuestro pais, se prepa·ra ron - c onjunta mente - profesores prima

u rios y profesores s ocunda rioe. Pued o decirles que esta conjunci6n de 
profesores de dos niveles distintos en una sola s ecuencia, fue todo un 

11 6xi to y cona ti tuy6 una experiencia de convi voncia que se ha traducido, 
despu~a, en un trabajo que se ha realizado en espl~ndidas oondioionosg 
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Como medida de lo logrado en loe Oentros, los voy a dar el 
incremento en cursos que experimentaron en el presente año estos estable

" cimientos. Dosgra.ciadamcmto , en ostos momentos no tengo datos respecto a 
la matricula. Los 361 cursoQ que existían en los Centros Educacionales, 

11 se incrementaron con 234 cursos nuovos, con lo quo se alcanzó a 595 cur
sos en total. No ha habido un mayor crecimiento por limitaciones de loca-

11 les. Sin embargo, como hubo una gran demanda de matricula, el alumnado so 
desvió a otros ostablocimientos, a los que me referiré más adclanta. 

11 

ll Previamente a la organización de los Centros se verificó un 
Seminario de Directores e Inspectores Generales.,. quE.J vo;I. vieron nuevamente, 

11 a. mediados de año, a otro Seminario para intercambiar sus experiencias. 

11 En cuanto al aspccto cualitativo mismo de la ens9ñanza en el 
7° Año, se partió con nuevos Planes y Programas, que procuraban dar una , 

11 mayor flexibilidad al trabajo docente. Es asi como se consultó el año pa
sado, hasta cuatro horas semanalog de libre programación, que podían de

" dicarse ~a incrementar el número de horas de una determinada asignatura., a 
la ensenanza de una nueva asignatura o a alguna actividad que el e~ta.ble-

11 cimiento considerara: importante. EE ~as horas no suponian un aumento del 
Plan de Estudios, ya que se obtenían ,en base de la suprosi6n de una hora 

11 semanal de las asignaturas que tuvieran, a lo menos., dos horas a la soma-
na. 

11 So introducen, también, las actividades integradae, cuyo o~
jetivo es la integración conceptual do los contenidos do las diferentes 

11 asignaturas, siendo la motivación de los alumnos sorprendentemente grande; 
tanto que el problema de muchos establecimientos fue quo los niños no.QUe-. 

11 
rian hacer otra cosa que actividades integradas • 

11 Evidentemente aquí, después de la experiencia do un año, tam-. 
bi~n hemos hecho algunas modificacionesc el año pasado so dostin6 una ho~ 

11 . 
ra por asignatura a la semana, para actividades integradas·, lo que signi-
fic6 que en determinadas asignaturas se dedicó a ellas el 2~ dol horario, 

11 como fue el caso do Castellano, Matemáticas y otrasj que tenían cinco ho
ras semanales. En otras asignaturas quo figuraban en el Plan de Estudios 

11 con dos horas semanales, el tiempo dcdicado a estas a.ctividades era do 
un 50%. En el Plan de Estudios de este año se da un número de horas pro-.. 

11 porcionalos a las horas que tiene la asignatura en el Plan. Se acrecien
ta la flexibilidad do los Planee de Estudio fijándolos en forma anual, de 

11 tal modo que cada establecimiento pueda realizar su propio calendario do 
actividades. Es deoir, un establecimiento puede ' decidir que nec0sita in-

11 tensificar la enseñanza del Castellano, por ejemplo, porque los alumnos· 
no logran rendimientos adecuados, debido a que su comprens i6n de la lec--

11 tura ea d.eficiente, y pueden tener, en lugar de las cinco horns q_ue se 
consultaban para Castellano, diez horas hasta completar un total anual~ Y. 

JI en CQ.mbio, disminuir el horario do otras asignaturas que se intensifica
rán en otro período. 

JI Se con~ultan, tambi6n, en los Planes de Estudio actividadee 
complementarias. Acerca de la oducaci6n t6cnic<;>.-l.-:o.nual .. quiero :t'oforirue 

·ll can cierta extensión. Se cambia ol conoopto de "Educación para el Hogar" 
y de rt.Artes Manualea", ensoñados tradicionalmcmte en nuestros estableci-

11 mientas educacionales, por los contenidos de una asignatura con fines ola
ros de exploración del mundo dol trabajo, una asignatura que es común pa'-

11 ra hombres y mujores. Es decir, so desea llevar la asignatura a las posi
bilidades ornApacionales que tiene la mujer. Educaci6n para ol Hogar pre-

JI paraba, exolusivamento como lo dice su nombro, para desempoñars e en ol 
hogar. La realidad es ~uo nuestras niñas tenian las mismas oportunidades 

11 
de acceso a los estudios uni vors i tarios quo los varones, pero no a loe 
estudio~ de nivel modio, porque los estudios profesionales de la muje~, 
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11 hasta hoy, han estado reducidos a cierto tipo de aoti vidados considera
das especificas para el sector femenino. La verdad es que en la indus-

11 tria e.xis te una igualdad dG posibilidades ocupacionales, ·!ianto para. hom
bres Oomo para mujoros. Se ha llamado, in~luso, a es-ta educaci6n ·l;écni-

11 co-mannJ.l, 11 TallerGs Ei:ploratorios", por el ~nfasis que se ha puesto en 
ella en la axploraoi6n vocacional. Evidentemente, la exploraci6n vocacio-· 

11 nal no s6lo debG hacerse aqui, sino tambi6n en todas las demás asignatu
ras. 

11 En ostos Planes, tambi~n, se consulta una hora do orionta
ci6n de grupo, con un Programa que tione por objeto, fundamentalmente, 

11 permitir al niño conocerse a si mismo en cuanto a sus habilidades, sus 
~teresas, Y conooGr las oportunidades qua lo ofrecerá más tarde el sis-

11 tema educacional y las posibilidades ocupacionales en ol mundo del tra
bajo. 

11 Existen, además, nuevos programas en algunas asignaturas; 
debo recalcar que estos programas son de transici6n, puesto que serán 

11 aplicados a niños que han tenido la formaci6n tradicional que se impaT
tia en nuestras escuelas y no la correspondiente a la Reforma do nues-

11 tro sistema Gducacional. 

11 

11 

11 

La Coordinaci6n Ejecutiva ve como especialmente positivos 
algunos aspectos de la labor realizada en 1966 y que son los siguiontess 

1) La oportunidad ofrecida a todos los niños de cursar el 

2) El enorme interés demostrado por el profesorado por asís~. 
tir a los Curs os de Perfeccionamiento, pese a que la capacidad de las 

11 Universidades no permiti6 atenderlos a todos. Puedo expresar que, aunque 
a veces me ha ocasionado molestias, nos s entimos orgullosos de la enorme 

11 desa z6n de los profesores d e la Ens eñanza Profesional por no haber podi
do asistir a estos Cursos. Debemos enfatizar s obre esto, porque lo:! -

11 pr of es ores, al hacer el Curso de Perfeccionamiento, no iban a aumentar· 
sus rentas. Se brind6 la oportunidad de asistir a los Cursos de Perfeo-

11 cionamionto a los profesores que, por primera vez, iban a trabajar con 
7°s. Años y no a a quellos que ya s orvian en los l 0 s. Años de la Enseñan

" za Media. En el pres ento año la totalidad de los profes ores serán aten
didos por el Centro de Perfeccionamiento, a través de ma t erial impreso 

11 y asesoria directa~ 

11 3) Los Planes son más flexibles y más de a cuerdo· con l as 
posibilidades de desarrollo integra l de la pers onalidad del niño. En Cf. 

11 ta etapa de transici6n1 se tiende hacia una integraci6n interdisciplin.::t-
ria con las actividades integradas a que hice reforenc~a J 

ll 4) Se r e conoce como n ecesaria l a orienta ción en 
que van a exigir a l niño una d efinici6n r especto al tipo de 

11 continuará en la Ene eñanza Media, la que será decís i va para 
tura; 

es t os cursos , 
estud i os quo 
su vida fu.-

11 5) So proporciona ayuda técnica 
Guías Curricula r es y do Cir culares T0cnicas. 

11 la Refor ma a trav és do vis i tas a terreno • 

al profes or ado, a través d o 
Se inicia la difusi6n d o 

1) 6) Se termina con la promoci6n por asignaturas. El alumno 
Ya •o fracasa en una determinada asignatura Y debe r epetir ol exarnon o 

" re]letir el cura 0 • le berá alcanzar una nota promedio que le pormi tirá sor 
promovido o reprobado. A l as asigna turas instrumentales do Castellano y 
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11 Matemáticas se les da una mayor importanoiac el alumno quo ha fraoasaio 
en estas asignaturas no debo repetir su examen, como tradicionalmente se 

11 hacia. Todos los profesores tenemos la experiencia que cuando on el mes 
de marzo tomábamos el examen de ropotioi6n, nuestros alumnos volvfan m~s 

11 mal preparados quo en diciembre. Ahora ~o or~anizan cursos do nivolaoi6n 
en estas asignaturas, en los que al niño so le aplica, :prirnoro, una pruo-

11 ba diagn6stioo, oon ol objeto do determinar cuálos son sus doficioncias 
de aprendizaje. Enseguida, se agrupan do acuerdo a deficiencias comunes 

11 y se elabora un Programa quo permita alcanzar I;:UEJ obje·tivos fundamentales, 
nobro ·todo , teniendo en oonsidoraci6n las deficionQias quo presenta el 

11 grupal 

11 7) El nmo debo rendir un oxamGn on baso al Programa desarro
llado Y no a la totalidad de la matGria, con lo que so elimina el azar 

11 en estos exámenes do tépetici6n. Solfa ocurrir que el alumno dobfa repo~ 
tir curso, ~arque se le Tolvia a preguntar lo que desconocfa, o bien su-

11 oedia que se le inte~rogaba sobre aquel ,aspecto de la materia que conocia, 
lodo lo . que creaba, a la postro, un serio problema en el curso siguiente. 

" Dentro de los aspectos negativos yo destaoarfa' sobre todo, 
la dificultad en las comunicaciones. ~adas nuestras características geo

'' gráficas y administrativas, los Programas y las Circulares T~cnicas no 
son conocidos oportunamente por el profesorado. 

" En otro orden do ideas, debo manifestar que on el presente 
año s e ha implantado el 8~ Año. 

" En cuanto a la preparación de los profesores de la Educación 
Primaria para desempGñarse en l os 7°~. Años do esas escuelas~ en 1967 he~ 

11 mas sido más modestos: la capacidad de las Universidades no permiti6 aton
dar a todos los profesores que iban a servir los 7°s. Años por primera 

" vez, pero se ampliaron al máximo las oportunidades existentes para reali
zar esta capacitación. Todos los profesores de Castellano o de :1-'Iatomáti-

11 oas que se des empeñaban en las escuelas primarias y que no habian asisti
do a los Cu~os de Capacitación en 1~66, so prepararon esto año para 7° 

11 y 8• Años, conjuntamente, en el Centro Regional de Chill án. Para desempe-. 
ñarse en 7° .Año en escuelas primarias, se :prepararon 2.44~· profesores 

" primarios y la totalidad de los profesores que se desempeñarían en 8° Año, 
que alcanzó a la cantidad de 883. De oste modo se capacitaron 3.508 Nor~ 

" malistas en el Programa de Perfoocionamiento y 772 Normalistas y profeso
res Secundarios para servir en lo~ Centros Educacionales. 

" En el presc;mte año hay una innovaci6n que, desde el pun-bo 
de vista de la Universidad T~cnica del Estado, . estoy cierta que debe te

" nor especial inter~s. 

Con el objeto do que el nmo pueda es coger s us es-tudios futu
ros an la Ens eñanza Media, libre de cualquier influencia, se croaron los 

" Centros de .E:lucaci6n Básica, constituidos por los curs os do 7°S. y 8°s. 
Años de las escuelas de la Enseñanza Profesional. Los profos ores explica~ 

" ban a los alumnos que ingresaban a un Instituto Comercial o a una Escuela 
Industrial, que es taban haciendo on esos establecimientos es ·tudios geno:.. 

" ralea y que bien podrfa suceder que no continuaran en es os colegi os, por
que sus habilidades e in teros es no correspondioran a la os cuela en que 

" estaban asistiendo al 7° u 8° Años. Por una parte, los a lumnos no enten
dían el fondo do estas explicaciones dao.as por los maestros y, por otra, 

11 los padres quorfan la profes ionalizaoiün ele sus hij os; los padres anhela
ban, en forma :prematura, decidir el futuro do sus :pupilos • Fuo, entonces, 

11 necesario trasladar estos 7°s. y 8°s • .Años a establecimientos Cl,Ue :pudie .... 
ramos llamar nneutros'1 desde el punto do vista de su orientaci6n futura. 

" ]e osto modo os como f~ciona.n on la actualidad 57 Centros de .E:lucaci6n 
Eásica con 828 cursos . 
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JI 
No ha sido fác i l organizar los Centros citados ant erio rmente. 

Ha habido grandes tropi ezos . Los profesores, en muchas opo rtunidades, 
11 cref an perder status eoon6mico, a pesar de que el Decreto que crea los 

7°s . Y 8°s. Años establece como eg,uivalentes dichos cursos con los l 0 s. 
11 Y 2°S • Años d"e le. Enseñanza Media, de tal modo g,ue las r emuneraciones son 

igua l es . Por otra parte, es pos i ble que estos profeso res de la Ens eñanza 
11 Profesional pe:manezcan s6lo este año en d ichos esta~l ecimi entos , ya que; 

con toda s egurJ.dad, el año 19 68 serán requeri dos ~ para 0.'1 ta en"d·e..: • 
11 ña;nztl.,- dado que la mayoria del incremento do matrícula. que ya s eña+.é de1l 

6:í% a nivel del 7° .Año,- engros ará las filas de l os alumnos de o1:1ta rana. 
11 

" 
" 

" 
11 

lt 

11 

11 

ll 

11 

11 

" 
" 
11 

11 

" 
11 

11 

11 

11 

11 

" 
" 

11 

" 
" 

Por otra parte, ya h emos iniciado la aplioaci6n de un cuestio
nario en una muestra representativa de los diferentes tipos de estable
cimientos, que nos indique con ,claridad a ~ué clase de estudios aspiran los 
alumnos, con el objeto de saber s i hay coincidencia entro las aspiraciones 
de los educandos y las necesidades del pais, Una sociedad democrática de
be respetar la decisi6n de los alumnos, pero eso no significa que esté 
obligada a ofrecer las oportuni dades de formaci6n que deseen los alumnos. 
]ien podria suceder, y yo no cr eo que sea el caso, que la maroria do los ' 
j6venes quis i er an una forma ci6n humanístico-cientifica, que no es, preci
samente, la que requiero el pais en estos momentos . Esto no querria decir 
que el EStado estuviera obligado a proporcionarle gratuitamente ese tipo 
de educaoi6n a más niños que los que realmente requiere el desarrollo e
oon6mi co. ~i el Estado necesita mayo r número de mecánicos, mayor número 
de peTSonas especi alizadas en diferentes ocupaciones, tendrá que abrir tan
tas escuelas como las necesite y los niños tendrán oportunidades de acce
so a dichas escuel as, cualquiera que sea la que ellos deseen. La carencia 
de democr aci a estar ia en forzar a determinado alumno a que ingresara a ese 
tipo de estableci mient o . · 

La Orientaci6n tiene una gran t a rea, porque este año se ini~ 
cia el Servicio Nacional de Or ientaci6n. Es p~ol · de los Orientadores 
mostrarle, en forma objet iva, a los a lumnos cuáles son las oportunidades 
que se les ofrece en el campo ocupacional, cuáles son las remuneraciones, 
; y romper con una s erie de prejuici os tradicionales en nuestra cultura. 
IDs pr eocupaci6n fundamental en estos Cursos destacar el valor y la digni
dad del trabajo técnico-manu~l~ 

En el curso de este año se inicia, también, la organizaci6n 
de los Talleres Ex:plo r a torios. Se aprovecha rá la capacidad existente en 
las Es cuelas Vocaci onales, que se transformar án en dicho tipo de Talleres, 
en los que los profes ores de las distintas Especialidades que se consul
tan en las unidades de la Educa ción T~cnico-Manual, puedan atender alumnos 
de diferentes escuelas , porqu e r esulta prácticamente imposible dota r a 
cada establ ec i miento de los medios do centes de aprendizaje. No. podemos · 
estar repitiendo la dotación de tall eres en todas las escuelas . Es nece
sari o concentra r, en deter minados colegi os , talleres bien dotados, en 
que los especialis tas d e cada unidad y asignatura técnico-manual t atienda:c. 
en forma ro tativa a los diferentes cursos . 

Pensamos que el segundo paso en la organización de los Talle
res Ex:pl oratorios, debe ser el aprovechamiento de la capa cidad de los 
Talleres en las Es cuelas Prof esiona les, con los mismos profesores que 
servia~ la educa oi6n t écn i oo-rnanua l a nivel de un 7° y 8° Año, es decir, 
de un 1 o y 2 o liño .Ant iguo, .puesto que ellos son los que conocen el Tallex, 
conocen su es peci a lidad y están en cond i cion es de trabaja r en ellos. 

Fina lmente debo expresar qu~ ya se han iniciado contactos 
ent r e la Universidad T~cnica q,el Estado y Co ordinación Ejecut i va, con el 
obj eto de que las personas qu o d eben hacer práct ica en el Institut o Peda
gógico de la Universidad, t engan la oportunidad do hacerla, en cualquiera 
de las as igna turas, en los Centros :&lucacionales que van a s er las futurc ·. 
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11 Es cuel as Pro:f es i on al es • 11 

Pasa, a continuación , a la Mosa el Direct or General d e Ense
ñanza Secundari a, Sr . Alfonso Bravo Baltiorra, quien se expr esa en los 
sigui en tes t6r minos a 

11 Yo tengo una desventa j a en osta expos i ción, porque los informes 
de la Enseñanza Básica se han referido a los problemas que se les han pre-. 

11 sentado • .A mi roci~n se me van a crear problemas el año próx imo, de modo 
que acerca de lo quo vamos a convers a r a l go, ser á a imaginarnos cuáles 

" van a ser los problemas que a la Ens eñanza Media y, muy en pa rticular,por 
lo menos para mi caso , la Ens eñanza Secundaria, s e l e presentarán en un 

11 futuro t r ági camente próximo. 

11 Podríamos decir que son dos los pr oblemas de urgencia que e e 
le presentan a la Enseñanza Secundaria ~ prime r o, prepararse para atender 

11 una demanda de matrí cula ~ue, por la forma masiva en que han aumentado 
los niveles últimos de la Ens eñanza Básica, puede acar~ar trastornos · 

11 lastante serios. Respecto a esta tensi6n cuantitatim, paré!. dar una ima
gen estadís tica, una pequeña cifra, les puedo s eñalar ciue actualmente 

11 debe haber al nivel de los 8°s • .Años, en total, en el pa'is, alrededor de 
unos 118 .0)0 a 115 .900 a lumnos, entre fiscales y particulares. En la En-

11 s eñanza Media, "en su t otalidad, no tengo al alcance el dato preciso, no 
s e s uperan las 5J.G)O a 55 .0~1 vacantes o plazas.disponiblos. 

11 Cualqu i era que fuera la doserci6n que se pudiera producir,por
que la s ituación s ocio-eoon6mica d e sus padres no les permitiera ingresar 

" a la Ens eñanza Media, el incremento de alumnos va a ser muy significativo 
y cons i derable. 

11 Este proalema es bastante serio y delicado, por~ue requiere, 
además de locales y d e aulas , de maestros. ::tebemos afron-tarlo, entonces, 

11 con la debida ur gencia y de elle es tamos . muy cona cien tes. Creo que es'ta
mos preparando la sol~ción a este aspecto cuantitativo. 

11 

11 Voy a aborda r el cas o especifico de los liooos que es el que 
conozco mejor . Dur ante estos dos años, 1''5 y 1966, y parte del actual, 

11 para pr even i r es t e a vance espectacular de . la matrícula que va a venir a 
l a Ens eñanza Media, nos :fuimos preparando en forma paulatina, mediante 

11 un cr ecimi ent o ext raordina rio de la Enseñanza Secundaria. La :forma de · 
apr eciar el crecimi ent o d e esta Ens eñanza, por el sistema administrati-

11 vo imperante, es ver el número de horas de clases ~ue se ~rean. Frente 
a un promedi o d e crecimiento anual de 5.000 horas d e clases, que fue el 

11 promedio d e la Ens eñanza Secunda ria en el se.:x:enió anterior, · y que fue un 
buen sexenio en el aspecto del incremento, nosotros el año 1965 creamos 

11 cagi 31 .o~o h or as , lo que permitió propo~cionar continuación de estudios 
a numerosos alumnos a través d el país, especial mente a nivel del ler.Año; 

11 po r que en ese punto os donde se puso mayor 8nfasis. El año 1'66 continua
mos este crecimi en to y se ha enterado en el bienio 1965-1,66, más o menos, 

11 ' unas 5t.OOO ·horas de clases. 

11 Esto nos permite a noso t ros esperar, no diré con exceso de t r an
quili dad, pero t a mpo oo · oon sobresalto, el fu~uro que se nos avecina para 

11 el pr6.::timo año. Como, al mis mo t iempo, la Ens eñan za Básica ha ido t omando 
Cada vez más la importancia 1_U8 r equiere, en CUanto a la aten ci6n a nivel 

11 de · 7° ·y 8• ·.Años, noeotros vamos a estar en condic iones de liberanos de 
at ender a ese nivel y, mediant e una transfor maoi6n hacia cursos s uperiores , 

11 podr emos, entonces, dar una cabida bas tant e considerable a los a l umnos que 
demanden Ens eñan za Secundaria. Pued o decirlos que este año, s ola mente, no-

11 s otros, en la :prá ctica, hicimos una dismi nución de los 7°s • .Años en todoa 
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11 los liceos de la Rep~blica y los transformamos en cursos superiores, en 
3°s., 4°s. Y 5•s. Años, hasta donde la presión ha ido llegando en forma 

tt considerable. 

11 Entonces, frente a esta demanda en cuanto a horas de clases, 
podriamos decir que en la medida en que' la Enseñanza Básica está oapaci-

11 tándose cada vez más para tomar los cursos de continuaci6n de los 6•s. 
Años primarios, que anteriormente se vaciaban considerablemente en los 

11 liceos, nosotros, mediante la transformaci6n de cursos, vamos a estar 
en condiciones de atondar a quienes acudan en solicitud de matricula el 

11 pr6.ximo año. 

11 Esto, además, nos trae una pe~uoña tranquilidad acerca da la · 
encrucijada en que se encuontra toda Reforma Educacional, cual es el ele-

11 monto humano, los profesores que van a dictar las clases. 

" Nosotros tenemos un profesorado en los liceos que, variando en 
las distintas áreas, va de la más excelente calidad profesional hasta una 

11 atención realmente deficitaria en cuanto a idoneidad, a través de los di-
versos cursos de humanidades. 1..1 los 7°s. y 8°s • .Años constituyen un 

11 porcentaje considerable de las horas de clases que son realmente oonflio..... 
tivas para nosotros en algunas asignaturas, corno,por ej.emplo, las clases 

11 de Matemáticas. El ?lan de FBtudios a nivel del 7° y 8• .Años debo ocupar, 
más o menos, un 43fo del total de horas. En la medida que los profesores 

11 queden liberados da atender a esos cursos, nosotros pod·remos recuperar 
una parte considerable de maestros con idoneidad que puedan servir los 

u cursos superiores. 

" Lo anterior va a requerir de nuevas construcciones, donde aten
der en condiciones al mayor número de alumnos, oomo, a la vez, habrá una 

11 mayor exigencia didáctica. En este sentido la política que ha seguido la 
Suciedad Constructora de Establecimientos Educacionales, ha sido lo su~ 

11 ficientemente prudente y perspicazl mientras on el año 1'65 se dió pre
ferencia a las construcciones destinadas a la Enseñanza Eásioa, en el 

11 bienio 1'66-1967 están programadas, con bastante prioridad, las construc
cicnGs para la Enseñanza Media. Estoy en condiciones de adelantarles que 

11 en el bienio antes indicado se han contemplado 82 locales para liceos, 
distribuidos proporcionalmente en el paiS. 

" De modo que, si bien es eierto que el aumento de matricula que 
se ve venir para el próximo año es considerable, la demanda cuantitativa 

11 que se deriva no es trágica. 

11 Mas, yo dir!sique este p~oblema, aparentemente grave, se p~o
de afrontar y tiene soluci6n; problemas de aste tipo en un pais suldesa-

11 rrolado como es Chile, cuesta resolverlos, pero cuando hay decisi6n es 
posible atender a su soluoi6n. Está demostrado qua en el campo educ~cio-

11 nal hay decisi6n de realizar eambios y hacer nuevas cosas de inter~s. 

11 Lo que si es extraordinariamente conflictivo, Y esa es la gran 
tarea que se nos presenta y que se nos viene encima, es diseñar una orga

• 
11 nizaci6n de la Enseñanza Media que nos permita realmente cumplir con la· 

tarea fundamental que nosotros tenemos. Nada ganaríamos con recibir nue~ 
11 vos alumnos conatruir todas las salas de clases, crear todos los gabine

tes de inve~tigaci6n, tenor incluso un magnifico y suficiente equipo de 
" profesores si seguimos manteniendo el tradicional enfoque de la Enseñan

za Secunda~ia, en que el niño, cuando llega al final de sus estudios hu-
11 manisticos, no tiene la preparación suficiente para entrar al área uni-· 

veraitaria 0 a carreras cortas, o carece de un futuro en el campo eduoa-
11 Cional si las puertas de la Universidad le son cerradas. 
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11 Lo m~s grave es que el alumno se muevo dentro de un sistema escolar 
donde está diseñada toda la estructura, yo diría toda la Filosofía de 

11 la Enseñanza, constituida no oomo una organizaoi6n estimulante para que 
el educando progreso y vaya moviéndose de acuerdo a sus aptitudes y a 

11 sus intereso¡¡ reales; por el contrario, es - pr~cticamente - un sistema 
creado como carrera de ob;t~culos, como carrera de vallas. 

11 Nuegtro objetivo 0s poder diseñar una organizaoi6n en que ca
da uno do los alumnos pueda alcanzar el más alto nivel que le permitan 

11 sus aptitudr.is y sus :Ultoresos, oosa que hoy dfa es de gran importancia·. 
Quiero recordar que nosotros vamos a recibir en el liceo a un ~ipo dis-

11 tinto de alumno} ya no va a ser ol niño de 12 o 13 años de edad, sino 
que será el joven de 14 o 15 años, con dos años más de escolaridad,con 

11 una orientaci6n previa, no excelente, pero man:fies·bamente s6lida. A lo 
anterior debemos agregar que el niño de 15 años de hoy es maduro en mu-

11 ohos aspectos, es un niño al cual cada día os m~s dificil imponerle cier
tos estudios en que 61 especificamento tiene dificultades. El juicio 

11 critico de los alumnos es un problema para nosotros, porque en esta eta
pa nos toca tratar con adolescentes. El adolescente, sin duda alguna, es 

11 el elemento más conflictivo que hay en cualquiera o.;rganizaci6n, y es ex~ 
traordinaria la madurez que están alcanzando nuestros j6venes en el oam-· 

11 po de su deoisi6n personal, en el problema de la determinaci6n de ~u par
tioipaoi6n en el :futuro. Yo croo que cualquiera de nosotros, si hacemos 

lf memoria, cuando entramos al liceo o a la escuela dando estudiamos en ~po-
ca pret~rita, nunca pensamos que lo que se nos enseñaba no era todo in-· 

11 dispensable. Hoy dia el alumno tiene juicios más o menos claros, inmadu~ 
ros, naturalmente. No se trata de hacer lo que el aumno desee, pero tam

n bién es cierto que es necesario respetar deci~iones que sean realmente 

11 

" 

personales. 

Frente a lo que podríamos llamar ol gran problema de la di
ferenciaci6n, que es un asunto conflictivo desde su base, encontramos 
modelos educativos en el mundo que van desde una educación secundaria 
absolutamente rígida, con un mismo Plan para todos los alumnos de la 

11 Naci6n, cualquiera que sean sus intoreses, su región, hasta la más am
plia liberalidad, como es el sistema ingl~s, donde cada alumno diseña 

11 su propio curriculum. Es obvio que estos son extremos, pero nosotros 
consideramos que el estudio .. 'de esto, cuya solución y decisión ya está 

11 siendo abordada y se tomará dentro del más breve plazo posible, nos va· 
a dar motivo;_•para escuchar interesantes y dra~tioas pol~micas. Normal-· 

11 mente, planteado el asunto en l:íneas generales, la mayoría de las perso
nas concuerdan en que es conveniente que el alumno que entra a la Ense-

11 ñanza Media debe tener un abanico de posibilidades, algunas vias donde 
~1 se pueda desenvolver mejor. Son pocas las personas que hoy participan 

11 de la idea de que es bueno un sistema absolutamente rigido en cuanto a 
Planes de Estudios. 

Pero aqui viene el problema terrible, de que la palabra di-· 
ferenoiación inmediatamente se le asoma a uno asociada a una especiali-

11 zaoi6n, a una especializaci6n prematura, algo asi como la muerte de la 
culturaJ casi diríamos, que con el concepto diferenciación se vislumbra 

11 ' d t• t . . 

11 

la problem~tica del contexto que car a uno ~ene rospec o a su ox~er~enc~a 
personal y a los estudios que haya realizado. La Educación Secundaria no 

11 puede convortirs o en una E:lucaci6n d o Especialistas; las asignaturas que 
alli se e~eñen deben tener el ca rácter estricto de disciplinas, es de-

11 oir de instrumentos para dar una f ormación. En el fondo, yo dir:ía que· 
la Éducaci6n Secundaria tiene que pos oor un carácter enfáticamente pro-

" :ped~utico, con una cultura gen0ral bastante s6lida. 
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11 nentro del dualismo científico-humanistico, y este es un plan
teamiento que tiene mucho do personal, existe la posibilidad de que el alu~~ 

11 no siga una de las dos v:ías fundamentales• unos que, básicamente, van a 
seguir por una v:ía de tipo humanista1 otros, por una via cientifioica, que 

" pueden tenor distintas formas de organización, ya sea con vias pre-estable
cidas o con Planes Comunes y Planes Electivos. 

" 
por la 

" tudiar 
deberá 

neseo indicar, sin ombarg·o, que cualquiera que sea la opción 
cual se decida el alumno, el que adopte la via humanista deberá es
Matemáticas y Ciencias, y el que tome el camino de la via cientifica 
estudiar Literatura y Arte. 

11 Los prof es ores de la Enseñanza Media deben afrentar dos pro
blemas: el primero, adaptarse al desarrollo que hoy tienen sus disciplinas, 

11 incluso aquellas en q_uo jamás se pons6 que iban a sufrir alteración alguna 
y que están en revisi6n; el segundo es ver cómo se debo movor el niño den-

11 tro del sistema. Nuestra enseñanza secundaria ti<me ·.a honra - l haber sido 
extraordinariamente selectiva, exigente, pero esta exigencia, para los que 

11 hemos hecho clases durante largos años, sabemos que no os efectiva,ya que 
lo es s6lo en el aspecto formal. El sistema de los Reglamentos que indican 

11 número de pruebas, detalles de asistencia, que si sale mal en dos ramos 
queda repitiendo, es todo un espíritu en que s e pretende sorprender al 

11 alumno, en que más bien el ~nfasis está colocado en averiguar o promover 
a un niño por lo que no sabe que por lo que sabe. Es ·necesario cambiar es-

11 te espf.ritu, d ecir poco menos de que nuestros profesores deben adoptar una 
especie de filosofia del ~xito,llam~mosla asi. Es deair, la conveniencia 

11 de que todo est~ diseñado de tal manera que, más que standardizaci6n de 
conocimientos, se pueda medir el progreso personal que cada alumno tiene. 

11 :Ei:!ta es una tarea muy del icada, en que será necesario revisar las t~cnicas 
de evaluaci~n y los m~todos de onseñanza y es indispensable que nuestro 

11 profesorado se vaya abriendo a esta posibilidad. 

Con todo el respeto que me merece el H. Consejo Unive~itario, 
yo me atrevo a decir que, entre las cosas que a mi me sorprenden en esta · 

11 Corporación, es conocer Reglamentos universitarios en que se establece, 
por ejemplo, que alumnos que están en 3° o 4° Año de una carrera profesio-

11 nal, si r eprueban dos veces un ramo quedan repitiendo y; de acuerdo al 
mismo Reglamento, en una determida Escuela no se aceptan alumnos repitien-

11 

11 tes, y los educandos deben salir de t::llla. Dentro de estos términos, si bien 
no cabe que me pronuncie acerca de la enseñanza superior, puesto que tiene 

" una organicidad diferente a la de la Enseñanza Media, a mi me parece que 
a nivel secundario seria, francamente, un despilfarro que ocurriera lo que 

11 señal~ para la Universidad, s6lo por falta de flexibilidad en la compren
si6n de lo que es un currículum educacional. 

" Cabe preguntarses ¿ En la Enseñanza Media ¿cómo s¿ va a aten
der a todo lo expuesto .con antelación? Felizmente en la Educaci6n Secun~ 

11 daría hemos contado con el muy valioso concurso de una iniciativa de bas
tante importanQiaJ el Programa de Perfeccionamiento para Profesores de la 

11 Educación SecUJtdaria, que está en funciones. Se ha recibido a través de 
este Programa, en cursos intensivos y en condiciones como hasta ahora el 

11 magisterio no las habia tenido, una visi6n general sobro todos los proble
mas que atañen en la actualidad a la educa ci6n y es apreciable la cantidad 

11 de profésores que estudian sus propias asignaturas, asesorados por los 
mejores especialistas que tiene el país. 

no ahi que vuelva a repetirg los problemas que se nos aveci~ 
nan son serios. Afortunadamente las medidas que permiten enfrentar la si

" tuaci6n critica do la oxpans i6n, están s i ondo consideradas. Debo expre
sar, no obstante que donde está la encrucijada de la reforma es en el 

11 diseño de los cu~rioulum, en el diseño de los Planos de Estudios y, en 
esto, será valioso y de señalada importancia el aporte de cada uno do los 

11 Reño1'es Consejeros q_ue integran el Cons e jo Nacional d.e Edu ca ci6no 

11 
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11 He tratado de explicarles 0n 
da la Reforma, que a los más directamente 

11 c¡uilos, pero s 1 muy preocupados. 11 

qu6 consiste el problema de to
intoresados los tiene, no intrail-

Pasa, onsoguida, a ocupar un lugar on la Mosa el Visitador Ge
neral do la Direooi6n de Ens eñanza Profesional, Sr. Moisós Miranda s., cuya 
disertaci6n es del tenor siguionto: 

11 

11 

11 

1! 

11 

1! 

11 

ti 

11 

11 

11 

" 
11 

11 

11 

JI 

ll 

1! 

" 

Don Luis Oyarzún, Director Genoral do la Enseñanza Profesio
nal me pidi6 quo, en la ovontualidad de que 61 no alcanzara a llegar acá, 
me hiciera cargo do osta informaci6n. Oomo nni.ha ocurrido voy a proourar, 
en forma r€pida1 dar una informaci6n sucinta do o6mo ha enfrentado la Re
forma Educacional esta área de la onseñahza. 

La ID:luoa ci6n Profesional ostaba regida por el Decreto N° 3120, 
del año 1957, que d iseñaba una estructura do cinco años de es t udios des-· 
pués d Jl 6° Año Primario. La estructura creada por la Reforma, que deter
mina una Ens eñanza Básica do 8 años, seguida de una Educaci6n Media que 
tiene dos canales, corno pueden apreciar los señores ~onsejeros en el rota
folios, oon una áToa de educaci6n cientifico-humanista y otra área de 
educaci6n t6cnico-profesional, tiene como meta la formaci6n del profesional 
de mando medio. 

En los estudios hechos por la Corporaci6n de Fomonto de la 
Producci6n sobre demanda de mano de obra, on cuanto a los niveles' en ol 
campo profesional, se detectó que ose sector - el de nivel medio - era el 
que neoesi t a más formaci6n de recursos humanos. Por de pronto, nuestra 
obligaci6n en la nueva estructura, a partir del próximo año, será Gntregar 
a la vida profesional osto especialista, con una calificación de mando me
dio en diversas Especialidades, dentro de tres áreas, a saber: el Area 
Agrícola o Ag~opeouaria, el Area Industrial y el Area Oomo~cial. Tambi6n 
se ha estado hablando ahora último de adecuar estas tres Arcas a un crite
rio economis ta y expresarlas en sectores, a saber: Sector Agropecuario, 
Secta~ Industrial y Sector d G Servicios. 

Sin embargo, para llegar a una puesta en marcha de esta Re-' 
forma, teníamos en la Ens eñanza Profesional muchos problemas, serios pro
blemas, que h emos procurado enfrentar a trav~s do dos años do es t udios. 
El año 1965 so nombraron las Comisiones Asesoras permanentes de Educación 
Profesional, que Gn un comien zo estaban separadas en Area Agrícola, Arca 
Comercial y Area Industrial, Ahora último s e ha estado trabajando Gn forma 
de Secretariado Unico, con el obj eto de darle mayor uniformidad al t rabajo., 

Estas Comisiones tienen un Secretariado T~cnioo, encargado do 
los estudios para det erminar el camino a seguir, sobro todo detectar guó 
problemas teníamos. Remos encontrado a lgunos serios y de muy difícil solu
cí6n. 

En pr imer l ugar, el problema d o r ecursos human os, el prof eso
u , :rada, particularment e en el Area Tocnol6gioa . Sabemos que no s olamente en 

Chile, sino en todas partos del mundo, ol sector educacional nunca ha po
dido competir, en cuanto a r emuner a ciones, con el s ector profesional o 
industrial. Por os o os que el profes orado del Area Tocnol6gica es de muy 
dificil obtonci6ti·. En es tudios que h ornos practicado on ol Secretariado, 
hemos pod ido analizar y obs ervar que l a calificaci6n docent e del profesora 
do, ospecialmen-b e en el Area Teono16gica. , es muy deficiente, incl uso t am
bián en las asignaturas de tipo g eneral. 

" 
11 

" 
" 
" 

Otro problema es el d o l a total inadocua ci6n de l a oferta y 
do la demanda ocupacional. La escuel a profesional y, en particula r, l a Es
cuela Industrial, ha vivido de espaldas a l a r ealidad indus trial, do maner a 
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11 q_ue ha entrGgado, genoralrnonte, un p:rcduoto q_uo no co:rrosponde a los :roq_ue-. 
rimientos dol trabajo. Por lo gonoral, ha sido necesario un largo periodo 

JI do adaptaoi6n dol alumno ogresado a las condiciones reales de trabajo. Esta 
limitación so ha podido apreciar al dc.Ybeotar q_ue solamente un 4% del sector 

JI labo:ral tiene su origen en lns ID3 cuelas Industriales. 

11 
Otro factor negativo era .1& proliferación de ESpedialida

des nacidas en un periodo en q_ue bastaba con un nivel do tipo arteaanal. Oon-
11 viene recordar q_uo las Escuelas Industriales tuvieron un gran incremento a 

partir del año 19381 etapa on q_ue, on el aspecto industrial, el req_uerimien-
11 to profesional era do mano de obra artesanal. Pero la complejidad de la v1,·

da teonol6gioa nos ha ido mostrando q_ue muchas Especialidades q_ue se ense~ 
11 

ñaban on las Esouolas Industriales, fueron sufriendo la falta de interés 
Y descrédito por parte del estudiantado, porq_ue no ofrecían un campo atrae

JI tivo para los alumnos. So encontraban ollas, en la vida profesion~l, con 
obreros q_uo ha bian l ogrado la misma destreza on períodos mínimos' por e j em

JI plo, el soldador, o los q_ue se desempeñaban on actividades o profesioreo' 
del área del cuero, quo existian en nuestras Escuelas Industriales. 

11 
Lo anterior si¿~ific6, entonces, que la Comisión Aseso~ 

del Secretariado redujera las Especialidades del Area Industrial a una can~ 
11 

tidad do s6lo 24, de 57 Especialidades que teníamos en la antigua estru.ctu ... 
~a. Mas adelante voy a anunciar, en forma rápida, quó Especialidades han , 

11 
q_uedado. Estoy, todavia, refiriéndome al diagn6stico de la realidad de la 
Enseñanza Profesional. 

11 Un problema sorio lo constituía la Ens eñanza Técnica Feme
nina. Ustedes saben quo esta ens eñanza estaba regida por un Decreto del año 

11 1929, que le daba a estas escuelas la tarea de formar a la niña para el ho
gar, Y hoy podemos apreciar que, de las a lumnas q_ue pasan por las Escuelas· 

11 T6cnicas Femeninas, hay una deserción que alcanza al 8q1o, y las que conclu
yen sus estudi os so encuentran con que en el campo ocupacional no se las 

11 toma en cuenta, porque la ti tulaci6n que se les otorga es de 11 .Tefa de Taller11; 

que no corresponde, en absoluto, a lo q_ue la industria solioita. 

fl En cuanto al Area Comercial, se pudo apreciar q_ue el nivel 
superior que es tá entregando, el de Contador, os un nivel de tipo universi

" tario, de manara que en la programaci6n q_ue se está haciendo, se consideran 
para nuestra Enseñanza, en dicho nivel, especializaciones q_ue están dentro 

11 de las Areas de Contabilidad, poro que no van a alcanzar el nivel de Conta
dor, sino ni veles intermedios. 

11 En el Area Agrícola el problema es, también, bastante s erio~ 
Ya que el profesorado, si era dificil conseguirlo en las Escuelas Oomorcia-

11 los, Industrialos o T6cnicas Femeninas, más lo era para las Esuuelas Agrí
colas por estar ubicadas, generalmente, en :region es muy alejadas de los gran .... 

11 des centros poblados. Sin embargo, se ha hecho un sorio os tudio al respecto 
Y, en seguida, me voy a referir a las medidas q_ue pensamos aplicar. Creemos 

11 que en el futuro esta enseñanza agrícola t endrá un auge extraordinario, en 
base a es tudios q_uo se están realizando y su puesta en marcha estimamos que 

11 va a producir efectos bastante fru.otiferos • . 

11 Con el fin de mej orar l a califioaci6n de l os profesores, 
Ya empez6 a funciona r un Convenio, el año pasado, entre l a Univers idad Tóc~ 

11 nica dol .Thtado, el Instituto Pedagógico T6cnico, ol Ministerio de Fduca ci6n 
Y el organismo llamado INACll.P q_uo, como ustedes s aben, es una filial d e 

"la Corporación de Fomento d o la P:roducci6n. 

11 
En os-te Convenio so f o¡-m6 'a 54 pr ofesores ol año 1966, pa

ra ol Area Tocnol6gica, on las Especia lidades do Mecánica y Electricidad, 
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11 ya.hQ!.'c el Convenio ha hecho subir la cifra do alumnos .-profosores a 120, 
do manera do capacitarlos on las t6cnicas pedag6gicas necesarias para una 

11 buena educaci6n en ol Talle~, on las Esp0óialidades do Mecánica, EstruC
turas Metálicas o Instalaciones do Int orioros, Espacialidad esta última 

11 quo corrospondo, on ciorto modo, a lo que era antes Muobleria, pero con 
algunos agregados como Construcción, Trabajo on Plásticos, etca 

11 Decíamos que nuostra Ens oñanza p~etondo on la nueva os- · 
tructura, formar al p~ofosional de mando modio y tambi6n capacitarlo pa-

11 ra quo, Eln los casos do alumnos bion dotados, puedan continuar estudios 
en la Univorsidad. Por otra parto, s o propone no hacor distinciones do 1 

11 sexos, como lo anticip6 la señora Gabriela !unge. Gracias a la preoCU.J::la"
ción quo existo on esto momento por ol porfoccionamiento de la asignatu

" ra t~cnico-man~ul, quo os una asignatura cuyas unidades serán tratadas 1 

por ambos saxos, nosotros haromos otro tanto dontro do la Enseñanza Pro
~ ~ fesional. Es así como las diversas Especialidades quo se darán podrán 
' recibir a homb:ros y nrujeros, naturalmente que con algunas limitaciones, 

11 atondiondo a la condici6n física, posi blemonte, pero nada podrá impedir 
_en el futuro contar, por ojemplo1 con una buona tornera o una buena es-

11" • 1' t t 1 b peo~a JS a en o ra a or. 

ll Tambi6n s e propano la Educación Profesional elevar el status 
de sus egreoados, acorde con la consideración que otorga la sociedad in-

11 dustrial moderna. Ya se dijo antes que había una minusvalía con relación 
a las profesiones de tipo técnico-manu&L, problema ~ste que obedece, en 

11 gran parte, a nuestra tradici6n hispana, do señorito español, pero talll-· 
bién al mismo desarrollo, al mismo tipo de sociedad que nosotros consti-

11 tuiamos, sociedad de tipo agrario-tl:'adicionalista, que debe transformarse;. 
en un fUturo no muy lejano, en una sociedad de tipo industrial~ en donde 

11 los valores son diferentes, en donde la técnica - que por lo demás enri
quece la cultura -pueda dar al profesional un status que nada tiene que 

11 envidiar al status de las carreras liberales·. :EB preocupación nuestra 
promover en los alumnos do la .Enseñanza :Básica esto interés por las carre.-· 

" ras que ofrece la Educaci6n Profesional. 

n Enseguida, otra característica que podríamos citar os la adop .. 
ci6n de un currículum flexible, que p8rmita una educaci6n progresiva. Es 

ndecir, que si el alumno, por alguna circunstancia, no pued8 dar término 
a sus estudios, si ingresara a un nivel anterior al final de sus estudios > 

11 tenga ya una especializaci6n7 de menor nivel, poro que sea algún grado 
de ospecializ~ ci6n qua le permita trabajar dentro de dicho nivel. 

11 Pongamos por caso lo quo ocurre en el Area de Contabilidad, 
por ejemplo& Contabilidad ofrece Especialidades como Teneduría de Libros, 

"Práctica Comercial, Documontaci6n de Operaciones Comerciales, Máquinas 
Calculadoras, Codificaci6n, Perforaci6n, Tabulaci6n, Sueldos y ~ornales, ~ 

"Práctica de Presupuesto, Ayudantía do Contabilidad. Estas ospec~alizacio~ 
nes se dan en distintos niveles, según su complejidad, do manera que si 

11 un alumno sale del sistema por razones diversas, on todo caso tendrá una 
especialización que le permitirá trabajar. 

11 Igual cosa ocurrirá en las demás Areas, como os el caso de 
las Areas Industriales: pensamos, por ejemplo , que un especialista en 

111Máquinas Herramientas, que deberá tenor una d os troza suficiente para ma
nejar el torno, la fresa, Gl cepillo, sabrá tratamientos térmicos., me

'1trología, etc. Si damos estas Espacial idades en forma progresiva, dando 
cada año una especializaci6n, es posible que si el alumno deserta tenga 

11 la posibilidad d o trabajar en la Especialidad que aprondi6 en el último 
año que estudió .. Estimamos que esta es una medida muy pos itiva y quo per-

11 mito un mejor aprovechamiento del alumno desertor que, desgraciadament e, 
es un probleoa qua tenemos aquí en Chile bastante sorio, por lo monos 
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11 en este period o do inci pient e desa rrollo, sobte todo en el aspecto sooio
eoon6mi co . 

11 Por otra parte, cre emos tambi6n QUe debe ser óaracteristica 
de esta Reforma en el Area Prof esional, el perfeccionamiento permanente 'del 

11 profes orado . Sabemos g_ue la t ecnol ogí a está en cambios suces ivoo, de tal 1 

manera que el profesorado d eberá estar siempr e al día on las nuevas técni~ 
11 c.as. Por oso es QUe so ha cons icler~do . el continuo perfeboiona.mien .... · 

t o del maestro para Que imparta una buena ens eñanza y esté en contacto ac .... 
11 tivo con las grandes industrias nacionalosa FBto implica el criterio de une 

escuel a muy int egrada a la c omunidad~ no más una isla, sino QUG una Escue"-
11 la f ormando parte de la comunidad, d e tal manera QUO se Gn r iQuezcan mu~ua .... 

ment e c. 

11 

11 

n 

11 

11 

Luego, t endremos que hacer 1..ma revisi6n peri6dica de Planes 
Y Programas, para adapta rlos a la realidad cambiante de la tecnología 

De~ ~istir, po~ otra parte, una administraci6n escolar fle .... 
x ible Y dL~ámica y el empleo d e métodos modernos do enseñanza~ 

Respect o a las Espeojalidades, en forma más completa, 
a enunciar rápi damenteg 

las vo~; 

En el Soctor Agrícola, tenGmos las áreas do Arboricultura, 
de Ganadería, I ndustrias Agropecuarias y Cultivos. 

En el área Comercial, ya mo había referido a las Especiali
dad es de Contabilidad. Además de lo dicpo, tiene el Area de Secretariado y 

11 .A.dministraci 6n, QUe comprende las Especialidades de Práctica de Oficios, 
Supe~_s i6n de Oficina, Dactilografía, TaQuigrafía, Práctica de Secretaria-· 

TI do, Corres pondencia en Inglés y Biblioteconomia. Luego tiene el .A.rea de 
Publici dad y Ventas , QUO compr endo Venteo al Detallo, Práctica de Ventas) 

11 "-p r omoci6n de Ven t as y Publicidad, Práctica do Almacenaje, Registro y Con .... 
trol de Exis tencias y Fa cturaci6n. . 

11 En cuant o al Area Industrial, l a hemos dividi~o por 
.A.reas A:fines, como os el caso do la Mecánica QUe involucra Mecánica de 

11 MáQuinas Herrami entas , Me cán ica de Prooisi6n, Mecánica de Matricaria, Me
cánica Agrícol a , Me cánica Forestal, Mecánica de Combusti6n y Automotriz.· 

11 Viene des pués el área d e Electricidad, QUe comprende El ectricidad propia-
mente tal, Electr6nica, Construcci6n de Máquinas El6ctricas. Enseguida, 

n. el Area d e Cons trucci6n, QUe compr end e Construcciones do Interior es, I~sta .. 
laciones Sanitar ias , Aire Acondicionado y Construcciones Metálicas. A 

11 continua ci6n, Espec ialidades que tienen QUC ver con el mar, como: Oonstruc .. 
ción de Embarcac iones, Patrohes de Pesca y Conserveria. Finalmente, algu~ 

11 nas Especialidades QUe no tienen nexo entre si - las hemos llamado Sing~ 
lares ~ como: .A.xtes Gráficas, Hot oleria, Sastrería, Especialidades Texti

l! 
los, Mecánica ]ental y Fundición. 

11 En cuanto a las Especialidades QUe daba la Enseñanza T~cni
ca Femenina, deberán incorporarse al .A.rea Industrial, es decir, que en el 

11 futuro habla r emos de tres Areas, como creo haberlo dicho ya, y sus Espe
cialidades sons Ves t ua r i o, QUO involucra Alta Costura, Costura Indust r i a l, 

11 Sastrería , Camisería, Modas, Vestuario Infantil. Despu\'3s tenemos Tejido,· 
que comprende Tricotajo y Tejidos Artesanales; Belleza, QUO compr endo Pe-

11 luqueria y Cosmetologia, PEÜUQueria y P0dicuría; ll.limentaci6n Y Servicios 
Especiales que comprend e Ayudante de Alimentaoi6n, Ayudante de Nutriolo~ 

11 
gia, .Ayuda~to ]ental·, .A.yudante do Laboratorio Y dePuericultura. Estas úl- · 
timas Es~ecial idades nuo tal vez son las más noved osas, corres ponden a 

11 .1:' ' ':1. Especialidades pa ramédioaso Por lo que nosotros hemos detectado en a l gunos 
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11 establecimientos que h emos visitado, paracen se:r las que más han intere..,. 
sado a los apoderados, ya quo ha habido un oco muy favorable de al-

11 gunos padres, con el deseo do que sus hijas repitan curso a fin de que laE 
alcance la Ro:forma y puGdan estudiar a lgunas de esta Espocialiclados para-

11 m~dicas . 

11 Más adelanto, viene un Area do Artos Plásticas y J)ecorativas, 
con DibUjo, Dibujo T6cnico, Publicitario, ]isoño y Artes Decorativas. 

11 Con rospocto al pr6:x: imo ru1o, os docir1 cuando se inicie la 
Reforma en la Enseñanza Media , tendremos un noveno nivel que, para nues-

11 tro efecto en la Enseñanza Profesional, lo hemos llamado 1" Profesional; 
si bien es c i erto quo no es, todavia, un curso de espeoializaoi6n. El ]e-

11 o reto que fij 6 la os truotura habla do ocho años de Enseñanza Ilás ica que, 
en un futuro, será de nueve años . No so establece cuando, pero el sistema 

" llegará a contar con nueve años de Ens eñanza Básica. ]e ahi quo1 por or
den del señor Ministro, nos otros en el Secretariado hemos enfrontado este 

11 problema considerando que es te 9° nivel o 1° Profesional, deberá tener tre~,:( 
Axeas. Advierto ~uo este estudio d oberá ser comparado con el criterio 

11 que sustente la Comisi6n de Curriculum que corresponda a la enseñanza 
cientifico-humanista, para llegar a una ecuación de acuerdo en ambos seo-

11 tares, ya que la enseñanza en el 9 • ni vol va a ser, en gran medida, común 
en toda la Enseñanza Media. Tenemos un seotor1 entonces, en que continúa 

11 "O.(" la Enseñanza Ddsica, un sector de tipo Vocacional, podriamos decir, de· 
Grientac i 6n Vocacional y un Area donde s e hará la iniciaci6n a la aoti-

" 6 vidad tecnol gioa. Lo anterior, con el objeto de permitir la movilidad 
horizontal necesaria para aquellos alumnos que están aún mal ubicados o 

11 insuficientemente orientados, porque pensamos que en una primera etapa~ 
la - ori ent ación con que llegarán los alumnos a la Enseñanza Media no será 

11 ó ptima y deberemos contar con probables cambios, muy corrientes en los ' 
adolescentes y aun en los adultos. ])e manera que esta movilidad horizon

n tal permitirá que ol educando se reubique mojar, no solamente en ol Area 
profesional, sino que, aun, en el Area oientifioo-humanista. 

11 J)espués, on los niveles 10°, 11° y 12°.,-continúa en forma 
progresiva la f or mación profesional, sin descuidar -naturalmente -una 

11 profunda formación tecnol6gica, oiontifioa y cultural. 

11 Estimo que es todo lo que podria informarles. Si algo se me 
ha escapado, a través do algunas preguntas podrí amos completar los p.ro

" bables vaoíos 11•• 

Interviene, finalmente, el Jefe de Planes Eztraordinarios do 
Educación de Adultos, Sr. Waldemar Cort.és Carabantes, en los siguientes 
t~rminoss 

11 Por razones obvias seré bastante :breve frente a un problema 
~ue realmente tiene oomplejidades ~ue darian para varias Y prolongadas 

11 sesiones. 

" Para comprender, en alguna medida, la magnitud de la tarea 
que en este campo ha realizado ol Supremo Gobierno, quiero referirme, 

" en primer lugar, a un somero y sucinto diagnóstico de lo ~ue encontramos 
cuando llegamos al Gobi erno, el año 1964. 

11 En ol aspecto cualitativo tenemos que señalar la carencia de 
una es truotura 0 s is toma es pe·ci a l mont e · canee bid o para la educación de 

11 ~dultos; no habia similitud de Planes, Programas, Métodos Y Material ]i.:.. 
dáotico, con la educación do niños y adolosoentos. Se observaba un abso-

11 luto desconocimiento de la realidad existencial del adulto como .oduoendo1 
da :sus intereses, nece"idades y significado del adulto como factor activo 
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n y directo del cambio social y econ6mico. Habia anarquia administrativa y 
t~cnica frente a la realidad de los diferentes o~ganismos existentes en 1 

n materia do educación do adultos. No existia, en consecuencia, una politi
ca sobre este tipo de educación que la concibiera como proceso integral 1 

11 relacionado, directamente, con las condiciones de vida y trabajo del adul
to. 

11 Finalmente, para no extenderme mucho, encontramos dispersión 
de recursos on programaR de desarrollo do la comunidad. 

11 En el aspeuto cuantitativo debemos recordar que existían al
rededor de 345 escuelas comunas y ospocialee de adultos, que atendían a una 

11 población escolar do 15.000 alumnos. Funcionaban 9 Liceos Noctu:rnos fiada
les con una matrícula aproximada de 5.000 alumnos. Y, por último, en e~te 

11 campo cuantitativo de educaci ón básica, de primor nivel, on manos de la 
iniciativa privada, con ausencia casi absoluta de la tuición orientadora 

11 del Estado,.·'l!ólo funcionaban frustrados intentos de alfabetizaoi6n. 

11 

ti .Aspecto Cualitativo. 

11 Los señores Consejeros tienen on sus manos e~ documento de · 
un ANTEPROYECTO ~E PRINCIPIOS PARA UN SISTEMA ~E E~UCAOION DE ADULTOS. De-

n bo mencionar que ese documento ya es un punto de partida oficiial para echar 
las bases de una doctrina sobre la materia en nuestro país. E~e Antepro~ 

ti yecto está apromdo por el Consejo Nacional de Educación, en octubre del 
año reci~n pasado. De modo que las bases de una doctrina do educación do 

11 adultos ya están dadas y se fundamentanen los siguientes principiosx 

" 

11 

11 

1.- El adulto debe ser atendido en la situación concreta en 
que se encuentra. 

2.- El adulto se mueve por incentivos inmediatos, 

3·- El adulto posee un marco de referencia cultura l y social 
mucho más amplio que los jóvenes y niños con respecto a su medio habitual 

" de convivencia,. ' 

11 4·- El adulto debe ser el sujeto de su propia educación,En· 
consecuencia, esta educaci6n no debe ser supletoria ni estimada en "míni._ 

11 moa indispensables!!. J)ebo ser considerada como un proceso integral Y por ... 
manento. 

11 5·- El derecho a la educación de adultos o el derecho a la 
oducaci6n es incaducablo. No termina po r el s6lo hecho de que el niño egre-

11 se de la F.ducaci6n .Básica o con el sólo hecho de que el joven egrese de 
las humanidades. 

11 6.- La educación de adultos reditúa en pl azos más breves que· 
la educación del niño y del adolescente las inversiones que en olla se rea-

11 licen, pues el adulto es ya un agonto directo de cambios sociales . 

11 1.- La educación de adultos debe 
ficación nacional do la educaci6n y muy ligada 

11 para el desarrollo general de la nación~ 

estar integrada a la plani
a las metas establecidas 

11 B.- Finalmente, esta educación debe realizarse mediante un 
sistema con finalidades especificas y modalidades propias • 
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11 Finos do la educaci6n de adultos. 

11 Me permitir~ indicar s6lo trosJ 

11 
1~ formación integral del hom-

bre; 

11 la integraci6n plana y conscien
te dol hombre a su comunidad para incorporarlo comq fuerza viva, actuante, 

11 en la determinación do su destino personal y en ol do la colectividad; y 

11 
contribuir a orear las condicio~ 

nos qua permitan un cambio on la estructura social y ocon6mica vigente~ 

11 M~todos y f orma do acción. 

11 Quioro informar q_uo on el aspoo-l:;o cualitativo so han dictado 
dooretos sobre us o plano y múltiplo do los ·locales es colaros del EStado; 

11 sobí'e atribuciones t~cnioas y administrativas do los Directores T6cnicos 
de Aifabotizaci6n; y s obro reformas de los Planos y Programas do los Li-

11 caos Nocturnos. 

11 Estos tres decretos apuntaban hacia una realidad bastante dolo
rosa y vergonzosa quo oxistia hasta haca muy pocos años en materia do lo-

11 cales escolares. Es bien sabido qua on torno a la oducaci6n de adultos, 
axint~1:t el prejuicio de considerarla como de quinto ordon, para los efect os 

" QGl uso discriminado do l ocalos oscolaros. Para la educaci6n del niño y 
del ado l escente, todo; para la educaci6n do adultos, lo peor ~ue pueda· 

11 darso. Rabia Liceos fiscales, como el N° 2, para citar ojomplos concre-
tos, q_uo pasaban, prácticamente, lanzados on la calle. Hoy día, el Liceo 

11 N° 2, gracias a esta politica del Supremo Gobierno, ocupa el local del 
Instituto Nacional. Asimismo, esta sensibilización del Gobierno, frente 

11 a una situaci6n tan cierta como la q_uo s oñalo, despertó el e jemplo, la 
iniciativa positiva de la enseñanza privada q_ue hoy día tiene, tambi~n, 

ll a disposición do adultos a nivel s ecundarios , l ocales tan extraordinarios 

" 
JI 

11 

u 

como el de San Ignacio allá on El :Bosq_ue, o como ol de los Padres Franco-
sos aq_ui en la Alameda :Bernarrlo 0 1Higgins. 

En cuanto a los Directores Técnicos de Alfabetizaci6n, ocurriá 
con estos profesionales algo ins61ito, ya q_ue tenian sólo ol titulo de 
t a les y s ervían de secretarios do actas o desempeñaban funciones totalmen-
te ajenas a sus cargos, en los establecimientos o en las Direcciones lo-
cales o departamentales do la educación. Hoy dia, Los Directores Técnicos 
tienen funciones definidas, lo q_uo permito una gran flexibilidad Y dina-

11 mismo en el programa dentro del área nacional en general. 

11 En materia de métodos ·on Educaci6n Básica, donde las campañas 
de alfabetizaci6n, prácticamente, improvisaban m~todos s obro educación de 

" adultos sobre la base dol altruismo do voluntariosJ ropito, en oato tir• de 
enoefan~a se elaboró toda la didáctica del método paico-social para la odu-

11 caci6n dol analfabeto, s o confeccionaron manual es para la aplicación dol 
método y se"lis do libros do oducaci6n general, correspondientes a todos los 

11 
niveles do la Educación :Básica, 

11 Yo mo ho permitido traer, como obseq_uio al señor Rector do la 
Universidad Técnica dGl Estado, un set comploto de estos libros. Esto ma,, 
terial so entrega en calidad de pr6stamo al maestro y al alumn o . 

11 Deseo destacar q_uo osto material, on cuanto a textos so r efie
ro, consideramos q_uo está a la cabeza oi,l. Am6rica Latina. No hay otro pais 

11 de Latinoam~rioa q_uo tonga textos tan bien elaborados cmmo éstos. Lo digo 
ponaando en el equipo q_ue los propar6 Y a q_uien rindo un homena je en os -

11 tos instantes. Allf hay elomontos ·de la Universidad, dibujantos,profesores 
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11 de Escuelas Normalos y otros que han aportado lo mojor de si mismos para 
dar al adulto textos do onsofianza, guias programáticas que, realmente, 

11 est~n en concordancia con la dignidad quo asta onsoñanza debo tener. 

" Quiero manifestar que so han constituido grupos de estudios 
por asignatura, que tionon a su cargo la olaboraci6n do Guias nidácticas 

11 para profosoros y alumnos do la Educaci6n· i;ocundaria:, Vespertina y Noctur
na Experimental. Esto, debo oxprosar que - pose a nuestro escepticismo -

11 dará su fruto a oorto plazo. Ya la Reforma del Licoo Nocturno camina por 
su torcer año do realizaci6n gradual. S6lo hay tros grados, tres cursos, 

11 quo llevan la avanzada de la Roforma. Y pensamos quo dospu6s del procoso· 
de ovalu.aci6n que astamos llevando a cabo, enrá posible expandir esta Re

" forma a partir dol año próximo, tamb:i.ón en forma gradual. 

11 Se ha capacitado, en el plano de la Educaci6n Básica, para ser 
usados eficientemente, en forma aproximada, a unos 6.GOO maestros prima

" ríos en ejercicio, en Principios y T6onicas de Fducaci6n de Adultos; esta 
acoi6n se realiza en todo el territorio en forma descentralizada. A modo 

11 de . ejemplo, puedo decir que en es tos instantes hay equipos nuestros en 
Lobu y en Punta Arenas. 

11 Se ha procurado abrir la carrera del educador de adultos a 
trav~s de la capacitaci6n que ya ho citado y dar una remunoracidn especial 

11 al profesorado por su trabajo en esto campo de la enseñanza. 

" Asimismo, debo señalar que se ha logrado incorporar al Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales, ln Especialidad do Educación de Adul-

11 tos. Naturalmente que t odo ésto os s6io un comienzo. Tenemos que llegar,a 
corto pla zo, a la formación del Especialista en la Educación de Adultos, 

" que no existe on otros paises ni en ningún pais de AmQrica Latina. 

11 En el campo de la coordinaci6n de servicios, se ha creado un· 
Comité de Intor-Sorvicios para ol desarrollo de la comunidad, que procu~ 

11 ra coordinar, a nivel nacional, provincial, departamental y local, las 
acciones de los servicios del Estado entro si y las de ~ste con los de 

11 la iniciativa privada, en tareas de desarrollo comunitario. Gracias a es .... 
to han surgido otras instituoiones, como IDECO (Instituto do Desarrollo 

" Comunitario), destinado a la capacitaci6n do Centros do Madres; como los 
Centros de Ens eñanza Media on las Empresas y diversos Convenios de Edu-

11 caoi6n de Adultos y Desarrollo de la Comunidad, con distintas empresas • 

11 

" 
11 

Se han elaborado proyectos de estructuras para el sistema do 
Educaci6n do Adultos y proyectos do loy sobro esto campo. 

Aspecto Cuantita tivo. 

En oste aspecto voy a referirme a puntos bien concretos. 

11 En Educaci6n Básica so pretendo, ·como mota, reducir nuestro ' 
indico do analfabetismo, en 1970, a un 1.fo. Estos indicas aparecen, real~ 

" monte, generosos. Poro, si pensamos que hemos dado los pasos iniciales ' 
con calma, que hemos ido preparando· el material, que hemos ido preparan~ 

" do a los maestros, que hemos ido indicando los resortes tl§onicos Y admi
nistrativos q_ue hay que orear para lograr estas metas, yo estoy cierto 

11 que esas motas las vamos a l ograr con bastante amplitud. 

" A mediados del año 1966 so han puesto en ma rcha 975 Centros de 
F.ducaci6n .M¡,;ica y Comunitaria, a fin do atender la ens eñan za de analfa-

11 betas. Con asto so consigui6 alfabetizar a 31.000 adultos. 



JI 

1 1 

30 ACTA N° 443. 

Durante el prosonto año funcionarán 2.000 Contras, on ol 
afán do cubrir una meta do 100.000 adultos alfabetizados. 

11 
Dobo docir, para oxplicar un tanto la gonorosidad do estas 

cifras , que los Centros do Educación Básica ~ Comunitaria funcionan con· 
11 

25 a lumnos cada uno y que cada Contra, on ol plazo do un año, está posi
bilitado t6cnicamonto , on estos momentos, para rtonor tres promociones. 

" Para obtener ostos resultados se han tomado las medidas 
adminis trativas del caso. Ellas so traducon en la do taci6n do material 

" didáctico Y audiovisual adocuado, tanto a Contras como a Escuelas de Adul
tos. A esto respecto, s o han i mpres o 100.000 juegos de libros destinados 

11 
al us o do maestros y alumnos. Tambi6n se han adquirido 1.300 proyectores 
de diapositivas quo llegarán, en unos días más, a Va lparaíso. Además, so 

11 ha elaborado el material correspondiente. 

" Sobre osto punto, debo s eñalar que ya son 6.000 
~rimarios que han recibido capacitación en estas técnicas do 

11 adultos, conf~rme con los principios quo ya he mencionado. 

los maestros 
educaci6n de 

" En la Educación Secundaria se ha pretendido dar educación · 
de este nivel a todos aquellos que, por una u otra causa, debieron desor-

11 tar del sis t ema regular. 

11 En este plano el Supremo Gobierno ha creado para los traba
jador es 71 Liceos Vespertinos y Nocturnos, distribuidos a través do todas 

11 las capitales do provincias, con una atención do matricula ascendente a 
32.000 al umnos . 

11 •• Asimismo, en coordinación con diversas empresas fiscales y · 
privadas, entre 1966 y 1967, on carácter do ensayo, so han croado 15 Con-

n tros de :&l.ucaci6n Modia , on E- • :.:· •• :1 , ~ atiendo. actualmente a 4.500 

11 

11 

" 

11 

11 

11 

trabajadores. Entre los organismos comprometidos pueden citarse el Servi.::. 
pio Naci8nal do Salud, La Empresa Nacional do Transportes Colectivos del 
Estado, la Empresa Nacional de Petróleo, el Ministerio do Obras Públicas, 
la f~rma BATA do Poñaflor, la Corporación do la Reforma Agraria, etc. Una 
característica muy importante de ostos Centros la constituyo el hecho de 
~ue ollas, en su gran mayoría, no significan gasto alguno para el Minis-
terio de Educaci6n. 

En materia do coordinaci6n de servicios quiero destacar que 
con la Corporaci6n de la Reforma Agraria so está realizando un programa · 
integrado que se traduce on la atención do todos los asentamientos campo
sinos, con aportes t~cnicos y financieros do ambos organismos. 

Finalmente, debo informar que a través dol Instituto do Desa
rrollo Comunitario, IDECO, creado a fines del año pasado, se está aten-

11 '' á 6 ~ diondo a la capacitación do las madros en el rea do la educaci n tucnica 

11 

" 
11 

artesanal y en el de la Educaci6n General Básica.En su primera etapa, el 
IDECO, nacido alrededor de Setiembre del año pasado, atendió a 2.600 madree 
Y su· meta para el presento año os llegar a la atención de 10.000. 

En suma, croemos quo en materia de oducaci6n de adultos so 
avanza en forma acelerada hacia un verdadero sistema de enseñanza y hacia 
estructuras tócnicas y administrativas que permitirán, a corto plazo, po
ner a esta oducaci6n a la altura do las necesidades del desarrollo nacional ~ 

~ Yo q_uiero indicar que toda es ta línea do acci6n so refiere; 
e~clusivamonte, al campo de la educac ión gonoral. Esto implica un oompro-

11 miso. 
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11 . Deseo terminar osta brevisima intervención planteando este 
compromiso, por~uo involucra tambi6n un desafí6 a las instituciones en

u cargadas do la :&lucación Profesional. 

tt Tonemos cm estos instantes · a milos de trabajadores incorporados 
y terminando, muchos de ellos, sus ciclos básicos y sus ciclos seoundarios ~ 

11 ¿Qué hacer con estos educandos? ¿Qu6 oportunidades do carácter profesional 
so les puedo ofrocor? En osto aspecto sólo tenemos dado el paso fundamon~ 

11 tal, una preparación de tipo general. Poro, ahora, corresponde abrir cau- · 
ces do continuación de estudios on ol campo profosional. Los Licoos Noctu~

" nos y los Contras de la. E:iuoación Media, do la empresa, osporan, sobro es
te punto, la apertura do un diálogo con la Universidad Tócnica del Estado, 

11 muy on especial, para pensaron ol destino inmediato do estos ogrosados. 

11 Planteo 6sto como un dosaffo para todos nosotros y como una in
vitación para conversar sobro asto problema". 

A continuación do la informaciones presentadas por los Direct~ros 
Generales do la Enseñanza y por los Jofos do los organismos t~cnicos del Mi
nisterio de Educación, los Consejeros Sres. Ramiroz y Tarros, el Sr. Aguayo1 
Director do la Escuela Industrial de Concepción. y el Presidente do la Fede
ración de Estudiantos, formulan al&~as observaciones sobre la programación 
educacional y las proyecciones quo tendrán los cambios on ol futuro de la 
organización escolar del pais y, al respecto, so produce un interesante cam
bio de ideas con los personeros del Ministerio. 

II.- ADQUSICION DE UN BIEN RAIZ PARA 
LA ESCUELA INDUSTRI1\L DE TEMUCO 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

Adquirir para la Sede Universitaria do Tomuco, l a propiedad ubi
cada en calle Arturo Prat N° 295, do osa ciudad. 

El pr ecio do compra será de E0 90.000.-, pagadero al contado .Los • 
gastos de es critura e inscripción serán cubiertos por mitades entro las par
tos. 

La propiedad portonoce a Don Manuel A. García Miranda y so hai
lla inscrita a su nombro, a fojas 30 vlta., númer o 40, del Registro do Pro
piedad corrospondionte a 1945 del Cons ervador do Bienes Rafees de Tomuco. 

Además, ol H. Consejo ACUERDA facultar al Rector para suscribir 
la correspondiente escritura de compra y convenir on olla las estipulaciones 
que estime necesarias. 

III.- AUTORIZACION PARA ENAJENAR BIENES MUEBLES 
INVENTARIABLES DE LA UNIVERSIDAD 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

Facultar al Rector para r esol ver, previos los informes que corros
ponda, s obro la enajenación do bienes muebles do la Universidad, debiendo fi~ 
jar sus condiciones , precios, fo rl!k"l.S de pago, oto. 

Este acue~lo so basa on la neces idad do facilitar la tramita ci6n 
a que a e rofiore la letra r) dol Art. 10 del Regl amento General de la Oorpo
raci6n. 
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IV.- COMISIO~illS DE SERVICIO 

El R. Oonsojo ACUERDA& 

l ..... Conceder una comisión de so:rvicios, con goce . do sueldo, al P:rot... 
fes or de las Escuelas do Ingeniaros Industriales y Artos y Oficios~ se
ñor ENRIQUE KI RBERG B. 1 oon el objeto de QUG pueda viajar a los Estados 
Uniuos do Nortoam6rioa para participa~ on ol Congreso Internacional do 
Iluminaoi6n, qua so ofeotuará. on la ciudad el o 1vashington, y para quo so 
traslado a Europa , n fin do tomar contacto con divorsos Contras Educa.
cionalos o Industriales ospocializados en Ilumina ción. 

Dicha comisión os por tros (3) mesos a contar del 1° do Junio 
do 1967. 

2. - Conceder una comisión do sorVlClos 1 con goce de sueldo, a la. 
Srta . MI LADY FAUNDEZ YEVENES, Profosora ele la Escuela. de Construc'ción 
Civil Y dol Instituto Pedagógico Técnico de osta Universidad, para. que 
puada hacor uso do una beca que le ha sido otorgada. por la Fundación 
Nacional para la Ciencia de los Estados Unidos y la Unión Panamericana' 
con ol fin do proseguir estudios avanzados ::m Matemática:;on ol Institu
to do Matemática do Eowlin Groon Stato Univoxsity, Ohio. 

Dicha Comisión es desdo ol 10 de junio hasta ol 31 de Agosto 
próxi mos. 

3.- Conceder una comisión de serVlClos, con goco do sueldo, al Ase .... 
sor Juri d ico do la Rectoría, soñar RAFAEL MERY BERISS0, con el objeto ' 
que so traslado a la. ciudad de Washington de los Estados Unidos do Nor~ 
tea.mérica para finiquitar los aspectos logalos dol contrato con el Ban
co Interamericano de Desarrollo, a raíz del préstamo concedido por ese 
organismo crediticio a esta Universidad. 

Dicha comisión os por quince (15) días a contar del 3 de Junio 
de 1967. 

V. - NOMERAIVIIEJIJTOS 

El R. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos guo so 
agr ega como anoxo de la presento Acta. 

E.- I NCIDENTES·-

I.- PROYECTO DE BORRADOR DEL CONVEi'JIO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO IN'l1ERAMERIC.AJ'if0 DE DESARROLLO 

El Rector Subroganto informa quo se ha recibido desdo Washington 
un borrador del proyecto de préstamo dol BID a la Universidad Tócnioa 
del Estado, quo so comenzará a estudiar y discutir con los organismos· 
t6cnicos del B~nco aquí en Santiago. Añado que la mayor parto del bo
rrador trata de materias jurídicas, lo que ha hecho necesaria la comi
sión de serv~cio gue se ha otorgado al Asesor Jurídico do la Roctoria. 

II.- ESTUDIO SOBRE EXAMENES DE .ADIUSION 
EN LA UNIVI~RSIDAD TECNIC.A DEL ES 1JIADO 

El Rector Subroganto dice guo ha recibido do la Comisión Tócni
ca de Ex:ámones do Admisi6n, que preside ol Consojoro Sr. Mario Moza, un 
acucios o e interesante estudio que analiza ol rosul tado do los exámenes 
do admisi6n on las ~souolas do la. Universidad, y quo se entregará a. los 
miembros dol Consejo junt o con los antecedentes do la pr6xima sesi6n. 
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III.- I NFORMACION SOBRE REUNION 
DE DIF~CTORES DE ESCUELAS 

íl¡,CTA N° 443. 

El Rector Subrogante informa ~ue on el curso de la s emana ha· 
habido varias reuniones do los Diroctoros do las Escuelas de la Univer
sidad Técnica del Estado, on ~uo se han considerado latamente materias 
como ol rendimiento estudiantil, estudio de la estructura de las Sedes 
Universitarias y otras. En dichas rounionos, luego do interesantes cam
bios do ideas y de conocer el pensamiento do los · repres entantes do las 
Escuel as do pr ovincias, s e acorde ontrogar todos l os antecedentes ~uo 
envi aron las Escuelas y los aportados po r el Consejo Universitario, a l 
Departamento do Investigaciones y Orientaci6n Profesional y Educacional, 
para ~uo ósto haga un es tud i o y l o entregue a l a Comisión de Etlucaci6n, 
la ~ue1 a su voz, entregará un informe al Consejo do la Corporación. En 
cuanto a la estructura de las Sodas , s o aco rdó ~ue su estudio continúe· 
en los Consejos de Es cuel as, organismos ~ue,dontro de un tiempo prudeno.. 
cial, enviarán sus conclusiones a la Rectoria, tomando como base ¡a te~· 
mática ~uo s obre Sedes se desarroll6 on varias sesiones del Consejo Uni
vors i tari o . 

So levanta l a sosi6n a las 21.25 horas. 

TRAMITACION DE ACUERDOS .-

Do confor midad con lo resuelto por el H. Cons e jo, los acuerdos 
de esta sesión se tramitarán sin esperar la aprobación de esta acta. 

ARIIOOJTIO QUEZADA GARCIA 
Secretario Gonoral 

Subroganto 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Roctor Subroganto 
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ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA - ·---'--

2.- GRADQ PE OFICIOS.-

Dofia JUANA ROSA VELIZ PALM/\, ·pnra que desempeñe 8 horas de Castellano de 
segunda categoría, en calidad de suplente a contar desde el 1° de Enero 
de 1967 por un año. 

3.- VARIOS.-

Don GUILLERMO RUBEN BUSTOS NlffiEZ, parl! que desempef'le en ca lidad de suplen
te, por 1 año a contnr desde el 1° de Septiembre de 1966, el cargo de Sub
Director IV Cntegorl ~ . 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Dof'la RUTH MARGOT ROJAS AbCAYAGA, para que desempeñ.e 8 horas de Química de 
2a. categoría, en c a lidad de interina, a contar del · l 0 de mayo de 1967. 

Don SIMON· BALTASAR GONU..LEZ GONZALEZ, paro que desempeñ.e 3 horas de Biolo
gÍ a , de 2a. c a t egoi!a, en calidad de interino indefinido a contar del 1° 
de abril de 1967. 

Don RAUL ERNESTO MIRJ,NDA MIRANDA, . para que desempeñe 8 horas de Tecnolo
gÍa y Pr~ctica de Ta lleres, de 2a. cate gorí~, en calidad de suplente a 
contar del 1° de abril de 1967. 

Don CARLOS ALBERTO AVILES GONZALEZ, para que dcsempeñ.e 8 horas de Prácti
ca y Tecnología Especialidad, de 2a. categoría, en propiedad a contar del 
1° de abril de 1967. 

Don CARLOS ALBERTO AVILES GONZALEZ, , para que desempeñ.e 4· horw de Tecno
logÍ a de los Materia¡e s , de 2a . . categoría, en . propiedad a contar del 1° 
de abril de 1967. 

1;- GRADO DE TECNICOS.-

Doñ.a GLORIA MO.~HCA ZEPEDA NETTLE, paro que desempeñe 6 horas de Matem.5ti
cas, de Sa. categoría, en calidad de interina por 1 año a contar del ' 3 
d~ abril de - 1967~ 

Don LUIS VARELA RODRIGUEZ, para que desempeñe 2 horns de LegÍ.slación Mi
nera, de 3a. _categorla, en calidad de interino por 1 ano a contar del 1• 
de abril de 1967~ 

Don· DAVID .SEGOVIL\ MOLUiOS, p3ra que desempeñe 2 hor<Js de Inglés Especia
lizado, de 3a. categorla, en calidad de interino por 1 afto a contar del 
1° de ab~il de 1967 . 

. Don MANUEL RUIZ -1.\.BURTO RIOSECO, p.::m que desempeñe 4 horrts de LegislAciÓn 
Industrial~ de 3D. cntegorla, en 't :a lidad de interino, 3 contar del ¡o de 
mayo de 1967. 

Don DAVIDr,SEGOVIA MOLINOS, pnrn qu .~ descmpef'le 4 horas de Inglés· Especia
liz<Jdo, de 3a, cétegorla, en calid1d de interino a contar del ¡o de abril 
de 1967 .· 
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Don JUAN BENNETT AGACIO, pAro que desempefte 2 horas de Hidráulica y 2 
horas de M5quinas de Construcci6n, todas de Sa. categoría, en calidad 
de interino en M5quinns de construcci6n y en propiedad en Hidriulica, 
a contar del 1° de abril de 1967, 

Don ENRIQUE FERNANDO SAENZ CUEVAS, para que desempefte 4 horas de Lite
ratura Socia l, de 3a, c a tegorÍ8 , en calidad de interino a contar del 
1° de mayo de 1967, 

Don AUGUSTO JUAN BERNARDO SEPULVEDA P/\UL, par:1 que desernpef'le 2 horas 
de Seguridad Industri al, de 3a~ . categoría, en ca lidad de interino a 
contar del 1° de abril de 1967, 

Don LUIS VARELt\ RODRIGUEZ, para que desempefte 4 horas de Legislación 
Industri al, do 3a. c otegoría, en ca lidad de interino a contar del 16 
de mayo de 1967 , 

Don DANIEL EDMUNDO GALLEGUILLOS ARIAS, para que dl~ sempefte B horas de 
FÍsica, de Sa. categoría, en calidad de interino a contar del ¡o de 
abril de 1967. 

Don RAUL LARRAGUIBEL TORRES, para que desempef'le 6 hor .1 s de Matemáti
ca s , ea propiednd a contar del 1° de abril de 1967. 

Don JORGE MANUEL URBINA FUENTES, para que de sempeñe 12 horas de Mate
máticas , de Sa . categoría , en calidad de interino a contar del ¡o de 
abril de 1967. 

Don PRIMO CORRAL EGUILUZ, para que desempefte 4 hora~ de Estabilidad, 
de 3a. categoría, en propiedad a contar del 1° de ~bril de 1967 •. 

Don ARNULFO ALBRECHT SANTIBANEZ, para que desempef'le 12 horas de Mé:ite
máticas, de 5a . ca tegoría, a contar del 1° de abril de 1967, como in
terino. 

Don 'RUGO ORLANDO f\RAYA ·oLIVARES, para que desernpefte 6 horas de Matemá
ticas, de 5a . ca t egorí a , a· contar del 1° de abril de 1967, como interino. 

Don CLAUDIO ENRIQUE MARIN GODOY, pará que desernpef'le 8 horas de FÍsica, 
de 5a. categoría , en calidad de suplente a contar del 3 de abril de 1967. 

Don CLAUDIO ENRIQUE Mt.RIN GODOY, para que desempefte 4 horas de FÍsica, 
de 5a. c ategor{ a , en ca lidad de interino por 1 año, a contar del 1° de 
abril de 1967. 

Don CLJ\UDIO ENRIQUE MARIN GODOY, para que desempefte 3 Unidades de Labo- , 
r Rtorio de FÍsica, de 3a. categoría , en c a lidad de interino-, a contar 
d~l 16 de mayo de 1967. 

Don DANIEL EDMUNDO GALLEGUILLOS ARIAS, para que de sernpef'le 4 horas de 
FÍsica, de 5a. c a t egor{a en c a lidad de interino por 1 afto, a contar 
del 1° de abril de 1967. 

Don DOMINGO MARTIR FAUNDEZ FERNANDEZ, paro que desempefte 3/4 Unidades 
de TecnologÍ a y Práctica de Talleres, de 3a. ca tegoría , en c a lidad in
terino, a contar del 1° de abril de 1967. 

Don GERMAN LUZA RAYES, pa. .r:a que desempeñe L• horas de Xilotecnia, de 5a. 
categoría, en c a lidad de in~erino a contar de l ¡o de abril de 1967, 

Don DAVID ANTENOR REYES REY~S, para que desempefte 4 hora s de Mecánica 
Técnic a y 2 horas de Re sistencia d2 Materi a l es, de 3a. ca t egoría , en 
calidad de interino a cont::r del ¡o de abril de 1967. 
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3.- VARIOS.-

Dof\a GLORIA MONICA ZEPEDA NETTLE, para que desempefl.e el cargo de Coordi
nador de Matemáticas, grado 4°, en calidad de suplente n contar del 3 de 
abril de 1967. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuest~s aprobadas por Consejos Docentes. 

Don NEMESIO SEGUNDO GARCIA CASTILLO, par~ que desempcfl.c en calidad de in
t erino, de sde e l 16 de abril y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
3 horas de Didáctica de l a Especia lidad, de quinta cntegor{a. 

Don NEMESIO SEGUNDO Gr\ RCIA CASTILLO, pnra que de sempeñe en calidad de su
plente, a contar desde e l 1° de marzo del presente año y hasta el 29 de 
f ebrero de 1968, el c argo de Profesor de PrácticA PedagÓgica, grado 2°~ 

Don CAUPOLIC.i\N ENRIQUE CASTILLO CONTRERAS, para que desempeñe en calidad 
de suplente , de sde el 1° de mnrzo del presente año y hasta el 29 de febre
ro de 1968, 3 horas de Red~cción Comercia l y Técnica, de quintn categor{a. 

Don LAUTARO CEA ZENTENO, para que desempeñe en calidad de suplente, desde 
e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre del presente año, 3 horas de Re
dacción Cm'lercia l y Técnica, de quinta Cél t egor:!a. 

Don LAUTARO CEA ZENTENO, par a que desempeñe en calidad de interino, a con
tar desde e l 16 de abril y hnsta e l 31 de diciembre del presente añ.o, 3 
hora s de Redacción Comercial y Técnica, de quinta categor{a. 

Don ELlAS GREIBE BACHUR, para que desempeñe en c a lidad de interino, des
de e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre del pre sente afta, 6 horas de 
Dibujo Publicitarip, de tercera categorí a . 

Doña LE/, MOURGUES BERNARD, par a que de sempeñe en c a lidad de interina, des
de e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciei~re del presente año, 2 horas de 
Ca ligrafí a , de t ercera c a t e gcrí a . 

Don Ml~UEL ANTONIO FREIRE DIAZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
desde e l 16 de abril y hasta e l 31 de dicienbre de l vre sente año, 2 horas 
de Radio, Cine y Te l evisión, de t ercera ca tegoría . 

Don RAUL EUGENIO ARKEL LABBE OSSES, parn que desempeñe en c nlidad de in te .~ 
rino, por un año, 1:1 contar de sde e l 16 de abril de l presente año, 3 horas 
de Inglés Comerci al y Técnico, de quinta c a t egorí a . 

Don RAUL EUGENIO ARKEL LABBE OSSES, par a que de sempeñe en c alidad de inte 
rino, de sde el 16 de abril y hastn el 31 de diciembre de l presente año, 
4 horas de Inglés Comercial y Técnico, de quinta ca t egoría. 

Don LEOPOLDO GUSTAVO WIDORSKY VOGELSANG, para que de s empeñe en calidad de 
interino, desde e l 16 de abril y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
3 horas de Prácticn de l Idioma Inglés, y 2 hora s de LingÜística , todas de 
quinta c a t egoría . 

Doña MARIA ENRIQUETA PERRY TORRES, pnra que des empeñe en c a lidad de inte 
rina , desde e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre de l pr e s ente año, 3 
horas de Litera tura de la Le ngua Ingl e sa, de quinta categoría, 

Doí'ia SILVIA ESCOBi\R BARR, p< tr a que desempeñe en c a lidnd de interina , de s
de e l 16 de abril y ha sta e t 31 de diciembre del pre s ente año, 3 horas de 
Didáctica de l a Especia lideJ, de quinta ca t egoría . 
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Dona MARIA BEAS QUIROZ, pnra que de sernpene en calidad de interina, desde 
el 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre del presente ano 3 horas de Com-

~ , 
posicion en Lengua Inglesa, de quinta categoría . 

Don MñNUEL EDUARDO VILLASENOR REBOLLEDO, para que desempeñe en c a lidad de 
interino, desde e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre de l presente ano, 
3 horas de Latín y 2 horns de Filología y Estudios Afines, todas de quinta 
ca t egoría. 

Don ENRIQUE CARVALLO CALDERON DE L/1 BARCA, parn que desempeñe cm calidad 
de interino, de sde e l 16 de ,:Jbril y hasta e l 31 de diciembre de l presente 
año, 2 hora s de Filosoiía, de quinta cntegoría . 

Don SERGIO BORIS PERALTA C<\RRASCO, pan:~ que de sempeñe en c nlidad de interi
no, de sde e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre de l presente año, 2 ho
r as de Filosofía y 3 horas de Filosofía Ed~cacion~l, todas de quinta catego-, 
rul . 

Don LUIS FERNANDO LAMBERG CARCOVICH, pera que desempeñe en ca lidad de inte
rino, de sde e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre de l presente año, 3 
horas de Liter a tur n Española , de quinta categoría. 

Don PEDRO ALONSO MUÑOZ MERINO, para que desempeñe en calidad de interino, 
desde e l 16 de abril y hasta el 31 de diciembre del presente año, 5 horas 
de Psicología Educacional, de quinta ca tegoría. 

Don OSCAR ACEVEDO VEGli , par !:l que de sempcfie en calidad de interino ,desde e 1 
16 de abr il y hasta e l 31 de diciembre del presente año, 2 hora s de Socio
logía Educ acional, de quinta categoría. 

Don LUIS WILFREDO VILL.i\RROEL GAMBOA ~ para que desempeñe en ca lidad de inte
rino, desde e l 16 de abril y hasta e l 31 de diciembre del presente año, 4 
horas de Didáctica Gener a l, de quinta c a t egorí a . 

Don SALVADOR FUENTES VEGA, para que desempeñe en calidad interino, des-
de e l 16 de.abril y ha st<:J e l 31 de diciembre de l prest!nte año, 3 horas de 
Psicolog{a Educ acional, de quinta c ategorí a . 

Don JORGE ARANCIBIA J A&\MILLO, para que desempeñe en ca lidad de interino, 
de sde e l 1° de abril de l pre s ente afio y ha sta e l 31 de marzo de 1968 , 3 
horas de Ciencia s Na turales, de quinta ca t egoría . 

Don GUSTAVO ACEITUNO TORREJON, par a que de sempefte en ca lidad de interino, 
desde e l 1° de abril de l pre sente año , y hasta e l 31 de marzo de 1968, 2 
hora s de Didáctica de la~Matemáticas, de quinta ca tegorí a . 

Don BENJAMIN LEON CHAPARRO, par a que de sempeñe en calidad de interino, des
de e l 1° de abr il de l pr e s ent e año y has t a e l 31 de mar zo de 1968, 2 hor as 
de Didáctica de la Física, de quinta ca t egoría. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

1, ~ HORAS UNIVERSITARIAS.- Propue stas aprob adas por Conse j os Docentes. 

Don FRANCISCO JAVIER SERRAT BOTARELLI, par a que de sempeñe 1 hora de Ej er
cicios de Sistema s de Comunicacione s, de cuarta ca t egorí a , en ca lidad de 
interino, a contar desde e l 1° de abril y por e l t érmino de l año . 
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ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

l.- GRADO DE TECNICOS ~-- Propue stas aprobadas por Consejos Docentes,-

Don CARLOS FRANCISCO BLIN ARRIAGADA, para que desempe~e en calidad de in
terino a contar del 11 de abril de 1967 y por e l término de un año, 6 ho
ras de Legislación Industrial, de tercera categoría. 

Don MARCO LUIS ALFONSO VASQUEZ MENDEZ, para que desempe~e en calidad de in
terino a contar de l 1° de abril de 1967 y por e l término de un año, 6 ho
ras de Filosofía , de tercera categoría. 

Don MnRCO LUIS ALFONSO VASQUEZ MENDEZ, para que desempe~e en calidad de in
terino por e l t é rmino de un a~o, 6 horas de Filosofía a partir del 1° de 
abril último y 6 horas de Filosofía a contar de l 1° de mayo de 1967, to
da s de t ercer a c at e gorí a . 

Don HERNAN BAQUEDANO ALVAREZ, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar de l 1° de abril de 1967, 6 horas de Legislación Industrial, de ter
cera categoría, 

Don HERNAN BAQUEDANO ALVAREZ, para que de sempeñe en calidad de interino a 
contar del ¡o de cayo de 1967, 2 horas de Legislación Industrial, de ter
cer a c a t egorí a . 

Don MARIO ANDRADE LAINES, para ,que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 1° de abril de 1967, b horas de FÍsica, de quinta categoría. 

Don MARIO ANDRADE LAINES, para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 1° de abril de 1967, 6 horas de Matemiticas, de quinta categorí a ~ 

Don VICTOR HERBERT BRAVO BARROS, para que desempeñe en calidad de interino 
. a contar de l 1° de abril de 1967, 4 horas de Física, de quinta categoría, 

Don FRANCISCO J AVIER TORRES MARTINEZ, para que desempeñe en calidad de su~ 
pleDte, a contar de l 1° a l 15 de abril de 1967, 4 horas de Literatura So
e i a l, de t ercera ca t egorí a . 

Don SERGIO RENATO GARAY REUSS, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar de l 22 de abril de 1967, 4 horas de Análisis de Circuito, de ter
cera ca t egoría. 

Don ROLANDO ADRIAN BLESTCASTILLO, par a que de sempeñe en c a lidad de interi 
no a contar de l 1° del abril de 1967 y por e l término de un año , 4 horas 
d~ FÍsica, de quinta categoría. 

Don JORGE EUGENIO BAZAES VALDES, para que desempeñe en ca lidad de interino 
a contar de l ¡o de abril de 1967 y por e l t érmino de un año; P h.or as d·é 
TÍsica , de quinta c a t~goría. 

Don HERN/,N SEBALLOS MARTINEZ, par a que de sempeñe en calidad de interino a 
cnntar del 1° de abril de 1967 y por e l'' t é.rmina de un .año, 14 horasd~ Ma':" 
t ·emáticas, d-e quJ.nt <1 c q. t egóría. 

Don RAUL ABTURO ZTIHIGA DEL POZO, para que de sempeñe 2 horas de Tecnología 
de l a Especia lidad, de t ercera c ~ tegorí a ; 4 horas de Geometrí a De scripti va , 
de t ercer a ca t egorí a y 1 hora de Ej ercicios de Geome t r í a Descripti va , de 
t ercer a categor~ a , en c alidad de interino a contar de sde e l ¡o de abril a l 
31 de mayo de 1963. 

Don ROLANDO ADRIAN BLEST CASTILLO, para que deft empefte, en c a lidad de interi
no a contar de l ¡o de abr i l de 1967 y por el término de un año , .4,.,.hqras q.e· 

:F·í si c a , d,e ·quinta e a t erlori a • 
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2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don MANUEL ALEJANDRO PEDRAZA GONZALEZ, para que de s emp eñe en calidad de 
interino a contar de l 1° de abri l de 1967, e l cargo de Profe sor Jornada 
Completa, de 36 horas semanales, de s egunda ca tegoría, en e l T ~ ller de 
Refrigeración y Calefacción. 

Don JOSE RODOLFO URIBE RUIZ, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar del ¡o de mayo de 1967, e l cargo de Profesor Jornada Completa, de 
36 horas semanale s , de segunda categoría. 

Don FRANCISCO JAVIER TORRES MARTINEZ, para que de sempeñe en ca lidad de in
terino a contar de l 1° al 15 de abri l de 1967, 4 horas de Castellano, de 
segunda categorí a. 

Don LUIS FERNANDO ROZAS PEREZ, parn que de semp eñe en calidad de interino 
a contar de l ¡o de abril de 1967, 6 hora s de Castellano, de segunda cate
goría. 

Don PATRICIO ERNESTO ZAMORA GOETZ, para que de sempeñe en c a lidad de interi'
no, 12 horas de Dibujo Técnico, de segunda categoría, 4 horas a contar del 
3 de abril Último y 8 horas a partir del lO de abril de 1967, 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprob ada s por Consej os Docentes,-

Don RAUL COLLADO OLGUIN, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 1° de mayo del presente año, 4 horas de Física , de 
quinta categoría. 

Don SANTIAGO DIOMEDES FUENTES RIQUELME, para que desempeñe en calidad de 
interino por un año , a contar de sde e l 1° de junio del presente año, 12 
hora s de Matemátic as, de quint a categoría. 

Don EDUARDO ALBERTO TORRES ORTIZ, para que desempeñe en ca lidad de interi
no por 1 año, a contar desde e l 1° de mayo del presente año, 4 horas de 
Cálculo Diferencial e Integral, de quinta ca tegoría. 

Don LUIS FLORES SlERRA, para que desempeñe en calidad de interino por 1· 
año, a contar desde e l 17 de abri l último, 2 horas de Polític a Económica, 
de quint a· categorí a . 

Don ORLANDO RAMIREZ PEÑ A, para que des empeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde e l 1° de junio de l año en curso, 2 horas de Inglés Es
pecializado, de tercera categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

L- GRADO DE TECNICOS,- Propuestas aprobada s por Consejos Docentes 

Don EDGAR PINO BARRUETO, p~ra que en propiedad desde e l 16 de abri l de 1967 
desempeñe 6 horas de Matem~tic a s , Sa . categor{a. 

Don ALtJMIRO ROBLEDO HERRERA, para q; le en propiedad desde e l ¡o de Enero de 
1967, desempeñe 6 horas de Hatemátic as, Sa. ca tegoría. 

Don AGUSTIN LEON AVELLO, pA r a que en pr opiedAd derde e l ¡o de mayo del pre
sente año, desempeñe 6 hora s de Matet .á ticas, de S a . c ategor{a. 
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Don CARLOS TIATEMAN LERMi\NDA, pnra que en calid.:td de suplente desde el 1° 
mayo 'de 1967 a l 12 ~ enero de 196fl dcsempef'le e. l c.~rg.o .... qe 1\y\,ld ~nte de . 
Pr-ofeso't,grado JO . . 

Don LISTZ AVILA CAMPOS para que en propi edad desde el 1° de abril de 1967 
• desempef'le 12 horas de Mntem5ticas, 5a. categoría. 

Don Hi\RALD SlEVERS FONCK, p~ra que en cnlidad de interino por 1 af'lo desde 
e l ¡ o de abri l de 1967 de sempef'l8 3 horas de Medidas Electrices, 5a. cate
goda. 

Don REINALDO Ni\VARRETE AREVL\LO, para qu€! en propiedad desde e 1 1 o de abril 
de 1967 desempef'le 2 horas de QuÍmica, 3a. categoría. 

Don DANILO RUIZ YliliEZ par ¡~ que en calidad de interino por 1 af'lo desde el 
¡o de abril de 1967 desempeBe 4 horas de Seguridad Industriai, 3a. cate-

~ gor1a. 

Don NELSON SEMLER SEPUi.VEDA pl'lra que en propiedad desde el 1° de abril de 
1967 desempef'le 2 horas de Inglés Espec i alizado , 3a. categoría . 

Don EDISON ARIAS ARCOS, para que en c alidad de interino po~ i af'lo desde e l 
¡o de abri l de 1967 desempeñe 3 horas de Filosofía de las Ciencias, 3a. Ca
tegoría. 

Don FRANCISCO SOTO RIQUELME, para que en ca lidad de interino por 1 año des
de e l ¡o de abril de 1967 desempei'\e 2 hcras de Legislación Industrial, 3a . 
categoría. 

Don GASTON VALLEJO SERRANO, para que en propiedad desde e l 1° de abril de 
1967 desempei'\e 8 horas de FÍsic a , de 5a. categoría. 

Don ATILIO SOLAR! ARRIAGADt para que en ca lidad de interino por 1 ai'\o des
de el 1° de abri l de 1967 desempei'\e 6 horas de Ma temática s, 5a . ca t egoría . 

Don RENATO VERGARA CATALAN para que en ca lidad de interino por 1 ai'\o desde 
e l 1° de abri l de 1967 desempcfle 16 horas de M8terná ticas, 5a . c at cgorín. 

Doi'\a EDITH AVELLO CHAPARRO par a que en ca lidad de interina por 1 año desde 
e l 1° ele abri l de 1967 desempeñe 12 horns de L:1boratório de Física y 4 ho
ras de Física, de 5a. categoría. 

Don JOSE AGUSTIN VIDAL VEJAR parn que en calidad de interino por 1 ai'\o de s
de e l 1° de abri l de 1967 desempeñe 1 hora de LAbora torio de Máquinas, 3a. 
ca t egorí a. 

Don JORGE YAÑEZ BREVIS para que en propiedad de sde e l 1° de abril de 1967 
desempeñe 16 horas de Tecnologí a y Práctica de Talleres, 3a. categor í a . 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don PORFIRIO SILVA CETIALLOS para que en calidad de suplente desde el 17 de 
abril a l 31 de diciembre d~ 1967 desempeñe 4 horas de Tecnología de los Ma 
teria l es, 2a . c a tegoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVlA 

GRADO DE ~ECNICOS.- Propueatas apr obadas por Consejos Docentes 

Don JORGE ORELLANA RUTIILARD, para que ,cn calidad de interino por 1 ai'\o, des
de e l 1° de abri l de 1967, de s empeñe 4 horas de Análisis de Circuitos, de 
terc era categoría y 6 hor as de Aná lisis de Circuitos de quinta categoría y 
para que en ca lidad de suplen t e de sde e l 3 de abri l a l 31 de diciembre de 
1967, descrnpefte 3 horas de M1ternáticas, de quinta categoría. 
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Don ARTURO NESTOR NORAMnUENA CASAS CORDERO, para que en c a lidad de interi
no por 1 affo, desde el 22 de abril de 1967, des~mpeffe 4 horas de Xilotec 
nia, d~ quinta C8tegorí a . 

Don RECTOR VERGARA SILVA, para que en calidad de interino por 1 afio, desde 
el 1° de abril de 1967, dcsempefle 12 horas de Tecnología y Práctica de la 
Especialidad, de tercera c a t egoría . 

Don CARLOS SEGUNDO RIOSECO CORONADO, para que en crllidacl de interino por 1 
afio, desde e l 1° de abril de 1967, descmpefie 4 horas de Tecnología y Prácti~ · 
ca de la Espec ialidad, de tercera c a t egoría . 

Don HERDERTS RODMANIS PLORINS, para que en c a lidad de interino por 1 afio, 
desde e l 1° de abril de 1967, de s empeñe 3 horas de Tecnologí a Mecánica y 3 
horas de Máquinas Motric es, de quinta catcsoría y 2 horas de Termodinámica 
y Transmisión de l Cülor , 2 horas de Máquinas MotricE.s y 2 horas de Máquinas 
de quinta categoría. 

Don HORACIO MIRANDA PASTEN, p.:Jra que en calidad de interino por un afio, des
de e l 1° de nbri l de 1967, dempeñe 2 horas de TecnologÍ<1 de la Especialidad, 
de t ercer a ca t egorí a . 

Don RODOLFO MONDION QUEVEDO, para que en calidad dE! interino por 1 afio, des
de e l 1° ae abril de 1967, desempeñe 8 horas de Estabilidad y 4 horas de 
EJificación, de quinta c at egoría. 

Don LUIS ALFREDO MINDER FERNANDEZ, para que en c alidad de interino por 1 afio 
desde e l 1° de abril de 1967, des empefie 4 horas de Organos de Maquinas, de 
quinta categorí a . 

Don GUILLERMO SAMUEL PEREZ HUF.RTA, para que en calidad de interino por 1 
año , de sde e l 1° de abril de 1967, dc scmpefie 2 horas de Seguridad Industria l 
de t erce r a c a t egorÍ8 . 

Don EDGARDO PINEDA YUNGE, par a que en ca lidad de interino por 1 afio, de sde 
e l 1° de abril de 1967, desempeñe 6 horas de Legislación Industri al de t er- ) 
cera ca tegoría . 

Don JAIME MOREIRA MONTOYA, par A que en c a lidad de interino por 1 afio, des
de e l 1~ de abril de 1967, de sempefie 8 horas de Matemática s, de quinta cate-, 
gor~a . 

Don RICARDO LOPEZ ARRIAGAVA, par a que en ca lidad de interino por 1 año , des
de r:l l 1° de abril de 1967, desempefie 12 bora s de Mdtemátic as, de quinta ca
t egoría . 

Don ARlEL GAJARDO AC~A , par a que en ca lidad de interino por 1 afto desde el 
1° de abril de 1967, de s empefte 12 horas de Ma t emáticas, de quinta ca t egorí a . 

Don JOSE NICOLAS URRA RIOS, par a que en c alidad de suplente de sde e l 3 de 
abril a l 31 de dicieobre de 1967, de sempefte 12 horas de Ma t emáticas, de 
quinta c a t egorí a . 

PERSONAL ESPECIAL.-

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMU~O 

Dona FLOR POBLETE FUENTES, par a que en calidad de interina de sde e l lo de mayo 
de 1967, y por el t ér mino de 3 tr(!. s es, dest;mpefie e l cargo de Asistente Socia l 
VI categoría. 
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ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

Doi'ia ANA UARIA ARAGONES GINER para que desempei'ie en calidad de interina 
por un ai'io, a contar desde el 1° de mayo del ai'io en curso, el cargo de 
Asistente Social, VI categoría . 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

1,- GRADO DE TECNICOS.-

Don RUGO ORLANDO ARAYA OLIVARES, para que desempei'ie 6 horas de Matemática~, 
de 5a. categorla, a contar desde el 1° de abril de 1967, como interino, 

II.- TITULO S 

El Hon. Consejo APRUEBA la siguiente revalidación 
de titulo, que se inscribirá en la Sección Títulos y Grados, de conformidad con 
lo resuelto por el Hon. Consejo Universitario en sesión celebrada el 26 de mayo 
de 1967 y lo dispuesto en el Art. 3° de la Ley N° 12.848, modificado por el Art. 
1° de la Ley N° 15.469. 

NOMBRE TITULO 

Ortiz Bobadilla, Miguel Constructor de Edificios 

ESCUELA 

Construcción y 
Topografía 

Además el Hon, Consejo APRUEBA los siguientes 
títulos. 

NOMBRE TITULO 

S. Ciano Espinosa Castillo Profesor 

Carmen Matilde Velásquez 
Vásquez Profesora 

Juan Eusebio García Castillo Profesor 
Mar!a Virginia Norambuena Ro-
dríguez Profesora 
Patricia Larraín Putntes Profesora 
Alina Araneda Leiva Profesora 

L~z Venegas Lara Profesora 

María Pilar Pellejero Robledo Profesora 

Ana Polonia Avilés Aguero Profesora 
Nelly Yolanda Westermeier Cas-
tillo Profesora 
María Lidia Sa loe Torres . Profesora 
Ama.nda Ester Iglesi as ZamoranoProfesora 
Pilar Almirall Carbó Profesora 
Mirta Irene Contador Rojas Profesora 
Mirich Virginia del Carmen 
Muftoz Yai'iez Profesora 
Silvia Eliana Mui'ioz Alarcón Profesora 
Marina del Carmen Maturana 
Abarca Profesora 

ESPECIALIDAD 

Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 

Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Castellano 

Castellano 
Inglés 
Artes Plástica y 
Dibujo Industrial 
Matemáticas y Con
tabilidad 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Modas 

Modns 
Modas 
Modas 
Modas 
Modas 

Modas 
Bordado 

Tejidos 

ESCUELt. 

I.P.T. 

I.P.T. 
I.P.T. 

I.P.T . . 
I.P.T. 

I.P.T. 

I.P. T. 

I.P.T. 
I.P.T, 

I.P. T. 
I.P.T. 
I.P.T, 
I.P.T. 
I.P.T. 

I.P.T. 
I.P.T. 

I.P.T. 



NOMBRE 

Luz Ceballos Villagra 
Silvia Maturana Abarca 
Jorgé Pennaroli Trieggué 

Carlos Nicolás Acle Forter 

José ~rancisco Donoso Ditt
born 

Julio Vargas Palape 

Gloria Isabel MiranunV~ras 
Gladys Ester Dpazo Puga 
María Julia Tapia Zamora 

io 

TlTULO 

Profesora 
Profesora 
Constructor 
Civil 
Constructor 
Civil 

Construct6r 
Civil 
Constructor 
Civil 
Técnico 
Licencia 
Licencia 

Norma del Carmen MuBoz VásquezLicencia 

Maria Inés Bravo Troncase Licencia 

Gladys Gatica Salinas Licencia 

Fernando Manríquez Mercado Licencia 
María Eugenia Portus Saavedra Profesora 

Teresa Isabel Guzmán Pérez Profesora 

María Luisa Pérez Cerda Profesora 

· Adriana Flores Gonzá lez Profesora 

Delia María Báez Cruz Profesora 

Graciela de las Nieves Galle-
gos Falffán Profesora 

Nelvy Verdugo Meza Licencia 
Emilio Martinio Susman Técnico 
Luis Alberto Montecinos Aldea Licencia 
Esteban Villarroel Silva Licencia 
Carlos Jaime' Fuentes Torres Técnico 
Javier H. RodrÍguez L5pez Licencia 
Alberto Mera Pérez Técnico 
Rebeca Valdés Tapia Profesora 
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ESPECIALIDAD 

Bordado 
Tejidos 
Construcción Civil 

Construcción Civil 

Construcción Civil 

Construcción Civil 

Química !ndustriall 
Inglés 
Publicidad, Dibujo 
y CaligrafÍa 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Artes Plásticas y 

ESCUELA 

I.P, T, 
I.P.T. 

Setena 

Serena 

Serena 

Serena 
Antofagasta 
l.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

Dibujo Industrial I.P.T. 
Publicidad, Dibuj Q, Ca-
ligrafía y Dactilog. I.P.T. 
Construcción Civil Temuco 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Alimentación y Educ. 
para el Hogar 

Alimentación y Educ. 
para el Hogar 
Modas 
Minas 
Electricidad 
Electricidad 
Mecánica 
Construcción Civil 
Electricidad 
Castellano 

I..P.T. 

I.P.T; 

I.P .T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P, T. 
I.P.T. 
Serena 
E .A .O. 
E .A .O ,' 
Serena 

' Temuco 
E.A.O. 
I.P.T. 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaria General 

~!2~ • ..,SE§!2!l DEL ~q_l-!·-~2-~!l'!!.~1Q 
EN 12 DE MAYO DE 1967.-
.-..~~~.:::::--=- ·~·* .... ~u 

A.- ASISTENCIA.-- ..... -.t.-
9.- ACTAS.- Se aprueban las Actas Nos. 439 y 440 

C.- CUENTA.-

l.- ASUNTOS VARIOS : 1.- Asunc:i.6n de funciones 
del Rect or y S~cretario General Subrogantes 
Sres. Jorge Soto S. y Armando Quezada G. 
2.- Cursos de Extensión rea~izados en Arica. 
3.- Comunicación de la Asociación de Indus
triales de Arica. 4.- XIV Encuentro de Mate
m~ticos Universitarios. 5.- Seminario sobre 
"Análisis de Circuitos 1

'. 6.- Comité pro ''Uni
versidad para el Loa 11 en la ciudad de Calama. 
7 .• - Petición de una Escuela de Temporada en 
Copiapó. 8.- zgc Aniversario del Instituto 
Pedagógico Técnico. 9.- Cursos sobre Suelo-Ce
mento en la Sede de Temuco. 10.- Designación 
del Sr. Orompello Zepeda, ex-alumno de la Es
cuela de Minas de Copiapó en un alto cargo de 
la Chile Exploration Co. 11.- Despedida a los 
Consejeros Sres. Carlos Arriagacla y Valentin 
Henr f 'ruez. 12.- Reincorporación del Pr~sidente 
de la Federación de Est~diantes •••••••••••••• p~g. 4 

D.- TABLA.-

I.- RENDIMIENTO ESCOLAR: Se discute ampliamente es-
ta materia, ~ue continuará en Tabla para las 
próximas sesiones y se acuerda facultar al R~c-
tor para resolver diversas materias y crear la 
Oficina de P~aneamiento y Desarrollo de la Uni
versidad Técnica del Estado ••••••••••••••••••• p~g. 

II.- ELEVP.CION DE CATEGORIAS DE HORAS DE CLASES : 
Se acuerda elevar de 3a, a Sa. Categorfa las . 
asignaturas de los Planeo de Estudio que se 

7 
' 

indican en el Anexo de esta Acta •••••••••••••• pág. 17 

III.- ESPECIALIDAD DE ALIMENTACION Y EDUCACION PARA 
EL HOGAR : Se fijan Normas de Titulación ••o••• p~g. 17 

IV.- ESCUELA TECNICA AERONAUTICA : Se modifica el 
Plan de Estudios de la Esrecialidad de Elec-
tr6nica ••••••••ff•••••••••••••••••••••••••••••• pág. 18 

V.- DELEGADOS DE SEDES EN LAS PRUEBAS DE ADMISION 
DE LA UNIVERSIDAD : Se fijan nuevos honora-

r1os ······~··· · ······························· pág. 18 
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VI.- CONSTRUCCIONES EN PUNTA ARENAS : Se 
acuerda facultar al Rector para ha
cer un aporte a la Dirección de Obras 
Pdblicas con el fin de contribuir al 
t~rmino de esas obras ·····•·•••••••••••••••• 

VII.- DONACION : Se acepta una del Instituto 
Corfo-NORTE a favor de la Escuela de 
Minas de .Antofagasta ••••.••••••••••••••••••• 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIO : Se acuerda con
ceder una ayuda ecan6mica a la Srta. Vita
lia Moneada; se am?lia la comisión del Rec
tor Sr. Horacio Arávena; se conceden comi
siones a los Sres. Julio Astudillo, Ornar 
Rojas O., Jaime Michelow y Jorge S~to S., y 
se deja sin efecto la concedida al Sr. San-
tiago Fuentes R. •••••••••••••••••••••••••••• 

IX.- SOLICITUDES : Se resuelve una petición de 
los Sres. Héctor Rodriguez H. y Mario Zlósi-
lo M. . .....•..........••....•........ ., ...... . 

X.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS eitee;~ee·~·····•••t••• 

E.- INCIDENTES.-

I.- NUEVA LEY ORGANICA Y REGLAMENTO GENERAL BE 
LA UNIVERSIDAD ••••••••••.•••••.•••••••••••• 

11.- ASUNTOS VARIOS •••••••••••oo•••••••••••••••o 

pág. 18 

pág. 19 

pág. 19 

pág. 20 

pág. 21 

pág. 21 

pág. 22 



3 ACTA 442. 

A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector Subrogante, Sr. Jorge Soto s., 
se abre la sesión a las 18 .lO horas, con la actuación Cl.el Secretario General· 
Subrogante, Sr. Armando Q,uezada G. y la. asistencia de los siguientes Conseje ..... 
ros: 

Sr. Luis Alava c., 

Sr. Mario Oss es S. 1 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Valentfn Renrfquez c., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia Q., 

Sr. Rica rdo Ramirez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B.' 

Srta. Renée Viñas .J., 
Sr. Raúl Oyanedel .J., 

Sr. Carlos .Jirn~nez V., 

Sr. H~ctor Calcagni P.~ 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco A:raya z., 

Director Subrogante de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, 
Director del Instituto Pedagógico 
T!§cnico. 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios. 
Director de la Escuela de Minas de Co
piapó. 
Director Interino de la Escuela Indus .... 
trial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de Ma
temáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mecánica y Construcci6n. 
Presidente del Consejo Docente de Mi
nas, Metalurgia y Química Industrial. 
DirectOr General de Enseñanza Profesio
nal. 
Directo~ General de Educación Secunda
ria. 
Director General de Educación Primaria. 
Representante de la Sociedad de Fomen
to Fabril. 
Representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 
Representante de la Asociación de In
genieros Industriales. 
Representante de l as Sociedades Mutua
listas. 
Representante de los Sindicatos Obreros~ 

Asisten~ además, los señores Rafael Mery B., Asesor .Jurídico· · 
de la Rectoría; Rernán Estévez c., Director de la Escuela de Construcción Ci
vil; Rub~n González R., .Jefe de la Oficina de Planificación; Alejandro Yáñez 
B., Presidente de la Federación· de Estudiantes de la Universidad Técnica del 
Estado; Osear Bravo T., Representante de los alumnos de la Escuela de Inge
nieros Industriales; Manuel Contreras s., Representante de los alunmos del 
Instituto Pedag6gico Técnico; Leonardo Yáñez B., Representante de los alumnos 
del Grado de Técnicos; Patricio Ramírez F., Representante de los alumnos de 
la EScuela ~e Construcción Civil; Augusto Dre ckma nn W. y Manuel 0 1Ryan o., 
Secretarios Adjuntos. 

B ..... ACTAS ....... 

Se APRUEBA el Acta N° 439, correspondiente a la sesión cele-· 
brada el 7 de Abril último, con la observación del representante de los a lum
nos del Grado de T~onicos, en cuanto a que en el penúltimo pá rrafo de l a pá
gina N° 7, debe cambiarse la frase "Dice haber conversado con el .Agregado ••• 11 

por "Un representante de los alumnos conversó con el Agregado ••• ".. · 
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Se .APRUEBA, sin observaciones. el Acta N° 4401 csrres:pon 
diente a la sesi6n celebrada el 14 de Abril rpdo& 

I.- ASUNTOS VARI OS 

1 ..... C·:-n fecha 1° de Mayo en curso asumter"'ln la Reotoria y · 
la Secretaria Genera.l, en el carácter de Sul)r8gantes, l~s señores Jorge So¿_, 
to Sand(!Jval Y Armando Quezada Garo:fa, res:peoti vamente, mientras dure la au
sencia del Reotnr señor Horacio Ara·v·ena .Andaur~ quien viaj6 a Rusia, como 
integrante de la delegaoi6n del Cons e jo Re Rectores, el dia 3 del :presente. 

2 ..... Con pleno ~xito se realizaron en Arica l os Cursos de 
Ex:tens itSn ~rganisados :por la Uni vers idacl Técnica del Estado y .111 J\urlia de 
Adelantn de esa oiudado 

La misión universitaria estuvo encabezada :por el señJr Ma
rio Meza Flores, Presidente del C0nsejo nocente de Matemáticas, Fisica y 
Química.. 

3.-- La Asociación de Industriales de Arica 11 ASINDA11 , ha en .... 
viado una comunicación en la cual apoya ampliamente la idea de instalar una 
Sede de la Universidad Técnica del Estado en esa oi,.l.dad. 

4·- El Consejo Docente de Matemáticas 1 Fisioa y Qufmioa ha 
informade acerca de la realizaci6n del XIV Encuentro de Matemáticos Univer~ 
sitarios efectuado en la Universidad Católica de Santiago, entro los ~ias 
15 y 16 de abril p:pdo. 

La :pr6xima reuni6n de este tipo se realizará los días 26, 
27 y 28 del :presente en la Universidad de Concepoi6n, 

5o- El Cons e jo Tiocente de Electricidad, Mecánica y O~nstruc 
oión ha entregado un informe sobre el Seminario de "Análisis de Oirouit~s";" 
realizado en Enero :pasad0. 

El señ~r Garofa, Presidente del Consej~ ~ocente, amplía la 
informaci6n antexior y expresa que el torneo cientifioo se realizó entre 
los dias 5 y 28 de Enero último. ~u objetivo fue ofrecer a los :profesores 
~e Electricidad la oportunidad de :perfeccienarse en las nuevas tªcnicas ae 
la Thpecialidad y uni.formar la ens eñan.za en todas las Es cuelas uni ve:rs i-ba.... 
rias, intreduciendo les conceptos y tratamientes ya aceptados en la Ingenio 
ría moderna o ...... 

~4g:rega que el nivel y la :profundidad del Seminario corres 
pendieron al p~ograma a:pro~ado :para los :primeros y segundos añ~s ~el ~uevo· 
Plan de Estudioso A fin d9. acelerar el rendimiento, se provey6 a les :profe~ 
sores-alumnos de apunt es d?talla¿~s para el desarrcllo de las ~átedras, co
mo también del :prngrama &e experiencias a r ealizar. CQn ese objeto se dict6, 
previamente, un Curs o do Actualizaoion de las Matemáticas, ~ue sirvi6 de 
'case a estcs estudios es:pecializa'iGs. 

Los pr~fesores a cargo de la realizaoi6n del Seminari6 fue~ 
ron los srs ·. Rugo Montecinos, Santiago Mana illa y ~tnnio Clemente, es te 
1iltimo Jefe del J)e:partamento d e Mat emáticas , todos de l a FscuGla de Art es y 
Oficios, dirigidos :por el :profes or Jefe de la Especialidad, Sr. F~anklin 
Espinosa. 

Recalca que esta clase OJe Seminaries son de gran utilid.ael · 
para nivelar la ens eñanza que se impart e en las ¿iferentes Sed es ~e l a 00r
poraci6n. Los :profesores que rartioiparon en el Seminario de Enero están 
intensificando la :preparación de materias lue trc:/carán en otros actos simi:-
l ares que se realizarán en el futuro~ como oourrirá en la Sed e de Antof agas 
ta, donde ya se está :progr a mand0 una r euni6n al nivel ~o la ~ue s e ef eotu0-



..... 5 ACTA 442 

en Santiago. 

Ccmol uye anu.noiand.o q,ue se ha. pl' ((")gramadn u:n cu:rs e de ni ve._ 
l aoién de Dibujo Técnico en Santiag~"~, q,ue s erá de gran utilidad para los pr~ 
f es ~res de las dife~entes se¿es. 

6 ·- En la o:i.udad d e Calaron o e ha consti tufdo un comi to de a o 
oicSn pro "Universidad para. el Loa. 11 , <:!.ue :realiz~ recientemente un f oro 1níbli:: 
oo al cual s e 1nvi·b6 especi almen·be a1 :Oirect0r d e la. Escuela de Jlnt d 'agasta. 

Cabe hacer presente ~ue exis t e especial interés por~ue la. 
Universidad T~onioa del .Bbtado establezca una Sede en esa ciudao .• 

7·- El s eñ or .A.rriagada informa q,ue visit ó' la ciudad ale 0-,L..o 
piap~ un repr es entante del Departamento ae Extensión Universitaria de la U~ 
nivers ida.d de Chil8, q,u i en le expresó el deseo do esa O~rporación de orear , 
una Escuela d e Temporada en esa ciudad, en el mes de Julio próxim~ , en cola
boraci6n con la. Univers ida.d Técnica. del :EEtaio y bajo la direcoi6n del señor 
Mario Meza., que es vastamente conocido en C('}]liap6. 

El Rector Subr~gante pide al señor Arria.gada. que le envíe , 
el Flan de la. Es cuela para que sea estudiado por el señ~r Meza~ quien o~nta-· 
ria con su a.cepta. ci6n para que dirija esos cursos~ 

8.- El señ~r Osses formula una invitaci6n a los Consejeres ' 
J>ara una cernida que se realizará el Viernes 19 &el }.i'resente, a 1as 20 .. 3({! ho
ras, en el l ~ cal de la Escuela de Aplicaci6n, con motivo de conmemorarse el 
23 ~ Aniversario de la fundaci6n del Instituto Pedag~gico Tecnic~. 

9.- El señor Henrfquez·da cuenta de que en la Sede de Temu
oo se &s t á r ealizando un curso de Suelo-Cemento, bajo la responsabilidaQ de 
la Fábrica de CemenJG') El Melón y con el patrt~cini(} universitario . 

Agrega que pr6ximamente se imaugurará en esa ciudad un cur-
88 ~e extensión cultural, con participaoi6n de profesQres de la Unive~sidad 
Técnica del :EB tado :r de la Universidad de Chile. 

10.,- El señor Arriagada manifiesta que la Chile Ex:pl~ratinn 
Cg. design6 Super int endente -de Fundiciones al Sr., Orompelle Zepeda, ex-e.lum ... 
no de la Es cuela de Minas de Co]Jiapo, hecho que demuestra, el alto prestig io 
de la Universidad Técnica c:lel :&d;ade, que entrega eficientes profesionales a 
la industria dol pais. 

11~~ El Recüor Subrogante agradece, en nom~re del Ha Consejo 
Y de la Rect"rfa, la cola boraci6n que han prestad~ eu las tareas uni vers ita ..... 
rias los sefi(Jres Valentin Henr:tquez¡ y Carlos Arriagada, que en representa _,, 
oión de las z~nas n~rte y sur del pafs, han asistido durante un año a las se 
sienes de la Corp-, ra,ción., :Dice que el periodo ar;ual de los Cemsejeros cita-:
ies termina en la Fresente sesi6n y que, a contar del pr6x imo 26 de May~, de 
berán concurrir los :Directores de la Es cuela de Minas de La Serena y ele la ':-' 
EScuela Industrial ce Valdivia. Finalmente, saluda al señor Luis A~ava Cer ~· 
da, :Oirector Subr ogante de la Thcuela de Ingenieros :;:ndust r iales) quien aB~ 
te al Consej~ en reemplaz~ del :Director de dicho establecimiento, que se deH 
empeña como Secretario General Subrogante~ 

El seYíGr .Arriagada agradece las palabras del Rector Subroe a:.h 
te y manifiesta que no se ha sentido en 8U medio ambiente al asis t ir a las 
sesiones del Consejo universitario, por que él pertenece a ~tra go~eraci6~1 
en q_ue se atendía mayormente a.l mérito personal, cosa que ho;r no 0curro~ 
Añade que ahora les v~lores han cambiadG y no son los mismos que e~~i~ian 
los hambres de ayer. Dice que ve con tristeza como la Universidad Técnica . 
del Estado está cayendo en aoademismos inexplicables en un.a entida&. esencial 
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mente teonsl6gioa~ oon miras a imitar a la Universidad dé Chile, en circuns
tancias ~ue el pais surdesarr~llad0 debe vivir esencialmente nel pro¿ucto de 
su trabajo, ae su fuerza laboral. 

El señ or Henr:f.quez oxrresa que cuando vino ror prj.mora vez , 
al C0nsejo lo hi¡,-,o des conoo:Lendo muchos de lr·s problemar:J gener ales de la Uni 
versida8., pero que hoy se va enriqueoia.c de ideas y de oonooimien-'Gos adqui ..... :-
ritos mediante el onntacto quincenal ccn los demás miembros de este organis~ 
mo -:r, muy en espeo:i.al, cen el apoyo efeotivr q_ue ha tenio.o de parte del F.ec
tor ~ del Secretarie General S..e J,a Ccrporaci~ne .Agrega quo no se va amargad~ 
a su zona, porque los distintos problemas que afectan a la vida universitaria 
se irán res~lviendo ~aulatibamente1 gracias a la comprensi6n que mantienen 
profesores y alumnes y a la fe que a ambos los une en el creciente progreso 
de la Universidad T~onioa del :EEtado. 

El señor Se~úlveda despide, tambi~n, a los señores Arriaga
da y Henrfquez, señalando el alto espiritu que siempre pusieron en t~das sus 
iniciativas dentro del Consejo. Pero .... ,;¡_ice ..... no puede C<MCiliar las expre -
siones pqáimistas del señ0r Árriagada cen el 0ptimismo con que trabajan los 
profesores y alumn~s de la Escuela de Minas de Copiap6, que los ha llevado• 
naua menos que a intentar orear en el Norte Ohiou un Centr~ Regional de Mi~ 
nas para Latineam~rioa. Contrasta la ~pinión del señor Arriagada con el es~ 
fuerzo y tes6n que se despliegan en t odas las Sedes q_ue ha visitado última
mente. Manifiesta que después de cada viaje que realiza al Norte o Sur del 
paie, llega a Santiago animoso y G~timista, ~~rque son las provincias las 
que están dandtt la verdadera dimensi.én del trabaj') universitario de grupo, 
en que hasta l~s :pre:pios estudiantes difieren en su manera de ~ensar de los 
alumn~:~s de la capital. Termina ex:presandt> que está seguro de que e1señor 
Ar:riagada, a pesar de su aparente dolor espiritual, ccmtinuará - C.0úco lo h0, . he~
ch~ hasta h~y - con alegria y o:ptimism~ la destacada labor que ha realizad') 
en la :&!cuela de Minas de Copia:p6. 

El señor Arriagada aclara que él tiene algunas diferenci.?..s 
~e opini6n ocn les miembros del Consejo, pcrque representa a una Escuela con 
116 años de existencia, que naci6 con categoria universitaria, pero qua a 
través de sucesivas r efnrmas o innovacümes ha quedado alg) postergada. Cree, 
dice, que la oaus~ del relativo atraso de las Escuelas del Sur Y d el Norte , 
se debe a que no ha existido una adecuada comprensi6n de :os problemas Y res 
ponsabilidades qu9 tiene la Universidad t oda, C!Jnsiderándose siempre a las -
Escuelas de Santiago como las más im~~rtantes del pafs. 

12.- El Presidente ¿e la Feder~ci6n de Estudiantes de la 
Universidad ':'?€onica d.el EStado saluda a los Consejer61s, al r eincorpora.rse a 
las labores del H. Consejo, luego de regresar de su visita a M;~ngolia. A51ade 
que en Rusia, :particularmente en la Universidad Fatricio Lumumba de Mosoú9 
tuv' la suerte d e encC',ntrar a muchos ohilenos, algun:>s ox.....a.lumnos de la l a 
Universidad T€cnica del EEtad~, y anuncia el envi~ Jle un estud.iJ> a.estinado 
a estrechar vfnculr;s :profesionales entre la Es cuela do Ingenierfa Industrial 
Y la Facultad de Ingenierf& de la Universidai rusa ya citada. 

Informa, además, de la visita de una delegación de j$venes 
s~viéticos integrada por d estacados val~res de ese paiso 

Finalmente da a c~n~cer la partici:paci6n. d e l a Federa ción 
do Estudiantes, principalm~nte las al~Das d el Institut~ Pedag6gico Técn i cb, 
en las actividades de una Escuela Primaria construida p~r l~s vecin~s de la 
PeUaci6n Nueva Palena, de la Comuna de Ñuñma .. 
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El Rector Subrogan te expresa q_ue en la ses i6n NI'! 44e del 
H. Consej () , de facha 14 de Abril último, se liiscuti(i el tema r1el Rendimient,., 
EScolar y, com~ consecuencia dol cambio de opiniones , se adoptaron diversos 
acuerdos relacicruad(!)s, furldamentalmonto, con ol Reglamento {e C&lificacü.ne.s, 
~ámenos y Promnciones de los alumnos del Grado de T6cnicos, y dis~osiciGnos 
para la Escuo~a do Construcoi6n OivL1 y del Instituto Podag6gico Tocnico. 
Agrega q_ue en esa ~portunidad, q_ued6 on ·evidencia la necesidad de proseguir 
el debate en torno al Rendimient~ Escolar y to~r algunas determinaciones 
que permitan al H. Ccnsojo encarar asto problema, n~ sin antes contar con 
los informes de O~misitnes especiales, do los c~nsejos de Pr~fesores de las· 
Escuelas, de las DirecciGnes de los establecimientos y de las nficinas es~e
oializadas de la Universidad. 

Se ha dicho erróneamente, continúa, q_ua el Consej~ de la 
Universidad. no ha 11 r esuelto eJ •. rendimiento estudiantU", en cir cunstancias · 
q_ue 6s to no es materia da resolución. ]eben buscarse las causas, los orige-· 
nes del bajo r endi miento escolar y proponer y aplicar las soluciones corres 
~ondientes, para evitar el fracas o de los estudiantes en su actividad uni- · 
versitaria. Les antecedentes de estozq_ue se podria llamar 11 rendimiento ostu
iiantil'l, hay que buscarlos fuera de la Universidad y en la propia Gorpora
oi~n. Ahora bien, dentr~ da la casa universitaria hay q_ue abocarse, por eje~ 
Jlo, al estudio ~e la organizaoi6n de la enseñanza y analizar si la labor -
d~cente que se está realizando, si la dificil tarea de educar, Qe instruir; 
Q9 invest~ar, corresponde a lo que el pais espera de la Universidad Técni
ca del Estade y a las metas q_ue so ha fijado la propia Corperación para la • 
:::'ormaci6n d6 sus pro:fes ionales_ • .Agrega que deben buscarse, además, los m8tc
d~s que mejor puedan adaptarse a la condición universitaria de contar cen 
Eacuelas repartidas a través del pais, que están formando técnicos e ingeni~ 
~"!, ped.agog<:ls, dentro da la más vari ada gama de la ciencia y da la t6onica;" 
Et~ olvidar que en la preparaci~n indivi dual cuentan tambi6n ~tras tipos de 
Qisciplinas del saber, como s~n las cátedras incluidas en ol Consejo Docen-, 
te de Ciencias Sociales y Filosofía. Por lo r_emás, añado, esto Fl.el rendi.mien 
to estudiantil y Jas motas de la Universidad, ya se han tratado en otras o-._ 
~asionas, tales com~ aquellas en que se ~ebati6 la Reforma Universitariao 
?iensa que una manera o un camino para enfrentar la problemática de est0 que 
se podr1a llamar ".Análisis del Problema del Rendimiento Estudiantil.'', seria· 
a trav~s de las propios temas QUe se tratan en las sesiones del c~nsejo. Po
ne por ejomple el est,_dio del ReglamentG General y ol da la Ley l)rg.:inica, 
en que se abordan puntos como la nrganizaci6n y el rqgimen de las'Faculta ._ 
des, del funcionamiento de las cátedras? dnnde cabe - justamente - hablar 
ta la organizaci6n docente. Este análisis ya está en marcha en las Comisiones 
.;¡speciales que se han designado para tales efectos. 

En otro orden de iaeas, s eñala que habria que analizar el 
sistema de exámenes de admisi6n a la Universidad; "si es realmente apropiado 
mantener el examen de Aptitud Académica ~ue toma la Universidad de Chile, 
c~rriende por cuenta de la Universidad Técnica del Estado gólo el examen da 
C~nooimientos Espeoificos; si acaso no convendría más, oomn lo insinu6 el 
Departamento de Investigaci~nes y l)rientacinn Profesional y Educacional de· 
la Universidad, hacer pruebas do Aptitud Académica y de Conocimientos Espe
cificos establecidas de acuerdo a los intereses y a las pautas de ingreso 
propias da nuestra Corporación. Estima q_ue esto est~dio se está haciendo en' 
:a Cemisi6n de Educa cién y deberá llevar a una conclusi6n que permita asegu_ 
~r que los alumnos que puedan incorporarse a la Universidad, no s6lo sean 
aquellos q_ue tengan una determinada vocación, los más aptos, sino que t®dos 
~quellGs que estén en reales C3ndiciones de ingresar, descubriendo aptitudes 
Y orientándol as debidamente., De ahí que el sistema C.e examen ao admisi6n que 
se implanto, debe estudiar los antecedentes pre-Universitarios del postulan
te. Puede ocurrir que algunos alumnos que fracasan cincQ o máA veces en 
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Ma.temátioa.s e Fis i oa, t r aigan mala base desdo la enseñanza. media. Acaso po
d.ria ser viable establecor una evaluaci6n de los postulantes y para aquellos ' 
quo est~n m~s d~bilos O+/.s~~~fl;l.!'laíi!: ·· ().S igna turas prop,rciom.¡.;i;l.~s olas es extra0rd.i
narias, a fin de mantener un nivel medio parejo en los cursos, con el ~bjet c' 
de que el alumnado avance on forma par alela y no con altibajos. 

En otras sesiones dol C0nsoj0, dice, se ha tratado de los 
cambios en la ens eñanza rásica quo han afectado sensiblemente los PlQnes de• 
ERtudio de la Univers idad, pero no s e han· t ratad\' en profundidad dichos cam
bios, que afectan la relaoi6n Universidad~Enseñanza Medi a -Ens eñanza Básica. 
Anuncia que se ha permitido. s olicitar a los Consejeros Srta. Viñas y a los 
Sres. Oyarzún Y Brava que, en su calidad de nireotores de Educaci8n Primaria, 
de Educaci6n Profesional y de Educaoi6n Secundaria, respectivamente, informen 
al H. Consejo acerca d e los cambios en la enseñanza y la nueva relaci6n que 
dichos sistemas tendrán con la Universidad T~cnica del Estad~o En la pr6xi ma 
sesi6n se abordará esta materia y se invitará especia lmente a todos los Sres. 
Directeres de las ES cuelas de provincias a escucha r esta expos i ci6n. 

Ens eguida expresa que las modificaciones introducidas en la 
enseñanza básica y en la oducaci6n media, afectarán a los Planes de Estudi~ 
del Instituto Pedag6gico T~cnico, los que tendrán que ser modificados, como 
lo reconoce su propio nirector que es , a la vez, miembro del Cons e jo Nacional 
de Educaci6n y d e la Superintendencia d o Educación. Sostiene que las Univer~ 
sidades particulares, que tienen facilidad para modificar sus Planes de Es
tudio, seguramente se van a adaptar en forma más r~pida a esos cambios, que 
lo quo puedan hacerl~ las Univ9rsidades fiscales. Esta eperaci6n debe t ambién 
ser má& expedita y flexible, sebre todo tratándose dol I~stituto Pedagógi co · 
T~cnico, pues la linea general d e las transformacio~es indica que la Educaci6n 
Media será orient ada hacia los aspectos científicos y t écnic~s . 

Encuentra que es de vital importancia, al·hablar de la orga
nizaci1n de la ens eñanze,o de sistemas docentes, analizar- como la está ha~ 
ciendo la Comisi6n de Educaci6n ~- el régimen de nombramiento de profesores, · 
atacado por unos y d efendidl.(¡) por otros. Si el sistema es malo, "'labrá que i:o.:. 
traducir modifi caciones para mejorarlo, per~ siempre pensand~ que mientras s o 
ha estado aplicand~ l a actua l mcdalidad do nombramient~s, nunca ha h~bido 
una torcida intenci6n para d esignar a algún funcionario; sencillamente se ha 
aplicado el sistema tal cual está hech"'. Y esto, na turalmente, puede tener · 
relación con el buen r mal r endimiento estudiantil, porque no es dable sola
mente apla.üd±r o culpa r a un profesor, ya que el hecho escolar es un todo en 
si; hay un conjunto d e seres humanos que es tán participando de un sist ema 
educacional y a cada una de l as partes de es e todo, pro:fesor y alumn::J , l es 
corresponde ha cer sus apcrtes para elevar el nivel d e l a ens eñanza y evit a r 
la exis t encia de problemas cerno el que estudia el Cons e j G. 

Necesari a mente, puntualiza , debe rá analizars e l as franqui
cias que se han venido otorgando a los es tudiantes par~ repetir has t a s e is 0 

más veces una asigna tura; l as oportunidades que s e dan para r epetir curs os 
completos ; el r~gimen de aeistencia a clases, que en muchos casos pasa a ser 
un régimen de inasistencias , con caract eres d e liber tinaje es cola r, ya que 
a veces t ienen el mismo derecho. a presenta rse a examen los que asisten con 
regularidad que los que vienen a la Universidad en :forma esporádica . 

En cuanto al r6gimen d e Especialidades, hay quo hacer t a ro 
bién un análisis de l a ubicación de ellas en l as dis~intas Escuelas, de j ando 
de lad~ el celo por lo que se t i ene en cada esta bl ecimiento en pa rtic.ula r y · 
a t endiendo s6l v al interés g eneral de l a Univer s idad . Pone por e j emplo el ca 
so de l a Especialidad d e Minas, en que s e ha discutido si convi ene mant ener_. 
l a en las tres Escuelas en que actua lmente exi ste o s i convendría t enerla en 
una sola parte, como un gran Centro d e Es tudios Mineros para todo el Norte. 
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En cuanto a la extc.mej.ón riG la Universidad, <lebe meditarso seriamente hasta 
donde será posible crear nuevas S0des, ya q_uo hay :potioion8s do todas las más· 
importantes ciudades del :pais. Sin embargo, oerá noco8ario determinar con cla
ridad el concepto do Sede Un:LYersitaria, puesto q_uo os-Ga unidad do estudios 
pod:da estar condicionada a un soc·bor geográfj.oo dotermlnaclo. 

Argumenta QUO lo oxpuesto con anterioridad, doborá ser anali~ 
zado por una oficina de Plan0amionto un:i.vors:Ltario, q_uo os necesario orea:r :pa
ra q_ue estudie todD lo relacionado con la acci6n futura do la Corporaci6n, el 
empleo racional de los reoursoo humanos ele q_uo d:Ls:pono y ol lineamiento d0 una 
politica en funoi6n de le..s neces idados futu:ra.s d0l pais .. 

En su o:pini6~, el Rector Subr~gante 0stima q_uo debe atenderse 
también al agudo :probloma de las bajas rentas del profesorado. Los profesiona
les egresados de la Universidad Técnica dcü Estade ostQn sirviend.o en la ind.u~ 
tria privada con altos emolumentos y no tienen interés on hacer clases GJ.1 la 
Gorpoi'aci6n, porq_ue lQS sueldos 't.L'Yli vers i tarios son oxigücs. N' o o bs "Gante, ya 
está en camino el r~imen de dbclioación exclusiva q_ue, en cierto modo, so ha 
implantado en la Escuela ~e Ingenieros Industriales dssde hace seis años y hay 
f¡pnfeso:;:-os con jornada oom:plet3. en la Eso1..'.ela ele Artes y Oficios:; y 9 fj~lalmen
te, hay un tipo de trabajo en e~t.J.:p0, especialmente en las as ignatu~as del 
Consejo Docente do :Matsmátj,cas, Física y Química. Por otra :parte, se ha pensa
do en q_ue les :propios a lumnos asuman re:s:ponsabilidades docentes, atendienclo 
e.yudantías de oá.tclras, con su a decuada remuneración. NaturaJ.mente q_ue estas· 
ayud.a11tias serfan servidas :por los mejores alumnos, a p:ropuesta de los profe-· 
.sores y debidamente calificados por la Direcci6n y por el Consejo J)ocen·l:ie res-. 
pectivo. 

Se refiere, enseguida~ al Bienestar estudiantil q_ue cada dia · 
tiene mayor importancia en la Universidad, y os asi como anualmente se consig
mm, :pl..r ejempl0, cantidades apreciables para atena.er a un adecuado sistema 
de becan, en consideración a QUe los alumnos de la Corporación :provienen, en · 
su gran mayo:ria~ de s actores con recursos muy limitados. Hay q_ue atender, ade
~ás, lo relativo a Pensionados, al::.me11taci6n, a tenci6n módico-dental, etc., 
fact·ores q_ue en uno u otro modo, :puecLe1. tenor i.ncia.encia en ol bajo rendimien ..... 
to escola::.-. 

.Ex:pone, a contj_m.mci6n, que paJ:.•a la mejor atención d.e los es_ 
tudiantos se han iniciá.do los trabajos d.e elaboración d.el :programa :para la 
construcci6n de la :Biblioteca Central de la Unidad Ulüversitaria lio Santiago, 
en coordinaci6n con laG Bibliotecas d.e las Eaouelas de pro-.::i.ncias, ccnt.ind.os<~, 

para estos efectos, con la asesoria de la Directora de la Biblioteca ~o la 
CEP.AL. Estima q_ue dentro d.e tres meses la Rectorf.a estará en condiciones de · 
presentar al Consejo un anteproyecto con las bases de la :prograw..aci6n biblio
tecaria a q_ue se ha referido. Este trabajo es de cierta :prioridad, :por cuanto 
en el :préstamo del Banco Interamericano de Desarrello se consulta una :partida 
de US$ 300~000.- :para adq_'.lisici6n de l:i.bros. 

Reitera q_ue el rendimiento escolar debe sor analizado exhaus ... 
tivamente do.;de todos los puntos c.e yizta, es ~udiarse la fórmula adecuad.a :pa-. 
ra hacer anualmente una e·valuación rl.el problema y determinar los origeneR, cau 
sas y motivos del fracase de los est~dianteo, para buocar las soluciones indi: 
viduales o colectivas q_ue sean necesarias. 

Expresa 4ue ol Recto~ titular y él en su calidad de Secreta
rio General están preoou:pa dos de enfrentar es ta situación del rend.imient.o d.e 
los educandos, tal como lo ha estado el Departamento d e Inves tigaciones y O
rientaci6n Profesional y Educacional, y la Comisión de Educaoi6n oua nd.o :pros on 
t6 al H. Consejo un informe sob~e el sistema de exámen es de admisión . 

Recuerda las palabras do Ortega y Gasset sobre el :problema 
universitario, cuando dijeq 11 hay q_ue hacer del hombre, ante todo, tm hombre 
cult6, situado a la altura do los tiempos . Po~ tanto , la función primaria Y 
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central de la Universidad es la enseñari.za de las grandes disciplinas Óultura
les, que son: 1) la imagen física del mundo; 2) los temas fundamentalés de la 
vida orgánica; 3) el prooosc histórico de la especie humana; 4) la estructura 
y fundamentos de la vida social3 y, 5) el plano &el Universo y de la filoso
fía11 • .Añade Ortega que 11 junto al apreno.izaje de la cultura, la Universidad 
le enseñará, por los procedimientos más sob:rios, inmedlatos y eficaceo, a ser 
un buen profesional". A todo lo anterior habria que añadir, dice el Rector 
Subroganto, que profesores y alumnos deben trabajar en un plano de la más es
tricta responsabilidad, oomo única fó:rmula do obtener éxito on los trabajos 
universitarics. 

Con el objeto de abrir debate sobre la materia expuesta, el 
Reator Subrogante ofreoe la palabra al señor Meza, Presidente de la Comisi6n 
de :Eliucaci6n. 

El señor Meza precisa que el concepto de rendimiento está 
vinculado al de energia y como la Universidad es un sistema, - se establece la· 
raz6n entre e~ergia útil y la energia introducida dentro del sistema. La efi
ciencia universitaria se mide, justamente, por el rendimiento estudiantil y 
~ste ha sido analizado, en más de una oportunidad, por la Comisión d e Educa-· 
oi6n, en lineas generales primero, y pormenorizadamente después, concluyéndo
se que las causas u or1genes del bajo aprovechamiento en los estudios, pueden 
clasificarse en 1os grandes grupos: factores axógenos y factores enddgenos. 
Entre los primer0s están los de orden económico, social, ambiental, político 
y el esquema educativo general del país~ todos los que tienen implicancia, de 
una u otra manera, en el cuadro institucional de la Universidad. Entre las 
causas de tipa ehd6geno destaca el factor estudiante, qué ya ha sido motivo 
de investigaciones del niOPE, estableciéndose quo un alto porcentaje de l os 
alumnos tiene un nivel intelectual bajo, inconveniente para seguir estudios · 
universita rios. De ahí que la Comisi6n de Educaci6n esté preparando un in ~ 
forme para el Consejo, con el objeto de proponer nuevos métodos de exámenes 
do admie i6n. 

El otro factor incidente en el rendimiento es el profesor. 
Debe atenderse al perfeccionamiento pe:,mane:1.to del profesorado, como se está 
haciendo en el Consejo nocente do Matemáticas, Fisica y Química, con la Licen
ciatura Académica en Matemáttcas, que ha estado precedida por varios cursos 
de perfeccionamiento en Santiago y en provincias. Señala, también, como laboT 
de estudio y capacitac~6n del profesnrado el Seminario de Análisis de Circui~ 
tos, de que ha dado cuenta el señor García~ 

Por otra parte, agrega, debe configurarse un verdadero Plan do 
Becas para l~s profesores, · a fin de que puedan realizar estudios en el pais · 
como en el extranjero. Tam~i~n hay que poner énfasis en el sist ema de nombra~ 
mientes, para superar la contratación por horas d:e clases y contar con el pro 
fesor de dedicaci6n exclusiva. Sobre este particular, dice, en la 0Qmisi6n -
que preside hP.y tres inf'ormes que se están analizando: uno de l a Escuela de 
Ingenieros Industriales, otro del señor Thtévez y, finalmonte 7 un~ del Sr. 
Mery. 

Se ha pensado, añade, que es causativo en el r enc.i miento u.
nivers i tario general, el es quema act·1al de trabajo de .los direoti vos d e la 
Corporaci6n, los que deben tener asegurado un mínimo de posibili dad es pa r a 
que laboren con tranquilidado La mejor manera de apreciar la capacidad o L~
efic[l.cia. : . de un directivo es dejarlo actuar y su acci6n será l a que, a l a 
postre, determinará su grado de calidad. 

Luego se refierA el señor Meza al aspecto bibliot ecari o, en 
que hay evidente necesidad de adquirir nuevos libros, como también en quema r 
muchos que estorban y no orientan al alumno. En su opinión, todas l as peticio
nes de libros deben ser analizadas con criterio técnico, educa tivo y con vis i6n 
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modo:rna.. :Bh intima relaoi6p:·.aon la :Biblioteca está el asunto do la :&litor:lal 
Universitaria, ~ue servirá para ~ue muchos de los profesores puedan entregar 
su pensamiento cient1fioo y educa tivo no sólo a Chile sino también a todo el 
continente • 

Incide tambión on el rendimiento estudiantil, dice, la racio
nal distribución d 0 loa labcratorios de investigación, :para lo cual se está 
est~oturando una :planificación sobro esta materia, analizando si los gabine
tes de investigación so r0partirán a trav~s do Chile por :EB:pocialidades o 
atendiendo al as:pocto tecnológico, ciontifico o cultural. 

Anota ~uo el Bienestar Estudiantil también debe sor conside
rado dentro da las materias ~uo tienen atinencia con el rendimiento, pues un 
alumno ~uo trabaja y estudia, tiene poco tiempo para dedicarse a la investi . ..,., 
gaoión Y al a~rend~zaje y, :por lo general, hace mal ambas cosas. Ha.bria QUe 
pensar on U..'YJ. tipo do bienestar ~ue fuera on aY'J.da de algunos alumnos QUe con· 
mfnimos recursos :pudieran dodicarso :por entero al estudio. Otra facilidad se-. 
ria la de acudir al sistema do cr6ditos on la ovaluaci6n~ fijando ada:ptacio-' 
nes al régimen y modalidad actuales. 

Expr esa, finalmente, QUe es su deseo QUO en materia de rendi~ 
miento estudiantil so opere con miras a la totalidad del :problema y no buscan 
do soluciones :parciales, QUe s6lo distorsionan o hipertrofian la realidad deT 
estudio que se haga sobre el part icular. 

El señor .Arriagaia argumenta QUO seria conveniente dividir 
la escolaridad en trimestres~ como ocurre en Estados Unidos de Norteamérica; 
y asi un alumno tendria exámenes cada tres r:J.esee; si reprueba un trimestre, 
repite ese trimestre, no como ahcra en QUe al final del año rinde examen y 
si reprueba debe repetir todo el año próximo. 

El Rector Subrogante considera que de su o~posici6n, de la de1. 
señor Meza y de las palabras del señor Arriagada, s o deduce que hay necesidad 
de allegar una vasta gama de antecedentes para resolver tanto los prohlemas 
q_ue inciden en el rendimiento ostudiantH? como la crganicidad misma de la 
Universidad Técnica del Estado. Esto debe hacorlo un 9rganismo técnico, dedi~. 
cado ex:clua ivamente a compilar antecedentes e informar y promover s olucionos 
a los organismos o aut~ridades correspondientes. Agrega que la Rectoria cre6· 
hace un tiempo la Oficina de Planificaci6n de la Universidad, QUO ha desarro .... 
llado, sin elementos ni recursos, una importante labor QUe es necesario am-· 
pliar. JJice que la Universidad d.0be contar con una correcta y ágil organiza:
ci6n institucional, con bases bien cimentadas y objetivos definidos y propo.
ne, en consecuencia, que ol H. Consejo dé su respa ldo a la Resoluci6n del Hec ... 
tt:lr ya citada y la extienda med:j_ante la creaci6n do una Oficina de Planifica~~ 
oi6n y Desarrollo de la Universidad Técnica dol Estado, con atribuciones quo 
la Rectoria fijaria, previos los in~ormos QUe reciba de las Escuelas, de los 
Consejos Docentes y do los organismos ~ue corresponda. A cargo de olla esta
r!a el Consejero Sr. Héctor Calcagni, QUG está encargado de la Oficina del 
Proyecto con el BID,sogún lo anunció el señor B.ector titular en una sesi6n 
pasada. Esta designaci6n en nada afectaria al correcto des empeño QUe ha teni
do el actual Jefe de la Oficina de Planificaci6n, Sr. Rubén González, cuyo 
servicio pasaria a integrar la de Planeamiento y Desarrollo. 

Ensegudda, fol:'mula una segunda pro:posici6n, tendiente a auto:... 
rizar a la Comisi6n de Eiucaci6n para ~ue conozca diversas petici ones o soli-.. 
oitudes de axcepci6n reglamentarié' .: relacionadas con materias de estudios e 
informe a la Rectoria, :para QUO dsta, como autoridad superior de la Cor:pora
oi6n, resuelva sobre el particular. No es posible, agrega, ~ue el Consejo 
esté conociendo :peticiones de orden secundario o muy limitadas, en circuns tan .• . 
Oias QUe debo atender a los grandes :planteamientos relativos a la vida insti
tucional general. El H. Consejo acoge la :proposi~ió~ y ACUERDA facu~tar al R~c .. 
tor :para resolver las peticiones de alumnos ~ue l.nC~dan sobre matcr~as relat:~.~. 
vas a la pros ecuci6n de sus estudios o excepciones al Reglamento de Calificar~ 
oj_onF.ls, E:d.menes y Promooion"lE' o 
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El s oí'io:r Oyanodel es de opini6n que la?J informaciones sobre 
rendimiento escolar hechas por el ~ootor Subroganto y por el señor Meza, dv~ 
ben darse a conocer a la brevedad, antos do aprobarse el .Acta de la sosi6n 
on ~ue se han planteado. 

El señor Jim~nez expresa quo dobo aboroarso el Gstudio del 
:rendimiento escolar part ien·~ . o de lo ~ue 6s to significa, <los do hace varios 
años hasta la fecha. Despu6s de analizados los d et a lles, las diversas causas · 
~ue lo han motivado, se podrian estudiar fOS modios con que cuenta la Uni~or~ 
sidad para mejorar dicho rendimiento. Con posterioridad cabria escuchar la 
exposioi6n que se ha solicitado a la Srta. Viñas, muy interesante por cierto1 
pero ~uo, a su juicio, no tondria rolaoi6n alguna con la materia on debate, 
ya que la aplicaci6n de los nuevos planes do enseñanza básica va a afectar 
a una generaci6n que entrará a la Universidad dentro de cinco o seis años 
más. 

El Roctor Subrogante acl a ra que al pedir un informe a la 
Srta. Viñas y a los Sres. Directores de Ebseñanza a cerca dul alcance de las 
reformas en la educaci6n básica, no ha pretendido postergar el análisis do 
las causas del rendimiento escolar deficionto. Dice que el informe solicitado 
se acogerla como una complementaci6n de la materia principal, cual es el ren
dimiento estudiant il. Soñala que, sin haber encuadrado el problema en una 
temática fi ja, se han ido tomando medidas paralelas para resolver de inmedia ..... 
to a~1os casos, como el de los pensionados, el Bienestar Estudiantil, las 
Becas escolares, materias que no se traen para el conocimiento del Consejo, 
por~ue s e pueden resolver perfectar .. ante mediante los organismos regulares de 
la Corporación. Incluso cree q_ue seria interesante invitar a una sesión del 
Consejo a los investigadores del DIOPE, para que dieran mayores antec~dentes 
respecto a los estudios q_ue han llevado a cabo en relación con el rendimien
to. 

El señor Ramírez estima de alto interés escuchar el informe· 
de la Srta. Viñas, por cuanto la modificación do la Enseñanza Básica ha veni
do a alterar los Planes del Grado do C~icios en la Universidad Técnica del 
:EStado. 

El señor Oyarzún considera q_ue, sin abandonar ol estudio te •. , 
talizado de los factores múltiples ~uo inciden on el rendimiento estudiantil; 
el Consejo, tomando información de la Comisi6n de Educación, podria ir oo~o~. 
ciando las causas in tomas, endógenas como lo dijo el s Gñor Meza, ~ue motivar. 
el bajo rendimiento, para evitar que las soluciones se atrasen indebidamont o o 
]espu~s vondria. el análisis más general, más global, al cual .podrian los Di-· 
rectores Generales de Ens eñanza aportar diversos antecedentes. 

El Presidente d o la Federaci6n de Estudiantes de la Univer-· 
sidad Técnica del Estado hace resaltar el hecho quo, tal ~DZJSOG esta la prik 
mera oportunidad en q_ue un Cons ojo uni vors i ta.rio chileno a borda tan decidida-. 
mente el angustioso y complejo problema·dol rendimiento de los nstudiantos y 
do la propia Corpo~ación. Naturalmente - contj~úa ~ esto hecho dignifica Y 
enaltece la calidad misma del Consejo. Ex::presa1 enseguida7 ~ue a los estudian.~ 
tes les interesa q_ue se observe el rendimiento del año 1967, ahora mismo,no 
e~aminando lo q_ue ocurri6 en tiempo pretérito, con el objeto de arbitrar los 
medios para provocar un alza on los rendimiento~ posibles q_ue se puedan de
·tectar :para fines dol pros ente año • .Afirma ~u e e,l rendimiento, en términos 
estrictos, afecta a la Universidad toda, en su conjunto, ya q_ue el 98% de la 
actividad universitaria os de carácter docente, incluyendo a profesores y 
alumnos. Cuando la Federaci6n de Estudiantes habla de reforma universitaria, 
no sólo lo hace pensando en cambios de Planes de Estudio o conquistas lega
les, o reformas a la Loy Orgánica, sino dirigiendo las aspiraciones a cambios 
de estructura, para formar profesionales más eficientes, mejor preparados Y 
de mayor rendimiento. Dice que la refor-ma en los planos de la Educación Msic:-'. 
~ en la Educaci6n Media, hacen prevor quo para el año 1972 ol pais contará 
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oon 700 .,N'{' eetudie.ntos d e grado medio, lo que involucra la idea de u11a in-· 
mans a masa d e pr ofosores para t odos esos alumnos, maestros q_ue neccsariamon
te deberán formar las Universidades . Cons i gna q_ue por aho ra los estudiantes 
buscan s oluc iones inmedi<-~.tas para el rendimi ento escolar, poro partiendo de 
la base q_ue on es o concepto entran en juego dos individuos que conforman un 
todo unit a rio s profE.lsor-ah~_'11no~ fen6meno q_ue obl iga a es tudiar las rE.llacio
nes exist ent es entre sus int egr antes. 

Agr ega que para mej orar ol rE.lndimiento debo haber mayores 
oontaotos entre los pr ofesores , en Seminarios u otros medios y que los alum-, 
nos d eben organizars e on C1roulos d o Fe tudios. La Universidad dehe trabajar 
de a cuerdo a nuevas oon oepciones , tomando on ouonta que no os un alumno ol 
que fraoas a , sino q_ue todo el curso ~ cuando triunfa un estudia~to es el cur~ 
so el que ha t riunfad o . No os el profesor malo o buono, sino el conjunto do
cente el que deter mina por centajes de rendimiento· y, por E.lso~ hay q_ue hablar 
de la uni dad y no d e l o part icular. No cabo duda _ continúa ~ que la situa
oi6n eoon6mica angust ios a d E.ll profesor incido en el r endimiento del mismo, 
rues el h echo de ir de Escuel a en Es cu ela para hacer clases y completar un 
horario ~ le resta el tiempo que necesita para ol estudio, para su perfeccio
namient o Y hasta para su reposo fisico; es e tipo d e profesor agobiado por su 
f aena de juntar horas para ~~ mediano salar io de fines del mes, sencillamen~ 
t o no r inde en forma eficiente . Aplaudo las iniciativas do elevar do catego~ 
r1a las horas de clas es , como tambión el q_ue se esté llegando al nombramien
to de prcfeso r con dedicaci6n exclusiva, ua que estas medidas indican que el 
profes or s erá s6lo para la Universidad, :puesto qu.e atenderá la totalidad do· 
sus clases en oll a, apa rte do realizar trabajos de investigaci6n u otro,s ac
tividades docentes. 

En cuanto al Pensionado Universitario, manifiesta q_ue esto 
es de suma urg encia, pues este trabajador intelectual que es el estudiante, 
cuando viene d e provincia, carece de habitaci6n donde reposar y estudiar. 
Hay c i entos de casos - señala -de alumnos q_ue viven en :pensiones miserables 
Y sin las mínimas comodidad es :para realizar sus trabajos de experimentaci6n 
u otros , que requieren d e cierto espacio :para desarrolla·r sus actividades de· 
complementaci 6n do cente. Comparte el criterio del Rector Subrogante en cuan
to a que el asunto del rendimiento estudiantil sea una materia de :permanente 
estudio en la Universidad, que cada año al iniciarse las actividades y al 
finaliza r ellas, se detenga algo el q_uohacor universita rio para examinar les 
frutos de esa jornada , pensundo en función do un plan anual de actividades 
Termina expresando que esta decisi6n del Consejo, de abordar colegiadamente 
Y on su t ot alidad la materia del rendimiento escola r, debo reflejarse en los 
organis mos subestruct urales d e la Univers i dad, como los Consejos Docentes, 
las Direcciones d o las Escuel as, los Consejos de Profesores, etc., para que 
todos, :profesores, a lumnos y f unciona rios, vivan esta unidad universitaria 
~ue hace falta y que ahora ::r;>a+ece sor una realidad. 

Ens eguida , llama l a atención a que ~a estructuración a q_uo· 
hacia referencia ol Rector Subr oganto, dobe empozar por las bases universi
tarias. Que no ocurra lo de hoy, en que dos profos0res do una misma Th:pocia
lidad no tien en otro contacto c¡ue el saludo :personal. Debo irse a lo quo 
se está :poniendo en práct ica, por ej empl o, en la Escuela de Ingenieros In
dustriales, en la Escuela do Técnicos, en el Instituto Podag6gicc Técnico y 
en la Escuel a do Minas de La Ser ena , donde los profesores s o han agrupado 
por Especialidades, para conocer sus problemas y progresar en el estudio de 
sus programas. En este último ostablecimionto los a lumnos se han organizado 
en Circulas d o Estudio :para el evar el rendimiento y se ha croado una especie 
de Consejo dond e tienen repres ent aci6n ol Director de la Es cu ela, el Subdi
r ector, el Jefe Técni co, el Inspect or General y los Jefes d e r epartamontos 
por Especial idades, realir;ándose un trabajo unitario y mancomunadoo La Comi ... 
sión de Rendimi ento formada por el Oontro··de Alumnos está integrada , también:, 
por el Secretario de Bi enestar y el enca rgado de las Bocas. 
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Se retira de la Sala 01 Sr. Alfonso Bravo. 

Rofiri~ndos o a las pos iblos ayudant ias que so podri.a otorgar 
a los alu~~os do los cursos superiores, ostima bastante plausible la idoa y, 
si la Universidad careciera de fondos para ello, los ayudantas podrirm ser si:n. 
remuneración; do esto modo el agobiador trabajo del profosor so vería, on 
cierto modo, aliviado. Por otra parto, añad~ los alumnos ayudantes en ol Ins
tituto Pedagógico T6onico, podrian servir dichos cargos como parto de su prác 
tioa docente, lo que tambi~n faoilitaria sus estudios. 

Opina que, rospeoto a las Becas universitarias, debo anali~~: .. T 

zarso la forma on que so podria ampliar el numero do ollas, despuÉls do la pri·~· 
m~ra distribución a comienzos del año, consultando a la Visitadora Social y a 
la Comisión de Bienestar de cada Escuela, acerca de algunos casos do excepción 
que quedan como remanente do la primera clasificación, puos siempre hay vein
te o más casos extraordinariamente graves que se necesita atender. Para ello 
habria que consultar todos los años una su.plomentaci6n dol i tom correspondion._, 
te. 

Termina señalando que toQaS las propos1c1ones concretas que 
se han hecho en esta sesión deben sor sancionadas favorablemente, dando la 
debida autorización a la Rectoria para que ponga en marcha ostos acuerdos, sir. 
perjuicio de continuar ol estudio en general del rendimiento estudiantil. 

Se retira de la Sala el Sr. Raúl 0yanedel. 

El señor Meza manifiesta que varias de las ideas expuestas 
por el Presidente do la Federación de Estudiantes ya han sido acogidas por 
la Comisión de Educación, ~ue está estudiando los diversos enfoques quo se . 
deben aplicar a ollas. No :Jbstante, dice ~uo no es de provecho apoyarse en 
ideas de porcentajes de alumnos matriculados y egresados on las Escuelas,pa
ra s entar una base de discusión acerca dol rendimiento universitario. Tampoco 
considera acertado hablar do malos o buenos profesores y alumnos, por~ue si 
so da categoria de verosimilitud a que hay malos profesores, querria decir 
que todos los alumnos son buenos y, en· contrario, si todos los alumnos son 
malos, se ~uorria demostrar qu.o todos los profosoros son buenos. Si no so 
acepta ninguna de las premisas anteriores, habria quo analizar, entonces, si 
el sistema, si la organicidad universitaria es buena o mala. :Doborá, en con•~ 
secuencia, estudiarse la materia con un sentido de profundidad y no superfi
cialmente, buscando soluciones inmediatas, a corto y a largo plazo~ 

El Presidente do la Federación de Estudiantes aclara ~uo no 
ha sido su idea ~ue se acepten una serie do sugoroncias para resolver de in
mediato el asunto del rendimiento escolar, el quo - naturalmonto .... habrá quo 
estudiar en tiempo prudencial y en profundidad, como ha dicho el señor Moza. 
Pero creo necesario insistir on quo se debe dar a la Rectoria alguna floxibi~. 
lidad para resolver asuntos ~ue re~uioren rapidez, como lo fue, por ejemplo' 
un pedido de libros que formuló la Biblioteca Central y QUe anduvo oxtravia~ 
do en un Consejo J)oc~nto, siendo el hecho cierto que :J.ps libros deben es tal' 
ya listos en ol mes do marzo de cada año. 

El señor Alava doclara ~ue ol bajo rendimiento escolar, por 
lo que se ha s ,;ñalado en ol Consejo, tiene causas nacionales, do orden gene
ral, y particu~aros, de orden interno de la Universidad. Pero, agroga, hay 
que detenerse a pensar que tambi6n, en cierto modo, los propios alumilos tie ... 
non parte en oste proceso de disminuci6n dol rendimionto escolar. Señala,po¡ 
ejomplo, los paros que ordena la Federación de Estudiantes y ~uo detionon 
las actividades escolares, croando graves perjuicios al normal dosarrollo d e 
la enseñanza y, por ende, afectan al rendimiento de los estudiantos. 

El señor Sopulveda sostiene que hay que hablar, realmente~ 
s61o de rendimiento estudiantil y, como tal, abordar el problema, tomando -
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oomo se ha manifestado en el Consejo ,_ algunos da tos do 1as publicaciones del 
DI0PE1 que dioe cosas muy ciertas relativas a los estudianteos habla de su 
percepción do la realidad universitaria; do au percepción do la realidad so~ 
oial; en suma, cosas muy elocuentes del tipo do agudeza, de madurez o do cul"·' 
tura o, en resumen, do las artitudes universitarias ·IJ.UO tienen o no tienen 
los estudiantes. El estudio del DIOPE, . con cortesia y f'rangueza, nos da a en
tender que el estudiantado vive cierta relativa pobreza intelectual y caroco 
de percepciones d efinidas y claras. 

En cuanto al proceso de aprendizaje, continúa, de 61 forman 
rarte profesores J alumnos; por una parto está el profesor, con años de sor-· 
vioios 1 que para haoor una hora d e clases ocupa tres o más de su descanso pa
ra prerararla; por la otra está el a lumno, quo para asistir a una claso no 
sólo debe venir con el ánimo de atender en olla, sino tambi6n con los conoci~ 
mientes que s e impartieron en la clas e anterior. De este modo podrfa ol estu
diante formular preguntas~ dialogar, en fin, aprender, porque si no participa 
del proceso del apr endizaje, sencillamente no aprendo y os como si no estuvie
ra :prosGnte on la clase. Por otra par-Go, se ha sostenido en ol Consejo que en 
la Universidad fracasan los cursos, los grupos , profesores y alumnos, poro 
ocurre que1 en verdad, sucede lo contrario3 fracasan las personaso Como la 
Universidad os un centro do sclooci6n máxima en el orden de las calidades pa~ 
ra incorporarse a ella, son estudiantes, son personas las quo caen en el fra
caso. De ahi entonces que, como lo señalaba el Rec~or Subrogante, será nece
sario un acucioso estudio de la formulación de pautas para los exámenes de in
greso a la Universidad, tanto para los a lumnos como para los profesores. No 
cabe duda q_ue el procedimiento actual para designar profesores puode ser mojo-.. 
~ado, pero no hay nadie quo pueda decir, por ejemplo, quo en los últimos oin
oo años en el Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosofia haya habido 
una sola incorrecci6n en el nombramiento do un profesor, hecho q_ue es válido 1 
por lo Qemás, para todos los otros Cons e jos Iocentes de la Corporación. 

Recoge la crítica hecha por el r epresentante de los Gstudiar: ... , 
tes en cuanto al atraso on la adq_uisici6n de libros, y dice que han llegado 
listas en el mes de enero y también en mayo, pero que no puedo hacerse adqui
siciones cada vez que se solicitan, porque ya se ha dicho antes, ellas deben 
ser tamizadas, calibradas debidamente on cuanto a su homogeneidad y necesidad. :, 
todo dentro de un plan organizado; no se trata, añado, do llenar estantes co1:. 
textos de las más diversas materias y sin planificaci6n alguna. 

En cuanto a la rornuneraci6n de profesores~ expresa que ya 
se ha avanzado algo, puesto que hay tres formas de nombramientos catogorias 
de horas, mejoradas en gran pa rte; jornadas completas y medias jornadas,tam
bién en aumento, y dedicaci6n exclusiva, pr6xima a r eglamontarsa. 

Manifiesta, a continuaci6n, que so ha dicho insistentemente 
que hay que buscar las causas del mal rendimiento escolar, poro no se ha re
parado que esto se podria estudiar, sin Comisiones ni Reglamentos especiales, 
cada cierto tiempo en cada Escuela , en cada Consejo de Escuela, donde los 
alumnos ti0nen representantes, organismos ~uo por mandato reglamentario deb0n 
~eunirse en abril, agosto· y noviembre do cada año, para una evaluaci6n como 
la indicada y para tratar otras materias. 

Termina expresando qua so congratula do las palabras del Pro-· 
Bidente de la Federaci6n de Estudiantes, quien ha llamado a la unidad cierta 
de profesores y alumnos para trabaja r intensamente por el progreso de la Uni
versidad Técnica del Estado. Int erpreta las · palabras del estudiante como un 
llamado a crear un alma colectiva do a lumno-Profesor, para un me jor ent endi~ 
miento entro todos los q_uo participan en la vida institucional de la Univer~ 
siUad, hacia las met as de la rcalizaci6n d0 cada alumno en un profesional ca
Paz y eficiente . 
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El Rootor Subrogante, para Ctlntrar ol debate, formula incli.
caoi6n para que el tema del rendimiento estudiantil so mantenga en Tabla d.e 
las ~r6ximas sesionos; se solicite a los Directores de Rgcuolas que citen a 
los Consejos de Escuelas para que analicen el proble~~ del bajo rondimionto 
estudiantil, orservon cuáles son sus posibles causas y tra igan sus informes 
a la pr6xima rouni6n del Consejo del día 26 do Mayo, oportunidad on que so 
incorporarán dos nuevos Consejeros; so citaria para esa misma sosion a todos 
los Directores de Escuelas de la Universidad, para que escuchen la exposici6n 
de la Srta. Viñas • .Agrega que s e tendrá el dia 25 una rouni6n con los señores 
Directores, en la cual so discutirán asuntos relativos a la marcha da los es
tablecimientos. 

El Secr etario General Subrogante dice que antes de continuar 
el debate de la proposioion del Rector Subrogante, desea dejar on claro que 
todas las materias señaladas on el Consejo como incidentes en ol rendimiento 
escolar, se han venido atendiendo por los ejecutivos de la Univers i dad, por la 
Comisi6n de :Etluoaci6n y por los Conse:jos Docentes~ tales como son las remune
raciones d~l profesorado, los nombramientos de los mismos, el perfeccionamien
to de los pensionados, las -becas, oto. 

El s eñor .Arriagada indica que en la Escuela do su direccion 
hace dos años que funciona un Centro do Matemáticas y Fístca, y que d.entro de 
poco s e preocupará dicho Centro de formar profesores de o:úw. dos asignaturas 
rara que sirvan en la misma Escuela d.e Minas de Copia:r6. 

El Rector Subrogante agrega que conversó sobre el particular 
con el s eñor Arriagada y le pidió que enviara el plan general del trabajo que 
van a realizar los profesores de Copiap6, con el objeto de someterlos a los oc .. 
tudios correspondientes. 

El señor Osses, por su parto, añade que la escasez de profe~ 
soros de Matemáticas en Copiap6 se debe a la baja remuneración ofrecida para 
irse al norte o sur del pais. Do modo que si en el futuro el señor Arriagada 
está en condiciones de pres entar una solicitud de profesores de Matemáticas 
Y de F:ísica al Instituto Pedag6gico Técnico, en condiciones económicas aceiJt é:_ .. , 
blcs, ~1 desde ya se compromete a enviarle los profesores que necesite. 

El representante de los alumnos del Grado do Tócnicos mani
fiesta quo como la Comisión do Educación va a tratar no sólo lo del r endimion-. 
to estudiantil, sino tambión una serio do tomas incluidos on solicitudes de 
asuntos particulares, ól dos ea manifestar, una voz más, el deseo de los es tu'-· 
diantes de participar en los debates de dicha Comisión, con el ánimo de apor
tar diversas ideas que podrían ser de valor en las resoluciones a que llegue 
ose organismo .. 

El Rector Subrogante responde al representante de los alumno~ 
del Grado do T~cnicos, que oportunamente la Comisión les pedirá los anteceden-. 
tes quo necesito para su trabajo. 

El Presidente d o la Federaci6n de Estuq~antos solicita ~ue 
el H. Consejo acuerde instruir a los Consejos de Escuelas para que constituyan 
en cada Escuela los Departamentos quo so han crGado en la Escuela de La Soro-., 
na, con el objeto do ir uniformando el trabajo do las Sedes. 

El Rector Subrogante aclara qu~ en la citación que hará a 
los Consejos de Escuelas, se incluirán todos aquellos aspectos que so han abol'·, 
dado sobre el rendimiento estudiantil y se pedirá la opinión acerca de la po~. 
sible estructura de las Sedes universitarias~ En cuanto a las ayudantías que 
puedan servir los alumnos, la proposici6n se incorporará al Reglamento de 
Ayudant:ías, con el informo previo de la Comisión de Eiucaci6n y la aprobaci6n 
del Consejo Universitario. 
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]espues do un ~rove oambio de opiniones, el H~ Consejo 
ACUERDA orear la OFICINA DE PL.ANEA.MIENTO Y DES.ARRIJLL1.• DE LA UNIVERS:rn.AD 
TECNICA DEL ESTAD0, a cargo del Consejero Sr" HEC'l10R CALCAGNI POZZ{)NI. Las 
funciones y atribuciones de esta Ofic:lna serán fijadas por la Rectoria, pre
~o el informe de los Consejos Dooontos, ~iroccionos do Esouolas y oficinas 
que correspondan. 

II.- ELEVACION DE HORAS DE CLASES 
DE TERCERA A QUINTA CATEGORIA 

El Rootor Subroganto informa que el Consojo Universitario 
en sesiones 435 Y 436, del 25 y 26 de Enero último, res:r;JGctivamente, acord6 
elevar de 3a. a 5a. la catogoria do las asignaturas te6ricas de diversos Pla'-• 
nos de Thtudios vigentes, tanto on el Grado de Técnicos como on algunas J.i'Bpe .. .. 
oi.alidades del Instituto Podag6gioo T6cnico. Para dar cumplimiento a este 
acuerdo los cuatro Consejos Docentes han elaborado el proyecto respectivo 
que se ha repartido a los Consejeros. 

~espués do un breve intercambio de opiniones, el H. Consejo 
ACUERDA~ Teniendo en considoraci6n las resoluciones adoptadas on las sesio
nes N°s. 435 Y 436 del 25 y 26 de onoro último, respectivamente, ELEVAR DE 
3a. A 5a. CATEGORIA las horas de clases quo se señalan en el Anexo do la pre
sente Acta, que corresponden a los Planos de Estudio que on cada caso se in
dican. 

III.- NOfu~S DE TITULACION EN LA ESPECIALIDAD 
DE ALIMENTACION Y EDUC.ACION PARA EL HOGAR 

El Rector Subrogante explica el contenido de un estudio 
realizado por el Gonsejo Doconto de Ciencias Sociales y Filosofia sobre la 
materia del rubro y el H. Consejo ACUERDA lo s i guiente 

A los egresados de la Especialidad do Alimont~ci6n y Edu
caci6n para el Rogar del Ins t ituto Pedag 6¿ico Técnico, :.:_u e ha yan obten ido 
su título o ho.yan dado término completo a sus estudios bajo l as dono¡r¡ina
ciones que anteriormcnta tuvo esta Especialidad, la Univorsidad Técnica del 
Estado procederá a revalidarL;;s y otorgarles el título bajo la actual deno
minación, sujetándose a las normas s iguientesl 

1 .- Cuando se trato de profesores de Estado titulados en 
Alimentación y Dietética, bajo la vigencia da los planGs de estudios apro
bados por los Decretos N°s. 1879, do 21 do Marzo da 1949, y 11218, de 30· 
de Diciembre de 1953, la Universidad T6cnica dol Estado procederá simple
mente a r 0validarl es el título bajo la denominación do Pt<ofesores do Estado 
cm Alimentación y :3duca.ci6n para 31 Hogar, a sola solicitud do los intere
s-ados. En este caso, en el Acta do la ses i6n del Consejo Univars itario que 
corresponda, se dejará constancia do q~e s e trata de una rovalidaci6n con
cedida según el presente acuerdo, y lo propio se hará también en la Ofici--. 
na de Títulos y Grados, en la cual se anotará , asimismo, la fecha do o-tor
gamiento de ambos títulos. Además, el Diploma corre~pondient e llevara en la 
parte superior y en forma destacada, l a expr es ión "@VALIDACIONI1

• 

2 .- Cuando,s e trat8 de egresados que ~o han_obteni~o su. 
título, poro que han dado termino completo a sus estud~os taJo la v1gencla 
de los planes aprobados por los Decretos N°s. 1879 y ·112:1.8 ya mencionados 
en el No1 del presente acuerdo y que acroditGn, además, haber cumplido sa
tisfactoriamente con las obligacion~s de práctica profesional, memoria y 
examen de grado que los habiliten para la obtenci6n del tí1ulo, la Univer
sidad Técnica del Estado procederá a otorgarlos el título de Profesores de 
EStado en Alimentaci6n y Educación para el hogar, a sola solicitud de los 
interesados. En estos casos, las solicitud.es seguirán el trámite de rutina 
Y, en el Acta de la sesión del Consejo Universitario correspondiente, asi 
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coco ·Qn los ''tlbr·as do la. Ofioina·:a·o· 1Titulos' ·y ·G:radC>S, ae' d."ojará constancia. de 
t[Uu so trata d.o un titulo conferido de conformidad .. con el ·pres ente .acuerdo .. 

3.- Cuando se trate de titulados . o de egresados de Economía Do
méstica o de Alimentación y Diet~ti ca bajo la vigencia de planes de estudios an
teriores a la dictación del Decreto N01879, de 21 de Marzo de 1949, los intere
sados también podrán solicitar el cambio de denominación. Pero, en estos casos 
la Universidad Técnica del Estado se reserva el derecho a exigirl~s que rindan 
las oruebas correspondientes a aquellas asignaturas que no existían durante su 
período de formación y que e~ cambio, figuran en el actual plan de estudios de 
la Especialidad de Alimentación y Educación para el Hogar. Cumplidas tales exi
gencias y debidamente acreditadas por el Instituto Pedagógico Técnico y por los 
Con~ejos Docentes que corresponda, la Universidad Técnica del Estado procederá 
a otorgarles el nuevo titulo o a revalidárselo bajo la nueva denominación, ate
niéndose para ello a las mismas normas fijadas en los números 10 y 20 del presen
te acuerdo, según el caso •• 

IV.- MODIFICACION A LOS PLANES DE ESTUDIOS DE LA 
ESCUELA TECNICA AEROliAUTICA. 

El H. Conse,jo ACUERDA aprobar las siguientes modificaciones al 
Plan de estudios de la Escuela Técnica de Aeronáutica: 

Dividir en los Grupos que se señalan el 1er.año de la Especia
lidad de Técnicos Aeronáuticos en Electrónica, para la atención de los alumnos 
en las asignaturas que a continuación se indican, que figuran con dos horas se
manales de clases, cada una, en el decreto NO 995, de 22 de diciembre de 1966, 
que aprobó los planes de estudios de esta Especialidad: 

ASIGNATURt\. 

Laboratorio de 
Electrotecnia 

Laboratorio de 
Electrónica 

NO DE GRUPOS TOTAL DE HORAS DE CLASES SEMANALES 

3 

2 4 

V.- MODIFICACION A LOS HONORARIOS FIJADOS PARA LOS 
DELEGADOS DE SEDES DE LAS PRUEBAS DE APTITUDES 
ACADEMICAS Y DE CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS} 

Con la abstención del reñor Jiménez, el Hon. Consejo ACUERDA 
aprobar la siguiente modificación a la Resolución NO 1639, qel 30 de Diciembre 
de 1966, de la Rectoría: 

Fijar en b'SOO (quinientos escudos) los honorarios mínimos para 
los Delegados de Sedes de las Pruebas de Aptitud Académica y Conocimientos Es
pecíficos que se tomaron en el presente año, los que habían sido establecidos 
anteriormente por Resolución N01639, de 30 de Diciembre de 1966. 

VI.- APORTE PARA CONTRIBUIR A LA TERMINACION DE LAS OBRAS 
DE LA UNIVERSIDAD ·En PUNTA ARENAS • 

Después de una explicación acerca del estado de las construcio
nes de la Sede de Punta Arenas, que proporciona el Rector Subrogante, .el H. Con
sejo ACUERDA: facultar al Rector para buscar los recursos que permitan a la Uni
versidad entregar un aporte a la Dirección General de Obras POblicas del Minis
terio respectivo para dar término a la construcción de los edificios destinados 
a la Sede de Punta Arenas y que actualmente está realizando esa Secretaría de 
Estado. 
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VII.- DONACION 

En cumplimiento a lo dispuesto en la letra s) del Art. 100 
del Reglamento General, el H. Consejo ACUERDA: 

Aceptar la donaci6n de maquinarias, motores y accesorios 
existentes en la Planta de Caracoles, que se detallan a continuación, que 
ha hecho el Instituto Corfo Norte a la sede de Antofagasta de la Universi
dad. Téc nica del Estado, en virtud del acuerdo adoptado por el Consejo Reso
lutlvo de la referida instituci6n en sesión ordinaria NO 3, efectuada el 2 
de mayo del presente año: 

2 Mesas de Concentración de 41 x 8' 
1 Harnero vibratorio Catrell de 6' x 31 , sin motor 
1 Molino de bolas Catrell de 61 x 3 1 sin carga y sin motor 
1 Elevador de capachos de 5,70 m. entre centros 
2 Motores General Electric de 1 .1/2 HP. cfu para mesas de 
concentración 
3 Tableros eléctricos 
2 Estanques de fierro de 81 ~ y 4 1 de altura 
8 Metros de cañeria de 411 rfJ y 15 metros de cañeria de 211 / 

para instalación de concentrados 
1 Buzón alimentador de madera, canoas y estanques para con
centrados, de madera. 
1 Celda de flotación Forrester de 4,25 x 2,75 mt. 
1 Celda de flotación Forrester de 2,65 x 0,75 mt. 
1 Agitador de pulpa, de madera 
1 Inyector de petróleo 
1 Bomba DORRCO de diafragma 
1 Bomba WILFREY de 211 ~ 
2 Diafragmas de goma para bomba DORRCO 

Se deja constancia que los impuestos y gastos que origine es
ta erogación, asi como los gastos de desarme y traslado, serán de cuenta de 
la Universidad Técnica del Estado. 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIO 

El H. Consejo ACUERDA: 

1.- Ampliar a 60 días, contados desde el 10 do Na.yo oh curso, la 
comisión de servicio concedida en sesión NO 437, del 17 de marzo ppdo., al 
Rector de la Universidad Técnica del Estado Sr. HORACIO ARAVENA ANDAUR, para 
que acepte la invitación que le ha formulado el Ministerio de Educación Su
perior de la URSS y viaje a ese país como integrante de la delegaci6n forma
da por los miembros del Consejo de Rectores de las Universidades chil.- ?as. 

2.- Facultar a la Rectoría para conceder a la SrtaNITALIA MON
CADA F., profesora del Instituto Pedagógico Técnico, una ayuda económica, 
dentro de los medios de que dispone la Universidad, para ·los gastos de pa
saje a Italia que le demandará la comisión de servicios que se le otorgó en 
sesión NO 440, del 14 de abril ppdo., con el objeto que haga uso de una beca 

·de estudios conferida por la Universidad de Siena. 

3.- Conceder una comisión de servicios, con goce de sueldo, a1 
Sr. JULIO ASTUDILLO LINDERMAYER, Jefe de Of~raciones del Taller Gráfico y 
Laboratorio Fotográfico de l_a Universidad Técnica del Estado, para que se 
traslade a Europa con el objeto de asistir a la Feria Intercacional de Artes 
Gráficas Dupra, que se efectuará en la ciudad de Düsseldaff, Alemania, invi-
tado por Davisco S.A.C. ~ 
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El Sr. Astudillo. tomará contacto, ade1 ás, con las firmas Ge·
vaert Agfa N.V. de Bélgica, Illford de Inglaterra y Agfa Gevaert A.G. de Ale
mania, a fin de estudiar con ellas el mejor aprovechamiento de sus materiales 
y una planificación racional de nuestra futura Editorial Universitaria. 

presente año. 
Dicha Comisión es del 19 de mayo hasta el 31 de Julio del 

4.- Conceder una comisión de serv1c1o, con goce de sueldo, al Sr. 
OMAR ROJAS OLEA, Sub-Jefe de Operaciones del Taller Gráfico y Laboratorio Fo
tográfico de la Universidad Técnica del Estado, con el objeto de asistir a 
un curso de perfeccionamiento de Reprografía, Microfilm y Artes Grá·ficas, en 
general, que se realizará en las fabricas de la firma Ge ·aert Agfa N.V., de 
Bélgica, aceptando la invitación que dicha empresa lo ñn formulado. 

presente año. 
Dicha comisión es del 19 de mayo y hasta el 30 de junio del 

:ú.do¡¡¡ás -:,1 Ron. Consujo Universitario ACUERDA atarear al SrG 
Rojas al '~1or dol pnsnj o do idn y vuolta a Europa 0 

5.- Dejar sin efecto la comisión de servicio concedida en ses1on 
N° 436, del 26 de enero ppdo., al Sr. SANTIAGO FUENTES RIQUELME, profesor de 
Matemáticas de la Escuela Universitaria de Talca, en atención a que ha sido 
postergada la iniciación de la beca conferida por la Fundación Ford para que 
prosiguiera estudios de su Especialidad en la Universidad de Columbia, Esta
dos Unidos de Norteamérica. 

6. - Conceder una com1s1on de serv1c1o, con goce de sueldo,al nr& 
JAIME MICHELOW, encargado del Centro de Computación, para que viaje a los Es
tados Unidos de Norteamérica,con el objeto de aceptar una invitación que le 
ha formulado la Universidad de Columbia para dictar dos cursos en el progra
ma de verano de esa Corporación, 

Dicha comisión' es desde el 10 de julio y hasta el 15 de Agos
to del presente año. 

7.- Conceder al Sr. JORGE SOTO SANDOVAL, Secretario General titu
lar de la Universidad Técnica del Estado, una comisión de servicio, con goce 
de sueldo, con el objeto de que acepte l a invitación que le ha formulado el 
Banco Interamericano de Desarrollo para asistir al Seminario sobre Administra
ción de Universidades que se llevará a efecto en las ciudades de Washington y 
Houston de los Estados Unidos de Norteamérica y Monterrey de México. 

Dicha comisión es a contar del 26 de junio y hasta el 31 de 
julio del presente año. 

IXD .- SOLICITUDES 

1.- Solicitud de los ·señores Héctor Rodríguez Moya y Mario 
Zlósilo Marín, egresados de la Especialidad de Química del Instituto Pedagó
gico de la Universidad de Chil o , en que piden s e les autorice para ingresar 
al ler. Año de la Especialidad de Química Industrial de la Escuela de fortes 
y Oficios. 

El H. Consejo ACUERDA: 

Autorizar a los Señores Héctor Rodr ~uez Moya y Mario Zlósilo 
Marín, egresados de la asignatura de Química del Instituto Ped~~~cicode la 
Universidad de Chile, para ingresar al ler.año de la Especialidad de Química 
Industrial de la Escuela de Artes y Oficios, debiendo solicitar los intere
sados las vacantes correspondiªut os. 
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X. - NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

El M. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos y Tí
tulos que se agrega como anexo de la presente Acta. 

E.- INCIDENTES 

I.- NUEVA LEY ORGANICA Y REGLAMENTO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes manifiesta que hay 
necesidad de acelerar el estudio del Reglamento de la Universidad, como también 
la dictación de la nueva Ley Orgánica, cuyo anteproyecto ya está aprobado. Pro
pone que el Consejo autorir.e al Rector Subrogante para que, en compañia de algu
nos Consejeros y r epresentantes estudiantiles, se acerque a las esferas de Go
bierno y parlamentarios de los diversos partidos políticos, para obtener el de
bido respaldo de quienes debE. n legislar sobre la materia. 

El señor Oyarzún expresa que el Presidente de la Repuública se 
comprometió, delante del Consejo de Rectores, a enviar alParlamento, en cuanto 
llegaran a su poder, los proyectos relacionados con la.s reformas que han soli
citado varias Uni versidades. 

El Rector Subrogante dice que conversará con el Sr. Ministro 
de Educación a fin de conocer el pensamiento que tiene el Supremo Gobierno so
bre las gestiones que deberán realizarse para encaminar hasta el Congreso los 
anteproyectos de reformas que están en estudio. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes insiste en la 
conveniencia de tomar contactos políticos para buscar un amplio apoyo a la r e
forma de la Ley del Reglamento de la Universidad. 

El Rector Subrogante disiente de la opinióv del representante 
estudiantil, porque las directivas políticas y las autoridades de Gobierno van 
a solicitar conocer el a nteproyecto de nueva Ley Orgánica, en circunstancias 
que ha habido conse nso en el Consejo de presentar ambas cosas simultáneamente. 
Pide q1 ~ se dej e trabaja r a l a Subcomisión de Reglamento para que presente su 
informe y, una vez que el Consejo estudie el nuevo Reglamento y lo apruebe, 
hará la proposición del caso para las entrevistas que sean necesarias con el 
objeto de impulsar el despacho del nuevo estatuto. orgánico. Pide al señor Oyar
zún que l e concerte una entrevista con el Ministro de Educación para el curso 
de la próxi ma semana. 

El señor Sepúlveda hace un llamado a los dirigentes de los es
tudiantes para q1:1e depongan actitudes en extremo rigurosas para el normal desen
volvimiento de las tareas universitarias, como son estas de exigir una serie de 
entrevistas a corto plazo · y estudios per entorios urgentes que son delicados 
Y trascendentales. Dice que las autoridades de la Universidad, como son los Di
rectores de Escuelas y los Presidentes de los Consejos Docentes , se han reunido 
con bastante .· aBiduidad, junto al Rector titular y el Secr etario General, para 
considerar el nuevo Reglamento General y los Regl amentos particulares. El a ná li
sis de lo que debe ser una Facultad en la época actual y dentro de un organismo 
técnico como es la Universidad Técnica del Estado, no es materia fácil de abordar 
Y decidir, como pudieran creerlo los estudiantes. En el trabajo universitario to
dos deben tener r esponsabilida des y esta se demost rará, dice , con la aplicación 
de madurez de juicio en la interpret a ción de las l eyes generales que va n a ser
vi r por muchos años a la Corporación, esto es , a prof esores y alumnos . 

El Presidente de la Federación de Estudia ntes a cl ara que no ha 
querido ser impos itivo en sus peticiones, s ino que sólo plantea el anhelo de 
los alumnos en cuanto a que las reformas se realicen dentro de plazos pruden
ciales cortos, porque. l a vida institucional r equiere de una nueva. estr uctura 
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más acorde con las necesidades del medio social y de los propios educandos. 
Agrega que la Federaciónj con todo el respeto que le merece el H. Consejo, 
anuncia, por su intermedio, que tiene una clara posición respecto a la nue
va Ley Orgánica y su Reglamento y que si hay tropiezos en el futuro, fuera 
de la Universidad, para la dictación de la ley respectiva, el organismo que 
preside se verá en la necesidad de buscar otros caminos para forzar la aprc"" 
bación que se requiere. 

II.- AS UNTOS VARIOS 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos informa 
que el 11 de Mayo en curso los estudiantes de la Especialidad de Química del 
Grado de Técnicos, recibieron en la Escuela de Artes y Oficios a tres profeso
res de una Universidad de la República Democratica Alemana, que vienen a Clíile 
en visita de intercambio. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes deja constancia 
de su especial saludo de despédida para el señor Humberto Moreno, profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios que está haciendo sus trámites de jubilación. 

Enseguida, solicita que la investigación que está realizando 
una Comisión Especial acerca de los -:-loluntarios del Cuerpo de Paz en la Univer
sidad, se acelere al máximo y que, mientras las conclusiones de dicha Comisión 
no se conozcan, se suspendan las actividades de los miembros de dicha organiza
ción. 

El Rector Subrogante dice que no es conveniente suspender la 
actividad de los miembros del Cuerpo de Paz dentro de la Universidad, porque 
están colaborando activamente en las Escuelas, en el Consejo Docente de Matemá
ticas, Física y Química, en el Centro de Adiestramiento Industrial y, muy par-· 
ticularmente, en Asesoría de Biblioteca, como técnicos en el dominio de la or
ganización funcional de una biblioteca universitaria. Informa que la Comisión 
respectiva empezará a pedir antecedentes la próxima semana. 

Se levanta la sesión a las 22.20 horas. 

TRAMITACION DE ACUERDOS . -

De conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo, los 
acuerdos de esta sesión se tramitarán sin esperar la aprobación de esta 
acta. 

ARMANDO QUEZADA GARCIA 
Secretario General 

Subrogante 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Rector Subrogante 
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PLAN COMUN PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES DEL ORADO DE TECNICOS 
EX~PTO TECNICOS. MADEREROS. 

Aprobado por decreto NO 840, de 30 de diciembre de 1965.-

NO DE HORAS SEMANALES 
ASICNATURAS CATEG. lOT~c.Hdes. ~0Téc.Of. 20Año 

Quimica 5a. 4 
Ingl~s . Especializado S a. 2 4 2 
Legislación Industrial( o minera) 5a. 2 2 
Filosofia 5a. 3 
Literatura Social 5a. 2 
Seguridad Industrial 5a. 

?LAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD ~E CALEFACCION Y REFRIGERACION 

Aprobado por decreto NO 93, de 6 de mayo de 1966, y modificado 
por decreto NO 21, de 4 de abril de l9ó7. 

30Año 

2 

ASIGNATURAS CATEG. 
No DE HORAS SEMANALES 

lOTéc.Hdes. lOTéc.Of. 20Año 30Año 

Resistencia de Materiales 
Mecánica Técnica 
Tecnologia de los Materiales 

5a. 
5a. 
5a. 

2 
2 

2 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE CONSTRUCCION CIVIL 

Aprobado por decreto NC 93, de 6 de mayo de 1966. 

ASIGNATURAS 

Dibujo Técnico 
Construcción General 
Estabilidad 
Tecnologia de los Materiales 
Topografia 

CATEG. 

5a. 
5a. 
5a. 
S a. 
5a. 

NO n:: HORAS SEMANALES 
lOTéc.Hdes. lOTéc.Of. 20Año 30Año 

4 
2 2 

4 4 
2 
4 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE CONSTRUCCION NAVAL 
Aprobado por decreto NO 93, de 6 de mayo de 1966. 

ASIGNATURAS 

:Dibujo Técnico 
Dibujo de la Especialidad 
Mecánica Técnica 
Resistencia de Materiales 
Tecnologia Mecánica 
Tecnologia de los Materiales 
Electrotecnia 
Tecnologia de la Especialidad 

CATEG. 

S a. 
Sa. 
5a. 
5a. 
5a. 
S a. 
5a. 
5a. 

N~ DE HORAS SE~ANALES 
lOTéc.Hdes. lOTéc.Of. 20Año 30Año 

4 
4 

2 

2 

2 

2 
2 
2 

2 

2 
2 
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PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES INTERIORES 
Aprobado por decreto N~ 93, de 6 de mayo de 1966. 

NO DE HORfiS SEMANALES 
ASIGNATURAS . . e· ·ATEG. 10 a f A ::=-~~~::-=.;z:.:=-==-'!'""'""· - - ---- --· ~:~~-~---=.:--.:!T;..::I§:j:c:..!...!.!H. es. lOTéc.O • 20 ño SOAño 
Dibujo Técnico 5a. 4 
Dibujo de la Especialidad Sa. 4 
Perspectiva Sa. 2 
Tecnología de la Especialidad Sa. 2 
Composición Plástica Sa. 2 
Resistencia de Mater iales 5a. 
Tecnolog1a de los Materiales Sa. 
Electrotecnia Sa. 
Proyectos de la Especialidad Sa. 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALI DAD DE ELECTRICIDAD 
Aprobado por decreto N° 93, de 6 de mayo de 1966, 

2 
2 2 

2 
2 

y modificado por decreto NG 700, del 11 de octubre de 1966. 

ASIGNATURAS CATEG. 1°Téc. Hdes. lOTI§c.Of. 2°Año 3°Año 
Dibujo Técnico Sa. 4 
Tecnología de los Materiales Sa. 2 
Instalaciones Interiores Sa. 2 
Análisis de Circuitos,la.parte S a 2 2 
Resistencia de Materiales 5a. 3 
Máquinas Hidráulicas Sa. 2 
Máquinas Térmicas Sa. 3 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE MECANIGA 
Aprobado por decreto NO 93, de 6 de mayo de 1966. 

ASIGNATURAS 
Dibujo Técnico 
Tecnología Mecánica 
Máquinas Motrices 
Mecánica Térmica 
Resistencia de Materiales 
Tecnología de los Materiales 

CATEG. 
Sa . 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
Sa . 

NO DE HORAS SEMANALES 
lOTéc.Hdee. lúTéc.Of. 20Año 30Año 

4 
3 
3 

4 
2 2 

2 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE MECANICA AGRICOLA 
Aprobado por decreto N° 93 , de 6 de mayo de 1966. 

ASIGNATURAS CATEG. 
Dibujo Técnico Sa. 
Tecnolog1a Mecánica Sa. 
Máquinas Motrices Sa. 
Organos de Máquinas Sa. 
Mecánica Térmica 5a, 
Mecánica de los Fl uidos 5a, 
Termodinámica y Transmisión 
del Calor Sé.. 
Resistencia de Materiales Sa. 
Mecánica de los Suelos Sa. 
Tecnología de los Materiales Sa. 
Transmisiones y Mecanismos Sa. 
Máquinas de Combusti6n Interna Sa. 
Electrotecnia Sa. 
Máquinas y Equipos Agrícolas Sa. 
Refrigeraci6n Sa. 

N~ DE HORAS SEMANALES 
lOTéc.Hdes. l~Téc.Of. 2~Año 30Año 

4 
3 
3 

2 
2 
2 · 

2 
2 2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
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PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE METALURGIA 
Aprobado por decreto NO 93, de 6 de mayo de 1966, 

ASI GNATl)~RA=-S -=-----·...,.¡..,....,, .._._.. 
Dibujo T~cnico 
Tecnología de Fundición 
Proyectos de Modelos 
Quimica Orgénica 
Quimica General 
Resistencia de Materiales y 
Organos de Maq~inas 

No DE HORAS 
~~.~G~----~]~.0~T~é~G~~~d~~~~~~~~~~3~ 

5a , 4 
5a. 4 
Sa, 3 
Sa. 2 
S a. 2 

Sa. 2 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE METALURGIA EXTRACTIVA 
Aprobado por decreto No 93, del 6 de mayo de 1966. 

ASIGNATURAS 
Dibujo Técnico 
Proyectos de Modelos 
Tecnología de Fundiciones 
Quimica Organica 
Quimica General 
Quimica Analitica 
Resistencia de Materiales 

CATEG. 
Sa, 
Sa. 
5a, 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
S a. 

No DE HORAS SEMANALES 
lOTéc,Hdes, lOTéc.Of. 20Año 30Año 

4 
2 
2 

1 

2 
2 
2 

2 2 
2 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALID~D DE MINAS 
Plan para la Escuela de Minas de Antofagasta, aprobado por decreto N° 93, 

del 6 de mayo de 1966.-

ASIGNATURAS 
Dibujo Técnico 
Quimica General 
Resistencia de Materiales 
Maquinas Motrices 
Electrotecnia 

CATEG. 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
Sa. 

No DE HORAS SEMANALES 
lOTéc.Hdes, l 0Téc,Of. 20Año 30Afio 

4 2 
4 

3 

2 
2 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE MINAS 
Plan para las Escuelas de Minas de Oopiap6 y La Serena, aprobado por decreto 
N° 93, de 6 de mayo de 1966, y modificado por decreto N° 17, del 29 de marzo 

de 1967. 

ASIGNATURAS 
Dibujo Técnico 
Quimica Organica 
Electrotecnia 
Resistencia de Materiales 

CATEG. 
Sa. 
S a. 
Sa. 
Sa. 

No DE HORAS SEMANALES 
lOTéc,Hdes. lOTéc,Of. 20Año 30Año 

4 
2 

4 
6 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD DE PETROQUIMICA 
Aprotado por decreto W' 93, del 6 de mayo de 1966.-

ASIGNATURAS 
Dibujo Técnico 
Quimica General 

CATEG, 
Sa. 
Sa. 

W' DE HORAS SEMANALES 
lOTéc.Hdes. lOTéc.Of. 2°Año 3°Año 

4 
4 ·-
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PLAN DIFERF.NCIADO - ESPECIALIDAD DE QUIMICA 
Aprobado por decreto NO 93, de 6 de mayo de 1966.~ 

No DE HORAS SEMANALES 
ASIGNb!YRA~S ______________ __ OAY,E ~----.:J:.?J' .. tc .l}qg_~l o T~ e , Of .!-~·o Añ.9 30 Año 
Dibujo Técnico 
Quimica General 

5a. 4 
Sa. 4 

PLAN DIFERENCIADO - ESPECIALIDAD TEXTIL 
Aprobado por decreto N° 93, de 6 de mayo de 1966. 

N° DE HORAS SEHANALES 
~AS:;:.:I:;.;G::::.N.::;;,A;,:T~U~RA::.::S~---------Z'CA'I'.:;:.E.::.;G.._ _ __._~l,oT~_Jíde§. j_o'J~~c, Of. zo Año 3"' Año 
Dibujo T~cnico 5a. 4 2 
Química General Inorgánica Sa. 
Quimica General Orgánica 5a. 
Fisico~uimica 5a, 
Mecánica Aplicada 
Máquinas Motrices 

5a. 
5a. 

2 

PLAN COMUN - ·ESPJ:~é!ALIDAD DE TECNICO~ MADEREROS 
Aprobado por decreto NO 391, del 26 de julio de 1966. 

4 
4 
2 
2 

ASieNATURAS GAl'Et'?. 
No DE HORAS SEHfiNALF.S 

lOTéc.Hdes. l OTec.Of. ?OAño 30Af}Q_ __ 
Inglés Espec~ alizado 
Seguridad Industrial 

Sa. 
Sa. 

2 7. 

PLAN DIFERENCIADO-ESPECIALIDAD DE TECNICOS MADEREROS 
Aprobado por decreto NO 391, del 26 de julio de 1966.-

No DE HORAS SEHANALZS 

2 

ASIGNATURAS CAT~G. 
Dibujo Técnico 5a. 

lOTéc. Hdes. lOTéc. Of. 2DAño 301\ño 
4 

Quimica Sa. 
Mec~nica Técnica 5a. 
Resist encia de Materiales Sa. 
Topografía Sa. 
Mantenci6n de Sierras y Equipos Sa, 

2 
4 

4 
2 
2 

PLAN DE ESTUDIOS PP,RA LOS CURSOS DIURNOS DE LA ESPECIALIDAD DE 
TEGNICOS TOPOGRAFOS 

Aprobado por decreto N° 358, del 16 de agosto de 1965. 

NO DE HORAS SEMANALES 
ASIGNATURAS CATEG. lOTéc.Hdes. lOTéc.Of , ?,OAño 30Año 
Inglés Especializado 
Legislaci 6n Industrial 
Legislaci6n Minera 

Sa. 
5a. 
5a. 

2 2 
2 

2 

PLAN DE ESTUDIOS PARA LOS CURSOS VESPERTINOS DEL GRADO DE TECNICOS 
DE LAS ESPECIALIDADE S DE ELECTRICIDAD Y MECANICA · 

Aprobado por decreto N° 357, del 31 de julio de 19 ~ 9 . -

PLAN COMUN 
No DE HORAS SEMANALES 

~SIGNATURAS~------------------~CATEG. lOAño ?.0 Año 3°Año 4°Año 5°Año 
á4rni nist;~~i6n Indust rial y 
Costos Sa. 1 
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PLAN DIFERENCIADO DE LA ESPECIALIDAD DE E~IC!DAD 

ASIGNATURAS CATEG. ler.Año 2°Año 3ar.Año 40Año SO Año 
Mecánica Sa. 2 
Resistencia de Materiales Sa. 3 
Máquinas a Vapor y de Combus-
ti6n Interna y Maquinas Hidrau-
licas se. 3 
Tecnología de los Materiales Sa. ?. 
Topograf1a Sa. 1 
Centrales y Lineas de Transmisi6n Sa. 3 

PLAN DIFERENCIADO DE LA ESPECIALIDAD DE MECANICA 

ASIGNATURAS CATEG. ler.Año 20Año 3er.Año 40Año SO Año 
Mectmica Se. 2 2 
Tecnolog1a de los Materiales Sa. 2 
Electrotecnia Sa. 3 
Topografia Sa. 1 

PLAN DE ESTUDIOS PARA LOS CURSOS VESPERTINOS DE LA ESPECIALIDAD 
DE CONSTRUCCION CIVIL 

Aprobado ~or decreto NO 807, del ?2 de dic5embre de 1965.-

PLAN COMUN 
NO DE HORAS SEMANALES 

-A~S~I~G~N~AT~U~RA~S~----------------~C~A~T~EG.~------1~o~A~ñ~o~-2~o~A~ñ~o~~3o~A~ñ~o~~4~0~An~-o~5~0~A~ñ~o 
Ingl~s Especializado Sa. 2 2 
Legislaci6n Industrial Sa. 2 
Seguridad Industrial Sa. 
Administración de Empresas Sa. 

PLAN DIFERENCIADO 

ASIGNATURA 
Dibujo T~cni_ co 5a. 4 

PLAN DE ESTUDIOS PARA EL CURSO DE ADAPTACION VESPERTINO: 

ASIGNATURAS 

AL GRADO DE TECNICOS DE LA ESPECIALIDAD DE MECANICA 
Aprobado por decreto NO 107, de 18 de marzo de 1963.-

CATEG. HORAS DE CLASES SEMANALES 
Dibujo Técnico 
Maquinas Motrices 

Sa. 
Sa. 

5 
3 

.~SIGNATURAS 

PLAN DE ESTUDIOS PARA EL CURSO DE ADAPTACiúN VESPERTINO 
AL GRADO DE TECNICOS DE LA ESPECIALIDAD DE ELECTRICIDAD 

Aprobado por decreto NO 107, de 18 de marzo de 1963.-

CATEG. HORAS DE CLASES SEMANALES 
Dibujo T~cnico 
Electretecnia 

S a. 
Sa. 

5 
4 

2 
2 

PLAN DE ESTUDIOS DE LOS CURSOS VESPERTINOS DEL GRADO DE TECNICOS 
DE LA ESPECIALIDAD DE QUIMICA INDUSTRIAL 

Aprobado por decreto NO 8?.6, del 3 de noviembre de 1960,-

PLAN COMUN 

AS I @NATURAS 
Calculas de Costos 
Seguridad Industrial 

CATEG. 
Sa. 
Sa. 

Curso 
Adap. 10Año ?.OAño 30Año 40Año 50Año 

1 
1 
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Curso 

ASIGNATURAS 
Organización y Administra-

CATE_G~ . Ad~.,¡__lOAñc , 2°Aíio 30Año 40Año 

ci On de Empresas Sa. ?. 
Filosofía 5a. 2 
Quimica General e Inorganica Sa. 2 

PLAN DIFERENCIADO 
Curso 

ASIGNATURAS CAT,EG. Aduap. lO Año 20Año 30 t ñ..9_4o Año 
Dibujo T~cnico Sa. 1 2 
Electrohreni a Sa. 2 
Resistencia de M-teriales Sa. 2 
Geologia y ·Mineralog1a Sa. 
Maquinas Motrices Sa. 

PLANES DIFERENCIADOS DEL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 
Aprobados por decreto NO 243, de 28 de junio de 1965, modificado por 

decreto NO 126, del 11 de mayo de 1966.-

ESPECIALIDAD DE HISTORIA Y GEOGRAFIA ECONOMICAS 

ASIGNATURAS CATEG. JO Año 20Año 30Año 40/'~~ 
Prehistori a y Arqueología del 
Viejo y Nuevo Mundo Sa. 2 
Derecho y Legiolaci6n Sa. 2 2 2 
Teoria Econ6mica Sa. 2 2 2 
Política Econ6mica 5a. 2 
Geografía Humana Sa. ') 

<· 

ESPECIALIDAD DE ARTES PLASTICAS Y DIBUJO INDUSTRIAL 

§SIGNATURAS CATEG. 1°Año 20Año 30Año 40Año 
Dibujo General Sa. 8 8 8 6 
Historia del Arte Sa. · 2 2 2 2 
Diseño I ndustrial Sa. 2 3 3 
Afiches Sa. 2 2 
Historia del Arte Industrial y_ 
Decorativo S a, 2 2 2 

Dibujo Técnico Sa. 3 3 
Caligrafia Sa. 2 
Cert:imica Sa. 2 2 
Didt3ctica de la Especialidad Sa. 2 

ESPECIALIDAD DE PUBLICIDAD, DIBUJO '! AUDIOVISUAL 

ASIGNATURAS CATEG. lüAño 20Año so Año 40Afí· 
Psicologia de la Compra-Venta Sa. 3 
Periodismo Sa. 2 ?. 2 

Comercio y Mercados Sa. 2 2 
Relaciones Públicas Sa. 2 

Dibujo Publicitario Sa. 6 6 4 4 
Caligraf ía Sa. '2 2 2 

Radio, Cine y Televi~i6n Sa. 2 2 2 2 
Carteles Sa. 4 

Did~ctica de la Especialidad 5.J. 2 

SO Año 

so Año 

1 
1 

OBSERVACION: El plan de estudies que rige en esta Especialidad es el de la 
antigua Especialidad de Publi cidad, Dibujo y Caligraf ía, apr obado por decre
to NO 243, de 28 de junio de 1965 , modificado por el Hon, Consejo Universita
rio en sesión NC 441, de 28 de abril de 1967.-

ESPECIALIDAD DE QUIMICA Y MERCEOLOGIA 

ASIGNATURAS CATEG. 
Mi neralogía y Geología Sa. 3 
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NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

I.-NOMRRAMIENTOS --
ESCUELAS DE MINAS DE COriAPO 

1.- GRADO DE TECNICOS,- rropuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don RAUL NAVEAS PEREZ, para ~ue en calidad de interino por 1 año desem
peñe 3 horas de Filosof1a y 4 horas de Literatura Social, ambas de ter
cera categorfa, a contar desde el 10 de Abril del presente año, 

INSTITGTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNJVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don HECTOR EDUA~DO CASTRO~ SILVA, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar desde el 10 de abril del p.resente año, 2 ho
ras de Filosof1a y 3 horas de Filosof1a Educacional, todas de ~uinta ca
tegor1a . 

Don LEON GRIMBERG SNITCOSP~Y,~ara que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 1o de abril del presente año, dos horas 
de Filosof1a, de quinta categorfa. 

Don SERGIO BORIS rERALTA CARRA~CO, para que desempeñe en calidad de in
terino, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 
horas de Filosof1a de quinta categor1a , 

Don OSCAR HERNAN DE LA FUENTE MADRID, para que desempeñe en calidad de 
interino, ~or un año, a cnntar desde el 10 de abril del presente año, 
4 horas de Filosnf1a, de quinta categor1a. 

Don OSCAR HERNAN DE LA FUENTE MADRID, para que en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de abril .del presente año, 2 horas de 
Filosof1a, de ~uinta categor1a. 

Don nSCAR HERNAN DE LA FUENTE MADRir, para ~ue desempeñe en calidad de 
suplente, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 
2 horas de Filosof1a General, de quinta categoria, 

Don ENRIQUE CARVALLO CALDERON DE LA RARCA, para que desempeñe en cali
dad de interino, por un año, a contar desde el 1' de abril del presen
te año, 2 horas de Filosofia, de quinta categnria, 

Don ENRI~UE CARVALLO CALDERON DE LA RARCA. para que desempeñe en cali
dad de interino por un año, a contar desde el 1° de mayo del presente 
año, 2 horas de,Filosof1a de las Ciencias y 2 horas de Filosoffa de la 
Educación, todas de quinta categoria. 

Don JAIME LEON SUAREZ BASTIDAS, para ~ue desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar des de el 10 de abril del ~resente añ0, 6 ho
ras de Psicologfa General y 3 horas de Psicolog1a Educacional, todas de 
quinta categor1a. 

Don RENE ORTIZ QUIROGA, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de Psi
colegia Educacional, de quinta categor1a . 
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Don PEDRO ALFONSO MUÑOZ MERINO, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año a contar desde el 10 de abril del presente año, 3 horas de Psi
cología Educacional, de quinta categoría. 

Don ELIODORO DOMINGUEZ DOMINGUEZ, para que desempeñe en calidad de interi
no, por un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas 
de Sociología Educacional, de quinta categoría. 

Don WALDO SUAREZ ZAMBONT, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas de Socio
logia Educacional, de quinta categoría. 

Don OSCAR ACEVEDO VEGA, para que desempeñe en calidad de interino, por un 
año, a contar desde el Jo de abril del presente afio, 4 horas de Sociología 
General, de quinta categoría. 

Don . RODRIGO PABLINO FUENTES BUSCH, para que desempeñe en calidad de inte
rino , por un año , a contar desde el JO de abril del presente año, 4 horas 
de Didáctica General, de quinta categoría. 

Don SERGIO EMILIANO ALFARO GUERRA, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar desde el J6 de abril del presente año, 2 horas 
de Práctica Profesional, de quinta categoría. 

Don HECTOR BENITEZ FRAYHOFER, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas de 
Práctica Profesional, de quinta categoría. 

Don EDUARDO AHUMADA ALVAREZ, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Matemá
ticas, de quinta categoría. 

Don RAFAEL ESTAY URETA, para que desempeñe en calidad de interino, por un 
año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Física, de 
quinta categoría. 

Don LUIS PARADA NAVARRETE, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Física, 
de quinta categoría. 

Don MARIO JOVINO INALAF ARCE, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el JO de abril del presente año, 2 horas de 
Química Gener al, de quinta cat egoría . 

Don LUIS ESPINOZA BRICEÑO, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a co.ntar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas de Quími
ca Orgánica, de quinta categoría. 

Don ·JuLIO OSVALDO GARCIA TORRES, para que desempeñe en calidad de interino ~ 
por un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas de Mer
ceología Inor gánica, de quinta cat egoría . 

Don FRANCISCO ALBERTO SAPIA!:N PAClffiQO,para que de sempeñe en calidad de in
terino, por un año, a contar desde el 1° de abril del presente año, 2 ho
ras de Química Analítica Cualitativa, de quinta categoría. 

Doña NOPJ.!A MARLENE PERALTA PERALTA, par a que desempeñe en ca lidad de i nte
rino por un año a contar desde el 1° de abril del presente año , 4 hora s 

' ' , de Comercio y Mercados, de tercera categor1a. 

Don LUIS OSVALDO SALAS VEAS, para que desempeñe en calida d de interino, por 
un año a contar desde e l JO de abril de l presente año, 4 horas de Taller ' . , Publicitario, de t ercer a categor1a . 
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Don ISIDORO NEVES FEFERHOLTZ, para que desempeñe en calidad de interino> 
por un año, a contar desde el Jo de . cm::~ro del presente año, 2 horas de 
Psicología Publicitaria, de quinta ~ategoría. 

Doña MARTA !NOVA AMADOR ROSAS, para que desempeñe en calidad de interina, 
por un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 3 horas de 
Geografía de Africa, Asia y Oceanía, de quinta categoría. 

Don AGUSTIN GALO CANIULAO COLLIO, para que desempeñe en calidad de inte
rino, por un año, a contar desde el }o de abril del presente año, 3 horas 
de Geografía Física y Económica de Chile, de quinta categoría. 

Doña SILVIA ESCOBAR BARR, para que desempeñe en calidad de interina, por 
un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 4 horas de Inglés 
Comercial y Técnico, de quinta categoría. 

Doña SILVIA ESCOBAR BARR, para que desempeñe en calidad de interina, por 
un año, a contar desde el Jo de mayo del presente año, 3 horas de Prácti
ca del Idioma Inglés, de quinta categoría. 

Don LEOPOLDO GUSTAVO WIGDORSKY VOGELSANG, para gue desempeñe en calidad 
de interino, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 
2 horas de Fonética de la Lengua Inglesa y 3 horas de Práctica del Idio
ma Inglés, todas de quinta categoría. 

Don CECIL HAWKINS A.RENASipara que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde e 10 de abril del presente año, 3 horas de Lite
ratura en la Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Doña ALTAMIRA LUCIA CASTILLO LABARCA, para que dese~peñe en calidad d~ su~ 
plente , por un .año,a contar des de el P Je abril del presente año, 4 horas de 
[nglés Comercial y Técnico, de quiota ·eategoría. 

Doña ALTAMIRA LUCIA CASTILLO LABARCA, para que des~nr,eñe tl n cn1i d~ J de in
t erina , ~'0r un año, a contar Jesde el JO de ahril del presente año, 3 ho
ras de Inglés Especializado, de quinta categoría. 

Doña MARIA BEAS QUIROZ, para que desempeñe en calidad de interina, por un 
año, a contar desde el 1 o de abril del presente año, 3 horas de Composi-
ción en Lengua Inglesa, de quinta categoría. 

Don LUIS HERNAN PIZARRO VALLE, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar de sde el 16 de abril del presente año, 4 horas de P-ál 
culo Diferencial e Integral, de quinta categoría. 

Don NADIR RADAMES CARREÑO MAUFRAS, para que desempeñe en calidad de inte
rino por un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas 
de Práctica Docente, de quinta categoría. 

Doña ILIANA HERRERA HERRERA, para que desempeñe en calidad de interina, 
por un año, a contar desde el 16 de abril del presente año, 5 horas de Fí
sica, de quinta categoría . 

Doña NORMA ESPERANZA GREZ VIELA, para que desempeñe en calidad de inter i 
na por un año a contar de sde el JO de abril del presente año, 3 horas de 

' ' Geo~etria, de quinta categoría. 

Don EDUARDO CABELLO JARA, para que desempeñe en cali~ad de i nterino, por 
un año, a contar desde el 16 de abril del presente ano, 3 horas de Algebra , 
de quinta categoría. 

Don EDUARDO CABELLO JARA, para que desempeñe en ca lidad de interino, por 
un año, a contar desde el 3 de junio de 1966, 5 horas de Algebra, de quin
ta categoría. 
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Don EDUARDO CABELLO JARA, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el to de abril del presente año, 2 horas de Ecua~ 
ciones Diferenciales y Análisis Matemático, de quinta categoría. 

Don GUILLERMO ESTEBAN PIZARRO NIETO, para que desempeñe en calidad de in
terino, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 3 ho
ras de Estadística, de quinta categoría. 

Don JUAN GODOY CORBALAN, para que desempeñe en calidad de interino, por un 
año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas de Técnica de 
la Expresi6n, de quinta categoría. 

Don LUIS FERNANDO LAMBERG CARCOVICH, para que desempeñe en calidad de in
terino, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 3 ho
ras de Literatura Española, de quinta categoría. 

Don RAMON AGUILERA VILLARROEL, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 3 horas de La
tln, de quinta categoría. 

Don LUIS ZUÑIGA IBAÑEZ, para que desempeñe en calidad. de interino, por un 
año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Gramática 
y 2 horas de Filología y Estudios Afines, todas de quinta categoría. 

Doña MARIA RAQUEL MARTINEZ MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de interi
na, por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 3 horas 
de Literatura Chilena, de quinta categoría. 

Don LUIS ARGELERY DAIGRE, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 3 horas de Redac
ción Comercial y Técnica, de quinta categoría, 

Don LUIS ESPINOZA BRICEÑO, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 10 de marzo y hasta el 3J de Julio del presente año, 2 ho
ras de Química Orgánica, de quinta categoría. 

Don DARlO OSSES CONCHA, para que desempeñe en calidad de suplente, por un 
año, a contar desde el 10 de enero del presente año~ el cargo de Profesor 
de Práctica Pedagógica, grado 20. 

Don LUIS ALBERTO ACUÑA GATILLON, para que desempeñe en calidad de suplente, 
por un año, a contar desde el 10 de enero del presente año, 3 horas de Prác
tica Docente, de quinta categoría y 3 horas de Química General, de tercera 
categoría. 

Don MARIO MELENDEZ CRAIG, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el JO de marzo del presente año, el cargo de Inspec
tor General, V categoría. 

Doña MITZI MIREYA LINARES MARQUEZ, para que desempeñe en calidad de suplen
te, por un año, a contar desde el JO de enero del presente año, 8 horas de 
Práctica Taller, de tercera categoría y 4 horas de Práctica de Taller de 
segunda categoría, en el Curso Preparatorio para las Especialidades Técni 
cas Femeninas. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

1.- SRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don JAIME GARIN CEA, para que desempeñe en propiedad a contar del 1° de 
de abril de J967 4 horas de Físico-Química, de tercera categorí a. 

' 
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Don JAIME GARIN CEA, para que desempeñe en calidad de suplente a contar 
del 1° de marzo al 30 de junio de 1967, 2 horas de Físico-Química, de 
quinta categoría, en los Cursos Vespertinos de Técnicos. 

4.- PERSONAL ESPECIAL.~ 

Don LUIS VILLARROEL GAMBOA, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar del 20 . de noviembre de 1966 y por el término de seis meses, el car
go de Inspector General, V categoría. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

HORAS UNIVERSITARIAS, Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don JULIO ENRIQUE ROMERO ROJAS, para que desempeñe en calidad de interino 
por el término de 1 año a contar del 10 de abril de 1967, 4 horas de Labo
ratorio de Química General, de cuarta categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

1.- eRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes.-

Don RAUL PINOCHET BUSTOS, para que desempeñe en calidad de interino por 
un año, a contar desde el 10 de abril último, 4 horas de Máquinas y Equi
pos Agrícolas, de tercera categoría. 

Don JUAN CARLOS FAUNDEZ SAEZ, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar desde el 10 de abr il último, 2 horas de Psicología 
Educacional, de quinta categoríá. 

Don SERGIO WENCESLAO DUNLOP RUDOLFFI , para que desempeñe en calidad de in
terino por 1 año, a contar desde el Jo de abril del presente año, 2 horas 
de Psicología General , de quinta cat egoría. 

' Don ENRIQUE AGU ILERA ROJAS, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar desde el 10 de abril del año en curso, 4 horas de Didácti
ca General y 2 horas de Filosofía Educacional, todas de quinta categoría . 

Don EDUARDO ALBERTO TORRES ORTIZ, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el Jo de abril último, 3 horas de Matemáticas y 
2 horas de Análisis y Ecuaciones Diferencial es de Matemáticas, de quinta 
categoría; y 2 horas de Resistencia de los Materiales, de tercera catego
ría. 

Don GUILLERMO ZUÑIGA PAREDES, para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año, a contar desde el 10 de abril último, 8 horas de Matemáticas, 2 ho
ras de Algebra y 2 horas de Fundamentos de las Matemáticas, todas de quin
ta categoría. 

Don HECTOR BAHAMONDES MORALES, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año , a contar desde el 10 de abril último, 3 horas de Topografía, de 
t ercera categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

1.- GRADO DE TECNICOS, Propuestas aprobadas por Consejos Docentes, 

Don ARTURO JIMENEZ SUAREZ~ para que en calidad de interino desempeñe por 
1 año desde el . lO de abril de 1967, 4 horas de Máquinas Hidráulicas, 3a. 
categoría. 
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Don ARTURO JIMENEZ SUAREZ, para que en propiedad desempeñe desde el 10 
de abril de 1967, 2 horas de Mecánica de los Fluidos, Sa. categoría. 

Don IBRAHIM HERMOSILLA RIOSECO, para que en calidad de interino por 1 
a~ o, desempeñe desde el 1 o de abril de 1967, 1 "u" de Tecnología y Prác
tlca de Taller, 3a. categoría. 

Don RAMON SANZANA CHAVEZ, para que en calidad de interino por 1 año, de
sempeñe desde ellO de ;;o.bril de 1967, 1 "u" de Laboratorio de Electrotec
nia, 4a. categoría, 

Don HUGD CARVALLO OSORIO,para que en calidad de interino por 1 año, de
sempeñe desde el 1 o de abril de 1967, 2 "u" de Campos de Pruebas, 3a. ca
tegoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Doña RUDIS HIGINIA GAETE MONTECINOS, para que en propiedad desde el 6 de 
abril de 1966, desempeñe 6 horas de Inglés Especializado, de tercera ca
tegoría y para que en calidad de interina desde el 6 de abril de 1966 y 
por el término de 1 año, desempeñe 4 horas de Ing1és Especializado, de 
terce~a categoría. 

Don SERGIO LAGOS GONZALEZ, para que en ca1idad de interino por J año, des
de el 16 de noviembre de 1966 y por el término de J año, desempeñe 2 horas 
de Tecno1ogía de .los Materiales, de tercera categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

J.- GRADO DE TECNICOS . - Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don AMBROSIO ULLOA BAEZ, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el }o de abril del presente año, 3 horas de Filosofía, 
de tercera categoría. 

Doña CATALINA ETEROVIC ETEROVIC, para que desempeñe en calidad de interi
na por 1 año, a contar desde el 10 de abril de J967, 10 horas de Inglés, 
de tercera categoría. 

Don SERGIO AGUERO HUGEL, para que desempeñe en calidad de interino por 1 
año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 2 horas de Legislación Indus
trial, de tercera categoría. 

Don REINALDO SEPULVEDA SALAS, para que desempeñe en calidad de interino 
por un año, a contar desde el JO de abril de 1967, 2 horas de Seguridad 
Industrial, de tercera categoría. 

Den RAUL ROJAS P!ZARRO~ para que desempeñe en calidad de i nterino por 1 
año, a contar desde el JO de abril de 1967, 2 horas de Máquinas Combus
tión Interna y 2 horas de Máquinas a Vapor, todas de quinta categoría. 

Don REINALDO SEPULVEDA SALAS, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 10 de abri1 último, 2 horas de Electrónica , 
de quinta categoría. 

Don CARLOS MARCELO CASTAÑON SARSON, para que desempeñe en calidad de inte
rino por J año, a contar desde el 10 de abril de 1967, 3 horas de Máqui
nas Motrices , 5 horas de Tecnología y Práctica de la Especialidad Y 10 
horas de Tecnología y Práctica de la Especialidad, todas de tercera cate
goría. 



' 

13 Anexo Acta NO 442 

Don JORGE AUGUSTO CORREA GATICA, para que desempeñe en calidad de interino 
por 1 año, a contar desde el 10 de abril último, 2 horas de Termodinámica 
y Transmisión del Calor, de quinta categoría. 

CONSEJO DOCENTE DE MINAS, METALURGIA Y QUÍMICA INDUSTRIAL 

NOMINA DE PROFESORES ELEGIDOS EN EL CONCURSO NO 167 EFECTUADO EL 
3 DE MAYO DE 1967 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 

Señor MELANIO VALLADARES ARRIAGADA.- 2 horas de Tecnología del Salitre, 
Sa. Categoría en 10 Técnico Oficio de Minas. 

Señor OSCAR OROZCO CAROCA.- 2 horas de Tecnología del Carbón, de Sa. ca
tegoría en 10 Técnico Oficio Minas. 

Señor FRANCISCO JAVIER JUUL MUÑOZ.- 4 horas (lu) Laborntorio de Química 
General, 4a. Categoría en 10 Técnico Oficio de Minas. 

Señor RUDECINDO SILO SILO.- 3 horas Físico-Química, 5a. Categoría, y 3 
horas de operaciones Unitarias de Sa. Categoría, todas en 20 Técnico de 
Minas. 

Señor JUAN FLETCHER TORRES.- 4 horas (lu) Laboratorio de Operaciones Uni
tarias de 4a. Categoría en 20 Técnico de Minas. 

Señor JUAN OCTAVIO SALVO.- 4 horas de Topografía, Sa. Categoría en 10 Téc
nicu Oficio Topógrafos. 

Señor MAXIMIANO CARRIZO CEPEDA.- 4 horas Dibujo Topográfico, 5a. Catego
ría en 10 Técnico Oficio Topógrafos. 

Señor GILBERTO JULIO LEGAY.- 4 horas (lu) Práctica Topográfica, Sa. Cate -
goría en 10 Técnico Oficio Topógrafos. 

ESCUEtA DE MINAS DE COPIAPO 

Seña~ RUPERTO. FLORES HIDALGO.·· 2 horas MetaluFgía General~ Sa. eategoría , 
10 Técnico Oficio Metalurgi~. 

Señor OCTAVIO LECAROS PALMA.- 2 horas Química Analítica, 3a. Categoría en 
20 Técnico Metalurgia. 

Señor NESTOR VICENTI CARTAGENA.- 2 horas de Físico-Química, Sa. Categoría 
en 20 Técnico Metalurgia. 

Señor ISIS VILDOSOLA MORENO.- 4 horas (lu) Laboratorio de Química Analí
tica, 4a. Categoría en 20 Técnico de Metalurgia y 4 horas (lu) Laborato
rio de Química Analítica en 20 Técnico de Minas. 

Señor JUAN GUARACHI BERRIOS .- 2 horas(lj2 u), Laboroat"orio de Geologi?t, 3a .. 
Categoría en 10 Técnico Humanidades Minas. 

Señor ANDRES CENTONZIO SEGOVIA.- 4 horas (lu) Tecnología y Operaciones 
de la Especialidad (Operaciones Preparación Mecánica de Minerales), 3a, 
Categoría en 10 Técnico Humanidades Minas. 

Señor CARLOS CORTES FIGUEROA.- 4 horas (lu) Tecnología y Operaciones de la 
Especialidad (Talleres), 3a, Categoría en 1° Técnico Humanidades Minas. 
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Señor CARLOS COSSORO MOLL.- 4 horas Geología, Sa. Categoría en 20 Técnico 
Minas. 

Señor VICENTE RODRIGUEZ BULL.- 4 horas de Topografía, Sa. Categoría y 4 
horas Dibujo Topográfico, de Sa. Categoría , todas en 10 Técnico Humani
dades Topógrafos. 

Señor BORIS CABEZAS PAREDES.- 4 horas Práctica Topográfica, S a. Categoría 
en 1° Técnico Humanidades Topografía. 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

Señor ROQUEL ROMO OLMOS. - 4 horas de Topografía, Sa. Categoría y 4 horas 
de Dibu.jo Topográfico, Sa. Categoría, todas en Jo Técnico Humanidades To
pógrafos. 

Señor JUAN PALMA TAPIA.- 4 horas Práctica Topográfica de 5a. Categoría en 
10 Técnico Topógrafos. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

Señor JOSE ARAYA MOYA.- 2 horas de Ejercicios de Termotécnia, 4a. Catego
ría en 30 año Metalurgi~. 

Señor HEINRICH ROCHNA V.- 2 horas Cálculo de Ingeniería Química, 5a. Cate
goría en 10 año Química. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

Señor RICARDO RAMIREZ MONREAL.- 2 horas de Química Orgánica, 3a. Catego
ría en 10 Técnico Oficio Metalurg1a 

Señor JUAN CARLOS VEGA DE KUYPER.- 4 horas de Química Orgánica, 5a . Cate
goría en 20 Técnico Químico "B". 

Señor JAIME GARIN CEA.- 3 horas de Físico- Química, Sa. Categoría en 20 
Técnico Químico "B". 

Señor REINALDO IRRGANG SCHIJMANN.- 4 horas de Química Orgánica, 5a ~ Cate
goría en 20 Técnico Química "A". 

Señor HUMBERTO MICHELI SAAVEDRA.- 2 horas Ejercicios de Físico-QuÍmica 
3a. Categoría en 30 Técnico Químico Vespertino. 

Señor CARLOS ROESHMAN S.- 1 hora Geología y Mineralogía, 5a. Categoría en 
so Técnico Químico Vespertino. 

Señor FELIX ALEGRIA GARRIDO.- 2 horas Hilatura, Sa. Categorí a en 1° Téc
nico Textil Humanidades y Oficios Combi nados y 4 horas de Hilatura, Sa, 
Categoría en 20 Técnico Textil "A" 

Señor GUSTAVO SORIA VENTURA.- 2 horas Tejeduría, Sa. Categoría ren 1° Téc
nico Textil Humanidades y Oficios Combinados y 4 horas Tejeduría, Sa, Cate
goríaen 20 Técnico Textil 11An. 

Señor RENE RAMIREZ MORALES.- 4 horas de Química de la Especialidad, 5a. 
Categoría en 10 Técnico Textil Humanidades y Oficios Combinados. 

Señor JORGE BURON LABBE.- 2 horas de Tintorería, Sa. Categor ía en 2° Téc
nico Textil "A 11 • 
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ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

Señor HECTOR BAHAMONDES MORALES.- 4 horas Dibujo Topográfico de Sa. Ca
tegor1a y 3 h0ras Proyectos de la Especialidad, Sa. Categor1a, todas en 
T~cnicos T0p6grafos. 

ESCUELJ', UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

Señorita NILSA VIÑALS JAQUE.- 4 horas Qu!mica Orgánica, Sa. Categoria en 
20 Técnico Petroquimica. 

Señor RENE L1\GOS RIVERA.- 1 hora Minera logia, S a. Categoria en 2c Técni
co Petroquimica. 

Señor MILIVOJ ANTUNOVIC TOMAS.- 4 horas (lu) Laboratorio de Qufmica Gene
ral, 4a. Categoria en 20 T~cnico Petroquimica, 

Señor FRANCISCO MUÑOZ SEGUEL.- 3 horas Fisico-Qufmica, Sa. Categorfa en 
20 Técnico Petrnqufmica. 

NOMPRES 

Irma Delia Miranda Chacalta
na 
Hellmuth Eduardo Gonz9lo Ta
tter Puentes 
Raquel Genoveva Castro Arre
donde 
Jorge Patricio Bonilla Es
pfndola 
Julio Montesinos Rodrfguez 
Luis Acevedo Méndez 
Jorge Aguilera Uribe 
Arturo Espejo Aguirre 

RÓdDlfo Schmidt Loosli 
Luis Alberto Muñcz Fadndez 
Rubén Rios Rojas 
Vfctor Edecio Darrientos 
Diaz 
Arturo Kanstmann Ferrería 
Osvaldo Esquivel Chamorro 
Carmen Inés Mori Morí 
Afda Elena Bustillos Ceped~ 

Carlos Rojas Delso 

Malva Aurelia D!az Diaz 

Nady Marinalza Masiov 
Tafra 
Irma Torres Diaz 
Fanny Mercedes Gonz~lez 
González 

II.- TITULOS.-

TITULO 

I'r0fesora 

Profesor 

Profesora 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Constructor 
Civil 
Técnico 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Profesora 
Profesora 

T~cnico 

Minero 
Profesora 

Profesora 
Profesora 

Profe sora 

ESPECIALIDAD 

Matemáticas y 
Contabilidad 
Historia y Geo
grafia 

Ingl~s 

Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Construcción 
Civil 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Construcci~n 

Civil 
Química Industrial 
Química Industrial 
Inglés 
Alimentación y 
Dietética 
Minas 
(Inscripc) 
Lenceria y 
Ca miseria 

Modas 
Castellano 

Castel lano 

ESCUELA 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P,T. 

E.A.O. 
E.A.O. 
E.A.O. 
·E.A,O. 

Serena 
Concepción 
E.fi.O. 
Serena 

Valdivia 
E.A.O. 
E.A.O. 
I.P.T. 

I,P.T. 

Serena 

I.P.T. 

I.P.T. 
I.P.T. 

I, P.T. 



NOMBRES 

Dina Lucía Rivera Alvarez 
Eduardo Caupolicán Herrera 
Parra 

María Adriana Macaya Rojas 

Altamira Rojo Olivares 
Nora Bertina García Salazar 
Jorge Hugo Muñoz Pérez 
Roberto Ignacio Clunes 
Almonte 
Javier Patricio Jorge 
Viñas Planas 
Héctor Clemente TitichoCU 
Maizares 
Roberto Bernardo Barraza 
Moreno 
Arminda del Carmen Yañez 
Villarroel 

Berta Sonia Lepe Mura 

Iris Luda Yaeger Delgado 

M6nica Alvarez Sanz 

Geraldo Georgudis Maya 

Silvia Virginia Piqué 
Poblete 

TITULO 

Profesora 

Profesor 

Profesora 

Profesora 
Profesora 
Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesor 

Profesora 

ESPECIALIDAD 

Castellano 

Caste:i..lano y 
Taquigrafía 
Historia y Geo
grafía Económica 
Te,jidos 
Bordado 
Minas 

Minas 

Minas 

Minas 

Metalurgia 

Alimentación y 
Educación para el 
Hogar. 
Alimentación y 
Educación para el 
Hogar 
Alimentación y 
Educación para el 
Hogar 
Alimentación y 
Educación para el 
Hogar. 
Matemáticas y 
Contabilidad 

Contabilidad y 
Práctica Comer
cial. 
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ESCUELA 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 
I.P.T. 
I.P. T. 
Copiapó 

Copiapó 

Copiapó 

Copiapó 

Copiapó 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

l. P. T. 
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A.- ASISTENCIA.-

B.- ACTA.- Se APRlTEBA el Acta No 43 8. 

C. CUENTA.-

!
;ESCUELA Ot APTES Y OFICIOS 

SECR ETARIA 

1 ~ 3 u~m n~fi ·, ~~ 

~r:~iBlQ º~-

D.- TABLA.-

I.- SR, EDUARDO GONZAL:SZ VILLA: el Hon. Consejo le 
te2timoniará su aprecio con motivo de su aleja-
miento de la Univer sidad .•••.. • ..••......•.•... ... • •• pé.g. 3 

II.- ASUNTOS VARIOS: 1.- Viaje del Rector Sr. Hora
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A. - ASISTENCrA . -

Acta NO ~4 1 

• 
1 

. Bajo la pres idencia del Rector, Sr . ~oracio Aravena A., se 
abre la ses1ón a las 18.05 horas , con la ac t uacién del Secretario Genera l , Sr . 
Jorge Soto Sandoval y la concurrencia de los siguientes consejeros: 

Sr. Armando Quezada G.' 

Sr, Mario Os ses S., 

Sr. Héctor Torres G,, 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Valentin Henríquez C., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarz ún L., 

Srta. Renée Viñas J., 
Sr. Enrique D"Etigny L., 

Sr. Raúl Oyanedel J., 

Sr . Carlos Jiménez V., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya Z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico Téc
nico. 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios. 
Director de la Escuela de Minas de Co
piap6 . 
Director Interino de la Escuela Indus
trial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Necánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Netalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza Profesio
nal. 
Director General de Educación Primaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físi
cas y Matemáticas de la Universidad de 
Chile. 
Representante de la Sociedad de Fomento 
Fabril. 
Representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 
Representante de la Asociación de Inge
nieros Industriales. 
Representante de las Sociedades Mutua
listas. 
Representante de los Sindicatos Obreros . 

Además de los c~nsejeros, asisten los señores Hernán Estévez 
C., Director de la Escuela de Construcción Civil; Luis Cristen A., Director 
de la Escuela de Minas de La Ser ena; Eduardo González V., ex-Director de la 
Escuela Industrial de Valdi via; Rafa el Mery B., Asesor Jurídico de la Rector.ía; 
Rubén González R., Jefe de la Oficina de Planificación; Danilo Aravena R., Pre
sidente Subrogante de la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica; 
Sergio Andreu R., representante suplente de los alumnos del Grado de Técnicos ; 
Osear Bravo T., representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales; Fernando Veláz 1uez B., representante s uplente de los alumnos de la 
Escuela de Construcción Civil; Augusto Dreckmann W. y Manuel O'Ryan O., Secre
tarios Adjuntos. 

Excusa su inasistencia el Consejero Sr. Mario Meza F. 

B.- ACTA.-

Se APRUEBA ,, sin observaciones, el Acta N" 438, correspondi en
te a la sesión celebrada el 31 de Marzo último. 

e· .... CUENTA.-

l.- SALUDO AL SEÑOR EDUARDO GONZALEZ VILLA 

El Rector saluda cordi alment e al ex-Director de la Escuela 
Industrial de Val di via, Sr. Eduardo González Villa, quien está presente en la 
sesi ón invitado por el H. Consej o para recibir un homena;ie de los Consejeros con 
motivo de su alejamiento de la Corporación. 
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II.- ASUNTOS VA,RIO~ 

1,- El 3 de Mayo próximo viajará a la URSS el Rector, Sr. Ho
racio Ar~vena haciendo uso de la comisión que el Hon, Consejo Universitario le 
concediera el 17 de Marzo ppdo. para que integrara la deleg'ación formada por los 
miembros del Consejo de Rectores de las Universidades chilenas, 

2 .• - El ~rofesor ~e la Escuela de A~tes y Ofi~ íos, Sr. Osear Vás
quez Pedemonte, ha env~ado un informe sobre la Comisió~ de Servicios que se le 
concedi6 para que realizara estudios en el Institute d'Etudes dG Déveioppement 
Economique et Social d~ la Universidad de París. 

3.- E~ 19 del presente, se constituyó, en ~1 Palacio de La 
Moneda, la Comisión de Ciencias . Concurrieron, en representación de la Univer
sidad, el Rector Sr. Horacio Aravena y otros personeros de la Corporación. 

4.- El 22 del presente se inauguraron en Arica las Jornadas 
de Capacitación Profesional, organizadas por el Centro de Adiestramiento Indus
trial y la Junta de Adelanto de esa ciudad. 

5.- Se ha recibido desde Viena una tar,ieta de saludo del 
Dr. Gustavo Hitzig B., Presidente de la Junta Directiva de la Fundación Univer
sidad de América de Bogotá, Colombia, quien se encuentra de viaje por Europa. 

6,- La Dirección de la Escuela de Temuco ha hecho llegar 
una nota en la que agradece los diversos saludos enviados con motivo del ani
versario de esa Sede. 

El señor Henriquez expresa que como uno de los actos de ce
lebración del Slo aniversario de la fundación de la Escuela, el Sr. Germán Se
púlveda inauguró el año lectivo en esa Sede, con una conferencia sobre el tema 
''La Profesión de Hombre en la Era Tecnológica". 

7.- El Instituto Antártico Chileno ha enviado al Sr. Rector, 
copia de una nota dirigida al Director de Fronteras y Limites del Estado, cuyo 
texto contiene los agradecimientos de ese Instituto con motivo del desarrollo 
de la IX Reunión del SCAR realizada en esta Corporación. 

8,- Se ha recibido un telegrama del Presidente de la Seccio
na! Cautín de la Asociación de Profesores y Empleados de la Universidad Técnica , 
en que comunica que en Asamblea celebrada por los miembros de esa Sede, se acor
dó, por unani midad, pedir al Consejo Universitario la ~o supresión del Grado 
de Oficios. 

Q,- Nota de la Secretaría General de la Federación de Estu
diantes de la Universidad Técnica, en que comunica que el Presidente titular de 
esa Federación, Sr. Alejandro Yáñez, ha reasumido funciones. 

10.- El Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales 
y Filosofía, Sr. Germán Sepúlveda D., viajó recie~temente a diversas Sedes uni
versitarias para dictar lecciones inaugurales . Las Sedes visitadas y los temas 
desarrollados en ellas fueron los siguientes : Copiapó, 11 de Abril. Tema: "Las 
etapas y proyecciones humanas de la técnica". Antofagasta, 15 de Abril. Tema: 
"Las funciones de la Universidad y las responsabilidades del universitario". 
Temuco 20 de Abril. Tema: "La profesión de hombre en la era tecnológica". Val
divia, '22 de Abril. Tema: "El papel de la Universidad en el medio t écnico de 
nuestro tiempo". 

11.- De acuerdo al Convenio de Intercambio con la Universidad 
de Dresden han llegado a la Corporación los Doctores Jürgen Bosholm y Winfried 
Pippel y ei Sr. Rolf Trogisch, especialistas en Física. Fueron recibidos por el 
Rector y miembros del Instituto Chileno Alemán de Cultura. 
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12.- Su Excelencia el ~residente de la República ha designado 
Director, en propiedad, de la Escuela de Concepción, al Sr. Francisco Aguayo Ba
dilla, quien asumirá sus funciones una vez que se encuentre totalmente tramitado 
el correspondiente decreto de nombramiento. 

13.- El Direct or del Instituto Pedagógico Técnico, Sr. Mario 
Osses S., dictó, el 11 de abril, una Conferencia titulada "Literatura y Educa
ción", con la cual se inauguró el año lectivo de ese establecimiento. 

14.- El Consejero, Sr. Francisco Araya z., viajará en el mes 
de Julio próximo a Europa, para asistir a una reunión del directorio de la Fede
ración Mundial Sindical del .Transporte, organismo del cual es Director en repre
sentación de América del Sur. 

15.- La Asociación de Profesores y Empleados de la I.Tniversidad 
Técnica del Estado ha enviado dos notas, de fechas 20 y 24 de abril, a las que 
da lectura el Secretario General y cuyos textos son los siguientes : 

11 Santiago, 20 de Abril de 1967.-

" Al Señor Rector de la 
Universidad Técnica del Estado 

11 PfU;SEN'tE 

1! 

" 
1! 

1! 

11 

" 
" 

" 
" 

Señor Rector: 

lA DIRECTIVA NACIONAL DE LA "ASOCIACION DE PROFESORES Y EMPLEA
DOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO", respetuosatnante; solicita a usted 
se sirva considerar la presente petición cuyos fundamentos son los siguientes: 

10 Que la .Asociación ha participado activamente, desde hace 
más de dos años, ert promover la idea de destinar fondos para mejorqr las bajas 
remuneraciones dél personal docente en general y, en forma particular~ la de 
aquellos que se dedican exclusivamente a la docencia en la Universidad Técnica 
del Estado. 

20 Que la Asociación ha comprobado con satisfacción que dicha 
idea ha tenido especial acogida entre las altas autoridades de la Corporación. 

30 Que la Asociación dedicó una gran parte de su labor en la 
Comisión del Presupuesto del año 1967, en hacer realidad éstas y otras inicia
tivas. 

11 40 Que la Asociación propuso a la Comisión de Presupuesto y a 
las autoridades de la Universidad la moción de destinar fondos para las Asig

n naciones de: Docenci a, Responsabilidad, Dedicación Exclusiva, y, Estímulo . 

" 
!1 

so Que esta Asociación ha velado por una justa y equitativa 
distribución del Presupuesto. 

60 Que esta Asociación, ha sido informad& de que ee está ela-
11 baranda un anteproyecto de reglamento, destinado a dar las normas para dis

tribuir el ítem asignado para cumplir los fines anteriormente enunciados. 
11 

POR TANTO: 
" 

LA DIRECTIVA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE PROFESORES Y EMPLEA
" DOS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO-(A.P.E.U.T.), viene en solicitar 

IT 
del Sr. Rector, tenga a bien otorgar a nuestra Institución: 

" elaboren los 
Asignaciones 

fl 

a) La represent ación_en ~?das las Comisiones q~e est udi en o 
reglamentos y la distr1buc1on de los fondos dest1nados a las 
contempladas en el Presupuesto Universitari o del presente año,y, 

b) Copia de los anteproyectos, proyectos y estudios que t engan 
11 atingencia con los reglamentos que en definitiva se elaboren, con el fin de 



11 

lt 

11 

!T 

" 

" 
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aportar el criterio de esta Asociaci6n en dichos documentos y Comisiones . 

" A P E U T " agradece altamente la benevolencia con que el Sr, 
Rector acoja estas justas pe-ticiones. 

Saludan atentamente a Ud. por la Directiva Nacional, 

Fdo. Carlos Muñoz C. 
Secretario General 

Fdo, Andrés León Ao 
Vice-Presidente 

Fdo. Juan Simken I. 
Presidente 

Santiago, 20 de Abril de 1967 

11 Al Señor Rector de la 
Universidad Técnica del Estado 

11 SANTIAGO 

11 

" 
11 

11 

Señor Rector: 

la Asociación 
al Sr. Rector 
dos: 

REF.:Presentación de A. P.E.U.T. 

La Directiva Nacional y delegaciones de las distintas Sedes de 
de Profesores y Empleados de la Universidad Técnica del Estado, 
de la Corporación, vienen a exponer los siguientes consideran-

1.- Que la eliminación del Primer Año de Oficios significa a 
su vez la eliminación paulatina del Grado, ello traería como consecuencia pos

", terior, en Provincias, la supresión de las Escuelas mismas, ya que la fuente 
de aprovisionamiento de estas Escuelas es el estudiantado Primario, Los Li-

" ceas no entregan el número de postulantes adecuados ni siquiera para conformar 
un curso, menos para efectuar una selección, Además, las Escuelas regionales 

" _de las otras universidades: Estatales y Particulares, absorben la casi totali
dad de los egresados de Liceos y están atentas para crear un Primer Grado en 

" el caso de que U.T.E. se desprenda de su Grado de Oficios. Por otra parte no 
hay escuelas industriales de primera clase suficientes para proveer los Gra-

n dos Técnicos. 

TI 

11 

11 

11 

11 

" 
11 

f! 

11 

En otro orden de cosas, se desvirtúa de una plumada la finali 
dad que creó la U.T.E. la cual es recibir y educar en sus aulas a los hijos 
del proletariado. 

2.- Que la tendencia del Supremo Gobierno a otorgar mayor esta
bilidad .ocupacional y económica a los funcionarios y trabajadores que · viven 
de su su~ldo a través de la legislación sobre inamovilidad funcionaria de obre
ros y empleados no se refleja en las medidas de despido masivo contenida en 
la Circular N068 de fecha 22 de marzo último. 

La supresión de curso y el despido de profesores sin ninguna 
razón crea de inmediato un gi'ave problema soci o-·econ6mico en nuestra Universi·~ 

dad. 
El Supremo Gobierno tiene entre sus planes de desarrollo educa-

cional un incremento de la educación en todos sus niveles. 

El desarr ollo económico del país precisa de un mayor número de 
profesionales en las especialidades t ecnol ógicas. 

La supresión de enseñanza impartida por organismos estatales 
" agrava la crisis educacional del país y fomenta el desarrollo de la enseñanza 

11 

11 

11 

11 

" 

privada. 
3.- Que l as resoluciones a doptadas por la Secretaría General 

traduciendo los acuerdos del H. Consejo Universitario, de hecho han planteado 
un conflicto interno dentro de nuestrc. Universidad y la lógica reacción de to
do su personal incide en la defensa de las respectivas Escuelas de la situa
ción económica de este personal, razón por la cual y en forma absolutamente 
responsable podemos asegurar que hay decisión de llegar a todos los organismos 
e instituciones ciudadanas así como adoptar cualquiera otra actitud por muy 
grave que ella sea, tendie~te a superar la crisis planteada. 

4.- Que las Autoridades Universitarias no han tenido el debido 
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respeto para con lo~ profesores de las diferentes escuelas, al despedirlos 
con efecto retroact1vo, sin considerar las leyes del Código del Trabajo y 
Estatuto Administrativo vigentes, considerando que el más modesto de los obre
ros goza de un mejor tratamiento. 

POR TANTO, al Sr. Rector de la Universidad, solicitemos: 

1.- Que el H. Consejo Unive!.'sitario revooue e1 e.cuerdo de su
primir los Primeros Años Oficios en las Bscl!elas mer.cio;,adas en la Circular 
N·~ 68. 

2.- Que todos los señores profesores oue hacían clases durante 
el· año 1966 en los Primeros A~os Oficios continúen p~~cibiendo sus rentas que
dando sin efecto los oficios remitidos por Secretaría General a las Direccio
nes de las Escuelas. 

el H. 
nes y 
tario 

3.- Que de inmediato y con r epresentantes directos de APEUT, 
Consejo Unive:rsiJcario norr.bre una Comisión que estudie los nuevos pl~
programas que se pondrán en vigencia para organizar el tr-abajo universi
dentro del espíritu de la reforu:a educacional. 

Saludan muy atentamente al Sr. Rector, 

por la DIRECTIVA NACIONAL 

Pdo. Andrés León A. 
Vice-Presidente 

Fdo. Juan Simken 
P::cesidente 

Pdo. Carlos Muñoz 
Secretario General 

Santiago, 24 de Abril de 1967.-

Señor Horacio Aravena A. 
Rector de la Universidad Técnica del Estado 
PRESENTE. -

REF.: Solicita tratar por el H. 
Consejo Universitario, probJemas 
de profesores Grado Oficios. 

Señor Rector: 

La Direc-tiva Nacional y Delegados, de las distintas Sedes al 
al Consultivo Nacional, de la Asociación de Profesores y Empleados de la Uni
versidad Técnica del Estado, vienen a exponer a Ud., los siguientes conside ... 
randos: 
1.- QUE, la eliminación del primer año d'2 Ofic:.os, tl·a e como consecuencia, 

principalmente en provincia , la supr esi ón paulatina del Grado . 

2.-

Siendo el Grado de Oficios l.~ primera etapa en la formación 
evolutiva de los Técnicos e Ingenieros , considerqmos indispensable el 
mantenimiento de es-te grado básico, cuya importancia y trascendencia ha 
sido refYendada por autoridades extranjeras, según expresión del propio 
señor Rector. 

La s upresión del Grado de Oficios tra e adjunto l a disminución 
de las posibilidades del estudiantado de m;tmor extracción socio-económica 
que pretende ingresa r a esta rama del saber, do'1de ad::juiere una mejor ca 
pacitación hacia las técnicas futuras . 

QUE, el desarrollo económico del país p :rt~ L -m dP l.\~1 rroyr~ o!ir~_,ro 3i.t !)rnre-
sionales en los disti ntos niveles tecnológicos y la supresión del grado 
de Oficios de nuestra Universidad agravada l a crisis educacional del 
pa ís fomentando el i'1cremento de l a enseñanza particular, como se puede 

' . d 1 M. . +- • d Ed · ~ 1 apreciar a través de los conven1os e l nls_erlo e . ucac:I.on, con .. a 
Universidad Santa Haría y Colegios Salecianos. 

3.- QUE, la tendencia del Supremo Gobierno, a través de la legislación sobre 
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inamovilidad funcionaria para obreros y empleados que viven de un sueldo, 
no se refleja en las medidas de despido masivo contenidas en la circuler 
NO 68 de Secretaría General, de fecha 22 de marzo último. 

Las Autoridades Universitarias, no han tenido la debida consi
deración con los profesores de las diferentes escuelas, al despedirlos 
con efecto retroactivo, sin tener en cuenta el espíritu del Estatuto Ad
ministrativo ni lo dispuesto en la Ley. General de Elecciones. 

POR TANTO SOLICITAMOS: 

1.- QUE, la Universidad Técnica del Estado mantenga el grado de Oficios como 
base de su estructura educacional, integrándola en la forma técnica nece
saria a los plan~s de reforma educacio~al. Para ello es indispensable 
que se nombre a corto plazo sus autoridades y una comisión de Educación, 
con intervención directa de su profesorado, que realice los estudios im
prescindibles a la mencionada integración. 

Esta Comisión debe rendir su informe a más tardar el 15 de 
julio del pte., y ser comunicado a todas las Sedes .s.nt es del 30 del mis
mo mes. 

2.- QUE, la Universidad Técnica ponga a disposición del profesorado, durante 
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del corriente, 
los cursos de perfeccionamiento que la nueva estructura requiera. 

3.- QUE, se mantenga en sus cargos, sin modificar nombramientos, a todo el 
personal que haya perdido horas de clases por supresión de los primeros 
años. Este personal se mantendrá en sus cargos hasta marzo de 1968, fe
cha en que debe entrar en vigencia el nuevo plan de estudios para el Gra
do de Oficios. 

Similar disposición deberá regir para el personal que en 1968, 
pierda horas de clases por supresión de los segundos años y los primeros 
años que se mantienen provisoriamente. 

4.- QUE, las disposiciones enumeradas anteriormente, t endrán validez para los 
profesores de otros cursos de grado de Oficios en Sedes dive.rsas, que por 
supresión han perdido horas de clases. 

Señor Rector, las resoluciones adoptadas por la Secretaría Ge
neral, traduciendo acuerdos del H. Consejo Universitario, han creado in
mensos problemas a nuestros asociados, lo que ha provocado una justa reac
ción, en defensa de sus respectivas Escuelas y de la situación económica · 
de su personal. 

Por estas razones, esta Asociación se ve en la necesidad de 
asegurar la firme decisión de lleear a todos los organismos e institucio
nes ciudadanas, así como adoptar cualquier otra actitud, por muy grave 
que ella sea, tendiente a supe~ar la crisis planteada. 

Con el fin de solucionar a su debido tiempo esta situación, 
nos permitimos sugerir al Sr. Rector, tenga a bien incorporar en la ta
bla de la próxima sesión del H. Consejo !Jnj:versita::~~' del.viernes 2~ ... 
del pte. mes, los puntos planteados y además , perm1~1r la 1ncorporac1on 
de miembros de esta Directiva , en calidad de informan~es. 

APEUT agradece altamente al Sr. Rector, la buena acogida que 
dispense a la presente solicitud. 

Saludan atentamente a Ud. Por Directiva Nacional y miembros del 
Consultivo Nacional, realizado en Santiago los días 21 y 22 del pte . 

Pdo. Andrés León A. Fdo, Juan Simken 
Vice-Presidente Presidente 

Pdo. Carlos Muñoz C. 
Secretario General 
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" Nomina de los Delegados al_Q_onsultivo Nacional , 

11 Guillermo Bustos Antofagasta Cesar Román Copiapó 
Alejandro Martinetti 11 Raúl Navea !l 

Luis Rojo ll Leonelo Vi ncenti " Gilberto López ff Hugo Garrido " 
" Luis Lepe 11 \-Jaldo Vásq uez E. A •. o. 

Enrique Saenz La Se1·ena José Reyes Concepción 
José Pizarra 11 Reinaldo Navarrete 11 " 
Alberto Marín " Isidoro Meza Temu e o 

11 Gustavo Muñoz 11 Juan Saldivia Valdivia 
Luis Ravanal " 

El Rector manifiesta que la petición de la Asociación de Pro
fesores y Empleados de la Corporación será motivo de un estudio especial, y 
próximamente se traerá un informe al H. Consejo sobre esta materia, ya que la 
solicitud incide en un acuerdo anterior,cuya revocación tendría que hacerse en 
una sesión especial y con el quorum determinado en las disposiciones vigentes. 

El Sr. Torres dice que el estudio que se hará acerca de lo que so-~ 
1i~itn l a ~sociación de Profesores y Empleados deberá contener la nómina de las 
personas que, por la supresión del Primer Año del Grado de Oficios, pierden las 
horas de clases,con el objeto de analizar debidamente el caso. 

El Secretario General aclara que el texto de la nota leída da 
la impresión que, al comunicar oficialmente el acuerdo del Consejo, ha influído 
para llevar a la cesantía a numerosos funcionarios. Añade que él no ha tenido 
otra actuación que la de interpretar un acuerdo del H. Consejo y darle plena y 
correcta vigencia. Además, agrega, no ha existido un despido masivo de funcio
narios ni hay cesación de servicios con efecto retroactivo, ya que las disposi
ciones legales impiden tan arbitratia medida y los decretos recién se están re
dactando en la oficina que corr~sponde. 

16.- Se ha recibido una nota del Jefe del Centro Universita
rio Regional de "Temuco, Sr. Francisco Salazar C., en que comunica que ha sido 
designado, recie ntemente, Director del Departamento Coordinador de Centros Uni
versitarios de la Universidad de Chile. 

El Rector se congratula de que el ex-Jefe del Centro Universi
tario Regional de Temuco haya asumido tan in>pOTt ::tntc-: s - "·:.nc i 6rés ,, .. .,,· }p. ~~ni•;:? ri" i i.: 1 
de Chile. 

El Sr. Sepúlveda amplía la información anterior y da a cono
cer que en su última visita al sur, tuvo oportunidad de participar en un home
naje que se brindó como despedida al Sr. Francisco Salazar. 

17.- Ha llegado desde Washington, Estados Unidos de Norteamé
rica, el proyecto de resolución presentado al Directorio Ejecutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo y sobre cuya base se adoptó el acuer do de otorgar 
a la Universidad Técnica del Estado un préstamo de dólares, operación crediti
cia que el H. Consejo ya conoce. 

El Secretario General da l ectur a a la documentación citada, 
cuyo texto se agrega como anexo de la presente acta. 

18.- El Rector informa que en fecha pr ox1ma el Sr . Minist ro 
de Relaciones Exteriores concurrirá a la ciudad de Valdivia a f irwBr el Conve
nio que la Universidad Técnica del Estado, a través del Supremo Gobierno, sus
cribirá con el Fondo Especial de las Naciones Unidas para establ ecer el Centro 
de Investigaciones de Construcción Naval en dicha ciudad. Agr ega que la Corpo
ración ya ha 'hecho entrega de su aporte y el document o final también será fir
mado por el Delegado Residente de Asi stencia Técnica de las Naciones Unidas y 
por el Rector Subrogante de la Universida d Técnica del Estado, que se traslada
rá opor tunamente al sur con un grupo de Consej eros , con ~1 objeto de ~a: mayor 
solemnidad a. este acto. En seguida señala s u compl acenc1a por dar of1c1almente 
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esta informaci6n, ausp1c1osa desde todo punto de vista para los intereses regio
nales de la zona sur del país y para Chile entero, porque existe la posibilidad 
de que este Centro de Construcción Naval se transforme en un Centro Regional La
tinoamericano. Expresa~ ·f inalmente, que esta informaci6n es un desmentido para 
ciertas desa~entadoras noticias que se habían propalado, de que no se llevaría 
a c.abo este 1nteresante proyecto que ya es, prácticamente, una realidad. 

D.- TABLA.-

l.- CONCURSO PARA INSPECTORES GENtRALES 
DE LA ·ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS Y 
~L INS~ITUTO PEDAGOGlCO TECN!Co.~ 

Obran eh poder de ios Consejeros los antecedentes de los pos~ 
tulantes al Concurso NO 171, para proveer los cargos de It'lspectotes Generales 
de la Escuela de Artes y Oficios y del - Instituto Pedngógico Técnicd, 

El Secretario General indica que los postulantes para los car
gos de Inspectores Generales son: para la Escuela de Artes y Oficios, el Sr. 
Luis Villarroel Gamboa y para el Instituto Pedagógico Técnico, los Sres. Carlos 
Fredes Aliaga, Mario Meléndez Craig y Raúl Torres Hartínez. Agrega que los Con
sejos Docentes han informado que todas estas personas son miembros docentes de 
la Universidad y, en consecuencia, pueden legalmente postular a los cargos y ser 
electos. En seguida proporciona las informaciones del caso acerca de las normas 
de votación aprobadas por el H. Consejo en la sesión NO 427, del 4 de octubre 
de 1966. 

Ofrecida la palabra en relación al concurso para la Escuela 
de Artes y Oficios, el Sr. Torres manifiesta que el Sr. Luis Villarroel ha ser
vido el cargo de Inspector General de ese Establecimiento en forma interina .a 
entera satisfacción de la Dirección. Estima que por ser el único candidato po
dría elegírsele por unanimidad. 

El Sr. Ramírcz se adhiere a las expresiones del Sr. Torres 
confirmando las dotes de idoneidad del Sr. Villarroel. 

El Hon. Consejo ACUERDA, por unanimidad de los Consejeros pre
sentes, proponer al Supremo Gobierno el nombramiento en propiedad dél Sr. LUIS 
VILLARROEL GAMBOA, como Inspector General de la Escuela de Artes y Oficios. 

El Rector manifiesta que procede resolver el Concurso para 
Inspector General del Instituto Pedagógico Técnico y ofrece la palabra sobre el 
particular. 

El representante de los alumnos del Instituto Pedag6gico Téc-
nico dice que en repetidas pportunidades los estudiantes han expresado sus pun
tos de vista en materia de elección de personas para cargos directivos en la 
Universidad, y han hecho ' prevalecer la opinión de que, en casos como el presente, 
el Inspector General debe ser elegido dentro' de la misma Escuela o Instituto. 
Ojalá, agrega, que con la nueva Ley Orgánica de la Corporación se pueda llegar 
a satisfacer la peti ción de los alumnos. Con referencia a las personas de los 
candidatos, añade que en particular el Sr. Mario Meléndez no cuenta con la s im
patía del estudiantado, que en una última Convención de los alumnos de la Espe
cialidad de Publicidad, aprobaron la idea de solicitar la renuncia de dicho pro
fesor a la cátedra que ejerce. 

El Sr . Osses expresa que no pensaba opinar, pero en vista de 
las palabras del repesentante estudia1.1til, se ve en l a obligación de aclarar 
sus planteamientos. Dice que ha sostenido varias reuniones con los alumnos, los 
que han manifestado que el método del Sr . Meléndez como profesor , no les satis
face, pero nada tienen que objetar a s u desempeño en el cargo que ocupa, que lo 
ha servido con abnegación y e.ficiencia. 

A continuación se procede a la votación para el primer lugar 
de la terna, entre dieciseis Consejeros presentes, y se produce el siguiente re·· 
sultado: 
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Por el Sr. Raúl Torres ............................... ' ..... . 7 votos 
7 votos 
2 votos 

Por el Sr. Mario Meléndez .................................. 
En blanco ................................ ~ .................. . 

El Secretario General informa que de acuerdo con las Normas, 
por no haber mayoría, debe procederse a una segunda votación entre las dos más 
altas rnayorias relativas, vale decir, entre los Sres. Meléndez y Torres, va que 
el Sr. Fredes no obtuvo votación. · 

Repetida la votación .se produce el siguiente resultado: 

Por el Sr. Mario Meléndez · 9 t 
•••••••••••••••••••••••• 4 • • • • • • • • • vo os 

Por el Sr. Raúl Torres •.•••••.•..•••.••••••.•••. , ••.••...• 6 votos 
En blanco .......•..... , ...... , •. , . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 voto 

En esta forma queda designado para el primer l ugar de la ter
na el Sr. MARIO MELENDEZ CRAIG. 

Se incorpora a la aesi6n el Sr. Osvaldo Godoy. 

Se procede a la votación para el segundo lugar de la terna, 
con el siguiente resultado: 

Por el Sr. RaGl Torres •.•.••••••••..••.•.•..••.••.••..•.•. 9 votos 
En blanco .•......•.........•..•.••...•..........•.. , . . . . . • s votos 

En esta forma queda designado para ocupar el segundo lugar de 
la terna el Sr. RAUL TORRES MARTINEZ. 

En seguida se procede a la votaci6n para el tercer lugar de la 
terna, con el siguiente resultado: 

Por el Sr. Carlos Fredes ••••• • ••••····•···············•••• 4 votos 
En blanco •••••••••••••••••••• ••••• •• ••··· · · · ·············•13 votos 

De acuerdo con las Normas, se declara desierto el tercer lu
gar y el Han, Consejo ACUERDA elevar al Supremo Gobierno, los nombres de los 
Sres. MARIO MELENDEZ CRAIG~ en primer lugar y RAUL TORRES MARTINEZ, en segundo 
lugar, a fin de que se elija el nuevo Inspector General del Instituto Pedagógi-
co Técnico. · 

II.- PLANES DE ESTUDIO DE LOS CURSOS VESPERTINOS 
DE LA ESPECIALIDAD DE CONTADORES PUBLICOS.-

El Rector manifiesta que la presentación de estos Planes de 
Estudio, obedece al cumplimiento de un acuerdo del H. Consejo, en su sesión del 
14 de abril, cuando se crearon, en el Instituto Pedagógico Técnico, los Cursos 
Vespertinos de la Especialidad de Contadores Públicos. 

. El Secretario General expresa que el proyecto de Planes de Es
tudios viene con un informe de la Especialidad de Contadores Pú~licos y del Con
sejo Docente de Matemáticas, Fisica y Quimica. Agrega que, de aprobarse estos 
planes, quedarían también sancionados favorablemente, los requisitos de ingreso 
a la Especialidad. 

El Sr. Estévez observa que en el proyecto se habla de "Espe
cialidad de Contadores Públicos Vespertinos" como qJ,leriendo significar que hay 
otra Especialidad Diurna. De ser así considera inoficioso que haya dos Especia
lidades. Cree que sería más claro establecer Contadores Públicos Diurnos y Ves
pertinos, con los mismos Planes. 

El Secretario General aclara que existe un Curso Diurno, con 
sus propios Planes de Estudio. En el caso presente, se trataría de establecer 
Planes, ligeramente diferentes, para los estudiantes del Cur so Vespertino, que 
trabajan de día y tienen otras obligacione s qur:~ cumplir. Añade que el propio in-
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forme detalla la reducción de algunas horas en las asignaturas de especialidad. 

El señor S~púlveda es de opinión que el proyecto está elaborado 
sin consultar al Consejo Dbcente de Ciencias Sociales y Filosofía, que es el que 
tiene mayor cantidad de disciplinas en esa especialidad y se ha pedido informe
en cambio - al de Matemáticas, Física y Química. Indica, sin embargo, que él no 
se opondrá a la aprobación del Plan de Estudios, pero deja establecida su opinión 
en cuanto a que todo este desajuste es la retultante de una aufencia de criterio 
para ir a la formación de un profesional moderno. 

El señor Jiménez destaca que el Plan Común djurno existe la asig
natura de inglés, idioma básico para el profesional y en el Plan que se está es
tudiando no aparece. Además, considera que si se quiere hacer u.r; curso acelera
do, reduciendo _ horas y suprimiendo algunas asignaturas, mejor sería condensar to
da la materia para ser tratada sólo en dos años. 

El señor Mery hace presente que de la lectura del proyecto pre
sentado a la consideración del H. Consejo se desprende que los Planes de Estu
dio no han sido aprobados por los Consejos Docentes en forma separada, ni tam
poco por la Comisión de Educación, que reune a los cuatro Presidentes de los Con
sejos. De tal modo, dice, que le asalta la duda de si, al aprobarse el Plan de 
Estudios propuesto, se estaría o no cumpliendo con las disposiciones legales. 

El señor Osses, afianzaddo los expresado por el señor Mery, pre
cisa que el informe del Jefe de la Especialidad de Contadores Públicos no fue co
nocido por la Dirección del Instituto Pedagógico Técnico ni por los cuatro Con
sejos Docentes. Propone, para salvar el inconveniente que se presenta al r~tar
dar un acuerdo y no poner en ejecución los Planes de Estudio, ya que el año es
colar avanza, que se apruebe provisoriamente el Plan, mientras emiten su infor
me los Consejos Docentes y el Departamento de Educación del Instituto Pedagógi
co Técnico, en el entendido que, a la postre, se ccnsiderarán dentro del nuevo 
estudio algunas asignaturas de Ciencias Sociales y Filosofía. 

El señor Torres dice que se abstendrá de participar en cualquier 
acuerdo sobre la materia en debate, pero es de opinión que si se hace una nueva 
consulta ésta debe ser formulada a todos los Consejos Docentes, aún cuando el trá
mite sea dilatorio. 

Se incorpora a la sesión el Sr. Héct:or Calcagni. 

El Rector hace notar que la estructura de la Universidad lleva_~ que 
algunas consultas reglamentarias sean muy extensas en el tiempo, obligando a ve
ces a esperar informes de Escuelas alejadas de Santiago. Se ha visto esto, dice, 
en la resolución de los concursos de nombramient o, en que los interinatos deben 
ser ejercidos por lapsos exagerados, mientras se produce la designación en pro
piedad. Es partidario, agrega, de buscar una solución breve para dar, por fin , 
un tratamiento justo a una carrera profesional que ha sido tratada perjudicial
mente. 

Después de un cambio de opiniones entre algunos Conse.ieros, el H. 
Consejo ACUERDA aprobar, en forma provisoria el Plan de Estudios del ler. año 
de los Cursos Vespertinos de la Especialidad de Contadores Públicos~ que a con
tinuación se transcribe : 

ASIGNATURAS 

Contabilidad General 
Matemáticas 
Organización y Administración 
de Empresas 
frincipios de ~~onomia 
Legislación Comercial 

~()).WAL "HORAS SEMANALES 

CURSO 
10 
4 
4 
2 

2 
2 

14 
2 

16 

CAT 

5a. 
5a. 
5a. 

5a. 
5a. 



= 13 = Acta NO 441.-

El Hon. Consejo ACUERDA, además, solicitar nuevos informes sobre 
esta materia al Departamento. de Educación del Instituto Pedagógico Técnico, a 
la Dirección de ese establecimiento y a la Comisión de Educación, en especial 
para aclarar lo relacionado con la incorporación del Plan Común Je estudios del 
referido Instituto }1 esta Especialidad. 

III.- SUBROGACION DEL SECRETARIO GENERAL 

El Rector expone que en atención a que se suprimieron en el Presupues
to los cargos de Jefes de Departamentos y de Visitador Técnico, y teniendo en con
sideración que se modificaron algunas categorías de funciones universitarias, es 
necesario fijar ciertas pautas para la subrogación del Secretario General, en ca
so de impedimento de este funcionario para actuar. Agrega que como está contem
pla~ en la reglamentación vigente, habría que atenerse a las disposiciones del 
Estatuto Administrativo y a la opinión de la Contraloría sobre la materia. Dice 
que, de acuerdo con ésto, le corresponde subrogar al Secretario General al fun
cionario de la categoría inmediatamente inferior a la de él, según el Presupues
to Universitario. Como en este caso son varios los funcionarios ubicados en esas 
condiciones, se sigue la norma usada hasta el momento en el sentido de que esa 
designación recae en la persona con mayor antigüedad en esa categoría. 

El Secretario General explica que los funcionarios a que se ha re
ferido el Rector son los Directores de Escuelas v los Presidentes de los Conse
jos Docentes, que se encuentran en la misma categoría y antigüedad •. Cabría agre
gar, dice, que se trata del funcionario de mayor antigüedad, pero con residen
cia en Santiago, ya que podría ocurrir que fuera el Director de la Escuela de 
Minas de Antofagasta o el Director de la Escuela de Punta Arenas, lo que difi
cultaría la tramitación administrativa de la Corporación. 

Después de un breve debate en que participan los señores Mery, Oyar
zún, Jiménez y Torres, el H. Consejo ACUERDA que en caso de ausencia o impedimen
to para actuar del Secretario General, sea subrogado por el funcionario de mayor 
antigüedad que le siga en categoría y que tenga su residencia en Santiago. Se de
ja constancia que en la actualidad esa persona es el Director de la Escuela de 
Ingenieros Industriales Sr. Armando Quezada García. 

IV.- PETICION DE LOS ALUMNOS DE LOS CURSOS VESPERTINOS 
DEL GRADO DE TECNICOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

El Rector informa que el Centro de Alumnos de los Cursos Vespertinos 
de la Escuela de Artes y Oficios ha solicitado se haga extensivo a esos estudian
tes el acuerdo adoptado por el H. Conse,jo en la sesión NO 440, del 14 de Abril 
último, que autoriza la rendición de una asignatura en una t emporada extraordina
ria que fije cada Dirección de Escuela a los alumnos que en Marzo pasado fueron 
r eprobados en dos de ellas. 

El Secretario General hace presente que la nota que los dir igentes 
del Centro de Alumnos Vespertinos de la Escuela de Artes y Oficios, además de la 
petición principal a que se ha referido el Rector, también s~licita la desigP~
ción de un Encargado para dichos cursos. Por otra parte, el ~nforrne de _la Coml
sión de Educación expresa que el acuerdo del H. Consejo no hace difer encia entre 
lOS CUrSOS diurnOS y VeSpertinos, ~} O:t" lJ.y <J. U8- rlC . (l '' r Í.a .irW OTI ·\;·eP.i 2 n t e P :l IH' <' e d~..! r a 
la petición. 

El señor Torres manifiesta aue la Escuela de Artes y Oficios no es
tá de acuerdo con la petición de los al~mnos vespertinos, p~r . cuanto t~enen la 
mitad de las asignaturas del Plan diurno y pretenden f ranqu1c1as ventaJOSas en 
competencia con los alumnos recargados de materia. 

El representante de los alumnos del Inst it·' uto Pedag6g~co Técnico . 
sostiene que lo único que queda a firme es el acuerdo del H. C~nseJ o en la ses1ón 
N° 440, en el que no se discrimina acerca de diurnos o v:spe~1nos, ya que e~ ca
so se trató desde el punto de vista general. Tanto es as~, d1?e: que la prop1a 
Comisión de Educación lo reconoce y acepta como válida la sol1c1tud de los est u
diantes.: 
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El señor Sepúlveda es de opinión que debe dejarse establecido, co
mo norma general, que cuando no se haga mención expresa de los cursos vesperti
nos, se trata de los cursos diurnos, ya que ese es el modo habitual de pensar 

El señor Torres fundamenta su negativa a otorgar la facilidad que 
solicitan los estudiantes vespertinos de la Escuela de su Dirección, en el he
cho de que la Universidad debe exigir cada más rigurosidad y dedicación a Ía ju
ventud que entra a continuar estudios superiores, porque desea obtener, al fina], 
profesionale '3 eficientes que no s6lo prestigien a la propia Universidad, sino qw~ 
tambi~n reciban de la sociedad en que se van a desempeñar, el justo premio a sus 
desvelos la época de ._. to.t ;tdi1nte::;. Cree que el exceso de oportunidades está- le-
sionando el prestigio de la Corporación y que, por otra parte, las franquicias 
que se otorgan sólo han servido para comprobar que los alumnos que se han presen
tado en la nueva temporada de exámenes han fracasado estruendosamente. Al efecto, 
señala algunos resultados: Resistencia de Materiales, todos los alumnos reproba
dos; Hidráulica, la totalidad de los estudiantes reprobados; en Matemáticas, se 
presentaron 187 repitentes y aprobaron sólo 37. Todo esto indica, que es desde 
todo punto de vista imposible que un estudiante prepare en quince días l~ materia 
que el profesor le ha entregado a través de nueve meses. Además, aduce, la honra
dez profesional del profesor lo hace preguntar en los exámenes toda la materia que 
ha pasado en el año escolar • 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos argumenta que 
el fracaso señalado por el señor Torres en los últimos exámenes, se debe-en gran 
parte - a la mala programación que hicieron las Escuela~ de los días y horas en 
que debían rendirse las pruebas, muchas de las cuales se 'hicieron con lapsos de 
media hora, en días seguidos o en un sólo día. 

Después de un breve cambio de opiniones entre los señores D'Etigny, 
Arriagada, el Rector y el Secretario General, el H. Consejo ACUERDA: hacer exten
sivo a los alumnos de los Cursos Vespertinos del Grado de Técnicos de la Escuela 
de Artes y Oficios, el acuerdo adoptado en sesión ND440, del 14 de Abril y comu
nicado por Circular ND119, de fecha 18 de Abril último. 

V.- CAMBIO DE DENOMTNACION DE LA ESPECIALIDAD DE PUBLICIDAD, 
DIBUJO y CALIGRAFIA 

El Rector expresa que se ha repartido a los Consejeros una minuta en 
la que se proporcionan los antecedentes de una petición formulada por el Instituto 
Pedagógico Técnico, para cambiar de denominación a la Especialidad de Publicidad, 
Dibujo y Caligrafía. 

El Secretario General agrega diversas informaciones de detalle acer
ca del proye<"to en estudio y, al efecto, · reproduce algunas consideracfptH~~ 
de fundamentación que están contenidas en el análisis del Instituto Pedagógico Téc
nico, particularmente la que cambia la denominación ~ "Especialidad ~e Publicidad, 
Dibujo y Audiovisual". Añade que una modificación paralela a la anter1or, sería la 
que afectaría a los títulos profesionales que se concederían, consistiendo en lo 
siguiente: 

a) De Publicista, si el interesado prescinde de seguir las asignatu
ras de especialización pedagógica' y 

b) De Publicista y Profesor de Estado en Publicidad,. Dibu~o y. Audio
visual, si estudia dichas asignaturas en el curso de su carrera un1vers1tar1a. 

El señor ü~Etigny se sorprende de que se cambie Caligrafía por 
Audiovisual puesto que, en su entender, am~a~ so~ materias distintas y no. sería 
dable realizar el cambio ya que no hay mod1flcac1ones en el Plan de Estud1os. 

El Rector llama la atención a que en los Fundamentos se expresa:"Se 
cambia Caligrafía por Audiovisual debido a la supresión de la Caligra fía en l?s 
planes de estudio por aplicación de la ~ef?rma actual, Y.se :eempla~a ~or A~dlo
Visual con el propósito de formt1r espec1al1stas en Comun1cac16n Aud10V1sual 
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El señor Sepúlveda explica que en el Plan Antiguo existía la asig
·aatura de Caligrafía, lo que debía mencionarse en el Título profesional: ahora sE 
la ha su,bstituido por un ramo que se llRma Audiovisual, que está e:1 el Programa, 
manteniendose, en esencia, el Plan de Eotudios. 

El Secretario General, clarificando el _.'ebate , argumenta que la Ca
ligrafía figura como un ramo, tal como Dii)Lljo Pub lícitario ~ Relaciones PG.blicas, 
etc., con dos horas en 1°, 20 y 3er. Años. No se pide su el'iminación. Lo qne se 
está proponiendo es crear, dentro de la Especialidad, una nueva asignatu:t·a llama
da Audiovisual, sin indicarse categoría, pero que se supoae será 3a. 

El s~ñor Mery pregunta qué se hará con los egresados de esta Espe
cialidad, en cuanto a sus títulos profesionales, considerando que ya ha habido 
problemas con varios de ellos y ahora les habrá mayores con la crea ción de una 
nueva cátedra . 

El Secretario General aduce que en este caso habría que adoptar el 
mismo procedimiento que se siguió cuando se cambió de Dibujo Decore. ti vo a Arte.s 
Plásticas y Diseño Industrial ,. fi.i 2 ndose normas especiales C.e revalidación de tí
tulos. 

El señor Jimé nez es de opinión mantener el título tal como está , 
agregándole Audiovisual , ya que hay profesionales nombrados como profesor2s de Ca·~ 
l:grafía y sus ramos se mantienen, pese a que desempeñan otra función pedagógica. 

El señor Oyarzún hace notar que en la enseñanza profesional no exis
te ni se vislumbra la existencia de la cátedra de Audiovisual, reconociendo - sin 
~mbargo - que se necesitan en e sa rama de la enseña.nza prof e sc,r es que cono7.can y 
manejen los elementos docentes propios de la orientación audiovisual. Cree q11e el 
papel de la Universidad Técnica del Estado no es el de forma r profesores que va
yan a enseñar audiovis11al, como cátedra? sino que domine n las t écnicas y los me·
dios mecánico-científicos que se emplean en las ayudas audiovisuales. Es por eso , 
agrega, que estima factible deiar las cosas como están y establecer algún proce
dimiento tendie nte a que el domi::1io de una Asigna·tura de Audiovisual se haga como 
un curso de Post-Graduado. 

El Secretario General, para mejor inf ormación de los Consejeros, l ee 
gran parte del informe de la Comisión y que tiene atinencia con los c ont enidos pro
gramáticos de la cátedra, la orientación de ella, el campo de sus actividades den
tro de la Especialidad, los posibles r e ndimientos, los métodos a empJ.earse y los 
títulos profesionales que se otorgarían, · 

El s eñor Sepúlveda señala que el profe sor que egresa de la Univer si
dad Técnica de l Estado, en este ca so pa rtícula::: , no está s ólo destina do a la ense
ñanza media, sino más bien a la enseñanza técnico- profesional, vinculado a los f e
nómenos de la industria y de l c omercio. Por ello . e s lícito que lleve n en su titulo 
profes iona l lo que la nueva de nomina ción señal a . Agrega. que si SJ~ s.Jig <!:~ <! 1 p <> r• ~-3. <:' ien
to del señor Oyarzún, se llegaría al caso de t e ner a un profesional duran~e uno o 
d~ años con estudios poste riores a su eGr eso universitario, lo que enca r eceria in
necesariamente la carrera que, de por s í, debe ser de corta d·1ra ción. 

El s eñor Osse s está de acue rdo con las observaciones de l s eñor Oyar
zún, porque su experiencia e n e l Instituto Pe dagógi co Técnic o l e ha demost~ado la 
necesidad de que los alumnos se ej erciten en e l dominio de estas t écnica s a udiovi 
suales, principalmente en la Especialidad materia de este debat e. Agrega que igual 
ocurre con la s cátedras de Psic ología y de Ca s t e llano, que e st án incluída s en di
versas Especialidades, porqu<:; - e n cie rto modo - también son t écnica s pedagógicas 
que deben conocer los alumnos y futuros profesores de disti ntas asi~natura s . 

El Rector manifiesta que él no ve ningún peligro en adopta r este nue·
vo nombre para la asigna tura, puesto que no lesion~rá la activida d ocupacional de 
los profesionale s que s e f ormen bajo a~paro d; est a nueva moda l i dad . . Por ~tra par~ 
t e, dice en los enunciados o nombre de l os tl t ulos que otorga la Unl versldad, se 
está ent;ando en un terreno poco convenie nte , debido a que se est án trr:n fo:'~1~::J. ndo 
en algo e numer a tivo y - agrega - ca da vez que se enume r a algo, llega la limitación 
de inmedia to. 
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El señor Calcagni recuerda que un profesor de Historia es profe
sor de Historia a secas, pero puede hacer clases de Historia de Oriente, de 
Grecia, de Roma, de Chile, en fin, de muchas materias, siri perder su carácter 
de profesor de Historia y Geografía nj_ su asignación de título. Nunca habrá ne
cesidad de decir Profeso~ de lfistoria de Chile, Profesor de Historía de América. 
La verdad es que su título es de carácter genérico. 

El Rector es de opinión que se acepte él cambio propuesto, ya que 
él va en beneficio de los futuros egresados d·3 la Universidad Técnica del Esta
do que, no en la enseñanza técnica, sino en otros campos de la pedagogía,tienen 
dificultades limitativas y que les acarrean serias dif:i cultades. 

Luego de un breve debate en que participan el señor Sepúlveda y el 
Secretario General, el H. Consejo ACUErtDA: 

1.- Cambiar la denominación de la Esoecialidad de Publicidad, Dibu
jo y Caligrafía del Instituto Pedagégico TécnicoL por la df Espec:ü-.l i dad de Publi
cidad, Dibujo y Audiovisual . 

2.- Los títulos profesionales que se concedan a los egresados de la 
Especialidad de Publicidad, Dibujo y Audiovisual podrán ser: 

a) De Publicista, si el interesado prescinde de seguir las a signa
turas de especialización pedagógica, y 

b) De Publicista y profesor de Estado de Publicidad, Dibui o y Audio
visual, si es·tudia dicllas asignaturas en el curso de su carrera universitaria .. 

3 . - La nueva Especialidad de Publicidad, Dibujo y Audiovisual se re
girá por el plan de estudios de la antigua Especialidad de PublicidaJ , Dibujo y 
caligrafía, aprobado por decreto N0243 de 28 de Junio de 1965, al que se agrega
rá la asignatura de Comunicación Audiovisual, con 2 Horas en 3er. año y 2 horas 
en 40 aña, de 5a. categoría. 

Se retira de la Sala el Señor Raúl Oyanedel . 

VI.- COHISIONES DE SERVICIOS 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

a) Prorrogar hasta el 30 de abril del presente año la comlslon de 
servicios concedida al señor OSCAR IU.~'W y;;,~QUEZ P1DEhON'f.'E, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios, por decretos NOs.510, de 20 de octubre de 1965, y 588, 
de 9 de septiembre de 1966, para que dé t érmino a sus estudios en el ninstitut 
d1 etude du Développment et Socialrr de la Uni';ersidad de Paris, :?rancia. 

b) Conceder una comisi6n de servicios, con goce de sueldo, al se-
ñor HOISES LEVY DANON, Alumno Ayudante contratado en l a Especialidad de Quími-
ca de la Escuela de Ingenie ros Industrial es, para que a sis'ca a un curso sobre 
Administración de Empr~sas para post-graduados en INSOPA, becado por ese organis~ 
mo. 

Dicha comisión es por dos años a contar del 1° de abril del presente 
año, 

e) Conceder com1s1ones de serv1c1o, con goce de s ueldo, a rlcs sefto
res HERIBERTO MANUEL BORQUEZ OY'ARZO, LEOPOtDO GUSTAVO BURGOS MONSALVES y JOSE 
ALBERTO SALAZAR CORRALES profesores de la Escuela Indust rial de Valdivia, para 
que asistan al Segundo C~rso de Regulariz~ci6n Docente del Plan Cooperativo . 

Dichas comisiones son a contar del 17 de abril del pr esente año y 
hasta el 12 de enero de 19 67. 

Además, el Hon . Consejo declaró que los citados profesores no ha
rán uso de viáticos . 
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d) Conreder una comisión de serv~c~os , con goce de sueldo, a los 
señores LEONCIO PEREZ .JEREZ y LUIS ENRIQUE REBOLLEDO GONZALEZ, para que asis
tan al segundo curso de Regularización Docente del Plan Cooperativo. 

Dichas comisiones son desde el 17 de abril del presente año y 
ll,asta el 12 de enero de 1968 , 

e) Conceder una comisión de sernc~os, con goce de Stlleldo, al se
ñor JUAN SEGUNDO OVALLE K~DARIAGA, Profesor de la Escuela de Minas de Copiapó, 
para que asista al Segundo Curso de Regtlla r ización Docente d ~1 Plan Coope
rativo. 

Dicha comisión es desde el 17 de abril del presente año y hasta 
el 12 de enero de 1968. 

f) Prorrogar ~~:.sta el 31 de diciembre :¡?róximo, la comisión de ser
v1c1os concedida en sesión NO 418, de 5 de Julio de 1Q66, al señor EDUARDO 
AGUIRRE ORTIZ , Director y Profesor de la Escuela de Minas de La Serena, para 
que se haga cargo de las actividades de Extensión Universitaria, con sede 
en la Casa Central de la Corporación. 

g) Prorrogar hasta el 31 de diciembre prox~mo, la comisión de ser
v~c~os concedida en sesión NO 418, del 5 de Julio de 1966, al señor LUIS 
CHRISTEN ADAMS, Profesor de la Escuela Industrial de Valdi via, para que conti
núe desempeñando la Dirección de la Escuela de Minas de La Serena. 

h) Encomendar al señor FRANCISCO ARAYA ZAMORA, Consejero de la 
Universidad, el estudio de la ingerencia que los Sindicatos Ohreros de Europa 
tienen en la educación superior de esos países, aprovechando la misión gne le 
han er.comendado los Sindicatos Chilenos para asistir a la reunión del Direc
torio de la Federación Sindical del Transporte , de cuyo organismo es Director 
en representación de la América del Sur. 

Se ACUERDA, además, facultar a la Rectoría para otorgar al señor 
Araya una ayuda económica, dentro de los medios de que pueda disponer la Uni
versidad, para el mejor cumplimiento de su cometido. 

VII.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS.-

El Hon. Consejo APRUEBA la lista de nombramientos y títulos Que 
se inserta como anexo a la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

! . - INTERVENCION DEL SEÑOR OSVALDO GODOY. -

. ' 

El señor Godoy expli ca su atraso en llegar a la ses~on debido a 
un accidente del tránsito, que lo retuvo en la comuna de Ñuñoa durante excesivo 
tiempo. Manif iesta que ha sido el moti vo por el cual, desa fortunadamente, no 
pudo participar en la votación para I nspector General del Instituto Pedagógico 
Técnico, acto en el que habría dado su decidido apoyo al señor Raúl Tor r es Mar
tínez, qu ien es un dignísimo profe sor ~1ue mereció haber sido incluido en el 
primer lugar de la terna. 

II, - PETICION DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIA·· 
LES.-

El representante de los alumnos de l a Escuela de .Ingenieros Indu~
triales se refiere a una solicitud presentada a la Secretar1a General por Sle
te estudiantes de ese establecimiento que piden se l es permita rendir, por sex
ta vez el r amo de Física del ler. año . Lamenta, agrega, que hasta la ~echa 
no se ~aya resuelto sobre esta petición y que no se haya traído la mat eria 
para el conocimiento del Hon. Consejo. 
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El Secretario General responde al representante de los alumnos 
de la Escuela de Ingenieros Industriales que el Hon~ Consejo acordó dejar 
este asuQto para resolución del señor Rector, quien está estudiando los 
antecedentes del caso. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros 
Industriales insiste en que ls petición de los estudiantes se trate hoy, 
porque trae un mandato en este sentido del Centro de Alumnos que represen
ta, aparte de que la situación de los peticionarios es preca.::-ia rnoral
mehte, pues las clases comenzaron hace un mes y no tienen un camino seguro 
a seguir. 

El Rector expresa que el asunto, como quedó dicho, fue entre
gado por el Hon. Consejo a la resolución de la Rectoría, la que no ha po
dido analizar a fondo el problema, porque hay muchas materias que con an
telación a ésta penden de su eonsideración. Añade que recién sostuvo una 
conversación referente a la petición de los alumnos de la E ·3c uela de In
genieros Industriales con el SecretaJrio General. Hace notar, además, que 
es poco digno que al Rector se le fijen plazos perentorios para abordar 
el estudio de las innumerables materias que dicen relación con el Gobier
no universitario. Concluye precisando que a los estu9iantes les debe asis
tir la seguridad que él dará una solución a sus peticiones, en el momen
to oportuno, y lo hará, sin duda alguna, en estricta justicia. 

El representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros 
I ndustriales anota que no ha sido su propósito fij ar lÍmites a la labor del 
señor Rector, porque está consciente de la enorme tarea que tiehe como 
Stlpei-ior ejecutivo de la Universidad. Sin embargo, agrega, desea aprovecha r 
esta oportunidad para poner en evidencia ante el Hon. Consejo que este 
asunto de los siete alumnos que piden a utorización para rendir por sexta 
vez un examen, está reflejando -dentro de los términos del rendimiento es·
tudiantil- que en la Escuela de Ingenieros Industriales este problema es 
bastante serio y que debe abordarse a la brevedad. En seguida afirma que 
en los últimos veinticinco años han postulado a la referida Escuela más 
de seis mil estudiantes y han egresado sólo seiscientos ingenieros, lo que 
indica que de cien matriculados salen diez profesionales, hecho que consi
dera absolutamente irregular. Estima, dice, que las exigencias de ingreso 
a -la Escuela deben mantenerse, pero también debe darse una mejor atención 
al estudiantado. Pone como ejemplo el caso :~e los alumnos de primeros y 
segundos años, que a lo único que pueden dedicarse es a estudiar física 

·y matemáticas, porque los departamentos de la Escuela, como el de Ingenie
ría Industrial, carecen de una sólida organización y los pocos profesores 
que son miembros de ellos no se reúnen, debido a que no tienen una j ornada 
completa. Puntualiza q11e , para demostrar que no es su ánimo encontrar todo 
malo o irregular en la Escuela, debe referirse a la Secretaría Ejecutiva 
de Relaciones con que cuenta el establecimi ento, que estuvo dirigida por 
un profesor de matemáticas, que fue capaz de realizar el año pasado los 
actos conmemorativos del 250 aniversario de la Escuela, presentando una 
brillante exposici5n. Este año se da el caso que dicha Secretaría está 
acéfala y no ha habido preocupación de activar el nomhramiento de a l gún 
profesor o funcionario que la sirva. Anuncia que pró:xJ.mamente se reunirá 
la Convención de los estudiantes de la Escuela de Ingeniería y desde allí ,.~ 
saldrán acuerdos importantes que, con todo re spet o y seriedad, serán comu
nicados a la Rectoría de la Universidad Técni ca del Estado. 

El señor Quezada considera que los planteamientos hechos por 
el delegado de los alumnos de la E·:;cuela de Ingenieros Industriales tiene n 
una validez relativa, cual es la de que se aprecian sólo desde el punto de 
vista de los alumnos. Por lo tanto, dice, es conveniente buscar las solu
ciones a diversos problemas que pueda ~aber en la Escuela , pero dentro de l 
marco del establecimiento mismo, con sus profesores, en franco diálogo y 
con altura de miras y ánimo de superarlos, para después traer al seno del 
Hon. Consejo las conclusiones prácticas y de fondo a que se arribe. Encuent:::a 
que es bastante fácil esgrimir cifras estadísticas para demostrar que hay 
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cientos de miles de fracasados en di versas ramas del quehacer humano, 
pero lo hidalgo es reconocer que hay un alto porcentaje de exitosos 
profesionales que fue ron capaces de superar la medianía ambiente en que 
estudiaron, logrando ponerse al servicio de la sociedad como ócurre 
con los 600 egresados de la Escuela de Ingenieros I ndustriales. Conclu
ye argumentando que la Escuela que dirige es la única que no tiene 
examen de selección o pruebas reales de capacidad que cali f iquen al pos
tulant~?, de tal modo que a ella llegan elementos de m~y diversos ni
veles intelectuales. La Escuela, los Consejos Docentes y el propio Hon. 
Consejo han estado de acuerdo en formular ciertas normas para seleccio
nar el ingreso; sin embargo, han sido los estudiantes quienes se han 
opuesto a ello, amenazando, incluso, con movimientos compulsivos para 
impedir la única medida de sanidad escolar que seria dable aplicar. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.- De conformidad con J_o resuelto por el Hon. Con
sejo, los acuerdos de la presente sesión se tramitarán sin esperar la 
aprobación de la presente acta. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General,-

Se levanta la sesión a las 20.25 horas , -

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector.-

¡.'"' 
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CHILE. PRESTAMO A LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

Autorizar al Presidente del Bahco ., o al representante que ~1 designe, 
para que a nombre y en representación del Banco proceda a formalizar el 
contrato o contrato~ que sean nece~a~ios con la briiversidad T~cnica del 
Estado, de Chi1e, tomo deudor principal, y con la Corporación de Fomento · 
de la Produccion (CORFO), co~o garante, para otorgarle a la primera un 
préstamo destinado a cooperar en ei financiamiento de un proyecto tendien
te a aumentar el número y mejorar la caiidad dei! los ~gresados, . técnicos e 
ingenieros, desarrollando la enseHanza y la investigaciÓn eh el campo de 
las tecnologías.Este préstamo se sujetará sustancialmente a las siguientes 
dispisiciones: 

1.- Monto y Monedas: Hasta US$1.000.000 en dólares, o su equivalente 
en otras monedas qu8 formen parte del Fondo para Operaciones Es
peciales. Las amortizaciones y los pagos de intereses de efectua
rán en escudos de una suma equivalente al valor de las respecti
vas monedas desembolsadas (o, en el caso de sumas desembols .1das 
en escudos, en una cantidad equivalente al valor de los dólares 
correspondientes), de acuerdo con el tipo de cambio del mercado 
libre vigente en la fecha delvencimiento, u otro tipo de cambio 
que sea apropiado de conformidad con las disposiciones que sQ in
corporen en el contrato de préstamo. A elección del deudor cual
quier pago podrá efectuarse proporcionalmente en las respectivas 
monedas desembolsadas. 

2.- Fuente de los fondos: El Fondo para Operaciones Especiales. 

3.- Garantía: Fianza solidaria de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

4.- Comisión de compromiso: 1/2% por afto sobre la parte no desembo l 
sada del préstamo, pagadera por semestres, proporcionalmente en 
dólares y en las otras monedas expresamente previstas en el con
trato,Esta comisión comenzará a devengarse a los 60 días de la 
fecha del contrato y el primer pago se efectuará a los 6 meses de 
dicha fecha. 

5.- Amortización: El deudor amortizará el préstamo en el plazo de 25 
años a partir de la fecha delcontrato, mediante 42 cuotas semes
trales, iguales y consecutivas. La primera cuota se pagará a los 
4-1/2 aftos de dicha fecha. 

6,- Interés: 2-l/4% . por afto, pagadero semestralmente sobre los saldos 
deudores. El primer pago se efectuará a los 6 meses de la fecha 
del contrato. 

7.- Comisión de servicio: 3/4% por afto, pagadera semestralmente s obre 
los saldos deudores, en proporción a las respectivas monedas de
sembalsarles. Los pagos se efectuarán en las mismas fechas que los 
intereses. 

8,- Desembolso: El desembolso total del préstamo se har á dentro del 
plazo de 4 aftos a partir de la fecha del contrato. 
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9."' ~!_e iones especiales: 

(a) La utilización de los recursos d~l préstamo deberá ser 11~
vada a cabo en su totalidad por el deudor. Si se aprobaren 
modificaciones en las disposiciones legales o en los regla
mentos básicos concernientes r.l d~údor qne ~ JJ juicio del 
Bapco, ~uedan afectar SustancialMente el proyecto, el Ban
co podra adoptar las medidas que juzgue apropiadAs, canfor · 
me con las disposiciones que se ihcdrporen en el contrato 
de prést .... mo. 

(b) 
' 

Los recursos del p:téstmho deberán utilizarse exclusivamente 
para financiar: (i) equipo docenté; (ii) asistencia técnica; 
(iii) becas para profesores; (iv) administración de la eje~ 
cución del proyecto; (v) imprevistos, y (vi) iúspección. 

(~) El contrato de préstamo deberá contener las disposiciones 
que el Banco estime conveniehtes pa~ri asegurar que el deudor 
proporcionará, conforme con un plan de inversiones satisfac
torio para el Banco, lo~ recursos adicionales a este présta
mo y al préstamo /CD-CH, que se necesiten para L'1 co:rlpleta 
ejecución del proyecto, en una suma no inferior al equivalen
te de US$9.900.000. 

(d) El deudor podrá utilizar hasta el equivalente de US$180.000 
de los recursos del préstamo para financiar gastos de asis
tencia técnica. 

•(e) En la adquisición de material docente y en la contratación 
de servicios, e 1 deudor deberá aplicar, con la aprobétción 
previa del Banco, procedimientos consistentes con los obje 
tivos del préstamo. 

(f) El Banco establecerá los procedimientos de inspección que 
juzgue necesarios para asegurar la ejecución satisfactoria 
del proyecto, y el deudor y el g1rante deberán proporcio
nar toda la cooperación que se requiera para el mejor cum~ 
plimiento de este propÓ~ito. Los gastos correspondientes, 
en una suma razonable que deberá establecerse en e l contra ~ 
to, se cargarán al préstamo. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CHILE. PRESTAMO A LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe ~ 
para que, de conformidad con el Convenio celebrado e l 4 de diciembre de 
1964 con el Gobierno de Canadá y sus modificaciones , proceda a formalizar 
en representación de ese Gobierno, el contrato o contratos que sean nece
sarios con la Universidad Técnica del Estado, de Chile, como deudor prin 
cipal, y la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), como garante , 
para otorgarle a l a primera un préstamo para cooperar en el fin anciamient0 
de un proyecto tendiente a aumentar el número y mejorar la calidad de los 
egre~ados, técnicos e ingenieros, de~arrollando la enseffanza Y la investí-

t. 

.. 
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gación en el campo de 1as tecnologlas. Este préstamo se sujetará sustan
cialmecte a las siguientes disposiciones ! 

1,- Monto Y Mone~: Hasta.· 4. 320,000 dólat·es canadienses para pagar 
bienes Y servicios en Canadl ; Los pagos de las amortizaciones y 
de las cbmisione~ se efectuarin en d6lares canadienses " . 

2.- GarantÍa! Fianza solidaria de la CorporaciÓn de Pomento de la 
Producci6n ,' 

3.- Amortización: El deudor amortizará el préstamo en el plazo de 50 
a6o~ a partir de la fecha del contrato, mediante 81 cuotas semes~ 
trales y consecutivas. La primera cubta se pagar¡ 10 ~nos después 
de la fecha del contrato. 

4.- Comisión de servicio: 3/4% por ano pagadera semestralmente sobre 
los saldos comprometidos o deudores. El primer pago se hará 6 me
ses después de la fecha del contrato. 

5 . - Comisi6n del Banco:l/2% por ano sobre los saldos comprometidos o 
deudores, pagadera semestralmente, en las mismas fechas que la 
comisión de servicio, 

6.- Desembolso: El desembolse total del préstamo se hará dentro del 
plazo de 4 anos contados a partir de la fecha del contrato, 

7. - Condiciones especiales: 

(a) La utilización de los recursos del préstamo deberá ser lle
vada a cabo en su totalidad por el deudor, Si se aprobaren 
modificaciones en las disposiciones legales o en los regla
mentos básicos concernientes al deudor, que a juicio del 
BancoPUPdnn af~ctor sust~ncialmente el prDyecto , ~ 1 BAnco 
podr~ .. :Jdop t ·Jr lns n"~didu s que juzgu t: conv,:~nif.'ntes, confor-

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 

(f) 

~~~ ~ 1~& disposiciones que se incorporen ~n el contrato de pres = a~c . 

Los recursos del préstamo deberáh utilizarse exclusivamente 
para financiar: (i) equipo docente; (ii) asistencia técnica; 
(iii) becas para profesores, y (iv) imprevistos. 

El contrato de pr~stamo deberá contener las disposiciones 
que el Banco estime convenientes para asegurar que el deudor. 
conforme con un plan de inversiones satisfactorio para el 
Banco, proveerá los recursos adicionales a este préstamo y 
al préstamo /SF-CH, que se necesiten para la completa ejecu 
ción del proyecto, en una suma no inferior al equivalente de 
US$9,900,000. 

El deudor podrá utilizar hasta 216.000 dólares canadtenses 
de los recursos del préstamo para financiar gastos de asis
tencia técnica, incluyendo aquellos efectuados antes de la 
fecha del contrato, pero después del 1 de diciembre de 1966, 

En la adquisición de material docente, y en la contrataci6n 
de servicios, el deudor deberá aplicar, con la aprobación 
previa del Banco, procedimientos consistentes con los obje
tivos uel préstamo y con los procedimientos vigentes en Ca
nadá. 

El Banco establecerá los procedimientos de inspección que 
juzgue necesarios para asegurar la ejecución satisfactoria 
del proyecto financiado con los recursos del préstamo, y e l 
deudor y el garante deberán proporcionar toda la cooperaci ón 
que se requiera para el mejor cumplimiento de este propÓsito , 
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NOMBPAMIENTOS Y TITULOS 

I. -NOMB RM1IENTOS 

ESCUELA DE MINAS DE AN~OFAGASTA 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Anexo del Acta N0441 

Don ARTURO SOTO CORTES, para que desempeñe en calidad de suplente 2 horas 
de Máquinas Herramientas, de segunda categoría, desde el 10 de Enero al 31 
de Marzo de 1967 . 

Don VICENTE EDUARDO ESPINOZA VERGARA, para que en calidad de suplente, desem
peñe, 2 horas de Tecnología de Mecánica, de segunda categoría, desde el JO de 
Enero al 31 de Marzo de 1967. 

Don TOMAS HUXBERTO MESIAS UBILLA, para que en calidad de suplente desempeñe 2 
horas de Tecnología de Mecánica, de segunda categoría, desde el JO de Enero al 
31 de Marzo de 1067. 

Don EDWIN RAUL CROSS-BUCHAMAN LEIVA, para que desempeñe en calidad de suplen
te 6 horas de Química de segunda categoría, desde el 4 de Noviembre de 1966 al 
de 19 66 al 31 de Enero de 1967. 

Doña PA~RICIA TIC~~UZR DE LUCA, para que en calidad de suplente, desempeñe 4 
horas de Química de segunda categoría, desde el 4 de Noviembre de 1966 al 31 
de Enero de 1967. 

Don GIGLIO FlORE CALABRESE AVALOS, para que en calidad de interino desempeñe 
10 horas de Matemáticas de segunda categoría , desde el JO de Mayo de 1" 66 por 
el término de tres años. 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don BORIS CABEZAS PAREDES, para que desempeñe 4 horas de Práct i ca y Tecnolo
gía de la Especialidad de segunda categorí a, en calidad de suplente desde el 
10 de Abril de 1966 al 31 de Marzo de 1~67, 

ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

Don ROLANDO EUGENIO OPLIGER GROLLMUS, para que desempeñe en calidad de interi
no, mientras se llama a concurso, el cargo de Jefe Técnico de Talleres y La
boratorios, V categoría, desde el JO de marzo de 1967. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docent es. 

Doña HAYDEE ALCAYAGA TAGLE, para que desempeñe en calidad de interina , a con
tar desde el 10 de abril del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968 , 4 ho
ras de Trigonometría y Geometría Analítica , de quinta categorí a . 

Don GUILLERMO ESTEBAN PIZARRO NIETO, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el }o de abril del prese nte año y por e l término de un año, 3 
horas de Estadí stica, de quinta categor ía. 
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Don SERGIO CARVALLO HEDERRA, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
desde el 1° de abril del presente año y hasta el 31 de marzo de 1968, 3 horas de 
Hacienda Pública, de quinta categoria. 

Don K/.DIR RADl>MES Cr\RRtÑO M!1UFRr~9, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Matemáticas, 
de quinta categoria o 

Don LUIS VARGAS VALDIVIA, para que desempeñe en calidad de interino, por un año, 
a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Contabilidad de Cos
tos, de quinta categoría. 

Don ANGEL BATE CARTER, para que desempeñe en calidad de interino, por un año, a 
contar desde el 1° de abril del presente año, 2 horas de Algebra, de quinta ca
tegorh.. 

Don RENATO ARIAS CASTRO, para que desempeñe en calidad de interino, por un año, 
a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Matemáticas Financie
ras y Actuariales, de quinta categoria. 

Doña NORMA GREZ VIELA, para que desempeñe en calidad de interina, por un año, a 
contar desde el 1° de abril del presente· año, 4 horas de Geometria de quinta ca
tegoria. 

Don SERGIO EDUARDO ARENAS POLANCO, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 5 horas de Algebra , 
de quinta categoria 

Doña ILIANA HERRERA HERRERA, para que desempeñe en calidad de interina, por un 
año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 5 horas de Fisica, de quin
ta categoria. 

Don OSVALDO FIGUEROA CARRASCO, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de Fundamentos 
de la Matemáticas, de quinta categoria, 

Don JORGE INOSTROZA LAGOS, para que desempeñe en calidad de interino, por un 
año, a contar desde el 16 de abril del presente año, 4 horas de Ecuaciones Di
ferenciales y Análisis Matemático, de quinta categoria. 

Don MANUEL AGUSTIN MARTINEZ PARDO, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de Quimica 
Orgánica, de quinta categoría. 

Don LUIS MARIA PARADA NAVARRETE, para que desempeñe en calidad de interino, por 
un año, a contar desde el 16 de abril del presente año, 4 horas de Fisica, de 
quinta cat egor1a. 

Doña BERTA LIGIA AGURTO CID, para que desempeñe en calidad de interina, por un 
año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 4 horas de Quimica General , 
de quinta categor1a 

Don NADIR RADAMES CARREÑO MAUFRAS, para que dese~eñe en calidad de interino , 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 6 horas de Matemá-
ticas, de quinta categoria. 

Don OCTAVIO EDUARDO URBINA FUENTES, para que desempeñe en calidad de interino, 
por un año, a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de Qu1mica 
General, de quinta categoria. 

Don RENE URBANO VELASQUEZ, para que desempeñ: en calidad de in~erino, por un año, 
a contar desde el 10 de abril del presente ano, 4 horas de Fis1ca, de quint a ca-
tegoria. 
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Don LUIS ALBERTO ACUÑA GATILLON, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre del presente año, el car
go de Profesor de Pr~ctica Pedagógica, Grado zo 

Don JULIO OSVALDO GARCIA TORRES, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre del presente año, 2 horas 
de Merceologia Inorgánica, de quinta categoría, 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS AL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO. 

Doña MARIA ANTONIETA FERNANDEZ CORREA, para que desempeñe en calidad de suplen
te, a contar desde el 1° de abril y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
¡o horas de Inglés, de segunda categoria. 

Doña SILVIA RIECKEN SALDAÑA, para que desempeñe en calidad de suplente, a contar 
desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre del presente año, 2 horas de Psi
colegia, de segunda categor1a. 

CASA CENTRAL 

Don LUIS ENGRACIO GAETE VELASQUEZ, para que desempeñe en propiedad, a contar des
de el 1° de diciembre de 1966, el cargo de Contador Presupuesto, Grado 1°. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

1.- ~HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas Eor Consejos Docentes 

Don GUSTAVO BUGUEÑO PEREIRA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
16 de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Topografia, 3a. categor1a. 

Don HUGO CARVALLO OSORIO, para que en calidad de interino por 1 año desde el 16 
de Abril de 1967 desempeñe 4 horas de Taller de Electrotecnia, 3a. cate~oria. 

Don GUSTAVO BUGUEÑO PEREIRA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
16 de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Construcciones de Madera, Sa. categoria . 

Don HUMBERTO ALVEAR VEGA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 1° 
de Abril de 1967 desempeñe t horas de Electr6niéa, 5a. categoria. 

Pon RAMON SANZANA CHAVEZ, para que en calidad de interino por 1 año desde el 1° 
de Abril de 1967 desempeñe 1 "u" de Laboratorio de Electrotecnia, 4a. categoria. 

Don RAMON SANZANA CHAVEZ, para que en calidad de interino por 1 año desde el 1° 
de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Tecnologia de los Materiales, 3a. catego -
ria. 

Don GUSTAVO BUGUEÑO PEREIRA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
1° de Abril de 1967 desempeñe 1/2 "u" de Práctica Topogr~fica, Sa. categoria . 

Don CARLOS CARRASCO CARRASCO, para que en calidad de inter i no por 1 año desde el 
10 de Abril de 1967 desempeñe 6 horas de Máquinas Eléctricas, Sa. categor i a . 

-
Don BENICIO MOLINA DELGADO, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
10 de Abril de 1967 desempeñe 3 horas de Máquinas Mot r ices , 3a . categoría . 

Don MANUEL ARTURO PARODI, para que en calidad de interino por 1 año desde el 1° 
de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Procesos Mecánicos , Sa. cat egoría . 

Don ROBERTO MELO SANHUEZA, para que en calidad de i nterino por 1 año desde el 1° 
de Agosto de 1967 desempeñe 3 horas de Indust rias For est al es, Sa . cat egoria. 
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Don LISTZ AVILA CAMPOS, para que en prsphdad desde el 1" de Abril de 1966 desem
peñe 13 horas de Matem~ticas Sa. categoría. 

Don LUIS PARRA FONSECA~ p.ara ·qt1e en calidad de suplente desde el 10 de Enero al 
31 de Marzo de 1967 desempeñe2" horas 'de"Veñfculus Mot orizildos-, 5a.' cate¡Joria. 

Don MANUEL ARTURO PARODI para que en calidad de suplente desde el 10 de Enero al 
31 de Marzo de 1967 desempeñe 4 horas de Máquinas Herramientas, 5a. categoria. 

Don GERMAN SILVA OYARCE para que en calidad de suplente desde el 10 de Enero al 
31 de Marzo de 1967 desempeñe 2 horas de Proyectos de la Especialidad, Sa. cate
goda. 

Don CARLOS BUSTOS REBOLLEDO, para que en calidad de suplente desde el 10 de Enero 
al 31 de Marzo de 1967 desempeñe 2 horas de ·Proyectos de la Especialidad, Sa. ca
tegoria. 

ESCUELA IND~STRIAL DE TEMUCO 

GRADO DE TECNICOG.- Propuestas aprobadas por los Conse,jos Docentes.-

Doña ALICIA ILDA GREVE ARCIL, para que en calidad de suplente desde el 1° de Eno
ro al 31 de Diciembre de 1967, desempeñe 4 horas de Fisica de quinta categoria. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los consejos docentes 

Don ANTONIO BARRIENTOS DIAZ, para que en calidad de suplente desde el 1° de Ene
ro al 30 de Abril de 1967, desempeñe 12 horas de Física, de quinta categoría . 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

Don ENRIQUE JUAN MONRAS OJEDA, para que en calidad de suplente desde el 1° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1967, desempeñe 36 horas de Practica y Tecnología de 
Talleres, Construcción Naval. 

Don NELSON WENCESLAO RIQUELNE GUZMAN, para que en calidad de suplente desde el 
1° de Enero al 11 de Marzo de 1967, desempeñe 3 horas de Tecnologia de Materia
les de Electricidad y 2 horas de Electricidad, de segunda categoria. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don EUGENIO FRANCISCO JUAN NEIRA ~ITTET para que desempeñe 2 horas de Instala
ciones Interiores de tercera categoría, en calidad de interino por 1 año, a con
tar desde el 10 d~ Abril de 1967; y 3 horas de Centrales y Lineas de Transmisión, 
de quinta categorta en calidad de interino por 1 año, a contar desde el 1° de 
Abril de 1966, y po~ otro año, a contar desde el 1° de Abril de 1967. 

Don ANDRES NIELSEN JOHANNSON para que desempeñe 2 horas de Telefonia, Telegrafia 
y Señalización, de quinta categoria, en calidad de interino por 1 año a contar 
desde el 10 de Abril de 1966, y por otro año, a contar desde el 1° de abril de 
1967. 

Don RAUL NICOLAS ROJAS PIZARRO para que desempeñe 12 horas de Laboratorio de quin
ta categoria, en calidad de interino por un año, a contar desde el 1° de Abril de 
1967. 

1 
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Don MARIO PINTO GRIÑO para que desempeñe 2 horas de Procesos Hecéinicos, de quin
ta categoría; 2 horas de Tecnolog!a de los Hateriales, de quinta ca t egorí a_y 4 
horas de Laboratorio de la Especialidad, de cuarta categoría, en calidad de inte
rino po~ 1 año, a contar desde el 10 de Abril de 1967. 

Don NOLDfR'IQ RCDRIGUEZ GOHEZ para que de3err.peñe 2 horas de M6quinas Herramien
tas y 2 hora·s de Vehículos Moto:dzados, todas de quinta categoría, en calidad 
de interino por 1 año, a contar desde el 10 de Abril de 1967. 

Don CARLOS ESCOBAR CANTILLANA para que desempeñe 4 horas de An~Uisirs de Circui
tos, de tercera categor:ta y 2 horas de Control Eléctrico Industri¡;¡l y 3 ho~as 
de Electrotecnia, todas de quinta categoría, en calidad de interino por 1 año, 
a contar desde el 10 de Abril de 1967. 

Don IVAN PANIGUA JEGO para que desEmpeñe 2 horas de Organización d8 Talleres de 
quinta categoria, en calidad de ini:e.rino por 1 año, a contar desde el 10 de Abril 
de 1967. 

Don CESAR VALDES VERNIORY para que desempeñe 2 horas de Proyectos t1ecanicos,, de 
quinta categorfa, en calidad de interino por 1 año , a contélr desde el 10 de Abril 
de 1967. 

Don GUILLE~~O BRANTE OSORIO para que desempeñe 2 horas de Electrotecnia, de quin
ta categoría, en calidad de interino por 1 año, a contar desde el 10 de Abril de 
1967. 

Don MILIVOJ ANTUNOVIC TOJ:vf..AS, para que desempeñe 1 Unidad ( 4 horas) de Laborato
rio de Química General, de cuarta categoría, en calidad de interino por 1 año, a 
contar desde el 10 de Abril de 19670 

Don REUE LAGOS RIVERA para que desempeñe 1 hora de Minerologfa, 1/2 Unidad de 
Pr~ctica Topogr~fica y 2 horas de Topografia, todas de quinta éategoria, en ca
lidad de interino por 1 año a contar desde el 1 o de Abril de 1967. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

Doña NILSA VIÑALS JAQUE para que desempeñe 4 horas de Química Org~nica y 1 hora 
de Quimica de los Hidrocarhuros, todas de quinta ca~egorfa, en calidad de interi
na por 1 año, a contar desde el 10 de Abril de 1967. 

Doña NILSA VIÑALS JAQUE para que desempeñe 4 horas de Qúímica Org~nica, de quin
ta categoría, en calidad de interina por 1 año, a contar desde el 1° de Abril de 
1967. . 

Doña ~UI~E LORET~ RIVERA PARél:OI¡p3;;.'a .que dssempeñe 2 hoY-"as d-; Hateo.>itica§i,de quin
ta categoria, en calidad de interina por 1 año, a contar desde el 10 de Abril de 
1967. 

Don RENE PRADO COMESAÑA para que desempeñe 12 horas de Dibujo Técnico y 3 Unida
des (12 horas) de Tecnologia y Pr~ctica de Taller, todas de tercera categoría , 
en calidad de interino por 1 año, a contar desde el 1° de Abril de 1967. 

Don SERGIO TABOADA LIEWALD para que desempeñe 4 horas de Mec~nica Técnica y 2 
horas de Mecánica todas de tercer3 categoria, en calidad de interino por 1 año, 
a contar desde el 10 de Abril del presente año. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propues~as aprobadas por Consejos Docentes. 
~------·-

. Don EDUARDO GIBBS VILT.JWICENCIO, para que desempeñe en calidad de i nter ino , 
por un año~ a contar desde el 10 de Abril del presente año, 4 horas de C~lcu
lo Diferencial e Integral, de quinta categoria. 
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ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consej os Decentes 

Don GERARDO DIAZ VALDEBENITO, para que en calidad de interino por 1 año des
de el 1° de Abril de 1967 desempeñe 3 11u1

' de Tecnologfa y Pr~ctica de la Es 
pecialidad, Sa. categoria. 

Don ALFONSO PACHECO LETELI ER, parA que en calidad de interino por 1 año desde 
el 16 de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Organos de M~quinas, Sa. catego
ria . 

Don OSVALDO OPAZO RIVERA, para que en calidad de interino por 1 año desde el 
1° de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Tecnología de los Materiales, 3a. ca
tegoria. 

Don JUAN ESPINOZA VILLEGAS, para que en calidad de interino por 1 año desde 
el 1° de Mayo de 1967 desempeñe 16 horas de Laboratorio de la Especialidad, 
4a . Cdtegoria . 

Don MANlmL HUIDOBRO MORALES, para que en calidad de interino por 1 uño desde 
el 1° de Abril de 1967 desempeñe 16 horas de Laboratorio de la Especialidad, 
4a. categor1a . 

Don BENI CIO MOLINA DELGADO, para que en calidad de interino por 1 año desde 
el 1° de Abril de 1967 desempeñe 3 horas de M~quinas Motrices, 3a . categorfa . 

Don HUGO MONSALVES CANUPI, para que en calidad de interino por un año desde 
el 10 de Abril de 1967 desempeñe 10 horas de Tecnología y Pr~ctica de l a Es
peci alidad, 3a . categor1a . 

Don HUGO MONSALVES CANUPI, par a que en calidad de interino por 1 año desde el 
1° de Abril de 1967 desempeñe 10 horas de Tecnologia y Pr~ ctica de Talleres~ 
3a. categoria . 

Don CORNELIO RETAMAL PEREZ, par a que en calidad de i nterino por 1 año desde 
el 10 de Abril de 1967 desempeñe 4 horas de Tecnología y Pr~ctica de Taller, 
3a . cat egorfa . 

Don VICTOR QUILAQUEO QUEOPIL , para que desempeñe en calidad de interino por 
1 año desde el 10 de Abril de 1967 4 horas de Mec~nica Técnica, Sa. cat ego
r1a. 

Don CARLOS BUSTOS REBOLLEDO, paro que en cal i dad de interino por 1 año desde 
el 16 de Abri l de 1967 desempeñe 2 horas de Pr oyectos Mec~nicos, 5a. cat ego
r1a. 

Don ALFONSO PACHECO LETELIER, para que en calidad de i nterino desde el 1° de 
Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Organos de M§q~inas , 5a . categoría . 

Don LUIS HOMERO PARRA FONSECA, para que en calidad de suplent e desde el 1° 
de Abril de 1967 desempeñe 2 horas de Vehiculos Motorizados , Sa . categoria 
ha8ta el 31 de Diciembr e del pr esente año. 

Don MANUEL ARTURO PARODI, pa r a que en cal i dad de sup~ente desde_ el~1° de Abril 
al 31 de Diciembre de 1967 desempeñe 2 horas de Héí qu1nas Herram1enL.as , 5a . ca
t egoria . 

Don HUMBERTO SILVA OYARCE para que en cal idad de suplente desde el 1° de Abril 
al 31 de Dici embr e del presente año desempeñe 2 horas de Proyect os de l a Es
pecialidad, Sa . cat egoria . 
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ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

GRADO DE OFICIOS.-

Don GUILLERMO HOTT ALIMAN, para que en calidad de interino desde el 10 de Abril 
de 1967, desempeñe 2 horas de Tecnologia de los Materiales, de segunda categoria; 

Don JORGE GALLARDO '130RQUEZ,par=:t que en calidad de interino desde el 1° de Abril 
de 1967, desempeñe 3 horas de Ftsica, de segunda categoría. 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

GRADO DE TECNICOS.- Propuesta aprobada por Consejos Docentes. 

Doña IRMA MARIA ANTONIETA ROSAS VELASQUEZ para que desempeñe 14 horas de Matemá
ticas y 3 horas de Geometria Descriptiva, todas de quinta categoría, en calidad 
de interina por 1 año,a contar desde el 10 de Abril de 1967. 

II. - TITULOS 

NOMBRES 

Víctor Alejandro Espinoza 
Carrasco 
Jorge Eugenio Bazaes Val
dés 

María Virginia Santiago 
Santiago 

Guillermo Arias Dunn 
Guillermo Oddó Parraguez 
Héetor Mario Saavedra Soto 
Irma Moreno Abacas 

María Eliana Fuentes Valle
jos 

Berta Alicia Sabioncello 
Mundaca 

Fernando Rugo Salinas Coro. 
tés 
Gladys Araya Marré 
Elías·Antonio Meza Ñanco 

Hernán Segovia Villanueva 
Héctor Solano Oróstegui 
Martínez 
Juan Gustavo Alburquenque 
Martínez 
Antonio Olguín Aguirre 
Carlos Alberto Santelices 
Canales 
Frank Avalas Corthorn 
Jaime Amigo Vásquez 
Eduardo Antonio Cuevas Pozo 
Iván César Hernández Laude-

TITULO 

Profesor 

Profesor 

Profesora 

Licencia 
Licencia 
Ingeniero 
Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesor 
Profesora 
Profesor 

Licencia 

Licencia 

Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

ros Licencia 
Vicente Pons Lanau Licencia 
Alfonso F. Camus Valenzuela Licencia 

ESPECIALIDAD ESCUELA 

Inglés I.P.T. 

Matemáticas,FÍsica 
y Estadística l.P.T. 

Alimentación y Edu-
cación para el Hogar I.P.T. 
Textil E.A.O. 
Química Industrial E.A.O. 
Mecánica E.I.I. 
Alimentación y Educa-
ción para el Hogar I.P.T. 

Alimentación y Educa-
ción para el Hogar I.P.T. 

Alimentación y Educa-
ción para el Hogar I.P. T. 

Enseftanza Industrial I.P.T. 
I.P. T. Castellano 

Castellano y 
Ha 
Electricidad 

Taquigra-

Electricidad 

Mecánica 
Mecánica 

Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 

Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 

I.P.T. 
Concepción 

E.A.O. 

Antofagasta 
Serena 

E.A.O. 
Serena 
E .A.O. 
Antofagasta 

Concepción 
E.A.O. 
E.A.O. 
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Clemente César Ben-Azul 
Smith 
Antonio Osvaldo Berr{os 
Ocaranza 
Luis Patricio Pardo Vargas 
Jaime Humberto González Ma
lina 
Rubén Bastías Orellana 
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Licencia 

Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 

Mario Fernando Zepeda Pozo Licencia 
Fernando L~barca Thomas Licencia 
Héctor Quiroz Alvarado Licencia. 
Germán Enrique Bruna Marín Licencia 
Javier Segundo Ahumada Peña Licencia 
Humberto Segundo Dlaz Bugue-
ffo Licencia 
Hernán Maldonado Henríquez Licencia 
Norma Nelly Ortiz Riveras 
Carlos Melín Toro 
Carlos W. Becerra ~:~ontoya 

Carlos Melín Toro 

Luis Brito Aguilera 

Silvia Rojas Leiton 

Talía González Figueroa 

Profesora 
Lir.encia 
Licencia 
Constructor 
Civil 
Profesor 

Profesora 

Profesora 

Sonia Sánchez Peña Profesora 
Juan Marcial Cáceres Hauck Licencia 
Gonzalo López Cortés Licencia 
Roberto Ernesto Páez Gut-
mann 
Luis Jorge Pino Trigo 
Alfredo Opitz Annún 

Licencia 
Licencia 
Licencia 

Mario Flores Meneses Licencia 
Víctor Rugo Acevedo Orella-
na 
Juan Antonio Mayol Cornejo 
Raúl Chavez Durán 
Norton R. Zurita Leiva 
Jimmy Domingo Sepúlveda 
Martínez 
Marcelo Urrutia González 
Graciela de las Mercedes 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 

Escalona Fuenza lida Profesora 

Isabel del Carmen Mardnez 
Farías Profesora 

Amanda Lavinia Bar rios Alar-
"' · con Profesora 

Sultana Nay ar Henríque z Profesora. 

María Virginia Escobedo Pa-
rra Profesora 

Gracie la del Carmen Ga tica 
Puente Profesora 
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Metalurgia 

Metalurgia 
Metalurgia 

Minas 
Minas 
Minas 
Textil 
Te:xtil 
Textil 
Topografía 

Topografía 
TopografÍa 
Lencería y Camisería 
Construcción Civil 
Construcción Civil 

Construcción Civil 
Contabilidad y Prác-

E.A.O. 

E,A .O. 
E.A.O. 

Copiapó 
Serena 
Serena 
E.A.O , 
E.A.O, 
E .A .O. 
Antofagasta 

Antofagasta 
Serena 
I.P. T. 
Temuco 
Temuco 

Temuco 

tica Comercial I,P.T. 
Castellano, Taquigra -
fía y Dactilografía I.P.T. 
Historia y Geografía 
Económicas, Pol{tica 
Económicas y Finanzas 
Inglés 
Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 

Elctricidad 

Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 
Electricidad 

Ma temáticas , FÍs ic a 

I.P.T. 
I.P.T. 
E.A.O. 
E.A.O. 

Antofagasta 
E.A.O. 
Punta Are
nas 
E.A.O . 

E.A.O. 
E.A.O . 
Concepci ón 
Concepción 

E.A.O. 
E.A. O. 

y- ~stadística I .P.T . 

Alimentación y Educa -
ción para el Hogar I .P .T. 

Alimentación y Educa-
ció~ para e l Hogar I .P.T. 
Alimentación y Dieté -
t i c a I.P .T. 

Alimentac ión y Dieté
t i ca 

Al i mentación y Educa-

I.P .T . 

c iÓn para el Hogar I.P.T. 
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Marcos Rivas Benavente Constructor Civil Consttucci6n Civil Temuco 
Ram6n Carvajal Contreras Constructor Civil Construccian Civil Serena 
Irene Morales Cubillo Profesora Matemáticas,Física 

y Estadística I.P.T. 
Lautaro Nui.'iez Vergara Licencia Mecánica Serena 
Akiro Alberto Murakani Ma-
tu rana Licencia Mecánica Serena 
Jorge H. Acosta Fuentes Licencia Minas Copiapó 
Bernd Schulz Eglin Ingeniero Metalurgia E .I.I', 
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EN 14 DE ABRIL DE 1967 

A.- ASISTENCIA. 

B.- ACTA.- Se APRUEBA el acta NO 437. 

C.- CUENTA: 

1.- PRESTAMO DEL BANCO INTER!,MERICANO DE DESARROLLO: 
fue aprobado por el Directorio de esa Institución •••••• pág. 3 

!l.-RELACIONES CON EL INSTITUTO CORFO NORTE (INCONOR) •••• • • pág. 3 

111.-COMUNICACIONES DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES ••••••••• pág. 3 

D.- TABLA: 

1.- RENDIMIENTO ESTUDIANTIL Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
DE CALIFICACIONES: se debate extensamente esta materia 
y se adoptan diversos acuerdos sobre medidas de excep-
ción al Reglamento de Calificaciones ••••••••••••••••••• pág. 4 
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DE VALDIVIAe e e • e e • e o • a • • 1 e o • • • ~ •., 0 u • • • e • • e • •,, • • • e 010 • t".pt.1g .1 4 

III.- ESPECIALIDAD DE CONTADORES PUBLICOS Y CURSOS PARALELOS : 
se crean los cursos vespertinos de Contadores Públicos 
en el Instituto Pedagógico Técnico y diurnos en Talca 
y Punta Arenas. Además se facuJ_ta al Rector par a re- · 
solver sobre cursos paralel os • • •••••••••••••• • ••••••••• pág.l4 

IV.- COMISIONES DE SERVICIO: 
se conceden a la Srta. Vitalia Moneada y a los Sres. 
Juan Simken y Mario Az6car ••••••••••••••••••••••••••••• pág.l5 

V.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS ........................... .. .... pág,15 

E.- INCIDENTES: 

1.- ESCUELA DE COPIAPO: 
· se solicita la creación de cursos vespertinos pa r a 
prof esor es de Mat emáticas ••• • • • •••••••• • •••••• • ••••••• pág.lS 

II.- ESPECIALIDAD DE TECNICOS EN EL TRANSITO: 
se pide l a aprobación de sus planes de estudios ••••••• pág.lS 

III.- Sr. GERMAN SEPULVEDA: 
Dictó conferencia sobre "T~cnica y Humanismo" 
en Copiap6 •••...•. · .• e.," ••••• o •••••• ~. D ••• o o o ••• • ., o. , epág .1 6 

IV •- PEQUEÑO DICCIONARIO DE SIGLAS : 
se info rma de est e trabaj o r ealizado por los funciona
rios Srta. Victoria Castillo de la Cruz y Sr. Merary 
Casti llo Venegas••••••••••o••••••••··~··•••• ~•ooooo o eo pág.16 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr, Horacio Aravena A. se abre 
la sesión, a las 18.15 horas, con la ac tuación del Secretari o General ; Sr. Jorge 
Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes consejeros: 

Sr. Armando Quezada G. 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Hector Torres G. , 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Valent!n Henr!quez c., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Rodolfo Garc!a Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzan L., 

Sr. Raúl Oyanedel J., 

Sr. Osvaldo Godoy c., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedágogico 
Técnico, 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios, 
Direct or de la Escuela de Minas 
Copiapó. 
Director Interino de la Escuela 
Industr~al de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Quimi ca. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Representant e de la Sociedad de 
F.' omento Fabril. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de las Sociedadü ~ ~ 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Asisten; ademá0 de los Consejeros, los Sres. Hernán Estévez C., Di
rector de la Escuela Universitaria de Construcción C~vil; Robert o Bravo N., Direc
tor de la Escuela Univer sitaria de Punta Arenas; Rubén González R., Jefe de la Ofi
cina de Planificación; Danilo Aravena R., Presidente Subrogante de la Federación 
de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; Osear Bravo T. , Representante 
de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales; Manuel Contrer as s., Re
presentante de los alumnos del Instituto Pedagógico Técnico; Leonardo Yáñez B., 
Representante de los alumnos del Grado de Técnicos; Patricio Ramirez F., Represen
tante de los alumnos de la Escuela Universitaria de Construcción Civil; y los Se
cretarios Adjuntos , Sres. Merary Castillo V., Augusto Drekmann 1\1. y Manuel O'Ryan 
o. 

Excusan su inasistencia la Srta. Ren~e Viñas J. y el Sr. Germán Se-
pulveda D. 

B.- ACTA.-

Se APRUEBA el acta No 437, cor respondi ente a la sesión celebrada 
el 17 de marzo ppdo., con una observación del Sr. Yáñez y un comenta r i o adicio
nal del Sr. Arr iagada, 

El Sr. Yáñez pide que en el tema "Petición del Cent ro de Al umnos 
de la Escuela de Minas de Antofagasta " , página 12~ párrafo cuarto , se aclare el 
pensamiento de su intervención, en el sentido de que la Federac ión de Estudiant es 
junto con apoyar este tipo de peticiones, está sumamente int eresada en que se es
tudi e a fondo y con la mayor urgencia el probl ema d~l . rendimiento estudiantil . 

El Sr. Arriagada dice que el punto 4'=> d~J. acue rdo del Consejo Uni
versitario, que se cons igna en la página 11, no contempla alg~as si~~aciones es
peciales que afectan seriament e la rent a de ciertos pr ofesores. 

Sobre este punto se resuelve comunicar los casos particula res a la 
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Secretaría General para su estudio y soluci6n . 

Quedan pendientes las actas Nos. 438 y 439 de las sesiones efec
tuadas el 31 de marzo último y. el 7 del presente~ 

C. - Ct:JENTA. -

I.- PRESTAM~ CON EL HANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

El Rector informa que en el dia de ayer se ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarroll os, un cablegrama en el cual se comunica que el Di
rectorio de esta Instituci6n aprob6 pr~stamo por $US 5.000.000.- a la Universi

· dad T~cnica del Estado. 

El Secr~tario General da l ect ura a las comunicaciones cablegr~fi
cas intercambiadas con ese organismo. 

La notic i a ha sido dada a la prensa y la radio para su difusión. 

II. - RELACI ONES CON EL INSTITUTO CORFO NORTE (INCONOR). 

La Sede de Antofagasta ha hecho llegar a la Rectoría una comuni
caci6n sobre las actividudes que esta desarroll ando el Instituto Corfo Norte que 
comprende a las tres universidades r epresentadas en esa ciudad: la Universidad 
de Chil e, la Universidad T~cnica del Estado y la Universidad del Norte. 

Cabe hacer notar que este Instituto Corfo Norte acordó facilitar 
algunos edificios que posee en Caracoles, para alojamiento de los alumnos de la 
Escuela de Minas de Antofagasta que viajan a esa zona en sus prácticas de Minas 
y Topograf1a. 

III.- COMUNICACIONES DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES. 

El Secretario General da lectura a una extensa carta de la Fede
raci6n de Estudiantes de la Universidad T~cnica del Estado, de fecha 11 del pre
sente, en que pl antea l a inmediata soluci6n de problemas tales como el Rendimien
to Estudiantil y la s i tuaci6n criti ca que vi ven miles de j6venes deseosos de in
gresar a la Universidad. 

Adem~s de estas materias pi den , en este documento, sesiones per
manentes del Consejo Universitario par a tratar, dentro de l a mayor urgencia po
sible, asuntos tales como l a nueva Ley Org~nica , el Regl amento Gener al, l a Comi
si6n Tripartita de Desa rrollo, el nuevo Reglamento de Promociones, Ex~menes y Ca
l ificaci ones , constituci6n y desarrollo de l as Sedes Uni versitarias y la crea
ción de nuevas carrer as. 

Se dan a conoce~ enseguida,una nota del Centr o de Al umnos del Ins
tituto Pedag6gico T~cnico, sobre l a misma materia y l os documentos: "La Federa
ci6n de Estudiantes de la Universi dad Técnica del Est ado y el Problema del Rendi 
mient o Estudiantil", 11Est atuto de la Enseñanza 11 y 1'Regl amento de Calificaciones 
Ex~menes y Promociones pa r a l os alumnos del Gr ado de T~cnicos; Instituto Pedagó
gico Técnico y Escuel a de Construcción Civil1

'. 

Copia de este material se ha repartido a los señores Consejer os. 

El Sr. Torres consulta , antes de ent rar a la tabla, hasta que ho
ra se va a sesionar, ya que l amentablemente debe retiraYse a las 20 . 30 horas y 
no quiere aparecer, más adel ante, r estjndol e númer o a l a sesi6n. Hace indicación, 
al mismo tiempo para que l as sesiones no se exti endan má s de dos horas, a fin de 
hacer dist r ü , uic i6n del t iempo para at ender otras actividades . 

El Rector dice que en vista de que algunos Consejeros le han hecho 
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ver lo mismo que ha expresado el Sr. Torres, se va a sesionar un tiempo adecuado 
y conveniente. 

D.- TABLA.-

1.- RENDIMIENTO ESTUDIANTIL Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 
C:IALIFICACiüN:E:S. 

El Rector expresa que este tema del rendimiento estudiantil y mo
dificación~P.l Reglamento de Calificaciones, Exámenes y Promociones, cuyos antece-
9~D~~~-~~o ~~go repartidos a los señores Consejeros, ha sido una de las grandes 
preochpacidnes de la Rectoria. 

Con el objeto de tratar esta materia con la máxima seriedad y pro
fundidad, se está preparando una especie de temario, de agenda, que reuna la ma
yor documentación posible, para tener una buena orientación al respecto. 

Se harán las consultas necesarias a las Comisiones permanentes que 
tiene el Consejo Universitario y luego a las reparticiones universitarias para po
der hacer una exposición que permita tomar medidas acordes con el elevado prop~~ 
sito que se persigue. 

Servirán de base el proyecto de Reglamento elaborado por la Comi
sión de Educación y los antecedentes que ha preparado la Fed~rwéi6rl3de Estudian~ · 
tese 

Sobre la documentación presentada por la Federación, el Rector, ha
ce notar, que en ninguno de sus puntos señala la obra que innegablemente ha reali
zado la Universidad, lo que desgraciadamente no se compadece con la realidad. 

Finalmente, se ofrece la palabra, en general,sobre este primer pun
to de la Tabla. 

El Sr. Quezada comienza por hacer un llamado a la cordura a los es
tudiantes para trabajar con provecho y armon1á. 

Expresa que no ha tenido tiempo para leer la presentaci6n que han 
hecho los jóvenes, pero del texto que se ha leido, se desprende que hay juicios y 
porC0Iat'ajés estadisticos que pueden inducir a conclusiones injustas e inexactas. 

Reitera la conveniencia de abocarse al estudio de este delicado 
asunto con calma y buena fe de propósitos. 

El Representante de los alumnos del Instituto Pedagógico T~cnico, 
dice que la invitación a la cordura que hace el Sr. Quezada puede acept arse como 
hecha para todos, en general, pero no particularmente para los estudiantes. Lo 
afirma asi porqa~ los datos estadisticos que han consignado en la presentación de 
su problema, se han tomado del 'ESTUDIO COMPARATIVO DEL VALOR PRONOSTICO DE DOS 
METODOS DE SELECCION DE ESTUDIANTE", que ha publicado el Departamento de Investi
gaciOnes y de Orientación Educacional y Profesional, de la Universidad Técnica del 
Estado. Este sólo hecho da máxima responsabilidad a la información de porcentajes 
de matricula y de egresados de la Escuela de Ingenieros y a los fundamentos que 
expone la citada documentación. 

El Sr. Que~ada expresa que cuando esa publicación del DIOPE fue 
presentada al Consejo Universitario, manifestó que las estadisticas que se usaban 
no le merecian mucha confianza. 

El Sr. Meza cree de su obligación ha~er algunas reflexiones respec
to al estudio que han elaborado los estudiantes. 

Comienza por expresar que estima altamente impwatante intentar, en 
las circunstancias actuales , c',Jt1,figurar ·una perspectiva real de la Universidad T~c
nica del Estado. y a este propósito hace recuerdo ~el famoso teorema del sociólo-

i. ., 
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go Thomas, que dice: "Que cuando los hombres definen situaciones como reales 
tienen consecuencias reales11

• Alude a esta afirmación porque hay que conveni~ 
seg~n sea la creencia que se tenga sobre las cosas, asi de compatible con esa 
creencia tiene que ser la conducta que se observe. 

que 

El documento de los estudiantes habla de desastre académico, de
sastre de la enseñanza, fracaso de los alumnos, fracaso de los profesores y de
sastre y fracaso de la Universidad. 

Reitera que existe una estrecha relación de significación entre 
el enunciado de Thomas, que está avalado por numerosos otros filósofos y soció
logos y las circunstancias actuales que tan s ombria':'l.ente' bouqnéj an- los n?.t adi·m
tes. 

Dice el Sr. Meza, que debe mcd:f.tr:;l!cn ..:seriamente en la situación 
axiólógica que se plantea, que no incide ünicamente en los valores utilitarios 
que maneja el grupo social, los que pueden ser abundantes y sin embargo, en un 
momento dado, no resuelven con éxito los problemas que se formulan. Y en cambio 
un gn•po. social con evidente pobr eza material puede lograr niveles de progreso 
y bienestar si pone en uso una serie de valores superiores. 

Es necesario agregar, pensar con dinamismo bien entendido para no 
caer en la ofuscación o en el atolondramiento que harían vano todo este pensar. 
En suma no puede hablarse de perspectiva si se miran las cosas por un conducto 
estrecho. Segün la opinión de los estudiantes, el estado caótico de la Universi
dad se debería a causas de orden socio-económicas, psicológicas y pedagógicas. Es 
lo que se puede resumir de l a. lectura cuidadosa que ha sido posible hacer dentro 
del brevísimo tiempo disponible. 

En el aspecto socio-económico, los estudiantes reconocen que la 
Universidad Técnica del Estado es la que cuenta con alumnos de m<1s bajos ingresos 
lo que origina serios problemas económicos en el estudiantado. Al mismo tiempo 
este hecho debiera mover a l a Universidad a tener un f ondo paYa becas y auxilios 
económicos adecuado y suficiente. Si as:r. se pl antea el problema, la Universidad, 
como todo organismo social caería en un sistema vectqr ial en equilibrio din~mico, 
lo que significa que la Universidad est~ sometida a muchas t ensiones, a variadas 
fuerzas y es necesario que equilibre su situación. Nadie podría desconoc€r la im
portancia que tiene el bienestar de nuestros estudiantes. No hay duda s ni desco
noci miento que esto tiene un lugar pr inci pal en las preocupaci ones de la Univer
sidad. Pero dentro de un sistema organizado la prioridad tiene que estar al ser
vicio de una estructuración armónica, completa y eficaz y en esta circunstancia 
no se puede descuidar la docencia , l a investi gación, la construcción y otros as
pectos. Pero, cu~l es la dosificación m~s conveniente de prioridad que se debe 
aplicar? 

En lo psicológico aluden los estudiantes a la !!deserci ón escolar 
y mortalidad académica " y otras r efer:et cias que no se t erminan de entender. Más 
lo cierto es que estos males no aflij en ünicamente a la Universidad Técnica del 
Est ado, sino que es: notorio que af ectan a todo el sistema educativo nacional en 
gener al, en todos los grados y existen serios intentos p01rv reo~aiar este. e-stado 
de cosas. También es efectivo que algo similar ocurre en todos los pa ises que es
tán en una et apa de desarrollo. Lo natural es , preguntarse , si se puede pasór por 
alto esta circunstancia o hay que considerarle debidamente , p~rque est~ indican
do que debe aceptarse que l as causas de estos males son mucho m~ s profundas de lo 
que parecen y está demostrando que no se puede i mprovisar un universo propio y 
particular para una Universidad que, como todos los organismos, es l a resultante 
de un s i stema s ocial det erminado. 

Por lo demás es tas ideas r enovadorao se han expresado en mtíltiples 
oportunidades con dife rencia sólo en el énfasiP> y en el est i l o. 

En las causas psicológicas de este estado caóti co, incluyen el sis
tema de examen de ingreso de los estudiantes y est ablecen qne,segdn los estudios 
del DIOPE, esta r i a comprobado que el 50% de l os estudiantes de la Universidad 



6 Acta N"' 440 

Técnica del Estado no tienen un coeficiente intelectual compatible con las exi
gencias acad~micas. Ser~ que se ha· deteriorado el sistema porque est~ excedida la 
capacidad de ingresos de alumnos? o porque han quedado fuera los elementos mejo
res? 

Sega.n las estaM.sticas del DIOPE se habrf.an incorporad; ,402.S estu
diantes, en el año 66. Si s e hubiera tenido el sistema cientifico de s el ección 
habrian quedado excluidos estos 4025 alumnos p~rque su coeficiente int electual 
era bajo. De haber sucedido esto, los probl emas producidos hubieran sido de tal 
magnitud que sólo un sistema propio, independiente, distinto, lo pudiera haber 
conjurado. 

Lo referente a causas pedagógicas lo fundamentan, los estudiantes, 
en las conclusiones del informe del DIOPE: "El sistema para la provisión de c~te
dras es muy malo; se deja a la votación de personas que desconocen las caracteris
ticas y la personalidad de los aspirantes, predomina la capacidad recolectora de 
votos sobre las caracter1sticas intrf.nsicas del futúro profesor". 

Este hecho no se puede analizar en forma tan simph . Hay que to
mar conocimiento previo de la situación real que se vive. Es poco menos que im
posible encontrar un profesor de Matem~ticas para Copiap6, La Serena o T3lca. No 
es tan sólo llamar a concurso. Asi de repente no se hallan pr ofesores. Por otra 
parte es sabido que a los profeso~e s hay que formarlos en un proceso de estudios 
largo y completo. No se trata de hacer cursillos improvisados y acelerar de este 
modo la capacitación de un pr ofesor ~niversitario.Lo honesto y serio es facilitar 
la siembra que, en este sentido, haga la Universidad, para_ poder cos echa r a su de
bido tiempo los frutos que se esperan. 

Sobre los Ex~menes de Admisión, dicen los estudiantes que si se 
hubiera aplicado el sistema propuesto por el DIOPE, en oficio N°5 del 11 de fe
brero de 1966, se habria dado solución a los problemas que tanto han perjudicado 
a los alumnos. Esto mismo se puede decir de la serie de iniciat ivas <]_ue al res
pecto se han formulado desde hace algunos años y que no han hecho otra cosa que 
acercar la solución y descarnar m~s el problema para buscar otras nuevas maneras 
de poner remedio a esta situación. En la faena educativa no se puede ser dogmáti
co. No existe la última palabra , siempre se est~ en camino de nueves comquista s y 
comp r obaciones porque es proceso vivo, es un creci miento estructurado que tiene 
un andar progresivo y paulatino. 

Otro gran problema que señalan los alumnos es la neurosis que afec
ta al estudiantado debido a la desorientaci6n y desa daptaci6n ambiente. Esttb en 
lo cierto al darle r elieve a este mal. Pero no están en toda la verdad cuando no 
lo hacen extensivo a los profesores y a la mayorf.a de los hombres ~uP. l uchan por 
el progr eso personal y colectivo,L No se exa gera si se afirma que neur osis suf re 
gran nümero de la población nacional y del mundo. No en vano el educador y ps i có
logo Emilio Mira y López, recientement e f allec i do, ha dicho: "El momento hist or i 
co actuall~grá r ecordado en el futuro, no porque el hombre ande y ambule por los 
espacios inter-estelares; ni tampoco por el progr eso enorme de la Biol ogf.a; ni 
por el aumento de los nivel es de vida deJ: ho::¡o;re EJedb ; ni porque se han tripl i
cado, cuadriplicado las perspectivas~de de los habitantes de l a tierra; ni por el 
progreso de la Medicina " Todo eso es impor tante, pero 1•¡:¡ can::ctilri~ticª €s.;;,n
cial es la neurosis, que es un signo de nuestra ~poc a. " 

Con esto se pr etende disminui r la incidencia que dan a la neurrns1s, 
que como se sabe tiene variadas causa s y estimulas , Lo que s e quier e es que los a-
l i 

1 1 . ,6. ~ _"!" 1 .. ~'() 1-.. ·~enuJSl .,...J1' ... ;;..s"""! ,.').los -..f)ll ,.. .. K ....... ~r,~."',... r;mnos no p erc;_an a pr.~:F>J?~r.~J..va t..e OlE p .. '- -- '""-'; ; 1 . .-.; •. ;.l.•..t . • ~ • .• ""'t.>--.·...; .. e~ . 

Pr oduce temores que por encima de la complejidad de las materias 
se pretende encontra r la soluci6n en una me r a pregu~ta , en una simpl e bat eria de 
pruebas. Es este el caso de la pregunta 29 que f i gur.a en el trabaj o del DIOPE in
vocado por los alumnos: Cuál de los sigui entes atrib~tos usarfa Ud , par~ d:scri 
bir en su conjunto al pr ofesorado de su escuela en los aspec~o s que se 1nd1can? 
En este documento se dice que el 11% contestó que eran poco 1nteresados en la ac
tividades de la Universidad T~cnica del Estado y poco interesados en sus alumnos, 
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La éonelusiOn es que los propios profesores se califican ma¡ lo que no da una res
puestn que entregue aspectos positivos y const~uctivos parn el mal que se desea 
ubicar y deslindar. Esto es como pasar por alto el natural proceso de un fenómeno 
para caer de la complejidad, en la simplicidad supina. 

La Dedicación Exclusiva a la Enseñanza es otro de los puntos que 
destacan los alumnos sin mencionar que a fines del 66 ya la Comisión de Educaci6nha
b~ anunciado la estructuración de un reglamento sobre esta materia y que en su o
portunidad será sometido a la consideración del Consejo Universitario, 

También se refieren los estudiantes a una Libreria y Central de Apun
tes, labor que ya est~ organiz~ndose en una Editorial Universitaria. 

En todos estos planeamientos no hay otra cosa que reiteración de 
propósitos ya discutidos y planeados en el seno de los organismos universitarios. 
Pero lo que llama la atención es contemplar en este documento estudiantil una omi
sión y olvido total para las muchas obras que ha venido realizando la Universidad y 
que otros sectores se encargan de realzarlas . 

Pese a la notoria insuficiencia presupuestaria, ha predominado un 
buen criterio de prioridades y se ha1 dado bienestar;a los estudiantes conforme 
con los medios; consolidación a los aspectos fundamentales de la docencia y paso 
efectivo a los cambios que convienen y son necesarios. 

Pero todo este hacer, todo este af~n, requiere 
un ambiente de tranquilidad y no de animosidad. No se puede aceptar que se quiera 
ver a la Universidad sacrificando sus funciones esenciales en pos de diligencias 
para lograr un Presupuesto mayor. No puede ser éste un deber especifico de la Uni
versidad. Para eso hay organismos especiales que son los llamados a dar significa
ción y otorgar los medios económicos a la tarea que cumplen las Universidades esta
tales. 

En el fondo hay co~ncidencia en los elevados propósitos que insin11an 
los alumnos en su presentación, pero no hay acuerdo para aceptar l ·ll 'l:OÚil:f<jad.,el ·- 3-
tilo, que han elegido para formular sus planteamientos. Todos sienten amor por la 
Universidad y anhelan verla grande y efeciente,respondiendo a los requerimiento~ 
de su pueblo y de la ciencia, pero hay que propOrcionar el ambiente apropi adD para 
crear el clima y prepa rar el terreno para la noble siembra universiraria. Nadie de
sea cargar con el pecado de haber sido la causa de obstrucción en el paso triunfan
te de la Historia. Todos profesamos servir con lealtad, laboriosidad y firmeza los 
deberes que nos corresponde dentro de la Universidad. Pero se necesita calma y tran
quilidad para poder actuar con verdadera rapidez. 

El Representante estudiantil del 8rado de T~enicos utip!!!esa en primer 
t~rmino que el documento presentado por l a Feder ación, est~ r espaldado por los es
tudios estad!sticos de los propios organismos de la Universidad y de algunos textos 
que son citados también por la Universidad de Chile y otros sectores de la planifi-
cación nacional. 

Dice, enseguida, que como dirigente estudi anti l está muy complacido 
por el eco favorable que ha encontrado este documento en las autoridades uni versi
tarias y en al gunos Sres. Consej eros. 

Reconoce que hay algunos aspectos que no han sido incluidos en la 
presentación que han hecho, pero anuncia que ser~ completada más adelante con una 
segunda parte. 

~ 
Sobre el problema del Rendimiento Estudianti~ s eñal a ~as tres : ausas 

que i ndi can en el estudio que han pr epa r ado: causas pedag6g1cas , soc1o-econ6m1cas 
Y ps~col6gicas, Al mismo tiempo dice que l as soluciones están mencionada s en lo 
que ellos llaman Cuerpo Doctrinario y cree que ~ una sesión especi al del Consejo 
Universitario donde estudiantes y Consejeros deben ponerse de acue~do sobre cudl 
es la enseñan~a que debe impartirses para ir, por 16gico desarrollo, refiri~ndose 
a la Ley Org~nica, a los r egl amentos particul ar es Y llega r as! a la elabor ación de 
un estatuto de la ensefí.an~a 0 i.;. ; t:nD ·J:_:i ,' · ~J.n:i:':. -.J.hoceso hay (!Ue ocupar se de la r edacción ... .. .... 
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del Reglamento de Calificaciones~ de la Dedicación Exclusiva a la Enseñanza , del 
Bienestar Estudiantil, del Reglamento de Librer:l'.a y Cent<!l'lll de Apuntes para todas 
las Sedes, del Balance Acad~mico,que puede llamarse Balance Docente,y de un Plan 
Completo de Desarrollo de Bibliotecas. 

Como algo de suma urgencia er importancia consigna la creación 
en el DIOPE de la Sección de Asistencia Psicológica, cuyo proyecto ya ha sido pre
sentado. 

En atención a lo avanzado de la hora, el Representante estudiantil 
del Grado de T~cnicos, resume su intervención en las siguientes proposiciones: 

Que el DIOPE presents un informe al Consejo Universitario sobre 
el Problema del Rendimiento Estudiantil: sus causas, sus conoecuencias, con lo que 
cuenta la Universidad y lo que se puede proyectar para el futuro y la elaboración 
de los reglamento partiQulares respectivos. 

Que dichos reglamentos sean estudiados y redactados por el DIOPE 
o la Comisión de Educación o la Comisión especial que se designe en el Consejo 
Universitario para tales fines. 

Que se trate y se resuelva en la próxima sesión del Consejo Uni
versitario, la Dedicación Exclusiva a la Enseñanza, el Reglamento de Calificacio
nes, Ex~menes y Promociones con base al Estatuto de la Enseñanza que han propues
to los estudiantes; el Plan Completo de Desarrollo de las Bibliotecas y la crea
ción, en el DIOPE, de la Sección de Asistencia Psicológica. 

Reitera que estos puntos son de extrema urgencia y que no pueden 
seguir postergándose por m~s tiempo. Por eso solicita que se incluyan en la tabla 
de la próxima sesión del Consejo Universitario. 

El Rector repite lo expresado anteriormente, que se va a confec
cionar un temario, consultando a todos los organismos competentes sobre esta•ma
teria, para seguir tratando en una próxima sesi6n, este delicado asunto del ren
dimiento estudiantil. 

ciendo sobre 
ridad, para 
conducen. 

El Sr. Estévez considera que el enfoque 
este problema debe mantenerse en un plano 

no correr el ri~ago de caer en tRutologi~s 

axiólogico que se esta ha
de objetividad y mu~ha cla
engafi<)sas que a nada' buérto 

En su opinión, el primer punto de la tabla está sobrecargado de 
cuestiones que aunque tienen incidencia entre si, vale más separarlas a fin de 
tratarlas con mayor propiedad y acierto. 

Propone que se aborde, en una próxima sesión, el Reglamento de Ca
lificaciones, Exámenes y Prom~ciones, para disponer de más tiempo y aportar mayo
res elementos de juicio, ya que estas disposiciones van a afectar a Escuelas de 
caracteristicas tan di f erentes. 

Respecto a las exenciones de ex~menes que solicitan los alumnos, 
opina que corresponderfa pronunciarse, dado el carácter de urgencia que estas 
tienen. 

El Sr. Arriagada está de acuerdo con lo manifestado por el Sr~ Es
t~vez, en el sentido de ir tratando por separado los importantes puntos que los 
estudiantes incluyen en su presentación. 

En forma general, el Sr. Arriaga~a, opina qu: la ense~a~za ~ue im
parte la Universidad Técnica del Estado debe onenta rse hac1a una eflcJ_encla ~rác
tica, sin descuidar, naturalmente, la t eoria, para poder aprovechar las capaclda
des de los estudiantes. No se puede desestimar un alumno porque no da.resultado 
en algunas asignaturas. Hay otras profesiones menores que en la total1dad pro
ductora tienen una importancia enorme. Por eso es que se cree, con razón, que es 
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la Universidad Técnica del Estado, con planes y programas bien estudiados y me
jor orientados hacia la producción, la que debe tener la total tuición de la ense~ 
ñanza t~cnico-profesional del pais. 

Considera primordial ~er qu~ es lo que debe enseñar la Universidad 
y cómo lo va enseñar. No se puede seguir recargando a los alumnos con horarios 
fatigosos. Hay que administrar los recursos para disponer de un a-:uerll~ üsco~ido 
de profesores, para crear un prestigio tal, que haya celo ·.e interés en nuestros 
estudiantes por dominar en forma profunda las distintas disciplinas del campo 
cient1fico y tecnológico. Junto a esto, debe complementarse la construcción de 
grandes aulas, donde acudan a recibir sus lecciones varios cientos de aetc.ii:i.antes 
premunidos de elementos auxiliares y modernos de la enseñanza. 

Termina sus palabras, insistiendo en que debe l ograrse una defini
ción en cuanto al tipo de enseñanza que corresponde impartir a la Universidad Téc
nica del Estado, como Corporación fiel a los postula'df.J!3~de su fundación, 

El Sr, Meza expresa que la Comisión de Educación, sólo como pri
mera etapa de trabajo, ha presentado este proyecto de Reg:amento de Calificaciones, 
Exámenes y Promociones, sobre la base de los planes de estudios en vigencia, por
que, como se sabe, la modificación de planes compete al Consejo Universitario. 

La segunda etapa de trabajo consist1a en reunir a los Directores 
de Escuelas para recoger, de parte de ellos, las observaciones y sugerencias p~o
pias de la realidad que viven sus establecimientos, para considerar los aspectos 
comunes y diferenci ados y hacer posteriormente un estudio más completo que se so
meter1a a la consider ación del Consejo Universitario, 

Lamentablemente esta fase no se ha cumplido y dado el ambiente de 
tensiones, muy poco saludable para este trabajo, la Comisión de Educación se ha 
adelantado a traer al Consejo Universitario este proyecto de Reglamento de Cali
ficaciones, Exámenes y Promociones. 

Por último, el Sr. Meza, se adhiere a la proposición de que este 
Reglamento vuelva a la Comisión de Educación para un nuevo estudio.· 

El Secretario General pide que se deje constancia en acta de l~s 
alcances que, necesariamente, tiene que hacer a la Declaración de la Feder ación 
de Estudiantes que se ha hecho circular con profusión. 

En primer lugar se trasluce en este documento el propósito de ser
vir los elevados fines de la Universidad. Pero, desgraciadamente, el tono y la 
forma de la redacción consiguen, únicamente, señalar y destacar al gunos aspectos 
negativos, omitiendo por completo todo aquello que ha realizado la Universidad 
con meditado estudio para bien de los estudiantes y del pa1s. 

Hay algunas afirma ciones que carecen de todo fundamento; como, 
por ejemplo, esa de "la negativa constante del Honorable Consejo yniversitario 
para analizar a fondo las causas que provocan la gravedad del problema del ren
dimd:ento estudiantil". 

Negativa no ha exi stido. Solo se ha dado un orden de prioridad a 
la solución de los diversos asuntos que requieren l a at ención de la Universidad. 
Confirma esto el sistema de dedicación exclusiva de la enseñanza, que se estable
ció en el Presupuesto Universitario y que incide benefici?samente en el rendimien
to estudiantil. Otra realización positiva es l a contratac~ón de profesores con 
jornada completa para Talleres y Laborat orios que desde hac: años est~.en vigen
cia en la Escuela de Artes y Oficios. También desde 1960 ex~ste este t~po de pro
fesores en l a Escuela de I ngenieros I ndustrial es . 

Entonces no se puede decir que el Consejo Universitario se ha ne
gado a estudiar esta clase de materias. 

M~s adel ante en est a Declaración que se comenta, se di ce : 11Y que 
tienen como consecuencia la'pérdida irreparable de la juventud y su rruetroción 
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moral y la dilataci6n y den -oche de los fondo s destinados por e]_ Gobierno a 
la Universidad~r 

Esto es extraordinariamente grave porque se hace un cargo falto de 
toda verdad. No se puede decir que se est~n dilapidando los fondos cuando todo 
pasa por la supervisión del Consejo Universitario en que tienen representación 
los estudiantes y, por lo tanto, ellos están plenamente info~nados de la dis
trihuición e inversión de los recursos económicos que se otorgan a la Univer
sidad. 

Tampoco se está en los cierto cuando se dice :"que el profesor de 
nuestra Universidad tiene un nivel medio bajo que lo hace aparecer en un ambien
te de mediocridad." Esta es una generalización un tanto precipitada que daña 
el prestigio de nuestros profesores de la Universidad. 

Se afirma que la causa de esta situación que vive el profesor nues
tro, es la mala remuneración que percibe. Esta declaración es efectiva en cuan
to a que es reducida la remuneración de los profesores. También sucede lo mis
mo con la totalidad de los funcionarios. Pero no se puede dar por sentado, en 
forma tan definitiva, que a esto se debe "el ambiente de mediocridad'' , que se
gün esa declaración, predomi na. 

Otra cosa que se dice en este documento es:"Que no se atrae a los más 
capaces; y que el sistema de selección permite una serie de irregularidades,n 

No ouede acept8rse algo semejante porque con ello se atenta contra 
la honorabilid~d de quienes intervienen en estas delicadas funciones que son 
complejas de por sf y que nunca satisfacen plenamente. Es natural que haya siem
pr e un sistema mejor, más justo, más amplio, y que sea lógico que se luche por 
imponer aquél que sea el más efeciente y adecuado. Pero no se puede calif icar 
un sistema,como se ha buscado,para cometer irregularidades. Esto, además de 
ser i nexaeto, es injurioso y nocivo para la buena marcha de la Univers idad. 

Por eso, expresa el Secretario General, no se pueden silencia r estas 
demasias de los estudiantes, que no han tenido cucl:a f .:n-.t:uni'l en la rre<lf~ cci1n. de 
sus inquietudes. 

Lamenta s i nceramente que e:1 esta Declaraci 6n estudiantil se haya 
tenido tanta acuciosidad en señalar problemas y no se haya tenido el mismo a
fán para mencionar todo cuant o ha hecho la Universidad por mejorar, ampliar 
y consolidar su acción, dentro de un ambiente de elevación espiritual y com
pactación de propósitos de todos los el ementos universitarios: estudiantes,pro
fesores y funcionarios. 

Dentro de este animo deja constancia que sus palabras envuelven una 
protesta por la falta de ecuanimidad que han demostrado tener los estudiantes 
para juzgar la obra que hasta ahora ha l ogrado realizar la Universidad, trans
formandose en permanentes críticos de l a l abor universit aria. 

Advierte que el efecto que puede producir esta Decl ar ación de l a Fe
deración, no es fácil contrarrestarlo en urw breve intervención, pero no se pue
de guardar silencio ante cargos tan graves que no traen el respaldo de los an
tecedentes que los acrediten como ciertos y que , en cambio, han tenido uné\ ex
cesiva difusión.Est-l circuns t unci<J es lu que l u t1U(.,"eP.ice el Secretario Gene
ral, a f ormular su mtís seria proteetir y pedir que se deje constancia en acta 
de sus palabras. 

Por ültimo, solicita que se precise cual de los art1culos del Re
glamento de Calif icaciones , Exámenes .Y Promociones, desean los Sres. Conseje
ros que se apruebe o se modifique, a fin de solucionar algunas situaciones ur
gentes . 

El Sr. Estevéz agr adece al Sr. Arriagada que esté de acuerdo con 
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con algunas de sus proposiciones, pero al mismo tiempo difiere con H eli a!lgu
nas opiniones. 

Es un hecho cierto, dice el Sr. Est~vez, que muchos jóvenes en 
vez de dedicarse al magisterio prefieren consagrarse a carreras que indiscu
tiblemente son mjs lucrativas. 

También es cierto que hay profesores que se hacen notar por -lB 
gron calidad docente que poseen y el innegable apostolado que ejercen al so~ 
portar verdaderas congojas económicas debido a las bajas remuneraciones que 
perciben. 

Por otra parte, también, son muchos los profesores que deber., 
extremar al máximo sus horarios de trabajo; anexando otros ocupaciones a sus 
labores docentes, para poder reunir una renta medianamente satisfactoria. Y 
nadie puede desconocer que este hecho repercute de una u otra manera en el 
rendimiento estudiantil y tiene que ser debidamente considerado en todo an~
lisis serio que se haga sobre este delicado problerr~. 

Respecto a las cosas c~usticas y a las expresiones vehementes 
que tiene en algunas de sus partes el documento estudiantil, dice el Sr. Es-
tévez que siempre la juventud ha tenido estas características y corresponde 
a los educadores ver lo bueno que detr~s de la actitud juvenil, que aunque 
dura, a veces, tiene el mérito de encender la chispa 'de modificaciones que 
suelen ser útiles y constructivas. 

Termina pidiendo que se pase por encima de esas expresiones in
gratas que han estampado en su Declaración los estudiantes, que sin duda van 
a ser retiradas por ellos, y se vaya a la unión de todos para trabajar por el 
engrandecimiento de la Universidad. 

El Sr. Quezada manifiesta que comparte plenamente lo expresado 
por el Secretario General en torno a la presentación que han hecho los estu
diantes. Estima necesario dejar constancia que no se aceptan algunas afirma
ciones porque no se compadecen con la verdad y la justicia. Agrega que, pese 
a que no ha leido con detenimiento este documento, por haberlo recibido a úl
tima hora, al comenzar la sesión hizo un llamado a la cordura, porque est~ 
convencido que sólo en un ambiente de confianza y tranquilidad se puede hace~ 
obra universitaria positiva. 

El Sr. Meza está de acuerdo en que muchos p~rrafos del documen
to estudiantil justifican la protesta expresada por el Secretario General, 
protesta que es compartida por todos los Consejeros. 

Declara, asimismo~ que abriga la confianza de que en otra Decla
ración, los estudiantes, con la misma publicidad que han dado a esta primera 
presentación, reconocer~n sus errores y rectificar~n sus juicios para aonfi~
·rar con exactitud y en forma proporcionada los problemas que afectan a la 
Universidad y que todos quieren ayudar a resolver desinteresadamente . Insis
te en que espera esta hidalga reacción de los estudiantes porque han dado 
muestras,en otras ocasiones, de que les anima tn elevado espíritu de cultur3 
y amor a la Universidad. 

El representante estudiantil del Grado de Técnicos dice que en- este 
primer docum~nto han hecho el diagnóstico del problema del rendimiento esco
lar, para completar el desarrollo a fondo de este t~~ eo una segunda D.eclara
ción de la Federación de Estudiantes. 

Reitera que en esta primera fase se ha trabajado sobre datos es
tad1sticos oficiales y con la sana intención de logr a r el mej oramiento de la 
situación actual. Estima probable que las palabras usadas no hayan sido las 
más felices para describir l~s problemas, pero, por encima de los t érmi nos, 
está el propósito de coopera r a mejorar las condiciones exist entes Y consoli-
dar lo bueno que se haya logr ado. 
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Finalmente , pide que en el pr6ximo Consejo ~ con los informes per·
ti~entes . d8 los Co~sejos de Escuelas, del Departamento de Investigaciones y 
Onentac16n Educac~onal y Profesional y de los Consejos Docentes, se dé comien-~ 
zo a un exhaustivo estudio del problema del rendimiento estudiantil, teniendo 
en cuenta la Declaraci6n que la Federación de Estudiantes ha hecho llegar a es
ta sesión. 

El Rector llama lr. atención al estilo que han tenido los plantea
mientos formulados. Parece, dice, que se estuviera tratando de un enfenno en 
circunstancia que se trata de un organismo pleno de vitalidad y de futuro' co
mo es la Universidad T~cnica del Estado. Al menos, son muchos los sectores de 
ver~adera categoria nacional e internacional que, sin eufemismos de ninguna es
pec~e, :spontáreamente asi lo han reconocido. Contrastan estas apreciaciones 
tan estJ.mulantes con la actitud de critica negativa que nada bueno reconoce y 

·todo lo encuentra malo. 

Sin embargo, es propio de los educador es perdonar, incluso aquellas 
frases que pudieran ser hirientes y crueles. Lo importante es seguir adelante 
en esta obra const~Jctiva. 

El Sr. Quezada expresa que las palabras pronunciadas por el Repre
sentante Estudiantil del Grado de Técnicos, han reafirmado los conceptos injus
tos y err6neos, manifestando que han sido dichos con responsabilidad de la Fe~ 
deración de Estudiantes. 

Declara el Sr. Quezada que si se siguen recibiendo documentos re
dactados en esta forma, czsi d~sdorosos para el Consejo, va a tener que retirar
se de la sala porque no se puede continuar trabajando en estas desagradables 
•:!Ondic iones. 

El Sr. Henriquez dice que él asiste al Consejo desde septiembre 
del año pasado y con satisfacción se ha dado cuenta del loable propósito de 
los señores Consejeros para llevar a la Universidad por el mejor camino. Igual 
cosa ha observado C'teri l os estudii:l'ntes .Naturalmente que los jóvenes son m~s im
pacientes y en cambio la gente madura es mt!s r eflexiva, prudente y laboriosa. 
Pero tenemos que entender que buscar afanosamente la complementaci6n de estas 
dos fuerzas,es una de las grandes tareas de la educación. Y con esta convicción, 
estima que se pueden pasar por alto las estridencias y altiveces de la juven
tud, para c oncretarse al estudio del tema del r endimiento estudiantil. 

El Presidente Subrogante de la Federación de Estudiantes: manifies~ 
ta que la Federación ha sostenido que existe una crisis en la Universidad y, 
contradictoriamente, los Gonsej eros han hecho planteamientos de que ésta no 
existe , pero que hay una crisis general dentro de la planificación nacional 
de la educació~ . La Federación estima que h~y un contrasentido, porque si s e 
acepta que hay crisis en todos los organismos, tanto infraestructurales como 
supraestructurales de la sociedad, indiscutiblemente que este fenómeno tendr~ 
que afectar a la Universidad, que forma parte principal de esas,ociedad. Esto 
es una reali dad que no se puede desconocer ni soslayar y por eso es que la Fe
deración la pa representado. 

En esta oportunidad, dic.e el Presidente, se ha traido al Consejo 
un problema serio delicado y urgente: el rendimient o estudiantil . Es efecti
vo que este tema ~ otros est~n vinculados a un todo que denominamos crisis de 
la Universidad. También es efectivo que creemos que el punto de partida para 
dar una solución positiva~ es el de tener u~a nueva Ley Orgánica :n .vi g:ncia 
en el plazo más corto posible , para consegu~r, en base a una plan~f~cac~ón 
general, la serie de puntos que se han planteado, como s er el 7áp~do d:sRa:ho 
del Reglamento Gener al que debe acompañar a la nueva L9y Orgán~ca, la ~n~c~a
ción de las Sedes, la proyección de nuevas carreras, el bienest ar y el proble-
ma del rendimi ento estudiantil. 

Parece que hay acuerdo en que la Universidad está encerrada en un 
todo que es el sistema social y económico. Este s i stema, como bien se ha ana
lizado, en forma directa o inder ecta , por los Consej eros y l os dirigentes 
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estudi an·tiles ~ est~ en crisis y 2or ,;:onsiguiente también está en crisis la 
Universidad, lo que es un hecho real que todos pueden constatar, 

Es perfectamente comprensible que no se puede dar solución total 
al p7oblema educacional chileno. Pero si con antecedentes serios y estudios 
real1zados por los elementos universitarios sobre la realidad que vive nues
tra Corporación, se dá comienzo a una reforma estructural, en forma gradual 
y paulatina, pero con una orientación unitaria, es, sin duda, posible poner 
en marcha muchas de las iniciativas que periódicamente se han hecho sentir 
por las necesidades y la urgencia que existe de ponerlas en vigencia. 

. Termina su intervención, manifestando que el Consejo Universi-
tar1o y todos los elementos activos de la Universidad tienen la responeabili
dad d7 colaborar, con todas las fuerzas, para sacar adelante la educación 
super1or del pa1s y particularmente a la Universidad Técnica del Estado . 

El Sr. Ramirez, para resolver situaciones inmediatas que afec
tan a muchos alumnos, propone lo siguiente: 

"Los alumnos reprobados en dos asignaturas en la temporada de Mar
zo de 1967, podran, previa solicitud a la Dirección pertinente, dar una de 
ellas, por dnica vez, en una temporada especial de abril de 1967 11 e 

El Representante estudiantil del Grado de Técnicos pregunta si 
esta proposición es v~lida para el Plan nuevo y para el so, Plan Antiguo. 

El Sr. Ramirez responde afirmativamente y agrega otras informa
ciones al respecto. 

Luego de cambiar op1n1ones sobre la proposición formulada, el H. 
Consejo ACUERDA: autorizar a los alumnos que en la temporada de Marzo ppdo., 
fueron reprobados en dos (2) asignaturas, para rendir una de ellas, por t:inica 
vez, en una temporada extraordinaria que cada Dirección de Escuela fij~r~ a 
fines del presente mes de abril o comienzos de Mayo próximo. 

Para estos efectos, los alumnos que se encuentren en la condición 
citada, debertin presentar una solicitud a la Dirección del establecimiento, en 
la que especificaran la asignatura que desean rendir. 

El Representante estudiantil del Grado de Técnicos solic i ta al Con-· 
sejo un pronunciamiento inmediato y concreto sobre la situación que afecta a 
un nt:imero reducido de alumnos del 1er. Año, Grado de Técnicos, que en marzo 
fueron reprobados y en consecuencia, no pueden repetir curso. Se refiere a los 
alumnos .que no aprobaron satisfactoriamente el SO% o m~s de sus asignaturas. 

El Secertario General lee la Circular N•439, del 30 de diciembre 
de 1966, en :JUe se transcribe el acuerdo que tiene relación con lo que plan
tea el representante estudiantil. 

Se retira de la sala el Sr. Oyanedel. 

Despu~s de un breve intercambio de opiniones, el H. Consejo ACUERDJ',: 

Facultar a los respectivos Consejo de Escuela para resolver todos 
los casos especiales que se presenten en lo~ establecimi7n~os ~on motivo de ~a 
aplicación de las disposiciones reglamentar1as sobre cal1f1cac1ones y promoc1o
nes incluyendo los de aquellos alumnos que en 1966 fueron reprobados en más de 
un 50% de asignaturas y, por lo tanto, repiten curso ,, 

Las disposiciones anteriores rigen para todos los alumnos, e~cepto 
los que en 1966 cursaron 20 Técnico Plan Antiguo que tienen normas espec1ales 
aprobadas por el Consejo Universitar:lo en sesión N°439, 7 de abril en curso. 

A continuación, el .representante estudiantil del Grado de Técnicos 
plantea algunos problemas ~ue se derivan de la aplicac ión de nu~os planes de 
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estudios y que obligan a los aJ.umnos a volver a cursar asignaturas que s6lo 
han cambiado de nombre, pero que en esencia son las mismas. Huchas de estas 
situaciones perjudican a los estudiantes y es conveniente resolverlas en for-· 
ma inmediata. 

El Secr~tario General hace presente que este planteamiento tiene 
que ver con el acuerdo del Consejo Universitario, tomado en la sesión del 7 
de abril y transcrito a las Escuelas por Circular N9 114, del 13 del mes en 
curso. 

Seguidamente, el representante de los alumnos de la Escuela de In
genieros ~n~ustriales, solicita que se faculte a la Rectoria para que resuel
va la pet1c1ón que han hecho 7 alumnos de este establecimiento para repetir por 
sexta vez algunos exámenes. 

El Secretario General informa que esta solicitud acaba de llegar 
a su poder y se ha cursado de inmediato a los Consejos Docentes respectivos pa
ra que emitan sus informes. 

Agotada la discusión, el H. Consejo ACDLRDA: autorizar a la Recto
ria para que resuelva las peticiones de los 7 alumnos de la Escuela de Ingenie-
ros Industriales que solicitan repetir por sexta vez algunos exámenes. . 

11.- CREACION DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE CONSTRUCCION NAVAL DE 
VALDIVíA. 

El Hon. Consejo ACUERDA: crear, a contar del 10 de enero del 
presente año~ el Centro de Estudios de Construcción :Uaval de la Universidad Téc-· 
nica del Estado en la Sede de Valdivia. 

Dicho Centro inicia sus actividades como parte del Proyecto 
apr obado por las Naciones Unidae, el Fondo Especial de ese organismo y el Go
bierno de Chile. 

III.-CREACIONES DE CURSOS PARALELOS, NUEVAS ESPECIALIDADES Y CURSOS 
DE CONTADORES PTJBLICOS • -
La Comisión de Educación ha emitido un informe sobre la crea

ción de cursos pa ralelos y nuevas especialidades. 

El Rector en una breve exposición informa sobre el gran inte
r~s que ha despertado, en varias ciudades del pais, la creación de la carrera 
de Contador Prtblico~ Con tal motivo hace indicación para ~e se resuelva la fo rma
ción de estos cursos en Talca y Punta Arenas y en el car~cter de vespertinos en 
el Instituto Pedagógico T~cnico. 

El Secretario General comunica que en la Escuela de Concepción 
hay urgente necesidad de dividir algunos cursos para el mejor desa rrollo de la 
docencia. Opina que esta petición no irroga mayores dificultades y puede ser a-
tendida favorablementee 

En torno a todos estos puntos se produce un corte debate que 
finalmente concl uye en que .es indispensable proporcionar a la Rectorfa los me
dios para que pueda resolver estas materias con m§s oportuni dad y expedición , a 
fin de no retrasarlas innecesariamente. Se coincide en que debe darse a l a Rec
tor1a mucho más libertad para que pueda tomar determinaciones en este sentido, 
previas las consultas del caso con los Consejos Docentes y la Di r ección de las 
Escuelas. · · 

Agotada la discus ión, el Hon. Consej o AC~ERDA: hacer funcionar, 
a contar del pr esente año, en la s Sedes de Talca y Punta Arenas , ... ~-:1 Especialidad 
de Contadores Püblicos, creada por decreto N°1625 , del 16 de Diciembre de 1964. 
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El Hou . Consejo ACUEIU}P. 5ad em~s, autorü:.ar el funcionami ento de 
dicha especialidad en el ca r~cter de Cursos Vespertinos en el Instituto Pedagó
gico 'l' ~cn5.co ., 

Adem~s, se ACUERDA f acultar al Rector para resolver todo lo r e
lac i onado con l a creación de cursos paralelos en las Escuelas Universitarias, 
previo informe de las reparticiones que corresponda. 

IV.- COMISIONES DE SERVICIO. 

El Hon. Consejo ACUERDA: 

1.- Conceder una Comisión de Servicio~, con goce de sueldo, a 
la Srta. VITALIA MONCADA FERNANDEZ, para que haga uso de una beca otorgada por 
la Universidad de Siena , Italia, con el objeto de seguir un curso de perfeccio
namiento en su especialidad. 

Dicha comisión es a contar desde el 10 de junio del presente 
año, por 5 meses. 

2.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. JUAN SIMKEN ITURRIAGA, con el objeto de asistir al Congreso Latinoamericano 
de Educación (CEA), organizado por el Sindicato de Trabajadores de la Educación 
de M~xico, y realizar un Curso de Nivelación y Proyección de la· Fisica en el La
boratorio de esa Especialidad, del Instituto Politécnico de la mencionada ciu
dad. 

Dicha comisión es a contar del 24 de mayo del presente año ~ por 
tres tl!t:ees. 

3.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de sueldo, al 
Sr. MARIO RAUL AZOCAR AZOCAR, para que asista en calidad de Full-time, al Primer 
Año del Curso de Licenciatura Académica en Matem~ticas. 

Dicha comisión es a contar del 3 del presente y hasta el 31 de 
marzo de 19f8. 

V.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS • 

El H. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos y Ti
tulas que se agr ega como anexo de la presente acta. 

B.-INCIDENTES.-

I - CURSOS VESPERTINOS PAP~ PROFESORES DE MATEMATICAS DE 
• COPÍAPO. • -

El Sr. Arriagada propone que se disponga el funci onamiento en 
Copiapó de oursos para profesores de matem~ticas. 

El Secretario General informa al Sr. Arriagada que es prev:i.o 
que elabore un plan de creación de estos cursos para someterlo a la considera
ción de la Comisión de Educación. 

II.-ESPECIALIDAD DE TECNICOS EN EL TRANSITO . 

El Sr. Garc:f.a hace indicación para que se incluya en tabla, ·en
ra una próxima sesión, 1-oF.l planes de ' estudio's · de la Especialidad de Técnicos en 
el Transito. 

El Rector expresa que es prev i o escuchar una exposición que · 



hará el 

"1 ' 
J .. tJ 

Ab.raham Bittelman ~ especialista '271 este .ramo" 

III.- CONFERENCIA SOBRE TECNICA Y HUMANISHO 
-------·--------------------------~~--

Acta :r¡c 440 

El Sr. Arriagada comunica que el Sr. Germdn SeptUveda Duran, 
Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosoffa, dictó una con
ferencia sobre el tema "Técnica y Humanismo" para iniciar las actividó.des del 
a5o académico en la Sede de Copiapó. 

IV.- ~QUEÑO DICCIONARIO DE SIGLAS 

El Secretario General dice que junto con la citación se ha 
:repartido a los señores Consejeros, un folleto que se tftula 11Pequeño Diccicma
-cio de Siglas11

• 

Expresa que ·~ste es un trabajo que han realizado, en forma par
ticular, quittmdole horas a su descanso, los funcionarios, Srta. Victoria Casti
llo de la Cruz y Merary Castillo Venegas. 

Este esfuerzo ha sido recibido con mucho i nterés por oficinaro. 
informativas, organismos públicos y de la prensa, porque es de ~~a.ha. utilida-d· 
en . el manejo administrativo. 

Cree que debe exaltar este hecho y agradecer al Sr. Castillo 
y a su hija lo que han hecho en favor de la Corporación. 

Con un voto de aplauso el. Consejo Universitario se adhiere a 
las palabras del Secretario General. 

'I'RAMITACION DE ACUERDOS: 

De conformidad con lo resuelto por el H. Consejo, los acuer
dos de esta sesi(m se trami tar~n sin esperar la aprobaci6n de esta acta. 

Se levanta la sesj6n a las 20 .30 horas. 

HORACIO ARtWENA ANDAUP. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

Rector 
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l~OMBRAMI.ENTOS Y Tl'l'ULOS 
~- . 

I. - NOM!}R~HIENTOS 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCrt 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Pl'opueot;:. a aprobadas por Consejos Doc:entes 

Don EDUARDO ALBERTO TORRES ORTIZ, para que desempene en calidad de interi 
no por 1 ano, a contar desde el 1° de Abril del presente ano, 4 horas de 
F!sica, de quinta categoría; 2 horas de Resistencia de Materiales y 2 ho 
ras de Mecánica de , los Fluidos, todas de tercera categor!a. 

ESCUP.LA UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

4.- PLANTA ESPZCIAL.- B.- Finanzas y Contabilidad . (Tesorería) 

Dona GLADYS ~\TURANA OLEA, vara que desempene en propiedad a contar desde 
el 1° de Enero del presente ano, el cargo de Contador Jefe VI categoría. 

II . - TITULOS 

NOMBRES 

Edgardo Rojas Reygadas 
Carlos Córdovas Gaytán 
David Eugenio Roco Rojas 
Raúl Garc!a Romero 

Luis Hernán Orrego Gómea 
Jaime R. Guzmán Pérez 
Juan Araya ~ernal 
Silvi a Victgria Castro Del~ 
gado 

Cristina del Carmen Gonzále z 

TITULO 

Constructor Civil 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Técnico 
Licencia 
Técnico 

Profesora 

Salazar Profesora 

Norberto Briones San Martín Profesor 

Herman Enrique Jopia Jopia 
Orlando Pardo Gonzále~ 
Carlos Fiedler Valdés 
Joel Falcón Peralta 
José Luis Rakos Balazs 
Luis Cerda Ortiz 
Jaime Muchnik Weinstein 
Armando RÜbk e O ssandón 

Licencia 
Licenci a 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licenci 1?. !nd . 

René Baeza Abalos Técntco 
Carlos Humberto Rivera Ceba-
llos Li cencia 

ESPECIALIDAD 

Construcción Civil 
!1inas 
Minas 
Minas 

Minas 
Metalurgia 
Meta lurgia 

Contabilidad y Prác·· 
tica Comercial 

Alimentación y Edu-

ESCUELA 

Serena 
Serena 
Serena 
Antofa
gasta 
Serena 
CopiapÓ 
Copiapó 

I.P.T . 

cación para el Hogar I.P .T. 
Matemáticas y Conta-
bilidad I.P. T. 
Mec ánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
l1inas(!nscr i p.) 

Qu{mica (Inscr.ip .) 

TopografÍa 

Serena 
E.A.O. 
E.A.O. 
E .A .O . 
E.A .O. 
E.A.O . 
Serena 
Antofa·· 
gasta 
E.A.O. 

Antofa
gasta. 
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaría General 

439a. SESION DEL HON. CONSEJO UNIVERSITARIO - . ' -
EN .7 DE ABRIL DE 1~-

A.- ASISTENCIA.-

B.- ACTA.- Se aprueba el Acta NO 436. 

C.- CUENTA.-

I.- SRTA RENEE VIÑAS: Se incorpora al 
Hon. Consejo Universitario ••••••.. •• . • pág. 4 

II.- RENUNCIA DEL CONSEJERO SEÑOR ALFRE-
DO SEREY •••••••• • ••• , ••••••••••••••••• 

III.- ASUNTOS VARIOS: 1.- Asunción de funciones 
del Director Subrogante de la Escuela de 
Valdivia, Sr. Ramiro Lizama. 2.- Inaugura
ción de las actividades de la Escuela Téc
nica Aeronáutica. 3.- Inauguración de las 
actividades de la Escuela de Talca. 4.- Co
municación del Dr. Heriberto Windhausen, 
Decano de la Facultad de Ingeniería de Pe
tróleos de la Universidad Nacional de Cu
yo. 5. - Informe de la Comisión de Servicios 
del Prof. de Valdivia Sr. Rodolfo Mondión. 
6.- Nota del Sr. Rector de la Universidad 
de la Amistad de los Pueblos "Patricio Lu
mumba", de Rusia, en que propone establecer 
relnciones y cooperación entre esa Univer
sidad y esta Corporación. 7.- Publicación 
de la Biblioteca del Instituto Pedagógico 
Técnico sobre actividades desarrolladas por 
ese organismo. 8.- Telegrama del Círculo 
de Técnicos, Sede de Concepción, Compañía 
Acero del Pacifico, sobre designación de 
Director de la Escuela de esta Universidad 
en esa ciudad. 9.- Invit~ción a la 8a. Con
ferencia Mundial de Planificación de la 

4 

familia ............. o •••••• o • • • • • • • • • • • - pá[;. 8 

D.- TABLA.-

I.- ARANCELES UNIVERSITARIOS PARA LA LICENCIA 
DE EDUCACION MEDIA TECNICA Y EL TITULO DE 
SUB-TECNICO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • pág. 8 

II.- ESPECIALIDAD DE CONTADORES PUBLICOS: se 
modifica el Plan de Estudios ••••..•••••• • pág. 8 

III.- ESPECIALIDADES DE MINAS, METALURGIA Y 
METALURGIA EXTRACTIVA: Se di scuten modi-
ficaciones en las denominaciones de di- pág. 8 
versas asignaturas ...................... . 
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Acta NC 429.-

IV .. ··· 20 AÑO 'fECNICO PLAN ANTIGUO: Se adop
tan diversos acuerdos sobre los alum-
nos reprobados de este curso... . .. . ... pág . 10 

V.- CALIFICACIONES, EXAMENES Y PROMOCIO
NES DEL GRADO DE TECNICOS E INSTITU
TO PEDAGOGICO TECNICO: Se discute pro
yecto sobre la materia y se acuerda 
dividir el año escolar en dos perío-
dos ••••• ~ ••••• " ................. ., o • • • • • pág. 1 6 

VI.- SUPRESION Y CREACION DE CURSOS EN LA 
ESCUELA DE TEMUCO ••.••••.•••••••••••• , pág. 18 

VII.- DONACIONES: Se aceptan dos a favor de 
la Escuela de Artes y Oficios •••••.•.• pág. 18 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIOS: Se concede al 
Sr. Emilio Dufour Charlier •••••.••.••• pág. 18 

IX.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS •••••••••••• o • • pág. 19 

E.- INCIDENTES : 

I.- PLANTEAMIENTOS DE LA FEDERACION DE ES- · 
TUDJANTES .. - .•••••• ,. •••.••••••••• Q ••••• pág. 19 
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A.- ASISTENCIA~-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se 
abre la sesi6n a las 18,15 horas, con la actuaci6n del Secretario General Sr. 
Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Consejeros: 

Sr. Armando Quezada G., 

Sr. Mario Osses S,, 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Carlos Arriagada H,, 

Sr. Valentin Henriquez C., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germftn Sep6lveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ra.mírez M., 

Sr. Luis OyarGün L,, 

Srta. Renée Viñas J., 
Sr. Enrique D'lEtigny L,, 

Sr. Carlos Jimé~ez V., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr, Francisco Araya Z., 

Director de la Esc~ela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedag6gico Técni
co. 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios. 
Director de la Escuela. de Minas de Co
pia.p6. 
Director Interino de la Escuela In
dustrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de Ma
temáticas, Fisica y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcci6n, 
Presidente del G'om:ejo Docente de Minas, 
Hetalurgia y Quimica Indnstrüil. 
Director General de Enseñanza Profe
sional. 
Director Genera~ de Educaci6n Primaria • . 
Decano de la Pacultad de Ciencias Fisi
cas y Matem~ticas de la Universidad de 
Chile, 
Represent~nte de la Corporaci6n de Po
mGnto de la Producci6n. 
Representante de las Sociedades Mutua
listé1.s. 
Represen·tante de los Sindicatos Obreros. 

Asisten, ademas, lofi seño~es Rafael Mery B., Asesor Ju.rfdico 
de la Hector1.a; He:::n~n Estévez C., Director de la Eecuela de Cons'trucci6n Ci
vil; Rub~n Gonz~lez R., Jefe de la Oficina de Planificación; Danilo Aravena R., 
Presidente Subrogan1:e de 13. Fed8ra.ci6n de Estudir.ntes de la Universidad T~cni
ca del Estado; Manuel Contre:ras S., ::.epresentant:e de los alt.L:rr..os del Instituto 
Pedag6gico Técnico; Patricio Ramirez F. , represent~nte de los alumnos de la 
Escuela de Construcci6n Civil; Leonardo Y.~.ñe:u Bo, representante de los alumnos 
del Grado de Técnicos; y los señor~a s Merc.ry CastiLlo V., Au.gusto Dreckmann W. 
y Hanuel O'Ryan, Secretarios Adjuntes. 

Excusan su inasistencia los Consejeros señores H2ctor Calcagni 
y Raúl Oyanedel 

Se APRUEBA el Acta N" 436, correspondiente a la sesi6n cele
brada el 26 de Enero 6ltimo, con la observad6n del señor SepC.J.vedn, en cuan
to a que en el párrafo 13 de la página NO · lO, debe expresarse "450 horas para 
asignaturas obligatorias del l'la,n Cornün del Gréldo de T~cnícos ••• " 

Se encuGntran pendientes las Acta.s N°s. 437 y 438, correspon
dientes a las sesiones del 17 y 31 de l1arzo ppdo., resFectivamente . 



C.- CUENTA.-
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I.- ~&SIGNACION DE NUEVO DIRECTOR GENERAL 
DE EDUCACION ~RIMARIA.-

Acta NO 439.-

El Rea.tor reitera los conceptos de la sesi6n anterior, en que 
se refiriO a la designaci6n de la Srta. Renée Viñas J., para el cargo de Direc
tor General de Educaci6n Primaria y la saluda en el nombre del H. Conoejo de la 
Corporaci6n. 

II.- RENUNCIA DEL CONSEJERO 
SR" ALFREDO SE REY.-

El Rector informa ~ue el Sr. Alfredo Serey V. ha enviado a 
esta Corporaci6n, con fecha S del presente mes, su renuncia al cargo de Conse
jero de la Universidad Técnica del Estado en representación de la Organiza
ciOn de.Técnicos de Chile. Añade que el señor Serey, antiguo dirigente gremial, 
fue des1gnado, por primera vez, para el cargo de Consejero con fecha 10 de No
viembre de ¡9s9 y reelegido, en 1963. Debia terminar sG período el 10 de No
viembre pr6ximo. Concluye manifestando que se da:ca lec·t ura a la nota del señor 
Serey, envil!ndoJ.a después a la Organización de T€cnicos d2 Chile, que es la 
instituciún llamada a proponer una nueva terna que se elevar~,con posteriori
d&d, a la consideración de S.E. el President e de la R2pfiblica. 

El Secretario Gener.d da l ectura a la renuncia enviada por 
el Sr. Serey, cuyo texto, a petición del Consejero r enunciante, se transcribe 
a continuaci6n : 
11 Gantíago S de abril de 1967. 

" 6eñor 
don Horacio Aravena Andaur 

" Rector de la Universidad T~cníca del Bstado 
PRESENTE.-

11 

" 

" 

Ref . : Renuncia de Consejero de la U.T.E., 
en representación de la Organiz~
ci6n de T-écnicos de 6hile "GTECH" 
Form\U..ación y fundamentos de RE
NUNCIA. 

" Señor Rector 

11 rolorosa es la ra~ón que me i~pulsa, por la l ógica razón de 
la fuerza de los acontecimientos y de .los imprevistos que en la vida minan 

" la salud, a verme obligado a presentarle indeclinable:nente la rem~ncia de 
mi cargo de Consejero que por dos periodos habia desempeñado en esa docta y 

" trascendente Corporación, acompañándole y a.yudtmdcle en todo aquello en que 
su sana iniciativa - no siempre bien compr endida en toda s u sabiduria y pro

" fundidad y proyecciones - tenia de progreso para nuestra querida Universidad. 

No obstante , re~uerdo también en forma ingrata que, aprove
ch~ndose ciertos colegas de su posición polí~ica , me despojaron del derecho 

" moral de ser Consejero desde que la U.T "E . ya definitiva:nente tomó su forma 
como tal. La segunda vez tamb:i.én se procedió en analogc. forma, llenando con 

" otro colega y r ecurriendo a anular una elecci ó:1 recaida en mi mode8ta perso
na que debió haberse re~retado sicquiora el mér ito de luchador incansabl: y 

11 ser el autor de "ANHEJ_,os DE JUSTICIA'" que abrió la brecha para la cr.eac1ón 
de la U.T.E. Es ;::si corno el Prólo8o del notable escritor y ex-alumno de la 

" E.A.o. Fernando Santiván de esta obra editada por Na::::cirnento, me sirvió 
para h~.cerlo grabar en ci~ta magn~~ tica en aquell a ocasi6n que f:J5.mos invita

" dos a un acto muy trascendente en la U.T.E. en t iempos del S:r:. Guido Casti
lla y con los auspicios de esa Rectoría bajo la forma de un Semina:r:io que 

" durO varios di as. 

" 
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" Por lo tanto, mi actitud ha sido siempre sincera, desinteresada y verídica, 
y me es grado declarar aquí '-eunque parezca romántico- que ésto lo heredé de 

" mi muy querida madre, por lo cual he elegido el día 5 de Abril, día recorda
tario de su nacimiento, en un cálido homenaje póstumo, cuyo recuerdo ahora 

" lo asocio a mi actitud de hoy, precisamente en estos tiempos raros de in
gratitudes y de colerismos incomprensibles que Chile y la humanidad toda 

" quiere vivir, si ello es vivir, pero que íntimamente me desagrada profundr.t
mente. 

11 

Por lo tanto, quién con placer lo dió todo por los TECNI
" COS y por su convicción de que hay que dar de eí, como consta a lo largo 

de mi vida, tanto en publicaciones de la prensa diaria, en Revistas y en 
" actuaciones que han prestigiado a los Técnicos, no dudarán de mi sinceri

dad y me hacen esperar sereno el juicio de la HISTORIA que algún día se 
" hará sobre quién vislumbró el porvenir de la Universidad Técnica del Estado. 

" Sin otro particular, tengo el honor de despedirme de Ud., 
señor Rector, y del Secretario General, don Jorge Soto Sandoval, y al mis-

" mo tiempo por su digno intermedio del Honorable Consejo Universitario, de 
cada uno de los que compartimos la labor realizada, como de los funciona-

" ríos y asesores que hicieron fecunda con sus sacrificios, esta labor armó
nica de poner siempre, en forma ascendente, la m::1rcha de nuestra Universidad. 

11 

Su Afmo. S.S. y amigo de siempre, 
11 (Fdo.) ALFREDO SEREY VIAL. 11 

El Rector manifiesta el pesar con que recibe la renuncia 
del Sr. Serey, quien fue un activo colaborador del H. Consejo y de la Uni
versidad Técnica del Estado en general.- Agrega que el Sr. Serey, desde la 
Organización de Técnicos de Chile, impulsó con vehemencia la creación de este 
instituto universitario, justipreciando en su verdadero valor lo que la Cor
poración significaría para el porvenir del país. Lamenta, finalmente, que el 
carácter de indeclinable de la renuncia, prive a la Universidad de su estima
ble concurso. 

El Secretario General indica que la principal causa del 
alejamiento del Sr. Serey de sus funciones de Consejero es que se encuentra 
enfermo de cuidado, porque de otro modo no habrfa hecho dejación de sus preo
cupaciones universitarias, las que apreciaba en forma entrañable y a las que 
se había dado por entero, desde su época de estudiante de la Escuela de Artes y 
Oficios. Finalmente propone que el reconocimiento a que se hace acreedor el 
Sr. Serey por sus afanes en esta Corporación, se le manifieste en una nota que 
se le enviaría en nombre de la Universid~d. 

El señor Ramírez hace suyas las expresiones del Secretario 
General y se adhiere a la proposición de enviar la nota a que se ha hecho re
ferencia. Abunda en conceptos elogiosos para el señor Serey, con quien com
partió tareas gremiales de estudiante y de técnico en épocas difíciles. 

Los señores Torres, Quezada, Arriagada, Osses y el represen
tante de los alumnos de la Escuela de Construcción Civil, se adhieren al home
naje rendido al señor Alfredo Serey V., exaltando sus méritos personales y su 
permanente dedicación al trabajo universitario, 

III.- ASUNTOS VARIOS.-

1.- Con fecha 10 de abril en curso, asumió el cargo de Di
rector de la Escuela Industrial de Valdivia, en el carácter de subrogante, el 
Subdirector de ese establecimiento, Sr. Ramiro Lizama. 

2.- El día 10 de abril en curso, se efectuó en la Escuela 
Técnica Aeronáutica el acto de inauguración de las actividades de ese estable
cimiento asociado a'la Universidad Técnica del Estado. En esa ocasión asistie-
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ron altas autoridades encabezadas por el Sr. Ministro de Defensa Nacional, don 
Juan de Dios Carmona, e hicieron uso de la palabra el Director de Aeronáutica, 
General don Osvaldo Croquevielle Cardemil y el Rector de la Universidad, don 
Horacio Aravena A. 

3.- El 3 del presente se efectuó en Talca la inauguración 
de las actividades del período escolar de 1967. En esa ocasión el Presidente 
del Consejo Docente de Matemáticas, Física y Química, Sr. Mario Meza, dictó 
una conferencia sobre "Aspectos del Desarrollo Científico Contemporáneo". 

El señor Meza amplía la información, manifestando que en 
la fecha citada, la Comisión de Educación, integrada por los cuatro Presiden
tes de los Consejos Docentes, asistió a un Acto solemne que se realizó en el 
Salón de Honor de la Sede Universitaria de Talca, donde él tuvo la responsa
bilidad de la Clase Magistral. Con posterioridad, se llevó a cabo un banquete 
ofrecido por la Dirección de la Escuela y en el que usaron de la palabra el 
Director señor Luis Flores S.', el Sr. Germán Sepúlveda y otras autoridades de 
la provincia. · 

4.- El Dr. Heriberto Windhaunen, Director de la Escuela Su
perior de Ingeniería de Petróleos de la Universidad Nacional de Cuyo, ha comu
nicado que el referido establecimiento ha sido elevado a la categoría de Facul
tad, recibiendo él la designación de Decano, 

5.- El profesor Sr. Rodolfo Mondión de la Escuela de Valdi
via, ha enviado un informe sobre la comisión de servicios que el Hon. Consejo 
Universitario le otorgara para concurrir al Slo Curso Intensivo de Suelo-Cemen
to, dictado en Sao Paulo por la Asociación Brasileña del Cemento Portland. 

6.- El Agregado Cultural de la Embajada de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, ha enviado una comunicación del Rector de la 
Universidad de la Amistad de los Pueblos "Patricio LumumbaTI, Profesor Sr. Ser
guei Rumiantsev, en la que se propone establecer relaciones y cooperación en
tre la Universidad anteriormente citada y la Universidad Técnica del Estado. 

Bl Secretario General da l ectura a la nota del Rector de la 
Universidad rusa, cuyo texto es el siguiente : 

TI 
Al Rector de la Universidad 

TI Técnica del Estado, 
Sr. Horacio Aravena Andaur 

" 
Respetado Sr. Rector : 

" 

Chile, Santiago 

Me es muy grato dirigirme a Uds. con una proposición, 
" realización de la cual, a mi modo de ver, sería de bastante provecho para 

ambos. 
11 En relación a ésto, me otorgo el derecho de proponerl e, 

a nombre de la Universidad de la Amistad de los Pueblos TIPatricio Lumum-
11 baTI un estrecho contacto entre nuestro planteles educacionales. 

" Nos es sabido que su Universidad tiene un alto pres-
tigio de t écnica superior y que prep~ra especialistas altamente calificados 

TI de las más variadas ramas. 

11 :En la Universidad de la Amistad de los Pueblos TIPatri-
cio Lumumba" fundada en 1 960 en Moscú, para prestar ayuda a los países en 

" desarrollo d.~ Asia Africa y América Latina, en la preparación de cuadros na
cionales. Junto ca~ otras facultades existen l a de ingeniería Y la facultad 

" de físico-matemática y ciencias naturales. En estas facultades se preparan 
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" especialistas altamente calificados en Construcción de maquinarias, Energé
tica, Construcción Civil, Geología Exploración de yacimientos de riquezas 

11 minerales, Química, Física y Matemática. 

" Entre los estudiantes de varios países en la Facul
tad de Ingeniería, Físico-matemática y de ciencias naturales en nuestra 

11 Universidad estudia una gran cantidad de jóvenes de ambos se~os de los paí
ses de América Latina entre los cuales también hay de Chile. 

" 
Esta circunstancia y el carácter amistoso de inter-

11 b" d ~ ~ cam 10 ar1an ~n caracter de peso a nuestro contacto, tanto para la Univer-
sidad de la Am1stad de los Pueblos como, seguramente para la Universidad 

" Técnica del Estado. 

11 
Si nuestra proposición encuentra de su parte la aco

gida y la atención esperada, proponemos para la primera etapa de nuestro 
" trabajo común intercambiar planes y programas de estudios. Opino que, en 

el futuro el trabajo común, puede ir por el camino del intercambio de mate
" riales de estudios, estudiantes, cuerpo de profesores y maestros para la 

lectura de conferencias, etc. 
11 

De nuestra parte, estamos dispuestos a analizar con 
" atención todas vuestras proposiciones sobre formas y tipos de nuestra ta-

rea común. 

" 
Las relaciones mutuas entre ambos centros de enseñan

" za se pueden concretizar con los respectivos acuerdos culturales y científi-

11 

,, 

cos. 
Permítame, para finalizar, expresarle un profundo res

peto, deseando recibir respuesta a lo propuesto. 

Rector (Fdo.) S. Rumiantsev. 11 

El Rector informa que próximamente dará a conocer al Hon. 
Consejo los planes y programas de estudio de la Universidad de la Amistad de 
los Pueblos ''Patricio Lumumba", que hará llegar la Embajada de la URSS. a es
ta Corporación. 

1 El Secret~rio General es de op1n1on que el Rector, aprove-
chando el VlaJe que realizará en el mes de mayo a Rusia, podría tomar allá los 
primeros contactos con los ejecutivos universitarios de esa nación y, de regre
so, proporcionar1a al H. Consejo los antecedentes del caso para estudiar el in
tercambio que se propone. 

A propósito de la sugerencia del Secretario General, el Rec
tor dice que el Consejo de Rectores, además de su viaje a Rusia, ha recibido 
invitaciones para visitas breves a los centros universitarios de Polonia, Che
coslovaquia, Hungría, Alemania Oriental, Holanda, y, particularmente , a la Re
pública Popular de Bulgaria.- La Embajada de este último país en Santiago ha 
invitado al Rector de la Universidad Técnica a visitar los centros industria
les y universitarios búlgaros. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos expre-
. sa que, en la actuali.dad están matriculados en la Universidad ''Patricio Lumumba" 
de Rusia, por lo menos diez estudiantes que fueron alumnos de esta Corporación, 
cuatro de ellos egresadqs de la Escuela de Artes y Oficios. Dice haber conver
sado con el Agregado Cultural de la Embajada rusa en Santiago, y este funciona 
rio le ha expresado su vivo interés porque se realice, a nivel universitario, 
el intercambio de alumnos que proponen.-

7.- La Biblioteca del Instituto Pedagógico Técnico ha emiti 
do un Boletín con informaciones sobre las actividades desarrollada s por ese or

/ 
¡' 
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ganismo en 1966, que se ha repartido a los señores Consejeros. 

8.- El Secretario General informa de un telegrama que ha 
hecho llegar a la Corporación el Círculo de Técnicos de la Universidad Técni
ca del Estado, con Sede en Concepción, Compañía Acero del Pacífico y filial 
Concepción del Instituto de Técnicos, en el que solicitan que se nombre para 
el cargo de Director de la Escuela Industrial de Concepción a un profesional 
egresado de la Universidad Técnica. 

9.- El Secretario General da cuenta de una invitación de 
la Universidad de Chile y otras entidades, para que la Universidad Técnica del 
Estado participe en los actos de la 8a. Conferencia Mundial de Planificación 
de la Familia, que se realizará entre ~1 9 y el 15 de abril en curso en San
tiago. 

El Rector observa que ya se han dado las instrucciones del 
caso para que la Oficina de Extensión Universitaria tome los contactos necesa
rios con las autoridades y con los organizadores del Congreso indicado. 

D.- TABLA.-

I.- ARANCELES UNIVERSITARIOS PARA LA LICENCIA 
DE EDUCACION MEDIA TECNICA Y EL TITULO 
DE SUBTEGNICO -

El H. Consejo ACUERDA fijar los siguientes Aranceles Univer
sitarios, que regirán en 1967, para la LICENCIA DE EDUCACION MEDIA TECNICA y el 
TITULO DE SUB-TECNICO, creados en sesión NO 434, del 29 de diciembre pasado: 

LICENCIA DE EDUCACION MEDIA TECNICA 

Solicitud ................................. 
Certificado .... ~ ..................... , .. . 
Diploma ................................. . 

TOTAL ·····~···,.············~········· 

TITULO DE SUB-TECNICO 

Solicitud ................................ 
Certificado ............................. . 
Diplore ............................. ,. ... . 

TOTAL ..••............•.•...•.......•. 

E' 2. 60 
3.00 
3. 00 ' 

8.60 

E' 2. 60 
s.oo 

10.00 
E' 17. 60 

II.- MODIFICACION AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
ESPECIALIDAD DE CONTADORES PUBLICOS.-

El H. Consej o ACUERDA: Agregar al Plan de Estudios del Pri
mer año de la Especialidad de Contador Público, DOS (2) horas de la Asignatura 
de PRACTICA PROFESIONAL de 5a. Categoría . 

sente año. 
El presente Acuerdo rige a contar del 10 de abril del pre-

III.- MODIFICACIONES A DIVERSAS ASIGNATURAS 
DE LAS ESPECIALIDADES DE MINAS, META
LURGIA Y ~!ETALU_RGIA EXTRACTIVA.-

El Secretario General informa que el Consejo Docente de Mi
nas, Metalurgia y Química Industrial ha elabora do un estudio para modificar al-
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gunas denominaciones de asignaturas de los Planes diferenciados de la Especia
lidad de Minas que se aplica en Antofagasta, de la de Metalurgia Extractiva 
que funciona en <b piapó y de la de Metalurgia que funciona en la Escuela de 
Artes y Oficios, todo lo que está contenido en el proyecto de acuerdo que se 
ha repartido a los señores Consejeros. 

El señor Ramírez explica que se pretende, con el estudio 
realizado, cambiar las denominaciones de ciertas asignaturas, para cw:aplir los 
acuerdos que sobre este particular se adoptaron en lar, Primeras Jornadas Lati
noamericanas de Metalurgia, que se celebraron entre el 17 y el 21 de abril del 
año pasado, con el patrocinio de la Unión Panamericana y la Universidad de 
Concepción, Y en las que se contó con la asistencia de delegaciones de Argenti
na, Brasil, Chile y otros países del continente. Entre los términos nuevos, 
agrega, se encuentra el vocablo "mineralurgia", definido como "el campo de la 
ingeniería dedicado a la preparación de minerales con fines de su concentra
ción, purificación y comercialización, que tiene como propósito general propor
cionar a los minerales propiedades físicas y composición química adecuadas, pa
ra su posterior tratamiento químico o metalúrgico". Señala que la modificación 
consiste en cambiar la denominación "Procesos Metalúrgicos" por 11Mineralurgia"; 
igual cosa ocurre con "Metalurgia Extractiva11 , que quedaría involucrada en el 
nuevo vocablo. Enseguida indica que la Escuela de Ingenieros Industriales ya 
adoptó esta nueva modalidad y, en cuanto a los inconvenientes legales que pu~ 
diera haber en el otorgamiento de Certificados de Títulos, se obviarían puesto 
que el contenido programático no sufre alteración y las asignaturas resultan 
equivalentes en relación con los profesores que están nombrados con horas de 
clases. 

El señor Torres señala que como el Consejo Docente respec
tivo deberá estudiar otras modificaciones a los Planes de Estudios, esa puede 
ser la oportunidad en que analice en forma más detenida los cambios que ahora 
se proponen, porque estima que al adoptar con premura nuevos nombres para las 
asignaturas, se llega a precipitaciones innecesarias que pueden causar incon
venientes. 

El señor Estévez desea aclarar el contenido de la modifica
ción propuesta y expresa que no es posible confundir "Fundición" con "Metalur
gia" ni tampoco 11Mineralurgia" con "Metalurgia Extractiva". Dice que nMinera
lurgian incluye todo y que "Metalurgia Extractiva" sería una parte de aquel 
concepto. Aduce que el término propuesto es complejo de aplicar y, por ello, 
cree que - al aceptarse la modificación - debe dejarse establecido claramente 
el significa do para que éste no vaya a cambiar el contenido programático de la 
asignatura. 

El señor Meza estima que el problema planteado con la mo
dificación de nombres en las asignaturas es vasto y de interés, pues las nue
vas técnicas contemporáneas van exigiendo cambios en los vocablos científicos. 
Particularmente Chile, dice, por su condic ión de país minero debe estar aten
to al tipo de procesos que se ha indicado . Está de acuerdo con el señor Torres 
en que la materia en debate vuelva a la Comisión de Educación donde se deberá 
estudiar con mayor profundidad. 

El señor Sepúlveda apoya el cambio de nombres de las asig
naturas haciendo hincapié en que los vocablos que se escojan concuerden con 
la realfdad de las materias que se tratan y están programadas. Pone por ejem
plo el caso de un metalurgista que, por definición, no puede abordar t a r eas 
r elacionadas con mineral es no-metálicos, como el carbón, salitre o azufre.; por 
eso considera más apropiado el. término rrmineralurgia". 

El Rector hace notar que el desenvolvimiento de la ciencia 
trae aparejada, indudablemente, la creación de otros términos que van acla
rando conceptos en vigencia, pero debe tenerse especial cuidado al hacer los 
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cambios por nuevas denominaciones. Puntualiza que en esta materia debe aplicar
se lo que en las ciencias se llama "ley de prioridad", según la cual una vez 
asignado un nombre, sólo en caso de estricta necesidad se lo debe ca~biar y, de 
todas maneras, en un proceso lento, casi insensible. Destaca algunas experien
cias suyas en Zoología, en Botánica y en Química, asignaturas en las que perma
necen en uso algunos vocablos que no corresponden a la realidad de los fenóme
nos y procesos científicos actuales. Considera que debe acogerse la petición 
del cambio de nombres propuesto, pero después de largos estudios, Puntualiza 
que en el caso de la metalurgia, por ejemplo, decir que · es la ciencia que pro
cesa los minerales metálicos y prepara los metales obtenidos, es algo relativo, 
puesto que habría que definir lo que es metal y en esta materia se emplearía 
mucho tiempo. 

El señor Ramírez insiste en que ha traído al Consejo este 
tema del cambio de nombre de algunas asignaturas, porque reconoce ¡a autori
dad de los especialistas en la materia. Por lo demás, añade que de la defini
ción dada con anterioridad de la mineralurgia, se desprende que ella es un pro
ceso de tratamiento que media entre el mineral extraído de la corteza terres
tre y el metal en que se va a transformar, de tal modo que está específicamen
te delimitado el campo que abarca el vocablo. 

El señor D'Etigny encuentra plausible que un Congreso de 
especialistas se haya reunido para tratar, entre otras cosas, la materia en de
bate en este H. Consejo, pero no ve la razón para hacer los cambios de nombres 
propuestos para las asignaturas que, hasta hoy, se han desarrollado normalmen
te con las actuales nominaciones. Por lo demás, sostiene, si se quiere orientar 
alguna de ellas de manera distinta a la forma actual, como sería el caso de 
"Procesos Metalúrgicos" y "Procesos Mineralúrgicos", se estaría suprimiendo una 
asignatura y creando otra, porque entre Procesos Metalúrgicos y lo que podría 
llamarse Preparación Mecánica de Mire rales, no hay relación alguna. 

El señor Estévez aclara que cuando se aprobaron los Planes 
de Estudios para la Escuela de Ingenieros Industriales, se introdujeron los 
cambios de los vocablos de algunas asignaturas, pero en el entendido que ésto 
se hacía en forma transitoria, para estudiar en una fecha próxima la convenien
cia o inconveniencia de tales cambios. 

Después de un debate en que participan los Sres. Quezada, 
Sepúlveda, Arriagada, Torres y Ramírez, el H. Consejo ACUERDA devolver al Con
sejo Docente de Minas, Metalurgia y Química Industrial, para un nuevo estudio, 
el proyecto de modificaciones para algunas asignaturas de los planes diferen
ciados de Metalurgia, Minas y Metalurgia Extractiva del Grado de Téc.nicos. 

IV.- SITUACION DE ALUMNOS REPROBADOS 
EN EL 20 AÑO TECNICO PLAN ANTIGUO.-

El Secretario General informa que, como es de conocimiento 
del H. Consejo, la Universidad Técnica del Estado, desde hace dos años, está 
aplicando un nuevo Plan de Estudios en el Grado de Técnicos, lo que no signi
fica que haya terminado con el Plan ~ntiguo. Agr7ga,que hay alumnos.que en 
1966 cursaron el 20 año del Plan Ant1guo y que t1enen exámenes pend1entes, 
creándoseles una situación muy irregular en el caso de q~e deban r epetir ese 
curso, que se ha suprimido cop la aplica:ión del Nuevo P~n. Señala ~ue el 
H. Consejo acordó hacer suya la sugerenc1a de la Federac1on de Estud1antes y 
estudiar en la Comisión de Educación, una fórmula de salvar el escollo cita
do, Enseguida, explica cómo opera el proyecto propuesto por la Comisión y que 
se resume a continuación. 
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DISPOSICIONES PARA LOS ALUMNOS QUE EN 1966 CURSARON EL 
20 ANO PLAN ANTIGUO 

Número de' asignaturas 
Reprobadas. 

1 

2 

3 

4 o más 

OBSERVACION : 

Proyecto de Acuerdo 

Aplicación del actual Reglamento 
(Se matriculan en el curso Superior). 

Puede ingresar al 30 Técnico, Plan 
Nuevo (ver observación). 

Puede ingresar al 20 Técnico, Plan 
Nuevo (ver observación). 

Puede ingresar al 20 Técnico, Plan 
Nuevo. 

Los alumnos que han sido reprobados en 2 ó 3 asignaturas ten
drán como última oportunidad derecho a repetir los exámenes en temporada es
pecial el 15 de abril de 1967. 

De acuerdo con los resultados obtenidos por los alumnos se le 
aplicarán las disposiciones anteriormente expuestas. 

El señor Torres aduce que él entiende el problema en la 
siguiente forma: el alumno que el año 1066 reprobó cuatro o más asignaturas, 
repite el 20 Año Técnico Plan Nuevo; aquellos que reprobaron dos o tres asig
naturas, tendrían un nuevo plazo en el mes de abril en curso, para que aprue
ben dos ramos y quedar con uno; y en este último caso entraría en vigencia el 
punto 1 del proyecto, es decir, es promovido al curso superior; el que tiene 
tres asignaturas reprobadas, aprueba sólo una, se aplica lo propuesto en el 
punto 2 del proyecto, es decir, repite en el 30 Técnico Plan Nuevo; pero si 
no aprueba ninguna de las tres, queda en la situación del Punto 4 del proyec
to, esto es, repite el 20 Técnico Plan Nuevo. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos ma
nifiesta que el proyecto propuesto parcela las soluciones que buscan los alum
nos, ya que la forma de abordar la situación es analizando el caso en su totali
dad, tal como lo ha solicitado la Federación de Estudiantes, en otros términos, 
enfocando la materia desde el punto de vista del Rendimiento Estudiantil. Es-
to que se trata ahora, por el H. Consejo, es sólo un caso particular, por su
puesto atendible. 

El señor Torres está de acuerdo en lo expresado por el 
representante de los alumnos del Grado de Técnicos, pero aprecia que el tema 
es extenso y complejo, y al abordarlo en esta sesión del H.Conse.io, se poster
garía la situación de apremio de los alumnos que, por la fecha en que se rea
liza la sesión, quedarían sin poder rendir sus exámenes y, en consecuencia, 
repetirían el curso en el 20 año Técnico Plan Nuevo. 

El representante de los alumnos del Instituto Pedagógico 
Técnico dice que debe ahondarse en el estudio de las causas del bajo r endi
miento estudiantil, con el objeto de adoptar medidas que conduzcan a eliminar 
los factores que determinan el alto número de alumnos r eprobados. Considera 
que lo que sugiere d~pe ser previo a todo plan parcial sobre la materia. 

El Rector puntualiza que el H. Consej o no elude el estu
dio exhaustivo a que hace referencia el repr esentante de los alumnos , pero 
- agrega -, es de urgente necesidad abocarse a remediar ciertas s i tuac iones 
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que, de momento, están perjudicando a buen número de estudiantes, justamente 
lo que es materia del proyecto que se está tratando en la presente sesión. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos ex
presa que la Federación de Estudiantes envió a la Rectoría una nota que con
tiene diversas peticiones relativas a estudiantes con asignaturas reprobadas 
en el Plan Nuevo, en el Plan Antiguo, etc., para que el H. Consejo adoptara 
una resolución sobre el particular, casos que no están contemplados en el 
proyecto que ahora se trata. 

El Secretario General indica que las observaciones del 
representante de los alumnos del Grado de Técnicos están, precisamente,conteni
das en el proyecto que se está estudianQ.o y corresponden a lo que se solicita 
en la referida nota de la Federación de Estudiantes. Por otra parte, agrega, 
en esta misma sesión, en otro punto de la Tabla, se incluye un Proyecto de Mo
dificación al Reglamento de Calificaciones, Exámenes y Promociones, todo lo 
cual demuestra la preocupación de la Rectoría y del H. Consejo por resolver 
los asuntos relativos al estudiantado en general. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos, re
firiéndose al proyecto mismo, expresa su conformidad con los dos primeros 
puntos, no así con el tercero y con el cuarto. Manifiesta que no ve la razón 
lógica para que alumnos reprobados en tres o cuatro ramos del 20 Año Plan An
tiguo vayan a repetir en el 2° Año Plan Nuevo, puesto que, en muchos casos, 
habrá estudiantes que reprobaron Matemáticas y Física, que en el Plan Antiguo 
eran graduales~ <pe en el Plan Nuevo son intensivas. O, a la inversa, puede tra
tarse de alumnos con asignaturas de la Especialidad, acerca de lo cual los Pla
nes no han variado, que por tener tres o más ramos van a quedar repitiendo en 
el 20 Año del Plan Nuevo. Propone, en síntesis, que se acepte el primer punto 
del Proyecto, en el entendido de que se aplica el Reglamento, pero permitien
do que el alumno que tiene una asignatura reprobada pueda repetir en la nueva 
temporada de abril y así regulariza en este mes su situación de condicionalidad. 

El Secretario General señala la inconveniencia de aceptar 
lo indicado por el representante de los alumnos del Grado de Técnicos,ya que 
el estudiante con un ramo pendiente en marzo, si lo reprueba de nuevo en la 
temporada de abril, querrá también la misma franquicia para el mes de Octubre. 

El señor Torres aduce que la Comisión de Educación, al con
siderar el Plan que está en discusión, ha obrado de acuerdo a estadísticas de 
alumnos repitientes por asignaturas y por grados. Añade que el informe de la 
Comisión tiende a encauzar a los alumnos hacia los cursos en que verdaderamen
te puedan rendir y no seguir contando con tan alto número de reprobados y eli-
minados, 

El señor D'Etigny estima que la propos1c1on del represen
tante de los alumnos del Grado de Técnicos es atendible , toda vez que hay que 
considerar cuáles son las asignaturas en que ha fracasado un estudiante, pues 
algunas de ellas pueden no darse en el curso inmediatamente superior en el 
Plan Nuevo o aparecer en otros años posteriores. Por otra parte, expresa que 
si un alumno estaba en el 20 Año del Plan Antiguo, que corresponde al Tercer 
Año del Plan Nuevo por el hecho de ser reprobado en dos o más asignaturas, 
baja al 20 Año del,Plan Nuevo, alejándose un.año del término de la carrer~ uni
versitaria, con el agravante de que puede baJar por algún :amo que no este en 
el 20 Año del Plan Nuevo. Finalmente agrega que debe estud1arse el caso no 
atendiendo al número de reprobados, en forma global, sino ramifica damente , es 
decir, considerando que es la adaptación de las asignaturas de dos planes di -
ferentes. 

El señor Ramírez, en nombre de la Comi~ión de Educación, 
informa que este organismo conoció de la materia, previa consulta a l a Direc
ción de la Escuela de Artes y Oficios. Sostiene que lo fundamental en el caso 
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presente es ubicar a los alumnos reprobados en el 2~ Año Grado Técnicos del 
Plan Antiguo, pues este 2° Año desaparece en 1967. Este acuerdo debe lograr
se a la brevedad 1.. po~que· no se sabe con cuántos alumnos se contará en ca
da curso, lo que acarrea diversos problemas. Enseguida se extiende en varias 
explicaciones sobre el proyecto presentado. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos in
siste en que la situación debe apreciarse, como ha venido sosteniendo, en 
funci6n de las asignaturas que se repiten y no de la cantidad de ellas. Pone 
como ejemplo el caso de un alumno del 20 Año Grado de Técni2o Plan Antiguo 

1 ' que en Especialidad tiene las mismas asignaturas en el 30 Año Grado Técnico 
Plan Nuevo. Ahora bien, dice, si un estudiante de ese zo Año Plan Antiguo es 
reprobado en tres asignaturas de la Especialidad, repite el zo Año Plan Nue
vo; posteriormente hace el 30 Año Plan Nuevo y se encuentra,otra vez, con las 
tres asignaturas en que había sido reprobado. Cree que la solución estaría en 
aceptar que un alumno suba de curso, cuando las asignaturas reprobadas deben 
repetirse, por obligación programática, en un curso superior. Bajarlos de cur
so, estima que envuelve una injusticia. 

El señor D'Etigny dice que, observando los Planes Antiguos 
y Nuevos, muchas asignaturas que per tenecían al zo Plan Antiguo sólo aparecen 
en 3° Plan Nuevo y no en el zo Plan Nuevo; esto indicarf a que lo lógico es que 
el alumno sea promovido del 20 Año Plan Antiguo al 30 Año Plan Nuevo, cuando 
las asignaturas reprobadas correspondan a este último Curso. Precisa que si el 
número de alumnos que repite algunos ramos es de 50, por ejemplo, bien podría 
hacerse un curso especial para ftichos estudiantes. Esto, además, serviría pa-
ra que el caso de la Escuela de Artes y Oficios se tomara como punto de re
ferencia para resolver los de otras Escuelas universitarias. Finalmente,expre
sa que el problema es de suyo difí_cil, porque con una norma general no podrían 
resolverse todos los casos particulares de alumnos con uno~ dos, tres o más 
asignaturas de distinta naturaleza reprobadas. Sería preferible -a su juicio-, 
dar alguna recomendación general para que los Directores de Escuelas las apli
quen, acomodándolas, a las situaciones especiales que se presenten en sus es
tablecimientos. No debe olvidarse, dice, el superior interés de la Universidad 
Técnica del Estado, cual es el 9e promover en el menor tiempo posible el ma
yor número de profesionales que el país requiere . 

El seijor Osses concuerda con el señor D1 Etigny en cuanto 
a que hay que estudiar este asunto en función de la elasticidad y amplitud de 
la enseñanza universitaria, ajena ya a los antiguos moldes de rigidez mecáni 
ca. Debe procederse al análisis Escuela por Escuela, sin perjuicio de la so
lución que se entregue ahora para el caso presente. 

El r epresenta nte de los alumnos del Grado de Técnicos ma
nifiesta su complacencia por la acogida que encuentra en el Consejo la idea 
de estudiar en profundidad el rendimiento estudiantil. En cuanto al caso con
creto de los zos. Años del Grado de Técnicos, Plan Antiguo, estima que es 
aceptable la proposición de establecer un nuevo período para repetir los exá
menes en abril en curso. 

El señor Sepúlveda sostiene que Ja Universidad Técnica 
del Estado es una sola desde Antofagasta a Punta Arenas y que la enseñanza 
la imparte con criterio unitario y de acuerdo a ciertos rendimientos medios 
que exige a los estudiantes, para que salgan r ealmente capa~i~~dos de las. 
aulas. Por ello estima que el estudio presentado por la Com1s1on de Educac16n 
abarca varios casos de alumnos r eprobados en diversas a signaturas. No cree 
aceptable la idea de crear cursos universitarios a la medida,. de a:uerdo a 
capacidades, porque para este caso habría q~e t ener tantas Un1vers1dades como 
capacidades de rendimiento hubiera en el pa1s. 

El señor D'Etigny dif iere de lo expresado por el señor Se
púlveda y dice que si bien es cierto que la socie.dt~. d es una y exige un mínimo 
de r endi miento, no es menos cierto que los r equisitos que ella exige, son va-
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rios y disimiles, :requiriéndose de capacidades r:.J.iiximas y'mir;lim_?s,pasañdo - na -
turalmente - por sectores intermedios. Como ya lo expresó con anterioridad, 
un instituto de enseñanza superior debe poseer elasticidad en sus Planes de 
Estudio, a la vez que debe ofrecer oportunidad en todos los niveles. Hace pre
sente, además, que él no ha planteado como una fórmula de solución el que se 
entregue a los Directores de Escuelas la elección de asignaturas con aprecia
ción de simpatía por tal o cual ramo. Muy por el contrario, se trata que se 
discierna por los Directores entre los ramos que estando en un Plan, sea anti
guo o Nuevo, · se repiten en otro año escolar superior. Es lógico hacerlo de 
esta manera - dice - al estudiar si un alumno debe repetir el 20 o el 30 Año, 
considerando en qué curso superior o inferior está la asignatura que debe re
petir. Por último, si este camino no se sigue y se prefiere la vía más corta 
de la repetición en años inferiores a los que correspondería, eso ya limita 
con la seria responsabilidad que tiene la Universidad,de edministrar con cau
tela y celo los recursos que una sociedad le ha entregado a costa de ingentes 
sacrificios. 

El señor Estévez disiente de la opinión del señor Ramírez, 
en cuanto a que el acuerdo a que se llegue sea tomando como modelo la Escuela 
de Artes y Oficios, por ser la que tiene mayor cantidad de alumnos, para que 
sirva de pauta que se aplique en todas ~as otras Escuelas. Recuerda que el es
tablecimiento universitario que tiene mayor cantidad de alumnos es el Institu
to Pedagógico Técnico, sin tomar en cuenta el Grado de Oficios de la Escuela 
de Artes y Oficios. Pero, añade, ni la masa universitaria, ni la calidad de los 
alumnos en su conjunto, pueden determinar las metas a seguir en casos muy par
ticulares de aplicación de normas generales. Cada Escuela tiene sus peculiari
dades, tal como ocurre, por ejemplo, con la Escuela de Construcción Civil, en 
que no hay problemas de Planes Nuevos o Antiguos, ni de 70 u so Año de Educa
ción Básica. Concluye manifestando que está· de acuerdo con la proposición del 
señor D'Etigny en cuanto a que se dicten normas muy generales que permita a 
cada Director de Escuela cierta elasticidad para resolver los casos especia
les que se les presenten con los alumnos que repiten algunas asignaturas. 

El Secretario General aduce que varios Consejeros han sido 
de opinión de dictar algunas normas generales para entregar una autorización 
prudencial a los Directores, ~. · con el objeto de que aborden la solu
ción de los problemas que en sus Escuelas tengan con motivo de la repetición 
de los exámenes. Solicita que se hagan proposiciones concretas al respecto. 

El señor Estévez insiste en que, por tratarse de una si
tuación transitoria, pueden acordarse también medidas similare~por esta vez 
y, en el futuro, abordar esta materia en su totalidad, como lo propuso el re
presentante de los alumnos del Grado de Técnicos. Agrega que en la Escuela de 
Construcción Civil se presenta el caso de alumnos que desean dar de nuevo un 
examen de los reprobados, en la nueva temporada de abril, moción que aún no 
ha llegado aquí al H. Consejo. 

El Presidente Subrogante de la Federación de Estudiantes 
sostiene que la diversidad de opiniones que se han expre~ado en el ~· Conse
jo, en relación con la situación de los alumnos del 2° Ano Plan An~;guo del 
Grado de Técnicos está indicando - como ya lo señalara la Federac1on que pre
side - que todo e~to obedece a la falta de una a~ecuada pla~ificación ~ de no 
haberse realizado un estudio profundo de la real1dad educac1onal que v1ve la 
Universidad. Insiste que el problema del r endimiento estudiantil es el que 
acarrea todo este difícil asunto de los reprobados, que desean nuevas oportu
nidades para rendir exámenes y proseguir sus estudios. 

El Secretario General reitera su petición para que el H. 
Consejo se concrete a resolver el problema de los alumnos d:l 2° Año del 
Plan Antiguo, que están en situación desmedrada ~or haber s1do reprobados en 
una, dos 0 más asi gnaturas en el mes de marzo. Anade q~e parece hab:r consen
so en cuanto a que las Direcciones de las Escuelas arb1tren los med1os para 
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resolver sus casos particulares. Agrega que la Federación de Estudiantes ha 
solicitado que los alumnos que han fracasado en dos asignaturas en el mes 
de marzo y que vienen del 20 Año Plan Antiguo, puedan ser promovidos al cur
so superior. E~t? es, añade, una petición concreta. También lo es, dice, aque
lla en que sol1c1tan que el estudiante del 20 Año Plan Antiguo, que haya fra
casado en el examen previo, con tres asignaturas en la temporada de marzo 

d . ' pue a repet1r curso en el 30 Año del Plan Nuevo, en la especialidad que corres-
ponda. Estas peticiones concretas podrían tomarse como normas generales, pero 
estima que ello acarrearía un conflicto serio, especialmente en la Escuela de 
Artes y Oficios, donde tendrán que crearse cursos paralelos. 

El señor Meza observa que la Comisión de Educación propo
ne el proyecto de modificación de exámenes de repetición para los alumnos del 
20 Año del Plan Antiguo, considerando un largo y meditado estudio del Consejo 
de Profesores de la Escuela· de Artes y Oficios. No desconoce la importancia 
de analizar, con posterioridad, la situación que afecta a la totalidad de la 
Universidad. Pero como hay urgencia de despachar esta materia, propone que las 
modificaciones se pongan en práctica en la Escuela de Artes y Oficios, dando 
cierta flexibilidad para aquellas Escuelas que tengan modalidad distinta a la 
Escuela citada. Termina expresando que si se acuerda dar normas generales pa
ra toda la Universidad, tomándolas como base para autorizaciones particulares, 
se corre el albur de perder el sentido de organicidad que debe mantener un 
instituto superior de estudios universitarios. 

El representante de los alumnos de Construcción Civil de
clara su conformidad con las expresiones del representante de los alumnos del 
Grado de Técnicos, en cuanto a que es necesaria una sesión especial del H. Con
sejo para tratar en su totalidad los problemas que los estudiantes, bien o 
mal, han venido planteando en forma reiterada, Sostiene que hasta ahora no se 
han abordado las distintas peticiones de los alumnos con un carácter total, 
sino mediante soluciones de momento, transitorias. 

El señor Mery es de op1n1on que, aparte del caso del alum
no con un ramo reprobado, que se da por resuelto, está la situación de los es
tudiantes que tienen cuatro asignaturas reprobadas; si aprueban dos de las cua
tro, pasando del 20 Año Plan Antiguo al 30 Año Plan Nuevo, se debe conside:rar 
que sólo quedan con dos asignaturas reprobadas, las que deben cursar, como es 
lógico, y rendirlas con posterioridad. 

El señor Sepúlveda manifiesta que la Escuela de Artes y 
Oficios es del Grado de Técnicos al igual que todas las otras Escuelas que 
la Universidad tiene a través del país y, por ello, desestima la idea del se
ñor Meza para que el proyecto de la Comisión se aplique sólo en ese estable
cimiento. Por otra parte, cree que debe buscarse la fórmula para dar una opor
tunidad a todos aquellos alumnos que estén en condiciones de probar que tie
nen realmente capacidad para rendir con éxito un nuevo examen y que esta 

' ' p . franquicia sea para aquellos que reprobaron hasta dos. o tres ramos. :ro 1r . 
más allá agrega dar iguales facilidades a los que t1enen cuatro o c1nco as1g
naturas ~endient~s, llevaría a la Universidad a términos tales que tanto la 
opinión pública como los mismos profesionales egresados de las aulas, se que
jarían del exceso de . oportunidades para recibirse que han tenido unos a cam
bio del sacrificio de los más, que se han preocupado de estudiar con perseve-
r ancia. 

El señor Mery expresa que la observación del señor Sepúl
veda no aborda el caso especial que se trata, al analizar el proyecto re feren
te a los alumnos del zo Año del Grado de Técnico, ya que aquí hay una situa
ción transitoria origina~~ por el cambio de Plan Antiguo a Plan Nuevo. 

Despu~s de un intercambio de ideas en que participan los 
señores D'Etigny, Mery, Oyarzún, Arriagada, .Torres, el representante de los 
alumnos del Grado de Técnicos y el Secretar1o General, el H. Consejo ACUERDA, 



16 Acta NO 439.-

con respecto a los alumnos que en 1966 cursaron el 2~ Año 'I'écnico Plan Anti
guo y que en la temporada de marzo ppdo. , fueron reprobados en alguno de sus 
exámenes, lo siguiente : 

1°.- Autorizar una temporada extraordinaria de exámenes 
que se efectuará entre el 22 y el 30 del presente para los alumnos del refe
rido curso que tienen una, dos o tres asignaturas pendientes de la temporada 
de marzo recién pasada. 

2°.- Finalizados esos exámenes, aquellos alumnos que ha
yan sido reprobados o no hayan rendido dos o más asignaturas que correspondan 
o sean equivalentes o similares a las que se imparten en el 20 Técnico Plan 
Nuevo, repetirán curso en el 20 Técnico Plan Nuevo. 

3°.- Los alumnos que hayan sido reprobados en una asigna
tura que corresponda o equivalga al zo Técnico Plan Nuevo, repetirán el cur
so en el 3~ Técnico Plan Nuevo. 

El Rector informa que debe retirarse de la ~ S<.~la por te
ner un compromiso oficial que cumplir, por lo que ruega al Secretario General 
que pase a presidir la sesión, como también al señor Quezada para que actúe 
como Secretario General Subrogante. 

Jiménez y Oyarzún. 
Se retiran de la Sala la Srta. Renée Viñas y los Sres. 

V.- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 
CALIFICACIONES, EXAMENES Y PRO
MOCIONES DEL GRADO DE TECNICOS 
Y DEL INSTITUTO PEDAGOGICO TEC
NICO.-

El Rector Subrogante informa que la Comisión de Educación 
ha elaborado un estudio que se relaciona con algunas modificaciones al Regla
mento de Calificaciones, ExámP.nes y Promociones del Grado de Técnicos y del 
Instituto Pedagógico Técnico, que han sido solicitadas por las Direcciones de 
las Escuelas y por la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del 
Estado. 

Se retira de la Sala el Sr. D'Etigny. 

El señor Meza manifiesta que la Comisión de Educación con
sideró necesario incluir, en las modificaciones que propone, a todas las Es
cuelas de la Universidad, excepto la de Ingenieros Industriales, atendiendo a 
que son profesionales y que tienen igual nivel, con la debida flexibilidad pa
ra que ellas sirvan la realidad particular que viven en su aspecto organizati
vo. Además, agrega, se procedió de este modo, porque, en caso contrario, ten
dría que haberse dictado un Reglamento para cada establecimiento lo que ha
bría importado, a la postre, un Reglamento de Calificaciones por cada especia
lidad, 

El señor Estévez manifiesta su sorpresa por el hecho de 
que en el proyecto de reforma reglamentaria se haya incluído a la Escuela de 
Construcción Civil, que no es del Grado Técnico y, además, porque la Direc
ción de la Escuela no ha solicitado se la considere en las reformas propues
tas. Estima que mal puede incluirse a la Escuela de su Dirección como afecta 
a una modificación de un Reglamento que en ella no se aplica. Finalmente , im
pugna la división del año escolar en semestres. 

El representante de los alumnos del Instituto Pedagógico 
Técnico expresa que el pensamiento de los estudia ntes es elaborar un Regl amen
to General sobre Calificaciones y Promociones,por .lo que desestima el que se 
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ha presentado en esta oportunidad, pues sólo atiende a un aspecto de la re
glamentación. Anuncia que próximamente los estudiantes entregarán al H. Con
sejo un proyecto completo de Reglamento General, para q·ue lo considere la Cor
poración, 

El señor Meza explica que la Comisión de Educación tiene 
todo el articulado de las modificaciones en situación de análisis y que en es
te proyecto sólo se han presentado seis artículos, atendiendo a la necesidad 
expresada por algunas Escuelas de que el año escolar se divida en semestres. 
Está de acuerdo, dice, con el representante estudiantil, en cuanto a que debe 
elaborarse un Reglamento General sobre la materia, pero considera que no pue
de dejarse preterida una solución a necesidades que ya son categóricas y que, 
en parte, se está aplicando en otras Escuelas que las indicadas en el proyecto. 

El señor Ramírez nclara que la Comisión de Educación, pa
ra presentar en esta fecha el proyecto de referencia, acogió una petición en 
este sentido de los alumnos de las especialidades de Mecánica y Metalurgia de 
la Escuela de Artes y Oficios, de modo que si no se ha traído el texto comple
to es por el apremio de los propios estudiantes • 

El señor Soto estima que el H. Consejo debería aprobar, en 
general, la idea de legislar sobre esta materia, por lo menos para que los es
tudiantes sepan ya que existe el propósito de dividir en semestres el año es-
colar. 

El señor Quezada manifiesta que le asalta una duda, cual 
es si la escolaridad se contará por semestres o bien cada año escolar va a es
tar dividido en dos períodos de seis meses cada uno. 

Por su parte,el señor Estévez pregunta si habrá exámenes 
después del primer período semestral. 

El Rector Subrogante aclara que habrá exámenes después del 
primer período para aquellas asignaturas que se refunden en dicho lapso, y con 
el mismo sistema de calificaciones que se ha tenido durante todo el año. 

El señor Estévez indica que la mayoría de los organismos 
universitarios están volviendo al antiguo sistema de escolaridad, pues la mo
dalidad de semestres, en su opinión, ha sido un fracaso. Ahora, agrega, al in
sistirse en establecer períodos de tres meses y medio cada uno con exámenes al 
final de ellos, es como decir que ahí termina la cátedra, aplicándose el mismo 
reglamento de repetición, lo que mantendrá al alumno en una permanente gimnasia 
de exámenes hasta el tercer período. 

El señor Quezada se explica la forma en que se operará de 
acuerdo con los términos del proyecto en debate, y esto sería, en su entender, 
que si hubiera algún ramo que termine, por ejemplo,antes de las vacaciones de 
invierno, el alumno rendiría el examen; si aprueba, no hay problema, pero si 
r eprueba la asignatura, consulta cuándo repetirá el examen. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos pro
pone que, como la materia es delicada, se apruebe en general la idea de divi
dir el año escolar en períodos, para estudiar con más calma el procedimiento a 
seguir con la rendición de exámenes. 

Después de algunas observaciones de los señores Meza, Que
zada Torres García y el Rector Subrogante, el H. Consej o ACUERDA dividir el 
año ~scolar ~n dos períodos, para los efectos de las califi?aciones de ,l~s alum
nos del Grado de Técnicos, de Construcción Civil y del Inst1tuto Pedagog1co 
Técnico. Este acuerdo comienza a contar del presente período escolar. 



18 

VI. - SUPRESION Y CREACION DE CURSOS EN 
LA ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO.-

Acta NO 439.-

El Rector Subrogante informa que en la sesión No 437, 
del 17 de marzo último,del H. Consejo, se acordó suprimir los primeros añor
del Grado de Oficios, anexos a la Universidad, en todas las Escuelas de la 
Corpornci6n, con excepción de dos cursos de la Escuela de Artes y Oficios y 
uno en Temuco, que funcionaría con alumnos provenientes del 20 Año de Huma
nidades. Posteriormente la Dirección de la Escuela de Temuco vio la conve
niencia de asimilar a los alumnos de ese único curso en los 2os. años de Ofi
cios, situación que desde el punto de vista docente no se puede aceptar. En 
vista de lo anterior, se ha propuesto suprimir ese Primer año y crear un 
Curso Previo parale~o al segundo año. 

Después de una breve intervención del señor Arriagada el 
H. Consejo ACUERDA 

JO.- Suprimir, a contar del JO de abril en curso, el Pri
mer año del Grado de Oficios que iba a funciona r en 1967 en la Escuela de Te-
muco. 

20 . - Crear en la misma sede y sólo por el presente año, 
un Curso Previo de Oficios, para alumnos provenientes del Segundo año de Hu
manidades satisfactoriamente rendido, y 

30.- Hacer extensivo a la Escuela de Copiapó el A~uerdo 
indicado en el punto 2o, siempre que reuna un mínimo de 30 alumnos con las 
condiciones expuestas, para hacer funcionar un Curso Previo de Oficios en ese 
establecimiento. 

VII.·- DONACIONES.-

El H. Consejo ACUERDA: 

10 . - Aceptar la donación de una Máquina Desflocadora con 
Electrostat para estampar "Ploc", hecha por la firma Estampería Textil para 
~ Especialidad de Textil de la Escuela de Artes y Oficios. 

20.- Aceptar la donación de 2 Reguladores de acc1on rápi
da, marca BROWN BOVERI, modelo JS ljl NOs, B-qoo74 y B-qoo76, de fabricación 
suiza, Schema A 13484, hecha por el señor Mario Pavez Vallejo para el Labora
torio de Electricidad de la Escuela de Artes y Oficios. 

En e sta forma se dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
letra s) del Art. 100 del Reglamento General de la Universidad. 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIO.-

El H. Consejo ACUERDA conceder una Comisión de Servicios, 
con goce de remuneraciones, al profesor del Instituto Pedagógico Técnico Sr. 
EMILIO DUFOUR CHARLIER, para que acepte una invitación que le ha formulado la 
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Extranje
ros de Francia, con el objeto de que via.je a ese país, a fin de participar en 
diversas actividades artísticas y teatrales y reuniones que, sobre estas mate-
rias, se efectuarán en Francia y Canadá. 

Dicha Comisión es por tr'es meses, a contar del 30 de abril 
en curso. 
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IX. ·~ NQ.MBRA.MIENTOS Y TI'fUL~: 

El H. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos 
Y Titulas que se agrega como anexo .de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

I.- PLANTEAMIENTOS DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES.-

El representante de los alumnos del Grado de Técni
cos expresa qu: hasta la fecha, en su opinión, el Consejo ha venido poster
gando el estud1o de materias que le han sido sometidas a su conocimiento por 
p~rte de la Federación de Estudiantes, entre las cuales figura aquella rela
Clonada con la creación de Cursos Paralelos que dio motivo a · un oficio en
viado a la Rectoría por la Cámara de Diputados. Solicita que las peticiones 
hechas por los estudiantes se incluyan en la Tabla de una sesión próxima del 
Consejo. 

El Rector Subrogante recóge las expresiones del re
presentante estudiantil y explica que, en primer término, el establecimien-
to de cursos paralelos está en estudio en la Comisión de Educación. Agrega 
que esta materia es bastante compleja y no se puede resolver de un momento a 
otro . Dice que la petición de cursos paralelos, la creación de nuevas Escue
las y Sedes universitarias, no sólo viene del· Congreso Nacional, sino también 
de i mportantes comunidades del país, como Chiloé, Linares, San Javier, etc. 
Añade que, por ejemplo, aún está pendiente una resolución sobre los cursos de 
Pedagogía en Copiapó. Todas las peticiones se han acogido y se están estudian
do, lo que demuestra el interés que hay en los ejecutivos de la Universidad y 
en los Consejeros por resolver de una manera real todos estos asuntos. 

El Presidente Subrogante de la Federación de Estudian
tes dice que los cursos paralelos obedecen a una exigencia imperativa, de hoy. 
Agrega que los planteamientos de los estudiantes no deben considerarse demagó
gicos, ya que han sido atendidos por autoridades de otras universidades, como 
es el caso de la Universidad de Chile, que a pesar de haber sido la última de 
las requeridas para implantar los cursos paralelos, en cambio fue la primera 
en ponerlos e n funciones. Concluye pidiendo que la Rectoría y el H. Consejo se 
preocupen de dar una solución, a la brevedad posible, a los planteamientos he
chos por los estudiantes, los que están dispuestos a continuar un diálogo ar
mónico con las autoridades universitarias. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos 
expone que conversó con el Presidente de la Comisión de Educación, quien l e 
manifestó que el i nforme de la Universidad al Supremo Gobierno sobre la creación 
de cursos paralelos, el costo de ellos y cuáles serían las Escuelas que los 
crearían, está aún en estudio. Manifiesta su extrañeza por esta r espuesta un 
tanto imprecisa, que lo hace creer que no hay el suficie~te interés en despa
char en forma rápida l a materia. Propone que el H. ConseJO faculte al Rector 
para que en cuanto esté listo el informe de la Comisión de Educación sobre ' . . los cursos paralelos, l o envíe di r ectamente al S. Gobierno para su conoc1m1en-
to y resolución. 

El señor Meza ~ en su calidad de Presidente de la Comi
sión de Educación, se hace cargo de las palabras del representante de los alum
nos del Grado de Técnicos, y aduce que no han sido a fortunadas las expresiones 
del estudiante , puesto que la Comisión que preside tiene innumerables materias 
en estudio , algunas de las cuales deben ser consultadas a un Comité Asesor, 
sobre todo cuando se trata de planteamientos relacionados con la política ge
nera l universitaria . Hace notar que al habl ar de creación de cursos, no sólo 
debe atenderse a abrir nuevas matrículas y a entregar salas con bancos escola
res, sino t ambién debe pensarse en los terrenos donde ha~ilitar las ~uev~s au
las, l a construcción de nuevos edificios para L3.boratonos o el eqtupam1ento 
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de los que actualmente están en funciones, el financiamiento de nueva s pla
zas para profesores, la adquisición del material docente indispensable para 
el desarrollo normal de las asignaturas, etc. Por otra parte, dice, está de 
acuerdo con los estudiantes en cuanto a que hay necesidad de amp~iar y exten
d:r la funci?n uni~e:sitaria no sólo acá en Santiago sino también en provin
C1as, como v1ene p1d1endo en forma insistente. Sin embargo, cree que todo es
to de agrand~r la Universidad, de extenderla aún más de lo que está, de pro
yectarla hac1a otras comunidades, debe ser estudiado con detenimiento y que 
ello, si se hace, obedezca a u~a planificación racional en armonía con las 
disponibilidades económicas y con las exigencias del medio social. Hace pre
sente que los miembros de la Comisión de Educación trabajan muchas horas dia
rias en el análisis de materias absolutamente diversas aparte de que deben 

b., d ' ' tam 1en, aten er sus clases. Si se pudiera creer, por parte de los estudian-
tes, que hay la más mínima desidia o abandono de funciones de su parte, desde 
luego está ~ronto a hacer dejación de su cargo para que otra parsona con ma
yores energ1as asuma la tarea difícil y pesada de pr esidir y orientar la Co
misión de Educación. 

El señor Sepúlveda recuerda que la Universidad Téc
nica del Estado solicitó del Supremo Gobierno la suma de ochenta y tres mi
llones de escudos para financiar sus inversiones del año 1967. De la suma in
dicada, el Ejecutivo le restó treinta millones de escudos. En el Consejo se 
dio cuenta de esta infausta noticia y, en razón de ello, le extraña que los 
estudiantes, que estuvieron presentes en la sesión correspondiente, quieran 
culpar a los ejecutivos universitarios de lo poco que se ha hecho o se hace 
para atender las renovadas necesidades de dar educación superior. Además cree 
que el problema de aumentar las matrículas se ha magnificado en un grado su
perlativo. Pone el caso, por ejemplo, de Antofagasta, sede en que para Elec
tricidad se han inscrito hasta la fecha 14 alumnos en ler. año; para .Minas se 
han inscrito 11 alumnos; para Topografía se han matriculado 9 estudiantes. Ca
be preguntarse, entonces, si es real el deseo de estuuiar de la juventud. Aña
de que con las cantidades que ha indicado no se puede llegar al Congreso como 
base para argumentar con respaldo efectivo una solicitud de mayores recursos, 

El representante de los alumnos de la Escuela de Cons~ 
trucción Civil observa que acá en Santiago hay una gran masa de estudiantes 
que anhela entrar a la Universidad y que no tiene cabida, justamente, porque 
no se han creado cursos paralelos. Le parece extraño que en 1967 no ocurra co
mo en otros años, e n que las directivas estudiantiles han presentado este mis
mo problema, se les ha proporcionado las listas de los posibles cursos a 
crear y los alumnos han ido a gritar al Parlamento sus necesidades. Enseguida 
informa que en la última reunión que celebró la Unión de Federaciones Universi
tarias de Chile organismo que agrupa a 45,000 estudiantes, se acordó prestar 
el más amplio r~spaldo a las peticiones de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica del Estado . Sin embargo, dice, hasta la fecha no han podi
do acercarse al Congreso porque el informe de la Comisión no se ha evacuado. 
Estima que se podría obviar este lapso, creando algunos cursos vespertinos, 
dando la autorización para ello a los Directores de algunas Escuelas que están 
en condiciones de hacerlo. 

El señor Osses expone que el pr obl ema planteado por 
los estudiantes es bastante complejo y que sobre esta materia ha conversado 
con los Presidentes de los Consejos Docentes y con el Director de la Escuela 
de Artes y Of icios, concordando en que hace falta en la Universid~d.una ~olí
tica de planificación que mire al desarrollo per~~ente,de.la act1v1dad 1ns
titucional. Pone como ejemplo el Instituto Pedagog1co Te~n1co, _que fue con~
truído para atender a seiscientos alumnos y :n la actual1dad s1:ve a dos rrul 
educandos. Sin embargo, dice, aunque se ampl1aran las dependenc1~s del esta
blecimiento, siempre sería insuficiente, conside:ando el ~yor numero ~e can
didatos que año a año se vienen presentando. Est1ma que m1:n~ras no ex1sta la 
planificación a que ha hecho r efer encia, de~e.pensarse dec1d1damente ~cerca 
de si la Universidad va a ~ontinuar su crec1m1ent o desmesurado a traves de la 
extensa geografía nacional, o bien será necesario establecer cierto tipo de 
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prioridades para atender, debidamente, lo que en la actualidad se tiene. Indi
ca que sobre esta misma materia puede citarse el caso de la Universidad Técni
ca Federico Santa Marí~, la que con un número de alumnos equivalente a tres o 
cuatro cursos del InstJ.tuto Pedagógico Técnico, tiene un Rector, varios Vice
rrectores, pero con una organización concentrada, que le ha permitido difun
dir una enseñanza superior que tiene fama por lo severa y altamente tecnifica
da. Continúa expresando que a la Universidad Técnica del Estado . 

antes de tener el desarrollo adecuado para encontrarse en plena madu
rez de organicidad, ha pretendido derramar su savia a lo largo del ter itorio, 
en todos los principales puntos del país. Recién el señor Sepúlveda señalaba, 
agrega, que la Escuela de Antofagasta carece de postulantes a las especialida·4 

des de Electricidad y de Topografía. Llama la atención a que esto ocurre, se
guramente, porque en esa zona la Escuela debió haber sido de Minas, esencial-

.mente, puesto que el territorio es, en su aspecto básico, minero. De todo lo 
dicho, deduce que es natural que los alumnos quieran venirse a Santiago, y los 
que viven acá desean permanecer en la capital, puesto que por el centralismo y 
por la antigüedad, estos establecimientos tienen un mayor prestigio y han lo
grado captar la mejor calidad en el profesorado que se desempeña en ellos. No 
cree que sea buena política educacional continuar expandiendo la Universidad 
por encima de todo el territorio. Sería mejor, arguye, incentivar algunas Es
cuelas que ya están funcionando en zonas apropiadas, como lo es la de Copia
pó, pero sin pensar en llevar allá algunos cursos del Instituto Pedag_6gico, 
que significaría dispersión de esfuerzos humanos y de recursos económicos; allá 
debe ponerse énfasis en la educación relacionada con la mineral, lo que es pro
pio del territorio al que sirve la Escuela de Minas. 

El señor Arriagada reconoce que el Instituto Pedagó
gico se ha extendido bastante más de lo que se pensó al crearse la Universi
dad, pero no es menos cierto que este crecimiento se ha hecho a expensas de 
restar cierta importancia a la for!Ilr:J.ción de auténticos profesores, que vengan 
después a desempeñarse como tales en las diversas Escuelas de Santiago y de 
provincias. Agrega que el Instituto Pedagógico parece tener poco interés en 
las asignaturas fundamentales como Matemáticas, Física y otras, y mayor en 
ciertas especialidades que no tienen peso ni calidad universitarios. En cam
bio en provincias - expresa - todas las Escuelas carecen de profesores de ra
mos científicos, asignaturas que constituyen la base de los programas de los 
establecimientos industriales y de especialidades técnicas. Se refiere, ense- . 
guida, a la urgente necesidad de crear los cursos paralelos, ya que en la Es
cuela de Minas de Copiapó, por ejemplo, hay una fuerte demanda por matrícula 
en la especialidad de Metalurgia y la industria privada está solicitando egre
sados de ese establecimiento. Continúa señalando que la necesidad de crear 
los cursos paralelos es evidente, porque el país está viviendo dentro de un 
clima tecnológico y la Universidad Técnica del Estado no debe estar cerrada 
para ningún postulante. Para admitir a todos los que desean matricularse 
- añade - deben crearse escuelas satélites, con el objeto de ir encauzando en 
ellas a las distintas vocaciones y capacidades de los estudiantes, ya que no 
todos pueden aspirar a ser ingenieros o profesores de materrBti:as o_d: física. 
Concluye expresando su solidaridad con los alumnos que han venJ.do p1d1endo una 
Universidad de puertas abiertas. 

El Rector Subrogante es de opinión que se acoja la 
sugerencia del representante de los alumnos de~ Grado de Téc~icos, en ~rden a 
facultar al Rector para que, sin consulta prevJ.a al H. ConseJo, y consJ.deran
do el informe que deberá evacuar prontamente la Comisión de Ed~c~ción, :n~íe 
al Congreso y al Ministerio de Educación la respuesta a los ofJ.cJ.os recJ.bJ.dos 
y que tienen atinencia con la creación de los cursos para l elos. Naturalmente 
que la Comisión deberá consultar, telegráficamente, a las E~cuelas ~: pr ovin
cias las necesidades que tengan en esta rnater~a, po::que la J.nformacJ.On que se 
proporcione al Ejecutivo no puede se:; vaga e J.rnprec:s~. _Agre~a que se ha con
versado con el Consej ero señor Oyarzun sobre~ la pos:b:lJ.da? ue crear a~.~unos 
cursos pedagógicos en Linares, que financiana el MJ.n:steno de Edu?~cJ.on. Pa
ra casos como éste - dice - al igual que para San JavJ.er , que ofrecJ.o la dona-
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c ión de terrenos para c re~r una Escuela dependiente de la Uni versidad Técni
ca del Estado, se nombra una Comisión que estudia las posibilidades y la fac
tibilidad de lo que se propone . Estima que la aceptación de la idea del repre
sentante de los estudiantes posibilita una solución rápida, mientras el H. 
Consejo conoce de un estudio e.n profundidad y que atienda a la totalidad del 
problema. 

El Presidente Subrogante de la Federación de Estu
diantes manifiesta que de las opiniones vertidas por los Consejeros, resal
ta a la vista que la Federación que representa tuvo razón, hace mucho tiempo, 
para plantear estos mismos problemas de falta de profesores, carencia de lo
cales escolares, escasez de elementos docentes y de invest igación, a la vez 
que pidió que se iniciaran en aquel entonces los estudios necesarios para 
abordar en forma total las soluciones que el caso requería, dentro de un mar
co de planificación universitaria. De ahí que ahora insista en que a la bre
vedad se apruebe e l Reglamento de la nueva Ley Orgánica, como también que en
tre en funciones la Comisión Tripartita que deberá elaborar el Plan Decenal 
de .Desarrollo de la Universidad. Dice que también los estudiantes se han preo
cupado de que la Universidad Técnica del Estado tenga una participación acti
va en la Planificación de la Educación Superior, petición que han formulado 
en el ¡;¡eno de la Unión de Federaciones Universitarias de Chile y ante el pro
pio Rector de la Universidad de ·chile. Añade que - a su lUÍCl.O - por las opi
niones vertidas en la sesión, hay acuerdo de iniciar definitivamente el estu
dio de las materias que ha planteado, hecho del cual se feli cita. Finalmente, 

· invita a los Consejeros a participar en los actos que se realizarán con motivo 
de la Semana de Recepció.n de los alumnos de los primeros años, la que se ini
cia el día 10 de abril con un acto académico-cultural en la Escuela de Artes 
y Oficios. 

Se retira de la Sala el Sr. Osvaldo Godoy C. 

El señor Meza, en pr i mer término)expresa su conformi
dad con la sugerencia de l representante de l os a lumnos del Grado de Técnicos , 
en cuanto a autorizar al Rector para que, con el estudio de la Comisión de 
Educación, informe al Congreso y a. las autoridades educacionales de las posi
bilidades y medios que se necesitan para crear cursos paralelos en la Univer·· 
sidad Técnica del Estado. Enseguida, se refiere a las palabras del Presidente 
Subr ogante de la Federación de Estudiantes y dice que no puede deiar pasar 
la oportunidad de establecer que desde hace mucho tiempo a esta parte los pro
fesores, los miembros de los Consejos Docentes, l os Presidentes de los mismos 
y.el propio Consejo se han preocupado de dialogar en torno a este problema de 
la planificación del trabajo universitario y de su expansión. Ej emplifica sus 
expresiones recordando el caso de la. creación de los Cursos Vespertinos de 
Matemáticas, que fue obra de iniciativa personal suya con la colaboraci6n del 
H.Consejo. Refiriéndose a si la Universidad debe perseguir ampliarse o traba
jar en intensidad, es partidario de lo último, por cuando el presupuesto ac
tual o el doble de él, no permitiría distraer fondos en crear nuevos organis -
mos pedagógicos. La situación actual de la y ida universitari a, añade, es trá-· 
gica: los profesores con rentas exigüas, l os laboratorios desmantelados, al
gunos edificios ajenos a la más mínima salubridad, la investigaci ón r estri n
gida y precaria. Estima erróneo que los estudiantes invoquen la sa nción de la 
historia para quienes, como los prof esores, están viviendo la misma o peor 
tragedia que viven los alumnos. Entonces, encuentra justo que se aur~en v~lun
tades para vitalizar más que agrandar la Universidad, para aprovechar ,me.Jor 
lo que se tiene y no crear escuelitas arrinconadas en nuestra geograf1a, don
de nunca llegará un profesor de Matemáticas con la renta insignif icante que 
actualmente se le dispensa. Concluye pidiendo al H. Consej o que excuse l~ 
crudeza de sus· palabras, pero - añade - debía tratar el tema con u? real1sm~ 
que refle.i ara el esta do actual de depresión materia l y mora l que n ve la Un1-
versidad. 

El señor Soto opina que el Rect or ha estado en lo cier
to cuando ha manife st ado que la situación de l a Universidad es pendular, es de-

• 
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cir, se mueve ent"re a.gra ndaTse o e~1gn. r.dece:r8e y s1. exis·tü·ii'! la posibíl:.i.dad) 
de acuerdo con los a ctual es med:í.os de qüe se dispone , de concilia r ambas ideas 
centr·ales. Reitera que se van a soli.citar los cursos paralelos, se dirá cuán·
tc. dinero se necesita para su fi nanciamiento, el S, Gobierno entregará parte 
de lo presupuestado y, finalmente, la Corporación continuará viviendo el cua
dro que ha descrito el señor Meza . Sin embargo, considera que , por ahora, es 
necesario llegar a algún acuerdo sobre la autorización que se podría dar al 
Rector para que proceda en la forma que ya se ha indicado anteriormente, en 
cuanto a la información que debe proporcionar la Universidad al Ejecutivo y 
los organismos educacionales, Termina manifestando que el Consejo, en su op:i
ni6n, deberá continuar po:t" muchas sesiones más, como tendrán que hacerlo loe 
Consejos de Profesores y los Consejo Docentes, estudiando las metas hacia d6n
de va la Universidad, como también los Plan~s que dentro de ciertos lapsos 
deben cumplirse para llegar a los objetivos predeterminados. 

Se levanta la sesión a la8 22.10 horas. 

TRAMITA~: ION DE ACUERDOS : 

De conformidad con lo resuelto por el H. Consejo, los 
acuerdos de esta sesi-6n se tramitarán sin esperar la aprobación de esta acta. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA AtiDAUR 
• Rector 
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.t. 

NOM~RAMIENTOS Y TITULOS 

I~- NOMBRAMIENTOS 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

Anexo del seta N0439.-

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don CARLOS DURAN SILVA, para que desempeñe en calidad de interino por 1 año 7 a 
contar desde el 1° de Mayo del presente año, 4 horas de Ffsica, de quinta cate
got:!a. 

Don CARLOS DURAN SILVA, para que desempeñe en calidad de j.nterino por 1 año, a 
contar desde el 1° de abril del presente aRo, 4 horas de Ffsica~ de quinta ca
tegoria. 

II ... TITlJLOS 

Carlos Aria3 Villegas 
Sergio Andrade Gallardo 
Hector Guillermo Iribarren 
Pastén 
Enrique Haquin Carvallo 
Mar:!a Nelly Muñoz Schoettge 

Juan Florencia FaQndez Faúndez 

Aquiles René Urruti.a Santero 

Antonio Nañez Guerrero 
Leonel Ulises Baeza Godoy 
Panagiotis Juan St3vros 
Bracamonte 
Leonardo Yáñez Betancourt 
Mónica Huidobro Retamal 
Gustavo Espinoza Cifuentes 
Adrián Ulises Malina Lagog 
Marianela Velázquez Aguila 
Catalina Silo Araya 
Raül Diaz Sánchez 
Víctor Adolfo Kraemer 
Espinosa 

Próspero Canales Navarro 
Guillermo Enrique Mareha.!1t 
Garc:!a 
Rafael Oc~riz Losada 
Claudia Menares Zúñiga 
Jorge Augusto Cruz Ordenes 
Ana Edith Solar Escobar 
Mar:!a de Lourdes Jim~nez 
Jim~nez 
Mario Humberto Andrade Laines 

Mario Aguilera Muñoz 

Amalia Munizaga Lobos 

Licencia 
T • • .:...:J.cencJ.a 

Licencia 
Licencia 
Profeso:ra 

Profesor 

Licencia 

Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencit:l 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Profesor 
P:cofesora 

Profesora 
Profesor 

Profesor 

Profesora 

Textil 
Minas 

Minas 
Minas 
Alimentac. y Educ. 
para el Hoga:r 
Matem~ticas~Fisica 
y Estadistica 
Quimica Industri;;ll 

Metalurgia 
lHnas 

Minas 
Quimica Industrial 
Quimica Industrial 
Química Industrial 
Quimica Industrial 
Quimica Industrial 
Quimica Industrial 
Química Industrial 

Qu:!mica Industrial 

Química Industrial 

Química Industrial 
Quimica Industrial 
Minas 
Inglés 
Modas 

Hodas 
Matem~ticas,Fisica 
y Estad:'!'.stica 
Matemdticas,Ffs ica 
y Estadistica 
Matemáticas,Fisica 
y EstaC.:fetica 

E.A~ O. 
Serena 

Serena 
Serena 

I.P.T. 

I.P.T. 
Antofagas
ta 
E.A.O. 
Copiapó 

Copiapó 
E • .A.O. 
E.A.O. 
E.A.O. 
E • .A. O. 
E.A.O .. 
E.A.O. 
E.A.O. 

Antofages
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438a. SESION DEL HON. CONSEJO UNIVERSITARI0 

EN 31 DE MARZO DE 1967.-

A,- ASISTENCIA.-

B.- ACTA.- Se APRUEBA el Acta NO 435. 

C.- CUENTA.-

l.- ASUNTOS VARIOS.- l.- Renuncia del Director 
de la Escuela de Valdivia, Sr. Eduardo Gon
zalez Villa. 2.- Designación del Sr. Sergio 
Aguilera como Superintendente de Educación. 
3.- Radiograma de felicitaci6n enviado por 
el Instituto de Técnicos Universitarios, Nü
cleo Coquimbo. 4.- Agradecimientos enviados 
a la Rectoría por el Sr. Ake Segerstrún. 

D.- TABLA.-

5.- Comunicación de la Asociación de Egresa
dos de Construcción Civil Universitaria, 6.
Informe remitido por el [Jr , Manuel Mart1.nez 
Pardo, profes 'Jr del Instituto Pedagógico 'l'Bc
nico. 7,- Ejemplar N°1 sobre Informacio;J.es 
Estadísticas Preliminares relativas a la Prue
ba de Aptitud Académica, enviado por la Srta. 
Erika Grassau. 8,- Misión del Banco Interame
ricano, presidida por el señor Joaquín de 
Pombo, ha tomado contacto con las a~torida
des universitarias en relación a' la solicitud 
de préstamo presentada por la Universidad Téc
nica del Estado. 9,- Nota de "ASIMET" comuni
cando renovación de su directiva. 10.- Comu
nicación de la Asociación de Profesores y 
Empleados de la Universidad Técnica del- Estado , 
sede de Concepción,solicitando se designe al 
señor Nelson Semler, Director de ese estable
cimiento. ll.- Nota de la Federación de Es
tudiantes de la Universidad Técnica del Es
tado solici~ando autorización para ~ue los 
rresidentes de los Centros de Alumnos de esa 
Federaci ón asistan, en calidad de observado-
res, a esta sesión ··· ··· ··· ·~ ······ ····· ·····•· • pag. 6 

I.- PRESUPUESTO PARA 1967: ~e ACiJER])A envü:.r en 
consulta a la Contra.lor.::!.a Gei:ertil de la Re
püblica, ante observaciones formuladas por 
la Subsecretaría de :Sduc;::.¡cién • •• ••• •••••••••••••• pag. 8 
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A,-· ASISTENCIA.-

Rajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena 
A.,.se abre la sesi6n a las 18.15 horas, con la actuaci6n del Secre
tar¡o General Sr. Jorge Soto Sandoval y la concurrencia de los si
guientes Consejeros 

Sr. Armando Quezada O., 

Sr. Mario nsses s., 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. ~arlos Arriagada H.~ 

Sr. Yalentin He~riquez c., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germ~n Sepfilveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia Q., 

Sr. Ricardo Ramirez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Sr. Enrique D'Etigny L. , 

Sr, Raúl Oyanedel J,, 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya Z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico, 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiap6. 
Director Subrogante de la Escuela 
Industrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matem~ticas, Fisica y Quimica. 
Presidente del nonsejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mec~nica y Construcci6n, 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Quimica Industrial. 
Director General de Enseñanza Pro
fesionaL 
Director General de Educaci6n 
Secundaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias F1sicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante de la Sociedad de Fomento 
Fabril. 
Representante de la Corporaci6n de Fo
mento de la Producci6n. 
Representante de las Sociedades Mutua
listas. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Adem~s de los Consejeros, asisten los señores Hern~n 
Estévez c., Director de la Escuela Universitaria de Construcci6n Civil; 
Rafael Mery B., Asesor Juridico de la Rectoria; Rubén Gonz~lez R., Jefe 
de la Oficina de Planificaci6n; Danilo Aravena R., Presidente Subrogan
te de la Federación de Estudiantes de la Universidad ~cnica del Esta
do Osear Bravo T., Representante de los alumnos de la Escuela de Inge
nieros Industriales; Manuel ~ontreras S., Representante de los alumnos 
del Instituto Pedagógico Técnico; Leonardo Y~ñez B,, Representante de 
los alumnos del Grado de Técnicos; Patricio _Ramirez F., Representante 
de los alumnos de la Escuela Universitaria de Construcci6n Civil; Me
rary Castillo V,, Augusto Dreckmann W. y Manuel O'Ryan O., Secretarios 
Adjuntos. 

Por acuerdo del H. Consejo se incorporan a la Sala, 
en calidad de visitas, los señores Luis Cerda o., Secretario General 
de la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; 
Jorge Canto F., Vicepresidente del Centro de Alumnos de la Escuela de 
Ingenieros Industriales; Ulises Pérez O., Presidente del Centro de 
Alumnos del Instituto Pedagógico Técnico; Sergio Andreu N., Presidente 
del Centro de Alumnos de la Escuela de Artes y Oficios; Carlos Flores I., 
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Presidente del Centro de Alumnos de 
Juan Castiglioni G., Presidente del 
Industrial de Temuco; Osvaldo Labbé 
Alumnos de la Escuela Industrial de 
Presidente deJ Centro de Alumnos de 
ción. 

Acta Nó 438.-

la Escuela de Minas de Copiapó; 
Centro de Alumnos de .la Escuela 
P., Presidente del Centro de 
Valdivia, y Anibal Castiglioni G., 
la Escuela Industrial de Concep-

Excusan su inasistencia los Consejeros, Sres. Alfre
do Serey V. y Héctor Calcagni P. 

B. ~.-

Se APRUEBA el Acta NO 435, correspondiente a la se-· 
sión celebrada el 25 de Enero 6ltimo, con las siguientes observaciones: 

Del Sr. Arriagada: para que en el p~rrafo 3 de la pa
gina lO se borre la frase "comprar el terreno para comenzar la cons
trucción del Museo Mineralógico y", y para que en el parrafo 4 de la 
misma pagina se cambie la cifra "500" por "lOO".-

Del Sr. Meza: para que en el parrafo S, segunda linea, 
de la p~gina 19, Ee cambie la palabra "arreglar" por "regular" y para 
que en el parrafo 3, primera linea, de la hoja 23, se deja establecido 
que la persona que interviene, es el Sr. Meza y no el Sr. Sep6lveda, 
como alli se señala. 

C.- CUENTA.-

I.- ASUNTOS VARIOS 

1.- Con fecha 31 de Marzo en curso ha presentado su re
nuncia al cargo de Director de la Escuela Industrial de Valdivia el Sr. 
Eduardo Gonzalez Villa, quien se acoje a jubilación después de mas de 
28 años en la enseñanza. Se l~e una nota de este funcionario. 

El Rector expresa su pesar por el alejamiento del señor 
Gonzalez Vil la que ha contado con la especial estimación de todos los 
alumnoe y de la comunidad en general, ya que puso la Escuela al servi
cio efectivo de los inter eses regionales. Di ce haber conversado con el 
señor Gonzalez para que prolongue por un tiempo mas s u permanencia 
en la Universidad, por lo menos hasta que esté en marcha el nuevo Cen
tro de Investigaciones de Construcci ón Naval en Valdivia , proyecto del 
cual ha sido uno de los principales impulsores. Anuncia, finalmente, 
que contestara en su nombre y en el del H. Consejo la carta del señor 
Gónzalez, invitándolo a que en f echa próxima concurra a una sesión de 
esta Corporación. 

Los s eñores ~rriagada, Osses, ~arres y el Representante 
de los alumnos del Grado de T~cnicos, se adhier en a l as expresiones del 
Rector. 

2.- El Director del Liceo N° 6, Sr, Sergio Aguilera 
Aguilera, ha sido desi gnado Superintendente de Educación, en r eemplazo 
del Sr. Osvaldo Garay . 

El Rector informa que sostuvo una prol ongada con
versación con el Sr. Aguilera, distinguido profesor de Ca~tellano, a 
quien conoce desde hace bastante tiempo. Dicho funcionario, que visitó 
la Casa Central, volvera dentro de poco para continuar tratando los tér-
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minos del Convenio que la Universidad T~cnica del Estado tiene con el 
Ministerio de Educación, tendiente a la formación de profesores de En
señanza T"écnica. 

S.- El Instituto de T~cnicos UniYersitarios,N6cleo Goquim
bo, ha enviado un radiograma de felicitación por la creación de la ca
rrera de Ingeniero de Ejecución. 

4.- El Sr, Ake Segerstrom, Gerente de la Compañia C~i
lena de Fósforos, ha hecho llegar a la Rectoría sus agradecimientos por 
las atenciones recibidas de parte de la Universidad, con motivo de su 
alejamiento del pais. 

5. - Se ha recibido una nota de la Asociación de Egre
sados de Construcción Civil Universitaria en que comunican su creación 
Y mesa directiva y dan a conocer los propósitos que guiaran a esa ins
titución. 

6.- El profesor del Instituto Pedagógico T~cnico y de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, Sr. Manuel Martínez Pardo, ha 
envi~do un informe sobre la Comisión de Servicios que se le concedió pa
ra que concurriera como alumno regular 8n el curso Latinoamericano de 
Perfeccionamiento para Profesores de Química, realizado en el Centro de 
Química de la Facultad de Ciencias Fisicas y Matematicas de la Universi
dad de Chile, 

7. - La Directora del Instituto de Investigaciones Esta
dísticas de la Universidad de Chile, Srta. Erika Grassau S,, ha hecho 
llegar el ejemplar NO 1 sobre Informaciones Estadísticas Preliminares 
relativas a la Prueba de Aptitud Académica, administrada el ll de enero 
ppdo. 

El Secretario General da lectura a los principales as~ 
péctos que abarca el estudio citado, que proporciona -entre otros- datos 
estadísticos comparativos de postulantes por Universidades, en los años 
1964 y 1967. 

B.- 8e encuentra en Santiago una misi6n del Banco Inte::rame
ricano de Desarrollo presidida por el Sr. Joaquín de Pombo, Jefe del Area 
Chile de esa institución, quienes han establecido contacto con las auto
ridades universitarias en relaci6n a la solicitud de préstamo presentada 
por la Oniversidad Técnica del Estado. 

9,- La Asociación de Industriales Metalúrgicos "ASIMET", 
ha enviado una comunicación, en la que se da a conocer la renovación de 
la directiva de esa entidad, actualmente presidida por el Sr, Sergio 
Marckmann. 

10.- La Asociación de Profesores y Empleados de la Sede 
de Concepción envió una nota en que solicita del H. Consejo se designe al 
Sr. Nelson Semler como Director de la Escuela que la Universidad tiene · 
en esa ciudad. 

El Rector dice que se ha dado cuenta de esta carta sólo 
como una información, ya que la pr opuesta del caso fue despachada al 
Supremo Gobierno. 
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:u. - Se ha recibido una nota de la Federación de Es··
tudiantes de la Universidad Técnica del Estado en la que, con motivo 
de una reunión en Santiago de sus dirigentes provinciales, solicita 
al H. Consejo se acepte en esta sesión la presencia de los Presiden
tes de dichos Centros de Alumnos, en calidad de observadores. 

Después de un cambio de ideas entre el Secretario Ge-·
neral, el señor Septilveda y el Representante de los alumnos del Grado 
de Técnicos, el H. Consejo APRUEBA la petición de la Federación de Es
tudiantes de la llniversidad Técnica del Estado, y se incorporan a la 
Sala los dirigentes estudiantiles. 

El Rector les presenta los saludos del H. Consejo, 
en especial a los representantes de provincia, 

D.- TABLA . -

l.- PRESUPUESTO PARA 1967.-

El Rector informa que, como es de conocimi ento de los 
Consejer os, el H. Consejo, en sesiones Nos. 435 y 436, efectuadas en 
el mes de Enero filtimo, aprobó el Presupuesto Universitario para 1967, 
el que se despachó oportunamente al Ministerio de Educación para su 
tr~mite. Recientemente se ha recibido el oficio NO 443, del 21 de Mar
zo, mediante el cual el Subsecretario de Educación comunica la devolu
ción del referido Decreto , en atenci6n a que es necesario -en su opi
nión- dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley NO 16.617 de Rea
justes de Sueldos. 

El Secretario General expresa que la Ley de Reajustes , 
a que se ref i ere el Sr, Subsecretario, fue publicada con poster i oridad 
al acuerdo del Consejo l]_ue aprobó el Presupuesto de la Universidad. Lee , 
enseguida, los articulas pertinentes de la Ley N° 16.617, que señalan 
los porcentajes de aumento que tendr~n las rentas y cómo se operar~ en 
las Plantas del personal durante el año 1967. 

El Sr. Mery explica que, segfin la Dirección del Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda, la Universidad Técnica del Estado 
al confeccionar el Presupuesto para 1967, no dio cumpli mient o a l o dis
puesto en el inciso 20 del art. 59 de l a Ley de Rea~ ustes, por cuanto 
se elevaron da categoria o de grado diversos cargo~ en la Planta del 
personal. 

El señor Septilveda s olicita se le indi !]_ue cual es el 
organismo compet ente , en el orden legal , para hap~ r reparos al Presu
puesto de esta Corporación. 

El Sr. Mery señala que una vez que ~1 Consejo de la 
Universidad aprueba el Presupuesto , éste va, a t ravés del Minist erio 
de Educación, a conocimiento del Pr esidente de la Rep~blica , ~uien pue-
de rechazarlo o aprobarlo u observarlo. Si lo aprueba, dicta el Decre-
to corr espondiente y este documento pasa a la Contral aria General de l a 
Repfibl i ca, para su toma de razón. Añade que, por trat arse de una mate
ria de f ondos presupuestarios , es costumb::; que el Decreto_S~premo cuente, 
adem~s de la f irma del Mini stro de Educ i:!C1on, con l a del M1n1stro de Ha
cienda, previa consulta al Director del Presupuesto . 
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EJ. Sr. Sepú.lveda cree ver una ingerencia perturbadora 
en el funcionamiento de la Universidad de parte de la Dirección del 
Presupuesto, que ha planteado objeciones con cargos inexistentes, pues
to que el ajuste hecho en la Plahta no es superior, en ningú.n caso , al 
15% legal; sólo se ha camb~ado de grados a categorias alguna~ funcio
nes, Nada se dice, por el ddntrario,aceréa de los casos eh que :algunos 
cargos no han tehido ese aumentd del 15%. Considera que el Asesor Jut:í
dico de la Rectoria debe estudiar r.na respuesta adecuada al Ministerio 
y, erl particular, estima 1ue este acto de la Dirección de Presupuesto 
es un deterioro de la autonom1a universitaria. 

Ei Secretario General es de opinión que, asi como la 
Rectoria , en muchos casos, para dictar un Decreto universitario que 
lleva la firma del Secretario General como Ministro de Fe, consulta a 
un Consejo Docente, a Presupuesto u otra repartición, asi también el 
Ministro de Educación, antes de firmar o dictar un Decreto puede pedir 
información a las oficinas correspondientes, que son 1ar que van a tener 
la r esponsabilidad de dar su VOB0 a los fondos que se estipulen en di
cho cuerpo legal, como lo es, en este caso, la Dirección de Presupuesto. 
Este or ganismo ha evacuado un inf orme que , por la via de la consulta, 
le solicitó el Ministerio. 

El Sr. Osses; en primer término, saluda a l a delega
ción estudiantil de provincias y dice que les ha tocado en suerte asis
tir a una _sesión de Consejo, en ~ue se estan tratando importantes mate
rias r elacionadas con la institucionalidad universitaria. Agr ega que del 
oficio lei do por el Secretario General y de los conceptos que contiene 
la Ley de Reajuste, se desprende que nadie puede aumentar, dentro de la . 
administración pú.blica, mas de un 15% la renta imponible al 31 de Di
ciembre de 1966. Ahora bien, cuando en el Conse jo Universitario se tra
tó de un problema de principios, de doctrina, se solicitó que l0s Pre
sidentes de los Consejos Docentes y los Di rectores de Escuela, que son 
i ntegrantes del H. Consejo y que hacen gobierno universitario, estuvi eran 
f uera de Categoria, para mantener un principio de di gnidad dent ro de la 
jerarquización. Por el contrario, nunca se pensó en aumento de r entas, 
corno lo plantea el reparo mot~vo de este debate. Es de opinión que la 
gravedad del asunto esta en lo señalado por el señor Sepúlveda, es de
cir, que parece que l a Corporación, en ciertas decisiones , esta supe
ditada a organismos extrauniversitarios, l o que vulnera seriamente el 
principio de autonornia. 

El Sr. Meza, por su parte , dice que el Asesor Juri dico 
de la Rectoría, teniendo en cuenta el espi ritu doctrinario que s irvi ó 
de base a las opiniones de los Consej eros cuando se t rató la materia 
relativa a categorías y grados, deberia elabor a r un informe que pudi era 
ser estudiado por l os Consej er os par a salvar los escollos planteados en 
el r eparo de l a Dirección de Presupuesto . 

El señor Mery hace pr esente que , en su concepto, la 
Vniversidad Técni ca del Estado, a través del Consejo Universitario, ha 
d~do estricto cumpl i miento al inciso 2° del Art. 59 de l a Ley 16.617 por 
cuanto no ha el evado las rentas de l os diver sos grados y categori as de 
l a Pl anta de su personal, vigent es al 31 de Dici embre de 1966. La fa
cultad que t i ene l a Univer sidad T€cnica del Estado par a fijar las remu_. 
neraciones de su per sonal , sólo ha sido limitada par a el año 1967, en 
el sent ido de que al hacerlo no ha podido aument ar las r entas que habia 
al 31 de Dici embr e de 1966 en mas de un 15%. Agr ega que , salvo la limi-



taci6n anterior ~ el Consejo Universitario, ha podido y puede subir de 
grado y de categoría, crear o Suprimir los cargos ~ue estime conveniente. 
Añade que pretender dar al inciso 20 del Art. 59 de la Ley 16.617 otro 
alcance u otra interpretaci~n, equivale a desconocer los principios 
que regulan la facultad de la Universidad para determinar las Plantas 
de su personal y fijarles sus remuneraciones. Insiste en que en el in
ciso 2d del Art. 59 se impone una limitación objetiva, que atiende a 
los cargos y categorías, y nd subjetiva o dirigida, que mire a las 
personas. 

Finalmente expresa que, con argumentos basados en la 
histbria fidedigna de la Ley 16,617, conversó con el Director del Pre·
supuesto y con el Contralor General de .la Repfiblica, y ambos funciona
rios están de acuerdo en que, si el H. Consejo de la Universidad T~c
nica del Estado lo estima conveniente, puede hacer la consulta del ca
so a la Contraloria, exponiendo los puntos de vista ya conocidos, com~ 
prometiéndose el Contralor a dar una acogida preferente a la solici
tud universitaria. 

El señor Meza insiste en su proposición de contestar 
el reparo de la Dirección del Presupuesto, haciendo prevalecer las po
siciones doctrinarias que se tuvo en vista para la elaboración del Pre
supuesto, a la vez que se introducirian las modificaciones que fueran 
necesarias para ajustar la Planta a los términos de la Ley 16,617, 

El señor Mery dice que la proposición del Sr. Meza in·~ 
volucra modificar el antiguo Presupuesto y la Planta, hecho que haria 
más lenta la aprobación gubernativa. 

Después de participar en el debate los señores D'Etigny, 
Meza, Torres y el Representante de los alumnos del Grado de Técnicos, 
el Rector expresa que hay una proposición concreta, cual es la de con
sultar -como lo ha sostenido el Asesor Juridico- a la Contraloria Ge
neral de la Repfiblica acerca del reparo hecho por la Dirección del Pre
supuesto a la Planta y Presupuesto universitarios ya aprobados por el 
Consejo. Con la respuesta del organismo contralor, habria elementos de 
juicio para dirigirse, nuevamente, al Ministerio de Educación, 

En vista de los antecedentes expuestos, el H, Consejo 
ACUERDA enviar en consulta a la Contraloria General de la República, 
el Presupuesto universitario, aprobado por el H. Consejo en sesiones 
435 y 436 del mes de Enero de 1967 y las observaciones de la Dirección 
de Presupuesto y de la Subsecretaria de Educación. 

II.- REGLAMENTO PARA LA DESIGNACION DE MEDICOS, 
DENTISTAS Y QUIMICOS FARMACEUTICOS.-

El Secretario General informa ~ue debe dictarse un 
Reglamento para proveer los cargos afectos a la Ley 15,076, de acuer
do con lo establecido en el inciso 4° del Art. 2° de dicho cuerpo le
gal y las necesidades de la Corporación. 

Agrega que las demás Universidades ya han resuelto es
ta materia y que el Departamento de Bienestar Estudiantil y Deportes ha 
presentado un ante-proyecto, que ha sido debidamente estudi ado por la 
Asesoría Jurídica y la Secretaria General. 

Se retira de la Sala el Sr. Enrique D'Etigny , 
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El H. Consejo ACUERDA aprobar el siguiente Reglamento 
para la designaci6n de M~dicos, Dentistas y Quimicos Farmacéuticos de 
la Universidad Técnica del Estado : 

Art. 1°.- La provisión de los cargos afectos a la Ley 15.076, en el 
caracter de titular, se efectuar~ previo concurso de ante

cedentes, a los cuales podran optar todos los profesionales que acre
diten estar en posesión del titulo universitario correspondiente. 

Art. 2°.- La designación del mismo personal, en el car~cter 'de interino, 
suplente o a contrata, se efectuara a propuesta del Jefe del 

Departamento de Bienestar Estudiantil y previo informe favorable del Je
fe de la Rama Médico-Dental. 

Art. 3°.- Producida la vacancia de un cargo afecto a la Ley 15.076, el 
Departamento de Bienestar Estudiantil s'ometereí a la conside

ración de la R~ctoria el correspondiente Edicto llamando a concurso. 
Tal Edicto debereí contener las bases del concurso y el lugar 

y plazo de recepci6n de los antecedentes, el cual no podra ser inferior 
a quince (15) dias, ~entados de la primera publicación. 

Art. 4~.- El Edicto sereí difundido ampliamente a través de todas las 
Sedes Universitarias, se publicareí en el "Diario ()ficial" y 

se anunciareí, ~demeis, durante tres (3) dias en el diario comercial meís 
importante de la ciudad donde se ejerzan las funciones del cargo. 

Art. 5°.- Los oponentes al concurso deberein presentar sus antecedentes 
en la nficina de Partes de la Unidad Universitaria de Santia

go (Casa Central). Cuando se tra-te de la provisión de un cargo de al
guna Sede de provincia podrein, también, presentarse en la nficina de 
Partes de la Escuela que corresponda. 

Las solicitudes, con sus 'antecedentes, sólo podreín presentar
se dentro del plazo señalado en el Edicto, 

Cerrado el concurso, ~os oponentes no podreín agregar nuevos 
antecedentes. 

Art. 6c.- Los antecedentes que se presenten a los concursos sereín estu
diados por una Comisión ,que estareí integrada por tres (3) 

miembros 
1.- Secretario General, que la presidirá; 
2.- Jefe del Departamento de Bienestar Estudiantil, quien 

actuareí, ademeís, como Secretario, y 
3.- Jefe de la Rama Médico-Dental. 

Art. 70,- La Comisión debereí constituirse dentro de los diez (lO) dias 
siguientes a la fecha de cierre de recepción de antecedentes 

fijada en el Edicto y ponderara aquellos de acuerdo con las normas que 
se establecen en el presente reglamento. 

La Comisión sólo podreí sesionar con la totalidad de sus miem-
bros. 

Art.so.- La valorización de los antecedentes presentados se ponderareí 
considerando : l.- La antig"úedad del título profesional; 

2.- Los cargos desempeñados hasta la fecha del llamado a concurso ; 
3.- Los cursos efectuados y becas concedidas en el país y/o en el 
extranjero; 4.- Trabajos cientificos realizados, y 5,- Especializa
ción acreditada. 



-lO - Acta NO 438.-

Art. 90.- La antigüedad del titulo profesional se valorizar~ en la 
forma siguiente : 
- Hasta diez (10) años cumplidos: medio (1/2) punto por año 

o frscci6n superior a seis meses; y 
- M~s de diez (lO) años: un cuarto (1/4) por año o fracción 

de seis meses. 
El puntaje m~xirno que podr~ asignarse por este factor ser~ 

de diez (lO) puntos. 

Art.l0°.- Se valorizar~ el ejerc1c1o profesional, en cargos afectos a 
la Ley 15.076, en la forma siguiente: 
- Un (1) punto por cada año servido, en el car~cter de propie

tario, interino, suplente o a contrata, en Cátedra o Clíni
ca Hospitalaria dependiente de cualquiera Universidad reco
nocida por el Estado. 

- Un cuarto (1/4) de punto por cada año servido, en el carác
ter de ad-honorem, en cualquiera Catedra o Clínica Hospita
laria dependiente de cualquiera Universidad reconocida por 
el Estado. 

- Medio (1/2) punto por cada año servido en cualquiera Insti
tución con posterioridad a la obtención dQl titulo profesio
nal. 
El puntaje máximo que podrá asignarse por este factor sera 

de 20 puntos, " 

Art.ll~.- La valorización por la realización de Cursos y goce de Becas 
sera hecha en conciencia por la Comisión de Concursos, valo

rando especialmente aquellos cursos o becas que digan r elación con la 
especialidad del cargo concursado. 

El puntaje máximo que podr~ asignarse por este concepto será 
de cinco (S) puntos. 

Art.12o.- Las publicaciones de trabajos científicos acreditados por los 
oponentes, se valorizarán atendiendo la vinculaci ón más di

recta que aquellos tengan con el cargo concursado. 
El puntaje rnaximo que podrá asignarse por este concepto será 

de diez (lo) puntos. 

Art.l3e.- Cuando los cargos que se trata de proveer requieran de espe-
cialización, se valorizara este factor mediante el estudio 

de los certificados competentes que acrediten la función de especiali
dad que el oponente haya realizado en cualquiera Universidad r econocida 
por el Estado, o en Instituciones Fiscales, Sernifiscales, Municipales o 
de Adffiinistración Autónoma. 

También podran considerarse las especializaciones realiza-
das en Universidades extranjeras . 

Este factor t endra corno puntaje máxi mo cinco (5) puntos y 
será asignado a criterio de los miembros de la Comisión. 

Art.l40.- El resultado del Concurso se pondr~ en conocimiento de to
dos los oponentes a él. 

Art.lso.- Los candidatos podr~n reclamar del fallo de la Comisión di 
rectamente a la Secretar ia General dentro de los die~ (10) 

dias siguientes a la fe cha en que se envíe la comunicación notifi~an-
do el resultado. 
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Art . 16°.- Los reclamos sert!n re sueltos. sin ulterior recurso, dentro 
de la Universidad Técnica deÍ Estado, por una Comisión 

que estar~ inte grada por : 
-Rector de la Corporación o quien él designe en s~ reemplazo; 
- Secretario General de. la Universidad; y 

Jefe de la Sección Decretos y Registro del Personal, quien 
actuar~ como Secretario de esta Comisión de Reclamos. 

Presidirá la Comisión el Rector de la Univers idad. En caso 
de actuar su representante la presidira el Secretario General de la 
Corporaci6n. 

Art. 17°.- Las vacantes que se produzcan en la Planta del Personal afecto 
a la Ley 15,076, podr~n ser provistas por un profesional-fun

cionario que se encuentre prestando servicios a la Corporación, en ca
lidad de contratado, por m1is de dos (2) años y que cuente con el in
fome favorable del Jefe de la Rama respectiva y del Jefe del Departa
mento de Bienestar Estudiantil. 

De no existir personal contratado o, habiéndolo, no cuente 
con el informe favorable antes señalado, se llamará a concurso externo. 

Se retiran de la Sala los Sres. Luis Oyarz6n y Alfonso Bravo. 

111.- PLA~tS DE ESTUDIO PARA L0S CVRSOS VESPERTINO~ 
DE LAS ESPECIALIDADES DE MECANICA, ELECTRICTDAD 
Y QUIMICA INDUSTRIAL, E}! EL GRADO DE TECHICOS.-

El señor Torres señala su extrañeza por el atraso con que 
llega esta materia al Consejo, si se considera que ya se han iniciado 
las clases en dichos cursos, y expresa su disconformidad por el hecho 
de que el proyecto presentado al arga la carrera de 5 a 6 años, lo que 
para los alumnos provenientes del Grado de Oficios es perjudicial. 

El señor Meza indica que los Conse jos Docentes estudian, 
con detenimie1tto y profundidad, las modificaciones a los Planes de 
Estudio que se le encomienda por los organismos competentes. Esto no 
significa que, después de aprobado por el H. Consejo, el Plan deber~ 
ser aplicado de inmediato, como parece apreciarlo el señor Torres. Aña
de que siempre se considera que la vigencia de las modificaciones no 
produzca interferencias perjudiciales en la normalidad del trabajo do
cente. Concluye que, en este caso particular, la fecha de aplicación del 
Plan depende de lo que acuerde el Consejo, tomando em cuenta los ante
cedentes que proporciona la Comisión de Educación. 

El señor Torres amplia sus observaciones y dice que en el 
Plan de Estudios propuesto, se han incluido algunas asignaturas que cree 
no corresponden a los Cursos Vespertinos de Electricidad, Mecánica y 
Quimica como son Filosofía de las Ciencias, Literatura Social, Evolu
ción de la Técnica y otras. No niega la importancia de estas materias, 
pero no encuentra prudente entregar, en forma sistem~tica, estos cono
cimientos a personas ya adttitas que, de la vida misma, están permanen
temente recibiendo educación ref l eja. Hace notar, final mente, que las 
materias del Plan son difíciles y quienes est udian de noche carec9n del 
tiempo necesario para abordar las t odas con amplitud. 

Se retiran de la Sala los Sres, Raúl 0yanedel y Fran~i sco 
Araya. 
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El señor Ramirez precisa qu€ la Comisión de Educación con
sider6 el princ1p1o de que la educación diurna y la vespertina, de
ben tener los mismos Planes y Programas de Estudio, por cuanto no pue
de la Universidad entregar Técnicos de diferente calidad intelectual, 
suprimiendo en el Plan Vespertino algunas asignaturas incluidas en el 
Plan Diurno. No obstante, cree que -como lo expresó el señor Meza- es 
el Consejo Universitario quien, en Clltimo término, puede modificar 
o aceptar los Planes que se le proponen. Podria, en su opinión, darse 
el cartlcter de electivas en los Cursos Vespertinos a determinadas asig
naturas que son obligatorias en el Plan Diurno. 

El Representante de los alumnos del Grado de T~cnicos con
sidera que, antes de aprobar el Plan propuesto, deben analizarse los 
resultados de la aplicación del mismo en los Cursos Diurnos, estudio 
que podria proporcionar el Consejo Docente que corresponda. 

El señor Sepfilveda aduce ~ue el Consejo, hace ya más de dos 
años a esta fecha, se pronunció acerca de la concepción de lo que debe 
ser el universitario actual que, aparte de su formación profesional, 
tiene que reunir condiciones intelectuales que articulen con la socie
dad en que desenvuelve sus actividades. De ahi que se haya considerado 
en el Plan que se esttl. discutiendo, a las asignaturas que est~n en el 
campo de las Ciencias' Sociales. Dice que hay una positiva experiencia 
en la Escuela de Artes y Oficios, donde su propio Director ha estimu
lado el desarrollo de algunas de ellas cuya temática amplia la cultura 
del AStudiante. Agrega que en el Instituto Pedagógico el Plan Comfin 
en la Especialidad de Matemáticas, es el mismo para los cursos diurnos 
y los vespertinos, lo que no puede ser de ot:ro modo, ya que no es dable 
formar profesionales de primera y de segunda clases dentro de una misma 
carrera. Sin embargo, añade, la esencia de todo esto radica en la filo
sofía educacional, que es una concepción del hombre, de la sociedad y 
de la cultura. Considera que los alumnos vespertinos estudian, justamen
te, seis años y no cuatro, como los del plan diurno, porque deben com
pletar una preparación adecuada en la amplitud de la vasta gama del sa
ber. Se pregunta: por qué no exigir dos años del idioma inglés, como 
obligatorios y no de elección, cuando se sabe que esa lengua les ser
virtl. para leer y comprender libros de alto valor técnico? 

El señor Estévez pregunta si existe el propósito de aprobar 
el Plan de Estudios en la presente sesi6n, pues el año lecti~ro 1967 em
pieza el 10 de Abril. Estima, en todo caso, que para obtener una mejor 
información debe enviarse de nuevo el Plan a la Comisión. 

El señor Meza concuerda con el señor Estévez, en cuanto a 
enviar de nuevo el Plan al estudio de la Comisión de Educación. Consi
dera que lo expuesto por los señores Torres y Sepúlveda es de alto in
terés, como también es importante el acuerdo del Consejo que iguala a 
los profesionales diurnos con los vespertinos. Sin embargo, estima que 
la carrera de Técnico, con seis años de estudio, es algo extensa. 

El Rector expone que es preferible que este mismo ?lan de 
Estudios venga acompañado con una exposición de motivos, lo que evita
ría una larga discusión. 

Después de algunas intErvenciones de los señor es Meza, Mery, 
Osses y Torres el H. Consejo ACUERDA enviar a la Comisión de Educación, 
para un nuevo informe fundamentado, los Pl~nes de Est~d~o de los C~rsos 
Vespertinos de las Especialidades de Mec~n1ca, Electr1c1dad y Quim1ca 
Industrial en el Grado de Técnicos. 
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IV.- PLANES DE ESTUDIOS DE LAS ESPECIALIDADES DE 
MINAS Y METALURGIA DEL GRADO DE INGENIEROS.-

El Secretario General informa que el Consejo Docente de 
Minas, Metalnrgia y Química Industrial, ha solicitado algunas modi
ficaciones a los Planes de Estudio de las Especialidades de Minas y 
Metalurgia del Grado de Ingenieros, 

El Sr. Sepúlveda observa que dentro de los Planes de Estudio 
sometidos a la consideraci6n del Consejo, se habla de Ingeniería y 
Geología ~con6mica y cree entender que la Ingenieria se ubica, en este 
caso, dentro de los procesos económicos nacionales, y lo mismo ocurri
ría con la Geología, tomada desde el punto de vi.sta de la capacidad 
creadora del territorio. De ser así, ambas asignaturas tienen un ca
rácter social y, en consecuencia, pertenecen al Consejo Docente de 
Ciencias Sociales. 

El señor Ramirez manifiesta ~ue no es la primera vez que una 
asignatura que pertenece a los Consejos de Matemáticas , Física y Quími
ca o de tleuoias Sociales y Filosofía, a cargo del Plan Común, aparez
ca en los Planes Diferenciados. Esto ocurre cuando algunos profesores 
estiman conveniente que en determinada Especialidad se coloquen más 
o menos horas o existe la necesidad de modificar el Plan. 

El Sr, Quezada, refiriéndose a lo expresado por el señor Se
púlveda, opina que el concepto 11 Geología Económica" atiende al estu
dio del valor que el territorio puede tener para su explotación como 
fuente de recursos, por lo cual es una ciencia de la ingeniería y no 
una ciencia social. 

El señor Sepúlveda dice que la Geolog1a, como ciencia, perte 
nece a las Ciencias Naturales, pero al agregarle el adjetivo "económi
ca", se la trata como una rama de las Ciencias Sociales. 

El señor Estévez señala que hay materias en todos los ?lanes 
de Estudio que son dependientes unas de otras. Pero esta dependencia 
no puede llevar a unir dos conceptos opuestos, como es el caso dentro 
del presente Plan, en que se habla de "Laboratorio de Petrografía" y 
de "Laboratorio de Física". Cree posible que se deba decir "Petrogra
ffa Éxperimental" y "Física Experimental". Consecuentemente, apunta 
que si existe una asignatura de Petrografía, no tiene sentido que el 
profesor de Petrografía Experimental trabaje independientemente del 
profesor de la primera. Formula indicación para hacer los cambios que 
ha señalado y añade que, también, las asignaturas que implican labo
ratorio, deben ser dependientes de aquellas que tienen la disciplina 
básica. 

El señor Arriagada afirma que el Plan de Estudios que se de
bate acusa falta de continuidad entre la enseñaoza impartida en las 
Escuelas de Minas y la Escuela de Ingenieros Industriales, Indica 
que figuran algunos ramos que en las Escuelas de Minas se estudian en 
profundidad y que en Ingeniería desaparecen durante uno o dos años y 
vuelven a encontrarse en otros cursos posteriores. Esto provoca desorden, 
porque el estudiante que viene de provincias a Santiago, queda dos años 
sin tratar una materia y luego debe abordarla cuando ya la daba por cum
plida. finalmente, expresa su deseo de que el Plan vuelva a la Comisión 
y que se consulte la opinión de l os Directores de las Escuelas del Nor-
te del pafs. 
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Se retira de la Sala el Sr, Carlos Jiménez. 

El señor Quezada argumenta que es posible encontrar simili
tud en los nombres de algunas asignaturas de las Escuelas de Minas y 
de Ingenieros Industriales, pero al señor Arriagada debe asistirle la 
seguridad que las materias programadas son distintas. La reforma 
propuesta consiste en cambiar algunas horas de clases, fusionar asig
naturas, e te. 

El señor Arriagada opina que, en raz6n de las explicaciones 
del señor Quezada, no tiene inconveniente en apoyar la aprobaci6n de 
las modificaciones al Plan de Estudios, por tratarse de algo que atañe 
s6lo a. la Escuela de Ingenieros de Santiago. Pero, agrega , ahora que 
se dartl por la Universidad el titulo de Ingeniero de Ejecuci6n, hay 
necesidad de hacer un an~lisis m~s exhaustivo de esta materia, estu
diando hasta d6nde llega el Ingeniero de esta nueva especialidad y 
d6nde empieza y termina el Ingeniero Industrial. Finalmente, solici
ta que el acuerdo ~ue se tome se comunique a las Escuelas de Antofa
gasta, Copiap6 y La Serena. 

Despu~s de un breve cambio de ideas, entre los señores Queza
da, Torres, Estévez, Ramirez y Mery, el H. Consejo APRUEBA los Nuevos 
Planes de Estudios para las Especialidades de Minas y Metalurgia del 
Grado de Ingenieros Industriales, que a continuaci6n se transcriben: 

ESPECIALI DAD DE MINAS 

A S I G N A T U R A S 
Nú.mero de hr-13. sel!lanale~ 

Categoria ler.año 2do.año 3er.año 
e E/L e E/L C E/L 

Petrografia Sa. 3 
Laboratorio de Petrografia 4a. 2 2 
Geologia 5a. 2 2 
Mectlnica Apli__cada Sa. 2 
Resistencia de Matf•riales Sa. 4 
Ejercicios de Resistencia de Materiales 4a. 2 
Metalurgi a Sa. 2 2 
Electrotecnia Sa. 4 
Laboratorio de Electrot ecnia 4a. 2 
Explotaci6n de Minas Sa. 8 
Ingeniería Econ6mica Sa. 2 

Geofisica 5a. 2 

Geologia Econ6mica Sa. 3 
Ejercicios de Geologia Econ6mica 4a. 2 
Proyectos Mineros Sa. 3 

Proyect os de Planta Sa. 3 

Mineralurgia 5a. 3 
Laboratorio de Mineralurgia 4a. 4 
Complementos de Ingeniería de Minas 5a. 2 

CLASES DE ESPECIALIDAD 7 2 12 4 28 8 

NUMERO DE ASIGNATURA~ 3 4 9 
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OBSERVACIONES: 1°.- En la asignatura de F1sica General del Plan Común, 
2° año, deber~n incorporarse las materias de Físico 
Química. 

2°.- La asignatura de Mineralurgia se declara equivalente 
con la asignatura de Preparación Mecánica de Minerales. 

ESPECIALIDAD DE METALURGIA 

A S I G N A T U R A S 
Nfimero de hrs.semanales 

Categoría ler.año 2do.año 3er.año 
C E/L C E/L C E/L 

Mineralogia y Cristalografia 
Fisico 0.uimica 
Laboratorio de Fisico Quimica 
Resistencia de Materiales 
Ejercicios de Resistencia de Materiales 
Fisica de los Metales 
Electrotecnia 
Laboratorio de Electrotecnia 
Operaciones Unitarias 
Laboratorio de Operaciones Unitarias 
Laboratorio de Espectroquimica 
Metalografia 
Ejercicios de Metalografía 
Proyectos de Metalurgia General 
Proyectos de Siderurgia 
Procesos Extractivos 
Ejercicios de Procesos Extractivos 
Siderurgia 
Termotecnia 
Ejercicios de Termotecnia 
Transformaciones Plásticas 
Ejercicios de Transformaciones Pl~sticas 

Sa. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
Sa. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
Sa. 
4a. 
Sa. 
4a. 

2 
3 

2 
4 

2 
2 
2 2 

4 

2 
2 

2 
2 
3 

2 
2 

3 

3 

2 

4 

2 

2 

2 

CLASES DE ESPECIALIDAD 2 - 15 4 20 15 

NUMERO DE ASIGNATURAS 1 5 9 

OBSERVACIONES: 1°. - La asignatura de Quimica General del Plan C6mfin (Decre
to 373 del 28 de junio -de 1962) no será cursada por 
los alumnos de la Especialidad de Metalurgia. 

zo.- La asignatura de Fisica de los Metales se declara e~ui
valente con la de Tecnologia de l os Metales. 

V.- DESIGNACION DE DIRECTORES INTERINOS EN 
LAS ESCCELAS DE ANT0FAGASTA Y TEMUCO.-

El Rector expresa que es de conocimiento de los Conse 
jeros que desde el 10 de Setiembre de 1966 se encuentran vacantes las Di
recciones de las Escuelas de Antofagasta y Temuco, por jubilación de los 
titulares . Estos cargos han estado servidos, desde esa fecha, por los Sub
directores de los respectivos establecimientos y, con el objeto de dar la 
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tramitación legal corr~sponqiente, propone el nombramiento de esos fun
cionarios en el car~cter de interinos. Agrega, finalmente, que dichos . 
cargos fueron llamados a Concurso para proveerlos en propiedad el que se 
cierra el 14 de Abril. 

El H. Consejo ACUERDA nombrar a los Sres. Vicente Tello 
Maldonado y Valentin Henriquez Cartes, para que, en el car~cter de interi~ 
nos, desempeñen las Direcciones de las Escuelas de Antofagasta y Temuco, 
respectivamente, a contar del 10 de Setiembre de l96ó. 

Se retira de la Sala el Sr. Mario Meza. 

VI.~ TITULOS.-

El H. Consejo ACUERlA aprobar la lista de Titulos que se 
agrega como anexo de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS: 

De conformidad con lo resuelto por el H. Consejo, los 
acuerdos de esta sesión se tramitar~n sin esperar la aprobación de esta 
acta. 

Se levanta la sesión a las 20.50 horas. 

JORGE SOTO SANDnVAL 
Secretario General 

HGRACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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TITULO S 

El Hon. Consejo APRUEBA los siguientes títulos : 

NOMBRES 

Reinaldo Begliomini Tapia 
Hernán Ernesto Araya Pérez 
Luis Hernán Gómez Larenas 
Jaime Rauld Fainé 
Pedro Alberto Lisperguer Muñoz 
Jorge A. Ibáñez Jorquera 
Gabriel Marcos Ramirez Sánchez 
Fernando Cañas Pizarra 
Rodolfo Leonardo Parada Lillo 
Julio Enrique Cifoentes Vargas 
Manuel J. Pozo Jeria 
Jorge Espinoza Chandía 
Alberto Cortés Donati 
Nolberto Sáez Bastías 
Alfonso Fernando Pino Pizarra 
Arnaldo Seguel Alvear 
Renato Grasso Bollo 
Jaime Gómez Vargas 
Genaro M. Pérez Illanes 
Rogelio Elgueta Matus 
Angel García Godoy 
Javier Ramírez Fernández 
René Osvaldo Gutiérrez Beltrán 
Saúl Labr a Riquelme 
Sergio Silva Paredes 
Guillermo Bontá Creuz 
Jaime Iván Cano Lagos 
Diógenes López Galaz 
Jaime Alberto Torrent Cerda 
Baldomer o Osvaldo Westermann 
Consten la 
Luis Berstein Katz 
José Alejandro Aguilera Muñoz 
Juan Luis Lara Droguett 
Alberto Segundo Oyarzún ,Pedraza 
Juan Eusebio Cabrera González 
Juan Oyarzo Pérez 
Hugo H. Maturana Morales 

Jaime Pinto Carrasco 
Pedro Scr mohl Brenner 
Renán Gil berto Mesías Ubilla 
Eduardo Gui llermo Correa Ara ne
da 
Silvia Orlando Varas Fierr o 
Ber nardino Gonzá lez Padilla 
Claudi a Rivas Vásquez 
Bernar do Ramírez de Arella no 
Núñez 
Sergio A. Rivera J i ménez 
Jorge Rolando Soza Cortés 
Julio Aracena Olivares 
Raúl Segundo Ubilla Mora 
Isaac Cohen Chavi tay 
Irma del Carmen Valenc ia Con
t reras 

TITULO 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

· Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licenc i a 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licenci a 
Licencia 
Profesor 

Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Li cencia 
Técnico 
Licenc ia 
Li cencia 

Profesora 

ESPECIALIDAD 

Química Industrial 
Minas 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Metalurgia 
Química 
Química . 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 

Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 
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A.- ASISTENCI~.-

se abre 
General 
sejeros 

Sajo la presidencia del Rector, Sr •. Horacio Aravena A., 
la sesi6n a las 18.05 horas, con la actuación del Secretario 
Sr. Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Con-

Sr. Armando Quezada G. , 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Valentin Henriquez C., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia Q., 

Sr. Ricardo Ramirez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Sr . Raúl Oyanedel J., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr . Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico, 
Director de la Escuela de Artes 
y Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiap6. ' 
Director Subrogante de la Escuela 
Industrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filos~fia. 
~residente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mecanica y Construcci6n. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Quimica Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional 
Director General de Educaci6n 
Secundaria. 
Representante de la Sociedad de 
Fomento Fabril. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de las Sociedades 
Mutualistas. 
Representante de los Sindicatos Obreros , 

Asisten, además, los señores Hernan Estévez C., Director 
de la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., Asesor Juridico 
de la Rectoria; Rubén González R., Jefe de la Oficina de Planificación; 
Danilo Aravena R., Presidente Subrogante de la Federación de Estudian
tes de la Universidad Técnica del Estado; Osear Bravo T. , representante 
de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales; Manuel Contre
ras s., representante de los alumnos del Instituto Pedagógico T~cnico; 
Leonardo Yáñez B., representante de los alumnos del Grado de Técnicos; 
y los señores Merary Castillo V, y Augusto Dreckmann W., Secretarios 
adjuntos. 

Excusan eus inasistencias la Srta. Renée Viñas J. y los 

Sres. Enrique D 'Etigny L., Alfredo S P. rey V. y Héctor Calcagni P. 

B.- AQTAS.-

Se encuentran pend i entes las Actas N°s. 435 y 436, co
rrespondientes a las sesiones del 25 y del 26 de Enero último , respec

tivamente. 



C.- CUENTA.·-

4 Acta N~ 437.-

I.- DESIGNACION DE NUEVO DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA. -

El Rector informa que con motivo de la renuncia presen
tada por el señor Luis Moll Rriones, Director General de Educación 
Primaria y Normal, S.E. El Presidente de la República ha designado 
para este alto cargo a la profesora Srta. Renée Viñas Joan, que, en 
razón de su designaci6n, es miembro a su vez, del H. Consejo de la 
Universidad Técnica del Estado. 

Deja constancia, el señor Rector, de su especial agra
decimiento por la constante preocupación que tuvo el señor Moll por 
los asuntos universitarios, r.nnqae por las exigencias de su elevado 
cargo no concurriera con asiduidad a las sesiones del H. Consejo. 

Finalmente, hace notar que la señorita Renée Viñas se 
ha excusado de asistir a esta sesión y que, por lo tanto, dejara pen
diente el saludo que deberá darle en ~u oportunidad en nombre del H. 
Consejo. 

11.- ASUNTOS VARIOS.-

l.- Con fecha 1° de marzo en curso asumió sus funcio
nes de Director de la Escuela Universitaria de Talca el señor Luis 
Flores Sierra. 

2.- El Ministerio de Relaciones Exteriores ha hecho 
llegar copia de una comunicación del Excmo. señor Embajador de Chile 
en México, en que se refiere en forma encomiástica a los estudios, 
en la Especialidad de T~cnicos Audiovisuales, que ha realizado el pro
fesor señor Jorge Carrasco Valenzuela en el Instituto Politécnico Na
cional de ese pa1s, becado por la OEA. 

3.- La Rector1a ha recibido una invitación del Rector 
de la Universidad de Liege para concurrir a los actos de celebración 
del lsoo aniversario de la creación de esa Universidad, que se efec
tuaran en el mes de noviembre próximo. 

4.- El Profesor Sr. Manuel Mella Veloso, Presidente 
de la Liga Chilena contra el cancer, ha enviado una comunicaci 6n al 
Rector, Sr. Horacio Aravena, en que se refiere a la posibilidad de 
montar en Chile un "Laboratorio de Tecnologia Nuclear11

• 

El Rector manifiesta que en una próxima oportunidad da
ra mayores antecedentes acerca de esta materia. 

5.- La Sociedad Chilena de Planificaci6n y Desarrollo 
ha hecho llegar un ejemplar del Roletfn Informativo "PLANDES" de esa 
entidad, sobre el Seminario de Planificaci6n Universitaria y Desarro
llo Nacional, efectuado en la Sala del H. Consejo Universitarip de 
la Universidad Técnica del Estado entre el ll y el 14 de Julio ppdo. 

6.- Se deja constancia del sensible fallecimiento del 
destacado educador y hombre p~blico Sr. José Maria Narbona, ex Jefe 
de Servicio en el Ministerio pe Educación y Al calde de Ñuñoa. 

El Rector informa que la Universidad se hizo represen
tar oficialmente en los funerales. 
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7,-· El Rector de la Universidad Nacional de Ingeniería 
de Lima, Perfi, Dr. Santiago Agurto Calvo, visitó al Rector Sr. Hora
cío Aravena con quien conversó sobre las posibilidades de intercam
bio entre ambas Corporaciones. 

8.- Visitó a las autoridades universitarias Lord 
Bessborough alto Jefe del Consejo Britanico y Encargado de la Inves
tigación Superior para el -Reino Unido. 

9.- El Presidente del Banco Interamericano de Desa
rrollo señor Felipe Herrera visitó la sede de Talca y sostuvo diver
sas entrevistas con las autoridades universitarias en relación al 
préstamo que ese organismo crediticio otorgara a esta Corporación. 

El Secretario .General da a conocer que acompañó al se
ñor Herrera en este viaje y tuvo oportunidad de intercambiar ideas 
respecto al ·préstamo en referencia. Agrega que el señor Ministro de 
Hacienda envió al citado instituto bancario la Carta de Intención, 
que es el documento final que faltaba para agregarlo al expediente 
de nuestra solicitud. Dicha Carta compromete al Gobierno de Chile 
en cuanto a entregar oportunamente los fondos presupuestarios que 
permitan solventar el pago del compromiso que contraiga la Universi
dad. Después de recibido en Washington ese documento, se informó que 
una Comisión del Banco estaba ultimando el estudio de los antecedentes 
y que éste seria aprobado a fines del mes de Marzo en curso _o en los 
primeros días de Abril. La Sra. Beatriz Harretche, funcionaria del 
Banco , que esta encargada del proyecto de la Universidad T~cnica, ex
presó que oportunamente comunicaría a esta Corporación la fecha en que 
habría que firmar el Contrato respectivo, previo a lo cual enviaría 
a la Asesoría Jurídica de la Universidad, los documentos pertinentes 
para su estudio, a la vez que señaló la posibilidad de que el Rector 
tuviera que viajar a Washington a refrendar el documento respectivo, 
ya que el Banco esta en condiciones de empezar los desembolsos de in-
mediato, . 

Llama la atención el Secretario General en cuanto a 
que el préstamo ha sido alzado a 5 millones de dólares: 4 millones 
canadienses y l millón de dólares norteamericanos. Desde el Canada 
se esta pidiendo, en el caracter de urgente, el programa de adiestra
miento de los profesores, por lo cual ya se ha instruido al personal 
que trabaja en esta materia para que tome contacto con los Presiden
tes de Consejos Docentes y Directores de Escuelas,a fin de confeccio
nar la nómina de profesores que iran a estudiar a dicha nación. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos 
consulta acerca de si próximamente se daran los detalles de financia
miento de este préstamo, a lo que el Secretario General responde que 
una vez que se reciba la documentación aprobatoria del crédito, estara 
en condiciones de proporcionar mayores informaciones sobre el particular, 

10.- El. día 2 de Marzo en curso falleció el distin
guido Técnico, egresado de la Escuela de Artes y O~icios, señor Car
los Urrutia Campos, fundador de la Escuela Industr1al de Conchal1 y 
valioso colaborador de la Organización de Técnicos de Chile. La Rec
torla encomendó a don Víctor Villalobos que participara a la familia 
del extinto las condolencias de la Universidad, Obra en pode r de la 
Rectoría una nota de agraqecimientos de la familia del señor Urrut ia 
Campos. 
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. . 11.- Recientemente falleció la señora madre del pres-
tigioso ex-profesor de la Escuela de Artes y Oficios, don David Gri
llo.- También, como en casos anteriores, la Rectoria dispuso que un 
funcionario representara a la Universidad en los funerales de rigor. 

12.- El Rector participa al Consejo el fallecimiento, 
en.el m:s d: Febrero 6ltimo, del destacado industrial y profesional 
universitario, farmacéutico Sr. Carlos Nazar Sey~n, quien se destacó 
-adem~s- como Decano del Cuerpo Consular radicado en Santiago. El Se
cretario General da lectura a una nota de dicho instituto Consular en 
que se comunica el deceso del Sr. Nazar y la nueva Directiva del Cuer
po. Se acuerda acusar recibo de esta nota y dejar constancia en Acta 
del pesar del H. Consejo Universitario por tan sensible fallecimiento. 

13.- Se da lectura a una nota de la Federación de Es
tudiantes de la Universidad T~cnica del Estado, en que se informa que, 
en vista del viaje al extranjero de su Presidente titular, han asumi
do la Presidencia y la Vice-Presidencia,en el car~cter de subrogantes, 
los señores Danilo Aravena y Ramiro Sep6lveda. 

El Rector saluda al Presidente subrogante Sr, Aravena, 
quien se incorpora a esta sesión. 

14.- La representación comercial, de la Rep6blica Po
pular de Bulgaria, ha hecho llegar hasta la Rectoria una . copia de la 
nota que esa Misión envi6 al Consejo de Rectores, relacionada con un 
ofrecimiento de becas para esta Universidad. 

El Rector deja establecido que es un alto honor para 
nuestra Corporaci6n el que esta nota, cuyo original fue dirigido al 
Consejo de Rectores, trate justamente de la importancia que tiene la 
Universidad Técnica del Estado para dicha representación. 

15.- Se da cuenta de una nota del Coordinador de Inves
tigaciones Internacionales de la Universidad de California, en que se 
expresan elogiosos comentarios, por la 6ltima publicaci6n del Depar
tamento de Investigación y Orientación Profesional y que estuvo a car
go de los Profesores Sres. Moisés Latorre, Ariel Leporati y Néstor 
Porcell. 

16.- El Rector expresa que el señor Ake Segerstrom, 
Gerente General de la Compañia Fósforos de Talca y Presidente del Cen
tro de Amigos de la Universidad Técnica de esa ciudad, se alejar~ pró
ximamente del pa1s. Deja constancia del pesar con que la Rectoria ve 
el regreso a su patria· del señor Segerstrom, quien fue un permanente 
benefactor de la Universidad en esa zona. El Director de la Escuela 
de Talca asistió a un homenaje que se le rindi6 6ltimamente en dicha 
ciudad. 

17.- El Rector da a conocer que hace al gunos d1as se 
constituyó la Comisión nombrada por la Rector1a, para el estudio de 
un Proyecto de Reglamento General de la Universidad Técnica del E~tado, 
que se acompañar~ al Anteproyecto de Ley ya aprobado para ser envia-
do al Supremo Gobierno. Esta Comisión iniciar~ sus actividades el Lu
nes 20 de Marzo en curso; contara con un Comité de Redacci ón, con el 
objeto de ir f ormando, de i nmedi ato , un cuerpo org~nico en conso~a~-
cia con el Proyecto de ~ey. Se nombrar~n, adem~s , algunas Subcomisio
nes destinadas a elaborar algunos Reglamentos particular es y a estudiar 
la ~eglamentación del Consejo Universitario , de las Facultades , de l as 
Sedes, etc. 
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III.- INVI'lACIOii FORMULADA AL CONSEJO 
DE RECTORES.-

El Rector expone que> desde el año pasado, los Recto
res de todas las Universidades chilenas tienen Vigente una invitación 
formulada por el Ministerio de Educación de la Uni~n Soviética para 
que visiten ese pa1s, con el .fin de imppnetse de los principales as
pectos de la vida universitaria de esa Nadiórl• La invitación ha sido 
reiterada a comienzos del presente año, primero por notas enviadas 
P?r la Embajada de Rusia a4u1 en Santiago y, más tarde, por declara
C1ones que ha hecho al Rector de la Universidad de Chile nuestro Em
bajador en la CRSS, don Máximo Pacheco. El Cuerpo de Rectores, en 
principio, ha aceptado la invitación, en espera de someter la auto
rización respectiva a los Consejos de las Corporaciones correspondien
tes. El viaje $e har1a a partir de los primeros d1as del mes de Mayo 
próximo y la visita se e~tenderia por alrededor de SO d1as. Se apre
ciaria la vida universitaria en general y, particularmente, la inves ... 
~igación cient1fica eh ids Centros de Mosc6, Leningrado y en una ciu
aad que está ubicada en Sibetia, ciudad cient1fica y académica poco 
conocida. El pais del Norte ha hecho esta invitación como un recono
cimiento especial a ia iabof qÜe las Universidades chilenas realizan. 

Agrega que ha habido un poco de dificultad en ia concer
taci6n d~l viaje de los ocho Rectores chilenos, debido a que Rusia 
pide que lo hagan en cohjunto y no en forma separada, para poder contar 
con un calehdatio simdltáheo y adecuado de visitas. En todo caso, es 
posible que los Rectores se junten en Par1s el dia 8 de Mayo y, Be 
aht, ·partir1an al pafs que invita. Anuncia, finalmente, que más ade
lante someterá a la consideración del H. Consejo un pronunciamiento 
acerca de esta materia. 

El sefior Arriagada consulta, a propósito de Ejecutivos de 
Universidades, acerca de una reunión de Rectores que se celebró reciente
mente en Valpata1so. 

El Rector expresa que no ha dado cuenta de esta reunión 
a que alude el señor Arriagada, por tratarse de un encuentro particu
lar de personalidades dedicadas a la enseñanza superior que, con alguna 
periodicidad, se reunen en diferentes partes de América Latina, para 
estudiar problemas universitarios y sugerir, posteriormente, algunas 
soluciones o aplicaciones a organismos internacionales que tengan ati
nencia con el desarrollo educacional de América. 

Añade que la Universidad Técnica fue invitada, desde 
EE.UU., a concurrir a una reunión especial ~ue habria entre dichas per
sonalidades educacionales en Viña del Mar; pero esta invitación fue he
cha en época de vacaciones y, con posterioridad, se recibió un cable en 
que se anunciaba la cancelación de dicho acto por resolución de 6ltimo 
momento. Finalmente expresa que, aun cuando la Universidad Técnica no 
participa en estos actos de la enseñanza privada, con frecuencia reci
be informaciones -bastante interesantes- de los estudios y conclusio
nes a que se llega en dichos torneos. 
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I .- CONCURSO PARA DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE CONCEPCION.-

El Rector, junto con agradecer el eficiente desempeño 
del señor Franz Nowak, que sirvió el cargo de Director Suplente de l a 
Escuela de Concepci6n, por espacio de m~s de dos años, anuncia que 
postulan al cargo de Director en propiedad de dicho Establecimiento 
los señores Francisco Aguayo B., Carlos Roberto Carrasco C., Galva
rino Collado M., y Nelson Semler S., cuyos antecedentes se han re
partido a los señores Consejeros. 

Por su parte, el Secretario General proporciona las 
informaciones del caso acerca de los requisitos exigidos por el Re·
glamonto General para optar a cargos directivos en la Universidad Téc
nica y sobre la formación de la terna que se elevar~ al conocimiento 
del Supremo Gobierno. 

Ofrecida la palabra, los señores Meza, Osses, Sepúlve
da y el Presidente de la Federación se refieren en términos elogiosos, 
a la labor profesional del señor Nelson Sernler, destacando sus estu
dios _realizados en EE.UU. y el conocimiento directo de los problemas 
que atañen a la enseñanza t~cnica. · 

El Sr. Quezada manifiesta su satisfacción porque dos 
egresados de la Escuela de Ingenieros Industriales hayan postulado a 
este cargo. 

El señor Arriagada apoya la postulación del señor Fran
cisco Aguayo, en rn~rito de los antecedentes conocidos por los Conse
jeros. Añade que disiente de las opiniones de los señores Osses, Meza 
y Sepúlveda, por cuanto no estima apropiado que 1un pedagogo sea el que 
asuma la Dirección de una Escuela eminentemente técnica, corno es la de 
Concepción, justamente enclavada en un centro industrial poderoso y 
amplio. 

El Secretario General cumple con informar que se ha re
cibido una nota del Consejero Sr. Alfredo Serey V., quien no ha concu
rrido por estar enfermo, en que pone de manifiesto los rn~ritos del se
ñor Aguayo para él cargo a que post ula. 

Efectuada la votación para el primer lugar de la terna, 
entre 17 Consejeros presentes, se produce el siguiente resultado 

Poi el Sr. Ne l son Sernler ••••••••••••••••••••••••• 11 votos 

Por el Sr. Carlos Roberto Carrasco ••••••••••••••• 4 votos 

Por el Sr. Francisco Aguayo •••••••••••••••••••••• 2 votos 

En esta forma queda designado para el pri mer l ugar de 
la terna el señor NELSON SEMLER SEPULVEDA. 
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Efectuada la votación para el segundo lugar de la terna, 
se produce el siguiente resultado : 

Por el Sr. Francisco Agua yo •••o••~~•••••o••"'••••t•e r• t~ 6 votos 

Por el Sr. Carlos Roberto Carrasco ea•••,•••••••o•••á 4 votos 

Por el Sr. Galvarino Collado ltleeto• .. •••t•••••eoeOIG• 1 voto 

En blanco •••••••••••••o•o••••••••••••u•oteo•••••••ou 6 votos 

El Secretario General informa que, de acuerdo con las 
Normas, por no haber mayoria, debe procederse a una segunda votación 
entre las dos m~s altas mayorías relativas, vale decir, entre los se
ñores Aguayo y Carrasco. 

Repetida la votación, se produce el siguiente resultado: 

Por el Sr. Francisco Agua yo ........ 0·············-~~·· 10 votos 

Por el Sr. Carlos Roberto Carrasco llllft•,••oo•&o••••• 4 votos 

En blanco •••••••••••o•to•••••••o••••••e••t•••••••••• 3 votos 

En esta forma ~ueda designado para el segundo lugar de 
la terna el Sr. FRANCISCO AGUAYO BADILLA. 

1 

A continuación se procede a la votación para el tercer 
lugar de la terna, con el siguiente resultado 

Por el Sr. Carlos Roberto Carrasco •••••••••••••••••• 6 votos 

Por el Sr. Galvarino Collado •••••••••••••••••••••••• O votos 

En blanco eeeo•e•••••o•••o.••••••e~•••••v•••••9••'t••~~•• 11 votos 

Por no haber mayor1a absoluta ni mayoría relativa, de 
acuerdo con las Normas para estos casos, se declara desierto el tercer 
lugar de la terna. 

En consecuencia, y vistos los resultados anteriores, el 
H. Consejo ACUERDA elevar al Supremo Gobierno los nombres de los señores 
NELSON SEMLER SEPULVEDA, en primer lugar y FRANCISCO AGUAYO BADILLA , en 
segundo lugar, a fin de que se elija el nuevo Director de la Es~~la de 
Concepción. 

II.- MODIFICACION AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
ESPECIALIDAD DE MINAS PARA LAS ESCUELAS DE 

COPIAPO Y LA SERENA.-

Después de una explicación dada por el Secretario Gener al , 
el H. Consejo ACUERDA aprobar la Modificación al Plan Diferenciado de Es
tudios de la Especialidad de Minas, que actualmente se aplica en las Es
cuelas de Copiapó y La Serena, y cuyo texto es el siguiente : 
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a) La asignatura de "Laboratorio de Geologia" se 
denominará "Laboratorio de Mineralogia" en 10 Técnico-Humanidades 
y 10 Técnico-Oficios. 

b) Suprimese lu.(4 horas) de Operaciones Mineras en 
3° Técnico, de 4a. Categoria. 

e) Agrégase lu. (4 horas) de Operaciones de Prepara
ci6n Mec~nica de Minerales, en 30 año Técnico, de 4a. Categoría. 

Estas modificaciones empezar~n a regir a contar del 
10 de abril del presente año. 

III.- MODIFICACION AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
ESPECIALIDAD DE CALEFACCION Y REFRIGERACION.-

Conocida por los Consejeros la petici6n fonnulada por 
el Consejo Docente de Electr~cidad, Mecánica y Construcción el H. 
Consejo ACUERDA modificar el Plan de Estudios de la Especialidad de 
Calefacción y Refrigeración, en la siguiente forma: 

a) Trasl~danse 2 horas de Mec~nica Técnica, de 
3a. categoría, del 3er. año al 20 año~ 

b) Trasl~danse 2 horas de Resistencia de Materiales, 
de 3a. categoría, del 20 año al 40 año. 

presente año. 
Esta modificaci6n regir~ a contar del 10 de abril de 

IV.- SITUACION DE LA ASIGNATURA DE OUIMICA 
INORGANICA EN LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

A petición de la Escuela de Artes y Oficios y con el 
informe favorable del Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Química 
Industrial, el Hon. Consejo ACUERDA eximir a los alumnos que en 1966 
cursaron los 2os. años Técnicos Químicos "A" y "B" en la Escuela de 
Artes y Oficios, de la obligación de cursar la asignatura de Química 
Inorgánica. 

V.- ?ITUACION DE LOS PRIMEROS AÑOS DEL 
GRADO DE OFICIOS.-

El Secretario General da a conocer los fundamentos de 
un Proyecto de Acuerdo, copia del cual obra en poder de los Consej e
ros, y que tiende a establecer una solución de continuidad entre el 
Plan Básico de la Enseñanza y el ingreso al Grado de Oficios. Esta 
situación obligaría a suprimir a contar del 1°. de abril próximo, 
los primeros años de ese Grado anexo a la Universidad. Finalmente 
plantea soluciones para la regularidad funcionaria de los profeso-
res que actualmente se desempeñan eri los Cursos que se propone suprimir. 

Añade el Secretario Gene~al que en Diciembre del año 
pasado se dieron instrucciones, por Cir~ular N° 446, a los Directores 
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de Escuelas, que solamente podían recibir alumnos provenientes de 
Segundo Año de Humanidades, rendido satisfactoriamente, para incor
porarlos a los Primeros Años del Grado de Oficios. En la misma Circu
lar mencionada se pedían antecedentes respecto a los profesores que 
servían en esos cursos, para conformar un cuadro general de solucio
nes adecuadas al ejercicio de la docencia. Hubo respuesta de todas 
las Escuelas, las que informaron que no harían funcionar Primeros Años 
durante 1966, porque carecían de postulantes proveniente del Segundo 
Año de Humanidades. · 

El señor Ramirez señala que al admitir alumnos con Se
gundo Año de Humanidades rendido, seran recibidos en las Escuelas con 
Planes de Estudio de bajo nivel en comparación con la enseñanza que 
ya han logrado a trav~s de la educación humanística tradicional. Co
rrespondería, entonces, estudiar la modificación de .esos Planes para 
adecuarlos a la capacidad de los alumnos que lleguen con estudios com
pletos del Plan Basico. 

El señor Torres manifiesta que ha pedido a los profeso
res de la Escuela a su cargo que formulen sugerencias para la modifica
ción a que se ha referido el señor Ram1rez, antecedentes que pronto es
taran en su poder. Sin embargo, es de opinión que antes que comience el 
funcionamiento de los Cursos de Primer Año Grado Oficio, lo lógico es 
ir a la revisión de los Planes actuales. 

Se retira de la Sala el señor Mario Meza. 

Después de un intercambio de ideas entre el Secretario 
General y los señores Henriquez, Arriagada y Ramirez, el H. Consej o 
ACUERDA: 

L- Suprimir, a contar del 10 de abril prfucimo, los pri-· 
meros años del Grado de Oficios anexo a la Universidad, en las Escuelas 
de Antofag~sta, Copiapó, La Serena, Concepción y Valdivia. 

2.- Suprimir, a contar del 1° de abril próximo, tres pri
meros años del Grado de Oficios en la Escuela de Artes y Oficios y en 
la Escuela Industrial de Temuco. 

3.- Crear un Curso Previo paralelo para alumnos provenien
tes del 3er. año de Humanidades en la Escuela de Artes y Oficios. 

4.- Los profesores que tengan nombramientos en propiedad 
o interinos indefinidos en los cursos suprimidos y que hagan de la do
cencia su ocupación habitual, seran contratados por un año escolar en 
el equivalente de las horas de clases que pierden. 

S.- Las horas asi contratadas ser~n de trabajo efectivo 
en las funciones que la Dirección de cada establecimiento determine y, 
de preferencia, en labores docentes. 

6.- La contratación a que se refieren l os puntos ant erio
res cesará o se reducira de inmediato si durante la vigencia del con
tra~o el profesor fuera nombrado en calidad de interino o en propi edad 
para otras horas de clases o .. funciones en la Corporaci6n. 
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VI • . w .CREACIONES DE CURSOS PARALELOS EN LA 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

El alto n!lmero de postulantes y de repitentes, pone 
~n evidencia la necesidad de crear en la Escuela de Artes y Ofici os 
dos cursos paralelos para alumnos provenientes de Humanid.::1des un 
1° T~cnico de Quimica y un 10 Técnico Textil. ' 

El SecretariÓ General da a conocer los antecedentes que 
justifican esta medida y el H. Consejo ACUERDA : 

1°.- Suprimir un Primer Año T~cnico-Humanidades de la 
Especialidad de Quimica Industrial en la Escuela de Minas de Antofagas
ta. 

2°.- Crear un Primer Año Técnico- Humanidades en la Espe
cialidad de Qu'imica Industrial en la Escuela de Artes y Oficios, a 
partir del 1° de abril del presente año. 

3°.- Crear un Primer Año Técnico-Humanidades de la Espe
cialidad Textil en la Escuela de Artes y Oficios, a partir del 10 de 
abril de 1967. 

VII.- PETICION DEL CENTRO DE ALUMNOS DE LA 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA.-

El Centro de Alumnos de esta Escuela solicita una nueva 
oportunidad de examen para los alumnos que no fueron aprobados en mar
zo de 1967, en los ramos previos del curso anterior. 

A juicio de este Centro una de las razones de este fra
caso es la falta de concordancia de los Planes de Estudios, entre el 
antiguo y el nuevo. 

El representante de los alumnos del Grado de Técnicos hace 
un recuento de la labqr que ha realizado la Federací6n de Estudiantes 
para estimular y mejorar el rendimiento escolar liue, en su opini6n, cons-
tituye un problema grave y alarmante. 

Hace saber que la Federaci6n no tiene interés en apoyar 
peticiones de este tipo, en forma esporádica o eventual. En cambio, de
sea con particular apremio que se estudie, con la mayor seriedad posible 
y con el máximo de antecedentes, el problema del rendimiento escolar. 
Para ello, sugiere que los elementos universitarios autorizados se abo
quen al estudio de esta materia, conjuntamente, a fin de encontrar una 
soluci6n satisfactoria. 

El Sr. Torres afirma que la experiencia ha demostrado que 
el rendimiento escolar no se mejora con aumentar las oportunidades de 
exámenes. Concuerda con el representante estudiantil en que el r endimiento 
escolar es un tema delicado y urgente que debe ser tz:atado a la brevedad 
posible. 

En cuanto a la petici6n del Centro de Alumnos de Antofagas
ts , propone que no se resuelva en esta sesi6n y pase a la Comisi6n de 
Educaci6n para el info~e previo. 
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El Rector y los Sres. Arríagada y Sepúlveda, y eJ. 
representante estudiantil del Grado de Técnicos, coinciden en conceder 
la primera prioridad al tema del rendimiento escolar. Se deja constan
cia, asimismo,que la Universidad debe movilizar todos sus elementos, 
estudiantes, profesores y autoridades para precisar las causas de este 
fenómeno y ofrecer positivas soluciones. 

Finalmente, el H. Consejo ACUERDA dejar pendiente la 
resolución sobre la petición de los alumnos de Antofagasta y, como al
go previo, pasarla a la Comisión de Educación para su informe. 

VIII.- COMISIONES DEL SERVICIO.-

El H. Consejo ACUERDA : 

1°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de re
muneraciones, al Rector de la Universidad Técnica del Estado, Sr. HORA
ero ARAVENA ANDAUR, para que acepte una invitación que le ha formulado 

• el Ministerio de Educación Superior de la URSS y viaje a ese pais como 
integrante de la delegación formada por los miembros del Consejo de 
Rectores de la Universidades chilenas. 

Dicha Comisión es por 40 dias a contar del 10 de 
Mayo pr6ximo. 

El Han. Consejo ACUERDA, adem~s, autorizar los gas
tos de pasajes, viáticos y de representación que esta Comisión signifi
que y facultar al señor Rector para resolver sobre el particular. 

2°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo , al Sr. ISIDORO NEVES FEFERHOLTZ, Profes or del Instituto Peda
gógico Técnico, para que concurra como alumno regular a la Escuela 
Latinoamericana de Sociologia, becado por la UNESCO. 

Dicha Comisión es a contar del 10 de abril próximo 
y hasta el 31 de diciembre de 1968. 

30,- Conceder al Sr. RUDECINDO SILO SILO, Direct or del 
Instituto de Investigaciones Científicas y Tecnol ógi cas y Profesor 
de la Escuela de Minas de Antofagasta, una Comisi6n de Servicios, con 
goce de sueldo, para que se traslade a Estados Unidos de Nort eaméri
ca, con el objeto de concurrir al Congreso Mundial de Energia Solar 
que se efectuar~ en Tempe, Arizona. 

Dicha comisión es desde el 17 y hasta el 25 de 
marzo del presente año. 

Además , el H. Consejo ACUERDA conceder al Sr. Silo 
el valor del pasaje de ida y vuelta a Estados Unidos y una ayuda eco
nómica de r 3.450.- para loa gastos de inscripción en el mencionado 
Congreso y de estad1a que le demande la comisión en r eferencia. 
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. 40.- Conceder una Comisión de Servidos, con goce de 
sueldo, al Sr. ANGEL BATE CARTER, Profesor de la Escuela dc .In.genie
ros Industriales y del Instituto Pedag6gico Técnico, para que con
curra al curso de Estadistica Matem&tica organizado por el Centro 
Interamericano de Enseñanza de Estadistica, becado por la Organiza
ci6n de Estados Americanos (OEA). 

Dicha comisión es por un año a contar del 1° de 
marzo en curso. 

so.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo, al Sr. FEDERICO CAROZZI SALVATIERRA, T~cnico de Mantención del 
Centro de Computaci6n,' contratado, para que concurra como alumno regu
lar del Programa de Administración para Graduados (P.A.G.) que realiza
r~ el Instituto de Administraci6n de la Universidad de Chile. 

Dicha Comisión es a contar del 6 de marzo en curso y 
hasta el 15 de noviembre de 1968. 

6°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo, al señor ISAAC LEVY REBI, Profesor contratado de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, para que se traslade a Alemania con el objeto 
de hacer uso de una beca que le ha otorgado la Universidad Técnica de 
Karlsruhe para participar en el Tercer Seminario Internacional para 
la Investigaci6n y Enseñanza en Ingenieria Qu1mica y Fisico-Quimica. 

Dicha Comisi6n es desde el 1° de mayo del presente 
año y hasta el 20 de julio de 1968. 

7o.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de suel
do, a los profesores que se indican, de las escuelas que se sefialan, pa-· 
ra que asistan en calidad de Full-time, al Primer Año del Curso de Li
cenciatura Académica en Matem~tica: 

Sr. RiCARDO LOPEZ ARRIAGADA, Profesor de la Escuela de Valdivia; 
Sr. JORGE URBINA FUENTES, Profesor de la Escuela de La Serena; 
Sr. CARLOS DURAN SILVA, Profesor de la Escuela de Talca; y 
Sra. LEONTINA DIAZ RUZ, Profesora de la Escuela de Valdivia. 

Dichas comisiones se conceden desde el 6 al 31 de Marzo 
en curso y desde el 3 de Abril próximo al 31 de Marzo de 1968. 

Se declara, adem~s, que los citados profesores no har~n 
uso de vi&ticos. 

80.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de suel·
do, a los profesores que se indican, de las escuelas que se señalan, pa
ra que asistan en calidad de Full-time, al Primer Año del Curso de Licen
ciatura Académica en Matem~tica: 

Sra. LORETO PORTE RONDIZZONI, Profesora de la Escuela de Talca e Institu
to Pedagógico Técnico; 

Sr, NESTOR ROMERO GONZALEZ, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios e 
Instituto Pedagógico Técnico; 

Sr. BORIS AYUB NAHl~, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios; 
Sr. ENRIQUE ASTETE CONCHA, Profesor de la Escuela de Artes y Oficios ; y 
Sr. JORGE ROJO MORALES, Profesor de la Escuela de Ingenieros Industriales. 
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Dichas comlSlones son a contar del 6 de marzo en curso 
y hasta el 31 de· marzo de 1968. 

Bravo. 
Se retiran de la sala los Sres. Luis Oyarzún y Alfonso 

IX.- SOLICITUDES.-

El H. Consej o ACUERDA : 

Autorizar a los alumnos que a continuaci6n se señalan, 
egresados de la Especialidad Textil en el Grado de T~cnicos, para rna-· 
tricularse en el Primer año de la Especialidad de Qu1mica de la Es
cuela de Ingenieros Industriales: 

Sr. FERNANDO LABARCA THOMAS 
Sr. GERMAN BRUNA MARIN 
Sr. CARLOS ARIAS VILLEGAS 
S~. GUILLERMO ARIAS DUNN y 
Sr. FERNANDO CALDERON PAREDES. 

Se retiran de la sala los Sres. Franoisco Araya, Osval
do Godoy y Raúl Oyanedel. 

X.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS.-

El H. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos 
y Titulas que se agrega como anexo de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.- No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDOS: 

De conformidad con lo resuelto por el H. Consejo, los 
acuerdos de esta sesi6n se tramitar~n sin esperar la aprobaci6n de 
esta acta. 

Se levanta la sesi6n a las 20.50 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Rector 
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I NOMBRAMIENTOS 

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 

Anexo al Acta NC 437 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Conse.i os Docentes: 

Don JUAN RICARDO !BARRA LEON, para que desempeñe 30 horas de Inglés Espe
cializado, de tercera categoría, en calidad de suplente por el término de 
dos meses a contar desde el Jo de Enero de 1~67. 

Doña GISELA ESTER LEESER SCHNEIDER, para que desempeñe 4 horas de Labora
t~rio de Soplado en Vidrio, de tercera categoría, por el término de un 
ano, a contar desde el 12 de Agosto de 1966, en calidad de interina. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don LEONARDO AVILIO GARCIA VALDES, para que desempeñe 10 horas de Educa
ción Física, de segunda categoría, en calidad de auplente desde el 16 de 
Noviembre de 1966 hasta el 14 de Enero de 1967, 

Don JUAN ALBERTO PEREZ GONZALEZ, para ~ue desempeñe 12 horas de Educa- . 
ción Física de segunda categoria, en ealidad de suplente, desde el 16 
de Noviembre de 1966 hasta el 14 de Enero de 1967. 

Don ALEJANDRO AURELIO GONZALEZ SOLAR, para que desempeñe 10 horas de Edu
cación Musical, de segunda categoría, en calidad de suplente desde el 16 
de Noviembre de 1966 hasta el 14 de Enero de 1967. 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don JOSE MARIA VASQUEZ ZAMORA, para que desempeñe 4 horas de Inglés Espe
cializado, de tercera categoría, en calidad de interino, por un año, a 
contar desde el 10 de Enero de 1967. 

Don GUILLERMO ANDRES ARIAS GODOY, para que desempeñe 3 horas de t ercera 
categoría, de Filosofía, en calidad de interino por un año a contar des
de el ¡o de Enero de 1967. 

Don BORIS CABEZAS PAREDES, para que desempeñe 8 horas de Práctica Topo
gráfica y Geodésica y 4 horas de Práctica Topográfica, de quinta catego
ría, en calidad de interino por un año a contar desde el 1° de Enero de 
1967. 

Doña CRISTINA SORENSEN OSORIO, para que desempeñe 2 horas de Inglés de 
segunda categoría, en calidad de interina pór un año, a contar desde el 
10 de Octubre de 1966. 

Don SAMUEL UBALDINO DIAZ TRUJILLO, para que desempeñe en calidad de in
terino por un año, 2 horas de Electricidad de segunda categoría a contar 
de.sde el 1 o de Octubre de 1966. 

Doña JULIANA AZUCENA GAETE AGUIRRE, para que desempeñe en calidad de Su
plente 4 horas de Castellano de segunda categoría, desde el 1° de Ahril 
de 1967 hasta el 31 de Diciembre de 1967. 

Don JORGE ALBERTO GODOY VARELA, para que desempeñe en calidad de suplen
te por un año, 13 horas de Estudios Sociales de segunda categoría, des-
de el 10 de Enero de 1967.-
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ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don LUIS LEOPOLDO RAVANAL MARTINEZ, para que desempeñe 6 horas de Quf
mica General, de tercera categoría, en calidad de suplente por tres me
ses a contar desde el 10 de Enero de 1967. 

I~STITUTO PEDAGOGICO TECNICO 

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don JOSE VALENZUELA DIAZ, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar desde el 1n de Abril de 1966 y hasta el 31 de Marzo de 1967, 4 
horas de Cálculo Diferencial e Integral, de quinta categoría. 

Don LUIS VARGAS VALDIVIA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar desde el 10 de enero y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
6 horas de Contabilidad General, de quinta categoría. 

ES.CUEJ.AS DE API,ICACION MT:SXA.S AL INSTITTJ~Q PEDA.GO!_;ICO T~CN~.QQ 

Don RAMIRO ANTONIO SEPULVEDA SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 10 de Enero y hasta el 31 de Diciembre del 
presente año, 4 horas de Redacción, de segunda categoría. 

Doña MARIA RAQUEL MARTINEZ MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar desdel el 10 de Enero y hasta el 31 de Diciembre del 
presente año, 5 horas de Redacción, de segunda categoría. 

Doña MARIA ANTONIETA FERNANDEZ CORPJA, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 10 de Enero y hasta el 31 de Diciembre del 
presente año, 3 horas de Inglés, de segunda categoría. 

Doña DANICA FP.ANULIC CROO!<ER, para que desempeñe en calidad de suplente, 
.a contar desde el 10 de Enero y hasta el 31 de Diciembre del presente 
año, 4 horas de Estudios Sociales, de segunda categoría. 

Doña JULIETA HORTENSIA CARRASCO SALVO, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 10 de Enero y hasta el 31 de Diciembre del 
presente año, 7 horas de Inglés, de segunda categoría. 

Don JOSE SALVADOR GUZMAN DAVILI\ , par a que desempeñe en calidad de s uplen
te, a contar de sde el 10 de Enero y hast3 el 31 de diciembre del presente 
año, 4 horas de Historia y Geografía y 10 horas de Estudios Sociales, to
das de seg~nda cate~oría . 

ESCUELA DE A~TES Y OFICIOS 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HEINZ JOACHIN NEUBURG GRUND, para que desempeñe en calidad de suplen
te a contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 6 horas 
de 'cuarta categoría en el Laboratorio de Química. 

Don JULIO OR'!'IZ DE ZARATE BURCHARD, para que desempeñe en calidad de in
terino, a contar del 10 de Abril de 1966 y por el término de un año, 2 
horas de Ejercicios de Matemáticas, de tercera categoría. 

Don GALVARINO MENDOZA ABARZA, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a cont ar del 25 de noviembre al 31 de diciembr e de 1966, 4 horas de Fí-
sica, de quint a categoría . , 
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Don HANS DOMKE LEONHARDT, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 4 horas de 
Proyecto de la Especialidad, de quinta categoría. 

Don LUIS AURELIO ARAVENA URRUTIA, para que .Jesempeñe en calidad de inte
rino, a contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 5 
horas de Dibujo Técnico, de tercera categoría, en los Cursos Vespertinos 
d~ Técnicos. 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

Don ESTEBAN MIRALLES CORBELLA, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, ·2 horas de 
Máquinas Herramientas, de quinta categoría. 

Don MARIO BERNALES DUBO, para que desempeñe en calidad de interino, a con
tar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 4 horas de Proyec
to de la Especialidad de quinta cat~goria. 

Don ALFONSO FLORES ALTAMIRANO, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 2 horas de 

. Con~rol Eléctrico Industrial, de quinta categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don PEDRO CIFUENTES BASTIDAS, para que desempene en calidad de suplente, 
a contar del 10 de Enero de 1967 y por el término de un año, 3 horas de 
Física, de segunda categoría. 

Don JORGE BAZAES VALDES, para que desempeñe en calidad de suplente, a con
tar del 10 de Enero de 1967 y por el término de 1 año, 3 horas de Física , 
de segunda categoría, 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE TALCA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprotiadas por Consejos Docentes . 

Doña MARIA LAGOS JORQUERA, para que desempeñe en calidad de interina por 
un año a contar desde el 10 de Enero del presente año, 3 horas de Sico
logía General y 2 horas de Filosofía, todas de quinta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 

5.- Varios 

Don CARLOS MONTOYA para que desempeñe en propiedad a contar desde el 
17 de Marzo del presente año el cargo de Ecónomo, grado 5°. 
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II. -· TI TU LOS 

El Hon. Consejo APRUEBA los sigu:i.entea tít ulos ~ 

NOMBRES TITULOS ESPECIALIDAD ESCUELA --
Henna Maria Parada Cortés Profesora Alimentación y Die-

tética T P • T. .... 
Eliana Valdés Lamar Profesora Química y Merceología I. P. T. 
Thelma del Carmen Rivera 
Guajardo Profesora Matemáticas, Física 

y Estadística I. P. T. 
Pedro Jaime Cerda Saavedra Profesor Matemáticas, Física 

y Estadística I. P. T. 
Eliana Ester Hormazábal 
Durán Profesora Modas I. P. T. 
Eliecer Peña Isla Ingeniero Electricidad E~~ I. I. 
Alfonso Visedo Arroyo Licencia Electricidad E. A •. O. 
Enrique Batikoff Wolfenson Licencia Electricidad E. A. o. 
Juan Santamaría Claramunt Licencia Electricidad Concepción 
Domingo Pérez Saravia 'Licencia Electricidad Concepción 
Mario Pazos Ramis Licencia Electricidad Concepción 
Axel Gottschalk Villegas Licencia Electricidad Concepción 
Mario Villegas Oliva Licencia Electricidad E. A. o. 
Waldo Loyola Chacón Licencia Electricidad E. A. o. 
Erwin Reidel Bachmann Licencia Electricidad Concepción 
Miguel Martínez Jacobs Licencia Mecánica E. A. o. 
Pablo Pavlov Peruzovié Licencia Mecánica P. Arenas 
Sergio Alfredo Brito 
As torga Licencia Hecánica Antofagasta 
Jorge Charlín de Groote Licencia Mecánica Concepción 
Hugo Zañartu Charlín Licencia Mecánica E. A. o. 
Pablo Cereceda Bravo Licencia Mecánica Concepción 
Carlos González Galasso Licencia Mecánica E. A. o. 
Francisco Alejandro León 
López L5_cencia Mecánica E. A. o. 
Marcelo Trey Valderrama Licencia Hecánica E. A. o. 
Luis R. Pérez Roldt1n Licencia Mecánica E. A. o. 
María Enriqueta Castro 
Martínez Profesora Inglés I. P. T. 
María Laura Zamorano Olea Profesora Inglés l. P. T. 
Hilda Teresa Arce Morales Profesora Inglés I. P. T. 
Sonia Resalía García Escaff Profesora Inglés I. P. T. 
Ismael Armando Maldonado 
Poblete Profesor Inglés I. P. T. 
Fresia Luisa Henríquez 

Inglés I. P. T. Melina Profesora 
Luis Narea Gómez Profesor Inglés I. P. T. 
Orlando González Dettoni Licencia Electricidad E. A. o. 
Luis Antonio Celis García Licencia Electr icidad E. A. o. 
Mario Fredy Machiavello 

Mecánica Concepción López Licencia. 
Herbert Francisco Ramdohr 
Eikhof Licencia Mecánica Concepción 

Wilson Casanova Pizarra Licencia Mecánica Serena 

Luis Alejandro Sothers 
Mecánica Antofagasta Castro ~icencia 

Mario Wisnia Cohn ~icencia Mecánica E. A. o. 
Gabriel Santander Contreras l-icencia Mecánica Serena 

Víctor Eugenio Salas Parias Profesor Inglés I. P. T. 

Myrna Eliana ·Cobíán Serka Profesora Ingl és I. P. T. 

Edmond E. Sharpe Zulaica Licencia Mecánica Concepción 

Blas Héctor Alquinta 
Mecánica Serena 

Proschle Licencia 



Carlos Enrique Tapia 
Teillery 
Sergio Zapata García 
Fanor Sáez Cuevas 
Ovidio Alberto Calcagní 
Pozzoni 
César Burotto Parias 
Sergio Andrés Rivera 
Restovié 
Giampaolo Zanetei Longo 
Luis Eduardo Bossy Fischer 
José Gabriel Toloza Zamora
no 
Edmundo Grossi Neyra 
Simón Sergio Fischman Zaliz 
Serafín Ruiz Rebolledo 
Heriberto Pinto Garcia 
Luis Alberto Soto Parra 
José Lorenzo Obreque Anca
tén 
Osear Enrique Avilés 
Padilla 
Jorge Edwin Benavides 
Silva 
Norberto Augusto Méndez 
Albarracín 
Marcos Guillermo Sáez Avila 
Arnoldo Javier Riquelme 
Aravena · 
Hugo Torres Wolff 
Adolfo Octavio Morales 
Vega 
Javier Belisario Miranda 
A vaca 

Warner Mena Rivas 

Jorge Reinaldo Fuenza lida 
Acuña 

Víctor Gerardo Campos 
Arriagada 

Nelson H. Espinoza Núñez 
Carlos A. Gundersen Araya 
Hernán Alonso Cerda Cuiti
ño 
César Cobelli Araneda 
Patricio Zeiss Caro 
Roberto Rivas Guajardo 
Teresa Friz Salinas 

Gladys Yolanda Tagle Miles 

María Angélica Romero Cam
pos 

Sonia Victori ana Miranda 
Abarca 

Maria Eugenia Muñoz Piña 

Delia del Carmen López 
Sepúlveda 
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Licencia 
Licencia 
Licencia 

Técnico 
Técnico 

Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 

Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 

Técnico 

Constructor 
Civil 
Profesor 

Profe sor 

Profesor 

Licencia 
Licencia 

Técnico 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Profesora 

Profe sora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profes ora 
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Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 

Fundidor (Inscrip . ) 
Mecánica 

Mecánica 
Mecánica 
Mecánica 

Mecánica 
Mecánica 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 

Electricidad 

Electricidad 

Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 

Construcción 
Civil 
Matemáticas , Físi ca 
y Esta.dística 

Matemáticas, Fí sica 
y Estadística 

Matemáticas, Fisica 
y Estadística 
Forestal 
Mecánica 

Mecánica 
Minas 
Mecánica 
Mecánica 
Alimentación y Edu
cación para el Hogar 
Al i ment ación y Edu
cación para el Hogar 

Alimentación y Edu
caci ón para el Hogar 

Alimentación y Edu
caci ón para el Hogar 
Alimentación y Edu
cación para el Hogar 

Al imentación y Edu
cación para el Hogar 

Serena 
Antofagasta 
Concepción 

E. A. O. 
E. A. O. 

Antofagasta 
Concepción 
Serena 

Ternuco 
Serena 
E. A. O. 
Concepción 
Antofagasta 
Concepción 

Concepción 

Concepción 

Concepción 

Concepción 
Concepción 

Concepción 
E. A. O. 

Antofagasta 

Ternuco 

I. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 
Temuco 
Concepción 

E. · A. O. 
Serena 
Concepción 
Concepción 

l. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 

l. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 



Juana Quir6s Zúñiga 

Néstor Manuel Hernández 
Fuentes 
\valter Soltmann Reissiger 
Gleen Meza Sudzuki 
J'aime Héctor Arancibia 
Secall 
Néstor René Weber Escobar 
Osear O. Codoceo Valencia 
Juan Umaña Saavedra 
Gastón Segundo Cerda Diaz 
Ricardo Alvarez Vega 
Juan Luis Carmona Cortés 
Julio Hernando Vera Novoa 
Sandra Vila Macchiavello 
Ricardo Erazo Zamorano 
Humberto Enrique G6mez 
Agüero 
César Ríos Villarroel 
Eduardo Ramírez Villagrán 

Mariela Adriana Melys 
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Profesora 

Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Licencia 

Licencia 
Licencia 
Profesor 

Alvarez Licencia 
José Luis Herrera Segura Profesor 
Eliana Gatica Pérez Profesora 
Eugenia Torreblanca Delgado Profesora 

Matilde Alvarez Hidalgo 
Raquel Mora Toloza 
Graciela Rodríguez Ayala 
María Inés Chacón Barahona 
Marta Rivera Alvarez 

Norma Luisa López Vargas 

Paulina Eugenia Reyes 
Ramírez 

Eliana del Carmen Diaz 
Osario 
Luis Alberto Zúñiga Ga
lleguillos 
Elena E. Aguirre Ponce 

Profesora 
Profesora 
Profesora 
Profesora 
Profesora 

Profesora 

Profesora 

Licencia 

Licencia 
Profesora 
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Quimica y Merceo
logía 

Química Industrial 
Minas 
Metalurgia 

Metalurgia 
Topografía 
!-finas 
Minas 
Minas 
Minas 
Minas 
Minas 
Química Industrial 
Minas 

Minas 
Química Industrial 
Publicidad, Dibuio 
y Caligrafía 

Inglés 
Inglés 
Hadas 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 
Castellano 
Modas 
Modas 
Modas 
Castellano y Taqui 
grafía 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial 

Redacción Comercial 
Taquigraf. y Dactilo
grafía 

Inglés 

Inglés 
Inglés 

!. P. T. 

E. A. O. 
Serena 
E. A. ü. 

Copiapó 
Antofagasta 
Serena 
Serena 
Serena 
Serena 
Serena 
Serena 
E. A. O. 
Serena 

Serena 
E. A. O. 

I.. P. T. 

I. P. T. 
I. P. T. 
I. P. T. 

I . P. T. 
I. P. T. 
I. P. T. 
I. P. T. 
l. P. T. 

l. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 

I. P. T. 
I. P. T. 
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Secretaria General 

A.- ASISTENCIA.-

436¡. SESION DEL HON . CONSEJO UNIVERS XTARIQ 

EN 26 DE ENERO lE 1967.-

B.- ACTA.- No hay 

C.- CUENTA.- No hay 

D.- TABLA.-

~ .. l.- PRESUPUESTO PARA 1967: se APRUEBA en su 
totalidad y se anexa a la presente acta. 
Adem~s se adoptan diversos acuerdos sobre 
aumento de categorías de cargos directivos, 
supresiones de cargos, elevación de categor1as 
de · horas de clases, subvenciones al Club de 
Deportes y Consejo de Rectores, asignaci6n de 
asistencia a sesiones de los Sres. Consejeros 
y declaraci6n referente a lo dispuesto en el 
Art. l32° del Estatuto Administrativo •• •• ••••.•• 

II.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA LAS ESCUELAS 
DE LA UN!VERSIDAD TECNICA DEL ESTADO: se 

·> 
~. 

p~g . 2 

fija para el presente año ••••••••.••••••••••••• pág. 15 

III.- MEDIDA DE EXCEPCION AL REGLAMENTO DE CALI
FICACIONES, EXAMENES Y PROMOCIONES DEL GRADO 
DE TECNICOS E INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO •• • ••• pág. 16 

IV.- COMISIONES DE SERVICIO: se conceden a los Sres~ 
Eduardo Rozas E., Rodolfo Mondión Q., Santiago 
Fuentes R., Esteban Kemeny, Alfonso Flores A. , 
y H~ctor Calcagni P. • • • . . • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • . • pág. 17 

V.- EXTENSION DEL BENEFICIO DE BECAS EN DINERO: 
se faculta a la Rectoria para resolver sobre 
el particular .•. o ..................... e • • • • • • • • • pag. l 7 

VI.- SOLICITUDES • • •••••• • ••••••••••• • ••••• .•.••••••••• • pág. 18 

VII.- TITULOS ••••••••••••••••••.•• ~··••••••••••••••••• p~g. 18 

E.- INCIDENTES.- No hay 
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A,- ASISTENCIA. -

~ajü la. ,rres i &encia del Re l'!tor , Sr, Hor ado Aravena A~, 
se abre la sesión a las 18.15 horas, con la actuaci6n del Secretario 
General, Sr. Jorge Soto s. y la asistencia de los siguientes Conseje·· 
ros : 

Sr. Armando Quezada G., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Héctor Torres G. , 

Sr. Valentin Henriqnez C., 

Sr. Mario Mez~ r., 

Sr. German Sepúlveda P., 

Sr. Rorlolfo Gnrcia ~., 

Sr. Ricardo Ramirez M., 

Sr. Osval~D Godoy C., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
I ndustrüües. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico. 
nirector de la Escuela de Artes 
y Oficios, 
)':irector Subrogante de la lscuela 
Inrtustrial de Temuco. 
!"residente del Consej e Doeente de M~.ile

m&ticas, Fisica y Qu1mica, 
Presidente del Consejo Docente de Cien
cias Social0s y Filosofía. 
Presidente del Consejn Docente de 
Electricidad, Mec~nica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente oe Minas, 
Metalurgia y Quimica Industrial. 
Represontante de las Socie~.ades Hutua-
listas. · · 
Re,resentante de los Sindicatos Obreros. 

Ademas de los Consejeros, concurren los Sre~. Hern~n 
Estévez C., Director ce la Escuela Universitaria de Construcción Civil; 
Roberto ~ravo N., Director de la Escuela Universitaria de runta Arenas; 
Rafael Mery P.. , Asesor .Juridico i\e la Rectoría; Alejandro Y~ñez A., 
Presidente de la Federaciñn de Estudiantes de la Universirlad Técnica 
del EstAdo; Manuel Contreras S., Re.rresentante ne los ~lumnos del Ins
tituto Pedag~gico Técnico; Patricio Ramirez F., Representante de los 
alumnos de la Escuela Universitaria de Construcción Civil; Rubén ~cm
z~lez R., Jefe de la Oficina ne ?lanificación; Ramón G6mez V., Jete de 
rresupuesto y Finanzas; y Merary Castillo V., Secretario Adjunto. 

Excusan sus inaHistencias l~s Sres. Alfredo Serey V., 
Enrique n 'Etigny L. y Carlos Arriagada H. 

1 . - ACTA.-

No hay. 

C.- CUENTA.-

No hay 

TI.- TARLA.-

I. - PRESUr].ESTO UNmRSITARI0. JARA 11h_l, 

El Rector expresa ~ue corresponde continuar el estuC.iCI 
, iniciado ayer, rlel Presupuesto Universitario para 1967 y rleterminar 
la f orma de llevar a la rr~ctica el acuerdo de subir de segunda catego
ría n los Directores de Escuelas y Presidentes de los Consejos Docentes , 
sacar fuera de categoria al Secretario General y facultar a la Rectoria 
para buscar el financiami~nto respectivo. 
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El Secretario General explica la manera como se ha 
llega~o a financiar el mayor gasto ~ue significa el cita~o acuerdo 
y que se tradujo en consignar un aumento anual de ~ 12.- (doce) rar3 
el cargo ~ue ~ueda fuera de categoria, que es el del Secretario Gene
ral y un aumento anual ne ~ 720.- (setecientos veinte) parn los car
gos que pasan de segunda a primera categor1a, que son los de los Di
rectores de Escuelas y Presidentes de los Consejos Docentes. La ren
ta anual oe ~ 10,080.- se mantiene igual para la segunda categoria. 

Completa estas informaciones) el Sr. Mery, ~uien da 
a conocer todos los movimientos presLpuestarios ~ue ha motivado la 
proposición formulada. 

El Sr. f)u.ezada dice t_]_Ue le sorprende mucho nue ahora 
se haya encontrado financiamiento para aumentar las rentas oe los altos 
funcionarios y en cambio, en las reuniones de las Comisiones rle Presu
puesto, se haya expresado reiteradamente ~ue no habian fondos para me
jorar las rentas de los funcionarios que gannn sueldos inferiores al vi
tal. 

El Sr. Mery expr~sa ~ue. ha sido preocupaci6n Ae la 
Rectoria, mejorar la situaci6n económica de sns empleados. 

El Sr. Quezada manifiesta qne él ha querido referirse 
al sueldo base y no a la suma glohal ~ue perciben los funcionarios, 

A continuación, con los votos en contra rlel Secretario 
General y del Sr. Quezana, el Hon. Consejo ACUERDA aceptar los cumen
t"'s propuestos. 

El Rector, encarece la necesirlad de que en esta sesión 
se apruebe el Presupuesto para poder atender urgentes situaciones rEüa
cionadas con la marcha de la Universidad. Al mismo tiempor, informa 
que mañana rscibir~ al Jefe del ~epartament0 de Contabilidad de la Con
traloria General rle la Repfiblica, qnien viene a explicar los alcances ~.e 

observaciones que ha hecho l l egar la Cont:r.<llnr1a y que en el fon~o se 
trata de la aplicación de un nuevo criterio, orientarlo a promover una 
mejor ordenación administrativa en lps organismos ~ue ella controla. 

A petici6n personal se retira de la sala el Sr. Ram~n 
Gómez, Jefe de Presupuesto y se d.a a conocer la siguiente comunicación: 

" Santiago, Enero 26 de 1967. 

n SEÑOR RECTOR, 

11 En conocimiento del acuerr.0 adoptado por el H. Consejo 
Universitario, en relación con el lroyecto del Presupuesto ~ue de-

11 ber~ regir a partir del 10 de Enero de 1967, venimos en rogar al 
Sr. Rector qne, por su intermedio, se proponga al H. Consejo la 

71 supresi~n de los cargos que desempeñamos hasta el 31 de Diciembre 
de 1966. 

1' Reiteramos, en esta oportunidad, nuestra lealtad a su 

" 
11 

" 

gesti6n de Rector de la Universida~ T~cnica • 

Saludamos atentamente a Ud. 

(Fdo.) FELIX ORTIZ GARMENDIA, Jeft':! de Construcciones y r otaciones; 

(Fdo.) RENE IBAÑEZ OLIVARES, Visitador T~cnico; 
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(Fdo.) EDMUNDO HERNAN:JEZ ORELLANA~ Jefe del Departamento de Bienestar 
Estudiantil y Deportes; 

(Fdo,) GUILLERMn PETZGLD DAVEY, Jefe del Departamento de Investigacio·
nes y nrientaci6n Edu~acimw.l y Profe·· 
sional. 

(F'do.) RAMON G0MEZ VALENZUELA, Jefe de la Oficina de Presupuesto y 
Finanzas." 

El Rector expresa que la presentaci6n hecha por estos fun
donarios es un duro golpe para él. Señala que estos cdaboradores han 
desemreñado sus funciones con idoneirlad y mucha lealtad para la Rectoria 
y con una extraordinaria eficacia y calidad. 

Aprovecha la oportunidad para rendirles un homenaje d2 
reconocimiento por la labor que han desarrollado. 

El Sr. Quezada encuentra penoso para la Universidad lo 
sucedido y cree que la determinaci6n tomada por estos funcionarios se 
debe a ~ue el problema ha sido mal planteado. 

El Sr. Mery propone ver las creaciones, supresiones y 
modificaciones de la Planta del Personal y hace un exhaustivo an~lisis 
de la materia. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes propone 
que se cree una forma de contrataci6n de Ayudantes de Asistentes Socia
les, que pueden ser estudiantes de la Escuela de Servicio Social, para 
~ue los establecimientos de mayor volumen puedan disponer de estas fun
cionarias. 

El Secretario General responde que el Departamento de 
:Aietl€star Estudiantil ha presentado un complet,, informe sobre sus acti
vidades y planes y desgraciadamente, por razones presupuestarias no se 
han podi~o desarrollar íntegramente. 

Acto seguido, se aprueba el anexo que contiene la n6mi
na de creaciones y se pasa enseguida a tratar las supresiones. El Se
cretario General y el Sr. Mery dan las explicaciones ~ue solicitan los 
Sres. Consejeros y se ACUERIAN las siguientes supresiones de cargos : 

Jefe de Secretaria de Rectoria~ III Categoria, a canta~ del 1° de Enero 
de 1967, cargo que se encontraba vacante; 

Oficial Administrativo, grado 40, a contar del lf"' de Abril de 1967, car
go servido por la señora Laura Diez de Medina Meaeses; 

Contador grado so, de Inspecci6n, a contar del 1° de Enero de 1967, car
go que se encontraba vacante; 

Contador grado so, de Inspecci6n , a contar del 1° de Marzo de 1967, car
go servido por el señor José Leal San Martin; 

Inspector 40, grado 1oo, a contar del 1° de Enerc de 196,, cargo que se 
encontraba vacante; 

Ec6nomo Jefe, grado 1o, a contar del 1° de Julio rle 1967, cargo se~1ido 
por el señor A~uiles Z~ñiga Hermosilla; 
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Contramaestres de Talleres·' grado 8(', a contar del 1~'~ de Enero de 
1967, cargos servidos por los señores Manuel Jesüs Cabezas Torres 
y Manuel Palma Canales, respectivamente; 

Encargado de Mantención, grado ao, a contar del 10 de Enero de 1967, 
cargo que se encontraba vacante; 

Profesores Jefes de ler. Ciclo, VI Categoría, a contar del 10 de Enero 
de 1967, cargos ~ue se encontraban vacantes en las Escuelas de Anto
fagasta, La Serena y Valdivia; 

Coordinador de Matem~ticas, grado 40, a contar del 1~ de Enero de 
1967, cargo servido por el señor Listz AureUo Avila Campos . 

Profesor Jefe de Bachillerato Industrial y ,Jefe de Oficina de los Con-
sejos Docentes, III Categoria, a contar del lC' de Abril de 1967, cargc 
servido por el señor Humberto Moreno Saavedra. 

A este respecto la representación estudiantil se refiere 
al alejamiento del Económo J efe, Grado 10, de la Escuela de Artes y Ofi
cios, Sr. Manuel Aquiles Zúñiga, a quien rinden homenaje de gratitud 
por su desempeño eficiente y abnegado para con los alumnos. 

El Secretario General aclara ~ue esta supresión ha si
do solicitada por el propio interesado para acogerse a jubilaci6n y se 
adhiere a las palabras de agradecimientos de los estudiantes. 

El Sr. Osses y el Rector comparten el homenaje ~ue han 
tributado los alumnos a este funcionario ~ue, en el desem~eño de sus 
funciones, ha demostrado idoneidad y lealtad a toda prueba. 

En cuanto a supresiones, el Sr. Hery expresa que, habría 
que considerar, en estos momentos, la supresión de cargos ~ue han pe
dido los distintos Jefes de la Planta Directiva Docente y Directiva, 
que se han sentido afectados por el acuerdo adoptado por el Consejo Uni-· 
versitario que los ha dejado en una cnt~goria inferior a la de los Pre~· 
sidentes de los Consejos Docentes y Directores. Los cargos directivos 
docentes son el del Jefe del Departamento de lr'.Vestigaciones y Orien
taci6n Educacional y Profesional y el del Visitador Técnico. Los car
gos directivos son, el de Jefe de Presupuesto y Finanzas, el de Cons
trucciones y Dotaciones y el del Departamento de Bienestar Estudiantil 
y Deportes. 

El Sr. Heza consulta si se pueden supr1.m1r todos los 
cargos mencionados en la presentación que han hecho estos funcionarios . 
Especificamente se refiere a los cargos del Departamento de Investiga
ciones y Orientación Educacional y Profesional y del Departamento de 
Bienestar Estudiantil y Deportes que, a su juicio, no pueden desapa
recer por estar señalados en la Ley. 

El Sr. Mery responde que en la ley existen los Departa
mentos, pero sin especificarse los funcionarios . Agrega que se pueden 
suprimir los cargos de jefes, pero no por eso deja de existir el ser
vicio correspondiente . 

El representante estudiantil del Gr~do de Técnicos,_di~e 
que en algunos establecimientos hay em~leados ~ue t1~n:n un uombram1en~o 
en la planta de auxiliares administrat1vos o de serv1c1o y cumplen en 
la práctica fut~ciones enteramente diferentes. 
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El Sec1·eta:l"io Genéral informa que estas situaciones se 
han superado con la denominación ~e auxiliares de servicio, lo que per
mite mover a esos funcionarios de acuerdo a las necesidades universita
rias. 

Solicita, ademas que se respete el orden del debate 
para evitar confusiones. 

El Sr. Estévez hace indicación para ~ue se siga tratan
do el Presupuesto y al final se ponga en discusión la supresi6n de los 
cargos a que se ha hecho referencia. 

Es posible -dice el Rector- ~ue estos funcionarios ten
gan razón para hacer esta presentación que debe ser considerada en su 
aspecto previsional y moral. 

En la parte previsional -agrega el Rector- siempre la 
directiva de la Universidad ha tratado de favorecer a los funcionarios 
por razones f~ciles de explicar y de comprender. En el caso especial de 
estos excelentes colaboradores que han servido practicamente toda una 
vida en la Universidad y en los establecimientos que antes o después 
pasaron a integrar esta Casa de Estudios, la determinaCión ~ue se adop·· 
te debera hacerse en condiciones que no signifique perjudicarlos. 

Evidentemente -prosigue el Re~tor- ~ue durante un tiem
po, la Universidad Tendra que seguir •ontando, por contrato o por con
venio, con los servicios de estos funcionarios por~ue no es posible po
ner término, casi intempestivamente, a una situación que afecta a la 
labor universitaria y a los propios interesados . 

El Sr. Ram1rez pide al Asesor Jurídico que se sirva 
informar si el acuerdo del Consejo Universitario, tomado ayer, lesio
na los derechos previsionales de estos eficientes funcionarios. 

El Sr. Mery responde que) al crearse cargos de cate
goría supa~ior, dejarian de ser tope de escalaf6n los que tienen es
tos funcionarios y no les seria aplicable el Art. l~2 del Estatuto Ad
ministrativo que les da derecho a jubilar con pensión reajustable, 

Los Sres. Ramtrez y Sepfilveda expresan que existe pre
cedente de que los Secretarios de los Consejos Docentes, \Ue tienen 4a. 
Categoría, pueden jubilar en esas condiciones. Sostienen que la Con
traloria ha emitido un dictamen al respecto. 

El Secretario General anuncia que en la tabla viene 
un proyecto de acuerdo, que pretende regularizar la situaci6n previsio
nal de las distintas plantas del personal de la Universidad y ~ue ser~ 
tratado más adelante. 

El Rector menciona el caso de una Ex-Directora del Ins
tituto Pedag5gico Técnico y de un Secretario de Consejo Docente que no 
han podido obtener, todav1a, su jubilaci6n reajustabl~ en espera de que 
la Contralor1a dictamine sobre el particular. 

En c~to a la situaci6n de los funcionarios que soli
citan la supresi6n de sus cargos al 31 de diciembre de 1966~ el_Rector 
pide a los Consejeros una alta comprensi6n para el trance d1fic1l que 
ellos han sufrido y se les conceda las f acilidades y beneficios que 
las leyes previsionales consultan para tales casos. 
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E.l Sr. Osses deja en claro q_ue en ningün momento ha 
exist ido_el ~nimo_de lesionar o menoscabar a nadie. Dice que no com
pre~de n1 se expl1ca la reacci6n de estos funcionarios que bien pudie
ra 1nterpretarse como una presión para el Consejo Universitario. Vuel
ve a_sustanci~r ~as razones que han dado origen a la proposición que 
se d1scute e 1ns1ste en la necesidad de efectuar un ordenamiento de 
las.jera::t¡uias en relaci6n a las altas responsabilidades de gobierno 
y d1recc16n de la Universidad. 

. . El Rector opina que si estos funcionarios pierden su 
pos1c16tl en la parte superior de su escalaf6n, perjudican a aouellos 
que han jubilado antes y que tenian la misma categoria cuando ·esteban 
en servicio. 

El Sr. SepQlveda dice que dos de los cinco funcionarios 
no tienen el tiempo necesario para jubilar) el señor Gómez y Hernández. 
Propone entonces que continfien trabajando hasta completar su tiempo; 
~ero en cuanto a los otros funcionarios, piensa que si no se les per
JUdica en sus derechos previsionales, debe aceptárseles la supresi6n 
de sus cargos. 

El Secretario General hace presente que la petición ha 
sido formulada en conjunto y de ese m:f.smo modo debe ser resuelta. 

El Sr. Meza pide que se deje constancia en .el acta de 
la sesión anterior de los fundamentos doctrinarios de su proposici6n 
porque asi se comprende la elevada finalidad de ella y se evita cual
quier otro tipo de interpretación. 

El Sr. Ramirez manifiesta su confusi6n y extrañeza ya 
que no puede comprender la razón de este movimiento colectivo. Dice 
estar seguro de que la posición de los Directores y Presidentes de Con
sejos es justa y conveniente y que de ninguna manera afecta la posibi
lidad de ascenso que puedan tener esos jefes. Agrega que no ha exis·ti
do prop6sito alguno de herir o menoscabar el prestigio de estos dis-· 
tinguidos funcionarios. Se .declara partidario de aceptar la supresi6n 
de sus cargos, en el bien entendido que no se perjudican sus derechos 
previsionales. 

El Sr. Quezada estima que se les ha presionado a tomar es
ta determinación con el acuerdo tomado en la sesión de ayer. 

El Sr. Meza dice que jam~s se le ha ocurrido pensar que 
si después de cuatro años no es elegido Presidente del Consejo Docente: 
esta obligado a sentirse menoscabado en su prestigio. Aprecia el aspec
to humano que tiene la situaci6n que se discute pero no ve en ella nin
gún af~n de perjudicar a terceros. Por la disciplina que ha cultivado 
toda su vida -expresa- que está obligado a pensar con cierta 16gica y 
a enfrentar los problemas con la dinnmica propia de los organismos vi·
vos. Por eso, insiste en que no cabe hablar de menoscabo o perjuicio 
para nadie. 

El Rector pone énfasis en que la discusión sobre este pun
to debe llevarse en un tono y contenido que sea verdaderamente construc·
tivo. No hay que olvidar "lue se tr~ta de cola~oradores ~e la ~ni~er~i
dad que merecen la mayor considerac16n y_aprec1o y que_s1 ha~~ 1ns1st1d? 
en su decisión pese a que se les ha ped1do una recons1derac1on, es, s1n 
duda, porque s~ han sentido menoscabados~eafirm~ su ::espeto por la de
terminaci6n que han tomado esto~ exc:len~es func1on~r~os al entregar a 
la consideraci6n del Consejo Un1vers1tar1o esta pet1c16n. 
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Finalmente, manifiesta que votar~ favorablemente la pe
tici6n formulada y que tratara de que no abandonen de inmediato la 
Universidad. 

El Sr. Estévez hace presente que en la sesión de ayer 
se.de~o~tr6 fehacientemente que lo que se quiere es jerarquizar el 
p:1n:1p1o de gobierno de la Universidad con las responsabilidades con
~1gu1entes. Ahora han surgido las consideraciones previsionales que 
Involucra la petición que han hecho estos cinco funcionarios. Es inne
gable que este nuevo aspecto tiene que ser considerado con una elevada 
comprensión humana porque nadie ha tenido interés en perjudicarlos. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes opina que 
es indispensable que el Consejo , en una próxima oportunidad, se ocupe 
de discutir a fondo el problema del poder en la Universidad, del gobierno 
universitario. 

Encuentra que no ee oportuno ni de aprovecho, acordar aho
ra una jerarquización de poderes de un Consejo que seg~n el nuevo Es
tatuto Organice va a cambiar de composición y en el cual muchos de los 
Conse jeros actuales no van a figurar. 

No obstante, estima necesario referirse en particular al 
cargo de Jefe de Bienestar Estudiantil que, a su juicio, debe ser servido 
por una persona de alta categor1a universitaria por~~e tiene que atender 
al estudiante que es la f uente viva que tiene la Universidad , 

Cree que es urgente destinar una sesión completa para tra
tar, con profundidad y con miras a la nueva estructura universitaria, 
un tema de tanta trascendencia, como es el de la jerarqu1a de poderes. 

El Sr. Henr1quez fundamenta su abstención en la votación 
de esta petición, porque por el hecho de hallarse alejado de Santiago 
no cuenta con la información completa de todos los antecedentes, como 
les sucede a los demés Consejeros que conocen en forma directa la ra
z6n de este debate. Estn de acuerdo en que estos fun~ionarios merecen el 
reconocimiento y el respeto por la eficiente labor. que le han entregado 
a la Universidad. 

El Sr. Quezada pide que se acepte la petici6n de estos 
funcionarios. 

El Rector somete a consideraci6n del Consejo la indica
ci6n del señor Quezada. 

El Sr. Sephlveda sugiere que se acepte por unanimidad y 
el Sr. Meza, dice ~ue , confiado en que no se lesionan los derechos pre
visionales de estos funcionarios, vota afirmativamente. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudi¡mtes, insiste en 
sus planteamientos anteriores y por esas razones reitexa la inconve
nienéia de la proposición que se ha planteado. 

El Sr. Osses hace algunos alcances a lo expresado por el 
Presidente de los Estudiantes v manifiesta que el cargo de Director es 
docente y administrativo; que io difer encia i ncuestionablemente de las 
funciones de un administrador. Estima inoficioso volver sobre las mu
chas consideraciones expresadas ayer y que r eflejan la imperics~ nece
sidad de objetivizar, de alguna manera, la j erarquia de la func16n do
cente-directiva, trascendental, que ejercen los Consej eros, 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes manifiesta 
que esta casi de acuerdo con lo que el Sr. Osses señala, pero el asun
to, por su enorme importancia, debe estudiarse y resolverse en sesio
nes especiales y especificas y no abordarse en esta forma improvisada. 

El Secretario General expresa que los argumentos que se 
han planteado, revelan la necesidad de discutir eota materia mas a fon
do Y cree que no hay inconveniente alguno para hacerlo más adelante; . 
pero, hoy, hay que ocuparse del Presupuesto Universitario, a fin de lo
grar su aprobaciOn. 

El Han, Consejo ACUERDA supnmu:-, a contar del 31 de Di·· 
ciembre de 1966, los siguientes cargos : 

Jefe del Departamento de Bienestar Estudiantil y Deportes, II Categoría, 
cargo servido por don Edmundo Hernandez Orellana; 

Jefe del Departamento de Investigaciones y Orientaci6n Educacional y 
Profesional, Il Categoria, cargo servido por don Guillermo Petzold Davey; 

Jefe de Presupuesto y Finanzas, Il Categor1a, cargo servido por don 
RamOn G6mez Valenzuela; 

Jefe de Construcciones y Dotaciones, II Categor1a, cargo servido por don 
F~lix Ortiz Garmendia; y 

Visitador T~cnico, II Categoria, cargo servido por don René Ibañez Oli
vares, 

El Sr. Soto deja constancia en acta del agradecimiento 
mas sincero que siente la Secretaria General por la labor que han desa
rrollado ·estos funcionarios, para bien de la Universidad, por espacio 
de cinco años junto a quien ha ejercido el cargo de Secretario General. 

Dice que hay muchas cosas que no salen al exterior, mu
chos trabajos que no tienen u.n lucimiento personal, pero que tienen un 
rendimiento valioso, Tal ha sido la gestión cumplida por estos funcio
narios que no han escatimado esfuerzo ni han mezquinado tiempo ni des
velos en favor de la Corporación; in~luso, atendientio, en a.l gunas oca
siones, con un evidente sacrificio. 

Manifiesta que estos colaboradores han demostrado, a tra
vés de su carrera funcionaria, jalonada de éxitos y sinsabores, que 
por encima de toda consideraci6n personal ha prevalecido siempre el 
interés superior y trascendente de la Universidad, a la que le han en
tregado su fervoroso afa.n y una absoluta lealtad. 

Hace notar ~ue estos cinco funcionarios se merecen el ho
menaje de reconocimiento del Consejo Universitario, de la Rectoria y 
del Secretario General, como también de la Corporación entera, por la 
labor cumplida en favor de la enseñanza técnica supe:);'!ior. 

Termina expresando que ve alejarse, por esas contingen
cias del destino a estos distinguidos colaboradores, que han dejado ' . . . un legado de trabajo, cie fe y de esperanza en el acontecer un1vers1tano . 

Los Sres. Quezada, Godoy, Ramirez y Osses comparten las 
palabras expresadas por el Secretario Gener al y piensa~ que en :l.seno 
del Consejo Universitario existe unanimidad par~ aprec1ar 1~ ef1:1ente, 
larga y abnegada labor que han desempeñado en b1en de la Un1vers1dad. 
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El representante estudiantil del Grado de 'l'écnicos, ex
presa su reconocimiento y destaca la labor de funciona:::-ios como los 
Sres. Hernandez, Ortiz y G6mez, que han sido deferentes para discutir 
y analizar los problemas de los alumnos. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes adhiere 
a las palabras de su compañero y en forma especial se refiere a los 
Sres. G6mez y Hernfindez. 

. Señala, ademas, que considera bastante grave la situa-
C16n que se ha producido con la supresión de los cargos que han soli
citado estos cinco funcionarios. 

Respecto al cese de estos funcionarios, el Rector, in·· 
forma que, para no entorpecer la marcha del servicio, de acuerdo con 
sus atribuciones, les va a pedir que continú.en un tiempo mfis, como 
Encargados, desempeñando sus funciones habituales. 

Se reincorpora a la sesión el Sr. G6mez. 

Se prosigue el estudio del Presupuesto,y se ACUERDA 
aprobar las plantas de Personal en la forma propuesta y se analiza 
la situaci6n de las horas de clases. 

Se da a conocer que las hora.s de 2a. categoria se re
bajan de 6.200 a 6.100 para financiar el aumento de una categoria de 
los Directores de Escuelas y Presidentes de los Consejos Docentes. 

Las de 3a. Categoria se rebajan de 4.400 a 3,300 para 
poder aumentar la cantidad de horas de Sa. c~tegoria. 

Las de 4a. Categor1a se aumentan de 600 a 800 y las de 
5a. Categor1a de 3.800 a 5,000. 

La distribución del aumento de l. 200 de Sa. Categoría es 
la siguiente 

140 horas de Quimica para el Consejo Docente de Matem~
ticas, Fisica y Quimica. 

550 horas para el Plan Diferenciado de los Consejos Do
centes de Electricidad, Mecanica y Construcción y el de Minas, Meta-· 
lurgia y Quimica Industrial. 

450 horas oara .el Plan Comr.m del Grado de T~cnicos del 
Conse jo Docente de Ciencias Sociales y Filosofia y algunas asignaturas 
de las Especialidades de Historia y Geografia, Artes Pl~sticas, Publi
cidad, Dibujo y Caligrafia, del Instituto Pedagógico T~cnico , 

El Sr. Mery deja constancia que gracias a un acucioso es
tudio hecho por el Sr. Garcia, ha sido posible materiali~ar gran parte 
de los aumentos de categoria de las horas clases. 

Las horas de 3a. Categoria de Talleres y Laboratorios 
quedan como esta.n, pero, más adelante ·' se considerara. una f6rmula para 
pagarlas por funciones y no por horas de clases. 

Tampoco s e modifica la categoría de la.s horas de clases 
de los ramos electivos y libres del Consejo Docente de Ciencias Sociales 
y Filosofía. 
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Advierte, el Secretario General, que los proyectos de 
estas modificaciones de categoria de horas de clases, para que sur
tan efecto, deben presentarse, ojala, en la primera sesi6n de marzo 
pr6ximo, a fin de poder cursar el decreto respectivo. 

Rendida esta información, el Han. Consejo ACUERDA apro
bar el rubro Horas de Clases tal como ha sido propuesto.• 

El Sr. Meza sugiere que en esa primera sesi6n de marzo 
se considere el proyecto de Reglamento para Profesores de Dedicaci6n 
Exclusiva que ha preparado la Comisi6n de Educaci6n. 

El Secretario General y el Sr. Mery completan el anali
sis de cada uno de los grupos, items y letras del Presupuesto Corrien
te de Gastos para el año 1967 y absuelven las consultas formuladas 
por algunos Sres. Consejeros y la representación estudiantil. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes estima muy 
bajas las partidas que se consultan para arriendos y bibliotecas. Pre
senta la grave situación que viven los alumnos por falta de un Pen
sionado Universitario y considera que con r so:ooo.- no se resuelve 
el problema. Con esta suma no pueden arrendarse mas de cuatro casas 
para hospedar a los estudiantes y por eso solicita que se proporcio
nen mayores fondos para la atención de estas necesidades. 

Respecto a los recursos ~ue se consignan para fomento de 
Bibliotecas y Discotecas considera ~ue son insignificantes dado el 
alto valor que tienen estos elementos, libros, discos, etc., y que en 
su gran mayoria hay que traerlos del extranjero. Aboga porque se au
menten estos valores cuyo objetivo entraña una alta significaci6n uni
versitaria. 

El Sr. Mery informa ~ue se producir~n algunos suplementos 
por la no provisi6n de ciertos cargos, que bien podrian servir para los 
fines que el Presidente de los estndiantes ha señalado. Igualmente, el 
Secretario General opina que hay una importante partida de dólares ca
nadienses para la atención de estas necesidades, suma ~ue se desprende 
de la distribución de fondos del préstamo del BID. 

El representante estudiantil del Grado de Técnicos, en 
relación con este punto, sugiere que se hagan las consultas del caso 
y se formalice un sistema para que la Universidad, directamente, impor
te los libros, discos y otros elementos. 

Nuevamente interviene el Presidente de la Federación de 
Estudiantes para manifestar su absoluto desacuerdo con la subvención de 
r 210.000.- ~ue se le asigna al Club de Deportes de la Universidad Téc
nica del Estado. La razón de esta actitud esta -dice- en ~ue estos fon
dos van a consumirse, principalmente, en la rama de futbol profesional 
y no en las ramas amateur, que son las ~ue realmente inter esan al e~u
diantado sostener, consolidar y fomentar . 

Hace un recuento de las grandes partidas de dinero ~ue ha 
gastado el Club y que, a su juicio, mejor se hubieran empleado en tener 
campos de juegos, gimnasios, materi ales deportivos y programas de exten
sión deportiva, para la poblaci6n estudiantil, r epart ida a lo largo 
del pais. 

Reitera que la posici6n de la Feder aci6n es concent r ar los 
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recursos económicos para servir 1a causa del deporte amateur en bene
' ficio de los estudiantes de Santiago y del pais. 

Con el objeto de centrar el debate y disponer de los an
tecedentes respectivos, el Sr. Rector, pi~e que se lea una extensa co
municaci6n del CluR de Deportes de la Universidad Técnica del Estado, 
de fecha 24 del presente, cuyo contenido es una relaci6n de la forma 
como se han venido administrando los recursos econ6micos que ha pro
porcionado la Universidad al Club y que a pesar ¿el celo y buena dis
posici6n, han resultado insuficientes para equilibrar los presupues
tos. En ella se acompañan algunos anexos de los compromisos pendientes, 
~ue ascienden a la suma de r 132.290,88 y que significan un serio peli~ 
gro para la sobrevivencia institucional del Club, si la Universidad no 
lo suQvenciona adecuadamente. 

Se completa la informaci6n, sobre este punto, con la 
lectura del informe que el Jefe del Departamento de Bienestar y Depor
tes, Sr. Edmundo Hernandez O. , !Jresent6 y explic"'o personalmente en la 
Comisi6n de Presupuesto y ~ue ahora ha sido repartido a los señores Con
sejeros. 

En este documento el Sr. Hern~ndez circunscribe los fines ~ 
prop6sitos, orientaci6n y financiamiento, de la politica universitaria 
respecto a la vida institucional y presupuestaria del Club de De~ortes, 
que a su juicio, debe estar bajo la total y completa tuici6n de la Uni
versidad. 

En este informe, se aborda el IJroblema y se dan los li-
neamientos de una acci6n positiva en bien de los intereses deportivos 
de los estudiantes y del Club, como institución anexa a la Universidad. 

La opini6n del Sr. Hernández es que con una subven~i6n 
de r 250.000.- administrada y controlada por el Departamento de Bienes
tar y Deportes, el Club puede, en 1967, desarrollar satisfactoriamente 
sus actividades. 

El Secretario General, pone de relieve la conveniencia 
~ue existe de procurar los medios econ6micos que solicita el Sr. Her
nández para mantener la vida institucional y estimular la labor ~ue 
con tanto sacrificio realiza el Club para mayor prestigio de la Uni
versidad. 

Añade que en relaci6n al aspecto profesional del futbol 
que participa en la serie de Ascenso, no todo merece la critica tan du
ra que se le hace, cada vez que el Club solicita apoyo econ6rnico a la 
Universidad. Los gastos impresionan más cuando no se tienen triunfos 
ruidosos e importantes, pero no por eso se puede silenciar la obra edu
cativa y masiva QUe realiza el más popular de los deportes. Además, en 
esta rama, hay estudiantes QUe perciben pequeños honorarios rara sol
ventar parte de sus gastos y sus compromisos universitarios. El deporte 
armoniza el esfuerzo fisico y el talento, estimula la superaci6n y el 
coraje y educa para saber ganar o perder. De modo que la Universidad 
tiene ~ue hacer uso de caminos, como éste, para penetrar en la comuni
dad, da'ndole al deporte, la orientaci6n y la finalidad C}Ue ella esti
me como lo más valioso y efectiv~ 

T~estaca la labor ~ue realizan otras instituciones docentes 
para estimular las prácticas deportivas y las facilidades ~ue otorgan 
a sus ejecutantes para que concilien su calidad de ~lumn?s y de d:por
tistas. Cree que esto pueden y deben hacerlo las Un1vers1dades, s1empre 
que la obra se planifique y se realice en forma organizada y unitaria 
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y que no contradiga los postulados superiores que corresponde servir 
a las Universidades, 

Enumera, luego, los triunfos del atletismo, del basqu~tbol, 
que han dado brillo y nombre al Club y a la Universidad Técnica dentro 
y fuera del pais, 

Por último, pide que el Consejo acoja la insinuación de 
aumentar la subvención de r 210,000,- a la suma de r 250,000.- condi
cionada a los lineamientos que señala en su informe el Sr. Hernandez. 

El Sr. Sepülveda expresa su conformidad con la indicación 
hecha por el Secretario General y lo felicita por la forma como ha plan
teado sus puntos de vista. Propone que se arbitren las medidas para 
que se pongan a disposición del Departamento de Bienestar y Deportes 
los r 250.000,- que necesita para subvencionar al Club. 

El Sr. Meza reconoce que el Club de Deportes tiene ex
celentes defensores, pero estima que, en esta oportunidad, el Consejo 
Universitario tiene que tomar una clara posición respecto al futbol 
profesional. 

Se pregunta, lo que significa formar parte del futbol 
profesional y dice que, en el fondo, incorporar a la Universidad a 
otro tipo de organización donde rigen otros esquemas y otras escalas 
de valores, es entrar a un mundo extra-universitario, que para cier
tos sectores es muy apetecido, 

Cree, el Sr. Meza, ~ue la Universidad debe definirse 
entre apoyar al deporte propiamente tal o al futbol profesional, Debe 
juzgar si relamente se hace extensión universitaria con el futbol es
pectáculo o se cumple una finalidad educativa con inclinar a los es
tudiantes a la practica de los deportes y la cultura fisica. 

Opina que es preferible perder esa situación que se cui
da tanto en la serie deAscenso y concentrar todo el esfuerzo en incre
mentar el deporte der-tro de la Universidad. 

Formula, finalmente , como proposición concreta, que el 
Concejo Universitario se pronuncie si acaso, realmente, cree que con 
el futbol espectaculo, en su aspecto profesional, esta atendiendo las 
necesidades deportivas del estudiantado. Expresa que probablemente , 
por ejemplo, con los fondos que se han invertido, durante tres años, 
en esta rama profesional, podria haberse construido una piscina olim
pica para los estudiantes. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice que 
no se opone a que se dé una subvención al Club, ni tampoco que éste 
tenga un equipo en la serie de Ascen~o. Incluso, cree que el Club pue
de tener la subvención de r 210.000.- que se le ha asignado en el Pr e
supuesto, pero todo debe condicionarse a una politica deportiva que 
sea realmente universitaria. 

Considera que es de extrema urgencia y de absoluta conve
niencia que la Universidad tome una determinación y se decida a poner 
~n discusión el problema del deporte universitario y l a existencia del 
Club de Deportes; en otras palabras, debe dar la so~ución que fav?re~
ca ef ectivamente los intereses deportivos del estudlantado . Hace lndl
cación para que, en los primeros dias de marzo próximo, se ponga en 
tabla este interesante tema. 
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El Rector hace not ar que el Club, en su carta, pide 
ayuda econ6mica para solventar la angustiosa situaci6n que pone en 
peligro la continuidad de la vida de la inotituci6n. 

Con el objeto de no apartarse del asunto, el Rector 
pide al Secretario General que haga una breve exposici6n de los fuer
tes compromisos que tiene el Club y que necesita cancelarlos dent r o 
de una extrema urgencia. 

El Secretario General hace referencia a los anexos que 
ha incluido en su comunicaci6n el Club y complementa sus comentarios 
con una serie de consideraciones relativas al valor educativo, recrea
tivo y social que tiene el deporte para la juventud que lo practica 
y la comunidad que lo estimula. 

Reitera su opini6n de que la Universidad debe aumentar 
la subvenci6n, de~ 210.000.-, que son los que vienen indicados en 
el Presupuesto, a~ 250.000.- que son los que se necesitan para mante
ner el Club bajo la tuici6n del Departamento de Bienestar y Deportes, 
durante 1967. 

Finaliza su intervenci6n, expresando, que cree oportuno 
Y conveniente para la (niversidad que, cuanto antes, se tomen medidas 
definitivas acerca de este importante problema del deporte universi
tario y la vida institucional del Club de De?ortes. 

El Rector manifiesta que la Universidad, durante su ges
ti6n de Rector, ha prodigado su ayuda econ6mica al Club, naturalmente , 
dentro de las r eales posibilidades presupuestarias. Declara que par
ticipa de las ideas que se han expresado de t ener una reuni6n para 
abordar este tema tan delicado y de tanta trascendencia para la po
blaci6n universitaria. 

El Sr. Quezada no se considera autorizado para terciar 
en el aspecto deportivo del debate , pero cree que es algo elemental 
no hacerse cargo de una. responsabilidad que est13. por encima de nues
tras f uerzas. 

La impresi6n que existe , es de que el Club le cuesta 
muy caro a la Universidad y en cambio §sta no tiene f ondos para acce-
der a la creaci6n de algunos cursos en algunas ciudades del pais. 

Lo pr~ctico, dice, es r enunciar a esa serie de Ascenso , 
aunque sea honroso pertenecer a ella, si no hay r ecursos para finan
ciar esta actividad y mucho m13.s si ésta no beneficia en forma efec
tiva y directa a los estudiantes de la Universidad . 

Agotado el debate, el Hon. Consejo ACUERDA ot or gar al 
Club la suma de ~ 210.000.-, dej~ndose establecido que el Departamen-· 
to de Rienestar Estudiantil y Deportes administrar~ y controlar13. es
tos recursos y .el funcionamiento general del Club y facultar a la 
Rectoria para suplementar esa suma hasta t 250.000 si los medios eco
n6micos de la Universidad lo permiten. 

A continuaci6n, el r epresentante estud i ant i l del Gr a
do de T~cnicos, r epara el aporte que se hace al Consej o de Rect or es. 
Encuentrá que la labor que realiza est e or ganismo, no justifica el 
aumento de ~ 7.500.- a~ 22 . 500.-
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El representante de los alumnos de la Escuela Univer
sitaria de Construcci6n Civil comparte este mismo criterio. 

El Rector declara que esta asignaci6n al Consejo de 
Rectores se hace por mandato de una Ley. Y en cuanto a la obra que 
este organismo realiza, puede estimarse positiva y de beneficio 
para el mejor conocimiento de los Rectores y el intercambio de ex
periencias. 

El Hon, Consejo ACUERDA dar su aprobaci6n al aporte 
indicado para el Consejo de Rectores. 

El Secretario General, somete a la consideraci6n 
del Consejo, el acuerdo de la Comisi6n de Presupuesto, de aumentar 
del lO% al 15.% del sueldo vital de Santiago, la asignaci6n por asis
tencia a las sesiones del Consejo Universitario. 

respués de una breve discusi6n, el Han. Consejo 
ACUERDA mantener la asignaci6n de un lO%. 

Finalmente, se ACUERDA aprobar la siguiente declara
ci6n del Han. Consejo rniversitario referente a lo dispuesto en el 
Art. 132° del Estatuto Administrativo: 

l.- Constituye grado máximo de los respectivos escala
fones el grado o categoría más alto que para ellos se contempla en 
las diferentes plantas del personal de la Universidad Técnica del Es
tado. 

2.- Las cinco primeras categorías fijadas para dicho 
personal corresponden a las categorías primera a quinta a que se re
fiere el Art. 1320 del DFL 338, de 6 de abril de 1960. 

De este modo se da por terminado el estudio y análisis 
total del proyecto de Presupuesto Universitario para 1967, se ACUERDA 
darle su aprobaci6n y se anexa a la presente acta. 

Se declara que los cargos que existían en presupuestos 
anteriores y que no figuran en el de 1967 se entienden suprimidos. 

II.- CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PRESENTE AÑO 

El H. Consejo ACUERDA : 

10.- Fijar el siguiente calendario de actividades 
de las Escuelas de la Universidad Técnica del Estado para el perio
do escolar de 1967 : 

a) Matricula: hasta el 23 de marzo, en la. forma y periodos que la 
Direcci6n de cada. Escuela determine. 

b) Exámenes de repetici6n y previos: desde el 1° al 18 de marzo. 

~> Iniciaci6n de 
del Instituto 
Civil y de la 
de marzo. 

clases del Grado de Oficios, del Grado de Técnicos, 
Pedag6gico Técnico, de la Escuela de Construcci6n 
Escuela de Ingenieros Industriales: el lunes 27 



- 16 -· Acta. NO 436.-

Se except6an de lo anterior los primeros años del Grado de Téc
nicos y los Cursos Vespertinos de Técnicos, de Profesores de 
Estado y de Construcci6n Civil, que iniciar~n sus actividades 
cuando las . respectivas Direcciones de Escuelas lo determinen, 
pero, en n1ng6n caso, con posterioridad al dia indicado. 

d) Vacaciones de invierno para todos los Grados y Escuelas: desde 
el 17 al 29 de julio, ambas fechas inclusive. 

e) Vacaciones de Fiestas Patrias: desde el 18 al 23 de setiembre: 
ambas fechas inclusive. 

f) Ex~menes previos: los fijar~ cada Direcci6n de Escuel~, de acuer
do con el Reglamento. 

g) Término de clases: el 25 de noviembre, 

h) Exámenes finales: desde el 3 de diciembre hasta la fecha ~ue 
cada Direcci6n determine. 

2°.- Facultar a la Secretaria Gene
ral para resolver los casos que planteen las Direcciones de los es
tablecimientos en relaci6n a situaciones especiales que requieran 
alg6n cambio de las fechas indicadas anteriormente. 

3°.- Los establecimientos de la Uni
versidad deben permanecer abiertos y con atenci6n de público en ho
rario normal, durante todo el mes de enero de cada año, a menos 
que se haya determinado previamente, por la Rectoría, un periodo 
de vacaciones de verano diferente. 

III.- MEDIDA DE EXCEPCION AL REGLAMENTO DE 

CALIFICACIONES, EXAMENES Y PROMOCIONES 

DEL GRADO TECNICO E INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.~ 
e 

El H. Consejo ACUERDA no exigir nota de presentación 
a ex¿menes en la t emporada de marzo próximo, a los alumnos del Gra
do de Técnicos, Instituto Pedag6gico Técnico y Escuela de Construc
ción Civil. 

IV.- COMISIONES DE SERVICIOS.·· 

El H. Consejo ACUERDA : 

10,- Conceder una Comisi6n de Servicios~ con goce de 
sueldo , a los Sres. EDVARDO ROZAS ELGUETA y RODOLFO MONDION QUEVE
DO Profesores de las Escuelas de Minas de La Serena e Industrial ' . . de Valdivia, respectivamente, para que asistan a un curso 1ntens1-
vo de Suelo-Cemento en Sao Paulo , Brasil, invitados por el Insti
tuto Chileno del Cemento. 

Dicha comisión es por 15 días, a contar del 13 de Fe-
brero próximo. 
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2°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo , al Sr. SANTIAGO FUENTES RIQUELME, Profesor de Matem¿ticas 
de la Escuela Universitaria de Talca, con el objeto de hacer uso 
d7 una beca concedida por la Fundación Ford, para proseguir estu
dios de Matem~ticas en la Universidad de Colwnbia, de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Dicha comisión es por 1 año a contar del 10 de Febre
ro del presente año. 

3°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo , al Sr. ESTEBAN KEMENY HARMOS, Profesor del Instituto Peda
gógico Técnico, con el fin de que asista a un Seminario de la Inter
national Society of Food Service Consultants (ISFSC), de la cual ha 
sido designado "program-speaker" y que se llevar~ a efecto en Chi
cago, U.S.A. 

próximo. 
Dicha comisión es por 2 meses a contar del 10 de mayo 

4°.- Conceder una Comisión de Servicios, con goce de 
sueldo , al Sr. ALFONSO FLORES ALTAMIRANO, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios, con el fin de que pueda hacer uso de una beca 
de Cooperación Técnica otorgada por el Gobierno francés, rara es
tudiar materias de su especialidad (Diseño de Subestaciones de Alta 
Tensión). 

Dicha comisión es por 6 meses a contar del 27 de marzo 
próximo. 

so.- Modificar la Comisión de Servicios otorgada en 
sesión No 427, del 7 de octubre ppdo,, al Sr. HECTOR CALCAGNI POZZONI, 
Consejero de la Vniversidad, en el sentido que es por 27 dias a contar 
del 27 de noviembre ppdo., y no como se resolvió en la mencionada 
sesión~ 

60.- Conceder una Comisión de Servicios, al Sr. HECTOR 
CALCAGNI POZZONI, para que viaje a los Estados Unidos de Norteaméri
ca, con el objeto de realizar diversas gestiones en relación con la 
solicitud de préstamo presentada al Banco Interamericano de Desarro
llo. 

Dicha comisión es por 12 dias a contar del 31 de enero 
del presente año. 

V.- EXTENSION DEL BENEFICIO DE 

BEC/18 EN _D!NERO. --

El Secretario General manifiesta que en la sesión de 
ayer se tom6 conocimiento de una petición de la Federación de Estu
diantes de la Vniversidad Técnica del Estado para extender por 15 
días el beneficio de las becas en dinero. Agrega que los fondos es
tan disponibles y correspondería adoptar una decisión al respecto. 
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El Hon. Consejo, en relación a la petición para ex
tender por quince dias el benefici o de las becas en dinero,ACUERDA 
facultar a la Rectoria de la Universidad para resolver sobre aque
llos casos debidamente calificados por la respectiva D~rección de 
Escuela con la asesoria del Servicio Social correspondiente y el 
informe previo del Departamento de Bienestar Estudiantil y Depor
tes, 

VI.- SOLICITUDES.-

El Hon. Consejo, después de un debate sobre la mate
ria, ACUERDA dejar pendiente para la primera sesi6n de marzo pró
ximo, la resolución de las solicitudes de los Sres. Fernando La
barca Thomas, German Bruna Marin, Carlos Arias Villegas y Guiller
mo Arias Dunn, egresados del Grado d~ Técnicos de la Especialidad 
Textil, quienes desean proseguir estudios en la Especialidad de 
Quimica del Grado de Ingenieros. 

VII.- TITULOS. -· 

El Hon. Consejo APRUEBA la lista de titulas que se 
anexa al final de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

No hay. 

TRAMITACION DE ACUERDO~: 

De conformidad con lo r esuelto por el Hon, Consejo, los 
acuerdos de esta sesi6n se tramitaran sin esperar la aprobación de 
esta acta. 

Se levanta la sesi6n a las 21.45 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA A. 
Rector 



Anexo Acta ~o 436.-

TITULOS 

El Hon. Consejo APRUEBA los siguientes titulas ·· 

NOMBRES TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

H~ctor Moreau Gonz~lez · Licencia Practica Comercial 
y Publicidad I.P.T. 

Marta Edith Bravo Araya Profesora Lencer1a, Camiseria 
y Vestuario Infantil l.P.T. 

Ana del Carmen Latorre Ma1n Profesora Inglés I.P.T, 
Maria Teresa Lepeley Gonz~lez Profesora Inglés r.r.T. 
Guillermo Gustavo Jofré Zanfor-
l1n Licencia Minas Serena 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 

f:~1)UE§TO AÑ"O 1962 
El'TTHADAS 

EN MONEDA NACIONAL Y EN 
MONEDA EXTRAN~ERA(DOL"'\RED 

PRESUPUESTO CORRIENTE 

l.-Venta de Bienes o Se;rvicios 
Derecho de matrícula 
Centro de Computación . 
Cursos de Perfeccionamiento y de 
Extensión Universitaria 
Pensión de alumnos y de personal 
Planta de Guayacán 
Taller Gráfico 
Productos Escuelas 
Impuestos Universitarios 
Otras Entradas 

2.-Renta de Inversiones e Int ereses 
Arriendos, Intereses -:l Dividendos 

3.-Transferencias del Fi~ 
Aporte global Presupuesto de la 
Nación,~ey 16.605,(09-01/3-29.2) 
Aporte del Ministerio de Edu-
cación PÚblica · 

4.-0tras Zntradas 
Leyes especiales con financia
miento propio: 
Ley# ~1.575,Art.36º , 1/18 
Ley # 13.964,(Rehabilitación Zo
na Sur) 
Ley# 11,898,(Polla) 

• 
Total Ingresos Corrientes 

228.510.-
30,000.-

L~30,000,-
69'-l-, 530.-
100,000.-
50,000~-
12.500.

l?O.ooo~-
. 3. 000•-

210.000.-

37.690.000.-

500.000.-

100.000.-

230.000,-
250.000.-

40.698, 5L~O.-

us $ 

200,000.-

200,000,-
============================~= 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

l.-Transferencias del Fisco 
Aporte global Presupuesto de la 
Naci6n,Ley 16.605,(incluídos 
~ 2,¿04,275.-Ley 11.828,Art,27º, 
(cobre),09/01/125-7) • . 
Traspaso del Ministerio de Educa
ci6n con cargo al item 09-0l-100-
l-i-1,para construcción de: 
Escuela de Artes y Oficios, 

2.000.000.-
Escuela Industrial Concepción, 

2.000.000.
Escuela Industrial Temuco, 

l. 500 .• 000.-

A LA HOJA Nº 2 

8 .. 200. ooo.-

5.500,000.-

13.700.000.-
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Mayor rendimiento Ley Na 11.828 
Art.2?2,(cobre),en el año 1966 
Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas,para construcci6n de Pen
sionado Univers itario 

2.-0tras Entradas 
Leyes Especiales con financia
miento propio: 
Ley NQ 11.575,Art.36º,(1/18), 
Mayor remdimiento año 1966,Ley 
11.575,Art.36º (1/18 ) · 
Ley 13.964,(Rehabilitnc16n Zona 
Sur) 

Total Ingresos de Capital 

TOTAL GEI'iJE::?..AL DE I NGRESOS 

E0 us $ 
---------------------~~~~--'13.700.000.-

621.000.-

360.000.-

1 

1.246,100.-

493 ; 000,.

l?o.ooo.- .. 
16.550.ioo.-

51.970.-

51~970.-
============= ~=====;========== 

57.248.640.- 251.970.-
============================== 

NOT.L:.. : La sumo. de US$ 412.911,11 destinada a Amortizaciones de 
Deuda Externa,se encuentra incluída en el ítem 08/01/119, 
"Amortizaciones Varias ",del Presupuesto de Capital,en Mo
neda Extranjera ,del lv1inisterio de Haciendo.. 



PRESUPUESTO DE INVERBIONES Y GASTOS PARA EL AÑ"O 1967 

PRESUPUESTO CORRIENTE 
CATEGOHIA 

O GRADO 
DESIGNACION 

Título l.-Gastos de Operaci6n. 

REMLne RACIONES 
02 Sueldos Fi'j.os 

501 Sueldos Bases del Personal 

l.-PLANTA DIRECTIVA 
~-Personal Directivo Docente 

F/Categ. 
F/Categ. 
I Categ. 

I Categ. 

IV Cat. 

IV Cat. 

IV Cat. 

IV Cat. 

Rector 
Secretario General 
Pres identes de los Co~se
jos Doc entes 
Directores: Escrteia de In
genieros Industriales(l ) , 
Instituto Pedagógico Téc
nico(l),Escuela de Artes 
y Oficios(1),Escuela de 
Construcción Civil(l). 
Escuelas de:Antofagasta 
(l~,Oopiap6(1),La Serena 
(1 ,Talca(l)~Conc epción 
(1 ,Temuco(lJ,Valdivia 
(1 y Punta Ar enas(1) 
Secretarios de los Conse
jos Docentes 
Subdirectores:Escuela d e 
Ingenieros I ndustriales 

· (1) ,Instituto. Pedagógico 
Técnico(l) 7Escue1a de Ar
tes y Ofic~os(l) . Escuelas 
de: Antofagas t a (1), Copia
p6(l),La Serena(l), Con
c epcion(l),Temuco(1),Val 
divia(l) y Construcción 
Civi1(1). 
Jefe TÜcnico de Talleres 
y Labor atorios Escuel a 
de Artes y Oficios(l). 
I ngeniero Jefe de Cons
trucción Naval de Escue
l a de Val divia(l) 
Director Instituto de In
vesti gaciones Científicas 
y Tecnol6gicas Escuela de 
Antofagasta(l). 

A LA HOJA N2 2 

SUELDO N2 DE 
UNITA1'1IO EMPLS 

14.136.-
12. 396 . -

io.soo.-

10.800.-

8.028.-

8.028.-

8 .028 .-

8.028.-

1 
1 

4 

12 

4 

10 

2 

1 

TOTAL 

ll~.l36.-
12 .396. -

43.200.-

129. 600.-

32 .112.-

80 . 280 .-

16 .056 . -

8 . 028 .-

335. 808.-



V Cat. 

V Cat. 

DE HOJA Nº 1 

Jefes Técnicos de Talleres y 
Laboratorios.Escuelas de: 
Antofagasta(l),Copiap6(1), 
La Serena(l),(Concepción(l), 
Temuco(l) ,Valdivia(l) ,Talca ·· 
(1) y Punta Arenas(l) 7.068.-
Inspectores Generales: 
Instituto Pedagógico T~cnico 
(l),Escuela de Artes y dfi
cios(l) ,EsC11).ielo.s de· Aplica
ción Anexas al Instituto Pe
dagógico Técnico(l).Escuelas 
de: Antofagasta(l),Copiap6(1), 
La Serena(l),Concepci6n(l),Te-
muco(l) y·Valdivia(l). 7.068.-

~ B.-Personal Directivo 

II Cat. 
III Cat. 

IV Cat. 
V Cat. 

Tesorero(l) 10.080,-
Coordinador Administrativo(!), 
Jefe de Sección Decretos y 
Registro del Personal(l), 8.868.-
Jefe de Contabilidad(!) 8,028,-
Jefe de Sección Partes(l),Je-
fe de Sección Títulos y 
Grados(l) 7.068.-

2,- PL.ANTA ADMINISTEAT!VA 
A.-Administrativos de Oficina 

VII Cat. 
Grado lQ 

2Q 
3º 

5º 
6Q 
7º 8Q 
90 

10º 

Oficiales Mayore.s 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos,(l5), 
Oficial de Adquisiciones(l),y 
Oficial de Importaciones(!). 
Oficiales Administrativos 
Oficial Administrativo,Escuela 
de ~rte~ y Oficios,(3 meses) 
OficialEs Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 

3. - PL.fl.NTA ESPECIAL 
A,-Asistencial 
VI Cat. 

Grado 7º 
7º 

Asistentes Sociales 
Auxiliares de Dentistas 
Practicantes 

A HOJA Nº 3 

6.408.-
6.072.-
5.904.-

5.592.-
5.400.-

5.400.-
5.160.-
4.956.-
4,752.-
4.536.-
4.236.-
4.032.-

6.708.-
4.752.-
4.752.-

8 

9 

1 

2 
1 

2 

13 
14 
15 

17 
17 

1 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

15 
2 
9 

2.-

335.808.-

56.544.-

63.612.~ 

10.080.-

17.736.-
8.028.-

14.136.-

83.304.-
85.008.-
88.560.-

95.064.-
91.800.-

1.350.-
92.880.-
94.164.-
95.040.-
95.256.-
93.192.-
92.736.-

100.620.-
9.504.-

42.768.-

1.667.190.-



DESIGNACION SUELDO N~ DE TOTAL CATEGORIA 
O G-RA.DO ______ ___QNIT~R!O ____ fl~v~~L~S _______ . 

DE HOJA Nº 2 

B.-Finanzas y Contabilidad 
Tesorería 

V Cat. Jefes de Secciones de la 
Unidad Universitaria 

VI Cat. Contadores Jefes de Escue
las de: Antofagasta(l),Co
piapó(l),La Serena(l),Con
cepci6n(l),Temuco(l),Talca 
(1) y I)unta Arenas(l). Je
fe de Tesorerla de Escuela 
de Valdi via(l). 

Grado 1º Contador Cajero:de la Escue-
la de Artes y Oficios 

2º Contadores 
3º Contadores 
4º Contadores 

~rQs~p~e~tQ ~ !iQa~z~s

V Cat. Sub Jefe 
Grado 1º Contador 

3~ Contador 
5º Contador 

In~.QC2_i2_n_ 

III Cat. Inspectores Jefes 
VII Cat. Inspectores 
Grado 5º Contador,(2 meses) 

C.-Especializada 
IV Cat. Jefe d e Biblioteca y Publica-

IV Cat. 

V Cat. 
VI Cat . 

Grado lQ 
lQ 

cienes 
Jefe Sección Inf ormaciones y 
Estadística 
Encargado de Dotaciones 
As esor Pr~cticas Deportivas 
Constructor Civil 
Proyectista de la Escuel a de 
l-i.rt es y Of icios 
Ecónomo J ef e Escuela de Artes 
y Ofic ios ,( 6 meses) 
Ecónomos 
Dibuj ant es : Escuela de Artes 
y Oficios (l),Antofagast a (l), 
Copia~ó(l),La Ser ena (l),Con
c epcion( l),Temuco(l) y Val
divia(l) 
Dibuj an t e Cas a Centr'al 
Inspectores lQs : Escuela de 
Artes y Oficios(l),Antofagasta 
(l), Copiapó(l),La Serena(l), 
Conc epc ión (l),Temuco(l) y 
Valdivia(l). 
Inspectore s 2Qs : Escuel a d e 
Artes y Oficios (2) , :.~.ntofagas
ta(l),La Ser ena(l),Conc e~-. 
ción(l),Temuco(l) y ValdlVla 
(1). 
Inspectores 3ºs 
I nspector es 4Qs 

A HOJA NQ 4 

7.068.-

6.708.-

6.072.-
5.904.-
5.592.-
5.400.-

7.068.-
6.072.-
5.592.-
5.160.-

8. 868.-
6 .408 .-
5.160.-

8.028.-

8.028.-
7.068 .-
6 .7g8 .-
6 .072.-

6 .072.-

6.072.-
5.400,-

5.400.-
4.956 .-

4.752.-

4.536.-
4.236.-
4.032.-

3 

8 

1 
3 
3 

lO 

1 
1 
1 
1 

2 
2 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
8 

7 
1 

7 

7 
13 

8 

1.667.190,-

21. 20¿¡~.-

53.664.-

6.072.-
17.712.-
16.776.-
54.000.-

7.068.-
6.072.-
5.592.-
5.160.-

17.736.-
12 .816.-

860.-

8.028.-

8. 028 .-
7.068 .-
6.708.-
6.072.-

6 .072.-

3 .036 .-
43 .200.-

37.800.-
4.956.-

33. 264. -

31 . 752. -
55 . 068. -
32. 256.-

2.175. 230 .-



4-.-

GATEGORIA DESIGNACION SUELDO NS2 DE TOTAL 
O GRADO UNI2ARIO EMPLS 

DE HOJA NQ 3 2.1?5.230._.. 

4.- PLJ,.NTA DE SERVICIOS 

A.-De Servicios Menores 

GI:'ado 9Q Mayordomos:Casa Central(l), 
Escuela de Ingenieros Lndus-
triales(l),Instituto P~dag6-
gico Técnico(l)~Escuela de 
Artes y Oficios 3) Escuela de 
Construcci6n Civil(l).Escuelas 
de: Antofagasta(l),Copiap6(1), 
La Serena(l) ,Concepci6n(l), 
Temuco(2) y Valdivia(l) 4-.236.~ 14 59.304.-

tt 9º Telefonistas~ Escuela de Artes 
l. y Oficios(l) y Escuela de Con• 

cepción(l) 4-,236.- 2 8.472·-
102 Auxiliares de Servicio:Unidai 

Universitaria de Santiago(4), 
Escuelas de : Antofa~asta(l), 

4.032.- 7 28.224.-Copiapó(l),Concepcion(l). 
l1Q Auxiliares de Servicio: Uni-

dad Universitaria de Santia-
go~6~.Escuelas de : Antofagas-
ta 2 ,Copiap6(2),La Serena(l), 
Conce{ci6n(l),Temuco(l) y Val 
divia 1). . 3.732.- 14 52.248.-

12~ Auxiliares de Servicio:Unidad 
Universitaria de Santiaro(lO), 
Escuelas de:Antofagasta 2), 
Copiapó(2),La Serena(2),Con-
cepción(4-),Temuco(l). 3.408.- 21 71.568.-

13!2 Auxiliares de Servicio:Unidad 
~ Universitaria d e Santiago(l4-), 

Escuelas de :Antofa~sta(5),Co-
pin p6(5),La Serena 6),Concep-
ción(6),Temuco(3) y Valdivia 

3.216.- 42 135.072.-(3), 
14Q l1.uxiliar e s d e Servicio: Uni-

dad Uni ver.si taria de Santiago 
~20).Escuelas de :Antofagasta 
6),Copia~6?6),La Serena(?), 
Conc epcion 8),Temuco(4) y 

2.928.- 56 163.968 ,-Valdivia(5) 
15º Auxiliar e s de Servicio: Uni-

dad Universitaria de Santia-
go(33 ).Escuol a s de: Antofa-
gasta(8),Copiapó(8),La Serena(8) 
Gonc epcion(l4),Temuco(5) y 

84 228.816.-Valdivia( B) 2.724.-

A HOJA Nº5 2.922. 902 .. -



Cb.TEGORIA 
O GRADO 

DESIGNACION 

DE HOJJ-... NQ 4 

B.-De Economato 

lOO Maestros de docina lQs: 
Escuela de Artes y Of:icio& 
(l).Escuelaé de:Antofagasta 
(l),Copiap6(i),La Sercna(i), 
Concepci6n(l),Temuco(l),y 
Valdi via(l)' . , . 

llQ Maestros de cocina 2ºs: E~~ 
cuela de A~tes y Oficios(tj, 
Escuelas dét . Ahtofagasta(l), 
Copi~~ó(l);La Serena(l),C~h~ 
cbpClon(l),Temuco(l) y Valdi 
via(l) • 

12º Maestros de cocina 3Qs: Esw 
cuela de Artes y Of1cios(l.). 
Escuelas de: Antofagªsta(i). 
Copia~6(l),La Serena(l),con
cepcion(l),Temuco(l) y Valdi
via(l) .. 

SUELDO 
UNITARIO 

4.032.-

' ¡ . 

~·732.-

3.408.-

C. -Q.~ T<:.lle~'es·,I(:.boratorios· .:z R.eparac.iones 
9º Operarios: Escuela de Artes 

y Oficios(23),E~cuelas de: 

Nº DE 
EN\PLS 

7 

7 

7 

Antofagasta(4),Copiap6(4)~ 
La Serena(4),Concepci6n(6J, 
Temuco(2),Valdivia(3). Ins-
tituto Pedagógico Técnico(l) 4.236$- 47 

lQQ Operarios: Escue l a de Artes 
y Oficios(ll).Escuelas de: 
Antofa~asta(4) ,Cop1á.p6(7) ,La 
Serena( 4), Conc epci6n( 4), Te·-
muco(2) y Valdivia(2). 4.032.- 34 

llQ Operarios: Escuela de Inge
nieros Industriales(l),Es
cuela de Artes y Oficios(6). 
Escuelas de:Antofagasta(4), 
Copiapó(4),La Serena(4),Con
c epci6n(3),Temuco(2) y Val-
divia(2) 3.732.- 26 

13º Operarios: Escue la de Artes 
y Oficios(5) .Escu~elas de: 
Antofagasta (3),Copiapó(2), 
La Sercna(2),Concepci6n(2), 
Temuco(l) y Valdivia(l). 3.216s- 16 

A HOJA Nº 6 

5.-
TOTAL 

2.922.902.-

28.224.-

26.124.-

23.856.-

199.092.-

137~088.-

97.032.-

51.456.-

3.485.774.-



l~ . 

6.-

0~\.TEGORIA 
O GRL .. DO 

SUELDO Nº DE TOTAL 
UNI'l'J,_RJ::;.;O:;..._-=EJF;;;z;:;..=L=-S-·----

DE HOJA NQ 5 
5.-PLJ.,_NTJ,_ DOC:í~NTE 

A,-Personal Docente 
III Cat. Sub J ef e del Departamento de 

Invostigaci6n y Ori cmto.ci6n 
Profosional y Educacional 8.868.-

III Cnt. 

IV Cat. 

VI Cat. 

VII Cnt. 

Grado 3º 

Profos or J efe de Bachillerato 
Industrial y Jefe de Oficina 
do los Conse jos Doc entes,(3 
meses ) 8.868.-
Jefo del Dep2~rtru:wnto d e Edu-
c7ci?n Instituto Pedag~gico 
Tecnlco,(l).Jefe SeccionO
ricnt ac i6n Depo.rtarnonto de In
vestigación y Orientación 
Profesional y Educacional(!) 8.028.
J ef e Pr~ctica Pedng6gica I ns-
tituto Pedacógico Técnico(l); 
Orient ador Profesional Ins ti-
tuto Pedagógico~T~cnico (l); 
Profesores J ef es l er.ciclo:Es-
cuela de Artes y Oficios(l). · 
Escue l as de:Copiapó(l),Concep
ción(l),Temuco(l). J?rofesores 
J e f es de Escu;:; la de ~~rtes y 
Ofic ios(9);Jef es Labor &torios 
Ins tituto Pedagógico Técnico 
(2). J e f es Laboratorios Químico 
Metalúrgicos d o Escuelas do: 
Antogasta(l),Copiapó(l) y La 
Serenn(l) 6 ,708.-
Profesores de Práctica Peda9Ó 
gica Instituto Pedagógico ~ec-
nico(ll) 6.408. -
Jefes Técnicos Escuelas de A
pliccción An8xas Instituto Pe-
dagógico T6cnico(2) 5.592.-
Ayudante Ori entador Profe sional 
I ns t ituto Pedagógico Técnico 5.160,
Escuel a d e Artos _ _;y_Oficio.§.. 
Profesores J 0 rnada Complet a 
Profesor es Media J ornada 
Prof esor es Auxiliares J orna
da Compl c; t a 
Profesores Auxiliares I~Iedio. 
Jornnda 
Profesor es Jornada Completa 
Pr ofes or es Medi a J ornada 
Es cuel a de Mi nas La Ser ena 

8.344,80 
4.172,40 

6.588.-

3 . 294.-
6.588.-
3.294.-

Profesor J ornada Compl et a 
B.-Personal Col aborador do l o. Doc encia - -

8 .344 , 80 

Grado 3º J ef es d e Pl antas de Benefi
cios de Escuel as de : Ant of a
gasta(l)~ Copiapó (l) y La 
Ser ena(l). 

A HOJA Nº 7 

5 .592.-

1 

1 

2 

20 

11 

2 

1 

53 
26 

29 

8 
18 

2 

1 

3 

3 • 485. 771+.-

8.868.-

2.217.-

16.056.-

134.160.-

70.488.-

11.184.-

5.160.-

442. 274 ,40 
108.482,40 

191.052.-

26. 352.-
118. 584.-

6 . 588.-

8. 3411-,so 

16 .776 .-

4 , 652 . 360 , 60 



CATEGORIA 
O GRADO 

DESIGNACION SUELDO NQ DE 
UNIT11.RIO EMPLS 

Grado 

DE HOJA NQ 6 

7º Ayudant es de Profesores• Es
cuelas do: Ingenieros Indus
triales(3),I~stituto Pedag6-
gico Técnico\6).Escuelas de: 
Antofagasta(l7),Copiap6(12)~ 
La Serena(l4),Conce~ci6n(l2;, 
Temuco(lO),Valdivia\7). 
L .. ;yuduntes de Laboratorios: 
Escuela de Ingenieros Indus
trial es(4);Instituto Pedag6 -
gico Técnico(2). Lyudantes de 
Talleres : Escuela de Artes 
y Oficios(9). AJ~dantos de Con 
tabilidad y Práctica Comercial 
Instituto Pedag6gico Técnico 
(2) 4.752.-

SUWui. 
Adicional Ley Nº 16.464, anexas 
al sueldo bas e 

TOTLL SUELDOS 

98 

502 Horas de Clases 

6.:EOO 2a.Categoría, a E? 183.-
anual c/u 

3.300 3a.Categoria ,a ~ 278,16 
anual c/u 

800 4a .Cat egoria , a ~ 292,80 
anual c/u 

5.000 5a. Categoría a E0 512.40 
anual c/u 

503 Sueldos Bas.es del _ l?~+t@..~~ :·a:;fee·t.o 
a l a Ley Nº 15.076 . 

1.116.300.-

917.928.-

234,240.-

2.262.000.-

1 l'vlédico Jefe,l2 hrs.semanales 4.392.-
8 Médicos ,l2 hrs .seman~les 4.392 

c/u, . 35.136.-
1 Dentista Jefe con 12 hrs. 

semanal es 4.392 .-
9 Dentistas 12 hrs. semanal es , 

4.392.- c/u., 39.228.-

J.. HOJA Nº 8 . 

7.-
TOTAL 

4. 652.360,60 

465.696.-

5.118.056,60 

142.432.:.§0 

5.260.489 ,40 

4.830.468.-

83 .448.-

10.174,405 ,40 



~-

DE HOJA NQ 7.-

03,- SOBRESUELDOS 

510 
512 
513 

Áños de Servicios - Trienios 
Residencia en ciertas zonas 
Ásignaciones varias: 

04. -

1 
2 
3 
4 

5 

6 
7 
8 

9 

10 

Asignación de Título 
Bonificación no imponible 1~~ 
Bonificación Ley 14.688,(~ 11.-) 
Asignación anexa Profesionales 
afectos Ley 15.076 
Asignación Profesores a cargo 
Inventarios de Tall0res y La
bora torios,y Funcioanrios a 
cargo de Almacenes 
Asignación por pérdida de Caja 
Asignación de movilización 
Asignación de dedicación ex
clusiva para el Personal Do
cente y Colaborador de la Do
cencia,de acuerdo con el Re
glamento que d5.ctará el H. 
Cons e jo Univers itario 
Asignación d e responsabilidad 
o estímulo,de acuerdo con el 
Reglamento que dictará el H. 
Conse jo Univers itario 
Diversos · 

HONORARIOS, CONTR.-:1TOS Y OTRL.S 
RENIUN:SRl,.CIONES 

520 

521 
522 

523 

Personal a Contrat a ,(in
cluídos Sobresueldos), 
Honorarios 
Suplencias y Remplazos,(in
cluídos Sobresueldos), 
Trabajos Extraordinarios 

05,- JORl'L;.LES 

525 Personal a Jornal 

BIENES DE CONSill!IO Y SERVICIOS NO 
PERSONALES. 

08.- GJ'i.STOS DEL PER30Nl..L Y FI,ETES 

540 
541 
542 

543 

Gastos de Representa ción 
Vi6.ticos 
As i gnac ión por c ambio de re-
sidencia 
Pasa j es y Fl etes 

A HOJA NQ 9.·-

us $ 

8.-

10,174.405,40 

8.440.538,92 
1.806.122,58 

1.109.581,60 
1.853.620,70 

229.434. -

67.540.-

30.000. -
7. 000.·-

11.000.-

600.000. -

300.000.-
2.000.-

6.787.408,80 
300.000. -

20.000.-
15.000.-

270.000.-

18 .000.-
175.000.-

3.000.-
96.000.-

32. 315. 652 .-



(~ 

09.-

550 

551 

DE HOJA NQ 8 

G.<:l.sTOS GENERALES 

552 

553 
554 

559 
560 

Arriendos de bienes muebles 
e inmuebles 
Consumos,Mantenciones y 
Reparaciones: 
DE CONSUMO 

1 ·Materiales y artículos de 
consumo en General 
DE M.l\.NTENCION Y REP;·,R.f1CION 

2 Bienes muebles e inmuebles 
3 Vehículos,Maquinarias y E

quipos 
Difusión y Publicaciones: 

1 Fomento de Bibliotecas y 
Discotecas 

2 Publicaciones,Improsiones y 
Suscripciones 
Vestuario y Equipo 
Artículos Alimenticios,(Asig
naci6n alimentación Jornada 
Unica) 
Combustibl es ,(Economatos) 
Diversos: 

1 Lavado y compostura de ropa 
y gastos menores 

10.- ARTICULOS .;J;IMENTI CIOS 

ll,-
12.-

15.-

16,-
17.-
20,-

1 Alumnos y Personal 
2 Asignación alimenticia Di

rectores y Subdirectores 

J .. DQUISICION DE BIENES DUHL.BLES 
CONSUUO DE GltS , ELECTRICIDL.D, liGUA Y 
TELEFONOS 
EXPLOT~CION DE OBlli~S. 
(Planta de Guayacán), 
COMBUSTIBLES Y LUBRICAH'rES 
Mb.TERI1',.L DE ENSE:Ñ:J.NZA 
CUENTi-~.S PENDIENTES 

1 Funcionarios y Prof esores 
2 Varias 

23.- v;:.RIOS 
650 Bienestar Social 

1 Adquisición de medic amentos y 
artículos deportivos 

2 Secciones de Bienestar Univer
sitario 

3 Depart nmento de Bienes t ar Estu
diantil y Deportes 

A HOJL. NQ 10 

us $ 

15.000.-

5.000.-

9.-. 

32.315.652.-

50.000.-

480,000.-

325.000.-

50.000.-

70.000.-

95.000.-
60,000.-

60.000.-
68.170.-

95.000.-

945.160,-

11.000,-

190.000.-

310,000.-

100.000.-
60.000.-

640.000.-

10.000.-
3.000 .-

110.000.-

89 .700.-

30.750.-

20.000.- 36.168.432.-



~ 

651 

653 
668 

669 

DE HOJA NQ ·9 

4 Atención m6dica,hospitalizacio
nes y otros 

5 Diversos,(competencias deporti-
vas) · ' 
Contratación de servicio~ no 
~ersonales de Capacitaci6n y 
Perfecc ionamie.:r1to 
Intereses y Comisiones 
Otras glosas: 

l Centro de Estudios do Construc
ción Naval-Valdivia. Para su 
funcionamiento,incluída contra
tación de Personal 

2 Cursos de Perfeccionamiento y 
Extensión Universitaria 

3 Taller Gráfico 
4 Centro de Computación 
5 Gastos de Investigación,Ley NQ 

11.575 
Imprevistos 

Titulo II.- Gastos de Transferencia. 

25.- ASIGNL.CION FAMILI.AR 
27.- Tlli~NSJ:i'EP..ENC IAS ¿'J.. PER::;ONl~B, I NSTITUCIOJírES, 

EMPRESi':..S DEL SECTOR PRIV i1.DO Y V~~~RLcS ·---
l Becas en dinero 
2 Becas para chil enos y extran-

j eras y ayudas v ;:::.rias 
3 Giras de Estudios 
4 Conse jo de Rector os 
5 Club de Deportes Universidad 

T6cnica del Est ado 
6 Federación de Estudiantes de 

la U ni vorsidad Técnica del 
Es t ado 

7 INDITECNOR 
8 Comis ión Nacional de la UNESCO 
9 Diversas 

28,- TRLNSEERENCILS A EMPRJ~BAS DEL SECTOH 
PUBLICO 

l Escuela Técnica de Aeronáu
tica, dep endient e de la :B'l~CH 

TOTAL PRESUIJUEBTO CORlU ENTE 

10.-

us $ 

20.000.~ 36.168.432.-

l8o.oo6i-

200,000.-

15.000.-

40 .. 000,-

' 
30¡,bOO.• 
90,000.-

690.000.-

430.000.-
50.000.-
30.000.-

100,000.-
5.000,-

1.092.000.-

1.500.108.-

20.000.-
50.000.-
22.500.-

210.000.-

25.000,-
1.000.-
2.ooo.-
2.500.-

125.000.-

40. 698,540.-
======================= ====== 



PRESUPUESTO DE c;,_PITAL 

Titulo III.- Inversi6n Real 

100 

102 

103 

105 

Obras nuevas y continuaci6n 
de Obras ya inicindas,y am
pliaciones,como sigue: 
Escuela de Artes y Oficios, 

E0 2. 000. 000. -
Escuela de Concepción, 

E0 2. 000. 000. -
Escuela de Temuco, 

E0 l. 500. 000.
Construcciones diversas, 

E0 4. 777 .. 900.-
EO 10.277.900.

Compra de. Maquinarias ,Equi ... 
pos y Herramientas 
Compra de casas,edificios 
y terrenos 
Construcciones y Dotaciones, 
Ley 11.575 

Título IV.- Inversión Financiera 

117 Compra de Va1?res Mobiliarios 

Título V.- Transferencia de Capital 

119 Amortizaciones varias 

TOTLL DE PRESUPUESTO 
DE CL.l'ITAL 

TQlr .. ;.LES GENERLI1ES EN MONEDA 

us $ 

51.970.-

11.-' 

10.2?7.900.-

3.157.000.-

350.000.-

1.739.100.-

100.-

1.026.000.-

51.970~- 16.550.100.-
===============~======~====== 

· Ni: .. CIONLL Y EXTE.LJERL., (DOLARES) 251.970.- 59.248.640.-
==========:===========~====== 



12.-
RESUMEN DE INVERSIONES Y GASTOS PARA EL AÑO 1967 

PRESUPUESTO CORRIENTE 

LT E M S 

Título I.~Gastos de Operaci6n. 

02 Sueldos Fijos 
03 Sobresueldos 
04 Honorarios,Contratos y otras 

Remuneraciones 
05 Jornales 

BIENES DE CONSU110 Y SERVICIOS 
NO PERSONALES -------
08 Gastos del Personal y Flete~ 
09 Gastos Generales 
10 Artículos Alimenticios 
11 Adquisici6n de Bienes Durables 
12 Consumo de Gas,Electricidad, 

Agua y Teléfonos 
15 Explotaci6n de Obras 
16 Combustibles y Lubricantes 
17 Material de enseñanza 
20 Cuentas Pendientes 
23 Varios 

_us $ 

====~QQ!QQQ!;====2Z!~~~~2~!;=== 

10.174.405,40 
14.456.837,80 

7,122.408,80 
270.000.-

====~QQ!QQQ!~=====~~~~~~Z§Q!~=== 

20.000.-

180.000.-

292.000.-
1.353.170.-

.... 956.160.-
190.000.-

310.000.-
100.000.-
60.000.-

640.000.-
13.000.-

1.710.450.-

Titulo II,-Gastos de Transferencia. ==================~~Q~Q~éQ§~~=== 

25 Asignaci6n Familiar 
27 Transferencias a Personas,Ins

tituciones,Empresas del Sector 
Privado y Varias 

28 Transferencias a Empresas del 
Sector PÚblico 

TOTAL PRESUPUESTO CORRIENTE 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Titulo III.-Inversi6n Real. 

lOO 

102 

103 

105 

Obras nuevas y continuaci6n de 
Obras ya iniciadas,y ampliacio 
nes 
Compra· de Maquinarins,Equipos 
y Herramientas 
Compra de casas,edificios y 
terrenos ' 
Construcciones y Dotaciones, 
Ley 11.575 

A HOJA NQ 13 

51.970.-

51.970.-

1.092.000.-

1.833.108.-

125.000.-

10.277.900.-

3.157.000.-

350.000.-

1.739.100.-

15.524.000.-



• 

I TE M.S 

DE HOJA NQ 12 

Titulo IV.-Invers i6n Financier~ 

117 Compra de valores mobiliarios 

Título V.-Transferencia de Capital. 

119 Amortizaciones varias 

TOTAL PRESUPUESTO DE CAPITAL 

XOTAL PRESUPUESTO CORRIENTE Y DE 
CAPITAL PARA. EL AÑ·o 1967 • 

13.-

us $-----------~---------
51.970.- 15.524.000,-

100.-====================;============ 

100,-

1,026.800.- • 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaria General 

435. SESION DEL HON. CONSEJO !JNIVERSITARIO 

EN 25 DE ENERO DE 1967.-

A,- ASISTENCIA.-

B.- ACTAS.- Se APRUEBAN las Actas Nos. 431, 432, 433 y 434. 

C.- CUENTA.-

1.- ASUNTOS VARIOS: l.~ Visita del Sr. Rector a las 
sedes de Temuco y Concepci6n. 2.- Publicaciones 
de los Sres. Mario Meza y Moisés Latorre, Ariel 
Leporati y Néstqr Porcell. 3.- Visita de una de
legaci6n de Profesores de la Escuela Normal Su
perior Municipal "lndoamérican de Trujillo, Pe
rú. 4.- Entrega de certificados a alumnos de los 
cursos realizados por el Centro de Adiestramien
to Industrial, en la Fundici6n Nacional de Ven-

. tanas, en Quintero • 5.- Reuni6n con personeros 
de la Embajada de Gran Bretaña, directivos del 
Instituto Forestal y autoridades de la Corpora
ci6n, con el objeto de estudiar plan de ayuda 
y desarrollo de la Especialidad de Técnicos Ma~ 
dereros. 6.- Informe de la ~irecci6n de la Es
cuela de Valdivia relacionada con actividades 
deportivas realizadas por ese establecimiento. 
7.- Comunicaciones de los Sres. Quezada y D'Etigny 
relacionadas con la creaci6n de la carrera de 
Ingeniero de Ejecuci6n. 8.- Nota de la Universi
dad de Buenos Aires en la cual desvirtúa los con
ceptos emitidos por el ex-Rector de esa Corpora
ci6n. 9.- Nuevas mesas directivas de la Federación 
de Estudiantes Pre-Universitarios y del Centro 
de Alumnos del . Instituto Pedagógico Técnico. 
10.- Nota de agradecimientos enviada al Rector 
por el ex-Director de la Escuela de Temuco, 
Sr. Teodoro Wickel . 11.- Nota de la Universidad 
Federal de R1o de Janeiro, Brasil, comunicando 
la asunci6n de funciones del nuevo Rector de· 
esa Corporact6n. 12.- Visita a la Unidad Univer
sitaria en Santiago, de una delegaci6n de la Vni
versidad Técnica del Altiplano, Puno, Perú. 
13.- Resumen de los títulos y diplomas de Licencias 
otorgados por la Universidad en 1966. 14.- Informe 
del Profesor Sr. Luis Dunstan Alfara sobre la Co-
misión de Servicios que realizó en Brasil. 15.
Comunicación de la Municipalidad de Coyhaique. 
16.- Oficio de la Escuela de Minas de La Serena 
en que pide la creación de la Especiali dad de 
Química en esa sede,l7.- Copia de una comunica-
ción enviada al Sr. Ministro de Hacie~da por la 
Or ganización de Técnicos de Chile . •'• ~ •. ~. ;. '. . ~ •• • •. pág. 4 
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18.- Nota de la Ilt . Municipalidad de Valdivia 
en que cclicita aumento de la capacidad de la 
planta transmisora y horario de programación 
de la Radio Universidad Técnica de esa ciudad. 
19.- Nota de agradecimientos al Coro de la Uni
versidad, enviada por el Directorio de las Jun
tas de Vecinos de las Villas Bancaria y Santa 
Elena de Ñuñoa.20.- Programa de Fisica para los 
lOs, y 2°s. años de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 21.- Obsequio de un ejemplar de 
la revista "La Cité". 22.- Intervención del Sr. 
Rodolfo Garc1a acerca de la publicación del li-
bro "Análisis de Sistemas"., ••• , ••••. ,.,.,., •• ,., •• pág. 7 

II ,.- PRUEDA DE CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS: el Sr. Ma
rio Meza anuncia que, próximamente, dará un 
detallado informe acerca de esta materia •••.••••••• pág. 7 

III.- PLANES DE TRABAJO PARA 1967 DE LA COMISION 
DE EDUCACION ••••.••. ; •• ~~~························o•• p~g. 7 

D.- TABLA.-

I.- PRESUPt~STO UNI\LRSITARIO PARA 1967: se aprue-
ba el Presupuesto de Entradas y el de Capital •••••• pág. 12 

II.- TITULOS .•••• •• .•••.•••••.•.•• " •.••. ". " •.•.•.•..•.• ptig. 23 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., 
se abre la sesi6n a las 18,05 horus, con la actuación del Secretario 
General Sr. aorge Soto Sandoval y la concurrencia de los siguientes Con
sejeros 

Sr. Annando Quezada G.' 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Carlos Arriagada H. , 

ir. Valent!n Henrtquez c.' 
Sr. Mario Meza F., 

Sr. German SeptUveda D., 

Sr. Rodolfo Garcta Q., 

Sr. Ricardo Ramirez M., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Héctor Calcagni p.' 

Sr, Francisco Araya z.' 
~ . 

Sr. Osvald~ Godoy C., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
6opiapó. 
Director Subrogante de la Escuela 
Industrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matematicas, Fisica y Quimica. 
Presidente del Consejo Docente de 
tiiQncias Sociales y Filosofia. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecanica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Quimica Indastrial. 
Representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción. 
Representante de la Asociación de Inge
nieros Industriales. 
Representante de los Sindicatos •· , 
Obreros. 
Representante de las Sociedades Mutualistas. 

Además de los Consejeros, asisten los señores Rafael Mery 
B., Asesor Juridico de la Rectoria; Alejandro Yáñez B,, Presidente de la 
Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; Osear Bra
vo T., Representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industria
les; Manuel Contreras S., Representante de los alumnos del Instituto Peda
gógico Técnico; Leonardo Yañez B., Representante de los alumnos del Grado 
de Técnicos; Patricio Ramtrez F., Representante de los alumnos de la Es
cuela de Construcción Civil; Hernán Estévez C., Director de la Escuela Uni
versitaria de Construcción Civil; Roberto Navarro B., Director de la Es
cuela Universitaria de Punta Arenas; Rubén González R., Jefe de la Oficina 
de Planificación; Ramón GOmez V., Jefe de Presupuesto y Finanzas; F~lix 
Ortiz G., Jefe de Construcciones y Dotaciones y Merary Castillo V., Secre
tario Adjunto. 

Excusan su inasistencia los Consejeros, Sres. Alfredo Serey 
V., Enrique D'Etigny L., RaOl Oyanedel J. y Luis Moll B. 

B.- ACTAS.-

Se APRUEBA sin observaciones, el acta N° 431 de la sesión 
celebrada el 2 de diciembre filtimo. 

Se APRUEBA el acta NO 432 de la sesiOn celebrada el 16 de 
diciembre filtimo, con las siguientes observaciones de la representaci6n 
estudiantil : 
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Que el acuerdo consignado en la página 12 sobre el Balan
ce de 1965 no contiene la razón que se tuvo en vista para aprobarlo sin 
un mayor estudio, ni deja constancia que para aryrobar el ~alance de 1~66 
es previo poner a disposición de los Consejeros- el Presupuesto y los ante
ce~entes respectivos; y 

. . Que el penOltimo párrafo consignado en la pági~a 17 sobre 
s1tuac10n del Grado de ~ficios no incluye la oposición a la reducción rlel 
50% de la matricula de los Primeros años de este Grado manifestada nor 
el Presidente de la Feieraci6n en esa oportunidad. ' ~ 

Se APRUEBA el acta NO 433 de la sesión celebrada el 19 de 
diciembre ültimo, c~n la aceptación de las siguientes peticiones : 

~el Sr. Meza : para ~ue se incluya en acta, como anexo, el 
texto completo del"Programa para obtener el Grado Académic(l de Magist~r 
Artium n Magíster Scientiarum con mención en Hat emtttica!r; 

19e.l Sr, Sepú.lveda: para que se cambie el término ''Scienciarum'' 
J"Or !tScientiarumn ror ser éste el correcto. 

Se JUtRUEBA, sb. observaciones, el acta. N8 434 de la sesi6n 
celebrada el 29 de diciembre último. 

C.- CUENTA.-

1.- ASUNTOS VARIOS.-

l.- El Rector de la Universida.d , Sr. Horacio Ara.vena, acom
pañado del Visitador Técnico, Sr. René lbáñez, visitó recientemente las 
sedes de Temuco y Ooncepción. 

En Temucc el Rector desarroll6 actividades relaciona~as con 
las construcciones que se van a levantar en esa sede. También, acomrañado 
por el Director de ese plantel, se entrevistó con el señor Alcalde y se 
reunió con profesores y funcionarios. 

E~ Co~cepción asistió a la graduación de más o menos 70 . egre
sados, acto que tuvo Ul'l especial lucimiento y en el C!_Ue. fue particularmente 
destaca~o el desarrollo que ha tenido la especialidad de Técnicos Madereros. 

2.- Han aparecido las publicaciones '1Encuentroe Matemáticos11
, 

de ~ue es autor el Sr. Mario Meza, Presidente del Consejo Docente de Mate
máticas, Fisica y Qu1mica, y 11El estudiante Universitario'', elaborado por 
los Sres. Moisés Latorre, Ariel Leporati y Néstor Porcel del Departamento 
de Inve~tigaciones y Orientación Profesional y Educacional. 

3.- UnG delegación de Profesores de la Escuela Norma~ Superior 
Mu'(licipal '' lndoamérica" de Trujillo, I'erú, se entrevist6 con las autoridades 
universitarias con el objeto de estudiar la posible ayuda que la Universidad 
Técnica · del Estado pueda pro~orcionar para la creaci6n de una Corporación 
similar en esa ciudad peruana. 

4.- E¡ 20 del presente se efectu6 en la Fundición Nacional 
de Ventanas, en Quintero, el acto de entrega de certificados a los alumnos 
de los cursos realizados por el Centro de Adiestramiento Industrial. Concu
rrieron, en representaci6n de la Universidad, los Sres. Ricardo Ramirez, 
Eduardo Aguirre, Ernesto Bastfas y otros i)ersoneros del mencionado Centro, 
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5.- En la misma fecha señalada anteriormente, se realiz6 en 
la Rectoria una reunión con personeros de la Embajada de Gran Bretaña, los 
expertos de ese pais que están colaborando con la Universidad, directivos 
del.Instituto Forestal y autoridades de la Corporación, con el objeto de es
tud1ar un completo plan de ayuda y desarrollo de la Especialidad de Técnicos 
Madereros que funciona en nuestra sede de Concepción. 

6.- El Director de la Escuela de Valdivia ha hecho llegar di
versas informaciones sobre las actividades deportivas que se realizan en ese 
establecimiento y que han merecido elogiosos comentarios de la prensa local. 

7.- Los Consejeros Sres. Enrique D1Etigny y Armando Quezada, 
han enviado, separadamente, comunicaciones en las cuales expresan sus puntos 
de vista en relación c?n el Acuerdo del Hon. Consejo de crear la carrera de 
Ingeniero de Ejecución. Estos documentos se han repartido a los señores Con
sejeros. 

8,- La ~niversidad de Buenos Aires , ha hecho llegar copia de 
una nota enviada por el Rector, Sr. Luis Botet, a las Universidades de Chile, 
Mayor de San Marcos del Perú. y de la Repú.blica de Uruguay, en la cual desvir
tú.a los conceptos emitidos en una comunicación del ex-Rector Sr. Hilario 
Ferna.ndez Long, y expresa que esa Corporaci6n 1

' subsiste integra a pesar de 
la violenta critica desatada contra ella por pequeños grupos interesados en 
mantener una situación que la llevaba directamente al caos total'' , 

9.- La Federaci6n de Estudiantes Pre-Universitarios y el Cen
tro de Alumnos del Instituto Pedagógico Técnico, han dado a conocer las nómi
nas de sus nuevas mesas directivas, que presiden los Sres, Harcelino Cabañas 
y Ulises Pérez, respsotivamente, 

10.- El ex-Director de la Escuela de Temuco, Sr. Teodoro Wíckel, 
enví6 al Rector Sr. Horacio Aravena, una carta en la que agradece todas las 
damostraeiones de afecto que se le brindaron con motivo de su alejamiento del 
cargo y expresa valiosos conceptos acerca de la labor que cumple la Universi
dad Técnica del Estaco . 

11.- La Universidad Federal de Rio de Janeiro , Brasil, ha comu
nicado la asunci6n de funciones del nuevo Rector de esa Corporaci6n, Profesor 
~r. Raymundo Moniz, quien, actualmente, desempeña el cargo de Ministro de Edu
caci6n y Cultura de ese pais. 

12.- A comienzos del presente mes, visit5 la Sede de la Unidad 
Universitaria en Santiago, una delegaci6n de la Universidad T~cnica del Alti
plano, Puno, Perú, encabezada por el Ingeniero Sr. Virgilio Palacios Ortega, 
Director de las Escuelas de Mando Medio de esa Corporaci6n. 

13.- La Oficina de Titulas y Grados ha entregado el resumen de 
los titulas y diplomas de Licencias otorgados por la Qniversidad en 1966. Es
ta lista se agrega como anexo al acta de la presente sesi6n. 

14.- El Profesor de la Escuela de Artes y 0ficios, Sr. Luis 
Dunstan Alfara ha envia~o un informe sobre la Cornisi6n de Servicios que le 
concedi6 el Ho~. Consejo, para que concurriera como becari? de la o:ganiza
ci6n de Estados Americanos al Curso para Profesores de Fi~1ca, real1zado en . 
Recife, Brasil. El citado informe se harfi llegar al ConseJo Docente respectl-
vo para su conocimiento y estudio . 
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15.- La Municipalidad de Coyhaidiue ha enviado una comunicacHm 
en la cual da a conocer un acuerdo de esa Xlt. Corporación para que se cree, 
en la provincia de Ays€m y dependiente de la Universidad Tt'!cnica del Estado, 
un Instituto Polit~cnico u otro organismo similar, destinado a absorber una 
numerosa poblaci6n escolar. 

16.- La Escuela de La Serena ha solicitado la creaci6a de la 
Especialidad de Química Industrial en esa sede. Los antecedentes pasarAn 
a informe del Consejo Docente respectivo y de la Comisión de Educaci6n. 

17.- La Organizaci6n de T~cnicos de Chile ha remitido copia 
de una comunicación que ha dirigido al Sr. Ministro de Hacienda, en apoyo 
de la Asignaci6n de Titulo para el personal de la Universidad Técnica del 
Estado. · 

18.- La Ilt, Municipalidad de Valdivia ha solicitado el aumen
to de capacidad de la planta transmisora y del horario de programación de la 
Radio Universidad T~cnica de esa. ciudad. Al mismo tiempo, ofrece un aporte 
de ~ 2.000 para el presente año y ~ 5.000 para 1968. 

19.- El Directorio de. las Juntas de Vecinos de las Villas Ban
caria y Santa Elena de Ñuñoa, ha hecho llegar una encomi~stica nota de agra
decimientos al Coro de la Universidad, que dirige el Sr. Mario Baeza, por 
las actuaciones de este conjunto con motivo de las festividades de Pascua 
y Año Nuevo. 

20.- El Consejo Docente de Matem~ticas, Física y Quimica ha 
remitido los programas de la asignatura de Física para los primeros y segun
dos años de la Escuela de Ingenieros Industriales. 

21.- De la Cité Internationale de L 1 U ni versité de París, se 
ha recibido un ejemplar de la revista "I1a Cité", especialmente dedicado a 
Chile y en la que vienen algunas p~ginas con referencias a la Universidad 
Técnica del Estado. 

22.- El Sr. Rodolfo Garcia hace la siguiente intervención acerca 
de la publicación del libro "An~lisis de Sistemas": 

11 

IT 

" 

" 

" 
" 
11 

" 
" 
11 

Don Víctor Hugo Quintana Zurita, autor de los presentes apuntes 
de "An~lisis de Sistemas", es uno de los jóvenes valores que posee la 
Universidad Técnica del Estado en la Especialidad de Electricidad . 

Hizo sus estudios completos en la Universidad Técnica del E_s
tado. Cursó el ler. Grado de Oficios en la Escuela Industrial de Temuco, 
el zo Grado de Técnicos en la Escuela de Artes y Oficios y el 3er. Gra
do de Ingeniería en la Escuela de Ingenieros Industriales. Su dedica
ción al estudio l o destacó entre s us compañero~ y l e hicieron merecedor 
a distinciones . Al f inalizar s us estudios de Técnico f ue agraciado con 
el premio "MARCOS ORREGO PUELMA" , que s e otorga al mejor Técnico de ca
da promocí6n y la 11 MEDALLA SINDELEN" al mejor alumno y compañero de la 
Especialidad de Electricidad, Ambos en 1956. 

Una ve z r ecibido de Ingenier o en 1962, titulo que l e fue otor
crado después . de presentar su memor i a "EFECTO CORONA Y RADI O- INTERFERENCIA 
EN LINEAS DE TRANSMI3ION" , se t r asladó a Estados Uni dos de Norteamérica 
a perfeccionarse eh An~lisis de Sist emas y Control Automáti co durante 
los años 1963 a 1965, donde al t érmino de sus estudios le fue ot orgado 
el titulo de "MASTER OF SCIENCE IN ELECTRICAL ENGINEERING" en la Univer-
sidad de Wisconsin, en Enero de 1965. 
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El Ingeniero Sr. Quintana Zurita desde 1960 se desempeña 
como Investigador en el Departamento de Electricidad de la Universidad 
de Chile y profesor de Anélisis de Sistemas en la Escuela de Ingeniería 
de la misma Universidad, Es profesor titular en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de la Universidad Técnica del Estado y profesor en la Es
cuela de Artes y Oficios en cursos diurnos y vespertinos de Técnicos. 

Su inter~s en la divulgaci6n de las técnicas modernas le ha 
llevado a dictar cursos para post-graduados a Ingenieros y T~cnicos 
Industriales. Adem&s, ha sido profesor de los Cursos Internacionales 
de Verano, realizados en Santiago por la Universidad Técnica y la Uni
versidad de Chile. 

Para la rresidencia del Consejo Docente de Electricidad, Mec~
nica y Construcción, es una gran satisfacción poder presentar al Profe
sor e Ingeniero Sr. Víctor Hugo Quintana Zurita, al dar a conocer estos 
apuntes que han de ser de gran utilidad para el estudio y consulta dQ 
alumnos y profesores de nuestra Corporación, 

La Presidencia del Consejo Docente de Electricidad, Mecánica y 
Construcción enviaré a las Bibliotecas de las diferentes Sedes donde 
existe esta especialidad 8 ejemplares de estos apuntes, 

Al mismo tiempo deja constancia de la cooperaci6n del Jefe de 
la Imprenta Universitaria de nuestra Corporaci6n donde se confeccionaron 
las tapas y se encuadernaron estos volúmenes. 

Aprovecha el Sr. Carcia para informar a los Sres. Consejeros 
~ue durante el mes de Enero se ha realizado un Seminario de Anélisis de Cir
cuitos para profesores de la Especialidad de Electrotecnia de las diferenteS 
sedes, al cual se daré término esta semana en la Escuela de Artes y Oficios. 

II.- INFORMACIONES SOBRE LA PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS,-

El Sr . Meza, en su condición de Presidente de l.a Comisión de 
Exémenes de Admisión, da a conocer que, una vez terminados los procesos de 
las pruebas y selección de ingreso de .alumnos, emitira ~m detallado informe 
acerca de esta mate ria. ~ dicho informe se contemplaran los datos estadisti
cos y comentarios que el nuevo sistema ha significado par8 la Universidad, 
con el objeto de recoger las experiencias necesarias para modificarlo o me
jorarlo. 

III.- PLANES DE TRABAJO PARA 1967 nE LA 

COMISION D~ EDUCACION.-

El Sr, Mario Meza, en su calidad de Presidente de la Comisión 
de Educaci6n, infon a brevemente sobre los planes de trabajo que desarrolla
r~ durante 1967 el or ganismo que preside. Se ocupara -dice- de realizar l os 
estudios de Reglamentos generales y particulares que van a configurar, en 
definitiva, la reforma de la Universidad. Tambi~n se abocaré a poner en mar
cha la carrera, r ecién creada, de Ingeniero de Ejecuci6n y la atención de 
variados aspectos de la docencia, investigaciones, extensi6n cultural, eva
luación e~colar, planificación universitaria y múltiples otras labores de gran 
trascendencia educativa. 
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Comunica que para dar cumplimiento H tan importantes obje ~· 
tivos, la Comisi6n de Educaci6n va a solicitar la colaboraci6n perma
nente de los señores Directores de Escuelas del pais, de los profeso
res y estudiantes para trabajar con un sentido amplio y unitario. 

Ademés, dice el Sr. Meza, se contara con un Comité Asesor 
~ue estaré integrado por los Secretarios de los cuatro Consejos Docen
tes y presidido, rotativamente, por uno de estos funcionarios. 

Este Comité Asesor tendré a su cargo todo lo relativo al es
tudio de solicitudes y materias administrativas dentro de un plano de 
adecuada fundamentación y aunténtica planificaci6n universitaria. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes solicita la 
participaci6n de un delegado estudiantil en los trabajos de la Comisión 
de Educaci6n por estimarla necesaria y conveniente, 

El Sr. Meza declara que hara las consultas de rigor y anti
cipa la opini6n de que no habra inconvenientes para acoger esta petici6n. 

D.- TABLA.-

l.- PRESUPUESTO UNIVERSITARIO PARA 1967.-

El Rector se refiere al sistema de estudio que se ha seguido 
en la preparación del proyecto de Presupuesto para 1967 que se presenta 
al H. Consejo Universitario. 

La· Comisión de Presupuesto, presidida por el Secretario General 
e integrada por diversos funcionarios y representantes estudiantiles, es
te año ha tenido una innovación en su sistema de trabajo, en el sentido 
de que, ademas de la Comisión General, han funcionado algunas Subcomisio
nes, cuatro en total, con el fin de oeuparse de algunos puntos especificas 
para llevarlos después a la Comisión General y luego, con el informe de 
~sta, proponer el proyecto de Presupuesto a la considerací6n del H. Conse
jo Universitario. 

La Comisión General de Presupuesto ha sido presidida por el 
Secretario General señor Jorge Soto. 

Las Subcomisiones han sido presididas por los siguientes Con:-
se jeras 

De Presupuesto de Capital, por el Sr. Armando Quezada G. 

De Estructura Docente e Investigación, por el Sr. Ricardo Ram1-
rez M. 

De E·structura Administrativa y Especial, por el Sr. Jorge Soto. 

De Gastos Variables de Consumo, por el Sr. Héctor Torres G. 

Este método ha permitido un conocimiento mas completo y profun
do de la mayor parte de las personas dirigentes de la Universida~,.por
que han tenido participación directa en los debates de la propos1c16n que 
se trae al Consejo Universitario. 

Esta misma ci rcunstancia favorece el logro de un pronunciamiento 
mas rapido y mas acorde con la realidad económica que vive la Corporación. 
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El Rector termina expresando el reconocimiento de todos por 
el trabajo ~ue han realizado los miembros de la Comisión General de 
Presupuesto y las Subcomisiones ya mencionadas. 

A continuación el Secretario General hace un resumen de la 
labor cumplida por esta Comisión y Subcomisiones, el número de reunio
nes y horas de trabajo que se han desarrollado desde agosto de 1966 
al lO de enero de 1967. 

Manifiesta,enseguida,que ahora corresponde pronunciarse, en 
primer lugar, sobre el Presupuesto de Entradas para luego seguir con 
el Presupuesto de Capital, Presupuesto Corriente, Proyecto de Traspasos 
de F-ondos, los Acuerdos Generales de la Comisión de Presupuesto y una 
declaración relacionada con el Art. 132 del DFL 338 (Estatuto Adminis
trativo de 6 de abril de 1960). 

Advierte que los antecedentes relacionados con estas mstarias 
se han repartido a los señores Consejeros. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa su con
formidad con el sistema tan efica.z y adecuado que se ha seguido para 
dar término a la elaboración del proyecto de Presupuesto para 1967 y 
reconoce que esto significa &.n gran avance respecto de la forma como 
realizan este mismo trabajo otras Yniversidades del pais. 

Sin embargo, estima que el procedimiento de estudie puede per
feccionarse si se facilita una mayor integración de los elementos uni
versitarios, haciendo funcionar en cada una de las Escuelas Comisiones 
de Presupuesto para que en mayo o abril, cuando se hace la discusión 
previa, se jerarquicen las peticiones y necesidades presupuestarias con 
participación del Director, profesores y delegados estudiantiles, para 
enseguida,hacerlas llegar a la Comisión General de Presupuesto que en 
definitiva las orientada a un Plan de Desarrollo, debidamente planifi
cado, para una meta, a lo menos, de unos 5 años. 

Finalmente, comunica que los delegados estudiantiles no pudie
ron concurrir a las reuniones de las subcomisiones de Presupuesto por
~ue coincidían éstas con las fechas de los ex~menes. Por lo tanto, aña
de, que,en esta ocasión, tendran que hacer las observaciones que esti
men convenientes. 

El Rector concede la palabra al Sr. Mery ·para que dé a conocer 
el Presupuesto de Entradas y proporcione las explicaciones pertinentes . 

Cumplido este primer trámite, el ~r. Mery absuelve diversas cón
SJ.lltas ~ue se formulan sobre los fondos para reajustes, aportes de ins
tituciones extranjeras, rendimiento de la ley 11.575 y mayores recursos 
para el Pensionado Universitario. 

Acto seguido, el ·H. Consejo APRUEBA, sin modificaéiones, el 
Presupuesto de Entradas para 1967 que ha sido sometido a su conside
ración, 

A continuación se prosigue, con el an~lisis, en forma detalla
da, del Presupuesto de Capital para 1967. 

El Sr. Arriagada invoca su calidad d: ! .Jnsejero d~ las Escuelas 
de Antofagasta, Copiapó y La Serena y su cond:e16n d: Pres1dente del 
Centro de Progreso de Atacama y miembro del D1rector1o de Defensa del 
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Norte , rara expresar su absoluta di$conformidad con lo obrado por la 
Comisión de Presupuesto, en la distribución de fondos para iniciar y 
continuar construcciones en las sedes, perjudicando seria e injustamen
te, a su juicio, a la zona que representa. 

Realza los diversos rubros de la producción del norte y la re
duce a una cifra aproxi~ada de unos 560 millones de dólares que son los 
que, principalmente, sostienen al pais. Se lamenta que pese a esta cir
cunstancia tan valedera, se le asignen presupuestos tan precarios a · 
las Escuelas del Norte, lo que contrasta ostensiblemente con los 2 mi
llones de escudos que se destinan a Concepción y el millón y medio a 
Temuco para iniciar y continuar construcciones. 

Llega a pensar, dice, que la Comisión ha actuado con mala dis
posici6n para los planteles del norte. Dice que confirma esta presun
ción con las escasas sumas que se han asignado a la Escuela de Copiap6, 
que no van a permitir comprar el terreno para comenzar la construcción 
del Museo Mineralógico y proseguir otras obras menores que son absolu
tamente indispensables para el mantenimiento de un buen servicio. 

Termina solicitando que, por lo menos, se le asigne a la Escue
la de Copiapó unos 500 mil escudos para poder dar satisfacción a estas 
necesidades que son vitales para la zona y para la Universidad. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que com
parte los planteamientos del Sr. Arriagada, Está de acuerdo en que el 
centro y sur del país aparecen favorecidos en este Presupuesto que ayu
daron a lograr todos los estudiantes, incluso los del norte que lo hi
cieron en forma destacada y muy ejemplar, en el movimiento último y sin 
embargo, se ven disminuidos en las cifras que se destinan para obras co
menzadas y por comenzar en el Presupuesto que ahora se debate. 

Por estas razones propone que se entregue al norte un mayor apor
te en construcciones y se desgla8 ~ de la parte de Dotaciones, una serie 
de aportes, con primera prioridad, para que las Escuelas del norte, prin
cipal~ente, Antofagasta, puedan atender en forma inmediata a~uellas ne
cesidades m~s urgentes que tanto les preocupan. 

Asimismo,pide al H. Consejo que apoye las gestiones del Asesor 
Jurídico y resuelva para que el edificio de la Escuela de Minas de La Se
rena pase a ser propiedad de la Universidad Técnica del Estado. 

El Sr. Quezada pide al Sr. Arriagada que retire las expresiones 
con que califica la labor cumplida por 1~ Comisión General de Presupues
to. Declara que no es justo suponer que ésta haya procedido con preven
ción o animadversión para determinado establecimiento. 

Luego informa que . la Comisión ha escu~hado los planes y ~royec
tos que tiene el Sr. Arriagada, pero no ha ten~do nada concreto n1 pla
nificación alguna sobre cu~nto va a costar el Museo Mineralógico ni las 
obras que desea construir, 

El Rector hace notar la elevación de espíritu y ecuani midad que 
en todo instante ha tenido la Comisión General de Presupuesto y no con
sidera adecuado suponer malas intenciones en el desempeño de sus gestio
nes. 

Se produce un debate que especi almente se r efiere a la conveni en
cia de planificar clara y concretamente las necesidades de los estable
cimientos para que, con pleno conocimiento de causa , se asignen las parti
das correspondientes en el Presupuesto, 
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El Sr, Arriagada manifiesta que no ha 1uerido ser injusto ni 
molestar a los miembros de la Comisi6n General de Presupuesto, sino ha
cer sentir hondamente la urgencia que tiene la Escuela de Copiap6 de 
contar con los fondos que necesita para construir el citado Museo y 
no interrumpir otras obras menores que son indispensables para la mar
cha del establecimiento que dirige, 

Hace hincapié en que fuera de lo asignado se destinen r 100.000.~ 
m~s para el Museo Mineralógico, 

Se suscita un intercambio de opiniones respecto a este punto 
y por sugerencia del Rector y del Sr. Mery, el H. Consejo ACUERDA pa
gar este año la mitad del valor del terreno para la construcción de di
cho Museo y la otra parte el próximo año, a fin de poder disponer de 
los r 75.000.- de excedente. 

El representante egtudiantil de la Escuela de Construcci6n Ci
vil solicita alganas informaciones sobre los pasos que se han dado para 
obtener la construcción de un nuevo edificio para ese establecimiento. 

El Secretario General dice que para ese futuro edificio se ha 
presupuestado la suma de r 350.000.-, cantidad que seré aumentada el 
próximo año. Mientras tanto, su Director, el del Pedagógico y el Secre
tario General estén buscando la manera d~ asegurar su normal funciona
miento y cree que pronto va a poder disponer de la totalidad del edifi
cio antiguo que actualmente ocupa en forma parcial. El Sr. Estévez com
pleta y corrobora esta informaci6n. 

La representación estudiantil encarece la urgencia de que esta 
Escuela tenga su edificio propio y que en ftcha próxima pueda ocupar l a 
t otalidad de las dependencias del edificio antiguo para la mej or inte
gración de sus actividades. 

El Sr . Sep6lveda hace r efer encia a la partida de r 200.000.~ 
para Laboratorio de Fisica de la sede de Antofagasta y a la de ~ 80.000.
para Planificación del Laboratorio Central de Fisica de la sede de San
tiago, iniciativa -dice-· que, sin duda, tiene r elación con los fines de 
la Ley 11.575. Reconoce la conveniencia de esta distribución de f ondos, 
aunque ignora si en esta Universidad se han hecho y publicado investiga
ciones de Fisica. 

También hace notar que figuran~ 120.00:),- para "Compra de Casa 
para Extensión Universitaria" y no apar ece ni nguna partida para compra 
de un local para el Departamento de Investigaciones y de Orientaci6n E
ducacional y Profesional que desde hace tiempo viene dando valiosos y 
significativos frutos para la Universidad. Resume la obra que esté rea
lizando este organismo y cree de t oda justicia que l a parti da de est e año, 
de~ 120.000.- se glose de este modo " Para compra de casa para el 
DIOPE y Extana16n Universitaria " y lo t¡ue falte se deje par a el Pre
supuesto del próximo año. Estae ideas l as presept a corno una i ndicación 
concreta. 

El Rector consider a posibl e que puedan t r abajar en un mismo lo
cal estas dos reparticiones. Todo depende de las medidas internas que 
se tomen en este sentido. 

El Sr . Mery s ugiere que se ponga en el Presupuesto , "Para com
pra de cas~', sencillamente, sin mencionar el dueño . 
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El Sr. Torres expresa que el Laboratorio Central de F1sica 
es algo fundamental para la enseñanza <J.ue se imparte en todas las Es
cuelas de Santiago: la de Ingenieros, el Pedagógico, la de Construc
ción Civil y la Escuela de Artes y Oficios. No se trata solamente de 
efectuar investigaciones de Fisica. 

El Sr. Sepülveda dice que sus palabras han tenido en vista 
que con la Ley 11.575 s6lo pueden pagarse edificios y construcciones 
y expresa, adem~s, que no rechaza el hecho de que haya profesores de 
F1sica para investigar o dictar clases. Lo Onico que desea, agregar, 
es que al adquirir un bien raiz para Extensión Universitaria, se deje 
establecido en un acuerdo del H. Consejo que el Departamento de In
vestigaciones y Orientación Profesional y Educacional ocupar~ ese mis
mo local para dar cumplimiento a sus tareas de investigación. 

El Sr. Meza informa, para que nadie las ignore, que en la Uni
versidad Técnica del Estado se han efectuado muchas investigaciones de 
Fisica, cuya trascendencia y calidad ha excedido los limites nacionales, 
mereciendo ser publicadas en revistas científicas de Suecia, Inglate
rra, Francia, Estados Unidos, Brasil e Italia. 

En cuanto a Chile, dice que el año pasado, nuestros fisicos 
fueron, cargando los gastos a su propio peculio, a la Sociedad Chile
na de Fisica a exponer sus trabajos de investigación con orientación 
a la tecnología lo que incide fundamentalmente con los aspectos de la 
Metalurgia y la Electrónica. 

Agotado el an~lisis y las consultas del caso, el H. Consejo 
APRUEBA el Presupuesto de Capital para 1967 que ha sido sometido a su 
consideración. 

Toma la palabra el Sr. Mery para explicar las glosas y parti
das del PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1967. Se refiere en detalle a los 
proyectos de Traspasos de Fondos, de Planta de Empleados y Horas de 
Clases y Modificaciones a la Planta de Empleados. 

Sobre horas de clases dice que 1200 horas de tercera aumentan 
a quinta categor1a. De esta manera las 3.800 horas de 5a. suben a 5000 
horas para 1967. 

Las 1200 horas se distribuyen en la siguiente forma : 

Para el Consejo Docente de Matemáticas, F1sica y Qu1mica, 140 
horas; 

Para el Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosof1a, 450 
horas ; 

Para el Consejo Docente de Electricidad, Mecánica y Construc
ción y Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Quimica Industrial, 550 
horas; 

Y de libre disponibilidad, 60 horas. 

Las horas libres y electivas del Consejo Do~ente de Ciencias 
Sociales y Filosof1a, que son 687 y las de las Espec~alidades Técnicas 
Femeninas, que son 90, no sufren modificación en cuanto a categoría. 

Respecto a las horas de Talleres y Laboratorios que actualmen
te se pagan por horas de clases, sugiere que se estudie la manera de 
remunerarlas por cargo. 
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El Secretario General complementa las informaciones dadas por 
el Sr. Mery con algunas otras aclaraciones sobre el reordenamiento que 
se ha hecho de la planta del pe~sonal. 

El Sr.Meza propone que se altere el orden del estudio que se 
esta haciendo, para referirse al establecimiento de una jerarquía mas 
conveniente desde el punto de vista universitario, en relación a las 
funciones que se realizan dentro de la Universidad. 

Considera que las tareas directivas y de gobierno de la Uni
versidad, altamente representadas por los Directores de Escuelas y Pre
sidentes de los Consejos Docentes, que se hallan configuradas en los 
reglamentos y en la ley, actualmente no están debidamente recogidas en 
la estructuración del Presupuesto, que es la cristalización objetiva y 
tangible de un criterio de valoración de funciones. 

Los Directores de Escuelas, dada la extraordinaria responsabili
dad que tienen en el gobierno de la Universidad, estan permanentemente 
enfrentandose ante la realidad docente, ante la critica pertinaz y aguda 
de los estudiantes, de los profesores y del mundo externo del pais. La 
misma situación afecta a los Presidentes de los Consejos Docentes que es
tan, cada cuatro años, exponiendo sus cargos al juicio público de los 
señores profesores. Sin embargo, estas consideraciones y otras mas, no 
inciden en forma significativa en el Presupuesto. 

Por estas razones, el Sr. Meza, como Presidente de la Comisión 
de Educación y en nombre de los Presidentes de los Consejos Docentes y 
Directores de Escuelas, propone en forma concreta que a estos funcionarios 
se les ubique en primera categoría. La jerarquización de funciones, res
ponsabilidades y obligaciones es fundamental en toda institución y mucho 
mas en una Universidad que este año tendra que enfrentar con audacia, ~a
lentia y solvencia, el problema de la Reforma Universitaria. 

Hace notar, enseguida, que los Directores y Presidentes de los 
Consejos Docentes intervinieron en la elaboración del Presupuesto y que, 
entonces y ahora, el único propósito que persiguen es ' crear un principio 
de buen ordenamiento de las jerarquías. 

Lo corriente es acomodar los planteamientos de los pensamientos 
universitarios a esquemas que son mirados con criterio contable y admi
nistrativo, en circunstancias que éstos rebalsan sobradamente estas cris
talizaciones por el hecho de estar totalmente invertidas las situaciones. 

Con toda convicción e inspirado en estas ideas y argumentos 
-expresa el Sr. Meza- se formula la presente proposición. 

El Secretario General dice que en una de las reuniones de la 
Comisión General de Presupuesto se trató el tema de subir a todo el per
sonal directivo en una categoria, pero se dejó de mano por\ue era un gas
to extraordinariamente grande. 

El Sr. Estévez manifiesta QUe no es asunto de dinero sino de 
dar un rango diferente a la gente ~ue dirige con responsabilidad los des
tinos de la Universidad. No entiende -dice- que un Jefe de Repartición 
tenga el mismo rango que las personas que tienen la r esponsabilidad do
cente de la Universidad. A su juicio los Directores de Escuelas y Presi
dentes de los Consejos Docentes deben tener una jerarquía distinta al 
resto del personal, una jerarqu~a superior. 
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El Secretario General declara que esta de acuerdo en que ha
ya jerarquia, pero dice que no le parece que la vía presupuestaria 
sea el medio adecuado para alcanzarla. 

Hace un poco de historia y recuerda que en épocas pasadas, 
en la Corporación, los Jefes de Departamentos estaban por encima de 
algunos Directores de Escuelas. Al efecto expresa haber leido en las 
actas que -en una ocasión- el Sr. Osses sostuvo que no podían haber 
D~rectores de primera y de segunda clase. Posteriormente -agrega- se 
n1velaron los cargos de Directores entre si y con los Presidentes 
de los Consejos Docentes. 

Reitera que, en princ1p1o, esta de acuerdo con el planteamien
to general de establecer la jerarquia a que se ha hecho mención y un 
ordenamiento adecuado en todas las plantas de personal, pero, insiste 
en que no es el momento para hacerlo, ni menos por medio del Presupues
to. Afirma que este tema forma parte de la estructura basica de la Cor
poración y sera discutido en la debida oportunidad. Hace presente que 
no debe olvidarse, ademas, que en la actualidad hay funcionarios uni'!' 
versitarios del mismo nivel que los señores Directores y Presidentes 
de Consejos Docentes, los que, por no formar parte del Consejo Univer
sitario no estan en condiciones de hacer presente sus puntos de vista 
frente a estos planteamientos. 

El Sr. 0sses dice que a él le parece que de ningún modo pudo 
haberse considerado el factor dinero en la cuestión que ha presentado 
el Sr. Meza, porque eso hubiera equivalido a poner en primer término 
un valor ~ue en todas las escalas conocidas figura en último lugar; 
pues en el sitio mas alto, en el primero, en el mas trascendental, se 
encuentran los valores que conforman a las funciones universitarias. 

De manera que nadie ha podido concebir -dice el •r. Osses-
que lo propio, lo que define a la Universidad, lo esencial, haya sido 
supeditado a consideraciones de tipo adjetivo o subalterno. En esto, 
posiblemente, hay una equivocación preclara que es necesario insinuarla . 

Expresa que con el conocimiento que le dan los 13 años que ha 
pertenecido al Honorable Consejo Uni~ersitario y el hecho de haber si
do propugnador de una reordenación de las jerarqu1as universitarias, 
como lo ha recordado el Sr. Soto, le confirma que entonces estaba en lo 
justo al defender una posición que ha fructificado con la nivelación 
de los Directores de Eecuelas. 

Dice que 'viene refiriéndose periódicamente a este mismo asun
to porque ésto debe continuar arreglandose. No se trata de establecer 
comparaciones de superioridad en los cargos, sino combatir esta dis
funcionalidad que existe dentro de la estructura universitaria y que 
ha sido aludida, oportunamente, por el Sr, Meza. Se trata de cualidades, 
de distancias axiológicas que no s e pueden comparar unas a otras, por
que son valores que no funcionan de modo absoluto . 

Afirma que varias veces ha manifestado que los Consejeros de 
la Universidad, los que tienen el gobierno de la misma, los ~ue osten
tan la mayor responsabilidad, precisamente, ahora y no después, es ne
cesario que se vean investidos de la oategoria universitaria est:uctu
ral que les corresponde, es decir, estar fuera de categoría. No 1mpor
tan los escudos ~ue pudieran ser, uno o diez. 

Pone de relieve la disparidad existente, comparando las rentas 
del Rector con las del Secretario General y las de éste con la de los 
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Directores y Presidentes de los Consejos Docentes y s ostiene que no 
se señala una escal a axiol 6gi ca, sino una escala accidental, casuis
tica, improvisada , de acuerdo con las conveniencias o inconveniencias 
del caso. 

Opina que la verdadera razón o sinrazón de que ésto no haya 
salido con bien de la Comisi6n General de Presupuesto, se debe al he
cho de que no era posible tratar este protlema en el seno de los pares, 
ya que no se podia estar informando y discutiendo con el resto de la 
gente. Lament·a que tengau que ser los propios interesados, quienes en 
resguardo de la jerarqui a cult ural mfls que natural, insistan en estas 
consideraciones, dejando en claro que se trata de un punto de vista do~ 
cente superi or para que se arregle en forma normal y como conviene ha
cerlo , el problema de la autoridad consecuente, 

El Sr. Seplllveda hc•:te presente que el año 1963, por acuerdo del 
H. Consej o Uni vers i tario , subieron una categoria los Directores de Es
cuelas y los Presidentes de los Consejos Docentes. Pero a pedido de los 
no miembros de este Consejo, se revisó a posteriori este acuerdo en a
ten~:i.6n a ~,ue se argumentó qqe perdian rentas y ~ue algunos de ellos 
iban a j ubilar. De este modo fue estropeada una decisión que habia sido 
t omada por quienes corresponde, por los que est~n en el pin~culo de la 
i nstitución por ser los miembros del Consejo Universitario, conforme 
con el articulo 60 de l a Ley 10.259. 

Hace notar que es habitual que en la administración pfrblica, 
con ocasión de l os Presupuestos , se jerarquicen los cargos con miras a 
reflejar en cierto sentido las calidades intel ectuales y morales. Sub
raya la neces i dad de escl ar ecer e imponer la auténtica j erarquia univer
sitaria de l os Direct ores de Escuelas y Pr esidentes de los Consejos Do
centes, ubic~ndolos en el P,resupuesto en primera categória, como expre
sión minima de objetivación administrativa y alta autoridad directiva. 

Aclara que la pro~osición que ha pr esentado el Sr. Meza tenia 
que hacerse en el seno del Consejo Universitario porque es el sitio en 
que los mi embros de est e or ganismo deben plantear y discutir los asun
t os ~ue atañen a l a buena marcha de la Universidad. 

El Secret ario General r eitera su punto de vista anterior, al 
mismo t iempo que destaca que también corr esponde una participación im
portante en la dirección de l a Corporación, junto al Rector y su Conse
j o, a los j efes de Depar tamentos y of icinas , en el entendido de que lo 
docente tiene la primera prioridad . 

Estima que no es oportuno tratar esta materia en esta ocasión 
y en cambio podria dejarse planteada , tal como se ha manifestado ahora, 
para estudiar] a cuf•ndo haya que enfrentar l a nueva estructur a que seña
la el proyecto de Ley Or gánica que hace poco f ue aprobado por el Conse
jo. Agr ega que no debemos olvidar al rest o del personal de l a Corpora
ci ón en cualquier posibi l i dad de aumento de sueldos. 

El Sr. Torres lamenta que l a posición que hoy sostiene el señor 
Secret ario Gener al sea di stint a a l a que mant~vo en la Comi s i ón de Pre
supuesto cuando defendió l a situación de l os Inspector es . 

Señala, ensegui da , que algunas de las modificaci ones propuestas, 
tienen for zosamente que hacerse por la via presupuestaria. 

El Secret ario Gener al r esponde que no ha cambiado de cr iterio 
respect o al mej oramiento concedido a l os señores Inspectores, Pero en 
cuanto a la proposici ón que ha hecho el Sr. Meza, est ima que debe ser 
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tratada en otra oportunidad, porque se trata de cargos de tanta impor
tancia y cuya decisi6n atañe a los propios interesados. Considera que 
los Consejeros deben legislar mirando l os problemas generales de la 
Universidad y su personal, con exclusión de toda situación que signifi
que una implicancia de orden particular. 

El repr esentante de los alumnos del Grado de Técnicos, está 
de acuerdo en que existe la necesidad de dignificar, cada vez mtls, la 
función docente y directiva de la Pniversida.d. Sostiene que el Consejo 
Universitario debe pronunciarse acerca de cómo va a l ograr estos eleva
dos propósit os par a dar soluci ón a este problema que tiene el carácter ' 
de general para la Univers idad, 

Reconoce que la docencia de dedicación exclusiva ~ue ha implan
tado la Corporación, es una nueva politica que favorece la categoria del 
profesorado y benefi cia positivamente al alumno. 

Agrega que la Universidad está viviendo un proceso de reforma 
y que en consecuencia t odo problema de coordinación, nivelación y jerar
quización debe resolverse en forma estructural con un reposado estudio 
y dentro de un espiritu renovador y unitario. 

Por estas razones está de acuerdo con los planteamientos del 
ir. Secretario General y opina que, en estos momentos, no es convenien
te ni oportuno tratar la ubicación jerárquica de los Directores de Es
cuelas y Presidentes de los Consejos Docentes. 

El Sr. Meza dice que los argumentos que mantiene el señor Se
cretario General lo obligan a f ormular algunas r eflexiones. 

Comienza por r ef erirse a las citas históricas que ha hecho el 
Secr et ario Gener al y concluye por afirmar que ésta a veces enseña ~ue no 
debe volver a realizarse lo que se hizo en el pasado. Es otra lección de 
la Historia que debe, a su juicio, tener se siempre presente y particular
mente cuando el futuro obliga a t ener el coraje de ver las cosas en su 
exacta jerarquia. 

El Sr. Meza dice que el Consej o Universitario no puede delegar 
su alta responsabilidad del gobierno de la Universidad, sino que esttl 
obligado a ej ercerla en plenitud. Reconoce la gr an labor ~ue realizan 
l os altos j ef es administrativos como ejecutor es de los planes, orienta
ciones y acuerdos del Cons ej o Universitar i o, porque en ültima inst ancia 
este organismo es el único responsable de la buena marcha de la Univer-
s idad. 

Afirma que su proposición no está inspi rada en los valores uti
litarios. Está inspirada en el apremi o que exi ste de dar f orma operat i va 
a la j erarquia univereitaria para poder af r ontar con t oda seriedad y el e
vación los afanes r el ativos a la Ref orma Universitaria. 

Actual mente -expr esa el Sr . l1eza- l os altos cargos de las fun
ciones de gobierno, de opera·ti vi dad docente, de investigación y de ex
t ensión universitaria, se encuentran en un mi smo pl ano con otras respeta
bilisimas tareas administrati vas, per o qu.e en t odo caso sün l as fJ.Ue deben 
recoger las directivas que emanan de las funcion~s es enciales, que son 
las primeras. Hay que ser consecuente con el es~uema axio~ó~i?o fiUe ... s : 
ha descrito con bast ante clar i dad. Ha)' que maneJar un pos1t1v1smo logl
co es decir un planteamiento de orden general C}Ue efectivamente opere 

' ' d . . en la r ealidad. Nadie debe t ener t emor de que estos puntos e v1sta, s1n-
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ceros, de convtmci miento, de critica libre , de reali zaciones permanen
tes, de situaciones inevitabl<~mPuh~ p:t'PRnpueRtarias , de cargos con fun
ciones c1n·eameute configurarlas en los reglamentos y en la ley, sean plan
teados en el seno del Consejo Universitario, ünico or ganismo llamado a 
velar por la buena marcha de la institución. 

Te:mina mani~estando que el momento sera siempre oportuno 
cuando se t1enen las 1deas claras y cuando se persiguen propósitos bien 
definidos. Di ce que est a con~encido que l a oportunidad es propicia pa
ra abordar la situación de la j erarquia universitaria y pronunciarse 
acerca de la proposición que ha presentado. 

1 El Sr. Osses recoge algunas de las observaciones que se han 
expuesto y pone de relieve las características de los valores esencia
les que definen por excelencia ~lo que es una Universi dad y cree que la 
primacía y prioridad de éstos debe ser la preocupación principal de 
este Consejo. 

En abono de sus ideas menciona algunas op1n1ones de Ortega y 
Gasset, de Max Scheler y también algunos pensamientos de uno de sus li
bros , para demostrar que los valores son fundamentalmente objetivos, 
existen y son discuti bles y por l o ismo respetables. De modo que la je
rarquía que se pide para los Directores de Escuelas y Presidentes de 
l os Conse jos Docentes es necesario que se traduzca materialmente , por
que no hay duda ninguna que los valor es tienen su materialidad, para
dojalmente, su materialidad espiritual; tienen que ser discernidos, 
percibidos; precisamente , percibir significa captar algo que existe 
materialmente. ne consiguiente y en conclusión, dice el Sr. Osses, 
hay una cost umbre, hay una moral, una conducta que conjuga los valores 
y su materialización, porque los valores no son puros, est~n integra
dos. Entonces no se puede separar el valor utilitario de los otros, 
que s on los que enriquecen y nutren, en verdad , al valor utilitario. 
Y son éstos y no otros los que han inspirado la intención y la fina
lidad de la proposición que se somet e a la el evada consideración del 
Consej o Universitario. 

El Se~retario General dice que no se puede af irmar categóri
camenTe que los únicos responsables de la marcha de la Universidad 
son l os mi embros del Consej o. Nadie niega esta m&xima responsabilidad, 
per o tampoco es posible desconocer la participación que tienen, dentro 
de su esfera, en el gobierno y la buena mar cha de la institución aque
llos funci onarios que cumplen important es funci ones administrativas, 
técnicas o docentes en todos l os niveles. 

Por otra parte, añade el Sr. Soto, es efecti vo, como dice el 
Sr. Meza, que el futuro nos obliga, per o nos obliga a trazar l os esque
mas de una or ganicidad que sea adecuada a las necesidades del presente 
y del porvenir. Es i mper ioso , nadie l o discute , que se planifique y 
se programe la acción mediata e inmediata de la Universidad. Afirma 
~ue su desacuerdo esta en que considera que la j erar quización plantea
da no es un punto adec~ado para la tabla de esta sesión y en cambio 
lo puede s er para otra. En s uma , dice , que no est a en co~t:a del 
necesario principio de autoridad que involucra la propos1c16n que se 
discute , per o ins i ste en que le par ece , que no es la via presupuesta
ria la que nos lleva a la sol ución de este problema. 

El Sr. Jiménez manifiesta que concuerda plenamente con l a 
proposición que ha pr esent ado el Sr . Meza . Agr ega que es ésta la opor~ 
tunidad para adoptar un pronunciamiento favorabl~ , por~ue e~ esta socle
dad la j er arquia se mide en base a las r emuner ac1ones . Conf1rma este 
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aserto -dice- el propio cuadro de jerarquias y de r emuneraciones tiJ.ue 
consulta el Presupuesto C']_ue se ha traido al Consejo y que incluso las 
modificaciones y creaciones que se proponen confirman este mismo cri-
terio. · 

Finalmente declara que encuentra atendibles los planteamien
tos hechos por el Sr. Meza y solicita que se acojan favorablemente. 

El Sr. Mery opina que para dar una solución a este problema 
de jerar~uias y no de sueldos, podría rebajarse la renta que se ha 
asignado a la la. categoría y colocar en ella a los Directores y Pre
sidentes de los Consejos Docentes. Igualmente -dice- podría ponerse 
fuera de categoría al Secretario General con una renta superior a la 
que tenia en la primera categoría. 

El Secretario General expresa que debe votarse previamente 
la proposición hecha y en caso de aprobarse, habría que buscar la fór
mula para llevarla a la práctica. Anticipa su voto negativo a cualquier 
aumento parcial de renta para miembros del personal directivo. 

El Sr. Estévez estima que, de acuerdo a una jerarquizaci6n 
efectiva, el Rector, el Secretario General, los Directores de Escuelas 
y los Presidentes de los Consejos Docentes, deben quedar fuera de Ca
tegorías, siendo de orden secundario el asunto de sus rentas. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa que, 
atendiendo a lo manifestado por algunos señores Consejeros, en cuanto 
a que el asunto rentas no es lo fundamental en esta materia, sino el 
mantenimiento del principio de jerarquía, sería dable mantener las que 
actualmente gozan los funcionarios señalados por el señor Estévez, de
jándolos fuera de Categoría, situaci6n que estaría indicando ~ue dichos 
cargos involucran el cuadro directivo de máxima jerarquía dentro de 
la Universidad. 

El señor Mery aclara que cualquier cargo fuera de Categoría 
debe tener una renta superior a la indicada en la Primera Categoría, 
todo lo cual lleva a concluir que la renta materializa la jerarquía. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes dice que lo 
atinente a jerarquía esttl resuelto con la nueva estructura de la Uni
versidad, en que habrá, por ejemplo, Decanos y Jefes de Sede que esta
rán por sobre los Directores de Escuela, justamente a los cuales hoy 
se quiere dejar en un cuadro superior tope. Es de opinión, ~ue si se 
trata, como parece colegir del intercambio de opiniones habido, de au
mentar las rentas a la vez que la jerarquizaci6n, ~sto debería tratarse 
ahora mismo y saber a cuánto ascendería tal aumento. 

El señor Osses desea hacer un alcance a lo manifestado por el 
señor Mery en cuanto a que "la renta materializa.tT la jerarquía. En 
su concepto, del debate fluye que se está SJ.lperponiendo lo adjetivo, lo 
utilitario, a la parte sustantiva cual es la jerarquía. Estima que es 
hasta cierto punto denigrante para los Presidentes de Consejos y Direc
tores, estar expuestos a consideraciones presupuestarias, cuando se 
trata de la estricta valoración de sus cargos. Como maestro él cree 
interpretar el intimo pensamiento de sus colegas y Consejeros. 

El señor Mery explica que si este asunto se hubiera tratado 
en la Comisi6n de Presupuesto, que distribuy6 la totalidad de los re
cursos universitarios, se podría haber considerado ahí la materia de la 
cuantía de las rentas asignadas a los cargos, restando y adici onando ~an-
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tidades. No ha sido su prop6sito, como erróneamente lo ha entendido 
el señor OssPs , " 'Kl.EHthHt-l'm eiar los ~nn.c~ptos " rentaH y "jerarquia" . 

El señor Torres, confirmando lo dicho por el señor Jim€nez , 
dice que si bien la Comisi6n de Presupuesto financi6 y aprob6 el pro
yecto presentado, no conoci6, en cambio, el ascenso del Jefe de Bachi
llerato Industrial de 4a. a 3a. Categoria. 

El señor Mery ap~nta que lo señalado por el señor Torres es 
una proposici6n de la Rectoria, ya que el Presupuesto está completo 
y cualquier cambio significa una alteraci6n que gravita en otro rubro. 

El Secretario General manifiesta estar de acuerdo con el se
ñor Jiménez en cuanto a dar una adecuada remuneraci6n a todo el perso
nal de la Universidad; pero no es de opini6n de formular, por la via 
presupuestaria, modificaciones parciales que alteren lo ya aprobado y 
distribuido, en circunstancias ~ue se debe afrontar, pr6ximamente, una 
nueva estructura universitaria. 

El señor Meza apunta que las reformas proyectadas son esque
mas formales que van a arreglar 9ituaciones cualitativamente ya exis
tentes. Si los cargos son configurados por las funciones, en rigor cada 
uno de los·.altos funcionarios tendria que tener, claramente especifi
cadas, las funciones indicadas para cada cargo, cosa que actualmente 
no ocurre. No puede establecerse reformas efectivas si se sigue pensan
do en base a personas y a tradiciones. Recogiendo conceptos del señor 
Osses, piensa que es lamentable ~ue deban ser los profesores quienen 
planteen estos asuntos, pero que lo hacen no atendiendo a sus pe~sonas 
Bino a la funci6n importantisima del catedrático y del investigador. 

El Secretario General aclara que la reforma universitaria no 
apuntará a las personas, sino que se ajustará a un nivel establecido, 
a organismos, a núcleos, a partes vivas de la Corporaci6n. Los plantea
mientos ya están hechos, las bases están dadas en los estudios reali
zados por el Instituto Pedag6gico, por los Conse jos Docentes, por la 
Escuela de Artes y Oficios, etc. y en las exposiciones reiteradas del 
Rector de la Universidad. 

El señor Osses expresa que, justamente para hacer la ordena
ci6n señalada por el Secretario General, se requiere que haya personas 
~ue estén en la situaci6n que se busca, ~ue ejerzan las funciones que 
le correspondan , puesto que hay funcionarios a quienes no les compete 
ejercer ciertas funciones y están por encima de la categoria dada a 
los señores Consejeros. Los Consejeros , como co-gobernates de la Uni
versidad, deben estar en una jerarquia completamente distinta, aparte, 
en la nueva estructura. 

El señor Meza dice ~ue, se ha c9recido de adecuada sensibilidad 
para pulsar la situaci6n, sobre todo al qecir que no es ésta la oportu
nidad de hacer alcances a una r eforma establecida, definitivamente dada. 
Se esta dentro de un problema palpable de val ores aut~ntioos y no se 
puede aceptar fiUe se m~ntenga aquello de que no se pueden modificar las 
fallas en lo trazado, porque el Presupuesto aprobado ya es inalterable. 

El Secretario General, recogiendo las expresiones del Sr. Me
za, manifiesta que la sensibilidad para atender. los p:oble~as uni
versitarios ha existido siempre , en t odos l os n1veles d1rect1vos , bus
cándose siempre l os mejores arreglos pos i bles para entregar una r econo
cida categoría jerárquica y pecuniaria al profesorado y personal de la 
Corporaci6n en general. Por esa raz6n es que insiste en que el tema se 
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aborde como un todo y no parcialmente en fa¡:or de los Sres. Ihrecto
res y PresjdenteA de Consejos Docentes. 

El señor Sepülveda dice que la materia se ha debatido sufi
cientemente y salta a la vista una solución concreta: se pasa a los 
Directores de Escuelas y Presidentes de Consejos Docent·es a la prime
ra Categoría, encnmeud~ndose a la Rectoría, como se ha hecho en otras 
océ\siones, que resuelva la parte del financiamiento. Esto envuelve 
- a su juicio•, una proposición clara y definida. 

El Rector dccJ.nra _que dai.'tl rm opioi6n ·como Consejero, pese a 
que le es imposible desligarse de su condición de Rector, puesto que lo 
es justamente por su calidad de Consejero. Comparte plenamente la al
ta importancia que tienen los cargos de Directores de Escuelas, como 
lo ha posido apreciar a través de su desempeño en la Universidad de Chi
le y en esta Universidad Técnica. Recuerda que a su iniciativa se debe 
el que los Presidentes y Secretarios de los Consejos Docentes tengan 
una renta y, en innflmeras oportunidades, tanto en este Consejo como en 
publicaciones estudiantiles, ha destacado el principalísimo papel que 
juega dentro de la Universidad un Director de Escuela, Ello no obstan
te, debe reconocer que hay funcionarios que han seguido modestamente 
una carrera dentro del Servicio, llegando a puestos que son cumbre en 
sus diversas categorías, a quienes hay necesidad de estimularlos y man
tenerlos en la jerarquía que han alcanzado. La Ley habla de que dentro 
de la Universidad debe haber sólo dos Departamentos, pero en la pr~.cti
ca funcionan esos dos y otros, con distinto nombre del de los citados 
en el texto legal servidos por funcionarios tan meritorios y antiguos 
como los Jefes de los Departamentos y todos en la misma Categoría que 
los Directores de Escuelas y Presidentes de Consejos Docentes. Eviden
temente que, cuando se hace alguna alusión respecto a la importancia 
de una categoría, se puede caer en el menoscabo de otras, cosa que él 
cree que en ningún momento se ha tenido la intención de provocar den
tro de este Consejo. Sin embargo, como deber~ adoptarse algún acuerdo 
~elativo a esta materia, desafortunadamente habr~ que entrar en cierta~ 
diferenciaciones, lo que anhela que no se interprete como disminución de 
la jerarquía que ocupan aquellos funcionarios que han llegado a la cfis
uide de su carrera, y que han tenido -de un modo u otro-, participaci6n 
activa en el gobierno universitario. Concluye manifestando que con todo 
agrado aceptaría la sugerencia del señor Osses de resolver como Rector 
esta delicada situaci6n, pero prefiere dejar para otra sesión el proble
ma planteado, con el objeto de estudiar con mayor detenimiento una me
jor solución, atendiendo a la dignidad de las personas y a la efectiva 
jerarquización. 

El señor Sepúlveda insiste en que sencillamente se acepte su 
proposición. Nadie ha propuesto rehajar a los funcionarios de sus cate
gorías, ni disminuirles sus rentas y s6lo se ha hablado de jerarquizar 
los cargos. 

Dice que respeta y aprecia debidamente al personal administra
tivo en todos sus grados, pero que es necesario ,concretar a cada cual en 
sus respectivas r esponsabilidades. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes dice no entender 
por qué se habla de cambio de Categorías, de elevación de rentas, de menos
cabo de las personas, etc., en circunstancias que permanecen, ~a~ta el 
momento inalterables e inherentes a sus cargos, las r esponsab1l1dades 
de admi~istrativos, docentes, directivos y las del propio Rector. Tampo-
co entiende aquello de <J.Ue con un aumento de z·ente 'Ruede llegar~e a la 
mantención del principio de jerar~uia, puesto que s1 no ha camb1ado la 
Ley, mal pueden variar las condiciones jerárquicas del personal, 
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El señor Arriagada sostiene que la Universidad, funcional
mente, tiene una estructura org~nica, pero que de los términos del 
debate se concluye que las estructurns no operan en forma debida, 
porque hay funcionarios que supeditan a otros de mayor categoría en 
la ejecución de ciertas labores. Particularmente, expresa que, no pre
tende ganar un escudo más que su actual renta y, desde ya, renuncia 
a cualquier aumento ~ue se acuerde. Finaliza manifestando que entiende 
perfectamente las razones que existen para j erarquizar las funciones 
directivas en las Escuelas y en los Consejos Docentes. 

El señor Osses expresa que no se han considerado debidamente 
sus palabras y las de otros Consejeros, pues no se ha pretendido me
noscabar la función ni la jerarquía de nadie; muy por el contrario, con
sidera que loa funcionarios administrativos y los profesores est~n, 
en rigor, en lineas paralelas. En su opinión las equivocaciones emer
gen cuando se trata se hacer comparaciones lineales. Lo esencial, en 
el campo universitario, es la función docente que conjuga dos factores 
fundamentales, sistem~ticamente considerados: alumnos y profesores. 
Adem~s, habida consideración de lo expuesto acerca del resto de los 
funcionarios no docentes, est~ la linea del ejercicio del gobierno uni
versitario que finca en las responsabilidades de los Consejeros. Como 
esto ültimo debe materializarse, ello ha de hacerse en una Categoría. 
Si no se procede de este modo, se producen las interferencias que se 
han indicado en esta sesión y las equivocadas valoraciones de funciones. 
No obstante, cree que no debe llevarse este problema a votación; m~s 
bien convendría, -a su juicio-, consultar a los señores Consejeros qae 
no est~n de acuerdo con la proposición de elevar a la. Categoría a los 
Directores de Escuelas y a los Presidentes de Consejos Docentes. 

El señor Leonardo Y~ñez, pregunta si este problema del cambio 
de Categoría ha sido consultado o conversado por los Directores con 
los Jefes de Especialidades y dem~s personal cercano a las Direcciones. 

El señor Osses manifiesta que la consulta a que se refiere el 
señor Y~ñez no ha podido ser hecha, porque este es un asunto que atañe 
exclusivamente al Consejo Universitario, y ~ue si él con otros Directo
res han planteado el cambio de Categoría, que debió ser otorgado sin 
que ellos lo solicitaran, ha sido justamente por favorecer a los pro
fesores que vienen desde la base, esos mismos que -en muchos casos
tienen mayor renta ~ue el Rector, pese a que éste debería tener un suel
do muy superior. Esos profesores realizan una función simple lineal, 
~ue los satisface absolutamente, ejercitando su voluntad en forma com
pleta, libertad que los miembros del Consejo no pueden tener libremente, 
en forma alguna. Por eso considera que dichos profesores no necesitan 
ser consultados, ya que, en cierto modo, es su gobierno el que se ejer
cita a través de los Directores de Escuelas representados en este Conse
jo y son ellos, a la postre, los que saldr~n también beneficiados. 

El señor Leonardo Yáñez entiende que este asunto de la dignifi
cacion de la función docente y administrativa, mediante la jerarquiza
ción es una materia q~e debe discutirse ampl~arnente, porque, por una 
part~, permite comprender efecti~amente la f~nción ~al?r~ndo~~ en su justo 
medio y, por otra, elaborar un sist~ma ~ue de un~ dignif:cac:on en todos 
los niveles en la medida que las runciones asciendan pirami dalmente. 
Por ser, en'líltimo término, un problema de principios, esto debe tratar
lo el Consejo y no la Comisión de Presupuesto. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes deja es~ablecida 
la posición contraria de los estudia~tes a que se aborde esta materia, 
segün ,él estima, desde un punto de VJ.Sta utilitario, dado que se trata 
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de principios de jerarquía funcionaria. Aplaude, por ello, el gesto 
del señor Arriagada, de renunciar a cualquier aumento que un cambio 
de Categoría le pueda significar en su actual renta. 

El señor Osses apunta que en ninguna Universidad del mundo 
ocurriría que problemas de esta indole fueran consultados con la to
talidad de los profesores. Adern~s, dice estar seguro 1ue los profesores 
no consultados, estarían de acuerdo con el procedimiento actual, por 
respeto a sí mismos, por respeto a la funci6n universitaria, a la e
sencia de la Universidad. Ellos están representados en las jerarquías, 
en esa manera convencional y accidental que en las instituciones se 
objetiva en esas tablas de todos conocidas, que fatal y descarnadarnen
te constituyen una clasificaci6n. Corno los estudiantes no han podido 
entender lo sustantivo de esta posici6n, el señor Osses dice que re
nuncia a continuar patrocinando la postura tranelaticia de una Catego
ría a otra, en cuanto a Directores y Presidentes de Consejos se refie-
re, 

El señor Est~vez expresa que se han confundido ciertos con
ceptos, al pensarse que los Directores y Presidentes est~n pidiendo 
mayor renta; la verdad es que están solicitando una diferenciaci6n 
con respecto a cierto grupo de personas o funcionarios. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes manifiesta 
que se deduce de lo expresado a través del debate, que en verdad pa
rece que no hay en el fondo de todo el asunto que se viene tratando, 
un problema de rentas, sino que de atribuciones y jerarquías funciona
rias, lo que puede llevar a la desintegr aci6n de la Universidad. 

~1 Sr, Meza dice que se siente autor de la supuesta desinte
graci6n de la Universidad que anuncia el Presidente de la Federaci6n 
de Estudiantes y, en este caso, renuncia desde ya a plantear problemas 
de reformas de estructura, con altura de miras y con valentía, para 
no caer bajo el epíteto de "desintegrador". Por el hecho de haber adop
tado una posici6n determinada, con argumentos s6lidos, no rebatidos 
hasta el momento, no autoriza a los estudiantes para que hablan de 
desintegraci6n. Se duele que elementos que siempre ha considerado 
limpios de cuerpo y espíritu, caigan en un terreno de tan riesgosas 
suposiciones. 

El señor Sepúlveda expresa que es craso error sostener que 
se ha pretendido o se pretende ejercer presi6n. Aquí se ha traído un 
problema, se le ha examinado con nitidez, se ha razonado ante él y 
se han venido sacando conclusiones valederas para un ponderado futu
ro. Por esta raz6n, retorna el planteamiento de procedimiento del se
ñor Osses, haciéndolo suyo y pide que las personas que en este H. Con
sejo Universitario crean haber refutado esta posici6n de los Presiden
tes y Directores, con excepci6n Cle quién se ha eximido de ella, que 
voten y expresen su rechazo a este proyecto. 

El señor Estévez, manifiesta que ~1 cree que las r entas ho
mologan las jerarquías. La verdad es que c~a~quiera ~iferencia va ~ 
producir, en la pr~ctica, lo que se est~ p1d1endo. Anade ~ue es meJor 
no seguir con la idea de Categoría; simplemente , las func1ones estan, . 
de sí fuera de Categoría. El resto de las personas, puede llegar a la, 
Categ~ría y por eso propone rnodi~icar la sugeren~ia del señor Sepúlveda 
en orden a que Directores y Pres1dentes de ConseJOS Docentes queden 
fuera de Categoría aunque t engan un aumento de r 1.- mensual. 

El señor Godoy estima que se están tratando asuntos de inte
rés meramente administrativo, que pudieron haber encontrado feliz so-
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luci6n hab.i.~ndo1()..'3" plantearlos dirPct-élmente al Rector. Dice haber sos
tenido s.i.dmpre que es ne~üsa:d a nna revisi'On de las rentas del perso
nal de la Universidad, en t odos los grados y categorj_as porque las 
que existen no corresronden al nivel de la institución. Por esta ra
zón propone que este asunto vuelva a Comisión, aunque sea por breve 
pJazo. 

Después de participar en el debate,los señores Soto, Mery, 
Jiménez, Sepülveda y Godoy, se rechaza la idea de enviar los antece
dentes a Comisión. 

Puesta en votación la sugerencia del señor Sepülveda, esto 
es, pasar a los Directores y Presidentes de Consejos de la 2a. a la 
la. Categoría, es aprobada con ocho votos a favor y siete en contra, 
de los señores Rector, Secretario General, Quezada, Calcagni, Godoy, 
Araya y Henriquez. 

El Rector propone que el monto de la renta que tendr~ la la. 
Categoría se estudie en la próxima sesión, por lo avanzado de la hora. 
;\sí se acuerda. 

Se retiran de la sala los Sres. Godoy y Araya. 

En otro orden de materias, el Presidente de la Federación 
de Estudiantes, solicita del Rector se sirva ordenar que las becas 
del presente mes se cancelen a la brevedad posible, porque los estu
diantes tienen que cancelar sus compromisos y no pueden r etirar sus 
especies de los lugares en que habitan mientras no den cumplida satis
facción en sus pagos. 

El Secretario General explica que los fondos est~n disponi
bles en cualquier momento y que sólo falta la información de las Asis
tentes Sociales, por cuanto hay varios alumnos que ya est~n en sus ho
gares en próvincias y no les correspondería usar las becas. 

El señor Arriagada manifiesta que él habia entendido que la 
Jefatura Técnica de Talleres y Laboratorio de la Escuela de Minas de 
Copiapó, que dirige, aparecer1a dividida en el Presupuesto, por tra
tarse de dos cosas distintas una de la otra; sin embargo, esto no ha 
ocurrido en el Presupuesto que tiene a la vista. Adem~s, también habia 
solicitado que se creara en su Escuela la Jefatura Técnica de la Espe
cialidad de Minas, lo que tampoco se ha hecho. Finalmente, expresa 
que el otro problema que desea plantear es aquel de que en su Escuela, 
en la Especialidad de Mecánica, sólo tienen el Grado de Oficios hasta 
el 40 Año. Todos los alumnos que egresan con ese 4° año tienen serios 
problemas para incorporarse a la Escuela de Artes y Oficios o a las 
Escuelas de Antofagasta o de La Serena. Por lo tanto, estima indispen
sable la creación del Grado de Técnico de Mecanica y de Electricidad en 
Copiap6. Lo deja planteado hoy, porque no podr~ asistir a la próxima 
sesión de Consejo. 

II.- TITULOS. 

El H. Consejo APRUEBA la lista de nft ulos ~~e se anexa al 
final de la presente acta. 
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TRAMITACIQN DE ACUERDOS.-

De conformidad con lo resuelto por el Hon , Consejo , 
los acuerdos de esta sesi6n se tramitar~n sin esperar la aprobaci6n 
de esta acta. 

Se levanta la sesi6n a las 23.15 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA A. 
Rector 



:;: 1 :;: Anexos del Acta NO 435 

U N 1 V E R S I D A D D E C H I L E 
FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS 

Y MATEMATICAS 
SANTIAGO, 5 de Enero de 1967 

SEÑOR RECTOR: 

Deseo referirme al último acuerdo del Consejo 
Universitario sobre la creación del título de Ingeniero de 
Ejecución que se resumió en la forma que sigue: 

" Créase la carrera de Ingeniero de Ejecución 
" que tendrá las especialidades que el país ne
" cesi te . La formac i ón profesional del Ingenie
" ro de Ejecución debe ser programada y coordi
" nada dentro de un Plan General de la enseñan
'' za de Ingeniería en la Universidad Técnica 
'' del Estado, lo que implica una revisión y re
" novación a fondo de la situación existente." 

He meditado largamente sobre el alcance de este 
acuerdo, tratando de enmarcarlo dentro del informe previo y 
del debate habido en el Consejo, sin llegar a una conclusión 
clara, lo cual me ha movido a expresar mis puntos de vista 
por escrito, rogándole al señor Rector los haga conocer a los 
mi embros del H. Consejo. Creo que resulta indispensable acla
rar el pensami ento del H. Consejo antes que pueda proseguirse 
con la materialización de este acuerdo. 

Estimo que el acuerdo tomado por el Consejo no 
implica ningún pronunciamiento sobre el contenido del informe 
presentado ya que no acoge partes fundamentales de la proposi
ción hecha en él, por el contrario separa de su contexto al
gunas pr oposiciones que adquieren naturalmente otro significa
do. Se refiere por ejemplo a la necesidad de coordinar la en
señanza de esta nueva carrera dentro de "un Plan General de 
la Enseñanza de la Ingeniería", idea opuesta a la existencia 
de dos Ingenierías lo que se vió confirmado con la elimina
ción expresa de la referencia a "ambas Ingenierías" que se 
hacía en el informe. Se agregó la idea de "revisión y renova
ción de la situación existente" lo que implica sin duda que 
este cambio afectará la formación de los Ingenieros Industria
les dentro de la TJTE, cambio al cual no se alude en el informe . 

Tampoco se ha reconocido en el acuerdo la identi
dad ni la continuidad entre el actual grado de Técni co y la 
naeva carrera que se crea. Esta idea si bien no estaba explí
cita en el inf orme, estaba sugerida a través del "cese de la 
fornación de Técnicos Universitarios", de la referencia a las 
menciones coincidentes con las actuales de Técnico y especial
mente c on la referencia a revalidaciones propuesta s . La crea
ción de una nueva carrera con especialida des que habrán de es
tudiarse, elimina toda duda sobre las supuestas intenc iones de 
cambiar títulos por otros cuyo significado es di ferent e. 

Al plantearse una discusión sobre la necesida d de 
crear un nuevo título de Ingeniero, nos vemos obligados a re
f lexionar sobr e lo que es la Inge nier í a y má s a ún al plantear
se esta discusión dentro de una Unive r sidad que contribuye a 
formar futuros Inge ni eros, nuestras i deas deben dirigi rse ha 
cia lo que se rá la Ingeniería en el fut ur o má s o menos próximo. 

AL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
E...1L E s¿_JL.Lf.-
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Se ha planteadú la posibilidad de ehseñar la ingeniería 
en más de un nivel, refiriéndose para esto a experiencias extranjeras, 
me ha resultado imposible enconttar antecedentes que confirmen esta 
tesis. Tampoco me ha resultado pos.ibie encontrar bases que permitan 
hacer una separación entre los mmpos de "ejecución" y de "proyecto" 
que conduzcan a una formación universitaria diferente. 

Es cierto que en USA existen los grados de Bachellor, 
Master y Doctor y en la URSS existen los de Ingeniero, Kandidar y 
Doctor, pero es indudable que np corresponden a tres niveles profesio
nales, ya q_ue en la URSS sólo el de "Ingeniero'' es título profesional 
y en USA el de"Bachellor" es prcrrequisito para obtener el título, y 
los otros dos son en ambos casos "grados" destinados a las personas 
que se aparten del ejercicio profesicnal para dedicarse a la docencia 
y la investigación. 

El campo qe la ingeniería es sin duda uno solo y si bien 
puede sostenerse que en este campo trabajan personas con diversa for
mación, esto no da origen a niveles diferentes. En los trabajos de 
ingeniería participan a menudo personas cuya formación puede ser de 
obrero, puede participar un abogado; también participa la persona 
que reproduce los planos de un diseño, pero no es el trabajar en el 
campo de la ingeniería el requisito único para ser llamado Ingeniero. 

Se reserva el nombre de "Ingeniero" a la persona que po
see las herramientas necesarias para trabajar en f orma autónoma dentro 
del campo de la ingeniería, más aún diremos que el nombre de Ingeniero 
debe reservarse a las personas que tengan una formación que los capacite 
para haber progresar la profesión. No es necesario que una persona 
domine toda la ingeniería, pero debe tener los conocimientos que lepermitan 
mGverse c~.m autonomía .lentro Jel campo. N·J s e Oj)On e esta idea a 1 tra- · 
t:Jaj o en equipo,. ya que ;;:n .tc?do r:;:quipo en q11e participan prof esium!les se 
espera de cada uno un aporte personal. 

No es este concepto particular de la Ingeniería la misma 
definición de una profesión, puede aplicarse a las "Leyes" y el aboga
do, o la medicina y el "médico". 

Entre las condiciones que habilitan para el desempeño 
profesional de un Ingeniero, hay una proporción importante que se re
f iere a conocimientos de matemáticas, ciencias naturales y ciencias 
sociales. Siendo la ingeniería una profesión que aplica las conclu
siones de estas ciencias, resulta indispensable su conocimiento para 
su correcto ejercicio. Podría pensarse que hubiesen diversos grados 
de conocimiento de la ciencia para diversos tipos de ingeniería, y 
efectivamente los hay según las especialidades que se escoian, pero 
los conocimientos mínimos que usa la ingeniería moderna constituyen 
un conjunto que es aceptado universalmente y que en forma muy resumida 
~orresponde a los niveles que se indican a continuación. 

En matemáticas: el programa de a nálisis debe llevarse 
hasta ecuaciones diferenciales a derivadas parciales de primer orden 
y lineales, nociones de funciones de variable compleja; el pro~rama 
de álgebra debe cubrir l os aspectos fund~mentales del álgebra l1neal; 
el programa de matemáticas aplicada debe incl~~r cursos ?e Computaci?n, 
Estadística, Métodos Operacionales , Program~c1on . Matemát1ca e ~n~est1-
g~ci6n de Operac i ones . Naturalmente deben 1nclu1rse los conoc1m1entos 
previos a los indicados. 

Los programas de Física deben cubrir las par t es f undamen
tales de la física clásica y moderna, no es fácil da r una idea de los 
niveles finales de cada t ema, para fi.iar nuestra idea diremos a modo de 
ejemplo que los cursos de Mecánica Clásica deben incluir t emas d: est~
tica, movimiento del sólido, ecuaciones de Lagrange, t eoría de V1bra:1?
nes, nociones de Mecánica de Medios Continuos ; los ~u~sos de El ectr1C1-
aad deben incluir la teoría de l a s Ondas Electromagnet1cas, etc. 
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Los programas de Química 
de Fí sica Moderna .e incluir las ideas 
diagramas de fase, soluciones, etc. 
Química . Inorgánica y Orgánica. 

Anexos del Acta NC 435 

deben estar relacionados con los 
de Cinética y Equilibrio Químico, 

incluyendo temas específicos de 

Otros conocimientos generales que hoy son indispensables a 1m inge
niero de cualquier especialidad, con énfasis en diseño o en ejecución, 
corresponde al campo de la economía donde deben incluirse los conceptos 
básicos de Teoría Económica, Economía de Empresas y Planificación, 
Además debe ofrecerse la posibilidad que un futuro Ingeniero tome algu
nos cursos de campos tales como Sociología, Psicología, Filosofía u 
otros que le permitan apreciar otras formas del pensamiento a las cua
les deberá enfrentarse durante su desempeño profesional. 

Sobre esa base general la formación de un ingeniero debe incluir 
la enseñanza de algunns ciencias de ingeniería con mayor o menor énfasis en 
cada una según la especialidad. En este caso los ingenieros deben lle-
gar en su formación hasta obtener una idea clara de los principios de 
estas ciencias y poderse asomar hasta los límites del conocimiento ac-
tual en algunos aspectos. Las ramas principales son Mecánica de Sóli-
dos y de Fluidos, Termodinámica, Electricidad, Análisis de Sistemas y 
Materiales. 

Sobre todos los conocimientos anteriores debe darse la 
formación propiamente profesional que tiene un carácter más de arte 
que de ciencia y como tal debe estar basada principalmente en el es
tudio de "casos", su análisis y sus soluciones. 

Pero todo lo anterior resultaría estéril si no se contara 
con un grupo de profesores cuya actitud creativa aparezca reflejada en 
el progreso continuo de sus cursos. Este es sin duda el factor más im~ 
portante en toda formación universitaria pero muy particularmente cuan
do se trata de formar profesionales para una actividad como la de inge
niería que se encuentra en rápida evolución. 

Cuánto tiempo demora la formación de un Ingeniero en una 
Escuela de Ingeniería? A esta pregunta es imposible responder si no 
se tiene en cuenta que a la formación de un Ingeniero, la Escuela sólo 
contribuye en una medida muy importante sin duda, pero no es la única 
responsable. 

Hay una formación previa que puede ser más o menos espe
cializada y hay una práctica profesional en la que las Escuelas de In
geniería pueden tomar una mayor o menor participación. 

Sólo puede darse una respuesta a la cuestión de duración 
de los estudios dentro de un marco definido de formación pr~via y de 
objetivos finales. Hay de esto los ejemplos más variados, en Francia 
las Escuelas de Ingeniería tienen cursos de 3 años, pero en este caso 
hay una formación post-secundaria hecha por otras instituciones. En 
la Unión Soviética donde la enseñanza media tiene un marcado acento 
técnico científico, los estudios de ingeniería tienen una duración nor
mal de 5 años. En USA donde se supone que la Universidad da solamente 
la formación básica y el título profesional se obtiene después de al
gunos años de práctica y mediando exámenes especiales controlados por 
el estado en este caso la duración de los estudios es de 4 años; es 
común ad~más en este último país, un programa universitario de 5 
años ~ue tamp~co habilita en forma automát~ca para el ~,jerc~cio pro
fesional. Podrían así citarse múltiples e.Jemplos de s1tuac1ones 
particulares de cada país. 

En el caso particular de Chile se acepta que la s Univer
sidades deben dar un título profesional, lo cual supone que se impar ta 
en ellas una parte de la formación propiamente prof esional. El punt o 
de partida de la formación de ·Ingeniero qu: es~á dado ho~ por la enL 
señanza media, representa un nivel extraord1nar1amente baJO en cuanto 
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a procedimientos de matemáticas y ciencias físicas, son estas las ra
zones que obligan a una duración relativamente prolongada para al
canzar la formación profesional de un Ingeniero. 

La Universidad Técnica del Estado ha operado sobre la ba
se de un esquema diferente en el cual la formación del Ingeniero se ha
ce después de terminar los estudios de Técnico Universitario. Esta 
idea posible sin duda como lo demuestra el considerable número de Inge
nieros Graduados en esta Universidad, no es una solución que se imponga 
en forma natural. La formación del Técnico Universitario no es una 
formación de pre-ingeniería que tenga su continuación lógica en una 
escuela de ingenieros, no corresponde tampoco al concepto de Ingenie
ría debido a las diferencias importantes que tiene en la formación 
básica y general con respecto .a los mínimos requeridos para el ejer
cicio de la profesión de Ingeniero; lo cual conduce necesariamente 
a un tratamiento diferente de las ciencias de la ingeniería . Los 
resultados de los primeros cursos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales muestran que esta vía, si bien posible debe considerarse una 
excepción y no como la vía normal. 

La aparición de un título de Ingeniero de Ejecución, 
que en algunas especialidades parece justificarse, deberá ser conside
rada dentro del marco general de la profesión de modo de cumplir por 
lo wenos con los requerimientos básicos de hoy. 

Parece lógico que la revisión que se hace de la enseñanza 
media debe ser analizada y considerada por las Universidades, y la 
consecuencia habrá de ser una revisión de sus propios esquemas de for
mación, pero en ningún caso esto debería hacerse sin considerar adema§ , 
lo que habrán de hacer sus egresados y la evolución y requerimientos 
de las profesiones. 

La formación del Técnico Universitario se verá también 
afectada por las modificaciones de la enseñanza pre-universitaria, 
pero no deberfuexcluirse la participación de las Universidades en la 
formación de estos profesionales. 

Estoy cierto que el acuerdo del H. Consejo de revisar 
la situación existente en materia de enseñanza dentro de .la Univer
sidad Técnica del Estado, será abordada con la mayor seriedad y acu
ciosidad por parte de sus autoridades, es sólo con el ánimo de con
tribuir con algunas ideas que permitan provocar un debate qHe dé ma
yor claridad al acuerdo del H. Consejo, que me permito hacerle lle
gar esta nota. 

Lo saluda muy atentamente, 

Pdo. ENRIQUE D'ETIGNY L. 
Decano 
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REF. : Creación de la carre
ra de Ingeniero de Ejecución. 

SANTIAGO, 12 de Enero de 1967.-

N° 6.-

SEÑOR RECTOR: 

En relación con el acuerdo tomado 
por el H. Consejo Universitario en su sesión del 19 de Diciembre 
último y en virtud del cual se creó la carrera de Ingeniero de Eje
cución, me permito hacerle llegar algunas consideraciones que esti
mo de importancia, frente a lo que ahora corresponde hacer. 

Desde luego debo destacar que en la 
segunda serie de sesiones que celebró la comisión coordinadora de 
título, a mi vuelta del extranjero, quedó claramente establecido 
que lo ~ue se creaba era una nueva carrera y que correspondia al 
campo de la Ingenieria. Como confirmación, esto está dicho en la 
letra e) de las declaraciones que hace la comisión mencionada en el 
informe que presentó al H. Consejo Universitario, Es importante no 
perder de vista este punto, pues como consecuencia directa de él, 
resulta que la Universidad debe, antes que nada, definir con clari
dad que es esta nueva carrera, cual es su orientación y darle la 
estructura que deberá t ener. Tcrl o esta antes de pensar en las Es
pecialidades que pueda tener. Este es un segundo punto que tampoco 
se debe olvidar. 

Pero sucede que ya algunos Consejos 
Docentes se están reuniendo para estudiar por su cuenta estas mate
rias debido, según se ve muy claro, a un deseo evidente de comenzar 
esta enseñanza en el próximo período escolar. 

Ante esta situación Sr. Rector la 
Escuela de Ingenieros Industriales se siente bastante inquieta por
que considera que esto entraña un serio peligro. Efectivamente, si 
cada Consejo Docente va a estudiar la carrera de Ingeniero de Ejecu
ción por su cuenta y desde su propio punto de vista, esta va a care
cer de la definición común y de la unidad de estructura a que me he 
referido más arriba. O bien, si se piensa que más adelante podrán 
compararse los diferentes proyectos para sacar de ellos un denomina
dor común, llegará el mes de abril próximo y sin tiempo para reali 
zar esta unificación, cada especialidad va a desear partir con su 
nueva carrera dado que ya tendrán un proyecto establecido . 

Es decir habremos procedido nueva
mente a la carrera, actuando en forma inconexa, sin hacer los estu
dios en la forma adecuada que corresponde y creando aún ~ás probl e
mas sobre los que ha se han suscitado en este asunto. 

Por esto también es muy importante 
hacer presente que en el punto 40 del proyecto de acuerdo que figu
ra en el informe presentado al Consejo Universitario, se dice ex
plícitamente que la enseñanza de la Ingeniería de Ejecución se ini-

SLÑOR RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
DON HORACIO ARAVENA A. 
P R E S E N T E 
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ciará cuando estén aprobados sus planes de estudios y programas. 
Cierto es que el Consejo después de aprobar la creación de la 
nueva carrera no discutió ninguno de los demás puntos del informe 
(por lo menos en esa sesión), pero es a te;cills luces inimaginable 
que alguien vaya a invocar esta razón para pasar por alto conclu
siones que son resultado del trabajo de una comisión en la cual 
había cinco Consejeros. 

Por todas estas razones estimo Sr. 
Rector que lo que corresponde hacer aqui en primer lugar es desig
nar una comisión general de, por ejemplo, unos tres ingenieros y 
unos tres técnicos (salvo mejor opinión suya) que se aboque a la 
tarea de definir y estructurar la carrera del Ingeniero de Ej ecu
ción en sus líneas básicas o generales y que en seguida se le dé 
la orientación específica que puedan requerir las especialidades. 

Ruego a Ud. entonces Sr. Rector 
que tenga a bien considerar lo anterior como una petición de la 
Escuela de Ingenieros Industriales y determinar lo que según su 
elevado criterio corresponda hacer. 

Agradeciéndole de antemano la aco
gida que Ud. de al presente oficio, lo saluda atentamente, 

Fdo. ARMANDO QUEZADA G., 
Director 
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II.- TITULOS 

El Hon. Consejo APRUEBA las siguientes revalidaciones 
de títulos, que se inscribirán en la Sección Títulos y Grados de confor
midad con lo resuelto por el Hon. Consej o Universitario en se~ión celebra
da el 25 de Enero de 1967 y lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley 12.848, 
modificado por el Art. 10 de la Ley 15.469. 

NOMBRE/ TITULO 

Guenther Lüer, Ricardo Constructor 
Castillo Concha, Boris " 
Sevilla Franco, Benito Topógrafo 

Rivas Riveras, Mario Constructor 

Gonzále~ Montenegro~ Waldo " 
Perlwitz Lagos, Waldemar " 
Muñoz Toledo, Rubén Topógrafo 

de Edificios 
TI " 

de Edificios 

11 11 

" Tf 

ESCUELA 

Constr.y Topografía 

" " Ese. Vespertina de 
Const. Y Topografía 
Ese. Vespertina de 
Const. y Topografía 
Const. y Topografía 
Ese. Vespertina de 
Const. y Topografía 
Ese. Vespertina de 
Const. y Topografía 

Además, el Han. Consej o APRUEBA los siguientes títulos: 

NOMBRE 

Leonardo Alberto Medina 
Medina 
Maria Raquel Hernández 
Cáceres 
Manuel Enrique Jiménez 
L6pez 

Manuel Enrique Inostroza 
Morales 
Gloria Beatriz Coloma 
Herrera 
Mary Nelly Appelgren 
Gómez 

Alej andrina del Rosario 
Pavez Jara 

María Parra Correa 
Vanya Wanda Roa Horesmann 

Luz Hernández Or t ega 

Humberto Vera Pérez 
Yolanda Victoria Sazo Jara 
Aída Babar ovi é Veloso 
Ana Edith Pineda Reyes 
Víctor Quilaqueo Queupul 
Humberto Castro Irribarra 
Ramón Or tíz Carvajal 
Merbin Huberto Roullet 
Pi neda 
Julio E. Torr es t i l ez 
Eugenio Herrera G6mez . 
Juan Antonio Vilches Rojas 
Rodolfo Aranda San Martín 
Mario H. Vidal Yáñez 
René Eugenio Bobadill a 
Ramos 

TITULO 

Técnico 

Profesora 

Profesor 

Profesor 

Profes ora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 
Profesora 

Profesora 

Profesor 
Profesora 
Profesora 
Profesora 
Ingeniero 
Ingeniero 
Li cencia 

Técnico 
Técnico 
Técnico 
Licencia 
Licencia 
Técnico 

Técni co 

ESPECIALIDAD "ESCUELA 

Electricidad Concepci ón 

Bordado I.P.T. 

Publicidad,Dibujo 
y Caligrafía I.P.T. 

Castellano I.P.T. 

Castellano I.P.T. 

Artes Plásticas y 
Dibujo Indust rial I.P, T. 

Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial I,P.T. 
Lencería y Camisetía I.P.T. 
Artes Plásticas y 
Dibujo Industrial I.P.T. 
Lencería, Camisería 
y Vestuario Infanti ¡ I.P,T. 
Cast ellano I.P ~ T. 

Lencería I.P.T. 
Modas I. P.T. 
Modas I.P.T. 
Mecánica ( Inscri p.) E. I , I. 
Mecáni ca E. I. I. 
Mecánica Serena 

Mecánica Concepción 
Mecánica (Inscrip. ) E.A .O. 
Electrici dad{Inscrip.) E.A.O. 
Construcción Civil Temuco 
Mueblería Temuco 
Electricidad E.A. O. 

Minas Sel"ena 



Osvaldo Antonio carvajal 
A raya 
Luis Fernando Pastén Tapia 
Enrique Mucherl Flores 
Isabel Gilda Tassara 
Péndola 

Luis Armando Flores 
Lineros 
Patrie io Ahumada Herreros 
Juan de Dios Figueroa 
Zúñiga 
Juan de Dios Figueroa 
Zúñiga 
Eduardo Enrique Rojas 
Flores 
Eduardo Enrique Rojas 
Flores 
Luis Caamaño Rodríguez 
José Guerrero Jiménez 

Ricardo Ihl Bawlitza 

Roylster Eduardo Peldoza 
Rojas 
Homero Cuevas Carreña 

María Isabel Gutiérrez 
Pérez 
Norma Eunice Medina Luna 

David Carrasco Carrasco 
Julio Chávez Rojas 

César Eduardo Danton 
Quiroz 

Quintín Romero Sepúlveda 
Jorge Manuel Chiang !caza 
Francisco Eduardo Vásquez 
Heredia 
Abelardo Vidal Clarke 
Juan Braulio Navarrete 
Arévalo 
Ana Valdovinos Malina 
Silvia Adriana Menares 
Ramos 
Alicia Elena caro 
Montecinos 

Georgina Vidal Gilardino 

Reinaldo Arias Tarifeño 

Antonia Eliana Miranda 
Pinto 

Sara Luisa Fontt Albu~
querque 

Carmen Gutiérrez Bosch 

Victoria Isaira Córdova 
Portales 
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Técnico 
Técnico 
Técnico 

Profesora 

Licencia 
Técnico 

Técnico 

Licencia 

Técnico 

Licencia 
Técnico 
Construc.,. 
tor Civil 
Construc
tor Civil 

Técnico 
Profesor 

Profesora 
Profesora 

Profesor 
Construc
tor Civil 

Construc
tor Civil 
Licencia 
Técnico 

Licencia 
Licencia 

Técnico 
Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesora 

Profesor 

Profesora 
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Minas 
Minas 
Química 

Alimentación y Educa
ción para el Hogar 

Electricidad 
Electricidad 

Minas 

Minas 

Minas 

Minas 
Química 

Constr. Civil 

Constr. Civil 

Serena 
Serena 
E.A.O. 

I.P,T. 

Concepción 
E.A.O. 

Antofag. 

Antofag. 

Antofag. 

Antofag. 
Antofag. 

Serena 

Valdivia 

Electricidad Antofag. 
Química y Productos 
Comerciales (Inscrip.) I.P.T, 

Tejidos 
Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 
Castellano 

Constr. Civil 

Constr. Civil 
Electricidad 
Electricidad 

Electricidad 
Forestal 

Metalurgia 
Castellano 

Castellano 

Lencería, Camisería y 
Vestuario Infantil 
Redacción Comercial, 
Taquigrafía y Dacti
lografía 
Publicidad, Dibujo 
y Caligrafía 

Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 

I.P.T. 

I.P.T. 
!,P. T. 

Serena 

Temuco 
E.A.O. 
Antofag. 

E.A.O. 
Temuco 

E.A.O. 
I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P.T. 

I.P. T. 

Profesora Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial I.P.T. 

Profesora Artes Plásticas y Di-
bu.i o Industrial I. P. T. 

Profesora Artes Plásticas y Di-
bujo I ndustrial I.P.T. 
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Adriana Luengo Escalona Profesora 

Irma Isabel Briceño Escobar Profesora 

Patricia Elena G6mez 
Varela 

Lucia Marín Moya 
Placilda Aurora Arias 
Andrade 
Sergio Godoy Fajardo 
Wolf Dieter Bohme Greve 
Hernán Cardalda Garcia 
Deyanira Rosa Díaz 
Bobadilla 

Profesora 

Profesora 

Profesora 
Ingeniero 
Licencia 
Técnico 

Profesora 

Anexo al Acta NO 435 

Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial(Reval.)I.P.T. 
Artes Plásticas y Di-
bujo Industrial I.P.T. 

Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 
Modas 

Tejidos 
Minas 
Minas 
Minas 

Alimentación y Die
tética 

I.P.T. 
l. P. T. 

I.P.T. 
E. l. l. 
Serena 
Copiap6 

I.P.T. 
Olga Teresa Valenzuela 
Gutierrez Profesora Artes Plásticas y Di-

bujo Industrial I.P.T. 
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TITULOS OTORGADOS DURANTE EL AÑO DE 1966.-

INGENIEROS INDUSTRIALES 

. ' ~ .... 
• • ' • • e • ' • • • . ..... . 

6 
17 

4 

Electricidad. 
Mecánica.,. 
Metalurgia •• , . 
Minas ••••• 
Química. • ••••••• ___ 4.:., __ 

Total ••••• , ................. ' ........ . 
TECNICOS INDUSTRIALES 

Construcción Naval ••.•.••••••••••.••• 
Diseñor y Construcciones de 
Interiores . ... , , .,. ... , , .... ... 
Electricidad •.•• , 
Forestal. 
Mecánica •••••• 
Metalurgia •• 

. '. 

Mi nas . ..••.••.•. 
Química •••• 
Topografía. • tt •• 

Total ••••••••• 

.. 

. ·• . 

Constructores Civiles ••• 

LICENCIAS INDUSTRIALES 

,. ........ . 
• ' • '11 • 

Construcción 
Construcción 
Electricidad 
Mecánica 
Metalurgia 
Minas 
Química 
Textil . •••••• 
Topografía 

Civil 
Naval 

••••e•~t•••••••••O'e 

.... 

...... ,. ....... . 
...... 

...... " .............. . ... ' ................. . 
Total • • • • • • • • • • • • • • • • • • • e • • • • • • ' • • • • 

PROFESORES DE ESTADO 

Alimentación y Dietética •••••••••••••••••• 8 •••• o 

31 

2 

2 
26 

1 
14 

6 
16 
11 
10 

88 

26 

10 
2 

,54 
110 

15 
25 
36 

1 
15 

268 

Alimentación y Educación para el Hogar 
Artes Plásticas y Dibujo Industrial 

...... 
Bordados ........... . ' ................ ' .... ., ...... . 

. .. (' ...... 
. ' ..... 

Bordado a Máquina 
Castellano •..•••• . . . . . . . . . . . . . .. ' ............. . 
Castellano y Taquigrafía ••••••••• . ....... . . . . . ....... Castellano, Taquigrafía 
Contabilidad y Práctica 

y Dactilografía 
Comercial •• . . . . . . . . . . . 111 ••••• 

Dibujo · ., .......... . . . . " ......... . . . . . . . • • . ... 
Dibujo Decorativo ••••• ~ •• 1t 

Economía Doméstica ••••••••••••• . . . . ........ Historia y Geografía 
Historia y Geografía 

Económicas 
Económicas, Política Económica y Finanzas 

Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inglés Comercial 
Inglés Especializado 
Inglés, Taquigrafía y Dactilografía 
Lencería y Camisería ••••••• 

. . . . . " ... ................. . . . . . . . . . . 111 •• ·- •• . . . . .. ~ .... . . 
....... 

• • ct • f' ••••••• • • . .... 

9 
7 

24 
6 
1 

20 
1 
2 
9 
1 
8 
1 

21 
1 

lO 
6 
4 
1 
4 
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Matemáticas, Física y Estadística 
Matemáticas 
Matemáticas 

y Contabilidad . , ••••.. 
Comerciales y Contabilidad 

Modas 
················ '~·· ~ ······ .... 

•• '!) • ., • 

• o •• 

.. ... 
..... ., . 

. .. ' 
• o ' • 

. . . . 
••• . ..... 

. . ' . 
Práctica Comercial y Publicidad 
Publicidad, Dibujo y Caligrafía 
Publicidad y Ventas •...••.••.•••. ,. 
Publicidad y Práctica Comercial ..... -.. 
Publicidad, Dibujo, Caligrafía y Taquidactilografía 

. . . ' ....... . 
Quimica y Merceología ........ ' ................. . 
Redacción Comercial, Taquigrafía y Dactilografía •.•••••••.••• 
Tejidos ................................... ...... 
Vestuario Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ... , ........ . 
Total 

························••• tt •~t••••····· ' 4 ............. ' ••••••• 

ESCUELAS ANF.XAS AL PEDAGOGICO 

Contadores ..................... 5 Jefas de Taller 

LICENCIAS PEDAGOGICAS 

Alimentación y Dietética ••.•••••••• 
• • • Q • • • • • • • • • • • • e • 

Artes Plásticas y Dibujo Industrial 
Bordados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Castellano ................................ . 
Castellano, Taquigrafía y Dactilografía 
Dibuj o Decorativo •.•. 
Inglés •••••••..•• 
Lencería y Camisería 
Matemáticas, Física y Estadística 
Modas .......................... . 

••••••••• , •••• , •• 9 • • ••• 0 

... ' .. 

. ~ ... ' . . .. 
. . . . .. 

. , ... .. . ~ ... 
. .... " 

Práctica Comercial y Publicidad 
Publicidad, Dibuj o y Caligrafía 

................ 
.......... 

Publicidad, Dibu~o, Caligra fía y Dactilografía 

.. 

Tej idos ..... ' .. • " ••••••••••,.•••••••••••• • •GGoe ••••• 41 • (11 e. • !lo 

Vestuario Infantil ...... , ................ ............ .... , ... . 

15 
15 

6 
16 

3 
5 
2 
1 
1 

15 
6 
4 
5 

230 

3 

1 
2 
1 
3 
1 
3 
4 
1 
5 
4 
1 
1 
1 
2 
2 

Total ... '! • •••••••••• • • • . . ............. ' • ••••••••••••• ' ••••••• • ••••• & • 32 

ESCUELA VESPERTINA DE CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA 

Constructores de Edificios 3 Topógrafos 

TITULOS INSCRITOS 

Constructores •..•••.• • •••••• . ...... . 
Constructores de Edificios ,. . ....... . 
Profesores ................. . . . . . . ' .. Técnicos 
Topógrafos .................. 
Total . ,. , ........... .. .. . ............ " " .. · • · · · · • · 

3 
51 

2 
9 
5 

70 

BACHILLERES INDUSTRIALES ............... o •• ' ••• 2. 62 6 

••••••••• • •• o !! • 2 
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434a. SESION DEL HON. CO~SEJO UNIVERSITARIO 

EN 29 DE DICIEMB~E DE 1966.-

A.- ASISTENCIA.-

B.- ACTA.- Se APRUEBA el Actá NO 430. 

C.- CUENTA.-

D.- TABLA.-

I.- ASUNTOS VARIOS.- l.- Nómina de nueVa Mesa 
Directiva del Centro de .Egresados de la 
Escuela de Ingenieros Industriales. 2.
Nota de agradecimientos del Director del 
Instituto Superior de Comercio NO 2. 
3.- Nota sobre designación del nuevo Pre 
sidente y Secretario de la Comisión de 
Educación. 4.- Distinción conferida por 
la Municipalidad de Temuco al Sr. Teodo
ro Wickel K. 5.- Alcalde de San Javier 
solicita la creación de una Escuela de 
Técnicos Agrícolas y comunica donación 
de terrenos en esa ciudad para la Univer 
sidad Técnica del Estado. 6.- Entrega 
r~e los planes de estudios para los Cursos 
Vespertinos de Contadores Públicos para 
el año 1967. ?.- ·Ceremonia de despedida 
de alumnos egresados de la Escuela de 
Ingenieros Industriales. 8.- Ayuda a dam
nificados de lá zona norte a raíz de re-
ciente terremoto .•••••••••••••••••• ·• •••••• Pág. 4 

l.- SITUACION DE ALUMNOS REPITIENTES EN LOS 
PRIMEROS AÑOS UNIVERSITARIOS : Se ACUERDA 
que los alumnos que cursen el ler. año 
en el Grado de Técnicos, Instituto Peda
gógico Técnico y Construcción Civil, que 
hayan aprobado satisfactoriamente el 50% 
o más de sus asignaturas podrán repet i r 

:--r--.. ~---- -.. .. --.... - ... - ............ ~ ..... 
ESCUEL .. \ n ~: ·~ · 1 !U: y OF I UOSj 

curso ••••••••• .•••••••.•••••.•..•••••••••••• Pág. 5 

SE: CRC: 1/-1 ~lA í 
r 

" :: e ENE ~ l 
l R EG_l~Q.QJ 
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II.- PROYECTO CON EL BANCO INTERAMERICANO : 
Se informa que se ha desi gnado Jefe 
de la Oficina del Proyecto al Conse-
jero Sr. HECTOR CALCAGNI P •.••••••••••• Pág. 6 

III.- PlOYEC'l'O DE PLllNES DE ESTUDIO DE U ' 
ESPECIAl-IDAD D! 'lECNICOS Eli EL TRlJ.l'Hll.
TO : Se ACUERDA dejar pendiente para 
una próxima sesión ••••••• • ••• •• •••••••. Pá g. 7 

IV.- LICENCIA DE EDUCACION MEDIA TECNICA 
Y TITULO DE SUB-TECNICO. S_,;: er~.:tn • • Pág. 9 

V.- FIJACION DE PLAZAS PAR~ ESTUDIANTES 
EXTRANJEROS •••• . •.• •••.••.•••••••••••••• • Pá g. lO 

VI.- COi'HSION DE SERVICIOS : Se ACUERDA pro
rrogar las comisiones de servicios de 
los Sres . BORIS AYUB N., EDUARDO AGUI-
RRE O. y LUIS CHRISTEN A ••••••••••• , •• Pá g. ll 

VII.- INGRESO A LOS PRIMEROS AÑOS UNIVERSITA 
RIOS : Se adoptan diversos Acuerdos ••• :-Pág .. 12 

VIII. - SOLICITUDES : Se ACUERDA autorizar al 
Sr. ALVARO FERNANDEZ Kt1EMPFFER para 
regularizar su matrícula en el l er. 
año de la Escuel a de Construcci ón 
Civil ....... ... ........................ Pá g. 13 

IX.- NOMBRAHIENTOS Y TITULOS •••••••.•.••.•• Pág. 13 

E.- INCIDENTES.-
No hay. 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rebtor Sr. Horacio Aravena A., se 
abre la ses1on a las 18.29 horas, : con lif actuación del Secretario General Sr. 
Jorge Soto Sandoval y la e.si!3tencia de lf!s si guientes Consejeros: 

Sr. A~mando Quezada G.,l 
i 

Sr. Mad.f! Osses S., 

Sr. Héctor Torres G,, 

Sr. Carlos Arriagada H. ' 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D. ' 

Sr. Rodolfc García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M,, 

Sr. Enrique D 'Eti gny L., 

Sr~ Carlos Jiménez V., 

Sr. Alfredo Serey V., 

Sr. Héctor Calcagni P., 

Direcior de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnic9. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiapó. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Química Industrial. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físi
cas y Matemáticas de la Universidad de 
Chile. 
Representante de la Corporación de 
Fc~ento de la Producción. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de 
Ingenieros Industriales. 

Asisten, además, los Sre~. Hernán Estévez c., Director de 
la Escuela de Construcción Civil ; Luis Christen A., Director de la Escuela 
de La Serena ; Franz Nowak A., Director de la Escuela de Concepción ; Rafael 
Mery B.,,, Asesor Jurídico de la Rectoría; Rubén González R., Jefe de la Ofi
cina de Planificación ; Alejandro Yáñez B., Presidente de la Federación de 
Estudiantes ; Manuel CÓntreras S., representante de los alumnos del Institu
to Peda gógico Técnico ; Leonardo Yáñez B., representante de los alumnos del 
Grado de Técnicos ; Patricio Ramírez F., representante de los alumnos de la 
Escuela de Construcción Civil, y Merary Castillo que actúa como Secretario 
adjunto. 

Excusan sus inasistencias los Sres. Valéntín Henríquez c. , 
Raúl Ayanedel J. y Francisco Araya Z. 

B.- ACTA.--
Se APRÚEBA el acta NO 43 0, correspondiente a la sesi ón cel e 

brada el 1 8 de Noviembre ppdo. , con el alcance de l Sr. Meza de que en su i n
t ervención de la pá gina lf .. , entre los organismos que él desea que den cuenta 
de su labor, se omitió el Centro de Adiestramiento Industrial. 

Además s e dej a constancia que l a peti ci ón de l Centro de 
Alumnos de la Escuela de Construcción Civil para t ener un representante en el 
Hon, Consejo, fue hecha también por la Feder ación de Est udiantes y no s ólo 
por ese organismo. 
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C.- CUENTA.-
1 

r, ... ASUNT(')S VARIOS.-

El Centro de Egresados de la Escuela de Ingenietos Industria 
les ha enviado la nórrdna de su nueva Mesa birectiva para el año 1961, que 
preside el Sr. Rub~n Santamaría Bonet, 

El Rector informa que en la mañana de hoy tuvo el agrado de 
recibir a esta directiva, que le formuló sus mejores propósitos de colabota
ción para con la Escuela y la Universidad. 

2.- El Instituto Superinr de Comercio N• 2, ha enviado una 
nota de agradecimientos por las facilidades concedidas por la Universidad.; 
para realizar, en los locales de la Unidad Universitaria, los actos de gra~ 
duaciÁn de los alumnos que egresan de ese establecimientA, En el mismo sentí 
do se han recibido notas de otros planteles educacionales. 

3.- El Presidente de la Comisión de Educación Sr. Ricardo 
Ramírez M,, ha hecho llegar una nota en la cual da a conocer que, de acuerdo 
con la reffilución adoptada por los Consejos Docentes, la Presidencia y Secre 
taría de la r eferida Comisión, para el períc•do de 1967, la asumirán, a con-
tar del 1° de enero próximo, el Presidente y el Secretario del Consejo Docen 
te de Matemáticas, Física y Química, Sres. Mario Meza y Octavio Urbina, res= 
pectivamente, 

4.- La Escuela de Temuco ha informado que lél. Ilt. Nunicipa
lidad de esa ciudad, en sesión extraordinaria de fecha 21 del presente, con
firió la calidad de "Ciudadano benemérito" al ex Director de ese estableci
miento, Sr. Teodoro Wic~el, a quien se hizo entrega del distintivo corres
pondiente. 

El Rector se re-fiere en encomiásticas frases a la personal.!, 
dad del Sr, Teodoro Wickel y manifiesta que la Rectoría le ha mecho llegar 
sus felicitaciones por este merecido reconocimiento de que ha sido objeto por 
parte de la ciudad de Temuco. 

5.- El Alcalde de San Javier, Sr. Sergio Salinas, ha enviado 
una comunicación en la cual s~licita la creación de una Escuela de Técnicos 
Agrícolas en esa ciudad, que contaría con financiamiento r!el Banco Interame
ricano de Desarrollo, según ofrecimiento hecho por el Presidente de ese org~ 
nismo, Sr. Felipe Herrera •. El Sr. Alcalde informa, además, que la Ilt. Muni
CÍf!lidad acordó donar a la Universidad Técni.ca del Estado, con · el propósito 
señalado, un terreno de 25 hectáreas ubicado junto a la referida ciudad y 
formula una invitación oficial al Sr, Ri;ctor y una comitiva de la Corporación, 
para visitar San Javier, conocer el terreno y los antearlentes de la petición, 
en forma directa. 

El Sr •. Calcagni estima muy valiosa esta iniciativa, pero 
cree que debiera hablarse de una Escuela de Técnicos Agrónomos y no de Técn:i:
cos Agrícolas, ya que lo anterior es lo verdaderamente universitario, 

6,- El Jefe de la Especialidad de Contadores Públicos del 
Instituto Pedag6gico Técnico, ha enviado los planes de estudios para los CuE 
sos Vespertinos que funcionarían en 1967. Esta materia será colocada en. ta
bla en una próxima sesión del Hon • . Consejo. 
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· El Sr. Sepúlveda manifiesta que es atribuc16n de los Con
~ejos.Doce~tes,presentar los planes de estudios para la aprobación del Cons~ 
JO ~n:vers1.tar1.o y, eb consecuencia, espera que en su oportunidad le sean 
rem1.t1.dos los antecedentes para los fines del caso. 

7.- Con especial brillo se efectuó en el día de ayer la 
c~remonia d7 despedida de los alumnas que egresan de la Escuela de In~enie
ros Industr1.ales, acto que contó con la participación de las autoridades 
de la Universidad, profesores y familiares de los alumnos. 

8.- Se da a conocer que a raíz del reciente terremoto en 
la zona norte del país, la Universidad ha adoptado las medidas tendientes a 
ayudar a los daminificados a través, principalmente, de la sede de Antofagas 
ta. Al mismo tiempo, la Federación de Estudiantes envió una carta a S.E. el
Presidente de la República, ofreciendo el trabajo voluntario de sus integran 
tes para colaborar en las tareas de reconstrucción de las regiones afectadas. 

El Secretario General y el Sr. Arriagada, informan acerca 
de los daños ocurridos en las Escuelas del Norte. 

D.- TABLA.-

l.- SITUACION DE ALUMNOS REPITIENTES EN 
LOS PRIMEROS AÑOS UNIVERSITARIOS.-
---------~·~.~~~~~~~~~~~ 

En la sesión celebrada por el H. Consejo el 25 de marzo pa
sado, se debatió la situación creada en los primeros años de casi todas las 
carreras universitarias, por el excesj?o número de repitientes. 

En aquella ocasión, se acordó solicitar un pronunciamiento 
a los Sres. Directores, a fin de que la Comisión de Educación emitiera un 
informe sobre la materia. Se recogieron los antecedentes del caso y la refe
rida Comisión ha entregado un proyecto de acuerdo que corresponde discutir 
en esta ocasión. 

El Secretario General proporciona diversos antecedentes 
sobre el problema que se le creó a las escuelas que debieron disminuir su 
capacidad de absorción de nuevos postulantes y superarlo con cursos parale
los, para resolver el problema. Da lectura a los informes de las Direcciones 
de las Escuelas y a los debates y acuerdo de la sesión del 25 de marzo. 

Los representantes estudiantiles Sres. Leonardo y Alejandro 
Yáfiez se muestran en desacuerdo con el proyect~1 de la Comisión de Educación 
que limita la repetición a los que hayan aprobado un 60% de las asignaturas. 
Manifiestan que hay problemas que no sólo son de bajo rendimiento estudiantil, 
sino de fondo y que inciden en situaciones de orden económico y social Y. o
tras que la Universidad debe revisar a la brevedad posible. 

El Sr. Torres estima que el fracaso de los estudiantes se 
debe, exclusivamente al bajo rendimiento escolar, los paros y reuniones que 
aumentan el ausentismo de las clases, etc, Agrega que es necesario tomar 
medidas serias que permitan remediar esta situación, ya que año a año se au
mentan las facilidades de orden reglamentario y sin embargo el problema per
siste .• 
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El Sr. Ramírez reafirma la posición de la Comisión de Educ~ 
ción, que sintetizó la opinión de los Sr~s. Directores. 

El Sr. Arriagada dice que el excesivo número de asignaturas 
en los diversos cursos, es a su juicio, la causa de los fracasos .• Agrega que 
es necesario revisar los planes de estudios, suprimir las vacaciones de in
vierno y hacer programas efectivos de trabajo para aprovechar al máximo el 
tiempo disponible en las Escuelas. 

El Secretario General recuerda que nuestra Universidad .es, 
_posiblemente, la que más facilidades da a los estudiantes en materias regla
mentarias. Expresu que permanentemente se están recibiendo solicitudes de 
traspaso de jóvenes de otras Universidades que no hwn podido proseguir estu
dios porque han salido mal, a veces, en un solo ramo. Da lectura nuevamente 
al informe emitido por la Dirección de la Escuela de Valdivia y en especial 
al párrafo que a continuación se transcribe : "De acuerdo a lo expresado por 
los propios alumnos, la si tu ación creada se ha debido a las pocas exigencias 
que ha establecido la Universidad". Esto es una demostración de que por lo 
menos un sector estudiantil, reconoce que el sistema imperante uo es el más 
adecuado. 

El Sr. D'Etigny dice que. no debiera producirse el problema 
ya que hay un fuerte número de alumnos que pasan al zo año y, en c ons e~cuGn
cia, mal puede no haber matrículas suficientes en los primeros años. 

Los representantes estudiantiles insisten en sus plantea
mientos y se produce un debate en el que intervi enen el Secretario General y 
los Sres, Ramírez, Sepúlveda, Osses, Torres y D'Etigny, despu6s de l cual el 
Hon. Consej o ACUERDA lo si guiente: 

" 

" 

" 

Los alumnos que cursen el ler, año en el Grado de Técnico, 
Instituto Pedagógico Técnico y Construcción Civil, que hayan aprobado Sfl_ 
tisfactoriament e el 50% o más de sus asignaturas y hayan fracasado en el 
resto de las mismas, podrán r epetir curso. 

Los demás alumnos que deseen r epetir el l er. año deber án 
presentar solicitud que resolverá el Consej o de Escuela r espectivo. 

Se r etira de la Sala el Sr, Armando Quezada. 

II.- PROYECTO CON EL nANCO INTERAMERICANO 

El Rector informa que la solicitud de préstamo presentada al 
Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra en sus últimos trámites. Agr§_ 
ga que la delegación de la Universidad que viajó a Estados Unidos y Canadá, 
logró pleno éxito en sus gestiones y es así como se consi gui6, por ejemplo, 
un aumento de más de un millón de d6lares, con lo cual se llegará a un total 
de cinco millones de dólares americanos. Proporciona en seguida diversos ant~ 
cedentes sobre la organizac~6n del pro gr ama, la firma del convenio, los re
quisitos que deben cumplirse y dice que se ha desi gna do como J efe de la Ofici 
na respectiva que se hará cargo de todos estos detalles, al Consejero Sr. 
Héctor Calcagni. Agrega que junto a él habrá un Consejo o Comité Asesor en el 
cual formarán parte los sectores académicos y profesionales_ de_la Co:poración 
y del campo industrial. Finalmente expresa que será necesar1o 1nvert1r algu
nos fondos para iniciar estos trabajos que son algo complejos y de extraordi
naria importancia para la Universidad Técnica del Estado. 
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Se retira de la Sala el Sr. Héctor Calcagni. 

III.- PROYECTO DE PLANES DE ESTUDIO DE LA 
ESPECIALIDAD DE TECNICOS EN EL TRANSITO. 

El Hon. Consejoen sesión NO 401, creó la Especialidad de 
Técnico en el Tránsito, que funcionará en Santiago. Posteriormente se trajeron 
a este organismo los planes de estudios y la materia se ha estado dejando 

pendiente, hasta esta ocasión. 

l' 
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" 
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" 
11 

11 

!1 

" 
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" 

" 
!1 

" 

" 
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El Sr. García da l ectura a la siguiente intervenci6n : 

l) El hecho de crear la Fundación de la Universidad Técnica del Estado, 
para reunir fondos de donacione s tendientes a permitir a nuestra Uni
versidad desarrollar sus planes de trabajo y especialmente destinadas 
a la creación de nuevas carreras profesionales, hace que ella se man
tenga en el ritmo de modernización y de progreso necesario. 

Es así como la creación de la Carrera de Técnico en el Trá~ 
sito a tono con estos propósitos ha sido comprendida por el Consejo 
Universitario con la aprobación dada en sesión del 19 de noviembre de 
1965, como así mismo, también ha recibido la comprensión exterior, con 
donaciones hechas específicamente para esta nueva profesión universi
taria y que están depositadas en la nueva Fundación recién creada. 

2) Existe un gran interés del contingente joven que egresa de Liceos y 
de nuestros planteles por seguir esta nueva carrera universitaria, 
además de un gran número de personas que trabajan en Tránsito en las 
300 Municipalidades del país, en los Tribunales, en Carabineros de 
Chile, etc., que necesitan graduarse en esta especialidad. Son todas 
gentes de años de trabajo, muchos de ellos profesionales de otras di~ 
ciplinas, como Abogados, Ingenieros, Técnicos, Médicos, etc., que ne
cesitan, por su cam1Jo ocupacional, especializarse en Tránsito. 

Estos profesionales o empleados que postulan a matricularse 
en esta nueva carrera pueden contribuir a financiar a la Universidad 
que les dará una nueva profesión. 

Naturalmente, los aranceles universitarios deben aplicarse 
a los jóvenes que r ecién egresan del Liceo , pero es menester aplicar 
a los que ya trabajan o sean profesionales, un aporte especial para 
sustentar parte del financiamiento de la Carrera de Técnico en el Trá~ 
sito. 

Se proyecta un arancel extraordinario anual a título de La
boratorios y Talleres . en la forma s i guient e : 

l) Egresados de Humanidades (arancel universitario base). 
2) Egresados de Oficios (arancel universitario base). 
3) Técnicos e Ingenieros (egresados) E0 300 ,00 
4) Becarios Técnicos e Ingenieros ( egr esados) EO 

EO 
us. $ 
US.$ 

5) Postulantes (trabajo calificado) 
6) Alumnos extranjeros 
7) Becarios extranjeros 

250,00 
300,00 
300 
250 
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3) La profesión de Técnico en el Tránsito t~mbién fija el interés de 
instituciones extranjeras atentas a colaborar con ayuda técnica y 
con medios económicos a su desarrollo. 

Es así como se espera la respuesta de la Pediatric Medical 
Association de los Estados Unidos de Nortearnérica, en este sentido, 
institución a la que se r equirió, teniendo conocimiento del interés 
que presta a estas materias. 

4) La Universidad posee un instrumento de financiamiento insospechada
mente importante con csn Ley en que los industriales pueden 
aportar libre de impuestos al capital el 2% de las utilidades al fi
nanciamiento de proyectos de las universidades. 

Es pues necesario, hacer uso de esta posibilidad. 

Con la debida antelación se ha preparado profesores en las 
diversas Cátedras del Plan Diferenciado, quienes tienen material para 
sus clases debidamente encuadrado con l as necesi<;1ades de esta nueva 
profesión. 

La iniciación de la carrera ha sufrido una postergación que, 
justificada o no, será un quebranto para el entusiasmo de quienes tr~ 
bajan y han trabajado por esta iniciativa, si es que este año vuelve 
a ser postergada y el desaliento para los innumerables postulantes a 
seguir esta carrera. 

Siendo esta una carrera nueva, se necesita difundir las con 
diciones de ingreso a los interesados, de los cuales r·1uchos ::-k f:lloS: 
desempeñen altos cargos dentro de las reparticiones públicas. 

Es preciso comunicar los detalles de esta profesión a las 
instituciones afines en el extranj ero por intermedio de las embajadas . 

Hay que disponer del tiempo necesario para comunicarse con 
instituciones nacionales que han ofrecido su colaboración, con las 
cuales se establecerán convenios en lo que se r efiere a trabajos eo 
Laboratorios especializados entre los que se pueden mencionar~ 

Escuela de Salubridad Universidad de Chile 
Instituto Hédico Le gal 
Car abineros de Chile (SIAT) 
Instituto de Psicologí a de la Universidad de Chile 
INDITECNOR 
IDIEM 

Se ha donado, además, un equipo electrónico para trabajo en 
en el t erreno. 

Estos convenios significan vn aporte valioso para la perfec
ción de la carrera y además una economía sustancial en el desarroll o 
de los planes de estudios, 

Todo lo ant erior, requiere tiempo suficiente para or ganizar 
los trabajos y l ogr a r que la especialidad comience a funcionar en 
abril de 1967. 

Por las consideraciones antes señal adas se solicita la apr~ 
bación de los planes . 
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Después de un debate en el que intervienen el Secretario 
General y los Sres. Torres, Meza, García, Sepúlveda y el Presidente de la Fe~ 
deración, s: A?UERDA dejar pendiente cota materia para una próxima sesión, a 
la cual se 1nv1tará, al Sr. Abraham Bittelman, quien conoce a fondo esta espe
cialidad y ha participado activamente _ en la elaboración de los planes. 

IV.- LICENCIA DE EDUCACION MEDIA TECNICA 
--~· TITULO DE SUB-TECNICO 

El Secretario General da a conocer que la Dirección de 
Enseñanza Profesional, otorga desde hace algún tiempo, el título de Sub-Técnico 
a los egresados del Grado de Oficios de las Escuelas de su dependencia. Esta si
tuación ha creado dificultades a los egresados de los cursos anexos a nuestros 
establecimientos, que sólo reciben un diploma que acredita el término satisfacto 
rio de sus estudios. -

Por otra parte, con la aplicación de la Ley NO 16.526 que 
suprimió el Bachillerato, es necesario crear la licencia en Educación Media Téc
nica, para esos mismos egresados. 

Agrega el Secretario General que se pidió la opinión a los 
Directores de las Escuelas y se tiene un informe en el cual se recomiendan estas 
dos medidas. 

El Sr. Meza sugiet"e que se cambie la denominación de 11sub
técnico" por la de 11experto" para no dar por sentado un principio peyorativo de 
jerarquía que no se compadece con la correlación y la cierta independencia que 
tienen los tres Grados de nuestra Universidad : el de Oficios, el de Técnicos y 
el de Ingenieros. 

Considera que para ser consecuente con este criterio educ~ 
cional, el nombre de 0 experto 11 que significa práctico, hábil, experimentado, pe
rito, según el Diccionario, es el más adecuado para mantener el prestigio que han 
logrado nuestros egresados. 

El Secretario General comparte el planteamiento del Sr. Meza 
en cuanto a tomar pCuerdos que reflej en una característica elevadamente universi
taria. Sin embar5o, en este caso, se debe poner término a una situación perjudi
cial para nuestros ex alumnos del Grado de Oficios y que no la ha creado .la Uni
versidad. 

El Rector dice que se truta simplemente de colocar en i gual 
dad de condiciones a los que egr esan de los Grados de flficios anexos a l a Unive.r 
sidad y los de l a s Escuel as de l a Dirección Gener a l de Enseñanza Prof esional, 
Agrega que mientras se llega a una solución definitiva, nosotros, por lo menos, 
debemos dar el título de Sub-Técnico. 

Después de un debate en el que intervienen el Rector, el 
Secret ario Genera l y los Sres. Osses, Ser ey, Meza, Arriagada, Mery y Leonar do 
Yáñez, el Hon, Consejo con la abstención de los Sres . Meza , Arriagada Y Ser ey , 
ACUERDA: 
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1) Crear la 1'LICENCIA DE EDUCACION MEDIA TECN!CA 11 que se otorgará a los alum
nos que hayan terminado satisfactnriamente los estudios del actual Grado 
de Oficios; 

2) Crear el Título de nsuB-TECNICAn para los egresados anteriormente señalados 
que, además, acrediten haber cumplido una práctica profesional en la indus
tria o en la enseñanza y justifiquen su idoneidad a través de una pru8ba 
práctica final ante la Dirección de cualquier sede de la Corporación, 

La realización de la prueba práctica final deberá cumplirse en un período 
que no exceda de 15 días. 

3) Para aquellas personas que hayan egresado con anterioridad de 2 años o más 
a la fecha de la publicación en el :niario Oficial del Decreto que sancione 
el presente Acuerdo, no se les exigirá la prueba práctica final antes sefis
lada, siempre que acrediten haber ejercido funciones profesionales en la 
industria o en el campo educacional, satisfactoriamente a juicio del Direc
tor de la Sede respectiva. 

V.- FIJACION DE PLAZAS PARA ESTUDIANTES 
EXTRANJEROS.-

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 2° del Regla
mento de Admisión de Estudiantes Extranjeros, el Hon. Consejo ACUERDA fijar las 
siguientes pl azas para esos postulantes, en los Primeros años de las especiali
dades que se indican~ en las sedes que se señalan: 

l) SEDE DE ANTOFAGASTA.-

Mecánica ..•• , .•.•••...•••...•.•...•...••.••..•. · ... •. • .. • · · .1 
Electricidad ..... , •..•..• , ...•....... , .•........ · •....... • • .1 
Química Industrial ••• ~ •• -••• ~ · •••••••••••••••••••• · ••••••••••• 1 
Topografía .. ...... .., . , . · ..•.• , . · ....•..••. , ...... , ... • • ·, . • · · • .1 
Minas ••••....•....•...••.•.•.••••.••.• • • · • • • e • • • • • • • • • • • .. • .1 

2) SEDE DE COPIAPO . -

Minas ••• •••• , •••••••••• · .•. · •.• ·, •••••• • ·• • · • • • • · • • • • ·. • • ·, • • • • • • 3 
Metalurgia Extractiva •••••••••.•••••••••••••••••••••••••••• 3 

3) SEDE DE LA SERENA.-

Mecánica •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~~·········t 
Minas •••......•..•..••..•.• · .•••..••.•.•.•.••........•...... 
Construcción Civil .••..•••• , •..•. • · • • • · • • · • .. • • • • • • ·• • • • • • · • ,l 
Topografía., ... ............ • • • • • · • • • · • · • · • • · • • • • • • • • • • • • • • · .. 1 
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4) ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-
Mectinica, ••• •• . • • •• •.• • • • ••••.• • •.• , • •••••••••• • •••••••• 2 
Electricidad .... . ....... · ............. , .................... 2 
Química Industrial •••••••••••••••••• • ••••••••••••••••••• 2 
Metalurgia ... , .•.•.•.........•......• , , ..... , •.•......... 2 
Diseño y Construcci6n de Interiores ••••••• . , .••••••••••• 2 
Calefacci6n y Refri geraci6n •• , ••.•• ,, •••.••••• ·, •.•• , . • ,. 2 
Textil •••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••• • 2 

5) SEDE DE TALCA . -

Mecánica Agrícola ••••••••••.••••••••••••••• , •••••••••••• 2 
Topografía ... ..••........•...•...... ·,. , . , .•.••. , •....... 2 
Peda gogía en Matemáticas y Física •••••••••••.••••.•••••• 2 

6) SEDE DE CONCEPCION.-

Mecéinica • ••.••••••• , ••••••••.••••••• · ...... · ••••••••.••••• • 1 
Electricidad............. . .•••••.•••••••••••••••.•.•• 1 
Madereros •••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •• ,l 

7) SEDE DE TEMUCO.-

Mecánica ••• . •••.•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Electricidad •••.•. . ................ . 
Construcci6n Civil •••••••••••••••.• 

.•.••••••.....•. 2 
• ••••• • ••• 1 ••••• 2 

. . . . • • . • . • . • . • . • • . 2 

~ ) SEDE DE VALDIVIA.-

Mecánica •• •••••••••••••••••• , ••••.•• ·, .••••••• , , •••••.••• 5 
Electricidad •.•• . •.•••.•.••••••.••••••••••••• ~ •.•••••••• s 
Construcci6n Civil •••••••••••.••••• ~·····•••••••········S 
Construcci6n Naval •••.•.• . •.•. ~···········••• • •••••• ·••••S 

9) SEDE DE PUNTA ARENAS.-

Mecánica. , ... · .....•.•.•. , ... ....••.. . ......••......• . ..•. 2 
Electricidad .•. ·. · .........•.........•... ·, ...•.••..... · .... .•.. 2 
Petroqufmica •••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• ••• • 2 

lO) ESCUELA DE CONSTRUCCION CIVIL.-

11) 

Construcci6n Ci vi 1 (Diurno) ••••••••••••••. · ••• ·, •••••••.••• 6 
Construcci6n Civil(Vespertino) ••• • ••••• · .•.•.••••• • •.•.•• 3 
Topografía (Vespertino) ••• • •• • ••••••••••••.•••••.•••.•••• 4 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-
Caste llano .....••••.•.. , .• , .......•.•. , • • • • · • · • • • • • • · · • • 2 
Contador Público, ...•••••...•.....•. • .•. • ·. · • •. ··• • • · • • · • 2 
Historia y Geografía Econ6micas ••••••••••••••••••••. · •••• 2 
Alimentaci6n y Educaci6n para el Ho gar •••••••••••••••••. 2 
Tej ·i dcis-• • , , •••••• , ••••••••••••• • ••• • • • • - • • • • • · • · • • • • • • • • 2 
Arte s Plásticas, ........•• • ...•... ··•••••••. • · .. ..... ... 2 
Ingle~ s • •• ••••••••.•••.• . 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Matemáticas, Física y Estadística ••••••••••• . • . • . •••••.• 2 
~1blicidad, Dibujo y Cali gr afía ••.•.••••••••••••.••..•• 2 
Química y Mer ce ol ogí a •• , ••••• , •.••• • • ••.•. , • • · • • • • • • • • • • · 2 
Vestuario Irtfant il ••••• · •••• , ·, ••••••. • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 

. 2 
Modas • • , •••• , ••• , •• . •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' · • • ' • • • • 
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Vt.- COMtSION DE SERVICIOS.-

El Hon. Consejo ACUERDA 

l.- Prorrogar la comisión de serV1C10S concedida al pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios, Sr. BORIS AYUB NAHUM, en sesión NO 
408~ de fecha 11 ?e marzo ppdo., con el obj eto de que dé término a los es
tud1os de Matemát1cas que realiza en Lima Perú becado por el Instituto de 

. Pu ' ' M~te ~t1cas ras y Aplicadas de la Universidad Nacional de Ingeniería de ese 
país. 

Dicha prórroga es desde el 11 de diciembre en curso y has
ta el 15 de Marz o de 1967. 

2.- Prorrogar las siguientes com1s1ones de servicio conce
didas en sesión N° 418, de fecha S de Julio ppdo., 

Escuela de 
Extensión 

a) Sr • . EDUARDO AGUIRRE ORTIZ, Director y Profesor de la 
Minas de La Serena, para que se haga cargo de las actividades de 

Universitaria con sede en la Casa Central de la Corporaci6n. 

b) Sr. LUIS CHRISTEN ADAM, Profesor de la Escuela Industrial 
de Valdivia, para que continúe desempeñando la Dirección de la Escuela de Mi
nas de La Serena. 

de enero de 1967. 
Dichas prórrogas son por cuatro meses, a contar desde el 10 

VII.- INGRESO A LOS PRIMEROS AÑOS UNIVERSITARIOS.-

El Secretario Gen~ral manifiesta que la Comisión Técnica 
encar ga da de la or ganización de l os Exámenes de Admis ión, ha presentado una 
serie de proyectos de acuerdo sobre materias específ icas, que es necesario 
resolver por ·parte del Hon. Consejo, ya que hay numer osas solicitudes de ca
sos especiales que no se ajustan a las normas generales. 

Después de un debate en el que intervienen vari os Sres. 
Consejeros el Hon. Consejo ACUERDA: 

1.- Los alumnos repitientes que postulen a otra carrera, deberán r endir las 
dos pruebas: Aptitudes Académicas y Conocimientos Específicos. 

2.- Los alumnos regulares de la Universidad Técnica del Estado, que hayan 
cursado satisfactoriamente el primer año de una carrer a universitaria 
(que t engan der echo a presentación a exámenes), y que deseen cambiar de 
especialidad o escuela , rinden sólo la prueba de Conocimientos Específi
cos. A estos alumnos, como también a los del Curso Previo del Instituto 
Pedagógico Técnico, s e les podrá considerar como puntaj e , en vez de la 
prueba de Aptitudes Académicas, el promedi o de sus notas de pr esentaci ón 
a examen, r educido a una escala de O a 60 puntos. 

3.- Los alumnos de primer año de otras Univer sidades que postulan su i ngres o 
a la Uni versidad Técni ca del Estado , deben r endir la Prueba de Aptitudes 
Académicas y la Prueba de Conocimientos Específicos , además de acompañar 
la concentraci ón de notas de los tres últimos años de l a Enseñanza Media . 
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4.- Los alumnos que egresan del Grado de Oficios de la Universidad Técnica 
del Estado y que terminan sus exámenes en enero de 1967, pueden dar 
las dos pruebas, en forma condicional ( la de Aptitudes Académicas y 
la de Conocimientos Específicos) si desean continuar estudios en el 
Grado de Técnicos. 

5.- Solamente podrán postular al primer año de Contadores Públicos del Ins
tituto Pedagógico Técnico, los egresados con 70 año de Comercio, quie
nes r endirán la Prueba de Aptitudes Acád(micas y la prueba de Conocimie!l 
tos Específicos. 

6.- Los titulados de la Universidad Técnica del Estado que deseen ingresar 
a una carrera distinta en esta Corporación, podrán matricularse en el 
ler. año, previa solicitud a la Dirección de la Escuela respectiva, 

VIII.- S0LICITUDES.-

El Hon. Consejo ACUERDA autorizar al señor ALVARO FERNAN
DEZ KAEMPFFER para regularizar su matrícula en el ler. año de la Escuela de 
Construcción Civil, durante 1966, para lo cual se aceptan como requisitos de 
ingres o los estudios secundarios que el interesado realizó en la República 
Dominicana y el Grado de Bachiller en Ciencias Físicas y Matemáticas que allí 
obtuvo. 

IX.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS.-

El Hon. Consejo ACUERDA aprobar la lista de Nombramientos 
y Títulos que se agre ga como anexo de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

No hay, 

TRAMITACION DE ACUERDOS.- Los acuerdos de la presente sesión se tramitarán 
sin esperar la aprobación de esta acta, conforme a lo r esuelto por el Hon, 
Consejo Universitario. 

Se levanta la sesión a las 21.30 horas, 

HORACIO ARAVENA A. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

Rector 
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I.- NOMBRAHIENTOS.-;-

CONSEJO DOCENTE DE ivJATEML\TICAS, FISICA Y QUIMICA 

NOMINA DE PROFESORES ELEGIDOS EN EL CONCURSO N• 161 EFECTUADO EL 

21 de Diciemtre de 1966.-

SEDE UNIVERSITARIA DE ANTOFAGASTA.

LUIS N. ' RAHIREZ 

CARLOS VILLALOBOS E. 

HECTOR E. PAUfA V. 

PATRICIA TICHAUER 

PETER ZLATAR 

.GERMAN MIRIC 

IRIS BANDA 

NANCY BANDA 

TAMISIJW MISETIC 

6 hrs. de Maté$6tioas, Sa. cat. en el 1° 
Técnico Humanidt3es de Electricidad y 
Mecánica. 
4 hrs. de Física, 5a. cat. en el lO· Téc
nico Humanidades Curso "B '' de Química, 

4 hrs. de Física, 5a. cat. en el 10 Téc
nico Humanidades de Electricidad y Mecánica •. 
4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 1° Técnico 
Top6grafos. 
4 hrs. de Geometría y Estereometría, Sa. 
cat •. en el !• · Técnico. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (1 '~ '~, 3a, 
cat., en el 10 Técnico Humanidades de Elec 
tricidad y Mecánica. -
4 hrs. de Laboratorio de Física (1 '~ '~, 3a. 
cat. en el lo Técnico Oficios Curso ''B n de 
Mecánica. 

4 hrs. de Química, 3a~ cat. en el 1° Téc
nico Oficios de Electricidad. 

4 hrs •. ce Laboratorio de Física (l"u 11
), 

3a. cat. · en el 10 Técnico Oficios de Elec
tricidad • 
.<.} hrs. de Laboratorio de Física(l ''un), 3a. 
cat. en el 1• Técnico Oficios Curso "A 11 

de Mecánica. 
4 hrs. de Física, 5a. cat. en el 1° Técnico 
Humanidades Curso nA '' de Química. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l ''u''), 
3a. cat. en el 10 Técnico Humanidades de 
Química Curso ' 'B " . 

4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 1° Técnico 
Oficios Curso nA 11 de Mecánica. 

4 hrs. de Química, 3a. cat~ en el 1• Téc
nico Oficios Curso "A" de Mecánica, 
4 hrs. de Química, 2a. cat. en el 1• Téc
nico Oficios Curso "B " de Mecánica. 
4 hrs. de Quími ca, 3a . cat. en el 1~ Técni 
co Top6grafos . 

4 hrs. de Química, Sa. cat. en el 1° Téc
nico Humanidades Curso "A" de Quí mica. 

4 hrs. de Química , 3a. cat, en el 1~ 
Técnico Humanidades Curso "B" de Química~ 



GIGLIO F. CALABRESE A. 

PEDRO J. VARELA G. 

SEDE UNIVERSITARIA DE COPIAPO.-

LUIS KA TUNAR 

PRAXEDIS GUERRERO 

NESTOR L. VINCENTI 

LUIS CABELLO V. 

OCTAVIO LECAROS 

ANGEL PERALTA 

BALDOMERO SOTO 

ANJRES LUZ 

HIGt ZVLETA 
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4 hrs. de Laboratorio de Física (1'~'~, 
3a. cat. en el ¡o Técnico. 

6 hrs. de Matemáticas , Sa. cat. en el 
¡o Técnico Topógrafos. 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
1° Técnico 

6 hrs. de Matemáticas, 5a~ cat. en el 
¡o Técnico Humanidades de Metalurgia. 
4 hrs. de Física, Sa. cat, en el 1° Téc
nico Oficios de Topografía. 

4 hrs. de Física, Sa, ca t. en el 10 Téc-
nico Oficios de Minas .. 
4 hrs. de Física, Sa. ca t. en el ¡o Téc-
nico Humanidades de Minas, 
4 hrs, de Física, Sa. ca t. en el ¡o Téc-
nico Humanidades de Metalurgia. 

4 hrs .. de Química, 3a. cat. en el 10 
Técnico Oficios de Minas. 
4 hrs. de Química, 3a. cat, en el ¡o 
Técnico Ofici. os de Topografía . 

1 hr. de Química General, 3a. cat. en el 
¡o Técnico Humanidades de Metalurgia. 
2 hrs. de Química Orgánica, 3a. cat. en 
el ¡o T é~1ico Oficios de Minas. 
2 hrs. de Química Orgánica, 3a. cat., en 
el ¡o Técnico Oficios de Metalurgia. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (1'~'~, 
3a. cat. en el 1° Técnico Oficios de 
t•'linas. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (1 "u") , 
3a. cat. en el ¡o Técnico Oficios de 
Metalurgia. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (l "u") , 
3a. cat, en el 10 Técnico Humani dades de 
Minas. 
4 hrs, de Laboratorio de Física (l"u"), 
3a. cat. en el ¡o Técnico Humanidades de 
Meta lurgia. 

6 hrs, de Matemáticas, Sa. cat. en el ¡o 
Técnico Oficios de Topografía. 

4 hrs, de Geometría y Estereometría , Sa. 
cat. en el ¡o Técnico Oficios de Topo
grafía. 



SEDE UNIVERSITARIA DE LA SERENA.

ARMANDO REYES R. 

GLORIA M, ZEPEDA 

JUAN BOIN A. 

ROLANDO R. OPPLIGER 

DAVID A. REYES R. 

LUIS R. RAVANAL 

JOSE A. PIZARRO 

ARNULFO ALBRECHT 

CLAUDIO E. MARIN G. 

HUGO O. ARAYA O. 
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6 hrs. de . Matern~ticas, Sa. cat~ en el 
1° Técnico Humanidades de Minas. 

4 hrs. de Física, Sa. cat. en el ¡o 
Técnico Humanidades de Minas. 
4 hrs. de Física, Sa. cat~ en el ¡o 
Técnico Oficios de Mecánica. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (1'~ '~ 
3a. cat. en el 1° Técnico Oficios de 
Construcci6n Civil. 
4 hrs. de Ffsica, Sa. cat. en el ¡o 
Técnico Humani dades de Topografía. 

4 hrs. de Física, Sa. cat. en el ~o 
Técnico Ofic~os de Minas. 
6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el ¡o 
Técnico Humani dades de Mecánica. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (l'~'~,3a. 
cat. en el 1° Técnico Humani dades de 

Hecánica. 

6 hrs. de Matemáticas, Sa., cat:. en el 
1° Técnico Oficios de Mecánica. 
4 hrs. de Geometría y Estereometrí a, Sa. 
cat. en el 10 Técnico Humanidades de To
pografía . 

4 hrs. de Qüímica, 3a, cat. en el 1° 
Técnico Oficios de Mecánica. 
4 hrs~ de Química, 3a. cat:. en el 1° Téc
nico Oficios de Construcci6n Civil. 

4 hrs.. de Laboratorio de Física (.1 nu "), 
3a. cat. en el 1° Técnico Oficios de 
Mecánica .• 
4 hrs. de ' Laboratorio de Física (1 1~ 1~, 
3a. cat. en el 1° Técnico Humanidades 
de tvfinas • 

. 4. hrs. de Laboratorio de Fí~ica (l'~'~ 
3a. cat. en el 1° Técnico Hum~uidades de 
Construcci6n Civil. 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
¡o Técnico Oficios de Construcción Civil. 
6 hrs. de Matemáticas, Sa .• cat. en el 1° 
Técnico Humanidades de Construcción Civil. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (1'~'~, 
3a. cat, en el ¡ o Técnico .Dficios de Minas . 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
¡o Técnico Humani dades de Topografía. 



ESCUELA DE ARTF~ Y OFICIOS 

ROSA I. HERRERA H. 

ROLANDO OYARZUN R. 

· LUIS DURAN 

VICTOR CAMPOS 

LEONER ESPINOZA 

JOSE MUÑOZ HERRERA 

SEDE UNIVERSITARIA DE CONCEPCION 

MIRTA FLORES SOTO 

GASTON VALLEJOS 

CESAR MERINO 

EDITH AVELLO 

AGUSTIN LEON 

SEDE UNIVERSITARI A DE TEMUCO 

RENE FONSECA 
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4 hrs. de Física, Sa. cat, en el 1° 
Técnico Humanidades de Electricidad, 

' 
4 hrs. de Física, 5a. cat. en el 1~ 
Técnico Oficios de Electricidad. 

4 hrs. de Física, 5a. cat. en el 1° 
Técnico Humani dades de Mecánica. 
4 hrs, de Física, 5a . cat. en el 1° 
Técnico Humanidades de Metalurgia. 

6 hrs. de Matemáticas, 5a. cat, en el 
10 Técnico Oficios de Mecánica, 

4 hrs. de Física, Sa . cat. en el 10 Téc 
nico Oficios de Mecánica . 

4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 10 
Técnico Oficios de Metalurgia, 

4 hrs. de Física, Sa, cat. en el 10 Téc
nico Humanidades de El ectricidad . 
4 hrs. de LRborato;r:io de Física (1 "u"), 
3a. cat. en el 10 Técnico Humanidades de 
Electricidad, 

4 hrs. de Física , Sa. cat. en el 10 Téc
nico Oficios de Electricidad. 
4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 10 Téc
nico Oficios de Mecánica. 

4 hrs, de Laboratorio de Física (l"u"), 
3a. cat . en ~1 10 Técnico de Electricidad . 

4 hrs. de Física, Sa, cat. en el 10 Téc
nico Humanidades de Hecánica. 
4 l;.rs , de Laboratorio de Física (l"u") , 
3a, cat . en el 10 Técnico Humanidades de 
Mecánica. 

4 hrs . de Matemtíticas, Sa. cat, en el 10 
Técnico Humanidades de Mader er o, 

6 hrs. de Matemfiticas, 5a~ cat . en el 1° 
Técnico Humanidades de Electricidad. 
6 hrs. de Haternáticas, 5a, cat . en el 1° 
Técnico Oficios de Electricidad , 



BRUNO SAN JUAN CASTILLO 

RICARDO FUENTES 

EWALD LOCHER MORENO 

ALICIA GREVE 

LUI SA RIVERA 

LUIS TOLEDO 

SEDE UNIVERSITARIA DE VALDIVIA 

RICARDO LOPEZ 
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4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 10 
Técnico Humanidades de Electricidad •. 
6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
1° Técnico Oficios de Mecánica •. 

4 hrs. de Laboratorio de Física (l''u"), 
3a. cat. en el 1° Técnico Humanidades de 
Electricidad. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l "u"), 
3a. cat. en el 10 Técnico Oficios de 
Electricidad. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l'~'~, 
3a. cat. en el 10 Técnico Oficios de 
Mecánica. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l'~'~, 
3a. cnt. en el 10 Técnico Oficios de 
Construcción Civil. 

4 hrs. de Física, Sa. cat. en el 1° Téc~ 
nico Oficios de El ectricidad. 
4 hrs. de Física, sa. cat. en el 1° 
Técnico Oficios de Mecánica. 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
1o Técnico Humanidades de Mecánica~ 
4 hrs. de Física , Sa. cat. en el 10 
Técnico Humanidades de Hecánica. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l'~'~ 
3a. c~t. en el 10 Técnico Humani dades de 
Mecánica. 

6 hrs. de Matemáticas, sa. cat . en el 
10 Técnico Humanidades de Construcción 
Civil. 
4 hrs. de Física, 5a. cat. en el 1° 
Técnico Humanidades dé Construcción Civil. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l"u "), 
3a. cat, en el 10 Técnico Humanidades 
de Construcción Civil. 
4 hrs. de Física, Sa. cat . en el 1° Téc
nico Oficios de Construcción Civil .• 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
10 Técnico Oficios de Construcción Civil. 

6 hrs. de Matemáticas, 5a. cat. en el 
10 Técnico Humanidades de Construcción 
Civil. 
6 hrs. de Matemáticas, sa. cnt. en el 
10 Técnico Oficios de Construcción Civil, 
Construcción Naval, Electrici dad , y Mecá
nica. 



LUIS CHRI STEN 

ANTONIO BARRIENTOS 

ARIEL G.1JARDO 

DANIEL VARGAS 

GUILLERMO HOTT 

SEDE UNIVERSITARIA DE PUNTA ARENAS 

AMAR COFRE 

HECTOR ALVAREZ 

FRANCISCO MUÑOZ 

NIMIA FIGUEROA 
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4 hrs. de Física, Sa. cat. ~n el 10 
T€cnico Humani dades de Construcción 
Civil. 

4 hrs. de Laboratori? de Física (luu"), 
5a. cat. en el 10 Técnico Humani dades 
de Construcción Civil. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (1'~'~, 
3a. cat. en el 10 Técnico Humanidades 
de Construcción NavaL· 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l 11u 11

), 

3a. cat. en el 1° Técnico Oficios de 
Construcción Naval, Construcción Civil, 
Electricidad y Mecánica. 

6 hrs. de Matemáticas, 5a. cat • . en el 
10 Técnico Humanidades de Construcción 
Naval. 

4 hrs. de Física, Sa. cat • . en el 10 
Técnico Humani dades de Construcción Naval. 
4 hrs • . de Física, Sa. cat. en el 10 
Técnico Oficios de Construcci-ón Naval, 
Construcción Civil, Electricidad y Mecá
nica. 

4 hrs. de Química, 3a. cat. en el 1° 
Técnico Oficios de Construcción Naval, 
Construcci ón Civil, Electricidad y Mecá
nica. 

6 hrs. de Matemáticas, Sa. cat. en el 
10 Técnico Humanidades de Petroquímica. 

4 hrs. de Física, Sa. cat • . en el 10 
Técnico Humani dades de Petroquímica. 

4 hrs. de Química General, Sa, , cat. en 
el ¡o Técnico Humanidades Petroqufmica. 

4 hrs •. de Laboratorio de Física (l"u"), 
3a. cat. en el 1° Técnico Humanidades de 
Petroquírnica. 
4 hrs. de Física, Sa. cat. , en el 1° Téc
nico Humani dades de Electricidad y Mecá
nica. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (1 11u"), 
3a, cat. en el JO Técnico Humani dades de 
Electrici dad y Mec&nica. 
4 hrs. de Laboratorio de Física (l"u ") , 
3a. cat. en el 1° Técnico Oficios de 
Plan Común. 



I&-'\.AC ESPINOZA 

CARt-'IEN CASAS M, 
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6 hrs. de Matemáticas, Sa~ cat. en el 
10 Técnico Oficios de Plan Común, 

4 hrs, 'de Física, Sa. cat. en el 10 
Técnico Ofic:i.os Plan Común. 

II.- TITULOS.-

El Hon, Consejo APRUEBA los siguientes títulos : 

NOHBRE 

Orlando Aldo C onej er~s Hidalgo 
Hugo Santos Ramírez Ccstro 
J orge Pablo Bawlitza de la 
Fuente 
Lucía Venegas Caro 
Asunci 6n Rosa del Carmen 
Mauricio Mejías 
Alfredo de l T. Gahona Acevedo 

TITULO 

· Ingeniero 
Técnico 
Constructor 
Civil 
Profesora 

Profesora 
Profesor 

Lui sa de l Carmen Tornería Muñoz Profesora 
Raúl Sant iago Collado Olguín Licencia 

Auror a Manares Rocha 
José Humberto Guerra Zepeda 
Osear Andler Hott 
Patrici o O. frar~asco Salvo 
Arturo Fernández Silva 
Mario Gaedicke Winkler 
Sonia Brito Salinas 
Mario Villalba Sierra 

Profesora 
Ingeniero 
Técnico 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Técnico 
Técnico 

ESPECIALIDAD 

Electricidad 
Mecánica 
Contrucci6n Civil 

Castellano 

ESCUELA 

E.I.I, 
Antofagasta 

Valdivia 
I.P.T. 

Lencería y Camisería I.P.T. 
Contabilidad y 
Práctica Comercial I,P.T. 
Bordados 
Matemáticas, Física 
y Estadística 
Tej i dos 
Hecánica 
Electricidad 
Mecánica 
Construcción Naval 
Electricidad 
Química Industrial 
Química Industrial 

I.P.T. 

I.P.T. 
l,P.T, 
E.I.I. 
E,A.O. 
E.A.O. 
Valdivia 
Concepci6n 
E.A.O, 
E.A.O. 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector Sr. Horacio Aravena A.: se 
abre la sesión a las 18.20 horas, con la actuación del Secretario General 
Sr . Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los siguientes Consejeros : 

Sr. Armando Quezada G., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodulfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Alfonso Bravo B., 

Sr. Enrique D 'Etigny L., 

Sr. Alfredo Serey V. , 

Sr. Héctor Calcagni P,, 

Sr. Francisco Araya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de Elec
tricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de Minas, 
Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Prof<:! sional. 
Director General de Educación 
Secundaria. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de la Asociación de Inge
nieros Industriales, y 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Excusan sus inasistencias los Sres. Valentín Henríqu€z, 
Raúl Oyanedel y Osvaldo Godoy. 

Concurren además, los Sres. Hernán Estévez C., Director 
de la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., Asesor Jurídico de la 
Rectoría; Rubén González R., Jefe de la Oficina de Planificación; Alejan
dro Yáñez ·., Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad 
Técnica del Estado; Osear Bravo, representante de los alumnos del grado de 
Ingenieros Industriales ; Manuel Contreras S., representante de los alumnos 
del Instituto Pedagógico Técnico; Leonardo Yáñez B., representante de los 
alumnos del Grado de Técnicos ; Patricio Ramírez F., representante de los 
alumnos de Construcción Civil , y Merary Castillo que actúa como Secretario 
adjunto. 

B.- ~.- No hay. 

C.- CUENTA.- No hay 
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I.- INFORME DE LA C0MISION QUE ESTUDIO LA FORMA DE 
LLEVAR A LA PRACTICA LA CREACION DE LA CARRERA 
DE INGENIERO DE OPERACIONES O DE EJECUCION.-

El Rector comunica que en esta oportunidad corresponde 
reanudar el debate sobre el informe presentado por la Comisión designada 
por el Consejo Universitario, en sesión }O 412, para hacer los estudios 
de coordinación entre el título de Ingeniero de Ejecución y los que actual 
mente otorga la Universidad. 

Antes de ofrecer la palabra, pide al Secretario General 
que lea una carta de fecha 19 del presente, de una Comisión representativa 
de los egresados de la Escuela de Ingenieros Industriales , recibida hoy en 
la Rectoría, 

En esta comunicación se pide que se exponga al Consejo 
Universitario la necesidad de no precipitar un acuerdo sobre la creación 
de esta nueva profesión. Se remite, además, copia de una circular de fecha 
22 de noviembre ppdo., en la que estos egresados de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, formulan soluciones para el problema que, a su juicio, 
plantea la creación de la carrera de Ingeniero de Ejecución. 

A continuación el Rector propone proseguir el debate en 
general para luego pasar a la discusión en particular sobre la materia. 
Al mismo tiempo pide a los Conse,j eros que consideren la proposición que 
viene en la carta que se ha l eído. 

El Sr. Meza hace indicación para que se fije el tiempo 
del debate general de este asunto y que si se llega a una votación, se pr~ 
ceda a la discusión en particular. 

Se acepta unánimemente este proe2dimiento y el Sr. Rector 
recuerda que la creación de esta carrera es un acuerdo en principio, que 
ahora corresponde resolver si queda definitivo. 

El Sr. Serey' dice que hay un principio que defender: que 
no son los gremios los que pueden intervenir en lo que la Universidad pue
da crear; que por una Ley a ellos corresponde velar por el correcto ejerci 
cio de las profesiones. De este modo, dice, queda sentado el precedente de 
que no se debe limitar al ser humano en su desempeño. 

El Sr. Quezada estima que la creación de la carrera de 
Ingeniero de Ejecución, es un paso que va a producir un impacto muy serio 
en el campo de la ingeniería y que por lo tanto debe ser motivo de mucha 
meditación previa. 

Hay que pensar que la Universidad forma Técnicos e Inge
nieros y, en consecuencia, no se pueden tomar medidas que beneficien a 
unos con evidente perjuicio para otr0s, tanto más cuanto ambos son secto
res importantes de la Universidad. 
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Por otro lado - expresa -, es conveniente esperar el 
resultado de las gestiones que se están practicando para encontrar la solu
ci6n adecuada para la nueva situación que se quiere dar a los técnicos. 

Se sabe - dice -, que los Técnicos no hacen cuestión por 
el nombre del titulo porque en esencta ellos buscan una sAlución para el 
problema que les afecta. 

Declara que no ve la necesidad .de tanta urgencia pal;"a 
pronunciarse sobre esta materia que, a su juicio, requiere mayor acopio 
de antecedentes y que, a lo mejor, convencen que es otra la denominación 
que más conviene al título que se desea otorgar. 

Tal como se presentan las cosas - manifiesta -, se va a 
traer al campo de la ingeniería a dos clases de profesionales oon prepara
ciones distintas y. con el mismo nombre genérico de ingeniero. Y esto es 
un problema de suma gravedad que ha provocado hondas inquietudes entre los 
ingenieros, Considera, por eso, necesario cautelar, ver bien las cosas, 
medir las consecuencias que esto pueda tener, inclusn, para los prApios 
egr esados de la Universidad y no tomar resoluciones apresuradas. 

Se refiere , enseguida, a lo mucho que le sorprende el 
afán que se pone al servicio de este asunto y el apuro que se tiene para 
sacarlo adelante, en circunstancias que hay otros grandes probl~mas de la 
Universidad que siguen postergados, 

Está en conocimiento de los Consej eros - dice - que desde 
hace dos años, está detenido un proyecto de Planes de Estudios de la Es
cuela de Ingenieros Industriales y que pese a los numerosos oficios que 
se han mandado, aun no s e tiene ninguna resolución al respecto. 

Si muchas otras cosas tan importantes como la modifica
Clon de los Planes de Estudios de l a Escuela de Ingenieros Industriales 
han podido esperar tanto tiempo , por qué apresurar se para resolver 
una cuestión que de por sí es complicada y que necesita una mayor medita
ción previa? 

El Sr. Torres estima necesario aclarar los planteamientos 
del Sr. Quezada. Con este obj eto, expresa que los Técnicos Universitarios 
solicitaron el cambio de nombre del título que ellos tienen y en cambio la 
Univers idad, como respuesta, acordó crear, en principio , la carrera de In
geniero de Operaciones o de Ejecución, 

Luego, el Sr. Torres, dice que en este aspecto no se tra
t a de beneficiar a ningún s ector det erminado , lo que se desprende clarame~ 
t e del inf orme que l a. Comisión ha elaborado y en el cual tuvo destacada 
participaci6n el propio Sr. Quezada . 

Respecto a los cargos de extremo apr esuramiento, el Sr. 
Torres los desvirtúa haciendo una r elación del proceso de estudio que se 
ha hecho desde fines de abril ppdo., hasta esta fecha . En cambio, l amenta 
que los egr esados de l a Escuela de Ingeni eros Industriales hayan esp0r a do 
tanto para lanzar esa circular que tiene fecha 22 de noviembre ppdo. ,y 
que, naturalmente , resulta ser una preocupaci6n muy interesante , pero 
algo tardía. 
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Finalmente, el Sr. Torres, hace indicación para que el 
Consejo Universitario, despu~s del análisis sereno de esta materia, adop
te el acuerdo definitivo de crear esta nueva carrera. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes opina que 
lo sustantivo de este informe está en algunos de sus cnnsiderandos, a los 
que califica como una reafirmación del acuerdo de llegar a la creación de 
la carrera de Ingeniero de Ejecuci6n, dentro de los niveles y exigencias 
que son propios del área de la ingeniería. 

Señala que asi como ayer, las Escuelas Industriales, sir 
viGron de base para fundar la Universidad Técnica del Estado; asi, ahora
las Escuelas del Grado de Técnicos, pueden servir para dar vida a variadas 
Y diversas profesiones superiores que exige, de manera imperativa, el desa 
rrollo general1del pa!$. 

Pide a los señores Consejeros que polaricen el debate 
en lo snstancial y medular que contiene el informe, 'porque . es lo que in
teresa al devenir progresista de la Universidad. 

El Sr. Oyarzún interviene para dar a conocer al Consejo 
algunas ideas que formuló el Hinistro de Educación Pública acerca de la 
creación de este nuevo nivel dentro del campo de la ingeniería. 

Estima el señor Ministro que sería muy convenient8 que, 
sin perJul.cio de que la Universidad siga con el estudio de este proyecto , 
se pudiera llegar a un acuerdo de facultar al Rector para que, simultáne~ 
mente, estableciera los contactos convenientes y necesarios con otras Uni
versidades, que también están interesadas y preocupadas del campo de la 
ingeniería ; y que mientras no exista en el país ese mecanismo de coordina
ción, de articulación, que el mismo señor Ministro ha planteado en este 
Consejo, se dejara este asunto a la superior iniciativa del Rector. 

El Sr. Oyarz~n encuentra que las ideas del señor Ministro 
ayudan a mejorar, sin que esto signifique dilatar el proyecto, la resolu
ción final sobre esta materia, que va a producir cambios profundos en la 
formación del ingeniero. Piensa que los contactos con otras Universidades, 
a trav~s del Rector, van a originar, sin duda) decisiones f t't't.tra s que bien 
pudieran tener una aplicación más universal. 

Considera que uno de los puntos del proyecto de acuerdo 
de la Comisión tiene mucha importancia porque de su contenido puede ir 
desprendiéndose la organización, los requisitos y las situaciones que, fi
nalmente, pongan remedio a los problemas de los actuales Técnicos. 

Termina sus palabras, manifestando, que dejará para la 
discusión particular algunas consultas que desea formular a la Comisión 
sobre ciertos aspectos de la carrera de Ingenieros Industriales que no ap~ 
recen claramente explicados en el infonne. 

El Sr. Sepúlveda dice que para plantear las cosas con cla 
ridad y franqueza, la historia y la sociología ayudan mucho. 
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Con este objeto se refiere a la función social y priva
da de lRs comunidades de artesanos de la Edad Media, que en cierto modo, 
se refleja en los fines que persiguen ahora los Colegios de profesiona
les que presionan, por lo que se ha dado en llamar el grupo-centrismo, a 
otros sectores de la sociedad, incluso a las Universidades, a pesar de su 
autonomía. 

En el caso que se discute, dice el Sr. Sepúlveda, ha vue! 
to a hacerse presente , en algunos sectores de la ingeniería, una actitud 
de defensa para una nueva carrera, que se ha denominado Ingeniero de E"'ecu 
·~ . u -c1on porque es el oombre que se ha legitimado en el orden nacional e in-

ternacional, según estudios practicados por la UNESCO hacia el año 1960 y 
1963. 

De manera que el interés nacional, de ninguna forma, se 
expone a lesiones o confusiones si la ingeniería se fracciona en uno o 
más títulos, porque ya ha ocurrido y está aceptado por la sociedad. Exis
te el Ingeniero Naval, el Ingeniero Agrónomo, en Chile. Y en Rusia, para 
nombrar otr~ país, hay ingenieros de puentes, agrícolas, siderúrgicos, 
etc., con una duración de estudios muy variada. 

Por lo tanto, ni la terminología del título genérico, 
ni la experiencia histórica nacional e internacional, da base alguna para 
pensar que sea vano, prematuro o apresurado, el poner en marcha una nueva 
ca_rrera. ·A nadie sorprende, por ejemplo, r::'.. se desestima al profesor, cuan 
do se le denomina profesor de matemáticas, de Castellano o de Inglés; o 
cuando se dice profesor universitario, primario o secundario. 

De modo que no hay razones fundadas para que en esta se
si6n no se transforme en a l go concreto lo que está acordado en principio 
porque es üna necesidad legítima y verdadera. 

El Sr. Quezada estima grave y peligroso sostener que lo 
que se quiere es r etardar el pronunciamiento del Consejo Universitario 
sobre este asunto. Reafirma sus palabras anteriores en el sentido de que 
una cosa de tanta trascendencia, debe ser meditada con máxima tranquilidad 
y acuciosidad, porque antes de mayo de 1966 nadie se había ocupado en fo! 
ma oficial de fraccionar a la ingeniería en ingeniería de proyectos y de 
operaciones. 

Expresa que en los países que ha recorrido nunca se ha 
encontrado con esta división y en cambio ha constatado que hay: ingenieros, 
ingenieros diplomados, Master en Ingeniería, Bachilleres en Ingeniería y 
enseguida Doctor en Ingeniería. 

De suerte que si se tiene interés en ordenar los niveles 
de la profesión de ingeniero, sería preferible atenerse a lo conocido y 
aceptado internacionalmente, aunque no nos guste. 

Estüra que le parece un tanto aventurado el adoptar una 
decisión, ahora, sobre una cuestión que considera necesari o estudiar más 
a fondo todavía. 

. El Sr. Calcagni, en primer lugar, presenta sus saludos 
al Rector, al Secretario General y los señores Consejeros, después de ha
ber permanecido en el extranjero, cumpliendo una comisión de servicio que 

· le encomendara la Universidad, 
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Sin entrñr en detalles, dice el Sr. Calcagni, considera 
necesario acentuar que el préstamo del Banco Interameri.cnno de Desarrollo 
no significa tan sólo comprar equipos de alta calidad para la Universidad, 
sino que representa la posibilidad, probablemente la única en muchos años, 
de que la Univet·sidad Técnica del Estado pueda iniciar una transformación 
total de lo que es act1.1almente. 

Unido esto a los estudios que se han realizado en torno 
a un proyecto de nueva Ley Orgánica, indica que se está iniciando un pro
ceso de renovación y de cambios profundos en la Corporación, lo que segu
ramente va a tener repercusiones hondas en la enseñanza universitaria del 
país . 

Adoptar un acuerdo como el que se pretende obtener en 
esta sesión, significa trazar planes en definitiva que , a lo mejor, en 
fecha muy próxima , estudios más profundos ele las re3.lidadcs y posibilid.9_ 
des, aconsejen desechar o cambiar por otros. 

No es este un problema que le i nterese únicamente a la 
Universidad Técnica del Estado, es algo que inter esa a todas las Universi
dades del país, a los Colegios Profesionales y, en el. fondo, a todas las 
actividades naciona lt~s . 

En ~stas circunstancias, manifiesta el Sr . Calcagni, no 
parece prudente tomar una resolución, mientras , previamente, no ~w tenga 
una lfnea clara y definid.:1 y se tomen los contactos necesarios. Una medida 
sabia es a su juicio, esperar una próxima sesi6n , para elaborar un pro
yecto sobre lo I]Ue Vél. a ser la Universidad, de aquí para adelante ~ lo que 
ee moc ho más importante y más urgente. 

El Sr. D'Etigny solicita que la ComU:i.ón aclare los si -
guientes puntos: 

Cómo se van a engranar estas dos carreras dentro de un 
cierto esquema de relación entre ellas? 

Cuál es el pensamiento de la Comisión en ( uanto a la 
creac1on o supresión de Escuelas, que es la circunstancia lógica de lo 
que propone'? 

Cuál sería la diferencia de la ingeniería de ejecución 
y la de proyectos> división que se menciona en el informe? 

Si · cada una de estas carreras va a tener un período de 
estud:i. os diferentes , 4 y 6 años, se supone que partirán juntas para sew
r3.rse de spués . En qué momento se va a producir esa separación? 

Está definir~a la profesi6n de ingeniero en la legislación 
chilena? 

Formulado este cuestionario el Sr. D'Eti gny opina que 
estas cosas debieron estar explícit amente c0ntenidas en el informe de la 
Comisión para sabe:r. sobre qué bases ha operado en su trabajo. 

El Sr~ Torres expli ca que la relación de estas dos carre
ras va a ser estudiada posteriormente por una Comisión que ser.fi integr ada 
por profesionales técni cos e ingenier os . 
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En cuñnto n la creación o supres1on de Escuelas, tendrá 
que ser resuelto una vez que se hayan elaborado los planes y programas 
de estudios de ambas carreras. Sólo en ese momento, se va a poder determi
nar qué escuelas están en condiciones de poner en marcha esta nueva carre
ra. 

rán juntos y a 
será estudiado 

Sobre los estudios y separación, estos dos niveles partí
los 2 o 3 años se separarán para especializarse, Este punto 
y rP.suelto por la Comisión de Educación. 

Cree que la carrera de ingeniero no está definida en la 
legislación chilena, puesto que existen ingenieros tan diversos~ como nava 
lés, militares, agrónomos, etc.. -

El Sr. Ramirez aporta varias ideas en apoyo del informe 
y de lo manifestado por el Sr . Torres. 

Dice que profesores, técnicos e ingenieros, como miembros 
de los Consejos Docentes, van a tener la responsabilidad legal de organi
zar los planes y programas de estudios de esta nueva concepción de la in
geniería. 

Declara que la diferencia del ingeniero de ejecución y 
el ingeniero de proyectos está en los años de formación. 

Por último menciona las fuentes que ha tenido en conside
ración la Comisión para su informe, estudios de la UNESCO, la OIT, etc. 

El Sr. Mery dice que las comisiones que se indican en uno 
de los considerandos, estarían integradas por profesionales de una sola 
rama de la ingenierf.a, porque la otra no existe, ya que todavía está en 
fomaci ón. 

Explica, enseguida, el alaance que tiene otro consideran
do y afirma que, si se acoge su contenido, habría que suprimir el Grado de 
Técnicos y crear , en todas las Escuelas , la carrera de Ingeniero de Ejecu
ción. Legalmente es lo que hay que hacer. 

Luego exp~esa que en Chile existe un estatuto jurídico 
que regula las posibilidades y el campo de acción de los profesionales, E~ 
tima que, entre otros , este aspecto legal, debe tenerse muy en cuenta an
tes de pronunciarse sobre una iniciativa tan importante. Recuerda las gra
ves complicaciones que han . tenido que sufrir algunos profesores por no ha
ber considerado, como algo previo, las implicancías legales respectivas, 
Piénsa que nada grande puede hacerse en forma ai s lada, siempre hay que ac
tuar integralmente y mucho más cuando se trata de asuntos universitarios, 

El Sr. Serey interviene sólo para acentuar el convencimie!l 
to que él tiene de que el grado de técnicos es la condición que se r equiere 
para continuar al grado de ingeniero. 

El Sr. Quezada destaca que lo dicho por el Sr. Torres , 
de que los dos niveles van a comenzar juntos para separarse después, fue 
algo que se conversó pero no se sancionó por la Comisión. 

Reitera que los hechos están demostrando que esta materia 
necesita mayor estudio, 
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El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes manifies
ta su inter~s porque la discusi6n se concentre en los aspectos principa• 
les del informe de la Comisi6n, con enfoques generales, para llegar des
pu~s al acuerdo definitivo que se tome. 

Pide que este acuerdo sea acompañado de algunos consid~ 
randos que ilustren y reflejen claramente, que no se trata de un simple 
cambio de nombre de un título, sino de una intención profunda que tiene 
la Universidad de ir a una reforma de toda la enseñanza de la ingeniería. 

. Dice que esto lo considera de verdadera importancia y 
fundamental. Las implicancias legales, sin desestimarlas, a su juicio, vie 
nen a continuaci6n. -

El Sr. Sepúlveda pide que la discusión se mantenga dentro 
de los límites generales y que todavía no se pase a lo particular. 

En relaci6n a lo expresado por el Sr. D'Etigny dice que 
muchas de sus consultas tienen respuesta en los tres primeros artículos 
de informe de la Comisi6n • . 

El Sr. Oyarzún limita su intervención para consultar si 
el ingeniero de proyectos sería el ingeniero industrial actual. 

El Representante estudiantil del erado de Técnicos sugie
re que el señor Asesor Jurídico informe sobre aquellas implicancias lega
les que deban resolverse antes de acordar la creación, en definitiva, de 
la carrera de Ingeniero de Ejecución. 

El Sr. Calcagni expresa que asistió a 10 de las 16 reu
niones que celebr6 la Comisión y en ~las hizo hincapié en algunos puntos 
que se permite señalar en forma de preguntas: 

Hizo la Comisión algún estudio sobre la realidad nacional 
en relación con la necesidad de crear esta nueva carrera? 

Para pronunciarse sobre esta nueva carrera, hizo la Comi
si6n alguna investigación sobre las posibilidades futuras de las industrias, 
sus necesidades de expansión, sus planes y sus metas? 

Es realmente de consideraci6n el porcentaje de profesiona 
- les chilenos que se van a trabajar al extranjero, como para que constituya 

un problema? 

Concluye sus palabras el Sr. Calcagni, diciendo que no 
se puede pensar en crear nuevas carreras si no se tiene una idea clara 
sobre los aspectos que ha indicado. 

El Sr. Torres manifiesta que la Comisión tomó conocimie~ 
to de una serie de antecedentes de plena vigencia sobre esta materia , en 
lo nacional e internacional. Asimismo contó con las opiniones de personeros 
del Centro de Adiestramiento Industrial, de la ENDESA y de la Universidad 
Técnica Federico Santa María, Sres. Canales, Tileman y Acuña, respectiva
mente. 
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El Sr. Sepúlveda, en primer t~rmino, se refiere a que 
la petiei6n inicial de los Técnicos Universitarios fue de cambiar sus tí 
tulos por el de Ingeniero de Operaciones o de Ejecución. La respuesta de 
la Universidad fue acordar, en principio, la cFeación de la carrera de 
Ingenieros de Operaciones o de Ejecución. 

Existen como antecedentes e informaciones sobre este 
asunto el libro publicado en 1963 por el Departamento de Investigaciones 
y Orientación Profesional y Educacional " Situación Profesional y Ocupa
cional de los Técnicos e Ingenieros de la Universidad Técnica del Estado" 
y algunos volúmenes que ha hecho circular la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

La emigración de profesionales al e~t:ranjero se soluciona 
concediéndoles condiciones iguales o mejores, de vida, a las que se les ofr~ 
ce en el exterior y no con prohibiciones para salir del país, como ha lle-
gado a proponer un parlamentario chileno. . 

Dice, el Sr. Sepúlveda que ha puntualizado estos hechos 
porque material sobre este problema hay bastante y puede ser consultado 
por quien lo desee. 

Termina manifestando que lo que ·interesa, ahora, es pro
nunciarse sobre el informe de la Comisión y definirse si el acuerdo en 
principio se transformao no en definitivo. 

El Sr. Torres informa que, según sus propias investigado 
nes, el porcentaje de emigración de Técnicos al extranjero no pasa de un -
4% • En cuanto a la duración de la carrera de Ingeniero se ha pensado en 
6 años para los que vienen de humanidades. 

Termina su intervención reiterando que corresponde pro
nunciarse en definitiva sobre la cración de esta profesión y opina que el 
acuerdo puede complementarse con los considerandos insinuados por el Pre
sidente de la Federación de Estudiantes. 

El Sr. García dice que otra fuente de información es el 
"Plan Decenal de Desarrollo y Reformas" que ha entregado a la circulación 
el Instituto de Productividad de la Universidad. En este volumen hay inte
resantes datos sobre las necesidades óe profesionales para 1970. 

El Sr. Ramírez dice que el país requerirá 9.650 profesio
nales técnicos para J.970. 

Agrega .que es algo notorio que los técnicos· que egresan 
de la Universidad T€cnica del Estado no pueden ser incluídos en la defini
ción que ha dado la Organización Internacional del Trabajo, a la que da 
lectura: '~La OIT considera que el técnico es un trabajador que logró aprell 
der ciertas prácticas y sistemas de uu.~ profesión, pero por no haber rea
lizado los estudios científicos t€cnicos adecuados, no tiene la calidad de 
profesional". 

Por eso considera de toda justicia la petición de estos 
profesionales que han recibido una formación para Ingeniero~ d? Ejecución 
y que por error han estado exhibiendo un título que los perJu?~ca y los 
disminuye inmerecidamente. Tan cierto es ésto, que la Un¡vers~dad tuvo 
que dictar un decreto para confirmarles la calidad de profesionales. 
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El Sr. Calcagni aclara que el decreto que menciona el 
Sr. Ramírez! es_el N° 422 del tiempo del Presidente Ibáñez y que tuvo 
por única f~nahdad la de poder pagar a los técnicos la asignación de 
título. 

Luego, lamenta que lá Comisión no haya podido hacer al
gunos de los estudios pedidos y que, a su juicio, eran necesarios para te
ner una fundada · opinión sobre esta materia, 

Respecto al 4% de técnicos que se van al extranjero, se
gún el dato dado por el Sr. Torres, es una cantidad tan exigu~, que no 
puede tomarse como raz6n de peso para pedir un cambio de título. 

El Sr. Quezada reitera una ~ez más que el cambio de tí
tulo de los técnicos no es una solución valedera para el problema que les 
afecta y, en cambio, la creación de una nueva carrera, si se estudia con 
objetiQidad y los resultados son po~itivos, puede ser la medida más 
eficaz y conveniente, 

Enseguida explica la razón de por qué no comparte el 
informe que aparece suscrito por él. Declara que sus discrepancias las hi
zo constar en un informe de minoría que, en parte, fue acogido por la Co
misión, pero que en la redacción del informe final no ~Jeron interpretadas 
debidamente. 

Insiste en que no entra a calificar si es acertada o no 
la medida de crear esta nueva carrera. Dice que lo que pide es que se 
practiquen mayores estudios y se recojan mayores antecedentes sobre esta 
materia que tiene tanta trascendencia. y repercusión dentro y fuera de la 
Universidad. 

' Reconoce el derecho que tiene la Universidad de hacer 
cuanto esté a su alcance para consolidar su desarrollo. No se opone a que 
,se busquen otros contactos para obtener opiniones. Pero afirma que las de
cisiones debe tomarlas con absoluta libertad y total ' responsabilidad, sin 
dar la impresión de que se está escudando en su autonomía·, que nadie le 
discute, para ocultar un poco la debilidad de su posición. 

El Secretario General en relaci6n a la emigraci6n de pro
fesionales al extranjero, dice que debe tenerse presente que no todos van 
a establecerse a otros países, sino que muchos van a perfeccionar estudios 
para bien del país. 

El representante estudiantil de la Escuela Universitaria 
de Construcción Civil opina que el debate se debe circunscribir a lo de 
fondo, pa!·a mejorar y ratificar lo que ya se ha acordado por el Consejo y 
no hacer cuestión en aquellas cosas que caben en el campo de las aprecia
ciones meramente personales. 

El Sr, Estévez manifiesta que la Comisión tuvo en cuenta 
que la creación de una nueva carrera significaba la preparaci6~ de nuevos 
planes y program&s de estudios, que bien podrfan entrar a cons~derar la 
situaci6n de los actuales alumnos del Grado de T~cnicos y la duración de 
estudios de la carrera de ingenieros , Dice que al respecto hubo algunas 
iniciativas que la Comisi6n recibi6 como datos ilustrativos para conside
rarlos en su oportunidad. 
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El Rector expresa textualmente lo siguiente: 

El Sr. Oyarzún ha traído la opini6n del señor Ministro 
de Educaci6n Pública, en el sentido de establecer contactos con entidades, 
especialmente, las Universidades, para que si se aprueba en definitiva es
ta carrera de Ingeniero de Ejecuci6n, se pueda tener informadas a esas in.§_ 
tituciones y producir las relaciones convenientes para que no haya ninguna 
pertnrbaci6n. 

En verdad, esto se pens6 cuando se tom6 en principio este 
acuerdo, cuyo texto es sobradamente conocido. 

De modo que correspondería, pronunciarse en definitiva 
sobre el inciso 2° del Art. 1•" del informe de la Comisi6n: "Créase la ca
rrera de Ingeniero de Ejecuci6n que tendrá las especialidades que el país 
necesite". 

Hecho ésto, podría encargarse a la misma Comisi6n o a 
otra que se designe, que establezca los ne~os necesarios para explicar 
el a lcance que tiene esta nueva carrera. 

Una vez que se tome el acuerdo, en uno u otro sentido, 
especialmente si es positivo, van a llegar muchas consultas y preguntas 
que hay que atender en forma satisfactoria. 

Aquí no se trata de ir contra ninguna profesi6n. Se 
ha dado el tiempo suficiente para estudiar esta materia, De consiguiente 
el acuerdo sería en defini-tiva para seguir de éste a otros pasos, a otro 
peldaño, a otro tramo, en busca de mayor desarrollo y perfeccionamiento. 

Si se acepta la idea del señor Ministro de Educaci6n Pú
blica, Presidente titular de · este Consejo, habría mayor posibilidad de que 
el acuerdo que hoy se tome, cuente con el respaldo de otras importantes 
entidades. 

La búsqueda de relaciones y contactos, de ninguna mane
ra subordinan a la Universidad a otras instituciones ni menoscaban la au
tonomía que ella tiene para que, despu~s de un ·estudio maduro y sereno, 
tome las resoluciones que estime convenientes para su propio desarrollo. 

Si el Consejo aprueba en definitva la creaci6n de la 
carrera de Ingeniero de Ejecuci6n~ quiere decir que los argumentos que se 
han expuesto en el c~rso del debate han sido valederos y, como cosa unita
ria, deben quedar incorporados en el acta. 

El Sr ~ Oyarzún pide que, además de hacer constar en acta 
el curso del debate, se complete el acuerdo de crear en definitiva la pro
fesi6n de Ingeniero de Ejecuci6n con algunos considerandos que demuestren 
que se trata de una nueva orlentaci6n de la enseñanza de la ingeniería. Ad
vierte, asimismo, que las ideas del Ministro de Educación Pública deben 
entenderse tal como él las ha expresado, sin perjuicio de lo que ol Conse
jo Universitario determine en forma aut6noma y soberana. 

El ·sr .. Torres vuelve a sugerir que se vote el acuerdo de 
crear la carrera de Ingeniero de Ejecuci6n con las explicaciones que han 
insinuado los Sres. Yáñez y Oyarzún. 
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Agotado el debate, el Secl,"etario- General propone el si
guiente acuerdo·, tomand9 como base el proyecto de la · Comisión y las opini,2. 
nes de ios Sres. Consejéros: 

1.- Créase la carrera de Ingeniero de Ejecución que ten
drá las especialidades que el país necesite. 

2.- La formación de este profesional será programada y 
coordinada dentro de un plan general de la enseñanza de la ingéniería en 
la Universidad Técnica del Estado, lo que implicará una revisión y renova
ción a fondo de la situación existente, 

3.- Se faculta a la Rectoría para confirmar a la misma 
Comisión para que haga el estudio completo de 1a coordinación de esta ca ... 
rrera. 

Efectuada la votación se pronuncian afirmativamente lrn 
Sres. Torres, Meza, Sepúlveda, García, Ramírez, ('yarzún, Rravo, D'Etigny, 
Serey, Araya, el Rector y el Secretario General, total: 12 votos. En con
tra se pronuncian los Sres. Quezada y Calcagni, total: 2 votos. 

Fundamentan su ~oto los Consejeros que se indican, en la 
forma que se señala. 

El Sr. Ramírez: Vota que si, porque - a su juicio -, este 
acuerdo beneficia a la gente joven de nuestra Universidad~ 

El Sr. 0yarzún: Vota que sí en cuanto esto significa rea
lizar un estudio a fondo de la ingeniería en esta Universidad y que va a 
repercutir en las otras Universidades y en el área profesional; y porque 
comprueba también que el espíritu que anima al Consejo Universitario es que 
este ·proceso abierto a los intercambios irá más adelante todavía en busca , 
de un perfeccionamiento mayor. 

El Sr. D'Etigny: Vota por la aprobación, en el sentido 
que esto significa la realización de un estildio serio sobre la formación de 
un nuevo tipo de ingeniero. 

El Sr. Serey: Vota afirmativamente p~.:;r la trascendencia 
nacional que va a tener este acue~do. 

El Sr. Quezada: Vota en contra porque encuentra que esta 
~ateria no se ha estudiado suficiente~Ente. 

El Sr. Calcagni: Vota en contra por tres razones que le 
parecen fundamentales y que se refieren principalmente a la responsabilidad 
que el Consejo Universitario tiene por las decisiones que toma: 

lG'l.- Porque no se han realizado los estudios pertinentes, 
nli. se han considerado los aspectos básicos de este problema. 

Las respuestas de los miembros de la Comisión, en este 
sentido no han sido derr,asiado claras. Cuando se les ha preguntado si han 
estudiado las necesidades del país en cuanto a nuevas profesiones, la res
puesta ha sido no. Cuando se lGs ha preguntado si ha salido mucha gente del 
país, la Tespuesta ha sido un 4%. 
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Esto indica, a su juicio, que la idea no ha madurado 
bastante, que ao se conocen los aspect os básicos y que no se han explorado 
las nece sicl.:ldes de profes i. on¡:¡los ue l país para estar creando carreras nue
vas . 

2° .- No se han establecido los contactos necesarios con 
las demás organjzaci.ones ni con las demás instituciones que forman los in
genier 0.S de l país . 

Buscar opiniones en otras instituciones similares no sig 
nifica renur:. ciar a la r.v tcnom:Co.. no si sni fi ca ceder , no significa abdicar 
de los ~erechos que tiene una Univaraidad . 

A é l le par ece fundamental ésto, porque la Universidad 
Técni ca del Estado no es la única en el país, no es la única que forma té~ 
nicos , no es la única que forma ingenieros. Por eso, a su juicio, lo pri
~ero que se debi6 hacer, es haber buscado esos contactos. 

En este sentido cree que no se ha cumplido el propio 
acuerdo del Consejo Universitario. 

3°.- La designaci6n de Ingeniero de Operaciones o de 
Ejecucí6n significa dar el título a un profesional con respecto a la fun
ci6n que l e corresponde al ingeniero en Chile. 

No es un grado, no es una designaci6n adecuada y va a 
si gnif icar un problema para toda la gente, incluso para los que tengan el 
título . 

Esas son las r azones porque se pronuncia en contra. 

En consecuencia, el Hon. Consejo ACUERDA crear la car r e 
ra de Ingeniero de Ejecuci6n, que tendrá las especialidades que el país -
reg.vienl . 

~"'fli ero de 
~ene;:al de { . 
¿stado, lo 

Se AC.UERDA,además, que la formaci6n profesional del In
Ejecuci6n, del;e ser programada y coordina da dentro de un plan 
la enseñanza de la Ingeniería en la Universidad Técni ca del 
que implica una r evisi6n y renovací6n de la situaci6n actual. 

Se r etira de la sala el Sr. Francisco Araya z. 

II.- PROYECTO f,E CREACION DEL GRAD0 ACADEMICO 
IiETlAGIR'!'í::RA'RITuM M.A.) n MAGISTER 

SCIENCIARUM 

El Consejo Docente de Matemáticas, Física y Química ha 
~~senta do un proyecto para crear el Grado Académico de Magíster Artium 
¡N. A. ) o Magí st e r Scienciarum (M.S. ) , con menci6n en Matemática que, junto 
: on otros antecedentes, ha sido repartido a los señor es Consejeros. 

Con el objeto de contar con mayores expl icaciones sobre 
e~te punto, se ofrece la palabr a al Sr. Meza, Presidente de este Consejo, 
~Lya t xposici6n escrita se transcribe a continuaci 6n; 
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SefiAres miembros del Hon, Consejo Universitario: 

1.- Introducción.---
l. l.-

1.2.-

1.3.-

1.4. -

Creo que la creación del Grado Académico de ·Magíster, materia 
sobre la cual deberá resolver en esta oportunidad el Hon. Con
sejo Universitario, es trascendental, pues, en mi concepto, 
constituye la expresión tangible de una clara filosofía univer- : 
sitaria, asi como el anticipo de una nueva política para nues
tra docencia e investigación. Esta circunstancia armoniza con 
los afanes de reformas que han inquietado a este Hon. Consejo 
Universitario. Por esta rezón es que he preferido traer redact~ 
do en sus aspectos medulares, las ideas principales que expondrg 
en esta ocasión, complementarias de los antecedentes que están 
en poder de los señores Consejeros,' y sugiero que de ellos se 
deje constancia in extenso en acta. 

De igual modo, y por el motivo ya expuesto, es que considero de 
gran importancia que el pensamiento de los señores miembros de 
este Hon. Consejo en esta materia también quede incorporado a 
ella, en las mismas condiciones. 

Es un proyecto que apunta a transformaciones cualitativas en 
partes significativas de nuestra vida universitaria, como es la 
docencia e investigación en Ciencias Básicas y cuya discusión y 
aprobación competen exclusivamente a este Hon. Consejo Universi
tario, 

Debo confesar que expongo estas concepciones con cierto temor, 
pues se lo difícil que resulta patrocinar ideas y modalidades 
de trabajo distintas de las que nos son habituales, au.1 cuando 
ellas están inmersas desde hace muchasr· décadas en el diario que
hacer de prestigiosas universidades extranjeras. Espero, sin em
bargo, que la comprensión y buena disposición de los señores 
Consejeros me haga menos áspera la presente tar~a. 

2.- Denominao!6n del Grado Académico propuesto.-

2 .l.- He tenido información que la Contraloría Genera~ de la República, 
había dictaminado que la palabra latina Magister no debe usarse 
en títulos académicos universitarios por no pertenecer al idioma 
Castellano~ lengua oficial en nuestro país, 

2.z.- Aun cuando este es, evidentemente, un aspecto muy secundario del 
TI problema que nOS preOCUpa, creo, Sin embargo, COnVeniente expre

Sar dos argumentos que me hacen dudar de aquel modo de pensar, a 
" saber: 

Tr a) El latín es la lengua madre del idioma español, y si bien es 
cierto se la considera como idioma muerto, no puede descono-

11 cerse que el Castellano se encuentra profusamente decorado 
con expresiones latinas, v.gr.: y sólo para citar las más co-

11 nacidas: Ad honorem, a posteriori, a priori, lapsus calami, 
lapsus linguae, motu proprio, sui generis, etc. 

11 
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b) Pero lo que más extraña a ojos profanos en esta materia, co
mo son lqs míos, es la inconsecuencia de la posici6n de Con
traloría, ya que es frecuente encontrar en el lenguaje de 
derecho nacional e internacional este tipo de expresión y 
aún, en dictámenes del organismo Contralor. Podemos mencio
nar, entre otras: Uti possidetis, locus regit actum, sucesión 
abintestato, ipso facto, ipso jure, ultra petita, a contrario 
sensu, ad referendum, ad honores (o ad honorem), caflus belli, 
de facto, fac simile, habeas corpus, honoris causa, modus vi
vendi, onus probandi, statu quo, sui generis, tribunal ad quo, 
tribunal ad quem, etc. 

En todo caso, insisto, éste es un asunto que no incide en lo e
sencial del problema y, de no ser posible el uso de la palabra 
Magíster, se podría buscar otra más conveniente y satisfactoria 
al ilustrado criterio de la Contraloría General de la República. 
Al respecto, en México, Puerto Rico, etc., se ha acuñado la e~
presi6n Maestría para este Grado Académico y el de Maestro para 
el título correspondiente. 

3.- De los obietivos.-

3.1.-

3.2.-

3.3.-

3.4.-

En cuanto a los objetivos del grado académico en estudio, que 
se encuentran consignados en la página 3 de la documentación co
rrespondiente, en su versión castellana, y que se encuentra en 
poder de los señores Consejeros, sólo haré algunas consideracio
nes atinentes a aspectos fundamentales del conjunto de ipeas que 
inspiran a esta iniciativa~ 

Con respecto a nuestra docencia, este proyecto intenta incorpo
rar a la vida normal de la Corporación,Cursos Académicos, que 
ofrecen una línea clara y sistemática en el perfeccionamiento 
científico de nuestros profesores de Matemáticas, Hasta ahora 
sólo hemos podido atender estas impostergables funciones por m~ 
dio de cursos de perfeccionamiento los que, si bien es cierto 
presentan grandes ventajas, no tienen la necesaria continuidad. 

Si tenemos presente que el Consejo Docente de Matemáticas, Físi
ca y Química, cobija en la actualidad a cerca de 200 profesores 
y que por razones ajenas al programa propuesto, sólo podemos a
tender a no más de lO anualmente, vemos que, por este solo con
cepto, se nos presenta una larga y trascendental tarea. Ahora 
bien, este número deberá aumentar por el crecimiento intens~vo 
y extensivo en los campos científicos y tecnológicos de la Uni
versidad, hecho que subraya las características singularmente 
importantes de esta tarea. 

Debemos considerar, además, dos realidades significativas; por 
una parte la gran heterogeneidad que presentan nuestros profeso
res de Matemáticas en su formación científica, cuyas causas no 
es del caso analizar ahora y, por otro lado, las profundas y re
volucionarias transformaciones experimentadas por esta disciplina 
en las dos últimas décadas las que, por sus inmediatas repercu
siones en el ámbito tecnológico, estamos obligados a recoger en 
nuestra docencia . 
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Recordemos que la mayoría de nuestrn,s prnfesores universitarios 
tienen, en el mejor de los casos, título de: Profesor de Estad8, 
Ingenier.o, Técnico, Prt'1fe1-~r Normalista, Arquitecto; Hilitar, 
etc. También hem_qs necesitado recurrir a prqfesionales recién 
egresadqs de la Universidad o a pers,onas sin formación pedagógi
ca ni Universitaria, por ci~unstancias ajenas a los deseos de 
la C~rporación y que pueden ser consideradas como resultantes 
sociales. 

Todas estas personas tienen en común el que su formación Univer
sitaria, cuando l.a hubn, apuntó a prnfesiones con objetiVfiS bien 
definidns que específicamente no consideraba la docencia univer
sitaria y que, si han llegado a ella ha sido por particular voc2 
cipn, entusiasmo pedagógico, particular afecto po~ alguna disci
plina, factor ecpn6mic~, etc. 

Si bien es cierto, ésta es una situaci~n gener~lizada en todas 
las Universidades chilenas, debemos, sin embargo, reconocer que 
en varias de ellas se hacen serios esfuerzos p~r superar esta 
situación mediante atinadas medidas, entre las que se cuentan, 
a modo de ejemplr: el envío de talentnsos jóvenes a estudiar 
grados académicos en Universidades extranjeras que los tienen; 
estructurando la docencia de tal suerte que antes de ejercer CQ
mo Catedrático, el interesado pueda realizar estudios e investi
gaciones que evidenci~n unn. sobrada r. anpetencia cient!fica o 
tecnológica, según sea el caso; organización de Escuela de Post
graduados, cnmA es el caso de la U.T. F. S. M.; se planifica el 
grado de Master, como ~curre en la Facultad de Ecqnomía en la 
Universidad de Chile. · 

3.6.- Si bien es efectivo que lns contenidAs prrgramados de los cursos 
que integran les grad~s académicos, difieren según las discipli
nas que atienden, np es men~s cierto que existe una concordancia 
en el esquema general. 
Fodríam~s encentrar las siguientes características fundamentales 
en estos grados: 

10 Se inician después de haber obtenidq algún títulq universita
rio, para cuyo logre se haya requerid~ estudiar Matémática - como 
es nuestro caso - con cierta profundidad, f1'3r ejemplo: de Inge
niero, Profesnr de Estado en Matemáticas, etc. , 
zo Dentro -del esquema educativo general: 6 añ~s de enseñanza pr~ 
maria, 3 de media, 3 de media superior, 4 para el Aachelor, se 
encuentra lueg~ el grado de Master (Magíster) con 2 años. 
30 El grado académico tiene BOr finalidad la especializaci(l,n en 
una disciplina científica, tecnA16gica o cultural específica, p~ 
lo que no se estudian en él otras cátedras que no sean exclusi~!!, 
mente de la rama del saber para la cual se busca la menciqp. Se 
trata de un estudio concentrado e intenso. · 
40 Creemos que en Chile debemos recoger las experiencias de pre~ 
tipiosas universidades extranjeras en lo que a estructuraci~n de 
est~s grados, c0ntenid~s, etc,,se refiere, cRn las naturales ad~ 
cuaciones, a nuestra realidad científico-docente. 
En esta premisa está también basado el pr0yecto entregado a la 
consideración de los señores Consejeros en esta oportuni dad, en 
atenci~n a que de aprobarse, sal~ría de inmediato al ámbito uní 
versit~rio gen~ral en fluído contacto con otras prestigiosas uni 
versidades nacionales y extr anjeras, 
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5• Por último, estos grados deben usar medios de evaluación fle 
xibles y objetivos que permitan recoger las diferencias indivi= 
duales de l ns estudiantes, El sistema de crédito es, a todas lu
ces, el que disfruta hasta ahora de mayor prestigio en este sen
tido y es por ello, que nosotros lo hemós incorporMdo como parte 
importante del ntoyectr. . 

En cuanto al aporte que estos estudios puedan significar a la 
invest~gación deho.recordar que el sol!'} hechg de ser el grado 
de Mag1 ster, la pr1mera etapa del doctorado, abre, por este he
cho, un horizonte claro a estas actividades, No olvidemos que 
el Magíster Scientiarum de nuestro proyecto, deberá culminar 
con una t~sis original de algún tema matemático desarrollado a 
un nivel de conveniente mndernidad. 

3.8.- Al respecto, les ruego me excusen que insista en un punto, En 
la actualidad los científicAs necesitan, además del talento na
tural, de una adecuada formación sin la cual el talento se malo
gra. Podemos afirmar, entonces que "el científicp se hace y n~ 
sólo nace". -
Este aserto podemos ilustrarlo estadísticamente, en lp que a 
Matematíca se refiere. En efecto, si definimos al Matemático co
mo aquella persona que ha contribuído de algún modo al progresn
de esta disciplina con aportes originales, observamos que de la 
to-talidad de los tvfatemáticos que han existido en la humanidad el 
90% de ellos están vives, y, lo que es más aún, son menores de 
50 años, Por otra parte, es del caso r ecordar que en estas tres 
últimas décadas se ha estructurado más del 80% del saber matemá
tico total, y este ritme de pr~greso crece aceleradamente. 

3. 9.- La actual r ealidad matemática con sus múltiples aplicaciones a 
la t ecnología moderna, es fluída, cambiante y esencialmente ere~ 
dora, para lo cual se requiere de Profesores Universitarios que 
estén en condiciones de captarlas en su esencia. 

3.10.-

3 .11.-

Debemos reconocer que, por diversas razones, nuestro país perma
neció desvinculado de esta realidad científica P0r demasiado 
tiempo y es de esperar que en las demás Universidades prendan 
tamb!€n iniciativas come ésta, para así superar vigoresamente e~ 
te perjudicial aislamiento espiritual chileno, Si este proyect o 
c~ntribuye de algún modo a estimular en otras Corporacipnes Uni
versitarias, iniciativas de esta naturaleza, habrá también cum~ 
plido otro importante objetivo. 

De las incidencias económicas del proyecto, podemos distinguir 
dos aspectos, el inmediato, relativo al costo de él y el mediat~ 
referente al campo ocupacional que t endrán los egresados de este 
grado académico, en la industria y la producci5n en general. Con 
respecto al primero, debo subrayar que es sin costo extra para 
la Corporación, lo que para nosotros, que nos debatimos en una 
permanente y endémica falencia presupuestaria, es bastante alen
tador. 
En lo relativo al segundo punto , debo insistir en que nuestra 
industria futura estará obligada a requerir de l os servi ci os de 
estos matemáticos profesionales en número creciente para sus in
vestigaciones industrial es , si es que s incer amente desean superar 
etapas en su desarrollo e incorporarse con eficacia competitiva 
al mer cado internacional. 
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Configuramos, as!, otro objetivo de este grado académico. 

3.12,- Debemos agregar que este campo está ampliamente asegurado para 
lo cual bástenos recordar, a guisa de ejemplo, el caso de Pue~ 
to Rico, una isla con menos de 3 millones de habitantes y con 
más del SO% de su población menor de 16 año:, que cre6 este 
grado académico en 1958 y los SO egresados de él hasta la fecha 
han sido absorbidos de inmediato y en un alto porcentaje, por 
la industria. 
He citado este caso, pues lo considero muy ilustrativo ya que 
se trata de un país latinoamericano no más avanzado en el ardan 
t ecnolt5gdloo ni más pl!ldarpeo t.en el aspeoto econ6rtt:!co que otros 
de este continente. 

" 4.- El proyecto como una sug_erencia metodol6gica.-

11 4.1.-
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Considero que si la Universidad desea contar en el futuro 
con algún tipo de organización que le permita reentrenar a sus 
profesores y egresados en diferentes dieciplinas, este proyecto 
podría ser, tal vez, la sugerencia de una metodol~gía a seguir. 
Esto es, estudiar seriamente planes particulares con objetivos 
específicos y luegn, después de contar con una base sólidamente 
estructurada por varios programas de este tipo, configurar la 
escuela de pqstgraduados. 

Este planteamiento está basado en la convicción, expresada en 
reiteradas oportunidades en este Conseje Universitario, que pa
ra lograr transformaciones positivas y eficaces en la Universi
dad, no sólo debemos estructurar adecuados esquemas formales, 
sino que, fundamentalmente, tender a modificaciones cualitativas. 

Sabemos que el ordenamient~ legal y reglamentario sÓlo es un 
medio que permite reglar el uso conveniente de elementos cuali
tativamente idóneos en una Universidad. Una inadecuada compren
sión de esta circunstancia nos Buede llevar a la asfixia espi
ritual, si los instrumentos legales no son congruentes con la 
dialéctica dinámica de las transformaciones culturales en gene
ral, como suele ocurrir con frecuencia en nuestro medio, o mo
vernos entre ideas tan generales que impidan asir con claridad 
la nperatoria necesaria para alcanzar logros efectivos en bene
ficio del progreso universitario. Al respecto, cabe recordar 
aquel pensamiento que pr~fiere "un hecho a mil abstracciones". 

< 

En este orden de idea, debo recordar que pronto llegarán dos 
matemáticos, pertenecientes al Consejo Docente que presido, con 
el título de Doctor en Filosofía con mención en Matemática ob
tenidos en Universidades Eurcpeas y Norteamericanas. Ellos fue
ron enviados a realizar est!'js estudios, pues, existía la convi~ 
ci6n que la U.T.E. sistematizaría eficazmente sus sinceros pro
p6sitos de modernización y de reforma profunda en los campos de 
la docencia, investigación y extensión cultural. 
Son mis sinceros deseos que pronto se presenten a la considera
ci6n de este Consejo Universitarin otros proyectos que se refi~ 
ran a la formación académica en otras disciplinas y tecnologías . 
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" 5. - CONCLUSIONES.-
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5,1,- Este proyectn lo he presentado a este Consejo después de estu
dios detenidos y de consultar con distintas universidades ex
tranjeras de indiscutible prestigio, todas las cuales, después 
de conocer nuestro programa, han expresado su entusiasmo por 
colaborar con la U.T.E, para asegurar el éxito de estas activi
dades. 

5,2.- Distirt~idos Matém~ticos de renombre mundial comó los profesores 
Drs ,• Matsheli Stone, Jefe del Departamento de Matemáticas de la 
Universidad de Chicagb, actualmente eh Santiago y que visitará 
nuestra Sede Vniversitaria, Mariano García, Jefe del Departamen
to de Matemáticas de la Universidad de PUerto Rico; Burtan Jones 
de la Univets:idai ~e et:ilorado\ Harol.d. Bacom tle l:a Universidad de 
Stanfo~d y otros m§s, se han apresurado a expresarnos su adhe
si5n en este sentido, así como también lo han hecho representan-
tes de la O.E.A. los doctores Marcelo Alonso y Héctor Souza. 

5,3,-

5,4.-

En resumen, creo que el p~norama que hemos esbozadó nos permite 
asegurar que nuestros profesores de Matemáticas, hacia quienes 
apunta fundamentalmente este proyecto, podrán ser eficazmente 
auxiliados en sus esfue•zos académicos tendientes a la adqui
sición de conocimientos matemáticos modernos a través de un 
proceso integral como el que se propone. 
Otros aspectos d~ su formación pedagógica sÓlo podrán conside
rarse una vez que cumplamos la meta expresada más arriba, Para 
nadar se requiere, primero, contar con el elemento líquido en 
el cual bracear, y luego pensar en estilos natatorios (problemas 
del cómo enseñar) 

Por último, Señor Rector, Señores Consejeros, creo que la apro
bación de este programa es una adecuada complementación de nues
tras inquietudes de reforma, de nuestro plan, de auténtico desa
rrollo y de nuestros afanes de modernización para así mantener 
un diálogo permanente, expedito, y natural con las instituciones 
científicas-tecnológicas más avanzadas del mundo. 

Terminada la intervención del Sr, Meza, el Sr, García 
lee las sigui entes consideraciones sobre la creación de este grado: 

" 

" 
" 

El Han, Consejo Universitario tiene frente a sí un Pro
pecto de la más alta importancia académica para nuestra Universidad, 
para el país y para Latinoamérica. Quisiera brevemente hacer algunas 
consideraciones al respecto. 

Tradicionalmente nuestras Universidades han sido Univer-
11 sidades s6lo en el nombre; constituyendo en realidad . lo que debert'.n 

denominarse Escuelas Profesionales, donde no se cultiva el saber huma
'' no sino que se pretende fundamentalmente dar mejores herrami ent as a 

individuos para que estos tengan éxito en la vida, 
11 

" 
11 

Nadie quiere , o debe, desconocer la importa~c~a que el 
profesional tradi cional ha tenido y tiene en el desen~olv1m1ento de 
nuestra sociedad·. La Universidad debe preparar profes1onal es, pero 
no solamente eso, 
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La Universidad, para merecer el nombre de tal, debe 
ser un foco de cultivo del acervo intelectual humano. En nuestro caso, 
por ser la nuestra una Universidad T€cnica, debería por lo menos cul
tivarse lo que ha dado en llamarse, hoy día, la Ciencia Básica. 

Aún más, en el pasado, consideraciones de orden filos6-
fico aconsejaban cultivar la Ciencia en las Universidades y promover 
en ellas activa investigaci6n; hoy, a esas razones se agregan otras 
de tipo extremadamente práctico. 

Hay un punto clave que no debe perderse de vista, busca
mos como preparar en la mejor forma a nuestros profesionales y es que, 
esto se debe a que no podemos prever las exigencias de la sociedad en 
10 o 15 años más. Lo más razonable, y así lo han entendido los más 
prestigiosos educadores, es preparar a nuestros profesionales para el 
cambio.-

La posición de excepc1on que nuestra educación tenía en 
Latinoamérica y que ya no mantiene, tiene una explicación, nuestra ge~ 
te no estaba preparada para el cambio, no ha sabido ponerse a tono con 
una situaci~n científica, social y educacional nueva: en resumen están 
viviendo en un mundo para el que no fueron preparados. 

Una vez _comprendido el imperativo que significa prepa
~ar para .el cambio, ciertas preguntas fluyen naturalmente: Cómo pueden 
preparar a nUestros alumnos para el cambio, profesores que no están 
familiarizados con él, a través de la investigación? Cómo pueden tener 
actitud activa frente a las disciplinas que enseñan - matemática en 
este caso - profesores que no han recibido, por diversas circunstancias, 
adecuada y firme preparación en el área?. 

Como se ve, el próximo paso es claro e in~ludible. La 
Universidad debe cuidar que su personal docente tenga posibilidades de 
adquirir conocimientos· sólidos y más que nada una actitud activa en las 
disciplinas que enseña. 

· Desgraciadamente , nuestra Corporación no puede hacer tau 
to como quisiera por carecer de medios económicos, como todos sabemos. 

Pero, hay algo más fundamental que el dinero , en asuntos 
académicos, y eso es, contar con el personal debidamente preparado pa
ra i niciar proyectos de r emozamientos. Eso afortunadamente lo tenemos 
como el Hon. Consejo Universitario ha podido constatarlo, leyendo el 
proyecto que proporcionó en la sesión ·anterior el Presidente del Cons~ 
j o Docente de Matemáticas, Física y Química. 

Lasmatemáticas, son una ciencia af ortunada, basta con el 
t alento, lo económico juega un papel mínimo. 

Cuánto costar á un proyecto como el que ~e presenta al 
11 Hon. Consejo Universitario? La respuesta es extraor dinari a : NADA. 

11 Por qu~? , l a respuesta es alta~ente sigX:lificativ~ , por-
que muchas instituciones y personas comprend1endo_la 1mportanc1a del 

11 pr oyecto, han prestado su desinteresada colaborac1ón. 

" 

" 

Estimo que proyectos como el que nos preocupa , de alto 
nivel académico; deben contar con la aprobación máxima del Han. Conse
jo Vnivers i t ario . 
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El Sr. Torres expresa que la proposición le parece buena 
y consulta si este grado· es similar al que existe en la Universidad de 
Chile y la de Concepci ón. Advierte que está informado de que el número de 
alumnos es muy bajo en este grado. 

El Sr. D1Etigny informa que en 
este nivel se llama Licenciatura y lo tienen la 
Físicas y la de Filosofía y Educación. 

la Universidad de Chile 
Facultad de Ciencias 

El Sr. Meza dice que el esquema general de este grado 
es similar en casi todas las Universidades que lo tienen. 

No cree que van a faltar alumnos porque las condiciones 
de ingreso y l-os objetivos de estos cursos van a interesar a los profeso
res 1ie mater.1áticas y a muchos postulantes de los países vecinos; según 
ofn~cimieut·os que se tienen de organismos internacionales. 

Lamenta el retraso que hay en Chile respecto a esta idea 
que tantos beneficios representa para el progreso de la docencia universi
~aria y para los positivos intercambios de integración educacional. 

Hace r eferencia al adelanto que se observa en los mate~ 
máticos argentinos y que sin duda se debe, en gran medida, a que en ese 
paf s hace muchos años que tienen este grado académico. 

Informa que hay conversaciones con otras entidades que 
est:án ccistalizándose en hechos que aseguran continuidad y solidez en es
:os c·ursos . 

El Presidente de 1a Federación de Estudiantes expresa 
que e8ta iniciativa tiene una gran importancia para la Universidad y para 
el ¡:>aÍ s, porque abre un vasto campo a los mejores talentos que llegan a ··,·-, 
sus .aulas y a los profesionales qye están laborando en los procesos indus-
t :-iales y económicos de la nacióno 

1 

Reconoce qu~ con este grado se pone en marcha una serie 
;e vinculaciones docentes nacionales e internacionales que garantizan el 
~ito y la continuidad de estos cursos. 

Aprovecha la oportunidad para manifestar que la Federa
eié-n de Est:udi ar..tes des estima el aporte dé los voluntarios del Cuerpo de 
?:;z porque se trata de elementos extraños a los deberes y propósitos verda 
¿¿Tamente universitarios. 

Considera que este grado debe tener el máximo de apoyo 
de las autoridades univerSitarias para que, cuanto antes, se traduzca en 
~na auténtica fuente formadora de investigadores y creadores de ciencia. 

En cuanto al nombre, se pronuncia por el de Licenciatura 
en la mención que corresponG~. 

El Sr. Estévez manifiesta que prefiere el uso del término 
~agi ster porque da la idea de una p;rsona que~~a a impartir una enseñanza 
21_1pexior y no el de Master, porque este se renere más a funciones de carás;; 
te~ profesional. 
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En relaci6n al doctorado dice que a su J'uicio la deno-
• • t!. d "d lt m1nac1un e octor no supera a la de "maestro" que está por encima de 

todos los grados académicos, puesto que se trata'de una persona que ense
ña y prepara a profesionales. 

El Rector informa que en la Facultad de Filosofía y Edu
caci6n de la Universidad de Chile, existe este grado de Magíster pero con 
el nombre de Licenciado Acad~mico. 

Explica, enseguida, que la palabra doc~or viene de doc
trina Y doctrina significa enseñar. De consiguiente el grado de doctor es 
el último y preeminente nivel de la jerarquía académica. En todas partes 
del mundo el Master, o sea Maestro, está antes del título de Doctor. 

Opina que la Universidad de~iera crear este grado en 
todas las especialidades científicas y tecnol6gicas, pero cree que para 
principiar es suficiente , por ahora, hacerlo en Matemáticas. 

Finalmente apoya, en principio, el Proyecto presentado 
por el Consejo Docente de Matemáticas, Física y Química. 

El Sr. Sepúlveda expresa que es bien acogida toda propo
sici6n que tienda a perfeccionar la formaci6n docente de los Rrofesores 
universitarios. 

Manifiesta que la oportunidad de perfeccionamiento que 
ofrece este grado de tipo acad~mico debe estar al alcance de todos los ele 
mentas que laboran en la enseñanza universitaria, sin exclusiones de nin~ 
na especie. 

Afirma que el término Master o Magíster que utilizan las 
Universidades anglósajonas, no es el tÍtui9 más específicb para los que ea 
señan en una Universidad, sino más . biert pata ios que enseñan en los JLL · 
Colleges. Lo común en las universidades europeas y en Rusia es que el pro
fesor sea '1)octor". 

Bice que el aropósito de acortar los pasos hacia el doc
torado que se formula en este Proyecto, no se cumple y muy por el contra
rio, se alarga Borque tienen que hacer el grado de Magíster, por ejemplo, 
los profesores de matemática, para seguir hacia el doctorado; en circuns
tancias que en otras Universidades, sus profesionales van directamente a 
este nivel de tao alto valor académico. 

Tampoco , dice, en el Proyecto se garantiza la cons isten
cia de la preparaci6n que se requiere para enseñar en una Universidad si ~ 
se iguala, en el ingreso, a los que han cursado los tres primeros años de · 
alguna carrera universitaria, con los profesionales titulados que buscan, 
en este grado académico, una especializaci6n máp profunda y más completa . 

Según su opinión, con dar mayores conocimient os sobre 
una misma especialidad, no se resuelve el pr oblema de la docencia universi 
taria. En cambio piensa, que se puede alcanzar una soluci6n pos i t iva, si 
se da una f ormaci6n filos6fica, soci ol6gica y pedag6g ica en rel aci6n con 
la docencia superior. 
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· Concede a la pedagogía una importancia suma y a la psi
enseñanza una trascendencia enorme en la transmisión de los 
y en la adecuaci6n de los métodos de trabajo. 

su intervenci6n: 
Formula las siguientes preguntas como un complemento de 

Por qué en otras Universidades sus profesionales pueden 
incorporarse directamente al doctorado? 

Con la creación del título académico de Magíster se re
suelve el problema de la docencia universitaria · 

Se -r2suelven los problemas de la enseñanza universitaria 
con insistir en la acumulaci6n de más materias especializadas? 

Termina, manifestando que acata el veredicto de la mayo
ría, pero su preferencia está porque se cree el doctorado. 

El Sr. n1Etigny encuentra .de sumo interés pax-a la llniver 
sidad el Proyecto que se ha propuesto para dar una especializaci6n de dos
años en Matemáticas a gente que ha cursado, por lo menos, tres años de una 
carrera universitaria. Estima que estos elementos tienen una preparación 
general que los habilita para seguir estos cursos. 

Celebra que se ~uente con posibilidades y ofrecimientos 
importantes de colaboración para llevar a feliz término esta valiosa inicia 
ti va. 

Prefiere recomendar el nombre de Licenciatura· para este 
grado académico que califica de un paso más, realmente positivo. 

El Sr. Bravo expresa que apoya el Proyecto de creaci6n 
de este grado académico, porque viene a servir una sentida necesidad de la 
enseñanza superior que, con tanta urgencia, requiere aportes y orientacio
nes que sE?;~n ~::otalmente nuevos. 

Comparte la preocupaci6n del Presidente de la Federación 
de Estudiantes, en lo que se refiere a la continuidad de estos cursos, que 
únicamente p•1ede garar:.ti :;a ~:-se con rrofesores de reconocida solvencia 
~'niversitaria de permanenc i a cierta y no con elementos que ocasionalmente 
sirven ta1·eas docentes. 

Está de acuerdo en que la creación de este grado académi 
ca genera relaciones con otr2..s universidades que, de inmediato , se traducen 
en benefi cios efectivos pard estas entidades y los países respectivos. 

Agotado el dehate , el Han. Consejo ACUERDA: crear el 
Grado de Licenciadn Aca démico er.. l1atemática y facultar a la Rectoría para 
que, con los i.nfo1 m.::: a ldel caso, estudie y resuelva la forma de llevar a la 
práctica este acuerdo. 
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E.- INCIDENTES.- · 

I.- SOLICITUDES PF,NDIENTES DE LA FEDERACie! . 
DB ESTUDIANTE S.-

El Presidente de la Federación de Estudiantes informa 
que por falta de tiempo hasta ahora están pendientes algunas solicitudes 
que ha enviado a la Rectoría el organismo que el representa. 

El Rector comunica que muchas de esas solicitudes ya se 
han resuelto y las otras ser~n atendidas oportunamente. 

TRAMITACI()N· ;nE .. ACUERDOS.--
Los acuerdos de esta sesi6n se tramitarán sin esperar 

la aprobaci6n de esta acta, eh conformidad con lo resuelto por el Han. Cou 
sejo Universitario. 

Se levanta la sesi6n a las 22.12· horas. 

JORGE 80~1 SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA A. 
Rector 
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432a. SESION DEL HON • CONSE.JO UNIVERSI'rARIO 

~16 DE DICIEMBRE DE 1966. 

A.- ASISTENCIA 

B.- ACTAS.- Se APRUEBAN las Actas Nos. 427, 428 y 429. 

C.- CUENTA.-

1.- ASt~OS VARIOS.- 1.- Informe de la Oficina 
Internacional 'del Trabajo sobre ayuda pres
tada a la Universidad. 2.- Fallecimiento del 
alumno de la Escuela de Temuco Sr. Luis A. 
Guerrero. 3.- Donaci6n de la IV Reunión ton
sultiva del Tratado Antártico. 4.- Tarjeta 
enviada desde México por el Profesor Sr. Jor
ge Carrasco V. 5.- Agradecimientos del Sr. 
Alexei Leonov, cosmonauta ruso. 6.- Agradeci
mientos del Director del Colegio Industrial 
Bata de Peñaflor~ Sr. Samuel Llantén O.- 7.
Nucva Directiva del Centro de Alumnos de la 
Escuela de Ingenieros Industriales. 8. - Cur
so' realizado por la Sra. Carolina Aguirre T. 
en el Centro Latinoamericano de Formación 
dE Especialistas en Educación. 9.- Nómina de 
la nueva Directiva de la Federación de Estu
diantes y delegados ante el Hon. Consejo Uni
versitario. 10.- Exposición de Artes Plásti-
cas en las Escuelas de Aplicación Anexas al 
Instituto Pedagógico Técnico. 11.- tomunica~ 
ción del Consejo Provincial Santiago-Aconca-
gua del ColEgio de Técnicos. 12.- Nota de la 
Federaci6n de Estudiantes.' 13.- Agradecimien
tos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
14.- Nota del Directorio del Plantel Gadetes 
de la Asociación Central de Foot-Bnll. !S.
Informe de la Escuela de Minas de Antofagasta 
sobre la Exposición r ealizada en ese plantel. 
16.- Petición de la Sociedad Chilena de Quími
ca. Se ACUERDA facultar al Rector para otorgar 
ayuda pécunaria en favor de las Quintas Jornadas 
de Química. 17,- Ceremonias de despedida de 
los alumnos que egresan en la Escuela de Ar
tes y Oficios y el Instituto Pedag6gico Téc
nico. 18.- Actividades r ealizadas en l a sede 
de Temuco.6••••••••••••••••••• • •• o• •• • ••·~· · ·• pag. 4 

II.- EXAMENES DE ADMISION: se ACUERDA facultar a 
la Rectoria para r esolver sobre las r emunera
ciones que se cancelarán a los funcionarios 
que tendrán a su cargo este proceso ••• • •••••• pág. 7 



D. - TABLA.-

- 2 - Acta NO 432. 

I. - CONCURSO PARA DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
TALCA: se resuelve y se ACUERDA elevar 
propuesta unipersonal a favor del Sr. Luis 
Flores Sierra ••••.•••••.••• , •••••. . ••••••••• pag. 7 

II.- PRESUPUESTO DE 1966: se ACUERDAN div~rsas 
modificaciones ••••••••••••••••• • • • •• •• •••• • • pág. 8 

III.- BALANCE DE 1965 : se ACUERDA aprobarlo y se 
agrega a los anexos de esta acta •••••••••••• pág.l2 

IV.- ESCUELA ASOCIADA DE TECNICA AERONAUTICA: se 
ACUERDA aprobar los planes de estudios para 
las Especialidades de Electrónica, Meteoro-
logia y Control de Tr~nsito A~reo ••••••••••• pág,l2 

V.- ALUMNOS REPITIENTES EN LOS PRIMEROS AÑOS DE 
CURSOS UNIVERSITARIOS: se conoce un proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Educación y se 
deja pendiente esta materia •••••••••·••••••• p~g.l6 

VI.- REGLAMENTO DE CALIFICACIONES,EXAMENES Y PRO
MOCIONES: se acuerda facultar a los Directo
res para no aplicar, segün lo estimen conve_. 
niente, el Art. lO del Reglamento ••••••••••• pág.l7 

VII.- GRADO DE OFICIOS: se discute lo relacionado 
con el ingreso de alumnos y se deja pendiente 
esta materia .. , . , •.•.••...•...... , •... , . • • • .. pá g, 17 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIO: se conceden a los 
Sres. Jorge Carrasco V. y Froilán Latorre •••.• pág,l7 

IX.- NOMBP~MIENTOS Y TITULOS •••••••••••••••••••••• pág.l8 

E.- INCIDENTES.-

! ,- INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS 
DE CONSTRUCCION CIVIL , •• , , .................. pág.l8 

II,- CLUB DE DEPORTES: el Sr, Torres formula al
gunas consultas spbre la entrega de fondos 
a esta institución •••••••••••••••••••••.••••• pág,l8 
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A,- ASISTENCIA . -

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena 
A., se abre la sesión a las 18,15 horas, con la actuación del Secre
tario General Sr. Jorge Soto Sandoval, y la asistencia de los si
guientes Consejeros 

Sr, Armando Queznda G., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr, Héctor Tox·res G., 

Sr, Carlos Arriagada H., 

Sr. Valentin Henriquez c.' 
Sr. Mario Meza F., 

Sr, Gertné1n Sepólveda D.' 

Sr. Rodolfo Garcia Q., 

Sr, Ricardo Ramirez M,' 

Sr. Luis Oyarzún L. 

Sr. Enrique D'Etigny L,' 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Alfredo Serey V., 

Sr. Francisco Araya z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedagógico 
Técnico, 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiap6. 
Director Subrogante de la Escuela 
In•1ustrial de Temuco, 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Fisica y Quimica, 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofia, 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcción. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Quimica Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional, 
Decano de la Facultad de Ciencias Fi
sicns y Matemáticas de la Universidad 
de Chile. 
Representante de la Corporación de Fo
mento de la Producción, 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile, 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren los Sres. Hernán 
Estévez, Direetor .de la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., 
Asesor Jurídico de la Rectoria; Rub~n González, Jefe Oficina de Plani
ficación; Alejandro Y;lñez B., Presidente .de la Federación de Estudiantes 
de L1 Universidad Técnica del Estado; Osear Bravo, Representante de 
los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales: Leonardo Yáñez B., 
Representante de los alumnos del Grado de Técnicos: Manuel Contrera s, 
Representante de los alumnos del Instituto Pedagógico Técnico y ·)atri
cio Ramirez, Representante de los alumnos de la Escuela de Construcción 
Civil. 

Excusan sus inasistencias los Sres. Radl Oyanedel y 
Osvaldo Godoy. 

B.- ACTAS.-
Se APRUEBAN sin modificaciones las Actas N°s. 427, 128 

y 429, correspondientes a las sesiones cel ebradas el 7 y 21 de Octubre 
y el 4 de Noviembre, respectivamente, 
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C.- CUENTA.-

I.- ASUNTOS VARIOS.-

1.- Se ha recibido una comunicación de la Oficina Interna
cional del Trabajo en Santiago, a la que acomp~ña un cuadro resumen 
de la asistencia técnica que ese organismo ha suministrado o suminis
trar~ a Chile en los años 1965 a 1968. En dicho cuadro figura una be
ca que fue otorgada al señor Manuel Reyes, del Centro de Adiestramien
to Industrial, quien sigue actualmente un curso de "Dirección de la 
Empresa al nivel de los mandos intertnedios1

', en el Centro Internacional 
de Perfeccionamiento Profesional y Técnico de Turin. Se expresa, ade
más, el deseo de la OIT por seguir mantenienJo estrechos contactos con 
la Universidad Técnica del Estado. 

2.- La Escuela de Temuco de la Universidad Técnica del Estado 
ha informado del sensible fallecimiento del estudiante de ese plantel . 
Sr. Luis A. Guerrero Rodriguez, ocurrido en un accidente mientras de sem
peñaba labores de bombero. 

El Sr. Henriquez informa detalladamente sobre este lamentable 
suceso y se refiere en encomi~sticas frases . a este alumno. 

A proposición del Secretario General, el Hon. Consejo ACUER
DA solicitar a la Dirección de la Escuela de Temuco, . que coloque el nom
bre del estudiante Sr. Luis A. Guerrero, en alguna de las salas ' de la 
Especialidad que él proseguia en ese establecimiento, como homenaje a 
su condición de brillante alumno ·y esforzado servidor de la colectivi
dad temuquense. 

3.- La IV Reunión Consultiva del Tratado Antártico que se 
llevó a efecto ültimamente en la Unidad Universitaria, donó 38 carpe
tas d~ plástico para colocar en los respaldos de las sillas de la Sa

la del Hon. Consejo Universitario y 1 bandera chilena. 

4.- Se ha recibido una tarjeta de saluno, :lél señor J or-
ge Carrasco Valen zuela, Profesor ,Je · Qu1mica Jel 1nsti tuto 
Pedagógico Técnico, que se encuentra realizando estudios de especiali

zación en México en uso de una comisión de servicios que le ha otorga
do la Universidad, en la que formula votos por el éxito de las ac~ivi
dades de la Corporación en el año lectivo próximo. 

5.- El Sr. Alexei Leonov, cosmonauta ruso, ha agradecido la 
adhesión que le formuló la Rectoría con motivo de los homenajes que el 
Instituto Chileno .Soviético de Cultura tributó en su persona, a la cien
cia y el trabajo de su nación • . 

6.- El señor Samuel Llantén Olguin, Director del Colegio In
dustrial Bata de Peñaflor, ha enviado una nota de agradecimiento al 
Centro de Adiestramiento Industrial por los textos que ese organismo 
envió para uso de ese Colegio, a la vez que comun~c~ la in~ención d: 
solicitar la dictación de nuevos cllrsos de Superv~s~ón Bás~ca y Med~a 
durante el año escolar de 1967. 

7.- El Centro de Alumnos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales ha comunicado su nueva Mesa Directiva para el periodo 1966-1967 , 
que está integrada en la siguient e fonna : 
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Presidente : Sr. Máximo Montoya 
Vice-Presidente: Sr. Jorge Canto 
Secretario General : Sr. Osear Brandt 
Tesorero : Srta. Jenny Riquelme 
Delegado ante el Hon. Consejo Universitario: Osear Bravo. 

8.- El Centro Latinoamericano de Formación de Especialis-
tas en Educación ha enviado copia del certificado que se .otorgó a 
la profesora del Instituto Pedagógico T~cnico Sra. Carolina Aguirr e 
Terrile, quien dio t~rmino satisfactorio al C~rso de Formación de Es
pecialistas en Educación que funcionó en ese Centro durante el pre
sente -año. 

9.- La Federación de Estudiantes ha comunicado su nueva 
Directi va para el periodo 1966~1967, que asume sus funciones desde 
el 11 de diciembre en curso, la que est~ compuesta en la siguiente 
forma : 

Presidente : Alejandro Yáñez 
Vicepresidente: . Danil o Aravena 
Secretario General: Luis Cerda 
Encargada Finanzas: Mima Olmos 

Además la delegación estudiantil al Hon. Consejo Universi
tario queda · estructurada como sigue: 

Por Grado Ingenieros : Osear Bravo 
Por Grado Técnico: Leonardo Y~ñez 
Por Instituto Pedagógico 
T~cnico : Manuel Contreras 
Por Construcción Civil: Patri cio Ramirez 

El Rector presenta los eal udos del Hon. Consejo a la nueva 
mesa directiva de la Federación y a los representantes estudiantiles 
ante este or ganismo. 

El Presidente de la Federación agradece las palabras de bien
venida expresada por el Sr. Rector y hace entrega de algunos ejemplares 
de la revista Brecha, que edita el organismo estudiantil, y en el que 
se resume la labor cumplida en el último periodo • . Se refiere al plan 
de trabajos que la nueva mesa directiva se propone realizar, entre los 
cuales destaca la solución a los problemas estudiantiles y sus' necesi
dades económicas y culturales. Agrega que se preocupar.1n · especialmen
te de la r eforma universitaria; las relaciones de la Corporación con 
los organismos de la educaci6n y la sociedad chilena ; el fortaleci
miento de las actividades e·studiantiles y su sol i daridad con los gre
mios de los trabajadores del pais. Termina agradeciendo t odas las fa
cil idades que la Rectoria les brindó para completar, con éxito, las 
gestiones que le correspondió reali zar al Directorio que finali za sus 
labores. 

10.- Las Escuelas de Apl i cación Jel Instituto Pedagógico 
Técnico han realizado una Exposición de Artes Plásticas, que compr ende 
dibujos, grabados, afiches , etc., realizados por los alumnos baj o la 
dirección de las profesoras Sras . Maria Avendaño, Norma Fierro, Iris 
Oróstegui y Nancy Pinares . 
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1 
\ ' 11 ..... El Consejo Provincial Santiago-Aconongua del Col egi o 

de T~fnicos, ha enviado una copia de la rectificaciOn que QnY.±O a-~ 
revista Erc~lla, con motivo de una publicación relacionada con una 
entrevista que se hizo al Presidente de ese Consejo señor Hernán 
Henrtqucz. 

12.- La Federación de Estudiantes ha enviado una comuni
cación en la cual solicita al Hon. Consejo que arbitre las medidas 
necesarias para que no se consideren en el presente año. las inasis
tencias de los alumnos con motivo del paro que efectuaron en el mes 
de octubre pasado. 

13.- Se ha recibido una comunicación del Ministerio de Re
laciones Exteriores, en la que se agradecen las ·faci-lidades otorga
das por la Universidad Técnica del Estado, para la realización de 
las Reuniones Ant~rticas Internacionales, efectuadas recientemente 
en la Unidad Universitaria de ~antiago. 

14.- El Directorio del Plantel de Cadetes de la Asociación 
Central de Foot-Ball, ha en~iado una nota en la que agradece a la Rec
tor!a la ayuda facilitada para llevar a cabo, en el Estadio de la Cor
poración, el Campeon'ato Cuadrangular Juvenil organizado por esa insti
tución. 

15.- La Escuela de Minas de Antofagasta, ha informado acerca 
de la Exposici6n que se efectuó en ese plantel, con motivo de la eele
bración del Primer Centenario de esa ciudad. Esta exposición recibió 
el ogiosos comentarios de las autoridades y personas ~ue tuvieron oca
sión de visitarla. 

16.- La Sociedad Chilena de Ouimica ha solicitado la ayuda 
pecuniaria de la Universidad para la realizac.ión de las Quintas Jornadas 
de Quimica que se efe~tuar~n en Santiago en el mes de Mayo de 1967. 

Después de una explicación que el Rector da acerca de los 
origenes de esta Sociedad y labor que desarrolla, el Hon, Consejo 
ACUERDA, facultar a la Rectoria para buscar los medios que permitan 
ayujar pecuniariamente 8 las Quintas Jornadas de Quimica. Los fondos 
que puedfin entregarse como aporte de la Universidad, se destinarán es
pecialmente a los aspectos de difusión y publicación de los resultados 
de las r eferidas jornadas. 

17.- Con dos actos que ·se ef ectuado, separadamente , el pró
ximo sábado 17 del presente~ la Escuela de· A~t-es y O~icios y el Ins
tituto Pedagógico T~cnico, despedir~n a los ·alumnos que egresan, en el 
presente año, de los respe~~ivos estableci~ientos. 

18.- El Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales 
y Filosofia Sr. German Sepólveda dictó una conferencia en 'l'emuco, so
bre el t ema "España en la poe_s!a de Rubén Dado". 

El Sr. Henr!quez aprovecha para informar del éxito de la con
f er encia antes citada y de otras actividaJes r ealizada s en esa sede , 
entre las cuales cabe mencionar algunos Seminarios y J ornadas de estu
dio, que han constituido un aliciente para prof esores y alumnos. 
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II.- EXAMENES DE ADMISION 

El Sr. Meza informa detalladamente acerca de los trabajos 
efectuad<?s por la Comisión que él preside, p9ra la planificación y ·de.;. _ 
s~rrollo del nuevo proceso de selección de los postulantes a la .Jniver
s1dad, que implica la Prueba de Aptitudes Académicas y la de Conocí- ·: 
mientas Especificas. Agrega que es necesario resolver el aspecto eco- ! 
nómico de. remuneraciones a las -- personas que habrán de poner en práct-i.;. 
ca este _s1sterna y hacerse cargo de la ejecución, corrección de pruebas., 
labores de secretaria, etc. Manifiesta que el financiamiento está ase...: 
gurado ·con los· aportes que los postulantes h9n canceiado para optar 
a ~a~ referidas pruebas y propone- que se faculte a la Rectoria para 
proceder en ese -sentido. 

Después de un breve debate, el Hon. COnsejo AiUERDA fa
cultar a la Rectoria para fijar los montos y tipos de remuneraciones 
que será necesario cancelar a los profesores y funcionarios que ten- , 
drán a_ su cargo las Pruebas de Aptitudes Académicas y de Conocimientos 
Especificas que se tomarán, en enero de 1967, como re_quisito de :ingre+ 
so a la Universidad. ~ 

D.- TABLA.-
' 1 

I.- RESOLUCION DEL CONCURSO PARA 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE TALCA.-. 

l: 

·:> 

-' 

- El Rector informa q~e en sesióh ~o 428, belebrada el 21 
_de Octubre, · se acordó diferir para otra sesión, la re~olución del con~ 
'curso para Director de la Escuel a de -Talca. En esta oportUnidad, se ; 
han repartido a los Sres~ Consejeros los antecedentes de los postulan.,; 
tes, acompa~dos d'e urta carátula hsutnen. . , 

A continu6.ción proporciona algunas informaciones sobre ~ 
el traoajd ~ue despiiega la sede de Talca y· dice que, en una reciente ; 
visita efectuada a esa ciudad;. se le manifestó el vivo interés ,que exf};
te por la · pronta design'ación del Director en -propieda·d de esa Escuela. ~ 

Declara, enseguida, que se ha repartido la especie, a bso ... _ 
lutamente infundada, de que el Rector no ha deseado que esa . Escuela ten
ga Director. Añade que en el acta de la sesión NO 428 se puede ver cuát 
fue la posición que tuvo frente a este asunto y dice que no fue suya ·!ª 
insinuación de que se postergara la resolución del Concurso. Por el l 
contrario, si él colocó el asunto en la tabla, es porque la Rectoria d~~ 
seaba que se resolviera. 

El Secretario General da lectura a una comunicación de -1-a · · 
Federación de Estudiantes, en la cual piden al Hon. Consejo que se des:i;g
ne Director de la Escuela de Talca al Profesor Sr. Mario Dujisin. A con
tinuación lee las normas que, sobre confección de ternas, aprobó el Coq
sejo en sesión N~ 427 del 7 de Octubre. 

El Sr. Ramirez expresa que, sin desconocer los méritos de 
todos los postulantes, desea destacar la personalidad ?e~ Sr. Luis Flores 
Sierra, abogado y profesor, con más de 18 años de serv1.c1.os. Pide al 
Hon. Consejo su desigpación en el primer lugar d~ la terna •. Agrega qu:, 
a su juicio, es la persona indicada para d·esempenar en prop1edad la D1-
recéión del referido establecimiento. 
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El Presidente de la Federación de Estudiantes reitera 
los planteamiento& de la nota que leyó el Secretario Gener~l e insiste 
en que el pe~~ami:nto de los alumno~ de Talca y de la propia Federación, 
es que se el1Ja D1rector al Sr, Mar1o Dujisin. 

A continuación se efectaa la votación para el primer lu
gar de la terna, entre 15 Consejeros presentes, la que arroja el si
guiente resultado : 

Por el Sr. Mario Dujisin ....................... 3 votos 
Por el Sr, Luis Flores ........ ., ............... 9 votos 
Por el Sr. Francisco Aguayo .................... 1 voto 
En blanco •••••••••••••••••••••••••••• * ••••••••• 2 votos 

En consecuencia queda elegido para ocupar el primer lugar 
de la terna el Sr. LUIS FLORES SIERRA. 

te resultado 
Efectuada la votación para el segundo lugar, da el siguien-

Dor el Sr. Mario Dujisin ....................... 4 votos 
Por el Sr. Ismael Letelier ... ' .................... 2 votos 
Por el Sr. Carlos Durán ••••••••• o ••••••••••••• Cl 1 voto 
En blanco .... ' .................................. 7 votos 
Nulo . ' ............................ • .............. 1 voto 

De acuerdo con las normas, corresponde realizar una se
gunda votación entre las dos más altas mayorias relativas, para el se
gundo lugar de la terna. Efectuada ~sta, arroja el siguiente resultado: 

Por el Sr. Mario Dujisin ••••••••••••••••••••••• 
Por el Sr. Ismael Letelier ••••••••••••••••••••• 
En blanco •••••••••••••• · •••••.••••••••• ~ •••••••• 

4 votos 
5 votos 
4 votos 
2 votos Nulos •••••••• 11 ••••••••••• o ••••••••••••••••••••• 

En atención a que ninguno de los candidatos alcanzó la 
mayoria absoluta, el Hon, Consejo, de acuerdo con las Normas fijadas 
para estos casos, ACUERDA elevar al Supremo Gobierno una propuesta u
nipersonal, a favor del Sr, LUIS FLORES SIERRA, para que ocupe, en pro
piedad, el cargo de Director de la Escuela de Talca. 

Se incorpora a la sesión el Sr, Enrique D'Etigny. 

II.- MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 1966,-

La oficina de Presupuesto y Finanzas de la Universidad, 
ha elaborado un proyecto.ae modificaciones al Presupuesto universita
rio del presente año, con el objeto de hacer los traspasos ~ue permitan 
financiar y suplementar diversos item que se encuentran agotados. 

Se da lectura al siguiente oficio de la referida oficina : 

11 

• 
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Modificaciones Presupuésto Universi da d 
Técnica del Estado, aprobado por Decreto 
Educación 1174 de 8 de Febrero de 1966.-

Ne 120 

.S,ANTIAIO, 12 de Diciembre de 1966.-, 

. . C?mo es de su conocimiento al .estudiarse el Presupues-
to Un1vers1tar:o para el presente año, quedO establecido que con los 
recursos que d1sponia la Corporación, las cantidades consultadas 
en los ítem del Presup6esto Corriente, excluidas las remuneracio
nes, alcanzarian a financiar los gastos hasta el mes de Setiembre 
aproximadamente. 

A pesar de todas las medidas tomadas por la Superiori
dad, en el sentido de encuadrar los g·astos en las cantidades indi-

1 nl ' . cadas en los ite presupuesta~ios, se produjeron déficit en algunos 
de el~os, los que fueron debidamente autbrizados, para no paralizar 
la marcha regular de la Universidad. 

Si bien es cierto que en muchos item los gastos fueron 
superiores a las sumas consultadas, en otros, éstos fueron menores, 
como consecuencia de las medidas económicas a que me he referido, 
aplicadas con toda severidad, con lo cual es posible terminar el 
año financiado presupuestariamente, ya que los mayores gastos se 

. cubren con los excedentes producidos en otros item del mismo Pre
supuesto Corriente. 

El total de suplementos para el cual se pide su apro
bación, asciende a la cantidad de ~ 1.602.000.- De éstos r, 650~000.
corresponden al ítem "Personal a . Contrata" y r, 190.000.- a 1'Honora
rios", o sea r 840.000.-, mayores gastos que se han producido, ge
neralmente como consecuencia de las horas de clases que figuran en 
Fijos y, que como medida de buen servicio, se pagaron a contrata o 
en base de Convenios de Honorarios. Los mayores gastos a que .me he 
referido se financian con economias obtenidas en el item de Horas 
·de Clases de fijos,antes indicado. 

Los demás suplementos solicitados, obedecen a necesi
dades regulares de la Corporación. 

Para los efectos de los ajustes presupuestarios que 
proceden, agradeceré al Señor Rector se sirva obt~n7r d~l Honora
ble Consejo Universitario la aprobación de las m?d1f1cac1ones al 
Presupuesto Universitario, de acuerdo al Proyecto que me permito 
acompañar. 

Saluda atentamente a Ud., 

(Fdo) RAMON · GOMEZ VALENZUELA 
· Jefe de Presupuesto y Finanzas ." 
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El Secretario General y io~· Sres, Mery y G~mez propor
cionan los antec.edentes del caso. El Hon. Consejo ACUERDA introducir 
las modificacio~es que más adeladb:! se indican, en el Presupuesto Co
rriente de la Ut¡livetsidad para 1966, aprobado por Decreto del Minis
terio de Educación NO 1174, de fecha 8 de Febrero del presente año: 

1o .• - Incorporar la suma de r 6 38.000.- provenientes de aportes ex
traordinarios, mayores ingresos ·y excedentes de años anteriores. 

a) Aporte Fiscal 
Ministerio de Educaci.ón 
Cursos Paralelos Ese .• Artes y 
Oficios 180.000.-
Cursos Paralelos Inst. Peda- . 
gógico Técnico loo.ooo., E0 280.000.-

b) Entradas Propias 
D·erecho de Mat.ricula 
Cursos de ·Perfeccionamiento 
Técnico ·y de Extensión Uni
versitaria 
Varias 
Pensiones 
Escuela Minas Copiapó 

e) Excedentes de años anteriores 

Total 

25,000.-
10.000.-

45.000.- EO 80.000,-

EO 278.000.-

EO 638.000 .• -
========= 

2o .• - Deducir las siguientes cantidades de los item que a continuación 
se expresan 

UTE/Ol/02 Remuneraciones Básicas y Adicionales 

a) Sueldos 
b) Horas de Clases 
e) Trienios 
f) Asignación Familiar 
g) Gratificación de Zona 
k-1 Bonificación no Imponible 

de lO% 

150 .• ooo.-
350.000.-
200,000.-
40.000.
so.ooo.-

70.000 .. -
k~4 Para dar cump~imiento al 

reajuste de profesores ti
tulados que desempeñan 

funciones docentes 65.000.- EO 955.000.-

UTE/Ol/95 Aportes, Asignaciones y Subvenciones 

b) Becas para Chilenos y Ex
tranjeros 

d) Representación 
Total 

7.000.-
2. OOQ •. - 9.000.-

EO 9-64 .. 000.-...... aac:r--• 
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3° .- Suplementa r los item que se señalan, en las cantidades que se de
tallan : 

·UTE/01/02 

e) 
d) 
h) 
i) 
j) 

UTE/Ol/03 

a) 
b) 

e) 

d) 

e) 

h) 

i) 

UTE/Ol/04 

a) 
b) 
d) 

e) 
f) 
h) 
j-1) 

UTE/Ol/05 

e) 

f) 

h) 

j) 

m) 

p) 

Remuneraciones B~sicas l Adicionales 

Personal a Contrata 
Suplencias 
Honorarios 
Vi~ tic os 
Jornales 

Bienes de Consumo 

650.!W0.-
5,000.-

190.000.-
15,000.-
55,000.- EO 

Material de Enseñanza 60.000.-
Articulos de Cons~~o Ge-
neral 115.000.-
Articuloe para alimen-
tación 45.000.-
lmpresos, Impresiones 
y suscripciones 20.000.-
Material para reparaciones 
y conservación 85 • .ooo.-
Adquisici6n de Bienes 
durables 30.000.-
Fomento de Bibliotecas 
y Discotecas 6.000,- EO 

Gastos Generales 

Agua, electricidad y gas 
Arriendos 
Mantenimiento y repara
ción de vehiculos 
Pasajes y fletes 
Publicaciones 
Teléfonos 
Varios e Imprevistos 

95.000,-
2.500.-

s.ooo.-
36.soo.-
5.ooo.

l5,ooo.-
25,000.- EO 

Arortes, Asignaciones y Subvenciones 

Secciones de Bienestar 
Universitario 
Comité Asesor Consejo de 
Rectores 
Federación de Estudiantes 
de la Universidad Técnica 
Centro de Adiestramiento 
Industrial 
Departamento de Bienestar 
Estudiantil y Deportes 

10.000.-

12,000,-

10.000.-

25,000.-

(para labores Club de Depor-
t es UTE) 70 . 000,-
Diversos 15, 000 ,- E0 

915.000.-

361.000.-

184.000,-

142.000,-

EO l. 602. ooo . -

40 . _ Las oficinas uni versitari as que cor r esponda , practicaré1n los car
gos y abonos r espectivos, 



... 12 - Acta No 432,-

III,- BALANCE DE 1965, 

. El Rector manifiesta que el Hon, Consejo debe pronun-
C1arse sobre el balance de 1965, que debe ser enviado a la brevedad 
posible al Banco Interamericano de Desarrol lo en rel~ción a la soli
citud de préstamo hecha a ese organismo, Prop~rciona diversos antece
dentes sobre el trabajo de auditoria que están realizando funcionarios 
de la Cont raloria General de la República, 

El Sr, Torres propone que una Comisión de Consejeros 
estudie este 9alance y emita un informe, especi almente para quienes no 
son Contadores, ya aue, las cantidades que se muestran en el cuadro que 
se ha repartido, no son fáciles de comprender para quien no está habi
tuado a estos trámites. 

El Sr, Mery da las explicaciones .del caso sobre cada 
una de las partidas y cuentas ~ue aparecen en el Balance y absuelve di
versas consultas que fo~ulan los Sres, Consejeros. 

El Sr, Meza · dice que sólo podria aprobarse en general, 
ya que no puede pronunciarse sobre un documento que se le ha pasado a 
última hora y que requiere de un estudio m~s profundo, Dice que no está 
de acuerdo con este procedimiento de trabajo y pide que se aporten los 
datos y antecedentes que se necesitan, 

El Sr, Sepúlveda expresa que el Hon, Consejo debe dar 
su aprobaci6n a este balance que ha sido elaborado por los técnicos en 
la materia, ya que no puede merecernos dudas el trabajo elaborado, 

Se produce un debate en el que intervienen varios Sres, 
Consejeros, y el Rector y el Secretario General dan las explicaciones 

• del caso. Hacen notar que la aprobaci6n del Balance es un tré1mite que se 
requiere para proseguir las diligencias con el Banco Intera.mericano, En 
cuanto a la parte auditoria, es el trabajo que está efectuando la Contra
lor1a y cuyo resultado se verá en un tiempo más, Por otra parte, deber~ 
arreglarse, a la brevedad posible, lo relativo a las Cuentas pendientes, 
deudores Varios, etc,, a fin de evitar que estos problemas vayan pasando, 
sin solución, de un año a otro, 

El señor Meza dice tlUe atendiendo las razones expuestas 
y por tratarse de un trabajo que se n~cesita presentar al Banco Interame
ricano y en el cual intervendrian funcionarios de la Contraloria, habria 
que aprobarlo, Hac-2 notar, eso si, que cuando se traiga al Consejo el 
Balance de 1966, se le proporcionen todos los antecedentes del caso~ para 
no tener que discutir estos detalles en el seno de este organismo. 

Agotado el debate, el Hon. Consejo ACUERDA aprobar el 
Balance de la Universidad Técnica del Estado correspondiente a 1965 , cu
yo texto se agrega como anexo de la presente acta. 

VI.- PLANES DE ESTUDIOS PARA LA ESCUELA 
ASOCIADA DE TECNICA AERONAUTICA.-

En la sesión anterior1 el Han. Consejo conoció los pla
nes de estudios para las especialidades de El~ctr6nica, M~teorologia ~ 
Control de Tr~nsito A~reo de la Escuela Asoc1ada de T~cn~ca Aer onáut1ca , 
de acuerdo al convenio su;crito con esta Universidad. En esa oportunidad 
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se acordó ~olicita: ~ue se hiciera un , reestudio de estos planes, por par
te de la m1sma com1s1ón que presentó los anteriores, a la cual se pidió 
agregar al Jefe del Laboratorio de Electrónica de la Escuela de Ingenieros 
y un profesor reptBsentante del Cor.sejo Docente de Matem~ticas, Fisica y 
Qu:tmica • . 

La citada Comisión ha elaborado este nuevo informe y al 
respecto,el Sr. Quezada y el Secretario General hacen presente la con~e
niencia d: otorgarle la aprobación del Consejo, para evitar el retardo que 
se produc1rá·, de no hacerse as:t, en el funcionamiento de esos cursos en 
la referida Escuela. 

El Sr. Torres dice que, con el objeto de no provocar con
fusiones, es conveniente que a los egresados de estas especialidades se 
les otorgue el titulo correspondiente, anteponiéndole la palabra "Aeronáu
tico", por Ej. Técnico Aeronáutico en Electrónica, etc. 

El Sr. D'Etigny se refiere a la conveniencia de que cada 
vez que se traigan al Consejo planes de estudios, vengan acompañados de 
un r es•xnen de los r espectivos programas, porque eso da una pauta de cuál 
es el grado de la ensd~c.n:3a que se piensa impartir. Solicita que se haga 
este trámite con respecto a los que se han presentado en esta sesión, 

Se produce un debate en el que intervienen el Rector, el 
Secr~tario General y los Sres. Sepúlveda, Torres, D'Etigny, Jiménez, Que
zada, Meza y el Presidente de la Federación, en el curso del cual se absuel
ven diversas consultas sobre el funcionamiento de la Esc~ela y el Convenio 
suscrito entre nuestra Corporación y la Dirección de Aeronáutica. 

' 
Finalmente, con la abstención del Sr~¡ 7orres, el Hon. Con-

sejo ACUERDA aprobar el siguiente Plan de Estudios para la Escuela Técnica 
Aeronáutica de la Fuerza Aérea de Chile, en las especi alidades de Técnicos 
Aeronáuticos en Electrónica; en Meteorologia, y Control de Tránsito Aéreo: 

ASIGNATUM 
Matemáticas 
Fisica General 
Quimica 

ELECTRONICA.-

PLAN COMUN 

Ejercicios !s'1atemáticas Superiores 
Ejercicios Fisica Teórica 
Técnica de la Expresión 
Evolución de la Técnica 
Historia Económica y Social de Chile 
Administración de Empresas 
Dibujo Técnico 
Preparación de Memoria 

TOTAL HORAS SEMANALES 

ler. año -
6 
4 
2 
4 
2 
2 
2 

4 

26 

20 año 3er. año 
4 2 (libre ) 
2 

2 
1 

2 
2 

4 (libre) 

11 8 
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PLAN DIFERENCIADO 

ASIGNATURA ler. 
Inglés Técnico 4 
Legislación Industrial 
Seguridad Industrial 
Resistencia de Materiales 
Máquinas T~rmicas e Hidráulicas 
Laboratorio Máquinas Térmicas e Hidráu ... 
licas 
Electricidad 4 
Análisis de Circuitos 
Ejercicios de Análisis de Circuitos 
Laboratorio de Electrotecnia 
Medidas El~ctricas 

2 

Máquinas Eléctricas y Sistemas de Potencias -
Electrónica 
Ejercicios de Electrónica 
Control Automático 
Radiación y Propagación de 
Laboratorio de Electrónica 
Computadores Electrónicos 
Comunicaciones 
Microondas 
Instrumentos Electrónicos 
Aplicaciones de Electrónica 
Proyectos de Especialidad 

TOTAL HORAS SEMANALES 

ASIGNATURA 

Matemáticas 
Fisica General 
Química 

Ondas 

METEOROLOGIA 

PLAN COMUN 

Ejercicios Matemáticas Superiores 
Ejercicios Fisica Teórica 
Técnica de la Expresión 
Evolución de la Técnica 
Historia Económica y Social de Chile 
Administración de Empresas 
Dibujo Técnico 
Preparación de Memoria 

TOTAL HORAS SEMANALES 

2 

12 

ler. 

6 
4 
2 
4 
2 
2 
2 

4 

26 

año 

año 
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20 

2 
2 

2 

4 
1 
4 

3 
4 
1 

4 

27 

28 

4 
2 

2 
1 

2 

11 

año 

año 

3er. año 

2 

2 

2 

2 

2 
4 
4 
2 
4 
2 
4 
2 
4 

36 

3er. año 

2 (libres) 

2 

4 (libres) 

8 
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PLAN DIFERENCIADO 

ASIGNATURA 
Inglés Técnico 
Geografia 
Termodinámica 
Meteorologia 
Laboratorio de Meteorologia 
Estadistica 
Geofisica 
Oceanografia 
Climatologia 
Cosmografia y Astronomia 
Geologia 

TOTAL HORAS SEMANALES 

ler • . año 
4 
4 

2 
2 

... 

12 

CONTROL DE TRANSITO AEREO 

PLAN COMUN 

ASIGNATURA 

Matemáticas 
Fisica General 
Quimica 
Ejercicios Matemáticas Superiores 
Ejercicios Fisica Teórica 
Técnica de la Expresión 
Evolución de la Técnica 
Historia Económica y Social de Chile 
Administración de Empresas 
Dibujo Técnico 
Preparación de Memoria 

TOTAL HORAS SEMANALES 

ler ., año 

6 
4 
2 
4 
2 
2 
2 

4 

26 

PLAN DIFERENCIADO 

ASIGNATURAS 

Inglés Técnico 
Laboratorio de Inglés Técnico 
Francés 
Comunicaciones 
Con~rol ·de Tránsito Aéreo 
Meteorologia 
Navegación Aérea 
Laboratorio de Meteorología 
Laboratorio Control Tránsito Aéreo 
Seguridad Industrial 
Servicio Informaciones de vuelo 
Reglamentación Aérea 

TOTAL HORAS SEMANALES 

ler. año 

4 
4 

4 
4 
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2° año 3er. año 
2 

2 
6 8 
4 6 
2 4 
2 

2 
2 4 
2 2 

4 

22 30 

20 año 

4 
2 

2 
1 

2 

11 

20 año 

4 
4 
2 
3 
4 
2 
4 
2 
4 
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. Además, el Hon. Consejo, ACORDO establecer que la 
horas de ¡ clas~s, a que se refieren los planes anteriormente 
el carácter de ~oras universitarias de Sa. categoria. 

totalidad 
descritos, 

• 1 Por otra parte, se deja constancia, que la suma .total de 
las hora~ de clases de estos planes de estudi os- que se ·desarrollan en tres 
años -, corresponden y equival~n, en la suma total de sus horas al Plan 
de cuatro años establecido para el Grado de T~cnicos de la Corp~ración. 

Acto seguido el Hon. Consejo debate la insinuaciOn del 
Sr. Torres sobre el titulo que se dará a los egresados de estas especiali
dades y se ACUERDA consultar previamente a las autoridades del mencionado 
plantel antes de adoptar al guna decisión al respecto. 

Algunos Sres. Consejeros expresan su disconformidad con 
el cambio del orden de la tabla de esta sesi ón y el Sr. Ramirez solicita 
que la hora se prorrogue todo lo que sea necesario, para que alcance a re
solverse lo relacionado con la creación de la carrera de Ingeniero da Eje
cución o de Operaciones. 

Después de un debate en el que intervienen varios Sres. 
Consejeros, el Hon. Consejo ACUERDA cel ebrar unn sesión especial el lunes 
19 a las 18.00 horas, sin término de hora, con el exclusivo objeto de tratar 
el tema de creación de la carrera de Ingeniero de Ejecución o de Operaciones 
y el proyecto presentado por el Consejo Docente de Matem~ticas, Fisica y 
Quimica sobre la creación del Grado de "Magíster Artium o Magíster Scienciarum". 

V.-SITUACION DE ALUMNOS REPI TIENTES 

EN LOS PRIMÉROS AÑOS UNIVERSITARIOS.-

El Secretario General informa que, a raiz de un acuerdo del 
Hon. Consejo de sesión 25 de marzo pasado, se pidieron a las escuelas los 
antecedentes sobre los alumnos repitientes en los primeros años de los cur
sos universitarios y se solicitó la opinión de los Sres. Directores sobre 
esta materia. 

La Comisión de Educación ha presentado, al respecto, el si
guiente proyecto de acuerdo : 

11 Los alumnos que cursen el Primer año en el Grado de Técni ... 
cos Instituto Pedagógico Técnico y Construcción Civil, que hayan aprobado 
satisfactoriamente el 60% o más de sus asignaturas y hayan fracasado en el 
resto de las mismas, podrán repetir curso, con ubicación sujeta a las dispo
nibilidades de las diferentes Sedes Universitarias. 

Los demás alumnos que deseen repetir el Primer año, deberán 
someterse nuevamente a las Pruebas de ingreso exigidas por la Univ ersidad Téc
nica", 

Después de un corto debate, el_Hon. C~nsejo ~CUE~DA poster
gar su resolución sobre la materia para la próx1ma ses1ón ord1nar1a. 
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VI.- APLICACION DEL ART. 10° DEL REGLAMENTO 

DE CALIFICACIONES,EXAMENES Y PROMOCIONES.-

Se discute la situación producida a los alumnos, en cuanto 
a sus inasistencias, con motivo del movimiento estudiantil que los mantuvo 
alejados de sus clases. Después de un debate en el que intervienen el Rec
tor, el Secretario General, y los Sres. Torres, Estévez, Mery, Sep11lveda 
y el Presidente de la Federación de Estudiantes, el Hon, Consejo ACUERDA 
autorizar a los Directores de los establecimientos con Grado de Técnicos, 
de la Escuela de Construcción Civil y del Instituto Pedagógico Técnico, 
a fin de que, en la forma que le estimen conveniente, no apliquen, para 
los efectos de los exámenes del presente año, el Art. lO del Reglamento 
de Calificaciones, Exámenes y Promociones de los alumnos de esos planteles. 

VII,- SITUACION DEL GRADO DE OFICIOS.-

Se hace presente que en la Sub-Comisión de Estructura Do
cente que estudia el Presupuesto Universitario para 1967, se acordó soli
citar un pronunciamiento acerca del ingreso de alumnos al Grado de Oficios 
anexo a la Universidad y la situación definitiva que este Grado tendrá con 
respecto a la Corporación. 

Los Sres. Torres y Meza hacen presente la necesidad de que 
nuestro Grado de Oficios se nivele con los planes de enseñanza media del 
Ministerio de Educación y se eviten los problemas que pueda ocasionar un 
tratamiento diferente. 

El Sr. Arriagada y el Presidente de la Federación se mani
. fiestan contrarios al hecho de exigir que sólo ingresen alumnos con 2° año 

de humanidades, porque a su juicio eso significa eliminar definitivamente 
este Grado de la Universidad. 

Después de un debate en el que intervienen los Sres. Rami
rez, Torres, Henriquez, Yáñez, y el Secretario General, el Hon. Consejo 
ACUERDA dejar pendiente esta materia. 

VIII.- COMISIONES DE SERVICIO.-

El Hon. Consejo ACUERDA : 

1o.- Prorrogar la Comisión de Servici os concedida al Pro
fesor del Instituto Pedagógico Técnico señor JORGE CARRASCO VALENZUELA 
en sesión NO 410 , del 15 de abril del presente año, con el objeto de que 
realice estudios en Educación Audio-Visual en México, becado por la Orga
nización de Estados Americanos. 

Dicha prórroga es por 12 meses, a contar del 1° de enero 
de 1967. 

zo.- Conceder una Comisión de Servicios al profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios Sr. FROILAN EDMUNDO LATORRE MONCADA, con el 
fin de que pueda hacer uso de una beca que le ha sido concedida por el Go
bierno de Alemania Federal, para perfeccionar estudi os de su especialidad 
en ese pais. 

Dicha Comisión es por dos años, a contar del l O de enero de 

1967, 
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IX.- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS 

El Han. Consejo ACUERDA aprobar la lista de nombramientos 
y titules que se agrega al final · de la presente acta, 

Además se acuerda, a proposición del Presidente del Consejo 
Docente de Minas, Metalurgia y Qu1mica Industrial, designar Sec .. etario In
terino de ese organismo, al Sr. Francisco González G. Dicho nombramiento 
es a contar del 20 de noviembre ppdo,, fecha en que quedó vacante por e
lección del Sr. Ricardo Ram!rez como Presidente del Consejo. 

E.- INCIDENTES.-
I.- INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DE LOS 

ALUMNOS DE LA ESCUELA DE CONSTRUCCION. 

El representante de los alumnos de Construcción Civil rinde 
homenaje a la memoria del Sr. José González, conocido dirigente politice, 
fallecido trágicamente en Europa. El Sr. González era padre del alumno de 
la Escuela de Construcción Civil y funcionario de la Universidad Sr, Hugo 
González. Pide que se envien las condolencias del caso. 

II.- CLUB DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNICA DEL ESTADO.-

El Sr. Torres dice que en una sesión celebrada en el mes 
de junio pasado, se trató la situación del Club de Deportes de la Univer
sidad y se llegó al acuerdo de facultar al Rector para que presentara una 
información completa sobre la materia. Agrega que no se han recibido estos 
antecedentes en el Consejo y tiene conocimiento que al Club se le ha segui
do entregando Jinero. 

El Rector proporciona las explicaciones del caso y dice . 
que los fondos entregados han sido para cubrir urgentes compromisos del 
Club. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.~ 

De conformidad con lo resuelto por el Han. Consejo, los 
acuerdos de esta sesión se tramitarán sin esperar la aprobación de esta 
acta. 

Se levanta la sesión a las 21.35 horas •. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General. 

HORACIO ARAVENA A, 
Rector 
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I,- NOMBRAMIENTOS.-

ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAQASTA.-

2.- GRADO DE ot¡Ctbs.- Propuesta aprobada por Visitaci5n 

Don EDWIN CROSS-BUCHANAN LEIVA, para que de'sempeñe en calidad de suplente,. 
desde el 4 de Noviembre del presente año, por 42 días, 6 horas de Química 
de segunda categoría. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don ISIDORO NEVES FEFERHOLTZ, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar desde el 2 de noviembre de 1963 y hasta el 3l de marzo de 1965, 2 
horas de Psicología de la Compra-Venta, de tercera categoría; y, a contar 
desde el 1° de abril y hasta el 31 de diciembre de 1965, 2 horas de Psico
logía Publicitaria, de Sa, categoria. 

II.- TITULOS.-

El Hon. Consejo APRUEBA los siguientes titulas : 

NOMBRES 
Carlos Enrique Mart1nez Mart1nez 

Carlos Julio Avilés Torrejón 
Julio Bañados Canavés 
Eduardo Cobos Diaz 
Juan Nicholls Rivera 
Mario Paucay Supanta 
Luis Hurnberto Araya Fuentes 
Carlos Panozo Sol1s 
Aurora Chaves Salinas 

Maria Luisa Cofré Martin 

Hugo Parodi Jar& 

Margarita Gabriela del Carmen 
ealart Guerrero 
Enrique Arqueros Martinez 

Francisco Hernández Veloso 
Carlos Santiago Subiabre Muñoz 
Gloria Isabel Miranda Varas 
Carlos Fernando Ascui Bartet 
Emilio Appelt Preuss 
Julio Eugenio Fernández Merino 
Francisco Gutiérrez Briceño 
Hernán Flores Zepeda 
Roberto Hernán Contreras Santander 
Herta Alicia Troncoso Valenzuela 

TITULO 
Profesor 

Profesor 
Ingeniero 
Ingeniero 
Licencia 
I,icencia 
Licencia 
Técnico . 
Profesora 

Profesora 

Profesor 

Profesora 

Constructor 
Civil 
Licencia 
Licencia 
Licencia 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Profesora 

ESPECIALIDAD 
Contabilidad y Prácti. 
ca Comercial 
Castellano 
Electricidad 
Electricidad 
Electricidad 
Quimica Industrial 
Minas 
Electricidad 
Matemáticas Comercia
les y Contabilidad 
Matemáticas Comercia
les y Contabilidad 
Matemáticas Comercia
les y Contabilidad 
Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 
Construcción Civil 

Mecánica 
Mecánica 
Qu1mica Industrial 
Metalurgia 
Quirnico (InscripciOn) 
TopOgrafo 
TopO grafo 
TopOgrafo 
Minas 
Artes Plásticas y Di
bujo Industrial 

ESCUELA 

I.P.T. 
I.P.T, 
E.I.I. 
E,I.I. 
E.A,O. 
E,M,A. 
Serena 
E.M,A. 

I.P.T. 

I,P.T. 

I.P.T. 

I.P.T, 
Serena 

E,A,O. 
Serena 
E,M,A. 
E.A.O, 
E.A,O. 
Serena 
Serena 
Serena 
Serena 

I.P.T. 
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NOMBRE S TITULO ESPECIALIDAD ESCUELA 

Carlos Ser gio Mujica Lagos Ingeniero Mecánica E.I.I. 
Ga sp~r Dnniel Miranda Ubilla Ingeniero Mec11nica E.I. I. 
V1ct or Gallardo Torres Técnico Electricidad E.I . C. 
José Abarza Parias Técnico Mec~nica E.A.O .. 
David Gerardo Beard Repfening Ingeniero Quimica Industrial E.I.I . 
Ri chard Andre Schwartz Racz Ingeniero Mecánica E.I.I. 

e. 

Además, el Hon .• Consejo Universitario APRUEBA las siguientes 
revalidac i ones de t1tulos, que se inscribirán en la Sección Titulas y Grados, 
de conform~dad con lo r esuelto por el Hon. Consejo Universitario en sesión cele
brada el 10 de julio de 1964 y lo dispuesto en el Art. 3° de la Ley 12.848, 
modificado por el Art. ¡o de la Ley 15 .• 469 

NOMBRES TITULO 

Davi d Camus Cardoza Constructor de Edificios 

Feliciano Canales Valdivia Topógrafo 

ESCUELA 

Vesperti na de Construc
ción y Topograf1a. 

IT 11 11 



UNIVERSIDf~.D TECNICA DEL ESTADO 
TESORERL'. - CONTABILIDAD 

BALANCE GENER.~.L ( 1) 
i\.L 31 DE DICIEMBRE DE 1965. 

~_. __ ._ _____ ~·~·--~-~~.~~- ·---------------
EJERCICIO 

A C T I V O 
P 1\.RCIA.LES 

ACTUAL 

TOTJ\.LES 

TOTALES 
EJERCICIO 

1964 
------·------ ·------- -----·------------

I 

II 

III 

D I S P O N I B L E 
.Cnjn -----

Cc..sa Central 
Escuelas 

:lances 
Casa Central M/N 
Casa ~entral M/E 
(US$ 144.052.19) 
Escuelas 

Remesas de Fondos 

498.420.58 
414.1~7.19 

R E A L I Z A B L E 
a;-lnversiones de f ácil liguidn-

c i 6n: ---~~;;_.;=.::~..;;;::.;;:::.... 

Dep6sitos a Plazo 
•) ExistenciRs: 

Merca deri;s Entregadas en 
Consignación 

e) Valores ~Cobrar ~2!12 
Plazo: 

Tesor eria Fiscal 
A. P . M/N 
A.P. US$ 
86.518 .-
Ley 11.575 M/N 
Ley 11.575 M/E 

41.190.97 

299.352.28 
339.546.66 

US $ 25.808.53 89;297.51 
Suplemento 78.984.~ 

Deudores por Reint egro
Deudores por Ventas 
Aprovisionamiento del Esta do 
Deudas de Alumnos 
Dep6sitos en Garantí a 

T R A. N S I T Q_B_!_Q 
Cuentas por Rendir 
Materia l es en T~lleres y 
Laboratorios 
Economatos 
Bodegas 
Entradas a Bodega . en Curso 

SUM AS P;\RCL\LES 

IV I N M O V I L I Z A D Q 
--~enes Raíces 

Construcciones e Instala-
ciones 
Anticipo Contratistas 
Vehicúlos 
Bienes Mu ebles 
Bi enes en Tránsito 
Importaciones de Maquinarias 
y Equipos 

Otra s Inversiones 

Acciones 

TOT l1. LES 

656.842.44 

848.371.42 
?4.126.87 

9.151.31 
4.140 . 81 

36.362.-
3'~ 711.-

2.432.221.05 

131.16 

975.661.41 

257.618.16 

821.418.58 

911.661.36 

223.628.70 
82.119.35 

279.786.13 
__10. 67 . ..;..4.:.:.• 3~5:....-.::.1•:..:::5~5.7. 8 58 • . .:-:79:.__2 ,!_4 3_7 ._8_12_. ¿~ 

18.494.254.12 

2.598.746.27 
876.227.50 

22.120.54 
6.087.403.68 

574.081.68 

7.371.858.27 4.671.485.12 

lo238.667e60 29 . 891 .511.39 18.195. 650 .04 

1.976.8o 165 .----------·-·----------·-------
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UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
TESORERI1'\ - CONT,·~.BILIDAD 

·---~-----'---

p A S I V o 

V E X I G I B L E 

A Corto Plazo: 

~creadores por Sueldos 
Provee dores 
Prés tamos Ext ernos (Parte 
Corto Plazo: US$ 2.572.11) 
Varios Acreedores 
Obligaciones por Cheques 
Vencidos 
Fondos de Terceros 

Provisiones: 

Retenciones Diversas 

A largo ~lazo:· 

Présta mos Ext ernos 
US$ 32.842.62 Eql3.635.47 
Fr. S. 477,807.9~ 384.157 .55 

VI T R A N S I T O R I O 

Sueldos Reintegra dos sin 
Liquidación 

SUMAS PARCi h.LES 

E X I G I B L E 

Pa trimonio y Reservas: 

Bienes Univer
s itarios 
Fisco Aportes 
de Capita l 
Donaciones 

4.609 . 242 .79 
14.493.28 

Re~~Eva~-E~1~!ari~: 

Reava luo de Bienes Raíces 

Otras Rese rvas : 

Fluctuación de Cambios 

Incremento del Pa trimonio 

T O T A L E S 

EJE:RCICIO 
1 

117.539.45 
155.799.43 

8.899.50 
116.?oo.81 

17.819.94 
l67.C29.33 

312.781.22 

-----

BALANCE GENERAL (2) 
· AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965~ 

,\CTUAL 

26.25Ci.912.94 

6.842.511.47 

41.218.12 

2.7C2.814.39 

37.265.336.46 

TOTALES 
EJERCICIO 

1964 

1 

14.324.223.63 

1.128.693 .20 

74 . 073.-

6.255.727.70 

22.867.310.16 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTúDO BaLANCE GENER;;.L ( 3) 
TESORERi l\. - CÓtiT,.BILID,',D AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965 . 

~~--~--------~--- ·-------~-~~-----------------~·----
.,· EJERCICIO 

DE ORDEN.-:jEBE+-----C U E N. T A S ~-~~ ' . 
:P l'illCL\LES 

TOT ALES 
EJERCICIO 

1964 
----------------·--------~-----------·~-------------·~~ '"h~~--.~''-' ~d· ~· ~,· .~~,,~·~;~·~· --------------

Es'pecies Valoradas 
Fianzas de+ Personal 
Do~umentos en Garantía 
Re~aro de Cuentas 
Bienes Recibidos en Comoda to 

1 

C V E N T A S D E O R D E N - HABER 

677•6ot.-
296Íl48i69 
323 .• 534.52 
892.112.65 . 

69 •478 •56 2.258.774.42 ________ .............., __ _ 
2.258.?74.42 

2 .• 2.7 .903.65 - ' 
2.207.913.65 ! 

·---------....----------- ·--·--· .... ~ 
EJERCICIO AC TU:\L _______ _...,_ 

P i\RC I ,\LES TOTALES 

TOT ALES . 
EJERCICIO 

1964 

6 
Erni.si6n de Especies V3.1oradas 

' Valores en Fianzas del Personal 
Ac~eedore s por Document~s en Garantía 
Cuentas en Proceso de Repare 

677.6~$ .. -
296.148.69 
323.534.52 
892.112.65 

• 

Corriodato Corfo 69.478._56 

2.207.913.65 

--- ---·---------------------------------
EJERCICIO ACTUAL TOT ALES 

EJERC I lCI O 
1964 

G A S T O S ---------- ---
PARCIALES TOTALES 

---.------
1) Depr eciaciones y ~~:stig~ : 

Realizable -----
2) G:tstos: 

a) Gastos de Enseñanza y Gene r ales; 
Sueldos 19.172.591.44 
Honorarios 315.772.51 
Viáticos 89.429e45 
Jorna les 272.747.94 
Materia l de Enseñanza 354.313.14 
A1imentaci6n 829.932.30 
Arri endes 23.766.18 
Reparaciones 219.tl3.82 
Gas tes Generales 1.112.192.48 
Aportes, Asig . y Subvenciones 730.98~.98 
Donaciones Efectuadas 1~222 .45 

---------------------------
11.342 .• 41 4.486.63 i 

1 

Recurs os Devueltos 21.118.91 
Ajus t es Ejercicios Años Anter. 34.176,21 23.166.237.71 14.871. 670.•1 

1) Gastos Financieros: 

Intereses y Descuentos 

Sumas 

Incremento del Patri monio 

T· OT A LES 

23.199.253- 57 14.887.699.78 

2.712 . 814.39 6.255.727 .70 

25 .912.167 . 96 21.143.42?.48 

- =======---=---:===-======·;~~============ 
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TESORERIA - CONT¿BILIDAD 

----------------------

l) Aportes del Fisco: 

EJERCICIO 

PARCIALES 

18.776.190.97 

BALAN CE GENERAL (4) 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965, 

ACTU AL 

TOTALES 

TOTALES 
EJERCICIO 

1964 

Aportes Presupuestarios 
Aportes Leyes Especiales 5.925.226 . 55 4 4 2 .701. 17.52 

2) Aportes de Terceros: 

Herencias, Legados y Donaciones 

3) Entrada s Propias: 

Derechos en Estampillas 
Premios e Indemnizaciones 
Intereses y Descuentos 
Gastos Recupera dos 
Entradas Propia s Varias 
Productos 

------
78.718.75 
14.t907.

ll7.284.53 
144.148.28 
702.152.39 

58.760.49 

938.492.47 

1.115. ()71. 44 

-----------------------------
TOT A LES 

-------------------------

Sf..NTI AGO, 13 DE DICim1BRE DE 1966 

CARLOS ORTEGA QU IROZ 
Tesorero 

RENE ESPINOZA VALLEDOR 
Contador 

NOTAS EXPLIC:..TIVí'\.S SOBRE EL BftL,\N CE GENERAL 

HOR;'.CIO ARA VEN A ANDAUR 
Rector 

1.- Los aportes fiscales del ejercicio relativos a l pr esupue.sto de ca pi t al y los 
aportes de t e rceros en activos fijos, se capitalizaron total y directamente . 

2.- La clasificaci6n de resultado, de las cuentas de r evalorizaciones (Reavalúo 
de Bienes Rafe es , Fluctuaciones de Cambio), ha sido r ectificada en el presen-
te ejercicio por el organismo competente. 

3.- Se suprimi~ la practica de provis iona r cuentas por r endir. 

4,- El cambio de los va lores en d6lare s y francos suizos, a l 31.12.65, es de 
~ 3.46 y ~ o.804, r espectivament e . 



UNIVERSIDAD TECNICA DEL ESTADO 
Secretaria General 

43la. SESION DEL HON. CONSEJO .UNIVERSITARIO 

2 ~E DIC+EMBRE DE 1966. 

A.- ASISTENCIA~ · 

B.- ACTA se encuentran pendientes la 427, 428, 429 y 430. 

C,- CUENTA: 
I.- INCORPORACION AL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 

SR. HERNAN ESTEVEZ CORDOVEZ ••••••• • •••••• ,, •••••• • pág, 4 

II,- ASUNTOS VARIOS: 1,- Entrega de equipos y herra
mientas del plan Tools for Freedcm efectuada por 
el Instituto de Capacitación Profesional, 2,- No
ta de la Directiva Provincial del Colegio de T~c
nicos de Antofagasta sobre participación de la 
Universidad en las festividades aniversarias de 
esa ciudad, 3,- Beca concedida al profesor de la 
Escuela de Talca Sr. Ssntiago Fuentes R. 4.- Vi
sita a la Rectoria, del Consejero Comercial de 
la Embajada .de Polonia, Sr. Damián Silski, S.-
Primer Encuentro de Mecánica realizado en Temuco ••• pág. 4 
6,- Realización del Primer Congreso de Asocia-
ciones de Técnicos. 7.- Nota del Departamento 
de Relaciones Públicas de la Armada en que .co-
munica las facilidades que esa rama de la Defen-
sa otorga para jiras de estudios y perfecciona-
miento de estudiantes. 8~- Donación de una co-
lección de la revista Industria efectuada por 
la Sociedad de Fomento Fabril. 9.- Semi~ario sobre 
Planificación realizado en la sede de Punta Are-
nas, 10,- Agradecimientos del Jefe del Departa-
mento de Astronomia del Centro de Investigacio-
nes en Coheteria y Astronomia por facilidades 
proporcionadas por la Universidad para real izar 
diversos trabajos de ese organismo. 11,- Comu-
nicación de la Federación de Estudiantes pre
universitarios sobre último Congreso Nacional 
realizado en La Serena, 12.- Nota de felicitaci ón 
del Colegio de Técnicos de Chile por la exposi-
ción realizada en la Escuela de Minas de Antofa-
gasta con motivo del centenario de esa ciudad, 
13,- Comunicación de la Directiva de APEUT en la 
que insiste sobre r epresentación de esa institu-
ción en el Hon. Consejo Universitario. 14,- Fir-
ma del Convenio entre la Universidad Nacional 
del Centro del Perú-Huancayo y la Universidad 
Técnica del Est ado. Se agrega como anexo a la 
presente acta. 15,- XIII Encuentro de Matemáticos 
realizado en Santiago • • • ••••.•••••••••••••••• •• •• pág. 5 
16.- Planes de Estudios para la Especialidad 
de Técnicos en el Tránsito •. 17. - Pr oyecto del 
Consejo Docente de Matemáticas, Fisica y Quimi ca 
para crear el grado académico de Mag'ister Artium 
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A.- ASISTENCIA.-

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., 
se abre la sesi6n, a las 18.10 horas, con la actuaci6n del Secretario 
General, Sr. Jorge Soto Sandoval y la asistencia de los s iguiente& ton
sej eros: 

Sr. Armando nuezada G., 

Sr. Mario Osses S., 

Sr. H~ctor Torres G., 

Sr. Carlos Arriagada H., 

Sr. Valentin Henriquez C., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germ~n Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo Garcia 0., 

Sr. Ricardo Ramirez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Enrique D'Etigny L., 

Sr. Carlos Jiménez V., 

Sr. Alfredo Serey V., 

Sr. Francisco Araya 0., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director del Instituto Pedag6gico 
Técnico. 
Diréctor de la Escuela de Artes y 
Oficios. 
Director de la Escuela de Minas de 
Copiapó. 
Director Subrogante de la Escuela 
Industrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matematicas, Fisica y Ouimica. 
Presidente del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofia. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mec~nica y Construcci6n. 
Presidente del Consejo Docente de 
Minas, Metalurgia y Ouimica Industrial. 
Director General de Enseñanza Pro
fesional. 
DecRno de la Facultad de Ciencias Fisi
cas y Matem~ticas de la Universidad 
de Chile. 
Representante de la Corporación de Po
mento de la Producción. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren los Sres. Hcrnán Estéve z 
C., Director de la Escuela de Construcción Civil; Rafael Mery B., Asesor 
Juridico de la Rectoria; flejandro Yáñcz B., Presidente de la Federación 
de Estudiantes de la Univers.idad Técnica del Estado; Alfonso Grau F., Re
presentante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales; Srta. 
Maria Sánchez V., ·Representante de los alumnos del Instituto Pedagógico 
Técnico; Sr, Sergio .1\ndreu, Representante de los Alumnos del Grado de Téc-
nicos; Sr. Guillermo Petzold D., J efe del Departamento de Investigaciones 

y Orientaci6n Educacional y Profesional; Sr. Pedro Rodriguez V., Jefe de 
1'itulos y Grados; Sr. Patricio ·Ramirez, Repre sentante de los alumnos de 
la Escuela Universitaria de Construcción Civil y Sr. Rubén González R., J e
fe de la Oficina de Planificación. 

Excusan su inasistencia los Sres. Raül Oya~edel J,, y Osvaldo 
Godoy C. 

B.- ACTAS.-

Quedan pendientes las actas N° s . 427, 428, 429 y 430 , del 
7 y 21 de octubre y del 1 y 18 de noviembre ppdos., respectivamente. 



C.- CUENTA.-

4 Acta N° 431.-

I.- INCORPORACION AL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 

SR. HERNAN ESTEVEZ CORDOVEZ. 

El Rector presentn los saludos de la Corporación al Sr. 
Hern6n Estévez Cordovez, Director de la Escuela Universitaria de Construc
ción Civil, quien, por acuerdo del í'lonsejo Universitario se incorpora a 
l .. d d . ' as act1v1 a es de este organismo. 

El Sr. Estúvez agradece la s palabras del Rector y partici
pa su propósito de decidida cooperación en las labores universitarias. 

1I.- ASUNTOS VARIOS. 

1.- El Instituto N2cional de Capacitación Profesional rea
lizó una ceremonia en la cual entregO diversos equipos y herramientas del 
plan Tools for Freedom a la Universidad T6cnica del Estado, para distribuir 
entre algunas de sus Escuela s . 

En representación de la Universidad, asistió a este acto 
el Sr. Guillermo Pctzold D. 

tofa gasta, hél 
términos a la 
narias de esa 

2.- La Directiva Provincial del Colegio de Técnicos de An
enviado unr1 comunicnción en la que se refiere en elogiosos 
participación de esta Corporación en las festividade s cente
ciudad. 

En iguales tétminos conceptuos os, se expresó el Rector de 
la Universidad del Norte, Sr. P,ldunate, en vi ::; ita que hizo n la Rectoria. 

~. -El Profesor de la Escuela de Talca, Sr. Santiago Fuen
te s Riquelme, fue agraciado con una beca de la Fundación Ford para perma
necer durante un año en la Universidad de Columbia de los Estados Unidos 
de Norteamérica, con el objeto de realizar estudios de Mateffidtica. 

4. - Recientemente visitO al Rector de la Universidad, el 
Consejero Comercial de la Embajada de Polonia, señor Dami~n Silski, quien 
ofreció suscribir convenios y contratos para proveer de e~uipos a la Uni
versidad. 

5.- Entre los dia s 21 y 28 de noviembre ppdo., se realizó 
en Temuco el Primer Encuentro de la Especialidad de Mecánica, organizado 
por el Consejo Docente de Electricidad, ·Mec~nica y Construcción. A esta s 
reunione~ concurrieron el Presidente del referido Consejo, Sr. Rodolfo Gar
cia, y ~rofesores de las Escuelas universitarias. 

El Sr, Garcia señala que en esta oportunidad se dio una 
adecuada información sobre las nuevas modalidades de la profesi ón d8 Téc
nico Mec~nico y la nueva orientación, aplicación y difusión de los planes 

y programas de estudios. 

Añade el Sr. Garcia que acomp~ñado del Sr. Espinosa, Jefe 
de la Especialidad de Electricidad, desde Temuco , siguió a Valdivia para 
tomar contactos con profesore s y alumnos y difundir estos nuevos nivele s 
de conocimientos que la técnica reQuiere en In actualidad. 

·Hace entrega de una cuenta escrita sobre este importante 
evento que acrecienta el prestigio de la Universidad y tambi~n sobre la 
gira hecha a la ciudad de Valdivia. 
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6.- El Centro de Adiestr~miento Industrial ha informado 
acerca de la realiz~ci6n del Primer Congreso de Asociaciones de Técnicos, 

r ealizado entre los dias 25 y 27 de noviembre ppdo., en Santiago. Este 
Con~reso cont? :on e~ auspicio de la~ autor~dadE:s del Ministerio de Edu
cac16n, del M1n1steno de Obras Pübl1cas y de la Un:i..versidad 'récnica del 
Estado, 

7.- El Dep~rtamento de Relaciones Pabiicas de la Armada 
ha enviado una circular que se repartir~ a las Escuelas, en la cual da 
a conocer las facilidades que ofrece esa importante rama de la Defensa 
Nacional para jiras de estudios y perfeccionamiento de los alumnos de la 
Universidad. 

ciedad de 
colección 
años 1925 

8.- El Consejero señor Ra11l Oyanedel J. obtuvo de la So
Fomento Fabril, en calidad de obseqaio parc. la Universidad, una 
de la revista '1Industria ~ , que comprende 43 vol11menes de los 
a 1955. 

9.- El Director de la Escuela de Punta Arena s ha informado 
acerca de la realización de un seminario de planificación efectuado en 
esa sede entre el 5 y el 26 de setiembre pasado, y que contó con la parti
cipación activa de diversos asesores del Centro de Adiestramiento Industrial. 

10.- El Jefe del Departamento de Astronomía del Centro de 
Investigaciones en Coheteria y Astronom1a, señor Sergio Guzmán Burgos, ha 
enviado una comunic2ción en ln que agradece las facilidades otorgadas por 
la Universidad para la realización de diversos trabajos en ese organismo. 

ll.- La Federación de Estudiante s pre-universitarios ha en
viado una copia de los ~cuerdos y antecedentes del 11ltimo Congreso Nacional 
ordinario realizado en La Serena entre los dia s 20 al 24 de setiembre ppdo, 

12.- La Directiva del Colegio de T~cnicos de Chile ha en
viado una encomiástica nota f elicitAndo a la Escuela de Minas de Antofngas
ta, ·su Dirección y cu(:-~rpo docente, por la exposición que ese establecimien
to realizó como adhesión a la s festividades centenariAs de esa ciudad. 

13.- La Directiva de la Asociación de Profesores y Emplea 
do s de la Universidad Técnica del Estado ha enviado una comunicación en la 
cual insiste en un planteamiento anterior, parn que se les dé representa

. ción en el seno del Hon. Consejo Universitario a los miembros de esa ins
titución. 

14.- El 21 de noviembre ppdo., se firmó en la Rectoria de 
esta Universidad un convenio de intercambio entre la Universidad Nacional 
del Centro del Perú-Hunncayo, r epresentada por el Ingeniero Sr. César Cas
tillo Camahuali, Dcc8no de la Facultad de Ingeniería Mectínica y Eléctrica, 
y la Univ ersidad Técnica del Estado, Chile, representada por el Sr. Hora
cío A.ravena A. El texto se agrega como anexo de esta acta. 

15.- El Consejo Docente de Matemática s, Fisica y Ouimica 
ha informado sobre la r ealización del XIII Encuentro de Matem~ticos efec 
tuado los dias 25 y 26 de noviembre ppdo., en S~ntiago. En representación 
de la Univ ersidad concurrieron los señore s Mario Meza, Dr. Jaime Michelow, 
Dr. Herbert Clemens y ln s profesoras SrtCJ. Hilady Fr:úndez y Sr2. Haydée 
AlcayPga. El próximo encuentro se efectuor;!í en marzo de 1967 en Santiago, 
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16.- El Consejo Docente de Electricidad Mecanica y ·Cons
trucciOn ha entregado los planes de estudios paro la Es~ecialidad de 
Técnico en el Tr~nsito, materia que se colocar¿ en tabla en una próxima 
sesiOn. 

17.- El Consejo Docente de Matematicas, Fisica y nufmica 
ha entregado un proyecto pJra crear en la Univers idad Técnica del Estado 
el grado acad~mico de Magí ster Artium (M.A.) o Magíster Scienciarum (M .. S..).. 

III.- RENOVACION DE CARGOS DIRECTIVOS EN LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTES DE LA UNIVER

SIDAD TECNICA DEL ESTADO. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes informa 
que se estan renovando las directivas del organi smo que preside y que 
se ha incorporado al movimiento estudiantil el Centro de Alumnos de la 
Escuela Universitaria de Construcción Civil. 

Comunica, también, que se ha designado al estudiante Pa
tricio Ramirez para que represente en el Con sejo Universitario a la Escue
la de Construcción Civil. 

El Rector presenta los saludos de la Corporación a este 
nuevo Delegado estudiantil. 

IV.- TRABAJOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS Y TECNOLOGICA S DE ANTOFAGASTA.-

El Sr. Ramirez participa al Consejo algunas quejas que ha 
formul ado el Sr. Rudecindo Silo Silo, Director del Instituto de Inve stiga
ciones Científicas y Tecnológicas de Antofagasta. 

Expresa que el Consejo de Rectore s de la s Universidades 
Chilenas, en el volumen I, NO 1, de su Revi sta, página 55, publica 
investigaciones de la Univ ersidétd de Chile, Católica, Santa Maria, Aus
tral y del Norte, omitióndose el nombre del In stituto de Investigaciones 
Científicas y TecnolOgicas de nuestra sede de Antof2gasta que ha estado 
realizando trabajos de e ste tipo, tales como, por ejemplo, l·~s que han 
sido presentados a las sesiones de Ener gi 2 Sol-ar Aplicc.da : 

a) FPbricación de colectore s solares en ba se a superfi
cies selectivas. 

b) Aplicaciones de la superfici e selectiva fabric ada. 
( ConstrucciOn de un caldero solar parn r ealizar estudios de potabili
zación de aguas salobre s ). 

e) Montaje de una estación de control de la radicación 
solar en Antofagastéh 

Hac e notar que la import0ncia de estos trabaj os motivó el 
acuerdo de cel ebrar en nuestra sede de Antofagast a ln 7a .• Sesión de la 
Asociación Chilena de Encrgia Solar Aplicada . 
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Enseguida se refiere a otro trabajo QUe aparece publi
cado en la misma revista mencionada y que constituye una copia exacta 
de la investigación realizada por el Sr. Silo y sus ayudantes y presen
tada en las 11 Primeras Jornadas Latinoamericanas en Mineralurgia n, cele
brada del 17 al 21 de abril de

1
este año, bajo el pat~ocinio de la Uni

versidad de Concepción y con el tituio de ;'Nuevo prodeso para el Bene
ficio de Menas oxi'cladas de cobre de baja ley'' . Lo grave - añade - es 
que esta ihvestigaci6n figura como obra de la Universidad del Norte . . ' en c1rcunstanc1a que es una labor del profesor Silo y sus ayudantes. 

El Sr. Ramirez solicita que se haga llegar esta queja 
Y se pidan las rectificaciones del caso al Consejo de Rectores a fin 
de que se incluya a nuestro Instituto entre los Centros de Investigacio
nes de las Universidades Chilenas y se haga referencia a los trabajos 
mencionados, ya reconocidos en jornadas internacionales. 

El Rector opina que estos reclamos deben hacerse a qui e
nes editan o son los re$ponsables de esas publicaciones. No obstante, 
agrega , pueden solicitarse las rectificaciones del caso, 

Asimismo, por ser oportuno, comunica que hoy, el Director 
del !nstituto de Investig~ciones Cien~ificas y Tecnológicas de Antofagas~ 
ta, Sr. Rudecindo Silo Silo, ha sido designado nuestro representahte en 
la Comisi6n de Investigaciones del Consejo de Rectores; 

V.- PREMIO AL MEJOR ALUMNO DE ELECTRICIDAD 
DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

El Sr. Torres informa que hoy recibió en su oficina la 
grata visita de 18 ex-olumnos de los 23 que egresaron el año 1944, del 
Grado de Técnicos, de la Especialidad de Electricidad. 

El motivo de esta entrevista, debidamente coneertada, era 
para hacer entrega de un reloj de ero que estos profesionales desean que 
se otorgue al mejor alumno QUe termine sus estudios este año en la Espe
cialidad de Electricidad del Grado de Técnico. Al mismo tiempo querian 
expresar su sentido reconocimiento a la Escuela de Artes y Oficios que los 
habia formado profesionalmente. 

Además, dice el Sr. Torres, en esta ocasión, anticiparon 
que estaban estudiando la forma de establecer un tipo de becas para ayu
dar a al gunos alumnos en la Especialidad de Electricidad. 

Deja constancia el Sr, Torres que él a nombre de la Recto
ria y de la Escuela, les expresó su gratitud por este bello gesto tan edi
fic ante y solidario. 

El Rector asocia a la Corporación en los agradecimientos 
e,ue bien merece el comportamiento de estos ex-alumnos, ahora distinguidos 
p:r;ofesionales, 

VI.- REPRESENTACION EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO. DE 

LAS ESCUELAS DEL NORTE Y DEL SUR DEL PAIS.-

El Sr •. Arriagada reitera el planteami ento que ha formulado 
en anteriores ocasiones, acerca de la conveniencia de que tanto ln s Escue
las del norte como las del sur t enga una r epresentación de rotaci6n m~s se
guida, Con sider a que el sistema en vigencia no satisface plenamente el de-
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recho de r epresentación que tienen las Escuelns de provincias. 

El Rector expresa que el señor Asesor Juridico va a 
presentar pronto un informe sobre est¡:¡ materiél. 

VII.- ~O LATINOAMERICANO DE ESPECIALISTA~ 

DE EDUCACION.-: 

Comunica el Sr. Sepalveda que en la mañana d€ hoy, con
currió a la clausura del 9° Curso Latinoamericano de Especialis'f;lfs. de 
Educación. 

Expresé\ que en esta ceremonia tuvo el honor de entregar 
su Diploma a la profesora de nuestra Universidad, Sra. Carolina Aguirre 
Terrile , a quien felicitó por el galardón alcanzado. 

D.- TABLA.-

I.- PLANES DE ESTUDIOS ESCUELA TECNICA 

AERONAUTICA.-

L2 Universidad Técnica del Estado suscribió un Convenio 
de P,sociación con la Dirección Gener al de 1\erontjuticé1 para promover, en 
la Escuela Técnica úeron~utica, la formación a nivel universitario de Pro
f esionales Técnicos en l ns ~rea s de Electrónica, Met eorología y Tránsito 
f,é r eo. 

Este Convenio fue r atificado por Decreto Supremo NO 306, 
del 13 de Octubre del presente año. 

Corresponde al Hon. Consejo Universitario pronunciarse acer
ca de los planes de estudios que tendr~n la s r eferidas especialidades de 
la Escuela t'\sociada. En esta ocasión se han r epartido a los señores Conse
jeros copia s de los citados planes que cuentan con la aprobación de los 
Consejos Docentes y que fueron elaborados por una Comisión de r epresentan
tes de ese establecimiento y de la Universidad. 

Antes de entrar en materia se da l ectura a un informe del 
Comandante Sr. Sergio Bravo Flor es , Del egado Principal de Chile a l a IV 
Reunión de l a Asociación Regional III de la Organización Met eorológica 
Mundi al, cel ebrada en Ouito (Ecuador) entre el 7 y 19 de noviembr e ppdo., 
y cuyo texto es el s i guiente : 

11 

!1 

11 

t!ATERU .• - Sobre IV Reunión Met eoroló
gica Asociación Regi onal para 
l a Améri ca del Sur. 

OF. No 18/441 SANTIAGO, 25 Noviembr e 1966 . 

Al 
CG.FA. Dirección de Aeron~utica . Escuel a Técnica Aeron~utica . 

Jefatur~ 
Santiago.-

!r I. _ Tengo el agrado de expresa r a US. , que por Decret o Supremo N° 324 
de f echa 28.0CT.l966, el i nfrascrito fue nombr ado Delegado Princi-

.1 pal de Chile pnr a asistir n la IV Reunión de la Asociaci ón Regionéll 
III de la Orgnnización Met eorol ógicr. Mundi al , que se celebró en Eeu8-

rr d?r (nuito) entre el 7 y 19 de Noviembr e de 1966, y que r eunió a la 
tot alidad de los Oirºct ores de los Servicios Met eorológicos de l a 

•1 Améri ca del Sur . 
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,, 
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II.- Dehtro de ln complejidád de las materi as trotadas, figuró el 
el tema Fo:nuación Profesiomll ' y ·' Coopor tlción Técnico 1 , 

quedündo en el Informe Final lo siguiente : 

12, 4 ., La Asociación tomó nota con sntisf::1cci6n -J e lo m:mifes
tado por el Delegado de Chile, en r~lación con la otorga

,, gé!ción de Cém~cter uhiversitRrio n los estudios part:~ la 
form2c~6n de personal Clase II (Met eorólogos), en la Es-

, cuclj Técnica Aeton~uticn de la Fuerza Aérea de Chile, a
sociada a in Universidad Técnica del Estado, Dsi como de 
que dichn escuela se abrél a estudiantes de otros pai ses 
latinoamericénos. 

12,9 En relación con las becas, la Asoci~ción fue infotmada 
., que nqucllos pa1 FJes que deseen beneficiarse de la s facili

dades ofrecidns por les Universi1ades de Buenos Aires, Rio 
' de Jélneiro, SP.NTIAGO (Escuela T~cnicn Aeron~utica asocieda 

a U. T~cnica del Estado) y Cé1racéls, y que no est!ín en condi
, ciones de enviar estudiantes a sus expensas, deben tomar 

léis medidas necesariéls para que se incluy;m beca s Jcntro de 
11 los prvgrélrnéls de l os paises re spectivos del Programa Nélcio

nes Unida s par<1 el De sarrollo, o hacer r~rreglos para obte
ner becc.s rle paises donant es que deseen fncilitar asisten
cin a ell-::>s ' . 

III.- En relnción C·"Jn lo anteriormente expuesto, los delegados de Pe: rO, 
Ecuador, Uruguny y el Jefe de Programa s de la Org<mización Met eo
rológica MunJial de la s Ncciones Unida s , presentes en la Reunión, 
solicité\ron los programas de estudios meteorológicos a nivel UNI
VERSITARIO de la Escuela Técnicél. Aerontiuticn asociada a la Univer
sidad Tfcnica del Est2do, que fueron entregados de inmediato y que 
mereció elogiosos comentarios por los solicitrmtes, por l o comple
to y amplio de lAs c~tedras indicndas. 

IV.- Con re specto e la Ayuda Técnica, el Dr. Inocenc in Font T., J efe de 
Progr cmas de lé1 Organizt1ci6n Heteorol6gica Mandial de la s Nacionel!l 
Unidas, expresó que sE: elevarc'n a la brevedad posible las idens ge
nerales y concret2 s sobre la clase de Ayuda y Asistencia, pare la 
Escuela Técnic <J A:3;'Jciado, y que se rie1 apoyad <'' por la Orgé'niz.:JCi6n 

!f indic0.da . 

V.- El obse rwdor de l<'l Orgnniznción de .l'vinción Civil internacional 
(OACI) Sr. O.F. CAnziani, exp resó que el Proyecto de Ayuda T~cnica 
de la OP..CI, estnria listo y que s oL'=~rnente habié1n pequeños det.:Jlles 
que solucionor par:=: m0terinlizarsr:; efectivamente en ayudé\ él la Es
cuela Técnica Asociade. 

' VI._ Finalmente expre so a US. que el Sr. Direct or de Ae ron~utica, Comon
dante en ,Jefe de la Fuerza Aérea , Sub-Sccret(lrio de l'vinci6n, Sr. 
Ministro de DefensD Nacional y Ministerio dE Relaciones Exteriores 
de Chile, expre sn ron al suscrito su viv~ compl él ccncia y aprobDciOn 

" por l 'Js ;mtecechmtes expuestos, que significém un .franco y sólido 
progr eso tecnológico para Chile en las disciplinas aeron~utica s . 

" 
. , 

Saluda at cntnmente A US • 

(Fd o) Sergio Bravo Flores 
C'JmanJante de Escu~Jrill? ( T ) 
Jefe Oficinu Meteorol ógi cél de Chile'' 
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Planes de Estudios. 
El Rector ofrece l a palabra en gener nl sobre los 

. El Sr. :Torres comienzo por llamRr la atención que estos 
Técm.cos s~ V<ln ~ ptepnror en 3 afl.os, en circunst .:mci"s que la Univers i dad 
f orma a sus T~cnicos.en 4 años . También compara el número de semanas de clh
s:s Y ln s.hor a: de Oicncias B~ sic ~ s de est os Planes y los que tiene en vi gen
Cla la Unlversul¡:¡d. Encuentr~ que l¡lay difer<;:J;reias not oriéls que lo inducen ~ 
pedir que se difiera para otra sesión el prtnunciétmiento sobre esta mate
rin. Sugie r e que 1se nombre una Comisi6n en que p0rticipe un profesor de l a 
Escuel a de Ingenieros y otro de la Escuela de Artes , pa r a que hagan un a re
visión a estos Planes. 

El Sr. Sepülveda dic e que estos alumnos vnn a t 0ner 1? meses de clases sin interrupciones, ni huel gas, lo que influye cuantita
tlvamente dentro de la enseñan za . En cuanto a l as disciplinas del Consejo 
Docente de Ciencias Sociales y Filosofia, sólo se incorporaron las m~s in
dispensables pera l a formaci6n de estos Técnicos, en esta primera et ñpa . 

El Sr. Ramirez señé1 l a que la Direcci6n de Aeron~utica 
estableci6 que de entre l as asignaturas el ectivas , una debia ser obligatoria . · 

A continuación el Sr. Sepólveda r eanuda su intervención 
ex.presondo que la Comis ión de Educc1ci6n de la Universidad junto con l a a u- · 
t oridad de est a Escuela, han estudiado esta mCJteria con la mélyor acuciosi
dad , sin apresurornientos y con un régimen de trabajo or denéldo, met ódico y 
r iguroso . Por esta s r a zones sugi er e que se llegue a un pronunciamiento en 
esta sesi6n, a fin de poder sel eccionar de nqui a mar zo el per somJl docen-
te y actuar con l a debida pr evisión en est e asunto. 

El Sr. D'Etigny mnnifiest a su interés por sAber qui~
nes . son los alumnos, cómo se sel ecci omm y quién nombra D l os prof esor es .Jc 
esta nueva Escuel a Asocíada . 

El Secr etario Gene ral, para informar al Sr. D'Etigny, 
da l ectura a las cl~usula s del Convenio ratificado por Decret o Supremo 
No . 306 3el 13 de octubre de este año, cuya copia fue r epartida a l os señor es 
Consej er os . 

El Sr. D'Etigny pregunte por qué estos alumnos van a 
t ener un régimen de disciplina dife r ent e al del rest o de los al umnos. 

El .Secretario Gener al r esponde que en el articulo 2° 
del citado Decret o Supr emo se indican l as di sposicione s r egl nment e1 r i a s que 
se aplica r~n a los alumnos, en los aspect os administrat ivos y di scipl i nari os. 

El Sr. (\uezr.~ da hace not cr que l a Univer s idad no- ot or
ga , t odavia , el titulo ele Técnico en Electrónica , pero m~s ade~ante , cuando 
lo conceda se va a pr oducir el hecho de que va a egresa r Técn1cos El ect r6-
nicos de t~es años y Técnicos Electr óni cos de cu<> t ro años, lo que do motivo 
pa r A pensar en que l os unos no tienen l a prepar nci6n ~uficient: o que 1~ 
carrer a de l os otros se ha prolongé1 do en un nño má s , 1nnecesanume~te •. cree 
que esto inconsecuencia podr i 1.1 justificar se con el uso de l a rlenom1nac16n 
de ''Técnico Electróni co J\cr ontlutico '1 • 

El Presi dente de l a Feder ación observa que en est os 
planes no se incluyen la s horos de Trüle res y Lnbor 0tor i os como sucede en 
l os planes de la Univers i dad . 
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El Sr. G~re1a dice que, sin embargo, van a tener 
hor~s de pr~ctica de Talleres y Laboratorios. IguAl cosa reitera el Sr. 
Mery . 

El Sr. Henrtquez considera que la formaciOn de es
tos Técnicos tiene cierta incidencia en la credciOn de Ingenieros de 
Operaciones, porque con ello se elimina el Grado de Técnicos de la Uni
versidad. 

El Sr.Ramirez recuerda que la Especi~lidad de Topo
graf1a tiene una duración de tres años. 

El Sr. Torres informa que la Universidad tiene ya 
elaborados los Planes de EstuJios par~ preparar en cuatro años a los Téc~ 
nicos Electrónicos y si ' la Escuela Técnica Aeronautica lus va a egresar 
en tres años, quiere decir que habr!a llegado el momento de uniforrn.;r la 
duración de estas carreras en 3 o 4 años. 

El Rector da ' una breve informcción . ncerca de los 
estudios que hicieron l~s partes de este Conv.enio de l\socinci6n pata ela-
bor<~ r los Planes de tstudios que ahora se someten . a la considerad.6n del 

Consejo Universitario •. Dic-e que se consultái-on todas las opiniones que 
existen sobre estos tipos de asociaciones, tenierido ~n vista el Decreto 
Supremo que lleva la firma del Ministro de Educación Püblic~ y ei Minis
tro de Defensa y la aprobación acordada por el Hon. Consejo Universit~rio. 
De modo que se trata, efectivamente, de una asociación que no tiene para-
lelo con otra. similar en el pais. Por eso, el Rector, pide que se tenga 

presente lo que ya ha determinado el Consejo Universitnrio sobre esta ma
teria, aunque · no se opone a que tomen las precauciones que se estimen ne
cesarias. Insiste en que ésto no quiere decir que se vaya a sac~r un 0Cuer
do con apresuramiento. Hace hincapi~ en que representantes de ambas partes 
han estudiado durante varios meses este asunto y que, ademas, el propio 
Decreto Supremo facult~ al Rector de la Universidad T~cnica del Estado y 
al Director de los Servicios Aeron~uticos parn proseguir las gestiones con
ducentes a que ~sto se transforme en una auténtica asociación. 

El Sr. 0uezada solicita que los represent~ntes de la 
Universidad que participaron en la Comisión que elaborO estos Planes de 
Estudios infonnen F1cerca de las razones que tuvieron en consideración pa
ra dar a la carrera de Técnicos Electrónicos una durnci6n de tres años~ 

El Sr. Petzold expresa que ~1 y los Sres. Ib~ñez y 
Fuentes, por parte de la Universidad y tres Conmndantes de la Fuerza A~rea, 
integraron la Comisión que durante dos años ha estado trabajando sobre la 
forma de proceder en el funcionamiento de estJ Escuela Asociada. Respecto 
a los Planes de Estudios, dice el Sr. Petzold, que no se han preparado pa
r8 una carrera de 3 años, sino para una duraci6n de 4.200 a 4.500 horas 
que son las que se nec8sitcm pñré1 la fonnélci6n de un técnico, segOn lo es
tipulado por organismos internacion~les . 

Ademas de estas exigencias b~sic~s, la Comisión ha 
consultado lo que se ha hecho en otrcs Escuelas Aeron~uticas, como por 
ejemplo, la mexicana, por ser ésta la m~s semejante a la que se.desea poner 
en marcha en nuestr~ Universidad. También ha integr ado esta Com1siOn el 
Comandante Bravo, Director del Instituto Met eorológico de Chile y el Roman
dante Robinovich, especialista en Electrónica de la Fuerza Aérea. 
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Finnlmente, afirma que el periodo de clases vQ n 
comenzar el 1° de marzo para terminnr el 30 de diciembre, incluyendo 
los 10 o 15 j1as que dur8n los ex~menes . 

. El Sr. Sepülveda manifiesta que a los Técnicos Elec-
trón1cos que egresen de esta Escuela Asociada habria · que establecerles 
en un Regll'lmen~o, el campo de acción esped.fica, si i.llteriormerlte apnr~
cen otros T~cn1cos con cuatro años de estudios. 

flnte algunas al u $iones al Colegio de Técnicos, el 
S~. Mery aclara que basta ei titulo de Técnico otorgado por la Univer
sidnd, para inscribirse en el respectivo Colegio~ se trate de S o de 
4 años de estudios. 

El Sr. Quezada piens2 que en estas circunstancias 
habría que ver modo de acortc1r en un año la carrera de Técnico con be
neficio para el país y para los estudiantes. Dice que llega a esta con
clusión después de cir las explicaciones que he. dado el Sr. Petzold. 

El Secret<.~rio General dice que no ve cuál sea el 
problema, en este instante, para aprobar estos Planes que han sido estu
diados por la gente que es especialista en esta materia. Por otra parte 
-agrega- se trat~ de una experiencia nueva y ·muy interesante que a lo 
mejor demuestra la conveniencia, m!Js adelante, de reducir en un año la 
carrera de los T~cnicos. 

El Sr. Torres est~ de acuerdo en que se trata de una 
experiencia magnifica, pero por eso mismo pide retrasar en unos 15 dias 
más el pronunciamiento sobre estos Planes de estudios, para no arriesgar
se a cometer errores en un asunto de tanta trascendencia. Insiste en que 
se consulte a los especialistas en Electrónica que tiene la Universidad 
tanto en la Escuela de Ingenieros como en la Escuela de Artes y Oficios. 
Encuentra respetable la opinión de l::>s representantes de la Corporación 
que integraron la Comisi6n que elaboró estos Planes de Estudios, pero 
es un hecho incuestionable que ninguno de ellos es especialista ert Elec
trónica .. 

El Sr. Sép11lveda considera que seria penoso e innece
sario postergar una resolución que hay que tomar·hoy sobre un asunto que 
esta claramente estudiado y bien planteado. 

Sobre la duración de 3 años podr1n, más adelante, pro
longarse en un año m~s si la experiencia· as1 lo élconsejase; como podria 
la Universidad, por iguales razones, redueir la carrera de 4 a 3 años. 
En un2 buen0 enseñanza esto es posible, porque no consiste en agruparle 
horas de clases a los alumnos, sino darles un tiempo de crecimiento y 
desarrollo. 

Respecto a si pueden o no ingresar estos Técnicos a 
la Escuela de Ingenieros, en principio, dice _el Sr. Sepülveda, la respues
ta há sido afirmativa y consecuente con la orientación que tiene la ense
ñanza superior que imparte la Universidad. 

Otra cosa que desteca el Sr. Sepülveda es que la Co
misión que ha trélbéljado en ~stos.Planes de Estudio~ ~a estado in;eg:nda 
por representnntes de la Un1vers1dad y de los Se:v1c:os de Ae:onc:. ut1ca 
que han entregado su compet~ncia técnica y su er1ter1o educac¡onéll en 
esta importante tarea. 
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En cuanto a las materias que se van a enseñar, e~ 
asunto de P7ograma que va n determinar el profesor de la asignatura pa
ra su ulten.or reviSión eh el Consejo Docente respectivo y enseguida 
presentarlo él la consideración definitiva del Consejo Universitario. 

Por Oltimo, el Sr. Sepülveda, afirma que en estos 
Pianes 'fe Estudios se contempla el crite·rio educacional central de la 
Univetsid~d; con leyes modificaciones,. que a su juicio, n0 son objecio
nes de peso que impidan al Consejo Universitario tomar hoy una resoiu
ción félv orable. 

y segQn ellas, 
dios del Grado 
eficiente. 

El Sr. Torres analiza las palabras del Sr. SepOlveda 
concluye en que se puede bajar el nümero de años de estu
de Técnicos y preparar en menos tiempo un profesional 

El Sr. Sepülveda reconoce que tener 40 horas de clases 
semanales, es algo que evidentemente est~ mnl, pero nos hemos encontra-
do frente a hechos consumados, lo que no significa que el proceso educa
tivo se cierre a las modificaciones que la r ealidad impone. J',demás la 
Universidad y los Servicios de Aeron~utica han colaborado, con miras a 
mejorar los niveles de enseñanza, mostrándose ambas partes dispuestas 
a comenzar la t~rea coman para ~onsolidnr paso a paso esta Escuela Asocid
da. 

El Sr. Torres estima que el curso del debate se ha en
cargado de demostrar la conveniencia que h8y que dejar para unos 15 dias 
más el pronunciamiento del Consejo Universitario sobre est<J materia. 

El Rector hc.ce referencia al articulo 10 del Decreto 
Supremo y pone de relieve el vasto y seguro campo ocupacional que va a 
tener el Técnico egresado de esta Escuela Asociada, tanto dentro como fue
ra del pais. Esto no quiere decir que si el Consejo encuentrí:l que no se 
han dado todos los antecedentes qu~ s on necesarios , no pueda postergar 
para más adelante su pr0nunciamiento sobre estos Planes de Estudios. 

El Sr. Petzold completa sus informaciones manifestan
do que la Escuela de Aeronáutica tiene Laboratorios de Electrónica bien 
equipados y modernos que garantizan una buena calidad de enseñanza t eóri
ca y práctica. Asimismo, cuenta este plantel con Bibliotecas t~cnicé'. s y 
c ontactos internacionales que posibilitan el uso de becas de sumá impor
tancia para los egresados. 

A manera de complementaci6n de antecedentes, el Sr. 
Petzold indica que pnra la f ormación de Tócnicos en Control de Tránsito 
1iéreo se requieren 2. 200 horélS de clases; t.n Meteorologia, 3. 840 horas 
y en Electrónica 4. 72 0 horas. Advierte, ante las preguntas del Sr. Torres, 
que en estas hor<:1s no est~n incluidos los seminarios ni los exámenes. 
También hay que considerar que los alumnos , mientras estudian, son becados 
uniformados , est~~ ganando un sueldo y en consecuencia existe el propósi
to de aprovechar el tiempo en su grado máximo, 

El Sr. Est6vez pide que el debat e se desa r rolle alre
dedor de aspectos general~s y no particulares. 

Luego formula sus dudas sobre la denominación del 
titulo que va a entregar esta Escuela de Aeronáutica, si éste se va a 
conciliar con los t1tulos que otorga la Univer s i dad o se van a dar por 
cursos. 
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Sobre la duración de estos estudios expresa que ésta 
debe ser la justa y necesaria para que el estudiante pueda consolidar sus 
conocim~e~tos y dar cumplimiento a la secuencia de materias que aseguran 
el dom1~10 de ellas dentro del periodo que la carrera exija. De ahi que 

la durac16n puede ser de 3,4 o cinco años, lo que no significa que haya 
que encerrarse definitivamente en este punto. , 

. • . Termina, el Sr. Est~vez, su intervención diciendo que 
él t1ene la 1mpres1ón que estos cursos del Convenio han nacido con ánimo 
de extenderse a lo civil 4ue ofrece un campo ocupacional más vasto en 

posibilidades económicas. 

El Rector recuerd~ la iniciativa de crear la especiali
dad de Aeionáutica que, pese a múltiples dificultades, pudo cristalizarse 
en el seno de nuestra Universidad, coh el valioso concurso de la Dirección de 
Aeronáutica que llegó, en este sent~do, a un total entendimiento de propcisi
tos Y objetivos~ Asi, la etapa inicial de e~trevistas y contactos personales, 
fue en aumento hasta prosperar en el Conve~~o de Asociación que ha tenido · 
el.respaldo de un Decreto Supremo due ,factt!:-H al Rector de la Universidad Téc-
nlca del Estado y a la Dirección efe Aeronáutica, para que completen la orga~ 

nización de este tipo de asociación. 

Dice, enseguida, que tiene en su poder un Reglamento 
General de esta Escuela Asociada, que va a ser seguido de otros reglamentos 
particulares, dentro de los cuales van a estar incluidas las disposiciones 
referentes a los titulas y sus denominaciones. 

Finalmente, sugiere votar la proposición que se ha hecho, 
en el sentido de postergar para unos dias más la resolución del Consejo Uni
versitario. 

El Sr. Sepülveda pide que se deje constancia de su desa
grado ante el hecho de que oficial~t~te se traigan, desde la Rectorta y con 
el apoy6 de muchas personas que son Consejeros, problemas para ser resueltos 
en el Consejo Universitario y luego se postergan por razones que no tienen 
suficiente peso. Agrega que asi se crea el precedente de que la Universidad 
no marcha con un paso regular, sino que lo está haciendo con un paso tardio. 

El Rector e~presa que su próposito es poder hacer algo 
constructivo y es por eso que ha dado tanta amplitud y libertad al debate. 

Reitera que se podrian aprobar en general los Planes y votar en particular 
en la p"x111la sesiOn. 

El Sr,. D'Etigny cree que votar en general no tiene sen
tido; considera que lo importante es estudiar en particular estos Planes. 

El ~r. Torres insiste en que se integre a la Comisión 
un representante de la Eseuela de Ingenieros que sea especialista ·en Elec
trónica. 

Agotado el debate, el Hon. Consejo A~UERDA incorporar 
a la Comisión que estudió los planes de estudios de las Especialidades de 
Electrónica, Meteorologia y Control de Tránsito Aéreo de la Escue~a Técnica 
de Aeronáutica al señor JULIO ROJAS MARTINEZ, Jefe del Laborator1o de Elec
trónica de la Escuela de Ingenieros Industriales y a un representante del 
Consejo Docente de Matemáticas, Fisica y Quimica. 

Esta Comisión emitirá un nuevo informe sobre la materia, 
el que ser~ presentado a la consideración del Hon. Consejo Universitario en 
su próxima sesión. 
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II.- INFORME SOBRE LA CREACION DE LA CARRERA 

DE INGENIERO DE OPERACIONES O DE EJECUCION, 

El Hon. Consejo Universitario, en sesión NO 412, ce
lebrada el 29 de abril de 1966, acordó crear en principio el titulo de 
Ingeniero de Operaciones o de Ejecución y se resolvió, ademas, facultar 
a la Rectoria para n.(lmbrar una Comisión que estudiara la coordinación 
de este nuevo titulo con los ot~os que actualmente otorga la Universi
dad, la que ya ha emitido su informe. 

En las sesiones N°s. 429 y 430 del 4 y 18 de noviembre 
ftltimo, los Presidentes del Instituto de Técnicos Universitarios y del 
Colegio de Ingenieros cte Chile, respectivamente, expresaron su opinión 
acerca de la creación de esta nueva carrera. 

El Rector comunica que tiene en su poder una reproduc
ción escrita de la ~ntArvención que hizo sobre este punto el .Sr. Durán, 

Presidente del Colegio de Ingenieros de Chile, 

El Sr. Quezada expresa que, como algo previo, desea de
jar constancia que por haberse distribuido el texto del Informe de la 
Comisión antes de afinar su redacción definitiva, se ve obligado a desa
probar la frase, del considerando a), que dice, "fue acertada la creación 
del titulo de Ingeniero de Ejecución", porque sigue siendo contrario a 
ella y partidario, en cambio, de que se busque otra solución para el 
problema que la ha originado. Dice que aceptó que se recomendara, al Hon. 
Consejo Universitario, la creación de la carrera de Ingeniero de Ejecu
ción, como una compensación para que se eliminaran algunas proposiciones 
bastantes inconvenientes para la Escuela de Ingenieros Industriales y 
para la implantación precipitada de una profesión que artn no está bien 
definida. 

El Sr. D'Etigny consulta si se va a determinar el tiempo 
de duración de la sesión en atención a la gran extensión de la tabla y 
sí termina la sesión si alguien reclama de la hora. 

El Rector dice que existe un acuerdo para sesionar has
ta las 21 horas, pero que cualesquiera puede hacer observaciones acerca 
de la hora. 

El Sr. Ramirez manifiesta su extrañeza por lo que ha ex
presado el Sr. Quezada, por cuanto, justamente, el considerando a) del 

informe, fue discutido y comentado en forma acuciosa con la participa
ción del propio Sr. Quezada. 

Expresa, enseguida, que es efectivo que el Sr. Quezada, 
por encontrarse fuera del pais, no estuvo presente en las sesiones de 
trabajo de la Comisión, pero ya de regreso,intervino en e~ periodo de .la 
redacción del informe de mayoría que fue presentado. Tamb1én es efect1-
vo dice ~ue no estuvo de acuerdo con su texto y por este motivo se ocu-

' ' '1 b • . di . pó de elaborar un informe de minoría con muchas o servac1ones e 1n cac1o-
nes que fueron acogidas en el informe f inal de la Comisión porque fueron 
consideradas justas. 

El Sr. Torres reafirma lo manifestado por el Sr. Ramirez 
y dice que en todo instante se requiri6 la opini6n del Sr. Quezada hasta 
tener su consentimiento. 
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El Sr. Quezada responde que fueron borradores los que 
se leyeron y no el texto definitivo del Informe, como es lo que co
rresponde h~cer, parn evitar que se deslicen palabras que después hay que 
objetar, como ocurre con la frase que motiva su desacuerdo. 

1 

! 
la ComisiC}n 

, El Sr. Ramirez estima necesario dejar establecido que 
?Cogió muchas de las insinuaciones del Sr. Quezada porque 
una voz autorizada en el t?studio di= este problema. se trata de 

Enseguidrl extracta lo principal de las intervenciones 
de los Consejeros en la sesión NO 412, del Hon. Consejo Universitario, 
celebrada el 29 de abril ppdo., que reconocen la existencia del proble
ma y la necesidad de remediarlo. Alude a las abstenciones de los Sres. 
Nowak y Quezada en el acuerdo tomado en principio de crear la carrera 
de Ingeniero de Operaciones o de Ejecución. 

Por último invoca las razones tan claras y convincentes 
que se ha permitido actualizar y los considerandos del informe que aho
ra ha presentado la Comisi69, para solicitar que el Hon. Consejo Uni
versitario transforme en definitivo, el acuerdo de crear la carrera 
de Ingeniero de Operaciones o de Ejecución. 

" 
¡¡ 

11 

11 

" 

" 

El Rector pide al Secretario General que lea el acuerdo 
aludido por el Sr. Ramirez y que fue el propuesto por la Mesa. 

El acuerdo en referencia es el siguiente : 

El Hon. Consejo acuerda, con la abstención de los Sres. 
Nowak y Quezada, crear, en princ~p~o, el Titulo de "Ingeniero de 
Operaciones o de Ejecuci6n r . 

Se resolvió, además, facultar a la Rectoria para nombrar 
una comisión encargada de hacer los estudios de coordinación de este 
nuevo titulo con los que actualmente otorga la Universidad Técnica 
del Estado. 

La referida comisi6n quedó autorizada para convocar a 
representantes de escuelas, asociaciones gremiales y otras entida
des relacionadas con esta Corporación,'' 

Después de un debate en el que se analizan los diversos 
puntos del informe de la Comisión y en el que participan el Rector, el 
Secretario General y los Sres. D'Etigny, Ramirez, Mery, Torres, Garcia, 
Quezada, Sepülveda y los representantes estudiantiles Sres. Yáñez y 
Grau, el Hon. Consejo ACUERDA suspender el debate sobre esta materia 
para una próxima sesión. 

Se retira de la Sala el Sr. Francisco Araya. 

III.- ARANCELES UNIVERSITARIOS.-

En r elación con el Acuerdo adoptado en sesión N° 430, 
mediante el cual se aprobaron los aranceles para 1967, el Hon. Consej o 
ACUERDA declarar exentas de impuestos universitarios las.soli:itu?es 
de los postulantes al examen de admisión a los Cursos Un~vers~tar1os. 
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IV.- MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ADMISION 

DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS. 

. Después de las informaciones proporcionadas por el Se-
cretar:o.General, el.Hoh~ Consejo ACUERDA reemplazar en el Reglamento 
de Adm1s1ón de Estud1antes Extranjeros los articulas 30, se y so y 
la~ l etras e) del art. 4° y b) del art. 6b, ios que quedan en la si-

• gu1ente r otma 
\ 

Art. se,_ 

Art. so.-

Art. so.-

e) 

b) 

La provisiórl 'de plazas de matricula se hará por concur
so de antecedentes entre los candidatos y por examen de 
admisión, tal como lo indica el Art·. so,-

Estar en posesión del certificado de Aptitud Académica, 
otorgado por las universidades chilenas o titulo de Ba
chiller en Humanidades expedido por las autoridades 00m
petentes del pais de origen. 

Los alumnos que cumplan con los requisitos indicados en 
la letra a) serán aceptados en el ler, año Técnico-Huma
nidades, y aquellos que reunan los indicados en la le
tra b) ingresarán al ler. año Técnicos-Oficins. 

Diploma o Certificado de su Bachillerato en Humanidades 
o Certificado de Aptitud Académica de las universidades 
chilenas. 

Una Comisión compuesta por los Presidentes de los Conse~ 
jos Docentes, resolverá las solicitudes por concurso de 
antecedentes para llenar las plazas que anualmente seña
le el Consejo Universitario. 

Sin embargo cuando los estudiantes extranjeros seleccio
nados excedan al número de vacantes disponibles, los 
postulantes se someterán a un examen de admisión al 
igual que los estudiantes nacionales, 

V.- NORMAS PARA LA OBTENCION DEL TITULO DE 

PROFESOR DE ESTADO EN ARTES PLASTICAS Y 
DIBUJO INDUSTRIAL. 

A petición del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Fi
losofía, el Hon. Gonsej o ACUERDA reemplazar las normas de ti tulaci6n en 
la Especialidad de Artes Plásticas y Dibujo Industrial d:l ~nstituto Pe
dagógico Técnico, aprobadas en sesión NO 385, del 18 de JUn1o de 1965, 
por las siguientes 

a A l os egresados de la Especialidad de Artes Plásticas 
y Dibujo Industrial del Instituto Pedagógico Técnico, que hayan obte
nido su titulo o hayan dado término completo a sus estudios baj o las 
denominaciones que anteriormente tuvo esta especialidad• la Universidad 
Técnica del Estado procederá a revalidarles o a ot orgarles el titulo ba
j o la actual denominación, sujetánqose a las normas siguientes : 
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n 1°.,.. Cuando se trate de Profesores de Estado titula-
dos en DIBUJO, :bajo 1~ vigencia de los planes de estudio aprobados par 
Dto~ N° 1879, de 21 de marzo de 1949, o en DIBUJO DECORATIVO, bajo la 
vigencia de los planes de estudio aprobados por los Dtos. NO 11218 y 
122, de 30 de diciembre de 1953 y de 30 de abril de 1959, respectiva
mente, la UniVersidad Técnic~ del Estado procederá simplemente a revalidar
les el titulo baj o la denominación de Profesores de Estado en ARTES PLAS
TICAS Y DIBUJO INDNSTRIAL, a sola solicithd de los interesadost En este 
caso, en el Acta del Consejo Universitario que corresponda, se dejará 
constancia de que se trata de una revalidación concedida segOn el presente 
acuerdo y lo propio se hará también en los libros de la Oficina de Títulos 
y Grados, en los cuales se anotará, asimismo, la fecha de otorgamiento 
de ambos titulas. Además, el diploma correspondiente llevar~, en la parte 
superior y en forma destacada, la expresión 11REVALIDACION" . 

11 20.- Cuando se trate de egresados que no han obtenido 
su titulo, pero que han dado término completo a sus estudios bajo la vi
gencia de los planes aprobados por los Dtos •. Nos. 1879, 11218 y 122, ya 
mencionados en el número 10 del presente acuerdo y que acrediten, además, 
haber cumplido satisfactoriamente con las obligaciones de práctica profe
sional, memoria y examen de grado que los habiliten para la obtención del 
titulo, la .fniversidad T~cnica del Estado proce:ler6 a.otorg&rles el titulo 

de Prof esores de Estado en ARTES PLASTICAS Y DIBUJO INDUSTRIAL, a sola 
solicitud de los interesados~ En estos casos las solicitudes seguir~n el 
trámite de rutina y en el acta del Consejo 'fniversitario correspondiente, 
asi como en los libros de la Oficina de Titulas y Grados, se dejará cons
tancia de que se trata de un titulo conferido de conformidad con el pre
sente ncuer::lo. 

!l 30. _ Cuando se trate de titulados o egresados de DIBU
JO, bajo la vigencia de planes de estudio anteriores a la dictaciOn del 
Dto. NO 1879, de 21 de marzo de 1949, los interesados tambi~n podrén 
solicitar el cambio de denominación •. Pero, en estos casos, la .lniversi
dad Técnica se reserva el derecho a exigirles ·.~ue rindan las pruebas co
rrespondientes a aquellas asignaturas que no existian durante su periodo 
de f ormación y que, en cambio, figuran en el actual plan de estudios de la 
Especialidad de Anes PHsticas y Dibujo Industrial. Cumplidas tales exi
gencias y debidamente acreditadas por el Instituto Pedagógico Técnico y 
por el Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filosofia, la Universidad 
Técnica del Estado proceder~ a otorgarles el nuevo titulo o revalidárselo 
baj o la nueva denominación, ateniéndose para ello a las mismas normas fi
jadas en los números 1o y 20 del presente acuer do, según el caso." 

VI.- MODIFICACION AL REGLAMENTO PARA 

DESEMPEÑAR EL CARGO DE ECONOMO.-

Con los informes entregados por el Secretario General, el 
Hon. Consejo ACUERDA reemplazar el N° · 2 del Reglamento para desempeñar. el 
cargo de Ecónomo en la Universidad Técnica del Esta do , aprobado en ses1ón 
NO 278, del 24 de marzo de 1961, por el siguiente 

2) Tener el titulo de Die tista, J efe de Alimentación 0 Ecónomo extencl i::lo 
por alguna de las Universida des reconoci1a~ por.el Esta d~ u otros or
ganismos competentes calificados por la Un1v: r~1dad Téen1ca del Estado 
o haber hecho cursos en esos mismos establec1m1entos Y una práctica 
de dos años en alguna instituci6..'1 pública o privada. 
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VII . - .IOMISIONES DE SERVIaiO,-

El Han. Cohsejo ACUERDA : 

. , ; 1° .- Conc edE! + una Cdmisi6n .de Servicios,con goce de 
suel do ,al St , , GENARO BENAVENTE ARAVENA, Je fe Técnico y Prof esor de la 
Escuela de Artes ~ Oficios; para que viaje a la Rep6blica Argentina 
especialmente invita do , ,con el objeto de visitar los principales es
tablecimientos met alürgicos de ese pais, 

bre en curso, 
Dicha comisión es pot 6 dta~ , a contar del 5 de diciem-

2°,- Conceder ur.n comisión de servicios, con goce de 
suel do , al pr of esor de la Escuela de Artes y Oficios Sr. ARTURO MELENDEZ 
INFANTE, para que haga uso de una beca concedida por el Gobierno Francés, 
con el objeto ie perfeccionar conocimientos en Electroquimica Avanzada 
con el profesor del Instituto de Quimica de la Universidad de Strassbourg, 
Dn. J ~ P. Brenet. 

Dicha comisión es a contar Jel 25 de Noviembre ppdo; , y 
hasta el 31 de Marzo próximo, fecha de término del interinato que este 
profesor sirve en el citado establecimiento, 

3° •. - Conceder una comisión de serv1c1os, con goce de suel
do , al Sr. JOSE EDUARDO SAEZ SAEZ, profesor del Instituto Pedagógico Téc
nico, para que haga uso de una beca que le ha sido concedida por la Comu
nidad Económica Europea, para reéllizar estudios en la División de Ingenie
ros Estadisticos Economistas de la C.E.S.D, 

Di*ha comisión es por tres años, a contar del 20 de Di
ciembre en curso. 

VIII.- SOLICITUDES . -

El Han, ,Consejo ACUERDA autorizar a la Srta. CARMEN GA
RRIDO y a los Sres. PEDRO CUBILLOS, ROBERTO FERNANDEZ , ARTURO SALINAS y · 
MARCIAL .OLIVARES, alumnos de la Especialidad de Matemt:iticas , Fisica y 
Estadistica del Instituto Pedagógico Técnico, para rendir en el año 
1967 ·la a signatura de Qu!mica General correspondienté al 3er. año que 
ti enen pendiente , en la fecha que det er mine la Dirección del estable
cimiento, 

E.- INCIDENTES.-

! . - EXAMENES DE ADMISION 

El Presidente de la Fede ración de Estudiantes f ormul a 
diversas consultas acerca de los próximos exámenes de admisión a las 
carreras universitarias. 
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El Secretario General informa que hay una Comisión 
que est~ estudiando cada una de las sithaciones que se han planteado 
y se estan realizando diversas reuniones, bajo sti presidencia1 para 
subsanar los inconvenientes ~oe se puedan presentar. Añade que algu~ 
nas de estas materias ser~ necesario abordarlas en el Consejo Univer• 

1 
sitario y en el momento oportuno se traer~n los antecedentes para su 
resolución. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.- De confonnidad con lo resuelto por el Hon. 
Consejo, los acuerdos de la presente sesión se tramitarán sin esperar 
la aprobación de esta acta. 

Se levanta la sesión a las 21.25 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HORACIO ARAVENA A. 
Rector 
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CONVENIO DE INTERCAMBIO UNIVERSITARIO. -

Universidad Nacional del Centro del Perú- Huancayo 

y 

Ur:.i.vare! ,ind Técnica del Estado 

Entre la Universidad Nacional del Centro del Petó-. 
1 

Huancayo, representada por el Ing. César Castillo Camahuaií, 

Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, y la 

Universidad Técnica del Estado, Chile, representada por el Sr, Ho

racio Arávena Andaur, Rector de la Corporación, se conviene en lo 

siguiente : 

1) Ambas Instituciones promoverán el ihtercambio de prdfesores y 

alumnos para el reciproco beneficio de ellas; 

2) La Universidad Nacional del Centro del Perú y la Universidad 

Técnica del Estado, darán las facilidades del caso a los profe-

sores y alumnos que participen en este intercambio, y 

3) El Decano de la Facultad de Ingenieria Mecánica y Eléctrica, y 

el Rector de la Universidad Técnica del Estado, gestionarán an-

te las autoridades respectivas, la ratificación y perfecciona-

miento de este Convenio. 

En fe de lo cual firman la presente Acta en la Sala de 

la Rectoría de la Universidad Técnica del Estado, Santiago de 

Chile, a los veintiün dias del mes de Noviembre de mil novecien-

tos sesenta y seis. 

(Fdo) HORACIO ARAVENA ANDAUR 
Universidad Técnica 

del Estado 

CESAR CASTILLO CAMAHUALI 
Universidad Nacional 

del Pera 
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TITutos 

El Hon. Consejo APRUEBA los siguientes titulas : 

NOMBRE 

Maria Antonieta Cofré Martin 

Hermenegildo Enrique Peralta Es
cobedo 
Magdalena Ruiz González 
Luz Nilda Leiva Leiva 

Perla Garcia Antonucci 
Carlos Freddy Valladares Mejias 

Carlos Montecinos Astete 
Marcos Hugo BarcelO Pallas 

Alberto Horlacher Neumann 
José Samuel Margulis Deus 
Nelson Orellana Ogaz 
Carlos Mariano Pérez Bahamondes 
Osear Cherres Cornejo 
Ernesto Lubascher Fink 
Héctor Orellana Vicencio 
Héctor Orellana Vicencio 
César Amoldo Bastidas Araya 
Octavio Ortiz Valenzuela 
Rodolfo Germán Alfero Fierro 
Sonia del Carmen Zdñiga Moreno 
Salomón Dahma Haddad 

Ariel López Amaya 

TITULO 

Profesora 

Profesor 

Profesora 
Profesora 

Profesora 
Profesor 

Técnico 
Constructor 
Civil 
Ingeniero 
Ingeniero 
Ingeniero 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Licencia 
Ingeniero 
Técnico 
Técnico 
Profesora 
Profesor 

Ingeniero 

ESPECIALIDAD ESCUELA 

Matemáticas y Contabi-
lidad I.P.T. 
Alimentación y Educa-
ción para el Hogar I.P.T. 
Inglés Especializado I.P.~. 
Historia y Geografia 
Económicas 
Inglés Comercial 
Publicidad,DibujD y 
Caligrafia 
Construcción Naval 
Construcción Civil 

I.P.T. 
I.P.T. 

I.P.T. 
Valdivia 

Serena 
Mecánica E.I.I. 
Mecánica L.I.I. 
Mecánica E.I.I. 
Quimico E.A.O. 
Minas CopiapO 
Quimica (Inscrip) E.A.O. 
Minas CopiapO 
Minas CopiapO 
Quimica Industrial E.I.I. 
Electricidad E.A.O. 
Mecánica E.A.O, 
Modas I.P.T. 
11rtes PlástieB $·7 Di- . - ·, • 
Quj o Dec ~rativo (Reva-
lidación) I. P. T. 
Metalurgia E.I.I. 

Además el Hon. Consejo APROBO las siguientes r evalidaciones de 
titulo, que se inscribirán en la Sección Titulas y Grados, de conformidad 
con lo r esuelto por el Hon. Consejo Universitario, en sesión cel ebrada el 
10 de Julio de 1964 y lo dispuesto en el Art. 3° de la Ley 12.848, modifi
cado por el Art. 10 de la Ley 15.469. 

NOMBR E 

Carlos Qui ntana Per rada 

Miguel Ortiz Bobadilla 
Pedro Labraña Rebol l edo 

TITULO ESCUELA 

Constructor de Edificios Ese. Vesp. de Cons
trucción y Topogra
fia. 

Construct or de Edificios 
Constructor de Edificdos 

" 
rl 

" 
!1 



UNIVERSIDAD TECNICA tEL ESTADI 
Secretaria General 

430a. SESION DEL HON. CONSEJO UN~~RSITARIQ 

EN 18 DE NOVIEMBRE rE 1966.-

A.- ASISTENCIA.-

1.- ACTAS.~ Se APRUEBAN las Nos. 427, 428 y 429 

C.- CUENTA .... 

I.- ASUNTOS VARIOS: 1.- Inauguración del nuevo 
campus universitario de la Universidad Católica 
de Santiago. 2.- Anteproyecto del Programa de 
la Especialidad de Electricidad preparado por 
la Comisión Permanente de Enseñanza Industrial, 
3.- Comunicación del Club Atlético Sudamérica 
ie Argentina. 4.- Informe Eel Sr. ~ustavo Daba
die. 5.- Mes? ~erlonda sobre la Primera Conferen-
cia Nacionfll de Formación y Capacitación 
P~ofesional. o.- Representante de los alumnos 
del Grado de Técnicos .; •••••••••••••••••••••••••• pég. 4 

D.- TABLA: 

II.- PRESIDENTES Y SECRETARIO DE· LOS CONSEJOS 
iOCENTES : Se dan a conocer los resultados 
de las votaciones en que resultaron elegidos 
los Sres. Mario Meza, Germ~n Sepúlveda, Ricar-
do Ramirez y Enrique Zurita •• · ••••••••••••••••••••• qtég. 5 

III.- INGENIERO DE OPERACIONES O DE EJECUCION: Se 
ascucha intervención del Presidente del Co-
legio de Ingenieros Sr. Mario Dur~n •••••••••••••• pág. 5 

I.- ARANCELES, MATRICULAS Y PENSIONES PARA 1967: 
Se fijan los correspondientes valores ••••.•.•••••• pág. 9 

II.- ESCUELA DE CONSTRIJCCION CIVIL · Se ACUERDA in
corporar al Consej o, con derecho a voz, al Di
rector del establecimiento y un representante 
de los alumnos .. ....... fl •• - ••••• .................. 

III.- EXAMENES PREVIOS · Se autor:i. za a los alumnos 
del Grado de Técnicos y del Instituto Pedagó
gi.co Técni co para· :rend' :rlos· si.n not·a de p·re- · 
sentaci. 6n . ......... . ............................. . 

pag. 1? 

pág.l9 
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IV.- DIVISIONES DE C'JRSOS t· Se ACUERDAN 
oa-·-a las Esc;.1elas de Temuco y_ Cr:mcepc:i.ón . •...... pé~. 14 

V.- DONACIONES : Se aceptan v~ • i as a favor de 
la Esc1cla de In~en i e ~ os IndUst ri ales. Es
e ' ela el e Artes · y Q'·t--rcios· y Esc-u-da ·o·e 1-F- · · 
nas de Antofagast·a ..•.•.......•......•..••....•. pág. 14 

VI- NOMBRAMIENTOS Y TITULOS . . . ; ....•• 1 ••••••••••••• pflg. 15 

E . - INCIDENTES. 

I . - FEDERACION DE EST!JDIANTES : el PTe'S'i' dente· · · 
1J"Opo ,~ci ona infotmac'ones .............. , • . . . • . 'f'tlg. 15 

II.- SR. MARIO MEZA: Sl)li.ci.ta se le·p:roporc:ion-en 
~ ; ve t sos antecedentes ......••.......•••..••..•• pág. 16 

III. - DIPITADO SR. GlliDO CASTILLA : Se toma cono
ci miento de una carta envi.ada por ~l y se · · · · · 
la ag-ega como anexo de esta Acta ..•......•...•• pág. 17 

~------
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A.- ASISTENCIA.-

abre la ses1.on, 
Subrogante , sr. 
Consejeros : 

Bajo la presidencia del Rector, Sr. Horacio Aravena A., se 
a las 18,45 horas, con la actuación " del. Secretario General 
Guillermo Pe~~ old Davey y ·la asisten~ia de los siguientes 

Sr. Armando Quezada C., 

Sr. Mario Osses s., 

Sr. Héctor Torres G., 

Sr. Valeutin Henríquez c., 

Sr. Mario Meza F., 

Sr. Germán Sepúlveda D., 

Sr. Rodolfo García Q., 

Sr. Ricardo Ramírez M., 

Sr. Luis Oyarzún L., 

Sr. Enrique DtEtigny L., 

Sr. Ca1·los Jiménez V. , 

Sr. Alfredo Serey V., 

Sr. Osvaldo Godoy C., 

Sr. Francisco Araya Z., 

Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 
Director d~l Instituto Pedagógico 
Técnico. 
Dire(;tor de la Escuela de Artes y 
OfiCios. 
Director Subrogante de 1~ Escuela 
Industrial de Temuco. 
Presidente del Consejo Docente de 
Matemáticas, Física y Química. 
Presideúte del Consejo Docente de 
Ciencias Sociales y Filosofía. 
Presidente del Consejo Docente de 
Electricidad, Mecánica y Construcción, 
Presidente ae1 Coni;:ejo Docente- . 
de Minas, Metalurgia y Química Industrial. 
Director General de Enseñanza 
Profesional. 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
Representante de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 
Representante de la Organización de 
Técnicos de Chile. 
Representante de las Sociedades Mutua
listas. 
Representante de los Sindicatos Obreros. 

Además de los Consejeros, concurren los Sres. Rafael Mery 
B., Asesor Jurídico de la Rectoría; Alejandro Yáñez B., Presidente de la · 
Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado; Alfonso Grau 
F., Representante de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Industriales; 
Srta. María Sánchez V., Representante Subrogante de los alumnos del Instituto 
Pedagógico Técnico; Sergio Andreu R., Representante de los alumnos del qrado 
de Técnicos ; Mario Durán M., Presidente del Colegio de Ingenieros y los Sres. 
Jorge Gamio G., Hugo Hinrichse M. y Raúl Alucema C., Vicepresidente, Secre
tario-Tesorero y Consejero del C~legio de Ingenieros, respectivamente y el 
Secretario Adjunto, Sr. Rubén González R. 

Excusan sus inasistencias los Sres. Raúl Oyanedel J. y 
Carlos Arriagada H. 

8.- ACTAS.-
Se encuentran pendientes las actas N•.s. 427, 428 y 429, co

rrespondientes a las sesiones ·celebradas los días· 7 y 2i de octubre pasado y 
4 de noviembre en curso, respectivamente: 
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C.- CUENTA.-

I~- ASUNTOS VARIOS.-- . . 

1.- El Rector Sr. Horacio Aravena, acompañado del Director 
de la Escuela de Ingenieros Industriales, Sr. Armando Quezada G., concurrió 

~1 día 11 del actual, especialmente invitado a la inauguración oficial 
del nuevo Campus Universitario de la Universidad Católica de Chile, ubicado 
en la Avda. Vicuña Mackenna N~ 4860. 

2.- El Sr, Manuel Fábrega R., Jefe del Secretariado Técnico 
de la Comisión Permanente de la Educación Industrial, ha comunicado que se 
ha puesto término al estudio del Anteproyecto del Programa de la Especiali
dad de Electricidad, que contó con la participación activa d~l representante 
de la Universidad Técnica del Estado, Sr. Jorge Ayala. El Sr. Fábrega hace 
presente que-- el aporte personal del Sr. Ayala fue de indiscutible valor en el 
trabajo realizado. 

3.- Se ha recibido un'l nota de la Comisión Directiva del 
Club Atlétic~ Sudamérica de Argentina, en qHe manifiesta a la Rectoría su 
reconocimiento al permitir que el equipo de atletismo de la Universidad Téc
nica del Estado participara en los V Juegos Atléticos Internacionales "Barón 
Pi erre de Coubertin ", realizados en Octubre ·~ n la ciudad de Buenos Aires. 

4.- Se ha recibido un informe del Sr. Gustavo Dabadie D., 
funcionario del Departamento de Investigaciones y Orientación Profesional y 
Educacional, sobre la Comisión de Servicios que cumplió en Valdivia con el 
objeto de acompañar a los expertos de las Naciones Unidas, Sres. Gast6n Leg
naioli y Nils Astrup, Coordinador y Asesor principal del Proyecto del Centro 
de Est~~ios de Construcción Naval, propiciado por el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Chile. 

Los señores Legnaioli y Astrup tomaron contacto con autori
dades, industriales y especialistas en Construcción Naval de la provincia e 
iniciaron los estudios de la organización del Centro. 

5.- Durante los días 9 y lo del actual, funcionó en la Uni
versidad Técnica del Estado la Mesa Redonda que se pre0cupa de la preparación 
de la Primera Conferencia Hacional sobre Formación y Capacitación Profesio
nal. En ella participaron representantes de alrededor de veinte Institucio
nes vinculadas a estas actividades y expertos y asesores de organismos inte~ 
nacionales, universidades y empresas y se aprobó el temario definitivo que se 
debatirá en la Conferencia, que se llevará a efecto en Julio de 1967. 

6.- Se ha r ecibido una comunicación de la Federación de 
Estudiantes de la Universidad Técnica del Estado, en que comunica la designa
ción de Don Sergio Andreu, como Representante de los alumnos del Grado de 
Técnicos ante el Han, Consejo Universitario, en reemplazo del Sr. Leonardo 
Yáñez 9, 
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li.- ELECCION DE PRESIDENTES Y SECRETARIO 
n Wktw::raco.~~,.._........,....u.,~ 

.Q!: LOS CON§;,;;;;E .... JO;;.;S;;.....;;D;,;:O.;;;.CE=N.:..::. T:.;;;E:.::..S.-

El 17 de noviembre en curso se efectuó el escrutinio final 
de la elección de Presidentes de los Consejoq Docentes de Matemáticas Físi
ca Y Qu~mica, Ciencias Sociales y Filosofía y Minas, Metalurgia y Quí~ica 
Industr~al y de Secretario del Consejo Docente de Electricidad Mecánica y 
Construcci5n. ' 

De acuerdo con dichos resultados fueron elegidos, por un 
período de 4 años, los siguientes profesores: 

Presidente del Consejo Docente de Matemáticas, Física y 
Química, el Sr. Mario Meza Flores; 

Presidente del Consejo Docente de Ciencias Sociales y Filo
sofía, el Sr. 'ermán Sepúlveda Durán; 

Presidente del Consejo Docente de Minas, Metalurgia y Quí
mica Industrial, el Sr. Ricardo Ramíre;;:; Monreal; y 

Secretario del Consejo Docente de Electricidad, Mecánica 
y Construcción, el Sr. Enrique Zurita Montecinos. 

El Sr. Ramírez desea que se deje constancia de sus expre
siones de gratitud para los señores profesores que lo han honrado con la 
designación de Presidente del Consejo Dncente de Minas, Metalurgia y Quími
ca Industrial que, a su vez, lo acredita para ·ser miembro titular del Conse
jo Universitario. 

II L -
III.- QBEAC!.QlLP.f}JLC~RERA DE UJ..GENIERO 

DE 0PERACIONES O DE EJECUCION.-

Se comunica que se ha invitado a una representación del · 
Colegio de Ingenieros para que dé a conocer su opinión sobre la carrera de 
Ingeniero de Operaciones o de Ejecución, acordada en principio por el Com.ej.o 
Universitario. Ce a.dvierte que no se abrirá debate aoerca de la exposición 
que ellos hagan. 

Con la anuencia de los Consejeros se incorporan a la sesión 
los Sres. Hario Durán M., Jorge Gamio c., Hugo Hinrichse M., Raúl Alucema C., 
Presidente, Vicepresidente, Secretario-Tesorero y Consejero de este organis
mo, respectivamente. 

Ofrecida la palabra, hace uso de ella el Sr. Mario I'uran · 
M. en una extensa y fundamentada intervención, cuyo texto · se incluye como 
anexo a esta acta. 

Agradece la oportunidad que se le concede para hacer presen
te los puntos de vista del Colegio de Ingenieros de Chile sobre la trascen
dencia y proyecciones que va a tener dentro del campo de acción del Colegio 
que, por mandato de la Ley supervigila y encauza el ejercicio de la profesión. 

Advierte que dunnte este tiempo han mantenido una actitud 
de reserva, evitando el debate público, por respeto a la Universidad Y a la 
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misi~tl que, como Colegio, tienen dentro de los mecanismos legales. 

Afirma que su palabra está respaldada por la unanimidad 
de los organismos colegiados de la ingeniería y que,además,está inspirada 
por principios fundamentales en el juego de intereses verdaderos y legíti
mos de la profesión. 

Comd a~go previo sostiene que al crearse el Colegio de In
genieros, el Estado ha organizado y reglamentado las actividades propias de 
la profesi~n de Ingeniero a través, primero, de la Universidad, en su perío
do ~reparatorio y segundo, del Colegio, durante la etapa del ejercicio pro
fes1ona1. Con miras a esta finalidad ambas entidades son autónomas y a nin
guna le corresponde inmiscuirse en las atribuciones de lri otra. 

La Universidad puede hace,r uso dé su autonomía docente pa
ra determinar con libertad la mejor manera' para preparar a un Ingeniero. 
Pero, determinar qué es la profesión de Ingeniero, es función propia del Co
legio de Ingenieros, lo que lo dispone claramente la Ley 12851. 

Esta legislación define categóricamente lo que es un Inge
niero y lo que es un téchico· en una justa escala de valores científicos y 
tecnológicos y reconoce que ambas profesiones son necesélrias y se compleme!l 
tan plenamente. En las condiciones actuale~, cualquiera otra interpretación 
ayuda y coopera a la mayor confusión ~ue, indiscutiblemente, hay que evita·r~ 

, Es efectivo que los técnicos se encuentran en una situaci6n 
incómoda por el mal uso que se ha hecho del nombre "técnicon, extendi~ndolo 
por doquier a personas que en la mayoría de los casos no poseen un nivel uni~ 
versitario de conocimientos. 

Frente a estos hechos estima que es urgente buscar una soiv~ 
ción en una labor integrada y coord:fmda de los mecanismos de la Universidad 
y el Colegio de Ingenieros sin lanzar ideas o tomar acuerdos que no hayan 
sido, previamente, conjugados complementariamente. 

Es absurdo pensar en la supresión de los t écnicos que, 
por el contrario, se necesitan en cantidad cada vez mayor. Hacerlo sería agr! 
var en forma más dramática el vacto actual que existe y sería preci~itar un 
desastre en la conducción y ejecución de nuestros procesos constructivos e 
industriales. 

La sustitución del nombre de técnico por el de ingeniero, 
como se deduce de los argumentos expuestos, no saca a los t écnicos del estado 
de postración social en que se encuentran. Lo que realmente hay que hacer es 
una ordenación para que se despeje con claridad el camJO de los técnicos uni
versitarios como asimismo se determine la calidad de los elementos que pueden 
ir al Culegio respectivo, lo que está sancionado en una Ley que , a unos y o
tros concierne profunda y definitivamente. 

Encuentra paradógico que mientras las Universidades clásicas 
crean puevos títulos técnicos, para suplir el déficit que existe en el desa
rrollo tecnológico, la Univers idad Técnica del Estado tienda a suprimir este 
grado que la Ley le ha encomendado formar. 

tá enlazada 
dió y nada ha 

La labor del ingeniero y del técnico se complement a y es
en el ej er cicio ampli o de la técnica . La ley 12851 así lo ente~ 
surgido en l a r ealidad naciona l que mueva a modificar este con-
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cepto; sub .,isten los fundamentos que· motivan las dos profesiones que esta 
Ley define en forma bien categórica y que, naturalmente, hace innecesario 
un grado menor de ingeniería. 

La ·creación de obras materiales ha involucrado los dos as
pectos de todo proceso creativo, la proyección de las obras, su concepción 
intelectual y su subsiguiente ejecución. Proyecto y ejecución son dos proce
sos que tienen una íntima correlación y que conciernen al ingeniero. La eje
cución tiene ramas y estratos en íntima correlación con el proyecto y puede 
requerir preparación científica superior que corresponde en parte al técnico 
y totalmente al ingeniero. De modo que no hay dos campos diferenciados o dos 
profesiones ajenas. 

Cabe a los profesionales tener conciencia del rol que juegan 
en el concierto de las actividades del país y exhibir con prestancia sus tí
tulos y sus aptitudes. El nombre del titulo no prestigia ni eleva, tan sólo, 
el desempeño profesional. Es la capacidad y la eficiencia que lo crean y lo 
afianzan. 

Los técnicos universitarios están en lo cierto cuando lu
chan por clarificar su campo profesional para asegurar su lógico y legítimo 
progreso, pero sin hacer impactos en otras profesiones. Es la Universidad 
la que debe ampliar y perfeccionar el sistema que abra las puertas de su 
Escuela de Ingenieros Industriales al contingente de técnicos universitarios 
que anhelan dar cima a sus aspiraciones de progreso profeFional y cultural. 

El Sr. Durán pone término a su intervención con las siguiell 
tes conclusiones que resumen el pensamiento del Colegio de Ingenieros de 
Chile acerca de esta materia : • 

1.- Su oposición a la creac1on del título de Ingeniero de 
Ejecución como simple cambio de denominación de los actuales egresados de 
las Escuelas de T.écnicos. 

2.- Su apoyo decidido a la extensión y ampliación del títu
lo de ingeniero, sólo por los medios ya creados y prestigiados, es decir, 
a través de la ·Escuela de Ingenieros Industriales, única que estimamos puede 
otorgar el título de Ingeniero en este establecimiento universitario. En todo 
caso, mantenemos oposición a que se otorgue un título de ingeniero con pro
gramas y exigencias inferiores a los de dicha Escuela del .ngeniería. 

3.- Su oposición categórica al cambio de título de los téc
nicos universitarios actuales, si no proviene de estudios rebulares en su Es
cuela de lngeniería, con las facilidades y métodos que la propia Universidad 
debe crear, a nuestro juicio, y como lo estábamos señalando recién. 

4.- Su opinión rotunda acerca del grave vacío que vuelve a 
crearse y que es altamente perjudicial al desarrollo tecnológico nacional, · 
si se suprime la categoría de técnico universitario, tan prestigi.ada hasta el 
presente en su justo y necesario nivel. 

5.- El reconocimiento de la inconfortable y difícil situación 
del técnico universitario en su Colegio actual, por la proliferación de títu
los de j erarquía técnica inferior, que los confunde y obstacu~iza en su sano . 
ejercici~ profesional y campo de acción. Estima nuestro Coleg1?, por ta~ mot~ 
vo, que podría ser una solución la creación de un tercer Coleg1o exclu~1vo 
para ellos, en el cual podrían controlar y dirigir los aspectos profes1onales 
que legítimamente les conciernen. 
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6.- La integración de una comisión nacional que incluya a 
las Universidades, Colegios profesionales respectivos Asociaciones e Ins
titutos respectivos y Ministerio de Edutación a fin de que se aboquen a un 
estudio de títulos que se otorguen. ' ' 

, Como una úitima acota~i6n al asunt~, el Sr. Durán dice que 
~1 Presiden\:e de la República le ha pedido que participe al Consejo Univer~,i 
tario la enbrme inquietud que le produce la proliferación de títulos de todo 
orden que se observa en el campo universitario y docente. Reitera que en una 
entrevista 4ue tuvo el Colegio de Ingenieros con S.Ei le éncomendó este en~ 
cargo. . .t·' 

. El Sr. Petzold bfrece la palabra, tÜ mismó tiempo que ad-'' 
V1erte que la exposición del Sr. Durán es un antecedente informativo más sq-
bre este asunto. Reitera que no habrá debate sobre este punto. 1 

Los Sres. Torres y Ramírez nacen algunos alcances sobre lp 
exposición que ha hecho el Sr. Durán. Manifiestan que no desean promovet uha 
discusión, pero estiman necesario dejar en claro ciertos hechos de impottéj.n
cia y de valor, Ambos coinciden en señalar que se tr.ata de la creación de / ia 
carrera de Ingeniero de Operaciones o de Ejecución y no de cambiar nombre al 
título de técnico. Asimismo reafirman categóricamente que la Universidad es 
un organismo que goza de, aut9r10mía y por lo tantó tiene toda la facultad pa• 
ra crear aquellas carreras profesionales que la realidad nacional aconseje J 
Lamentan, además, que esta iniciativa haya producido una reacción tan combatí 
va en el seno del Colegio de Ingenieros y· que esta actitud se haya traducido
en gestiones y en publicaciones un tanto injustas para la Universidad. Por 
filtima celebr:an la concurr~ncia a esta sesión de la representación de los In
genieros y cretn que ~sta blaSE! de .cbntactos es la forma más positiva y efi
caz para tratar esta clase de problemas. 

Se id~dr~b1a a la sesión el Rettor y junto con excusar su 
atraso, comunica que V1ene de Üna reuni6n de Faci.lltades que todavía sigue 
desarrollándose. 

El Presidente de la Federación de tstudi~?tE¡?s, e:x:pr'esa que 
el organismo estudiantil que representa, está de acuerdo en que se cree este 
nuevo título, que implica orientaciones distintas en la formación Y duta~ión 
de los estudios. 

Agrega que la importancia de este asunto exige un diálogo 
cordial y constructivo para despejar las ·incógnitas con criterio científico y 
así poder dar con la solución justa y satisfactoria. 

El Sr. Serey insiste en que no puede ser ignorada la Ley 
12851 que regula y define claramente las profesiones de ingeniero y de técnico, 
Reitera haber planteado esta cuestión en otras oportunidades sin ~aberse lle
gado a una conclusión precisa. 

Opina que la Universidad no puede crear nuevas carreras, sin 
tener en cuenta lo que piense al respecto el Colegio de Ingenieros que está 
respaldado por una Ley, que debe ser respetada ?ara poder ejercer ~a.profe
sión y que no puede manejarse para satisfacer s1tuac1ones acomodat1c1as. 

El Sr. Sepúlveda hace algunas preguntas al Sr. Durán que le 
sirven para demostrar que la Universidad tiene autonomía y responsabilidad 



- 9 - Acta NO 430. 

para crear nuevas carreras. Expresa que existe campo profesional para el 
Ingeniero de Operaciones y que la Ley 12851 puede ser modificada por otra 
L:y, para garantizar los derechos de estos nuevos profesionales, si así lo 
d1spone el desarrollo de los procesos industriales y tecnológicos. 

El Sr. Durán reitera los contenidos de su intervención an
terior, que se refieren y dan respuesta a los alcances y preguntas que le 
han formulado los señores Consejeros. 

de Chile. 
Se retira de la sala la representación de los Ingenieros 

A continuación se reparte a los señores Consejeros el in
forme de la Comisión que ha hecho los estudios de coordinación entre el tí
tulo de Ingeniero de Ejecución y los que actualmente otorga la Universidad. 
Esta materia será tratada en una próxima sesión. 

D.- TABLA.-

l.- ARANCELES UNIVERSITARIOS Y VALORES DE 
M'"rfRIC'ijLAYPEÑSioÑEs PARA 19 6 7, -

El Presidente de la Federación de Estudiantes expresa su 
op1n1on en el sentido de que se deben congelar los aranceles, derechos de 
matrícula y valores de pensiones de los alumnos, como una manera de ir acer 
cándose a una eliminación total de estos gravámenes. Dice que desde hace 
algunos años a esta parte, ésta ha sido la posición de los estudiantes y que · 
ahora reitera. 

El Sr. Torres hace notar que los Directores pueden ex1m1r 
de estos pagos a los estudiantes que justificadamente no esti?n en condicio
nes de cancelar estos derechos. Advierte sí que los fondos que se obtienen 
por EEtE e apítulo van .. 1irectamente a beneficiar a los propios alumnos. Sugie
re que· la Visitadora Social sea quien determine el mayor o menor monto que 
debe pagar el alumno en relación a su capacidad ec ·.•nómica. 

El Sr. Sepúlveda y el Sr. Serey son partidarios de que se 
aprueben, tal como se han presentado, los proyectos de aranceles y valores. 

El Sr. Sepúlveda, además, hace notar que la mayor parte de 
las Universidades cobran esta clase de derechos. Advierte que está en desa
cuerdo con la indicación que ha hecho el Sr. Torres de que sea la Visitadora 
Social quien califique los pagos que deben hacer los alumnos. Estima que es
ta práctica sería funesta y que en todo caso es más educativo que todos los 
alumnos paguen una tarifa igual, sin perjuicio de las excepciones que suelen 
presentarse. 

El Sr. Osses sostiene que ninguna Universidad debiera cobrar 
estos derechos y aún más - dice - los estudiantes deberí an disfrutar de esti
pendios, a título de subsidios o becas, para llevar a cabo su labor y recono
cerles el tiempo servido como alumnos para futuros beneficios previsionales. 
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Agotada la extensa discusi6n, el Hon, Consejo ACUERDA apro
bar los Aranceles, Valores de Matrículas, Pensiones y Alimentaci6n pagada de 
Personal, para 1967, en la siguiente forma: 

ARANCELES UNIVERSITARIOS 

a) SOLICITUDES 

Para exámenes de admisión en Cursos Universitarios 
Para exámenes de adm·si6n en Cursos no Universitarios 
Para optar a cualquier otro titulo o grado 
Solicitudes del Personal y de Alumnos, estas últimas 
no relac •onadas con asuntos reglamentarios 
Solicitudes de otras personas o entidades 

b) CERTIFICADOS 
De competencia 
De titulas o grados 
Bachillerato 
Licencia Industrial 
Profesor o Técnico Industrial 
Ingeniero Industrial 
De exámenes por curso: 
Universitarios 
No universitarios 
De exámenes por grado: 
Universitarios 
No Universitarios 
Certificados en general 
Legalizaciones 

e) DIPLOMAS 
De Ingeniero Industrial 
Profesor de Estado o T~cnico Industrial 
De Bachillerato Industrial 
Licencias 
De las Escuelas de Aplicación 

ñ) VALIDACION DE TITULOS 
Concedidos en el extranjero 
Concedidos por otras Universidades Nacionales 

e) Registro de Titulas otorgados por el Ministerio 
de Educación ~ública 

r-) Derecho de examen de Admisión 

g) Derecho de examen con f~cha y Sede extraordinarias 

t' 3,60 
2,40 · 
2,60 

o,so 
1,60 

.2 ,60 

4,80 
4,80 
7,60 
7,60 

1,20 
0,70 

2,60 
1,20 
1,20 
1,60 

20.-
20,l.. 
3.-
3.-
2,60 

120,l.. 
54. -

29,-

15.-

10,20.-

Las solicitudes de alumnos a cual~uiera 
autoridad están exentas de Aranceles. 

Los certificados ~ue se otorg~en a los 
alumnos para ser presentados á autorida«es y dependencias de la Universi
d~es estarán afectos al SOX de los derechos universitarios. Los ~ue se 
otorguen a los mismos para la o\)tenci6n de facilidades de pasajes, tras
lados y giras ~uedarán liberados del pago de tales derechos. 
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Se podrá otorgar duplicado de los di
plomas, dejándose constancia en forma visible de este hecho. El derecho a~ 
rancelario del diploma duplicado será el doble del valor mencionado anterio~ 
mente • 

VALORES DE MATRICULA 

Grado de Ingeniero Industrial 
Grado de Técnico Industrial y Construcción Civil 
Instituto Pedagógico Técnico 
Grado : de Oficios y Esc~ela de Aplicación 
anexa al Instituto Pedagógico Técnico 

Las cantidades que se paguen por dere
cho de matricula se distribuirán en la 
siguiente forma: 

1.- Derecho de matricula propiamente tal: 

Grado de Ingeniero Industrial 
Grado de Técnico Industrial y Ccns
trucción Civil 
Instituto Pedagógico Técnico 
Grado de Oficios y Escnela de Aplica
ción Anexa al Instituto Pedagógico 
Técnico 

2.- Bienestar y Deportes de las Escuelas 

a) Alumnos Universitarios 
b) Alumnos no Universitarios 

3.- Departamento de Bienestar Estudiantil 
y Deportas 

a) Alumnos Universitarios 
b) Alumnos no Universitarios 

Habilitación de Matrícula 
Grado de Ingeniero . 
Grado de Técnico 
Instituto Pedagógico Técnico 
Grado de Oficios y Escuela de Aplica- · 
ción anexa al Instituto redagógico 
Técnico 

B' 24.-
24.-
24.-

14,50 

13.-

13.-
13.-

7.-

8.-
5.-

3.-
2,50 

38.-
38.-
38.-

20.-
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VALORES DE PENSIONES DE ALUMNOS SUPERNUMERARIOS Y DE 

PERSONAL CON ALIMENTACION PAGADA. 

ESTABLECIMIENTO 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 
ESCUELA DE MINAS DE ANTOFAGASTA 
ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 
ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA 
ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCION 
ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO 
ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA 

Se retira de la Sala el Sr. Araya. 

EO 760.-
760.-
760.-
760.-
760.-
760.-
760.-

II.- PETICION DEL CENTRO DE ALUMNOS DE LA ESCUELA DE 
CONSTRUCCION CIVIL. 

Se da lectura a una carta del Centro de Alumnos de la Escuela de ,..1 

Construcción Civil, en que solicita se les permita tener un delegado que los 
represente en el seno del Consejo Universitario. 

Se retira de la Sala el Sr. Oyarzún. 

El Rector estima que no habria inconveniente para acceder a 
esta petici6ne Asimismo expresa que seria de toda justicia invitar al señor 
Director de ese establecimiento para que se incorpore, aunque todavia sin 
derecho a voto, a las actividades de este Consejo. 

Con el consenso unánime del Hon. Consejo se APRUEBA la incorpora
ción al Consejo Universitario, con derecho a voz, del Director y de un Dele
gado estudiantil de la Escuela Universitaria de Construcción Civil. 

El Presidente de la Federación de Estudiantes agradece al Conse
jo la unanimidad que ha dispensado a esta petición. 

III.- SOLICITUD DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES PARA 
Rmm!R'L~AH:üTE"s·MVL-nsS'_tNÑOTADE PRE

st'R'i!AITléN. 

El Secretario General Subrogante, Sr. Petzold, da lectura a la 
solicitud de la Federación de Estudiantes en que se pide autorización para 
rendir exámenes previos sin nota de presentación. 

Se informa, además, que esta materia incide en el inciso 2° 
del Art. 23o del Reglamento de Calificaciones, Exámenes y Promociones, que 
establece lo siguiente : "En los ~xámenes de repetici6n y previos, la nota 
final se determinará sumando el 40% de la nota de presentación con el 60% 
de la nota del examen11

• 
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La petiei6n de la Federación de Estudiantes cuenta con el in
forme favorable de los Directores de las Escuelas de Artes y Oficios; de 
Minas de Antofagasta y La Serena y del Instituto Pedagógico Técnico. 

Por su parte, la Comisión de Educación se ha pronunciado favora
blemente sobre esta solicitud. 

S~ retira de la Sala el Sr, Jiménez. 

B.l Sro Ram5.J:e z. :i.nforma que próximamente la Comisión de Educación 
va a pr.c~sen·i::::t:r a1 1'Junse~ r· 'i.iu~.versitario, para su consideración, un nuevo 
proyc(~t.~ da l~ ..:glamento de Calificaciones, Exámenes y Promociones para ponerlo 
en vie;encia el afio 1967o 

El Presidente de la Federación de Estudiantes solicita que se 
permita a dos representantes estudiantiles; que participen en la elaboración 
del Proyecto de Reglammto que ha mencionado el Sr. Ram:trez, a lo que ee ·accede 
de inmediato. 

El Sr. Henriquez expresa que estos exámenes previos se comenzaron 
a rendir en la Escuela Industrial de Temuco 15 dias después de solucionado 
el conflicto huelgu:tstico de loG es'l.-udiant eso 

El Sro Petzold hace indicación~ 1a que es aprcuada, para que la 
situaci6n especial de 'I'emuco, respec·to a este punto, se solucione entre el 
Director de esa Escuela y el Secre·tario G:eneral de la Universidadn 

]useguida, el Hon~ Consejo ACUERDA autorizar, por el presente 
año, a los alumnos del Grado de Técnicos e lnstituto Pedagógico Técnico, para 
rendir los exámenes previos sin not;a de pr esentación .. 

IVo- DIVIST.ONES DE CURSOS.-
........._._....,__ ·-· .... -

A) La Dirección de la Escuela Industrial de Concepción ha solicitado la divi
sión en dos grupos del 1o, 20 y 3ero año Técnicos Madereros, Plan Antiguo, para 
la atención de los alr.mnos en la asignatura de Tecnolog:ta y Práctica de la 
Especialidad.- Además ~ ha pedido la divisi6n en tres grupos del 3ero año Técni
co Mecánico, Plan Antiguo ~ en la asignatura de Laboratorio de la Especialidad. 

Estas divisiones cuentan con los informes favorables del Consejo 
respectivo y de la Of~cina de Presupuesto. 

B) La Escuela Indt:strial rle T~?muco ha solidt:ado la d~.visi6n en tres grupos 
del 20 año Técnico Mecán ::"-~ o, Plan Hüt~\' 0~ pa:rá la ater,ción de ~i_oe alu.mnos en 
la asignatura de Tecnologia. y Prá(!·i:lc ~~ ::ie T~:.leres . 

Esta peticiCh cuenta con el informe favorable del Consejo Docente de Electri
cidad, Mecánica y Construcci6n y de la Oficina de Presupuesto. 

El Sr, Q11ez&c~.a pide que se est-udie con rr.áxima acuciosidad los 
antecedentes crue al:J.Dnen las peticiones de divisiones de cursos , porque le 
ha tocado escuchar observaciones ~cerca de que se procede con mucha libera
lidad en este asunto. Agrega que hay opiniones en el s entido de que podrian 
mantenerse los cursos con mayor númer o de alumnos, sin necesidad de tener ~~e 
dividirlos. 
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El Sr. Torres considera qu·e este tipo de peticiones 
deben hace,-se a com:i.enzos del año y no en diciembre. 

El Sr, Garc1a da las explicaciones correspondientes 
y el H. Consejo ACUERDA dividir en dos grupo~S" ello, :2-0 y 3er. años Técnicos 
Madereros, ~lan Antiguo, de la Escuela Industrial de Concepción, para aten
dOn de los alumnos en la asignatura de Tecnologfa y Práctica de la Especia
lidad. 

. "Po:: ~'i::::;:: p::.:w.te;, ce R.ES'u:ET.'h. dlV:?.d!:r. ;:¡ 

tres grupos el 3er. año Técnico r!ecánico, Plan Antiguo, de la Escuela Indus- · 
trial de Ccncepción, para la atención de los alumnos en la asignatura de La
boratorio de la Especialidad. 

del presente año. 
Estas divisione·s son a contr:l.r desde el 10 de Agosto 

Además, el H. Consejo AOUERilA dividir en tres gru
pos el 20 año Técnico Hecánico, Plan Nuevo, de la Escuela Industrial de Temu
co, para la atención de los alumnos en la asignatura de Tecnologia y Práctica 
de Talleres. 

Esta división es a contar del presente año. 

El H. Consejo ACUERDA aceptar la donación de los 
materiales que a , continuación se indican,hecha por NASA y por la firma IBM 
de Chile para las Escuelas de Ingenieros Industriales y Artes y Oficios. 

~LA DE INGEHIE_ROS INDUSTRIA1.,;f;S - Li\UORATOR:::O DE ELECTRONICA 

CANTIDAD 

3 
1 

1 
4 

1 
39 

8 
? 
5 
5 
1 
1 

57 
5 
? 
6 

15 
19 
7 

10 
1 

motor 45 vcc 30W r100,-cju 
convertidor 115/230 vac t?.ooo 
hasta 40 Vac 17 amp. 
interruptor rara convertidor r 80;
paneles aislantes para pruebas a 
r 3~- c/u 
·rectificador puente 
5 R 4 :8' 5 , 1. e/ u 
6 X 5 w :8' 5,- c/u 
6463 L 5, -· ;/ U. 
5651 :2' 5,- C/ •J. 
1? A X 7 ~ S, ·- cju 
ampliiJt:at 
Transformador ::le Filamentos 
capacitar o, mi..:::rofe.r:adio :8' 2,- c/u 
rectifice.do:;c r: 1}- c/u 
capacitar 0,1 mi crofaradio .B' 1,- c/u 
interruptores SPBT B' ?,- c/u 
interruntores ~FCT B' ?,-· c/u 
interruptores D~ST E0 2,-c/u 
portafusible 3 AG r 4,- c/u 
relay (misceláneas)r 10,- c/u 
Chuke r SO,- c/u 

TOTAL r 

PRECIO ESTIMADO 

300,-
2.000.-

80.-

1? '-
5,-

195,-
40,
lO, ~-· 
25,-
25,-

400,
~oo,-

114,-
s,-
2)-

12 ,-
30,-
38,-
28,-

100,-
50 -

3 ,871.-
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ESCUELA DE ARTES Y OFICll§· ~ LABORATORIO DE ELECTROTECNIA 

CAblTJiD.AD 
1 

1 

1 
1 
1 

DESCRIPCION 
Convertidor 11 5/?30 60 CPS 
hnsta 40 vcc · 17 AMP 
Conve1tidor ~30 VAC 50 CPS 
Hasta 40 vcc ?. AMP 
Generador 40 vcc fOO W 
Transformador 
Rectificador de Selenio 

PRECIO ESTIMADO 

t. 2.000,-

600,-
400,-
300,-
50~-

E' 3,350,-

. El H. fionsejo ACUERDA aceptar la erogaci ón del instru-
mental y el~mentos del Laboratorio Metalfirgico del Departaménto de Antofaga~ 
ta d: la:CO~I, cuyo valor asciende a E' 1.473,12.- acordado por el Consejo de 
esa 1nstrtucrón para la Escuela de Minas de Antofagasta. 

En esta forma se dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
letra s) del Art. 100 del Reglamento General de la Universidad, 

VI.- NOMBRAMIENTOS Y TITU~. 

El H. Consejo APRUEBA la lista de nombramientos y titu
las que se anexa al final de la presente acta. 

E.- INCIDENTES.-

l.- FEDERACION DE ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERJHDAD TECNICA DE_~_]_~_TL\DO,-

El Presidente de este Organismo da cuenta que hace dos 
semanas se realizó en Santiago el 70 Corigrr-&o Nac:i.onal de la Federación de 
Estudiantes, con notable éxito y mucha- importancia para el devenir del mo
vim:i.ento estudiantil, De las resoluciones tomadas en esta reunión, oestac~"' 
la incorporación, a la Federación, de los representantes de los Cursos Ves
pertinos del Grado de Técnicos, de la Escuela Universitaria de Talca y de 
Punta Arenas y también un representante de Construcci6n iivil. 

Continúa su intervención y da cuenta de dos hechos que, 
a su juicio , no pueden pasar sin de;jar constancia de. la m~s enérgica protes
ta de la Federación e incluso del Consejo Universitario. 

Dice que algunos detectives han llegado hasta la Escue
la de Artes y~Oficios para in~uirir datos sobre al7,unos alumnos que habian 
sido detenidos durante la huelga estudiantil últilna y que al quedar en liber
tad, por gestiones de dirigentes estudiantiles y parlamentarios , habían dado 
como domicilio ese establecimiento. 

lonsidera que es inaceptable que se dé este trato a es
tudiantes que no han hecho otra cosa que luchar por un mejor 'resupuesto pa
ra su Universidad. 

Se refiere, enseguida, a un telegrama que envió a la Fe-
deracirm el Centre de Concepción y que es notorio ~ue de la Oficina de 
Correos en Santiago, pasó a Investigaciones y de este Servicio fue enviado 

a la Universidad para su destipatario. Dicho telegrama tiene escrita, con igual 
tinta del Correo, la palabra" Investigaciones", tazón por la cual se atreve a 
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suponer que fue abierto y leido por esta repartición policial. 

Da cuenta de estos hechos para que el Consejo Uni
versitario haga llegar su enérgica protesta ante el Ministro del Interior 
por estas reprobables actitudes de Investigaciones. 

El Rector expresa que una vez que se reúnan todos los 
antecedentes sobre esta materia, se harán las presentaciones del caso. 

El Sr. Serey¡ estima que una cosa tan grave como ésta 
no puede quetlar en el silencio y por eso debe denunciarse con la mayor ene! 
gia posiblel , 

• 1 

El Presidente de la Federación formula algunas peti-
ciones verb~les, con la promesa de hacerlo por escrito posteriormente. Es
tas peticiones son, por ejemplo, que se conceda a los estudiantes una Su
plementación del Item Auxilios· Ecopómicos hasta para la segunda quincena 
de enero pr6ximo; que no se considere el porcentaje reglamentario de ina
sistencias~ se d:n los"pases" para_presentarse, a e>i:á~enes, en raz~n ; de 
que la huelga últ1ma tuvo una durác1ón tan pro:J_bngf1déi,: y que, en las sedes 
de p:ovincia se desigpe ,una Cdmisi~n de Presupu~stq que se constituya con 
el D1rector de la Escuéia, algunos fepresentantes de los alumnos y otros 
de los profesores, para que con todá •oportunidad se ocupen de recibir y es
tudiar las peticiones que incidan eh esta materia y que deban elevarse a la 
Rectoría. 

El Rector considera muy interesantes las peticiones 
que hace la Federación de Estudiantes, pero en atención a que algunas tie
nen que seguir un curso regular y otras son de resorte administrativo, pi
de se le hagan llegar por escrito, a la brevedad posible. 

II.- INTERVENCION DEL SR. MARIO MEZA. 

El Sr. Meza, en su calidad de Presidente del Consejo 
Docente de Matemáticas, Física y Química, cree que le corresponde tener in
formaciones más directas de cómo está funcionando el Laboratorio Central 
de Química y de cómo se están aprovechando los recursos humanos que allí 
existen. Asimismo estima que su Consejo debe tener conocimiento más oficial 
del ingreso de los Químicos argentinos a las actividades de este Laborato
rio Central y de la labor que están cumpliendo. 

Considera que es conveniente hacer saber al Consejo 
Universitario que su Consejo Docente se había anticipado a programar algu
nas tareas con los Físicos argentinos que se pensaba incorporar a la Uni
versidad Técnica del Estado. Pero con pesar tiene que comunicar que cuan
do crey6 llegado el momento para concretar estas felices iniciativas, di
chos Físicos argentinos, habían sido contratados por la Universidad de 
Chile. 

Estima que esta situación puede ser remediada si con 
oportunidad y estimación se respeta el conducto reg~lar, .en fo:ma muy es
pecial y con mayor razón, cuando se trata de este t1po de gestl.ones. 

Al mismo tiempo, solicita que el Instituto de Produc
tividad y el Departamento de Investigaciones y Orientaci6n Educacional y 
Profesional, rindan cuenta de sus realizaciones. 

Por último, pide que se incluya en la tabla de una 
sesi6n próxima, el Plan Decena! de Dasarrollo, para analizarlo y discutir
lo. 

, 



17 Acta NO 430.-

III.- CARTA DEL HOM. DIPUTADO SR, GUIDO CASTILLA. 

El Presidente de la Federaci6n de Estudiantes, ' solicita que una 
comunicación enviada por el Diputado Sr. Guido Castilla, con motivo del término 
del conflicto estudiantil, sea incorporada al Acta. 

El Hono Con3e,jo ACTJERD.I'. ag-regar dicho documento a los anexos de 
la presente acta. 

TRAMITACION DE ACUERDOS.-

De conformidad con lo resuelto por el Hon. Consejo, los acuerdos 
de esta sesi6n se tramitarán sin es1~ra~ la aprobaci6n de esta acta. 

-~---------

Se levan-ta la. s:::si6n o. ::..as ?.?. o 05 horas. 

JORGE SOTO SANDOVAL 
Secretario General 

HOR~CIO ARAVENA A. 
Rector 
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. EXPOSICION DEL PRESIDENTE DEL G_Oj·EGIO DE INGENIEROS SR. MARIO 

DURAN MOPALES.-

· Hace ya varios meses, acordada la creación en principio del título 
de Ingeniero de Operación por el H. Consejo de la Universidad Técnica del Es
tado, nos dirigimos al Sr. Rector haciéndole presente los puntos de vista del 
Colegio de Ingenieros de Chile sobre la trascendencia y proyecciones qqe di
cho acuerdo iba a tener dentro del campo de acción de la ingeniería, que por 
mandato de la ley, corresponde supervigilar y encausar a nuestra orden. En
viamos una nota con nuestros. prinGipios básicos y conversamos extensamente 
con el Sr. Rector. 

Solicitamos esta audiencia para informar a este H. Consejo directa
mente y hemos esperado largamente ser escuchados, Al fin, tenemos él agrado 
de estar aqu' presentes para los propósitos enunciados. Mientras tant.-, hemos 
mantenido una actitud de reserva evitando el debate público·.hasta tanto no 
expresar nuestra opinión en esta sala ante los señores consejeros, personal
mentE7. Lo hemos hecho por respeto a pr.:.ncipios que estimamos f undamentales, 
por el respeto que debemos a la Universidad y por la alta consideración que 
nos merece la misión que los Ingenieros de Chile nos han encomendado, dentro 
de los mecanismos que la ley pone en nuestras manos, 

" Debemos advertir, que participamos en este diálogo animados por prin
c1p1os fundamentales en el juego de intereses verdaderos y legítimos de la 
profesi~n de Ingeniero de Chile, 

Estamos respaldados por la unanimidad de nuestros organismos Cole
giales y representamos el pensamiento de la ingeniería en este momento impor
tante de nuestro país. 

En el pensamiento de la ingeniería, involucramos muy en especial el 
de los ingenieros industriales formados en vuestra propia Universidad, y sobre 
quienes r ecae más violentamente el impacto de esta medida vuestra que nos 
preocupa. 

Antes de plantear nuestros puntos de vista sobre el .problema par
ticular, desea ríamos aclarar nuestra posición frente a la cuestión general de 
las relacignes del Colegio cor. l as Universidades. 

Es nuestra opinión que , desde el momento en que se ha creado el Co
l egio de Iugenieros, el Estado organiza y reglamen~ las actividades propias 
de la profesión de Ingeniero a través de dos instituciones, la Universidad en 
el período prefaratorio y el Colegio durante la etapa del eje rcicio profes io
nal, Ambas instituciones son autónomas y a ninguna l e corresponde inmiscuirse 
en las atribuciones de la otra, Esto mismo nos obliga a colaborar como insti
tuciones públicas que en último t érmino persiguen finalidades comunes. 

Está lejos de nuestro pensam~ento el intentar inmiscuirnos en pro
blemas internos de la Universidad, ni dudar del principio de la Autonomia Uni
versitaria• pero estimamos que nuestra función debe ser también r econocida. 
Esta Unive;sida d puede hacer uso de su autonomía docente ~ue le permita de
t erminar con libertad la mejor manera de preparar a un ingeniero, pero desd e 
que existe el Colegio de Ingenieros ya no puede det erminar libremente qué e· s 
la profesión de Ingeniero. 
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Nos parecería sin sentido que el Qolegio pretendiera que la Uni
versidad enseñe a los ingenieros tal o cual cátedra en particular, pero 
esperamos recíprocamente que la Universidad no adopte resoluciones docentes 
qUe perturben el ejercicio de nuestra profesión. 

, La definición de Ingeniero que da la ley 12,851, se refiere a los 
btulos otorgados por las Universidades en la época en que se dictó, y sc-b re 
esa base se ha re5ulado el ejercicio de la profesión. No pretendemos, na
turalmente, estancar nuestra profesión en la situación que determinó la ley, 
ya que ella misma nos fija entre nuestros objetivos el de velar por el pro
greso, prestigio y prerrogativas de la profesión de Ingeniero. Es ~ste im
perativo el que nos ha traído a este Consejo para hacer presente nuestros 
puntos de vista frente a un problema cuyos alcances definitivos no conoce
mos, pero que conducirán indudablemente a confusiones que afectarán grave
mente a la profesión de Ingeniero. 

Hemos manifestado ~ue estamos en conocimiento de que la solicitud 
de creación de este nuevo títlito ·fué planteada por el Instituto de Técnicos 
Uráversitarios, lo que además debemos entender como la extensión del título 
a los técnicos actuales. 

Somos conscientes de la situación profesional incómoda en que se 
encuentran dichos técnicos por el mal uso que se ha hecho del nombre de 
"técnico", extendiéndolo por doquier a personas cuyo nivel de conocimientos 
no corresponde, en la mayoría de los casos, al que tiene un técnico univer
sitario. Estamos, por eso, dispuestos a colaborar con la U.T.E. y con los 
técnicos universitarios en buscar una solución adecuada al problema. Puesto 
que como lo hemos dicho anteriormente en esta exposición, l a solución involucra · ~ , .· 
una labor integrada y coordinada de los mecanismos de nuestras instituciones. 
Estas juegan conjugada o complementariamente, y ninguna, a nuestro parecer, 
tiene el derecho por autónoma que sea, de echar a andar ideas, con acuerdos 
que hacen impacto desajustando el campo legítimo de la otra. 

La legislación actual, repetimos, ha sido creada para las forma
ciones que ha habido en nuestro país. Nuestras Universidades crean ingenieros 
y técnicos. Ambas profesiones son necesarias y se complementan en una justa 
escala de valores científicos y tecnológicos; ambas tienen, pues, sus campos. 
La ley 12.851 de los Colegios de Ingenieros y Técnicos así lo reconoce y de
fine. Se es Ingeniero o se es Técnico; se necesitan ingenieros y técnicos en 
el desarrollo del país. Se requiere más cada dfa que los ingenieros tengan una 
mayor base científica y tecnológica, y el título debe reafirmarse y ampliarse 
sólo en escala y medida ascendente en el nivel de conocimientos;se necesita 
mayor cantidad de técnicos, cuya función profesional es precisa en su nivel 
de preparación tecnológica, Es absurdo, en consecuencia, ir a la supresión de 
este nivel agravando en forma abismante el vacío actual, para ir a dar a un 
desastre en la conducción y ejecución de nuestros procesos constructivos e 
industriales. ! Todos serán ingeni eros en el futuro y nadie estará en el ni
vel adecuado al técnico! Porque,,digámoslo claro, así lo hemos deducido de 
los argumentos que los técnicos universitarios han sostenido: se trata de 
llamarse ingeniero, muy en especial, para salir de un estado de postración 
en que el técnico se siente en un sentido claramente social. Con ello se hace 
tabla rasa d~ la definición que corresponde a la Universidad y que debe man
tener en todos los tiempos. Esto es, adecuar su formación de profesionales a 
la realidad socio-económica del país, pero sólo p~r la escencia de su misión 
científica y por el valor inmanente e inmutable que da una j erarquí a cientí.
fica. 
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La O.I.T. y organismos internaciones, dan ciertas definiciones 
en base a conceptos clásicos ya superados de la profEsión de ingeniero. No 
estarnos d7 acuerdo en magnificar dichas definiciones dentro de Chile, por
que en.Ch1~e lan profesiones están bien definidas y nada demuestra que haya 
conven1enc1a en alterarlas con cambios nominales sin trascendencia en la 
eficiencia cada vez mayor que el desarrollo nacional requiere de nuestros 
elementos profesionales. 

. Las definiciones pueden esté r dadas por algunos organismos, pero 
~quí 1gn?:amos los fundamentos promedios, por así decirlo, y las fuentes de 
1nforrnac1on que han dado origen a aquellas. No nos obligan en absoluto, 
porque las grandes líneas de las jerarquías profesionales, corno lo hemos 
dicho, están bien trazadas en Chile y hay una ordenación adecuada al país 
sancionada en una ley que nos concierne. ' 

Lo que puede faltar y para ello ofrecernos nuestro concurso en 
un debate amplio, es una ordenación en el campo de la técnica que haga cla
ro y despeje, a su vez, el campo de los técnicos universitarios, así corno 
la calidad de los elementos que puedan ir a su Colegio. 

Si estimarnos que el panorama profesional en Chile es claro, nos 
oponernos a una nivelación por abajo. Los organismos internacionales ·que han 
proclamado aquellas definiciones, no reflejan la tendencia más moderna acor
de con el avance de las ciencias y tecnologías, hoy en día. Es decir ~ue en 
Chile estaríamos intentando entrar en clasificaciones que en los países más 
adelantados empiezan a ser superadas. 

En c~cto, en USA, por ejemplo, se nota una clara reacción a la 
prodigalidad que hubo en extender en forma indiscrirninda el título de inge- . 
niero, con lo que cayó en cierto desprestigio ·en el ambiente promedio de esa 
grande y compleja nación. Así se nota hoy en día y al absoluto abandono de 
protección y resguardo en que el título quedó, se re~cciona creando organis
mos oficiales, sociedades de ingenieros, en los diversos Estados norteameri
canos, que proceden a una rigurosa y científica selección a través de exámenes 
para otorgar las autorizaciones del ejercicio profesional en el territorio 
del correspondiente Estado • 

. Las universidades norteamericanas, por otra parte, tienden sensi
blemente a volver a la formación del ingeniero, en bases similares a las 
que tenemos en Chile. 

Mientras en nuestro país las universidades clásicas y humanistas 
crean nuevos títulos técnicos reconociendo ese vacío en el desarrollo tecno
lógico, la Universidad Técnica de1 Estado, nacida precisamente para preocu
parse de llenar y perfeccionar el nivel correspondiente, suprime o tiende a 
suprimir el grado que por definici ón y nombre, el país le ha asignado y la ley 
le ha encomendado fundamentalmente. Respetamos profundamente vuestra autono
mía, lo repet·lmos, pero os decimos lealmente que con este. uso de ella, es
táis creando un élmbiente destructivo en los carr:pos profes10nales que a vuestra 
universidad le concierne formar. 

Os reiterarnos que defendernos y continuaremos defendiendo lo que 
se nos encomienda dirigir y que no podremos aceptar que trascienda el impac
to de tal acuerdo, pues · recurriremos a toda la majestad de la ley, cuya sana 
administración nos concierne, para mantener el orden en el ejercicio profe
sional. 
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Hay en esta universidad una Escuela de Ingeniería. Ella da forma
ción científica y técnica superior y cumple su misión dando al país profe
sionales ingenieros prestigiosos, con un sitial bien ganado. 

La universidad que estáis dirigiendo se ha esmerado hasta hoy en 
formar tales ingenieros. · · 

La diferencia lógica y racional entre los dos campos está · pues 
viva Y es elocuente en grado máximo aquí, dentro de estas aulas universi.:.. 
tarias .. La· conocéis vosotros mejor que nadie y la destruiréis vosotros ·~mis
mos. Porque es evidente que si se trata de llamarse 11 ingeniero" cuanti"J 
antes, al actual grado de ingeniero acudirá menor contingente estudiantil. . 
Y así sucesivamente, los grados inferiores presionarán a su vez para ser 
alguna clase de ingeniero en el futuro. En resumen, con toda la considera
ción y los respetos que debemos al técnico universitario y a sus estudios 
pertinentes en su nivel, se habrá rebajado la calidad científico-técnica 
promedio del "ingeniero" en Chile. 

Esto nos parece altamente objetable y es el móvil básico de nues
tra oposición. Hemos comprometid!:> nueGtra palabra ante Chile para impulsar 
en el medio universitario la profundización y mejora en todo lo que con
cierne a los estudios universite.rios de la iEgeniería, y lo repetimos: 
afiuÍ estamos enfrentados ahora a la antítesis de ese sentimiento profesio
nal nacional. Seguiremos sosteniendo que la labor del ingeniero y del téc
nico se complementan y están enlazadas de hecho en el ejercicio amplio de 
la Técnica. La ley 12.851 así lo e~tendió y ese concepto está vivo aún. Na
da ha surgido en la realidad nacional intrínsica que mueva a alterarlo. Sub
sisten los fundamentos que motivan las dos profesiones bien categóricamente 
definidas en dicha ley y no es neceEario un grado menor de ingeniería. 

Por otra parte, el títu.lo en gestación trae a escena la creación 
de un campo profesional que pareciera aflorar ahora: "la ingeniería de eje
cución". Como si hasta aquí no hubiera existido. La ingeniería, como todo 
proceso de inteligencia y de voluntad humana desplegado para la creación de 
obras materiales, ha involucrado siempre, lo sigue y seguirá haciendo, los 
dos aspectos de todo proceso creativo: la proyección de las obras y bienes, 
su concepción intelectual y su subsiguiente ejecución. 

Proyecto y ej ect:ción son, pues, dos p·rocesos en íntima correlación, 
que se conjugan ampliamente y que conciernen al ingeniero. La ejecución tie
ne ramas y estratos en íntima relación científica con el proyecto y puede re
querir preparación científica superior. Corresponde en parte al técnico y 
totalmente al ingeniero. 

El estudio de la ingeniería en n~.:estras universidades no ha hecho 
separación de los dos aspectos meücionados, como si constituyeran dos campos 
diferenciados o dos profesionaes ajenas. La formación de todo ingeniero es 
científica y tecnológica a la vez. La diferenciación profesional está sólo 
en el carhpo de especialidad: las obras civiles, la ·_ citifuica, la electricidad, 
electrónica, la econom-ra,la construcción naval o militar, etc., pero de nin
guna manera el "proyecto" y la !!ejecución". Un ingeniero verdadero ha apren
dido conjuntamente las ciencias y las tecnologías que no pueden excluir la 
ejecución.Puede ser su formación más o menos científica o tecnológica según 
la tradici6n universitaria o las necesidades locales por satisfacer, pero 
este profesional absorbió ambas formaciones. 
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Cómo puede entonces razonablemente sostenerse que ahora ha apare
cido la ·ingeniería de ejecución? Y el manejo de este nuevo elemento concep
tual es altamente peligroso, ya que por noticias recibidas hace poco nos 
hemos impuesto de un proyecto elaborado por un grupo en un organismo' esta
tal y hecho llegar a las autoridades, que al parecer lo rechazaron, que 
creaba desde ya y anticipad~Jmente los ejercicios profesionales diferencia
dos: los ingenieros sólo podrían proyectar y los técnicos se encargarían 
de construir, es decir de ejecutar. 

Eticamente hablando, todos los profesionales dEben estar conscien
tes del rol que juegan en el concierto de las actividades del país y exhibir 
con prestancia su título y sus aptitudes. La capacidad y eficiencia prestigian 
el título, el nombre del título no prestigia ni eleva el desempeño profesio
nal necesariamente. 

Creemos, pues, que los técnicos universitarios están positivamen
te inspirados cuando luchan por clarificar su campo profesional que los 
conduce a la honda preocupación por su propio y legítimo progreso. En ello, 
junto con la Universidad Técnica del Estado que es su alma mat~r,deben 
buscar armónicamente en las esferas nacionales sus propios y adecuados caminos, 
sin hacer impacto en otra profeoió~, ~a de I~geniero concretamente, que es su 
campo vecino. 

Vuestra universidad ha estado recibiendo técnicos de alta prepara
c~on, egresados de aquí, creándoles facilidades para continuar sus estudios 
de ingeniería y obtner el título de ingeniero que aquí se otorga paralelo 
al necesario y simultáneo ejercicio de su profesión actual. Admiramos este 
procedimiento que es el único justo y que conduce por cauces normales al 
título ansiado dentro del mecanismo universitario que se ajusta a la ordena
ción profesional creada y establecida en Chile . A nuestro juicio, la Uni
versidad Técnica del Estado debe propender a ampliar y perfeccionar este 
sistema para satisfacer el impulso de perfeccionamiento y progreso pro
fesional que anima a un importante contingente de t écnicos universitarios. 

El Colegio de Ingenieros de Chile, en conclusión, manifiesta al 
Sr. Rector y a este H. Consejo Universitario concretamente : 

1.- Su cposición a la creación del título de Ingeniero de Ejecu
ción como simple cambio de denominación de los actuales egresados de las 
escuelas de t écnicos . 

2.- Su apoyo decidido a la extensión y ampliación del título 
de ingeniero, sólo por los medios ya creados y prestigiados, es decir, a 
través de la Escuela de Ingenieros Industriales, única que estimamos pue
de otorgar el título de Ingeniero en este establecimiento universitario. 
En todo caso, mantenemos oposición a que se otorgue un título de in~enie
ro con programas y exigencias inf~ricres a los de dicha escuela de ~nge
niería . 

3.- Su oposición categórica al cambio de título de los t écnicos 
universitarios actuales, si no proviene de estudios r egulares en su escue
la de ingeniería, con las facilidades y métodos que ~a propia U~~versidad 
debe crear, a nuestro juicio, y como lo estábamos s enalando rec~en. 

4 •. - Su opinión rotunda acerca del grave vacío que vuelve a crear
se y que es altamente pe¡judicial al desarrollo t ecnológico nacional, si se 
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suprime la categoría de técnico universitario, tan prestigiada hasta 
el presente en su justo y necesarJ.o niveL 

5.- El reconocimiento de la incm;1fortabl2 y difícil situación 
del técnico universitario en su Colegio actual, por la proliferación de 
títulos de jerarquía técnica inferior, que los confunde y obstaculiza 
en su sano ejercicio profesional y campo de acción. Estima nuestro Co
legio, por tal motivo, que podría ser una solución la creación de un ter
cer Colegio exclusivo para ellos, en el cual podrían controlar y dirigir 
los aspectos profesionales que legítimamente les conciernen. 

6.- La integración de una comisión nacional que incluya a las 
Universidades, Colegios profesionales respectivos, Asociaciones e Institu
tos respectivos y Ministerio de Educación, a fin de que se aboquen a un 
estudio de títulos que se otorguen., 
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I.- NOMBRAMI F.NTO S~-------------
ESCUELA DE MINAS DE AN'!.'OFAGASTA.-- .... _ .. _ 
1.- GRADO DE TECNir&§_.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don JUAN OCTAVIO SALVO, para que desempeñe en calidad de interino por 1 año, 
desde el 1° de octubre del presente año, 8 horas de Práctica Topogr~fica y 
Geodésica, de quinta categoría. 

GRADO DE OFICIOS.-

Doña ADA JUANA CAM CASTILLO, para que desempeñe C·.1mo interina desde el 6 de 
Octubre de 1966, 4 horas de Matemáticas y 6 de Física, todas de 2a. categoría. 

ESCUELAS DE MINAS DE C0~~.-

2.- GRADO DE OFICTOS.-
Don JUAN OVALLE ~~RIAGA, para que desempeñe en calidad de interino desde el 
1° de Noviembre del año en curso, 36 horas de segunda categoría en el Taller 
de Electricidad. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

1.- GRADO DE TECN~~.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes 

Don HANS DOMKE LEONK~RDT, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 1• de enero de 1966 y por el término de 1 año, 4 horas de Proyecto de la 
Especialidad de quinta categoría. 
Don ARTURO SAAVEDRA PARRA, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 7 de noviembre de 1966 y por el término de l año, 2 horas de Organos de 
Máquinas de quinta categoría. 
Don GERRIT JOSEPH VAN GEIN VAN BASTEN, para que desempeñe en calidad de inte
rino a contar del Jo de abril de 1966 y por el término de l año, 4 horas de 
Inglés Especializado de tercera categoría. 
Don LUIS DUNSTAN ALFARO, para que desempeñe en propiedad a contar del 1• de 
abril de 1966, 12 horas de Física de quinta categoría . 
Don VICTOR EUGENIO VERGARA CORP~A, para que desempeñe en calidad de suplente 
a ·contar del 26 de octubre al 23 de diciembre de 1966, 4 horas de Física de 
quinta categoría. 
Don ROLANDO OYARZUN REYES, para que desempeñe en calidad de suplente, a contar 
del 28 de octubre al 23 de dici embre de 1966, 4 horas de Física de quinta ca
tegoría. 
Don ENRIQUE MURA ALVARADO, para que desempeñe en propiedad a contar del 1• 
de abril de 1966, 4 horas de Química General de t ercera categoría. 
Don ANTONIO ARAYA MOYA, para que desempe:íe en calidad de interino a ~ontar 
del 10 de abril de 1966 y por el término de l año, 2 horas de Química ~eneral 
de t ercera categoría . 
Don ALFONSO ROWLANDS PAZ, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 8 de abril de 1966 al 31 de marzo de 1967, 2 horas de Hidráulica de quin-
ta categoría . . 
Don HAROLD HERBERT MAYNE-NICHOLLS BOLTON, para que desempeñe en calidad de 
interino a cont:ar del 24 de agosto ·~6! 1966 al 31 de marzo de 1967, 2 horas 
de Mecánica de t ercera categoría . 
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Don WILFREDO ZIEHLMANN OJEDA, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar del 9 de junio de 1966 al 31 de marzo de 1967, 2 horas de Electrotec
nia Y 1 hora de Ejercicios de Electrotecnia, todas de tercer~ categoría. 
Don EDINSON ROMAN MATTHEY, para que desempeñe en calidad de suplente a con
tar del 1° de octubre al 21 de diciembre de 1966, 4 horas de Proyecto de la 
Especialidad, y en calidad de interino a contar del 10 de octubre de 1966 y 
por 1 año, 4 horas de Proyecto de la Especialidad, todas de tercera catego
ría. 
Don JOSE AGUSTIN LEON TAPIA, para que desempeñe en calidad de suplente a 
contar del 22 de agosto de 1966 al 22 de marzo de 1967, 3 horas de Centrales 
y Líneas de Transmisión de quinta categoría. 
Don ALFONSO FRICK BENJERODT, para que desempeñe en propiedad a contar del 
1c de abril de 1966, 3 horas de Físico-Química de quinta categoría. 
Don RENE ARAYA MARIN, para que desempeñe en calidad de interino a contar del 
1° de enero al 31 de marzo de 1966, 4 horas de Taller de Ensayo de Materia
les, de tercera categoría, y para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 1° de enero de 1966 y por el término de 1 año, 6 horas de Taller de 
Ensayo de Materiales de tercera categoría. 
Don JORGE ORLANDO MUÑOZ MONTERO, para qu~ desempeñe en calidad de interino 
a contar del 13 de septiembre de 1966 al 31 de marzo de 1967, 2 hor::J.s de 
Química General de terc~ra categoría, y para que desempeñe . en calidad de in
terino a contar del 25 de ~ctubre de 1966, por el término de 1 año, 2 horas 
de Química General, de tercera categoría, en los Cursos Vespertinos de Técr.i
cos. 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS - ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

Don ESTEBAN MANUEL MIRALLES CORBELLA, para q'ue desempeñe en calidad de inte
rino a contar del 1~ de enero al 31 de diciembre de 1966, 2 horas de Máquinas 
Herramientas de quinta categoría. 
Don ALFONSO ROWLANDS PAZ, para que desempeñe en calidad r.l.e interino a c-mtar 
del 10 de abril de 1966 y por 1 año, 2 horas de Máquinas y Equipos Industria
les de quinta categoría. 
Don ENRIQUE VEAS LETELIER, para que desempeñe en calidad de suplente a contar 
del 10 de noviembre al 21 de diciembre de 1966, 4 horas de Electrotecnia de 
tercera categoría. 
Don JUAN ALFARO HALBOOK, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 10 de septiembre de 1966 y por 1 año, 4 horas de Electrotecnia de quinta 
categoría. 
Don ALFONSO FLORES ALTAMIRANO, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar del 10 de enero de 1966 y por 1 año, 2 horas de Control Eléctrico 
Industrial de quinta categoría. 
Don MARIO BERNALES DUBO, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 19 de enero de 1966 y por 1 año, 4 horas de Proyecto de la Especialidad 
de quinta cátegoría. 
Don LUIS CASTRO GALLEGOS, para que desempeñe en calidad de interino a contar 
del 1~ de abril de 1966 y por 1 año, 3 horas de Máquinas a Vapor y de Com
bustión Interna y ~á.quinas Hidráulicas de tercera categoría. 
Don NOLBERTO CACERES WINSTANLEY, para que desempeñe en calidad de interino 
3 horas de Administración Industrial y Costos de tercera categoría, 2 horas 
a contar del S de septiembre de 1966 y por 1 Rño, y 1 hora a partir del 9 
de abril de 1966 al 31 de marzo de 1967. 
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2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don HERNAN MALLAT ARAGON, para que desempeñe en calida_d de suplente a contar 
del 1° de novi embre de 1966 y por el término de seis meses, 2 horas de Estu
dios Sociales, de segunda categoría. 
Doña NELDA AGUILAR DUHAU , para que desempeñe en calidad de suplente a contar 
del 1° de novi embre de 1966 y por el término de seis meses, 8 horas de Estu
dios Sociales, de segunda categoría. 
Don OSCAR GONZALEZ CAVADA, para que desempeñe en calidad de suplent e a con
tar del 1• de novi embre de 1966 y por el t érmino de seis meses, 4 horas de 
Estudios Sociales de segunda categoría. 
Doña EDITH FIGUEROA GAMBOA, para qu e desempeñe en calidad de interina a con
tar del 31 de octubre de 1966, 2 horas de Química de segunda categoría. 

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes • 
. 

Don ORLANDO ERNESTO BASTIAS NUÑEZ, para que desempeñe en calidad . de interino, 
desde el 1~ de agosto de 1966 y por el término de un año, 4 horas de Admi
nistraci6n Racional de Empresas, de quinta categoría. 

INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don SAMUEL DAVID VALDIVIA MUÑOZ, para que desempeñe en calidad de suplente, 
a contar desde el 1° de noviembre del presente año y hasta el 31 de marzo 
de 1967, 4 horas de Geometría, de quinta categoría. 
Don ISIDORO NEVES FEFERHOLTZ, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de enero y hasta el 31 de diciembre del presente año, 
2 horas de Psicología Publicitaria , de quinta categoría. 
Don JORGE ARANCIBIA JARAMILLO, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 16 de junio del presente año y por el término de un año, 
2 horas de Didáctica de la Química, de quinta categoría. 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXAS AL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO. -

Don PANTALEON RETAMAL MORALES, para que ·desempeñe en calidad de suplente, 
a contar desde el 1° de septiembre del presente año y hasta el 23 de enero 
de 1967, 3 horas de Estadística, de segunda categoría. 
Don MANUEL SANTELICES SANTELICES, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de abril del presente añó, 4 horas de Contabilidad, 
de segunda categoría. 
Don RENE RAUL ESPINOZA VALLEDOR , para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar desde el 10 de agosto del presente año, 2 horas de Organización de 
Empresas, de segunda categoría. 
Doña MARTA ELENA BOZO VIDAL, para que desempeñe en calidad de suplente, a 
contar desde el 10 de abril y hasta el 30 de diciembre del presente año, 2 
horas de Consejo de Curso, de segunda categoría . 
Doña MARTA PEREZ GARCHINSKY, para que desempeñe en calidad de suplente , a 
contar desde el 1~ de abril del presente año y hasta el 23 de enero de 1967, 
5 horas de Estadística, de segunda categoría. 
Doña MARIA ANTONIETA FERNANDEZ CORREA, para que desempeñe en calidad de su
plente, a contar desde el 1• de abril del presente año y hasta el 29 de mayo 
de 1967, 3 horas de Inglés, de segunda categoría. 
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Doña MARIA FABIOLA ELVIRA CUADRA ORTEGA, para que desempeñe en propiedad, 
a contar desde el 1° de junio del presente año 2 horas de Biología Humana 
e Higiene, de segunda categoría. ' 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CONCEPCTON.-

1.- GRADO DE TECNICOS,- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don FRANCISCO SOTO RIQUELME, para que en calidad de interino por l año des
de el • de abril de 1966, desempeñe 2 horas de Legislación Industrial, 3a. 
categoría, 
Don RENE CASTRO LORCA, para que en calidad de interino por l año, desde el 
1° de junio del presente año, desempeñe 4 horas de Mecánica Técnica, 4a. 
categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don OMAR JARA ZARATE, para que en calidad de interino desde el . 1• de abril 
de 1966, desempeñe 4 horas de Máquinas Motrices,de segunda categoría. 
Don SERGIO NELSON BELTRAN, para que en calidad de interino indefinido desem
peñe desde el 1° de junio de 1966, 6 horas de Estudios Sociales , de segunda 
categoría . 
Don JUAN MENDEZ PAL~CIOS, para que en propiedad desde el ¡e de abril de 
1965, desempeñe 12 horas de Estudios Sociales , de segunda categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO.-

GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por los Consejos Docentes. 

Don MARIO ANTONIO CASTILLO FUENTEALBA, para ·que en calidad de interino por 
l año, desde el l '::l de Septiembre de 1966, desempeñe 2 horas de Máquinas de 
Combustión Interna, de quinta categoría. 

GRADO DE OFICIOS.-

Don AUGUSTO ALFREDO HETZ VORPAHL, para que en calidad de interino desde el 
.1• de junio de 1966, desempeñe 4 horas de Matemáticas, de segunda categoría. 

ESC0ELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA.-

GRADO DE TECNICOS.- Propue ~tas aprobadas por los Consejos Docent es. 

Doñq PASTORA OFELIA AVIEDO CANCINO, para que en calidad de interina desde 
el 1~ de agosto de 1966 al 31 de marzo de 1967, des empeñe 12 horas de Labo
ratorio de Física, de tercera categoría. 
Don OSVALDO LUIS KUNSTMANN ZUÑIGA, para que en calidad de interino desde 
el 13 de Septiembre al 31 de Marzo de 1967, desempeñe 8 horas de Laboratorio 
de Física, de tercera categoría. 

GRADO DE OFICIOS.-

Don JAIME Iv!OREIRA MONTOYA, para que en calidad de interino desde el ¡e de 
abril de 1966 desempeñe 3 horas de rísica, de segunda categoría . 
Don JORGE EDUÁRDO CANTIN GONZALEZ, para que en cal~dad de interino desde el 
4 de abril de 1966, desempeñe 2 horas de Organos de Máquinas, de segund~ ca
tegoría, y para que en calidad de suplente po~ l año, desde el 4 de abr1l 
de 1966, desempeñe 2 horas de Organos de MáqU1nas, de segunda categoría. 
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Don ENRIQUE JUAN MONRAS OJEDA, para que en calidad de suplente desde el 
1° de mayo al 31 de diciembre de 1966, desempeñe 36 horas de Práctica y 
Tecnología de Talleres, Construcción Naval, de segunda categoría. 
Don NELSON WENCESLAO RIQUELME GUZMAN, para que en calidad de suplente des
de el 5 de agosto de 1966 al ll de marzo de 1967, desempeñe 3 horas de 
Tecnología de Materiales de Electricidad y 2 horas de Electricidad, de 
segunda categoría. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.-

l.- QRADO DE TECNICOS,- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don CARLOS ADOLFO TORNQUIST HOCES, para que desempeñe en calidad de inte
rino a contar del 16 de abril de 1966 y por l año, 6 horas de Laboratorio 
de la Especialidad de cuarta categoría, en el Taller de Fundición. 
Don RODOLFO GARCIA QUEZADA, para que desempeñe en calidad de interino a 
contar del 8 de noviembre de 1966 al 31 de marzo de 1967, 2 horas de Mecá-
nica Aplicada de tercera categoría. . 
Don FERNANDO COFRE JARA, para que desempeñe en calidad de interino a con
tar del 2 de noviembre de 1966 al 31 de marzo de 1967, 4 horas de Dibujo 
Técnico de tercera categoría. 
Don JORGE RAUL BURON LABBE, para que desempeñe en calidad . de interino a 
contar del 16 de abril de 1966 y por l año, 2 horas de Tintorería de quin
ta categoría. 
Don FRANZ VICTOR MOULIN VON HARTROTT, para que desempeñe en calmad de inte
rino a contar del 10 de abril de 1966 y por l año, 3 horas de Tintorería de 
quinta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TEMUCO.-

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don PABLO LEONARDO MIETHKE CASTRO, para que desempeñe en calidad de suplen
te a contar del 25 de agosto de 1966 y por l año, 4 horas de Laboratorio 
de .la Especialidad de Mecánica, cuarta categoría. 
Don PABLO LEONARDO MIETHKE CASTRO, para que desempeñe en calidad de interino 
a contar del 25 de agosto de 1966 y por l año, 12 horas de Laboratorio de 
la Especialidad de Mecánica, de cuarta categoría, y ll horas de Laboratorio 
de la Especialidad de Mecánica, de cuarta categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE VALDIVIA.-

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas a probadas por Consejos Docentes. 

Don JORGE EMILIO ALARCON PASTOR, para que desempeñe en calidad de interino 
a contar del 29 de octubre de 1966 y por l año, 2 horas de Tecnología de 
los Materiales de tercera categoría, 

ESCUELA DE MINAS DE COPIAPO 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por ~onsejos Docentes.-

Don ENRIQUE MARINO WARRINGTON, para que desempeñe en calidad de interino, 
desde el 10 de Setiembre de 1966 y por l año, 2 horas de Mineralogía y 2 ho
ras de Elementos de Geología y Mineralogía, de Sa. categoría todas las horas. 
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Don JOSE MARIO ZEBALLOS ALVAREZ, para que en calidad de interino por 1 año, 
desde el 1° de Setiembre del presente año, desempeñe 4 horas de Laboratorio 
de Mineralogía de 3a. categoría, 2 horas de Mineralogía de Sa. categoría; 
2 horas de Laboratorio de Petrografía de 4a. categoría y 2 horas de Mine
ralogía de Sa. categoría. 

2,- GRADO DE OFICIOS.-

Don NELSON SOTO VALLEJOS, para que desempeñe 36 horas de 2a. categoría en 
el Taller de Forja, como interino, desde el 10 de Noviembre de 1966, 

ESCUELA DE MINAS DE LA SEI~ENA 

1.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas aprobadas por Consejos Docentes. 

Don LUSI LECPOLDO RAVANAL r-'ARTINEZ, para que desempeñe en calidad de inte
rino, 4 horas de Química de 3a. categoría, desde el 10 de Julio de 1966. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

l.- GRADO DE TECNICOS.- Propuestas ap::-obadas por Consejos Docentes. 

Don HANS GERD DOMKE MEREDITH, para que desempeñe en calidad de interino, 
a contar del 27 de abril de 1966 y por l año, 2 horas de Química General 
Inorgánica, de 3a. categoría. 
Don HECTOR TORRES GUERRA, para que desempeüe en propiedad a contar del 10 de 
abril de 1966, 2 horas de Hetalog:rkf í R. , de 5a. categoría. 
Don ARTURO NOERR ELNER, para que d<::sempeñe en propiedad, a contar del 10 de 
abril de 1966, 3 horas de Proyecto de Modelos, de 3a. categoría. 
Don FEDERICO CREMPIEN LABORIE, para que desempeñe en propiedad, a contar 
del lO de abril de 1966, 4 horas de Química General, de 3a. categoría. 
Don CARLOS PISAN! PINTO, para que desempeñe en calidad de interino 2 horas 
de Historia del Arte, de 3a. categoría, a contar del lO de enero al 31 de 
marzo de 1966. 
Don CARLOS PISAN! PINTO, para que desempeñe en calidad de interino, a contar 
del lO de enero al 31 de diciembre de 1966, 2 horas de Historia del Arte, 
de 3a. categoría. 

CURSOS VESPERTINOS DE TECNICOS ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

Don ARISTIDES DEL CARNEN REYES VIDAL, para que desempeñe en calidad de in
terino, a contar del 6 de mayo de 1966 y por 1 año, 4 horas de Física, de Sa. 
categoría. 

2.- GRADO DE OFICIOS.-

Don FLAVIO VEGA ARISTIDES, para que desempeñe en propiedad, a contar del ~o 
de abril de 1966, 2 horas de Química , de 2a . categoría. 

Don DANIEL PIZARRO MUÑOZ, para que desempeñe en propiedad, a contar del lO 
de abril de 1966, 3 horas de Tecnología de la Especialidad y 3 horas de Ins
talaciones Sanitarias, todas de 2a. categoría. 

Don AQUILES LEFNO AROS, para que desempeñe en calidad de inte'rino, a contar del 
10 de abril de 1966, lO horas de Castellano , de 2a. categoría, 
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Don MARIO LAGNO SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de interino, a 
contar del 1° de abril de 1966 , 2 horas de Química, de 2a. categoría. 

Doña NORMA CHIA DIAZ, pa ra que desempeñe en calidad de interina, a contar 
del 1° de abril de l96ó, 8 horas de Biología, de 2a. categoría. 

ESCUELA DE CONSTRUCCION .. CIYIL.-

1.- HORAS UNIVERSITARIAS.- Aprobadas por Consejos Docentes. 

Don HUGO GONZALEZ GODOY, pa!"a que desempeñe en calidad de interino, a con
tar del 1° de mayo de 1966 y por el término de un año, 2 horas de Legisla~ 
ción Industrial, de 3a. categoría •. 

INSTITUTO PEDAGOGICO ~~ICO 

Doña CAfu~EN MOR! MOR!, par& que desempeñe en calidad de · interina, a con
tar desde el 1° de noviembre del presente año, 6 horas de Inglés, de 2a. 
categoría, en . el Curso Preparatorio para las Especialidades Técnicas Feme
ninas. 

ESCUELAS DE APLICACION ANEXliS AJ~ IN ;3·i'ITUTO PEDAGOGICO TECNICO . ------
Don RAMIRO ANTONIO SEP~LVEDA SEPULVEDA, para que desempeñe en calidad de 
suplente, a contar desde el 2 de noviembre del presente año y hasta el 2 
de abril de 1967, 8 horas de Castellano y Redacción Comercial, de 2a . . ca
tegoría. 
Doña JUANITA EVA GONZALEZ VILLEGAS, para que desempeñe en calidad de inte
rina, _ a contar desde el 10 de mayo del presente año, 1 hora de Jefatura 
de Curso, . de 2a. categoría. 
Doña JUANITA EVA GONZALEZ VILLEGAS, para que desempeñe en calidad de in
terina, a contar desde el 10 de octubre del presente año, 4 horas de His
toria y Geografía, de 2a. categoria. 
Doña MARIA FABIOLA ELVIRA CUADRA 0:.:\TEGA, para que desempeñe en calidad 
de interina, . a contar desde el 10 de abril del presente año, 2 horas de 
Elementos de Química, de 2a. categoría. 
Doña MARGARITA VILLARROEL ROJAS, para que desempeñe en calidad de interina 
a contar desde el 10 de mayo del presente año, 4 horas de Dactilografía, . de 
2a. categoría. 

ESCUELA INDUSTRIAL DE TE!1UCO.-

·GRADO DE TECNIQQli.- Propuestas aprobadas por los Cnnsejos Docentes.-

Don LUIS TOLEDO ACUÑA, para que en caHdad de interino desde el lO de abril 
de 1966, desempeñe (¡ J-10:ras de Matemá '.:icas, de Sa. categoría. 
Don JOSE ANGEL SAN CET~EDONIO GONZ.z.HriZ , para que en calidad de interino por 
1 año, desde el _lo de setiembre de 1966, desempeñe 4 horas de Dibujo Técni
co, de 3a. categoría. 
Don GUILLER~O GABRIEL ULLOA S0~4RI, para que en calidad de interino por L 
año, desde el 10 de abril de 1966, desempeñe lO horas de Tecnología y 
Práctica de la Especialidad y 8 horas de Práctica y Tecnología de Talleres 
de Mecánica, todas de 3a. categoría. 
Don GUILLERMO FEDERICO SCHLRPENISEE VLIGENTHART; para que en calidad de i.n
terino por 1 año, desde el 10 de mayo de 1966, desempeñe 4 hor~s de Laborca
torio de la Especialidad, de 4a. categoría. 

GRADO DE OFICIOS,-

Don RAUL ROJAS GONZALEZ, .para q~e en calidad de interino desde el 1° de 
abril de 1966, desempeñe 2 horas de Educaci6n Física, . de 2a. categoría. 
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El Hono Consejo APTIUE3A las siguientes revalidaciones de 
títulos, que se inscribi rán en la Sección Títulos y Grados, de conformidad 
con lo resuelto por el Hon. Consej o universitario en sesión celebrada el 
lO de Julio de 1964 y lo dispuesto en el Art. 3° de la Ley 12.848, modifi
cado por el Art. 1o de la Ley 15.469. 

_NO_M_B_RE _______________________ T~I~. T~U~LO-~ __________________ _.ES_c.u_E_LA ____ __ 

Rodolfo Lillo Stange Constructor de Edificios Ese. Vespertina de 
Constr. y Topografía 

Jorge Sirvent Salinas Constructor de Edificios !! " 

Jose Humberto Colomo Hidalgo " 11 1! " 
René Márquez Lara " 11 " 

Además, el Hon. Consejo APRUEBA les siguientes títulos: 

NOMBRE T::: TUIL ESPECIALIDAD ESCUELA 
--~------------------------~ ~--~~~~~~----~~~~-----

Amanda del Car~en Varas 
González Profesora 
Manuel Enrique Campos 
Mujica Profesor 
Nancy Irinea Pinares 
Arévalo Profesora 

Marta De Freitas Silva Profesora 

Gladys Ema Salinas Peralta Profesora 

María Inés Velásquez García Profesora 

Javier Belisario Mirauda 
A vaca 
Marta Inés Gutiérrez 
Hidalgo 

Nelly Guisa Portugal 
Raúl Domingo Manríquez 
Cárdenas 
Patricio Copetta Muñoz 

Licencia 

Profesora 

Profesora 

Licencia 
Ingeniero 

Inglés I.P.T. 

Inglés I.P.T. 

Artes Plásticas y 
Dib. Industrial (Rev.) I.P,T. 
Artes Plásticas y 
Dib. Industrial (Rev.) I.P.T. 
Artes Plásticas y 
Dib. Industrial (Rev,) I.P.T. 
Artes Plásticas y 
Dib, Industrial (Rev.) I.P.T. 

Construcción Civil 

Historia y Geografía 
Económjc1.1s 
Modas · 

Construcción Civil 
Mecánica 

Temuco 

I.P.T. 
I.P.T, 

Valdivia 
E.I.I. 
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Anexo Acta No 430.-

SANTIAGO, lq de Octubre de l1 n6. -

SEÑOR 1 
ALEJANDRO YA~ B. 
PRESIDENTE FBRACION DE ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD ~NICA DEL ESTADO 

PRESENTE.-

Esti mado commero 

Cumplo con el grato deber de comuni.carte los resultados de las 
gestiones reazadas ante las autori.dades de Gobierno, tendientes a dar solución 
al problema ~supuestario de la Un1 vers·i dad Técnica del Estado. 

En reuni_ón celebrada esta mañana de la Com5. si. 6n -Tri_ parti ta, pro
puesta l)Or el>upremo Gobierno para atender dicho problema , en la que partf.ci_oaron 
los señores .n:!.stros de Hacienda y de E~ucación, el Señor Rector de la Un:i. versi

dad, el señorrefe de Presupuesto y otros oersoneros de la Un-ivers:i_dad y el suscri.to, 
se llegó a lmi guiente fórmula de arreglo: 

a) Cancelaci.ón de la deuda que la Tesorerfa General de la Renúbl ; __ 
ca mantenf a c1 la U ni. versi dad. 

b) Compromiso de acelerar la entrega de fondos necesa~os para 
finandar las~nversi.ones en el Centro ne Construcción Naval de la Escuela de Val
divia , con ergo a los recursos oue otorga la Ley 11. 575, 

e) F;_ nandamiento nara la nlani ficaci.ón y e > ecuciJ m del Pensl.ona
do Universi.ta~ o de la ciudad de Santiago, con cargo a la Junta Naci onal de Auxilio 
Escolar y Beca y al Ministeri_o de Educación, 

d) Aceptaci:ón del ofreci.mi.ento hecho por el Mi.nistro de Educación 
al Recto-r d~ ·:~ Uni. versidad , que contempla mayores recursos nara el próximo año. 

e) Aporte en mQneda dura oara la amorti zación de la deuda externa 
y los i.nteress respectivos, de la Uni.versi. dad en el año 19 67. 

Considero estimado compañero, (]Ue los puntos enunciados conforman 
una fórmula ae sat-l sface las peticiones i nmedi.atas nlanteadas por la Federaci_ón. 

Además de lo indi.cado; debe estimarse en su verdadero alcance la 
constituci.ón e la Comisión Tri.partita, que fue el camino aue se mostró desde el co
mienzo del coilicto, para dar solución al problema de la UTE. 

Pienso que es tarea de la Un:i_ versidad y de la Federaci.ón activar ·
el normal y ·pcmanente funcionami.ento de esta Comí. sión, a ob.; eto de que cumpla el es
píritu con quefue creada, Dar soluci.ón a los problemas inmedi.atos de recursos a la 
UTE y e laboral una f órmula que permita, medi_ ante un Plan de largo a lean ce, dar solu-

ción defini.bta al problema de ·la Uni. versidad. 

Observo con si.mpatfa esta Comi s -: 6n Tri:parti ta, uoroue creo oue es
te tipo de or¡ani.smo será una vali.osa exneri. encia ~v. oor oué no nretenderl o, una base 
interesante 11ra el futuro organi. smo de Plan; f i.cac; ón de la Educac; ón Superior cuya 

urgent·e neces-dad ha ouedado demostrada , donde las un~. vers-t dades riel Estado, según 
mi parecer, dk>en tener preemi_ nenci. a . 

Al actuar en este problema de la Uni vers; dad Técnf ca , a pesar de 
algunos hechol desagradables e i_n -:ustos , oue es prefer; ble ol vidar , n'J he cumpl'.do 
sino oue con ~;- obH gaci6n como miembro de la U ni. versi nad v ooro{L.~- tamb-: ~n cuando +ui. 
diri gente estudi anFl de ella , com,t-i tuy6 esta lucha uno de los mot; ''f"\ S r-undamentales 

de nuestra acción. 
Con la cord-•. aF dad y la camarader!' a -de si. emore t e saluda tu ami_ go . 

(Frlo.) GUIDO CASTILLA HERNANDEZ. 
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